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Cuarto Informe Trimestral 2009 

Presentación 

El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en sus artículos 178 y 
181 establece la obligación de presentar a la H. Cámara de Diputados: Informes Trimestrales sobre 
presupuesto ejercido entregado a los beneficiarios a nivel de capítulo y concepto de gasto así como del 
cumplimiento de metas y objetivos con base en indicadores de desempeño previstos en las Reglas de 
Operación, incluidos los correspondientes a los Convenios formalizados con las Organizaciones de la 
Sociedad Civil de los programas sujetos a Reglas de Operación. 

En cumplimiento de este compromiso de Ley, la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) pone a 
disposición de la Cámara de Diputados el Cuarto Informe Trimestral que da cuenta de manera 
transparente del ejercicio fiscal 2009 en cuanto a los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos autorizados a los programas del ramo 20 a su cargo. Asimismo, se incluye la información 
correspondiente a los convenios formalizados con las OSC a los que se refiere la disposición del 
artículo 178 del citado Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La SEDESOL orienta permanentemente sus actividades hacia la misión de superar la pobreza, 
mediante el desarrollo humano integral, incluyente y corresponsable para alcanzar niveles suficientes 
de bienestar con equidad, que permitan a las familias vivir mejor. En 2009, los programas de la 
SEDESOL se orientaron a la consecución de esta misión y estuvieron alineados con lo establecido en la 
Ley General de Desarrollo Social así como con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el Programa 
Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 y la Estrategia Vivir Mejor. 

Es importante destacar que la operación de los programas a cargo de la SEDESOL tuvo lugar en un 
contexto caracterizado por los efectos de las crisis económica, la emergencia epidemiológica por el 
virus de la Influenza A(H1N1), que derivó en una contingencia sanitaria y la presencia de diversos 
fenómenos climatológicos (sequías, inundaciones), así como los ajustes al presupuesto público 
derivados de la disminución en la captación de ingresos por parte del Gobierno Federal. 

Estos eventos exigieron esfuerzos adicionales y la aplicación de acciones concretas y oportunas, de las 
cuales se informa al interior del presente documento para cada uno de los  programas que contiene. 

Para contrarrestar los efectos adversos de ese contexto, desde inicio del 2009 se aplicaron medidas 
para agilizar el ejercicio del gasto, con el propósito de hacer llegar los apoyos, las acciones y las obras 
en forma más oportuna a los beneficiarios, así como para  ampliar las coberturas con base en la 
disponibilidad presupuestal y de esta manera lograr mayores beneficios. Asimismo, se contó con el 
esfuerzo coordinado y comprometido de los tres órdenes de gobierno, de la participación de OSC y, de 
manera destacada, con la corresponsabilidad de las familias y personas beneficiadas. 
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Para potenciar los apoyos y beneficios hacia la población objetivo de sus programas, la SEDESOL 
mantuvo en 2009 una activa participación en el Acuerdo Nacional en Favor de la Economía Familiar y 
el Empleo, en el Pacto Nacional por la Vivienda para Vivir Mejor y en el fortalecimiento del Programa 
de Empleo Temporal del Gobierno Federal, entre otros instrumentos para enfrentar la situación 
económica, mediante la generación de oportunidades productivas, la protección al empleo y el 
desarrollo social, sobre todo en lo que concierne a la superación de la pobreza y la marginación. 

1. Aspectos presupuestarios 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 se autorizó para el Ramo 
Administrativo 20.-Desarrollo Social, un monto de 68,146.6 millones de pesos. Es importante señalar 
que en el presente Informe se da cuenta de los recursos fiscales ejercidos por los programas sociales, 
sujetos a Reglas de Operación, como lo marca la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que no se consideran los gastos de la estructura orgánica, ni del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), entre otros conceptos. Al cierre de 
2009 dichos recursos ascendieron a 60,764.9 millones de pesos, lo que representó un cumplimiento 
financiero del 99.8 por ciento con respecto al presupuesto modificado y calendario autorizado al 31 
de diciembre por la SHCP, en lo que se consideran todos los rubros de gasto. 

Estos resultados financieros altamente positivos alcanzados para el ejercicio 2009, se debieron, entre 
otros factores, a la aplicación de mejores prácticas de gestión llevadas a cabo por las Unidades 
Responsables de los Programas y a los ahorros obtenidos en el gasto operativo. 

Con estos recursos, los programas de la Secretaría cumplieron sus metas y objetivos a cabalidad, 
dinámica impulsada fundamentalmente por los mecanismos de focalización aplicados y con base en un 
mayor esfuerzo operativo y técnico de las Unidades Responsables de los Programas lo que permitió en 
la mayoría de los casos superar las metas programadas. 

2. Principales acciones por Programa 

A. Desarrollo de capacidades básicas 

  Oportunidades 

Apoyó a más de 5.2 millones de familias para que mejoraran su alimentación, salud y educación. 

  Apoyo Alimentario 

Diconsa atendió a casi 262 mil familias para que alcanzaran una mejor nutrición y alimentación. 

  Abasto Social de Leche 
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Liconsa proporcionó leche subsidiada y enriquecida con nutrientes a más de 6 millones de personas, entre las 

que se encuentran menores de edad, mujeres en lactancia, adultos mayores, enfermos crónicos y personas con 
discapacidad. 

  Abasto Rural 

Diconsa consolidó una red de 23,226 tiendas rurales, donde se ofrecen productos básicos a precios menores 
que en las tiendas privadas de los mercados locales y regionales. Al cierre de 2009 se registró un margen de 

ahorro del 6.8 % para el consumidor. 

B. Red de Protección Social 

  70 y más 

Más de 2 millones de adultos mayores recibieron los apoyos económicos del Programa, lo que les permitió 
contar con un ingreso para mejorar su alimentación y fortalecer su autoestima. 

  Empleo Temporal 

Proporcionó ocupación a más de 236 mil personas para que complementaran sus ingresos y al mismo tiempo se 
fortaleció la infraestructura social en las comunidades más pobres. 

  Atención a Jornaleros Agrícolas 

Benefició a más de 521 mil personas, integrantes de las familias de jornaleros agrícolas migrantes apoyados  

  Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades federativas (PAIMEF) 

El Indesol apoyó 31 proyectos para desarrollar acciones de prevención, detección y atención que realizaron las 

Instancias de Mujeres en 31 entidades federativas. 

  Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) 

Apoyó a más de 1.4 millones de adultos mayores con diversas acciones para que mejoraran su nivel de vida y 
autoestima. 

C. Puentes entre el desarrollo económico y el bienestar social 

  Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

Apoyó la operación de 8,923 estancias infantiles, donde se atendieron en forma segura a más de 260 mil niños 
y niñas, en beneficio de 239,569 madres y 3,966 padres solos que trabajan, estudian o están buscando trabajo. 

  Opciones Productivas 

Se realizaron 7,023 proyectos productivos en beneficio de 105,696 personas que contaron con una actividad 
productiva y fuentes alternativas de ingreso. 
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  Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (Fonart) 

Apoyó a 24,693 artesanos en situación de pobreza para mejorar sus condiciones productivas y con ello elevar 
sus niveles de vida. 

D. Desarrollo y mejoramiento del entorno físico y social 

  Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP) 

Se realizaron construyeron más de 500 mil pisos firmes y 8,970 proyectos de infraestructura social, en 

beneficio de las personas en condiciones de pobreza y marginación. 

  Rescate de Espacios Públicos 

Se realizaron 1,620 proyectos, en beneficio de la población que habitan en colonias y barrios urbanos ubicados 
alrededor de los espacios públicos que se caracterizan por tener deterioro físico, abandono e inseguridad. 

  Hábitat 

Se atendieron 1220 Polígonos Hábitat con diversos proyectos, que comprenden obras y acciones en zonas 
urbanas marginadas con alta concentración de hogares en situación de pobreza. 

  3x1 para Migrantes 

A través de este Programa se realizaron 2,421 proyectos, que permitieron fortalecer los vínculos entre los 

mexicanos radicados en el extranjero y sus comunidades de origen, realizando acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno. 

   

Fonhapo impulsó 21,440 acciones de vivienda nueva y 89,302 acciones de mejoramiento y ampliación de 

vivienda. 

  Vivienda Rural 

Fonhapo efectuó 911 acciones de vivienda nueva y 69,276 para el mejoramiento y ampliación de vivienda. 

  Coinversión Social 

Indesol apoyó 1,589 proyectos que realizaron las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la 
construcción de capital social en beneficio de personas en pobreza. 

  Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos 
Humanos Irregulares (Pasprah) 

Apoyó 35,576 hogares para regularizar sus lotes y puedan contar con certeza jurídica respecto a la tenencia de 
la tierra. 
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3. Consideraciones adicionales 

Los Informes Trimestrales  2009 presentaron  diversos cambios en su estructura y formato, con el 
objeto de mejorar su contenido, atendiendo a lo que mandata la Ley. Con estas modificaciones se 
ofrece mayor claridad al contexto en el que se desarrollan los programas y mayor precisión en los 
apartados sustantivos del documento. Las observaciones que recibió SEDESOL por parte de la H. 
Cámara de Diputados a ediciones anteriores a este documento, contribuyeron a la mejora continua del 
Informe Trimestral. 

Como en las ediciones anteriores, la SEDESOL queda atenta a los comentarios de los Legisladores a 
este Cuarto Informe Trimestral 2009, ya que se considera fundamental la coordinación, comunicación 
y conjunción de esfuerzos entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo en beneficio de la población 
mexicana. 

En este Cuarto Informe Trimestral, la SEDESOL rinde cuenta de los resultados alcanzados en el 
ejercicio 2009 por cada uno de los programas bajo su responsabilidad, con información preliminar que 
tendrá un carácter definitivo en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2009.  

El presente Informe permite también una mayor transparencia y eficiente rendición de cuentas que 
son dos de los principales compromisos de la actual Administración con el Poder Legislativo y con la 
ciudadanía en general, sobre el ejercicio del gasto público. 
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Objetivo General 

Contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres trabajadoras 
y padres solos con hijos de entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 
años), en hogares con ingresos de hasta 6 salarios mínimos, aumentando la oferta de espacios de 
cuidado y atención infantil. El Programa apoya simultáneamente la oferta y la demanda de servicios de 
cuidado infantil: 

  Apoyos a las Estancias Infantiles (Oferta) 

El apoyo se otorga a las personas interesadas en operar una Estancia Infantil siempre que ésta cumpla 
con las especificaciones establecidas en la normatividad vigente. Las personas interesadas son 
apoyadas con un subsidio para realizar las adecuaciones necesarias al inmueble que propongan. El 
inmueble puede ser una vivienda particular o rentada, o bien en un contrato de comodato. 

  Apoyos a las Madres Trabajadoras (Demanda) 

El Programa otorga subsidios mensuales a las familias que cumplen con los requisitos de elegibilidad, 
para pagar parcialmente el costo del servicio de cuidado infantil en las Estancias que operan en la Red 
del Programa. El apoyo mensual se entrega a la responsable de la Estancia Infantil a la que acude el 
hijo del beneficiario. El beneficiario a su vez, paga una cuota de corresponsabilidad mensualmente, 
para cubrir la totalidad del costo del servicio.  

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa opera a nivel nacional. 

Población objetivo 

En la Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos la población objetivo son los hogares 
con un ingreso de hasta 6 salarios mínimos mensuales, de acuerdo con lo definido por la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos según el Área Geográfica, y con al menos un niño o niña de entre 1 y 
hasta 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), o entre 1 y hasta 5 años 11 
meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en casos de niños con alguna discapacidad, en los 
que las madres, padres, tutores o principales cuidadores que trabajan, estudian o están buscando 
trabajo, no tienen acceso al servicio de guardería o cuidado infantil a través de instituciones públicas 
de seguridad social u otros medios. 

En las modalidades de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil e Incorporación a la Red 
de Estancias Infantiles, la población objetivo del Programa son las personas físicas, grupos de personas 
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o personas morales, incluyendo organizaciones de la sociedad civil, que deseen y puedan ofrecer 
servicios de cuidado y atención infantil para la población en la modalidad de Apoyo a Madres 
Trabajadoras y Padres Solos, conforme a los criterios y requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación y Anexos del Programa. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

Con la finalidad de mejorar las condiciones en materia de seguridad de las Estancias Infantiles y a raíz 

Reglas de Operación en octubre de 2009, con lo cual los montos de apoyo quedaron de la siguiente 
manera: 

  Para creación de Estancias (Modalidad de Impulso a los servicios de cuidado y atención infantil): Hasta 55 mil 

pesos (apoyo único) 

  Para incorporación de Estancias (Modalidad de incorporación a la Red de Estancias Infantiles): Hasta 35 mil 

pesos (apoyo único) 

  Para cubrir parcialmente los costos de cuidado infantil (Modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres 
Solos):   

  Hasta 700 pesos por niño al mes, para familias con ingresos mensuales de hasta 4 salarios mínimos;  

  Hasta 450 pesos por niño al mes, para familias con ingresos mensuales  de entre 4.1 y 6.0 salarios mínimos; 

  El beneficiario debe cubrir la diferencia entre el costo mensual del servicio y el subsidio otorgado por la 
SEDESOL.  Dicha cuota de corresponsabilidad se le debe pagar directamente a la responsable de la Estancia 

Infantil. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Dada la naturaleza del Programa, los posibles beneficiarios responden a un déficit en la oferta de 
servicios de cuidado infantil, e incluso aquellos que cuentan con seguridad social y derechos de 
guardería y no tienen acceso a dichos servicios, también pueden ser beneficiarios del Programa. Es 
decir, el Programa no discrimina posibles beneficiarios por su pertenencia a un grupo social o género. 
Lo anterior, siempre que se cumpla con los criterios de elegibilidad y requisitos de cada modalidad. 

En ese sentido, el Programa ha expandido significativamente la oferta de servicios de cuidado infantil. 
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Los niños atendidos al cierre de 2009 equivalen a 108.5 por ciento de los niños que el IMSS y el 
ISSSTE atendían en junio de 2009. La presencia geográfica del Programa cubre 1,193 municipios a 
nivel nacional. 

Al cierre de 2009, existen 59 Estancias en 45 de los 250 municipios con menor Índice de Desarrollo 
Humano (IDH), de los cuales 25 son municipios de la Estrategia 100 x 100. Además, 6.8 por ciento 
de las Estancias (603) se encuentran en municipios con alto o muy alto grado de marginación de 
acuerdo con la clasificación del Consejo Nacional de Población (CONAPO), situación que es positiva 
considerando que la demanda tiende a ser mayor en zonas urbanas. 

Se cuenta con presencia en 416 municipios con población predominantemente indígena de acuerdo 
con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), y a la fecha, 1,282 
Estancias Infantiles distribuidas en las 32 entidades federativas atienden a 1,751 niños con alguna 
discapacidad. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Las acciones más importantes para prevenir una administración costosa y excesiva, así como 
garantizar la obtención de información para la evaluación del Programa, se destacan a continuación: 

Se cuenta con el Sistema de Gestión de Estancias Infantiles (SGEI), que es un conjunto organizado de 
elementos que interactúan entre sí para procesar los datos e información a nivel nacional. Esto incluye 
procesos manuales y automáticos que distribuyen de la manera más adecuada la información en 
función a sus objetivos. 

La Dirección de Sistemas de Información y Padrones en conjunto con la Dirección General de 
Informática, son los encargados de realizar mejoras constantes a dicho sistema con el propósito de 
simplificar, estandarizar y automatizar los procesos organizacionales con los que opera el Programa. 

Los cambios más recientes que se le han realizado han permitido lo siguiente: 

  Mejorar la oportunidad y calidad de la información para la toma de decisiones. 

  Proporcionar certeza y confiabilidad en la información generada. 

  Contribuir a la transparencia y rendición de cuentas del Programa.  

  Contar con un Padrón de Beneficiarios del Programa actualizado. 
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  Facilitar la supervisión de la operación del Programa. 

  Uniformar los procesos de operación a nivel nacional aprovechando la oportunidad para revisarlos, simplificarlos 
y documentarlos como requisito previo para su automatización y proponiendo a su vez los cambios que habrá 

que efectuar a los lineamientos y Reglas de Operación del Programa. 

Por otra parte, con el fin de disminuir los tiempos para efectuar los pagos en la modalidad de Apoyo a 
Madres Trabajadoras y Padres Solos, desde finales de 2007 las Delegaciones de la Secretaría en las 
entidades federativas realizan la bancarización de las responsables de las Estancias a fin de que éstas 
puedan recibir el pago parcial de los servicios de cuidado infantil mediante transferencia electrónica. Al 
cierre de 2009, casi 90 por ciento de las responsables de Estancias Infantiles reciben el pago mensual 
mediante transferencia bancaria. Lo anterior permite además evitar que las responsables de Estancias 
tengan que trasladarse en exceso a las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas, con 
lo cual sus erogaciones por concepto de transporte son menores. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover 
su mejora continua, la Dirección General de Seguimiento (DGS) en coordinación con la Unidad 
Administrativa Responsable del Programa (UARP) lleva a cabo el seguimiento permanente al ejercicio 
de recursos fiscales, acciones ejecutadas, resultados y metas alcanzadas. La DGS realiza las actividades 
de seguimiento financiero para brindar el apoyo necesario a la UARP, para el cumplimiento de sus 
objetivos. 

Asimismo, el Programa coordina las acciones de seguimiento físico, que de manera adicional a los 
trabajos de supervisión realizados por el personal de la SEDESOL, efectúa una institución externa a la 
institución, con el propósito de verificar proyectos y acciones, para lo cual se elaboró una metodología 
anual de seguimiento físico. Dicha metodología establece como objetivo específico verificar el 
cumplimiento de las Reglas de Operación y recabar la percepción de los beneficiarios acerca de los 
servicios que obtuvo del Programa.  

Supervisión 

La UARP se encarga del diseño, elaboración e instrumentación de herramientas que permiten el 
monitoreo continuo de la operación y resultados del Programa. 

El DIF Nacional está a cargo de la supervisión de las Estancias Infantiles para asegurar el bienestar de 
los niños. Durante la visita a una Estancia Infantil su carácter es tutorial y el personal del DIF Nacional 
pasa un día entero de actividades dentro de la Estancia con el propósito de observar todos los 
elementos que aseguren calidad en el cuidado y atención infantil. 
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El personal de la SEDESOL mantiene supervisiones constantes directamente en las Estancias Infantiles 
para verificar el cumplimiento de las Reglas de Operación en cuanto a seguridad, equipamiento y 
temas administrativos conforme a Reglas de Operación. Existen 3 tipos de operativos de supervisión: 
Ordinaria (a través del cual se visita a las Estancias al menos 1 vez cada 2 meses); Extraordinaria 
(situaciones extremas como influenza o reforzamiento de medidas de seguridad), y Atención a quejas 
sobre el servicio de Estancias Infantiles (se da cuando se ha recibido una queja ciudadana y es 
necesario verificar que no esté en riesgo la seguridad de los niños). 

Previo al inicio de operación de una Estancia Infantil, se visita el inmueble propuesto para operar como 
tal, verificando que existan condiciones de seguridad de acuerdo con lo establecido en las Reglas de 
Operación y en caso de afiliarse a la Red, en una visita posterior (previo al inicio de operación) se 
verifica el mobiliario y equipamiento, por ejemplo: 

  1 mesa de trabajo por cada 6 niños, adecuada a su tamaño; 

  1 silla infantil para cada niño; 

  1 cómoda o mueble de guarda; 

  1 botiquín médico; 

  1 detector de humo; 

  1 extinguidor por nivel y otro en el área de preparación de alimentos, que deben encontrarse en buen estado y 

cargados; 

  Juguetes apropiados para la edad de los niños; 

  Periqueras o sillas adecuadas para la alimentación de los niños; 

Se verifica que el inmueble de la Estancia Infantil no esté ubicada en zonas de riesgo como: 

  Cañadas, barrancas, cañones susceptibles a erosión y asociados a intensas precipitaciones pluviales. 

   Sobre o al pie de laderas o colinas propensas a deslizamientos.  

  Al margen de ríos, presas, lagunas, canales de agua con peligro de inundación o desbordamiento. 

El inmueble de la Estancia Infantil no podrá colindar con establecimientos como los que se muestran a 
continuación: 

  Gasolineras, gaseras, bases o paraderos de autobuses o taxis.;  

  Transformadores o líneas de alta tensión; 
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  Fábricas o bodegas que produzcan, manejen o almacenen productos tóxicos, químicos inflamables o explosivos, 

o subestaciones eléctricas; 

  Bares, cantinas, expendios de alcohol o centros nocturnos.  

Asimismo, en cuestiones de seguridad se verifica que el inmueble cumpla con las siguientes 
características: 

  Ser suficientemente amplio para atender por lo menos a 10 niños, considerando un promedio de 2 metros 

cuadrados de espacio por niño; 

  Estar preferentemente en la planta baja o primer piso; en caso de ubicarse en un segundo nivel, contar con 
escaleras adicionales a las de uso común, seguras y con dispositivos para evitar que los niños puedan lastimarse. 

No podrán ubicarse en tercer nivel o superiores. 

  Contar con servicios de teléfono, agua potable, drenaje o fosa séptica, y energía eléctrica; 

  Contar con cercas, bardas y puertas que impidan la entrada de personas ajenas a la Estancia Infantil; 

  No tener conexiones descubiertas, sustancias tóxicas, objetos punzocortantes peligrosos o cristales rotos; 

  Tener buena iluminación y ventilación en las áreas de actividades de los niños; 

  Contar con espacios destinados exclusivamente para el cuidado infantil; 

  El inmueble debe contar con suficiente espacio adicional para actividades administrativas y actividades lúdicas 

o de recreación;  

  Deberá existir un baño adecuado y para uso exclusivo de los niños; 

  La separación entre las diferentes áreas deberá reunir condiciones de aislamiento acústico y visual que permita 

la privacidad de funciones; 

  No deberá haber animales en la Estancia Infantil; 

  La Estancia Infantil deberá contar con espacios, materiales y mobiliario limpios, en buen estado de 

mantenimiento y suficientes para el número de niños atendidos. 

Una vez que ya esté operando la Estancia Infantil, durante las visitas de supervisión se verifican los 
siguientes rubros:  

  Elementos de seguridad en el interior de la Estancia Infantil (que no se encuentren materiales u objetos que 
dañen la integridad física de los niños como: cables sueltos, vidrios, sustancias tóxicas, objetos punzocortantes, 

armas de fuego, seguridad en las instalaciones de gas y cocina, entre otros); 

  Equipamiento, orden e higiene dentro de la Estancia Infantil; 
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  Control de asistencia, actividad de filtro y bitácora; 

  Trato a los niños; 

  Alimentación; 

Con el propósito de garantizar que las Estancias Infantiles se encuentren en condiciones óptimas de 
operación, como resultado de las visitas de supervisión se emite un semáforo que clasifica su 
operación, el cual indica si existen aspectos susceptibles de mejora que deben ser resueltos en periodos 
más cortos a los 2 meses. 

Asimismo, con el propósito de cumplir con las acciones de salud implementadas por el Gobierno 
Federal durante el periodo de contingencia sanitaria derivada de la influenza A (H1N1) en el mes de 
abril, y en apoyo a la higiene y limpieza que las Estancias Infantiles deben mantener para garantizar un 
ambiente de cuidado y atención libre de contagios, se instruyó a todas las responsables de las 
Estancias llevar a cabo un proceso de limpieza profundo de acuerdo con las indicaciones de la 
Secretaría de Salud, con la finalidad de garantizar las mejores condiciones sanitarias en sus inmuebles y 
la seguridad de los niños. 

Para ello se les proporcionó la guía ABC, en la que se detalla el procedimiento para limpiar y 
desinfectar las Estancias; también se les proporcionó un apoyo económico de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

Tipos de apoyo Pesos

Estancias con capacidad instalada de hasta 50 niños 980

Estancias con capacidad instalada de 51 niños en adelante 1,905
 

Dicho apoyo se utilizó para la adquisición de un paquete de limpieza e higiene que les permitió, una 
vez reiniciada la operación de su Estancia, mantener las medidas sanitarias de higiene establecidas en 
la guía ABC. 

De igual manera, es importante destacar que se llevó a cabo el operativo de limpieza profunda en el 
mes de septiembre, en donde participaron los padres de familia para reforzar las condiciones de higiene 
y sanidad. 

16 mil 655 visitas de supervisión de manera extraordinaria, con el fin de reforzar la seguridad de los 
inmuebles que ocupan las Estancias Infantiles,  con lo cual  durante 2009, la SEDESOL realizó un total 
de 57 mil 033 visitas de supervisión. 

Con el fin de elevar el estándar de seguridad en las Estancias Infantiles, se modificaron las Reglas de 
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Operación del Programa mediante la publicación  de Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de octubre. Entre los puntos más importantes destacan los siguientes:  

  Contar con detectores de humo, señalización y extinguidores por nivel y en el área de preparación de alimentos. 

  Contar con techos y muros fabricados con material no inflamable. 

  Contar con al menos una salida de emergencia adicional a la entrada y salida de uso común. 

  Verificar que el inmueble de la Estancia Infantil no esté ubicado en zonas de riesgo, entorno externo de la 

Estancia. 

De igual forma se acordó con la Coordinación Nacional de Protección Civil llevar a cabo reuniones de 
coordinación entre las autoridades locales de Protección Civil y las Delegaciones de la SEDESOL con el  
fin de realizar visitas conjuntas a las Estancias afiliadas a la Red, para levantar una cédula de 
diagnóstico en cada una de las Estancias en operación. 

Con el propósito de reforzar las medidas de seguridad dentro de cada una de las Estancias Infantiles, el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público autorizó la compra de un 
paquete de seguridad para cada Estancia que consistió en detectores de humo, extintores y 
señalización, de acuerdo con lo establecido en la NOM 003 SEGOB. Dependiendo del tamaño de la 
Estancia Infantil se entregó la siguiente cantidad de material. 
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Por otro lado, en cada trimestre de 2009 se realizó un ejercicio aleatorio para verificar el pronto pago 
que realizan las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas a las responsables de 
Estancias por concepto de apoyo en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos  
conocido como Encuesta Telefónica de Pronto Pago. 

Ejercicios estadísticos y de monitoreo 

Con el objetivo de contar con fuentes de información confiables para el registro de algunos indicadores 
de desempeño, así como para la obtención de datos que permitan mejorar el monitoreo del desempeño 
del Programa, la UARP realiza ejercicios estadísticamente representativos mediante encuestas a 
beneficiarias y responsables de las Estancias llevadas a cabo por encuestadores externos. 

Con base en dichos ejercicios, la percepción de las beneficiarias del Programa se ha visto reflejada en 
las áreas laboral, económica, social e incluso emocional, así como en el bienestar de los niños que 
asisten a las Estancias. Algunos de los datos que arrojó la encuesta realizada en noviembre y diciembre 
de 2009

1
, son los siguientes: 

Vida Laboral 

  Antes de incorporarse al Programa 38 de cada 100 beneficiarias no tenía trabajo; hoy 32 de cada 100 de ellas 
ya cuenta con un empleo. La principal razón por la que no habían trabajado antes era porque no tenían dónde 

dejar a sus hijos. 

  87 por ciento de las beneficiarias manifiestan que su incorporación al Programa tuvo un impacto positivo en su 

situación y estabilidad laboral. 

  En promedio, las beneficiarias mencionan que su ingreso aumentó en 6.3 por ciento a partir de su entrada al 

Programa. 

  82 por ciento de las madres beneficiarias consideran que su situación económica ha mejorado desde su 
incorporación al Programa. 

                                                 

 
1
 La encuesta fue realizada por la empresa de Investigación Estratégica, Análisis de Opinión y Mercado (Parametría S.A de C.V.) durante los 

meses de noviembre y diciembre de 2009. La muestra fue de 2,910 beneficiarios encuestados representativa a nivel nacional con un intervalo 

de confianza del 95 por ciento. 
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Social y Desarrollo de los Niños 

  86 por ciento de las beneficiarias manifiestan que su incorporación al Programa tuvo un impacto positivo en su 

situación familiar. 

  El 99 por ciento de las beneficiarias encuestadas refieren a las Estancias como un lugar seguro donde dejar a sus 
hijos y están satisfechas con el servicio. 

  El 96 por ciento de las madres beneficiarias considera que la Estancia ha tenido un impacto positivo en el 

lenguaje, habilidades sociales y desarrollo motriz de su hijo. 

  El 95 por ciento de las madres beneficiarias considera que la Estancia ha tenido un impacto positivo en la salud 

emocional de su hijo. 

  El 96 por ciento de las madres beneficiarias considera que la Estancia ha tenido un impacto positivo en la 

independencia y auto-cuidado de su hijo. 

  El 83 por ciento considera que la Estancia ha tenido un impacto positivo en la nutrición de su hijo.  

Asimismo, con base en la misma encuesta se calculó el índice de satisfacción de beneficiarias del 
Programa, obteniendo los siguientes resultados: 

  Los beneficiarios del Programa le asignaron una calificación de 93.  

  Los beneficiarios planean continuar llevando a sus hijos a las Estancias de la red y el 98 por ciento de ellos están 

dispuestos a recomendar el Programa.  

Actualmente, con el diseño de la metodología del Índice Mexicano de Satisfacción del Usuario 
(IMSU), la Universidad Iberoamericana realiza el cálculo del IMSU del Programa de Estancias 
Infantiles, basándose en una muestra representativa que permitirá conocer la Percepción de los 
Beneficiarios sobre el Programa. 

Evaluación 

Si bien los ejercicios de percepción citados anteriormente permiten realizar un monitoreo adecuado del 
Programa, el impacto del Programa es evaluado mediante un estudio externo que coordina la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la SEDESOL. En 2009 el Instituto Nacional 
de Salud Pública inició los preparativos para evaluar el Programa de Estancias Infantiles. 

El estudio tiene un componente cuantitativo para llevar a cabo una evaluación rigurosa de los 
impactos atribuibles al Programa en el empleo e ingreso de la población objetivo, así como hacer un 
diagnóstico de la nutrición, salud y desarrollo de sus hijos, entre otros temas. 

Actualmente, el estudio de impacto ha adelantado un diagnóstico sobre el levantamiento de la línea de 
base con información de beneficiarios y potenciales beneficiarios del Programa; el mencionado 
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diagnóstico tiene por objeto proporcionar información para la selección de un diseño que sea viable en 
la medición de impacto del Programa y que mantenga el diseño experimental que necesita dicho 
estudio. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

Al 31 de diciembre de 2009, las acciones que coadyuvaron en alguna medida a la autosuficiencia de 
las Estancias se enlistan a continuación: 

  La labor de promover y difundir el Programa de Estancias Infantiles se realizó de manera coordinada con las 

siguientes dependencias o instituciones: Liconsa, Oportunidades, Instituto Latinoamericano de la 
Comunicación Educativa (ILCE), Nacional Financiera (NAFIN), y Fondo Nacional de Apoyo a las Empresas 

Solidarias (FONAES). Lo anterior con el propósito de lograr un mayor alcance y cobertura en el territorio 
nacional, utilizando los recursos humanos disponibles en otras dependencias y ahorrando en material de 

difusión y en personal.  Además, con Liconsa se suscribió un convenio interinstitucional para la venta de leche 
Liconsa a un precio preferencial. A lo largo del 2009, 689 responsables de Estancias Infantiles solicitaron 
29,412 sobres de leche en polvo. 

  Por otro lado, con el objetivo de unir esfuerzos y generar estrategias de colaboración entre dependencias 

federales, se desarrollaron proyectos con las Secretarías de Economía y de Trabajo y Previsión Social. En el 
marco de la Secretaría de Economía, se trabajó de manera conjunta con el Fondo Nacional de Apoyo a 
Empresas en Solidaridad (FONAES) para instalar 14 Estancias Infantiles ubicadas en zonas prioritarias o en 

polígonos de pobreza en los estados de Colima (1), México (2), Sinaloa (10) y Yucatán (1).  Por su parte, a 
través de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social se apoyó a 18 Estancias Infantiles ubicadas en municipios  

de menor IDH de los estados de Oaxaca y Puebla para la adquisición de mobiliario y enseres domésticos, a fin 
de equiparlas y garantizar un mejor servicio y funcionamiento. 

  Otro proyecto es el que se opera con Nacional Financiera (NAFIN) a fin de otorgar microcréditos a las 

responsables de las Estancias Infantiles. Asimismo, NAFIN ha colaborado en el diseño e impartición de un taller 

de la capacitación básica (obligatoria) para todas las solicitantes en la Modalidad de Impulso e Incorporación  
de las Estancias a nivel nacional, el cual consiste en un taller de 4 horas sobre el proceso administrativo que 
debe tener una Estancia infantil: costos, gastos, planeación administrativa, entre otros.  

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Coordinación Institucional 

Al tener facultad para instrumentar mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus 
programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas y 
acciones del Gobierno Federal, la SEDESOL se coordina con el Sistema Nacional DIF para la operación 
del Programa. 
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SEDESOL verifica el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y requisitos que establecen las Reglas 
de Operación y, si es el caso, solicita a las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas o 
al DIF Nacional que realicen una valoración del inmueble. 

La responsabilidad de la valoración inicial, capacitación y el seguimiento periódico de las Estancias 
Infantiles afiliadas a la Red está a cargo de la SEDESOL, el DIF Nacional o terceras personas que estas 
instituciones determinen. 

El DIF Nacional establece un programa de visitas de seguimiento periódico a las Estancias Infantiles, 
reportando a la SEDESOL sobre el cumplimiento de los criterios para la permanencia de las Estancias 
Infantiles en la Red y, en su caso, las acciones correctivas que deban realizarse. El DIF Nacional 
informa, a su vez, a cada una de las Estancias Infantiles los resultados correspondientes y, en su caso, 
las acciones correctivas que deba realizar.  

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

En la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, el apoyo puede ser otorgado durante 
todo el tiempo en que los hijos de beneficiarios permanezcan inscritos en una Estancia Infantil de la 
Red de la SEDESOL hasta que cumplan 3 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 4 años), 
o 5 años 11 meses de edad (un día antes de cumplir los 6 años) en el caso de niños con alguna 
discapacidad, siempre que se cumpla con las Reglas de Operación del Programa. El apoyo se otorga 
directamente a las Responsables de las Estancias Infantiles de acuerdo con el número de asistencias 
del niño inscrito siempre que ésta última cumpla con las Reglas de Operación. 

En el caso de la modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención Infantil, se otorga un 
apoyo único inicial de hasta 55,000 pesos para la adecuación del inmueble. Asimismo, para la 
Modalidad de Incorporación a la Red de Estancias Infantiles se otorga igualmente un apoyo único de 
hasta 35,000 pesos. 

En el caso de estas dos últimas modalidades la estancia debe brindar servicio en el marco del Programa 
por al menos un año calendario. En los casos en los que no se cumpla con lo anterior, la persona 
responsable de la Estancia Infantil deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) el apoyo 
económico otorgado para la adecuación de la Estancia Infantil de acuerdo con la siguiente tabla: 
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Tiempo transcurrido entre la entrega del 

apoyo económico y la fecha de baja de la Red 

de la Estancia Infantil

Porcentaje del apoyo económico que deberá 

ser reintegrado a la Sedesol a través de la 

TESOFE

(%)

Hasta 4 meses 100

Entre 4 y hasta 5 meses 80

Entre 5 y hasta 6 meses 70

Entre 6 y hasta 7 meses 60

Entre 7 y hasta 8 meses 40

Entre 8 y hasta 9 meses 30

Entre 9 y hasta 10 meses 20

Más de 10 meses y menos de 12 meses 10

REINTEGRO A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN

Fuente: Sedesol, Dirección General de Políticas Sociales.

 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Cabe mencionar que las metas calendarizadas en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 
(PASH) a principio de año fueron de 330,332 niños y 9,601 Estancias.  En cuanto a niños esta meta 
es mayor a la publicada en el Presupuesto de Egresos de la Federación (257,000 niños). Con base en 
los ajustes presupuestarios derivados de las modificaciones a las Reglas de Operación del 22 de 
octubre y publicadas mediante acuerdo en el DOF, con el propósito de ampliar la seguridad de las 
Estancias Infantiles, la nueva meta autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
fue de 272,000 niños y 9100 Estancias. 

Metas del Programa de Estancias Infantiles en 2009 

  Número de Estancias Infantiles operando en la Red de Estancias Infantiles al final de 2009: 9,100 

  Número de niños que reciben servicio de la Red de Estancias Infantiles al final de 2009: 272,000 niños y niñas 

  Presupuesto anual modificado 2009: 2 mil 436 millones 978 mil 599 pesos 

Avance de metas acumuladas al 31 de diciembre de 2009 del Programa de Estancias Infantiles en 

2009 

  Estancias Infantiles:  98.1 por ciento con respecto a la meta anual 

  Niñas y Niños Atendidos: 96.2 por ciento con respecto a la meta anual 

Es importante mencionar que el brote de la influenza A H1N1 en abril de 2009; el incendio de la 
guardería ABC subrogada por el IMSS (Junio); así como las restricciones establecidas por algunos 
gobiernos locales en pro de mejorar la seguridad para la apertura de Estancias, provocaron un 
crecimiento lento en la apertura de Estancias y en la incorporación de niños. 
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Explicación de las Metas 

Principales acciones desarrolladas al 31 de diciembre para alcanzar los objetivos del Programa 

Se han realizado diversas acciones para alcanzar los objetivos planteados en 2009 para el Programa de 
Estancias Infantiles, entre los cuales destacan: 

Promoción del Programa 

Mediante pláticas informativas se realiza promoción continua del Programa en las entidades del país. 

Focalización y ampliación de cobertura 

Se realiza conforme a los siguientes criterios: 

  En municipios 100*100 donde no haya Estancias o que ya no tengan cupo. 

  En localidades con alta o muy alta marginación donde no haya Estancias o que ya no tengan cupo. 

  En otros municipios o localidades donde no haya Estancias, a fin de ampliar la cobertura. 

  En aquellas localidades donde haya baja de una Estancia y no exista otra, o no haya cupo en las que existen, a 

fin de que los niños que ya reciben atención no la dejen de recibir por algún incumplimiento de la responsable 

de la Estancia, o porque ésta quiera cerrar su Estancia. 

  En localidades donde hay Estancias con muchos niños en lista de espera (alta demanda), priorizando las más 

marginadas. 

 

Capacitación 

Todas las responsables de Estancias Infantiles toman, además de la capacitación básica, capacitaciones 
complementarias impartidas por el DIF Nacional en temas como alimentación, prevención de 
accidentes y primeros auxilios, maltrato infantil, hábitos de higiene y control de esfínteres, cantos y 
juegos, características de los niños de 1 a 4 años, elaboración de material didáctico y expresión 
corporal e inclusión (Todos crecemos y todos contamos). Una vez terminadas las 8 capacitaciones 
complementarias de la primera etapa, las responsables se certifican en la Norma Técnica de 
Competencia Laboral (CNTCL) de Atención a Niñas y Niños. 

La SEDESOL y el  DIF Nacional imparten actualmente las siguientes capacitaciones:  
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Se impartieron capacitaciones complementarias en los siguientes temas: 

  Curso 6 Acciones para salvar una vida 

El curso ha sido impartido en los 31 estados y el Distrito Federal por Cruz Roja Mexicana. Al día de 
hoy un total de 24,249 responsables y asistentes han completado el curso. 

   

El curso ha sido impartido en 30 estados por la empresa Desarrollo en Servicios Organizacionales. 
Actualmente un total de 926 responsables han concluido el curso en Aguascalientes, Baja California, 
Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Campeche, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luís Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Veracruz y Zacatecas. 

 

Capacitaciones Básicas Encargado 

Capacitación Básica de DIF DIF 

Capacitación Básica de Sedesol  (ROP) Sedesol 

Guía para Impulsar tu Estancia  Sedesol 

Capacitaciones complementarias del DIF   

Primera Etapa 

 Alimentación y Nutrición DIF 

 Prevención de Accidentes y 1ros. Auxilios DIF 

 Hábitos de Higiene y Control de  Esfínteres DIF 

 Maltrato Infantil DIF 

Cantos y Juegos DIF 

Características de los niños de 1 a 4 años DIF 

Elaboración de Material Didáctico y Actividades 
Recreativas (Escenarios Recreativos) DIF 

 Inclusión: Todos Crecemos y Todos Contamos DIF 

Segunda Etapa 

 Lenguaje y Pensamiento DIF 

 Vinculación con la Familia DIF 

Salud y Medio Ambiente DIF 

Música y Movimiento DIF 

Capacitaciones complementarias coordinadas por 
Sedesol 

  

Escudo de la Dignidad Sedesol 

Cruz Roja (6 Acciones para salvar una vida) Sedesol 

Atención a niños con Discapacidad  APAC Sedesol 

Mujeres Emprendedoras, Mujeres Empresarias  Sedesol 

DSO (Apectos administrativos) Sedesol 

Capacitación complementaria coordinada por DIF y Sedesol 

Certificación en la Norma Técnica de Competencia 

Laboral de Cuidado de las niñas y los niños en 
Centros  de Atención Infantil. DIF y Sedesol 
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  Curso Cuidado de los niños con alguna discapacidad 

Curso impartido en 30 estados por APAC I.A.P. Al día de hoy un total de 930 responsables han sido 
capacitadas en los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Campeche, Colima, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luís Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Veracruz y Zacatecas. 

  Certificación en la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL). Cuidado de las niñas y los niños en centros 
de Atención Infantil, en las unidades de lactante, maternal y preescolar.  

La capacitación, evaluación y certificación en dicha NTCL fue coordinada por la SEDESOL en 21 
estados: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Distrito Federal, 
Durango, Estado de México, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas. Actualmente un total de 4,162 
responsables fueron evaluadas en la NTCL en donde 4,143 ya están certificadas, mientras que el resto 
se encuentra en el proceso de evaluación. Cabe destacar que en los 11 estados restantes la 
capacitación, evaluación y certificación fueron coordinadas por el DIF Nacional.  

  Escudo de la Dignidad 

El programa busca transmitir una cultura de protección y prevención al abuso infantil. Desde octubre 
de 2007 al 31 de diciembre de 2009, se han capacitado en este programa integral a 2,982 
responsables de Estancias Infantiles en las 32 entidades federativas. 

  Acciones de Apoyo y Asesoría a las Delegaciones de la  Secretaría en las entidades federativas 

Continuamente personal de la Dirección General de Políticas Sociales (DGPS) atiende las peticiones de 
apoyo en materia de capacitación y logística que las Delegaciones de la Secretaría en las entidades 
federativas presentan. Se mide el desempeño de estas Delegaciones en el avance y operación del 
Programa. 

Asimismo se realizaron 6 reuniones regionales y 2 nacionales con las Delegaciones de la SEDESOL, 
con el propósito de establecer lineamientos homólogos en la operación del Programa. 

  Servicio Social 

Con relación a los proyectos de servicio social éstos se han desarrollado en 946 Estancias Infantiles: 
Salud: Diagnósticos iniciales en las Estancias Infantiles en odontología, nutrición, psicología, 
podología, medicina general. Con estos proyectos se están beneficiando 449 Estancias Infantiles, por 
medio de la participación de 566 prestadores de servicio social y prácticas profesionales y 58 
docentes, los cuales atienden a 10,675 niños, 449 responsables y 928 asistentes en 82 localidades de 
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59 municipios, uno de ellos ubicado dentro de la estrategia 100 x 100. Los estados en donde se 
realizan estos proyectos son Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Distrito Federal, 
Durango, Hidalgo, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz y Yucatán. 

Económico administrativa: Análisis administrativos, contables y operativos con la finalidad de dar 
acompañamiento a las responsables de Estancias y generar propuestas de intervención y asesoría. Los 
proyectos tienen cobertura en 307 Estancias Infantiles con 156 prestadores de servicio social y 
practicantes profesionales y 10 docentes, los cuales atienden a 307 responsables y 614 asistentes en 
207 localidades de 21 municipios; de manera indirecta se benefician a más de 9,235 niños. Los 
estados en donde se realizan estos proyectos son Campeche,  Chihuahua, Durango, Estado de México, 
Guerrero, Oaxaca, Puebla, Sinaloa y Veracruz. 

Artes Sociales y Humanidades: Por medio de la observación de las actividades lúdicas y pedagógicas 
que se realizan en cada Estancia, se proponen acciones complementarias en el desarrollo de dichas 
actividades. Los proyectos de artes sociales y humanidades tienen cobertura en 190 Estancias 
Infantiles, con 109 prestadores de servicio social y prácticas profesionales y 11 docentes que atienden 
a 4,260 niños, 190 responsables y 380 asistentes en 13 localidades de 13 municipios, de los cuales 3 
están dentro de la estrategia 100 x 100. Los estados en donde se realizan estos proyectos son 
Chihuahua, Chiapas y Tlaxcala. 

Principales acciones orientadas al Programa como medio más eficaz y eficiente para alcanzar los 

objetivos y metas: 

Al cierre de 2009 se tienen registradas 8,923 Estancias en operación que representan 98.1 por ciento 
de avance de la meta planteada para el presente año de 9,100 Estancias. Asimismo, se atiende a 
261,728 niñas y niños lo que significa un avance de 96.2 por ciento respecto a la meta planteada para 
2009 de 272,000 niños, beneficiando así a 239,569 madres y a 3,966 padres solos. Cabe señalar que 
desde que inició el Programa a la fecha se han atendido a poco más de 549 mil niñas y niños.

2
 

Asimismo, se trabajó en la integración de ubicaciones georreferenciadas de las Estancias Infantiles de 
tal forma que se pueda conocer: el radio de influencia, su concordancia con polígonos de pobreza y 
concentraciones de hogares que cumplen con los criterios de elegibilidad de acuerdo con datos 
disponibles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía e Informática (INEGI), lo anterior con el 
fin de contar con mayor dispersión y mejor focalización. Al cierre de 2009 se cuenta con 7,223 
Estancias georreferenciadas a nivel nacional. 

 

                                                 

 

2 La diferencia entre niños inscritos y atendidos se debe a las bajas naturales (por motivos de edad u otros). 
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Resultados de los Principales Indicadores 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

Enero-Diciembre de 2009 

(Información preliminar) 

  

NNoommbbrree  ddeell  
iinnddiiccaaddoorr  

MMeettaa  
AAnnuuaall    

  

11  

AAvvaannccee    

aall  44°°  
TTrriimmeessttrree        

22  

PPoorrcceennttaajjee  
ddee  aavvaannccee        

  

((22//11))  

  

DDeessccrriippcciióónn  yy  oobbsseerrvvaacciioonneess  

Número de Niños que 
reciben servicio de la 
Red de Estancias 
Infantiles 

272,000* 261,728 96.2 

El crecimiento del Programa fue lento debido a los acontecimientos ocurridos 
durante el 2009: el brote de la influenza A H1N1 (Abril), el incendio de la guardería 
ABC subrogada por el IMSS (Junio) y las restricciones para la apertura de Estancias 
que han establecido algunos de los gobiernos locales en pro de mejorar la 
seguridad, lo anterior ocasionó un menor ingreso de niños al Programa, por lo que 
no se alcanzó la meta de los mismos para 2009. 

Número de Estancias 
Infantiles Activas en la 
Red Estancias 
Infantiles 

9,100* 8,923 98.1 

Cabe mencionar que en el mes de octubre se realizaron cambios en las Reglas de 
Operación 2009, principalmente en materia de seguridad. La SEDESOL realizó 
supervisiones en todas las Estancias Infantiles del país bajo los nuevos criterios de 
seguridad. Estas medidas hicieron más lento el proceso de apertura para garantizar 
la seguridad, aunado a esto se dieron de baja 156 Estancias, lo que condujo a no 
alcanzar la meta para 2009. 

*  Se modificaron las metas anuales del Programa con base en los ajustes presupuestarios derivados de los cambios en las Reglas de 

Operación 2009 del 22 de octubre y publicadas mediante Acuerdo en el DOF, con el propósito de mejorar el estándar de seguridad de las 

Estancias Infantiles afiliadas. 

Fuente: Sedesol. Dirección General de Seguimiento con información de la  Dirección General de Políticas Sociales  y del Portal Aplicativo 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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Niños Niñas Total Padres Madres Total

Nacional        8,923   134,976   126,752   261,728        3,966   239,569   243,535 

Aguascalientes 191              2,428           2,172           4,600           52                 4,076           4,128           

Baja California 168              1,685           1,638           3,323           43                 3,025           3,068           

Baja California Sur 68                 648              567              1,215           11                 1,133           1,144           

Campeche 157              1,847           1,761           3,608           58                 3,324           3,382           

Chiapas 301              4,516           4,103           8,619           149              7,786           7,935           

Chihuahua 280              2,963           2,723           5,686           117              5,194           5,311           

Coahuila 192              2,227           2,073           4,300           25                 3,981           4,006           

Colima 109              1,220           1,228           2,448           34                 2,264           2,298           

Distrito Federal 655              11,172        10,805        21,977        351              20,345        20,696        

Durango 163              2,731           2,631           5,362           85                 4,878           4,963           

Guanajuato 445              8,373           7,597           15,970        194              14,503        14,697        

Guerrero 230              3,754           3,496           7,250           95                 6,778           6,873           

Hidalgo 215              3,449           3,434           6,883           97                 6,271           6,368           

Jalisco 475              7,973           7,041           15,014        209              13,664        13,873        

México 1,119           20,058        18,630        38,688        827              34,995        35,822        

Michoacán 319              5,109           4,800           9,909           98                 9,207           9,305           

Morelos 228              3,169           3,017           6,186           80                 5,701           5,781           

Nayarit 179              3,377           3,196           6,573           104              6,102           6,206           

Nuevo León 217              2,552           2,199           4,751           57                 4,370           4,427           

Oaxaca 304              4,374           4,445           8,819           78                 8,145           8,223           

Puebla 390              5,438           5,279           10,717        127              9,782           9,909           

Querétaro 145              2,141           2,036           4,177           24                 3,841           3,865           

Quintana Roo 135              1,475           1,333           2,808           37                 2,589           2,626           

San Luis Potosí 212              2,951           2,746           5,697           27                 5,285           5,312           

Sinaloa 192              3,574           3,139           6,713           41                 6,251           6,292           

Sonora 247              2,733           2,615           5,348           73                 4,908           4,981           

Tabasco 175              2,691           2,573           5,264           66                 4,853           4,919           

Tamaulipas 335              4,298           4,199           8,497           128              7,762           7,890           

Tlaxcala 181              2,685           2,440           5,125           44                 4,621           4,665           

Veracruz 561              8,164           7,793           15,957        557              14,471        15,028        

Yucatán 206              2,835           2,719           5,554           51                 5,152           5,203           

Zacatecas 129              2,366           2,324           4,690           27                 4,312           4,339           

Fuente:Sedesol,Dirección General de Políticas Sociales con datos del SGEI(Sistema de Gestión de Estancias Infantiles)

Avance del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras al mes de Diciembre 2009

Datos Preliminares

Entidad
No. de 

Estancias

NIÑOS TITULARES
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El presupuesto original 2009 asignado al Programa ascendió a 2 mil 522 millones 3 mil 969 pesos, 
mismo que fue modificado a lo largo del año. Con estas modificaciones, el presupuesto modificado fue 
de 2 mil 436 millones 978 mil 599 pesos. Esta reducción obligó a modificar las metas propuestas 
originalmente a 272,000 niños y 9,100 Estancias. 

El presupuesto ejercido durante 2009 fue de 2 mil 427 millones 678 mil 166 pesos, cifra que 
representa un avance financiero del 99.6 por ciento con respecto al presupuesto modificado anual. 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre
Ejercido al trimestre

Avance 

financiero

 %

1 2 3 4 (4/3)

2,430,349,027 2,339,156,807 2,339,156,807 2,331,217,663 99.7

Subsidios 2,430,349,027 2,339,156,807 2,339,156,807 2,331,217,663 99.7

2,430,349,027 2,339,156,807 2,339,156,807 2,331,217,663 99.7

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre
Ejercido al trimestre

Avance 

financiero

 %
1 2 3 4 (4/3)

91,654,942 91,980,542 91,980,542 91,217,193 99.2

Remuneraciones al personal de carácter transitorio 91,654,942 91,980,542 91,980,542 91,217,193 99.2

0 5,841,250 5,841,250 5,243,310 89.8

Servicios básicos 0 935,282 935,282 935,282 100

Servicios de arrendamiento 0 2,547,804 2,547,804 2,544,462 99.9

Servicios de asesoría, consultoría, informáticos, estudios e 

investigaciones
0 2,358,164 2,358,164 1,763,566 74.8

91,654,942 97,821,792 97,821,792 96,460,503 98.6

2,522,003,969 2,436,978,599 2,436,978,599 2,427,678,166 99.6

Fuente: Sedesol, Dirección General de Políticas Sociales, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre  de 2009.

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

3000 Servicios generales

Subtotal

3100

3200

3300

4000 Subsidios y transferencias

T o t a l 

4100

Subtotal

OTROS CAPÍTULOS DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

1200

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)
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Objetivo General 

Contribuir a abatir el rezago social que enfrentan los adultos mayores de 70 años y más mediante 
acciones orientadas a fomentar su protección social.  

El Programa otorga apoyos económicos (pensión no contributiva); realiza talleres, grupos de 
crecimiento y jornadas informativas, y procura coordinarse con otros programas e instituciones para 
que éstos den atención a los beneficiarios de este Programa  70 y más. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional y atiende a los adultos mayores que habitan en localidades del 
ámbito rural -de acuerdo al Catálogo Único Homologado de Claves de Entidades Federativas, 
Municipios y Localidades (Catálogo Único) publicado por el INEGI- y en localidades de hasta 30 mil 
habitantes. En caso de disponibilidad presupuestaria, el Programa aumenta gradualmente su cobertura 
en términos del tamaño de la localidad. 

Además, puede atender aquellas localidades del ámbito rural o urbano para las cuales las oficinas 
estatales del INEGI emitan oficios con datos evidentes de que cumplen con las características descritas 
en el párrafo anterior, asimismo, podrá dejar de atender aquellas -para las cuales también debe emitir 
oficio en el que se describa- que no cumplen con las características requeridas para su atención. 

Población Objetivo 

La población objetivo son las personas de 70 años de edad o más que habitan en localidades de hasta 
30 mil habitantes, que no sean beneficiarios del componente Adultos Mayores del Programa 
Desarrollo Humano Oportunidades. El Programa contribuye a: 

  Incrementar el ingreso de los adultos mayores de 70 años y más. 

  Favorecer la protección social de los adultos mayores que son beneficiarios y su desarrollo personal, familiar y 

comunitario a través de la Red Social y de las acciones de coordinación interinstitucional. 
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II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

A través de este Programa, el Gobierno Federal  ha proporcionado los siguientes beneficios: 

  Apoyos económicos directos de 500 pesos mensuales, en efectivo, en entregas bimestrales.  

  Talleres, grupos de crecimiento y jornadas informativas, en temas como nutrición, hábitos saludables, derechos 

humanos, saneamiento básico y medio ambiente. 

  Coordinación y concertación interinstitucional, para acercar los servicios de otros programas e instituciones, a 
los beneficiarios de 70 y más. 

En el año 2009,  se estableció una meta de poco más de 75 mil localidades de hasta 30 mil habitantes 
para su atención por el Programa. Al cierre del bimestre noviembre- diciembre 2009 el Padrón Activo 
de Beneficiarios  se compone por más de 2 millones de adultos mayores en 76,299 localidades de 
hasta 30 mil habitantes, 0.8 por ciento más que la meta de localidades para este año.  

Con lo anterior se garantizó la atención de más de 2 millones de adultos mayores de 70 años y más, 
que por su condición etaria, se encuentran  generalmente en condiciones de pobreza y marginación 
agravada de manera particular por los rezagos sociales de sus comunidades, encontrándose en la etapa 
de vida en que las posibilidades de contar con una fuente de ingresos es muy baja. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Para procurar la distribución, operación, administración y acceso equitativo de los beneficiarios, 
independientemente de su género, se estableció en sus Reglas de Operación la mecánica operativa  
para la entrega de apoyos.  

Al 31 de diciembre se realizaron las siguientes actividades, con el propósito de alcanzar las metas y 
objetivos planteados por el Programa: 

Acciones para el acceso de beneficiarios 

  Promoción del Programa, difusión de las acciones a realizar, las localidades que se encuentran en cobertura, y 

los criterios y requisitos de elegibilidad para que los adultos mayores puedan acudir a las mesas de atención sin 

distinción de género y/o grupo social. 

Acciones para la integración de un Padrón Único de Beneficiarios  

  Registro de adultos mayores y sistematización de los datos personales de los posibles beneficiarios. 
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  Establecimiento de controles para mantener la consistencia física y lógica del Padrón, así como mecanismos de 

procesamiento de datos que han permitido la reducción de tiempos en el cálculo de apoyos e incorporación de 
beneficiarios. 

  Establecimiento de un mecanismo de control del archivo histórico de movimientos al Padrón, para conocer las 

actualizaciones en la información relacionada con cada beneficiario. 

  Automatización de los procesos de monitoreo para generar estadísticas y reportes que permitan el análisis y 
toma de decisiones 

Acciones para el otorgamiento equitativo de apoyos 

Para la entrega de apoyos económicos directos:  

  Entrega de apoyos a los beneficiarios por una instancia liquidadora. 

  Entrega de apoyos a los beneficiarios presentando el documento que los acredita como beneficiarios del 

Programa e identificación oficial. 

  Establecimiento de mecanismos claros que contribuyan a que los adultos mayores reciban los apoyos 

correspondientes, inclusive en caso de no haber acudido a recibir el apoyo o si el adulto mayor es un jornalero 
migrante, puede solicitar su cambio de sede para que le entreguen el apoyo. 

  Establecimiento claro de las causales por las que un beneficiario puede ser dado de baja del Padrón Activo de 
Beneficiarios. 

Acciones de promoción y participación social 

  La capacitación a los promotores, gestores y facilitadores voluntarios para contribuir al desarrollo personal y 

familiar de los beneficiarios, sin diferencias de género o de etnia. 

  Los beneficiarios forman parte de la planeación participativa para organizar de manera conjunta con el 
Programa las acciones que contribuyan al bienestar individual, familiar y comunitario de éstos. 

  Se elaboraron lineamientos claros que norman las acciones para la formación y capacitación de los gestores y 

facilitadores voluntarios. De esta forma se contribuye a un acercamiento homogéneo con la población 
beneficiaria y se favorece la participación de los adultos mayores. Es así como las asambleas de elección, 
reuniones de presentación, acompañamientos y asesorías, cuentan con lineamientos que norman los  procesos 

para: 

  Realización de asambleas comunitarias para elegir a los gestores voluntarios. 

  Administración del padrón de gestores voluntarios. 

  Realización de talleres de capacitación y formación de gestores voluntarios. 

  Realización del taller para capacitación sobre el portal web de la red social de la SEDESOL. 
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IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

De acuerdo al proceso de convocatoria  para la difusión y acceso de los posibles beneficiarios al 
Programa, las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas, conjuntamente con las 
instancias liquidadoras determinan bimestralmente la ubicación de las mesas de atención para la 
inscripción y entrega de los apoyos.  

Se envía a las instancias liquidadoras el Padrón Activo de Beneficiarios y el recurso correspondiente, 
con la finalidad de llevar a cabo la impresión de los recibos que se entregan a los adultos mayores, de 
conformidad a las condiciones pactadas en los Contratos de Prestación de Servicios para la Entrega de 
los Apoyos Económicos, los beneficiarios deberán proporcionar a los pagadores habilitados los contra-
recibos de pago correspondiente al periodo, según aplique, con el cual se acreditan como  beneficiarios 
del Programa.  

Con la ejecución de procesos basados en zonas de atención, de acuerdo a la estructura operativa, se 
propició una mejora continua en la ejecución de los procesos y se llegó a los beneficiarios de una 
manera más rápida y oportuna, para de esta manera disminuir los tiempos de respuesta, efectuar el 
cierre de ciclos operativos en tiempo y forma y determinar soluciones de manera local. 

Se alinearon los procesos operativos para la optimización de recursos y establecido los criterios de 
productividad por cada acción a ejecutar en campo. Asimismo, se  propuso la identificación de zonas 
de atención geográfica, en sinergia con otros programas de la SEDESOL, con la finalidad de facilitar y 
eficientar las acciones operativas en las localidades. 

Se adecuó la estrategia de identificación de beneficiarios a nivel de colonia, como unidad 
organizacional en localidades de más de 20 mil habitantes. 

Se realizaron las siguientes acciones en materia de Contraloría Social: 

  Del total de los Gestores Voluntarios formados y capacitados en este periodo: 

  Recibieron a través del Módulo I, temas relacionados con información de los programas que se operan en la 

Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, cuáles son los requisitos, derechos, obligaciones y los apoyos 

otorgados a los beneficiarios. Con el propósito de que las personas en las comunidades vigilen que se cumpla 
con los fines para lo que están destinados. 

  Se capacitaron 1,776 en el Módulo II, sobre temas de Contraloría Social, tales como: ¿Qué es la Contraloría 

Social?, ¿Para qué sirve?, ¿Cómo fomentar la cultura de la denuncia? Así como la vigilancia por parte de la 

población hacia los programas de esta Dirección General. 
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Se coordinó con la Unidad de Comunicación Social de la SEDESOL, la creación de estrategias y 
acciones de difusión para dar a conocer las acciones a realizar y las comunidades beneficiadas con lo 
siguiente: 

  Se realizaron levantamientos fotográficos de beneficiarios en entidades como Puebla, Estado de México, 

Veracruz, Yucatán y DF. 

  Se agendaron entrevistas con el titular de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios y Directores 

Adjuntos para la difusión del Programa en el noticiero México al Día y otros medios de comunicación masivos.   

  La Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios trabajó en forma conjunta con la Unidad de 
Comunicación Social entorno a la propuesta de imagen institucional para las Mesas de Atención de los 

programas con la aplicación gráfica del Bicentenario. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

Los mecanismos de seguimiento se realizan: 

  Con el registro y control en la bitácora de campo de las acciones programadas y ejecutadas en campo por los 

promotores del Programa durante la atención de la población beneficiada.  

  Las principales actividades desempeñadas por los promotores y que juegan un papel preponderante dentro del 

Programa de 70 y más son: 

  Convocar a la población, informarle sobre los avances de los Programas y difundir sus acciones.  

  Integrar Padrón de beneficiarios que recibirán los apoyos. 

  Acciones de revisión de documentos, seguimiento y entrega de proyectos y obras de infraestructura 

  Promover la asistencia a campañas y otras actividades de salud que se realicen en las localidades, albergues  

privados y comunitarios, y sedes de atención 

  Promover hábitos de higiene personal 

  Acciones inherentes a la conformación de la Red Social como: 

  Realizar asambleas para elegir al gestor voluntario. 

  Efectuar reuniones de presentación del gestor. 

  Realizar visitas de acompañamiento y asesoría. 
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  Entregar uniforme y equipo de difusión a los gestores. 

  Convocar a los gestores voluntarios para realizar talleres. 

  Talleres de capacitación del Portal Web. 

  Talleres de capacitación Módulos 1, 2 y 3. 

 

  Acciones relacionadas con la entrega de apoyos 

  Convocatoria y concertación de apoyos con las autoridades municipales o productores. 

  Entrega de planillas de etiquetas de seguridad a domicilio 70 y + (apoyos monetarios). 

  Entrega de planillas de etiquetas de seguridad en mesa de atención 70 y + (apoyos monetarios). 

  Instalación y conducción de la mesa de atención para la entrega de apoyos. 

 

  Todas estas se inscriben en el marco de las Reglas de Operación vigentes, tomando en cuenta el desarrollo de la 

promoción social, la coordinación institucional y los paquetes de apoyos derivados de la DGAGP (apoyos 
directos) 

  Al recopilar, sistematizar y analizar la información sobre la percepción de los beneficiarios para evaluar los 
procesos operativos, identificar áreas de oportunidad en necesidades no atendidas, cambios en las necesidades 

y expectativas de los beneficiarios. 

  Con la implementación del portal web de la red social de SEDESOL para facilitar la comunicación entre los 

gestores voluntarios y la DGAGP, así como para dar seguimiento a las acciones realizadas por dichos gestores 
en las comunidades.  

  Con el diseño, validación y publicación de la nueva versión del Módulo de Servicios de la Red (MOSERED), que 

contiene el registro de Módulos y talleres en los que ha participado el Gestor Voluntario, que le servirán como 
un control histórico para recibir su Certificación como Técnico Comunitario. 

  Con la realización de documentos de seguimiento que concentran la información operativa de un período 

específico y de esta manera disponer de  información relevante. 

En cumplimiento a la Estrategia General de Seguimiento Físico 2009 al Programa 70 y más, en la  
Dirección General de Seguimiento, se llevaron a cabo operativos de campo en 28 estados de la 
República del 22 de septiembre  al 24 de octubre.  Se verificaron 181  Mesas de Atención de entrega  
de apoyos del Programa bajo su responsabilidad.  
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El objetivo ha sido conocer la Operación del Programa en las entidades federativas seleccionadas por 
muestreo; identificar el nivel de cumplimiento de los objetivos institucionales, verificar la entrega de 
apoyos, las funciones de los gestores beneficiarios, así  como la opinión y percepción de los 
beneficiarios del quinto bimestre del 2009.  

Supervisión 

Con el acompañamiento y asesoría de personal especializado en las técnicas de participación social 
para los talleres de formación de gestores voluntarios.  

Acompañamiento y asesoría al personal de la delegación de la Secretaría en las entidades federativas 
para la ejecución de acciones, de manera que sea posible detectar oportunamente problemáticas que 
dificulten su avance y en ese sentido aplicar medidas correctivas.  

Evaluación 

Conforme a lo señalado en la Ley General de Desarrollo Social, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 y los 
Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, al 31 
de diciembre se realizaron las siguientes acciones de evaluación: 

Evaluación de Impacto del Programa 70 y más, a cargo del Instituto Nacional de Salud Pública 
(INSP).El objetivo principal de la Evaluación de Impacto es evaluar el efecto del Programa 70 y más 
sobre las condiciones de vida de los Adultos Mayores (AM) beneficiarios en tres componentes:  

  Ingreso, ahorro y gasto  

  Salud y nutrición  

  Redes de apoyo social y familiar.  

  La entrega de la versión preliminar del Informe Final, de la cual sobresalen los siguientes resultados: 

  Cambios positivos en la autoestima del adulto mayor 

  Mejor percepción de su estado de salud en general,  

  Disminución de los síntomas depresivos,   

  Mejor posicionamiento dentro del hogar con respecto a la toma de decisiones  

  El nivel de empoderamiento otorgado por el Programa destaca como algo muy significativo dentro de los 

resultados del estudio cualitativo. El beneficiario cuenta con una mayor capacidad de gasto para alimentos, 
medicinas, una participación activa en la toma de decisiones familiares, menos dependencia económica y un 

mejor posicionamiento dentro del hogar. 
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  El estudio evidencia que gran parte del apoyo económico es utilizado para cubrir las necesidades del AM en 

términos de su alimentación. Se detectaron cambios en la alimentación del AM con una variedad mayor de 
alimentos en su dieta; un mayor contenido de proteínas y un aporte adecuado de energía. Un hecho relevante 
es la disminución de la inseguridad alimentaria severa en las poblaciones beneficiadas por el Programa. 

  El Adulto Mayor (AM) puede disponer del apoyo económico del Programa de manera discrecional, sin 

embargo, éste puede incidir sobre las condiciones de salud de los AM. Otra forma en que el AM puede incidir 
sobre su salud es utilizando el apoyo económico del Programa para mejorar la ingesta de alimentos lo que le 
brinda una posición más relevante dentro del núcleo familiar. Esta posición como proveedor mejora sus redes 

de apoyo y su percepción como individuo no dependiente que son atributos que inciden sobre la percepción de 
su estado emocional, físico y mental. 

  Asimismo, en julio 2009 se hizo entrega del Informe Final de Resultados de la EED para el ejercicio fiscal 2008, 
cuyo objetivo fue identificar y valorar el desempeño del Programa y contar con información sintética que 

contribuya a la toma de decisiones. 

  Como parte del proceso para incentivar la investigación en materia de desarrollo social, la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL) y el Consejo de Ciencia y Tecnología (CONACYT) a través del Fondo Sectorial de 

como un estudio enfocado al desarrollo de un índice de la satisfacción de 
los beneficiarios aplicado a siete Programas de la Secretaría, entre los cuales, se encuentra el Programa 70 y 
más.  

  Su objetivo es el desarrollo y aplicación de una metodología para la medición de la satisfacción de beneficiarios 

que permita la comparación en el tiempo y entre distintos Programas Sociales. Dicho estudio será realizado por 
la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT) y participarán académicos de otras instituciones (ITAM, 
UNAM, FLACSO, entre otros). 

  A través del IMSU no sólo se evalúa la satisfacción del beneficiario, sino también se identifican sus causas y sus 

efectos. Algunas de las dimensiones que incluye el  estudio se refieren a la percepción de calidad y expectativas 
del beneficiario. El equipo evaluador realizó el Diseño Muestral para llevar a cabo el levantamiento de campo en 
el mes de enero de 2010.  

  Con la finalidad de determinar acciones de mejora continua para lograr el cumplimiento de los objetivos del 

Programa a través de procesos operativos eficaces y eficientes, se continuó con la Estrategia de Evaluación 
Interna Incedere iniciada durante 2008. De manera particular, durante 2009 el Incedere Operativo de Gestores 
tuvo como objetivo conocer y analizar la incidencia de los gestores dentro de las comunidades midiendo el nivel 

de intervención y la calidad en el desempeño de la labor solidaria que éstos realizan con su comunidad a través 
de estudios cuantitativos y cualitativos. 

  Los resultados  destacan, como las principales fortalezas, el proceso de elección de los gestores voluntarios. Los 
principales aspectos de mejora, se enfocan principalmente en la capacitación de los gestores voluntarios así 

como en el desempeño de los promotores y la interacción entre promotores, gestores y beneficiarios. 
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Resultados Relevantes 

  Es indiscutible la pertinencia del Programa como un instrumento para mejorar las condiciones de vida de uno de 

los segmentos poblacionales más desprotegidos y vulnerables del país.  

  Se tiene un diagnóstico adecuado y pormenorizado de la problemática social a intervenir, lo que ha permitido 
aclarar y precisar fines, propósitos y Reglas de Operación. 

  La evolución de la cobertura del Programa resulta satisfactoria y refleja una gran capacidad operativa para 

atender a su población objetivo al haber incrementado significativamente el volumen de población atendida. 
Destaca la ampliación en la cobertura de la red social de apoyo en las comunidades de los beneficiarios. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No aplica. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Por la importancia que tiene la coordinación institucional y la vinculación de acciones para potenciar el 
impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y 
reducir gastos administrativos, se incluyó en las Reglas de Operación 2009 del Programa un apartado 
que define a la coordinación como el mecanismo para garantizar que los programas de SEDESOL no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

De enero a diciembre de 2009 se realizaron 25 Mesas de Coordinación para la Atención de Adultos 
Mayores del Programa 70 y más en 25

3
 estados del país con instituciones del ámbito gubernamental y 

privado permitiendo  que las instituciones comprometidas puedan ofrecer sus servicios durante la 
entrega de los apoyos económicos a los beneficiarios del Programa. Entre estos, se encuentran: 

  Por parte de la Comisión de Derechos Humanos, campañas informativas sobre los derechos de las personas 

adultas mayores, así como asesoría jurídica y material informativo sobre Derechos Humanos, pláticas de 

autoestima y medicina naturista. 

  La Secretaría del Trabajo, a través del Servicio Nacional de Empleo ofrece opciones de trabajo y autoempleo, así 

como capacitaciones para el trabajo. En su oferta institucional presentó la opción de préstamos monetarios que 

                                                 

 
3
 Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y 

Yucatán 
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van de los 25 a los 150 mil pesos para iniciar un negocio. Realizó Ferias de Empleo a las que se invitó a la 
población de adultos mayores. 

  PROFECO realiza pláticas y talleres sobre tecnologías domésticas. 

  La Coordinación de Unidades Móviles de Afiliación del INAPAM asistió a las sedes de pago para la 

credencialización de la población. 

  DIF Estatales y Municipales, pusieron a disposición servicios de atención en centros gerontológicos, además de 
ofrecer algunos autobuses para el traslado de esta población. 

  INDEM (Instituto Nacional del Deporte en Morelos) realiza actividades deportivas en las sedes de pago. 

  Atención a la Salud mediante acciones de vacunación, mediciones antropométricas de salud, platicas 
informativas por parte del Seguro Popular así como para la detección de depresión y alteraciones en la salud 

mental de los adultos mayores, entre otras.  

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

De acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación, en 2009 se proporcionó un apoyo mensual de 
500 pesos en efectivo, mismo que se entrega de manera bimestral a los adultos mayores de 70 años y 
más que integren el Padrón Activo de Beneficiarios  

Asimismo, se suspenderá la entrega de los apoyos del Programa por tiempo indefinido a los 
beneficiarios que: 

  Cambien de residencia a una localidad que no se encuentre dentro de la cobertura del Programa. 

  No cobren el apoyo en dos ocasiones consecutivas y no hayan solicitado al Promotor la reexpedición de apoyos 
o cambio de datos en la mesa de atención 

  Quedarán exentos de suspensión por tiempo indefinido aquellos beneficiarios que también pertenezcan al 

Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas siempre y cuando soliciten la retención de apoyos.  

Y se dará de baja en el Padrón Activo de Beneficiarios en los siguientes casos: 

  Por defunción 

  Por renuncia voluntaria 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Durante el bimestre noviembre-diciembre se realizó el operativo de pago correspondiente en las 32 
entidades federativas del territorio nacional atendiendo a un Padrón Activo de Beneficiarios de 
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2millones 50 mil 626 adultos mayores. La inversión entregada por concepto de apoyos ascendió a 2 
mil  44 millones 732mil pesos. 

Del presupuesto modificado total del Programa ( 12 mil 461 millones de pesos) la inversión 
programada específicamente por concepto de apoyos al cuarto trimestre de 2009 ascendió a casi 11 
mil 636 millones de pesos,  

Beneficiarios Hombres Mujeres
Sin sexo

 definido

Monto cobrado 

(pesos)

1 Aguascalientes 14,436 7,103 7,292 41  $          13,836,000.00 

2 Baja California 13,787 7,151 6,630 6  $          12,857,000.00 

3 Baja California Sur 7,077 3,555 3,521 1  $            6,653,000.00 

4 Campeche 16,499 9,178 7,286 35  $          15,878,000.00 

5 Coahuila 26,460 13,988 12,439 33  $          50,091,000.00 

6 Colima* 9,982 4,984 4,971 27  $            9,539,000.00 

7 Chiapas 100,560 52,349 47,993 218  $          97,396,000.00 

8 Chihuahua 43,316 23,150 20,160 6  $          41,686,000.00 

9 Distrito Federal 6,897 2,938 3,945 14  $            6,636,000.00 

10 Durango 39,077 20,627 18,314 136  $          36,784,000.00 

11 Guanajuato 106,901 49,311 54,428 3,162  $        102,893,000.00 

12 Guerrero 102,284 47,960 53,996 328  $          98,146,000.00 

13 Hidalgo 89,143 40,999 46,956 1,188  $          85,902,000.00 

14 Jalisco 108,581 52,424 55,392 765  $        103,247,000.00 

15 México 143,704 61,419 81,692 593  $        136,817,000.00 

16 Michoacán 137,892 65,444 71,310 1,138  $        131,691,000.00 

17 Morelos 41,999 19,689 22,147 163  $          39,716,000.00 

18 Nayarit 37,190 18,827 18,292 71  $          35,357,000.00 

19 Nuevo León 32,125 16,398 15,642 85  $          30,131,000.00 

20 Oaxaca 161,911 74,050 86,137 1,724  $        157,356,000.00 

21 Puebla 146,102 65,647 79,982 473  $        140,722,000.00 

22 Querétaro 33,455 15,368 17,989 98  $          32,398,000.00 

23 Quintana Roo 8,417 5,003 3,410 4  $            8,042,000.00 

24 San Luis Potosí 79,319 40,329 38,059 931  $          77,157,000.00 

25 Sinaloa 73,011 37,142 35,751 118  $          69,848,000.00 

26 Sonora 38,969 19,942 18,976 51  $          37,579,000.00 

27 Tabasco 51,386 26,174 25,001 211  $          99,876,000.00 

28 Tamaulipas 40,015 20,925 18,842 248  $          38,311,000.00 

29 Tlaxcala 32,417 15,146 17,206 65  $          31,328,000.00 

30 Veracruz 202,806 98,016 103,361 1,429  $        195,369,000.00 

31 Yucatán 42,623 23,154 19,442 27  $          41,547,000.00 

32 Zacatecas 62,285 31,221 31,012 52  $          59,943,000.00 

2,050,626 989,611 1,047,574 13,441 $2,044,732,000.00

Estado

Padrón Activo de Beneficiarios 

Bimestre: Noviembre-Diciembre

Total

 
- Concluye - 

Al mes de diciembre, se realizó el levantamiento de  119 mil 342 formatos de identificación de 
beneficiarios en localidades de más de  20 mil habitantes como parte de la estrategia de ampliación de 
cobertura, logrando la conformación de un Padrón de Beneficiarios de 79 mil 814 adultos mayores en 
estas localidades.  
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La incorporación de los gestores voluntarios comenzó en 2008 con el fin de contribuir al 
establecimiento de relaciones de colaboración, intercambio de experiencias y participación con los 
beneficiarios para mejorar sus condiciones de vida y contribuir al bienestar de la población. Al 31 de 
diciembre se realizaron 1,522 asambleas comunitarias para elegir al gestor voluntario, logrando la 
formalización de 3,306 gestores. Además, se capacitaron 3,066 gestores voluntarios para acceder y 
utilizar el portal web de la red social 

Se actualizaron los lineamientos, guías y procesos de mantenimiento de la red social, donde se abordan 
temas como: asambleas comunitarias, gestores voluntarios, corresponsabilidad, realización de talleres, 
facilitadores voluntarios, interculturalidad, capacitación del portal web, jornadas informativas, 
campañas de orientación social, así como contraloría social.  

Metas 

En el año 2009, la cobertura se amplió a  localidades de hasta 30 mil habitantes con una meta de poco 
más de 75 mil localidades, una meta de atención de 2.042 millones de adultos mayores, con un 
presupuesto total original a ejercer de 13,176 millones de pesos. Al cierre del bimestre noviembre - 
diciembre 2009 el Programa 70 y más  integró un Padrón Activo de Beneficiarios de más de 

050,626 de adultos mayores, en 76,299 localidades de hasta 30 mil habitantes, ejerciendo el 99.8 
por ciento del presupuesto entregado o dirigido a los beneficiarios. 

Resultados de los Principales Indicadores 
70 y más 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  
MMeettaa  AAnnuuaall  

11  

AAvvaanncceess    

  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

AAll  66ttoo  
BBiimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  
ddee  AAvvaannccee    

((22//11))  

Padrón Activo de Beneficiarios 
en localidades de hasta 30 mil 
habitantes 

2,042,000 2,050,626 100.4% 

El indicador se refiere a los adultos 
mayores de 70 años y más incorporados en 
el Programa al momento del corte y que, 
por tanto, son susceptibles de recibir 
apoyos en localidades de hasta 30 mil 
habitantes. Puede diferir del número de 
beneficiarios que reciben el apoyo, el cual 
está disponible con un rezago de dos 
meses. 

Bimestral: corresponde al 6° bimestre 
(Noviembre-diciembre) 

 

Número de localidades  de 
hasta 30 mil habitantes 

75,701 76,299 100.8% 

El indicador se refiere a la cobertura del 
Programa en  localidades de hasta 30 mil 
habitantes.  

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información de la  Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios y del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 



 

 

43 

 

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

Al 31 de diciembre se ejerció el 99.7  por ciento del presupuesto calendarizado. Lo anterior debido a 
que los procesos operativos, inician de acuerdo a las acciones de planeación y calendarización, lo que 
permite prever y ejecutar los recursos conforme a lo programado y esto contribuye al oportuno 
ejercicio de los mismos. 

La reducción al presupuesto original asignado al Programa se debió a una reducción líquida a las 
partidas 3204 (Servicios Administrativos de Equipo de Cómputo Personal), 1201 (Honorarios) y 
4101 (Subsidios, Inversión y gastos indirectos de Nivel Central y Delegaciones) con el fin de dar 

 

Las dependencias y entidades deberán realizar una reducción al gasto corriente de su presupuesto 
anual aprobado, integrando las metas de ahorro en el siguiente rubro: 

  Servicios personales, por el equivalente al 21.59% promedio. 
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %

1 2 3 4 (4/3)

12,927,103,931 12,237,604,496 12,237,604,496 12,209,995,334 99.8

Subsidios 12,927,103,931 12,237,604,496 12,237,604,496 12,209,995,334 99.8

12,927,103,931 12,237,604,496 12,237,604,496 12,209,995,334 99.8

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
1 2 3 4 (4/3)

249,166,089 195,376,190 195,376,190 194,132,044 99.4

0 28,139,187 28,139,187 24,443,723 86.9

249,166,089 223,515,378 223,515,378 218,575,767 97.8

13,176,270,020 12,461,119,874 12,461,119,874 12,428,571,101 99.7

Presupuesto  (pesos)

4000 Subsidios y transferencias

4100

Subtotal

OTROS CAPÍTULOS DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

T o t a l 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de 

diciembre de 2009.

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

3000 Servicios generales

Subtotal
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Objetivo General 

Multiplicar los resultados del esfuerzo de los migrantes mexicanos radicados en el extranjero, 
mediante el fortalecimiento de los vínculos con sus comunidades de origen y la coordinación de 
acciones con los tres órdenes de gobierno que permitan mejorar la calidad de vida en dichas 
comunidades. 

El Programa otorga subsidios para la realización de obras de infraestructura, servicios comunitarios y 
actividad económica. Por cada peso que aportan los migrantes, los gobiernos federal, estatal y 
municipal aportan 3 pesos más. 

A partir de 2009 el Programa apoya proyectos productivos para el fortalecimiento patrimonial 
propuestos por los migrantes, que contribuyan a la generación de ingreso y empleo en sus 
comunidades de origen. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa puede operar en las 32 entidades federativas. Al 31 de diciembre el Programa operó en 
28 estados de la República Mexicana 

Población Objetivo 

Las personas que habitan en las comunidades de origen u otras localidades que los migrantes están 
interesados en apoyar y que presentan condiciones de pobreza, rezago o marginación, en zonas rurales 
y urbanas. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

Por tratarse principalmente de obras de infraestructura social, el Programa cuenta con montos 
máximos por proyecto. El monto federal máximo está establecido en 800 mil pesos por proyecto de 
infraestructura, equipamiento y servicios comunitarios y, en 300 mil pesos para proyectos del Fondo 
Productivo para el Fortalecimiento Patrimonial. 

Dependiendo de su magnitud o impacto social, el monto federal para los proyectos de infraestructura, 
equipamiento y servicios comunitarios puede ser superior, previa justificación y con la aprobación del 
Comité de Validación y Atención a Migrantes  (COVAM) establecido en cada estado participante. 
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Apoyos a proyectos de Infraestructura, Equipamiento y Servicios Comunitarios  

La Sedesol aporta hasta 800 mil pesos por proyecto (correspondientes al 25% del costo total). Los 
clubes y organizaciones migrantes aportan otro 25% y los gobiernos estatales y municipales el 50% 
restante. A través de esta modalidad, principalmente se cofinancian proyectos referentes a: 

  Educación, salud y deporte. 

  Agua potable, drenaje y electrificación. 

  Comunicaciones, caminos y carreteras. 

  Cultura y recreación. 

  Mejoramiento urbano. 

  Proyectos productivos comunitarios. 

Proyectos Productivos para el Fortalecimiento Patrimonial:  

Se apoyan proyectos productivos propuestos por los migrantes, que contribuyen a la generación de 
ingreso y empleo en sus comunidades. La aportación de Sedesol es de hasta 300 mil pesos 
(correspondientes al 50% del total); los migrantes aportan el otro 50%. Los gobiernos estatales y 
municipales pueden hacer aportaciones adicionales. Los beneficiarios de esta modalidad deben 
reintegrar los apoyos recibidos invirtiéndolos en proyectos de infraestructura, equipamiento y servicios 
comunitarios en el marco del Programa 3x1 para Migrantes. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Al tratarse de un Programa que genera principalmente infraestructura social, sus beneficios son 
generalizados hacia el total de la población que habita las localidades beneficiadas. Como ejemplo 
tenemos los caminos rurales que son transitados libremente por los ciudadanos de las localidades y por 
la población de México en general. Los sistemas de agua y saneamiento se construyen para beneficio 
de colonias o barrios en las localidades objetivo. La pavimentación y urbanización de localidades brinda 
beneficios comunitarios a la población en general, etc. 

  



 

 

48 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Las localidades beneficiadas son seleccionadas por los migrantes y los proyectos que se apoyan son los 
que resultan seleccionados por el Comité de Validación y Atención a Migrantes (COVAM), de acuerdo 
con su viabilidad técnica, económica y social, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal del 
Programa.  

Para asegurar que la población efectivamente reciba el apoyo de los proyectos de inversión, el 
Programa cuenta con herramientas como la contraloría social, la formación de clubes espejo y 
actividades de planeación participativa, que ayudan a que la comunidad esté informada, conozca sus 
derechos y obligaciones, apoye en la vigilancia social de las obras y verifique que los recursos se 
inviertan correctamente. 

Adicionalmente, para allegarse de información precisa y oportuna, el Programa tiene establecida la 
obtención de información de manera trimestral, la cual es proporcionada por las instancias ejecutoras; 
dichas instancias reportan los avances físicos y los avances financieros. 

El Programa tiene considerado un porcentaje máximo del 8% sobre el total del programa, con el cual 
realiza las actividades de operación, que incluyen la captación de demanda social; verificación y 
seguimiento de las obras y acciones realizadas en las localidades para la integración de los informes 
institucionales; el cierre del ejercicio;  y, evaluación externa. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

El Programa tiene considerado en su normatividad el seguimiento periódico de los proyectos, obras y 
acciones; para ello se realiza el seguimiento físico y financiero, tanto en gabinete como en campo, 
efectuando la coordinación necesaria con las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas 
e instancias ejecutoras. 

Adicionalmente, se tiene establecida una Estrategia General de Seguimiento Físico, en la que participa 
la Dirección General de Seguimiento y que permite tomar decisiones sobre las distintas acciones del 
Programa.  

Evaluación 

Conforme la publicación del Programa Anual de Evaluación del 2009, publicado el 19 de diciembre del 
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2008, el Programa 3x1 para Migrantes está sujeto a una evaluación específica de desempeño con 
fecha límite de entrega el último día hábil de junio del 2010. Esta evaluación está coordinada por el 
CONEVAL y a cargo de este Consejo queda la contratación de la realización de la evaluación. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

El Programa 3x1 para Migrantes cuenta con elementos muy importantes de corresponsabilidad al 
mezclar recursos de los tres órdenes de gobierno y de los migrantes. Los recursos federales que se 
invierten constituyen el 25 por ciento de cada obra o acción. Este esquema de cofinanciamiento 
permite sumar esfuerzos y recursos en cada obra o acción realizada por el Programa. 

En 2009, el Programa cuenta con inversiones de los estados y municipios participantes y con recursos 
de los clubes de migrantes mexicanos. A la fecha la mezcla financiera de recursos correspondientes a 
los migrantes, estados y municipios asciende a 1,179 millones de pesos. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Se instrumentan mecanismos de coordinación que garanticen que los programas y acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con las de otros programas del Gobierno Federal. Con 
esta coordinación institucional y la vinculación de esfuerzos se busca potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos.  

Con este mismo propósito, la Sedesol establece las acciones de coordinación necesarias con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios. Esta coordinación se hace efectiva al 
aprobarse colegiadamente cada obra y acción. Es así que en el seno del Comité de Validación y 
Atención a Migrantes, los cuatro participantes en el Programa: SEDESOL, Migrantes, Gobiernos de los 
Estados y los Municipios, analizan cada proyecto y toman las decisiones correspondientes sobre el 
financiamiento de los mismos, evitando así duplicidades. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Con base en las condiciones registradas en las localidades beneficiadas (incremento del capital físico, 
mejoramiento de la infraestructura social básica, entre otras), la Sedesol decide la terminación del 
otorgamiento de los subsidios. Se toma en cuenta que las localidades objetivo cuenten con los 
servicios que permitan a sus habitantes acceder a mejores condiciones de vida. 

El Programa tiene una dimensión sociopolítica importante, representa un esquema de vinculación que 
permite a la sociedad civil cambiar las condiciones de las comunidades y refleja la manera en que éstas 
pueden determinar acciones y proyectos para su desarrollo sin apoyarse y depender completamente 



 

 

50 

del gobierno. Prueba de ello es que a la Federación cada obra le cuesta únicamente el 25 por ciento, 
situación que difícilmente se observa en otros programas de subsidios. 

Ante esta situación y dado el déficit de infraestructura detectado, el Programa 3x1 para Migrantes se 
constituye en un esquema de financiamiento tetra partito que fortalece la corresponsabilidad, la 
transparencia y la rendición de cuentas. México cuenta con grandes socios en el exterior: sus 
migrantes, y recibe remesas colectivas que benefician enormemente al país, siendo esta una 
oportunidad única que se debe potenciar, continuando la suma de esfuerzos y recursos y colaborando 
intensamente con las autoridades estatales y locales. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Para el ejercicio fiscal 2009 se programó una meta anual de 1,500 proyectos a financiarse con los 
recursos del Programa, mismos que se propuso alcanzar con un presupuesto federal modificado de 
530.3 millones de pesos. 

El Programa alcanza sus objetivos y metas a través de métodos de responsabilidad compartida y de 
equilibrio en la toma de decisiones, es por ello que ha despertado el interés internacional en diversos 
foros, considerándolo como un modelo de aprovechamiento de remesas colectivas para canalizarlas a 
obras de infraestructura social. Esta es una de las razones que han llevado al 3x1 a ser considerado 
como una de las mejores prácticas, susceptible de reproducirse en otros países expulsores de mano de 
obra. 

Existe una gran demanda social por parte de los migrantes para la realización de proyectos de 
beneficio comunitario. Hay también un enorme potencial económico de los migrantes para invertir en 
México en proyectos de infraestructura y en proyectos económico-productivos de beneficio 
comunitario y prevalece en México un déficit de atención en materia de infraestructura y servicios 
públicos, así como un enorme déficit en la generación de oportunidades de ingreso y empleo. El 
Programa 3x1 para Migrantes contribuye a abatir esta problemática potenciando esfuerzos y recursos, 
incorporando a los tres órdenes de gobiernos y a los migrantes en la atención de este reto. 

Avances 

Al 31 de diciembre, el Programa aprobó 2,421 proyectos, superando la meta anual programada. Entre 
las obras y acciones en desarrollo destacan 411 en materia de agua y saneamiento; 151 obras 
relacionadas con electrificación; 964 de urbanización y pavimentación; 317 obras y acciones de 
infraestructura educativa, deportiva y de salud; 72 caminos rurales; y, 177 proyectos de orientación 
productiva. 

La variación positiva entre las metas alcanzadas y las programadas obedece a que durante el esquema 
de planeación y programación del 3x1, fueron considerados escenarios adversos resultantes de la 
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situación económica prevaleciente en el mundo y particularmente en la Unión Americana, principal 
país de destino de nuestros migrantes mexicanos; no obstante, el Programa mostró un 
comportamiento más o menos estable respecto del comportamiento en anteriores ejercicios fiscales. 

Resultados de los Principales Indicadores 
3x1 para Migrantes 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  
IInnddiiccaaddoorr  

MMeettaa    

AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee  aall  44oo  
TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  ddee  
aavvaannccee  

((22//11))  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Número total de 
proyectos aprobados 

1,500 2,421 161.4 

La variación positiva en las metas obedece a que durante el proceso 
de planeación del Programa, fueron considerados escenarios 
adversos resultantes de la situación económica desfavorable para 
los migrantes (baja en las remesas colectivas), particularmente 
aquellos que se ubican en la Unión Americana, principal país de 
destino de los migrantes mexicanos; no obstante, el Programa 
mostró un comportamiento más o menos estable respecto del 
comportamiento en anteriores ejercicios fiscales. 

Número de clubes de  
migrantes 
participantes 

850 797 94 

Existió una expectativa poco favorable al inicio del ejercicio fiscal 
2009, sobre la conformación de nuevos clubes de migrantes que 
participaran en el programa; esto, debido a la situación económica 
adversa prevaleciente tanto en México como en la Unión Americana. 

Sin embargo, se alcanzó el 94% de la meta con la participación de 
797 clubes de migrantes que lograron financiar proyectos aún ante la 
adversidad económica prevaleciente. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información de la Unidad de Microrregiones y del Portal Aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos.  

El presupuesto del Programa 3x1 para Migrantes contó en 2009 con un presupuesto original de 
562.4 millones de pesos. Al 31 de diciembre, el presupuesto modificado del Programa ascendió a 
530.3 millones de pesos.  

El Programa presenta un presupuesto ejercido de 525.2 millones de pesos, cifra que comparada contra 
el calendario acumulado enero-diciembre (530.3 millones de pesos), representa un avance del  99% 

La principal variación entre el calendario acumulado y los recursos ejercidos (1%), obedece 
principalmente a ahorros en el rubro de honorarios para promoción social y gastos de operación. Los 
recursos destinados a la ejecución de obras y acciones se encuentran con un avance del 99.4%. 

Para garantizar el cumplimiento oportuno de los objetivos del Programa, durante este período se 
realizaron los siguientes procesos: 

  Análisis, validación y aprobación de la demanda social en los municipios y localidades objetivo. 

  Apoyo en la estructuración de expedientes técnicos de obra. 

  Coordinación de acciones para la captación de recursos complementarios de estados, municipios y migrantes. 

  Instalación y operación de los Comités de Validación y Atención a Migrantes. 
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

1 2 3 4 (4/3)

534,937,207 512,321,646 512,321,646 509,123,162 99.4

Subsidios 534,937,207 512,321,646 512,321,646 509,123,162 99.4

534,937,207 512,321,646 512,321,646 509,123,162 99.4

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
1 2 3 4 (4/3)

27,438,620 16,914,220 16,914,220 15,182,563 89.8

0 1,108,888 1,108,888 894,064 80.6

27,438,620 18,023,108 18,023,108 16,076,627 89.2

562,375,827 530,344,753 530,344,753 525,199,790 99.0

Presupuesto  (pesos)

4000 Subsidios y transferencias

4100

Subtotal

OTROS CAPÍTULOS DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Fuente: Sedesol, Unidad de Microrregiones, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre  de 2009.

Total

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

3000 Servicios generales

Subtotal

 

 

Convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil  

El Programa 3x1 para Migrantes, durante el ejercicio fiscal 2009, celebró acuerdos de concertación 
con los clubes y organizaciones de migrantes participantes, para el desarrollo de las obras y acciones 
del Programa; sin embargo, no  formalizó  ningún tipo de Convenio con personas morales sin fines de 
lucro consideradas Organizaciones de la Sociedad Civil registradas en México. 

 

 



 

 

 



 

 

55 

Objetivo General 

Contribuir a la reducción de las desigualdades regionales a través del fortalecimiento del capital físico y 
del desarrollo de acciones que permitan la integración de las regiones marginadas, rezagadas o en 
pobreza, a los procesos de desarrollo. 

El Programa financia la ejecución de proyectos de infraestructura y servicios básicos tales como agua 
potable, drenaje, saneamiento y electrificación (entre otros), así como acciones de mejoramiento de 
vivienda. Estas obras se realizan prioritariamente en los territorios definidos como Zonas de Atención 
Prioritaria (ZAP). 

Las Zonas de Atención Prioritaria, de acuerdo al Artículo 29 de la Ley General de Desarrollo Social, son 
áreas o regiones cuya población registra índices de pobreza o marginación que indican insuficiencias y 
rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social, y que por tanto ameritan especial 
atención. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa opera en las 32 entidades federativas y, de manera particular, en los territorios definidos 
como Zonas de Atención Prioritaria, conforme lo siguiente: 

  Los municipios de alta y muy alta marginación que forman parte de las ZAP. 

  Los municipios catalogados como predominantemente indígenas, de acuerdo con los criterios establecidos por 

el CONAPO, independientemente de su grado de marginación (40% o más de la población hablante de lengua 
indígena mayor de cinco años). 

  Las localidades identificadas como estratégicas para el desarrollo de las regiones establecidas en la Declaratoria 

de Zonas de Atención Prioritaria (Diario Oficial de la Federación del 28 de noviembre de 2008), y sus áreas de 
influencia. 

  Las localidades de alta y muy alta marginación, ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja, 

siempre y cuando no se duplique con las actividades del Programa Hábitat. 

Para el caso de las acciones en las viviendas, el Programa podrá actuar en todos los casos en que los 
habitantes de dichas viviendas presenten condiciones de pobreza, rezago social o marginación, 
independientemente de la cobertura territorial mencionada anteriormente, siempre y cuando las 
acciones propuestas no se dupliquen con las de otros programas. 

El Programa podrá actuar en municipios y localidades distintos a los ya señalados en casos de 
emergencia o de atención a la población de zonas afectadas por desastres o contingencias naturales 
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como huracanes, terremotos, deslaves, y otros eventos similares. En estos casos, se deberá contar con 
el dictamen del Comité de Validación Central, para lo cual se presentará una justificación de las obras o 
acciones señalando la importancia de los proyectos para aminorar los rezagos o las condiciones de 
emergencia o de excepción generadas por las contingencias naturales. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Programa puede financiar acciones de infraestructura Social y de Servicios, el monto federal máximo 
de apoyo es de 4.5 millones de pesos, en el caso de obras de plantas de tratamiento de aguas 
residuales o de electrificación; para el resto de los proyectos, obras o acciones el monto máximo de 
apoyo federal es de 2.5 millones de pesos.  

Es posible autorizar montos superiores si la magnitud o el impacto social del proyecto, obra o acción lo 
justifica, previo dictamen del Comité de Validación Central, para lo cual se solicita presentar una 
justificación, en la que se describa la importancia e impacto social esperado del proyecto. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Siendo un Programa que genera infraestructura social, en el marco del enfoque territorial del desarrollo 
tanto en sus dimensiones de actuación local como regional-,  los beneficios son generalizados hacia el 

total de la población que habita las localidades beneficiadas. 

Como ejemplos se encuentran la dotación de agua entubada, los sistemas de alcantarillado, las plantas 
de tratamiento de aguas residuales, la dotación de energía eléctrica, los rellenos sanitarios, los centros 
comunitarios de aprendizaje y desarrollo, entre otros, que se construyen para beneficio de las 
localidades ubicadas en los municipios con mayores niveles de marginación y rezago del país.  

En el caso del mejoramiento de la vivienda los apoyos son otorgados de forma equitativa para todos 
los grupos sociales y géneros: 

  Tratándose de acciones en las viviendas, el Programa actúa en todos los casos en que los habitantes de  esas 

viviendas presenten condiciones de pobreza, rezago social o marginación, independientemente de la cobertura 

territorial, siempre y cuando las acciones propuestas no se dupliquen con las de otros programas. 

La población beneficiaria recibe un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de género, 
grupo étnico, partido político o religión, asimismo, recibe información sobre el estado que guardan las 
gestiones que hubiere realizado y se le comunica de los apoyos conforme a las disposiciones 
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normativas del Programa y demás disposiciones aplicables. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Para asegurar que la población efectivamente reciba el apoyo de los proyectos de inversión, el 
Programa cuenta con mecanismos de contraloría social y asambleas comunitarias, que ayudan a que la 
comunidad esté informada, conozca sus derechos y obligaciones, apoye en la vigilancia social de las 
obras y verifique que los recursos se inviertan correctamente. 

Adicionalmente, para allegarse de información precisa y oportuna, el Programa tiene establecida la 
obtención de información de manera trimestral, información que es proporcionada por las instancias  
ejecutoras; dichas instancias reportan los avances físicos y los avances financieros. 

Los gastos operativos se destinan a realizar las actividades de operación, que incluyen la captación de 
demanda social; verificación y seguimiento de las obras y acciones realizadas en las localidades para la 
integración de los informes institucionales; el cierre del ejercicio y la cuenta pública; y, la evaluación 
externa. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

El Programa considera en su normatividad el seguimiento periódico de los proyectos, obras y acciones; 
para ello se realiza el seguimiento físico y financiero, tanto en gabinete como en campo, efectuando la 
coordinación necesaria con las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas e instancias 
ejecutoras. 

Se tiene también establecida una Estrategia General de Seguimiento Físico, en la que participa la 
Dirección General de Seguimiento y que permite tomar decisiones sobre las distintas acciones del 
Programa,  

Evaluación 

Conforme la publicación del Programa Anual de Evaluación del 2009, publicado el 19 de diciembre del 
2008, el Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias está sujeto a una evaluación específica de 
desempeño con fecha límite de entrega el último día hábil de junio del 2010. Esta evaluación está 
coordinada por el CONEVAL y a cargo de este Consejo queda la contratación de la realización de la 
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evaluación. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

El Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, cuenta con elementos de corresponsabilidad al 
mezclar recursos de los tres órdenes de gobierno. Este esquema de complementariedad permite 
potenciar las metas y evitar duplicidades en el desarrollo de las acciones. En 2009 el Programa ha 
acordado importantes inversiones con los gobiernos estatales y municipales, así como con otros 
participantes por un monto de 1,168 millones de pesos, de los cuales, 421 millones de pesos fueron 
aportados por los Gobiernos Estatales, 731 millones de pesos por los Gobiernos Municipales y 16 
millones fueron aportados por otros participantes. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Las Reglas de Operación del Programa establecen la instrumentación de mecanismos de coordinación 
que garanticen que los programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades 
con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

Con esta coordinación institucional y vinculación de acciones se busca potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. Con este mismo propósito, la Sedesol establece las acciones de coordinación necesaria 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, misma que se dan en el marco de la 
normatividad aplicable. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Con base en los avances que se registren en las localidades apoyadas, la Sedesol define la terminación 
del otorgamiento de los subsidios; para ello, se toma en consideración si las localidades objetivo 
cuentan con la infraestructura social y de servicios suficiente para poder cerrar las brechas de 
desigualdad a nivel estatal o nacional.  

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Para el ejercicio fiscal 2009 se programaron metas anuales de proyectos a financiarse con los recursos 
del Programa, metas que se realizaron con un presupuesto federal modificado de 7,358.6 millones de 
pesos. 
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Avances 

Al 31 de diciembre, el Programa aprobó 8,970 proyectos de infraestructura social, así como de 
promoción y capacitación comunitaria;  asimismo, ha realizado las actividades necesarias para contar 
con información socio económica de las viviendas a beneficiar. 

Entre las obras y acciones en desarrollo destacan 3,925 proyectos de infraestructura educativa, la 
mayoría orientados a fortalecer la infraestructura hidráulica y sanitaria de los planteles educativos, con 
el fin de ampliar las medidas tendientes a prevenir la Influenza AH1N1 entre la población escolar; 
destaca también el desarrollo de 1,022 proyectos de provisión de agua y saneamiento, llevadas a cabo 
en las localidades que forman parte del universo de atención del Programa; y,  1,514 obras de 
electrificación, todas estas obras prioritariamente en los territorios con mayor marginación. 

Adicionalmente, se avanza en la ejecución de acciones en beneficio directo de las viviendas ubicadas 
en los territorios con mayor marginación. Entre estas acciones, destacan la construcción de pisos 
firmes (508,030); la instalación de servicio sanitario exclusivo y la sustitución de fogones abiertos por 
fogones ecológicos en las viviendas. Todas estas acciones tienen un impacto directo en la mejoría de 
las condiciones de vida de la población beneficiaria y, como consecuencia, en la salud pública de estas 
comunidades, al disminuir la presencia de vectores importantes en el medio rural y la prevención de 
enfermedades típicas como las IRAS y las EDAS (respiratorias y gastrointestinales), y de la piel. Estas 
acciones, además, se vuelven fundamentales en el contexto crítico ocasionado por la presencia de la 
Influenza AH1N1. 

Resultados de los Principales Indicadores 
Desarrollo de Zonas Prioritarias 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  
IInnddiiccaaddoorr  

MMeettaa    

AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee    

aall  44oo  TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  ddee  
aavvaannccee  

((22//11))  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Número total de 
proyectos aprobados 1/ 

8,500 8,970 105.5 

Se refiere al número de proyectos relacionados con 
infraestructura social básica comunitaria y de saneamiento; 
incluyendo algunas acciones de beneficio para las viviendas 
como la instalación de servicio sanitario, fogones ecológicos, 
depósitos y filtros de agua. 

Número de pisos firmes 
en proyectos aprobados  

510,964  508,030 99.4 
Se refiere al número de pisos aprobados al 31 de diciembre. La 
meta original (565,000 pisos firmes) fue ajustada por motivo de 
reducción presupuestal quedando en 510,964. 

Número de viviendas con 
servicio de agua 
entubada en proyectos 
aprobados 

19,000 43,287 227.8 

La variación positiva en la meta de viviendas con servicio de 
agua entubada en proyectos aprobados, obedece a la 
intensificación de este tipo de acciones como medida preventiva 
contra enfermedades virales y bacterianas, particularmente para 
contribuir en la prevención del contagio por virus de la Influenza 
AH1N1. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información de Unidad de Microrregiones y del Portal Aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

1/ Se refiere a proyectos de infraestructura social básica comunitaria y de saneamiento, incluyendo distintas acciones para vivienda. 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias contó en 2009 con un presupuesto original de 
8,161.0 millones de pesos. Al 31 de diciembre, el presupuesto modificado ascendió a 7,358.6 
millones de pesos. El presupuesto ejercido es de 7,331.6 millones de pesos, cifra que comparada 
contra el calendario acumulado enero-diciembre (7,358.6 millones de pesos), representa un avance 
del 99.6%. 

La principal variación entre el calendario acumulado y los recursos ejercidos (0.4%), obedece 
principalmente a ahorros en el rubro de honorarios para promoción social y gasto operativo. Los 
recursos destinados a la ejecución de obras y acciones presentan un avance del 99.7%. 

Para garantizar el cumplimiento oportuno de los objetivos del Programa, durante este período se han 
realizado los siguientes procesos: 

  Análisis, validación y aprobación de la demanda social en los municipios y localidades objetivo 

  Puesta en marcha de procesos licitatorios 

  Apoyo en la estructuración de expedientes técnicos de obra. 

  Coordinación de acciones para la captación de recursos complementarios de autoridades locales 

Es importante señalar que el Programa sufrió una disminución presupuestaria de 783.9 millones de 
pesos, situación que aunada a la contingencia sanitaria, repercutió directamente en las metas 
programadas. Dada esta situación, las metas internas en materia de piso firme, caminos y carreteras, 
albergues indígenas, sustitución de fogones abiertos por fogones ecológicos, rellenos sanitarios, 
infraestructura productiva comunitaria, estudios y proyectos, entre otras, fueron disminuidas o 
eliminadas a causa del decremento presupuestal y reprogramadas para el siguiente ejercicio fiscal.  
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Acuerdos de 

Ministración

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %

1 2 3 4 (4/3)

7,924,622,868 7,150,023,334 7,150,023,334 70,000,000 7,128,626,451 99.7

Subsidios 7,924,622,868 7,150,023,334 7,150,023,334 70,000,000 7,128,626,451 99.7

7,924,622,868 7,150,023,334 7,150,023,334 70,000,000 7,128,626,451 99.7

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Acuerdo de 

Ministración

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
1 2 3 4 (4/3)

236,368,504 195,339,003 195,339,003 193,112,805 98.9

0 11,756,856 11,756,856 9,828,390 83.6

0 1,500,000 1,500,000 0 0.0

236,368,504 208,595,859 208,595,859 202,941,195 97.3

8,160,991,372 7,358,619,193 7,358,619,193 70,000,000 7,331,567,645 99.6

Fuente: Sedesol, Unidad de Microrregiones, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre  de 2009.

Capítulo  de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

3000 Servicios generales

5000 Bienes muebles e inmuebles

Subtotal 

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

4000 Subsidios y transferencias

4100

Subtotal 

OTROS CAPÍTULOS DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Nota: No incluye 70 millones de pesos correspondientes al Acuerdo de Ministración otorgado, ya que éstos no han sido reflejados a esta fecha por la SHCP.

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

T o t a l 
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Objetivo General 

Contribuir al desarrollo de capacidades para acceder a fuentes de ingreso sostenible de la población 
que vive en condiciones de pobreza, a través del apoyo económico a iniciativas productivas y el 
acompañamiento técnico y organizacional. 

El Programa otorga apoyos para proyectos productivos de personas en situación de pobreza 
patrimonial; les asigna mentores para acompañarlos en el proceso y financia acciones de capacitación y 
formación de grupos productivos. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa opera a nivel nacional en: 

  Las Zonas de Atención Prioritaria Rurales. 

  Los municipios catalogados como predominantemente indígenas, de acuerdo a los criterios establecidos por el 

CONAPO. 

  Las localidades de alta y muy alta marginación con una población hasta de 14,999 habitantes, ubicadas en 

municipios de marginación media, baja y muy baja. 

Población Objetivo del Programa 

Son las personas, familias, grupos sociales y organizaciones de productores en pobreza, que habitan en 
las zonas de cobertura. 

Pueden ser beneficiarios las personas en pobreza patrimonial que habitan en los municipios de alta y 
muy alta marginación, (Zonas de Atención Prioritaria Rurales), o en localidades menores a 15 mil 
habitantes considerados como de alta o muy alta marginación (independiente de la marginación del 
municipio), o predominantemente indígenas, conforme a los criterios que se establecen en las 
diferentes modalidades del Programa. 
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II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

Los apoyos se otorgan a las beneficiarias y beneficiarios a través de cuatro modalidades: 

  Agencias de Desarrollo Local (ADL) 

Son apoyos económicos no recuperables para formación de capital social, la generación de proyectos 

productivos, su escalamiento e integración al desarrollo económico local y regional, a través de Organizaciones 
de la Sociedad Civil. Máximo 1.5 millones de pesos. Las ADL deberán aportar en efectivo al menos el 15% de lo 

autorizado por el Programa. 

  Red de Mentores 

Son apoyos económicos no recuperables para desarrollar y consolidar ideas emprendedoras a través de técnicos 
y profesionales para la realización de actividades de arranque y consolidación de proyectos productivos de la 

población objetivo bajo una metodología única. Hasta el 20% de los recursos aportados por la SEDESOL  al 
proyecto. El monto anual máximo de apoyo por mentor es de 120,000 pesos. 

  Proyectos Integradores 

Son apoyos económicos recuperables para el desarrollo de actividades de organizaciones de productores que 

participan o se proponen participar en más de un eslabón de la cadena productiva de su actividad 
preponderante. Hasta $25 mil pesos por socio y hasta 5 millones por proyecto. 

  Fondo de Cofinanciamiento 

Son apoyos económicos recuperables para proyectos productivos. Hasta $25 mil por beneficiario y hasta $300 

mil por proyecto. 

  Apoyos complementarios 

Para los proyectos apoyados a través de las modalidades de Fondo de Cofinanciamiento y Proyectos 
Integradores, el Programa puede otorgar apoyos complementarios para la mejora de productos (por ejemplo: 
registro de marca y diseño de empaque, entre otros). El apoyo es hasta por un 20% del apoyo principal, sin 

rebasar los 80 mil pesos por proyecto. 
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III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

La población beneficiaria de este Programa tiene derecho a recibir por parte de la SEDESOL un trato 
digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo étnico, edad, partido político o religión. 

La SEDESOL, a través de la Unidad Administrativa Responsable del Programa (UARP), emite 
convocatorias para participar en el Programa y se difunden en el sitio www.sedesol.gob.mx, las cuales 
se ajustan a los términos del modelo que se dispone en las Reglas de Operación del Programa. Se 
especifica como mínimo, la modalidad correspondiente, los requisitos y plazos para la presentación de 
propuestas y la fecha en que se difundirá el dictamen. La convocatoria pública se considera el mejor 
medio para que pueda acceder la población objetivo en la cobertura del Programa, ya que es conocida 
por las autoridades locales, las organizaciones de productores y los propios beneficiarios a través del 
sitio de esta Secretaría y por la difusión que las Delegaciones de SEDESOL en las entidades 
federativas. De esta forma los mismos beneficiarios tienen acceso directo a la solicitud de recursos sin 
necesidad de intermediarios. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

En general como requisito para los beneficiarios se aplica una Cédula de Información Socioeconómica 
que se incluye en las Reglas de Operación. En forma adicional por modalidad deben cumplir con los 
siguientes criterios de elegibilidad: 

Fondo de Cofinanciamiento 

  Contar con un proyecto productivo. 

  En caso de haber recibido apoyos previos de este Programa, estar al corriente respecto a sus recuperaciones. 

  Contar con aportaciones o créditos complementarios para el desarrollo del proyecto. 

  En el caso de proyectos que requieran apoyos adicionales para la mejora de productos, deberán haber sido 

apoyados por el Programa y estar al corriente con sus recuperaciones. 

  Para el caso de las organizaciones, acreditar estar dado de alta como contribuyente ante la SHCP y estar al 
corriente en sus obligaciones fiscales. 

http://www.sedesol.gob.mx/
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Red de Mentores 

  Estudios mínimos de nivel técnico medio superior. 

  Aprobar evaluación de capacidad y experiencia. 

  Estar dispuesto a incorporarse a una red de mentores y adoptar el modelo de la SEDESOL. 

  No estar desempeñando cargo como servidor público, en el ámbito federal, estatal o municipal, realizando 

actividades vinculadas al Programa. 

  Acreditar haber realizado trabajo en la zona de cobertura o de contar con la experiencia requerida, Acreditar 
estar dado de alta como contribuyente ante la SHCP y estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

  Acreditar el evento de formación que la SEDESOL determine. 

Proyectos Integradores 

  Contar con un proyecto productivo que escale en la cadena productiva de su actividad preponderante. 

  Ser una organización de productores constituida legalmente con al menos 50 socios. 

  En caso de haber recibido apoyos previos de este Programa, estar al corriente respecto a sus recuperaciones. 

  Tener experiencia en la actividad productiva de forma organizada. 

  No tener adeudos vencidos con otros programas federales y estatales de naturaleza similar. 

  Ser una organización de productores en condiciones de pobreza. 

  En el caso de proyectos que requieran apoyos complementarios para la mejora de productos, deberán haber 
sido apoyados por el Programa y estar al corriente con sus recuperaciones.  

  Acreditar estar dado de alta como contribuyente ante la SHCP y estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

Agencias de Desarrollo Local 

  Estar dispuesto a incorporarse a una Red de Agencias de Desarrollo Local (RADL). 

  Ser una organización de la sociedad civil inscrita en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

  Estar constituida legalmente al menos un año antes de la fecha de difusión de la Convocatoria. 

  Estar al corriente en sus informes ante la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil a más tardar en la fecha de cierre de la Convocatoria. 
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  No tener adeudos vencidos con otros programas federales de naturaleza similar. 

  Las Organizaciones de la Sociedad Civil que no hayan cumplido con los objetivos y metas establecidos en la 
propuesta de desarrollo local apoyada en ejercicios anteriores, no podrán ser apoyadas nuevamente. 

  Demostrar capacidad y experiencia para formar y trabajar con grupos y personas en las zonas de cobertura del 

Programa, y haber realizado inversiones en actividades de formación y consolidación de grupos u 
organizaciones, cuando menos un año anterior a la fecha de la difusión de la convocatoria. 

  Acreditar estar dado de alta como contribuyente ante la SHCP y estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

  Contar con un Plan de Trabajo. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento  

La Dirección General de Seguimiento concluyó el análisis para entregar el informe de verificación en 
campo del Programa de Opciones Productivas, de acuerdo con la Estrategia General de Seguimiento 
Físico 2009, que da a conocer los resultados de la existencia, terminación, operación y supervivencia, 
así como estado físico y de mantenimiento de los proyectos productivos correspondiente a las 
acciones del ejercicio fiscal 2008 de este Programa,  así como la percepción de los beneficiarios. 

Supervisión 

La UARP conjuntamente con las Delegaciones de la Secretaria en las entidades federativas, han 
atendido las observaciones generadas por la Dirección General de Seguimiento a los proyectos de las 
diferentes modalidades en 2008, realizando visitas de supervisión en los estados de Baja California, 
Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y Oaxaca.  

La UARP realizó visitas de supervisión a los proyectos de las modalidades de Fondo de 
Cofinanciamiento, Proyectos Integradores y Agencias de Desarrollo Local en los estados de Colima, 
Chiapas, Estado de México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Veracruz y Yucatán. 

El programa de trabajo 2009 de las Delegaciones  consideró la verificación física del 44.9% de los 
proyectos, lo cual fue alcanzado, con el apoyo de la modalidad de Red de Mentores, siendo verificados 
físicamente el 47.7 de los proyectos apoyados en el año, habiéndose superado la meta propuesta. 

Evaluación 

Atendiendo al Artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que obliga 
a realizar evaluaciones de resultados de los programas sujetos a Reglas de Operación, y a los 
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Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal y el Programa Anual de Evaluación que emiten el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
el desempeño del Programa en el ejercicio previo fue evaluado por el Colegio de la Frontera Norte, 
A.C. 

La Evaluación Específica sobre la perspectiva de Género fue realizada por INMUJERES y remitida a la 
UARP en el mes de julio, en esta se señalan puntos de mejora para la formulación de indicadores de 
género en los programas que fueron evaluados, mismos que fueron considerados para la reformulación 
de la matriz de indicadores para el ejercicio fiscal 2010. 

En cuanto a la Evaluación de la percepción de los beneficiarios, se elaboró la metodología única para 
los programas de SEDESOL, la cual se utilizará para la elaboración de las evaluaciones, misma que se 
encuentra en proceso de prueba en las entidades seleccionadas. Adicionalmente, se realizó la encuesta 
base de la percepción de los beneficiarios de la modalidad de Fondo de Cofinanciamiento para 
establecer esquemas de mejora, la cual permitirá realizar la prueba piloto para el diseño de la Carta 
Compromiso para esta modalidad, en el ejercicio fiscal 2010. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

Los recursos fiscales se complementan con aportaciones de los gobiernos federal, estatal, y de los 
municipios, así como de los propios beneficiarios. En cuanto a la aportación de los beneficiarios en 
cada modalidad del Programa se tiene lo siguiente: 

  Fondo de Cofinanciamiento 

Para esta modalidad, se requiere que los beneficiarios aporten por lo menos el 20 por ciento (hombres) ó el 10 

por ciento (mujeres) del valor del proyecto, en caso de que la inversión complementaria sea aportada por los 
beneficiarios o provenga de otros subsidios federales. 

Para Municipios con Menor índice de  Desarrollo Humano, se requiere que por lo menos el 10 por ciento de la 
inversión total del proyecto sea aportado por los beneficiarios en efectivo o en especie u otras fuentes de 
financiamiento, privilegiando la atención a grupos de mujeres, en cuyo caso, su aportación será del 5 por ciento 

ya sea en efectivo, en especie u otras fuentes de financiamiento. 

  Proyectos Integradores 

Se requiere que los beneficiarios aporten por lo menos el 20 por ciento del recurso solicitado a la SEDESOL.  En 
el caso de los proyectos que se localizan en los municipios que forman parte de la Estrategia 100 x 100, el 

Comité de Validación Central podrá autorizar una aportación mínima del 10 por ciento y del 5 por ciento si el 
grupo es de mujeres. 
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  Agencias de Desarrollo Local 

Las ADLs deben aportar en efectivo al menos el 15 por ciento de lo autorizado por el Programa. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

La SEDESOL establece los mecanismos para garantizar que sus programas y acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno Federal. 

Para el financiamiento del Programa, se promueve la participación de los tres órdenes de gobierno, así 
como de la sociedad organizada, el sector privado y la comunidad en general, con el propósito de 
sumar esfuerzos y recursos, y proponer proyectos y acciones acordes a las necesidades de las zonas en 
pobreza. 

Los proyectos deben presentarse con una estructura financiera de mezcla de recursos de otros 
programas federales; en su caso, los conceptos de apoyo de este Programa, deben ser distintos a los 
que apoyan los otros Programas, pudiendo ser complementarios de acuerdo a las necesidades de los 
proyectos, y en ningún caso, las aportaciones de aquellos, pueden suplir la aportación mínima que se 
establece para cada modalidad en las Reglas de Operación. 

Para la coordinación interinstitucional el Programa Opciones Productivas tiene dos figuras: 

  El Comité de Validación Central  que es la instancia última de decisión del Programa en las modalidades de 

Agencias de Desarrollo Local, Red de Mentores y Proyectos Integradores, así como en los municipios de menor 
Índice de Desarrollo Humano de la modalidad Fondo de Cofinanciamiento. El Comité es responsable de planear 

la direccionalidad de la inversión en las acciones que así lo requieran, dictaminar las propuestas que se le 
presenten, con base en los criterios señalados en las Reglas de Operación del Programa,  y de todas aquellas 

atribuciones que se prevean de manera específica en las convocatorias y en las Reglas de Operación. 

  El Comité de Validación Estatal, para la operación del Programa en la modalidad de Fondo de 

Cofinanciamiento, en cada Estado de la República se integra un Comité de Validación Estatal. El Comité realiza 
funciones de planeación de la inversión en la modalidad de su ámbito y dictamina las propuestas con base en 

los criterios señalados en las Reglas de Operación. 

En el marco del Sistema de Gestión de la Calidad y con el propósito de que los responsables de la 
operación del Programa Opciones Productivas tanto a nivel central como en las Delegaciones de la 
Secretaría en las entidades federativas, estén debidamente actualizados con las modificaciones 
normativas del Programa, se impartió un curso en esta materia al personal de la Dirección General de 
Opciones Productivas.  
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VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

En la ejecución de los proyectos, se cumple con el principio de anualidad que dispone el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal. 

Destaca la siguiente información para Proyectos Integradores y Fondo de Cofinanciamiento:  

El Programa apoya un proyecto y sus beneficiarios una sola vez en un mismo ejercicio fiscal.  

En los siguientes ejercicios fiscales, se podrán dar nuevos apoyos al proyecto y sus beneficiarios si se 
cumplen las siguientes condiciones: 

  Que el nuevo apoyo se solicite para escalar a otro tramo de la cadena productiva. 

  Que se hayan cumplido los objetivos del proyecto apoyado previamente. 

  Que los beneficiarios estén al corriente en sus recuperaciones. 

  Que los beneficiarios sigan en pobreza. 

El Programa otorga apoyos a la población objetivo que se vea afectada por contingencias, con el 
propósito de aliviar las condiciones adversas generadas, de acuerdo a los criterios que para tal efecto 
emita la SEDESOL. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
hayan devengado, deben reintegrarse a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los términos de la 
normatividad establecida. La comprobación de los recursos debe efectuarse conforme a la 
normatividad federal vigente y notificar a la Unidad Responsable del Programa el aviso de reintegro. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 

Para el 2009, el Programa de Opciones Productivas tuvo una asignación original de 997.6 millones de 
pesos, con los que se programó  realizar 7,535 proyectos productivos. De este total, al mes de 
diciembre se ejercieron 939.6 millones de pesos, el 99.9% del presupuesto calendarizado en 2009, 
Con estos recursos se alcanzaron los siguientes resultados por modalidad

4
: 

  Fondo de Cofinanciamiento: con recursos por 586.2 millones de pesos, se apoyaron 6,858 proyectos en 
beneficio de 35,058 personas. 

                                                 

 
4
 Los recursos por modalidad no incluyen los gastos operativos ni administrativos. 
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  Proyectos Integradores (PI): se apoyaron 28 proyectos en beneficio de 3,690 personas con una inversión de 

81.3 millones de pesos.  

  Red de Mentores: en cinco reuniones regionales, por parte del Instituto Politécnico Nacional se formaron 280 

mentores, que se integran a una red de 1,542 mentores para el acompañamiento de proyectos productivos, con 
una inversión de 52.3 millones de pesos.  

  Agencias de Desarrollo Local (ADL): con una inversión de 155.4 millones de pesos, se apoyaron 137 proyectos 
en beneficio de 65,406 personas. 

 

Logros 

Respecto a las convocatorias de Agencias de Desarrollo Local y Proyectos Integradores, se registraron 
y recibieron 623 proyectos de ADL y 119 de PI, por un importe de 1,085 millones de pesos, de los 
cuales el Comité de Validación Central dictaminó como favorables 175 para firmar convenios con 
Organizaciones de la Sociedad Civil y Organizaciones de Productores. 

Para la modalidad de Fondo de Cofinanciamiento las convocatorias registraron una demanda de 26 mil 
955 proyectos con una inversión de 3 mil 411 millones de pesos, de los cuales los Comités de 
Validación  dictaminaron elegibles 6,875 proyectos. 

Sistematización y automatización de la operación en la etapa de pre registro de proyectos logrando 
una detección temprana de la demanda por zona de cobertura. 

Mayor impulso a la adopción de conceptos empresariales en los grupos sociales. 

Se cuenta con un sistema de gestión de calidad, certificado bajo la Norma ISO 9001:2000, lo cual 
permite disponer de 10 procedimientos específicos para el adecuado cumplimiento de metas 
institucionales 

Se mantienen los indicadores y estándares comprometidos a través de la Carta Compromiso al 
Ciudadano. 

Se avanzó en el apoyo a proyectos y en el ejercicio de recursos debido a que: 

  Las Reglas de Operación se publicaron el 23 de diciembre de 2008 y entraron en vigor el 2 de enero del 2009. 

  Las primeras convocatorias para las modalidades de Agencias de Desarrollo Local, Proyectos Integradores y 
Fondo de Cofinanciamiento y Estrategia 100x100 se difundieron el 24 de diciembre de 2008; las segundas 

convocatorias se difundieron el 20 de julio de 2009. 

  El fallo de la primera convocatoria para las modalidades de Agencias de Desarrollo Local y Proyectos 

Integradores se publicó el  25 de marzo, y para la segunda el 31 de agosto; para la primera convocatoria de 
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Fondo de Cofinanciamiento y Estrategia 100x100 fue el 6 de mayo y el fallo para la segunda convocatoria de 
la estrategia 100x100 fue el 7 de septiembre, y para Fondo de Cofinanciamiento se realizó conforme a las 

validaciones de los Comités Estatales. 

  Los recursos se liberaron conforme al calendario de gasto. 

 

Resultado del principal indicador 
Opciones Productivas 
Enero-diciembre2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  
MMeettaa  AAnnuuaall        

11  

AAvvaannccee  aall  
CCuuaarrttoo  

TTrriimmeessttrree  

22))  

PPoorrcceennttaajjee  ddee  
aavvaannccee  

((22//11))  

DDeessccrriippcciióónn  yy  
OObbsseerrvvaacciioonneess  

Número de proyectos de la Red de 
Agencias de Desarrollo Local, Proyectos 
Integradores y de Cofinanciamiento 
apoyados 

7,535 7,023 93.2 

La diferencia con respecto a lo 
programado se debe al recorte 
presupuestal del mes de 
septiembre por 50.0 millones de 
pesos. 

Fuente: Dirección General de Seguimiento con información de la Dirección General de Opciones Productivas y del Portal Aplicativo 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

Al 31 de diciembre de 2009 se contó con un calendario autorizado de 940.4 millones de pesos, de los 
cuales se ejercieron 939.6 millones de pesos, monto que representó el 99.9 por ciento de avance 
financiero, respecto al calendario de gasto. 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre *

Avance 

financiero

 %

1 2 3 4 (4/3)

940,060,583 888,011,730 888,011,730 887,516,539 99.9

Subsidios 940,060,583 888,011,730 888,011,730 887,516,539 99.9

940,060,583 888,011,730 888,011,730 887,516,539 99.9

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
1 2 3 4 (4/3)

57,570,112 50,395,712 50,395,712 50,222,984 99.7

0 1,950,443 1,950,443 1,835,387 94.1

57,570,112 52,346,155 52,346,155 52,058,371 99.5

997,630,695 940,357,885 940,357,885 939,574,910 99.9Total

Capítulo  de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

3000 Servicios generales

Subtotal

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS  

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

4000 Subsidios y transferencias

4100

Subtotal

OTROS CAPÍTULOS DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Fuente: Sedesol, Dirección General de Opciones Productivas, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre  de 2009.

 
Nota: El cuadro no incluye un reintegro del Estado de Veracruz en el Capítulo 4000.- Subsidios y Transferencias por la cantidad de 

2,009,285.62  pesos realizado el 31 de diciembre de 2009, el cual está pendiente por registrarse en el Sistema Integral de Presupuesto y 

Contabilidad (Siprec). 
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Objetivo General 

Contribuir a abatir el rezago social de la población afectada por baja demanda de mano de obra o por 
una emergencia, mediante la entrega de apoyos temporales a su ingreso por su participación en 
proyectos de beneficio familiar o comunitario. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

En razón de lo anterior, el Programa de Empleo Temporal (PET) tiene como objetivo general 
contribuir a abatir el rezago social de la población afectada por baja demanda de mano de obra o por 
una emergencia, mediante la entrega de apoyos temporales a su ingreso por su participación en 
proyectos de beneficio familiar o comunitario. En el ámbito de la coordinación interinstitucional en el 
que se ejecuta el Programa, el PET integra y aplica recursos provenientes de los ramos administrativos 
20 Desarrollo Social, 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales así como 09 Comunicaciones y 
Transportes. 

Tradicionalmente el Programa de Empleo Temporal (PET), ha operado en localidades de hasta 15,000 
habitantes, dando preferencia a las de hasta 5,000. Sin embargo, en 2009 y en el marco del Acuerdo 
Nacional en favor de la Economía Familiar y el Empleo para Vivir Mejor, el Gobierno Federal decidió 
ampliar la cobertura del Programa para poder atender a la población de cualquier municipio, 
focalizando la atención hacia aquéllos con mayores índices de desempleo.  

Población Objetivo 

La población objetivo se identifica por demanda a través de la oferta de mano de obra, producto de la 
integración y ejecución de proyectos de beneficio familiar, comunitario o social. Los requisitos de 
elegibilidad de la población demandante son los siguientes: 

  Que tenga 16 o más años 

  Que se interesen en la oferta de mano de obra 

  Que estén dispuestos a trabajar por el monto ofertado de apoyo 
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II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

Apoyos económicos 

El Programa otorgado apoyos en efectivo denominados jornales, equivalentes al 99 por ciento del 
salario mínimo general diario vigente en la zona en la que se desarrolla el proyecto  

Apoyo para herramientas, materiales o equipo 

Hasta el 28 por ciento del presupuesto total del Programa se ha utilizado para la compra de materiales 
y herramientas o para la renta de maquinaria o equipos que sean necesarios para ejecutar el proyecto. 

Servicios, apoyos y acciones de coordinación, concertación interinstitucional y de promoción y 

participación social: 

El Programa también ha apoyado a sus beneficiarios con acciones orientadas a favorecer la 
participación de los mismos y su desarrollo personal, familiar y comunitario, así como procurar la 
participación de otros programas y dependencias para la atención de sus necesidades. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

El Programa permite la participación de la población organizada a través de propuestas de proyectos 
de beneficio familiar, comunitario o social así como en una obra predefinida por el Programa. 

Las obras predefinidas se seleccionan con base en los requerimientos y necesidades sociales 
detectadas por diversas dependencias federales. En este caso, el solicitante acude a cualquiera de las 
oficinas de Servicio Nacional del Empleo ubicadas en todo el territorio nacional, presenta una solicitud 
para después acudir a la mesa de atención correspondiente a la obra preseleccionada. En las mesas de 
atención deberán llenar el formato de solicitud para ser integrados al Padrón de Beneficiarios. 

  Una vez integrada la propuesta de proyecto o la participación de la población en una obra predefinida del 

Programa, se constituye el Comité de Participación Social, que a su vez elige un órgano ejecutivo encargado de 
entregar los apoyos económicos a los beneficiarios en los plazos y lugares acordados entre el Comité y los 

ejecutores del proyecto y designa a dos vocales para que actúen como contraloría social. 

La contraloría social es apoyada por el Órgano Interno de cada entidad federativa, a efecto de que 
conozca sus funciones y atribuciones que incluye los mecanismos de quejas, denuncias y 
reconocimientos, como resultado del seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 
metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 



 

 

77 

públicos asignados al mismo. 

  Se realizaron sesiones y pláticas sobre contraloría social orientadas al seguimiento de los proyectos y a la 
capacitación de la población beneficiaria, se ha logrado una participación de la población en temas tal como el 

seguimiento adecuado de las obras, el cumplimiento del expediente técnico, así como el garantizar que los 
beneficiarios seleccionados sean quienes reciben realmente los jornales. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Sobresalen las acciones relacionadas con la integración de comités y levantamiento del Padrón de 
Beneficiarios para la adecuada operación de los proyectos que se validaron y aprobaron para su 
ejecución, los que principalmente corresponden a obras en infraestructura, proyectos de salud -
encaminados a la prevención de enfermedades por vector- y proyectos de mantenimiento y 
conservación de zonas arqueológicas. Se fomentó el desarrollo de proyectos que brindan mejores 
condiciones para los habitantes de las comunidades donde se genera el empleo temporal. 

Las acciones de promoción social tienen como propósito principal focalizar la entrega de jornales a las 
personas que realmente lo requieren, así como el desarrollo oportuno de los proyectos y uso adecuado 
de los mismos.  

Se alinearon los procesos operativos en la ejecución en campo para la optimización de recursos, a 
través del establecimiento de criterios de productividad estandarizados por cada acción a ejecutar en 
ese ámbito. 

Se coordinó con la Unidad de Comunicación Social de la SEDESOL la creación de estrategias y 
acciones de difusión para dar a conocer las acciones a realizar por el Programa, tales como: 

  Se elaboraron carteles de PET Influenza para distribuirse en los estados  donde opera el Programa. 

  Se adquirieron 500 casacas de PET Inmediato  para la identificación de los promotores que atienden a la 
población afectada por emergencias; de las cuales 50 se enviaron al estado de Veracruz y 100 a Tabasco. 

  Se adquirieron 2 banners de identificación del Programa. 
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V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

  De acuerdo a la Estrategia General de Seguimiento Físico 2009, de la Dirección General de Seguimiento, se 

concluyó el análisis para entregar el informe de verificación en campo, que presenta los resultados sobre la 
existencia,  grado de terminación, estado físico y mantenimiento de las obras de infraestructura del Programa, 

apoyados en el ejercicio fiscal 2008,  y la percepción de los beneficiarios sobre los apoyos del Programa. 

  Esta estrategia consideró en su normatividad el seguimiento periódico de los proyectos, obras y acciones; para 

ello se realizó el seguimiento físico y financiero, tanto en gabinete como en campo, efectuando la coordinación 
necesaria con las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas e instancias ejecutoras. 

  Las acciones de seguimiento que realizó la Unidad Responsable del Programa incluyeron: 

  Implementación de una bitácora que permite llevar un registro y control de las acciones programadas y 

ejecutadas en campo por los promotores operativos y los promotores sociales del Programa durante la atención 

de la población beneficiaria. 

  Automatización de los procesos de monitoreo para generar estadísticas y reportes que permitan el análisis y 

toma de decisiones. 

  Medición de beneficiarios e inversión realizada en los municipios prioritarios. 

  Medición de la población beneficiada e inversión realizada en los municipios de alta presencia indígena 

establecidos por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con base en el presupuesto 
comprometido para municipios indígenas determinado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2009. 

  Enfoque de cumplimiento de metas transversales, como una medida contra-cíclica ante la desaceleración 

económica.  

  Redefinición del Sistema Integral de Información del Programa de Empleo Temporal para operar en tiempo real, 
con cortes de información mensuales.  

Supervisión 

De acuerdo a la Estrategia General de Seguimiento Físico 2009, durante el segundo semestre del año 
se realizaron visitas de seguimiento a los proyectos u obras ejecutadas, mediante la revisión 
documental y en campo, y se efectuaron visitas de acompañamiento y asesoría al personal de la 
delegación para la ejecución de acciones, de manera que sea posible detectar problemáticas que 
dificulten su avance y en ese sentido aplicar medidas correctivas.  

Se verificó la conclusión, uso y eventos de entrega-recepción de los proyectos, lo que incluye la 
verificación del proceso de ejecución de los proyectos y la entrega de los mismos 
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Evaluación 

Conforme a lo señalado en Artículo I fracc. VIII de la Ley General de Desarrollo Social, que dice 

nsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, así como los Lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, al 31 de diciembre se realizaron las 
siguientes acciones de evaluación: 

Evaluación Específica de Desempeño a cargo de la  Universidad Autónoma Metropolitana y 
coordinada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
Reporte obligatorio anual establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) que contiene 
información de indicadores y evaluaciones con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de 
metas y objetivos del Programa.  

  Por tanto, se integraron los aspectos susceptibles de mejora para identificar las principales debilidades 

detectadas en la evaluación de consistencia y resultados de 2007-2008. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

El Programa cuenta con elementos de complementariedad al integrar recursos de los tres órdenes de 
gobierno y de la población beneficiada, los cuales sumaron al 31 de diciembre un apoyo adicional de 
297 millones 261 mil 220 pesos. Este esquema permitió potenciar los objetivos del Programa en el 
desarrollo de las acciones.  

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

En el marco del Acuerdo Nacional en favor de la Economía Familiar y el Empleo para Vivir Mejor, las 
Secretarías de Desarrollo Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Comunicaciones y 
Transportes y del Trabajo y Previsión Social participan de manera coordinada a través del Programa de 
Empleo Temporal PET, en el pilar número uno del Acuerdo, denominado Apoyo al empleo y a los 
trabajadores. 

Esta coordinación de acciones permitió articular la oferta de empleo temporal con la demanda de 
trabajo, que es la manera más efectiva de apoyar el ingreso de las familias a través de la operación del 
PET. 

En este contexto, al Servicio Nacional de Empleo le corresponde identificar y canalizar a los 
solicitantes de empleo susceptibles de ser beneficiarios del PET, preferentemente en zonas urbanas. A 
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SEDESOL, SCT y SEMARNAT corresponde la generación de empleos temporales, así como dar a 
conocer esta oferta al Servicio Nacional de Empleo. Mientras que a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social le corresponde coordinar los esfuerzos de las dependencias operadoras del Programa 
para impulsar la sinergia de acciones evitando duplicidades- y recursos que se traduzca en la mayor 
cobertura posible del Programa. 

Para ello se efectuaron las siguientes acciones: 

  Mayor coordinación interinstitucional para planear, operar  y controlar las acciones del Programa (51 reuniones 
de trabajo (una por semana): 8 con Secretarios, 11 del Comité Técnico, 28 del Grupo Permanente de Trabajo y 

4 de Personal Técnico). La STPS se incorpora como dependencia participante coordinadora del Programa y 
gestora de recursos complementarios en el Marco del Acuerdo Nacional a favor de la Economía Familiar y el 

Empleo.  

  Se constituyeron 32 Comités Estatales del PET, con la participación de los titulares de SEDESOL, STPS, SNE, 

SEMARNAT, SCT donde también se sumaron otras instituciones como: Secretaría de Economía (SE), INAH, 
Secretaria de Salud (SS), COPLADE, Contraloría Estatal de Estado y Autoridades Municipales, los principales 

avances de los Comités Estatales del PET fueron: 

  Se aprobaron y validaron, en sesiones de Comité, los proyectos y obras a ejecutarse. 

  Se trabajó coordinadamente con las autoridades estatales y municipales para mejorar la infraestructura 
habitacional con rehabilitación de techos, ampliación de viviendas, construcción de cuartos; también para la 

conservación de caminos rurales, limpieza de barrancas, rehabilitación de zonas arqueológicas y 
monumentos históricos, así como diversas obras de mejora urbana, rehabilitación de espacios públicos, 

limpieza de barrancas, empedrado de calles, andadores ecológicos. 

  En conjunto la SEDESOL y SEMARNAT aprobaron proyectos de rehabilitación de viveros para la 
reproducción de platas nativas, recuperación de ecosistema y mantenimiento de áreas reforestadas, 

construcción de terrazas filtrantes para la protección y conservación del suelo y agua, saneamiento y 
limpieza de árboles afectados por muérdago, pixtle y otras plagas, así como en la limpieza de ríos y 
extracción de lirio de lagunas. 

  En coordinación con la SCT se realizaron obras de construcción de brechas cortafuego y reconstrucción de 
caminos forestales, además de limpieza de caminos rurales 

  Se puso a disposición de la población que ha perdido su trabajo, el portal del empleo www.empleo.gob.mx, el 

número gratuito 01800 8412020 y las 160 oficinas del Servicio Nacional de Empleo en el territorio nacional, 

permitiendo identificar la demanda de empleo. 

  Mediante la incorporación del Servicio Nacional de Empleo para apoyar la selección de los beneficiarios, 
principalmente en zonas urbanas, el SNE coadyuvó en la convocatoria y selección de beneficiarios. 

  La SEDESOL definió proyectos tipo, relativos a infraestructura social básica, infraestructura deportiva, 
conservación y mantenimiento de zonas arqueológicas y monumentos históricos y de apoyo a programas de 
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salud, que además de generar empleos temporales tienen un importante impacto social y económico en los 
lugares en que se llevan a cabo. 

 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Con los datos que aportan los beneficiarios a partir de los documentos requeridos para tener acceso a 
los apoyos del Programa, se ha integrado el Padrón de Beneficiarios del PET conforme a las 
disposiciones legales y técnicas vigentes, en el que se precisen al menos el nombre del beneficiario, 
clave de la entidad federativa, municipio y localidad. Lo anterior ha proporcionado las herramientas 
necesarias para integrar y difundir en medios electrónicos la información relacionada con el padrón de 
beneficiarios, proyectos, presupuesto, cobertura, participación, estadística y ubicación geográfica de 
los proyectos, así como el marco normativo del PET, y la utilización de la información para la toma de 
decisiones. 

 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

De enero a diciembre de 2009 la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) contó 842.2 millones de 
pesos a fin de atender 18,882 proyectos propuestos para su ejecución, considerando el presupuesto  
modificado más los 400 millones ministrados hasta el momento en el Marco del Acuerdo Nacional a 
Favor de la Economía Familiar y el Empleo para Vivir Mejor, poniendo a disposición 236,160 empleos 
con la entrega de 14.3 millones de jornales.  
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Beneficiarios Hombres Mujeres

1 Aguascalientes 1,954 795 1,159

2 Baja California 6,927 4,396 2,531

3 Baja California Sur 5,628 3,250 2,378

4 Campeche 8,459 8,315 144

5 Coahuila 8,426 5,594 2,832

6 Colima 8,255 5,180 3,075

7 Chiapas 3,954 3,060 894

8 Chihuahua 2,961 2,961 0

9 Distrito Federal 28,166 5,710 22,456

10 Durango 2,202 2,053 149

11 Guanajuato 4,293 2,983 1,310

12 Guerrero 10,315 7,918 2,397

13 Hidalgo 6,898 2,963 3,935

14 Jalisco 5,278 1,408 3,870

15 México 5,072 3,166 1,906

16 Michoacán 7,825 5,922 1,903

17 Morelos 2,411 1,276 1,135

18 Nayarit 1,838 1,482 356

19 Nuevo León 5,964 3,638 2,326

20 Oaxaca 12,828 7,197 5,631

21 Puebla 9,155 7,465 1,690

22 Querétaro 1,200 698 502

23 Quintana Roo 1,690 1,008 682

24 San Luis Potosí 2,497 1,747 750

25 Sinaloa 13,039 7,322 5,717

26 Sonora 10,480 7,441 3,039

27 Tabasco 29,438 15,179 14,259

28 Tamaulipas 5,690 2,855 2,835

29 Tlaxcala 1,541 543 998

30 Veracruz 6,426 3,071 3,355

31 Yucatán 7,696 1,160 6,536

32 Zacatecas 7,654 4,116 3,538

236,160 131,872 104,288

Estado

Padrón Activo de Beneficiarios

Periodo: Enero - Diciembre

Total

Fuente: Sedesol, Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios.

Con corte al 31 de diciembre  de 2009

 

 

Metas 

La operación se realizó con base en la atención hacia rubros específicos que permitieron mejorar 

los tiempos para la atención, así como coadyuvar a la relación con Secretaría de Salud y el INAH 
principalmente. 

A través del Programa de Empleo Temporal, se ejecutaron 8,931  proyectos de PET Inmediato, entre 
los que se encuentran proyectos de rehabilitación de viviendas afectadas por fenómenos naturales 
como el paso del huracán DEAN y JIMENA, limpieza de casas y desazolve de calles en municipios 
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declarados en emergencia por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) debido a lluvias, prevención a la 
salud como fue: influenza, dengue y rabia. Con un total de inversión 97 millones pesos, para el apoyo 
de 65 mil empleos y mediante el pago de 1.7 millones de jornales. 

Por parte de SEDESOL, las metas establecidas para 2009 se superaron en un  185.7 y  141.9 por 
ciento en cuanto a proyectos entregados y en empleos, respectivamente. Lo anterior como resultado 
de  la ejecución de proyectos derivados del plan emergente para mejorar la higiene personal y de las 
escuelas públicas para la prevención de la influenza.  

 

Resultados de los Principales Indicadores 
Empleo Temporal 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  IInnddiiccaaddoorr  
MMeettaa  AAnnuuaall  

  

11  

AAvvaannccee  aall  44oo  
TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjeess  
ddee    AAvvaannccee    

((22//11))  

DDeessccrriippcciióónn  yy    

oobbsseerrvvaacciioonneess  

Número de beneficiarios que 
recibieron apoyo 

97,610 236,160 241.9% 
A partir del segundo trimestre del año se 
aceleró la ejecución de proyectos derivado 
del Plan Emergente para Mejorar la Higiene 
Personal y de las Escuelas Públicas para la 
Prevención de la Influenza con la 
aprobación de 10,887 proyectos más los 
originalmente programados en igual número 
de escuelas, lo que implicó se generaran 
más empleos y jornales. 

Proyectos entregados 5,631 16,087 285.7% 

Número de jornales entregados  9,575,367 14,321,862 149.5% 

Fuente: Sedesol. Dirección General de Seguimiento con información de la  Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios y del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El Programa contó con un presupuesto original de 343 millones 35 mil 900 pesos, el cual fue 
modificado a 442 millones 949 mil 037 pesos, debido a una ampliación líquida al Programa por un 
importe de 100 millones de pesos.  De estos, al cuarto trimestre del año se calendarizaron 442 
millones 949 mil 037 pesos, de los que se ejercieron 442 millones 288 mil 597 pesos, monto que 
significa un avance financiero de 99.9 por ciento en relación al calendario de gasto autorizado al 
periodo. Con lo anterior, el Programa fomentó la economía nacional y realizó acciones que propiciaron 
empleo temporal al convertir municipios con alto índice de desempleo en receptores de inversión. 

La disminución al presupuesto original asignado al Programa se debió a una reducción líquida a la 
partida 3204 (Servicios Administrativos de Equipo de Cómputo Personal) con el fin de dar 

Control del 
 

Las dependencias y entidades debieron realizar una reducción al gasto corriente de su presupuesto 
anual aprobado, integrando las metas de ahorro en los rubros de gasto siguientes: 

  Servicios personales, por el equivalente al 3.5% promedio, y  

  Gasto de operación, administrativo y de apoyo por el equivalente a 6.4% promedio. 

En el marco del Acuerdo Nacional a favor de la Economía Familiar y el Empleo para Vivir Mejor, se 
asignaron 400 millones de pesos adicionales a los 343 millones originales autorizados al Programa y a 
su ampliación líquida por 100 millones. Al 31 de diciembre, de este Acuerdo de Ministración, a partir 
de información preliminar, el Programa había ejercido 397.0 millones de pesos. 
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Con ello, en 2009 el Programa tuvo recursos autorizados totales por poco más de 842  millones de 
pesos, de los cuales se ejercieron más de 840 millones de pesos. 

Nota: Los 400 millones del Acuerdo de Ministración no están considerados en los montos de 
presupuesto modificado, calendario y ejercido, por encontrarse al 31 de diciembre en proceso de 
regularización. De éstos, a esa fecha, el Programa  había ejercido (datos preliminares) 397 millones de 
pesos. 

 

Original anual
M o dif icado  

anual

C alendarizado  

al t rimestre

A cuerdo  de 

ministració n

Ejercido  al 

t rimestre

A vance 

f inanciero

 %

1 2 3  4 (4/ 3)

328,000,000 427,771,896 427,771,896 400,000,000 427,126,122 99.8

Subsidios 328,000,000 427,771,896 427,771,896 400,000,000 427,126,122 99.8

328,000,000 427,771,896 427,771,896 400,000,000 427,126,122 99.8

Original anual
M o dif icado  

anual

C alendarizado  

al t rimestre

A cuerdo  de 

ministració n

Ejercido  al 

t rimestre

A vance 

f inanciero

 %

1 2 3 4 (4/ 3)

15,035,900 15,035,900 15,035,900 0 15,035,673 100.0

0 141,240 141,240 0 126,802 89.8

15,035,900 15,177,140 15,177,140 0 15,162,475 98.2

343,035,900 442,949,037 442,949,037 400,000,000 442,288,597 99.9T  o  t  a  l 

C apí tulo  de gasto

P resupuesto   (peso s)

1000 Servicio s perso nales 

3000 Servicio s generales

Subto tal

P R ESUP UEST O EJER C ID O EN T R EGA D O O D IR IGID O A  LOS B EN EF IC IA R IOS 

 N IVEL D E C A P Í T ULO Y C ON C EP T O D E GA ST O  

-   R EC UR SOS F ISC A LES  -

P erí o do : Enero -D iciembre 2009 C ifras P reliminares F echa de co rte: 31 de diciembre de 2009.

C apí tulo  y co ncepto  de gasto

P resupuesto   (peso s)

4000 Subsidio s y transferencias

4100

Subto tal

OT R OS C A P Í T ULOS D E GA ST O  

-   R EC UR SOS F ISC A LES  -

P erí o do : Enero -D iciembre 2009 C ifras P reliminares F echa de co rte: 31 de diciembre de 2009.

Fuente: Sedesol, Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre de 

2009.
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Objetivo General 

Contribuir a abatir el rezago que enfrentan los jornaleros agrícolas y sus familias, mediante acciones 
orientadas a generar la igualdad de oportunidades y la ampliación de sus capacidades. 

Este objetivo se logra a partir de: 

  La entrega de dotaciones básicas de comestibles y artículos de aseo personal durante el tránsito de los 
jornaleros, desde sus localidades de origen, a las localidades en que trabajan temporalmente 

  La provisión de apoyos que fomentan la permanencia escolar de los niños de familias jornaleras 

  La entrega de paquetes de atención para niños de hasta 5 años 

  El co-financiamiento de la construcción y rehabilitación de inmuebles para atender a la población jornalera 

agrícola en sus lugares de trabajo  

  La realización de talleres y cursos orientados al desarrollo personal, familiar y comunitario de los beneficiarios 

  La realización de actividades de coordinación para que otros programas e instituciones contribuyan a la 

atención de las necesidades de la población jornalera 

La entrega de algunos tipos de apoyo está sujeta al cumplimiento de corresponsabilidades por parte de 
los beneficiarios. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas (PAJA) tiene cobertura nacional en lugares  con alta 
presencia de población jornalera.  

Población objetivo 

La población objetivo son las mujeres y hombres de 16 años o más que laboran como jornaleros 
agrícolas, así como los integrantes de su hogar.  
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II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Programa otorga cuatro tipos de apoyos: 

Apoyos económicos 

Estímulos para la asistencia y permanencia escolar de niños y niñas de 6 a 14 años integrantes del 
hogar jornalero en regiones de destino:  

Apoyos económicos de entre 145 pesos y 265 pesos mensuales (de acuerdo al grado escolar), sujeto 
a la asistencia regular de los niños beneficiarios inscritos 

Paquete de útiles escolares y uniformes con un valor de hasta 850 pesos, sujetos a la inscripción de los 
niños beneficiarios en algún grado escolar 

Vales para despensa de entre 400 pesos y 900 pesos (dependiendo del tamaño del hogar), cuya 
entrega está sujeta a la inscripción de los niños en algún grado escolar 

Paquete para la atención integral a la infancia 

Desayunos calientes para niños de hasta 5 años, con un valor máximo de 480 pesos mensuales 

Uniformes para niños de hasta 5 años con un valor máximo de 300 pesos 

Despensas para el tránsito migratorio, con un valor de 200 pesos a 800 pesos dependiendo del 
número de personas que migran por hogar 

Apoyos complementarios para la infraestructura  

Financiamiento parcial de  ludotecas, centros de atención especial; unidades de atención médica; 
albergues, habitación temporal, infraestructura social básica, Unidades de Servicios Integrales, entre 
otras obras. 

Acciones de promoción y participación social 

Apoyo que se confiere con el propósito de impulsar el compromiso individual y colectivo de la 
población jornalera agrícola, para formar parte de una red social que propicie su participación en obras 
y acciones en su beneficio, así como acceder a bienes y servicios bajo esquemas de planeación 
participativa, además de contribuir en la defensa de los derechos e intereses de los jornaleros agrícolas 
como un grupo vulnerable de la población. 
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  Fomento a la organización y participación social. Acciones que impulsan la participación de los beneficiarios de 

manera organizada en el análisis de sus necesidades y su intervención activa en la solución de su problemática 

  Formación de la Red Social. Se conforma por gestores y facilitadores voluntarios, además de comités de 
participación social 

  Acciones para el desarrollo personal y comunitario. Se llevan a cabo talleres de desarrollo humano, formación de 

grupos de crecimiento y jornadas informativas sobre migración y derechos, así como para la construcción 
ciudadana, entre otros. 

Servicios y apoyos de coordinación y concertación interinstitucional  

Con base en los diagnósticos y prioridades determinadas en los Planes de Desarrollo Regional de este 
Programa y a través de las mesas de coordinación en las Delegaciones de la SEDESOL en las entidades 
federativas, se define la distribución y características de los apoyos que se destinan para la atención de 
jornaleros agrícolas en las siguientes vertientes: 

  Acciones de educación 

  Acciones de salud 

  Acciones en materia de derechos humanos y laborales 

  Vinculación a proyectos y acciones de desarrollo local 

  Vinculación a proyectos que fomenten la productividad y la generación de ingresos 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Los apoyos y servicios que otorga el Programa se autorizan y distribuyen de acuerdo a la identificación 
de las necesidades de la población jornalera agrícola mediante la realización de diagnósticos de 
necesidades y de procesos de planeación participativa que realizan los promotores sociales del 
Programa.  Los apoyos del PAJA atienden de manera integral a los hogares jornaleros agrícolas, 
brindando apoyo y atención a cada uno de sus integrantes, sin distinción de género. 

Es importante señalar que la promoción social se llevó a cabo en ámbitos heterogéneos, tanto en lo 
que se refiere a los distintos grupos de población como a los lugares que habitan o en los que 
permanecen en determinados periodos. El resultado y el impacto de las acciones emprendidas 
consideró el grado de participación de la comunidad con las cual se desarrollen las acciones, esto es, 
que la población se activa en el proceso mismo de gestión de las actividades y que le permita 
apropiarse de los proyectos. 
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IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Se alinearon los procesos operativos para la optimización de recursos, además de establecer los 
criterios de productividad por cada acción a ejecutar en campo, de la misma forma se trabajó en 
procesos que facilitan la identificación de la población jornalera y que garantizan un mejor flujo de 
información, realizando al mes de diciembre las siguientes acciones: 

   Estabilización de los procesos operativos de conformación del padrón y entrega de apoyos del PAJA 

  Adecuar los sistemas informáticos para que permitan su consulta 

  Automatización de los procesos de monitoreo que generen estadísticas y reportes que permitan el análisis y 

toma de decisiones 

  Implementación de instrumentos electrónicos de captación de información de los Hogares Jornaleros Agrícolas. 

  Construcción del Calendario de Referencia Operativa del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas, el cual es 

el instrumento que establece los tiempos operativos para la planeación, ejecución, entrega de apoyos y 
seguimiento a la operación  

Para la operación del Programa, la Unidad Administrativa Responsable definieron 175 Regiones de 
Atención Jornaleras, junto con la participación de CONAFE, SEP, STPS, IMSS, IMSS-Oportunidades, 
Procuraduría Agraria y Secretaría de Salud, para focalizar de mejor manera las acciones para la atención 
de esta población.  

La entrega de los apoyos económicos se realiza de manera directa a los beneficiarios, conforme su 
integración al padrón. Se utilizan los servicios de instituciones liquidadoras para la entrega del estímulo 
monetario por la asistencia de los niños jornaleros agrícolas a la escuela. 

Para solicitar los proyectos de infraestructura, los jornaleros agrícolas, productores, gobiernos estatales 
y municipales, presentan sus solicitudes de apoyo en las delegaciones de la Secretaría en las entidades 
federativas, en donde se analizan y en su caso se aprueban, previa autorización por parte de oficinas 
centrales.  

Se realizaron sesiones y pláticas sobre contraloría social, dirigidas a la población beneficiaria, 
orientadas al seguimiento de los proyectos, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados  al mismo y a la capacitación de la población beneficiaria. 



 

 

91 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

El Programa consideró en su normatividad el seguimiento periódico de los proyectos, obras y acciones; 
el seguimiento físico y financiero  tanto en gabinete como en campo, para ello  efectúa  la 
coordinación necesaria con las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas e instancias 
ejecutoras. 

La Dirección General de Seguimiento, con base a la Estrategia General de Seguimiento Físico 2009, 
concluyó el análisis para entregar el informe de verificación en campo del Programa   de Atención a 
Jornaleros Agrícolas, correspondiente a las acciones del ejercicio fiscal 2008, que da a conocer el grado 
de terminación, estado físico y mantenimiento, así como la valoración de algunos aspectos 
relacionados con la operación, acciones de seguimiento y ampliaciones a esas obras. También se 
plasma la percepción de los beneficiarios sobre el impacto del Programa. 

La DGAGP utiliza una bitácora que permite llevar un registro y control de las acciones programadas y 
ejecutadas en campo por los promotores  de Atención a Grupos Prioritarios durante la atención de la 
población beneficiaria. 

Se realizó el seguimiento al Operativo de Levantamiento de Padrón en Localidades de Origen, es decir, 
en el sitio donde habitan los jornaleros agrícolas, mientras no se encuentran migrando, obteniendo los 
siguientes resultados: 

  Operó en el 79 por ciento de las sedes programadas 

  Recibieron 205 cédulas de este seguimiento de las 305 sedes atendidas 

  La convocatoria de los operativos estuvo a cargo de las Delegaciones, de la Secretaría en las entidades 

federativas, independientemente de los contratistas 

  Las sesiones informativas se realizaron en grupos menores de 30 jornaleros agrícolas 

  Medición de la población beneficiada e inversión ejercida en los municipios de alta presencia indígena 

establecidos por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con base en el presupuesto 
comprometido para municipios indígenas en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 

Supervisión 

Durante el cuarto trimestre del año continuaron las visitas de seguimiento a los proyectos u obras 
ejecutadas, mediante la revisión documental y en campo, de igual manera se llevaron a cabo visitas de 
acompañamiento y asesoría al personal de las Delegaciones para la ejecución de acciones. 
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Evaluación 

Conforme a lo señalado en el Artículo 1 fracc. VII de La Ley General de Desarrollo Social, que 
menciona el establecimiento de mecanismos de evaluación de los programas y acciones de la Política 
Nacional de Desarrollo Social

5
, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, así como los Lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la DGAGP continuó con las 
siguientes acciones: 

Encuesta Nacional de Jornaleros Agrícolas (ENJO). El objetivo es entender las necesidades de 
desarrollo de la población jornalera agrícola para mejorar y reorientar las acciones interinstitucionales, 
reconociendo los avances logrados hasta ahora y potencializando los esfuerzos de coordinación entre 
diversos ámbitos de gobierno y con la sociedad en conjunto  

  Al cuarto trimestre del año se llevó a cabo la capacitación para el levantamiento  de la Encuesta Nacional de 

Jornaleros Agrícolas  2009 a cargo de la Universidad Autónoma de Chapingo, y la entrega del primer reporte de 
avance del levantamiento que contiene el informe de resultados de la prueba piloto, lineamientos, logística, 

criterios y sistematización de la información y cronograma de levantamiento y se realizó la entrega de una base 
de datos prueba con 500 casos.  

  Fondo Sectorial de Investigación para el Desarrollo Social.  Con apoyo del Fondo Sectorial de Investigación para 

el Desarrollo Social (Conacyt-Sedesol) aprobado en 2009, se impulsará la realización de investigaciones en los 

siguientes temas:  

  La cuantificación y caracterización de la población jornalera agrícola en México 

  El análisis de la situación de los jornaleros agrícolas 

  El análisis de las condiciones del mercado laboral de los jornaleros agrícolas 

  Análisis del efecto de la recesión económica en las condiciones de los jornaleros agrícolas. 

Evaluación Específica de Desempeño (EED).  Reporte obligatorio anual establecido en el Programa 
Anual de Evaluación (PAE) que contiene información correspondiente a indicadores y evaluaciones, 
con la finalidad de verificar el grado de cumplimiento de metas y objetivos del Programa. Representa el 
Informe Final de Resultados para el ejercicio fiscal 2008. 

En julio 2009 se hizo entrega del Informe Final de Resultados de la EED para el ejercicio fiscal 2008, 
cuyo objetivo fue identificar y valorar el desempeño del Programa y contar con información sintética 
que contribuya a la toma de decisiones, obteniendo los siguientes resultados:  

                                                 

 
5
 Artículo 1, fracción VIII. 
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  A partir de los indicadores estratégicos y de cobertura se puede establecer que se hacen esfuerzos importantes 

para atender a los jornaleros migrantes y sus familias a lo largo de su ciclo migratorio, en las principales regiones 

de origen, tránsito y destino del país y que la intervención produce efectos positivos en la permanencia de los 
niños migrantes en las aulas. 

  Los resultados de los indicadores de gestión muestran que el Programa opera de manera satisfactoria 

  Se tiene un diagnóstico adecuado y pormenorizado de la problemática social a intervenir. 

  La operación del Programa se realiza conforme a la normatividad establecida. 

Evaluación Específica de Monitoreo de Obra Pública (EEMOP) a cargo de la Universidad Autónoma 
Metropolitana.  En agosto se entregó el Informe Final de esta evaluación, cuyo objetivo fue 
monitorear a través de trabajo de campo la obra pública ejecutada del 2002 al 2007 en cuanto a su 
planeación, aprobación, ejecución, operación y percepción de los resultados. Los mecanismos de 
evaluación se enfocaron principalmente en la verificación del cumplimiento en la realización de las 
obras y su correcto funcionamiento, así como entrevistas a informantes clave sobre el grado en que la 
obra responde a intereses y necesidades de los beneficiarios. Los resultados de esta evaluación son: 

  Se dio cumplimiento a lo analizado en la sección Cumplimiento de criterios de elegibilidad y requisitos 

establecidos en las reglas de operación o normatividad aplicable del Programa en las obras y/o beneficiarios. 

  En el proceso de revisión de documentación en las delegaciones estatales, se encontró 94.3% de los 

expedientes técnicos de las obras. La información de carácter descriptivo es correcta y no presenta omisiones. 

  De acuerdo con los beneficiarios, 65.1% de las obras del PAJA ha recibido mantenimiento. La calidad del 
mantenimiento fue alta ya que 93.7% lo consideró positivo. 

  La mayoría de los beneficiarios de las obras del PAJA considera que éstas son útiles o muy útiles y no se 

manifestó insatisfacción con los servicios ofrecidos. 

  En las obras de vivienda los jornaleros resaltan que, además de las ventajas intrínsecas de habitabilidad que les 

brindan, les facilita su estancia laboral y les proporciona -a ellos y a sus familias- mejores condiciones de 
salubridad.  

  De las obras públicas encaminadas a proyectos integrales de atención, resaltaron como beneficios directos las 
mejores condiciones educativas para sus hijos y espacios idóneos para la elaboración de alimentos. 

  Al solicitar una valoración numérica, los jornaleros otorgaron notas elevadas que dan una calificación de 9.3 en 

promedio. 
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VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

El Programa cuenta con elementos de complementariedad al integrar recursos de los tres órdenes de 
gobierno. Al 31 de diciembre se contó con un apoyo adicional de 57 millones 376 mil 620 pesos 
provenientes del orden estatal, municipal, de los propios participantes y otros.  Este esquema permitió 
potenciar los objetivos del Programa en el desarrollo de las acciones.  

En el caso de que exista una aportación mixta con gobiernos estatales, municipales, productores o 
terceros interesados, el tipo de aportación de las partes puede ser en inversión física, insumos, 
equipamiento, administración y operación. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

El C. Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa, en reunión de Gabinete Social del 27 de 
abril de 2007, dio instrucción de instrumentar una estrategia de atención integral para los jornaleros 
agrícolas y sus familias, con la participación de todas las dependencias federales y estatales, 
responsables de su atención. Al frente de este esfuerzo designó al Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Javier Lozano Alarcón. 

Interinstitucional del cual se desprenden cinco grupos de trabajo: Inspección y Marco Normativo; 
Educación; Seguridad y Previsión Social; Promoción para el Desarrollo; e Integración de la Información. 

Dada la experiencia de la SEDESOL en materia de coordinación institucional, se le encomienda la 
responsabilidad, junto con la STPS, de implementar la Estrategia en las entidades federativas: 

Al 31 de diciembre se instalaron 26 Grupos de Coordinación Estatal (GCE) para la atención de los 
jornaleros agrícolas y sus familias. Derivadas de estos Grupos de Coordinación Estatal se cuenta con 
12 mesas de coordinación interinstitucional en los estados de Baja California, Baja California Sur, 
Colima, Durango, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora, 
con el propósito de contribuir a la inclusión y cumplimiento de los derechos de los y las niñas de 6 a 14 
años de edad, hijos de jornaleros agrícolas, a la educación, la salud  y la alimentación, mediante la 
entrega de apoyos que coadyuven al desarrollo de sus capacidades, donde las acciones realizadas 
fueron: 

  Validación del Calendario de Referencia Operativa del Estado. 

  Formalización de los Ciclos Agrícolas por Unidad de Trabajo. 
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  Validación de servicios educativos en cada unidad de trabajo objeto de atención. 

  Acuerdos sobre entrega o no del paquete de útiles escolares de parte de la SEDESOL o del Sector Educativo. 

  Definición del contenido del paquete de uniformes escolares. 

  Definición del contenido de la despensa. 

Adicional a los servicios educativos que ofrecen Conafe, Pronim e Inea; éste último en coordinación 
con el Servicio Nacional de Empleo diseñaron y pilotearon un curso de alfabetización para mujeres 
jornaleras otorgando $1,558.00 a cada una, al finalizar el curso. 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social acreditó a jornaleros agrícolas, en su capacitación de 
Habilidades Laborales, de igual forma, en la certificación de Competencias Laborales. 

Conjuntamente con STyPS se han realizado inspecciones y vigilancia en centros de trabajo y albergues 
donde se contratan a Jornaleros y a sus Familias. 

Las Comisiones Estatales de Derechos Humanos, la STyPS así como la Procuraduría Agraria 
impartieron talleres sobre Derechos Humanos de los migrantes, Derechos y obligaciones de los niños y 
las niñas, Asesoría y asistencia jurídica, Derechos Laborales, Plática sobre el buen uso y cuidado con los 
plaguicidas, Asesoría y asistencia jurídica en materia agraria y Capacitación para instalar huertos de 
hortalizas. 

El Servicio Nacional de Empleo otorgó diferentes tipos de apoyo a jornaleros agrícolas que migran a 
otros estados y/o municipios a trabajar; a través del Subprograma de Movilidad laboral Interna 
(SUMLI).Para ampliar y fortalecer las capacidades de los jornaleros agrícolas se propicia la vinculación 
con el Programa de Opciones Productivas, a efecto de apoyar proyectos productivos de los grupos 
organizados que se encuentren en las regiones de atención y que deseen acceder a un financiamiento. 

La inversión en infraestructura social básica en regiones de origen se llevó a cabo mediante recursos 
del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias y, en su caso, de los gobiernos estatales y 
municipales.  

Se realizaron ferias institucionales en los Estados de Guerrero, San Luis Potosí y Veracruz. Las 
Instituciones que tuvieron más participación son Vete Sano Regresa Sano, SNE, Procuraduría Agraria y 
STPS.  

Asimismo, en el marco de la Estrategia, el Programa logró: 

  
Interinstitucional para la 

adoptada como método de trabajo por parte del Grupo de Coordinación Institucional (GCI). 
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  ias que conforman el GCI.  

  Integrar un Grupo Técnico Asesor con la participación de académicos y especialistas en el tema, cuyo propósito 

es generar conocimientos y alternativas de políticas públicas para la solución de sus problemáticas 

  Instrumentar acciones que promuevan el respeto a los derechos de los jornaleros y sus familias. Trabajo con la 

 a fin de mejorar la calidad de los servicios que se ofrece a la población 

infantil de 0 a 6 años en los Centros de Atención y Educación Infantil (CAEI), en coordinación también con el 
Programa de Estancias Infantiles 

  Realizar un diagnóstico sobre la pertinencia  del modelo y operación de ludotecas con apoyo de la fundación 

Bernard Van Leer. Como resultado de este diagnóstico, en coordinación con la Fundación, se implementará 
para el segundo semestre un proyecto de ludotecas itinerantes para niñas y niños, hijos de jornaleros agrícolas 

migrantes. 

  Participar en el diseño del Programa para erradicar el trabajo infantil en la agricultura, a convocatoria expresa de 

la Organización Internacional del Trabajo y de la STPS. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

En la ejecución de los recursos se cumple con el principio de anualidad del Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.  

La DGAGP elaboró el Calendario de Referencia Operativa, el cual es el instrumento que establece los 
tiempos operativos para la planeación, ejecución, entrega de apoyos y seguimiento a la operación del 
Programa. Asimismo, se realizaron los calendarios con las fechas y horarios de entrega de apoyos 
monetarios y en especie.  

La calendarización de los recursos fue congruente con la movilidad de la población jornalera y la 
temporalidad de los ciclos agrícolas. En este sentido, de ser necesario, el Programa puede solicitar 
autorización de las dependencias responsables, como lo establece la normatividad correspondiente, 
para continuar la ejecución de los proyectos que así lo requieran en otro ejercicio fiscal. 

Las acciones de promoción y participación social se confieren con el propósito de impulsar el 
compromiso individual y colectivo de la población jornalera agrícola, para formar parte de una red 
social que propicie su participación en obras y acciones en su beneficio, así como acceder a bienes y 
servicios bajo esquemas de planeación participativa, además de contribuir en la defensa de los 
derechos e intereses de los jornaleros agrícolas como un grupo vulnerable de la población. 
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IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Al 31 de diciembre, el Programa tuvo presencia en 24 estados, benefició a un total de 521 mil 509 
personas, sujeto a los ciclos agrícolas: 

Beneficiarios Hombres Mujeres
Niños de 0-

5 años

Niñas de 0-

5 años

Niños de 6-

14 años

Niñas de 6-

14 años

Sin 

información de 

edad o género

02 Baja Calfornia 8,832 3,080 3,591 590 518 551 502 0

03 Baja Calfornia Sur 17,004 5,502 5,318 1,691 1,111 1,676 1,705 1

04 Campeche 917 288 287 75 63 112 92 0

05 Coahuila 4,050 1,592 1,273 220 227 379 359 0

06 Colima 12,497 4,089 4,233 934 685 1,359 1,195 2

07 Chiapas 8,953 3,026 2,633 788 767 882 857 0

08 Chihuahua 12,212 5,629 3,434 612 552 1,040 945 0

10 Durango 23,112 9,970 7,307 1,095 1,057 1,766 1,910 7

12 Guerrero 18,554 5,613 5,910 1,324 1,494 2,115 2,086 12

13 Hidalgo 27,713 10,084 8,962 1,613 1,516 2,821 2,704 13

14 Jalisco 5,268 2,153 1,479 455 321 422 438 0

16 Michoacán 14,593 4,593 4,541 965 837 1,816 1,808 33

17 Morelos 6,234 2,534 1,815 312 336 588 645 4

18 Nayarit 37,563 11,805 11,409 2,892 2,649 4,464 4,344 0

19 Nuevo León 368 130 109 17 25 44 41 2

20 Oaxaca 26,117 9,127 8,083 1,628 1,571 2,913 2,783 12

21 Puebla 58,465 23,166 20,948 2,720 2,703 4,565 4,362 1

22 Querétaro 637 192 191 55 48 89 62 0

24 San Luis Potosí 40,887 14,907 11,711 2,595 2,411 4,540 4,715 8

25 Sinaloa 134,242 42,278 40,634 10,911 9,396 15,676 15,339 8

26 Sonora 12,223 5,527 4,214 412 463 777 830 0

27 Tabasco 909 333 272 63 52 92 97 0

28 Tamaulipas 10,239 3,802 3,150 701 672 990 923 1

30 Veracruz 39,920 16,270 11,781 2,082 1,990 3,951 3,841 5

TOTAL 521,509 185,690 163,285 34,750 31,464 53,628 52,583 109

Estado

Beneficiarios PAJA

Trimestre: Octubre-Diciembre

Fuente: Sedesol. Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios., con datos al 31 de diciembre de 2009  
 

A diciembre de 2009 se emitieron 25 mil 558 becas a niños de 6 a 14 años para incentivar la 
asistencia y permanencia escolar en los estados de Baja California Sur, Colima, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Sonora, por un monto de inversión de 14.6 millones de pesos. 

Se mejoraron las condiciones laborales y de estancia de la población jornalera agrícola a través de 300 
proyectos para la construcción, rehabilitación, ampliación, acondicionamiento y equipamiento de 
inmuebles con una inversión superior a 92.8 millones de pesos, 26 por ciento más que el año anterior.  

Se realizaron más de 20 mil acciones de promoción y participación social orientadas a la generación de 
mejores condiciones de estancia de los jornaleros en los lugares de destino así como para estimular la 
permanencia de los niños en el aula. Las acciones que se llevan a cabo en cuanto a la promoción de la 
salud corresponden a la promoción de campañas promoción de la asistencia de la población jornalera a 
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los servicios de salud, orientación nutricional, atención médica y atención a la salud bucal, prevención 
de ETS y SIDA, y algunas gestiones específicas como la dotación de leche para menores de edad.  

En lo relativo a educación, se llevaron a cabo campañas de alfabetización y educación básica para 
adultos y se establecieron mecanismos para propiciar el acceso de los menores a sistemas 
escolarizados. Respecto al tema de los derechos humanos, se realizaron pláticas encaminadas a 
informar a los beneficiarios sobre los mismos. Finalmente, en cuanto a la condición de estancia en los 
albergues, se efectuaron acciones de control de fauna nociva, mediante actividades de 
descacharrización y fumigación, así como sobre uso adecuado de agroquímicos. 

Metas 

El Programa logró atender al 79 por ciento de la población beneficiaria programada al cuarto trimestre 
del año, sin embargo, es importante recalcar las características de la población jornalera como son la 
migración constante, la no portabilidad de documentos de identificación, la heterogeneidad dentro del 
mismo grupo jornalero, la compleja composición familiar que dificulta determinar la unidad de análisis 
así como el momento en la capacitación de información (destino, origen y tránsito), hacen muy 
costoso y sumamente complejo establecer un mecanismo de cobertura. Además, los ciclos migratorios 
así como las condiciones sociales y climatológicas, entre otras, ocasionan variaciones en los volúmenes 
de jornaleros susceptibles de atención. 

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con las Metas 2009 -2012 del Programa, ha iniciado 
una estrategia para la integración de información que permita incidir en la toma de decisiones, de 
acuerdo a las necesidades que presenta la población, así como un esfuerzo de coordinación con 
representaciones estatales para la integración de información y focalizar las áreas de intervención, 
prioridades de inversión y requerimientos de apoyos específicos. De esta forma se tiene lo siguiente: 

A partir de 2008 se ha captado información de Jornaleros Agrícolas a través de las cédulas 
diagnósticas en constante análisis. También a partir del mismo año se ha recopilado información 
socioeconómica para la integración de un padrón único de beneficiarios, plataforma que sirve para la 
entrega de apoyos directos y que además otorga elementos para el seguimiento de la población 
beneficiaria durante su ciclo migratorio.  

La estrategia implementada permitió continuar con la entrega de apoyos económicos para estimular la 
asistencia escolar iniciada en 2007. En este sentido, durante 2009, el Programa emitió 25,558 becas 
en los estados de Baja California, Baja California Sur, Colima, Durango, Hidalgo, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora a través una emisión total de 14.6 millones de 
pesos, 2.5 veces más respecto de 2008. Lo anterior permitió superar la meta del indicador "Población 
infantil de 6 a 14 años que recibió apoyo económico" en 36.5 por ciento. 

En 2009 se conformó un sistema de regiones de atención a la población jornalera (regiones 
jornaleras) como unidad mínima de planeación y diagnóstico para la atención de la población objetivo 
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del Programa, la cual fue validada y formalizada por entidades interinstitucionales como la plataforma 
operativa donde converjan los objetivos particulares. Como complemento a lo anterior, en 2009 se 
levantó la información de la Encuesta de Jornaleros Agrícolas (ENJO 2009), que otorgará información 
clave sobre las capacidades de esta población.  

 

Resultados de los Principales Indicadores 
Atención a Jornaleros Agrícolas 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  IInnddiiccaaddoorr  
MMeettaa  AAnnuuaall  

11  

  

AAvvaanncceess  aall  
sseegguunnddoo  
sseemmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  ddee  
aavvaanncceess  

((22//11))  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Población jornalera agrícola 
beneficiaria 

662,055 521,509 78.8% 

El 78.8% de avance se debe a la migración 
constante, la no portabilidad de documentos 
de identificación, la heterogeneidad dentro del 
mismo grupo jornalero y la compleja 
composición familiar que dificulta determinar la 
unidad de análisis. 

Población infantil de 6 a 14 años 
que recibió apoyo económico 

11,325 15,456 136.5% 

El  resultado alcanzado, respecto a lo 
programado, obedece a que a partir de 2008 
se ha recopilado información socioeconómica 
para la integración de un padrón único de 
beneficiarios, plataforma que sirve para la 
entrega de apoyos directos, lo que permitió 
continuar con la entrega de apoyos 
económicos para estimular la asistencia 
escolar iniciada en 2007. 

Medición semestral. 

Proyectos de apoyo 
complementario aprobados 

551 300 54.4% 

No se llegó a la meta de número de proyectos 
dado que el monto promedio por proyecto se 
incrementó de acuerdo a las estimaciones 
realizadas, incrementándose en más del 100 
por ciento el valor de los proyectos. 

Medición semestral. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información de la  Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

y de información del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El presupuesto original anual del Programa fue de 228 millones 255 mil pesos mientras que el 
presupuesto modificado al 31 de diciembre de 2009 fue de 228 millones 232 mil pesos. La reducción 
al presupuesto original asignado al Programa se debió a una reducción líquida a la partida 3204 
(Servicios Administrativos de Equipo de Cómputo Personal) con el fin de dar cumplimiento al numeral 

donde dice que: 

Las dependencias y entidades deberán realizar una reducción al gasto corriente de su presupuesto 
anual aprobado, integrando las metas de ahorro en los rubros de gasto siguientes: 

  Servicios personales, por el equivalente al 3.5% promedio, y  

  Gasto de operación, administrativo y de apoyo por el equivalente a 6.4% promedio. La meta de este grupo de 

gasto se podrá integrar por los capítulos de gasto de materiales y suministros y de servicios generales, así como 
por los conceptos incluidos en el capítulo de gasto 7000 del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Al cuarto trimestre del año se calendarizaron 228 millones 232 mil 457 pesos y se ejercieron 222 
millones 773 mil 4 pesos con lo cual significó un avance financiero de 97.6 por ciento en relación al 
calendario de gasto autorizado.  
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %

1 2 3 4 (4/3)

180,000,000 179,357,155 179,357,155 174,162,474 97.1

Subsidios 180,000,000 179,357,155 179,357,155 174,162,474 97.1

180,000,000 179,357,155 179,357,155 174,162,474 97.1

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
1 2 3 4 (4/3)

48,254,978 48,254,978 48,254,978 48,043,216 99.6

0 620,324 620,324 567,314 91.5

48,254,978 48,875,302 48,875,302 48,610,530 99.5

228,254,978 228,232,457 228,232,457 222,773,004 97.6

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS  

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Fuente: Sedesol, Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre  de 

2009.

Total

Presupuesto  (pesos)

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

OTROS CAPÍTULOS DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009

3000 Servicios generales

Subtotal

1000 Servicios personales 

4000 Subsidios y transferencias

4100

Subtotal

Capítulo de gasto

 

Nota: 
promotores sociales que realizan actividades de identificación de las necesidades de la población 
jornalera agrícola, mediante la realización de diagnósticos y de procesos de planeación participativa, 
como son talleres de desarrollo humano, formación de grupos de crecimiento y jornadas informativas 
sobre migración y derechos, así como para la construcción ciudadana, fomento a la organización y 
participación social y formación de la Red Social. 
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Objetivo General 

Contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de 
zonas urbano-marginadas, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el 
entorno urbano de dichos asentamientos. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa fomenta la ejecución de obras y acciones en los Polígonos Hábitat, que son zonas urbanas 
marginadas con alta concentración de hogares en situación de pobreza patrimonial, en ciudades 
mayores de quince mil habitantes. 

El universo potencial de polígonos de actuación está constituido por 3,175, en los que residen las 
personas que integran 4.1 millones de hogares. De éstos, 1.9 millones de hogares se encuentran en 
situación de pobreza. 

 

Población Objetivo 

La población objetivo está constituida por integrantes de hogares asentados en los Polígonos Hábitat 
y en otras áreas de las ciudades y zonas metropolitanas mayores de quince mil habitantes, 
preferentemente, que se encuentran en situación de pobreza patrimonial. 

Al mes de diciembre, el Programa se aplica en 1,220 polígonos en 249 ciudades de 350 municipios y 
delegaciones políticas del Distrito Federal, en los que se beneficia a poco menos de 1.6 millones de 
hogares, integrados por 5.4 millones de personas. En el siguiente cuadro, se desglosan por entidad 
federativa y municipio, los hogares asentados en los polígonos seleccionados. 
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Cve 

Entid

ad

Entidad Federativa Municipio  1/

Hogares 

residentes en 

polígonos 

seleccionados  

Hogares pobres 

residentes en 

polígonos 

seleccionados  

Hogares 

beneficiados 

residentes en 

polígonos 2/

Hogares pobres 

beneficiados 3/

Total de 

hogares 

beneficiados /4

1 AGUASCALIENTES 4 18,223   7,516   14,087   22,209   28,894   

2 BAJA CALIFORNIA 5 73,148   29,745   37,851   52,099   66,214   

3 BAJA CALIFORNIA SUR 5 24,616   11,451   14,054   16,012   19,029   

4 CAMPECHE 5 33,542   15,185   23,463   18,578   27,549   

5 COAHUILA 9 43,323   16,042   23,268   22,136   27,518   

6 COLIMA 7 35,023   15,794   11,093   14,943   38,781   

7 CHIAPAS 22 149,835   96,110   48,612   52,629   56,773   

8 CHIHUAHUA 9 41,439   16,275   32,101   25,477   67,351   

9 DISTRITO FEDERAL 11 412,298   131,539   13,827   15,651   15,725   

10 DURANGO 4 23,466   11,142   10,666   9,075   11,315   

11 GUANAJUATO 17 106,529   47,318   54,428   61,029   88,557   

12 GUERRERO 14 157,515   81,814   58,189   47,706   58,309   

13 HIDALGO 10 35,580   18,698   19,509   28,490   35,422   

14 JALISCO 17 123,610   50,298   37,935   44,370   56,422   

15 MEXICO 23 418,189   205,832   77,051   68,068   83,864   

16 MICHOACAN 9 89,190   41,166   47,876   71,825   108,943   

17 MORELOS 10 51,596   25,378   28,226   51,453   135,985   

18 NAYARIT 9 28,944   11,237   14,011   21,747   39,262   

19 NUEVO LEON 13 35,286   14,996   20,348   15,175   22,269   

20 OAXACA 12 78,910   43,099   38,132   45,690   54,340   

21 PUEBLA 23 167,429   97,734   29,256   53,814   64,313   

22 QUERETARO 5 30,523   15,033   20,113   22,986   31,859   

23 QUINTANA ROO 6 36,718   18,346   25,773   22,743   33,542   

24 SAN LUIS POTOSI 9 25,027   12,447   18,592   30,599   41,328   

25 SINALOA 8 30,100   15,536   18,801   19,070   24,339   

26 SONORA 12 55,093   27,413   28,197   28,197   37,716   

27 TABASCO 7 15,348   7,778   9,124   6,400   9,574   

28 TAMAULIPAS 13 94,536   41,312   40,826   45,512   69,960   

29 TLAXCALA 11 43,987   23,458   26,329   23,743   32,055   

30 VERACRUZ 20 131,344   66,213   59,889   88,682   105,650   

31 YUCATAN 10 60,225   32,775   28,444   30,757   42,011   

32 ZACATECAS 11 30,338   12,094   19,929   21,366   53,940   

TOTAL 350 2,700,930 1,260,774 950,000 1,098,231 1,588,809

Fuente: Sedesol, Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana

2/ Corresponde a hogares beneficiados, residentes en polígonos seleccionados.

3/ Corresponde al total de hogares pobres beneficiados por el Programa, dentro y fuera de polígonos seleccionados.

4/ Corresponde al total de hogares beneficiados por el Programa, dentro y fuera de polígonos seleccionados.

1/ Municipios a que corresponden las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas por el Programa Hábitat.

HOGARES RESIDENTES EN POLÍGONOS SELECCIONADOS POR EL PROGRAMA HÁBITAT 2009

(INFORMACIÓN PRELIMINAR)

 

El Programa se estructura en dos vertientes a través de las cuales se establecen ámbitos territoriales de 
actuación: 

Vertiente General 

El Programa tiene cobertura nacional en los Polígonos Hábitat, que forman parte de las Zonas de 
Atención Prioritaria Urbanas. 
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Vertiente Centros Históricos 

Comprende los sitios y centros históricos de las ciudades inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO): 
Campeche, Ciudad de México -incluido Xochimilco-, Guanajuato, Morelia, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
San Miguel de Allende, Tlacotalpan y Zacatecas. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Programa focaliza sus obras y acciones en zonas urbanas marginadas (polígonos Hábitat). El monto 
del apoyo federal por Polígono Hábitat no puede exceder del que resulte de multiplicar el número de 
hogares en situación de pobreza patrimonial residentes en el polígono, por la cantidad de cinco mil 
pesos. El resultado del cálculo anterior constituye el techo máximo para la realización de cualquier 
combinación de acciones de las modalidades Desarrollo Social y Comunitario y Mejoramiento del 
Entorno Urbano. 

Con excepción de los apoyos para prestadores de servicio social y promotores comunitarios, Hábitat 
no entrega subsidios directos a los beneficiarios. Los subsidios federales se aplican a obras y acciones, 
que se llevan a cabo a través de las tres modalidades del Programa: a) Desarrollo Social y Comunitario, 
b) Mejoramiento del Entorno Urbano y c) Promoción del Desarrollo Urbano. 

La cantidad máxima ejercida fuera de los Polígonos Hábitat no debe exceder el equivalente al veinte 
por ciento de los subsidios federales asignados al municipio, y deben representar un beneficio para la 
población en situación de pobreza patrimonial. 

Los subsidios federales ejercidos fuera de los Polígonos Hábitat no pueden exceder de tres millones 
quinientos mil pesos por proyecto, excepto los destinados a la adquisición de lotes con servicios 
básicos y a los proyectos realizados por asociación de municipios, en los que el monto máximo de los 
subsidios federales podrá ser de hasta cinco millones de pesos. 
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Monto máximo del subsidio federal

1
Construcción de un centro de desarrollo comunitario. 1’250,000.00 (un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por

inmueble

2
Construcción de un centro especializado para la atención de víctimas

de la violencia o un refugio para migrantes.

1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.) por inmueble

3 Habilitación o ampliación de un centro de desarrollo comunitario. 750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) por inmueble

4
Habilitación o ampliación de un centro especializado para la atención

de víctimas de la violencia o un refugio para migrantes.

400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 m.n.) por inmueble

5
Equipamiento de un centro de desarrollo comunitario; o un centro

especializado para la atención de víctimas de la violencia; o un

refugio para migrantes.

300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) por proyecto

6
Estímulo a la prestación del servicio social de estudiantes de

educación media superior y superior. El apoyo se brindará hasta por

seis meses.

750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) mensuales por persona

7 Elaboración de atlas de peligros naturales y de riesgos 910,000.00 (novecientos diez mil pesos 00/100 m.n.) por atlas

8
Elaboración de estudios para la prevención y mitigación de desastres

naturales

375,000.00 (trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.) por proyecto

9 Capacitación sobre protección civil y riesgos. 100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) por proyecto

10

Adquisición de un paquete de materiales de construcción o para

cubrir la aportación de los beneficiarios en los programas de vivienda

federal o local, cuando su normatividad lo permita. El apoyo sólo se

otorgará donde no se estén llevando a cabo acciones 

8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 m.n.) por hogar en situación de pobreza

patrimonial y sujeto a una acción de reubicación

11
Capacitación y asistencia técnica a los municipios, en temas relativos

a la ejecución del Programa.

250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) por proyecto

12
Apoyo a promotores comunitarios que difunden programas federales

en los centros de desarrollo comunitarios

750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) mensuales por persona

13
Instalación de una Agencia de Desarrollo Urbano o un Observatorio

Urbano Local. Este apoyo se otorgará en una sola ocasión.

50,000.00 (cincuenta mil pesos m.n.) por Agencia u Observatorio

14
Elaboración o actualización de estudios, proyectos, planes o

programas de desarrollo urbano u ordenamiento territorial.

750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por documento

15

Proyectos de las modalidades Desarrollo Social y Comunitario y

Promoción del Desarrollo Urbano, con excepción de otros conceptos

señalados en este numeral. El monto de subsidios de cada proyecto

se deberá justificar plenamente

500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.) por proyecto

Objeto del subsidio

 Fuente: Sedesol. Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana.

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

El Programa impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 
incorporación gradual de la perspectiva de género en las diversas fases de su operación. También 
apoya a personas en situación de vulnerabilidad, a las que por diferentes factores o la combinación de 
ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de 
vida. 

Mediante oficio de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, de fecha 2 de 
enero de 2009 y dirigido a los Delegados Federales de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) se 
detalla la metodología y fórmulas utilizadas para calcular la distribución de subsidios por vertiente y 
entidad federativa, los montos correspondientes y la fecha límite para la recepción de las propuestas 
de obras y acciones. 
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Total asignado 2009 Vertiente general Centros Históricos

1 AGUASCALIENTES 32,267,582.00 32,267,582.00

2 BAJA CALIFORNIA 93,994,364.00 93,994,364.00

3 BAJA CALIFORNIA SUR 49,204,732.00 49,204,732.00

4 CAMPECHE 68,713,173.00 62,857,786.00 5,855,387.00

5 COAHUILA 54,784,919.00 54,784,919.00

6 COLIMA 46,535,773.00 46,535,773.00

7 CHIAPAS 110,937,279.00 110,937,279.00

8 CHIHUAHUA 56,850,692.00 56,850,692.00

9 DISTRITO FEDERAL 90,582,045.00 84,726,658.00 5,855,387.00

10 DURANGO 40,032,724.00 40,032,724.00

11 GUANAJUATO 95,608,963.00 83,898,188.00 11,710,775.00

12 GUERRERO 86,136,946.00 86,136,946.00

13 HIDALGO 48,108,458.00 48,108,458.00

14 JALISCO 64,089,117.00 64,089,117.00

15 MEXICO 162,749,484.00 162,749,484.00

16 MICHOACAN 82,685,407.00 76,830,020.00 5,855,387.00

17 MORELOS 70,258,614.00 70,258,614.00

18 NAYARIT 50,884,429.00 50,884,429.00

19 NUEVO LEON 48,428,414.00 48,428,414.00

20 OAXACA 91,453,001.00 85,597,613.00 5,855,388.00

21 PUEBLA 97,138,412.00 91,283,024.00 5,855,388.00

22 QUERETARO 46,885,137.00 41,029,750.00 5,855,387.00

23 QUINTANA ROO 60,504,076.00 60,504,076.00

24 SAN LUIS POTOSI 62,930,074.00 62,930,074.00

25 SINALOA 42,710,509.00 42,710,509.00

26 SONORA 63,183,710.00 63,183,710.00

27 TABASCO 40,435,377.00 40,435,377.00

28 TAMAULIPAS 101,559,656.00 101,559,656.00

29 TLAXCALA 50,000,238.00 50,000,238.00

30 VERACRUZ 137,989,600.00 132,134,213.00 5,855,387.00

31 YUCATAN 78,330,812.00 78,330,812.00

32 ZACATECAS 58,827,254.00 52,971,867.00 5,855,387.00

Total 2,284,800,971.00 2,226,247,098.00 58,553,873.00

DISTRIBUCIÓN DE SUBSIDIOS FEDERALES POR VERTIENTE Y ENTIDAD FEDERATIVA 
1/

1/ Según Oficio de distribución de subsidios del Programa Hábitat 2009  por entidad federativa, disponible en la 

página electrónica de la SEDESOL www.sedesol.gob.mx

Fuente: Sedesol. Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana.

(pesos)

Entidad federativa

 
 

De común acuerdo con los gobiernos de las entidades federativas, los subsidios se asignan por 
municipio. En el Acuerdo de Coordinación que se suscribe con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, se establecen los montos del apoyo federal y de las aportaciones 
locales. 

Del total de los subsidios asignados al municipio, se destina hasta el veinte por ciento a la modalidad 
Desarrollo Social y Comunitario, y hasta el cinco por ciento para la modalidad Promoción del 
Desarrollo Urbano, con excepción de los subsidios que se destinen a los apoyos para la adquisición de 
lotes con servicios para hogares en pobreza patrimonial. 

Los recursos destinados a los Centros Históricos inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la 
Organización de la (UNESCO) se asignan por partes iguales entre las ciudades que albergan dichos 
centros. 
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IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

El Programa se lleva a cabo exclusivamente en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, 
mayores de 15 mil habitantes, así como en las ciudades cuyos Centros Históricos se encuentran en la 
Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO y al interior de las ciudades seleccionadas, las obras y 
acciones se focalizan en los Polígonos Hábitat. 

Para garantizar la continuidad de las acciones, el Programa se instrumenta en las ciudades y municipios 
en que intervino en ejercicios anteriores, pudiendo incorporar nuevas ciudades y polígonos 
dependiendo de la disponibilidad presupuestal. 

Para el registro y seguimiento de los proyectos apoyados por Hábitat, se dispone del Sistema Integral 
de Información de los Programas Sociales (SIIPSO), al cual se tiene acceso vía Internet. Por medio de 
este sistema, los ejecutores registran la información de cada proyecto e imprimen los anexos técnicos 
correspondientes para presentarlos oficialmente a la Delegación para su autorización. 

Para complementar lo anterior, el Ejecutor debe señalar la ubicación de las obras y acciones 
(georreferenciación) en la cartografía digital proporcionada por la Unidad de Programas de Atención 
de la Pobreza Urbana (UPAPU). 

Las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas, con el apoyo de los ejecutores, son 
responsables de verificar que los proyectos que se pretendan apoyar con recursos del Programa 
cumplan con las condiciones establecidas en las Reglas de Operación. 

Los recursos federales se complementan con aportaciones de los gobiernos estatales y municipales, y, 
en su caso, de los beneficiarios y otros aportantes. Los municipios son los principales ejecutores de las 
obras y acciones. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

Con el apoyo de las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas y los gobiernos locales, 
se realiza el seguimiento de la operación del Programa, así como de los avances físicos y financieros de 
la aplicación de los subsidios.  

Con el propósito de efectuar el seguimiento del Programa Hábitat, y con base en la información 
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registrada en el Sistema Integral de los Programas Sociales (SIIPSO), se llevó a cabo la revisión de la 
situación en la que se encuentran los proyectos, con respecto a las diversas fases para su aprobación, 
así como de sus avances físicos y financieros. 

Paralelamente, durante el cuarto trimestre, la Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana 
(UPAPU) efectuó las siguientes visitas de seguimiento a las entidades federativas: 

  Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, 

Puebla, Quintana Roo, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, con el fin de efectuar el seguimiento de 
obras y acciones apoyadas por el Programa.  

   Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz, con el propósito de actualizar 

información sobre los inmuebles apoyados por Hábitat y para verificar su operación. 

Para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas 
en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, se 
propicia la participación de los beneficiarios del Programa, a través de la integración y operación de 
instancias de contraloría social, Para impulsar estas acciones, al cuarto trimestre se destinaron 14.2 
millones de pesos, de los cuales 7.0 millones corresponden a subsidios federales, para apoyar la 
ejecución de 508 proyectos. Se autorizaron 214 apoyos para la conformación de comités y se 
apoyaron con acciones relativas al tema, 603 polígonos de 210 municipios. Cabe destacar que en 
2009, comités promovidos por Hábitat en los estados de Durango, Morelos y Jalisco, obtuvieron el 
primer lugar en concursos estatales organizados por los Órganos Estatales de Control  

Evaluación 

Se concluyeron satisfactoriamente ocho de las nueve acciones para atender aspectos susceptibles de 
mejora del Programa Hábitat, que son responsabilidad de la UPAPU y que derivaron de las 
recomendaciones formuladas por los evaluadores, en las evaluaciones externas realizadas en 2006 y 
en 2007, destacando modificaciones a las Reglas de Operación, ajustes en el SIIPSO a partir de la 
nueva apertura programática,  capacitación a municipios para la integración de propuestas y la 
formulación de proyectos integrales para los polígonos Hábitat. La acción que se encuentra pendiente, 
relativa a la coordinación con las dependencias participantes y la instalación de módulos de atención 
que promuevan la ejecución de otros programas federales y locales en los polígonos Hábitat, está 
prevista para noviembre de 2012. 

Se recibió el informe basal de la evaluación de impacto de Hábitat. Debido a que al cierre de 2009 se 
financiaron proyectos en 63 de los 176 polígono de tratamiento seleccionados para el estudio, se 
iniciaron las gestiones para posponer a 2012 el levantamiento de información para la medición del 
impacto en polígonos Hábitat, originalmente prevista para 2011, lo cual está respaldado técnicamente 
por el Colegio de la Frontera Norte y el Banco Interamericano de Desarrollo. 
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Se recibieron los resultados de la Evaluación Específica Monitoreo de Obra Pública, cuyos principales 
hallazgos en el caso de Hábitat fueron: los resultados del Programa Hábitat son satisfactorios, ya que 
todas las obras existen, 95 por ciento operan, 99 por ciento de los beneficiarios percibe que las obras 
son útiles, 94.4 por ciento están satisfechos con los servicios que las obras proporcionan y la 
calificación promedio que les asignan es de 8.8 puntos (en una escala de 1 a 10). 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio de 
este año, la UPAPU realizó evaluaciones del avance de las obras y acciones, y del ejercicio de los 
recursos en cada entidad federativa o municipio, con el propósito de canalizar los subsidios de aquellas 
entidades que se prevea no ejercerán la totalidad de los mismos hacia aquéllas con mayor ritmo de 
gasto en la ejecución del Programa. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

Los recursos federales se complementan con aportaciones de los gobiernos estatales y municipales, y, 
en su caso, de los beneficiarios y otros aportantes.  Para ello, la SEDESOL suscribe con los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios acuerdos de coordinación, en los que se establecen las 
aportaciones de recursos de cada orden de gobierno, así como sus responsabilidades en la ejecución del 
Programa. 

En los Acuerdos de Coordinación, se convino ejercer por conducto de Hábitat un total de 4 mil 517.1 
millones de pesos, de los cuales 2 mil 261.5 millones corresponden a subsidios federales (50.1 por 
ciento) y 2 mil 255.6 millones a las aportaciones locales (49.9 por ciento). 

En la Vertiente General, la aportación federal es hasta del 50 por ciento del costo total de cada 
proyecto, con excepción de los proyectos para la elaboración o actualización de atlas de peligros 
naturales y de riesgos, en los que la relación es hasta 70 por ciento federal y al menos 30 por ciento 
local. 

En la Vertiente Centros Históricos, la aportación federal es hasta del 70 por ciento del monto de los 
proyectos, correspondiendo a la aportación local, al menos, el 30 por ciento. 

Al mes de diciembre, y de acuerdo a los proyectos aprobados y registrados en el SIIPSO, a través de 
este Programa se  ejercieron 4 mil 711.9millones de pesos, de los cuales  2 mil 344.8 millones (49.8 
por ciento) corresponden a subsidios federales y 2 mil 367.1 (50.2 por ciento) a aportaciones locales. 
Estas últimas se conformaron como sigue: 471.3 millones de pesos (19.9 por ciento) de los gobiernos 
de las entidades federativas;1 mil 815.7 millones (76.7por ciento), de los municipios, y 80.1 millones 
(3.4 por ciento), de los beneficiarios y otros aportantes. 
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VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

El Programa promueve el establecimiento de mecanismos de coordinación con otros programas de la 
SEDESOL y de sus entidades sectorizadas, así como de otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal, para impulsar acciones adicionales, integradas y 
complementarias, en las ciudades y Polígonos Hábitat. 

En la Vertiente Centros Históricos, el ejecutor solicita la opinión respecto a los proyectos que desea 
instrumentar, relacionados con obras en inmuebles, monumentos y sitios históricos, a un grupo 
interinstitucional en el que participen la Sede sol, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura, la 
Asociación Nacional de Ciudades Patrimonio Mundial, Asociación Civil, y otras dependencias federales 
competentes. 

Durante el cuarto trimestre del año, se realizó lo siguiente en materia de coordinación institucional: 

  Se coordinaron acciones con la Secretaría de la Función Pública (SFP) para apoyar la creación y operación de 

comités de contraloría social en el ámbito de los polígonos Hábitat y para la captura de información en el 
Sistema de Información de Contraloría Social de la SFP. 

  En el marco del convenio de colaboración suscrito con el Instituto Latinoamericano de la Comunicación 

Educativa, con el propósito de que este organismo apoye la ejecución de teleconferencias, como parte del 
programa de capacitación a distancia de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
dirigidas a servidores públicos de la SEDESOL en las entidades federativas y de los gobiernos estatales y 

municipales que participan en este Programa. En el cuarto trimestre, se llevaron a cabo las siguientes 
teleconferencias: La Asociación de Municipios en el Programa Hábitat, Enlace internacional para difundir 

experiencias exitosas para la superación de la pobreza urbana en América latina, Difusión de los finalistas del 
Premio Vivir Mejor en la Ciudad 2009. Primera Parte, y Difusión de los finalistas del Premio Vivir Mejor en la 
Ciudad 2009. Segunda Parte. 

  En coordinación con el Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), en el mes de diciembre se llevó 

a cabo la entrega del Premio Vivir Mejora en la Ciudad 2009, a cuatro experiencias ganadoras del Programa 
Hábitat, de los municipios de Puebla, Pue., con el Programa integral de dignificación del Centro Histórico; 
Querétaro, Qro., con el Programa de museos itinerantes; Río Verde San Luis Potosí, S.L.P., con el proyecto 

Complejo cultural y deportivo ferrocarrilero, y boulevard ferrocarrilero; y Mexicali, B.C., con la Integración de 
redes productivas en tu comunidad. 

  En el marco del convenio de colaboración con la Asociación Mexicana de Bancos de Alimentos, A. C., para 
realizar acciones de capacitación dirigidas a las personas en situación de pobreza que reciben apoyo alimentario 

por parte de organizaciones que forman parte de dicha asociación, se llevaron a cabo proyectos en ciudades de 
los estados de Aguascalientes, Guanajuato,  Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 



 

 

112 

  Se realizaron gestiones para apoyar acciones de capacitación y difusión de la Campaña Nacional de Información 

para una Nueva Vida que, con el propósito de prevenir y atender problemas de adicciones, lleva a cabo  el 
Consejo Nacional contra las Adicciones. 

  Se apoyaron proyectos para la instalación y funcionamiento de módulos para la promoción de programas 

federales, que informan a la población de los polígonos Hábitat respecto de programas que llevan a cabo 

diversas dependencias y entidades del gobierno federal. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Anualmente, conforme al presupuesto autorizado al Programa, se efectúa el proceso para la 
distribución de los subsidios federales por entidad federativa y por municipio. Con base en lo anterior, 
los ejecutores proponen los proyectos que serán apoyados en el año con recursos de Hábitat, 
considerando las necesidades y prioridades comunitarias. 

El Programa no entrega recursos directos a los beneficiarios, apoya con subsidios federales la ejecución 
de obras y acciones que combinan, en las zonas urbanas marginadas, el mejoramiento de la 
infraestructura urbana básica, el fortalecimiento de la organización y participación social, y el 
desarrollo de capacidades individuales y comunitarias. 

Los municipios son los principales ejecutores de Hábitat. También pueden ser ejecutores: las 
Delegaciones de la SEDESOL y sus entidades sectorizadas, otras dependencias o entidades federales y 
los gobiernos de las entidades federativas. 

Para participar en el Programa, los gobiernos de las entidades federativas y municipales, a que 
corresponden las ciudades seleccionadas, suscriben anualmente con la SEDESOL un Acuerdo de 
Coordinación, en el que los gobiernos locales manifiestan su conformidad de cumplir con la 
normatividad del Programa y la legislación federal aplicable. Asimismo, en el documento se establecen 
las ciudades y polígonos seleccionados y los recursos aportados por la Federación, por el gobierno de la 
entidad federativa y por los municipios. 

Los proyectos aprobados se realizan en el transcurso del ejercicio fiscal correspondiente. Para ello, las 
Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas revisan y evalúan el expediente técnico de 
cada proyecto, emitiendo el oficio respectivo de aprobación. 

Las Delegaciones de la SEDESOL, con apoyo de los ejecutores, integran el Cierre de Ejercicio, 
considerando todos los movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal. 

Los ejecutores son responsables de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin, los que no se hubiesen destinado a los fines 
autorizados, y aquéllos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre, más 
los rendimientos financieros generados. 
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IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 

Las Metas 2009 del Programa Hábitat, que se enmarca en los denominados Programas para Superar la 
Pobreza, y sus avances son los siguientes: 

  Atender 245 ciudades y zonas metropolitanas 

  Atender 1,453 zonas urbanas marginadas con alta concentración de pobreza (Polígonos). 

  Atender 10 ciudades con sitios y Centros Históricos, inscritos en la lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

  Apoyar 239 Centros de Desarrollo comunitario. 

  Apoyar 1,664 proyectos para el desarrollo de capacidades individuales y comunitarias 

  Construir o mejorar 404.3 mil metros lineales de redes de infraestructura básica (agua potable, drenaje y 

electricidad). 

  Pavimentar 5.5 millones de metros cuadrados de vialidades 

Acciones realizadas para alcanzar los objetivos y metas 

Se continuó con la revisión técnica y normativa de las propuestas de obras y acciones elaboradas por 
los ejecutores, y asesoría a las Delegaciones de la SEDESOL y por conducto de éstas a los ejecutores 
del Programa. 

Al mes de diciembre, y de acuerdo a lo registrado en el SIIPSO, se aprobaron 10 mil 899 proyectos, 
amparados por recursos totales del orden de 4 mil 711.9 millones de pesos, de los cuales 2 mil 344.8 
millones corresponden a subsidios federales y 2 mil 367.1 millones a aportaciones locales.  

Estos proyectos se realizaron en beneficio de 1 millón 589 mil hogares, integrados por 5 millones 396 
mil personas. 

Modalidad Desarrollo Social y Comunitario 

Al cuarto trimestre se aprobaron 5 mil 408 proyectos de la modalidad Desarrollo Social y Comunitario, 
con una inversión de  478.6 millones de pesos, de los cuales 250.3 millones corresponden a recursos 
federales, que equivalen a 10.7 por ciento del total de subsidios federales registrados a la fecha. 

Los subsidios federales canalizados a través de esta modalidad, se orientaron principalmente a lo 
siguiente: 3 mil 649proyectos, con 177.4 millones de pesos, para el desarrollo de capacidades 
individuales y comunitarias, que comprenden la realización de talleres, cursos, tutorías y campañas; 
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361 proyectos, con 26.7 millones, para la promoción de la equidad de género; 878 proyectos, con 
20.3 millones, para la organización y participación comunitaria, referidos a estímulos a prestadores de 
servicio social y promotores comunitarios, elaboración y actualización de planes de desarrollo de los 
polígonos y conformación y operación de comités de contraloría social; 387proyectos, con 40.0  
millones, para la prevención de la violencia social y comunitaria; y 139 proyectos, con 7.9 millones, 
para la instalación de módulos para la promoción de programas sociales federales que informan a la 
población de los polígonos sobre los programas Instrumentados por dependencias y entidades del 
gobierno federal. Asimismo, para acercar las nuevas tecnologías de la información a la población 
objetivo del Programa, se aprobaron 50 proyectos por un monto federal de 3.7 millones de pesos, los 
cuales incluyen la capacitación de los beneficiarios.  

Con los proyectos de esta modalidad se apoyaron a 959 mil 147  personas. 

Con relación a las instancias de contraloría social, se capacitó al personal de las Delegaciones de la 
SEDESOL en el manejo del Sistema de Información de Contraloría Social de la SFP, se continuó la 
captura de información correspondiente a la UPAPU en este sistema y se distribuyó el Cuaderno de 
Trabajo de las Contralorías Sociales de Hábitat. 

Dentro de los municipios que participaron en Hábitat, se promovió a los centros especializados para la 
atención de víctimas de la violencia, con el propósito de que se canalicen recursos a este tipo de 
inmuebles. 

Se realizaron acciones para implementar y supervisar el Proyecto, en el marco del convenio suscrito 
entre la SEDESOL y la Asociación Mexicana de Bancos de Alimentos, A.C., en los estados de 
Aguascalientes, Guanajuato,  Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 

Se continuó actualizando la información sobre los inmuebles apoyados por Hábitat, para lo cual se 
efectuaron visitas de campo en los estados de Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

Modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano 

Se aprobaron 5 mil 335obras y acciones, que corresponden a 4 mil 149.1 millones de pesos, de los 
cuales 2 mil 055.5 son subsidios federales, que representan el 87.7 por ciento del monto total de las 
aportaciones federales.  

Los subsidios federales canalizados por conducto de esta modalidad, se orientaron principalmente a lo 
siguiente: 4 mil 622 proyectos, con 1 mil 577.4 millones de pesos, para la introducción y 
mejoramiento de infraestructura social básica, referidos a obras de pavimentación, redes de drenaje, 
agua potable y electrificación, centros de desarrollo comunitario y centros especializados a víctimas de 
violencia, guarniciones y banquetas, construcción de calles, empedrado y adoquinamiento de calles, 
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alumbrado público. Se realizaron 390proyectos, con 186.1 millones de pesos, para obras de 
urbanización, entre las que destacan la construcción de accesos viales, canchas deportivas y jardines 
vecinales, rampas para sillas de ruedas y vialidades seguras. 

También se apoyaron 101 proyectos, con 114.0 millones de pesos, para el saneamiento del entorno 
urbano, consistentes en obras y acciones para la recolección y disposición de basura y rellenos 
sanitarios.    

Con respecto a las obras y acciones para la protección, conservación y revitalización de los Centros 
Históricos inscritos en la lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO, se aprobaron 49 proyectos por 
un total de aportaciones federales y locales de 98.0 millones de pesos, que se realizaron en las 
ciudades de Campeche, México, Guanajuato, San Miguel de Allende, Michoacán, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Veracruz y Zacatecas. 

Se realizaron evaluaciones técnicas de los atlas de peligros y riesgos naturales elaborados durante 
2008, de los municipios de Tlaquepaque y Tlajomulco de Zúñiga en Jalisco; Coatepec, Banderilla, San 
Andrés Tuxtla y Xalapa en Veracruz; y Pátzcuaro y Apatzingán en Michoacán.  

Con el propósito de reducir la vulnerabilidad de la población de las ciudades ante los efectos de 
fenómenos naturales, y de manera particular de los habitantes de las zonas urbanas marginadas, el 
Programa Hábitat apoya la ejecución de obras y acciones para la gestión de riegos derivados de dichos 
fenómenos. Para ello, en 2009 se destinaron subsidios federales por un monto de 136.2 millones de 
pesos. 

Con esos recursos, se realizaron 270 proyectos en 104 municipios, relativos a obras y acciones para la 
reposición de enseres domésticos para población afectada por fenómenos naturales, obras de 
prevención y mitigación de riesgos, elaboración y actualización de atlas de peligros naturales o de 
riesgos y de estudios en esta materia, obras para protección y preservación del entorno natural, 
limpieza y rescate de barrancas, reubicación de familias asentadas en inmuebles en situación de riesgo, 
y capacitación de la población en materia de prevención de riesgos y desastres y para el cuidado del 
medio ambiente. 

Como parte de lo anterior, se elaboraron o actualizaron 13 atlas de peligros naturales o de riesgos, en 
los que se aplicaron 6 millones de pesos. 

Modalidad Promoción del Desarrollo Urbano 

En esta modalidad se aprobaron 156 proyectos que demandaron una inversión de 84.2  millones de 
pesos, de los cuales   38.9 millones corresponden a subsidios federales. 

Los subsidios federales se destinaron a lo siguiente: 3 proyectos, con 15.0 millones de pesos, para 
apoyar a hogares en situación de pobreza en la adquisición de lotes con servicios básicos; 57 
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proyectos, con 13.5 millones, para la elaboración o actualización de planes y programas municipales 
de desarrollo urbano y de ordenamiento territorial; 44 proyectos, con 5.7 millones, para la elaboración 
de estudios y proyectos que contribuyen a la superación de la pobreza urbana; 42 proyectos, con 4.5 
millones, para la instalación y fortalecimiento de agencias de desarrollo urbano y observatorios 
urbanos locales; 10 proyectos, con 228.2 miles de pesos para capacitación y asistencia técnica a 
municipios. 

Se asesoró en la elaboración de 15 programas municipales en los estados de Oaxaca, Baja California, 
Veracruz y Yucatán, y se realizaron cuatro reuniones de acompañamiento técnico con los 
ayuntamientos de Xalapa, Oaxaca, Tizimín y Tijuana. 

Se financiaron 19 proyectos para instalar o fortalecer 12 agencias de desarrollo urbano en los estados 
de Colima, Chihuahua,  Hidalgo, Morelos, Puebla, , Quintana Roo y Sonora, así como 23 proyectos 
para 17 observatorios urbanos locales en Baja California, Colima, Chihuahua, Estado de México, 
Michoacán Morelos, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco y Veracruz. Asimismo, se 
distribuyó el libro Mejores prácticas realizadas por la red de observatorios urbano sociales en ciudades 
mexicanas. 

Proyectos de asociación de municipios 

Se aprobó un proyecto que se realiza bajo la figura de asociación de municipios, en el que participan 
los municipios de Santiago Ixcuintla y Ruiz, para adquirir el equipamiento del relleno sanitario regional 
por un total de 7.8 millones de pesos, de los cuales, 3.9 millones son aportados por Hábitat, 1.7 
millones por el gobierno del estado de Nayarit y 2.2 millones por los dos municipios asociados. El 
proyecto se ubica en Santiago Ixcuintla, y busca mejorar la eficiencia en la prestación del servicio 
público de manejo y disposición final de residuos sólidos. 

Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

El Programa Hábitat es financiado parcialmente con recursos externos provenientes de un préstamo 
contratado por el gobierno de México con el BID, para llevar a cabo el denominado Programa 
Multifase de Atención de la Pobreza Urbana. 

En el mes de octubre se enviaron a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a Nacional Financiera 
S.N.C (NAFIN) los estados financieros del Programa Multifase de Atención a la Pobreza Urbana 
correspondientes al período julio  septiembre 2009, en cumplimiento del numeral V.3.1 de los 

la SFP. 

En noviembre se llevó a cabo la Segunda Misión del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la 
Segunda Fase del Programa, en la que se presentaron los avances de la Evaluación Multianual de 
Impacto, incluyendo la revisión de su diseño, la selección de la muestra, los datos recolectados a través 
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del levantamiento basal en materia de infraestructura y del indicador de capital social. 

Durante el desarrollo de esta misión, los representantes del BID, NAFIN, SEDESOL y de los municipios 
de Puebla, Pue., Valladolid y Tizimín, Yuc., revisaron proyectos y expedientes técnicos de obras y 
acciones financiadas con el Programa Multifase.  

El BID autorizó los desembolsos número 4 por un importe de 26.0 millones de dólares, y el número 5 
por un monto de 5.7 millones de dólares, dando cumplimiento al acuerdo establecido con el Comité de 
Crédito Externo (COCE). 

Resultados de los Principales Indicadores 
Hábitat 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  IInnddiiccaaddoorr  

MMeettaa  

AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee  aall  44oo  
TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee    ddee  
AAvvaanncceess  

((22//11))  

DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Polígonos Hábitat atendidos 1,453 1,220 83.9 

 

El indicador se calculó con un presupuesto 
preliminar mayor al autorizado para el ejercicio 
fiscal 2009. 

Metros cuadrados de 
pavimentación, construcción 
y mejoramiento de 
vialidades 

5,516,579 4,673,037 84.7 

Dado que se cumplió con dar prioridad a los 
proyectos para la introducción o mejoramiento de 
redes de infraestructura urbana básica: agua 
potable, drenaje y electrificación, se recibieron 
menos propuestas que las esperadas para el 
ejercicio fiscal 2009. 

 

Metros lineales de redes de 
agua potable, drenaje y 
electricidad 

404,306 498,248 123.2 

Para cumplir con la meta del Programa Sectorial de 
Desarrollo Social 2007-2012, se estableció en las  
Reglas de Operación 2009, como prioridad 1, la 
introducción o mejoramiento de redes de 
infraestructura urbana básica: agua potable, 
drenaje y electrificación, por lo que la meta del 
indicador se superó debido a que se recibieron más 
propuestas que las del año anterior.  

Centros de Desarrollo 
Comunitario apoyados en el 

año 

239 350 146.4 

En  2009 Hábitat dejó apoyar Casas de Día para 
Adultos Mayores, Casas de Oficios y Escuelas 
Taller, Centros de Atención Infantil Comunitarios, 
Refugios para Víctimas de la Violencia y Villas para 
Adultos Mayores, por lo que los ejecutores 
destinaron mayores recursos a las líneas de acción 
autorizadas en  2009, permitiendo que en los 
Centros de Desarrollo Comunitario (CDC) se 

concentren y amplíen  los servicios de capacitación 
para el trabajo, las actividades recreativas, 
deportivas y culturales, y la atención para el 
desarrollo y superación personal y colectiva de los 
diferentes sectores de la población que habita en 
situación de pobreza. Esta situación repercutió en 
el incremento de  CDC apoyados. 

Beneficiarios con Acciones 
para el Desarrollo Social y 
Comunitario 

892,030 959,147 107.5 
 

Fuente: Sedesol. Dirección General de Seguimiento con información de la  Unidad de Programas de Atención de la Pobreza 

Urbana y del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El presupuesto autorizado para el Programa Hábitat para el presente ejercicio fiscal asciende a 2 mil 
745.7 millones de pesos. 

Derivado de la estrategia para compensar la disminución de ingresos del gobierno federal, y con el 
propósito de cumplir con las disposiciones para ajustar el gasto público, en el cuarto trimestre del año 
se aplicó una reducción de 225 millones de pesos al presupuesto autorizado al Programa Hábitat. 

De esta forma, al cuarto trimestre del año, se cuenta con un presupuesto modificado de 2 mil 529.4 
millones de pesos, de los cuales fueron calendarizados al mes de diciembre y se ejercieron 2 mil 
524.7millones. El ejercido representa un avance del 99.8 por ciento respecto del calendarizado. 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

2,628,892,000 2,415,158,167 2,415,158,167 2,411,461,814 99.8

2,628,892,000 2,415,158,167 2,415,158,167 2,411,461,814 99.8

2,628,892,000 2,415,158,167 2,415,158,167 2,411,461,814 99.8

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

116,825,571 105,010,871 105,010,871 104,649,137 99.7

0 9,228,623 9,228,623 8,592,598 93.1

116,825,571 114,239,494 114,239,494 113,241,736 99.1

2,745,717,571 2,529,397,661 2,529,397,661 2,524,703,549 99.8

Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009

El subtotal de los subsidios federales corresponde a los recursos radicados a las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas.

Capítulo de gasto

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

3000 Servicios generales

Subtotal

1000 Servicios personales 

Presupuesto  (pesos)

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS  

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Fuente:  Sedesol, Unidad de Programas de Atención de la Pobreza Urbana  con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad  (Siprec) al 31 de 

diciembre de 2009.

T o t a l 

4000 Subsidios y transferencias

4100 Subsidios

Subtotal
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Objetivo General 

Contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, preferentemente de la población en 
condición de marginación, mediante el rescate de espacios públicos en las ciudades y zonas 
metropolitanas. 

El objetivo del Programa se atiende a través de la construcción o mejoramiento físico de espacios 
deportivos, plazas, jardines, parques, entre otros, y el fomento de actividades de participación social y 
seguridad comunitaria.  

Estas acciones también fomentan la prevención de conductas antisociales (como son el pandillerismo, 
violencia o drogadicción); impulsan el fortalecimiento de las relaciones  interpersonales, creando lazos 
de confianza e identidad social (tejido comunitario y capital social), y favorecen la equidad y unión 
entre los miembros de la comunidad. 

 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

El Programa tiene cobertura nacional y su universo de actuación lo constituyen las ciudades y zonas 
metropolitanas que cuentan con una población de 50 mil o más habitantes de acuerdo a las 
proyecciones del Consejo Nacional de Población. Para 2009 se tiene como meta cubrir 275 
municipios y las Delegaciones del Distrito Federal.  

La población beneficiada se calcula considerando en promedio a 5 mil personas por cada espacio 
público rescatado. Al 31 de diciembre, el Programa apoyó obras y acciones en 1 mil 620 espacios 
públicos, de los cuales 850 son de nueva intervención beneficiando aproximadamente a 4.3 millones 
de personas y, en 770 espacios se realizó la consolidación de obra, así como de acciones sociales, 
deportivas y artístico-culturales en  beneficio de poco más de 1.5 millones de personas, que asisten a 
los espacios rescatados y las que se ubican dentro de su área de influencia. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
Programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

  Los montos máximos de apoyo federal por proyecto varían de acuerdo al tipo de espacio (por ejemplo, si se 

trata de andadores o parques) o según  tipo de intervención (si se trata de un espacio apoyado por primera vez, 
o si se busca consolidar un espacio intervenido en años anteriores). 
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  Para la Modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria el monto de apoyo federal va de 60 mil a 

600 mil pesos. 

  Para la Modalidad de Mejoramiento Físico varía de 300 mil a 3 millones de pesos. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros.  

Los subsidios del Programa se distribuyen entre las entidades federativas, mediante una fórmula que 
considera diversas variables tales como la participación por continuidad de 2008, número de 
municipios participantes por entidad federativa considerados para la asignación de recursos, así como 
índices municipales de población, marginación, desempeño en 2008, incidencias de delitos y violencia. 
En los municipios donde la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) instrumenta el Programa de 
Subsidios para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN), y en los que de acuerdo a sus registros 
presentan mayor incremento delictivo en el último año, así como aquellos en donde aplica la 

 

Los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así como las Delegaciones de la Secretaría en 
las entidades federativas pueden ser ejecutores de las obras y acciones financiadas por el Programa y 
promueven la organización comunitaria mediante la conformación de redes sociales, comités vecinales 
y de contraloría social, la equidad de género, así como prevenir conductas antisociales como la 
violencia familiar y social. Todo ello, con el objeto de fortalecer el tejido comunitario y el capital social, 
y mejorar las condiciones de seguridad en el espacio público y su entorno. Adicionalmente, realizan la 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de metas y acciones del Programa y de la correcta aplicación 
de los recursos públicos. 

A la fecha todas estas acciones, han contribuido  a que los usuarios de los espacios públicos perciban 
mayor seguridad dentro del espacio público y sus alrededores. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Las Reglas de Operación del Programa señalan las zonas metropolitanas o ciudades que constituyen su 
universo potencial de actuación y que son los ámbitos territoriales para la ejecución de las obras y 
acciones apoyadas. 

Los proyectos integrales propuestos se acompañan de un diagnóstico comunitario que indica la 
situación física de los espacios públicos a rescatar y la problemática social de la población que vive en 
las localidades y barrios ubicados alrededor de los espacios; este diagnóstico es debidamente avalado 
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por la instancia ejecutora y por representantes de la comunidad. 

La Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas (DGEIZUM) 
cuenta con un tabulador de conceptos de obra y análisis de precios unitarios que señalan los topes de 
costos aplicables para obra nueva. La información es una herramienta que evita el dispendio de los 
recursos, al ser utilizada en la revisión y validación técnica de las obras en las Delegaciones de la 
Secretaría en las entidades federativas y la misma DGEIZUM, asimismo es útil en la elaboración de 
presupuestos preliminares durante la etapa de planeación, para su licitación, en la preparación de 
presupuestos de referencia y en el control de precios durante su administración. 

Adicionalmente, el Programa promueve formas de organización social como redes y/o comités que 
realizan acciones de promoción, difusión, conservación de los espacios públicos y contraloría sociales 
que dan seguimiento a la correcta ejecución de las obras y acciones y aplicación transparente de los 
recursos. 

La instancia ejecutora, las Delegaciones  de la Secretaría en las entidades federativas y en su caso los 
órganos estatales de control, conforman con los beneficiarios del Programa,  un Comité de Contraloría 
Social por cada espacio público intervenido, proporcionan la capacitación a sus integrantes para llevar 
a cabo actividades de  vigilancia y supervisión de los trabajos físicos y las acciones sociales 
comprometidas; con ello, se fortalece el proceso de seguimiento hacia el cumplimiento de las metas y 
acciones, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

Los materiales de capacitación para la contraloría social se encuentran 
de Intervención de Contraloría Social y Guía Operativa d
anexos, los cuales son elaborados y proporcionados a dichos comités por la DGEIZUM, previa 
aprobación de la Secretaría de la Función Pública. En estos materiales se precisan las formas para 
realizar las actividades de promoción de la contraloría social y las responsabilidades de cada instancia 
participante, asimismo se definen los requisitos para la convocatoria, conformación, asesorías, 
periodicidad en la realización de reuniones, el contenido de los informes y las formas para la atención 
de quejas y denuncias de los ciudadanos. 

Los resultados se obtienen mediante las cédulas de vigilancia e informes anuales que deben registrarse 
en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS), para su adecuado registro y utilización, la 
DGEIZUM realiza visitas para brindar capacitación en las entidades federativas. 

Adicionalmente, para la eficiente administración de los recursos, se instrumentaron medidas 
tendientes a conjuntar los reintegros de los subsidios disponibles en las Delegaciones de la Secretaría 
en las entidades federativas y de las economías derivadas del proceso licitatorio en la adquisición de 
vehículos, los cuales fueron destinados al cumplimiento de los objetivos del Programa. 
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V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

Las Delegaciones verifican en campo la ejecución adecuada de los proyectos propuestos, dan 
seguimiento a su operación e informan periódicamente su evolución a la DGEIZUM. Por su parte, la 
DGEIZUM lleva a cabo el seguimiento del ejercicio de los subsidios, de las obras y acciones ejecutadas, 
resultados, indicadores y metas alcanzadas (por ejemplo Informes semanales y trimestrales). Con ello 
se adoptan medidas preventivas y correctivas y se ajusta la operación del Programa. Asimismo, se 
realizan visitas a cada entidad federativa en donde se valoran las condiciones físicas y sociales de los 
espacios públicos intervenidos. En 2009 se visitaron las 32  entidades federativas a efecto de 
eficientar el proceso de validación (obras y acciones) y operación del Programa; asimismo se 
proporcionaron asesorías a municipios y Delegaciones de la Secretaría y en las diversas entidades 
federativas sobre temas de presupuesto y viabilidad de propuestas. La DGEIZUM realizó la validación 
técnica y normativa de estas propuestas asignando números de expediente a 1 mil 620  proyectos 
integrales. 

Con ello, cada proyecto ha sido revisado y validado por las Delegaciones de la Secretaría en las 
entidades federativas y por la DGEIZUM para asegurar su viabilidad y se cumple así el requisito para el 
otorgamiento de recursos. 

Supervisión 

Los ejecutores son responsables de la supervisión y ejecución de las obras y acciones. De cada uno de 
los proyectos integrales que cuentan con número de expediente, capturan la información solicitada en 
el Tablero de Control del Sistema Integral de Información de los Programas Sociales de la SEDESOL 
(SIIPSO), lo que permite conocer la situación de las obras y acciones durante el proceso de ejecución; 
asimismo, constituye el insumo para la elaboración trimestral de los informes físico-financieros y para 
la toma de decisiones en aspectos de redistribución de recursos y evaluación de las obras y acciones, 
entre otras.  

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los subsidios, el Programa realiza una 
revisión del avance de las obras y acciones; el nivel de ejecución reportado permite canalizar los 
subsidios de aquellas entidades que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia aquellas con 
mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa; en este sentido, al 31 de diciembre, se realizaron 
51 adecuaciones presupuestarias con 445 movimientos compensados  y 4 reducciones líquidas. 

Evaluación 

En 2009, conforme al Programa Nacional de Evaluación del CONEVAL, el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES) elaboró una evaluación específica sobre la inclusión de indicadores que 
permitan medir la perspectiva de género en el Programa. El resultado de esta evaluación sugiere que 
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en algunos indicadores de la matriz de marco lógico se incorpore la cuestión de género de manera 
específica. 

Adicionalmente, durante el mes de septiembre de 2009, el Programa llevó a cabo la aplicación de la 
Encuesta Nacional sobre Percepción de Inseguridad, Conductas de Riesgo y Participación Social 2009, 
con el objetivo de conocer los principales resultados de la intervención en espacios públicos y su 
entorno, la utilización y asistencia a los espacios intervenidos, así como la participación y satisfacción 
de la población con las condiciones físicas y actividades sociales desarrolladas. Los resultados 
obtenidos de la encuesta indican que: 

  El 15.3 por ciento de la población manifestó sentirse insegura en el espacio público y su área de influencia.  

  Un 32.8 por ciento de las personas encuestadas señalaron sentirse totalmente seguras en el espacio público y 

su área de influencia. 

  El 79.5 por ciento de las personas manifestó un alto o muy alto grado de satisfacción con las condiciones físicas 

del espacio público rescatado. 

  El 74.4 por ciento dijo participar en las actividades sociales que se realizan en los espacios públicos rescatados. 

  Un 94.4 por ciento de las personas encuestadas manifestaron un muy alto o alto grado de satisfacción con las 

actividades sociales realizadas en los espacios públicos rescatados. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

Los recursos de la SEDESOL son complementados  con una cantidad, al menos igual, aportada por 
parte de los gobiernos de las entidades federativas y municipios o de otras dependencias y en algunos 
casos participan Organizaciones de la Sociedad Civil, los beneficiarios u otras instancias.  Las 
aportaciones de otros patrocinadores radicados en México o en el extranjero pueden sustituir hasta el 
100 por ciento la aportación que corresponda a los gobiernos locales. 

Al 31 de diciembre, los gobiernos de las entidades federativas y municipales han destinado recursos a 
la realización de obras y acciones del Programa por 1 mil 063 millones 740 mil 360  pesos que 
representan el 49.8 por ciento del costo total de los proyectos validados.  

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Los gobiernos de las entidades federativas y los municipios suscriben con SEDESOL un instrumento 
jurídico (Acuerdo de Coordinación), donde cada una de las partes expresa su compromiso para 
destinar recursos al rescate físico y social de los espacios públicos, adoptan un esquema de aportación 
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asociado y complementario y se establecen los compromisos de las partes involucradas. 

Los subsidios federales que aporta la SEDESOL y que son complementados por parte de los gobiernos 
locales, Organizaciones de la Sociedad Civil, beneficiarios u otras instancias, generan un esquema de 
coordinación que asegura la participación de estos ámbitos y su corresponsabilidad en las diferentes 
etapas de ejecución de los proyectos, evita la duplicidad de acciones,  potencian los recursos y  reduce 
el gasto administrativo.   

La instancia ejecutora considera en el proceso de planeación de las propuestas de espacios públicos a 
rescatar, que en caso de que las obras y acciones apoyadas por el Programa coincidan en la misma 
unidad territorial, con intervención de otros programas sociales, se garantice la coordinación, 
complementariedad y/o sinergia institucional, de tal manera que se evita en todo momento la 
posibilidad de duplicidad. 

De manera adicional, se considera fundamental celebrar convenios con organismos públicos y privados 
que involucren a la comunidad en el desarrollo de proyectos sociales que, por una parte, permitan 
generar propuestas como: redes juveniles artísticas, culturales, deportivas, incubación de negocios, 
emprendedores y, por otra parte, incidan en la consolidación de diversas formas de organización. Al 
respecto, el Programa ha celebrado un Convenio de Coordinación con el Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (INDESOL) para que a través del Programa de Coinversión Social se apoye la 
ejecución de proyectos de rescate de espacios públicos, así como convenios de colaboración con la 
Secretaría de Salud para llevar a cabo la reproducción del material de difusión en el marco de la 
campaña de prevención de adicciones, mismo que será utilizado por los promotores comunitarios y 
prestadores de servicio social del Programa en las 32 entidades federativas para difundir acciones que 
conlleven a la prevención de adicciones. Por su parte, el Consejo Nacional contra las Adicciones 
(CONADIC) proporcionará la capacitación y atención a la población en situación de riesgo. Con el 
Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) donde los prestadores de servicio social y promotores 
comunitarios en un esquema de joven a joven realizan acciones sociales dentro de los espacios 
públicos rescatados por el Programa. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

La radicación de subsidios está sujeta al calendario de gasto anual aprobado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

Las aprobaciones de obras y acciones son emitidas por las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo 
Social en las entidades federativas y su conclusión ocurre en el mismo ejercicio fiscal, sin comprometer 
recursos de ejercicios fiscales posteriores para su continuación. 

En cuanto a los apoyos directos a prestadores de servicio social y promotores comunitarios y/o 
deportivos, el periodo comprende hasta un año, o en su caso, hasta el término del ejercicio fiscal. 
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IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 

En 2009 el Programa realizó proyectos para un mil 620 espacios públicos, que representan el 162 por 
ciento de la meta programada para el presente ejercicio fiscal de 1 mil  espacios públicos rescatados. 

La cantidad de espacios públicos apoyados mediante la modalidad Consolidación fue mucho mayor a la 
comprendida en las metas del Programa, lo anterior debido a que la inversión por espacio público en 
esta modalidad fue inferior a lo estimado, lo cual permitió incrementar el número de espacios 
apoyados. El presupuesto ejercido en obras de mejoramiento físico representa el 79 por ciento del 
presupuesto autorizado modificado  del Programa destinado a la ejecución de obras y acciones, cifra 
similar al avance programado al periodo de 80 por ciento. 

En promedio se contó con 20.8 acciones por espacio público intervenido que refieren al impulso a la 
organización comunitaria y participación social, a la seguridad comunitaria y, a la sensibilización y 
prevención de conductas de riesgo, promedio superior a la meta programada de 16  proyectos por 
espacio público rescatado. Al cierre del ejercicio 2009, el presupuesto ejercido en estas acciones 
representó el 20.9 por ciento del presupuesto autorizado modificado del Programa destinado a la 
ejecución de obras y acciones, porcentaje congruente con la meta programada al cuarto trimestre de 
20 por ciento. 

La totalidad de los proyectos de las modalidades de mejoramiento físico y  participación social y 
seguridad comunitaria presentados fueron validados técnica y normativamente. Para lograr estos 
resultados, durante el cuarto trimestre del ejercicio 2009 se impulsaron diversas actividades, entre las 
que destacan: 

  Se llevaron a cabo vistas de seguimiento sobre el avance de las obras y acciones en 21 entidades federativas. 

  En Baja California Sur, Campeche, Guanajuato, Guerrero, México, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y 

Sonora se llevaron actividades de capacitación sobre el Programa a las autoridades municipales de las nuevas 
administraciones. 

  En los estados de Baja California Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, Michoacán, San Luis Potosí, Sonora, 
Tabasco y Querétaro, se capacitó a ejecutores sobre la aplicación del Sistema de Información de Contraloría 

Social (SICS), con el propósito de que la población organizada registre adecuadamente los avances y obstáculos 
detectados en el cumplimiento de metas, la ejecución transparente de recursos, así como posibles actos de 

corrupción. 

  Con ejecutores de los estados de Chihuahua, Guanajuato y Tlaxcala se llevó a cabo la revisión de los Planes 

integrales de actuación municipal para prevenir la inseguridad, a efecto de fortalecer las acciones que en 
materia de seguridad, apoya el Programa mediante la articulación de esfuerzos de instituciones y actores 

sociales.  
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  En la Ciudad de México, se llevó a cabo la segunda reunión nacional de capacitación  convocada por la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, contando con la participación de los operadores 
del Programa en las 32 entidades federativas y de oficinas centrales, ejecutores de 100 municipios y algunos 
presidentes municipales, contando con conferencistas especializados en temáticas como participación 

comunitaria, desarrollo de la perspectiva de género, planeación y diseño del espacio público, así como talleres 
sobre cómo elaborar el plan de actuación municipal, además de  manejo presupuestal y operativo, y la 

modificación a los instrumentos normativos del Programa. 

  En coordinación con el Consejo Nacional contra las Adicciones (CONADIC) y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) se establecieron las bases de colaboración para el diseño e impresión del 
 la población que 

acude a los espacios públicos, con el objeto de difundir la cultura de la prevención de adicciones y colaborar en 
la campaña de información para una nueva vida. 

   donde se revisó y analizó la 

problemática de la violencia desde la perspectiva de varias disciplinas y sus interpretaciones teóricas, como 

aportaciones al desarrollo de políticas públicas de prevención del fenómeno. 

  En conjunto con especialistas externos en temática de género y participación comunitaria, se elaboraron los 

necesarias para ser aplicadas en la capacitación de los promotores y redes sociales del Programa y personal del 

municipio. 

  Se participó en el Congreso internacional de violencia realizado en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, donde 

se presentó al Programa de Rescate de Espacios Públicos como una estrategia de prevención de violencia y 
conductas antisociales en comunidades urbanas de México, con un enfoque de género.  

  Se dio seguimiento a la instalación de juegos infantiles en los espacios rescatados por el Programa, así como de 

pasto sintético en canchas deportivas. 

  Participación en la Plataforma Policía para el Desarrollo Urbano en Barcelona, España y representación de UN-

HABITAT México en levado a cabo en Abuja, Nigeria, ambas 
iniciativas impulsadas por el CIFAL Barcelona, ONU Hábitat, la Policía Nacional de Suecia y UNITAR para 

fomentar la contribución de la policía en el desarrollo urbano sostenible y en la gestión del espacio público en 
colaboración con otros actores de la ciudad.  

Al cuarto trimestre del ejercicio, el número de espacios públicos intervenidos rebasó la meta 
originalmente propuesta, lo que indica la fuerte demanda de recuperación de espacios públicos por 
parte de la población y el alto nivel de importancia que otorgan las autoridades de las entidades 
federativas y municipales a las acciones apoyadas por el Programa. 
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Resultado del Principal Indicador 
Programa de Rescate de Espacios Públicos 

Enero-diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  iinnddiiccaaddoorr  
MMeettaa  AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee  aall  44ttoo..  
TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  

ddee  aavvaannccee  

((22//11))  

DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Espacios Públicos 
intervenidos. 

1,000 1,620 162% Número de espacios públicos que son intervenidos 
por el Programa. Como espacios públicos 
intervenidos se considera a aquéllos en los que se 
lleva a cabo al menos una obra o acción en el 
periodo de referencia, considerando espacios de 
primera intervención o de consolidación (es decir, 
que han sido intervenidos en ejercicios fiscales 
anteriores, por lo cual la información de espacios 
públicos intervenidos no puede ser acumulada en 
diferentes ejercicios fiscales). 

Fuente: Sedesol. Dirección General de Seguimiento con información de la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en 

Zonas Urbano Marginadas y del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH) 
 

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El presupuesto asignado al Programa de Rescate de Espacios Públicos en el ejercicio fiscal 2009 fue de 
un mil 279 millones 789 mil 222 pesos. Al 31 de diciembre de 2009 se tuvo un presupuesto anual 
autorizado modificado de un mil 181 millones 366 mil 638 pesos,  de los cuales se ejercieron un mil 
179 millones 417 mil 744 pesos. 

La reducción en el presupuesto original asignado al Programa obedece a la determinación emitida por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de los Lineamientos para el Control del Ejercicio 
Presupuestario sobre aspectos de austeridad, racionalidad, disciplina y control del ejercicio 
presupuestal 2009. 

Al 31 de diciembre de 2009, las 51 adecuaciones presupuestarias representaron movimientos 
compensados por 978 millones 332 mil 753 pesos y las cuatro reducciones líquidas 96 millones 078 
mil 850 pesos. Los gastos de operación y recursos radicados para el rescate de los espacios públicos 
fueron administrados en forma eficiente y monitoreados constantemente, permitiendo avanzar 
adecuadamente en el cumplimiento de los objetivos, estrategias, y metas. 

Para garantizar el oportuno y eficiente seguimiento del avance en el ejercicio de los recursos, a nivel 
central se implementaron una serie de controles internos: 

  Calendarización de los recursos financieros. 

  Medición, monitoreo y seguimiento constante de los recursos programados y ejercidos. 
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  Seguimiento del cumplimiento de los plazos comprometidos para el ejercicio de los recursos. 

  Vigilancia y seguimiento de los procesos establecidos, cumplimiento de disposiciones legales y de la 
normatividad aplicable. 

  Reasignación de recursos para garantizar la optimización de la operación del Programa. 

  Cumplimiento de las obligaciones financieras conforme a los objetivos, estrategias y metas programadas en la 
ejecución de los recursos. 

  Mejoras continuas para el aprovechamiento y eficiencia en la aplicación de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

  Administración del tiempo en el proceso presupuestal. 

 

 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

1,214,161,008 1,113,652,088 1,113,652,088 1,112,205,503 99.9

1,214,161,008 1,113,652,088 1,113,652,088 1,112,205,503 99.9

1,214,161,008 1,113,652,088 1,113,652,088 1,112,205,503 99.9

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

65,628,214 63,310,414 63,310,414 63,281,624 100.0

0 1,300,973 1,300,973 1,039,955 79.9

0 3,103,162 3,103,162 2,890,662 93.2

65,628,214 67,714,550 67,714,550 67,212,241 99.3

1,279,789,222 1,181,366,638 1,181,366,638 1,179,417,744 99.8

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Subtotal

5000 Bienes muebles e inmuebles

Fuente:  Sedesol, Dirección General de Equipamiento e infraestructura en Zonas Urbano Marginadas, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad 

(Siprec) al 31 de diciembre de 2009.

T o t a l 

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

Presupuesto  (pesos)

4000 Subsidios y transferencias

4100 Subsidios

Subtotal

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

3000 Servicios generales
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Objetivo General 

Contribuir a mejorar la calidad de vida en las ciudades, otorgando seguridad jurídica a los hogares en 
condiciones de pobreza patrimonial que viven en asentamientos humanos irregulares, para consolidar 
ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

El Programa otorga apoyos económicos a hogares en condiciones de pobreza patrimonial, que viven en 
asentamientos humanos irregulares para solventar los gastos derivados de la gestión de los 
documentos que les brinden certeza jurídica respecto a la propiedad del lote que habitan. 

En cumplimiento a lo que al respecto señala la Ley General de Desarrollo Social en su Artículo 36, el 
Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar 
Asentamientos Humanos Irregulares (PASPRAH), considera como 
aquellos cuyo ingreso es menor al necesario o insuficiente para cubrir el patrón de consumo básico de 
alimentación, vestido, vivienda, salud, transporte público y educación, definición que se alinea 
cabalmente con el concepto determinado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio. 

Población Objetivo 

La población objetivo del Programa son los hogares en pobreza patrimonial que están en posesión 
irregular de lotes ubicados en localidades urbanas y que requieren de apoyo económico para obtener 
sus escrituras o para liberarlas de la reserva de dominio del organismo público con el que contrataron el 
proceso de escrituración. 

Para participar en este Programa y ser elegibles, los hogares deberán cumplir con los siguientes 
criterios: 

  Que el solicitante sea mayor de edad. 

  Estar en condición de pobreza patrimonial. 

  Tener posesión de un lote irregular. 

  En su caso, formar parte del censo de verificación de uso, posesión y destino de lotes que integra la Comisión 

Nacional para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett), de acuerdo a la normatividad que tiene 

aprobada por parte de su H. Consejo de Administración para tal fin. 

  No haber recibido previamente subsidio del Programa. 
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Cobertura 

El Programa aplica a nivel nacional en cualquier zona del país que presente alguna de las dos siguientes 
características: 

  En localidades urbanas donde la Corett esté facultado para intervenir. 

  En localidades urbanas aprobadas por el Comité de Validación Central del Programa. 

Potencialmente el Programa tiene cobertura territorial en 4,194 localidades, que son las que cuentan 
con una población mayor de 2,500 habitantes y por ello son clasificadas como Urbanas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cuanto a polígonos de actuación el Programa tiene un 
universo de mil novecientos cinco zonas; Es importante señalar que a la fecha la Coordinación del 
Programa ya ha elaborado información cartográfica de alrededor de 900 de ellas, correspondientes a 
los polígonos que ya han sido intervenidos por el Programa. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Programa entrega un subsidio a los hogares que, mediante la aplicación y calificación de una Cédula 
de Información Socioeconómica, se determine que se encuentran en condiciones de pobreza para que 
tengan la posibilidad de pagar la liberación de dominio o finiquite el proceso de regularización de la 
propiedad de su lote y con ello  obtener la escritura pública o título de propiedad correspondiente. 

El monto del subsidio que otorga el Programa puede ascender hasta por un máximo de 8 mil pesos. 
Cuando el costo de la regularización supera esta cantidad la diferencia debe ser cubierta por el 
beneficiario con aportaciones propias o pueden convenirse aportaciones de terceros, por ejemplo 
gobiernos locales. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Pueden participar todos aquellos hogares en condiciones de pobreza patrimonial que están en 
posesión irregular de lotes ubicados en localidades urbanas y que requieren de apoyo económico para 
obtener sus escrituras o para liberarlas de la reserva de dominio del organismo público con el que 
contrataron el proceso de escrituración. El Programa no condiciona la elegibilidad a los aspectos de 
género, dado que el apoyo se otorga a quien documente la posesión del lote, sin distinguir que sea 
hombre o mujer. 
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IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Para obtener el subsidio del Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza 
Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares (PASPRAH), el interesado debe 
cumplir con criterios y requisitos de elegibilidad claros, precisos y accesibles: 

  Ser mayor de edad. 

  Estar en condición de pobreza patrimonial. 

  Tener posesión de un lote irregular. 

  Si es el caso, formar parte del censo de verificación de uso, posesión y destino de lotes que integra la Corett. 

  No haber recibido previamente subsidio del Programa. 

  Presentar una solicitud en escrito libre dirigido a la Corett, que deberá contener al menos los siguientes 

elementos: nombre completo, denominación o razón social de quien o quienes promuevan; en su caso de su 
representante legal; domicilio para recibir notificaciones; nombre de la persona o personas autorizadas para 

recibirlas; petición que se formula; hechos o razones que dan motivo a la petición, incluyendo antecedentes de 
la posesión y la ubicación del inmueble a regularizar: estado, municipio, en su caso identificación del polígono 
Corett, zona, manzana, lote, colindancias y superficie; manifestar que no tiene otro lote en propiedad; lugar y 

fecha de su emisión; firma del interesado o de su representante legal; en caso de que no sepa o no pueda firmar, 
se imprimirá su huella digital; y, adjuntar los documentos que acrediten la personalidad. 

  Identificarse con documento oficial: credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional o cartilla del 
servicio militar nacional, acta de nacimiento, informaciones testimoniales o constancias de la autoridad local.  

  Si la solicitud es presentada por un representante legal, se deberá acreditar la representación mediante carta 

poder simple. 

  Proporcionar los datos necesarios para el llenado de la Cédula de Información Socioeconómica, la cual es 

calificada mediante un sistema informático que identifica si el hogar se encuentra en pobreza patrimonial y que 
por lo tanto es sujeto de recibir el apoyo. 

Con base en las solicitudes aprobadas y notificadas la Instancia Ejecutora integra el Padrón de 
Beneficiarios y los remite tanto a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo, que es la 
responsable del Programa como a la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, 
instancia que, con base en sus procesos internos, lo valida y lo aprueba para su integración definitiva al 
Padrón de Beneficiarios de Programas de Desarrollo Social. Es importante señalar que durante el 
periodo que se informa, el Programa ha sido ejecutado únicamente por la Corett, sin embargo se están 
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diseñando los procesos para incorporar como ejecutores a otras instancias, situación que es 
contemplada y admitida en las Reglas de Operación del Programa. 

La coordinación y operación del Programa, tanto de manera central como al interior del país, se 
desarrolla con una estructura compacta, que en conjunto no rebasa 100 colaboradores. Aunado a lo 
anterior, la definición clara y concisa de atribuciones y responsabilidades que se consignan en el marco 
normativo del Programa tanto para la Instancia Normativa como para la Ejecutora, redunda en la 
optimización de recursos, con lo que se evita una administración costosa y excesiva. Por ejemplo, la 
atribución de llevar a cabo el levantamiento o aplicación de la Cédula de Información Socioeconómica 
(CIS), recae en el ejecutor que es Corett; de manera complementaria la instancia normativa, es decir, 
las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas, tiene asignada como función llevar a 
cabo un proceso de verificación, el cual está determinado mediante un proceso muestral aleatorio. 

Por otra parte es importante resaltar que en el periodo que se reporta el PASPRAH ya no aportó 
recursos en apoyo a medidas de austeridad, como lo fue la reducción de 50 millones de pesos realizada 
en el trimestre anterior, que representó el 13.88% de los casi 360 millones de pesos asignados 
originalmente en 2009 

La cancelación de la Reunión Nacional con Ejecutores y Operadores del Programa que estaba 
programada para fines del mes de octubre, derivó en un ahorro de 50 mil pesos, que es el costo que 
estaba programado para ese evento. Para abundar más en medidas de austeridad la Coordinación 
General del Programa redujo al mínimo los viajes y comisiones a las entidades federativas, y ha 
buscado e implementado acciones y estrategias alternativas para atender a distancia los aspectos que 
requieren atención urgente. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

La Coordinación General del PASPRAH tiene acciones bien definidas de control y seguimiento. Por una 
parte se integran informes semanales de avance financiero con base en información reportada por las 
Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas, quienes a su vez reciben los datos de los 
Ejecutores del Programa, es decir, la Corett, ya sea mediante reportes o a partir de la presentación de 
Propuestas de Acciones.  

De forma complementaria, pero no por ello menos importante, semanalmente también se elabora un 
Informe del Seguimiento de las Propuestas de Acciones PASPRAH, el cual, desde una perspectiva 
cualitativa, evalúa la integridad y el cumplimiento técnico-normativo de las propuestas que presenta la 
Corett. 
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Esto se ha reforzado mediante visitas que cumplen un propósito multifuncional , que han tenido como 
objetivo el generar los acuerdos necesarios para llevar los trabajos del PASPRAH hacia el cumplimiento 
de las metas programadas a través de la orientación técnica y normativa del personal operativo, de 
seguimiento y de capacitación a los estados en que se han detectado factores que influyen 
negativamente en la operación del Programa; durante el periodo reportado se visitaron los estados de 
Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas 
Zacatecas, y se atendieron de manera centralizada a la totalidad de los estados del país. 

La Coordinación General del Programa realiza cotidianamente asesorías técnicas y normativas que 
permiten orientar a los responsables operativos de cada una de las Delegaciones de la Secretaría en las 
entidades federativas validar las acciones del Programa. 

Para fortalecer las acciones de seguimiento, la Coordinación General del PASPRAH ha impulsado el 
cumplimiento de la integración de la estructura de Contraloría Social. Durante el periodo que se 
reporta se dio atención al total de las delegaciones del país para solventar dudas en cuanto a los 
procesos de Contraloría Social. En 2009 se integraron 157 Comités de Contraloría Social conformados 
por alrededor de 628 beneficiarios del Programa que se suman a las labores de seguimiento, 
supervisión y evaluación, en el marco de la normatividad emitida para la transparencia del ejercicio de 
los apoyos otorgados. 

Supervisión (Verificación) 

Las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas, con el apoyo del ejecutor, son 
responsables de verificar que las propuestas de asignación de recursos del PASPRAH que se pretendan 
apoyar con recursos del Programa cumplan con las condiciones establecidas en las Reglas de 
Operación. 

La instancia ejecutora y las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas presentan a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo (DGDUS) los Anexos de autorización de los subsidios 
aplicados bajo dos ámbitos: las acciones por entidad y por localidad. 

En 2009 las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas recibieron propuestas por 
35,576 acciones que equivalen al 98.5% de la meta programada al 31 de diciembre. 

Evaluación 

El proceso de evaluación del Programa está planeado para llevarse a cabo de manera externa. A través 
de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de Programas Sociales de la SEDESOL se ha 
establecido la realización de una Evaluación Específica de Desempeño que deberá realizarse durante el 
primer semestre del 2010, proceso que deberá estar concluido a más tardar el último día hábil del mes 
de junio. 
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VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

La normatividad del Programa tiene considerada la participación de terceros mediante aportaciones a 
favor de los beneficiarios. En particular contempla a los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; para ello deberá existir consentimiento de las partes y autorización de la SDUOT. En 2009 
no se presentó algún caso en particular, pero se tiene previsto que este mecanismo se desarrolle 
durante el ejercicio 2010 mediante la suscripción de convenios o acuerdos. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

De manera permanente la Coordinación General del Programa realiza reuniones de trabajo con áreas 
centrales de la SEDESOL, como la Unidad de Coordinación de Delegaciones y con la propia instancia 
ejecutora (Corett), a efecto de coordinar acciones dirigidas a optimizar la operación, deslindar las 
áreas de competencia y desarrollar acciones concertadas tendientes a evitar duplicidades en el ejercicio 
de los recursos. De hecho los objetivos del Programa están bien definidos y no dan cabida a la 
duplicidad. 

La coordinación interinstitucional, se ha seguido fortaleciendo con la participación directa de la 
Coordinación del Programa en las Reuniones de Delegados que se realizaron durante los meses de 
noviembre y diciembre en las que fue posible la evaluación de los trabajos del PASPRAH en las 
delegaciones y la generación de acuerdos con los Delegados Federales de las entidades federativas. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Las solicitudes de apoyos PASPRAH pueden ser recibidas durante todo el ejercicio fiscal. Sin embargo, 
al ser por única vez, el otorgamiento del apoyo es entregado en una sola exhibición. El proceso 
administrativo para el otorgamiento del mismo no se sujeta a un término específico, dado que 
depende en mucho del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad por parte del solicitante y del 
cumplimiento normativo en la presentación de la Propuesta de Acciones por parte de la Instancia 
Ejecutora, es decir, de la Corett. 
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IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 

El 2009 fue el segundo año de operación del Programa y tuvo como meta anual entregar 42 mil 
subsidios. Derivado del ajuste presupuestario al programa efectuado a mediados de 2009, la meta 
anual fue modificada a 36,121 subsidios. 

Como avance global se tiene que en 2009 se notificó a un total de beneficiarios que ampara la 
cantidad de 35,576 subsidios, que representan igual número de cartas de liberación de adeudo, 
respecto de los lotes regularizados. Posteriormente la Corett, con la intervención de los notarios 
públicos y la participación de los Registros Públicos de la Propiedad de las distintas entidades 
federativas, entregará a los beneficiarios la escritura pública o título de propiedad respectivo.  

En 2009 los 35,576 subsidios ejercidos representan el 98.5por ciento de la meta anual modificada. 

Resultado del Principal Indicador 
Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial  

para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares 
Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  
MMeettaa  AAnnuuaall  
MMooddiiffiiccaaddaa  

    11  

AAvvaannccee  aall  44°°  
TTrriimmeessttrree      22  

PPoorrcceennttaajjee  
ddee  AAvvaannccee      

((22//11))  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Número de hogares apoyados 36,121 35,576 98.5 La meta anual original fue de 42,000 acciones 
que correspondían a la asignación presupuestal 
original. Derivado del ajuste presupuestario al 
Programa, efectuada a mediados de 2009, la 
meta anual también fue modificada a 36,121 
acciones con ello el avance real fue de 98.5%. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo y del 

Portal Aplicativo de la Secretaría y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El presupuesto original 2009 asignado al Programa, ascendió a 360 millones 714 mil 685 pesos, 
mismo que fue modificado a 310 millones 026 mil 054 pesos para dar cumplimiento a las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación a las estrategias para 
realizar ajustes al presupuesto. 

El presupuesto modificado para el ejercicio 2009 ascendió a 310 millones 026 mil 054 pesos y el 
resultado anual del ejercicio presupuestal fue de 309 millones 638 mil 809pesos. 

De acuerdo con lo anterior, el avance presupuestario en 2009 fue de 99.9 por ciento 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

343,992,589 292,686,940 292,686,940 292,545,729 100.0

343,992,589 292,686,940 292,686,940 292,545,729 100.0

343,992,589 292,686,940 292,686,940 292,545,729 100.0

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

16,722,096 16,072,096 16,072,096 16,014,242 99.6

0 817,018 817,018 751,920 92.0

450,000 450,000 326,919 72.6

16,722,096 17,339,114 17,339,114 17,093,080 98.6

360,714,685 310,026,054 310,026,054 309,638,809 99.9

Presupuesto  (pesos)

4000 Subsidios y transferencias

4100 Subsidios

Subtotal

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

3000 Servicios generales

5000 Bienes muebles e inmuebles

Fuente:  Sedesol, Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo,   con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre de 

2009.

T o t a l 

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Subtotal
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Objetivo General 

Contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando los niveles de nutrición de la población en 
pobreza patrimonial.  

A través del Programa se vende leche fortificada de calidad, a precio preferencial, a hogares en pobreza 
patrimonial con niños, mujeres adolescentes, mujeres en período de gestación o lactancia, adultos 
mayores, enfermos crónicos y personas con discapacidad. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa opera a nivel nacional en: 

Las zonas urbanas y rurales de los 31 estados y el Distrito Federal, mediante los puntos de atención 
autorizados por Liconsa. 

Zonas de Atención Prioritaria, cuando se tenga disponible un canal de distribución, preferentemente, 
mediante una tienda comunitaria de DICONSA. 

Población Objetivo 

Son los siguientes grupos de población pertenecientes a los hogares en condiciones de pobreza 
patrimonial, de acuerdo a los criterios emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social: 

  Niñas y niños de 6 meses a 12 años de edad. 

  Mujeres adolescentes de 13 a 15 años. 

  Mujeres en periodo de gestación o lactancia. 

  Mujeres de 45 a 59 años. 

  Enfermos crónicos y personas con discapacidad mayores de 12 años. 

  Adultos de 60 años o más. 

La población objetivo del Programa de Abasto Social de Leche para el ejercicio fiscal 2009 ascendió a 
6 millones 1 mil 382 personas, de los cuales se estima que la composición por tipo de beneficiario sea 
la siguiente: 
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Grupo Beneficiarios Porcentaje %

Niñas y niños de 6 meses a 12 años 3,843,518 64

Mujeres adolescentes de 13 a 15 años 393,170 7

Enfermos crónicos y personas con 

discapacidad mayores de 12 años
250,607 4

Mujeres en periodo de gestación o lactancia 57,916 1

Mujeres de 45 a 59 años 508,745 8

Adultos de 60 y más años 947,426 16

T o t a l 6,001,382 100

POBLACIÓN OBJETIVO 2009

Fuente: Liconsa. S.A. de C.V.
 

 

 

Al final de este capítulo correspondiente al Programa, se presenta un anexo con la población objetivo 
(meta) por entidad federativa y municipio para el 2009. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Programa otorga una dotación de leche fortificada, a un precio de $4.00 pesos por litro, costo 
accesible para la población de escasos recursos. El número de litros que puede adquirir cada hogar 
depende del número de miembros que cumplen los requisitos de elegibilidad conforme al siguiente 
cuadro: 

 

NNúúmmeerroo  ddee  
bbeenneeffiicciiaarriiooss  eenn  llaa  

ffaammiilliiaa  

DDoottaacciióónn  sseemmaannaall  

((lliittrrooss))  

1 4 

2 8 

3 12 

4 16 

5 20 

6 ó más 24 
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Además, el Programa puede celebrar convenios interinstitucionales para otorgar los mismos beneficios 
a las personas de la población objetivo que no sean atendidas mediante la modalidad de Abasto 
Comunitario y son celebrados con instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno: federal, 
estatal y municipal, así como con personas morales legalmente constituidas y sin fines de lucro. Al 
cuarto trimestre se atendieron 160 convenios, que significa la atención de 102,440 beneficiarios en 
situación de pobreza patrimonial y especialmente niños menores de 12 años.  

El Programa tiene presencia en 1,865 municipios. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Al cuarto trimestre del año, el Programa contó con una red de distribución de 9,702 puntos de 
atención, de los cuales 7,925 son lecherías de abasto comunitario y 1,777 unidades operativas de 
convenios interinstitucionales, lo cual es el resultado de los trabajos realizados para acercar el servicio 
a los hogares que se encuentran registrados en el padrón de beneficiarios. 

El Programa considera como unidad de atención a los grupos de población pertenecientes a hogares en 
condiciones de pobreza patrimonial. Para el cierre de diciembre se registran las cifras que a 
continuación se detallan: 

Grupo de población atendidos Beneficiarios

Niñas y niños de 6 meses a 12 años 3,855,253

Mujeres adolescentes de 13 a 15 años 382,515

Mujeres en periodo de gestación o lactancia 60,419

Mujeres de 45 a 59 años 544,364

Enfermos crónicos y personas con 

discapacidad  mayores de 12 años
236,712

Adultos de 60 y más años 991,730

T o t a l 6,070,993

Fuente: Liconsa. S.A. de C.V.

GRUPOS REGISTRADOS EN EL TERCER  TRIMESTRE 

 

La siguiente tabla presenta por género la integración del Padrón de Beneficiarios correspondiente al 
periodo de enero a diciembre de 2009. 
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Género Beneficiarios Porcentaje %

Femenino 3,594,527 59.2

Masculino 2,476,466 40.8

T o t a l 6,070,993 100.0

PRESENCIA POR TIPO DE GÉNERO

Fuente: Liconsa. S.A. de C.V.  

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

En cumplimiento a las Reglas de Operación y al Manual de Políticas y Procedimientos para la 
Administración del Padrón de Beneficiarios del Programa, la incorporación de hogares, se realizó en el 

un sistema de puntaje automático que califica las variables socioeconómicas de los hogares, con ello se 
determinó su aceptación al Padrón de Beneficiarios, estos registros se respaldan electrónicamente; así 
como en papel en las representaciones regionales. Durante el cuarto  trimestre se incorporaron al 
padrón 448,216 personas, el porcentaje de aceptación fue del 97.5 por ciento. 

Se tienen controles como son las tarjetas de dotación de leche, por medio de ellas se registra el día de 
asistencia, horario, nombre del titular, dirección y los días de retiro de la dotación; las guías de 
distribución de leche que permiten controlar diariamente los litros distribuidos en las lecherías (leche 
líquida); para el caso de las lecherías que venden leche en polvo, existen libros de retiro, los cuales 
llevan el seguimiento del número de lechería, nombre del titular, dotación mensual, fecha, sobres y 
firma del titular de la tarjeta, de igual manera, se realizan pases de lista para confirmar la asistencia de 
los hogares, canjes de tarjetas y vistas domiciliarias. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

Se finalizó con la segunda etapa del operativo de actualización y depuración al padrón de beneficiarios 
en las representaciones regionales de Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle Toluca, Veracruz, y Yucatán, el cual inició el 15 de 
agosto y finalizó el 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2009.  
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El operativo tuvo como finalidad mantener el padrón con los beneficiarios que cumplen los criterios de 
elegibilidad. 

El resto de las representaciones regionales realizó actividades, por medio de un Programa Anual de 
Trabajo que elabora cada una de ellas, en el que se incluyen mecanismos de actualización, control y 
seguimiento, lo que permite evaluar periódicamente el cumplimiento de sus objetivos. 

Supervisión 

Al cuarto trimestre se supervisaron las siguientes representaciones del país: Puebla, Oaxaca, Guerrero, 
Nuevo León; Campeche, Michoacán y Guanajuato en las cuales  se visitaron los domicilios de los 
beneficiarios para validar que son las personas inscritas en el padrón. De igual manera se visitaron las 
lecherías para comprobar una operación adecuada, así como el trabajo de gabinete en el centro de 
trabajo. 

Evaluación 

En la tercera evaluación de impacto realizada por los investigadores del Instituto Nacional de Salud 
Pública los resultados finales demuestran que:  

  La intervención con leche fortificada a menores de 2 años se asoció con un mejor desarrollo intelectual, 
explicado por la importante reducción en las tasas de anemia y deficiencia de hierro que se reportó después del 

primer año de intervención. 

  El desempeño intelectual fue mejor en niños que comenzaron a consumir leche fortificada entre los 12 y 30 

meses de edad, en comparación con los que comenzaron a consumirla entre los 24 y 42 meses de edad. 

  El efecto sobre la talla alcanzada (crecimiento) fue de al menos 2 centímetros mayor en los niños que han 

consumido leche fortificada (grupo de intervención completa y cruzada) sobre los que nunca la han consumido. 

  El aumento de talla se asoció a una mejoría en la composición corporal ya que los niños que consumieron leche 
Liconsa (grupo de intervención completa y cruzada) tuvieron una mayor masa muscular: masa magra (700 gr). 

  La prevalencia de anemia y deficiencia de hierro en los niños beneficiarios de leche fortificada son menores a las 
cifras reportadas a nivel nacional en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición en 2006. 

  Los beneficiarios de leche Liconsa presentaron una prevalencia de episodios diarreicos menor. 

  El consumo de leche fortificada ayudó a mejorar el desarrollo intelectual, el crecimiento de los niños, previene y 
controla la anemia. El capital humano ganado no deja duda que la relación costo/beneficio es muy alta. 
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VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No aplica.  

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Liconsa establece los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del 
Gobierno Federal. 

La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, Liconsa establece acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y locales, las cuales deben cumplir con las disposiciones de las 
Reglas de Operación  del Programa y de la normatividad aplicable.   

El Padrón de Beneficiarios del Programa se remite bimestralmente a la Dirección General de 
Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo Social, con el fin de detectar 
posibles duplicidades con otros programas sociales y con ello tomar las acciones o medidas 
correspondientes. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Las causales de baja del padrón y la consecuente cancelación de la dotación de leche son: 

  Cuando los beneficiarios hayan alcanzado la edad máxima prevista. 

  Mujeres en gestación o lactancia, una vez que hayan cumplido un año de haber sido incorporadas al padrón. 

  Por fallecimiento o retiro voluntario de los beneficiarios. 

  Cuando los integrantes del hogar dejen de asistir a recoger su dotación de leche durante un periodo mayor de 

30 días naturales, en el caso de leche líquida, y mayor a 60 días naturales para el caso de la leche en polvo. 

  Por incumplir con los lineamientos impresos en el reverso de la tarjeta. 

Entre las causas de baja definitiva, se consideran: 

  Si los titulares de las tarjetas de dotación falsean la declaración de la información socioeconómica. 
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  Cuando los integrantes del hogar prestan o venden la tarjeta de dotación. 

  Por destinar a fines distintos el consumo de leche que es sólo para los integrantes del hogar. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas y objetivos 

Durante el periodo de enero  diciembre Liconsa cumplió con los objetivos y metas establecidas para 
la operación y funcionamiento del Programa de Abasto Social de Leche, siendo éste un instrumento de 
política social para la atención de la población en pobreza patrimonial. 

Para ello, la producción de leche en las plantas industrializadoras en el periodo de enero a diciembre 
fue de un poco más de 976 millones de litros equivalentes, adicionalmente, nos fueron maquilados 45 
millones de litros  de leche en polvo. De esta manera se distribuyeron a los beneficiarios 1 mil 15 
millones de litros de leche. 

Al cierre del 31 de diciembre se atendieron 6,070,993 beneficiarios, con lo cual la meta anual fue 
superada con el 1.2 por ciento debido al esfuerzo para ampliar la cobertura del Programa. 

Asimismo, Liconsa ha mantenido el precio de $4.00 por litro desde el primero de febrero de 2007, lo 
que representa un ahorro promedio anual por beneficiario de 1,289 pesos. 

Resultados de los Principales Indicadores 
Abasto Social de Leche 
Enero-Diciembre 2009 

(Información Preliminar  

  
  

NNoommbbrree  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  

  

  

MMeettaa  AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee    

aall  44oo    

TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  ddee    

AAvvaannccee  

((22//11))  

  

DDeessccrriippcciióónn  yy  
OObbsseerrvvaacciioonneess  

Número de Beneficiarios Atendidos 6,001,382 6,070,993 101.16  

Número de hogares beneficiarias 2,950,691 3,010,393 102.02  

Número de litros de leche 
distribuidos 

954,938,455 1,015,441,422 106.34  

Fuente: Sedesol,  Dirección General de Seguimiento con información de Liconsa, S.A. de C.V.,  y del Portal 

Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

En este Programa se asignaron recursos fiscales originalmente en el PEF por un importe de 1 mil 
560 millones 675 mil 258 pesos, durante el año se autorizaron reducciones por 259 millones 
331 mil 700 pesos derivado de los Lineamientos de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y 
Control del Ejercicio 2009. De esta manera, el presupuesto modificado para el ejercicio 2009 fue 
de un mil 301 millones 343 mil 558 pesos, los cuales se ejercieron en su totalidad.  

 

Para ello, la producción de leche en las plantas industrializadoras en el periodo de octubre-
diciembre fue de un poco más de 247 millones de litros equivalentes y 9 millones de litros de 
leche en polvo, que nos fueron maquilados en Chihuahua de los cuales se distribuyeron a los 
beneficiarios 254 millones de litros de leche. 
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre
Ejercido al trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

1,510,675,258 1,251,343,558 1,251,343,558 1,251,343,558 100.0

1,510,675,258 1,251,343,558 1,171,675,258 1,171,675,258 100.0

1,510,675,258 1,251,343,558 1,251,343,558 1,251,343,558 100.0

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre
Ejercido al trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

50,000,000 50,000,000 50,000,000 50,000,000 100.0

50,000,000 50,000,000 50,000,000 50,000,000 100.0

1,560,675,258 1,301,343,558 1,301,343,558 1,301,343,558 100.0

Fuente:  Liconsa, S.A. de C.V., con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad  (Siprec) al 31 de diciembre de 2009.

Capítulo de gasto

Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Presupuesto  (pesos)

Período: Enero-Diciembre 2009

5000 Bienes muebles e inmuebles

2000 Materiales y suministros

Capítulo y concepto de gasto

Cifras Preliminares

Presupuesto  (pesos)

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Subtotal

T o t a l 

2500 Materias primas de producción, productos químicos…

Subtotal

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009

 

ANEXO 1 (al final del presente Informe): Beneficiarios del Programa Abasto Social de Leche por 
Municipio (Meta programada para el ejercicio fiscal 2009). 

También se anexan al presente Informe los Convenios de Liconsa formalizados con Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 
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Objetivo General 

Contribuir al desarrollo de las capacidades básicas mejorando la nutrición de la población que no recibe 
apoyos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

El Programa buscó alcanzar su objetivo a través de: 

  Apoyos alimentarios en efectivo destinados a incrementar la ingesta de alimentos de las familias beneficiarias.  

  Orientación a todos los beneficiarios a través de cursos y talleres en temas como higiene, salud y nutrición, 

entre otros. 

  Complementos nutricionales (Leche Liconsa y/o papillas) para mejorar la nutrición de los niños menores de 5 

años y mujeres embarazadas o en lactancia. 

  Seguimiento nutricional mediante el cual se monitorea de forma personalizada la evolución nutricional de los 

beneficiarios que reciben los citados complementos. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

Este Programa operó en las localidades de las 32 entidades federativas de la República Mexicana 
identificadas en el Catálogo de Integración General de Localidades (CIGEL). En los casos en que las 
localidades no se encontraban identificadas en el CIGEL, las Reglas de Operación tenían previsto que la 
SEDESOL llevara a cabo los trámites para su registro ante el INEGI, previo a ser atendidas por el 
Programa. 

Población Objetivo 

La población objetivo eran las familias que habitan en localidades no atendidas por el Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, identificadas en el CIGEL y que cumplían con los criterios 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

Para ser elegibles, las familias debían cumplir con alguno de los siguientes criterios:  

  Estar ubicadas en localidades a las que no hubiera sido asignado algún grado de marginación conforme a los 

criterios del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

  Estar ubicadas en localidades de alta y muy alta marginación 

  Encontrarse en pobreza de patrimonio. 
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II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

Características de los apoyos del Programa  

  Apoyo alimentario en efectivo de 530 pesos bimestrales destinados a incrementar la ingesta de alimentos de 
las familias beneficiadas. 

  Apoyo Vivir Mejor, por un monto de 240 pesos bimestrales, el cual tenía como propósito compensar a las 

familias beneficiarias el efecto del alza internacional de los precios de los alimentos. 

  Servicios de orientación y promoción social para el desarrollo de la familia, en temas como higiene, promoción 

de la salud, hábitos alimenticios y de nutrición, prevención de sobrepeso y obesidad, identidad jurídica y toma 
de decisiones. 

  Complementos nutricionales, incluida Leche Liconsa y/o papillas, para familias con niños menores de 5 años y 
con mujeres embarazadas y/o en periodo de lactancia. 

  Seguimiento nutricional, a las familias que recibían los complementos alimenticios, incluyendo la medición del 
peso, talla y la detección de anemia; así como pruebas de neurodesarrollo y estimulación temprana para niños 

entre 12 y 48 meses. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

De conformidad con lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2009, se 
fusionaron los programas de Apoyo Alimentario de DICONSA y de Apoyo Alimentario en Zonas de 
Atención Prioritaria, quedando el Programa de Apoyo Alimentario a cargo de DICONSA. (PAL).  

En forma inicial, en las Reglas de Operación 2009 del PAL, se especificó que se priorizaría la atención 
del Padrón de Beneficiarios integrado con las familias que al 31 de diciembre de 2008 estuvieron 
activas dentro de los dos padrones de los programas que se fusionaron. 

SEDESOL identificó las localidades que cumplían con los criterios de elegibilidad y, por su parte, 
DICONSA realizó un estudio de la factibilidad operativa de las localidades susceptibles a incorporarse. 

DICONSA visitó las comunidades elegibles y levantó la información mediante el llenado de las Cédulas 
de Información Socioeconómica a través de entrevistas personalizadas con los jefes o jefas de familia.  

La Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la SEDESOL, calificó la información 
socioeconómica de las familias conforme a los criterios de pobreza establecidos por el Consejo 
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Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y determinó las familias 
susceptibles de ser atendidas por este Programa. Al incluir en los criterios de elegibilidad a las familias 
que se encontraban en pobreza de patrimonio, se evitó excluirlas de los beneficios del Programa por 
habitar en localidades con menor grado de marginación.  

El PAL impulsó la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación de 
la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores, e identificación diferenciada de beneficios. Es importante 
mencionar que de acuerdo a las Reglas de Operación del Programa se debía designar a un titular de la 
familia beneficiaria, preferentemente la madre del hogar o jefa de familia, quien era la persona que 
recibía directamente los apoyos; en este sentido, al cierre del ejercicio 2009, el 81 por ciento de los 
titulares del  Padrón de Beneficiarios fueron mujeres. 

Como uno de los derechos de los beneficiarios, incluidos en las Reglas de Operación, destaca recibir 
por parte del personal del Programa un trato digno y equitativo sin distinción, exclusión o restricción 
que, basada en el origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencia sexual, ideología política, 
estado civil o cualquier otra, tuviera por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.  

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Para su operación, el Programa utilizó la infraestructura con la que cuenta DICONSA, S.A. de C.V., 
como son: almacenes tanto centrales como rurales, la flota vehicular y las oficinas establecidas en los 
31 estados de la República y en el Distrito Federal, lo que evitó una administración costosa y excesiva.  

Para la entrega de los apoyos a los beneficiarios del PAL, se implementó un sistema de pagos 
electrónico, el cual se ejecutó por medio de una institución financiera (BANSEFI). El sistema de pagos 
se operó de dos formas: la primera mediante los cajeros automáticos de la red bancaria y a través de 
las ventanillas de la mencionada institución financiera; y la segunda utilizando la infraestructura de 
tiendas de DICONSA en las entidades federativas, o en sedes predefinidas mediante el uso de 
terminales punto de venta (TPV). Además, los jefes de almacén y supervisores operativos de Diconsa 
realizaron funciones de apoyo al personal del PAL durante las entregas en las localidades. Cabe señalar 
que los complementos alimenticios entregados por el Programa se resguardaron en los almacenes de 
DICONSA hasta su distribución a las  familias beneficiarias con niños menores de cinco años y mujeres 
embarazadas y/o en periodo de lactancia. 
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La entrega del apoyo alimentario se realizó exclusivamente a las familias incorporadas en el Padrón de 
Beneficiarios que autorizó la SEDESOL, mismo que se integró con los hogares que cumplieron los 
requisitos establecidos para la población objetivo. Asimismo, se utilizaron los sistemas informáticos 
institucionales de DICONSA para el control financiero, contable y de transporte del PAL. 

 

  

PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL 6BIM(NOV-DIC) DEL 2009 BENEFICIARIOS PROGRAMADOS 

PROGRAMADO Mujeres Niños 

C.EDO ESTADO MUNICIPIOS LOCALIDADES FAMILIAS EMBARAZADAS LACTANCIA >6m <2a >2a <5a 

1 AGUASCALIENTES 11 422 1,017 24 4 113 294 

2 BAJA CALIFORNIA 5 1,051 5,229 78 24 542 1,465 

3 

BAJA CALIFORNIA 

SUR 5 506 739 2 0 23 114 

4 CAMPECHE 11 434 1,696 7 10 266 543 

5 COAHUILA  37 996 1,481 5 20 101 244 

6 COLIMA 10 256 341 0 0 25 58 

7 CHIAPAS 111 6,259 41,690 201 507 6,967 14,062 

8 CHIHUAHUA 67 5,009 16,522 101 24 1,683 4,961 

9 DISTRITO FEDERAL 10 10 9,960 587 23 1,362 5,451 

10 DURANGO 37 1,711 4,163 67 27 486 1,446 

11 GUANAJUATO 45 2,069 12,530 89 183 1,739 4,078 

12 GUERRERO 71 1,274 7,425 51 147 1,156 2,429 

13 HIDALGO 69 357 2,235 23 23 313 620 

14 JALISCO 120 2,247 12,527 101 159 2,070 4,675 

15 MEXICO 106 616 31,113 484 504 4,026 9,914 

16 MICHOACAN  90 1,493 6,292 48 96 1,050 2,226 

17 MORELOS 33 316 6,929 62 12 874 2,353 

18 NAYARIT 20 921 2,480 49 5 263 997 

19 NUEVO LEON 48 1,401 5,514 60 41 418 1,182 

20 OAXACA 391 1,998 24,051 86 171 3,679 8,039 

21 PUEBLA 143 760 18,403 36 348 3,411 6,746 

22 QUERETARO  18 433 5,776 173 37 792 1,959 

23 QUINTANA ROO 8 356 2,350 33 40 371 809 

24 SAN LUIS POTOSI 37 187 463 3 8 66 126 

25 SINALOA 18 1,465 2,859 40 14 277 667 

26 SONORA 72 3,683 10,070 57 19 658 2,054 

27 TABASCO 17 583 14,156 445 229 1,940 4,294 

28 TAMAULIPAS 35 1,254 1,889 4 9 113 339 

29 TLAXCALA 48 356 1,227 44 25 141 389 

30 VERACRUZ 180 5,399 37,363 180 229 3,404 8,392 

31 YUCATAN 43 238 461 0 6 62 122 

32 ZACATECAS 54 704 1,999 22 19 260 539 

  TOTAL 1,970 44,764 290,950 3,162 2,963 38,651 91,587 
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V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento  

Se presentaron los avances y resultados del PAL en las sesiones ordinarias celebradas por el H. Consejo 
de Administración de DICONSA, S.A. de C.V., durante el ejercicio fiscal 2009. 

Durante el año se atendieron las recomendaciones que emitieron tanto los miembros del H. Consejo 
de Administración de DICONSA, S.A. de C.V., así como las de los asesores que participan en las 
sesiones del mismo.   

Se actualizaron bimestralmente los valores de los indicadores establecidos para el Programa, y esta 
información se cargó en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda, que contiene los indicadores 
de la Matriz de Marco Lógico. 

Se atendieron continuamente las acciones de mejora emitidas por el Órgano Interno de Control en 
Diconsa, S.A. de C.V., referentes a los sistemas institucionales de DICONSA que contienen información 
del Programa, su manual de políticas y operación y los reportes de sus resultados. 

Adicionalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 7.1 de las Reglas de Operación del 
Programa, se acordó con la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación a través de la 
Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales, la metodología para realizar acciones de 
seguimiento físico.  

Lo anterior buscó impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa a través de la 
verificación en campo de que las familias con niños menores de cinco años y mujeres embarazadas o 
en periodo de lactancia fueran monitoreadas conforme al seguimiento nutricional establecido, 
recibieran bimestralmente los complementos alimenticios así como los servicios de promoción social. 

Supervisión 

El PAL, dentro de su propio programa de trabajo, tenía prevista la supervisión en campo para verificar 
que se cumpliera con las políticas establecidas para la operación del Programa. Durante el cuarto 
trimestre se realizaron cuatro visitas de supervisión a los procesos para la realización de las pláticas de 
orientación y seguimiento nutricional. Asimismo, se realizaron dos visitas de supervisión para el 
seguimiento a la constitución de los Comités de Beneficiarios.  

De acuerdo con lo señalado en las Reglas de Operación, se constituyeron Comités de Beneficiarios en 
las localidades atendidas por el Programa, los cuales fungieron además como Contraloría Social en los 
procesos de las entregas de los apoyos. 



 

 

155 

Evaluación  

El Programa Anual de Evaluación 2009 (PAE 2009) emitido por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) señala que los programas federales en operación 
durante el ejercicio fiscal 2009, que cuenten con Matriz de Indicadores de Resultados en el Sistema de 
Evaluación de Desempeño (SED), deben realizar una evaluación específica de desempeño, basada en 
información de gabinete y el análisis de datos, documentos e indicadores que forman parte del SED.  

En ese sentido el CONEVAL coordinó la realización de la Evaluación Específica de Desempeño 
utilizando el modelo que para tal efecto estableció dicho Consejo. Las principales conclusiones del 
informe final de la evaluación señalan que existen evaluaciones rigurosas sobre el PAL que permiten 
entender las fortalezas y debilidades de este Programa. En general, el PAL cumplió con los objetivos 
planteados. Si bien las evaluaciones identifican aspectos susceptibles de mejora, estos aspectos fueron 
considerados de manera realista por los administradores del Programa, proponiendo estrategias 
concretas de acción. En general, el PAL se presentó como un Programa cuyo diseño y operación 
estaban alineados con su fin. La evaluación concluyó que dados los efectos positivos documentados en 
la evaluación de impacto, especialmente sobre el estado nutricional, es importante fortalecer a este 
Programa para hacerlo llegar a hogares no elegibles, que hasta el momento no cuentan con apoyo de 
ningún otro programa alimentario. 

Asimismo, el PAE 2009 emitido por el CONEVAL, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de 
Hacienda, señala en el apartado II numeral 15, que aquellos programas que hayan tenido cambios 
sustanciales deberán realizar una evaluación en materia de diseño. A fin de dar cumplimiento a lo 

para la realización de la Evaluación del Diseño del Programa de Apoyo Alimentario a Cargo de Diconsa, 
S.A. de C.V. Al respecto, se recibió el informe final de la evaluación después de diversas reuniones 
participativas entre los evaluadores y personal de Diconsa. 

Adicionalmente, en lo relativo a la realización de una evaluación de impacto del Programa de Apoyo 
Alimentario, se trabajó estrechamente con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de 
Programas Sociales (DGEMPS) de SEDESOL y con el CONEVAL, a fin de valorar su factibilidad técnica 
y operativa, de acuerdo a lo establecido en el numeral 24 del PAE 2009.  

Con base en los resultados que se derivaron del análisis de factibilidad y de varias reuniones de trabajo, 
la DGEMPS consideró que no se satisfacían los criterios mínimos de certidumbre para garantizar el 
éxito de la evaluación de impacto planteada y por ello no se justificó realizar una inversión de la 
magnitud que se requería para ello. 

Derivado de lo anterior, se acordó posponer la evaluación de impacto del PAL hasta que existieran las 
condiciones para llevarla a cabo. En su lugar, el CONEVAL sugirió que el Programa llevara a cabo una 
evaluación para dar seguimiento a los beneficiarios en aspectos antropométricos e indicadores de fin y 
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propósito. 

En ese sentido, durante el cuarto trimestre DICONSA, S.A. de C.V., firmó un convenio de colaboración 
con la Universidad de Guadalajara para la realización de un estudio de evaluación de transparencia, 
calidad y cumplimiento de objetivos 2009 del Programa de Apoyo Alimentario, con la cual se atiende 
dicha recomendación. 

Previó a la firma del convenio con la Universidad de Guadalajara, DICONSA, S.A. de C.V. de 
conformidad a la normatividad vigente relativa a la elaboración de evaluaciones complementarias a los 
programas, solicitó al CONEVAL su opinión sobre los términos de referencia para el estudio, mismos 
que se aprobaron en lo general. 

Como resultado del citado estudio, se observó que los beneficiarios estaban en mejores condiciones 
que el grupo de control, a pesar de no verse reflejados aún los efectos del Programa en la cantidad de 
kilocalorías que ingieren porque los entrevistados del grupo de beneficiarios ingresaron en diferentes 
momentos durante el 2009; sin embargo, la diversidad de su dieta mostró mejores prácticas de 
nutrición. 

Lo anterior fue coherente con los avances en materia de orientación y promoción social ya que el 80 
por ciento de los beneficiarios que recibieron pláticas aprobaron las evaluaciones de conocimientos 
que se les aplicaron. 

El estudio indicó que el PAL fue un programa transparente ya que el 91 por ciento de los beneficiarios 
entrevistados así lo calificaron. Además hubo la percepción de que las familias eran bien elegidas y que 
no se establecían condiciones para su ingreso diferentes a las señaladas por las Reglas de Operación. 

El 88 por ciento de los beneficiarios manifestaron que este programa satisfacía sus expectativas, de 
acuerdo a lo propuesto por el mismo, el 85 por ciento indicó que la entrega del apoyo siempre fue 
oportuna y dio una buena evaluación del profesionalismo y honestidad de los promotores. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No Aplica. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Se establecieron los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que las acciones del 
Programa no se contrapusieran, afectaran, o presentaran duplicidades con otros programas o acciones 
del gobierno federal. Así en el aspecto normativo, las Reglas de Operación el PAL para 2009 señalan 
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que los apoyos del Programa se debían destinar a familias que habitaran en localidades no atendidas 
por el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Cada bimestre Diconsa envió el Padrón de Beneficiarios a la SEDESOL para su revisión, a fin de evitar 
que hubiera duplicidad de beneficiarios con el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
Asimismo, mantuvo comunicación constante con la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, para la revisión periódica de los padrones de ambos programas y evitar 
duplicidad de acciones. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

En las Reglas de Operación se establece que las familias beneficiarias podían permanecer en el 
Programa por un periodo de cinco años con una recertificación hasta por tres años más, con base en 
las características especificadas en las mismas. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Avances en el cumplimiento de metas (cuantitativas-presupuestarias y cualitativas) 

Para el logro de los objetivos y metas del PAL, al cierre del ejercicio fiscal 2009 se contaba con 1 mil 
299 prestadores de servicios por honorarios en los 31 estados de la República y en las oficinas 
centrales del Distrito Federal, de los cuales un mil 039 eran promotores sociales. Dentro de sus 
funciones principales estuvo atender a las familias beneficiarias del Programa en sus localidades de 
origen. Entre sus actividades destacaron: 

  Pláticas bimestrales de orientación y promoción social. 

  Levantamiento bimestral del peso de niños menores de 5 años y levantamiento semestral de cuestionarios de 
neurodesarrollo. 

  Constitución de 37 mil 922 Comités de Beneficiarios al cuarto trimestre, de los cuales el 87 por ciento 

estuvieron presididos por mujeres
6
. 

El Padrón de Beneficiarios al cierre del ejercicio 2009, (sexto bimestre) ascendió a 290 mil 950 
familias, en los 31 estados de la República y el Distrito Federal, 1 mil 970 municipios y 44 mil 764 
localidades. Estas familias contaban con 3 mil 162 mujeres embarazadas, 2 mil 963 mujeres en etapa 
de lactancia, 38 mil 651 niños mayores a 6 meses y menores de dos años y 91 mil 587 niños mayores 
a 2 años y menores de 5 años. 

                                                 

 
6
 En localidades con una o dos familias beneficiarias se eligió únicamente a un representante y no se constituyó un comité, por lo que el número 

de Comités de Beneficiarios no coincide con las 39 mil 657 localidades atendidas. 
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El número de apoyos entregados al 31 de diciembre fueron:  

  Apoyos en efectivo (770 pesos) bimestrales: 1 millón 162 mil 224 

  Complementos nutricionales bimestrales: 296 mil 690 

  La suma total tanto de apoyos en efectivo como en especie ascendieron a 1 millón 458 mil 914, mientras que 

la suma de sobres de complementos nutricionales entregados fue de 2 millones 966 mil 900  

En el cuarto trimestre del año se atendió a: 

  Mujeres embarazadas: 2 mil 070 

  Mujeres en etapa de lactancia: 1 mil 997 

  Niños mayores de 6 meses y menores de 2 años: 26 mil 248 

  Niños mayores de 2 años y menores de 5 años: 61 mil 555 
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Acciones desarrolladas para alcanzar los objetivos 

Padrón de beneficiarios 

El padrón de arranque del Programa, constituido por la suma de beneficiarios activos del PAL y del 
PAAZAP al cierre del ejercicio 2008 ascendió a 149 mil 167 familias. En cuanto a la incorporación de 
nuevos beneficiarios y para cumplir con la meta de atención 2009, la Dirección General de 
Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la SEDESOL, entregó a DICONSA, S.A. de C.V., al 
principio de 2009, una base de 158 mil 364 localidades susceptibles de tener potenciales beneficiarios 
para  incorporar al Programa, con estimaciones de que podían habitar en ellas un total de 250 mil 953 
familias. 

Durante el año DICONSA, S.A. de C.V., realizó un programa de trabajo en los 31 estados de la 
República, a través del cual se realizó el levantamiento de las Cédulas de Información 
Socioeconómicas, para enviarlas a la SEDESOL para su calificación. 

C.EDO ESTADO PROGRAMADAS ATENDIDAS PROGRAMADAS ATENDIDAS PROGRAMADAS ATENDIDAS PROGRAMADAS ATENDIDAS PROGRAMADAS ATENDIDAS

1 AGUASCALIENTES 1,017 927 24 7 4 4 113 72 294 163

2 BAJA CALIFORNIA 5,229 4,343 78 31 24 11 542 230 1,465 648

3 BAJA CALIFORNIA SUR 739 678 2 1 0 23 21 114 105

4 CAMPECHE 1,696 1,501 7 0 10 9 266 180 543 319

5 COAHUILA 1,481 1,295 5 0 20 14 101 55 244 125

6 COLIMA 341 309 0 0 0 0 25 3 58 25

7 CHIAPAS 41,690 37,656 201 161 507 337 6,967 4,998 14,062 10,179

8 CHIHUAHUA 16,522 13,702 101 46 24 12 1,683 877 4,961 2,790

9 DISTRITO FEDERAL 9,960 8,414 587 487 23 22 1,362 1,162 5,451 4,564

10 DURANGO 4,163 3,097 67 45 27 15 486 282 1,446 851

11 GUANAJUATO 12,530 11,711 89 49 183 129 1,739 1,196 4,078 2,786

12 GUERRERO 7,425 6,880 51 27 147 95 1,156 799 2,429 1,617

13 HIDALGO 2,235 1,948 23 18 23 15 313 213 620 430

14 JALISCO 12,527 10,935 101 57 159 68 2,070 1,064 4,675 2,422

15 MEXICO 31,113 29,213 484 300 504 347 4,026 2,677 9,914 6,798

16 MICHOACAN 6,292 5,541 48 18 96 43 1,050 584 2,226 1,119

17 MORELOS 6,929 6,543 62 30 12 9 874 619 2,353 1,619

18 NAYARIT 2,480 1,681 49 10 5 2 263 86 997 267

19 NUEVO LEON 5,514 4,714 60 19 41 18 418 169 1,182 504

20 OAXACA 24,051 21,999 86 55 171 127 3,679 2,493 8,039 5,243

21 PUEBLA 18,403 17,247 36 29 348 279 3,411 2,772 6,746 5,480

22 QUERETARO 5,776 5,020 173 110 37 24 792 594 1,959 1,445

23 QUINTANA ROO 2,350 2,090 33 23 40 33 371 288 809 652

24 SAN LUIS POTOSI 463 412 3 3 8 6 66 50 126 103

25 SINALOA 2,859 2,489 40 25 14 7 277 178 667 410

26 SONORA 10,070 8,109 57 36 19 10 658 312 2,054 1,066

27 TABASCO 14,156 13,691 445 319 229 157 1,940 1,408 4,294 3,047

28 TAMAULIPAS 1,889 1,587 4 1 9 3 113 52 339 116

29 TLAXCALA 1,227 1,147 44 40 25 20 141 119 389 282

30 VERACRUZ 37,363 34,976 180 113 229 174 3,404 2,549 8,392 6,139

31 YUCATAN 461 426 0 6 1 62 18 122 30

32 ZACATECAS 1,999 1,688 22 10 19 6 260 128 539 211

TOTAL 290,950 261,969 3,162 2,070 2,963 1,997 38,651 26,248 91,587 61,555

FAMILIAS
MUJERES EN ETAPA DE 

LACTANCIA

NIÑOS MAYORES DE 6 MESES Y 

MENORES DE 2 AÑOS

BENEFICIARIOS PROGRAMADOS PARA COMPLEMENTOSPADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL 6BIM(NOV-DIC) DEL 2009

MUJERES 

EMBARAZADAS

NIÑOS MAYORES DE 2 

AÑOS Y MENORES A 5 

AÑOS
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Durante el cuarto trimestre de 2009 continuó con la depuración del Padrón de Beneficiarios del PAL. 
Por ello, en ese mismo periodo se dieron de baja a 6 mil 972 familias por alguna de las siguientes 
causas: no recogieron su credencial, hicieron uso indebido de la credencial, no acudieron dos veces 
consecutivas o tres discontinuas durante el año a recibir su apoyo, incumplieron con la 
corresponsabilidad de acudir a las pláticas de capacitación, o bien las localidades donde habitaban 
fueron incorporadas al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Complementos nutricionales 

DICONSA sostuvo reuniones con el Instituto Nacional de Salud Pública, el Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ) y Liconsa con el fin de definir los 
complementos alimenticios a entregar a los beneficiarios durante el ejercicio fiscal 2009. 

Como resultado de dichas reuniones se acordó que Liconsa produjera una leche semidescremada para 
mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, un alimento específico (papilla) para niños de 6 meses 
a 2 años y una leche semidescremada para niños de 2 a 5 años. 

Orientación y Promoción Social 

Las pláticas de Orientación y Promoción Social fueron realizadas por los prestadores de servicios 
denominados Promotores Sociales, mismos que fueron capacitados a través de un convenio con la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes.  Las pláticas abordaron principalmente temas de nutrición, 
higiene y salud en términos comprensibles para los beneficiarios. El total de personas que recibieron 
orientación asciende a 191 mil 161, en 39 mil 657 localidades beneficiarias en los 32 estados de la 
República. 

Seguimiento nutricional 

Las mediciones de peso y neurodesarrollo las llevaron a cabo los Promotores Sociales, previa 
capacitación recibida por parte de personal del INCMNSZ mientras que la medición de talla y 
detección de anemia la realizó directamente dicho Instituto. 

Según el Informe de Seguimiento Nutricional y Neurodesarrollo del INCMNSZ, el PAL mejoró la 
disponibilidad y calidad de la información por lo que cuenta con la documentación sobre la prevalencia 
de la desnutrición infantil, las pautas de estimulación relevantes y el grado alcanzado de 
neurodesarrollo de los niños y niñas beneficiarios, así como en la anemia de preescolares y madres 
embarazadas y lactantes. Los resultados obtenidos pueden considerarse como altamente 
satisfactorios, en términos de ganancia de peso y abatimiento de la anemia y desnutrición. 

Las acciones realizadas permitieron a las familias beneficiarias del PAL hacer frente a la crisis 
alimentaria que existe a nivel mundial. Además de que recibieron el dinero del apoyo alimentario, se 
les preparó para la toma de decisiones, lo cual las ayuda a tener otro enfoque en su vida diaria. 
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Metas 

La meta programada para el cierre del ejercicio fiscal 2009, fue la atención del 95 por ciento de la 
población objetivo calculada en 270 mil 150 familias, de las cuales se lograron atender 261 mil 969 
familias, lo que representa una cobertura del 97 por ciento de la población objetivo.  

Resultado del Principal Indicador 
Apoyo Alimentario 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  IInnddiiccaaddoorr  

MMeettaa  

AAnnuuaall  

11  

AAvvaanncceess  

DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  AAll  66ttoo  
BBiimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee    ddee  
AAvvaannccee    

((22//11))  

Número de familias  
beneficiadas 

270,150 261,969 97 
Cabe señalar que la meta anual corresponde al 
95 por ciento de la población objetivo, por lo 
cual el avance es satisfactorio. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información de DICONSA S.A. de C.V. y del 12 de enero de 2010 del Portal 

Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El presupuesto de recursos fiscales originalmente asignado al Programa de Apoyo Alimentario a cargo 
de Diconsa para el año 2009 ascendió a un mil 818 millones 413 mil 814 pesos. Al mes de diciembre 
el monto se vio afectado por una transferencia compensada por 45 millones 249 mil 660 pesos de 
recursos originalmente autorizados en Transferencias para aplicarlos en Subsidios, así como, por la 
reducción líquida de 548 millones 91 mil 190 pesos a los Subsidios, y por la reducción adicional al 
rubro de Transferencias por 5 millones 605 mil pesos, específicamente en el capítulo de servicios 
personales.  

Durante el segundo semestre del año se realizó la evaluación del avance de las acciones y ejercicio de 
los recursos que de conformidad con las Reglas de Operación del Programa se realiza, a partir de la cual 
se determinó que dado que los cálculos iniciales del presupuesto se hicieron considerando un padrón 
de arranque superior a los 149 mil que efectivamente se tuvieron, además de que el crecimiento del 
padrón durante el primer semestre fue prácticamente nulo, se registraron economías por 
548,091,190.00 que fueron puestos a disposición de la Secretaría de de Hacienda y Crédito Público 
en septiembre. Los 5 millones 605 mil pesos son resultado de la aplicación de los Lineamientos de 
Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Control del Ejercicio Presupuestario 2009 publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009 y comunicado del 7 de agosto de 2009, todo 
ello sin que significara modificación de metas. Al cierre del ejercicio fiscal 2009, se tuvo un 
presupuesto modificado de1 1 mil 264 millones 717 mil 624 pesos 

De los recursos calendarizados, al cuarto trimestre se radicaron los 1 mil 264 millones 717 mil 624 
pesos y el avance del ejercicio de los recursos al 31 de diciembre de 2009 fue del 100 por ciento.  

El Programa de Apoyo Alimentario a través de un área de Administración de Recursos, vigiló el 
correcto ejercicio de los recursos financieros del Programa, en coordinación con la Dirección de 
Finanzas de Diconsa. En el seguimiento del uso de los recursos se hace uso de los sistemas de la 
Dirección de Finanzas, en particular del Sistema Integral de Finanzas, para llevar un control de los 
movimientos financieros en las Unidades Operativas 

A lo largo del año, en coordinación con la Gerencia de Presupuesto se realizaron varias revisiones en 
reuniones con los encargados de administración del Programa de Apoyo Alimentario en las Unidades 
Operativas. 

Adicionalmente, a partir de la entrega de apoyos del tercer bimestre se implementaron sistemas 
electrónicos para hacer llegar los apoyos a los beneficiarios, lo que permitió un registro oportuno y ágil 
de los recursos efectivamente entregados. 
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre
Ejercido al trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

1,468,244,000 965,402,470 965,402,470 965,402,470 100.0

1,468,244,000 965,402,470 965,402,470 965,402,470 100.0

1,468,244,000 965,402,470 965,402,470 965,402,470 100.0

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre
Ejercido al trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

160,139,149 154,534,149 154,534,149 154,534,149 100.0

4,500,000 11,297,000 11,297,000 11,297,000 100.0

185,530,665 133,484,005 133,484,005 133,484,005 100.0

350,169,814 299,315,154 299,315,154 299,315,154 100.0

1,818,413,814 1,264,717,624 1,264,717,624 1,264,717,624 100.0

Subtotal

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

2000 Materiales y suministros

3000 Servicios generales

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

4000 Subsidios y transferencias

4100 Subsidios

T o t a l 

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Subtotal

Fuente: Diconsa, S.A. de C.V., con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre de 2009.
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Aclaraciones sobre el presente Informe 

El presupuesto modificado y el ejercido en los capítulos 4000 Subsidios y 3000 Servicios Generales, 
muestran una disminución respecto a lo reportado al tercer trimestre del ejercicio por 
387 millones 932 mil 176 pesos y 45 millones 249 mil 660 pesos respectivamente, lo cual se debe, 
en el caso los subsidios al reintegro de recursos no ejercidos y para el caso de los Servicios Generales, a 
la transferencia efectuada a los Subsidios, para otorgar la atención a beneficiarios de la zona urbana. 

Debido a la naturaleza del Programa y a que se encontraba en su primer año de operación con las 
nuevas características derivadas de la fusión con el Programa de Apoyo Alimentario en Zonas 
Prioritarias, en las Reglas de Operación 2009 se autorizó que se destinara hasta el 20% del 
presupuesto a gastos de operación. Dado que el Programa no contaba con personal de estructura, se 
contrató personal en todas las entidades federativas bajo el esquema de honorarios, por lo que se 
destinó una cantidad importante de recursos al capítulo 1000. En el capítulo 2000 se registraron 
gastos de supervisión, y en el capítulo 3000 se registró el arrendamiento de vehículos y equipos de 
cómputo para la atención oportuna a los beneficiarios. 
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Objetivo General 

Contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando la nutrición de la población que habita en 
localidades rurales.  

El Programa abastece de productos de consumo básico y complementario a la población objetivo a 
través de tiendas comunitarias en localidades rurales. Procura que los productos se vendan a precios 
menores que los ofrecidos por los comercios privados, transfiriendo así un ahorro a los beneficiarios. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Población Objetivo 

El Programa de Abasto Rural atiende a los habitantes que se ubican en las localidades de alta o muy 
alta marginación con población de entre 200 y hasta 2 mil 500 habitantes y la población de aquellas 
localidades que por excepción el Consejo de Administración considere estratégicas para el 
cumplimiento de los objetivos del Programa, el cual beneficia a la población que habita en localidades 
rurales de los 31 estados de la República Mexicana y el Distrito Federal. 

Cobertura 

El Programa tiene una cobertura nacional y abastece tiendas comunitarias ubicadas en localidades que 
cumplan con alguno de los siguientes criterios: 

  Estar clasificadas como de Alta o Muy Alta marginación por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y 

contar con un rango de población entre 200 y 2,500 habitantes. 

  Contar con tiendas comunitarias en funcionamiento, que hayan sido instaladas de acuerdo con normas de 

DICONSA y Reglas de Operación de ejercicios anteriores a las presentes.  

  Por excepción, ser consideradas estratégicas por el Consejo de Administración de DICONSA para el 

cumplimiento de los objetivos del Programa. Las tiendas comunitarias atienden a cualquier persona interesada 

en comprar sus productos. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Programa ofrece abasto de productos básicos (como granos, harinas, café, leche en polvo y 
alimentos enlatados, entre muchos otros), productos para la higiene y salud (incluyendo, entre otros, 
jabones, detergentes, y papel higiénico), así como productos complementarios, a precios menores que 
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los ofrecidos por los comercios privados. 

La lista completa de productos ofrecidos por el Programa se puede consultar en sus Reglas de 
Operación. 

El monto de apoyo equivale al ahorro transferido al público que compra en las tiendas comunitarias. 
Durante 2009, el Programa buscó que dicho ahorro fuese por lo menos del 3.0% en los productos de 
la Canasta Básica DICONSA. En la práctica, el ahorro transferido en los productos de la canasta básica 
es significativamente superior. 

El Programa promueve la equidad entre las regiones y las entidades federativas de la República 
Mexicana al focalizar sus acciones de manera territorial, conforme a criterios de marginación además 
de poblacionales. Estos criterios se encuentran contemplados en la cobertura del Programa, la cual se 
define con base en el nivel de marginación de las localidades y por el número de habitantes en las 
mismas.  

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

A través de la promoción de la participación social corresponsable, el Programa opera con una 
estrategia de abasto basada en la demanda de los habitantes de las localidades que atiende, 
incorporando productos del sector social cuando éstos son una alternativa competitiva en precio y 
calidad. 

El Programa gira en torno a una política de ventas basada en las necesidades sociales, mismas que se 
satisfacen a precios que benefician directamente a los consumidores, y tiene entre sus prioridades: 

  Abastecer productos y servicios de calidad, a precios que transfieran a los beneficiarios un margen de ahorro 

con respecto a los ofrecidos por las otras alternativas de abasto en la localidad. 

  Asegurar que los encargados de las tiendas brinden un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción 

exclusión o restricción que, basado en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o 
económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real 
de oportunidades de las personas. 

  Promover la participación social, en la que destaca que a diciembre de 2009 de los 23,226 encargados de 

tienda, 12,302 son mujeres esto es el 53.0%. 

  Garantizar que los beneficiarios compren cualquier producto o utilicen cualquier servicio que se ofrezca en las 
tiendas comunitarias o Unidades de Servicio a la Comunidad (USC), sin condicionamiento alguno a la compra 

de otros productos o servicios. 
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  Procurar que las ofertas y promociones de mercancía, que se realicen en los puntos de venta de ésta sean 

accesibles a todos los consumidores.  

  Instrumentar estrategias que faciliten el consumo de productos de alto valor nutricional a precios bajos.  

  A partir de 2007, en atención a una instrucción Presidencial contenida en el Acuerdo para Estabilizar el Precio 

de la Tortilla, Diconsa mantiene el precio de venta del maíz en $3.50 el kilo y en $5.00 el de la harina de maíz. 
En el caso del maíz dicho precio sigue sin variación y, en el caso de la harina de maíz el precio de $5,00 el kilo 
se ha mantenido para la harina de marca propia Mi Masa, mientras que el precio de venta de las marcas 

comerciales se liberó a partir de junio de 2008. 

  Desde agosto de 2007 Diconsa comercializa la harina de maíz de marca propia Sedesol-Diconsa Mi Masa. La 

ada por el Instituto Nacional de Ciencias Médicas 

ingredientes básicos que combaten la anemia y la desnutrición. De esta forma, ayuda al crecimiento de los 
niños al protegerlos y prevenirlos de diversas enfermedades. Esta harina tiene las siguientes ventajas:  

  Contribuye  a disminuir la anemia y la desnutrición en los niños.  

  Disminuye la propensión a las enfermedades y al mismo tiempo fortalece a las mujeres que se encuentran 

embarazadas o en la etapa de lactancia. Con ello, además de apoyar a la  economía familiar se favorece el 
mejoramiento nutricional de la población rural que atiende Diconsa.  

  En 2009 la venta de harina de maíz en sus diferentes marcas fue de 142,587 toneladas habiendo participado la 

marca propia Mi Masa con 89,609 toneladas, lo que significa el 62.8%. 

  
y aprobada por el Inst  y, al igual que la 
harina de maíz Mi Masa, contiene ácido fólico, vitaminas, minerales como zinc, hierro y proteína de soya. Su 

comercialización empezó a partir de abril de 2009. 

  A partir de mayo de 2009 se venden en las tiendas comunitarias otros productos de marca propia como 

chocolate en polvo, café soluble, sal, jabón de lavandería y jabón de tocador a precio menor al de productos 
similares de marcas comerciales. 

  En el marco de las Acciones en Apoyo a la Economía Familiar, anunciada por el C. Presidente de la República el 
25 de mayo de 2008, y ante la crítica situación de los precios internacionales del petróleo y los fertilizantes, 

que utilizan a aquel como insumo, Diconsa intensificó la venta de fertilizantes a precios bajos en apoyo a los 
pequeños productores rurales.  

  En 2008 Diconsa adquirió 16,370 toneladas de urea y sulfato de amonio, quedando al final de ese año una 
reserva de 3,779 toneladas de urea y 265 toneladas de sulfato de amonio. 

  En 2009 se adquirieron 31,583 toneladas y se diversificó la oferta incorporando el Fosfato diamónico (DAP), 
el Superfosfato simple, el Triple 16 y el Cloruro de Potasio. En conjunto, la urea y el sulfato de amonio 
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participan con el 83.2% de la demanda. Los precios de venta en promedio se ubican 4.4% por debajo de los 
precios del mercado.  

  Los impactos derivados del volumen comercializado (utilizando los criterios de estimación de la SAGARPA) 
son: 114,057 hectáreas fertilizadas y una cobertura de 38,019 productores rurales atendidos mediante la red 

de Diconsa.  

  Es importante destacar que como efecto de la caída de los precios internacionales del petróleo, actualmente los 

precios de los fertilizantes se ubican cerca de un 30% por debajo de los precios de 2008, situación que es muy 
favorable para los productores. La venta de fertilizantes fue una política importante de apoyo a los pequeños 

productores. 

  A través de la Dirección de Comercialización, Diconsa mantiene una política de precios bajos en los artículos de 

la canasta básica, para lo cual se realiza un monitoreo permanente de los precios de estos artículos en el 
mercado, lo cual sirve para obtener precios de compra altamente competitivos en las negociaciones con los 

proveedores y después para transferir un margen de ahorro a los consumidores a través de precios de venta 
bajos, que se comunican mensualmente a todas las Sucursales de Diconsa para homogeneizar los precios de la 

canasta básica en las tiendas comunitarias de todo el país. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

En la operación del Programa, DICONSA hace uso de la red operativa instalada en 31 estados de la 
República, compuesta por 28 Almacenes Centrales y 270 Almacenes Rurales, que mediante una 
distribución estratégica abastecen a las tiendas comunitarias. Esta infraestructura permite a la entidad 
cumplir con los objetivos del Programa al menor costo posible. 

Por sus características, el Programa no cuenta con un Padrón de Beneficiarios, sino que el apoyo se 
otorga vía precios a población abierta. Una vez instalada la tienda en una localidad que cumpla los 
requisitos establecidos en las Reglas, o a través de unidades móviles que visitan las localidades que por 
sus características de dispersión y poca población no son susceptibles para la instalación de una tienda  
fija toda la población puede beneficiarse del apoyo que se otorga a través de los productos que se 
venden en dichos establecimientos. Se asegura que el beneficio llegue a la población objetivo en el 
momento que se autoriza la apertura de una tienda. Al instalarse una tienda se actúa también como 
regulador de precios en el mercado local, al evitar que el comercio privado eleve los precios de los 
productos que vende, lo cual tiene efectos positivos en un contexto económico difícil.  

DICONSA, por su parte, continuamente evalúa la operación de la flota vehicular con el propósito de 
atender las necesidades de reposición y ajustarla gradualmente a los parámetros de eficiencia y 
rendimiento.  
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En 2009 se invirtieron 240.13 millones de pesos, provenientes de recursos fiscales, para la adquisición 
de 410 vehículos, cuya distribución fue la siguiente:  

  Para el segmento de vehículos de supervisión: 39 pick up de 4 cilindros y 35 pick up 4x4.  

  Camiones de pequeña carga: 7 camiones ligeros 3.5 ton, 107 camiones rabón, 48 camiones rabón corto y 7 

camiones rabón 4x4. 

  Camiones de gran carga: 8 camiones thorton, 38 tractocamiones y 33 cajas remolque.  

  Para el proyecto de Tienda Móvil se adquirieron 88 unidades integradas por 41 camiones ligeros 3.5 toneladas, 

27 de cuatro toneladas y 20 camiones de cinco toneladas.  

Todas estas unidades están en operación y sustituyeron a aquellas con mayor nivel de obsolescencia. 

Asimismo, se capacitó periódicamente a los encargados de tienda, para que desarrollen sus 
capacidades y se mejore su función comercial, administrativa y de servicio comunitario. Igualmente se 
capacitó a los Comités Rurales de Abasto y Consejos Comunitarios de Abasto, para que apoyen y 
supervisen la operación de tiendas y almacenes, considerando desempeño, calidad y metodologías 
participativas. 

Los ejes temáticos de la capacitación para encargados de tiendas, Comités Rurales de Abasto y 
Consejos Comunitarios de Abasto fueron los siguientes: 

  Administración y Supervisión de la tienda. 

  Formación y Funciones del Comité Rural de Abasto. 

  Reactivación de la Participación Comunitaria. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

DICONSA cuenta con mecanismos que permiten la evaluación periódica del Programa, mismos que 
tienen como objeto enfocar la gestión del Programa a una operación eficiente y al logro de resultados, 
contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes de las localidades beneficiarias, así como 
fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos.  

Los resultados y las acciones desarrolladas son informados trimestralmente por el Director General al 
H. Consejo de Administración de DICONSA, S.A. de C.V. y a través del Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH) se informa el avance de los indicadores 
correspondiente a las metas establecidas.  
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Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7.1 de las Reglas de Operación del Programa, 
se realizaron acciones de seguimiento físico, cuya metodología fue acordada con la Subsecretaría de 
Prospectiva, Planeación y Evaluación a través de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales. 
Lo anterior con la finalidad de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa a través de 
la verificación de precios, opciones de abasto y servicios adicionales al abasto. 

De los resultados encontrados se desprende que los precios están a la vista en más del 90% de los 
casos y que en general estos corresponden a los establecidos por Oficinas Centrales para la canasta 
básica, garantizando con ello la generación de un margen de ahorro al beneficiario 

Supervisión 

Diconsa en coordinación con los Comités Rurales de Abasto son los responsables de monitorear que 
las Tiendas operen de acuerdo a lo establecido en las Reglas de Operación y a la demás normatividad 
aplicable. A diciembre de 2009 se supervisó el cien por ciento de las tiendas.  

Los supervisores operativos de Diconsa realizan la apertura y cierre de tiendas, verifican que el 
funcionamiento operativo y administrativo de las Tiendas sea conforme a la normatividad establecida, 
realizan la auditoría a tiendas, aplican el muestreo de precios para determinar el margen de ahorro, 
programan y promueven la participación social, informan periódicamente a la comunidad del resultado 
operativo de la tienda y asesoran al Comité Rural de Abasto y al encargado de tienda en su operación y 
administración.  

De conformidad con los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, se 

realizaron acciones para operar la Contraloría Social en los términos señalados. En la integración 
de los Comités Rurales de Abasto se considera la figura de un vocal de contraloría social 

Evaluación  

El Programa Anual de Evaluación 2009 emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) señala que los programas federales en operación durante el ejercicio 
fiscal 2009, que cuenten con Matriz de Indicadores de Resultados en el Sistema de Evaluación de 
Desempeño (SED), deberán realizar una evaluación específica de desempeño, basada en información 
de gabinete y el análisis de datos, documentos e indicadores que forman parte del SED.  

El CONEVAL coordinó la realización de la Evaluación Específica de Desempeño del Programa a cargo 
de Diconsa y en la que se utilizó el modelo que para tal efecto estableció ese Consejo. Entre las 
principales conclusiones de esta evaluación realizada por el Instituto Nacional de Salud Pública 
destacan las siguientes:  

  El Programa constituye una herramienta fundamental para mejorar las condiciones de nutrición y salud en 
México. El Programa tiene un potencial enorme para mejorar el abasto de alimentos, y mejorar no sólo la 

cantidad sino la calidad de la dieta distribuyendo alimentos con alto valor nutricional. No obstante, será 
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necesario cuidar la pertinencia del Programa, ante un escenario en el cual los problemas de mala nutrición por 
exceso de ingesta de alimentos no nutritivos son cada vez más frecuentes, y pueden coexistir con problemas de 

desnutrición en las zonas en las que opera este Programa.  

  El Programa muestra un buen grado de cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión establecidos. 

Las evaluaciones existentes reportan aspectos positivos en cuanto al margen de ahorro y una percepción 
positiva de las tiendas por parte de la población beneficiaria. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No aplica. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Diconsa es la encargada de la operación del Programa el cual se realiza por medio del trabajo 
coordinado entre las Oficinas Centrales, las Sucursales y Unidades Operativas, así como los Almacenes 
en el interior de la República. 

DICONSA, conjuntamente con la SEDESOL, establece los mecanismos de coordinación para garantizar 
que las acciones del Programa no se contrapongan, afecten, o presenten duplicidades con otros 
programas o acciones del gobierno federal. 

La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, DICONSA realizó acciones de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y locales, en el marco de las disposiciones de las Reglas de 
Operación del Programa y de la normatividad aplicable. 

En esta vinculación Diconsa abasteció diversos productos a las instituciones que tienen a su cargo 
Programas Especiales para apoyar a la población. Así, de enero a diciembre de 2009, las ventas por 
este concepto fueron por 2,224.1 millones de pesos, lo que significa el 22.3% de las ventas totales de 
Diconsa.  

Las instituciones con las que se llevaron a cabo estas acciones de sinergia son los gobiernos estatales y 
municipales, así como instituciones del Gobierno Federal, principalmente el DIF en diversos estados de 
la República. Los artículos que se venden para los Programas Especiales son principalmente despensas 
alimenticias y en menor grado otros productos como artículos escolares.  

En este sentido, los programas sociales para los que Diconsa surtió artículos son, entre otros, 
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Estímulos a la Educación Básica, Adultos Mayores, Desayunos Calientes, Madres Solteras, Programas 
del DIF en diferentes estados, Distribución gratuita de artículos escolares del CONAFE, Apadrina un 
Niño Indígena, Seguridad Alimentaria, Jornaleros Agrícolas, atención a los albergues escolares de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y distribución de productos de 
Liconsa. 

Asimismo, DICONSA promueve sinergias económicas y sociales por medio de la vinculación 
estratégica con el sector público, social y privado para beneficio de la población objetivo, por medio de 
proyectos de desarrollo comunitarios, así como para el suministro de alimentos y productos 
complementarios a la población declarada en situación de emergencia, incluyendo aquéllos requeridos 
para el abrigo de la misma.  

Las situaciones de emergencia son definidas por la Secretaría de Gobernación en las declaratorias 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. En situación de emergencia originada por desastre ante 
fenómenos naturales, previa emisión del Boletín de Prensa de la Secretaría de Gobernación, DICONSA 
puede adoptar medidas y ejercer acciones para atender la contingencia de acuerdo con la magnitud e 
inmediatez de atención a la población afectada por el desastre, dentro del marco de las Reglas de 
Operación, de los lineamientos y mecanismos que determinen las instancias federales competentes y 
las demás disposiciones aplicables. 

No obstante lo anterior, se atendió a la población objetivo del Programa y se llevaron a cabo las 
acciones de coordinación con las instancias competentes y con el Fondo de Desastres Naturales, con el 
fin de evitar duplicidades. 

De enero a diciembre de 2009 DICONSA atendió diversos requerimientos de la SEGOB con motivo de 
las heladas severas, lluvias y la contingencia provocada por el ciclón tropical Jimena, que afectó los 
estados de Baja California, Tlaxcala, Veracruz, Oaxaca y Sonora, de tal forma que se vendieron a la 
Secretaría productos por un total de 167.3 millones de pesos, consistentes en despensas, colchonetas, 
cobertores, láminas galvanizadas, agua embotellada, kits de limpieza y aseo personal, pañales, toallas 
sanitarias, costales y herramientas. 

También se realizaron gestiones con diversas dependencias y entidades públicas y privadas para 
brindar servicios adicionales al abasto en las tiendas comunitarias. Estos servicios son, entre otros, 
telefonía, venta de leche Liconsa subsidiada y comercial, servicio postal (correo), apoyo en el pago del 
Programa Oportunidades, molino, tortillería, paquete de medicamentos, cobro de agua potable, cobro 
de consumo de energía eléctrica, acopio y trueque de fibra de lechuguilla y venta de alimentos 
enriquecidos. Cuando en una tienda se ofrecen por lo menos tres de estos servicios, se le considera 
como Unidad de Servicio a la Comunidad (USC). 

El convenio más reciente de colaboración es con la Secretaría de Salud, para que a través de la red de 
tiendas comunitarias de DICONSA se distribuyan dosis de suero oral, tabletas de ácido fólico, 
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preservativos, así como paquetes básicos de medicamentos, que constan de nueve medicamentos 
determinados por dicha Secretaría (Aluminio de Magnesio suspensión, Fumarato Ferroso tabletas, 
Oxido de Zinc pasta, Paracetamol 500 mg tabletas, Paracetamol gotero 100 ml, Paracetamol 
supositorios 300 mg, Plantago Psyllium 400 gr. polvo, Ranitidina jarabe, Ranitidina 150 mg tabletas), 
con los que se pretende combatir las enfermedades propias de la pobreza y de transmisión sexual para 
elevar los niveles de vida de la población más desprotegida del país. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

El Programa opera por medio de tiendas y puntos de venta que comercializan productos básicos y 
complementarios de calidad. Se realizan permanentemente estudios sobre la pertinencia de las tiendas 
y se procede al cierre o reubicación de las mismas cuando ocurre cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

  Violación de los criterios de apertura y funcionamiento de la tienda. 

  Desvíos de recursos y daño patrimonial. 

  Uso de los puntos de venta con fines políticos. 

  Nula participación comunitaria. 

  Cuando DICONSA y el Consejo Comunitario de Abasto del almacén que corresponda, determinen que la tienda 
ya no es necesaria socialmente o es inviable económicamente para la comunidad. 

Cuando se toma la decisión de cerrar una tienda, un representante de DICONSA informa en Asamblea 
al Comité Rural de Abasto el motivo del cierre. 

Las tiendas instaladas de acuerdo con normas de DICONSA y Reglas anteriores a las vigentes 
continúan operando mientras las comunidades requieran de su servicio y cumplan la normatividad 
vigente. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Avances en el cumplimiento de metas (cuantitativas-presupuestarias y cualitativas) 

Las metas para el ejercicio fiscal 2009 fueron:  

  Número de localidades objetivo con tienda comunitaria: 9,074. 

  Porcentaje de cobertura de localidades objetivo: 45 por ciento. 

  Número de tiendas integradas como Unidades de Servicio a la Comunidad: 16,987. 
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  Porcentaje de tiendas integradas como Unidades de Servicio a la Comunidad: 75 por ciento. 

Cabe señalar que el número de localidades objetivo para 2009 se definieron considerando la 
información disponible del Conteo INEGI 2005 y grados de marginación de CONAPO 2005 a nivel 
localidad, con lo cual se determinó que las localidades objetivo de alta o muy alta marginación, con 
rango de población entre 200 y dos mil 500 habitantes ascienden a 20 mil 165. Con base en este 
universo total de localidades objetivo se establecieron las metas a alcanzar para 2009. 

Las cifras alcanzadas al cuarto trimestre de 2009 son: 

  Cobertura de localidades objetivo: 10,209. 

  Porcentaje de cobertura de localidades objetivo: 50.6 por ciento. 

  Unidades de Servicio a la Comunidad: 20,048. 

  Porcentaje de tiendas integradas como Unidades de Servicio a la Comunidad: 86.3 por ciento. 

Acciones desarrolladas para alcanzar los objetivos 

Localidades Objetivo con Tienda y Cobertura de Localidades 

Con base en el listado de las localidades objetivo no atendidas, se identificaron directamente en campo 
aquellas localidades susceptibles para la instalación de tiendas comunitarias. Así, se efectuaron 
estudios de reconocimiento de las diferentes zonas que integran el área de influencia de los almacenes 
rurales de DICONSA produciendo estudios socioeconómicos en las localidades objetivo, determinando 
la viabilidad y pertinencia de la  apertura de la tienda. Este proceso consiste en la difusión del 
Programa a través de asambleas comunitarias, determinación de la demanda social, entrega del capital 
de trabajo e instalación de la tienda, así como mantener una asesoría permanente sobre el manejo de 
la misma.  

Unidades de Servicio a la Comunidad y Porcentaje de Tiendas Integradas como Unidades de 

Servicio a la Comunidad 

Las gestiones realizadas con diversas dependencias y entidades públicas y privadas para brindar 
servicios adicionales al abasto en las tiendas comunitarias, han dado como resultado que podamos 
proporcionar como los más importantes los siguientes: Telefonía, Venta de leche Liconsa subsidiada y 
comercial, Servicio postal (correo), Apoyo en el pago del Programa Oportunidades, Molino, Tortillería, 
Paquete de medicamentos, Cobro de agua potable, Cobro de consumo de energía eléctrica, Acopio y 
trueque de fibra de lechuguilla y Venta de alimentos enriquecidos, entre otros. 

Al mes de diciembre de 2009 el 86.3 por ciento de las tiendas funcionan como Unidades de Servicio a 
la Comunidad, es decir 20,048 tiendas. 
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Productos Enriquecidos 

Con objeto de contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando la nutrición de la población, 
durante el periodo enero-diciembre de 2009, el 50.7 por ciento de las compras de abarrotes 
comestibles que se abastecieron en las tiendas DICONSA correspondieron a alimentos enriquecidos 
con vitaminas y/o, minerales y/o proteínas. Lo anterior benefició  directamente la calidad de vida de 
la población, al ofrecerles productos de alto valor nutritivo. En ese sentido, la meta del ejercicio fue 
superada en 10.7 puntos porcentuales.  

Desde agosto de 2007 DICONSA comercializa la harina de maíz de marca propia Mi Masa, que está 
enriquecida con proteínas, vitaminas y minerales y su precio de venta al público en las comunidades 
rurales se mantiene en $5.00 el kilo, lo que significa un ahorro de alrededor del 50 por ciento en 
comparación con los precios de las marcas comerciales de harina de maíz, además del aporte adicional 
de nutrientes. Actualmente, la venta de Mi Masa equivale a más del 60 por ciento de las ventas totales 
de harina de maíz.  

Asimismo, a partir de mayo de 2009 DICONSA oferta en las tiendas comunitarias otros productos de 
marca propia como pasta para sopa enriquecida y fortificada, chocolate en polvo, café soluble, sal, 
jabón de lavandería y jabón de tocador, ofreciendo al consumidor rural de escasos recursos artículos de 
mayor calidad nutritiva y/o de menor precio. 

Oportunidad en el surtimiento por parte de los almacenes rurales 

Al mes de diciembre de 2009 se rebasó la meta planteada para 2009 de 87.4%, pues se registró el 
94.44 por ciento de oportunidad en el surtimiento. Este indicador mide la oportunidad con la que se 
realiza el surtimiento en su día respecto al número de pedidos realizados por las tiendas.  
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Tiendas

1 AGUASCALIENTES 48
2 BAJA CALIFORNIA 128
3 BAJA CALIFORNIA SUR 152
4 CAMPECHE 403
5 COAHUILA 672
6 COLIMA 70
7 CHIAPAS 1,796
8 CHIHUAHUA 676
9 DISTRITO FEDERAL 8

10 DURANGO 807
11 GUANAJUATO 948
12 GUERRERO 1,311
13 HIDALGO 804
14 JALISCO 659
15 MEXICO 919
16 MICHOACAN 1,096
17 MORELOS 207
18 NAYARIT 536
19 NUEVO LEON 630
20 OAXACA 2,018
21 PUEBLA 1,054
22 QUERETARO 403
23 QUINTANA ROO 349
24 SAN LUIS POTOSI 1,034
25 SINALOA 730
26 SONORA 458
27 TABASCO 941
28 TAMAULIPAS 613
29 TLAXCALA 290
30 VERACRUZ 2,248
31 YUCATAN 647
32 ZACATECAS 571

23,226

Fuente: Diconsa,  Directorio de Tiendas del SIAC, Diconsa S.A. de C.V. a diciembre 

2009.

Estado

NÚMERO DE TIENDAS POR ENTIDAD FEDERATIVA A DICIEMBRE DE 2009

Total

 
 

Metas 

La meta de cobertura en localidades objetivo se rebasó ya que en las sucursales y unidades operativas 
se dio prioridad de apertura de tiendas nuevas en dichas localidades. 

En cuanto a la meta relacionada con USC también se superó la meta establecida, dado que se realizó 
una campaña de instalación de telefonía rural y buzones SEPOMEX, así como la distribución de 
medicamentos (acido fólico, suero oral, entre otros) 

El hecho de que Diconsa tenga un mayor número de tiendas en localidades rurales y que la mayor 
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parte de estas sean USC, tiene efectos positivos en la población que habita en ellas al posibilitarles el 
abasto suficiente de los productos en las marcas y presentaciones que demandan, evitarles gastos de 
traslado a otras comunidades para obtener los productos y servicios que requieren, que puedan dedicar 
ese tiempo en actividades que les reditúen un beneficio económico o en la atención de su familia, 
protegerlos de que el comercio local eleve los precios de los productos en detrimento de su economía 
y generarles un ahorro monetario al comprar en las tiendas Diconsa que pueden utilizar para sus otras 
necesidades.  

Resultados de los Principales Indicadores 
Abasto Rural 

Enero-Diciembre 2009 

(Información Final) 

NNoommbbrree  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  MMeettaa  AAnnuuaall  

11    

AAvvaannccee  aall  44oo  
TTrriimmeessttrree  

22    

PPoorrcceennttaajjee  
ddee  aavvaannccee    

((22//11))    
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Número de localidades 
prioritarias con tienda 
Diconsa 

9,074 10,209 113 

Número total de localidades prioritarias y rurales de entre 200 
y 2,500 habitantes de alta y muy alta marginación con al 
menos una tienda Diconsa.  

Al cumplir y superar con la meta propuesta para este 
indicador, se están focalizando de mejor manera los recursos 
del Programa y los beneficios llegan en mayor medida a 
quienes más lo necesitan. 

Número de localidades con 
tienda Diconsa 

20,601 21,121 103 

Número total de localidades con al menos una tienda Diconsa. 
La mayor cobertura del Programa permite atender a una 
población mayor, transferirles en consecuencia un margen de 
ahorro al comprar en ellas y servir como regulador de precios. 

 

Margen de ahorro en la 
canasta básica 

5.5 6.8 124 

Mide el margen de ahorro promedio que se transfiere al 
consumidor vía los precios de los productos que componen la 
canasta básica de Diconsa.  

El superar la meta establecida para el margen de ahorro 
transferido a los beneficiarios del Programa, permite que las 
familias obtengan un mayor ahorro en la adquisición de 
productos básicos en las tiendas comunitarias Diconsa. 

Fuente: Dirección General de Seguimiento con información de Diconsa S.A. de C.V., y del Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos  

Situación Presupuestal 

El presupuesto de recursos fiscales originalmente asignado al Programa de Abasto Rural a cargo de 
Diconsa para el año 2009 ascendió a 1 mil 954 millones 974 mil 709 pesos. Al mes de diciembre los 
recursos se vieron afectados por la reducción de 23 millones 735 mil pesos al gasto corriente y 
123 millones 819 mil 809 pesos al programa de inversión, las reducciones están en función del 
cumplimiento a los Lineamientos de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Control del Ejercicio 
Presupuestario 2009 publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, y 
también por las estrategias de compensación por la baja captación de ingresos y ahorros 
presupuestarios, sin que ello significara modificación a las metas.  

De los recursos calendarizados al cuarto trimestre se radicaron 1 mil 807 millones 419 mil 900 pesos. 
El avance del ejercicio de los recursos al 31 de diciembre de 2009 fue del 100 por ciento. 

Por lo que corresponde al porcentaje de participación de otros capítulos de gasto con relación al 
presupuesto entregado o dirigido a los beneficiarios fue de un 22 por ciento, estos gastos 
correspondieron a la compra de activos y rehabilitación de almacenes que sirven para  mejorar o 
conservar la red de distribución y almacenamiento de los productos que se comercializan en las 
23,226 tiendas del sistema. Por lo tanto no forman parte del presupuesto entregado o dirigido a los 
beneficiarios del Programa. Sin embargo es importante mencionar que estos recursos se autorizan por 
separado del gasto de subsidios. 
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

1,504,974,709 1,481,239,709 1,481,239,709 1,481,239,709 100.0

1,504,974,709 1,481,239,709 1,481,239,709 1,481,239,709 100.0

1,504,974,709 1,481,239,709 1,481,239,709 1,481,239,709 100.0

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

302,400,000 308,697,693 308,697,693 308,697,693 100.0

147,600,000 17,482,497 17,482,497 17,482,497 100.0

450,000,000 326,180,191 326,180,191 326,180,191 100.0

1,954,974,709 1,807,419,900 1,807,419,900 1,807,419,900 100.0

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

2000 Materiales y suministros

Subtotal

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

T o t a l 

2900 Mercancías diversas

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Fuente:  Diconsa, S.A. de C.V.,  con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre  de 2009.

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

5000 Bienes muebles e inmuebles

6000 Obras públicas

Subtotal

 
 

El presupuesto modificado y el ejercido en los capítulos 5000 Bienes muebles e inmuebles y 6000 
Obras públicas, muestra una disminución respecto a lo reportado al tercer trimestre del ejercicio por 2 
millones 820 mil 626 pesos y 19 millones 817 mil 103 pesos respectivamente, lo cual se debe, en el 
caso de las Adquisiciones, a la devolución de recursos por ahorros en la adquisición de bienes y en el 
caso de la obra a proyectos no realizados por la aplicación de medidas de austeridad publicadas el 7 de 
agosto de 2009. No obstante, para no afectar la operación las obras se realizaron con recursos propios 
de la entidad.   
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Objetivo General 

Contribuir a que los mexicanos en situación de pobreza patrimonial mejoren su calidad de vida a través 
de acciones de vivienda. 

El Programa otorga apoyos económicos a las familias en pobreza patrimonial para que puedan adquirir 
una vivienda básica, o para que amplíen o mejoren la vivienda que ya poseen. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

urbanas y rurales. 

Población Objetivo 

Familias mexicanas en situación de pobreza patrimonial que requieran mejorar sus condiciones 
habitacionales, bajo el criterio de que un hogar en pobreza patrimonial es aquél cuyo ingreso no le es 
suficiente para comprar una canasta básica de alimentos; acceder a servicios de salud y educación; y 
hacer los gastos necesarios para las necesidades básicas de vestido, vivienda y transporte. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
Programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El monto máximo que se otorga del subsidio federal, depende del tipo de apoyo solicitado y de la zona 
en que habite la familia solicitante: 

  En zonas rurales (localidades de hasta 2,500 habitantes) los apoyos son como sigue: 
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Subsidio Federal

hasta

Gobiernos

Estatal o Municipal

Unidad Básica de 

Vivienda Rural
$40,000 $1,650

Ampliación $20,000

5% del valor 

total de la 

acción

Mejoramiento $15,000

5% del valor 

total de la 

acción

Modalidad de Apoyo

Por lo menos 30% del 

valor total (pudiendo ser 

un crédito a extender al 

beneficiario)

Beneficiario

Aportaciones

(más el valor 

del crédito, en 

su caso)

Fuente: Reglas de Operación 2009 del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”.  
 

  En zonas urbanas (localidades mayores de 2,500 habitantes) son como sigue: 

  Fuente: Reglas de Operación 2009 del Programa de Ahorr . 

Subsidio Federal

hasta

Gobiernos

Estatal o Municipal

Unidad Básica de 

Vivienda
$53,000 $8,250

Ampliación o 

Mejoramiento
$20,000

El 10% del valor 

total de la 

acción

Modalidad de Apoyo

Por lo menos igual al 

valor de la aportación 

federal (pudiendo ser un 

crédito a extender al 

beneficiario)

Beneficiario

Aportaciones

(más el valor 

del crédito, en 

su caso)

Fuente: Reglas de Operación 2009 del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu Casa”  

Como se estableció en las Reglas de Operación 2009, en el Programa de Ahorro y Subsidio para la 

situación de pobreza patrimonial, sin importar su origen étnico, sexo, edad, de discapacidad, de salud, 
religión, opinión, preferencias o estado civil, pueda acceder a los apoyos del Programa. De esta manera, 
cualquier persona, que cumpla con los requisitos y criterios de elegibilidad pueden ser beneficiarios de 
un subsidio. Dichos criterios son ser jefe o jefa de familia en situación de pobreza patrimonial y con por 
lo menos un dependiente económico, acreditar su identidad (presentar identificación oficial y CURP, 
así como la del cónyuge en su caso) y para el  caso de adultos de 60 años y más, no se requiere contar 
con dependientes económicos. 

También se aplican criterios de selección para priorizar la atención de los solicitantes, estos son: 

  A los de mayor pobreza. 

  Los solicitantes con discapacidad o que uno de sus dependientes económicos tenga alguna discapacidad. 

  Madres solteras. 

  Hogares cuyos jefes de familia sean adultos mayores de 60 años y más. 
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  Hogares con niños de hasta 14 años de edad. 

  Los que habitan en zonas declaradas de riesgo natural por la autoridad federal o estatal competente, con una 
residencia en dicha zona anterior al 1 de enero del año 2001, sean objeto de reubicación por parte de la 

autoridad local, y que cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas de Operación 2009 del Programa. 

  Los municipios con alto y muy alto índice de rezago social definidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

  Los que habitan en los municipios catalogados como Zonas de Atención Prioritaria. 

  Los residentes en los po EDESOL  que califiquen para ser beneficiarios de acuerdo con los 

requisitos establecidos en las Reglas de Operación 2009 del Programa. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

El Programa impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 
incorporación gradual de la perspectiva de género en su operación, específicamente en materia de 
desagregación de información e indicadores. Asimismo, se busca dar estricto cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 4.2, inciso h), de las Reglas de Operación 2009 del Programa, a fin de 
mejorar la distribución de subsidios hacia las familias que presentan pobreza. Dicho numeral dice: 

El proceso de operación se sujeta a lo siguiente: 

La Instancia Ejecutora integra una propuesta de distribución de recursos para su análisis con la 
Instancia Normativa, presentando el Plan de Trabajo, a través de la Instancia Auxiliar a más tardar el 
28 de febrero de 2009. 

Con la finalidad de mejorar la distribución de subsidios hacia las familias en condiciones de pobreza, la 
Instancia Normativa valida y autoriza los Planes de Trabajo de acuerdo a: 

  Para entidades federativas donde más del 20% de sus municipios presenten Muy Alto y Alto Grado de Rezago 
Social, de acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 50 por 

ciento de los recursos asignados a la entidad federativa deberán ser asignados a favor de estos municipios. 

  Para entidades federativas donde menos del 20% de sus municipios cuyo Grado de Rezago Social sea Muy alto 

y Alto, de acuerdo al CONEVAL, el 30 por ciento de los recursos asignados a la entidad federativa deberán ser 
asignados a favor de estos municipios. 

  Para entidades federativas que no cuenten con municipios de Alto y Muy alto Grado de Rezago Social, la 

propuesta de distribución de recursos para sus municipios será libre. 

Se evita en todo momento, discriminar municipios por motivos políticos. Cuando los municipios sean 
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ejecutores, deberán considerar el criterio señalado, para localidades con Alto y Muy Alto Grado de 
Rezago Social. 

Para el caso de que al día 28 de febrero de 2009, en una entidad federativa por cuestiones de carácter 
jurídicas, técnicas, administrativas o económicas atribuibles a los gobiernos de los municipios 
clasificados como de Alto y Muy Alto Grado de Rezago Social, no se tenga comprometido el 
porcentaje de recursos convenido; la Instancia Normativa, podrá reasignar los recursos no 
comprometidos a favor de otras instancias ejecutoras de la entidad federativa de que se trate. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

El proceso de control de la aplicación de los recursos otorgados del Programa de Ahorro y Subsidio 

calificación de la Cédula de Información Socioeconómica (CIS), la cual registra datos del solicitante y 
su familia, en cuanto a aspectos sociales, económicos y de equipamiento de su vivienda. 

Las CIS son aplicadas por la Instancia Ejecutora (que es quien conviene con la Instancia Normativa la 
operación del Programa de conformidad con las Reglas de Operación), cuya figura pueden ser los 
gobiernos de las entidades federativas y/o municipales, por medio de sus organismos de vivienda, y/o 
de alguna de sus dependencias y/o de sus entidades; y las Delegaciones de la Secretaría en las 
entidades federativas. 

Las CIS se aplican a cada uno de los solicitantes del subsidio federal, y son capturadas por las 
Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas en el Sistema Integral de Información (SIDI) 
del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), pasando por diferentes 
etapas que permiten identificar al solicitante susceptible de acceder a un subsidio federal. 

Para evitar una administración costosa y excesiva, fundamentales para el seguimiento en las diferentes 
etapas del Programa de Ahorro 
obligaciones para cada instancia participante. La supervisión de la obra física de vivienda es obligación 
de la Instancia Ejecutora, en tanto que la verificación está a cargo de las Instancias Normativa y 
Auxiliar. 
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V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

FONHAPO y las Instancias Auxiliar y Ejecutora, para el seguimiento de su ejecución, cuentan con 
mecanismos de coordinación para evitar duplicidades en el seguimiento y verificación de la operación 
del Programa Tu Casa. 

La Secretaría de la Función Pública, a través de la Dirección General de Operación Regional y 
Contraloría Social y, en su caso, por la Unidad de Auditoría Gubernamental de los Órganos Internos de 
Control en el FONHAPO; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); la Auditoria Superior de 
la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 

aplicación de los recursos federales para gastos indirectos. 

El Órgano Estatal de Control de la entidad federativa respectiva, es la Instancia de Control para dar 
seguimiento a la aplicación de los recursos de la Instancia Ejecutora y de los beneficiarios. 

Las acciones implementadas en el cuarto trimestre, para dar seguimiento a la operación del Programa 

otorgamiento de subsidios, mediante las visitas del personal a los estados, cuyo desglose se describe a 
continuación: 

  Promoción y Asesorías: Se atendieron a 32 funcionarios de Institutos de Vivienda, Municipios y Delegaciones 

SEDESOL de las 32 entidades federativas, a los cuales se les orientó respecto a la operación del Programa para 
el ejercicio fiscal 2009.  

Supervisión 

  Se ha realizaron visitas de verificación a 18,779 acciones de vivienda del ejercicio 2009 en 27 entidades 

federativas del país (Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Colima, Distrito Federal,  Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Nayarit, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas). 

Evaluación 

  Evaluación Específica de Desempeño 2008, cuyos resultados finales se presentaron en 2009. Consideraciones 

Relevantes: 

  El Programa cuenta con indicadores estratégicos pertinentes y relevantes. 

  Los indicadores de gestión resultan pertinentes, relevantes y confiables.  
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  El Programa cuenta con dos evaluaciones externas de impacto con rigor técnico y metodológico que 
documentan los resultados del Programa.  

   cuenta con una cobertura razonablemente buena. 

  El Programa debe distinguir entre avances en la gestión (otorgamiento de subsidios) y avances en el 
propósito y fin del Programa. 

  Es necesario realizar un diagnóstico de las condiciones habitacionales de la población potencial; el Programa 

tiene planeado realizar durante el presente año el estudio que pueda servir de base para la adecuada 
definición del problema y de sus causas. 

  En la Matriz de Indicadores, tanto la lógica vertical como horizontal son adecuadas, lo que permite una 

razonable selección de indicadores estratégicos y de gestión del Programa. 

  El Programa cuenta con evaluaciones específicas para 2005 y 2006 las cuales muestran resultados de la 
gestión y operación del Programa, así como el cumplimiento de las Reglas de Operación.  

  El Programa presenta una evaluación de consistencia y resultados en 2007 y dos evaluaciones de impacto 
(2005 y 2006) las cuales documentan los resultados positivos y negativos del Programa. 

  El Programa realiza un adecuado seguimiento de los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de las recomendaciones de las evaluaciones externas. 

  Evaluación Monitoreo de Obra 2008, cuyos resultados finales se presentaron en 2009. 

  Los principales logros detectados por la evaluación de monitoreo de obra 2008 para el Programa son: 

  Permitir a personas en condiciones de pobreza patrimonial acceder a una vivienda que se convierte en 
un recurso tanto económico como social, que no hubieran obtenido de otra forma. Este recurso se 
convierte en la base para la seguridad de esos individuos. 

  Se impacta positivamente en el número de personas por habitación pero siguen siendo altos los índices 
de hacinamiento. 

  Existe una alta satisfacción de los beneficiarios del Programa. 

  Crea una solución alternativa a los asentamientos irregulares. 

Estos logros contribuyen a mejorar las condiciones de vida de las personas en pobreza patrimonial, 
objetivo general del Programa. 
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VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

En el 2009 se formalizó un convenio con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI) por 20 millones de pesos para la realización de 500 UBVR en el estado de Michoacán 
en 7 municipios (Charapan, Cherán, Chilchota, Erongaricuaro, Nahuatzen, Paracho y 
Tangamandapio). 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

FONHAPO establece los mecanismo

federal en materia de subsidios para la vivienda. Por ejemplo: 

  FONHAPO puede establecer acciones de coordinación con los gobiernos estatales y municipales, con 

Dependencias del Gobierno Federal y con Organizaciones  de la Sociedad Civil, en el marco de las disposiciones 

aplicable. 

  FONHAPO se coordina con el Fondo de Desastres Naturales y con las instancias competentes en situaciones de 

emergencia, originadas por desastre ante fenómenos naturales y previa declaratoria de emergencia de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB), a fin de apoyar a la población afectada mediante acciones contenidas en 

el presente documento. Lo anterior dentro del marco normativo del Fondo de Desastres Naturales. 

  En las situaciones de emergencia, la Instancia Normativa puede celebrar convenios con los gobiernos locales o 

con la Instancia Auxiliar, donde se establezcan las bases de la cooperación y las modificaciones de los criterios 
de selección, los requisitos exigibles a los solicitantes, el monto del subsidio federal y el monto del ahorro 

previo. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

El presupuesto autorizado en 2009 al Programa se aplicó en el ejercicio fiscal. Dichos recursos se 
ejercieron una vez que los solicitantes de los programas de subsidio cumplieron con los requerimientos 
del Programa y se consideran como beneficiarios del mismo al recibir el Certificado de Subsidio Federal 
y endosar el bono a la Instancia Ejecutora correspondiente. 

Con objeto de dar cumplimiento en tiempo y forma a la aplicación de los recursos 2009, se 
desarrollaron las siguientes actividades sustantivas: 

  Seguimiento al levantamiento de las Cédulas de Información Socioeconómica: Para poder evaluar a los 
solicitantes del subsidio federal de acuerdo a las vertientes y tipos de acción sustentadas en los PTA´s estatales, 

se dio seguimiento al avance en la aplicación de las CIS por parte de las Instancias Ejecutoras. Al 31 de 
diciembre se levantaron 149 mil 539 CIS, correspondientes a las 32 entidades federativas. 
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  Al cierre de 2009, se revisaron y validaron 112,203 acciones por un monto federal de 

1,620.70 millones de pesos correspondientes a los Planes de trabajo enviados por 592 instancias ejecutoras de 
las 32 entidades federativas, de las cuales 35,795 por un monto de 635.66 millones de pesos se distribuyeron 
en la zona urbana, 76,408 por un monto de 985.04 millones de pesos en la zona rural. 

  Al término del ejercicio 2009 se recibieron 762 convenios de 592 Instancias Ejecutoras de las 32 entidades 

federativas (16 Instancias de Gobierno estatal, 548 municipios y 28 Delegaciones de la SEDESOL) por un 
presupuesto de 1,378´068,977.12 millones de pesos. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 

Presupuesto autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2009: 1 mil 773 
millones 179 mil 151 pesos. 

Con objeto de dar cumplimiento en tiempo y forma a la aplicación de los recursos 2009, se alcanzaron 
al 31 de diciembre las siguientes metas: 

Se ejercieron en otorgamiento de subsidios 1,630.6 millones de pesos para 110,742 subsidios que 
beneficiaron a igual número de familias en zonas urbanas y rurales de todo el país. 

Del total de subsidios otorgados, 21,440 fueron para vivienda nueva y 89,302 para ampliaciones y 
mejoramientos de vivienda. 

 
Enero-diciembre  2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  
MMeettaa  AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee  aall  
44ooTTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  

ddee  aavvaannccee((22//11))  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Familias beneficiadas con Vivienda 
Nueva 1/ 

18,687 21,440 114.73 
Se superó la meta debido a que hubo una 
mayor demanda en relación a lo proyectado. 

Número de familias beneficiadas en la 
modalidad de Ampliación y 
mejoramiento de Vivienda 2/ 

66,773 89,302 133.74 

 Se otorgó en 2009 una mayor cantidad de 
subsidios para mejoramientos de vivienda en 
relación a lo proyectado, ya que el número de 
subsidios para ampliación y mejoramientos 
programados como meta al inicio del ejercicio 
2009 se realizó con base en el monto máximo 
de aportación federal para este tipo de 
subsidios. La meta alcanzada  al cierre del 
ejercicio 2009 para mejoramientos o 
ampliaciones de vivienda incluye subsidios 
para diversos tipos de acciones con 
diferentes costos, muchos de ellos menores, 
que no son el tope máximo para este tipo de 
apoyos. 

Fuente: Sedesol,  Dirección General de Seguimiento con información del Fonhapo y del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

Presupuesto original: un mil 773 millones 179 mil 151 pesos. 

  El presupuesto modificado al 31 de diciembre de 2009, fue de un mil 709 millones 652 mil 15 pesos. 

  Al cierre del cuarto trimestre 2009, el presupuesto ejercido del Programa ascendió a un mil 705 millones 886 

mil 812 pesos, que representan un avance del 99.8 por ciento con relación al presupuesto programado 

modificado al 31 de diciembre. 

  El ejercicio del presupuesto se integra por un mil 630 millones 601 mil 419 pesos correspondientes a la partida 

por ciento de los recursos programados al 31 de 
diciembre de 2009 y 75 millones 285 mil 393 pesos correspondientes a gastos de operación del Programa, que 

representan el 95.2 por ciento respecto a los recursos programados al 31 de diciembre de 2009. 
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

1,662,155,501 1,630,601,424 1,630,601,424 1,630,601,419 100.0

1,662,155,501 1,630,601,424 1,630,601,424 1,630,601,419 100.0

1,662,155,501 1,630,601,424 1,630,601,424 1,630,601,419 100.0

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

15,681,997 49,929,829 49,929,829 48,137,709 96.4

7,045,802 1,749,440 1,749,440 1,749,439 100.0

83,425,851 25,571,322 25,571,322 23,598,244 92.3

4,870,000 1,800,000 1,800,000 1,800,000 100.0

111,023,650 79,050,591 79,050,591 75,285,393 95.2

1,773,179,151 1,709,652,015 1,709,652,015 1,705,886,812 99.8

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Subtotal

4100 Subsidios

5000 Bienes muebles e inmuebles

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo de concepto y gasto

Presupuesto  (pesos)

4000 Subsidios y transferencias

Subtotal

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

T o t a l 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento, con cifras  del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad al 31 de diciembre de 2009 .

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

2000 Materiales y suministros

3000 Servicios generales
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Objetivo General 

Contribuir a que las familias rurales e indígenas en situación de pobreza patrimonial mejoren su calidad 
de vida a través de soluciones de vivienda.  

El Programa apoya con subsidios a las familias que se encuentran en situación de pobreza patrimonial 
y que viven en localidades rurales e indígenas de hasta 5 mil habitantes clasificadas como de alta o 
muy alta marginación, para construir, ampliar o mejorar sus viviendas. 

Un hogar en pobreza patrimonial es aquél cuyo ingreso no le es suficiente para comprar una canasta 
básica de alimentos; acceder a servicios de salud y educación; y hacer los gastos necesarios para las 
necesidades básicas de vestido, vivienda y transporte. 

 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa opera a nivel nacional en las localidades rurales o indígenas de hasta 5,000 habitantes 
clasificadas como de Alta o Muy Alta Marginación. 

 

Población Objetivo 

Familias mexicanas en pobreza patrimonial en localidades rurales e indígenas de hasta 5 mil 
habitantes, clasificadas como de Alta o Muy Alta Marginación, de acuerdo a los criterios establecidos 
en las Reglas de Operación. 
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II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

 

Montos de las Aportaciones 

MMooddaalliiddaadd  ddeell  AAppooyyoo  

AAppoorrttaacciioonneess  

SSuubbssiiddiioo  FFeeddeerraall    ddee  
hhaassttaa  

SSuubbssiiddiioo  eessttaattaall  oo  
mmuunniicciippaall  aall  mmeennooss  

BBeenneeffiicciiaarriioo  

Edificación de una Unidad Básica 
de Vivienda Rural 

$40,000 

30% del valor total de la 
acción de vivienda  

 5% del valor total de la acción en efectivo o 
mano de obra Ampliación $20,000 

Mejoramiento $15,000 

Fuente: Reglas de Operación 2009 del Programa Vivienda Rural. 

Las personas que cumpla con los requisitos y criterios de elegibilidad pueden ser beneficiarios de un 
subsidio. Dichos criterios son ser jefe o jefa de familia en condición de pobreza patrimonial y con por lo 
menos un dependiente económico, acreditar su identidad (presentar identificación oficial y CURP, así 
como la del cónyuge), residir en una localidad rural o indígena de hasta 5,000 habitantes, clasificada 
como de Alta o Muy alta Marginación y para el  caso de adultos de 60 años y más, no se requiere 
contar con dependientes económicos. 

Se aplican criterios de selección para priorizar la atención de los solicitantes, estos son: 

  A los de mayor pobreza de acuerdo a la evaluación de la Cédula de Información Socioeconómica Rural (CISR). 

  Solicitantes con viviendas cuyas condiciones de precariedad no reúnan las características de una Unidad Básica 

de Vivienda Rural. 

  Solicitantes con discapacidad o que uno de sus dependientes económicos tengan alguna discapacidad, los 

hogares con niños de hasta 14 años de edad y los adultos mayores de 60 años y más. 

  Los que habitan en zonas declaradas de riesgo natural por la autoridad federal o estatal competente, con una 

residencia en dicha zona anterior al 31 de diciembre de 2003 y sean objeto de reubicación por parte de la 

autoridad local en los municipios de Muy Alta o Alta Marginación. 

  Los que habitan en los municipios de menor IDH. 

  Los que habitan en los municipios catalogados como Zonas de Atención Prioritaria Rurales. 
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III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

El Programa Vivienda Rural impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de 
la incorporación gradual de la Perspectiva de Género en diversas fases de su operación, en materia de 
desagregación de información e indicadores y evaluación externa, tal como se señala en el numeral 9 
en las Reglas de Operación 2009 del Programa. El Programa no hace distinción de sexo, el jefe o jefa 
de familia, que cumpla con los requisitos explicados en el punto anterior puede solicitar y ser 
beneficiario de un subsidio para vivienda dentro del Programa Vivienda Rural. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

El proceso de control del ejercicio de los recursos otorgados por el Programa Vivienda Rural a la 
población objetivo, se realiza puntualmente a través de la evaluación y calificación de Cédulas de 
Información Socioeconómica Rural (CISR), la cual registra datos del solicitante y su familia, tanto 
sociales, económicos y de equipamiento de su vivienda. 

Las CISR son aplicadas por la Instancia Ejecutora, que pueden ser los gobiernos de las entidades 
federativas o municipales, por medio de sus organismos de vivienda, o de alguna de sus dependencias 
o de sus entidades; así como las Delegaciones de la Secretaria en las entidades federativas). Las CISR 
aplican a cada uno de los solicitantes del subsidio federal,  y son capturadas en el Sistema Integral de 
Información (SIDIR) del FONHAPO, pasando por diferentes etapas que permiten identificar al 
solicitante susceptible de acceder a un subsidio federal. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

La Secretaría de la Función Pública, el Órgano Interno de Control en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares FONHAPO, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior 
de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes, serán las instancias de control del Programa de Vivienda Rural, para dar seguimiento a la 
entrega a los Beneficiarios de los apoyos económicos federales, y a la aplicación de los recursos 
federales para Gastos Indirectos. 

El Órgano Estatal de Control de la entidad federativa respectiva, es la Instancia de Control para dar 
seguimiento a la aplicación de los recursos de la Instancia Ejecutora y de los Beneficiarios. 



 

 

196 

Las acciones que ha implementado el FONHAPO al 31 de diciembre, para dar seguimiento a la 
 promoción al proceso 

de otorgamiento de Subsidios del Programa de Vivienda Rural, mediante las visitas del personal a los 
estados, y cuyo desglose se describe a continuación: 

  Promoción y Asesorías: Se atendieron a 32 funcionarios de Institutos de Vivienda, Municipios y Delegaciones 

SEDESOL de las 32 entidades federativas, a los cuales se les orientó respecto a la operación del programa para 
el ejercicio fiscal 2009. 

Supervisión 

  Se realizaron visitas de verificación a 1,434 acciones de vivienda del ejercicio 2009 en 8 estados del país 

(Campeche, Chiapas, Coahuila, Guanajuato, Guerrero, México  Oaxaca y Veracruz. 

Evaluación  

Evaluación Específica de Desempeño 2008. Consideraciones Relevantes. 

  Los indicadores de gestión resultan pertinentes, relevantes y confiables.  

  Es necesario realizar un diagnóstico de las condiciones habitacionales de la población potencial; el Programa 
tiene planeado realizar durante el presente año el estudio que pueda servir de base para la adecuada definición 

del problema y de sus causas. 

  En la Matriz de Indicadores la lógica vertical es adecuada. 

  El Programa cuenta con evaluaciones específicas para 2005 y 2006 las cuales muestran resultados de la 

gestión y operación del Programa, así como el cumplimiento de las Reglas de Operación.  

  El Programa presenta una evaluación de consistencia y resultados en 2007, no cuenta con evaluaciones de 

impacto. 

  El Programa realiza un adecuado seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de las 

recomendaciones de las evaluaciones externas. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No aplicó. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

FONHAPO establece mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que el Programa de 
Vivienda Rural no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones del 
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gobierno federal, en materia de subsidios para vivienda. Para lo cual se envía de forma trimestral el 
Padrón de Beneficiarios del FONHAPO a la Dirección General de Geoestadística y Padrones de 
Beneficiarios de SEDESOL.  

FONHAPO celebra convenios con los gobiernos de los estados y municipios, con el objeto de atender a 
las familias en situación de pobreza patrimonial que viven en localidades rurales o indígenas de Alta y 
Muy Alta Marginación. En dichos convenios se establece, entre otros, el compromiso de las instancias 
ejecutoras de identificar a las familias a beneficiar, así como lo referente a las aportaciones de los 
participantes, de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación.  

  Al cierre del mes de diciembre se recibieron 250 convenios de 61 instancias ejecutoras (1 instancia de gobierno 

estatal, 28 municipios y 32 Delegaciones SEDESOL) de las 32 entidades federativas del Programa Vivienda 
Rural, originando una demanda de 76,919 subsidios que significó  pesos, esto 

para contribuir a que las familias rurales e indígenas en situación de pobreza patrimonial mejoren su calidad de 
vida. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

El presupuesto autorizado al Programa se ejerce durante el año fiscal vigente. Dicho recurso se ejerce 
durante el año fiscal, una vez que los solicitantes de los subsidios cumplen con los requerimientos del 
Programa y se consideran como beneficiarios del mismo al recibir el Certificado de Subsidio Federal y 
endosar el bono a la instancia ejecutora correspondiente. 

Con objeto de dar cumplimiento en tiempo y forma de la aplicación de los recursos 2009, se 
desarrollaron a lo largo de ese año las siguientes actividades: 

  Al cierre de 2009, se revisaron y validaron 74,379 acciones por un monto federal de 743.97 millones de pesos 

 

  Seguimiento al Levantamiento de las Cédulas de Información Socioeconómicas: Para poder evaluar y calificar a 

los solicitantes del subsidio federal de acuerdo a las vertientes y tipos de acciones, sustentadas en los PTA´s 

estatales, se dio seguimiento del avance en la aplicación de CIS por parte de las Instancias Ejecutoras. Al 31 de 
diciembre se capturaron y calificaron 87 mil 350 CISR en las 32 entidades federativas. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 

Presupuesto autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2009: 379,722,483 
pesos. 

Al 31 de diciembre se ejercieron en otorgamiento de subsidios 746.3 millones de pesos para 70,187 
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subsidios que beneficiaron a igual número de familias rurales e indígenas del país. 

Del total de subsidios otorgados, 911 fueron para vivienda nueva y 69,276 para ampliaciones y 
mejoramientos de vivienda. 

Resultados de los Principales Indicadores 
Programa de Vivienda Rural 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  IInnddiiccaaddoorr  
MMeettaa  AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee  aall  44ttoo  
TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  

AAvvaannccee  

((22//11))  

DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Familias beneficiadas por la modalidad de 
Vivienda Nueva  

3,661 911 24.88 

No se alcanzó la meta debido a que 
la demanda para Unidad Básica de 
Vivienda Rural fue menor a lo 
proyectado en este rubro.  

Número de familias beneficiadas por la 
modalidad de ampliación y mejoramiento de 
Vivienda  

12,772 69,276 542.40 

 Se superó la meta estimada de 
avance debido a que el número de 
subsidios para ampliación y 
mejoramientos programados como 
meta al inicio del ejercicio se realizó 
con base en el monto máximo de 
aportación federal para subsidio de 
mejoramiento de vivienda y la meta 
alcanzada al cierre del año para 
mejoramientos o ampliaciones de 
vivienda incluye subsidios para 
acciones con diferentes costos que 
no son necesariamente el tope 
máximo para este tipo de apoyo. 
Asimismo, el número de subsidios 
otorgados se vio incrementado 
debido al ejercicio de recurso 
proveniente de acuerdos de 
ministración y ampliaciones líquidas 
al programa durante el ejercicio. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información del Fonhapo y del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

Presupuesto original: 379 millones 722 mil 483 pesos. 

  El presupuesto modificado al 31 de diciembre de 2009, fue por la cantidad de 754 millones 468 mil 75 pesos. 

  Al cierre ejercicio 2009, el presupuesto ejercido del Programa ascendió a 754 millones 340 mil 329 pesos, que 

representan un avance del 100 por ciento con relación al presupuesto calendarizado modificado al 31 de 
diciembre. 

  El ejercicio del presupuesto se integra por 746 millones 305 mil 731 pesos correspondientes a la partida de  
subsidios, que representan el 100 por ciento de los recursos programados al 31 de diciembre de 2009, así 

como por 8 millones 34 mil 598 pesos, correspondientes a gastos de operación del Programa. 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

365,875,732 746,305,732 746,305,732 746,305,731 100.0

365,875,732 746,305,732 746,305,732 746,305,731 100.0

365,875,732 746,305,732 746,305,732 746,305,731 100.0

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

6,702,352 6,540,317 6,540,317 6,460,239 98.8

881,268 0 0 0 0.0

6,263,131 1,622,026 1,622,026 1,574,359 97.1

13,846,751 8,162,343 8,162,343 8,034,598 98.4

379,722,483 754,468,075 754,468,075 754,340,329 100.0

4000 Subsidios y transferencias

4100 Subsidios

Subtotal

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

T o t a l 

Fuente: Fuente: Seedesol, Dirección General de Seguimiento, con cifras  del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad al 31 de diciembre de 

2009 .

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

2000 Materiales y suministros

3000 Servicios generales

Subtotal

 

El presupuesto modificado, calendario y ejercido al 31 de diciembre reportado en el cuadro anterior, 
considera dos Acuerdos de Ministración por 295.0 millones de pesos. 
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Objetivo General 

Contribuir a mejorar las fuentes de ingreso de los artesanos en situación de pobreza, mejorando sus 
condiciones productivas a través de brindar servicios de capacitación y asistencia técnica; 
otorgamiento de subsidios para financiar la adquisición de materia prima y gastos relacionados a la 
producción de artesanías; adquisición de artesanías para su comercialización, y realización de 
concursos de arte popular. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa opera a nivel nacional. 

Población Objetivo  

La población objetivo de FONART son los artesanos productores en condiciones de pobreza. 

Para tener acceso a los apoyos del Programa, se deberá cumplir con los siguientes criterios: 

  Ser mexicano 

  Ser productor artesanal 

  Estar en condiciones de pobreza patrimonial 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

Los montos máximos por beneficiario se definen de acuerdo a las vertientes del Programa como a 
continuación se expone: 

Capacitación y Asistencia Técnica. En esta modalidad se da capacitación y asistencia para mejorar el 
diseño, manufactura, materiales y herramientas con que se producen las artesanías, así como fomentar 
el rescate de técnicas que hayan caído en desuso. Se pueden otorgar apoyos federales por artesano de 
hasta: 

  8 mil pesos para diagnóstico; enfocados a identificar la problemática artesanal del solicitante. 
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  12 mil pesos para capacitación integral; las cuales se imparten para resolver problemas técnicos específicos en 

el proceso artesanal. 

  6 mil pesos para asistencia técnica; que abarcan e integran los procesos de selección de materia prima, 

manufactura, propuestas de diseño y elaboración de prototipos artesanales. 

  Financiamiento a la Producción. Se otorgan subsidios para la adquisición de materia prima y herramientas de 

trabajo hasta por 10 mil pesos por artesano, una vez por año. 

  Adquisición de Artesanías. Se adquieren artesanías con valor de hasta 5,500 pesos por persona y hasta tres 

veces por año, siempre y cuando la suma de las tres no rebase 12 mil pesos. Las artesanías adquiridas son 

comercializadas por FONART a través de sus tiendas en México. 

  Concurso de Arte Popular.  Se realizan concursos para estimular a los artesanos que mejoran las técnicas de 

trabajo y recuperan el uso sostenible de los materiales de su entorno natural. Los montos máximos de los 
premios son: 

  125 mil para concursos nacionales. 

  15 mil para concursos estatales. 

  10 mil para concursos municipales. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

El Programa opera a través de cuatro vertientes a favor de los artesanos de México: Capacitación y 
Asistencia Técnica, Financiamiento a la Producción, Adquisición de Artesanías y Concursos de Arte 
Popular. 

Para acceder a los apoyos de estas cuatro vertientes, el artesano solicita por medio de un escrito libre 
su inclusión en las tres primeras (vertientes) y en la vertiente de Concursos de Arte Popular es por 
medio de convocatorias, las cuales están disponibles en www.fonart.gob.mx, así como en las 
poblaciones que se establezcan. 

A través de la identificación de las poblaciones indígenas, el FONART en el período enero  diciembre 
de 2009, atendió 314 municipios identificados por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI), donde se beneficiaron 14,049 artesanos indígenas; añadiendo a esta cifra 
1,332 artesanos indígenas atendidos fuera de los municipios identificados por la CDI. 

Los tiempos programados para el otorgamiento del apoyo en cada vertiente, a partir de la aprobación 
de la solicitud por parte del Comité de Validación de Proyectos Artesanales, son los siguientes: 
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Capacitación y Asistencia Técnica 

Los técnicos capacitadores del FONART planean las actividades y acuerdan los tiempos y materiales 
necesarios, de común acuerdo con los artesanos. En el ejercicio fiscal se aprobaron 98 proyectos de 
109 presentados. 

Financiamiento a la Producción 

El apoyo se entrega en efectivo, cheque o transferencia bancaria, a más tardar en 5 días hábiles. En el 
ejercicio fiscal se aprobaron 148 proyectos de 181 presentados. 

Adquisición de Artesanías 

Se acuerdan las condiciones de compra y se le paga al momento de recibir la mercancía en efectivo, 
cheque o mediante transferencia bancaria. En el ejercicio fiscal se aprobaron 211proyectos de 302 
presentados. Así mismo, es importante señalar, que en el mismo periodo se han recibido 142 mil 500 
artesanías. 

Concursos de Arte Popular 

Los tiempos, fechas y lugares, se establecen en las convocatorias. 

Los encargados del Fonart de ejecutar las vertientes, reportan trimestralmente durante los primeros 5 
días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, los avances físico-financieros de los 
proyectos autorizados. 

El FONART impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género en las diversas fases de su operación. Aunado a lo 
anterior, en el mismo periodo, del total de artesanos beneficiados el 70 por ciento son mujeres 
artesanas. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Para garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, el FONART en 

la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios. Así se asegura que los recursos 
lleguen exclusivamente a artesanos en condiciones de pobreza. El FONART realizó durante las 
ejecuciones de los apoyos, el 
por la institución; obteniendo, en los resultados preliminares del cierre del ejercicio, que el 92 por 
ciento de los artesanos beneficiados se sienten satisfechos con el servicio prestado por el Programa. 
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Se propicia la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

De acuerdo a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para que promueva y 
realice las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social; el FONART ha 
capacitado a los ejecutores de las vertientes de Capacitación y Asistencia Técnica y Financiamientos a 
la Producción para aplicar y difundir la Contraloría Social. 

FONART, en coordinación con las Delegaciones de la Secretaría en las entidades federativas es el 
encargado de realizar la promoción y difusión del Programa; se dan a conocer las acciones a realizar y 
las comunidades beneficiadas. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento  

Con la aplicación de la Matriz de Indicadores en el presente ejercicio fiscal se cuenta con los 
mecanismos que permiten supervisar y dar seguimiento a la operación de los programas 
trimestralmente. En el nivel de Propósito, se cuenta con indicadores que permiten la evaluación final 
de los objetivos de las vertientes, contando a partir de este año con la línea base obtenida en 2008; 
obteniendo, en los resultados preliminares del cierre del ejercicio, que en todas las vertientes, más del 
80 por ciento de los artesanos declaran  mejoras en su condición productiva. 

Supervisión 

Mes a mes se supervisa los resultados de las variables de los indicadores que se generan cada trimestre 
para la Matriz de Indicadores. Esto permite corregir o ajustar la operación de las vertientes para su 
correcta aplicación. 

Evaluación  

Al inicio de este ejercicio, por medio de la coordinación del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se realizó la Evaluación Específica de Desempeño al ejercicio 
fiscal 2008; y específicamente, al cierre de este trimestre se cuenta con el Informe Final del evaluador, 
así como el documento de Posicionamiento Institucional final, el cuál fue elaborado por FONART; 
ambos documentos se encuentran disponibles en la página institucional. 
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VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No aplica. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Se impulsa la coordinación institucional de acciones con las entidades federativas, municipales y 
autoridades locales, para lograr la reducción de gastos administrativos y operativos; a través de 
convenios de colaboración, de los cuales, al cuarto trimestre del año se cuenta con 43, celebrados con 
los gobiernos de los estados, ayuntamientos municipales e institutos de fomento artesanal. 

El FONART establece los mecanismos para garantizar que sus programas y acciones no se 
contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Para prevenir la temporalidad de los apoyos, el Fonart a partir de este año en sus Reglas de Operación, 
fija temporalidad de los apoyos en dos de sus vertientes. En Adquisición de Artesanías: hasta tres 
compras por año; y en Financiamiento a la Producción: una vez al año; en cuanto a Concursos de Arte 
Popular no se fija una temporalidad debido a que el Programa no niega la excelencia de un artesano 
fijando temporalidad en los premios otorgados; en el caso de la vertiente de Capacitación y Asistencia 
Técnica, derivado de la complejidad y diversidad de necesidades en materia de producción artesanal el 
Programa no fija temporalidad en esta vertiente. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Las vertientes del FONART al cuarto trimestre del 2009, lograron beneficiar a 24 mil 693 artesanos 
dentro de 30 entidades federativas como se muestra a continuación: 

Capacitación y Asistencia Técnica 

Al cuarto trimestre, esta vertiente benefició a 5 mil 386 artesanos con la ejecución de 98 Proyectos de 
capacitación integral y asistencia técnica en 27 entidades federativas. Se puede mencionar dentro de 
estos proyectos, el siguiente que, por sus alcances, es ejemplar dentro de la vertiente: 

Se iniciaron las capacitaciones en El Nayar, Municipio 100x100 del estado de Nayarit. En este 
periodo, FONART comenzó a trabajar en el sur del municipio con 4 de las comunidades huicholas 
localizadas en el embalse de la Presa Hidroeléctrica Aguamilpa: El Colorín (y sus anexos), El Ciruelar 
(y sus anexos), Potrero de la Palmita (y sus anexos) y Cuauhtémoc. En cada comunidad las ramas 
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artesanales en que se capacitó fueron Textiles y Joyería, de manera que se formaron dos grupos de 
trabajo y se dejó al artesano la elección de en qué grupo integrarse de acuerdo a sus habilidades e 
intereses. 

Financiamiento a la Producción 

En esta vertiente al cierre del ejercicio 2009 fueron apoyados 7 mil 262 artesanos con financiamiento, 
dentro de 27 entidades federativas.  

En esta vertiente es importante mencionar, por su magnitud, el financiamiento otorgado, en abril, en 
el municipio de Olinalá, Guerrero donde se apoyó a 230 artesanos productores de artesanías de laca 
con 670 mil pesos. Así como, el otorgado, en diciembre, en el municipio de El Nayar, Nayarit, a 407 
artesanos pertenecientes a las capacitaciones impartidas dentro de la vertiente de Capacitación y 
Asistencia Técnica, por una cantidad de 808 mil 800 pesos. 

Adquisición de Artesanías 

Al 31 de diciembre se han beneficiado 10 mil 339 artesanos mediante la adquisición de sus artesanías, 
dentro de 24 entidades federativas. 

Concursos de Arte Popular 

Dentro del ejercicio fiscal de 2009, se realizaron 95 concursos de Arte Popular, donde resultaron 
premiados 1 706 artesanos. En este periodo es digno de mencionar la realización, en el mes de 
noviembre, de los concursos nacionales: XXXIV Concurso Nacional Gran Premio de Arte Popular y XVI 
Leyendas Vivientes 2009; en los que se contó con la participación de 1 740 artesanos, con 1 760 
piezas en 52 categorías, de las que destacan: alfarería y cerámica; textiles, lana, y algodón; fibras 
vegetales, piezas con tintes naturales; en estos dos concursos se otorgaron 173 premios, equivalentes 
a 2 millones 523 mil pesos. 

Metas 
Resultado del Principal Indicador 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  
IInnddiiccaaddoorr  

MMeettaa    

AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee    

aall  44oo  
TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  ddee  
aavvaannccee  

((22//11))  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Artesanos 
Beneficiados 

16,138 24,693 153 La meta original de 17,649 se modificó a 16,138 debido a la 
reasignación presupuestal (informada en el 3º trimestre) 

 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información del FONART y del Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH). 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos  

 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %

-1 -2 -3 -4 (4/3)

24,852,557 20,008,698 20,008,698 20,008,698 100.0

23,914,542 19,070,683 19,070,683 19,070,683 100.0

Otros conceptos de gasto 938,015 938,015 938,015 938,015 100.0

6,426,560 8,126,212 8,126,212 8,126,212 100.0

965,760 2,890,412 2,890,412 2,890,412 100.0

860,000 635,000 635,000 635,000 100.0

4,600,800 4,600,800 4,600,800 4,600,800 100.0

37,502,121 42,345,980 42,345,980 42,345,980 100.0

Subsidios 37,502,121 42,345,980 42,345,980 42,345,980 100.0

68,781,238 70,480,890 70,480,890 70,480,890 100.0

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

25,320,444 26,497,696 26,497,696 26,393,332 99.6

6,796,132 7,308,932 7,308,932 7,308,932 100.0

367,000 367,000 367,000 367,000 100.0

económicas, ayudas, otras erogaciones,

pensiones jubilaciones y otras

32,537,576 34,227,628 34,227,628 34,123,264 99.7

101,318,814 104,708,518 104,708,518 104,604,154 99.9

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

Fuente: Fonart, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) al 31 de diciembre de 2009.

1000 Servicios personales 

3000 Servicios generales

5000 Bienes muebles e inmuebles

Subtotal

Subtotal

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares

54,000 54,000 54,000 100.0

Total

54,000

3000 Servicios generales

2900 Mercancia Diversa

3200 Servicios de Arrendamiento

3300 Asesorías, Consultorías, Servicios Informáticos, Estudios, 

Investigaciones y Otros Servicios

3500 Servicios de Mantenimiento y Conservación

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

2000 Materiales y suministros

7000 Inversión financiera, provisiones

4000 Subsidios y transferencias

4100

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares
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Es importante señalar que se encuentra en proceso el cierre del ejercicio presupuestal, por lo que las 
cifras reportadas podrían variar, hasta en tanto no se presente el informe de la Cuenta Pública, con 
información definitiva. 

Destaca señalar que con folio de adecuación 2009-20-VZG-1456, autorizado el día 7 de septiembre 
de 2009 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se traspasaron 4.8 MDP de la vertiente de 
Adquisición de Artesanías a la de Capacitación y Asistencia Técnica y Concursos de Arte Popular.  
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Objetivo General 

Contribuir a la igualdad de oportunidades construyendo capital social, mediante el fortalecimiento de 
los actores sociales que ejecutan proyectos de coinversión para atender necesidades de los grupos 
sociales en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad 
social. 

El Programa de Coinversión Social (PCS) otorga apoyos económicos para la realización de proyectos 
dirigidos a la superación de la pobreza y la atención a grupos vulnerables, que son propuestos por 
Actores Sociales (Organizaciones de la Sociedad Civil, municipios, centros de investigación o 
instituciones académicas). 

Los recursos aportados por el Programa son complementados con aportaciones de los actores sociales. 

El Programa es operado por el Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol). 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional. 

Población Objetivo 

Actores sociales que realizan actividades para promover la igualdad de oportunidades, a través de la 
construcción de capital social. 

El Programa fomenta la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC)  de los 
municipios y centros de investigación o instituciones académicas, enfocados en la atención de grupos 
vulnerables que cumplan con los criterios y requisitos de participación del Programa. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Programa apoya proyectos en tres vertientes: 

  Promoción del desarrollo humano y social. 

  Fortalecimiento y profesionalización. 
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  Investigación.  

El monto máximo de los recursos que puede otorgarse por proyecto se establece en cada convocatoria, 
en función de las características y objetivos de la misma en ningún caso puede exceder 1 millón de 
pesos por proyecto. 

Montos Máximos por Convocatoria 

CCoonnvvooccaattoorriiaa  
PPrreessuuppuueessttoo  ddee  llaa  

CCoonnvvooccaattoorriiaa  
MMoonnttoo  ppoorr  PPrrooyyeeccttoo  

Asistencia Social y Atención a 
Grupos Vulnerables 

$15,000,000.00 

$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si incide completamente en 
algún(os) de los ciento veinticinco municipios con menor índice de desarrollo humano del país.  
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al menos en un 75% en 
municipios ubicados en las zonas de atención prioritaria definidas por la Sedesol $250,000.00 
(doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

Promoción General $150,000,000.00 

$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si incide completamente en 
algún(os) de los ciento veinticinco municipios con menor índice de desarrollo humano del país.  
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al menos en un 75% en 
municipios ubicados en las zonas de atención prioritaria definidas por la Sedesol. 

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

Desarrollo Institucional Municipal y 
Fomento a la Participación 
Ciudadana a través del 
Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Teleaulas 

$8,000,000.00 

El monto máximo de aportación del Programa de Coinversión Social (PCS) por proyecto en la 
temática de equipamiento básico de nuevas Teleaulas y mantenimiento, sostenibilidad y 
renovación de equipos para la operación de las Teleaulas existentes será de hasta $80,000.00 
(ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del (PCS) por proyecto en la temática talleres de capacitación, 
formación e intercambio de experiencias para los facilitadores será de hasta $250,000.00 
(doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Observatorio de Violencia Social y 
Género 

$10,000,000.00 

$800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para el proyecto que presente la mejor 
propuesta para el fortalecimiento de la base de información cuantitativa y cualitativa de por lo 
menos 6 Observatorios de Violencia Social y de Género (OV) impulsados por Indesol en 2008. 
$650,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el proyecto que presente la 
mejor propuesta de evaluación del funcionamiento integral de los Observatorios de Violencia 
Social y Género creados a partir de la convocatoria del Observatorio de Violencia Social y de 
Género 2008. 

$550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos de creación de 
nuevos observatorios donde no exista un Observatorio de Violencia Social y de Género. 
$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos de actualización y mejora 
continua de los observatorios existentes en nuestro país. 
$330,000.00 (trescientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos de profesionalización 
de los Observatorios de Violencia Social y de Género existentes en nuestro país. 

Participación Social para la 
Prevención del Delito y la 
Violencia Social 

$18,000,000.00 
El monto máximo de aportación del (PCS) por proyecto será de $250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Fortalecimiento de la Equidad de 
Género  

$20,000,000.00 

$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para proyectos de investigación, 
capacitación y/o intervención especializada realizados por Instituciones de Educación Superior, 
Centros de Investigación y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC).$300,000.00 
(trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al menos en un 75% en municipios 
ubicados en las zonas de atención prioritaria definidas por la Sedesol. Esta lista se puede 
consultar en 
http://www.microrregiones.gob.mx/doctos/pazap/municipios#pazap2008.pdf$250,000.00 
(doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

Programa de Profesionalización y 
Fortalecimiento de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil 

$13,000,000.00 

       Modalidad                                                Aportación máxima del PCS                        
Coordinación Docente                                    Hasta $800,000.00  
Coordinación de Sede ambos niveles            Hasta $500,000.00  
Coordinación de Sede un nivel                       Hasta $300,000.00 

Vertiente de Investigación $13,000,000.00 
El monto máximo de aportación del (PCS) por proyecto será de $400,000.00 (cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 
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CCoonnvvooccaattoorriiaa  
PPrreessuuppuueessttoo  ddee  llaa  

CCoonnvvooccaattoorriiaa  
MMoonnttoo  ppoorr  PPrrooyyeeccttoo  

Promoción del Desarrollo Rural 
Sustentable 

$28,000,000.00 

$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide 
completamente en algún(os) de los ciento veinticinco municipios con menor índice de 
desarrollo humano del país de acuerdo a lo señalado en la página electrónica ubicada en 
http://cat.microrregiones.gob.mx/ex100/  

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al menos en un 75% en 
municipios ubicados en las zonas de atención prioritaria definidas por la Sedesol  

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

Desarrollo Regional Sustentable $20,000,000.00 

$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si incide completamente en al 
menos dos municipios aledaños de los ciento veinticinco Municipios con el Menor Índice de 
Desarrollo Humano del país; esta lista se puede consultar en 
http://microrregiones.gob.mx/index.asp  

$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto incide al menos en un 75% en 
Municipios ubicados en las Zonas de Atención Prioritaria (PAZAP) definidas por la Sedesol. 
Esta lista se puede consultar en www.microrregiones.gob.mx/pazap.html  

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier área geográfica. 

Apropiación de Espacios Públicos $10,000,000.00 
El monto máximo de aportación del (PCS) por proyecto que incluya al menos la intervención 
en tres espacios públicos en un municipio, será de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 

Iniciativas Ciudadanas en Materia 
de Educación y Promoción de los 
Derechos Humanos en el Distrito 
Federal 

$2,700,000.00 
El monto máximo de aportación del (PCS) por proyecto será de $200,000.00 (doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

Fomento de Iniciativas 
Ciudadanas para la Atención de la 
Infancia Institucionalizada de 
Casas Hogar y Estancias Infantiles 
en el Estado de Querétaro 

$1,500,000.00 
El monto máximo de aportación del (PCS) por proyecto será de $200,000.00 (doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.).  

Fortalecimiento de los Centros de 
Atención Externa de Refugios para 
Mujeres, sus Hijas e Hijos en 
Situación de Violencia Familiar y 
Género 

$20,000,000.00 
El monto máximo de aportación del (PCS) por proyecto elegible será de $800,000.00 
(ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), sujeto al techo presupuestal. 

Los actores sociales deben aportar recursos por un monto equivalente cuando menos al veinte por ciento del costo total del proyecto. 

La aportación puede ser en términos monetarios o no monetarios 

Fuente: Indesol.  

 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros. 

Para asegurar un acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros, al cuarto trimestre de 2009, 
los actores sociales participaron en el Programa a través de 14 convocatorias publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación y en la página electrónica del Instituto. 

Las instancias ejecutoras, el Indesol a nivel central y las entidades federativas de las Delegaciones de la 
Sedesol, pueden publicar convocatorias, por sí o en coordinación con una o más dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas o municipios, así como con 
organismos nacionales o internacionales, públicos o privados, de acuerdo con la suficiencia 
presupuestal. 

El Programa impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la 

http://cat.microrregiones.gob.mx/ex100/
http://microrregiones.gob.mx/index.asp
http://www.microrregiones.gob.mx/pazap.html
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incorporación gradual de la perspectiva de género en las diversas fases de su operación, 
específicamente en materia de desagregación de información e indicadores, evaluación externa, y en 
su caso, identificación diferenciada de beneficios. 

Se propicia la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta  aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

Dentro de las acciones de promoción y operación de la Contraloría Social, al cierre del cuarto trimestre 
se implementó un plan de difusión que contempló la producción de nueve mil 500 dípticos 
informativos, los cuales se distribuyeron en 31 Delegaciones de la Sedesol, así como a nivel central en 
las oficinas generales del Indesol en el Distrito Federal, conforme al promedio de participación de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en cada una de ellas; asimismo se publicó en la página de Internet 
del Indesol información general y los documentos validados (Esquema de Contraloría Social, Guía 
Operativa y Programa Anual de Trabajo) por la Secretaría de la Función Pública (SFP) para la 
ejecución de la Contraloría Social en el (PCS). Este material validado también ha sido registrado en el 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) que pone a disposición la (SFP). 

El plan de difusión continúa publicándose permanentemente en la página de Internet del Indesol, para 
el acceso y la consulta de la información de cualquier interesado. Asimismo, fueron enviados los 
dípticos informativos a las Delegaciones de la Sedesol de las entidades federativas, los cuales se 
distribuyeron a la población objetivo del Programa, y a su vez son reportados en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS) de la SFP. 

Se brindó capacitación a los Enlaces de Contraloría Social del (PCS) en las Delegaciones de la Sedesol 
sobre los instrumentos de la Contraloría y sobre el manejo del (SICS). 

Se realizó una segunda reunión con los Enlaces de Contraloría Social en las Delegaciones de la Sedesol 
para homogenizar la instrumentación de la contraloría social en el PCS a nivel nacional y asesorar en el 
manejo del SICS para el registro de Comités, Cédulas de Vigilancia e Informes Anuales de los Comités.  

Como Instancia normativa, el Indesol recibió de sus Representaciones Federales los Programas 
Estatales de Trabajo (PET) de las 31 Delegaciones y se capturaron dentro del SICS para reporte de los 
avances en las actividades de Promoción, Operación y Seguimiento de Contraloría Social. El SICS 
cuenta con el registro de 379 Comités de Contraloría Social integrados por 2191 beneficiarios y 913 
Cédulas de Vigilancia capturadas.  
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IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva .párrafos validados 

Cada proyecto propuesto es dictaminado por integrantes de las comisiones dictaminadoras, integradas 
por un servidor público del Gobierno Federal, un representante de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil y un especialista académico de centros de investigación o de educación superior. 

La dictaminación consiste en clasificar los proyectos como elegibles y no elegibles, a través de 
comisiones dictaminadoras que los evalúan de manera colegiada en cuanto a su viabilidad técnica, 
metodológica, financiera, así como de su impacto social. 

Para asegurar que los recursos se apliquen correctamente, el Indesol somete al proceso de evaluación y 
seguimiento de los proyectos apoyados, revisando los reportes de estos, y a la realización de visitas de 
campo en los lugares donde se estén ejecutando actividades del proyecto, como mínimo a una muestra 
del 25 por ciento de los proyectos apoyados, a fin de determinar el resultado de los proyectos que 
puede ser suficiente o insuficiente, esta ultima situación requiere que sea reintegrado el recurso. 

Se propicia la participación de los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación de 
contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Indesol se ajusta a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para la 
promoción y realización de las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría 
social. 

Mediante el Sistema de Gestión de Proyectos del Programa de Coinversión Social (SIGEPPCS) para la 
gestión de los proyectos participantes, ha permitido la simplificación administrativa y ha aumentado la 
calidad en la gestión, ya que ha evitado la discrecionalidad y ha transparentado los procesos de 
operación del Programa. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

Los actores sociales presentan al Indesol los reportes, tanto los parciales como el final, por cada 
proyecto apoyado. 
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Al cierre del cuarto trimestre se realizó el acompañamiento integral y el fortalecimiento de los actores 
sociales y de los proyectos apoyados. Se ha acudido a 289 visitas de campo que han solicitado los 
actores sociales apoyados. Las regiones geográficas visitadas fueron:  

  
EEnnttiiddaadd  FFeeddeerraattiivvaa  

  

  
NNúúmmeerroo  ddee  PPrrooyyeeccttooss  

  

Aguascalientes 5 

Baja California 4 

Baja California Sur 2 

Campeche 6 

Chiapas 13 

Chihuahua 17 

Coahuila 10 

Colima 4 

Distrito Federal 75 

Durango 7 

Estado de México 10 

Guanajuato 8 

Guerrero 8 

Hidalgo 11 

Jalisco 6 

Michoacán 6 

Morelos 12 

Nayarit 3 

Nuevo León 9 

Oaxaca 17 

Puebla 14 

Querétaro 9 

Quintana Roo 4 

San Luis Potosí 1 

Sinaloa 6 

Sonora 3 

Tamaulipas 4 

Tlaxcala 6 

Veracruz 8 

Zacatecas  1 

TToottaall  228899  

Fuente: Indesol.  

Es importante mencionar que las visitas de campo realizadas superaron en un 13 por ciento a lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa, que es del 25 por ciento. 
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Supervisión 

Al cierre del cuarto trimestre de 2009, fueron recibidos 751 reportes parciales para la evaluación de 
avances y resultados, de conformidad con lo establecido en el instrumento jurídico formalizado. 

Evaluación 

Al cierre del cuarto trimestre, se realizó una Evaluación de Diagnóstico de la Situación de los Actores 
Sociales que Promueven el Desarrollo Social de los Grupos Vulnerables, la cual tuvo como objetivo la 
identificación y caracterización de la población objetivo del Programa de Coinversión Social. Los 
resultados se encuentran en proceso de validación, sin embargo, uno de los resultados preliminares 
enmarca la necesidad de realizar un mayor acompañamiento institucional para lograr el fortalecimiento 
de los actores sociales. 

Así mismo, se llevaron a cabo 11 reuniones regionales, dos en el Distrito Federal y nueve al interior del 
país, en los estados de Campeche, Chihuahua, México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Sonora 
y Oaxaca, con la asistencias de aproximadamente 500 Agentes Responsables de la Ejecución de los 
Proyectos Apoyados (AREP) a Nivel Central; durante el desarrollo de las sesiones se llevó a cabo un 
intercambio de experiencias entre los actores sociales participantes en el Programa de Coinversión 
Social  a fin de fomentar la vinculación entre éstos y fortalecer la creación de redes sociales. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No aplica. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Para asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades y evitar duplicidad en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, el Indesol mantiene mecanismos de 
coordinación con la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales (UPRI) para que las 
convocatorias contribuyan al logro de los objetivos sectoriales de la Sedesol. 

Se realizaron acciones en conjunto con la UPRI, tales como la elaboración de proyecto de Reglas de 
Operación 2010, así como la definición de la muestra para el seguimiento de proyectos apoyados en 
2009. 

Asimismo, se realizó la validación de metas establecidas en la matriz de marco lógico en 2009 y las 
que se establecerán en 2010. 

Dentro de los programas federales, Coinversión Social es el único Programa que tiene como población 
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objetivo a los Actores Sociales (OSC, Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación y 
Municipios) que realizan actividades para promover la igualdad de oportunidades a través de la 
construcción de capital social. Asimismo, Coinversión Social es el único Programa que promueve la 
participación colectiva y de autogestión de los actores sociales que participan con proyectos en las 
convocatorias de este Programa. De acuerdo a sus características, el Programa de Coinversión Social 
no presenta duplicidad con ningún otro programa. 

Con este mismo propósito, el Indesol podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes 
de gobierno, organizaciones sociales y organismos nacionales e internacionales, conforme a lo 
estipulado en las Reglas de Operación y en la normatividad aplicable en el  ejercicio presupuestario 
2009. 

En 2009, se suscribieron 105 convenios de coordinación de las Delegaciones de la Sedesol con 84 
municipios en 31 entidades federativas, a través de la convocatoria de Desarrollo Institucional 
Municipal y Fomento a la Participación Ciudadana a Través del Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Teleaulas (DM). 

Al cierre del cuarto trimestre de 2009, se tuvo coordinación con  las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC) mediante la firma de 1,495 convenios. A nivel del Gobierno Federal se establecieron 
convenios para emitir tres convocatorias conjuntas con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (DH), la convocatoria de Espacios Públicos (EP) con el Programa de Rescate de Espacios 
Públicos de la Sedesol y la de Iniciativas Ciudadanas (AI) con el Gobierno del Estado. 

 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Al cierre del cuarto trimestre del año, se han otorgado recursos por 322 millones 202 mil 956 de 
pesos a 1,589 proyectos que resultaron elegibles para su apoyo. 

Los recursos otorgados se han ministrado en tiempo y forma de acuerdo a los mecanismos 
establecidos en las Reglas de Operación.  

Respecto a la temporalidad en el otorgamiento, es importante mencionar que el Programa de 
Coinversión Social opera como un Programa de desarrollo que promueve la generación de capital 
social, siendo éste un proceso que requiere de tiempo para medir su impacto social.   
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Por otro lado, será causa de Retención o Cancelación de Recursos cuando se determine que los actores 
sociales hicieron uso indebido de los recursos o existan situaciones documentadas que pongan en 
grave riesgo la ejecución del proyecto, la consecuencia será la retención y en su caso la devolución 
total o parcial de los recursos otorgados al proyecto. Asimismo, cuando los actores sociales no logren 
dar cumplimiento a sus metas y resultados comprometidos, el Indesol o las Delegaciones de Sedesol 
valorarán en qué medida se alcanzó el objetivo e impacto del proyecto y si procede, solicitar la 
devolución de recursos; de acuerdo al numeral 3.6.3. de las Reglas de Operación del (PCS). 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 

Apoyar a nivel nacional 1,180 proyectos de desarrollo social presentados por los diversos actores 
sociales que participan en el Programa. 

Transmitir a nivel nacional 31 teleconferencias a través de la red nacional de Teleaulas. 

Resultados 

Publicación de 14 convocatorias dirigidas a los actores sociales que participan en el Programa para 
presentar proyectos que atiendan las necesidades de los grupos sociales en situación de pobreza, 
exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social. 

Recepción de más de 3,800 proyectos a nivel nacional para su clasificación como elegibles y no 
elegibles, a través de comisiones dictaminadoras que los evalúan de manera colegiada en cuanto a su 
viabilidad técnica, metodológica, financiera e impacto social. 

Transmisión de 31 teleconferencias sobre diversos temas de desarrollo social, con el propósito de 
elevar la calidad de las acciones de desarrollo emprendidas por las OSC y la profesionalización de 
servidores públicos de los tres órdenes de gobierno dirigidas a la población en condiciones de pobreza, 
generando un espacio de intercambio y colaboración con los diferentes órdenes de gobierno.  

Fueron apoyados 1,589 proyectos en las 32 entidades federativas del país. 

Mediante el apoyo de los proyectos, se benefició a nivel nacional a más 926 mil 518 personas. 

Del total de los 1,589 proyectos apoyados, 919 de ellos incidieron en diversas zonas rurales del país. 
Asimismo, 211 proyectos tuvieron incidencia en municipios preponderantemente indígenas. 
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Resultados del  Principal Indicador 
Coinversión Social 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  
IInnddiiccaaddoorr  

MMeettaa    

AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee    

aall  44oo  
TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  ddee  
aavvaannccee  

  

((22//11))  

DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Proyectos apoyados 1,180 1,589 134.6% 
Este comportamiento se explica principalmente por la mayor 
demanda de los participantes en la presentación de proyectos para 
su apoyo. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información del Indesol y del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(PASH). 

 

Comportamiento del indicador 

Durante el periodo de enero a diciembre de 2009, el Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) 
logró apoyar 1,589 proyectos a nivel nacional, lo que significó un cumplimiento mayor en 34.6 por 
ciento respecto al compromiso programado anual. Este comportamiento se explica principalmente por 
lo siguiente: 

  La continuidad en la promoción y fortalecimiento de la participación de los actores sociales en acciones de 
desarrollo social, enfocadas a la población en situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por 

género o vulnerabilidad social, permitió en 2009 una mayor demanda de los participantes en la presentación de 
proyectos para su apoyo, además de que se determinó una programación de metas conservadora. 

  La realización de procesos de formación y capacitación dirigidos a fortalecer a las OSC, a los gobiernos 
municipales y a las instituciones de educación superior y centros de investigación, así como a mejorar la 

presentación de sus proyectos, permitió en 2009 una mayor demanda de los participantes en la presentación 
de propuestas para su apoyo. 

  De acuerdo con los resultados de la dictaminación de los proyectos presentados que fueron evaluados como 
rgará al 100% 
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X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

342,710,755 327,349,285 327,349,285 322,202,955.7 98.4

342,710,755 327,349,285 327,349,285 322,202,956 98.4

342,710,755 327,349,285 327,349,285 322,202,956 98.4

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

10,386,113 14,648,034 14,648,034 14,567,138 99.4

10,386,113 14,648,034 14,648,034 14,567,138 99.4

353,096,868 341,997,319 341,997,319 336,770,093 98.5

Fuente:  Sedesol, Indesol, con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre de 2009.

Cifras Preliminares

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

4000 Subsidios y transferencias

Subtotal

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

4100 Subsidios

T o t a l 

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

Subtotal

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009

 

Situación Presupuestal 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 estableció para el Programa de 
Coinversión Social (PCS) un presupuesto original de 353 millones 96 mil 868 pesos. 

Derivado de una reducción al PCS, el presupuesto modificado quedó en 341 millones 997 mil 319 
pesos, desglosado de la siguiente forma: 

327 millones 349 mil 285 pesos para el apoyo de proyectos, recursos correspondientes al concepto 
4100 Subsidios. 

14 millones 648 mil 34 pesos como transferencias para el apoyo de programas, recursos 
correspondientes al concepto 1200. 
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Resultados al cierre del ejercicio 2009 

De manera global, al 31 de diciembre de 2009 fueron programados recursos por 341 millones 997 mil 
319 pesos. Del total de los recursos programados se ejercieron 336 millones 770 mil 93 pesos, es 
decir, el 98.5 por ciento con respecto a lo programado. 

 

Aclaraciones sobre el presente Informe 

De conformidad con el Art. 1° del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Presupuestal 2009; artículos 21, fracción III, 58 fracción III y 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria vigente; artículos 9 fracción I, 92, 93 fracción IV, 94, 95 
fracción I, 96 y 105 fracción II del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria vigente y debido a las estrategias de compensación originadas por la baja en la captación 
de ingresos, y a efecto de dar cumplimiento al ajuste del gasto por disminución de éstos, hubo una 
reducción al presupuesto del Programa por la cantidad de 11 millones 99 mil 549 pesos. 
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Objetivo General 

Contribuir a disminuir la violencia contra las mujeres, a través de acciones de prevención, detección y 
atención que realizan las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF). 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Cobertura 

El Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) tiene 
cobertura nacional. 

Población Objetivo 

La población objetivo del Programa son las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, a 
través de las cuales se otorgan recursos económicos para desarrollar acciones de detección, prevención 
y atención de la violencia contra las mujeres; las IMEF pueden ser institutos, Secretarías, consejos y/o 
oficinas que en los estados y el Distrito Federal, atienden los programas y acciones a favor de las 
mujeres. Son las responsables de ejecutar el PAIMEF. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Programa apoya acciones a través de cuatro vertientes: 

  Fortalecimiento institucional, capacitación, actualización y profesionalización: Acciones dirigidas a mejorar las 

capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de las IMEF, así como de las y los servidores públicos 

de los tres órdenes de gobierno, Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones de educación superior o 
centros de investigación para la prevención, detección y atención de la violencia contra las mujeres, sus hijos e 
hijas, desde una perspectiva de género. 

  Acciones y prácticas de prevención y detección de la violencia contra las mujeres dirigidas a la población en 

general, priorizando a mujeres que vivan en situación de pobreza y exclusión social. 

  Generación y difusión de estudios, investigaciones, sistemas de información y bases de datos, que sirven de 

fundamento para el diseño, instrumentación y evaluación de los programas y proyectos encaminados a la 
creación o mejoramiento de políticas públicas en materia de violencia contra las mujeres. 

  Creación y/o fortalecimiento de refugios, casas de tránsito, centros de atención externa, unidades móviles, 
módulos de orientación y atención, líneas telefónicas, ventanillas de información, así como otras modalidades 
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de atención especializada dirigidas a mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia, para que desarrollen 
procesos de independencia, autonomía y empoderamiento. 

Los recursos del Programa son distribuidos entre los estados mediante la aplicación de una fórmula 
que incorpora criterios de rezago social y  prevalencia de la violencia contra las mujeres. 

Se desarrolló la fórmula de distribución de la inversión federal en las entidades federativas, para lo cual 
se consideró el Índice de Rezago Social, emitido por el CONEVAL, ajustado con el porcentaje de 
mujeres mayores de 15 años que han vivido violencia en cada entidad federativa. Esta información fue 
validada y aprobada por la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales (UPRI), de la SEDESOL. 

DDeessccrriippcciióónn  MMoonnttoo  ((ppeessooss))  

Monto máximo por proyecto $ 8,863,458.00 

Monto mínimo por proyecto $ 5,307,741.00 

Fuente: Coordinación Nacional del PAIMEF 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol), colabora con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, mediante la realización de diversas acciones en materia de política social y 
bienestar común, así como la integración de la perspectiva de género en los programas de desarrollo 
social, de acuerdo con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012  

En este sentido, desde el año 2006 el Indesol opera el PAIMEF, instrumento del Gobierno Federal a 
través del cual se distribuyen recursos orientados a la implementación de acciones específicas que 
ejecutan los gobiernos estatales a través de las IMEF, y que se enmarcan en cualquiera de las 
vertientes del Programa. 

Estas acciones se refieren a fortalecer a las IMEF para prevenir, detectar y atender la violencia contra 
las mujeres, por lo que aplican específicamente a este grupo. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

  La operación del PAIMEF se ha apegado a los Lineamientos de austeridad, racionalidad, disciplina y control del 
ejercicio presupuestario 2009. 

  Se ha dado seguimiento a cada una de las acciones comprometidas por el PAIMEF en materia de Blindaje 

Electoral, a saber: 
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  Comunicado mediante el que se informa que se deberá difundir información relativa a la operación del 
Programa y los números para la captación de quejas y denuncias. 

  Comunicado mediante el que se informa del carácter público y sin fines de lucro de este Programa y se 

solicita incorporar la leyenda señalada en el artículo 28 del PEF 2009 y 28 de la Ley General de Desarrollo 
Social; así como muestra de cartel impreso. 

  Comunicado mediante el que se solicita que suscriban una carta compromiso para sujetarse al Programa de 

Blindaje Electoral 2009 en el ejercicio de los recursos obtenido por el PAIMEF. 

  Para garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo del Programa, las IMEF 

participan mediante la presentación de proyectos  que incluyen metas y acciones en las  vertientes 
mencionadas, establecidas en las Reglas de Operación. 

  Fortalecimiento institucional, capacitación, actualización y profesionalización. 

  Acciones y prácticas de prevención y detección de la violencia contra las mujeres dirigidas a la población en 
general. 

  Generación y difusión de estudios, investigaciones, sistemas de información y bases de datos. 

  Creación y/o fortalecimiento de refugios, casas de tránsito, centros de atención externa, unidades móviles, 
módulos de orientación y atención, líneas telefónicas, ventanillas de información, así como otras 
modalidades de atención especializada. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

Con el propósito de impulsar la eficiencia y eficacia en la operación del Programa, así como promover 
su mejora continua, el Indesol lleva a cabo el seguimiento al ejercicio de recursos fiscales, acciones 
ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. 

Al cierre de 2009 se cuenta con el documento metodológico para el Seguimiento Físico en Campo de 
los proyectos del PAIMEF 2008, conforme a lo establecido en el numeral 7.1 de las Reglas de 
Operación 2009, mismo que fue validado por la UPRI e implementado a partir del cuarto trimestre de 
2009. 

Como parte de las acciones de monitoreo y seguimiento a los proyectos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) y con base en lo previsto en el numeral 
7.1 de las Reglas de Operación, durante el ejercicio presupuestario 2009, se llevaron a cabo visitas de 
seguimiento físico a 21 estados de la República Mexicana, con el objetivo de monitorear la ejecución 
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de los servicios especializados de atención de la violencia contra las mujeres implementadas por las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF), lo cual permitirá impulsar la eficiencia y la 
eficacia en la operación del Programa y los proyectos, así como promover su mejora continua. 

Los estados en los que se realizaron las visitas de seguimiento físico son los siguientes:  

Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, 
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Informe Parcial 

Las IMEF presentan un informe parcial que comprende la mitad del periodo de conformidad con lo 
establecido en el Instrumento Jurídico. Asimismo, el Indesol valida los informes y en su caso emite 
observaciones a los mismos, para lo cual notifica a las IMEF el resultado de la validación dentro de los 
veinte días hábiles posteriores a su recepción. 

Las IMEF que reciben observaciones a sus informes parciales deben subsanarlas debido a que este 
informe es determinante para otorgar la segunda ministración. 

Al cierre del cuarto trimestre se recibió el 100 por ciento de los informes parciales comprometidos, 
mismos que se revisaron y validaron en su oportunidad. 

Informe Final 

Las IMEF entregan un informe final máximo 15 días hábiles posteriores a la conclusión del ejercicio 
fiscal, de conformidad con el instrumento jurídico. El Indesol valida los informes y en su caso emite 
observaciones a los mismos, para lo cual notifica a las IMEF el resultado de la validación dentro de los 
veinte días hábiles posteriores a su recepción. 

No se reportan avances de lo anterior en el presente documento , en virtud de que los informes finales 
se reciben 15 días hábiles contados a partir del cierre del ejercicio presupuestario 2009. 

Supervisión 

El Indesol es la instancia responsable de supervisar la ejecución de los proyectos, así como de verificar 
que durante el proceso se cumpla con la normatividad aplicable. 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas, su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación 
vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: Por el Órgano de Control Interno en la 
SEDESOL,  por la SFP, en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales; así como 



 

 

227 

por la Auditoria Superior de la Federación. 

Las IMEF ofrecen todas las facilidades a dichas instancias para realizar, en el momento en que lo 
juzguen pertinentes, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la 
solventación de las observaciones planteadas por los órganos de control. La inobservancia de esta 
disposición independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los 
recursos federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

Durante el ejercicio fiscal 2009, se realizaron se realizaron las visitas de supervisión en los estados de 
Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Hidalgo, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, 
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Evaluación 

  Enmarcado en el artículo 7 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social relativo a la elaboración de 

diagnósticos en torno a la conveniencia, viabilidad y eficiencia de los programas de desarrollo social, y de 

tos generales para la elaboración de diagnósticos de cuyos resultados se 

fiscal, se llevó a cabo el diagnóstico del PAIMEF Diagnóstico de la capacidad institucional frente al problema de 

la violencia contra las mujeres. 

  El Instituto Nacional de Salud Pública realizó la Evaluación de procesos del PAIMEF, cuyos resultados están 

disponibles en la página electrónica de la Sedesol www.sedesol.gob.mx, conforme a los términos de referencia 
establecidos por el CONEVAL, para dar cumplimiento al Programa de Evaluación Anual, PAE.  

  El Indesol, con el apoyo de la Dirección General de Prospectiva de la Sedesol, definió el Árbol de Problemas del 

PAIMEF, mismo que fue retomado para la realización del Diagnóstico, conforme a lo previsto en los 

atención de programas de desa  

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No aplica. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

El Indesol establece mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus programas y 
acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas y acciones del 
gobierno federal. 

http://www.sedesol.gob.mx/
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La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, 
fortalecer la cobertura de las acciones, fomentar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos, para ello se busca la concurrencia y coordinación con los tres órdenes de gobierno, 
Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones académicas, centros de investigación, y organismos 
nacionales e internacionales. 

Ejemplo de lo anterior, lo constituye la participación de diversos actores en la evaluación de los 
proyectos, en la generación de conocimientos, así como la coordinación en los casos de protección a 
las víctimas de violencia y la procuración de justicia. 

Al cierre del cuarto trimestre, se ha tenido vinculación con  las 31 IMEF que han presentado proyectos 
mismos que han sido apoyados; se ha mantenido vinculación con los tres órdenes de gobierno, así 
como con los diferentes sectores, con el objeto de complementar esfuerzos para el desarrollo de 
actividades enfocadas a disminuir la violencia contra las mujeres, a través de acciones de prevención, 
detección y atención.  

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Al cuarto trimestre del año, fueron entregados en tiempo y forma recursos por 175 millones 582 mil 
405 pesos  a los 31 proyectos presentados por las IMEF. 

Los recursos otorgados se ministraron en tiempo y forma de acuerdo a los mecanismos establecidos en 
las Reglas de Operación 

Respecto a la temporalidad en el otorgamiento. Los recursos que distribuye el Gobierno Federal a 
través del PAIMEF son necesarios en tanto la violencia contra las mujeres constituye un grave 
problema social que atenta contra los derechos de éstas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007  2012 establece en su Estrategia 5.4 el compromiso del 
gobierno federal de operar programas de sensibilización y capacitación dirigidos a policías, médicos, 
ministerios públicos y jueces, y a todo el personal encargado de las labores de protección y atención a 
las mujeres que sufren de violencia en todas sus manifestaciones. 

El PAIMEF apunta a desarrollar la capacidad institucional para prevenir, detectar y atender la violencia 
contra las mujeres, por lo que en tanto exista una cultura que discrimina a las mujeres y que favorece 
el entorno de acoso y de violencia que padecen millones de mujeres, es necesario la existencia de 
programas para atender este problema público que constituye un delito. 
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IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden  

Metas 

Apoyar 31 proyectos que presenten acciones orientadas a la implementación y ejecución de acciones 
de prevención, detección y atención de la violencia contra las mujeres  a iniciativa y a través de las 
IMEF, ejecuten los gobiernos estatales. (La meta original de 32 proyectos fue reprogramada a 31 
debido a que el Estado de Nuevo León no participó en 2009, lo que se oficializó en el mes de abril del 
mismo año). 

No obstante, la reducción del presupuesto al Programa (por 11,955,688 pesos) para 2009 se 
cumplieron los objetivos planteados. Se aclara que esta reducción al presupuesto, afectó la cobertura 
geográfica y número de beneficiarios de los proyectos. Para poder subsanar el problema de la 
reducción presupuestal, los recursos previstos para el proyecto del Estado de Nuevo León fueron 
redistribuidos entre las 31 IMEF participantes. 

Resultados 

  Fueron apoyados 31 proyectos presentados por las IMEF. 

  En el marco del Programa de Capacitación a Distancia fue transmitida una teleconferencia con la finalidad de 

dar a conocer a los enlaces de las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (IMEF), y al público en 

general aspectos relevantes sobre la operación del PAIMEF, así como las principales modificaciones de las 
Reglas de Operación para el 2009. 

  Fueron instaladas en las oficinas del Indesol 15 Mesas de Revisión para los 31 proyectos participantes, 

conformadas por especialistas en materia de equidad de género y violencia contra las mujeres, provenientes de 

Organizaciones de la Sociedad Civil, instituciones académicas y centros de investigación, así como del sector 
público. 

  Su objetivo fue emitir recomendaciones conceptuales, metodológicas y operativas para la mejora cualitativa de 

su ejecución. Estas recomendaciones tienen que incorporarse obligatoriamente en los proyectos, por lo que las 

IMEF realizan el ajuste de los mismos para poder proseguir con la gestión de los recursos. 

  El 28 de mayo se llevó a cabo en las oficinas del Indesol el Curso-Taller de Contraloría Social del PAIMEF cuyo 

objetivo fue proporcionar las instrucciones básicas para la promoción y operación de la de Contraloría Social, así 
como del Sistema Informático implementado por la Secretaría de la Función Pública. Se contó con la 
participación de 33 servidores públicos designados en las 31 Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 

(servidores públicos estatales) para la promoción y operación de la Contraloría Social. 

  Se desarrolló el Esquema de Contraloría Social del PAIMEF para el ejercicio fiscal 2010, mismo que ha sido 

validado por la Secretaría de la Función Pública y que se integró en la propuesta de las Reglas de Operación del 
PAIMEF 2010 como Anexo 8. 
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  En fecha 23 de septiembre de 2009, se envió en tiempo y forma a la Unidad de la Abogada General y 

Comisionada para la Transparencia de la Sedesol para su integración y envío a la Secretaría de la Función 
Pública, los resultados de los indicadores trimestrales sobre el cumplimiento de la Política Nacional de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, los cuales fueron reportados en el anexo 9A del PASH. 

  Los días 8 y 9 de octubre se realizó el Encuentro Nacional de titulares de las IMEF con la intención de 

enriquecer el marco conceptual y metodológico para el desarrollo del PAIMEF en las entidades federativas. 

  En los meses de noviembre (18, 19 y 20) y diciembre (2, 3 y 4) de 2009, se realizaron dos encuentros donde 

participaron las y los operadores de los proyectos del PAIMEF, provenientes de las 31 entidades federativas 
participantes. El propósito de estos encuentros fue el desarrollo de una visión estratégica del PAIMEF en cada 

una de las entidades federativas, considerando la construcción de un modelo de detección, prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres. 

Resultado del Principal Indicador 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  ddeell  
IInnddiiccaaddoorr  

MMeettaa    

AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee    

aall  44oo  
TTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  ddee  
aavvaannccee  

((22//11))  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  

Proyectos de las 
Instancias de Mujeres 
en las Entidades 
Federativas (IMEF) 
apoyados en el 
período establecido 

31 31 100.0% 
La meta anual de 32 proyectos fue modificada a 31, en virtud de que 
el Estado de Nuevo León declinó su participación en el PAIMEF para 
el ejercicio fiscal 2009. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Seguimiento con información del Indesol y del Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH). 

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos  

Situación Presupuestal 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 estableció para el Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) un presupuesto original de 
196 millones 801 mil 662 pesos. 

Debido a las estrategias de compensación originadas por la baja en la captación de ingresos y a efecto 
de dar cumplimiento al ajuste del gasto por la disminución, hubo una reducción al presupuesto del 
Programa por la cantidad de 11 millones 955 mil 688 pesos. 

Derivado de esta reducción, el presupuesto modificado queda en 184 millones 845 mil 974 pesos, 
desglosado de la siguiente forma: 
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  175 millones 604 mil 758 pesos, para el apoyo de proyectos correspondientes al concepto 4100 Subsidios. 

  9 millones 241 mil 216 pesos como transferencias para el apoyo de programas, recursos correspondientes al 
concepto 1200. 

Resultados al cierre  del ejercicio 2009 

De manera global, al 31 de diciembre de 2009 fueron programados recursos por 184 millones 845 mil 
974 pesos, los cuales fueron ejercidos en un 99.9 por ciento; es decir 184 millones 680 mil 197 
pesos. 175 millones 582 mil 405 pesos correspondieron al capítulo 4100 Subsidios y 9 millones 97 
mil 792 pesos del concepto 1200. 

 

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

185,025,546 175,604,758 175,604,758 175,582,405 100.0

185,025,546 175,604,758 175,604,758 175,582,405 100.0

185,025,546 175,604,758 175,604,758 175,582,405 100.0

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

11,776,116 9,241,216 9,241,216 9,097,792 98.4

11,776,116 9,241,216 9,241,216 9,097,792 98.4

196,801,662 184,845,974 184,845,974 184,680,197 99.9

Subtotal

T o t a l 

Fuente: Sedesol, Indesol,  con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (Siprec) al 31 de diciembre de 2009.

Capítulo de gasto

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

4100 Subsidios

Presupuesto  (pesos)

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares

1000 Servicios personales 

4000 Subsidios y transferencias

Subtotal

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.
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Aclaraciones 

De conformidad con el Art. 1° del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Presupuestal 2009; artículos 21, fracción III, 58 fracción III y 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría vigente; artículos 9 fracción I, 92, 93 fracción IV, 94, 95 
fracción I, 96 y 105 fracción II del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría vigente y debido a las estrategias de compensación originadas por la baja en la captación 
de ingresos y afecto de dar cumplimiento al ajuste del gasto por la disminución, hubo una reducción al 
presupuesto del Programa por la cantidad de 11 millones 955 mil 688 pesos. 

No obstante, para 2009 se cumplieron los objetivos del Programa pero esta reducción al presupuesto, 
como se informó al interior del presente, afectó la cobertura geográfica y número de beneficiarios de 
los proyectos. Para poder subsanar el problema de la reducción presupuestal, los recursos previstos 
para el proyecto del Estado de Nuevo León fueron redistribuidos entre las 31 IMEF participantes. 
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Objetivo General 

Contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza extrema favoreciendo el desarrollo de 
las capacidades de educación, salud y nutrición de las familias beneficiarias del Programa. 

El Programa otorga los siguientes beneficios: 

  Apoyos alimentarios (en efectivo, y mediante la entrega de complementos y suplementos nutricionales) para 

mejorar la alimentación y nutrición de los integrantes de las familias beneficiarias, con énfasis en los niños, 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia; 

  Becas en efectivo, para que los estudiantes desde tercer grado de primaria, secundaria y preparatoria se 
mantengan en la escuela y completen dichos niveles educativos; 

  Acceso garantizado a un Paquete Básico de Salud, con el fin de mejorar la salud y nutrición de todos los 

integrantes de las familias beneficiarias; 

  Apoyos complementarios, para compensar a las familias por el incremento en el costo de los alimentos y los 

energéticos; para mejorar la calidad de vida de los adultos mayores de 70 años y para incentivar el estudio y 
terminación de educación media superior. 

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

Población Objetivo 

El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, así como en sus Reglas de Operación, 
mantendrá una cobertura de atención de al menos cinco millones de familias en pobreza extrema. Para 
tal fin, se realizarán durante este ejercicio fiscal, acciones de incorporación de nuevas familias para 
sustituir las bajas naturales del Padrón así como incorporar familias adicionales a los cinco millones. 

Al 31 de diciembre, el Programa cuenta con un Padrón activo de cinco millones 209 mil 359 familias, 
distribuidas en 97 mil 922 localidades de dos mil 445 municipios en las 31 entidades federativas de la 
República Mexicana y en el Distrito Federal; 83.5 por ciento de las familias se ubican en localidades 
rurales (incluye las familias de localidades semiurbanas), y el 16.5 por ciento en localidades urbanas. 
Del universo de familias beneficiarias, se atiende a cinco millones 102 mil 133 becarios y a 75 mil 229 
adultos mayores. 

De las cinco millones 209 mil 359 familias atendidas, un millón 329 mil 745 corresponden a familias 
que habitan en localidades indígenas (19 mil 456 localidades). 

La distribución por entidad federativa de las familias beneficiarias, se observa en el indicador A.1 de la 
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Matriz de Indicadores de Resultados del Programa correspondiente al sexto bimestre del ejercicio fiscal 
2009, anexos al presente informe (bimestre de certificación de corresponsabilidad septiembre-
Octubre de 2009). 

En el primer bimestre del ejercicio fiscal 2009, el Programa Oportunidades inició las operaciones del 
Modelo Alternativo de Gestión y Atención en Zonas Urbanas. 

Con este nuevo modelo, al cuarto trimestre del 2009 se han  incorporado 167 mil 272 familias en 
258 localidades de 30 entidades federativas. 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

Los montos de los apoyos monetarios y el monto máximo mensual que una familia puede recibir se 
actualizan de manera semestral, tomando en consideración el incremento acumulado del Índice 
Nacional de Precios de la Canasta Básica. 

Los montos entregados a las familias beneficiarias del esquema tradicional en el cuarto trimestre del 
ejercicio fiscal 2009, corresponden a los autorizados para el segundo semestre del ejercicio fiscal 
2009, los cuales se muestran a continuación: 
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Lo que significa que las familias beneficiarias reciben de manera mensual en función al cumplimiento 
de corresponsabilidad: 

MMoonnttoo  
((PPeessooss))  

CCoonncceeppttoo  

210.00 Para alimentación. 

295.00 Por cada adulto mayor de 70 años o más, para el caso de familias que 
habitan en localidades mayores a 20 mil habitantes. 

55.00 Apoyo energético 

120.00 Apoyo Vivir Mejor 

1,075.00 Becas educativas: como máximo para familias con hijos sólo en 
educación básica. 

1,970.00 Becas educativas: como máximo para familias que tengan hijos en 
educación media superior. 

Los montos entregados a las familias beneficiarias del modelo urbano en el cuarto trimestre del 
ejercicio fiscal 2009, corresponden a los autorizados para el segundo semestre del ejercicio fiscal 
2009, los cuales se muestran a continuación: 

 

Es importante mencionar, que el modelo urbano se compone de 3 tipos de intervenciones que se 
describen a continuación: 



 

 

237 

 

Proporcionar, cuando sea aplicable, los montos y criterios para distribuir los recursos programados a la 
población de menores ingresos, así como para procurar la equidad entre regiones y entidades 
federativas 

  Componente Alimentario 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades emite apoyos 
monetarios directos mensuales con entrega bimestral a las familias beneficiarias para contribuir a que 
mejoren la cantidad, calidad y diversidad de su alimentación, buscando por esta vía elevar su estado de 
nutrición. Asimismo, la entrega bimestral de complementos alimenticios y la educación alimentario-
nutricional del Sector Salud, busca reforzar la alimentación infantil y de las mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia. 

  Apoyo Alimentario Vivir Mejor 

A partir de 2008, las familias beneficiarias reciben el apoyo alimentario adicional con el propósito de 
proteger su economía, ante el alza internacional de los precios de los alimentos. El apoyo asciende a 
120 pesos mensuales, manteniendo todos los apoyos que ya venían recibiendo. 

Estos apoyos se emiten a las familias que cumplen con su corresponsabilidad a salud y temporalmente 
se suspenden cuando la familia incumple.  

  Componente Educativo 

Asimismo, el Programa Oportunidades otorga becas educativas y útiles escolares a cada uno de los 
niños, niñas y jóvenes integrantes de las familias beneficiarias menores de 18 años, cumplidos al inicio 
del ciclo escolar, que estén inscritos en grados escolares comprendidos entre tercero de primaria y 

Intervenciones 1 2 3 

Características  Se otorgan becas de secundaria y media 
superior 

 Se mantiene diferencia de montos por 
género  

 Aumento becas en secundaria y EMS 

 Entrega directa a la titular 

 

 Se otorgan becas de secundaria y media superior 

 Se mantiene diferencia de montos por género 

 Aumento becas en secundaria y EMS 

 Incentivo por aprovechamiento escolar 

 Entrega de las becas a la titular 

 Entrega del incentivo directamente al becario 

 Se otorgan becas de primaria, 
secundaria y media superior 

 Se asignan los montos de becas 
vigentes 

 Se mantienen los montos de becas 
diferenciados para hombre y mujeres 
en secundaria y media superior 

 Entrega directa a la titular 

Apoyo 
Compensatorio 

 Se otorga a familias que solo tengan niños 
menores de 12 años, al 31 de diciembre 
del año en curso. Se suspende a partir de 
que algún integrante reciba becas de 
secundaria por parte del Programa 

 Se otorga a familias que  sólo  tengan niños menores de 12 años, al 
31 de diciembre del año en curso. Se suspende a partir de que algún 
integrante reciba becas de secundaria por parte del Programa 

 No aplica 

Apoyos 
Educativos de 

Primaria * 

 No aplica  No aplica  Montos vigentes de acuerdo a las 
Reglas de Operación 

Apoyos 
Educativos 

Secundaria * 

 Incremento del  25% en el monto de becas  
para hombres y mujeres, con respecto a 
los montos vigentes para hombres  

 Al monto de mujeres se le adicionará la 
diferencia absoluta entre los montos 
vigentes de hombres y mujeres.  

 Incremento del  25% en el monto de becas  para hombres y mujeres, 
con respecto a los montos vigentes para hombres  

 Al monto de mujeres se le adicionará la diferencia absoluta entre los 
montos vigentes de hombres y mujeres.  

 Montos vigentes de acuerdo a las 
Reglas de Operación 

Apoyos 
Educativos 

EMS * 

 Incremento del  25% en el monto de becas  
para hombres y mujeres, con respecto a 
los montos vigentes para hombres  

 Al monto de mujeres se le adicionará la 
diferencia absoluta entre los montos 
vigentes de hombres y mujeres.  

 Incremento del  25% en el monto de becas  para hombres y mujeres, 
con respecto a los montos vigentes para hombres  

 Al monto de mujeres se le adicionará la diferencia absoluta entre los 
montos vigentes de hombres y mujeres. 

 Incentivo de aprovechamiento escolar con promedio mínimo de 8.0 

 Las becas se entregan a la titular 

 El incentivo se entrega directamente al becario en una sola exhibición 

 Montos vigentes de acuerdo a las 
Reglas de Operación 
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tercero de secundaria en escuelas de modalidad escolarizada. Las becas de educación media superior, 
se asignan a los jóvenes de entre 14 y 21 años, cumplidos al inicio del ciclo escolar, inscritos en 
escuelas de modalidad escolarizada. 

Las becas se entregan durante los 10 meses del ciclo escolar, en educación básica de septiembre a 
junio y en educación media superior de septiembre a enero y de marzo a julio. Su monto es creciente a 
medida que el grado que se cursa es más alto. En secundaria y educación media superior, las becas para 
las mujeres son superiores a las de los hombres, debido a que son ellas en este nivel educativo, quienes 
tienden a abandonar sus estudios en mayor proporción y en edades más tempranas que los hombres. 

El Programa Oportunidades otorga a los becarios integrantes de las familias beneficiarias, un apoyo 
monetario para la adquisición de útiles escolares de acuerdo a lo dispuesto en el Convenio de 
Colaboración suscrito con el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE).  Los becarios de 
primaria reciben este apoyo en dos momentos, al inicio del ciclo escolar y al inicio del segundo 
bimestre, los becarios de secundaria y de educación media superior reciben al inicio del ciclo escolar un 
único apoyo monetario anual. 

  Apoyo para Adultos Mayores 

Actualmente, el Programa Oportunidades emite apoyos monetarios a los adultos mayores integrantes 
de las familias beneficiarias que tienen 70 años o más y que habitan en localidades cuya población es 
superior a los 20 mil habitantes; en el cuarto trimestre del ejercicio, se atendió a un Padrón activo de 
75 mil 229 beneficiarios, de los cuales 70 mil 983 recibieron un apoyo mensual de 295 pesos, con 
base en el cumplimiento de corresponsabilidad, a través de entregas bimestrales con el propósito de 
coadyuvar a que mejoren sus condiciones de vida.  

Es importante mencionar, que la meta de adultos mayores se vio afectada por la cobertura de atención 
del  Programa 70 y más, que opera la SEDESOL. Esto, con fundamento en el artículo 54 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009. 

  Apoyo Energético 

El Programa Oportunidades otorga, de manera bimestral, un apoyo monetario mensual a las familias 
con el propósito de apoyarlas con el gasto que realizan en el consumo de energéticos (energía 
eléctrica, gas, leña, carbón, entre otros). 

  Apoyo Compensatorio 

Dentro del Modelo Alternativo de Gestión y Atención en Zonas Urbanas una de la intervenciones, en 
prueba, prevé eliminar las becas educativas de educación primaria (con base en las recomendaciones 
presentadas en las evaluaciones realizadas a este componente), en contraparte para no reducir el 
ingreso de estas familias se les emite un apoyo adicional para la adquisición de alimentos por 260 



 

 

239 

pesos mensuales, monto que en promedio sería lo que la familia dejaría de recibir como parte de las 
becas de educación primaria. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Escenario de atención 2009 

Se actualizaron los universos de atención de los procesos de Reincorporación con Reevaluación y 
Verificación Permanente de Condiciones Socioeconómicas, los cuales son 82 mil 697 y 14 mil 065 
hogares, respectivamente. 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

Acciones realizadas en atención a los mecanismos establecidos en Reglas de Operación  

  Verificación y validación de la información socioeconómica y demográfica captada a través de los sistemas 
automatizados para el seguimiento y generación de resultados del proceso de identificación de familias 2009, a 

través del cual, se identificaron 479 mil 383 familias como susceptibles de ser beneficiarias.  Asimismo, a través 
del proceso de Reincorporación con Reevaluación, se atendieron 59 mil 888 familias e identificaron 24 mil 515 

familias como susceptibles de ser reincorporadas al Programa. 

  Mediante la Verificación Permanente de Condiciones Socioeconómicas, se atendió a 12 mil 982 familias, de las 

cuales: tres mil 167 familias ya no cumplen con los criterios de elegibilidad para seguir recibiendo los apoyos, 
169 familias tienen algún integrante que es servidor público con ingresos superiores a tres salarios mínimos, 

144 familias no aceptaron la verificación, 897 familias no se localizaron al ser visitadas en dos ocasiones por el 
personal de la Coordinación Nacional y ocho mil 605 familias se comprobó que siguen cumpliendo con los 
criterios de elegibilidad del Programa. 

Acciones realizadas para evitar una administración costosa y excesiva 

  La entrega de los apoyos monetarios bimestrales de los componentes que otorga el Programa Oportunidades 

(alimentación, educación y adultos mayores) y  los apoyos (vivir mejor, energético y alimentario 

compensatorio), que se entregan a las familias beneficiarias son efectuados por instituciones liquidadoras que 
prestan sus servicios a la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, lo cual 
brinda transparencia al proceso. El costo de la transferencia para la entrega de apoyos representa 

aproximadamente 2.07 por ciento, en relación con los recursos de los apoyos emitidos para dicha entrega. 
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V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

El Programa Oportunidades implementa un modelo de seguimiento operativo en cumplimiento al 
numeral 6.1 de las Reglas de Operación 2009, obteniendo información sobre el estado de la 
operación, contribuyendo así a la toma de decisiones, al detectar áreas de oportunidad para la 
implementación de acciones de mejora. Esto se logra con base en la generación y el análisis de 
indicadores. En el último trimestre de 2009 destacaron las siguientes acciones: 

  A partir de los registros de información del sistema institucional de la Coordinación Nacional y del sector Salud, 

se genera un conjunto de Indicadores de Seguimiento Operativo con la finalidad de medir la operación del 
Programa de modo tal que se cuente con elementos para la toma de decisiones. Dicha información es 

presentada en las sesiones ordinarias del Comité Técnico de la Coordinación Nacional y en las de los Comités 
Técnicos Estatales, mismas que se realizan en todas las entidades federativas del país.  

  En particular, en octubre y noviembre se generaron y liberaron los informes de los indicadores de seguimiento 

operativo, para los niveles estatal y nacional, correspondientes al bimestre de corresponsabilidad julio agosto 

de 2009. 

  El operativo denominado Puntos Centinela es otro elemento del Modelo de Seguimiento Operativo, su objetivo 

está alineado a las Reglas de Operación vigentes y permite observar el estado de la operación del Programa en 
las unidades de servicio, escuelas y unidades médicas, también nos permite conocer la percepción de las 

titulares sobre diversos aspectos operativos con el objetivo de apoyar la detección y resolución oportuna de 
problemas operativos.  

  Este operativo finalizó la aplicación de encuestas durante el mes de octubre, posteriormente se procedió al 

procesamiento de la información y al análisis de resultados en modo tal que se generaron y liberaron en el mes 

de diciembre 33 informes: 32 a nivel estatal y 1 a nivel nacional. 

Evaluación Externa 

  En el marco de los Términos de Referencia para la Evaluación Externa 2009-2010 del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades (TDR), documento que define las prioridades de la Agenda Integral de Evaluación 

2007 - 2012, así como en lo establecido en los Contratos de Préstamo suscritos entre el Gobierno Federal y el 
Banco Mundial (Contrato 7708-MX) y el Banco Interamericano de Desarrollo (2103/OC-ME y 2140/OC-
ME), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), a través de la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades (CNO), suscribió distintos contratos de prestación de servicios con 
instituciones evaluadoras externas para la realización de los siguientes proyectos: 

  Investigación etnográfica que tiene por objeto evaluar y contextualizar los efectos de corto y mediano plazo del 
Programa Oportunidades en zonas urbanas, incluyendo zonas metropolitanas, 2009-2010. 
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  Levantamiento de la Encuesta de Evaluación de los Hogares Urbanos 2009 (ENCELURB 2009), que tiene 

como objeto: (i) la realización de la evaluación de los efectos de mediano plazo en hogares beneficiarios 
urbanos, y (ii) la evaluación de las innovaciones asociadas al modelo Oportunidades Urbano.  

  Seguimiento a la evaluación de la implementación de la Estrategia Integral de  Atención a la Nutrición (EsIAN).  

  Seguimiento del Programa de Educación Inicial no Escolarizada de CONAFE (PEI-CONAFE) en sinergia con 

Oportunidades. 

  
Comités de Promoción Comunitaria (CPC) del Programa Oportunidades en el impulso de la participación de los 

padres de familia en las escuelas secundarias, mediante la sinergia con el Programa de Apoyo a la Gestión 
 

  Estudio Complementario sobre la Calidad de los Servicios Educativos que ofrece el Programa a su Población 

Beneficiaria Rural.  

  En el marco del Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes 

y evaluaciones externas a programas federales 2008, se realizaron los 

los Trabajos de Alineación de los distintos indicadores, registros y tabulados de información que genera el 

resultados se obtienen propuestas de atención de programas de desarro  

  Los resultados más relevantes del Programa se presentan agrupados para cada una de las siguientes 
intervenciones: 

  Efectos de Oportunidades en áreas rurales a 10 años de intervención 

  Los impactos del Programa en la escolaridad se incrementan a mayor tiempo de exposición al mismo: 
aquellos que llevan 10 años como beneficiarios de Oportunidades tienen 0.9 grados de escolaridad 
adicionales, y los que tienen seis años como beneficiarios, tienen 0.6 grados adicionales. 

  El análisis por condición étnica muestra que los impactos del Programa en la escolaridad son significativos 
entre los jóvenes indígenas y no indígenas. Se estima un impacto de 0.64 y 0.44 grados de escolaridad 
adicionales en mujeres indígenas y no indígenas, respectivamente; y de 0.84 y 0.40 grados de escolaridad 

adicionales en hombres indígenas y no indígenas, respectivamente.  

  El Programa tiene impactos significativos en el aprovechamiento en matemáticas, al incrementarse en 10 
por ciento la puntuación en esa materia. 

  El porcentaje de mujeres beneficiarias con hijos que utilizan métodos anticonceptivos se incrementó al 
pasar del 37 por ciento en 1998 al 56 por ciento en 2007. 
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  En los niños menores de cinco años beneficiarios de Oportunidades que viven en zonas rurales, se observó 
un descenso notable de 10.8 puntos porcentuales en el indicador de baja talla para la edad (o desnutrición 
crónica), al pasar de una prevalencia del 38.8 por ciento en 1999 al 28 por ciento en 2006. En 2007, la 

misma prevalencia pero para los niños menores de dos años de edad fue de 21.8 por ciento. 

  La emaciación (bajo peso para la talla) se halla dentro del límite esperado en una población sana (<2.5 por 
ciento) en todos los estados y subgrupos estudiados. 

  Oportunidades ha generado un efecto positivo al reducir problemas de comportamiento emocional e 
incrementar el desarrollo del lenguaje en los niños menores de dos años que nacieron con el Programa. 

  Se identificó un efecto positivo en el ingreso laboral a largo plazo en los hombres beneficiarios del 
Programa con educación primaria y secundaria de 12.6 y 14.6 por ciento, respectivamente, en 
comparación con la población no beneficiaria. 

  Por efecto de Oportunidades, las mujeres jóvenes beneficiarias del Programa tienen una mayor probabilidad 
(34.3 por ciento) de desempeñarse laboralmente en ocupaciones de mayor calificación que la de sus 
padres. 

  En el grupo de jóvenes beneficiarios de 22 a 24 años con mayor tiempo de exposición al Programa, la 
proporción de los que fuman y consumen bebidas alcohólicas es menor que en aquellos incorporados en 
años recientes: 17.5 versus 21.2 por ciento y 35.3 versus 44.5 por ciento, respectivamente. 

  El aumento, aunque mínimo, en el consumo de gas LP por efecto del aumento de las transferencias 
monetarias (por el componente energético), representa una situación menos nociva para la salud y medio 
ambiente que el incremento en otros tipos de combustibles utilizados para cocinar y calentar en los hogares 

beneficiarios. 

Los siguientes resultados sobre la evaluación de la calidad de los servicios que ofrece el Programa
7
 

formó parte de los Términos de Referencia de la Evaluación Externa 2007-2008 del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en cumplimiento de lo señalado en el Programa Anual de 
Evaluación para el ejercicio fiscal 2007 (fracción V, numeral 15) y el ejercicio fiscal 2008 (numeral 
10), ambos emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social y las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. Cabe señalar, que esta 
evaluación aporta elementos para la mejora continua del Programa que permitirán potenciar sus 
impactos en el desarrollo de las capacidades de la población beneficiaria. 

                                                 

 
7
 Se consideró el estudio de la calidad de los servicios ofrecida a los beneficiarios por los Sectores Salud y Educación que participan en el 

Programa, así como de la Coordinación Nacional. 



 

 

243 

Evaluación de la Calidad de los Servicios en Salud y Nutrición 

  En términos generales, el Programa Oportunidades tiene impactos favorables en la salud de las familias 
beneficiarias por efecto de las consultas preventivas, así como por la capacitación que se ofrece en los 
talleres de autocuidado a la salud. 

  El Programa Oportunidades ha tenido un impacto positivo en la identificación temprana de factores de 
riesgo, diagnóstico y atención de la población infantil (principalmente enfermedades diarreicas agudas, 
enfermedades respiratorias agudas y deshidratación). 

  Las prevalencias de talla baja y de anemia se han reducido de manera importante en la población 
beneficiaria del Programa Oportunidades en los últimos 10 años: de 44 y 44.3 por ciento en 1998 a 21.8 y 
32.5 por ciento en 2007, respectivamente.  

  Respecto a la capacitación y actualización del personal médico, un alto porcentaje del personal de las 
unidades de salud reporta haber asistido a algún curso de capacitación en el último año, así como haber 
recibido capacitación sobre el Programa Oportunidades (66 por ciento de los médicos y 73 por ciento de 

las enfermeras). 

  El 67 por ciento de los médicos y cerca de 50 por ciento de las enfermeras manifiestan haber utilizado 
algún tipo de norma y guía de atención (principalmente las normas oficiales mexicanas para la atención de 

pacientes con diabetes, hipertensión o dislipidemia) para la atención del paciente.  

  Una alta proporción de médicos, enfermeras y pacientes, reportan la realización de procedimientos de 
rutina para la atención prenatal como revisión de presión arterial, chequeo del peso, chequeo de la talla, 

chequeo del abdomen, recibir el complemento alimenticio Nutrivida. De igual forma, una proporción alta de 
las mujeres indígenas y no indígenas señaló haber sido atendida por un médico durante esta etapa.  

  Pacientes diabéticos e hipertensos, beneficiarios del Programa, reportan un mejor acceso a medicamentos y 
citas de control, en comparación con no beneficiarios. 

Evaluación de la Calidad de los Servicios Educativos 

  Las becarias del Programa Oportunidades obtuvieron resultados educativos superiores a los niños becarios, 
en todas las modalidades de primaria, tanto en español como en matemáticas. Esta ventaja, se presenta 

también en secundaria en español y en menor medida en matemáticas. 

  Se comprueba una focalización adecuada del Programa Oportunidades, lo que permite atender a los niños y 
adolescentes con mayor déficit y necesidades educativas. 

  El Programa ha contribuido a cerrar dos brechas importantes en escolaridad: étnica y de género, toda vez 
que la prolongación de las trayectorias educativas es mayor en los indígenas versus no indígenas, así como 
entre mujeres versus hombres.  

  En los jóvenes becarios y ex becarios más jóvenes, el Programa ha contribuido a posponer o debilitar la 
reproducción del patrón tradicional, respecto a la edad a la primera unión y la inserción laboral.  
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Evaluación de la Operación del Programa y Atención a las Familias Beneficiarias 

  En general, el personal del Programa Oportunidades muestra compromiso y sensibilidad social en la 
ejecución de sus labores y una amplia experiencia en el Programa. 

  Las tareas de planeación y programación del Modelo de Operación por Zonas están definidas con criterios 
claros y homogéneos, lo que constituye una fortaleza al garantizar criterios de operación de aplicación 

nacional y contribuir a blindar el Programa Oportunidades de posibles usos político-electorales. 

  Los procedimientos que integran el proceso de certificación de corresponsabilidades están diseñados con 

una estructura clara y presentan una delimitación específica de las actividades a ejecutar por parte de los 
responsables del Programa Oportunidades, de los sectores y de los beneficiarios. 

  Los promotores sociales del Programa Oportunidades manifiestan un alto grado de identificación y 

compromiso con el Programa. 

Acciones realizadas para dar elementos de ajuste a las modalidades de operación o decidir su 
cancelación 

Comités Técnicos Estatales 

Con base en el seguimiento realizado a las actividades de los Comités Técnicos Estatales en 31 
entidades federativas, se reportan los resultados siguientes: al cierre del cuarto trimestre se realizaron 
161 sesiones ordinarias y 39 extraordinarias de los Comités. En ellas, sus integrantes tomaron 641 
acuerdos enfocados a mejorar la operación del Programa Oportunidades en el ámbito local.  

Reuniones con Autoridades Municipales 

Con la finalidad de mantener al Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 
transparente, se realizaron reuniones informativas con Autoridades Municipales, en las que se 
promovió al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades como un Programa Social con manejo 
transparente y ajeno a usos partidistas, reafirmando el concepto de corresponsabilidad como única 
condición para que las titulares beneficiarias reciban sus apoyos. En este sentido y con base en el 
calendario electoral 2009, durante el periodo enero a diciembre, se llevaron a cabo 69 reuniones 
informativas en materia de Blindaje Electoral, en 18 entidades federativas, las que se detallan a 
continuación: 
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EEssttaaddooss  
RReeuunniioonneess    
rreeaalliizzaaddaass  

MMuunniicciippiiooss  eenn  
eell  eessttaaddoo  

ccoonnvvooccaaddooss  

MMuunniicciippiiooss  aassiisstteenntteess  
((11))  

PPoorrcceennttaajjee  
TToottaall  ddee  

aassiisstteenntteess  ((22))  

Baja California 3 5 3 60 54 

Campeche 1 11 4 36 44 

Coahuila 5 38 12 32 31 

Colima 1 10 6 60 41 

Chiapas * 2 39 18 46 39 

Guanajuato 4 46 25 54 73 

Guerrero 2 81 43 53 239 

Hidalgo 5 84 73 87 150 

Jalisco 5 125 125 100 150 

Morelos * 0 33 0 0 0 

Nuevo León 6 51 25 49 107 

Oaxaca 6 567 400 71 436 

Puebla 5 217 141 65 247 

Querétaro 1 18 15 83 61 

San Luis Potosí (3) 5 58 32 55 9,468 

Sonora 4 44 42 95 81 

Tabasco 3 17 9 53 77 

Veracruz 11 212 145 68 234 

TTOOTTAALL  6699  11,,665566  11,,111188  6677  1111,,553322  

1 Significa el número de municipios que fueron representados en las reuniones.  

2 El total de asistentes contempla: Presidentes Municipales, Autoridades Municipales, miembros de los Comités Técnicos Estatales, Vocales de 

los Comités de Promoción Comunitaria, personal de la Coordinación Estatal y Nacional del Programa y representantes de la FEPADE.  

3    El estado de SLP implementó una estrategia local con el Sector Social realizando foros de Transparencia, en cumplimiento a lo establecido 

en el PEF y las Reglas de Operación. Por ello el elevado número de personas que participaron en los 5 foros regionales.  

* Estas entidades suspendieron los eventos que tenían programados debido a la epidemia de influenza, los cuales ya no fue posible reprogramar 

por el periodo establecido como Blindaje Electoral. 

Adicionalmente, se realizaron reuniones de inducción con el objetivo de difundir entre los alcaldes 
electos los beneficios que el Programa genera en sus municipios y la importancia que tiene que 
respalden su operación, además de detectar necesidades o propuestas para mejorarlo. En los meses de 
Septiembre, Octubre y Noviembre se llevaron a cabo foros donde participaron Autoridades 
Municipales recién electas. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

No aplica. 
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VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Apoyo para Adultos Mayores 

Con el propósito de evitar duplicidad en la entrega de los apoyos a adultos mayores que emite el 
Programa, a partir del primer bimestre del ejercicio fiscal el Programa Oportunidades entregó apoyos 
monetarios a los adultos mayores integrantes de las familias beneficiarias del Programa que tenían 70 
y más años y que habitan en localidades cuya población es superior a los 20 mil habitantes. La 
población de adultos mayores que habitan en localidades de hasta 20 mil habitantes fueron atendidos 

ado por la SEDESOL. 

Esta acción permite evitar la duplicidad en la entrega de los apoyos que realizan los Programas 
Federales y coadyuva en la reducción de los gastos administrativos relacionados con la identificación y 
captación de esta población. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

Procesos de Recertificación de Hogares 

  El proceso de recertificación consiste en evaluar nuevamente las condiciones socioeconómicas y demográficas 

de las familias beneficiarias. 

  El universo de familias que se programaron en el ejercicio fiscal 2009 para ser recertificadas por segunda 

ocasión es de un millón 372 mil 346 familias incorporadas en las primeras fases de 1998 y 2001. 

  Las familias que aceptaron participar en el proceso de recertificación 2009, ascienden a 592 mil 587, de las 

cuales como resultado de la aplicación de la metodología de puntajes, se tiene lo siguiente: 

  549 mil 619 familias mantienen condiciones de pobreza extrema.  

  35 mil 854 familias identificadas para transitar al EDA. 

  Cinco mil 947 familias ya no cumplen los criterios de elegibilidad para continuar recibiendo los apoyos del 
Programa. 

  Un mil 167 familias en las cuales se identificó algún integrante que es servidor público y percibe dos o más 

salarios mínimos mensuales. 

  615 familias que no aceptaron participar en el proceso de recertificación 2009 y dos mil 775 familias para 
las que se reportó la defunción de su único integrante.  

  Asimismo, para 33 mil 595 familias, de acuerdo a la información del entrevistado, ya no cumplen con los 
criterios de elegibilidad para continuar recibiendo la totalidad de los apoyos del Programa, ni para transitar al 
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EDA, se realizará la verificación domiciliaria para ratificar o rectificar su condición de elegibilidad. Hasta que no 
se obtengan los resultados de esta verificación domiciliaria, este proceso no se da por concluido. 

  Se estableció el universo de notificaciones a entregar como resultado del proceso de recertificación de las 
familias, según se detalla a continuación: 

  28 mil 497 notificaciones a familias que transitan al Esquema Diferenciado de Apoyos (EDA) en 2009. 

  74 mil 186 notificaciones a familias que concluyen su ciclo en el EDA en 2009. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 2009 

Al inicio del cuarto trimestre del año 2009, el Programa Oportunidades contaba con un Padrón de 
cinco millones 32 mil 963 familias; como resultado de la aplicación de movimientos de familias 
beneficiarias, previstos en las Reglas de Operación, al cierre del cuarto trimestre del año se cuenta con 
un Padrón de cinco millones 209 mil 359 familias, éstas se encuentran distribuidas en 97 mil 922 
localidades de dos mil 445 municipios en las 31 entidades federativas de la República Mexicana y en el 
Distrito Federal; 83.5 por ciento de las familias que integran el padrón se ubican en localidades rurales 
(incluye las familias de localidades semiurbanas), y 16.5 por ciento en localidades urbanas.  

Apoyo para Adultos Mayores 

Oportunidades emite apoyos monetarios a los adultos mayores integrantes de las familias beneficiarias 
que tienen 70 años o más y que habitan en localidades cuya población es superior a los 20 mil 
habitantes; en el cuarto trimestre del ejercicio, se atendió a un Padrón activo de 75 mil 229 
beneficiarios, de los cuales 70 mil 983 recibieron un apoyo mensual de 295 pesos, con base en el 
cumplimiento de corresponsabilidad, a través de entregas bimestrales con el propósito de coadyuvar a 
que mejoren sus condiciones de vida.  

Es importante mencionar, que la meta de adultos mayores se vio afectada por la cobertura de atención 
del  Programa 70 y más, que opera la SEDESOL. Esto, con fundamento en el artículo 54 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009. 

Apoyo Energético 

El Programa otorga de manera bimestral un apoyo monetario mensual a las familias con el propósito 
de complementar el gasto que realizan en el consumo de energéticos (energía eléctrica, gas, leña, 
carbón, entre otros). 
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Apoyo Compensatorio  

Dentro del Modelo Alternativo de Gestión y Atención en Zonas Urbanas una de la intervenciones, en 
prueba,  prevé eliminar las becas educativas de educación primaria(con base en las recomendaciones 
presentadas en las evaluaciones realizadas a este componente), en contraparte para no reducir el 
ingreso de estas familias se les emite un apoyo adicional para la adquisición de alimentos por 260 
pesos mensuales, monto que en promedio sería lo que la familia dejaría de recibir como parte de las 
becas de educación primaria. 

Apoyo Alimentario Vivir Mejor 

A partir de 2008, las familias beneficiarias reciben el apoyo alimentario adicional con el propósito de 
proteger su economía, ante el alza internacional de los precios de los alimentos. El apoyo asciende a 
120 pesos mensuales, manteniendo todos los apoyos que ya venían recibiendo. 

Estos apoyos se emiten a las familias que cumplen con su corresponsabilidad a salud y temporalmente 
se suspenden cuando la familia incumple. 

Avance presupuestal 

El presupuesto original anual aprobado a esta Coordinación Nacional fue de 25 mil 849 millones 456 
mil 97 pesos. 

La asignación original autorizada registró un decremento hasta quedar en un monto modificado de 24 
mil 722 millones ocho mil 69 pesos.  De este importe, fueron ejercidos 24 mil 695 millones 429 mil 
185 pesos, es decir 4.5 por ciento (un mil 154 millones 26 mil 912 pesos de menor ejercicio, en 
comparación con el original) y 0.1 por ciento (26 millones 578 mil 884 pesos), con respecto al 
monto modificado.  

La variación registrada entre los montos original y modificado se debió básicamente a las reducciones 
líquidas por un mil 127 millones 448 mil 28 pesos, aplicados primordialmente en la partida 4103 
Subsidios al Consumo, debido a la transferencia de recursos al Sector Salud, con objeto de atender las 
necesidades de gasto, inherentes a la ampliación del universo de cobertura en al menos 200 mil 
familias; transferencia de recursos al Sector Educativo para subsanar el déficit generado por la 
ampliación de cobertura.  También, se derivó de las indicaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) para cumplir con las estrategias de compensación originadas por la baja en la 
captación de ingresos y a efecto de dar cumplimiento al ajuste al gasto por la disminución de estos.   

La variación entre los importes modificado y ejercido fue debida a: 

Vacancia derivada de la aplicación del Servicio Profesional de Carrera, básicamente en los procesos de 
reclutamiento y selección de personal, así como a la reprogramación de procesos operativos para la 
incorporación de nuevas beneficiarias, en zonas urbanas, dado que se desfasó la autorización de la 
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ampliación compensada de recursos destinados a la contratación de personal bajo el régimen de 
honorarios.  Además del impacto que se registró debido a la suspensión de contrataciones, a partir del 
7 de agosto de 2009, en cumplimiento del numeral 12 del oficio 307-A-0770 emitido por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario el 4 de agosto de 2009. 

Ahorros presupuestarios derivados de la aplicación de los Lineamientos para el Control del Ejercicio 
Presupuestario emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario, el 4 de agosto de 2009. 

Principales acciones desarrolladas para alcanzar los objetivos  

  Modificación a las Reglas de Operación  2009 

  Las modificaciones a las Reglas de Operación del Programa para el año 2010,  fueron presentadas para su 
revisión y en su caso aprobación del Comité Técnico de la Coordinación Nacional en la 52° sesión ordinaria 

del 17 de diciembre de 2009, siendo aprobados mediante el Acuerdo No. 559/17/12/09. Se publicaron 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009. 

   

  En la Tercera Sesión Ordinaria 2009 del Comité Técnico del fidei
efectuada el 27 de agosto de 2009, mediante el acuerdo número 191/27-VIII-09 se autorizó el cambio de 

modalidad de entrega de los apoyos a Jóvenes con Oportunidades para agilizar el trámite, este nuevo 
mecanismo consiste en entregar los apoyos mediante Remesas, sin la necesidad de formalizar una cuenta 

de ahorro, permitiendo una atención más rápida y disminuyendo el costo del servicio. 

  Gracias a los nuevos mecanismos implementados para la difusión (cartas personalizadas) y entrega de 

cierre del cuarto trimestre de 2009 se tiene un avance del 63.10 por ciento, de un total 402 mil 321 
becarios pendientes y nuevos con derecho a recibir el componente en 2009, esta cifra considera las 
cuentas formalizadas así como las remesas entregadas. 

  Previendo no afectar a los beneficiarios que por diversas causas no formalizaron su cuenta y considerando 
que la formalización estuvo suspendida, el Comité Técnico del Fideicomiso autorizó la ampliación del plazo 
para formalizar cuentas, el cual concluirá el 30 de abril de 2010, por lo que todos los becarios pendientes y 

nuevos cuentan con este mismo plazo para realizar el retiro de sus apoyos. 

Fortalecimiento de la red social 

En el desarrollo de este proceso, destacan las siguientes acciones: 

  Mantenimiento a los Comités de Promoción Comunitaria (CPC):  

  En el periodo Enero-Diciembre 2009, se realizaron 28 mil 663 reuniones para actualizar a las vocales, que 
corresponden al 50 por ciento del total de los Comités de Promoción Comunitaria, en las localidades que 
atiende el Programa, con el fin de fortalecer su operación y promover acciones de Contraloría Social. 
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  Se establecieron Mesas de Atención a Comités (MAC), con el objeto de orientar y capacitar bimestralmente a 

las vocales de los Comités de Promoción Comunitaria: 

  Durante el periodo Enero-Diciembre de 2009, se realizaron 52 mil 267 sesiones de orientación y 
capacitación, en un promedio bimestral de cinco mil 874 sedes de Mesas de Atención a Comités; en las 

cuales se convocaron en promedio a 209 mil 298 vocales y se logró una asistencia de 175 mil 759, que 
representa el 84 por ciento del total de vocales convocadas de las 31 entidades federativas y el Distrito 
Federal, lo anterior  con el propósito de  promover el desarrollo de sus capacidades, para el mejor 

aprovechamiento de los recursos que otorga el Programa Oportunidades a la población beneficiaria. 

Atención a la Demanda Ciudadana 

En el tema de Atención a la Demanda Ciudadana, durante el periodo enero-diciembre de 2009 se 
llevaron a cabo las siguientes acciones: 

  Atención a la demanda ciudadana consistente en 308 mil 229 casos, de los cuales 281 mil 100 (91.2 por 
ciento) se recibieron en las Coordinaciones Estatales de Oportunidades y 27 mil 129 (8.8 por ciento) en la 

oficina central, distribuidos por tipo de la siguiente manera: 

TTiippoo  ddee  DDeemmaannddaa  CCaassooss  PPoorrcceennttaajjee  

Solicitudes y Consultas 271,402 88.05% 

Quejas 28,063 9.10% 

Reconocimientos 3,871 1.26% 

Otros 4,893 1.59% 

Total 308,229 100.00% 

Fuente: Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades.  

  En relación con el control de la información que se genera en el área de Atención Ciudadana: 

  Durante el presente periodo se desarrolló el nuevo Sistema de Registro, Control y Seguimiento de la Demanda 

Ciudadana (SEDECI) en la Web, dicho sistema sustituye al que venía operando desde 2004 y que se 
encontraba instalado en plataforma cliente-servidor, por lo que sólo tenían acceso a él el personal de Oficinas 

Centrales y de las Coordinaciones Estatales del Programa, en tanto que al nuevo sistema, se tendrá acceso en 
los 130 Centros de Atención y Registro que se encuentran distribuidos en el territorio nacional. El mes de 

diciembre constituyó el periodo final de entrenamiento del personal de atención ciudadana en la operación del 
nuevo sistema y su operación formal iniciará en enero de 2010. 

Sistema de evaluación de desempeño 

  De conformidad con los Criterios mínimos para consolidar la calidad de la información de los programas 

presupuestarios incorporada en la MIR, así como diversas disposiciones emitidas por las autoridades de la 
SEDESOL, se concluyó el proceso de revisión y actualización de las metas 2010 de los indicadores prioritarios 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.  

Logros alcanzados en los indicadores de resultados de las Reglas de Operación  

Actualmente, el Programa Oportunidades, tiene presencia en todos los municipios del país atendiendo 
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cinco millones 209 mil 359 familias, de las cuales un millón 329 mil 745 corresponden a familias que 
habitan en localidades indígenas (19 mil 456 localidades), además atiende a cinco millones 102 mil 
133 becarios que asisten a 123 mil 298 escuelas y a 75 mil 229 adultos mayores. 

Con el propósito de que las familias beneficiarias del Programa tengan acceso a los servicios bancarios 
que les permita contar con beneficios como el ahorro, hoy en día 25.84 por ciento de las familias 
reciben su apoyo a través de la Institución Bancaria BANSEFI  (modalidad abono a cuenta 16.36 por 
ciento, modalidad caja de ahorro 2.25 por ciento, modalidad tarjeta de débito 6.02 por ciento), 
Diconsa 0.68 por ciento modalidad abono en cuenta y Telecomm en la modalidad tarjeta de débito 
con el 0.68 por ciento, es decir, una de cada cuatro familias beneficiarias reciben sus apoyos a través 
del sistema bancario. 

En este trimestre, la recuperación en tiempo de los formatos para el registro de la corresponsabilidad a 
las acciones de salud (S2) fue del 94.31 por ciento por ciento. Este porcentaje representa el 5.42 por 
ciento por abajo de lo reportado en el cuarto trimestre de 2008 (99.73). 

El incumplimiento de la corresponsabilidad a las acciones de salud, en este trimestre fue del 2.92 por 
ciento, este porcentaje es el 0.18 por ciento por arriba de lo reportado en el cuarto trimestre de 2008 
(2.74). 

  Las cifras que se reportan y los indicadores, corresponden al sexto bimestre del ejercicio fiscal 2009 (bimestre 
de certificación de corresponsabilidad septiembre-octubre de 2009). 
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Resultados de los Principales Indicadores 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

Enero-Diciembre 2009 

(Información Preliminar) 

  

  

NNoommbbrree  
IInnddiiccaaddoorr  

  

  
MMeettaa  AAnnuuaall  

11  

AAvvaanncceess    
  

DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciioonneess  AAll  44ttooTTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  
AAvvaanncceess    

  ((22//11))  

Familias 
beneficiarias del 
Programa 
Oportunidades 

5,000,000.0 5,209,359 104.2 El número de familia beneficiarias  activas al final del 
período supera a la establecida como meta por ello el 
avance de la meta supera el 100% 

La meta de atender al menos a cinco millones de familias a 
en el ejercicio fiscal 2009, se basa en lo establecido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2009 así como en el numeral 4.1 de las Reglas de 
Operación. 

 

Porcentaje de 
niños 
beneficiarios que 
están en control 
nutricional. 

95.00 98.4 103.6 Avance al sexto bimestre de 2009 (bimestre de 
corresponsabilidad Septiembre- Octubre de 2009)  

Niños que 
reciben becas de 
educación básica 
y media superior 

4,812,888 5,027,322 104.4 El indicador de becarios de educación básica y EMS a los 
que se les emitió el apoyo monetario se encuentran por 
arriba de la meta programada para este periodo (95%). 

El indicador se construye tomando la suma mensual de los 
numeradores de los indicadores “Porcentaje de becarios de 
educación básica a los que se les emitieron apoyos 
monetarios de becas educativas”. y “Porcentaje de becarios 
de educación media superior a los que se les emitieron 
apoyos monetarios de becas educativas”, y promediándola 
por 2 que corresponde a los meses del bimestre. 

El indicador reporta la cantidad de becarios a los que se les 
emitió apoyo (5,027,322), respecto del total de becarios 
activos (5,102,133) 

La meta establecida en las Reglas de Operación preveía que en 2009, Oportunidades atenderá al menos a 5 millones de familias, la 

incorporación de nuevas familias en este año superó esta cifra, las nuevas familias fueron incorporadas principalmente en localidades 

urbanas en donde el Programa tiene menor presencia. 

Fuente: Dirección General de Seguimiento con información de  la Coordinación Nacional del Programa Desarrollo Humano 

Oportunidades y  con datos del  Portal Aplicativo de la SHCP (PASH). 

Nota: Se anexan indicadores de cifras básicas por entidad federativa. 

 

Metas 

El incremento que se registra entre la meta programada y la alcanzada se debe al seguimiento 
operativo que se realiza de manera personalizada a las familias beneficiarias a través de la instalación 
de mesas de atención y servicio, que operan durante la entrega de apoyos, lo que se traduce en un 
espacio de oportunidad para que las titulares realicen, en tiempo y forma, y de esta manera cumplan 
con su corresponsabilidad y no causen baja del Programa. 

Las principales acciones que se desarrollaron para alcanzar el cumplimiento de los objetivos del 
Programa fueron: 
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  Ampliación del universo de cobertura del Programa Oportunidades en 209 mil 359 familias con lo que el 

Padrón Activo al 31 de diciembre de 2009 asciende a cinco millones 209 mil 359 familias. 

  Verificación y validación de información socioeconómica y demográfica para la identificación de familias 

susceptibles de ser beneficiarias, identificándose durante al corte del cuarto trimestre 479 mil 383 familias. 

  Realización de 28 mil 663 reuniones para la actualización de las vocales de los Comités de Promoción 

Comunitaria, en localidades atendidas por el Programa, para fortalecer las acciones de Contraloría Social. 

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

  El presupuesto aprobado a la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades al 31 

de diciembre de 2009 fue de 25 mil 849 millones 456 mil 97 pesos.  Esta cifra registró una disminución de un 
mil 127 millones 448 mil 28 pesos con lo que se alcanza un monto modificado de 24 mil 722 millones ocho 

mil 69 pesos.  Este decremento fue resultado básicamente de:  

  Reducción líquida por la cantidad de 50 millones 287 mil 992 pesos, en diversos capítulos de gasto, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo tercero de los Lineamientos de Austeridad, Racionalidad, 
Disciplina y Control del Ejercicio Presupuestario 2009, emitidos por la Subsecretaría de Egresos. 

  Transferencia compensada por la cantidad de 143 millones 646 mil pesos al Sector Salud, con el propósito de 

cubrir los gastos inherentes a la incorporación de hasta 200 mil familias, en áreas urbanas por concepto de 

cápita de salud. 

  Transferencia compensada por la cantidad de 110 millones 265 mil 419 pesos al Sector Educativo, con el 

propósito de cubrir el déficit generado por la ampliación de cobertura hasta 200 mil familias, en áreas urbanas. 

  Reducción líquida por 877 millones 227 mil 114 pesos, en diversos capítulos de gasto, en cumplimiento a las 

estrategias de compensación originadas por la baja en la captación de ingresos y a efecto de llevar a cabo el 
ajuste al gasto, por la disminución de estos. 

  Reducción de 162 mil 500 pesos, en atención al artículo 16, fracción II, párrafo G en el que se dispone, la 

reducción del 5.0 por ciento a actividades de comunicación social, a través de radio y televisión. 

  Reducción líquida de 746 mil 340 pesos de ahorros presupuestarios, debido a que las beneficiarias no retiraron 

sus apoyos monetarios. 

  Reducción liquida de 32 millones 575 mil 465 pesos en el gasto, destinado a los procesos de operación, 

derivado de ahorros presupuestarios originados por la aplicación del numeral 14 de los Lineamientos para el 
Control del Ejercicio Presupuestario 2009. 

  Reducción líquida de un millón 860 mil pesos debido a que no se llevaron a cabo los trabajos de evaluación de 
impacto de las políticas públicas del Programa, en virtud de que a la institución encargada, no le fue posible 

realizarlas. 
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  Reducción líquida de 12 millones 591 mil 897 pesos como resultado de vacancia debido a la aplicación del 

Servicio Profesional de Carrera, particularmente en los procesos de reclutamiento y selección de personal. 

  Reducción líquida de dos millones 684 mil 81 pesos derivada de ahorros presupuestarios, en virtud de que los 

precios ofertados por los proveedores fueron menores a los programados, así como a que se cancelaron diversas 
partidas debido a que los licitantes no presentaron ofertas. 

  Reducción líquida por 10 millones 602 mil 669 pesos, en el capítulo 1000, derivada de ahorros presupuestarios 
con motivo de la aplicación de los lineamientos contenidos en el oficio 307-A-768, emitido por la Unidad de 

Política y Control Presupuestario, en el que se señala la fecha límite para las altas en nómina de contratación de 
plazas permanentes fue el 1 de agosto de 2009, lo que ocasionó que suspendiera la contratación de plazas de 

estructura. 

  Reducción de seis mil 60 pesos de ahorros presupuestales en el programa de capacitación. 

  Reducción de dos millones 536 mil 477 pesos debido a ahorros presupuestarios en los procesos operativos de 
atención, orientación y recertificación de familias beneficiarias. 

  Asimismo, se amplió el presupuesto original en 171 mil 237 pesos por concepto de recuperación de seguro por 

bienes siniestrados. 

  Ampliación líquida por 117 millones 86 mil 447 pesos, con objeto de incorporar a las nuevas familias en el 

Padrón Activo de Beneficiarias, así como estar en posibilidad de efectuar la entrega de apoyos a las familias 
beneficiarias durante el primer semestre de 2010. 

  Ampliación líquida por 486 mil 302 pesos, a fin de cubrir el incremento ponderado al sueldo del personal 
operativo. 

  Tomando en consideración los movimientos antes señalados, el importe del presupuesto modificado al 31 de 

diciembre de 2009, ascendió a 24 mil 722 millones ocho mil 69 pesos, de los cuales fueron ejercidos 24 mil 
695 millones 429 mil 185 pesos, es decir 0.1 por ciento (26 millones 578 mil 884 pesos). 

  Las causas que motivaron la diferencia entre los importes modificado y ejercido fueron debido primordialmente 

a: 

  Ahorros presupuestarios, en atención al oficio 307-A-768 de la Unidad de Política y Control Presupuestal, 
en el que se determinó que la fecha límite para las altas en nómina de estructura fue el 1 de agosto de 
2009.  Este motivo, se suspendiera la contratación de personal, generando un menor ejercicio de gasto. 

  Ahorros presupuestarios, derivados de la aplicación de los Lineamientos para el control del ejercicio 
presupuestario. 

  A continuación se presenta el comportamiento de los principales rubros del gasto. 

  Apoyo Alimentario 
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En este renglón de gasto se aprobaron 12 mil 442 millones 763 mil 852 pesos, registrándose un 
monto modificado de 11 mil 934 millones 743 mil 315 pesos.  Es importante mencionar que se 

mil 650 pesos del Apoyo Adultos Mayores  por 21 millones 10 mil 140 pesos y de energético por 15 
millones 27 mil 290 pesos.  Asimismo, se aplicó una transferencia al Apoyo Compensatorio por nueve 
millones 544 mil 760 pesos.  Además, se transfirieron 58 millones de pesos al proceso de 
incorporación de familias con objeto de cubrir los gastos inherentes a la ampliación del universo de 
familias en al menos 200 mil beneficiarias. 

Aunado a lo anterior, se aplicó una reducción líquida de 380 millones 791 mil 98 pesos, en 
cumplimiento a las estrategias de compensación originadas por la baja en la captación de ingresos y a 
efecto de dar cumplimiento al ajuste al gasto por la disminución de estos. 

Reducción Líquida de 746 mil 340 pesos debido a que las beneficiarias del Programa no retiraron sus 
apoyos monetarios. 

También, se realizó una transferencia compensada al Sector Salud por 143 millones 646 mil pesos a la 
incorporación de hasta 200 mil familias, en áreas urbanas por concepto de cápita de salud. 

Además se aplico una transferencia compensada al Sector Educativo por 110 millones 265 mil 419 
pesos, con el propósito de cubrir el déficit originado por la ampliación de cobertura, en al menos en 
200 mil familias. 

Del Importe modificado, fue ejercida la totalidad de los recursos. 

  Adultos Mayores 

En este rubro de gasto autorizaron 330 millones de pesos, de los cuales se transfirieron seis millones 
922 mil 680 pesos, con objeto de dar suficiencia al Apoyo Vivir Mejor. También se transfirieron 21 
millones 10 mil 140 pesos al apoyo alimentario para darle suficiencia. Asimismo, se aplicó una 
reducción líquida por 36 millones 442 mil 190 pesos, en cumplimiento de las estrategias de 
compensación, originadas por la baja en la captación de ingresos y llevar a cabo el ajuste al gasto, por 
la disminución de estos, por lo que el importe modificado fue de 265 millones 624 mil 990 pesos.  
Este importe fue ejercido en su totalidad. 

  Apoyo Energético 

El presupuesto original asignado a este rubro ascendió a tres mil 234 millones 330 mil pesos.  A dicho 
presupuesto, se le aplicó una reducción líquida de 46 millones 237 mil 40 pesos, en cumplimiento a 
las estrategias de compensación, originadas por la baja en la captación de ingresos y llevar a cabo el 
ajuste al gasto, por la disminución de estos.  También, se llevó a cabo una transferencia compensada al 
Componente Alimentario para 15 millones 27 mil 290 pesos para complementar dichos apoyos.  
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Tomando en cuenta los movimientos citados, se alcanzó un presupuesto modificado de tres mil 173 
millones 65 mil 670 pesos.  Estos recursos fueron aplicados en su totalidad. 

   

propósito de proteger su economía, ante el alza internacional de los precios de los alimentos.  Por esta 
razón, al 31 de diciembre del año en curso, se programaron siete mil 56 millones 720 mil pesos, cifra 
que registró aumentos compensados de 23 millones 138 mil 40 pesos, provenientes del Apoyo 
Adultos Mayores, así como 81 millones 143 mil 598 pesos de los capítulos 2000 y 3000, con la 
finalidad de complementar los apoyos que se entregaron a las familias.   

Además, se aplicaron transferencias al Apoyo Compensatorio por 27 millones 459 mil 350 pesos y al 
Componente Alimentario por 175 millones 151 mil 10 pesos. 

También, se aplicó una reducción líquida por 171 millones 996 mil 928 pesos, en cumplimiento a las 
estrategias de compensación, originadas por la baja en la captación de ingresos y llevar a cabo el ajuste 
al gasto, por la disminución de estos. 

Por lo antes expuesto, el monto modificado quedó en seis mil 786 millones 394 mil 350 pesos, los 
cuales fueron erogados en su totalidad. 

  Apoyo Compensatorio 

Como parte del Modelo Alternativo de Gestión y Atención del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades aprobó en su 8ª sesión extraordinaria celebrada el 11 de febrero de 2009, los 
lineamientos para su operación, determinando, en el numeral 3.2.3.2, que las familias que sólo tengan 
niños menores de 12 años, al 31 de diciembre de 2009, podrán recibir bimestralmente un apoyo 
compensatorio mensual de 260 pesos para enfrentar los gastos que se derivan de la atención de los 
hijos menores. 

Cabe hacer notar, que este apoyo no contó con asignación original, por lo que se realizaron 
transferencias compensadas por nueve millones 544 mil 760 pesos proveniente de los recursos 
programados en el Apoyo Alimentario, así como 27 millones 459 mil 350 pesos provenientes del 
Apoyo Vivir Mejor.  Al sumar ambos importes se alcanza un monto modificado de 37 millones cuatro 
mil 110 pesos. Esta cantidad fue ejercida en su totalidad. 

Mantenimiento del Padrón, incorporación, atención y recertificación de familias beneficiarias. 

En este renglón de gasto, se aprobó un importe de 664 millones 800 mil 362 pesos.  Este importe, 
registró diversas afectaciones: 
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Transferencia compensada de 58 millones de pesos, provenientes del rubro de subsidios, con objeto de 
atender necesidades inherentes a la incorporación de al menos 200 mil familias. Estos recursos se 
identificaron, en su totalidad, en el renglón de honorarios. 

Transferencia compensada de cuatro millones de pesos, provenientes del gasto administrativo, a fin de 
atender necesidades en campo, derivadas de la ampliación de cobertura. 

Ampliación líquida de 117 millones 86 mil 447 pesos, con objeto de realizar diversos operativos para 
incorporar, desde el primer semestre de 2010, a nuevas familias beneficiarias al Programa. 

Reducción líquida de ocho millones 900 mil pesos, en cumplimiento a las estrategias de 
compensación, originadas por la baja en la captación de ingresos y llevar a cabo el ajuste al gasto, por 
la disminución de estos. 

Reducción líquida por 23 millones 357 mil 426 pesos debido a la aplicación de los Lineamientos de 
austeridad, racionalidad, disciplina y control del ejercicio presupuestario, en los que señaló que la fecha 
límite para la contratación de plazas. 

Reducción líquida por ocho millones 700 mil 731 pesos derivado de ahorros presupuestarios 
originados por la aplicación del numeral 14 de los Lineamientos para el Control del Ejercicio 
Presupuestario 2009. 

Reducción líquida por dos millones 536 mil 477 pesos, originada por ahorros presupuestarios en los 
procesos de atención, orientación y recertificación de las familias que cumplieron tres años de 
participar en el Programa. 

Transferencia compensada por 38 millones 291 mil 57 pesos a la partida 4103 Subsidios al Consumo, 
con el fin de complementar los apoyos monetarios a las familias, particularmente al Vivir Mejor. 

Con base en los movimientos antes descritos, en este rubro de gasto se alcanzó un monto modificado 
de 762 millones 101 mil 118 pesos.  De esta cifra, fueron erogados 736 millones 947 mil 399 pesos.  
Al comparar ambos importes, resulta un menor ejercicio de 25 millones 153 mil 719 pesos, el cual fue 
debido a: reprogramación de operativos para la incorporación de familias beneficiarias, en zonas 
urbanas, dado que se desfasó el proceso de identificación de familias, en virtud de que no se contó 
oportunamente con los recursos destinados a honorarios.  Esto repercutió primordialmente en el 
ejercicio de las partidas de combustibles, papelería y viáticos y pasajes.  Además, impactó en el menor 
gasto, la aplicación del numeral 14 de los Lineamientos para el Control del Ejercicio Presupuestario, en 

campo, mobiliario y equipo para fortalecer la infraestructura de los Centros de Atención y Registro. 

Aunado a lo anterior, es importante mencionar que la ampliación en la partida 1201 Honorarios, se 
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recibió en septiembre del año en curso. 

  Evaluación 

En este rubro de gasto se aprobaron 50 millones de pesos, cifra que registró una reducción de un 
millón 860 mil pesos debido a que no se llevó a cabo la evaluación de impacto de las políticas públicas 
del Programa, en virtud de que la institución encargada, no le fue posible realizarla. 

  Pago de comisiones a instituciones liquidadoras. 

En este concepto de gasto, se autorizó un presupuesto de 869 millones 784 mil 752 pesos.  Este 
importe fue incrementado en ocho millones 136 mil 789 pesos, como resultado de una transferencia 
compensada proveniente del gasto administrativo.  Esto se realizó con el fin de cubrir el costo de 
comisión de BANSEFI, institución liquidadora, encargada de la entrega de apoyos a beneficiarias. 

Por lo anterior, el monto modificado para el pago de comisiones a liquidadoras fue de 877 millones 
921 mil 541 pesos.  Esta cantidad, fue aplicada  en su totalidad. 

  Aportaciones a Fideicomisos 

El presupuesto aprobado en este renglón de gasto fue de 479 millones 488 mil 836 pesos, importe 
que registró una disminución de 133 millones 129 mil 234 pesos, por lo que el presupuesto 
modificado fue de 346 millones 359 mil 602 pesos.  Este decremento se realizó con objeto de atender 
las indicaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación a las estrategias de 
compensación originadas por la baja en la captación de ingresos y a efecto de dar cumplimiento al 
ajuste del gasto. 

  Gasto administrativo 

En este rubro, se asignaron originalmente 721 millones 568 mil 295 pesos, cifra que registró las 
afectaciones siguientes: 

Reducción de 162 mil 500 pesos en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 fracción II, inciso 
g del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Reducción líquida de 26 millones 930 mil 566 pesos, en cumplimiento del artículo tercero de los 
Lineamientos  de Austeridad, Racionalidad, Disciplina y Control del Ejerció Presupuestario. 

Reducción líquida de 99 millones 730 mil 624 pesos, en cumplimiento a las estrategias de 
compensación originadas por la baja en la captación de ingresos y a efecto de llevar a cabo el ajuste al 
gasto, por la disminución de estos. 

Reducción líquida de 23 millones 194 mil 566 pesos debido a vacancia generada por la aplicación del 
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Servicio Profesional de Carrera, particularmente en los procesos de reclutamiento y selección de 
personal.  Además del impacto que se registró debido a la suspensión de contrataciones, a partir del 7 
de agosto de 2009, en cumplimiento del numeral 12 del oficio 307-A.-0770, emitido por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, el 4 de agosto de 2009.  Asimismo, se reflejó en el menor 
ejercicio la aplicación del oficio 307-A-768, en el que la Unidad de Política y Control Presupuestario 
determinó que la fecha límite para contrataciones era el 1 de agosto de 2009. 

Reducción de 23 millones 874 mil 734 pesos debido a la aplicación del numeral 14 de los 
Lineamientos para el Control del ejercicio Presupuestario, en el que se establece que la formalización 
de los compromisos deberán concluir el proceso a más tardar el 7 de agosto de 2009. 

Reducción de seis mil 60 pesos de ahorros presupuestales en el programa de capacitación. 

Transferencia compensada por ocho millones 136 mil 789 pesos, a fin de complementar el pago a 
instituciones liquidadoras. 

Transferencia compensada por cuatro millones de pesos para complementar los gastos operativos 
inherentes a la incorporación de 200 mil familias. 

Transferencia compensada de 42 millones 852 mil 541 pesos a la partida 4103 Subsidios al Consumo, 
derivada de ahorros presupuestarios originados por la aplicación del numeral 14 de los Lineamientos 
para el Control del Ejercicio Presupuestario, emitido por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario.  Estos recursos permitirán complementar la entrega del Apoyo Vivir Mejor. 

Reducción líquida de dos millones 684 mil 81 pesos debido a ahorros presupuestarios generados por 
menores precios ofertados por los proveedores, en relación a los montos programados, así como por la 
cancelación de diversas partidas, dado que no se presentaron ofertas por parte de los licitantes. 

Ampliación por 171 mil 237 pesos por recuperación de seguros, debido a que algunos bienes se 
siniestraron. 

Ampliación líquida por 486 mil 302 pesos, a fin de cubrir el incremento ponderado al sueldo del 
personal operativo. 

Con base en lo anterior, el presupuesto modificado fue de 490 millones 653 mil 373 pesos.  De esta 
cantidad, fueron aplicados 489 millones 228 mil 208 pesos, cifras que representa 32.2 por ciento 
(232 millones 340 mil 87 pesos) de menor gasto, al equipararse con el importe original y 0.3 por 
ciento (un millón 425 mil 165 pesos), es decir con la totalidad del gasto. 
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Fuente: Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con cifras al 31 de diciembre de 2009. 

 

ANEXO AL PRESENTE INFORME: Indicadores de cifras básicas por entidad federativa 

 

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

4000 Subsidios y transferencias 23,063,813,852 22,196,832,435 22,196,832,435 22,196,832,435 100.0%

4100 Subsidios 23,063,813,852 22,196,832,435 22,196,832,435 22,196,832,435 100.0%

7000
479,488,836 346,359,602 346,359,602 346,359,602 100.0%

23,543,302,688 22,543,192,037 22,543,192,037 22,543,192,037 100.0%

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

1000 Servicios Personales 626,188,858 673,878,729 673,878,729 667,489,071 99.1%

2000 Materiales y suministros 64,406,918 68,762,914 68,762,914 67,291,441 97.9%

3000 Servicios Generales 1,566,375,701 1,402,180,826 1,402,180,826 1,383,463,073 98.7%

5000 Bienes muebles e inmuebles 46,181,932 33,624,585 33,624,585 33,624,585 100.0%

6000 Obras públicas 3,000,000 368,977 368,977 368,977 100.0%

2,306,153,409 2,178,816,032 2,178,816,032 2,152,237,148 98.8%

25,849,456,097 24,722,008,069 24,722,008,069 24,695,429,185 99.9%

Subtotal

Total

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto (pesos)

Original anual  Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

Inversión financiera, provisiones económicas, ayudas ,

otras erogaciones, pensiones jubilaciones y otras

Subtotal

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO A LOS BENEFICIARIOS A

 NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO  

-  RECURSOS FISCALES  -

Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financieroCapítulo y concepto de gasto
Original anual  Modificado anual

Presupuesto (pesos)

-1 -2 -3 -4 (4/3)

%

-1 -2 -3 -4

%

(4/3)
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Objetivo General 

Promover el desarrollo humano integral de los Adultos Mayores, a través de la conducción rectora de 
la política nacional en la materia, con énfasis en el respeto pleno a sus derechos fundamentales, el 
empleo u ocupación, la asistencia y las oportunidades para alcanzar los mejores niveles de bienestar y 
calidad de vida, así como en la reducción de las desigualdades extremas y las inequidades de género.  

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 
región del país, entidad federativa y municipio 

La población objetivo son los residentes en cualquier parte del territorio nacional que tengan 60 años 

mejores niveles de bienestar y calidad de vida. Según cifras del Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística (INEGI), en 2009, la población de adultos mayores corresponde aproximadamente a 9.4 
millones de personas.  

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
programa. En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los 
montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 
privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 
entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos 

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM)  ofrece servicios en la República 
Mexicana a los Adultos Mayores que lo solicitan sin diferenciar sexo, religión o posición económica. 
Asimismo, el Adulto Mayor puede acceder a uno o varios servicios por lo que los beneficios para cada 
uno de ellos varía en función de sus necesidades, ya sean de salud o socioculturales. 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo a todos los grupos sociales y géneros 

Con el objetivo de proteger, atender, ayudar y orientar a las personas adultas mayores el INAPAM 
promueve su desarrollo humano integral, brindándoles empleo, ocupación, asistencia y las 
oportunidades necesarias para alcanzar niveles de bienestar y alta calidad de vida, reduciendo las 
desigualdades extremas y las inequidades de género. Para este efecto el Instituto, dirige sus esfuerzos 
en conocer y analizar su problemática y encontrar soluciones adecuadas a fomentar la asistencia 
médica, asesoría jurídica y opciones de ocupación. 

Los servicios que el Instituto ofrece están descritos en la página web del mismo, a la cual todos los 
Adultos Mayores de la República Mexicana tienen acceso. La página se  evalúa y actualiza de manera 
permanente con el fin de que este sector de la población encuentre información útil a sus expectativas. 



 

 

263 

  La credencial de afiliación al INAPAM es la llave de la puerta de entrada a todos los servicios que proporciona la 

Institución en los Centros de Atención Integral, Clubes de la Tercera Edad y Centros Culturales. La credencial es 
gratuita para las personas adultas mayores de 60 años de edad y más, sin distinción de género, religión o  
posición social.  

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 
asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 
obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva 

El Instituto, a través del Programa Integral de Mejora de la Gestión actualizó constantemente sus 
procesos, tanto sustantivos como administrativos, de tal manera que sus recursos sean aplicados de 
manera transparente y eficiente. Asimismo, se realizaron análisis cuyo objetivo fue identificar puntos 
de mejora en los servicios proporcionados. 

Los recursos disponibles se canalizaron exclusivamente a los programas aprobados para las Personas 
Adultas Mayores, se aseguró que los mecanismos de distribución, operación y administración se 
llevaran a cabo mediante los reportes que, sobre cada programa autorizado, elaboran los responsables 
de las áreas sustantivas, por ejemplo: consultas médicas y dentales brindadas, asistencia a cursos, 
asesoría jurídica, entre otros. Los reportes fueron presentados trimestralmente en el Comité de 
Control y Auditoría (COCOA) y en la Junta de Gobierno del INAPAM con el fin de encontrar puntos de 
mejora y optimización de recursos. 

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación 

Seguimiento 

Se reportó de manera trimestral las metas realizadas en las áreas sustantivas y las mismas son 
registradas en el Portal Aplicativo de la SHCP (PASH). Asimismo, en este cuarto trimestre del que se 
informa, se llevó a cabo un proceso que nos va a permitir escuchar la voz del Adulto Mayor con 
respecto a los servicios que el Instituto le proporciona, con el objetivo de evaluar y ubicar puntos de 
mejora en los servicios que ofrecemos. El proceso de escuchar la voz del cliente se hará de manera 
permanente (cada año).Dicho proceso se llevó a cabo a través de una Encuesta que se aplicó a los 
Adultos Mayores que asisten a los Centros de Atención Integral, los resultados en las variables de 
Atención y Tiempo fueron satisfactorios por la mayoría de los Adultos, en la variable denominada 
Instalaciones se detectó que se tienen áreas a mejorar. 

Supervisión y EvaluaciónEn las sesiones del COCOA y en las de Junta de Gobierno, se lleva a cabo la 
supervisión y evaluación del avance realizado en cuanto al cumplimiento de metas del Instituto, 
obteniendo con esto la retroalimentación necesaria que le ha permitido al Instituto una mejor 
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planeación en cuanto al establecimiento de metas y resultados. Es importante mencionar que las 
actividades de supervisión y evaluación son un factor importante en el manejo de recursos de manera 
transparente para el Instituto, de ahí el énfasis en estas actividades. 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 
autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 
presupuestarios 

Una fuente alternativa de ingresos autogenerados es la aportación simbólica que los Adultos Mayores 
hacen por servicios médicos, placas de rayos X y estudios de ultrasonido, así como cursos y talleres 
diversos que se imparten en los Centros Culturales de la Tercera Edad.  Otra fuente alternativa son 
algunas donaciones, principalmente en especie que personas físicas o morales hacen al INAPAM, como 
por ejemplo: 

RREEPPOORRTTEE  DDEE  DDOONNAATTIIVVOOSS  RREECCIIBBIIDDOOSS  YY  EENNTTRREEGGAADDOOSS  DDEE  OOCCTTUUBBRREE  AA  DDIICCIIEEMMBBRREE  22000099  

AArrttiiccuulloo  PPiieezzaass  
VVaalloorr  uunniittaarriioo  

aapprrooxxiimmaaddoo  
TToottaall  vvaalloorr  
ccoommeerrcciiaall  

LLuuggaarreess  ddee  eennttrreeggaass  

Ropa usada 65 $1.00 $5.00 ALBERGUE INAPAM OAXACA 

w.c., mingitorios, lavabos 79 $100.00 $800.00 ALBERGUE INAPAM OAXACA 

Cobijas 149 $1.00 $50.00 ALBERGUE INAPAM OAXACA 

Libros y discos usados 421 $380.00  $400.00 ALBERGUE INAPAM 

Equipos de audición 10 $1.00 $1,500.00 CONSULTORIOS INAPAM , CLINICAS,  

Revistas para diabéticos 5000 $1.00 $30.00 CONSULTORIOS INAPAM , CLINICAS,  

Frazadas 800 $1.00 $50.00 CONSULTORIOS INAPAM , CLINICAS,  

Splenda 5000 $1.00 

 

CONSULTORIOS INAPAM , CLINICAS,  

TTOOTTAALLEESS  1111551144  448855  $$22883355..0000  

  Fuente: INAPAM. 

Sin embargo, los donativos no son suficientes para atender a la población objetivo que el Instituto 
atiende. 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos 

Los programas registrados por el INAPAM no se duplican con los de otras dependencias del sector 
público, ni con los de otros estados, aun cuando algunas entidades federativas brindan a sus adultos 
mayores servicios similares. 

El Instituto regularmente tiene reuniones y mantiene comunicación con el DIF, la Secretaría de Salud y 
la SEDESOL, quien establece convenios de colaboración con instituciones y organismos públicos, 
sociales y privados para acciones de atención dirigidas a las personas adultas mayores, lo que permite 
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unir esfuerzos y evitar duplicidades. 

Asimismo, el INAPAM atiende a sus beneficiarios bajo el principio de transversalidad en las políticas 
públicas, a cargo de las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
partir de la ejecución de programas y acciones coordinadas. Por el concepto de transversalidad a la 
fecha el Instituto ha atendido a 1 millón 481 mil 834 Adultos Mayores. 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento 

No aplica, debido a que los servicios que el Instituto ofrece están disponibles durante todo el año. 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que 
se pretenden 

Metas 

El INAPAM para el ejercicio 2009, aplicó la Actividad Institucional con carácter operativo 014. 

Personas Atendidas y 5 millones 739 mil 397 Servicios Prestados. 

Principales acciones desarrolladas 

  Mantener los Clubes de la Tercera Edad, Centros Culturales, Centros de Atención Integral, Albergues, 
Residencias de Día y el Área de Asesoría Jurídica  en operación durante todos los días hábiles del año con el 

presupuesto otorgado.  

  Incorporación del Instituto al Programa de Mejora de la Gestión (PMG) y al Programa de Mediano plazo 

(PMP), con el fin de incrementar los índices de eficiencia y eficacia en los procesos Sustantivos y 
Administrativos. 

Avance al cuarto trimestre de 2009 

Durante el periodo de enero a diciembre de 2009 (cifras preliminares), el INAPAM  realizó acciones 
en beneficio de las Personas Adultas Mayores, destacando entre ellas  el empleo u ocupación para 
alcanzar niveles de bienestar y alta calidad de vida, las mismas se llevaron a cabo a través de las 
representaciones estatales y municipales del INAPAM, coadyuvando así a una cultura sobre el buen 
envejecimiento, el cual contribuye a mejorar las relaciones intergeneracionales. 

s resultados fueron de 1 
millón 481 mil 834 adultos atendidos, durante el periodo enero a diciembre de 2009 lo que 
representa un avance del 17 por ciento más respecto a la meta anual de 1 millón 263 mil 346 
personas. 

En la segunda unidad de medida se programó para el periodo enero a diciembre 5 millones 739 mil 
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397 servicios de los cuales se realizaron 6 millones 640 mil 634 haciendo una diferencia de 901 mil 
237 servicios por arriba de lo programado, en el periodo en cuestión. 

El presupuesto autorizado para 2009 fue de: 303 millones 544 mil 430 pesos y los recursos propios 5 
millones de pesos, mismos que se orientaron a la atención de las siguientes prioridades: 

  Proporcionar atención y servicios de asistencia médica y social a las personas adultas mayores. 

  Promover una cultura de envejecimiento digno. 

Resultado del Principal Indicador 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

Enero-Diciembre 2009 

(Información preliminar) 

NNoommbbrree  IInnddiiccaaddoorr  

MMeettaa    

AAnnuuaall  

11  

AAvvaannccee    

aall  44ooTTrriimmeessttrree  

22  

PPoorrcceennttaajjee  ddee  
AAvvaannccee    

((22//11))  
DDeessccrriippcciióónn  yy  OObbsseerrvvaacciióónn  

Población beneficiada 1,263,346 1,481,834 117% 

El incremento se debe principalmente a los 
esfuerzos que el Instituto está haciendo para 
ofrecer mejor atención y servicios a los Adultos 
Mayores en el territorio nacional. 

Fuente: Sedesol.  Dirección General de Seguimiento con información del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

(INAPAM).  

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos 

El presupuesto original 2009 asignado al Instituto ascendió a 303 millones 544 mil 430 pesos, de los 
que se ejercieron al 31 de diciembre 278 millones 322 mil 9 pesos, cifra que representa un avance 
financiero del 98.9 por ciento con respecto al presupuesto modificado y calendario de gasto 
autorizado para este periodo. 

El presupuesto modificado por 281 millones 3292 mil 6 pesos, integra adecuaciones presupuestarias 
compensadas las cuales no modifican metas para este Instituto. 

El Instituto cuenta con sistemas de control presupuestal denominados Sistemas de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) así como el Sistema de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) y apoyado 
por la Secretaria de Desarrollo Social hace que el ejercicio de los recursos sea oportuno y claro. 
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Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

139,757,246 141,903,593 141,903,593 139,833,859 98.5

12,186,115 11,112,556 11,112,556 11,112,555 100.0

45,148,757 53,071,873 53,071,873 53,071,873 100.0

78,000,000 47,246,379 47,246,379 46,548,002 98.5

275,092,118 253,334,401 253,334,401 250,566,289 98.9

Original anual Modificado anual
Calendarizado al 

trimestre

Ejercido al 

trimestre

Avance 

financiero

 %
-1 -2 -3 -4 (4/3)

23,529,562 23,252,291 23,252,291 23,013,405 99.0

758,313 559,062 559,062 559,062 100.0

4,164,437 4,183,253 4,183,253 4,183,253 100.0

28,452,312 27,994,605 27,994,605 27,755,720 99.1

303,544,430 281,329,006 281,329,006 278,322,009 98.9

Fuente: Instituto Nacional de las Personas Adultas (INAPAM), con cifras del Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC) al 31 de diciembre de 2009.

1000 Servicios personales 

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo de gasto

Presupuesto  (pesos)

1000 Servicios personales 

2000 Materiales y suministros

3000 Servicios generales

PRESUPUESTO EJERCIDO ENTREGADO O DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS 

 A NIVEL DE CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO 

-  RECURSOS FISCALES  -

Período: Enero-Diciembre 2009 Cifras Preliminares Fecha de corte: 31 de diciembre de 2009.

Capítulo y concepto de gasto

Presupuesto  (pesos)

2000 Materiales y suministros

3000 Servicios generales

4000 Subsidios y transferencias

Total

OTROS CAPITULOS DE GASTO

-  RECURSOS FISCALES  -

Total

Subtotal

 

 



 

 

 
 



 

 

269 

CONVENIOS FORMALIZADOS CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
8
 

Periodo enero-diciembre de 2009 

La visión integral con la que Sedesol opera los programas bajo su responsabilidad, requiere de la 
celebración de Convenios como instrumentos diseñados a fortalecer la coordinación, evitar duplicidad 
en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, que se demanda para la administración 
de los recursos de subsidios que se les asignan. 

Bajo esta consideración la Sedesol celebra Convenios con personas morales sin fines de lucro, 
consideradas Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para su participación en la ejecución de los 
programas sujetos a Reglas de Operación. 

En atención al mandato de Ley que se atiende con el presente Cuarto Informe Trimestral de 2009, se 
reportan en este Anexo, los avances de los Convenios de los programas responsabilidad de la 
Secretaría de Desarrollo Social que formalizaron este tipo de instrumentos en el ejercicio fiscal 2009, 
con OSC y que  son los siguientes: 

   Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 

  Desarrollo de Zonas Prioritarias 

  Opciones Productivas 

  Abasto Social de Leche de Liconsa 

  Coinversión Social del Indesol 

 

 

                                                 

 
8
 Atención de los artículos 178 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras 
Convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil 

(Enero-Diciembre 2009) 
 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((ppeessooss))  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo    
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  
((ppeessooss))  

RReessuullttaaddooss  aall  3311  
ddee  ddiicciieemmbbrree  
((iinnffoorrmmaacciióónn  
PPrreelliimmiinnaarr))  

Cruz Roja 
Mexicana I.A.P. 

09 de marzo al 31 
de diciembre. 

20,707,762.50 La Institución se obliga con la 
Secretaria a prestarle 
eficazmente el servicio de 
impartición del curso de 
primeros auxilios para una 
responsable y dos asistentes 
de cada estancia en operación 
en los estados de 
Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, 
Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Colima, Distrito 
Federal, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco,  México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz y Zacatecas. 

La impartición del curso 
objeto de este contrato 
está dirigido a la 
formación de 24,009 
participantes 
responsables y asistentes 
de estancias infantiles 
que operan en los 
estados antes referidos. 

20,707,762.50  24,249 responsables y 
asistentes completaron 
el curso en los 31 
estados y el Distrito 
Federal.  

APAC I.A.P 29 de junio al 31 
de diciembre 

976,131.00 Capacitar a Responsables en 
el Cuidado de los Niños con 
Discapacidad. 

Capacitar a 900 
responsables de toda la 
República Mexicana. 

976,131.00  930 responsables 
fueron capacitadas en 
los estados de 
Aguascalientes, Baja 
California, Baja 
California Sur, 
Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Campeche, 
Colima, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana 
Roo, San Luís Potosí, 
Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Yucatán, 
Veracruz y Zacatecas. 

DSO, S.C. 26 de junio al 31 
de diciembre 

2,201,652.00 Impartición del Curso de 
Inducción en Adquirir 
Conocimientos en Aspectos 
Administrativos para 
Responsables. 

Capacitar a 900 
responsables de toda la 
República Mexicana a 
excepción del Estado de 
México y el D.F. 

2,201,652.00  926 responsables 
concluyeron el curso 
en Aguascalientes, 
Baja California, Baja 
California Sur, 
Chiapas, Chihuahua, 
Coahuila, Campeche, 
Colima, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana 
Roo, San Luís Potosí, 
Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Yucatán, 
Veracruz y Zacatecas. 
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NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((ppeessooss))  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo    
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  
((ppeessooss))  

RReessuullttaaddooss  aall  3311  
ddee  ddiicciieemmbbrree  
((iinnffoorrmmaacciióónn  
PPrreelliimmiinnaarr))  

COMPECER S.C. 01 de agosto al 31 
de diciembre de 

2009 

 Mínimo 
9,951,180.00 

Máximo 
16,579,895.00 

  

“El Proveedor” se Obliga con 
“La Secretaria” a prestarle 
eficazmente el servicio de 
Certificación en La Norma 
Técnica De Competencia 
Laboral, Cuidado de las niñas 
y los niños en Centros de 
Atención Infantil de la 
Sedesol. 

Certificación en la Norma 
Técnica de Competencia 
Laboral, Cuidado de las 
Niñas y los Niños en 
Centros de Atención 
Infantil de la Sedesol  a 
4,162 Responsables de 
Estancias Infantiles de 21 
Estados de la República. 

16,491,345.00  4,143 responsables 
fueron certificadas en 
21 estados: 
Aguascalientes, Baja 
California, Baja 
California Sur, 
Campeche, Colima, 
Distrito Federal, 
Durango, Estado de 
México, Hidalgo, 
Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, 

Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, 
Tabasco, Tlaxcala y 
Zacatecas. 

Fuente: Sedesol, Dirección General  de Políticas Sociales. 
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Convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil 

(Enero-Diciembre 2009) 

Información preliminar 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC 

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn 

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((ppeessooss)) 

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniiooss MMeettaass  ddeell  
CCoonnvveenniioo 

MMoonnttoo  
EEjjeerrcciiddoo  
((ppeessooss)) 

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  
TTrriimmeessttrree 

Alianza Médica 
Estratégica, A. C. 

03/08/2009 $ 304,166.67 Promoción social para la 
sensibilización y educación 
comunitaria (Baja California) 

1 Proyecto $ 304,166.67 100% 

Educación, 
Cultura y 
Ecología, A.C. 

25/05/2009 $ 437,500.00 Manejo integral de riesgos de 
desastres en municipios 
indígenas del sureste de 
México, fase 2009 
(Campeche) 

8 Acciones $ 437,500.00 100% 

Acción Solidaria 
de la Sierra A.C. 

01/06/2009 $ 1,556,529.00 Construcción de estufas 
ecológicas ahorradoras de 
leña.(Chiapas) 

597 Estufas $ 1,556,529.00 100% 

Alianza Médica 
Estratégica, A. C. 

03/08/2009 $ 608,333.33 Promoción social para la 
sensibilización y educación 
comunitaria (Chiapas) 

21 Proyecto $ 608,333.33 100% 

Asociación 
Mexicana para las 
Naciones Unidas 
A.C. 

03/08/2009 $ 1,472,240.00 Deport-es para compartir 
(Chiapas) 

 

41 Acciones $ 1,472,240.00 100% 

Asociación 
Regional de 
Silvicultores 
Indígenas 

03/11/2009 $502,500.00 Construcción de estufas 
ecológicas ahorradoras de 
leña (Chiapas) 

185 Estufas $502,500.00 100% 

Centro de 
Derechos 
Humanos y 
Consultoría del 
Sureste A.C. 

03/11/2009 $424,00.00 Construcción de estufas 
ecológicas ahorradoras de 
leña (Chiapas) 

160 Estufas $424,00.00 100% 

Educación, 
Cultura y 
Ecología, A.C. 

03/08/2009 $ 875,000.00 Manejo integral de riesgos de 
desastres en municipios 
indígenas del sureste de 
México, fase 2009 (Chiapas) 

10 Acciones $ 875,000.00 100% 

Fortaleciendo la 
salud de los 
pueblos mayas A. 
C. 

01/07/2009 $1,331,500.00 Construcción de estufas 
ecológicas ahorradoras de 
leña (Chiapas) 

491 Estufas $1,331,500.00 100% 

Organización 
Campesina de la 
República 
Mexicana, A.C. 

01/06/2009 $ 562,000.00 Construcción de estufas 
ecológicas ahorradoras de 
leña (Chiapas) 

196 Estufas $ 562,000.00 100% 

Organización 
Campesina de la 
República 
Mexicana, A.C. 

21/08/2009 $ 633,000.00 Construcción de estufas 
ecológicas ahorradoras de 
leña (Chiapas) 

250 Estufas $ 633,000.00 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C.  

01/07/2009 $778,564.49 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Chiapas) 

2 Acciones $778,564.49 100% 

Unidos por la 
esperanza A.C. 

30/06/2009 $ 1,331,013.00 Construcción de estufas 
ecológicas ahorradoras de 
leña (Chiapas) 

 

510 Estufas $ 1,331,013.00 100% 

Unión de Milperos 
Tradicionales Los 
Sueños de las 

03/11/2009 $301,000.00 Construcción de estufas 
ecológicas ahorradoras de 

114 Estufas $301,000.00 100% 
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NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC 

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn 

MMoonnttoo  ddeell  
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AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  
TTrriimmeessttrree 

Mujeres y 
Hombres de Maíz 
A.C. 

leña (Chiapas) 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

11/08/2009 $ 231,626.21 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Chihuahua) 

1,400 acciones 

 

$ 231,626.21 100% 

Alianza Médica 
Estratégica, A. C. 

21/10/2009 $304,166.67 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Coahuila)  

14 Proyectos $304,166.67 100% 

Alianza Médica 
Estratégica, A. C 

03/08/2009 $304,166.67 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Colima) 

3 Proyectos $304,166.67 100% 

Asociación 
Mexicana para las 
Naciones Unidas 
A.C. 

24/07/2009 $ 745,740.00 Implementación del Programa 
Educativo Deport-es para 
compartir en 17 albergues 
escolares del municipio de 
Mezquital (Durango) 

1 Proyecto $ 745,740.00 100% 

Organización 
Campesina 
Carlos  Chavira 
Becerra A.C. 

29/09/2009 $2,500,000.00 Suministro e Instalación de 
Estufas Ahorradoras de Leña 
tipo –Chilo (Durango) 

1,164 Estufas $2,500,000.00 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

24/08/2009 $46,464.86 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Durango) 

5 Acciones $46,464.86 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

24/08/2009 $118,982.43 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Durango) 

5 Acciones $118,982.43 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $304,166.67 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Guanajuato) 

15 Proyectos $304,166.67 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

02/09/2009 $46,464.86 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Guanajuato) 

500 Acciones $46,464.86 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

03/07/2009 $118,982.43 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Guanajuato) 

500 Acciones $118,982.43 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $608,333.33 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Guerrero) 

25 Proyectos $608,333.33 100% 

Asociación 
Mexicana para la 
Naciones Unidas 

09/09/2009 $722,208.46 Implementación del Programa 
Derpot-es para Compartir en 
el Albergue Escolar Indígena 
(Guerrero) 

29 Proyectos $722,208.46 100% 

Savi Yoko A.C. 05/11/2009 $148,981.00 Adquisición de Equipo y 
Mobiliario para el Albergue 
Casa de Salud Manos Unidas 
(Guerrero) 

1 Proyecto $148,981.00 100% 

Savi Yoko A.C. 05/11/2009 $2,457,628.05 Apoyo de Becas 
Alfabetizadoras, 
Alfabetizadas, Parteras y 
Promotoras Legales 

892 Acciones $2,457,628.05 100% 
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(Guerrero) 

Savi Yoko A.C. 05/11/2009 $3,413,760.21 Implementación de Taller 
sobre el Marco de Derechos 
Humanos, Equidad de 
Género e Intercultural 
(Guerrero) 

15 Acciones $3,413,760.21 100% 

Alianza Médica 
Estratégica  A.C. 

03/08/2009 $608,333.33 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Hidalgo) 

4 Proyectos $608,333.33 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

19/08/2009 $ 166, 575.41 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Hidalgo) 

4,900 Acciones 

 

$ 166, 575.41 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

19/08/2009 $ 168,003.41 

 

Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Hidalgo) 

4,900 Acciones 

 

$ 168,003.41 

 

100% 

Alianza Médica 
Estratégica  A.C 

03/08/2009 $304,166.67 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Jalisco) 

7 Proyectos $304,166.67 100% 

Alicea A.C. 27/03/2009 $535,358.00 Suministro de Estufas tipo 
Patsari (Jalisco) 

500 Estufas $535,358.00 100% 

Corazón de la 
Tierra  

23/03/2009 $809,372.00 Suministro de Estufas tipo 
Patsari (Jalisco) 

755 Estufas $809,372.00 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

13/08/2009 $75,471.88 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Jalisco) 

500 Proyectos $75,471.88 100% 

Tu Techo 
Mexicano de 
Occidente, A.C. 

25/03/2009 $796,705.00 Suministro de Estufas tipo 
Lorena (Jalisco) 

745 Estufas $796,705.00 100% 

Alianza Médica 
Estratégica  A.C 

03/08/2009 $304,166.67 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (México) 

6 Proyectos $304,166.67 100% 

Asociación de 
Padres de Familia 
de la Escuela 
Primaria Amado 
Nervo 

15/09/2009 $235,084.00 Rehabilitación de Sanitarios 
(México) 

1 Proyecto $235,084.00 100% 

Asociación de 
Padres de Familia 
de la Escuela 
Secundaria Oficial 
No. 524 Frida 
Kalo 

24/11/2009 $102,509.04 Rehabilitación de Sanitarios 
(México) 

1 Proyecto $102,509.04 100% 

Asociación de 
Padres de Familia 
de la Escuela 
Secundaria Oficial 
No. 605 José 
Vasconcelos  

11/11/2009 $144,233.30 Rehabilitación de Sanitarios 
(México) 

1 Proyecto $144,233.30 100% 

Asociación de 
Padres de Familia 
de la Escuela 
Secundaria Oficial 

02/12/2009 $170,831.48 Rehabilitación de Sanitarios 
(México) 

1 Proyecto $170,831.48 100% 
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No. 802 Prof. 
Gabino Escalante 
Arreola 

Asociación de 
Padres de Familia 
de la Escuela 
Ignacio López 
Rayón  

02/10/2009 $277,000.00 Rehabilitación de Sanitarios 
(México) 

1 Proyecto $277,000.00 100% 

Asociación de 
Padres de Familia 
de la Escuela 
Secundaria No. 

800 Francisco 
Villa 

18/09/2009 $102,681.30 Rehabilitación de Sanitarios 
(México) 

1 Proyecto $102,681.30 100% 

Asociación Vasco 
de Quiroga, 
Presencia en el 
Siglo XXI, A.C. 

07/08/2009 $977,500.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

575 Estufas $977,500.00 100% 

Desarrollo más 
Desarrollo, A.C. 

26/08/2009 $850,000.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

500 Estufas $850,000.00 100% 

En Acción por 
México, A.C. 

03/09/2009 $340,000.00 

 

Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

200 Estufas $340,000.00 

 

100% 

En Acción por 
México, A.C. 

02/12/2009 $484,000.00 Construcción de Baños Secos 
(México) 

1 Proyecto $484,000.00 100% 

En Acción por 
México, A.C. 

02/12/2009 $819,202.00 Construcción de Centro 
Comunitario de Desarrollo 
(México) 

1 Proyecto $819,202.00 100% 

Enseñanza 
Purepecha A.C. 

26/08/2009 $2,635,000.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

1,550 Estufas $2,635,000.00 100% 

Gestoría del 
Campo en Acción 
A.C. 

02/12/2009 $396,000.00 Construcción de Baños 
(México) 

1 Proyecto $396,000.00 100% 

Humanismo Vivo 
A.C. 

29/09/2009 $425,000.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

250 Estufas $425,000.00 100% 

México es 
Nuestro 
Compromiso A.C. 

25/08/2009 $1,105,000.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

650 Estufas $1,105,000.00 100% 

Nueva Civilización 
Universal 

02/09/2009 $850,000.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

500 Estufas $850,000.00 100% 

Organización 
Femenil de 
Asistencia y 
Superación A.C. 

11/08/09 $552,500.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

350 Estufas $552,500.00 100% 

Organización 
Femenil de 
Asistencia y 
Superación A.C. 

02/12/2009 $525,000.00 Construcción de Sanitarios 
Ecológicos (México) 

1 Proyecto $525,000.00 100% 

Patronato Pro 
Zona Mazahua 
A.C. 

07/08/2009 $6,342,500.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

3,400 Estufas $6,342,500.00 100% 



 

 

276 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC 

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn 

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((ppeessooss)) 

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniiooss MMeettaass  ddeell  
CCoonnvveenniioo 

MMoonnttoo  
EEjjeerrcciiddoo  
((ppeessooss)) 

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  
TTrriimmeessttrree 

Red Acción 
Ambiente A.C. 

08/06/2009 $1,895,460.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

1,300 Estufas $1,895,460.00 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

15/09/2009 $214,678.24 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(México) 

23 Proyectos $214,678.24 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

15/09/2009 $190,380.00 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (México) 

20 Proyectos $190,380.00 100% 

Un Mismo Mundo 
A.C. 

25/08/2009 $850,000.00 Construcción de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(México) 

500 Estufas $850,000.00 100% 

Un Mismo Mundo 
A.C. 

02/12/2009 $658,655.00 Construcción de Baños Secos 
(México) 

1 Proyecto $658,655.00 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $304,166.67 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Michoacán) 

4 Proyectos $304,166.67 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

19/08/2009 $ 92,929.72 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Michoacán) 

10 Proyectos  $ 92,929.72 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

10/08/2009 $ 237,964.87 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Michoacán) 

1,000 Proyectos  $ 237,964.87 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $304,166.67 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Morelos) 

11 Proyectos $304,166.67 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $304,166.66 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Nayarit)) 

2 Proyectos $304,166.66 100% 

Asociación 
Mexicana para las 
Naciones Unidas 

07/08/2009 $777,490.00 Implementación del Programa 
Educativo Deport-Es 
Compartir en Albergues 
Escolares Indígenas (Nayarit) 

1 Acción $777,490.00 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

07/08/2009          
$27,878.92  

 

Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Nayarit) 

1 Proyecto          
$27,878.92  

 

100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

07/08/2009          
$71,389.46  

 

Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Nayarit) 

1 Proyecto          
$71,389.46  

 

100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

20/08/2009 $18,585.94 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Nuevo León) 

1 Proyecto $18,585.94 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

20/08/2009 $47,592.96 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Nuevo León) 

1 Proyecto $47,592.96 100% 
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Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $608,333.34 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Oaxaca) 

11 Proyectos $608,333.34 100% 

Asociación 
Mexicana para las 
Naciones Unidas 
A.C. 

07/08/2009 $1,555,390.00 Implementación del Programa 
Educativo Deport-Es 
Compartir en Albergues 
Escolares Indígenas (Oaxaca) 

2 Acciones $1,555,390.00 100% 

Comité de Obras 
de Jardines de 
Zaachila, A.C. 

22/04/2009 $2,425,780.00 Ampliación de la Red de 
Energía Eléctrica (Oaxaca) 

25 Postes $2,425,780.00 100% 

Comité de Padres 
de Familia de la 
Escuela Justo 
Sierra  

10/09/2009 $242,262.50 Adquisición de Material 
Hidráulico (Oaxaca) 

1 Proyecto $242,262.50 100% 

Comité Promotor 
De La Escuela De 
Formación Social 
Francisco Javier 
Jasso 

07/08/2009 $1,866,860.00 Construcción de Escuela de 
Formación Social (Oaxaca) 

1 Proyecto $1,866,860.00 100% 

Educación, 
Cultura y 
Ecología, A.C. 

07/08/2009 $ 1,750,000.00 Manejo integral de riesgos de 
desastre en municipios 
indígenas del sureste de 
México fase Oaxaca 2009 

18  Acciones $ 1,750,000.00 100% 

Hacia el Sur A.C.  26/11/2009 $435,600.00 Instalación de Estufas 
Ahorradora de Leña  
(Oaxaca) 

198 Estufas $435,600.00 100% 

Helps 
Internacional A.C. 

26/11/2009 

 

$1,059,840.00 Instalación de Estufas 
Ahorradoras de Leña 
(Oaxaca) 

384 Estufas $1,059,840.00 100% 

Helps 
Internacional A.C 

26/11/2009 $580,500.00 Instalación de Filtros 
Purificadores de Agua 
(Oaxaca) 

20 Acciones $580,500.00 100% 

Opciones 
Alternativas para 
el Ambiente, A.C. 

01/06/2009 $1,512,750.00 Introducción de Energía 
Eléctrica con Equipos 
Fotovoltaicos (Oaxaca) 

81 Acciones $1,512,750.00 100% 

Organización 
Revolucionaria 
Oaxaqueña A.C. 

19/10/2009 $380.298.00 Construcción de Letrinas 
Ecológicas (Oaxaca) 

80 Acciones $380.298.00 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

10/08/2009 $ 65,050.80 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Oaxaca) 

700 Acciones 

 

$ 65,050.80 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

10/08/2009 $ 166,575.41 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Oaxaca) 

700 Acciones 

 

$ 166,575.41 100% 

Unión Nacional 
para la Acción 
Indígena, Urbana 
campesina, A.C. 

27/11/2009 $1,320,868.00 Rehabilitación de Sistema de 
Agua Potable (Oaxaca) 

2 Proyectos $1,320,868.00 100% 

Centro de 
Educación 
Continua 

20/08/2009 $ 197,924.09 Elaboración del estudio y 
proyecto de la conducción de 
agua potable en la localidad 
del Progreso, municipio de 
San Miguel Coatlán 

1 Proyecto $ 197,924.09 100% 
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Centro de 
Educación 
Continua 

20/08/2009 $ 197,924.09 Elaboración del estudio y 
proyecto de la conducción de 
agua potable en la localidad 
del Progreso, municipio de 
San Miguel Coatlán 

1 Proyecto $ 197,924.09 100% 

Centro de 
Educación 
Continua 

23/08/2009 $ 198,816.98 Realización del estudio ó 
proyecto de la red de drenaje 
en la cabecera municipal de 
San Vicente Lachixío, Sola de 
Vega. 

1 Proyecto $ 198,816.98 100% 

Centro de 
Educación 

Continua 

21/08/2009 $ 195,786.56 Realización del estudio ó 
proyecto de red de agua 

potable en la localidad de 
Llano de Agua en el municipio 
de Santa María la Asunción 

1 Proyecto $ 195,786.56 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $608,333.34 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Puebla) 

4 Proyectos $608,333.34 100% 

Educación, 
Cultura y 
Ecología, A.C 

19/10/2009 $874,998.00 Manejo Integral de Riesgos 
de Desastres en  Municipios 
Indígenas (Puebla) 

18 Proyectos $874,998.00 100% 

La Esperanza del 
Mañana 

23/11/2009 $524,875.00 Fogones Ahorradores de 
Leña (Puebla) 

300 Estufas $524,875.00 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

27/11/2009 $223,031.25 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Puebla) 

13 proyectos $223,031.25 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

26/07/2009 

 

$380,315.22 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Puebla) 

16 Proyectos $380,315.22 100% 

Yeknemilis, A.C. 10/11/2009 $496,200.00 Brigadas de Educación 
Formal, no formal y formal 
(Puebla) 

1 Proyecto $496,200.00 100% 

Yeknemilis, A.C. 31/07/2009 $195,000.00 Elaboración de Proyecto 
Productivo de Planta 
Purificadora de Agua (Puebla) 

1 Proyecto $195,000.00 100% 

Yeknemilis, A.C. 14/12/2009 $1,116,827.00 Estufas Ecológicas para 
Familias Indígenas (Puebla) 

500 Estufas $1,116,827.00 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 

 

$304,166.66 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Querétaro) 

5 Proyectos $304,166.66 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

24/09/2009 $142,789.46 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Querétaro) 

9 Proyectos $142,789.46 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

24/09/2009 $55,757.81 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Querétaro) 

6 Proyectos $55,757.81 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $318,650.79 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Quintana Roo) 

11 Proyectos $318,650.79 100% 

Asociación Pro 10/07/2009 $2,769,396.24 Suministro y Colocación de 713 Estufas $2,769,396.24 100% 
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Dignificación de la 
Mujer Maya, A.C. 

estufas Ecológicas (Quintana 
Roo) 

Caritas de 
Quintana Roo, 
A.C. 

05/06/2009 $ 3,561,128.19 Suministro y colocación de 
estufas ecológicas (Quintana 
Roo) 

1,384 Estufas $ 3,561,128.19 100% 

Educación, 
Cultura y 
Ecología, A.C. 

07/08/2009 $ 437,500.00 Impartición de capacitación, 
talleres y asesorías en 
materia de protección civil 
(Quintana Roo) 

8 Eventos $ 437,500.00 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

17/07/2009 $304,166.66 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (San Luis Potosí) 

12 Acciones $304,166.66 100% 

Desarrollo Rural 
Rio Verde A.C. 

07/08/2009 $434,134.74 Suministro de Materiales para 
la Construcción de Sistemas 
de Almacenamiento de Agua 
de Lluvia (San Luis Potosí) 

1 Proyecto $434,134.74 100% 

Desarrollo Rural 
del San Luis A.C 

07/08/2009 $503,261.00 Suministro de Materiales para 
la Construcción de Sistemas 
de Almacenamiento de Agua 
de Lluvia (San Luis Potosí) 

1 Proyecto $503,261.00 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

07/08/2009 $118,982.43 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (San Luis 
Potosí) 

1 Proyecto $118,982.43 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

07/08/2009 $74,343.76 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(San Luis Potosí) 

1 Proyecto $74,343.76 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $304,166.66 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Sinaloa) 

9 Proyecto $304,166.66 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $304,166.66 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Sonora) 

2 Proyecto $304,166.66 100% 

Agencia para el 
Desarrollo Local 
Tatatila A.C.  

20/11/2009 $821,364.00 Construcción de Línea de 
Conducción de Agua Potable 
(Veracruz) 

1 Proyecto $821,364.00 100% 

Agencia para el 
Desarrollo Local 
Tatatila A.C.  

29/05/2009 $2,024,400.00 Equipamiento de Centro 
Comunitario de Aprendizaje 
(Veracruz) 

6 Proyectos $2,024,400.00 100% 

Agencia para el 
Desarrollo Local 
Tatatila A.C.  

08/12/2009 $812,000.00 Estufas Ecológicas (Veracruz) 300 Estufas $812,000.00 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $608,333.33 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Veracruz) 

9 Proyecto $608,333.33 100% 

Ayuda 
Huatusqueña A.C. 

10/12/2009 $562,619.00 Ampliación de Red de 
Energía Eléctrica (Veracruz) 

18 Postes $562,619.00 100% 

Mejora Veracruz 09/12/2009 $540,000.00 Estufas Ecológicas (Veracruz) 200 Estufas $540,000.00 100% 

México Ideal A.C. 08/12/2009 $648,000.00 Estufas Ecológicas (Veracruz) 240 Estufas $648,000.00 100% 

San Andrés 
Tuxtla Mirando 

02/06/2009 $1,349,600.00 Equipamiento de Centro 
Comunitario de Aprendizaje 

4 Proyectos $1,349,600.00 100% 
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Hacia el Futuro (Veracruz) 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

10/09/2009 $356,947.30 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Veracruz) 

1,500 Acciones $356,947.30 100% 

Servicios a la 
Juventud A.C. 

10/09/2009 $497,374.97 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Veracruz) 

32 Acciones $497,374.97 100% 

Educación, 
Cultura y 
Ecología, A.C. 

09/06/2009 $ 875,000.00 Manejo integral de riesgos de 
desastre en municipios 
indígenas del sureste de 
México fase 2009 Yucatán. 

11 Acciones $ 875,000.00 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

25/02/2009 $92,929.69 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Yucatán) 

10 Proyectos $92,929.69 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

25/02/2009 $166,575.41 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Yucatán) 

7 Proyectos $166,575.41 100% 

Alianza Médica 
Estratégica A.C. 

03/08/2009 $304,166.67 Promoción Social para la 
Sensibilización  y Educación 
Comunitaria (Zacatecas) 

15 Proyectos $304,166.67 100% 

Liga de 
Productores 
Agropecuarios de 
Zacatecas A.C. 

23/09/2009 $2,816,212.00 

 

Ampliación de la Red de 
Energía Eléctrica (Zacatecas) 

62 Postes $2,816,212.00 

 

100% 

Liga de 
Productores 
Agropecuarios de 
Zacatecas A.C. 

06/10/2009 $240,000.00 Construcción de Letrinas 
(Zacatecas) 

120 Acciones $240,000.00 100% 

Liga de 
Productores 
Agropecuarios de 
Zacatecas A.C. 

23/09/2009 $88,788.00 Rehabilitación de Red de 
Alcantarillado (Zacatecas) 

1 Proyecto $88,788.00 100% 

Liga de 
Productores 
Agropecuarios de 
Zacatecas A.C. 

23/09/2009 $125,000.00 Suministro y Colocación de 
Sistemas de Plantas Solares 
(Zacatecas) 

5 Acciones $125,000.00 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

12/08/2009 $ 46,464.86 Programa educativo no formal 
para impulsar la capacitación 
en el uso y optimización de 
herramientas tecnológicas 
(Zacatecas) 

500 Acciones 

 

$ 46,464.86 100% 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

12/08/2009 $ 118,982.43 Programa educativo no formal 
para reducir la brecha digital 
en habilidades técnicas y 
comunitarias. (Zacatecas) 

500 Acciones 

 

$ 118,982.43 100% 

Fuente: Sedesol, Unidad de Microrregiones, con información del Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 

(SIIPSO) y de las Delegaciones Estatales de la Sedesol. 
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Unión Estatal 
Femenil Fepra, 
A.C. 

15/05/2009 1,500,000.00 Fortalecimiento y 
apoyo de 
oportunidades 
productivas 
sustentables, 
capacitación, 
empleo, inversión y 
ahorro para grupos 
de las 
microrregiones de 
Aguascalientes 

8 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia.  
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
7 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,500,000.00 100% 

Grupo 
Agroconsultor 
Mexicano, A.C. 

09/05/2009 1,498,500.00 Fortalecimiento de 
las actividades 
productivas en 
localidades de alta 
marginación del 
Mpio. de Escárcega 
a través de la 
capacitación, diseño 
de proyectos y 

asesoría técnica 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 

consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,498,500.00 80% 
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Agroserpcam, 
A.C. 

07/05/2009 1,424,690.00 Promoción para la 
formación de grupos 
productivos en el 
Municipio de 
Hecelchakan, del 
Estado de 
Campeche. 

5 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,424,690.00 0% 

Kalan Kaash, S.C. 17/06/2009 1,427,490.00 Desarrollo de 
acciones de 
formación e 
integración de 
grupos productivos 
en localidades de 
alta marginación 
pertenecientes a los 
Mpios. de 
Campeche y 
Tenabo 

7 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
7 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia. 
7 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
3 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,427,490.00 100% 

Asociación 
Potosina de 
Capacitadores, 
A.C. 

29/05/2009 1,311,000.00 Capacitación a 
mujeres indígenas 
de la Región Sierra 
y Soconusco de 
Chiapas, para la 
elaboración de 
artesanías con 
diseños actuales, 
para dar mayor 
valor agregado y 
obtengan justa 
remuneración. 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
4 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia. 
2 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
1 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,311,000.00 35% 

Pro Bio 
Sustentable, A.C. 

29/05/2009 896,900.00 Promoción del 
desarrollo local 
sustentable en 
apoyo al plan de 
desarrollo local de 
nueve comunidades 
del Municipio de 
Berriozábal, 
Chiapas 

18 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 

896,900.00 100% 
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consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

Mundo Unitatis, 
A.C. 

29/05/2009 1,193,450.00 Desarrollo de 
habilidades y 
capacidades en la 
producción 
artesanal, 
promoción de la 
misma y creatividad 
en el entorno 
familiar y 
crecimiento social. 

2 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
1 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,193,450.00 100% 

Centro de 
Desarrollo 
Alternativo 
Indígena, A.C. 

21/05/2009 1,417,633.00 Establecimiento de 
las bases del 
comercio justo en 
comunidades 
indígenas de la 
Sierra Tarahumara 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
7 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,417,633.00 100% 

Asociación para el 
Mejoramiento de 

la Vida Rural de 
Durango, A.C. 

05/06/2009 1,250,000.00 Industrializar el 
proceso de crianza, 

desarrollo y 
comercialización de 
productos caprinos 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 

10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,250,000.00 100% 
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Consultores para 
Negocios 
Agropecuarios, 
S.C. 

12/05/2009 1,500,000.00 Agencia de 
desarrollo local para 
la zona sierra del 
Municipio de 
Durango 

10 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,500,000.00 100% 

Asociación Cívica, 
A.C. 

12/05/2009 1,000,000.00 Desarrollo 
productivo en el 
Municipio de 
Tlahualilo, Dgo. 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia.  
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
35 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
7 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
35 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
13 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
1 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de  
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,000,000.00 90% 

Red Nacional de 
Mujeres por 
Durango, A.C. 

12/05/2009 1,100,000.00 Coadyuvar al 
crecimiento y 
desarrollo 
socioeconómico del 
estado, mediante la 
creación de fuentes 
de empleos a través 
de la capacitación y 
conformación de 
empresas familiares 
para mejorar la 
economía popular. 

40 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
40 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
40 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
40 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 

1,100,000.00 100% 
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por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Canatlán, Nuestra 
Tierra, A.C. 

12/05/2009 1,500,000.00 Combate a la 
pobreza mediante la 
potencialización de 
las capacidades 
productivas de 
mujeres y hombres 
organizados en la 
zona Sierra de 
Canatlán 

5 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia.  
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
5 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de  
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,500,000.00 97% 

Organización 
Campesina Carlos 
Chavira Becerra, 
A.C. 

12/05/2009 1,500,000.00 Capacitación para el 
desarrollo humano 
que permita la 
organización 

comunitaria formal 
para el 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 

de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
6 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 100% 
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Ingeniería Rural 
Corporativa, S.C. 

12/05/2009 1,500,000.00 Organización legal y 
formación 
productiva de la 
población rural para 
el aprovechamiento 
de los subproductos 
de la madera 

10 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
6 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,500,000.00 100% 

Máxima Centro 
Empresarial, A.C. 

31/03/2009 990,580.00 Desarrollo de 
productores de 
maguey y sus 
comunidades con la 
formación humana, 
económica y técnica 
así como gestión de 
proyectos 
interdependientes 

7 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia.  
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
12 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
7 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
4 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
1 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de  
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

990,580.00 85% 

Red para el 
Desarrollo 
Sostenible de 
México, A.C. 

08/06/2009 1,500,000.00 Proporcionar 
asistencia técnica 
integral para 5 
proyectos 
estratégicos que 
son: acuacultura, 
sombrero de palma, 
maíz, hortalizas, 
aprovechamiento 
maderable, para 
aumentar la 
producción y 
productividad para 

10 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
6 proyectos productivos de grupos 

1,500,000.00 100% 
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fortalecimiento de 
capacidades y de 
capital 

legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

Unión de 
Productores 
Sustentables de 
México, A.C. 

15/05/2009 1,500,000.00 Impulso al 
desarrollo local 
sustentable de 
comunidades de 
alta marginación del 
Municipio de 
Tlacoachistlahuaca 
de la Sierra de 
Guerrero. Fase II. 

25 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
25 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
25 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,500,000.00 100% 

Ciudadanos por el 
Respeto, Equidad 
y Oportunidades, 
A.C. 

15/05/2009 1,500,000.00 Desarrollo humano 
y sustentable para 
la transformación de 
grupos sociales en 
figuras asociativas 
legalmente 
constituidas (Fase 
II) en San Luis 
Acatlan. 

20 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,500,000.00 100% 

Desarrollo Integral 

Agroempresarial, 
S.C. 

15/05/2009 1,357,895.00 Fortalecimiento de 

la agencia de 
desarrollo local 
Fase II incidiendo 
en la región de la 
Costa Chica del 
Estado de Guerrero. 

20 grupos sociales que se constituyen 

en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 

1,357,895.00 97% 
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anterior.   

Promotores de la 
Autogestión para 
el Desarrollo 
Social, S.C. 

05/06/2009 915,200.00 Agencia PADS para 
el desarrollo de 
capacidades locales 
que mejoren la 
calidad de vida en el 
oriente de Coyuca 
de Benítez 

4 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

915,200.00 100% 

Ciudadanos en 
Acción por 
Guerrero, A.C. 

15/05/2009 1,500,000.00 Fomento al 
desarrollo 
sustentable de 
comunidades de 
alta marginación del 
Municipio de Mártir 
de Cuilapan 

40 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
40 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
40 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 82% 
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Centro 
Operacional para 
el Fortalecimiento 
de Iniciativas 
Sociales, A.C. 

08/06/2009 1,500,000.00 Incidencia de 
organizaciones 
productoras en el 
desarrollo integral 
en la Montaña de 
Guerrero: Cochoapa 
y Metlatónoc 

16 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia.  
16 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
16 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
15 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
2 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
2 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
2 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 

1 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior. 

1,500,000.00 100% 

Unión Estatal de 
Organizaciones 
Económicas y 
Mujeres 
Productoras de 
Guerrero, A.C. 

05/05/2009 1,020,000.00 Fortalecimiento al 
proyecto 
construyendo 
organizaciones 
productivas con 
mujeres, para el 
desarrollo local 
sustentable 

3 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
3 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
3 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 
2 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior. 

1,020,000.00 100% 
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Promotores del 
Desarrollo Social 
Sustentable, S.C. 

05/06/2009 1,500,000.00 Desarrollo de 
capacidades y 
gestión de ventajas 
competitivas, 
mediante la 
instrumentación de 
un plan 
microrregional 
(tercera etapa) 

 
5 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.  
3 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
3 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
3 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 

constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 
2 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior. 

1,500,000.00 75% 

Red Alternativa 
Social y 
Autogestiva del 
Estado de 
Guerrero, A.C. 

01/06/2009 1,400,640.00 Plan estratégico 
para el desarrollo 
local sustentable en 
el Estado de 
Guerrero 

50 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
50 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
50 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
50 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,400,640.00 96% 
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Unión de 
Productores 
Agropecuarios y 
de Servicios Valle 
del Hualtepec,  
A.C. 

14/05/2009 1,500,000.00 Programa para el 
desarrollo de 
capacidades en 5 
Municipios del Valle 
del Mezquital del 
Estado de Hidalgo 
Fase II 

15 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia.  
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
15 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
5 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 

consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de  
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,500,000.00 85% 

Diálogos para el 
Desarrollo y la 
Equidad Social, 
A.C. 

14/05/2009 1,265,000.00 Fortalecimiento de 
capital social 
comunitario para el 
desarrollo integral 
sustentable de 
localidades rurales 
de Hidalgo 

8 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia. 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,265,000.00 100% 

Participación 
Organizada para 
el Desarrollo 
Regional, A.C. 

28/03/2009 300,000.00 Impulso al capital 
social para el 
desarrollo de tres 
Municipios del Sur 
de Jalisco 

1 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
1 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
1 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 

300,000.00 100% 
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consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

En Acción por 
México, A. C. 

25/05/2009 1,166,989.00 Desarrollo regional 
sustentable, opción 
de crecimiento para 
localidades del 
Municipio de San 
José del Rincón, 
Estado de México. 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,166,989.00 100% 

Unión 
Mexiquense,  A.C. 

25/05/2009 900,000.00 Impulso social, 
productivo y 
económico de la 
mujer rural, 
mediante el 
desarrollo de la 
producción de 
traspatio, en el 
Municipio de 
Amatepec 

60 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
60 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
60 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
60 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

900,000.00 72% 

Estamos en 
Desarrollo y 
Acción, A.C. 

(Esdesa) 

25/05/2009 1,500,000.00 Formación de 
capacidades y 
habilidades en 

desarrollo humano 
integral, 
administrativo y 
productivo con 
nuevas tecnologías 
y proyectos 
innovadores, 
formación en 
procesos 
organizativos y 
conformación de 
grupos de 
productores para 
detonar el desarrollo 
económico. 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 

por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 90% 
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Fundación Pro 
Zona Mazahua, 
I.A.P. 

25/05/2009 1,500,000.00 Capacitación a 
productores de 10 
comunidades 
otomíes de 
Acambay, para la 
formación de capital 
humano a través de 
la integración de 
grupos. Elaboración 
y gestión de 
proyectos, además 
del fortalecimiento 
técnico organizativo 
de los grupos. 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 100% 

Asociación de 
Mujeres 
Empresarias de 
Michoacán, A.C. 

27/05/2009 1,453,743.00 Promover la 
transformación de 
grupos sociales en 
figuras asociativas 
legalmente 
constituidas, y 
apoyarlos en la 
elaboración de 
proyectos, gestión 
de recursos y en la 
recepción de 
apoyos y puesta en 
marcha de sus 
proyectos. 

5 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia.  
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
4 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
10 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,453,743.00 92% 
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Canatlán, Nuestra 
Tierra, A.C. 

02/06/2009 1,270,000.00 Desarrollo de 
capacidades de 
hombres y mujeres 
de 13 comunidades 
del Oriente de 
Michoacán, para 
potencializar sus 
actividades 
productivas 

12 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia.  
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
9 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
5 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 

consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de  
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,270,000.00 100% 

Autogestión 
Económica y 
Social, A.C. 

29/05/2009 1,361,000.00 Proyecto de 
desarrollo integral 
de la costa sierra 
náhuatl, integración 
de cadenas y 
procesos 
productivos. 

Organizaciones productivas legalmente 
constituidas, impulsadas por la ADL, 
que cuentan con un proyecto 
integrador en operación, en el año de 
referencia. 
2 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
1 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 
1 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior. 

1,361,000.00 65% 

Fosac, A.C. 02/06/2009 985,000.00 Desarrollar y aplicar 
cursos y programas 
de capacitación 
tendientes al 
desarrollo 
empresarial. 

12 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
12 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 

985,000.00 0% 
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12 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Alternare, A.C. 02/06/2009 780,000.00 Aplicación de una 
metodología de 
participación 
comunitaria para 
facilitar la adopción 
de un modelo 
alternativo de 
producción. Con el 
objetivo de mejorar 
la calidad de vida de 
los habitantes 
rurales y conservar 
y restaurar los 
recursos naturales. 

24 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
24 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
24 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
12 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

780,000.00 100% 

Red Nacional de 
Mujeres Vigilantes 
Contraloría Social, 
A.C. 

02/06/2009 1,037,632.00 Desarrollar acciones 
de apoyo  en 
comunidades del 
Estado de 
Michoacán, en la 
búsqueda de 
mejores condiciones 
de vida de la 
población 

16 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
19 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
19 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
19 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,037,632.00 98% 

Unión Nacional de 
Trabajadores del 
Campo, A.C. 

26/05/2009 600,000.00 Fortalecimiento de 
las capacidades 
productivas de las 
mujeres indígenas 
de las comunidades 
de la Meseta 
Purhepecha en el 
Estado de 
Michoacán 

7 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
7 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia. 
7 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
4 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

600,000.00 100% 
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Unión de Pueblos 
de Morelos, A.C. 

18/05/2009 843,750.00 Fortalecer las 
capacidades de los 
socios para llevar a 
cabo sus proyectos 
de inversión, 
además del 
mejoramiento de 
tecnologías 
orgánicas. Se 
formarán nuevas 
sociedades con su 
respectivo proyecto. 

4 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

843,750.00 54% 

Asociación 
Comunitaria 
Morelense, A.C. 

20/05/2009 1`500,000.00 Impartir cursos y 
talleres de 
capacitación para 
productores rurales, 
elaborar y gestionar 
proyectos 
productivos para 
incrementar la 
productividad 
comunitaria 

18 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
18 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
18 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
18 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 100% 

Unión de Pueblos 
de Morelos, A.C. 

18/05/2009 562,500.00 Promover la 
organización de 
grupos para realizar 
con ellos 
actividades de 
diagnostico, 
identificación y 
planeación de 
proyectos 
productivos, 
fomento de redes 
de ahorro, préstamo 
y consumo. 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
7 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

562,500.00 93% 

Unorca, A.C. 29/05/2009 1,350,000.00 Organización y 
capacitación para el 
desarrollo de 
habilidades 
productivas 
sustentables en seis 
localidades de alta 
marginación en el 
Municipio de Ruiz, 
Nay. 

16 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 

1,350,000.00 74% 
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por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Unión Nacional 
Integradora de 
Organizaciones 
Solidarias y 
Economía Social, 
A.C. 

18/05/2009 1,500,000.00 Acompañamiento 
para la constitución 
de figuras jurídicas 
de los grupos de 
trabajo y puesta en 
marcha de los 
proyectos 
productivos en la 
microrregión de El 
Nayar, Nay. 

6 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
6 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
6 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,500,000.00 100% 

Profesionales al 
Servicio de la 
Sierra de Nayarit, 
S.C. 

18/05/2009 1,440,000.00 Dar asistencia 
técnica para 
elaborar, gestionar 
proyectos y 
recepcionar apoyos, 
constituir figuras 
jurídicas y dar 
cursos de 
capacitación sobre 
los ejes temáticos 
que marca la 
convocatoria 

4 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,440,000.00 100% 

Profesionales al 
Servicio de la 
Sierra de Nayarit, 
S.C. 

01/06/2009 1,302,640.00 Dar asistencia 
técnica para 
elaborar, gestionar 
proyectos y 
recepcionar apoyos, 
constituir figuras 
jurídicas y dar 
cursos de 
capacitación sobre 
los ejes temáticos 
que marca la 
convocatoria 

16 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
12 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
12 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,302,640.00 100% 
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Alimentación y 
Desarrollo para la 
Sierra Sur, A.C. 

10/06/2009 1,198,150.00 Fortalecimiento 
institucional de la 
Agencia para el 
Desarrollo Local 
Alimentación y 
Desarrollo para la 
Sierra Sur, A.C. 

15 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
15 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,198,150.00 100% 

Instituto para el 
Desarrollo Integral 
del Istmo, A.C. 

12/06/2009 1,162,140.00 Plan de trabajo para 
el desarrollo local 
sustentable 
enfocado a la 
generación de 
equidad y bienestar 
social 

15 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia. 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia. 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia. 
15 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,162,140.00 0% 

Ecología y 
Producción para 
el Desarrollo 
Sustentable, S.C. 

11/06/2009 948,636.00 Consolidación legal 
y de capacidades 
locales de la red de 
microcrédito en 
localidades 
indígenas de alta 
marginación de la 
Región Chinantla, 
Oaxaca. 

12 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
25 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
25 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
25 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

948,636.00 32% 

Iniciativa 
Fomcafé, A.C. 

09/07/2009 1,090,805.00 Desarrollo y 
fortalecimiento de 
organizaciones 
cafetaleras 
mediante un 
enfoque de 
desarrollo 
empresarial 
campesino 

2 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos de grupos 

1,090,805.00 0% 
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legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

Federación 
Nacional Tierra 
Fértil, A.C. 

01/06/2009 1,391,057.00 Formación de 
capacidades 
humanas, 
fortalecimiento del 
tejido social e 
impulso a procesos 
para el desarrollo 
productivo en 
Ayotoxco, Puebla 
2009 

5 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,391,057.00 56% 

Fundación 
Comunitaria 
Puebla, I.B.P. 

01/06/2009 1,000,000.00 Trabajar con 
personas y grupos 
productivos, 
desarrollando 
capacidades y 
habilidades para 
lograr empresas 
productivas. 

4 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,000,000.00 100% 

* Agencia de 

Desarrollo Rural 
de la Sierra Norte, 
S.C. 

01/06/2009 1,150,000.00 Consolidación de 

procesos 
organizativos de 
grupos de 
productores y 
productoras 
indígenas en la 
Sierra Norte de 
Puebla 

4 grupos sociales que se constituyen 

en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 

1,150,000.00 100% 
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anterior.   

Tonanantlali,  A.C. 01/06/2009 937,500.00 Fortalecimiento 
organizativo a la red 
de cafeticultores 
orgánicos de la 
Sierra Negra del 
Estado de Puebla. 

12 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

937,500.00 100% 

Asociación 
Mexicana de 
Uniones de 
Crédito del Sector 
Social, A.C. 

15/06/2009 1,047,480.00 A través de la 
implantación de 
ADL's paralelas a 
los microbancos, la 
AMUCSS, 
promueve el 
desarrollo 
económico 
vinculado a 
microfinanzas, a 
través de 3 ejes: 
organización 
económica de 
productores, 
microempresa rural 
y seguridad 
alimentaria 

4 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,047,480.00 100% 

Alternativas y 

Procesos de 
Participación 
Social, A.C. 

01/06/2009 830,196.00 Formación del 

capital humano y 
social para gestión 
de proyectos 
productivos que 
fomenten la 
sustentabilidad de 
las parcelas 

15 grupos sociales que se constituyen 

en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 

830,196.00 100% 
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Mujerimpulsa,  
A.C. 

01/06/2009 1,493,000.00 Promover la 
transformación  de 
grupos sociales en 
figuras asociativas 
legalmente 
constituidas y 
apoyar a éstas en la 
formulación, gestión 
y recepción de 
apoyos para 
proyectos 
productivos 

5 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,493,000.00 100% 

Roguiva, A.C. 01/06/2009 1,200,000.00 Alimentos 
tradicionales 
mexicanos: 100% 
natural, por una vida 
mejor 

8 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,200,000.00 74% 

Promotores de 

Capacitación 
Comunitaria, A.C. 

01/06/2009 1,190,500.00 Formación de 

capital social en el 
municipio indígena 
de la Sierra Norte 
del Estado de 
Puebla, a través de 
la facilitación de 
herramientas y 
desarrollo de 
habilidades 
microempresariales 
para la activación 
económica de la 
comunidad 

4 grupos sociales que se constituyen 

en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
8 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 

1,190,500.00 100% 
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anterior.   

Amarantec, A.C. 01/06/2009 1,414,000.00 Capacitación a 
grupos sociales 
para formar capital 
social y humano. 
constituir grupos 
sociales en figuras 
jurídicas, elaborar 
proyectos 
productivos y 
gestionar los 
apoyos para los 
mismos 

30 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
30 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
20 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,414,000.00 85% 

Enlace  Rural  
Regional, A.C. 

21/04/2009 990,000.00 Fortalecimiento de 
organizaciones 
productivas de 
artesanos de 
mármol, 
caprinocultores, 
manzaneros, 
herbolaria y ahorro 
y crédito en el 
semidesierto 
queretano, para 
integrarlos a 
cadenas 
productivas y 
desarrollo de 
proyectos integrales 

1 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
2 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
1 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
1 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
1 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 
1 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 

990,000.00 100% 
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en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior. 

Pamart, S.C. 21/04/2009 1,125,000.00 Segunda etapa del 
plan de desarrollo 
local en las zonas 
de atención 
prioritaria en las 
Regiones Semiárida 
y Sierra Gorda de 
Querétaro 

3 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
11 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
7 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

1,125,000.00 100% 

Servicios 
Integrales de 
Asesoría al 
Campo, A.C. 

21/04/2009 801,000.00 Fortalecimiento de 
maquiladoras de 
ropa ubicadas en el 
Municipio de 
Cadereyta de 
Montes, Querétaro. 

8 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
3 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

801,000.00 100% 
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Fundación 
Queretana para el 
Desarrollo Rural, 
A.C. 

21/04/2009 750,000.00 Consolidación de 
grupos sociales con 
figura legal propia 
para producción y 
comercialización de 
hortalizas en el 
semidesierto 
queretano. 

5 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
11 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 
11 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

750,000.00 100% 

Raíz del Pueblo, 
A.C. 

21/04/2009 999,000.00 Modelo de 
intervención de los 
servicios 
profesionales para 
el desarrollo 
microrregional de 
Amealco, plan de 
trabajo 2009. 

12 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
8 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
4 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
9 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
9 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
9 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
3 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   
7 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
8 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
8 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 

999,000.00 53% 
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en el año de referencia. 
4 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior. 

Grupo de 
Consultoría y 
Asesoría 

Profesional, S.C. 

21/04/2009 1,500,000.00 Promoción y 
constitución de 
unidades de 

producción para el 
desarrollo humano y 
económico 
sustentable en el 
Municipio de 
Querétaro Fase I,  
Etapa II 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 

por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
21 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
15 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
10  grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
3 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 92% 
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Biointegra Enlace, 
A.C. 

21/04/2009 730,871.00 Diagnóstico 
participativo para la 
planeación 
estratégica e 
incubación y 
escalamiento de 
empresas sociales, 
en el Municipio de 
Amealco de Bonfil 

4 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
4 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
4 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
1 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
1 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
1 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 

1 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior. 

730,871.00 100% 

Grupo de 
Especialistas y 
Asesores en 
Desarrollo Rural, 
A.C. 

21/04/2009 1,226,000.00 Plan de trabajo para 
el desarrollo local 
de tres centros 
estratégicos 
comunitarios en la 
microrregión de 
Cadereyta, 
Querétaro. 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,226,000.00 100% 

Fundación 
Mexicana para el 
Desarrollo Rural, 
A.C. 

21/05/2009 438,000.00 Seguimiento al 
desarrollo de 
habilidades de 
autogestión en 
familias rurales en 
proyectos de 
ovinos. 

3 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia. 
11 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia. 
11 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia. 

438,000.00 100% 
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4 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior.   

Consejo de 
Desarrollo 
Agropecuario e 
Indígena de 
Quintana Roo 
Codaimqr, A.C. 

Cancelado en el 
proceso de 

verificación en 
campo 

1,299,097.00 Fortalecimiento de 
comunidades por 
grupos productivos 
para 
establecimiento de 
sistema médico 
Codaimqr 

35 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
35 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
35 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
7 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
35 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
13 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
1 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

0.00 Cancelado en el 
proceso de 

verificación en 
campo 

Centro Huasteco 
para el Desarrollo 
Rural, A.C. 

20/04/2009 1,489,000.00 Promoción y 
contribución en los 
procesos de 
desarrollo rural 
sustentable, 
económico, social, 
cultural y ecológico, 
sector rural en 
general, que mejore 
el empleo, ingreso y 
nivel de vida de la 
población, a través 
del desarrollo de 
capacidades 

3 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
3 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
3 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
3 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
2 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
2 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
2 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 

1,489,000.00 83% 
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dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
2 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Fundación 
Álamos, A.C. 

11/05/2009 1,500,000.00 Promover en los 
Municipios de Elota, 
Mazatlán, 
Concordia y 
Rosario, la 
constitución de 
figuras jurídicas 
legalmente, 
apoyándolas en la 
formación, asesoría, 
formulación, gestión 
y recepción de 
apoyos para 
proyectos 
productivos 

20 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
20 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 100% 

Proyecto Pro-
Mujer, A.C. 

11/05/2009 1,500,000.00 La ADL, en esta 
etapa fortalece el 
crecimiento 
económico y social 
de las comunidades 
mediante la 
capacitación y 
asistencia técnica a 
grupos con 
proyectos 
gestionados y 
elaboración de 
proyectos a grupos 
ya integrados, 

50 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
50 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
50 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
50 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 100% 
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Proyecto Pro-
Mujer, A.C. 

09/06/2009 1,500,000.00 La ADL, fortalece el 
desarrollo 
económico y social 
de las comunidades 
de alta marginación 
del Municipio de 
Sinaloa, mediante la 
formación de grupos 
sociales, para su 
desarrollo 
productivo 

50 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
50 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
40 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
40 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior 

1,500,000.00 100% 

Grupo de 
Cooperación 
Popular para 
Asentamientos 
Marginados de 
Sonora, A.C. 

28/05/2009 1,430,000.00 Generación de 
capital social 
mediante la 
capacitación y el 
apoyo a la creación 
de microempresas 
productivas, Fase I, 
aplicada en otras 
localidades. 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior 

1,430,000.00 100% 

Liga Estatal de 
Solidaridad 
Campesina, A.C. 

15/06/2009 1,470,000.00 Programa de 
capacitación y 
organización 
productiva para el 
fortalecimiento del 
campo sonorense 

30 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
30 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
30 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior 

1,470,000.00 100% 

Asociación de 
Productores de 
Hortalizas en 
Invernaderos de 
Sonora, A.C. 

15/06/2009 1,498,500.00 Impartir a 450 
indígenas yaquis y 
mayos, un 
programa de 
capacitación, taller 
de organización y 
talleres técnicos en 
invernaderos y 
ovinos. Se van a 
formar grupos a los 
cuales se les van a 
elaborar proyectos 

30 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
30 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
30 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 

1,498,500.00 100% 
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recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior 

Unión Estatal de 
Productores 
Porcícolas de 
Tabasco, A.C. 

15/05/2009 1,400,000.00 Talleres de 
capacitación a 
productoras 
porcícolas en 
comunidades 
marginadas en 
Centla, Tabasco. 

23 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
18 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
18 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
10 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,400,000.00 93% 

Red Mujeres 
Desarrollo Justicia 
y Paz, A.C. 

12/05/2009 750,000.00 Acompañamiento 
integral a 
productores de 
ganado bovino, 
porcino, avícola y 
ovino y de servicios 
de la microrregión 
de Huimanguillo, 
Tabasco 

6 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
12 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
6 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

750,000.00 97% 

Instituto para el 
Desarrollo de 
Empresas Rurales 
Sustentables, A.C. 

14/05/2009 931,000.00 Desarrollo y 
consolidación de 
proyectos 
productivos de 
mujeres 
tamaulipecas Fase 
II 

8 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
8 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
8 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

931,000.00 100% 
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Jóvenes 
Productores de 
Tamaulipas, A.C. 

14/05/2009 1,000,000.00 Mediante 
capacitaciones, 
talleres y platicas 
empresariales, de 
desarrollo personal 
y humano, formar 
capital social para 
así conformarlos 
como grupos 
sociales que 
gestionen apoyos 
para integrarse a la 
actividad económica 

60 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
35 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
35 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 100% 

Jinetes Rojos, 
A.C. 

29/05/2009 900,000.00 Impulso al 
desarrollo 
productivo con un 
enfoque de 
sustentabilidad y 
equidad de género 
en tres Municipios 
del Estado de 
Tlaxcala 

48 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
48 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
48 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

900,000.00 93% 

Centro de 
Economía Social 
Julián Garcés, 
A.C. 

29/05/2009 925,000.00 Consolidación de 
empresas sociales 
para impulsar el 
autoempleo en 
comunidades 
marginadas de 
Españita, Ixtacuixtla 
y Sanctorum, 
formando capital 
social 

5 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
5 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

925,000.00 96% 

Fundación Integral 
para el Desarrollo 
Humano y de 
Enlace y Gestoría 
Ciudadana, A.C. 

30/06/2009 1,500,000.00 Impulsar el 
desarrollo regional, 
consistente en 
articular proyectos y 
programas de 
inversión, con el fin 
de potenciar su 
efecto en el 
desarrollo local. 

10 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
8 proyectos productivos de grupos 

1,500,000.00 0% 
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legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Colegio de 
Ciencias Políticas 
y Administración 
Pública de 
Tlaxcala, A.C. 

29/05/2009 600,000.00 Promoción del 
desarrollo humano 
sustentable en los 
Municipios de 
Terrenate, Emiliano 
Zapata y Altzayanca 
en el Estado de 
Tlaxcala 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

600,000.00 46% 

Agencia de 
Desarrollo y 
Centro de 
Vinculación 
Empresarial Rural 
Mexicana, S.C. 

25/05/2009 1,499,130.00 Los sistemas de 
organización, 
plataforma de 
estrategias básicas 
para abatir el 
rezago social y 
económico en el 
Municipio de 
Soledad de 
Doblado, Ver. 

17 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
17 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,499,130.00 100% 

Mujeres Mirando 
Hacia el Futuro, 
A.C. 

25/05/2009 1,100,000.00 Establecer un 
mecanismo de 
microfinanciamiento 

a favor de las 
mujeres 
organizadas en 
grupos solidarios, o 
cualquier otra 
metodología de 
microcrédito. 

40 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
40 proyectos productivos elaborados 

por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
30 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
20 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,100,000.00 100% 
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Fosac, A.C. Cancelado en el 
proceso de 

verificación en 
campo 

1,500,000.00 Capacitación y 
organización 
económica, 
productiva y de 
bienestar social, 
para el desarrollo de 
las mujeres y 
productores 
agrícolas, 
ganaderos, 
piscícolas y 
forestales de bajos 
recursos en el 
Municipio. 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
4 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

0.00 Cancelado en el 
proceso de 

verificación en 
campo 

Fundación 
Techacapan, A.C. 

25/05/2009 1,500,000.00 Agencia de 
desarrollo local de 
la Sierra Huasteca 
Alta, para la 
capacitación y 
organización de los 
grupos de 
productores 
marginados y 
vulnerables 

25 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
25 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
25 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
15 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 97% 

Grandeza 
Veracruz, A.C. 

25/05/2009 1,500,000.00 Capacitación y 
organización 
productiva de 
bienestar social, 
para productores de 
bajos recursos para 
la sustentabilidad 
del Municipio de 
Tlanelhuayocan 

35 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
35 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
35 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
21 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 100% 

Agencia para el 
Desarrollo Local 
Tatatila, A.C. 

25/05/2009 895,000.00 Prestar servicios a 
productores de 
escasos recursos 
en zonas 
marginadas, en la 
elaboración de 
proyectos, 
capacitación, 
seguimiento y 
consultoría. 

6 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
6 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
6 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 

895,000.00 100% 
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consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Profesionales al 
Servicio del 
Desarrollo 
Sustentable, S.C. 

25/05/2009 1,470,910.00 Fase III,  gestión y 
asesoría orientada a 
promover el 
desarrollo local y 
regional en 
Municipios de alta y 
muy alta 
marginación de la 
Huasteca Alta de 
Veracruz 

2 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
5 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
3 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 
2 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior 

1,470,910.00 0% 

Organización 
Nacional para el 
Desarrollo Rural 
los Sauces No 1, 
A.C. 

25/05/2009 1,391,057.00 Superación de las 
condiciones de vida 
de los sectores más 
desprotegidos en 
los Municipios de 
Macatlan y 
Filomeno Mata, 
Veracruz. 

2 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
2 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
2 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 
2 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior 

1,391,057.00 100% 

Asociación de 
Mujeres 
Desprotegidas y 
Personas 
Vulnerables, A.C. 

25/05/2009 1,500,000.00 Contempla atender 
a personas de la 
localidad de La 
Gloria, Municipio de 
Perote, con 
capacitación, 
elaboración de 
proyectos y 
asistencias 
técnicas, desarrollo 
sustentable, 
equidad de género y 
contraloría social. 

8 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
6 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
3 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 

1,500,000.00 100% 
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por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Fundación Libera 
Ciudadano, A.C. 

25/05/2009 1,351,400.00 Organización y 
formación de grupos 
de productores 
organizados, 
detección de 
alternativas de 
comercialización y 
generación de 
identidad 
comunitaria 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
18 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,351,400.00 100% 

Nueva 
Democracia 
Mexicana, A.C. 

25/05/2009 1,000,000.00 Formación de 
gestores y 
organización de 
productores para la 
gestión de 
proyectos 
productivos 

12 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
12 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
8 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 100% 

Médicos 
Indígenas del Sur 
Temati, A.C. 

25/05/2009 1,466,057.00 Fase II, agencia de 
desarrollo local, 
para la recuperación 
de la cultura 
ancestral en salud 
alternativa, así 
como el desarrollo 
de capacidades 
humanas, sociales, 
productivas y 
empresariales, para 
la superación de su 
pobreza en Mpios. 
Soteapan y 
Mecayapan 

17 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
17 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
17 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,466,057.00 96% 
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Hábitat para el 
Desarrollo Integral 
Sustentable de 
Tuxpan, Veracruz,  
A.C. 

25/05/2009 1,500,000.00 Se impartirán 
cursos para crear el 
desarrollo en las 
localidades 
marginadas del 
Norte del Estado de 
Veracruz 

25 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
25 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 100% 

Todos Unidos por 
un Huayacocotla 
Mejor, A.C. 

25/05/2009 1,489,050.00 Desarrollo de 
capacidades 
humanas y sociales 
para el 
aprovechamiento de 
los recursos 
naturales en 
proyectos 
productivos 

10 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
30 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
30 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
30 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,489,050.00 0% 

Asociación 
Regional de 
Silvicultores 
Montebello 
Oriente, A.C. 

25/05/2009 787,499.00 Uso racional y 
aprovechamiento 
sustentable de la 
selva alta, media y 
baja en la actividad 
forestal de la 
Umafor 3104, de 
Valladolid, Yucatán 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

787,499.00 100% 

Unión de 
Productores y 
Empresarios 
Sociales, A.C. 

03/08/2009 1,499,940.00 Consolidación de 
grupos de 
producción rural en 
los Municipios de la 
cobertura del 
mismo, otorgando 
herramientas de 
capacitación y 
desarrollo 
generadoras de 
riqueza local y 
bienestar. 

15 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
15 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 

1,499,940.00 100% 
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por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Unión de 
Productores y 
Empresarios 
Sociales, A.C. 

25/05/2009 1,499,665.00 Formalización de 
grupos sociales en 
sociedades 
formalmente 
constituidas, 
reconocidas ante 
autoridades 
competentes, 
capacitación en 
temas de 
especialización en 
producción de miel 
de abeja y abejas 
reina y elaboración 
de proyectos 
productivos 

15 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
15 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,499,665.00 100% 

Asociación de 
Desarrollo 
Económico Local 
de Zacatecas,  
A.C. 

08/05/2009 800,000.00 Apoyo a iniciativas 
de desarrollo 
socioeconómico que 
impulsen el 
desarrollo 
sustentable, la 
igualdad de 
oportunidades, la 
transparencia y 
capital social 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
15 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
15 proyectos productivos elaborados 

por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
15 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

800,000.00 100% 
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El Proyecto 
Hambre, A.C. 

08/05/2009 1,500,000.00 Fortalecimiento de 
la capacidad de 
apropiación en la 
autoría de un 
desarrollo integral 
comunitario y 
sustentable con 
enfoque territorial 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 100% 

Asociación Pro 
Desarrollo 
Personal y 
Comunitario, A.C. 

18/05/2009 1,500,000.00 Impulso y 
consolidación al 
desarrollo local, 
mediante la 
promoción del 
crecimiento 
humano, cultural y 
económico. 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
12 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
12 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
8 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,500,000.00 0% 

Fundación Ahora, 
A.C. 

10/09/2009 

 

771,700.00 Fortalecer la 
economía de 
localidades de alta 
marginación 
mediante el apoyo 
para la articulación 
comercial 

15 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
3 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 

771,700.00 70% 
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referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Campesinos de 
México por el 
Desarrollo, A.C. 

28/10/2009 

 

799,433.00 Organización de 
grupos, 
capacitación y 
desarrollo de un 
plan integral para el 
beneficio de los 
productores 
ecológicos de café 
de Siltepec 

8 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
3 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
3 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

799,433.00 0% 

Alianza Nacional 
Agropecuaria 
Comercializadores 
y Consumidores, 
A.C. 

28/10/2009 500,000.00 Desarrollar un plan 
integral en La 
Independencia, 
Chiapas. 
organización de 
grupos para la 
producción y 
comercialización de 
café 

6 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
6 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
6 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
6 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

500,000.00 70% 

** Central 
Independiente de 
Obreros Agrícolas 
y Campesinos, 
A.C. 

28/10/2009 647,400.00 Programa 
estratégico para el 
desarrollo de la 
región norte de 
Chiapas. 
Capacitar a grupos 
de productores para 
su desarrollo social 
y productivo, en 
específico para el 
sistema café 

9 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
3 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

649,250.00 0% 
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Fundación 
Organizados para 
Servir, A.C. 

28/09/2009 736,525.00 Plan para el 
fortalecimiento del 
capital humano, 
social, civil  y 
productivo en región 
sur del Edo. de 
Guanajuato, para la 
implementación del 
plan sustentable 
ganadero 

8 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
2 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
6 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
2 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
1 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
1 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 

consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

736,525.00 100% 

Confederación de 
Pesqueras y de 
Producción del 
Estado de 
Guerrero 
Copegro, A.C. 

02/10/2009 749,903.00 Impartir talleres y 
cursos de 
capacitación para 
fortalecer el capital 
humano y social del 
Municipio de San 
Marcos en el Estado 
de Guerrero. 

15 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
8 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

749,903.00 93% 

Asociación 
Nacional de 
Impulso al 
Desarrollo Rural 
Sustentable, A.C. 

02/10/2009 815,000.00 Consolidación de la 
Fase I de la ADL 
establecida en 2008 
y se enfoca al 
otorgamiento de 
capacidades y 
habilidades para el 
establecimiento de 
sistemas 
productivos 
rentables. 

5 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
7 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
7 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
2 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 

815,000.00 95% 



 

 

321 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC    

FFeecchhaa  ddee  
FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((ppeessooss))  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  
CCoonnvveenniioo  

MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  mmeess  
ddee  ddiicciieemmbbrree  

ddee  22000099  
((iinnffoorrmmaacciióónn  
pprreelliimmiinnaarr))  

recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Asesoría Integral 
Interactiva, S.C. 

18/09/2009 1,000,000.00 Desarrollar fuentes 
de trabajo, 
elaboración de 
proyectos 
productivos, 
conformación de 
grupos de trabajo, 
desarrollo de cultura 
empresarial, 
desarrollo de 
asistencias 
técnicas, 
conformación de 
figuras asociativas 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
6 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 
10 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
10 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
5 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 100% 

El Campo Vale 
Mas, A.C. 

18/09/2009 750,000.00 Se busca el 
desarrollo de las 
capacidades a 
través de la 

organización de 
grupos, la 
capacitación en 
diferentes áreas 
productivas, la 
asistencia técnica y 
el diseño de 
proyectos con la 
finalidad de 
fortalecer el 
desarrollo local. 

4 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
7 proyectos productivos elaborados por 

la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
6 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
4 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

750,000.00 100% 
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Asesoría Social 
Productiva, A.C. 

18/09/2009 837,235.00 Fortalecer a los 
grupos conformados 
en 2008 en 4 ejes: 
ornamentales 
(alcatraz y follaje), 
producción de leche 
y queso, 
emprendimientos 
juveniles y 
desarrollo de 
emprendedores. 
Promover la 
asociación de 
campesinos con 
emprendedores 
para la fase 
comercial. 

7 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
7 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
1 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
1 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

837,235.00 100% 

Alianza Nacional 
Agropecuaria 
Comercializadores 
y Consumidores, 
A.C. 

01/10/2009 300,000.00 Organizar, 
capacitar, elaborar 
proyectos de 
inversión, dar 
asistencia técnica 
con y para los 
productores, con 
desarrollo 
sustentable integral. 

12 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
6 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
4 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

300,000.00 100% 

Central 
Independiente de 
Obreros Agrícolas 
y Campesinos, 
A.C. 

04/11/2009 699,800.00 Organizar a los 
productores 
agropecuarios de 
las regiones donde 
tiene presencia la 
ADL y que forman 
parte de un conjunto 
de acciones en 
busca de las 
mejoras a las 
condiciones de vida 
de dichos 
productores. 

8 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
3 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

699,800.00 90% 

Fundación para el 
Desarrollo Rural 
Sustentable de 
Morelos, A.C. 

01/10/2009 999,700.00 Contribuir al 
desarrollo integral 
de grupos sociales 
en condición de alta 
marginalidad, a 
través de la 
ejecución de 
proyectos 
integradores para el 
desarrollo 
económico, 
mediante 
capacitación, 

20 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
2 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
2 proyectos productivos de grupos 

999,700.00 95% 
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formulación, 
ejecución y gestión 
de proyectos 
productivos. 

legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Servicios 
Profesionales 
para el Diseño y 
Ejecución de 
Proyectos, S.C. 

19/10/2009 770,300.00 Consolidación de 
los grupos de 
trabajo capacitados 
en la primera etapa, 
mediante la 
constitución legal de 
ellos.  Elaboración 
de proyectos 
fortaleciendo este 
trabajo con un 
proyecto integrador 
que incluya a todos 
los beneficiarios. 

20 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
20 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

770,300.00 70% 

Federación 
Nacional Tierra 
Fértil, A.C. 

26/10/2009 1,000,000.00 Desarrollo de 
capacidades 
humanas, sociales, 
productivas y 
empresariales para 
contribuir a la 
superación de la 
pobreza en el Mpio. 
de Eloxochitlan, 
Oax., 2009 

25 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
25 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
25 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 35% 

Central 
Independiente de 

Obreros Agrícolas 
y Campesinos, 
A.C. 

04/11/2009 749,300.00 Plan integral para el 
desarrollo 

sustentable e 
impulso de la 
equidad de género, 
a través del 
fortalecimiento de 
los procesos 
productivos 
económicos y 
sociales 

8 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 

2 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

749,300.00 90% 
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Red Nacional de 
Productoras y 
Empresarias 
Sociales de Valles 
Centrales de 
Oaxaca, A.C. 

26/10/2009 981,850.00 La organización 
social a través de 
una red de mujeres 
en dos 
comunidades del 
Estado de Oaxaca, 
que nos permitan 
capacitarlas e 
impulsar proyectos 
productivos y 
generar autoempleo 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
20 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

981,850.00 80% 

Caminando y 
Armonizando 
Nuestra Ecología, 
A.C. 

26/10/2009 883,407.00 A partir del 
autodiagnóstico, 
identificar los 
problemas y 
necesidades 
comunitarios para 
definir líneas de 
trabajo local y 
regional en el corto, 
mediano y largo 
plazos (procurando 
identificar proyectos 
estratégicos) en 
varios Municipios 
del Istmo de 
Tehuantepec 

8 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos sociales, en el año de 
referencia 
8 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
8 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

883,407.00 70% 

Centro 
Operacional para 
el Fortalecimiento 
de Iniciativas 
Sociales, A.C. 

26/10/2009 678,500.00 El proyecto consiste 
en dar seguimiento 
a un proceso 
organizativo para el 
desarrollo 
socioeconómico 
iniciado por la 
organización en 
2008 como ADL, en 
comunidades de los 
Municipios de San 
Lorenzo 
Texmelucan, Santa 
Cruz Zenzontepec y 
Santo Domingo 
Teojomulco 

22 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
27 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
27 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
13 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

678,500.00 100% 

Unidad del 
Sistema Poblano 
de Desarrollo 
Xochitl Tomatl, 
S.C. 

30/09/2009 971,157.00 Impulsar procesos 
de formación de 
capital social, que 
permitan la 
generación de 
proyectos 
productivos y 
asistencia técnica, 
escalarlos e 
integrarlos para el 
desarrollo 
económico de los 
Municipios de 
Tlaola, 

12 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
12 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
12 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
6 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 

971,157.00 100% 
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Chiconcuautla, 
Naupan y Pahuatlán 

consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Instituto para el 
Desarrollo de la 
Economía y 
Administración, 
A.C. 

30/09/2009 1,000,000.00 Fortalecer la 
organización como 
agencia de 
desarrollo local, 
elaboración y 
gestión de 
proyectos 
productivos, 
formación de grupos 
de trabajo y 
capacitación 

10 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 0% 

Federación 
Nacional Tierra 
Fértil, A.C. 

30/09/2009 1,000,000.00 Impartición de 
talleres, asistencia 
técnica, 
organización,  
elaboración de 
proyectos, gestión y 
seguimiento, 
coadyuvando al 
desarrollo del 
Municipio de 
Hueytlalpan, 
Puebla. 

2 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
2 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
2 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 
2 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior 

1,000,000.00 65% 

Frente Mexicano 
para el Desarrollo 
Rural, A.C. 

30/09/2009 997,000.00 Con la 
implementación del 
presente proyecto, 
se desarrollara el 
capital social de los 
habitantes 
indígenas del Mpio. 
de Chiconcuautla, a 
través de eventos 
de desarrollo de 
capacidades y 
proyectos 
productivos. 

30 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
30 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
30 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
19 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 

997,000.00 100% 
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anterior. 

Yeknemilis, A.C. 30/09/2009 989,900.00 Proporcionar 
asistencia técnica y 
capacitación a 
grupos de trabajo y 
a organizaciones ya 
constituidas. 
Además elaboración 
de proyectos y 
planes de negocios 
para los mismos. 

2 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
8 proyectos productivos elaborados por 
la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
8 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

989,900.00 100% 

Ethos Interacción 
Ciudadana Glocal, 
A.C. 

30/09/2009 1,000,000.00 Crear una ADL que 
atienda a 
productores de 
Santiago 
Miahuatlàn, 
Tlacotepec de 
Juárez y Tepanco 
de López; talleres 
de capacitación, 
integración de 
grupos; elaboración 
de proyectos y 
financiamiento a los 
mismos 

15 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
15 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
9 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 96% 

Central 
Campesina 
Agropecuaria 
Tabasqueña, A.C. 

30/09/2009 750,000.00 Promover la 
capacitación: 
productiva, social, 
comercial, 
ambiental y 
empresarial. 
Promover, difundir y 
brindar asesoría en 
materia jurídica y de 
derechos humanos. 
Elaboración y 
gestión de 
proyectos 
productivos y de 
inversión. 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
9 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
1 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

750,000.00 70% 
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Comité de 
Colonias 
Populares, A.C. 

07/10/2009 1,000,000.00 Fortalecer la 
organización para 
funcionar como 
agencia de 
desarrollo local, 
integración de 
grupos sociales, 
elaboración y 
gestión de 
proyectos 
productivos, 
capacitación y 
asistencia técnica 

35 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
35 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
35 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
20 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 0% 

Sociedad 
Veracruzana por 
el Cambio, A.C. 

09/10/2009 1,000,000.00 Elaboración y 
gestión de 
proyectos 
productivos, 
integración de 
grupos sociales, 
asistencia técnica y 
capacitación 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
10 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 0% 

Mujeres 
Productivas por el 
Desarrollo de 
México, A.C. 

01/10/2009 1,000,000.00 Es un plan de 
capacitación para el 
desarrollo de 
habilidades y 
capacidades 
productivas de 5 
comunidades del 
Municipio de 
Atlahuilco, 
Veracruz, que 
incluye cursos y 
talleres con la 
finalidad de 
contribuir a la 
mejora de los 
ingresos de las 
familias. 

30 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 100% 

Ciudadanos 
Unidos por un 
Veracruz Mejor, 
A.C. 

01/10/2009 1,000,000.00 Se busca mejorar la 
calidad y producción 
de la leche, con el 
fin de lograr un 
desarrollo 
socioeconómico de 
las familias 
involucradas, 
formando grupos 
con equidad de 
género, 
capacitándolos en lo 
más esencial para 
el logro de objetivos 

15 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
15 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
10 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
3 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 

1,000,000.00 100% 
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NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC    

FFeecchhaa  ddee  
FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((ppeessooss))  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  
CCoonnvveenniioo  

MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  mmeess  
ddee  ddiicciieemmbbrree  

ddee  22000099  
((iinnffoorrmmaacciióónn  
pprreelliimmiinnaarr))  

y metas recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

Fundación 
Huayapense para 
el Desarrollo de la 
Mujer, A.C. 

01/10/2009 999,700.00 Lograr la 
consolidación de 
procesos 
productivos puestos 
en marcha en años 
anteriores e inicio 
de otros en 2009, 
así como formación 
de capital humano y 
social para el 
desarrollo 
comunitario de 
Hueyapan de 
Ocampo. 

1 organizaciones productivas 
legalmente constituidas, impulsadas 
por la ADL, que cuentan con un 
proyecto integrador en operación, en el 
año de referencia. 
1 proyectos integradores por la ADL a 
organizaciones legalmente 
constituidas, en el año de referencia. 
1 proyectos integradores que acreditan 
haber sido gestionados ante una 
dependencia o instancia financiera por 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
en el año de referencia. 
1 proyectos integradores de 
organizaciones legalmente 
constituidas, consolidadas por la ADL, 
que acrediten haber recibido recursos 
en el año de referencia, derivados de la 
meta anterior 

999,700.00 100% 

Unión de 
Productores 
Sustentables de 
México, A.C. 

01/10/2009 1,000,000.00 Formación, 
capacitación, 
asesoría, asistencia 
técnica y  gestión 
ante las 
dependencias 
públicas y privadas, 
para promover el 
desarrollo humano, 
social y económico 
de personas,  
grupos y 
organizaciones de 
productores del 
campo en especial 
de las zonas rurales 

20 grupos sociales que se constituyen 
en una figura legal impulsados por la 
ADL, en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos legalmente 
constituidos, en el año de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos legalmente constituidos 
integrados y/o consolidados por la 
ADL, en el año de referencia.  
5 proyectos productivos de grupos 
legalmente constituidos integrados y/o 
consolidados por la ADL, que acrediten 
haber recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 
anterior. 

1,000,000.00 100% 

Asociación de 
Ganaderos y 
Agricultores de 
Veracruz, A.C. 

01/10/2009 1,000,000.00 Organizar a los 
productores 
agropecuarios, para 
diseñar modelos 
productivos y 
proyectos 
estratégicos, que 
contribuyan a dar 
solución a las 
necesidades de 
cada sector, con el 
fin de contribuir para 
mejorar el nivel de 
vida de sus familias. 

20 grupos sociales formados para la 
producción en el año de referencia 
20 proyectos productivos elaborados 
por la ADL a grupos sociales, en el año 
de referencia 
20 proyectos productivos que acrediten 
haber gestionado recursos ante una 
dependencia o instancia financiera, por 
grupos sociales integrados y/o 
consolidados por la ADL, en el año de 
referencia 
5 proyectos productivos de grupos 
sociales integrados y/o consolidados 
por la ADL que acrediten haber 
recibido recursos en el año de 
referencia, derivados de la meta 

1,000,000.00 0% 
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OOSSCC    

FFeecchhaa  ddee  
FFoorrmmaalliizzaacciióónn  
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ddee  22000099  
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pprreelliimmiinnaarr))  

anterior. 

Fuente: Sedesol, Dirección General de Opciones Productivas 

*  En el reporte del segundo trimestre, en la columna "Monto del Convenio",  por error se anotó 1,450,000.00, debiendo ser 1,150,000.00. 

** En el reporte del tercer trimestre el monto dice $649,250.00, a la firma del convenio se hizo un ajuste, quedando en $647,400.00. 
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Convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil  
(Enero-Diciembre 2009) 

Información preliminar 

El modelo para firmar los convenios interinstitucionales fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 2004, este tipo de convenios se establecen en el marco del objeto 
social de Liconsa. 

Ver cuadro siguiente: 

NNºº  
NNoommbbrree  ddee  llaa  OOSSCC  oo  

GGrruuppoo  ddee  BBeenneeffiicciiaarriiooss  
FFeecchhaa  ddee  

FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((PPeessooss))  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  
CCoonnvveenniioo  

MMeettaass  ddeell  
CCoonnvveenniioo  

MMoonnttoo  EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  mmeess  ddee  
DDiicciieemmbbrree  --  

BAJA CALIFORNIA 

 

1 

 

 

ASISTENCIA DE LA INFANCIA 
SALVATIERRA, A.C. 

 

 

28/05/1995 

 

 

864.00 

 

1/ 

 

19 

 

0.00 

 

0 

 

2 

 

CASA DE LA ESPERANZA, 
A.C. 

 

 

28/05/1995 

 

2,304.00 

  

50 

 

14,688.00 

 

36 

 

3 

 

CASA DEL ANCIANO 
INVALIDO SAN VICENTE, A.C. 

 

 

28/05/1995 

 

864.00 

  

20 

 

9,504.00 

 

20 

 

4 

 

CASA DEL PASTOR DE SAN 
VICENTE, A.C 

 

 

27/03/1998 

 

576.00 

  

19 

 

6,912.00 

 

19 

 

 

5 

 

 

CASA HOGAR BELÉN, A.C. 

 

 

 

28/05/1995 

 

 

2,304.00 

  

 

45 

 

 

13,824.00 

 

 

45 

 

6 

 

CASA HOGAR BIENVENIDOS, 
A.C. 

 

 

28/05/1995 

 

1,728.00 

 

 

 

 

34 

 

3,456.00 

 

25 

 

7 

 

CASA HOGAR EL FARO, A.C. 

 

 

28/05/1995 

 

576.00 

 

1/ 

 

9 

 

3,456.00 

 

9 

 

8 

 

CASA HOGAR NAZARETH, 
A.C. 

 

 

28/05/1995 

 

2,304.00 

 

 

 

 

50 

 

0.00 

 

0 

 

9 

 

CASA HOGAR REINO DE LOS 
NIÑOS, A.C 

 

 

28/05/1995 

 

1,152.00 

 

 

 

22 

 

3,456.00 

 

0 
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NNºº  
NNoommbbrree  ddee  llaa  OOSSCC  oo  

GGrruuppoo  ddee  BBeenneeffiicciiaarriiooss  
FFeecchhaa  ddee  

FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((PPeessooss))  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
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CCoonnvveenniioo  
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((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  mmeess  ddee  
DDiicciieemmbbrree  --  

10 INSTITUCIÓN PACCELLI, A.C. 10/09/1996 

 

864.00  39 10,368.00 38 

 

11 

 

ORFANATORIO COLINA DE 
LUZ, A.C. 

 

 

28/05/1995 

 

2,304.00 

  

49 

 

25,344.00 

 

49 

 

12 

 

 

PRO ASILO DE ANCIANO, 
A.C. 

 

 

28/05/1995 

 

2,304.00 

  

49 

 

20,736.00 

 

37 

 

CAMPECHE 

 

13 

 

ALDEAS INFANTILES Y 
JUVENILES S.O.S. DE 
MEXICO, A.C. 

 

 

31/08/2005 

24/06/1995 

 

6,048.00 

  

100 

 

30,528.00 

 

86 

 

14 

 

CASA HOGAR PARA NIÑOS, 
A.C.  

 

 

24/06/1995 

 

3,744.00 

  

62 

 

24,192.00 

 

59 

 

15 

 

CASA HOGAR RANCHO EL 
PALOMAR, A.C. 

 

 

31/08/2005 

24/06/1995 

 

2,880.00 

  

49 

 

5,760.00 

 

0 

 

16 

 

HOGAR PARA ANCIANOS, 
A.C. 

 

 

24/06/1995 

 

2,016.00 

  

34 

 

20,736.00 

 

28 

 

17 

 

PATRONATO PARA LA 
REINCORPORACIÓN SOCIAL 
PARA EL EMPLEO DEL  
ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

17/10/1996 

 

1,152.00 

  

44 

 

11,520.00 

 

42 

 

 

COAHUILA 

 

18 

 

PEPITA M. DEL VALLE 
ARIZPE, A.C. 

 

 

30/11/2003 

01/06/1995 

 

2,304.00 

  

40 

 

9,504.00 

 

20 

 

19 

 

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DE 
LA CIUDAD DE PARRAS DE 
LA FUENTE COAHUILA 

 

 

 

31/03/2003 

31/10/1996 

 

 

5,760.00 

 

 

 

 

96 

 

 

25,920.00 

 

 

90 

 

COLIMA 
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NNºº  
NNoommbbrree  ddee  llaa  OOSSCC  oo  

GGrruuppoo  ddee  BBeenneeffiicciiaarriiooss  
FFeecchhaa  ddee  

FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((PPeessooss))  
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CCoonnvveenniioo  
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((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  mmeess  ddee  
DDiicciieemmbbrree  --  

20 ASILO DE ANCIANOS DE LA 
PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE 
TECOMÁN, A.C. 

26/02/1999 

 

1,152.00 1/ 48 10,368.00 30 

 

21 

 

ASOCIACIÓN DE 
VOLUNTARIAS VICENTINAS 
DE COLIMA, A.C. 

 

 

26/02/1999 

 

1,440.00 

  

24 

 

17,280.00 

 

24 

 

22 

 

GUARDERÍA INFANTIL “JOSÉ 
AMADOR VELASCO, I.A.P. 

 

 

01/03/2005 

30/03/1996 

 

5,472.00 

 

 

 

 

 

90 

 

0.00 

 

0 

 

23 

 

HOGAR DE AMISTAD PARA 
EL NIÑO MANZANILLENSE, 
A.C. 

 

 

26/04/2001 

28/02/1997 

 

864.00 

 

 

 

 

15 

 

3,450.00 

 

6 

 

24 

  

HOGAR DE AMOR Y 
PROTECCIÓN AL NIÑO, A.C. 

 

 

30/09/1996 

 

864.00 

 

 

 

36 

 

10,368.00 

 

36 

 

25 

 

HOGAR DEL NIÑO 
TECOMENSE, A.C. 

 

 

26/02/1999 

 

 

2,016.00 

  

35 

 

0.00 

 

0 

 

 

CHIHUAHUA 

 

26 

 

FUNDACIÓN TARAHUMARA 
JOSÉ A. LLAGUNO, A.B.P. 

 

 

15/0/2006 

29/07/1998 

12/09/1995 

 

274,176.00 

  

4,000 

 

2’510,496.00 

 

3,707 

 

 

DURANGO 

 

27 

 

MINISTERIOS AGUA VIVA, 
A.C. 

 

 

04/01/1999 

 

2,016.00 

  

39 

 

3,456.00 

 

33 

 

 

 

GUANAJUATO 

 

28 

 

AMOR A LA SENECTUD, A.C. 

 

 

01/11/1996 

 

288.00 

 

 

 

16 

 

3,456.00 

 

14 

 

29 

 

ASILO DE ANCIANOS LA 
CONFERENCIA, A.C. 

 

31/07/1996 

 

1,152.00 

 

 

 

21 

 

3,744.00 

 

21 
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NNºº  
NNoommbbrree  ddee  llaa  OOSSCC  oo  

GGrruuppoo  ddee  BBeenneeffiicciiaarriiooss  
FFeecchhaa  ddee  

FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((PPeessooss))  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  
CCoonnvveenniioo  

MMeettaass  ddeell  
CCoonnvveenniioo  

MMoonnttoo  EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  mmeess  ddee  
DDiicciieemmbbrree  --  

 

 

30 

 

 

ASILO DE IRAPUATO, A.C. 

 

 

 

23/04/2001 

04/08/1995 

 

 

576.00 

 

 

 

 

14 

 

 

6,048.00 

 

 

6 

 

31 

 

ASILO DE NIÑOS DOLORES 
AVELLANAL, A.C. 

 

 

30/06/2005 

04/08/1995 

 

3,168.00 

 

1/ 

 

52 

 

14,400.00 

 

22 

 

32 

 

ASILO DEL SAGRADO 
CORAZÓN EN EL CALVARIO, 
A.C. 

 

 

04/08/1995 

 

2,592.00 

  

55 

 

0.00 

 

0 

 

33 

 

CASA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL Y CULTURAL PARA 
LA NIÑA, A.C.  

 

 

04/08/1995 

 

1,152.00 

  

22 

 

12,960.00 

 

4 

 

 

34 

 

CASA HOGAR LOYOLA, A.C. 

 

 

23/04/2001 

04/08/1995 

 

1,728.00 

 

 

 

36 

 

0.00 

 

0 

 

 

35 

 

CIUDAD DEL NIÑO DON 
BOSCO, A.C. 

 

 

04/08/1995 

 

7,200.00 

 

 

 

150 

 

0.00 

 

0 

 

36 

 

CLUB DE LA TERCERA EDAD 
“ETERNA JUVENTUD” 
(INSEN) 

 

 

03/09/1996 

 

4,896.00 

 

 

 

200 

 

34,560.00 

 

115 

 

37 

 

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SENECTUD 
“SUBDELEGACIÓN 
SALAMANCA”. 

 

 

03/09/1996 

 

9,216.00 

  

383 

 

107,136.00 

 

376 

 

38 

 

INSTITUTO NACIONAL DE 
LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. DELEGACIÓN 
ESTATAL GUANAJUATO  

 

 

30/04/2003 

04/08/1995 

 

6,048.00 

  

250 

 

58,752.00 

 

201 

 

39 

 

HIJAS DEL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS, 
A.C.I.F.C.J. 

 

 

22/04/2001 

04/08/1995 

 

 

1,728.00 

  

38 

 

0.00 

 

0 

 

40 

 

HOGAR PARA NIÑAS CASA 
DE JESÚS, A.C. 

 

 

31/10/2000 

04/08/1995 

 

2,592.00 

  

53 

 

0.00 

 

0 
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NNoommbbrree  ddee  llaa  OOSSCC  oo  

GGrruuppoo  ddee  BBeenneeffiicciiaarriiooss  
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OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  mmeess  ddee  
DDiicciieemmbbrree  --  

 

 

41 

 

 

PATRONATO DE ASISTENCIA 
A LA ANCIANIDAD 
DESVALIDA , A.C. “CASA 
HOGAR MARÍA ASUNTA” 

 

 

 

31/12/2004 

03/09/1996 

 

 

4,320.00 

 

 

 

 

71 

 

 

6,912.00 

 

 

0 

 

 

42 

 

 

PATRONATO PRO HOGAR 
DEL NIÑO DE IRAPUATO, 
A.C. 

 

 

 

31/10/2000 

04/08/1995 

 

 

1,728.00 

 

 

 

 

34 

 

 

0.00 

 

 

 

0 

 

GUERRERO 

 

43 

 

GRANJA HOGAR PARA EL 
NIÑO DE ACAPULCO, LA 
PROVIDENCIA, A.C. 

 

 

01/08/1999 

12/06/1995 

 

2,304.00 

 

1/ 

 

38 

 

0.00 

 

0 

 

44 

 

MEDICINA Y ASISTENCIA 
SOCIAL, A.C.  

 

 

16/01/2006 

 

18,144.00 

  

300 

 

335,520.00 

 

1050 

 

JALISCO 

 

45 

 

CASA HOGAR M. TERESA, 
A.C. 

 

31/03/2005 

24/09/1996 

 

2,304.00 

  

40 

 

11,520.00 

 

22 

 

46 

 

CASA HOGAR SUEÑOS Y 
ESPERANZAS, A.C. 

 

30/09/2009 

 

8,640.00 

  

50 

 

4,608.00 

 

32 

 

47 

 

CASA DE DESCANSO JOSE 
VICENTE, A.C. 

 

30/09/2009 

 

12,960.00 

  

70 

 

2,880.00 

 

0 

 

48 

 

CASA HOGAR MÁXIMO 
CORNEJO QUIROZ, A.C. 

 

 

13/06/1995 

 

2,304.00 

 

 

 

49 

 

27,648.00 

 

48 

 

49 

 

CENTRO DE CAPACITACIÓN, 
ORIENTACIÓN Y APOYO A 
LA MUJER, A.C. 

 

 

31/03/2005 

20/09/1996 

 

8,928.00 

 

 

 

 

150 

 

0.00 

 

0 

 

50 

 

CENTRO AMOR EN ACCIÓN 
BRAZOS EXTENDIDOS, A.C. 

 

 

30/09/2008 

 

 

3,744.00 

  

60 

 

 

36,864.00 

 

58 

 

51 

 

HOGAR VICENTINO DE 

 

30/09/2009 

 

8,640.00 

  

50 

 

5,184.00 

 

42 
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NNºº  
NNoommbbrree  ddee  llaa  OOSSCC  oo  

GGrruuppoo  ddee  BBeenneeffiicciiaarriiooss  
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MMeettaass  aall  mmeess  ddee  
DDiicciieemmbbrree  --  

GUADALAJARA. A.C. 

 

52 

 

INSTITUCIÓN HERMANOS 
UNIDOS PROYECCIÓN, A.C. 

 

 

27/08/1996 

 

1,440.00 

  

30 

 

0.00 

 

0 

 

53 

 

ORFANATORIO MAGDALENA 
SOFÍA, A.C. 

 

 

24/09/1996 

 

 

1,728.00 

  

77 

 

0.00 

 

0 

 

METROPOLITANO NORTE 

 

54 

 

ADULAM, A.C. 

 

08/03/2000 

 

1,728.00 

  

60 

 

20,736.00 

 

60 

 

55 

 

ALBERGUE PEDRO CHANEL, 
I.A.P. 

 

 

06/09/1995 

 

1,440.00 

  

22 

 

10,944.00 

 

18 

 

 

56 

 

ASILO EXCLUSIVO PARA 
ANCIANOS DESAMPARADOS 
“DR. GONZALO COSIO 
DUCOING, I.A.P.” 

 

16/06/2009 

 

2,304.00 

 

1/ 

 

40 

 

10,368.00 

 

27 

 

57 

 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
MALTA, A.C. 

 

30/10/2009 

 

11,520.00 

  

95 

 

3,456.00 

 

95 

 

58 

 

CASA DE LAS MERCEDES, 
I.A.P. 

 

 

30/092008 

 

 

6,048 

 

 

 

100 

 

 

58,752.00 

 

81 

 

59 

 

CASA HOGAR MARILLAC, 
A.C. 

 

30/08/2006 

06/09/1995 

 

10,080.00 

  

170 

 

100,224.00 

 

141 

 

60 

 

CASA HOGAR PARA 
ANCIANOS CONCEPCIÓN 
BEISTEGUI, I.A.P. 

 

 

03/07/1995 

 

4,320.00 

 

 

 

70 

 

51,840.00 

 

70 

 

61 

 

CASA HOGAR SANTA MARÍA, 
I.A.P. 

 

 

06/09/1995 

 

864.00 

 

 

 

15 

 

5,912.00 

 

0 

 

62 

 

CASA HOGAR DE NUESTRA 
SEÑORA DE PAZ, A.C. 

 

 

31/08/2006 

03/07/1995 

 

4,032.00 

 

 

 

85 

 

13,824.00 

 

47 

 

63 

 

CUIDADOS A LA SENECTUD, 
S.C. 

 

 

06/09/1995 

 

2,880.00 

  

49 

 

34,560.00 

 

49 
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64 

 

ESCUELA HOGAR DEL 
PERPETUO SOCORRO, I.A.P. 

 

 

01/04/2007 

 

9,216.00 

  

152 

 

44,352.00 

 

67 

 

65 

 

ELISA MARGARITA 
BERRUECOS, A.C. “CASA 
NAZARETH” 

 

01/03/2009 

 

3,168 

  

53 

 

17,568.00 

 

30 

 

66 

 

FUNDACIÓN DE SOCORROS 
AGUSTÍN GONZÁLEZ  
COSIO, I.A.P. 

 

 

29/04/2005 

03/07/1995 

 

7,488.00 

  

125 

 

72,576.00 

 

103 

 

 

 

67 

 

ASOCIACIÓN TEODORO 
GILDRED, I.A.P. 

 

FUNDACIÓN BRINGAS-
HAGHENNBCK, I.A.P. 

 

 

06/09/1995 

 

 

01/09/2007 

 

 

 

4,896.00 

  

 

 

80 

 

 

 

58,752.00 

 

 

 

80 

 

68 

 

INTERNADO DE NIÑAS SAN 
JUAN IXHUATEPEC, I.A.P. 

 

30/07/1996 

 

1,440.00 

 

 

 

31 

 

10,368.00 

 

18 

 

69 

 

INTERNADO GUADALUPANO 
CALACOAYA, A.C. 

 

21/07/1995 

 

3,744.00 

 

 

 

133 

 

24,192.00 

 

44 

 

70 

 

NUTRE A UN NIÑO, A.C. 

 

 

01/03/2009 

 

21,024 

 

1/ 

 

 

350 

 

115,200.00 

 

350 

 

71 

 

ORFANATORIO LA PAZ, A.C. 

 

 

01/03/2009 

 

2,880 

  

50 

 

13,824.00 

 

33 

 

METROPOLITANO SUR 

 

72 

 

A FAVOR DEL NIÑO, I.A.P. 

 

 

 

20/06/1999 

03/07/1995 

 

 

6,048.00 

  

 

153 

 

 

48,384.00 

 

 

153 

 

73 

 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
LA CRUZ BLANCA NEUTRAL, 
I.A.P. 

 

 

03/11/2000 

03/07/1995 

 

2,016.00 

 

 

 

 

 

42 

 

24,192.00 

 

40 

 

74 

 

 

CASA HOGAR DE LA 
SANTISIMA TRINIDAD, I.A.P. 

 

03/11/2000 

03/07/1995 

 

4,032.00 

  

99 

 

9,792.00 

 

41 

 

75 

 

CASA HOGAR MARJORIE 
WURTS, A.C. 

 

 

24/02/1999 

 

576.00 

  

27 

 

6,912.00 

 

24 
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76 

 

COLEGIO JOSÉ SALVADOR, 
A.C. 

 

 

26/02/1999 

 

6,624.00 

 

 

 

280 

 

5,760.00 

 

0 

 

77 

 

 

EJÉRCITO DE SALVACIÓN, 
A.C. 

 

 

03/11/2000 

03/07/1995 

 

2,880.00 

  

74 

 

22,464.00 

 

50 

 

78 

 

ELISA MARGARITA 
BERRUECOS, A.C. “CASA 
HOGAR DEL CONSUELO” 

 

 

25/06/2008 

 

29,376 

  

80 

 

11,520.00 

 

0 

 

79 

 

FUNDACIÓN CLARA 
MORENO Y MIRAMON, I.A.P. 

 

20/12/2002 

03/11/2000 

03/07/1995 

 

4,608.00 

  

76 

 

17,280.00 

 

75 

 

80 

 

FUNDACIÓN DAR, I.A.P 

 

01/06/2005 

28/02/2000 

 

8,928.00 

  

150 

 

10,656.00 

 

0 

 

81 

 

FUNDACIÓN DR. JOSÉ 
ALVAREZ, I.A.P. 

 

 

03/11/2000 

03/07/1995 

 

4,032.00 

 

 

 

66 

 

24,192.00 

 

65 

 

82 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN ASISTENCIA 
SOCIAL EN LA MAGDALENA 
CONTRERAS, A.C 

 

17/01/2006 

03/11/2000 

25/10/1995 

 

 

7,200.00 

 

 

 

120 

 

3,456.00 

 

0 

 

83 

 

INTERNADO BINET, A.C. 

 

 

01/10/1999 

03/07/1995 

 

 

4,608.00 

 

 

 

 

66 

 

55,296.00 

 

66 

 

 

84 

 

MISIONERAS GRATUITAS AL 
CUIDADO DE LOS 
ENFERMOS, A.C.  

 

 

14/12/1999 

03/07/1995 

 

1,440.00 

 

1/ 

 

 

26 

 

10,080.00 

 

22 

 

85 

 

MINISTERIOS DE AMOR, A.C. 

 

 

12/03/1997 

 

4,320.00 

 

 

 

180 

 

10,368.00 

 

54 

 

86 

 

PROMOCIÓN Y ACCIÓN 
COMUNITARIA, I.A.P. 

 

08/10/2004 

29/02/1996 

 

 

16,416.00 

  

249 

 

86,400.00 

 

275 

 

87 

 

RESIDENCIA REINA SOFÍA, 
I.A.P.  

 

 

20/12/2002 

03/11/2000 

06/09/1995 

 

3,744.00 

  

60 

 

31,392.00 

 

42 
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88 

 

SAN JUAN BOSCO, A.C. 

 

 

03/07/1995 

 

3,456.00 

  

74 

 

3,168.00 

 

3 

 

89 

 

UNION DE EXPENDEDORES 
Y VOCEADORES DE 
PERIODICOS DE MEXICO, 
A.C 

 

03/12/1997 

 

 

6,912.00 

 

 

 

435 

 

33,120.00 

 

189 

 

90 

 

VOLUNTARIAS VICENTINAS 
”ALBERGUE LA 
ESPERANZA”, I.A.P. 

 

 

24/02/1999 

 

2,880.00 

 

 

 

95 

 

34560.00 

 

94 

 

MICHOACÁN 

 

91 

 

EX ALUMNOS Y ORATORIOS 
SALESIANO “ALBERTO 
LLAMAS”, I.A.P. 

 

 

13/09/1996 

 

576.00 

 

 

 

209 

 

0.00 

 

0 

 

92 

 

INSTITUTO CULTURAL EN 
PRO DE LA MUJER Y  LA 
NIÑA, A.C. 

 

14/06/1995 

 

2,304.00 

  

50 

 

22,176.00 

 

42 

MORELOS 

 

93 

 

CORAZONES DEL PADRE, 
A.C. 

 

29/02/2000 

31/01/1997 

 

864.00 

 

 

 

37 

 

10,368.00 

 

30 

 

94 

 

EJÉRCITO DE SALVACIÓN, 
A.C. 

 

31/01/1997 

 

864.00 

 

 

 

37 

 

10,368.00 

 

37 

 

 

95 

 

COMUNIDAD DE LOS NIÑOS, 
A.C. 

 

 

03/07/1995 

 

1,152.00 

 

 

 

24 

 

6,912.00 

 

20 

 

96 

 

FUNDACIÓN DE AYUDA AL 
ANCIANO, A.C. 

 

 

31/01/1997 

 

864.00 

 

 

 

30 

 

6,912.00 

 

26 

 

97 

 

 

FUNDACIÓN  NIÑOS DE 
EUGENÍA, A.C. 

 

 

03/02/2007 

 

1,728.00 

 

 

 

30 

 

20,736.00 

 

45 

 

98 

 

MINISTERIOS DE AMOR, A.C. 

 

 

22/08/1996 

 

576.00 

 

 

 

25 

 

3,456.00 

 

25 

 

NAYARIT 
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99 

 

CASA DE NIÑOS FRANK 
GONZÁLEZ A.C. 

 

 

27/07/1999 

25/07/1995 

 

1,152.00 

 

 

 

21 

 

3,744.00 

 

16 

 

100 

 

CENTRO DE PREVENCIÓN, 
TRATAMIENTO Y 
OBSERVACIÓN DE 
MENORES 

 

 

30/11/1998 

30/08/1996 

 

1,728.00 

  

37 

 

0.00 

 

0 

 

101 

 

PATRONATO DE LA CASA 
MATERNO INFANTIL DE LA 
ASUNCIÓN DE MARÍA, A.C.  

 

 

27/07/1999 

30/08/1996 

 

576.00 

 

1/ 

 

 

21 

 

0.00 

 

0 

 

102 

 

PATRONATO DEL HOSPITAL 
PARA ANCIANOS Y 
HUÉRFANOS JUAN DE 
ZELAYETA, A.C. 

 

 

27/07/1999 

06/09/1995 

 

2,880.00 

  

61 

 

17,280.00 

 

60 

 

NUEVO LEÓN 

 

103 

 

CASA DE REPOSO 
ROODRIGO GÓMEZ, A.C. 

 

 

26/06/1995 

 

2,016.00 

 

 

 

 

40 

 

2,0736.00 

 

36 

 

104 

 

CENTRO DE 
REHABILITACIÓN 
ESPERANZA DE VIDA, A.C. 

 

 

01/04/2003 

30/08/1996 

 

1,440.00 

 

 

 

60 

 

13,824.00 

 

50 

 

15 

 

CONJUNTO HABITACIONAL 
CLUB DE LEONES VILLA DE 
GUADALUPE, A.C. 

 

 

30/09/1996 

 

576.00 

  

26 

 

0.00 

 

0 

 

106 

 

DISPENSARIO SAN VICENTE 
DE PAUL DE 
MONTEMORELOS, A.C. 

 

 

30/04/2004 

30/09/1996 

 

3,744.00 

  

60 

 

4,608.00 

 

0 

 

107 

 

ELOHE, A.C. 

 

 

26/06/1995 

 

1,152.00 

 

 

 

24 

 

9,216.00 

 

21 

 

108 

 

FUNDACIÓN JOHN 
DOUGLAS, A.C. 

 

 

26/06/1995 

 

2,016.00 

  

40 

 

0.00 

 

0 

 

109 

 

HOGAR DE LA 
MISERICORDIA, A.C. 

 

30/04/2004 

 

2,592.00 

 

 

 

43 

 

0.00 

 

0 



 

 

340 

NNºº  
NNoommbbrree  ddee  llaa  OOSSCC  oo  

GGrruuppoo  ddee  BBeenneeffiicciiaarriiooss  
FFeecchhaa  ddee  

FFoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddeell  
CCoonnvveenniioo  
((PPeessooss))  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  
CCoonnvveenniioo  

MMeettaass  ddeell  
CCoonnvveenniioo  

MMoonnttoo  EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  

MMeettaass  aall  mmeess  ddee  
DDiicciieemmbbrree  --  

 30/09/1996 

 

 

110 

 

HOGAR ESTUDIANTIL CINCO 
BANDERAS, A.C. 

 

 

30/06/2005 

26/06/1995 

 

 

1,440.00 

  

24 

 

288.00 

 

0 

 

111 

 

HOGAR SANTA MARÍA DE 
GUADALUPE, A.C. 

 

 

30/10/2004 

26/06/1995 

 

 

3,744.00 

 

 

 

60 

 

6,912.00 

 

0 

 

 

112 

 

 

INSTITUTO GUADALUPE DE 
LINARES, A.C. 

 

 

 

26/06/1995 

 

 

 

288.00 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

3,168.00 

 

 

5 

 

113 

 

 

RANCHO DEL REY, A.C. 

 

 

26/06/1995 

 

576.00 

 

1/ 

 

 

12 

 

6,912.00 

 

12 

 

114 

 

REMAR MEXICO, A.C. 

 

 

30/08/1996 

 

2,880.00 

  

116 

 

1,728.00 

 

56 

 

 

OAXACA 

 

115 

 

ALBERGUE INFANTIL 
JOSÉFINO, A.C. 

 

 

02/06/1995 

 

1,728.00 

  

30 

 

20,736.00 

 

29 

 

116 

 

ASILO DE ANCIANOS 
MUNICIPAL 

 

 

02/06/1995 

 

4,320.00 

  

70 

 

2,880.00 

 

0 

 

117 

 

ALBERGUES OAXAQUEÑOS, 
A.C. 

 

 

30/04/2005 

02/06/1995 

 

2,016.00 

 

 

 

 

32 

 

10,368.00 

 

14 

 

PUEBLA 

 

118 

 

ASILO PARTICULAR DE 
CARIDAD PARA ANCIANOS, 
I.B.P. 

 

 

31/10/2006 

15/06/1995 

 

8,928.00 

 

 

 

151 

 

47,232.00 

 

61 

 

119 

 

CASA HOGAR “CARITAS DE 
PUEBLA”, A.C. 

 

 

19/02/1997 

 

2,880.00 

 

  

141 

 

35,136.00 

 

159 
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120 VOLUNTARIAS VICENTINAS 
DE PUEBLA, A.C. 

 

13/09/1996 864.00 35 10,368.00 31 

 

121 

 

YERMO Y PARRES, A.C. 

 

 

10/11/2000 

15/06/1995 

 

3,744.00 

 

 

 

60 

 

18,144.00 

 

32 

 

QUERÉTARO 

 

122 

 

CASA HOGAR SAN PABLO, 
I.A.P. 

 

 

30/06/2006 

01/03/1999 

 

5,184.00 

 

1/ 

 

 

85 

 

62,208.00 

 

85 

 

123 

 

CASA HOGAR SANTA MARÍA 
DEL MEXICANO, A.C. 

 

 

10/07/1995 

 

17, 568.00 

  

292 

 

72,576.00 

 

143 

 

124 

 

CENTRO DE PROTECCIÓN 
DE ANCIANOS, A.C. 

 

14/11/1996 

 

2,592.00 

 

 

 

 

107 

 

31,104.00 

 

107 

 

125 

 

FUNDACIÓN JOSEFA 
VERGARA Y HERNÁNDEZ, 
I.A.P. 

 

 

29/07/2005 

04/09/1996 

 

8,928.00 

  

150 

 

55,296.00 

 

150 

 

126 

 

HOGAR TERESA GUASH, 
A.C. 

 

 

26/09/1997 

 

576.00 

 

 

 

40 

 

6,912.00 

 

40 

 

127 

 

MINISTERIOS PAN DE VIDA, 
I.A.P. 

 

 

26/09/1997 

 

864.00 

 

 

 

41 

 

10,368.00 

 

41 

 

SAN LUIS POTOSÍ 

 

128 

 

ASILO DE ANCIANOS 
IGNACIO MONTES DE OCA, 
A.C. 

 

 

06/09/1995 

 

3,168.00 

 

 

 

54 

 

27,648.00 

 

41 

 

129 

 

ASILO INFANTIL JOSEFINO, 
A.C. 

 

 

22/06/1995 

 

864.00 

  

16 

 

4,032.00 

 

11 

 

130 

 

CASA HOGAR “HOGAR DEL 
NIÑO”, A.C. 

 

 

02/09/1996 

 

3,744.00 

 

 

 

183 

 

21,888.00 

 

124 

 

131 

 

CASA HOGAR “SAN VICENTE 
DE PAUL”, A.C. 

 

02/09/1996 

 

1,152.00 

  

42 

 

2,304.00 

 

40 
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132 

 

FORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE LA MUJER Y EL MENOR, 
A.C. 

 

 

04/01/1999 

 

1,152.00 

 

 

 

21 

 

0.00 

 

0 

 

SINALOA 

 

133 

 

CASA HOGAR SANTA 
EDUWIGES, A.C. 

 

 

01/07/1995 

 

2,016.00 

  

42 

 

92,016.00 

 

0 

 

134 

 

SOCIEDAD DE CARIDAD 
JESÚS MARÍA URIARTE, 
“HOSPITAL DEL CARMEN” 

 

 

24/12/1998 

 

2,016.00 

 

 

 

41 

 

2,880.00 

 

15 

 

 

135 

 

 

 

FUNDACIÓN HOGAR DEL 
ANCIANO “MARÍA 
AUXILIADORA, I.A.P.” 

 

 

 

31/01/2007 

 

 

5,184.00 

 

1/ 

 

 

 

86 

 

 

3,744.00 

 

 

23 

SONORA 

 

136 

 

CASA HOGAR DEL ANCIANO 
“SÁNCHEZ MEJORADA, I.A.P” 

 

 

30/03/1998 

 

576.00 

 

 

 

19 

 

6,912.00 

 

19 

 

137 

 

CASA HOGAR MARÍA 
MADRE, A.C. 

 

 

31/01/1997 

 

576.00 

 

 

 

25 

 

6,336.00 

 

25 

 

 

 

138 

 

 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN 
Y ASISTENCIA DEL MENOR, 
A.C. 

 

 

 

31/08/2006 

11/09/1996 

 

 

6,048.00 

 

 

 

 

100 

 

 

10,080.00 

 

 

0 

 

139 

 

ORFELINATO CLARET, A.C. 

 

 

31/01/1997 

 

576.00 

  

20 

 

 

6,912.00 

 

20 

 

TAMAULIPAS 

 

140 

 

CASA DEL ANCIANO A. DE 
B.P. 

 

 

06/09/1995 

 

2,016.00 

  

41 

 

24,192.00 

 

40 

 

141 

 

 

CASA HOGAR EL REFUGIO, 
A.C. 

 

26/10/2000 

27/08/1996 

 

864.00 

 

 

 

35 

 

10,368.00 

 

33 
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142 

 

CASA HOGAR ELIM, A.C. 

 

 

26/10/2000 

27/08/1996 

 

1,440.00 

 

 

 

61 

 

17,280.00 

 

54 

 

143 

 

CASA HOGAR MAMA 
PAULITA, A.C. 

 

 

26/10/2000 

27/08/1996 

 

576.00 

 

 

 

26 

 

6,912.00 

 

22 

 

144 

 

CASA HOGAR MONSEÑOR 
ENRIQUE TOMAS LOZANO, 
A.C. 

 

 

26/10/2000 

27/08/1996 

 

1,152.00 

  

47 

 

10,368.00 

 

44 

 

145 

 

CIUDAD DEL NIÑO”JUAN 
BOSCO”, A.C. 

 

 

26/10/2000 

27/08/1996 

 

2,304.00 

 

 

 

96 

 

25,344.00 

 

92 

 

146 

 

EJÉRCITO DE SALVACIÓN, 
A.C. 

 

 

31/10/1996 

 

576.00 

  

35 

 

3,456.00 

 

25 

 

147 

 

JUNTA DE MEJORAMIENTO 
MORAL, CIVICO Y MATERIAL 
LA MESA DEL SEÑOR, I.B. 

 

 

26/10/2000 

01/10/1996 

 

3,744.00 

  

202 

 

34,560.00 

 

191 

 

 

148 

 

LECHE Y MIEL, A.C. 

 

 

26/10/2000 

27/08/1996 

 

 

576.00 

 

1/ 

 

 

22 

 

0.00 

 

0 

 

TLAXCALA 

 

149 

 

ASILO DE NUESTRA 
SEÑORA DE OCOTLÁN, A.C. 

 

04/07/1995 

 

 

1,440.00 

 

 

 

29 

 

2,304.00 

 

28 

 

VALLE DE TOLUCA 

 

150 

 

CENÁCULO DE GUADALUPE 
VALLE, A.C. 

 

 

16/01/2006 

 

2,304.00 

 

 

 

 

37 

 

24,192.00 

 

37 

 

151 

 

BANCO DE ALIMENTOS 
“CARITAS DEL ESTADIO DE 
MÉXICO, I.A.P.” 

 

030/11/2009 

 

59,904.00 

  

1,000 

 

20,448.00 

 

318 

 

YUCATÁN 

 

152 

 

ALBERGUE DE ANCIANOS 

 

19/07/1995 

 

2,592.00 

 

 

 

54 

 

31,104.00 

 

53 
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EN PROGRESO, A.C. 

 

 

153 

 

ASILO BRUNET CELARAIN, 
I.B.P. 

 

 

30/12/1998 

27/01/1992 

 

8,928.00 

  

183 

 

79,200.00 

 

0 

 

154 

 

CENTRO DE COMUNICACIÓN 
Y SERVICIOS SOCIALES, 
A.C. 

 

12/05/2005 

10/09/1996 

 

 

4,032.00 

  

65 

 

11,520.00 

 

62 

 

155 

 

CENTRO ESPECIALIZADO EN 
APLICACIÓN DE MEDIDAS 
PARA ADOLESCENTES 

 

 

30/08/2007 

15/10/2004 

27/01/1992 

 

7,200.00 

 

 

 

120 

 

20,736.00 

 

92 

 

156 

 

GRUPO KERIGMA, A.C. 

 

 

19/07/1995 

 

1,152.00 

 

 

 

23 

 

3,792.00 

 

29 

 

157 

 

LUISA MARÍA CLAR, A.C. 

 

 

19/07/1995 

 

2,592.00 

  

56 

 

12,960.00 

 

37 

 

CONVENIOS QUE OPERAN A NIVEL CENTRAL HACIA VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

 

 

158 

 

 

 

AsociaciÓn Nacional de 
Organismos Productores "Los 
de Abajo, A.C." 

 

 

 

05/09/2007 

 

 

1,039,968.00 

  

 

20,000 

 

 

192,672.00 

 

 

0 

 

159 

 

ASOCIACIÓN PROGRAMA 
COMPARTAMOS, I.A.P. 

 

31/10/2002 

05/09/2001 

 

 

889,056.00 

 

 

1/ 

 

 

21,439 

 

 

10’625,184.00 

 

 

25,274 

 

 

160 

 

COMISIÓN NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, C.D.I. 

 

 

16/01/2006 

18/05/1995 

01/03/1994 

 

2/ 

 

2,280,096.00 

 

 

 

 

 

60,000 

 

 

 

20’005,344.00 

 

 

 

 

59,939 

 

161 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A 
JORNALEROS AGRÍCOLAS 
DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

 

 

17/03/2003 

14/09/1999 

29/10/1998 

 

1,127,232.00 

 

 

 

27,100 

 

970,560.00 

 

5,423 

 

Fuente: Sedesol, Liconsa S.A de C.V.  

1/ Establecer el suministro de leche entera en polvo de Liconsa al Adquirente para que a través de él se destine únicamente a complementar la 

alimentación y nutrición de la población que atienden dentro del marco de su objeto social que se constituyen como beneficiarios del Programa de 

Abasto Social a cargo de Liconsa, conforme a los objetivos de las Reglas de Operación que lo rigen. 
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2/ Monto equivalente a la dotación mensual de 17 días hábiles promedio para el acumulado del periodo enero diciembre de 2009. 
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Instituto Nacional de Desarrollo Social 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) tiene a su cargo el Programa de Coinversión 
Social (PCS), cuyo objetivo es: Fomentar con equidad el desarrollo social y humano de la población en 
situación de pobreza, exclusión, marginación, desigualdad por género o vulnerabilidad social, a través 
de la participación corresponsable de los actores sociales, a efecto de generar las condiciones que 
permitan que las personas y su comunidad estén en posibilidad de promover su propio desarrollo. 

Asimismo, el Programa de Coinversión Social se enmarca en el Objetivo 17 del Eje 3 del Plan Nacional 
de Desarrollo (Igualdad de Oportunidades), que propone abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan 
desarrollarse con independencia y plenitud. De manera particular, el Programa se alinea con la 
Estrategia 7.1 de fortalecer los proyectos de coinversión social entre el gobierno y las Organizaciones 
de la Sociedad Civil (OSC) enfocadas a la atención de grupos vulnerables. 

Los Modelos de Convenios fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
diciembre de 2008. 

Convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil  
(Enero-Diciembre 2009) 

Información preliminar 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

A.A. C.E.M. Casa de 
Día del Anciano, 
I.A.P. 

20/08/2009 $75,000.00 

Dar continuidad a la transmisión 
de las teleconferencias y de los 
cursos de capacitación a 
distancia., ampliar el equipo y el 
mobiliario con el que ya se 
cuenta para que se vean 
favorecidos mas beneficiarios 
de las diferentes actividades 
que se realizan en esta 
institución; así como 
proporcionar una oferta 
institucional gratuita, de 
educación no formal, 
permanente, interactiva y a 
distancia a servidores públicos, 
miembros de la sociedad civil y 
público interesado. 

Capacitar a 197 
beneficiarios a través del 
programa de capacitación 
a distancia para el 
Desarrollo Social. (197); 
Adquirir un lote de equipo 
y mobiliario 
complementario para 
teleaula para garantizar la 
continuidad de la 
transmisión de (1); 
Garantizar la continuidad 
mediante la transmisión de 
20 teleconferencias del 
programa de capacitación 
a distancia que opera (20) 

$75,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

ABRAZANDO 
ESPERANZAS, A.C. 

08/05/2009 $211,832.00 

Brindar apoyo alimentario a las 
personas adultas mayores de 
escasos recursos económicos 
con dietas alimenticias 
calientes, nutritivas e higiénicas 
en un ambiente agradable que 
propicie la convivencia de las 
personas de las colonias 
Pámanes, Lázaro Cárdenas y 
Martel principalmente, de la 
cabecera municipal de Ojo 
caliente. 

Equipar y acondicionar el 
espacio del comedor en la 
Parroquia de Nuestra 
Señora de los Milagros 
(1); Elaborar 75 registros 
individuales de la situación 
nutricional de los adultos 
mayores beneficiarios de 
Ojo caliente. (75); Ofrecer 
hasta 2 desayunos por 
semana para 75 adultos 
mayores de escasos 
recursos durante 7 meses 

$211,832.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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DDEE  22000099  

(4200) 

Academia 
Hidalguense de 
Educación y 
Derechos Humanos, 
A.C. 

06/05/2009 $534,000.00 

Crear el Observatorio de 
Derechos Humanos, Violencia 
Social y de Género en el 
Estado de Hidalgo, así como 
también formular un diagnóstico 
sobre las condiciones de 
violencia social y de género en 
la entidad, y la instrumentación 
de una de una Red de 
informantes, que permitan 
determinar las líneas de 
investigación, atención e 
incidencia de las OSC en la 
entidad. 

Difusión  del Observatorio 
(trípticos) (1); Integración 
de un equipo de 
investigación de seis 
personas y cuatro 
pasantes (1); Diseño de 
sistema de información y 
base de datos (1); 
Realización de un estudio 
diagnostico sobre 
violencia social y de 
género sobre 13 
municipios del estado de 
Hidalgo (1); Taller 
metodológico sobre el 
diagnóstico y recolección 
de datos para los analistas 
del observatorio (1); Taller 
de Capacitación para 
Observadores (1); 
Formación de una Red 
Estatal de Observadores y 
monitores de Derechos 
humanos y violencia social 
(1); Diez organizaciones 
civiles integradas al 
proyecto (10); Establecer 
una Red de informantes 
(OSC, instituciones 
públicas, autónomas y de 
educación superior) (1); 
Crear el Consejo Técnico 
con la participación de 
miembros de OSC, 
instituciones públicas y de 
educación superior) (1); 
Construir una página Web 
que contenga la 
información obtenida y 
recopilada por la Red de 
informantes. (1); 
Realización de reuniones 
con dependencias locales 
y federales y no 
gubernamentales (10) 

$534,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Academia Mexicana 
de Derechos 
Humanos, A.C. 

01/04/2009 $211,000.00 

Generar un programa de acción 
y capacitar a los funcionarios 
públicos de las delegaciones: 
Cuauhtémoc, Milpa Alta, 
Tláhuac y Xochimilco, en 
materia de derechos de los 
pueblos indígenas, para el 
mantenimiento, creación o 
implementación de nuevos 
programas que beneficien a los 
pueblos indígenas que viven en 
dichas demarcaciones 
geográficas. 

Realizar cuatro reuniones 
con otras dependencias 
expertas en la materia 
para la elaboración del 
programa de acción. (4); 
Impartir un curso semi-
presencial y a distancia 
sobre Derechos Humanos 
y Derechos Indígenas a 
los 40 beneficiarios (1); 
Realizar el cartel sobre los 
derechos de los Pueblos 
Indígenas. (2000); 
Realizar el separador para 
libros sobre los derechos 
de los pueblos indígenas. 
(500); Realizar el folleto 
sobre la AMDH (1000) 

$211,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Academia 
Morelense de 
Derechos Humanos, 
A.C. 

06/05/2009 $400,000.00 

Dar seguimiento al 
Observatorio Ciudadano de la 
Violencia de Género en cinco 
municipios del estado de 
Morelos, sumando otros 3 
municipios, articulando 

esfuerzos entre 8 
organizaciones de la sociedad 
civil del Estado de Morelos, 
incluyendo la Academia 
Morelense de Derechos 
Humanos e instituciones 
públicas relacionadas con la 
problemática, dirigidos a 
establecer mecanismos de 
diagnóstico y monitoreo, que 
permita incidir en el diseño de 
políticas públicas y legislación 
en materia de prevención, 
sanción y atención integral a los 
derechos humanos de las 
mujeres en el tema de violencia 
social y de género. 

P Generar indicadores de 
violencia de género 
vinculados con los 
problemas más relevantes 
en los municipios elegidos 
(2); P Crear un sistema 
georeferenciado de 3 
municipios (3); P Recabar 
información para el 
diagnóstico sobre la 
violencia de género. (1); P 
Monitoreo de los 3 diarios 
locales en los que nos 
suscribamos (1); P 
Publicación en pág. web 

de recomendaciones del 
observatorio a las políticas  
públicas y legislación 
sobre violencia de género 
(1); P Foro donde se 
rindan cuentas sobre el 
observatorio y se emitan 
las recomendaciones de 
políticas públicas y 
legislación (1); P Instalar 
un Observatorio de 
violencia de Género en 3 
municipios más. (1); P 
Capacitar a las 
Instituciones públicas y 
Ong’s en adecuados 
procedimientos de registro 
de violencia (1); P 
Capacitar a instituciones 
públicas y OSC’s en los 
instrumentos de 
georeferenciación. (1); P 
Firma de acuerdos de 
colaboración entre el 
observatorio y dos 
instituciones. (2) 

$400,000.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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ACCEDDE 
Desarrollo Local, 
A.C. 

06/05/2009 $293,250.00 

Desarrollar la coordinación 
logística del programa del 
profesionalización y 
fortalecimiento de las OSC en 
el Estado de Jalisco en sus dos 
niveles Curso Taller Básico y 
Curso Taller Avanzado. 

Difundir la convocatoria 
del programa de 
profesionalización en 
medio de comunicación 
impreso local. (2); 
Elaborar 1 directorio con 
un mínimo de 30 
participantes de las OSC 
por cada taller: básico y 
avanzado. (1); Coordinar 
el desarrollo de los 9 
módulos del programa de 
profesionalización. (9); 
Llevar a cabo dos 
reuniones propedéuticas 
para curso taller. (2); 
Participar en 3 reuniones 
de articulación. (3); 
Realizar 1 sistematización 
del seguimiento de los 30 
participantes por cada 
taller: básico y avanzado. 
(1) 

$293,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

ACCEDDE 
Desarrollo Local, 
A.C. 

26/05/2009 $180,800.00 

Instrumentar una metodología 
de desarrollo local y contraloría 
social que permita la 
constitución de una Red de 
Comités de los Espacios 
Públicos en cinco localidades 
en los municipios de 
Guadalajara y Tlajomulco de 
Zúñiga, para incidir en las 
políticas públicas de estos 
espacios públicos y así mejorar 
la calidad de vida de su 
población. 

Elaborar una agenda de 
trabajo que permita la 
coordinación de los cinco 
Comités de la red . (1); 
Constituir una Red de 
Comités de Desarrollo 
local y Contraloría Social a 
nivel intermunicipal. (1); 
Implementar talleres de 
educación cívica de 

desarrollo y contraloría 
para los miembros de la 
red (3); Promover dos 
eventos de comunicación 
de resultados. (2); 
Arrancar la operación del 
mecanismo de contraloría 
social por los integrantes 
de la red (5); Compilar la 
experiencia y difusión para 
informar del proceso de la 
red a la opinión pública (1) 

$180,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Acción Comunitaria, 
A.C. 

12/05/2009 $170,000.00 

Proporcionar un servicio de 
calidad a los adultos mayores 
atendidos en la casa hogar en 
Lerdo, Durango, mediante la 
remodelación de sus 
instalaciones. 

Contar con instalaciones 
adecuadas en la Casa 
Hogar en Lerdo, Durango 
(1); Proporcionar un 
albergue seguro y 
confortable a 16 adultos 
mayores de la Casa Hogar 
Betania de Lerdo, 
Durango (16) 

$170,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Acciones y 
Propuestas 
Ciudadanas, A.C. 

24/09/2009 $65,000.00 

Instalar y operar una teleaula 
para la profesionalización de 
autoridades y servidores 
públicos municipales, miembros 
e integrantes de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil y ciudadanos en general 
de los municipios de la Antigua, 
Actopan y Alto Lucero, con el 
propósito de contribuir al 
desarrollo de sus capacidades 
técnicas, administrativas y 
financieras. 

Instalar y equipar 1 
teleaula en el municipio de 
La Antigua, para la 
recepción de 
teleconferencias del PCD. 
(1); Recibir y difundir 15 
teleconferencias en la 
teleaula para contribuir a 
la capacitación a través 
del PCD. (15); Capacitar a 
100 servidores públicos, 
miembros de OSC y 
público en general a 
través del PCD (100) 

$65,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Acortar Distancias, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Brindar servicios integrales de 
asistencia social a los 
beneficiarios de Acortar 
distancias en materias de 
desarrollo humano, salud física, 
psicológica y seguridad legal a 
fin de promover capacidades 
biopsicosociales para resolver 
situaciones de vulnerabilidad y 
favorecer su desarrollo humano 
y social. 

Brindar asesorías de inicio 
a 30 padres de familia que 
lo requieran en asistencia 
legal (30); Brindar 80 
asesorías a los casos 
legales que se están 
siguiendo en Acortar 
distancias (80); Dar 216 
consultas de psicoterapia 
breve a 26 beneficiarios 
(216); Dar 20 sesiones de 
terapia grupal a 2 grupos 
de 10 señoras cada uno 
en 2 turnos (20); Dar 853 
consultas de proceso de 
mejora continua a 70 
madres de familia (853); 
Dar 900 consultas de 
proceso de mejora 

continua a 90 menores 
(900); Ofrecer 425 
atenciones de Servicios 
Integrales a los 425 
beneficiarios de Acortar 
Distancias (425) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Actores Payasos, 
ACTPAYS, A.C. 

01/04/2009 $249,487.00 

Informar y sensibilizar a niños, 
niñas, adolescentes, docentes y 
familiares de escuelas primarias 
de la Delegación Cuauhtémoc, 
sobre sus derechos como la No 
discriminación, el desarrollo, la 
protección y la participación, así 
como principios de convivencia, 
competencias emocionales y 
habilidades sociales, mediante 
un espectáculo de payasos, 
utilizando procedimientos 
educativos, lúdicos e 
interactivos. Para que 

conozcan, se apropien, 
defiendan, ejerzan y disfruten 
sus derechos fomentando una 
cultura de los derechos 
humanos que prevenga y frene 
el maltrato entre iguales. 

Presentar la obra "Los 
Derechos de la Niñez" 
informando a 5 mil 
beneficiarios/as de 
escuelas primarias. (19); 
Entregar 5 mil folletos para 
difundir y sensibilizar a 
niños/as y adultos sobre 
los derechos. (1); Realizar 
un documento diagnóstico 
sobre la problemática del 
maltrato entre iguales y el 

monitoreo realizado. (1); 
Realizar un documento 
con las propuestas de los 
niños/as y adultos. (1) 

$249,487.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Adayas Asociación 
de Apoyos y 
Asistencia Social, 
A.C. 

29/05/2009 $234,600.00 

OBJETIVO GENERAL Evaluar 
la gestión y propiciar un 
esquema de intervención de la 
sociedad civil, en torno a la 
Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México 
para incrementar el capital 
social de nuestra entidad 
federativa, realizando acciones 
de contraloría social y rendición 
de cuentas, fomentando 
sinergias en torno a la cultura 
de transparencia, de la 
legalidad, construcción de 
ciudadanía y fortalecimiento del 
Ombudsman local. 

A Establecer una revisión 
de las recomendaciones 
(comparación entre quejas 
recibidas y concluidas, 
autoridades emplazadas) 
(1); A Evaluar las acciones 
emprendidas en materia 
de DH de las mujeres de 
la CODHEM (preventivas 
y de asistencia a víctimas) 
(1); A Aplicar 40 
cuestionario a OSC de la 
entidad para evaluar su 
vinculación con la 
CODHEM (40); A 
Monitorear la síntesis 
informativa, de la pagina 
web del congreso local 
(prensa escrita y medios 
electrónicos) (1); A 
Desarrollar un esquema 
de intervención con 20 
OSC de la entidad para el 
proceso de renovación del 
titular de la CODHEM (1); 
A Establecer vinculación 
con actores sociales y 
gubernamentales de la 
entidad (1); A Recopilar 
las leyes, reglamentos, 
organigrama, programa de 
actividades. (1); A Integrar 
un diagnostico de la 
entidad considerando 
datos sociodemográficos, 
economía, educación. (1); 
P Elaborar y difundir un 
libro con los resultados de 
la percepción de las OSC, 
tiraje 200 (200) 

$234,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Adivac, Asociación 
para el Desarrollo 
Integral de Personas 
Violadas, A.C. 

29/05/2009 $300,000.00 

Concientizar a funcionarias/os 
públicos sobre la importancia 
de armonizar los contenidos 
normativos estatales en el 
ámbito penal y civil con los 
estándares establecidos por los 
organismos internacionales de 
derechos humanos de las 
mujeres para la aplicación de 
políticas públicas eficientes, 
efectivas y eficaces de 
prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

P Publicar el documento 
final de la investigación en 
mil 500 DVD. (1500); A 
Realizar Seminarios-
Talleres en 19 Estados de 
la República para 
presentar los resultados 
de la investigación. (19); P 
Realizar 19 seminario-
taller de sensibilización de 
la armonización legislativa 
(19); A Elaborar un 
documento del avance de 
la Investigación (1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Afluentes, S.C. 29/05/2009 $257,000.00 

Diseñar y pilotear un 
instrumento de evaluación de 
actitudes en Educación Sexual 
para docentes con la finalidad 
de incidir en la prevención de la 
discriminación, la violencia de 
género, el cuidado de la salud 
sexual y la homofobia en 
estudiantes de secundaria en 
las ciudades de Taxco e Iguala 
Guerrero. 

Realizar un análisis 
documental sobre estudios 
y experiencias en 
evaluación de actitudes 
(1); Aplicar el instrumento 
de evaluación de actitudes 
a 100 maestros. (100); 
Elaborar 1 (un) 
instrumento para conocer 
las actitudes de los 
maestros de educación 
sexual. (1); Realizar dos 
foros de diseminación de 
resultados con maestros 

$257,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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de Iguala y Taxco (2) 

Agencia de 
Crecimiento Social, 
S.C. 

11/06/2009 $255,300.00 

Instalar la infraestructura y 
proporcionar los insumos 
suficientes durante la ejecución 
del proyecto a familias 
marginadas de áreas rurales en 
poblaciones del Municipio de 
Ocampo, Michoacán, para 
producir huevos de la calidad 
suficiente para cubrir las 
necesidades de este alimento, 
comercializando el excedente 
para permitir dar continuidad a 
esta actividad después del 
primer año. 

Producir 80 huevos de 
gallina a la semana (80); 
Conformar un centro de 
comercialización de huevo 
(1); Impartir un taller sobre 
la mecánica de operación 
y compromisos para 
producción de huevo a 30 
beneficiarios (1); 
Comercializar 45 kilos de 
huevo semanalmente (45) 

$255,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Agencia de 
Crecimiento Social, 
S.C. 

11/06/2009 $200,000.00 

Instalar un vivero forestal para 
la producción de 200,000 pinos 
(pseudustrobus) en la Tenencia 
Morelos Municipio Morelia, 
Mich., durante la cual se 
requerirá de mano de obra 
eventual y permanente, 
favoreciendo para estos 
empleos a vecinos de esa 
Tenencia, para tratar de incidir 
en la restauración de las áreas 
boscosas seriamente 
degradadas. 

Incentivar el cuidado del 
medio ambiente y 
fortalecer la organización 
mediante la venta de 
100,000 plantas 
forestales. (100,000); 
Recuperar áreas boscosas 
mediante la Producción de 
200,000 plantas forestales 
(200,000); Fomentar la 
economía local mediante 
la creación de 2 empleos 
permanentes (2); 
Fomentar la economía 
local mediante la creación 
de 20 empleos 
temporales. (20); 
Acondicionar el sistema de 
riego (1); Preservar el 
medio ambiente mediante 
la instalación de un vivero. 
(1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Agencia de 
Desarrollo Local 
para la Disminución 
de la Pobreza en la 
Mixteca, A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Promover el desarrollo de 
habilidades para la prevención 
de la violencia en el noviazgo 
con enfoque de género en 
adolescentes y jóvenes de 
comunidades con alta 
marginación de la mixteca 
oaxaqueña. 

Obtener un documento 
único que concentre la 
información obtenida 
durante el desarrollo del 
proyecto. (1); Realizar una 
evaluación del proceso de 
replicación a fin de probar 
las metodologías de 
instrumentación y 
sustentabilidad (1); 
Capacitar a 20 promotores 
en prevención de violencia 
en el noviazgo, derechos 
de los niños/as y fomento 
del ahorro. (20); Realizar 
120 sesiones de replica 
donde las y los 
promotoras/es juveniles 
repliquen lo aprendido en 
comunidad. (120); Integrar 
una red de 20 promotores 
juveniles para prevención 
de la violencia de 5 
municipios (1); Equipar a 
la Asociación 
coordinadora con un 
equipo de computo e 
internet para coordinar la 
red. (1); Equipar en cada 
uno de los 5 municipios a 
los promotores juveniles 
con un equipo de cómputo 
e internet (5) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Agencia de 
Desarrollo Rural 
Armonía de la 
Tierra, S.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Impulsar el Desarrollo Rural 
Sustentable con la participación 
organizada de las mujeres de 
las comunidades de El Zapotillo 
y Tenayuca del municipio de 
Jalpa, Zac., para alcanzar una 
mejor calidad de vida en un 
plazo de 6 años, superando las 
necesidades de alimentación, 
vivienda, educación básica y de 
servicios de salud; mediante 
una estrategia basada en el 
desarrollo de capacidades y la 
formación de organizaciones 
productivas que deriven en un 
proceso autogestivo, a partir de 
los recursos disponibles como 
factor esencial del desarrollo. 

Realizar 2 talleres de 
organización social 
dirigido a 52 miembros de 
las comunidades de El 
Zapotillo y Tenayuca. (2); 
Impartir 2 taller sobre 
producción de hortalizas 
libres de agroquímicos en 
traspatio a 52 miembros 
de las comunidades. (2); 
Realizar 40 visitas de 
Asesoría Técnica por 
productora o grupo 
productivo en producción 
de hortalizas en traspatio. 
(40); Diseñar 6 proyectos 
productivos sustentables 
en las comunidades de El 
Zapotillo 3, y 3 Tenayuca. 
(6); Impartir 2 talleres: 
Desarrollo Sustentable en 
beneficio de 52 miembros 
de las localidades de El 
Zapotillo y Tenayuca. (2); 
Entregar 29 lotes con 
semillas, fertilizantes y 
pesticidas orgánicos y 1 
pie de cría para la 
producción de pollo. (30) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Agencia de 
Servicios 
Especializados para 
el Desarrollo, S.C. 

28/05/2009 $264,000.00 

Formalizar y fortalecer la 
organización de los productores 
rurales de la región norte de 
Guerrero en torno a una 
comercializadora que opere el 
proyecto estratégico integrador 
de prestación de servicios de 
turismo de naturaleza. 

Integrar una asociación 
civil legalmente constituida 
con registros que le 
permitan comercializar 
servicios, acceder a re (1); 
Diseñar una página Web 
(1); Seleccionar la imagen 
con la cual se identifiquen 
los socios y les 
identifiquen. (1); Integrar 
un inventario de funciones 
necesarias para operar los 
proyectos (1); Suscribir 
convenios de 
comercialización con 
comisionistas de los 
servicios del proyecto (8); 
Establecer un proyecto 
piloto de prestación de 
servicios de turismo de 
naturaleza (1); Integrar el 
directorio de posibles 
comercializadores 
comisionistas de los 
servicios que presta el 
proyecto (1) 

$264,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Agencia de 
Servicios para el 
Desarrollo 
Comunitario, A.C. 

20/08/2009 $79,528.00 

Contribuir con la formación, 
capacitación y actualización de 
funcionarios públicos y de 
actores rurales del desarrollo 
local, mediante la instalación de 
una teleaula, en el Municipio de 
San José del Rincón, Estado de 

México, a fin de apoyar el 
desarrollo de capacidades y 
generación de capital humano 
capacitado mediante una oferta 
institucional gratuita, de 
educación no formal, 
permanente, interactiva y a 
distancia. 

Capacitar al personal 
encargado de la teleaula 
en el uso de la misma (1); 
Recibir 16 transmisiones 
de la Red Nacional de 
Teleaulas, 195 
participantes (16); 
Adquisición e instalación 
del equipo básico de una 
teleaula (1) 

$79,528.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 

enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Agencia Familiar 
Binacional Afabi, 
Binational Family 
Agency, A.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

Fortalecer las áreas médica y 
psicológica de AFABI, A. C., 
dándoles un médico y psicólogo 
de tiempo completo, así como 
de brindarles las herramientas y 
material tanto médico, como 
psicológico para realizar su 
trabajo. 

Ampliar la cobertura de 
atención y consulta 
médica a los pacientes y 
usuarios de AFABI, A . C. 
(202); Apoyar y atender el 
área emocional de los 
pacientes y usuarios de 
AFABI, A. C., a través de 
terapia individual o grupal 
(120); Adquirir la 
papelería, el material de 
curación, didáctico y 
equipo de consulta para 
un mejor servicio a los 
usuarios (202) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Agencia para la 
Promoción en 
Desarrollo, S.C. 

06/05/2009 $211,922.00 

Realizar las acciones 
indispensables para que, a 
partir de 350 familias 
inicialmente beneficiadas con 
este proyecto, de las micro 
zonas de Adjuntas del Monte y 
Puerta de San Francisco, todas 
las demás familias que así lo 
deseen, lleguen a instalar sus 
pequeñas granjas avícolas de 
traspatio y, según su propia 
capacidad, realicen la crianza 
de gallinas ponedoras y puedan 
abastecerse de huevo, 
reproducir pollos y pollitas 
ponedoras para obtenerlos 
permanentemente por ellos 
mismos sin necesidad de 
proveedor externo. 

Elaborar 
participativamente 1 
documento con las 
experiencias en la 
ejecución del Proyecto. 
(1); Realizar 1 evento por 
comunidad con cada 
grupo de familias 
beneficiadas. (30); 
Realizar 5 talleres de 
capacitación técnica con 
los operadores en cada 
micro zona. (10); Realizar 
2 sesiones para la 
aprobación de la 
propuesta de estatutos 
para cada Consejo de 
Administración. (2); 
Realizar 4 reuniones de 
capacitación y de trabajo 
en la micro zona (4); 
Llevar a cabo dos 
reuniones de 
conformación del Consejo 
de Administración para 20 
personas (2); Entregar 2 
incubadoras y 2 generador 
eléctrico en las dos micro 
zonas. (2); Entregar 350 
paquetes de pollitos a 350 
jefes de familia en 2 micro 
zonas de trabajo (350); 
Realizar 30 reuniones 
para 1500 personas en el 
mismo número de 
comunidades para 
organización interna (30); 
Realizar 2 asambleas para 
100 personas para las dos 
micro zonas de trabajo (2) 

$211,922.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Agencia para la 
Promoción en 
Desarrollo, S.C. 

21/05/2009 $235,920.00 

Promover a las comunidades 
rurales del Municipio de San 
Diego de la Unión, Gto. para 
que ratifiquen o reestructuren 
sus consejos de desarrollo 
comunitario y, una vez 
reestructurados, los consejeros 
reciban la capacitación y 
actualización específica 
necesaria para que posean las 
herramientas suficientes para 
desempeñar su función, puedan 
motivar a su comunidad para 
elaborar, participativamente su 
plan de desarrollo comunitario, 
darle seguimiento e incidir 
efectivamente, con el respaldo 
comunitario, en las políticas 
públicas de desarrollo municipal 
emanado desde su comunidad. 

Realizar una sesión de 
trabajo conjunta con la 
Administración Municipal y 
el Consejo Municipal Rural 
(1); Realizar asambleas 
comunitarias para 
definición de cada uno de 
sus consejeros (45); Dotar 
a cada consejero de un 
documento que describa 
su perfil y sus funciones 
(1); Realizar 3 talleres en 
cada uno de las 15 micro 
zonas (polos de 
Desarrollo) del Municipio 
(45); Apoyar a las 
comunidades rurales a ir 
realizando su plan de 
desarrollo comunitario (45) 

$235,920.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Agricultores y 
Ganaderos de Yaxe, 
A.C. 

20/05/2009 $157,000.00 

Fomentar el desarrollo 
educativo e incorporar al 
Municipio de Yaxe al desarrollo 
tecnológico por medio del 
establecimiento de un centro 
comunitario en computación, 
así como fomentar el desarrollo 
en los servicios de 
comunicación vía Internet 
satelital que permita brindar 
servicios de calidad y generar 
empleos directos en la 
comunidad con la finalidad de 
combatir la pobreza y la 
marginación del Municipio. 

Equipar y poner en 
operación un centro de 
cómputo con 15 
computadoras  y con 
acceso a internet satelital 
(1); Capacitar a 56 
jóvenes en paquetería 
básica: excel, word y 
power point. 3 cursos (3); 
Generar dos empleos 
permanentes para la 
atención al centro 
comunitario de computo 
(2); Brindar 200 servicios 
de comunicación a través 
del servicio de internet a 
pobladores con sus 
familiares migrantes (200) 

$157,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Agricultores y 
Ganaderos del Valle 

de Ejutla, A.C. 

28/05/2009 $233,750.00 

Impulsar la producción y la 
comercialización de jitomate del 
grupo de mujeres productoras 
de la comunidad de Monte del 
Toro, con la finalidad de 
mejorar las condiciones de vida 
de las familias del sector rural y 
de esta manera combatir la 
marginación, la pobreza y sobre 
todo combatir la desigualdad de 
género hacia la mujer del sector 
rural. 

INSTALAR UN 
INVERNADERO TIPO 
BATICENITAL MOVIBLE 
EN UNA SUPERFICIE DE 
1000 M2. (1); ADQUIRIR 
UNA CAMIONETA DE 
TRES TONELADAS QUE 
PERMITA INTRODUCIR A 
LOS MERCADOS 25 
TONELADAS DE 
JITOMATE. (1); APOYAR 
DE MANERA DIRECTA A 
UN GRUPO DE 
MUJERES EN LA 
COMERCIALIZACIÓN DE 

SUS PRODUCTOS PARA 
MEJORAR SU 
ECONOMIA (1); APOYAR 
A  4 GRUPOS DE 
TRABAJO EN EL 
TRANSPORTE DE SUS 
PRODUCTOS AL 
MERCADO (4); 
GENERAR 8 EMPLEOS 
DIRECTOS SEMANALES 
POR MEDIO DE LA 
PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
JITOMATE. (8) 

$233,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 

acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Agricultores y 
Ganaderos del Valle 
de Ejutla, A.C. 

20/05/2009 $200,000.00 

Mejorar el hato ganadero de la 
región de los Valles Centrales 
en Oaxaca, mediante la 
adquisición de ganado de las 
razas Doorper y Katahdin, así 
como adoptando nuevas y 
mejores técnicas en el manejo y 
cuidado de los animales de 
traspatio, con la finalidad de 
generar empleos e ingresos a 
las familias participantes con el 
firme propósito de mejorar su 
calidad de vida. 

Establecer un hato 
ganadero con la 
adquisición de 100 
borregas aptas para la 
cruza, con 20% de preñez 
y cuatro sementales (104); 
Realizar 2 talleres de 
capacitación con 36 
productores sobre manejo 
y cuidado del ganado. (2); 
Obtener en un periodo de 
6 meses 100 animales 
aptos para venta (100); 
Generar 10 empleos 
directos (10) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Agrónomos Unidos 
de Tepoztlán, A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Capacitar a productores de 
pueblos indígenas de alta 
marginación en el manejo 
integral de frutales de clima 
templado 

Realizar 1 diagnóstico 
para conocer la cantidad y 
superficie de árboles 
frutales presentes y su 
manejo actual (1); Realizar 
6 talleres en la elaboración 
de composta y aplicación 
nutrimental de los frutales, 
79 asistentes,13 por taller 
(6); Realizar 2 talleres de 
capacitación para que 
conozcan y realicen los 
distintos tipos de podas, 
13 asistentes por taller (2); 
Realizar 3 talleres de 
capacitación en la 
selección de púas y la 
forma de hacer los 
injertos, 13 asistentes por 
taller (3); Realizar 6 
talleres de capacitación en 
el manejo integral 
fitosanitario, 13 asistentes 
por taller (6) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Agrupación de 
Derechos Humanos 
Xochitépetl, A.C. 

01/04/2009 $317,000.00 

Implementar un proceso 
integral, de atención y 

prevención de la violencia 
social y familiar, que permita 
atender las necesidades 
jurídicas y psicológicas de las 
mujeres indígenas, víctimas de 
este fenómeno, para mejorar 
sus condiciones de vida y sano 
desarrollo, que habitan en el 
municipio de Ilamatlán 
perteneciente al distrito judicial 
de Huayacocotla, Veracruz. 

Formar 1 (un) grupo de 
defensoras comunitarias 
en el municipio de 
Ilamatlán (50 mujeres de 
habla náhuatl) de 500 
convocadas (1); Realizar 3 
talleres de defensoría 
comunitaria, en el 
municipio de Ilamatlán, 

para 50 mujeres indígenas 
de habla náhuatl. (3); 
Proporcionar 30 
atenciones legales, en 
comunidades del 
municipio de Ilamatlán, a 
30 mujeres indígenas 
nahuas (30); Proporcionar 
30 asesorías psicológicas, 
en comunidades del 
municipio de Ilamatlán, a 
30 mujeres indígenas 
náhuas (30); Realizar 1 
campaña de difusión de 
materiales impresos, en el 
municipio de Ilamatlán, 
p/450 personas de las 
comunidades (1) 

$317,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

ahora es el tiempo 
a.c, A.C. 

29/05/2009 $167,000.00 

Mejorar las condiciones de vida 
de los habitantes del municipio 
de Tula, Tamaulipas mediante 
la realización de talleres 
integrales para mejorar la 
calidad de vida de la población 
enfocados al desarrollo 
tecnológico, enfermedades de 
transmisión sexual, así como 
brindar atención médica y dotar 
de medicamentos si así se 
requiere, así mismo realizar 
campañas dentales orientadas 
a la población infantil del 
municipio. 

Impartir en 18 sesiones a 
80 personas paquete 
básico de Windows y 
Office que consiste de 40 
lecciones. (18); Impartir 20 
sesiones de prevención de 
enfermedades de 
transmisión sexual a 80 
habitantes del municipio 
de Tula. (20); Brindar 
atención a favor de la 
prevención de caries 
limpieza y fluorización a 
400 habitantes del 
municipio de Tula, 
Tamaulipas (400); 
Proporcionar atención 
médica general a 600 

$167,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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beneficiarios del municipio 
de Tula, Tamaulipas. (600) 

AHUA CAN MAI 
DEL SURESTE, 
A.C. 

06/05/2009 $178,000.00 

Disminuir el ritmo del 
crecimiento de la mortalidad por 
cáncer de mama a través de la 
prevención, detección y 
diagnóstico, así como de la 
participación responsable de la 
población en el cuidado de su 
salud. 

IMPARTIR 35 TALLERES 
SOBRE LA PREVENCION 
Y DETECCION DEL 
CANCER DE MAMA A 
1800 BENEFICIARIOS DE 
LOS MUNICIPIOS A 
ATENDER (35); SE 
REALIZARAN 10 
REUNIONES A 
VOLUNTARIAS QUE 
DESEAN INSTRUIR A 
LAS DEMAS MUJERES 
DE LA COMUNIDAD (10); 
REALIZAR 35 TALLERES 
PARA 1800 
BENEFICIARIOS EN 
ESCUELAS 
SECUNDARIAS Y 
PREPARATORIAS DE 
LOS 9 MUNICIPIOS A 
ATENDER (35); 
CAMPAÑA DE LA 
DETECCION Y 
PREVENCION DEL 
CANCER DE MAMA 
MEDIANTE (5000) 
TRIPTICOS, (4500) 
FOLLETOS Y (500) 
CARTELES. (10000) 

$178,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Albergue del Padre 
Manuelito, A.C. 

15/06/2009 $98,400.00 

Brindar a nuestros beneficiarios 
la posibilidad de realizar 
actividades que complementen 
su formación y desarrollo físico 
y mental por medio de la 
recreación. 

Programar actividades en 
el área de juegos a 
nuestros 42 beneficiarios. 
(120); Contar con un área 
de juegos apropiada para 
los 44 beneficiarios. (1) 

$98,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Albergue Educativo 
Infantil, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Fortalecer la educación integral 
y los factores protectores de 
niños y adolescentes de riesgo, 
mediante la implementación de 
programas educativos no 
formales, brindándoles servicios 
básicos de atención de calidad. 

Ofrecer 5 espacios de 
convivencia familiar para 
50 familias (5); Canalizar 
10 casos de tratamientos 
especiales a instituciones 
especializadas. (10); 
Realizar 86 terapias 
psicológicas personales, 
grupales o familiares (86); 
Realizar 4 talleres de 
educación sexual para 86 
beneficiarios divididos en 
grupos de edades (4); 
Realizar 3 actividades 
deportivas de Lunes a 
Viernes con 86 
beneficiarios (3); Realizar 
cinco campañas 
preventivas de salud con 
86 beneficiarios. (5); 
Brindar alimentación 
balanceada a 86 
adolescentes, mediante 
tres menús balanceados 
diarios (86); Realizar un 
taller de acompañamiento 
y nivelación académica de 
150 horas para 86 
beneficiarios de lunes a 
viernes (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Albergue Educativo 
Infantil, A.C. 

21/05/2009 $250,000.00 

Ampliar el impacto de la 
intervención educativa 
preventiva en niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes que se 
encuentran en situación de 
calle y riesgo, mediante la 
implementación de programas 
de servicio de apoyo para la 
incorporación al albergue 
educativo infantil, capacitando a 
nuestros educadores en el 
sistema preventivo salesiano y 
brindándoles apoyo a nuestros 
beneficiarios en el área laboral, 
prevención de adicciones y en 
la educación en y para los 
derechos humanos. Su zona de 
incidencia será en la zona 
centro norte noreste de la 
ciudad de León, lugar donde la 
marginación es alta. 

Realizar un curso taller 
durante seis sesiones en y 
para los derechos 

humanos, para 60 
beneficiarios (1); Realizar 
actividades de 
acercamiento, confianza, 
esperanza y alianza con 4 
grupos de encuentro 
callejero (4); Reforzar la 
formación de 60 
beneficiarios en un taller 
laboral de reparación de 
bicicletas, durante 9 
meses. (60); Realizar 
programa institucional de 
formación en herramientas 
pedagógicas salesianas 
para 10 educadores, en 5 
sesiones (1); Realizar una 
campaña permanente de 
prevención de adicciones 
durante 9 meses para 60 
beneficiarios (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Albergue Infantil Los 
Pinos, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Garantizar la permanencia y 
continuidad de la labor de 
ayuda que brinda el Albergue 
Infantil los Pinos a través de la 
Casa de Jóvenes con 
instalaciones dignas y 
apropiadas que nos permitan 
llevar a cabo la educación 
integral que queremos brindar a 
nuestros niños adolescentes y 
sus núcleos familiares logrando 
que fortalezcan su desarrollo 
emocional y su integración 
familiar y social. 

Contar con una biblioteca, 
para que 50 jóvenes 
tengan un espacio de 
investigación, lectura y 
enriquecimiento cultural. 
(50); Contar con un Salón 
de Computo, para 
capacitar a 50 jóvenes y 
aprendan a utilizar esta 
herramienta educativa 
(50); Contar con el salón 
de estudio 2, para que 25 
jóvenes tengan un espacio 
para realizar sus tareas 
escolares y estudiar. (25); 
Contar con el salón de 
estudio 1, para que 25 
jóvenes tengan un espacio 
para realizar sus tareas 
escolares y estudiar. (25); 
Contar con baños del área 
educativa para cubrir las 
necesidades de higiene de 
las 304 familias y jóvenes. 
(304); Contar con el área 
de distribuidores y 
pasillos, para el tránsito 
adecuado y funcional de 
los 50 jóvenes (50); 
Contar con el cubículo de 
terapia psicológica, para el 
apoyo terapéutico que se 
brinda a los 50 jóvenes y 
familias. (50); Contar con 
el área de Formación 
Familiar, para brindar un 
adecuado apoyo a los 
núcleos familiares de 304 
familias (304) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Albergue Infantil 
Salesiano, A.C. 

13/05/2009 $124,573.00 

Proporcionar a los niños del 
albergue infantil salesiano una 
cancha adecuada para practicar 
deporte y favorecer de esta 
manera su crecimiento físico y 
su formación integral. 

Realizar encuentros de 
diversos deportes para 
que los niños aprendan a 
jugar, la disciplina y el 
valor del deporte (3); 
Tener un reglamento de 
buen uso de la cancha 
deportiva (1); Invitar a tres 
instituciones educativas 
más representativas para 
hacer uso del área 
deportiva. Los externos 
serán 400 (3); Contar con 
una cancha adecuada y 
en buenas condiciones 
con malla de cimentación 
para evitar su pronta 
destrucción. (1) 

$124,573.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Albergue Infantil 
Salesiano, A.C. 

20/05/2009 $96,499.00 

Proporcionar a los niños y 
adolescentes del Albergue 
infantil Salesiano un lugar 
seguro y digno para vivir 
reconstruyendo la barda trasera 
de la casa. 

Realizar tres talleres 
sobre: seguridad personal, 
institucional y social para 
los 65 beneficiarios (3); 
Construir una barda para 
brindar seguridad que 
cuente con la estructura 
básica de castillos, 
cimentación, repellado (1); 
Contar con una barda 
digna y que brinde 
seguridad a los 65 
beneficiarios quienes 
habitan el albergue infantil 
salesiano (1) 

$96,499.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Albergue Mazatlán, 
A.C. 

01/04/2009 $210,900.00 

Este proyecto tiene como objeto 
proporcionar a través de 
talleres psicoterapéuticos, con 
asesoría y atención medica, 
orientaciones claras y precisas 
para 15 madres de niños 
menores de 10 años o en 
gestación, sobre las formas de 
prevenir desde temprana edad, 
situaciones y sentimientos que 
favorecen el ser presa de algún 
tipo de adicciones; así como 
para 15 niños menores de 10 
años de la colonia Urias (zona 
de mayor riesgo en el municipio 
de Mazatlán, según estadísticas 
proporcionadas a través del 
programa Hábitat). Incluyendo 

30 horas de capacitación en 
técnicas de pintura, para 
fortalecimiento del proceso. 
Durante los meses de Julio a 
Diciembre de 2009. 

Brindar atención médica a 
30 pacientes, 15 niños y 
15 madres en gestación 
(30); Realizar 10 talleres 
de pintura a 15 mujeres 
madres de niños menores 
de 10 años o en 
gestación. (10); Brindar 15 
sesiones de psicoterapia 
grupal orientados a la 
prevención de adicciones 
a 15 niños menores de 10 
años (15); Brindar 15 
sesiones de psicoterapia 
grupal a 15 mujeres 
madres de niños menores 
de 10 años o en gestación 
(15); Realizar 10 talleres 
de pintura a 15 niños 
menores de 10 años (10) 

$210,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Albergue Mazatlán, 
A.C. 

22/05/2009 $245,000.00 

Contribuir a la transformación 
de personas adictas al alcohol y 
otras drogas, de seres 
marginados a productivos, 
ofreciéndoles tratamiento 
profesional especializado que 
les permita sentirse útiles e 
integrados a su familia y a la 
sociedad. 

Ofrecer un taller de pintura 
a 15 jóvenes como parte 
de su tratamiento de 
rehabilitación (1); Brindar 
tratamiento de 
rehabilitación, 
alimentación, 
medicamento y hospedaje 
a 15 personas con 
problemas de adicción. 
(15); Integrar a las familias 
del interno, en una terapia 
semanal (15) 

$245,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Albergue Temporal 
Nuestra Señora De 
San Juan, A.C. 

24/08/2009 $79,629.00 

Impartir capacitación y 
profesionalización de los 
servidores públicos y miembros 
de organizaciones de la 
sociedad civil mediante la 
Instalación de una teleaula en 
Matamoros, Tamaulipas, que 
proporcione una oferta 
institucional gratuita, de 
educación no formal, 
permanente, interactiva y a 
distancia. 

Capacitar a 467 
participantes a través del 
Programa de capacitación 
a distancia para el 
Desarrollo Social (467); 
Adquirir equipo básico y 
poner en marcha una 
teleaula (1); Transmitir 16 
teleconferencias del 
Programa de Capacitación 
a Distancia que opera el 
Indesol (16) 

$79,629.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Albergues para 
Gente de la Tercera 
Edad, A.C. 

11/06/2009 $40,000.00 

Brindar a los hombres y 
mujeres mayores de 60 años un 
lugar donde dormir; cómodo y 
digno, donde puedan descansar 
placenteramente, así como 
habitar en un lugar higiénico. 

Brindar albergue y 
atención integral a 22 
personas de la tercera 
edad (22); equipar las 
áreas del comedor y 
dormitorio para dar 
atención a 22 personas de 
la tercera edad (1) 

$40,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alberque para 
Adultos Mayores 
Sarita Castro, I.A.P. 

22/05/2009 $160,000.00 

Elevar la calidad de vida de los 
adultos mayores beneficiados 
por el Albergue Sarita Castro en 
Cd. Obregón mediante la 
alimentación, vestuario, 
atención médica y 
medicamentos, ofreciéndoles 
seguridad, comida e 
instalaciones dignas para la 
atención especial requerida. 

Adecuación de 5 espacios 
del Albergue Sarita Castro 
(instalaciones de baños, 
mobiliario y área de 
lavado) (5); Brindar a los 
beneficiarios del albergue 
un servicio de comedor de 
calidad y con alimentos 
bien conservados. (1); 
Satisfacer la necesidad de 
ropa y artículos de 
limpieza personal a 17 
Adultos Mayores 
Albergados (17); Compra 
de ropa para los 
residentes y blancos (17); 
Proporcionar los 
medicamentos necesarios 
a los 17 albergados para 
contribuir a su salud (17); 

Proporcionar 3 alimentos 
diarios a 17 albergados 
durante un periodo de 8 
meses (17) 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alcance Victoria de 
México, A.C. 

11/06/2009 $249,711.00 

Lograr una mejor reintegración 
social para los beneficiarios de 
nuestros centros, con un 
proceso de rehabilitación para 
sus problemas de adicciones, 
disminuir la incidencia y 
reincidencia a las adicciones en 
jóvenes y personas adultas de 
ambos sexos que se 
encuentran en situación de 
riesgo, marginación y pobreza 
extrema , ofreciéndoles la 
oportunidad de capacitarlos y 
así ayudarlos a desarrollar 
conocimientos y habilidades 
que faciliten una vida productiva 
a través de un mejoramiento de 
su economía y estabilidad 
familiar. 

Impartir 120 hrs. de 
capacitación laboral en 
computación a 20 
personas (20); Equipar un 
salón de computación 
para capacitar a personas 
con problemas de 
adicciones (1); Equipar un 
taller de soldadura para 
capacitar a personas con 
adicciones (1); Ofrecer 
dos cursos de soldadura 
de 180 hrs que capacite 
20 personas (20) 

$249,711.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Alianza Altruista de 
Jiutepec Morelos, 
A.C. 

22/05/2009 $226,520.00 

Coadyuvar con las y los 
adolescentes del tercer grado 
de secundaria en la reflexión de 
lo que es su proyecto de vida y 
sobre las consecuencias de un 
embarazo no planeado; con la 
intención de prevenir, 
identificando las situaciones de 
riesgo, que mediante una 
campaña informativa a través 
de carteles y trípticos y con un 
taller de reflexión sobre su 
proyecto de vida y las 
consecuencias de un embarazo 
no planeado 

1.1 Implementar campaña 
informativa en escuelas 
mediante la entrega de 
trípticos a padres de 
familia y pega de carteles 
(4); Entregar a 10 
escuelas públicas 
paquetes de material 
informativo sobre 
prevención del embarazo 
no deseado (10); 2.1 
Realizar 40 talleres 
informativos y de 
sensibilización a 
adolescentes en escuelas 
(40); 3.1 Implementar 
pláticas con padres de 
familia 20, para promover 
la prevención del 
embarazo no planeado en 
adolescentes (20) 

$226,520.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza Anticáncer 
Infantil, A.B.P. 

21/05/2009 $200,000.00 

Fortalecer el banco de 
medicamentos para garantizar 
los tratamientos oncológicos 
que requieren 33 niños de 
escasos recursos que padecen 
cáncer que viven en los estados 
de: Nuevo León, San Luis 
Potosí, Tamaulipas, Coahuila, 
Chiapas, Jalisco, Puebla y 
Durango, para mejorar su 
calidad de vida y su esperanza 
de sobrevivencia a la 

enfermedad. 

Brindar el medicamento 
oncológico que requieran 
los 33 niños para dar 
continuidad a su 
tratamiento (33) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 

Alianza Campesina 
y Obrera, A.C. 

29/05/2009 $210,000.00 

Contribuir al fortalecimiento 
organizativo de los productores 
indígenas mazatecos de la 
cabecera municipal de San 
Pedro Ixctlan, a través de 
fomentar la actividad ganadera 
con acciones sustentables que 
les permita integrarse en el 
proceso de acopio, engorda y 
comercialización de ganado 
bovino (toretes) buscando un 
mercado más directo que les 
permita la obtención mayores 
ingresos económicos 
excedentes para mejorar el 
nivel de vida de sus familias y 
de generar fuentes de empleo 
para la comunidad. 

Beneficiar a 40 
Productores indígenas con 
la adquisición de los 
animales (40); 
Acondicionar 15 hectáreas 
con sistema silvopastoril y 
cercos de muro vivo (15); 
Adquirir 40 toretes (60); 
Mejorar la producción de 
carne (12); Generar 10 
empleos con la 
adquisición de 40 toretes. 
(10) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza Coahuilense 
de Jubilados 
Pensionados y 
Adultos Mayores, 
A.C. 

28/05/2009 $48,360.00 

Mejorar la calidad de vida del 
adulto mayor que padezca 
enfermedades crónico no 
transmisibles mediante la 
medicina alternativa. 

Dar tratamiento a 108 
adultos mayores con 
enfermedad crónico no 
transmisibles. (108) 

$48,360.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Alianza de 
Empresarios 
Tuxpeños, A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 
Mejorar el servicio de atención 
a urgencias que presta la Cruz 
Roja de Tuxpan, Ver. 

Atender al menos 100 
pacientes para el área de 
urgencias (100); Hacer 
entrega de la unidad a la 
Cruz Roja (1); Impartir 1  
taller de uso de la 
ambulancia a 5 choferes 
designados por la Cruz 
Roja. (1); Impartir 1  taller 
de primeros auxilios a los 
5 choferes. (1); Llevar a 
cabo 12 visitas de 
seguimiento a la unidad 
para verificar sus 
condiciones generales y 
su desempeño (12) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza De 
Ministerios De 
Misericordia, A.C. 

21/05/2009 $220,000.00 

Fortalecer la nutrición de las 
familias en extrema pobreza y 
marginación en Santa Catarina 
y García N. L. a través del 
subsidio de despensas y 
promoción de la higiene 
personal. 

Impartir pláticas a familias 
sobre alimentación sana y 
nutritiva con perecederos. 
(4); Realizar brigadas de 
corte de pelo y promoción 
de higiene (15); Distribuir 
alimentos perecederos a 
400 familias (40); Comprar 
un camión H-100 con caja 
refrigerada para traslado 
de donativos (1) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza de Mujeres 
Indígenas, A.C. 

28/05/2009 $276,800.00 

Promover el programa de 
desarrollo regional sustentable 
en la zona indígena tzotzil II 
altos de Chiapas, del Municipio 
de San Juan Chamula, estado 
de Chiapas para satisfacer las 
necesidades básicas de la 
población beneficiada en 
relación al tratamiento de aguas 
negras domésticas en familias 
marginadas en condiciones de 
vulnerabilidad propensas a 
enfermedades infecciosas, 
logrando con su ejecución 
mejorar la calidad de vida y el 
entorno natural. 

Realizar 1 capacitación 
por localidad sobre la 
instalación y 
mantenimiento del 
biodigestor a las 40 
familias. (5); Instalar 40 
biodigestores en hogares 
de familias marginadas de 
San Juan Chamula 
Urbano, y Colonias 
aledañas (40); Proveer a 
40 familias (5 personas 
por familia) de las cinco 
localidades un Biodigestor 
auto limpiable (40); 
Realizar 3 talleres 
participativos de 
sensibilización en San 
Juan Chamula 40 
beneficiarios 
(Representantes) (3) 

$276,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza Femenil de 
Campeche, A.C. 

28/05/2009 $186,150.00 

Motivar, enseñar y proporcionar 
a 150 mujeres artesanas de las 
comunidades de Santa Cruz Ex 
Hacienda y Pucnachen del 
Municipio de Calkiní, la 
capacitación y las herramientas 
necesarias, para la elaboración 
de bolsas, sillas, hamacas y 
cortinas de fibras vegetales con 
diseños innovadores. Muchas 
familias tienen en sus traspatios 
sembradíos de lengua de vaca, 
chelem y jipi (fibras vegetales) 
teniendo con esto asegurada la 
materia prima, ya que serían 
estas familias las que les 
vendan la fibra ya procesada 
logrando con esto una cadena 

Realizar exposición de las 
artesanías (1); Asesorar a 
150 artesanas para la 
constitución de los 5 
grupos (8); Realizar 5 
talleres de diseños 
innovadores para 150 
mujeres artesanas de 
fibras vegetales (5); 
Compra de materia prima 
y adquisición de 
herramientas necesarias 
para la elaboración de las 
artesanías (1) 

$186,150.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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productiva 

Alianza Femenil de 
Campeche, A.C. 

20/05/2009 $117,980.00 

Proporcionar a 30 artesanas de 
la comunidad de Isla Arena del 
municipio de Calkiní la 
capacitación y las herramientas 
necesarias para la elaboración 
de los grabados y calados en 
concha y caracol de figuras 
mayas, que puedan 
comercializar, a nivel local, 
regional, nacional e 
internacional. 

Capacitar mediante 4 
talleres a 30 artesanas de 
Isla Arena, Calkiní en 
grabados y calados de 
concha y caracol (4); 
Adquirir las herramientas 
necesarias para los 
grabados y calados y la 
materia prima (1); Realizar 
dos exposiciones de 
grabados y calados para 
promoción y venta (2) 

$117,980.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza Nacional 
Contra el 
Desempleo, Falta de 
Vivienda, Apoyo a 
los Discapacitados, 
Apoyo al Campo y a 
la Inseguridad., A.C. 

01/04/2009 $140,000.00 

Fortalecer y consolidar 
procesos formativos e 
informativos de desarrollo 
integral en adolescentes y 
jóvenes en situación de calle, 
ofreciendo oportunidades de 
capacitación para el empleo y 
uso creativo de su tiempo libre 
para prevenir actividades ilícitas 
en el municipio de 
Nezahualcóyotl. 

Desarrollar 2 pláticas de 
sensibilización a 
adolescentes y jóvenes en 
situación de calle. (2); 
Realizar 100 entrevistas 
individuales para la 
canalización a su taller 
técnico productivo (100); 
Realizar 100 consultas 
psicológicas a 
adolescentes y jóvenes en 
situación de calle (100); 
Desarrollar 3 talleres 
técnicos productivos de 
oficios (albañilería, 
carpintería y electricidad) 
(3); Desarrollar 2 talleres 
en violencia doméstica, y 
autoestima. (2) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza Nacional 
para la Salud Mental 
NAMI Chihuahua, 
A.C. 

11/05/2009 $202,050.00 

Brindar apoyo integral a 30 
mujeres madres y jefas de 
familia de bajo nivel 
socioeconómico con depresión 
buscando su recuperación y 
logrando su reintegración a la 
sociedad. 

Impartir 24 terapias de 
arte a 30 beneficiarias por 
6 meses (24); Otorgar 
medicamentos necesarios 
para la rehabilitación de 
30 beneficiarias durante 5 
meses (30); Lograr que 30 
beneficiarias mejoren sus 
condiciones de vida al 
recibir atención 
psicológica y psiquiátrica. 
(30); Proporcionar 
servicios de calidad 
mediante la contratación 
de 2 especialistas 
médicos. (2) 

$202,050.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Alianza Nacional por 
las Enfermedades 
Mentales, A.C. 

11/05/2009 $220,000.00 

Mejorar la calidad de vida de 
los enfermos mentales y de sus 
familias a través de atención 
psiquiátrica, farmacológica y 
psicológica, grupos de apoyo y 
programas educativos que 
permitan lograr un grado 
aceptable de salud mental, 
entender la dinámica de la 
enfermedad y su pronóstico, ser 
más funcionales y participar 
activamente en el tratamiento y 
recuperación. 

Dar seguimiento a 30 
familiares ya capacitados 
a través de talleres de 
reforzamiento bimestrales. 
(30); Capacitar a 20 
familiares de pacientes 
mentales a través del 
"Programa Educativo en 
Salud Mental" (20); 
Dotación de 
medicamentos necesarios 
para el tratamiento médico 
de 30 usuarios. (30); 
Atención psicológica tanto 
a 60 usuarios como a los 
familiares que lo requieren 
para el mejor 
funcionamiento familiar. 
(60); Brindar atención 
psiquiátrica 1 vez por mes 
durante 6 meses a 30 
usuarios que requieren la 
atención médica. (30); Dar 
continuidad en el trabajo a 
dos grupos de apoyo los 
cuales aportan una 
retroalimentación a 40 
usuarios y familiares (40) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza Para El 
Desarrollo El 
Resplandor, A.C. 

06/05/2009 $156,825.00 

Generar alternativas 
sustentables para la 
satisfacción de las necesidades 
de dendroenergía de la 
comunidad mediante la 
capacitación y construcción de 
estufas ahorradoras de leña. 

Realizar un DVD para la 
construcción de estufas 
ahorradoras (5); Comparar 
la leña utilizada en un día 
común en un fogón 

tradicional y uno 
ahorrador. (5); Comparar 
el humo de un fogón 
tradicional con una estufa 
ahorradora de leña. (5); 
Realizar 2 Talleres sobre 
la importancia del medio 
ambiente. (2); Construir 50 
estufas ahorradoras de 
leña (50); Llevar a cabo 
dos talleres para la 
construcción de estufas 
ahorradoras de leña. (2) 

$156,825.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alianza para la 
Asistencia de 
Grupos Vulnerables 
del Sureste 
Mexicano, A.C. 

20/05/2009 $280,000.00 

Elaborar un Modelo de 
Capacitación para formar 
liderazgos rurales y grupos 
sociales o productivos y 
aplicarlo en 15 municipios 
considerados zonas de 
atención prioritaria del estado 
de Oaxaca; como metodología 
de intervención para mejorar e 
impulsar el desarrollo humano y 
productivo de 300 mujeres de 
dichos municipios. 

Elaborar y diseñar la 1a 
parte del modelo de 
capacitación (Liderazgos 
rurales efectivos) (1); 
Impartir 3 talleres (de 16 
horas c/u) sobre Liderazgo 
a 45 mujeres de 15 
municipios de atención 
prioritaria. (3); Formar 15 
grupos sociales y 
productivos (1 por 
municipio) a través de las 
convocatorias de las 
líderes capacitadas (15); 
Elaborar y diseñar la 2a 
parte del modelo de 
capacitación (Desarrollo 
organizacional) (1); 
Impartir 15 talleres sobre 
Desarrollo Organizacional 
beneficiando a 300 
mujeres (1 taller en cada 

$280,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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municipio planteado). (15) 

Alianza por un 
Planeta Verde, A.C. 

06/05/2009 $105,159.00 

Desarrollar un programa de 
educación ambiental en nivel 
preescolar, que contemple 
diversos proyectos, dirigido a 
niños, docentes y padres de 
familia, y el cual tenga como fin, 
por un lado la capacitación de 
docentes, y por otro coadyuvar 
a formar una sociedad, cuyos 
valores tiendan a la 
sustentabilidad y la convivencia 
en armonía en la Ciudad de La 
Paz. . 

Realizar un Desfile 
ambiental con los 8 
jardines, con motivo del 
día mundial del medio 
ambiente, al menos 600 
participan (1); Realizar un 
Campamento Ambiental 
Infantil, al menos 80 niños 
y 8 docentes. (1); 
Implementar al menos dos 
viveros (cuidado de 
árboles para reforestar), 
participarán al menos 100 
niños (2); Impartir ocho 
cursos: Cuidemos el agua, 
un tesoro líquido. 
participarán al menos 500 
niños y 34 docentes, en La 
Paz (8); Impartir ocho 
talleres: Limpiemos la 
Tierra (manejo de 
desechos sólidos), 
participaran al menos 500 
niños y 34 docentes (8); 
Impartir ocho cursos 
Valoremos nuestro 
planeta; la Tierra, 
participarán al menos 500 
niños y 34 docentes, en La 
Paz (8); Realizar un 
documento de 
sistematización de todo el 
proyecto (1); Impartir 
cuatro curso: Crianza 
positiva para padres de 
niños menores de 5 años, 
a al menos 80 padres de 
familia en La Paz (4); 
Impartir ocho cursos: 
Problemática Ambiental y 
Calidad de vida, a al 
menos 80 padres de 
familia (8); Impartir ocho 
cursos: Manejo de 
Grupos, Autoestima y 
Calidad de Vida, al menos 
a 34 docentes, en la 
Ciudad de La Paz (8); 
Impartir un curso 
Introducción a la 
Educación Ambiental, a al 
menos 34 docentes (1); 

$105,159.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Realizar al menos un 
proyecto educativo 
ambiental en cada jardín, 
beneficiará al menos a 
800 personas, en La Paz. 
(8); Desarrollar un 
Proyecto Integral de 
Educación Ambiental 
(cuidado de agua, vida, 
desechos, valores, etc.) 
500 niños. (1) 

Alternativa Cultural 
por la Equidad de 
Género, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Observar, investigar y dar 
seguimiento a las acciones que 
se realicen en los ámbitos de 
las administraciones municipal, 
estatal y federal encaminadas a 
prevenir, erradicar y sancionar 
la violencia hacia las mujeres, 
así como la aplicación de la 
paridad de género establecida 
en los ordenamientos legales 
locales. 

Formular 2 
recomendaciones en 
materia de acceso a una 
vida libre de violencia (2); 
Realizar 2 Informes sobre 
el avance de las 
investigaciones (2); 
Elaborar dos diagnósticos 
en materia de equidad y 
paridad en el proceso 
electoral 2009-2012 (2); 
Realizar 2 
pronunciamientos en 
relación a los resultados y 
sugerencias (2) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Alternativa para la 
Integración al 
Desarrollo, A.C. 

26/05/2009 $299,750.00 

Promover el desarrollo regional 
sustentable en La Comunidad 
de Los Timbres, 
Temascaltepec, Estado de 
México, a través de la 
promoción del desarrollo socio-
organizativo con la participación 
de la mayor cantidad de 
habitantes en busca de las 
mejores alternativas de solución 
de los principales problemas 
que afectan la región y la 
puesta en marcha de un centro 
demostrativo de enseñanza y 
aprendizaje de mejores 
tecnologías de engorda de 
becerros, con el fin de que los 
ganaderos mejoren sus 
procesos y técnicas de engorda 
de ganado bovino, mejorando y 
enriqueciendo el forraje de la 
región con propuestas de un 
especialista en materia de 
nutrición y sanidad animal. 

Capacitar a 70 
Beneficiarios en los 
Talleres de Desarrollo 
Humano y Equidad de 
Género (70); Capacitar a 
70 Beneficiarios en el 
Taller de Planeación 
Participativa (70); 
Implementar 1 Centro de 
enseñanza y aprendizaje 
de engorda de ganado 
bovino (1); Capacitar a 70 
Beneficiarios en el taller 
de Administración y 
Contabilidad Básica, 
nutrición y engorda de 
ganado bovino (70) 

$299,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alternativas de 
Desarrollo con 
Equidad y 
Sustentabilidad, 
A.C. 

06/05/2009 $130,000.00 

Incentivar y desarrollar una 
cultura del respeto, promoción y 
difusión de los derechos 
humanos en la delegación 
Tlalpan, mediante la formación 
y capacitación de mujeres 
promotoras en Derechos 
Humanos y Equidad de Género, 
para incidir en jóvenes de 
escuelas secundarias y 
bachillerato de la delegación 
Tlalpan 

Diseñar, imprimir y difundir 
2000 Volantes, 6000 
Trípticos, 15 mantas, 100 
Carteles y 5500 pulseras. 
(13615); Conformar 30 
carpetas de lecturas y 
trabajo orientadas a 
sensibilizar para 30 
mujeres de Tlalpan. (30); 

Capacitar a las mismas 30 
mujeres de la delegación 
Tlalpan (30); Elaborar 5 
cartas descriptivas para 
sensibilizar a 700 alumnos 
de secundarias de la 
delegación Tlalpan. (5); 
Distribuir 11500 materiales 
para la sensibilización de 
los jóvenes.(trípticos y 
pulseras) (11500); 
Beneficiar a 3900 jóvenes 
con Ferias Expositivas en 
4 esc de bachillerato y 
pláticas en 4 sec en la 
delegación Tlalpan (3900); 
Elaborar un documento de 
sistematización del curso 
de formación de 
promotores (1); Elaborar 
un documento de 
evaluación de acciones de 
réplica y memoria de las 
acciones de réplica (1) 

$130,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

370 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Alternativas 
Pacíficas, A.C. 

06/05/2009 $244,200.00 

Fortalecer el Modelo de 
Protección y Atención 
Multidisciplinaria para mujeres y 
sus hijos e hijas en situación de 
violencia familiar, sexual y de 
trata. 

Revisar y actualizar la 
estrategia del Modelo de 
Protección y Atención a 
mujeres y sus hijos/as (1); 
Realizar un Taller en 
Derechos Humanos de las 
Mujeres y la aplicación de 
tratados Internacionales, 
30 mujeres participan (1); 
Realizar un Taller de 
atención a víctimas de 
trata de personas, con 30 
participantes (1) 

$244,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Alternativas 
Pacíficas, A.C. 

10/07/2009 $455,580.00 
Fortalecer el Modelo del Centro 
de Atención Externo de 
Alternativas Pacíficas, A. C. 

Elaborar un registro de 
llamadas intimidantes o 
amenazantes al personal 
del C. de Atención con 
identificador y grabadora 
(1); Proporcionar los 
servicios de traslado a 50 
usuarias y sus hijos e hijas 
para la realización de 
trámites y gestiones (50); 
Realizar acompañamiento 
a trámites y gestiones 
necesarias a 30 casos de 
alto riesgo con apoyo de 
seguridad privada (30); 
Impartir un taller al equipo 
multidisciplinario en 
protocolos de seguridad 
para casos de alto riesgo 
(1); Mejorar los procesos 

de atención de 150 
usuarias mediante la 
compra de equipo de 
cómputo e impresión del 
grupo multidisciplinario 
(150); Proporcionar 
atención telefónica y 
realizar trámites por esa 
vía a 150 usuarias (150); 
Proporcionar servicios de 
atención psicológica a 100 
usuarias en situación de 
violencia familiar, sexual y 
de trata (100); Ofrecer a 
las usuarias y sus hijos e 
hijas una sala de espera 
equipada con materiales 
info-educativos y de juego 
(1); Proporcionar servicios 
de orientación, asesoría y 
representación legal a 150 
usuarias (150); 
Proporcionar servicios de 
Trabajo Social a 150 
usuarias (gestiones de 
vivienda, empleo, salud, 
refugio, orientación, etc) 
(150); Integrar todos los 
materiales probatorios del 
proyecto en un documento 
único (1) 

$455,580.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Amanc Zacatecas, 
A.C. 

08/05/2009 $200,000.00 

Otorgar un apoyo integral a 
menores de 18 años de 
escasos recursos, para que 
puedan ser diagnosticados 
tempranamente ó bien que ya 
padezcan algún tipo de cáncer, 
otorgándoles el tratamiento 
adecuado a través de: pago de 
estudios de laboratorio y 
radiológicos, de diagnóstico y 
seguimiento, medicamentos 
oncológicos y de apoyo, 
dotación de despensa, 
complementos alimenticios y 
servicio de comedor dentro del 
centro AMANC. 

Cubrir estudios de 
laboratorio y/o 
imaginología, necesarios 
para que 12 menores 
puedan ser diagnosticados 
tempranamente. (12); 
Proporcionar a 6 menores 
con cáncer los 
medicamentos necesarios 
para la quimioterapia y/o 
tratamiento secundario. 
(6); Entregar 38 
despensas para 38 
familias de menores con 
cáncer y de escasos 
recursos. (38); Brindar 
servicios de comedor a 76 
menores con cáncer y 
familiar acompañante, en 
el Centro AMANC (76); 
Entregar 38 dotaciones 
complemento alimenticio a 
38 menores con cáncer 
para garantizar su estado 
nutricional. (38) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Amanecer de 
Zamora, A.C. 

11/06/2009 $196,099.00 

Ampliar la infraestructura del 
Albergue de rehabilitación en 
adicciones para ofrecer a más 
personas de bajos recursos un 
mejor servicio de rehabilitación 
y desintoxicación y lograr su 
integración al núcleo familiar 
social. 

Equipar un centro de 
rehabilitación para la 
atención de 100 personas 
con problemas de 
adicciones (1); Brindar el 
servicio de rehabilitación 
psicológica e integral a 
100 internos con 
problemas de adicción. 
(100) 

$196,099.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 

establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Amiga de la Obrera, 
A.C. 

11/05/2009 $212,441.00 

Fortalecer el desarrollo 
educativo y mejorar la calidad 
de vida de las jóvenes del 
internado, a través del 
equipamiento del salón de 
cómputo y del área de 
dormitorios. 

Lograr un dormitorio 
ordenado y limpio con la 
adquisición de 50 colchas 
y 50 burós (100); 
Desarrollar las habilidades 
y destrezas cognitivas en 
el área de computación a 
través de la adquisición de 
computadoras (25); 
Impartir taller de 12 horas 
sobre uso y manejo de la 
computadora para 50 
jovencitas del Internado 
(1) 

$212,441.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Amigos de María, 
A.C. 

01/04/2009 $300,000.00 

Fortalecer al Albergue "Nuestra 
Señora de Lourdes" a través de 
nueva infraestructura y 
equipamiento para poder 
brindan un mejor servicio 
integral a Enfermos y 
Familiares de escasos recursos 
en situación de vulnerabilidad. 

Ampliar seis baños para 
atender a 80 personas al 
día en promedio (6); 
Colocar 50 barras en 
escusados y regaderas 
para beneficiar en 
promedio a 30 personas al 
día. (50); Impermeabilizar 
100 metros cuadrados del 
inmueble para mejorar la 
atención de 80 personas 
diarias en promedio. (100); 
Pintar todas las 
instalaciones para mejorar 
la atención a 80 personas 
diarias en promedio. (50); 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Adquirir un equipo de 
cómputo (1) y una 
impresora (1) (2) 

Amistad, Desarrollo 
y Cooperación, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Brindar espacios educativos, 
lúdicos y deportivos a los niños 
y jóvenes de la colonia Vallejo 
para fomentar la prevención de 
adicciones, fortalecer los 
valores familiares, el desarrollo 
comunitario y la auto-
superación de la población 
asistente. 

Realizar un curso de 
cocina para niños con 
duración de dos horas 
semanales durante 6 
meses (1); Realizar un 
curso de inglés para 
adultos y jóvenes 3.5 hrs 
semanales durante 7 
meses (1); Realizar un 
curso de inglés para niños 
con duración de dos horas 
semanales durante 7 
meses (1); Realizar un 
curso de regularización 
escolar 2 horas semanales 
durante 7 meses (1); 
Realizar un torneo de 
futbol para convivencia 
sana (1); Realizar un 
curso de verano para 
niños y jóvenes con 
duración de dos semanas 
(1); Realizar un taller de 
teatro para jóvenes y 
adultos 2 horas semanales 
durante 7 meses (1); 
Conformar un grupo de 
voluntarios para el apoyo 
del curso de verano (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

AMOR Y SERVICIO 
EL ARCA, A.C. 

06/05/2009 $246,700.00 

Mejorar sustancialmente el nivel 
de vida de las mujeres que 
viven en estado de violencia 
familiar ya sea física o verbal, el 
de las madres solteras y sus 
hijos y el de adultos mayores 
mediante la educación y 
conocimiento de sus derechos y 
obligaciones como personas 
promoviendo así la igualdad de 
género y también el ayudar a la 
economía familiar aprendiendo 
algún oficio que les permita 
trabajar ya se da en casa o sin 
alejarse mucho de ella. 

REALIZAR DE 12 
TALLERES DE 
CONOCIMIENTOS 
BASICOS COMO SON 
LEER Y ESCRIBIR PARA 
25 BENEFICIARIOS (12); 
REALIZAR 24 CLASES 
DE COMPUTACION 
PARA 45 
BENEFICIARIOS (24); 
REALIZAR 12 TALLERES 
DE REPOSTERIA PARA 
25 BENEFICIARIOS (12); 
REALIZAR 12 TALLERES 
DE CORTE Y 
CONFECCION PARA 25 
BENEFICIARIOS (12); 
REALIZAR 8 TALLERES 
DE AUTOESTIMA PARA 
110 BENEFICIARIOS (8); 
REALIZAR 10 TALLERES 
DE VALORIZACION DE 
LAS MUJERES COMO 
NUESTRO IGUAL PARA 
UN TOTAL DE 110 

$246,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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BENEFICIARIOS (10); 
EQUIPAR Y 
ACONDICIONAR CON 
MATERIALES, 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
PARA LOS TALLERES 
DE REPOSTERIA, 
COMPUTACION Y 
CORTE Y CONFEC (3) 

Amteletik Ta Osil, 
A.C. 

20/05/2009 $287,000.00 

Impulsar el respeto a los 
derechos indígenas y humanos 
así como encaminar 
conocimientos a los accesos de 
la procuración de justicia en el 
Estado para generar 
capacidades entre los 
indígenas que presentan 
vulnerabilidad por condiciones 
de violencia social y familiar, 
inculcando y fortaleciendo el 
derecho y las garantías 
individuales en personas 
víctimas de delito. 

Establecer talleres de 
capacitación para la 
prevención del delito y la 
violencia hacia mujeres, 
hombres y ancianos. (21); 
Establecer 70 mesas 
redondas para 300 
beneficiarios en temas de 
justicia y violencia social - 
familiar. (70); Asesorar 
personas que sufren de 
violencia y maltrato social 
- familiar. (70); Establecer 
reuniones con población 
masculina de 
comunidades objetivo para 
promover los derechos de 
la mujer. (35) 

$287,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ándale Para Oír, 
Padres de Niños 
Sordos, A.C. 

13/07/2009 $200,000.00 

Desarrollar e implementar un 
programa integral de atención 
auditiva, que contemple la 
detección oportuna de la 
sordera y la adaptación de 
auxiliares auditivos para niños y 
niñas de casas hogar, 
guarderías y estancias infantiles 
en el estado de Querétaro. 

Adaptar 40 auxiliares 
auditivos en el estado de 
Querétaro para niños(as) 
de casas hogar, 
guarderías y estancias. 
(40); Diagnosticar el grado 
de audición de 200 
niños(as) de casas hogar, 
guarderías y estancias en 
el estado de Querétaro. 
(200) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ándale Para Oír, 
Padres de Niños 
Sordos, A.C. 

15/05/2009 $223,800.00 

Detectar oportunamente 
deficiencias auditivas en niños y 
niñas preescolares, escolares y 
personas de la tercera edad, 
fomentar el desarrollo del 
lenguaje oral en los niños y 
niñas deficientes auditivos. 

Otorgar terapia en método 
auditivo verbal para niños 
y niñas con problemas de 
audición. (15); Realizar 
audiometrías de 
seguimiento a los 
pacientes que obtuvieron 
resultados no 
satisfactorios en las 
pruebas de emisión (100); 
Realizar pruebas de 
emisiones otoacústicas a 
niños y niñas y adultos 

$223,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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mayores para detectar 
pérdidas auditivas 
significativas (800) 

(PCS). 

Andares, A.B.P. 21/05/2009 $135,185.00 

Capacitar en un modelo de vida 
independiente a jóvenes y 
adultos con discapacidad 
intelectual dentro del programa 
Residencial para que vivan de 
forma independiente y 
autónoma con calidad de vida 
en compañía de personas con 
discapacidad y sin 
discapacidad. 

Dirigir a 50 personas con 
discapacidad en la 
administración económica 
(10); Capacitar a 50 
personas con 
discapacidad para 
preparar sus alimentos en 
las Residencia para su 
independencia (20); 
Capacitar a 50 personas 
con discapacidad en el 
lavado y secado de ropa 
para una vida 
independiente (20); 
Capacitar a 50 personas 
con discapacidad en 
actividades de aseo de las 
Residencias para 
mantener las 
instalaciones. (20) 

$135,185.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Angelote, Centro 
Coeducativo y de 
Igualdad, A.C. 

06/05/2009 $249,400.00 

Fomentar la reflexión e 
identificación de las asimetrías 
en las relaciones entre mujeres 
y hombres, a través de una 
herramienta teórico práctica 
encaminada a promover la 
democracia en diversas esferas 
de la sociedad, propiciando 
alternativas de cambio dirigidas 
a la construcción de la equidad 
de género. 

Contar con Material 
didáctico de apoyo para el 
Manual (se producirán 
1000 ejemplares) (1); 
Contar con un Manual 
como herramienta teórico 
práctica para fomentar la 
equidad, democracia y 
resolución no violenta (1); 
Realizar 4 Talleres 1 
Mensual "Formas diversas 
de relacionarnos y 
comunicarnos" a mujeres 
y hombres jóvenes y 
adult@s (4); Realizar 4 
Sociodrámas Equidad vs 
Inequidad entre hombres y 
mujeres en diversas 
esferas sociales (4); 
Implementar 4 Talleres 
Vivenciales sobre 
Recursos para la 
Democratización Familiar 
a 100 personas (4); 
Realizar 4 Cine 
Conferencias sobre 
discriminación y abuso de 
poder a 60 personas (4) 

$249,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Anide-Guerrero, 
A.C. 

06/05/2009 $254,000.00 

Otorgar a los sectores 
económicos de Estancia 
Grande, la capacidad para 
establecer y sostener 
actividades generadoras de 
ingresos que aprovechen el 
potencial productivo de la zona 
y mejoren la condición y 
oportunidad económica de las 
familias. 

Realizar una evaluación 
de eficiencia sobre las 
capacidades adquiridas en 
una muestra estadística 
de los participantes (1); 
Establecer cuatro 
unidades productivas, dos 
para jóvenes y dos para 
mujeres. (4); Realizar dos 
talleres para la 
identificación y 
establecimiento de 
opciones productivas para 
40 jóvenes y 40 mujeres. 
(2); Realizar una 
evaluación ex ante y ex 
post que indique el grado 
de conocimiento de 
conservación, entre los 
posesionarios (1); 
Establecer un sistema 
agroforestal que involucre 
al menos a 15 
posesionarios de tierras 
de labor. (1); Diseñar un 
programa de trabajo que 
considere obras y 
aplicación de métodos de 
conservación y 
recuperación de suelos. 
(1); Establecer un vivero 
forestal (1); Elaborar dos 
proyectos para la 
obtención de recursos 
destinados al impulso 
productivo. (2); Realizar 
dos talleres para la gestión 
de recursos orientados al 
impulso al desarrollo para 
las autoridades 
comunitarias (2) 

$254,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Anide-Guerrero, 
A.C. 

01/04/2009 $340,300.00 

Fortalecer la identidad cultural 
de los indígenas tlapanecos de 
la montaña, con el propósito de 
revertir la pérdida de sus 
costumbres y tradiciones 
derivada de los procesos 
sociales y económicos que 
realizan cotidianamente. 

Realizar una evaluación 
ex-post sobre el 
conocimiento de las 
tradiciones tlapanecas en 
50 pobladores menores de 
40 años. (1); Realizar una 
evaluación ex-ante sobre 
el conocimiento de las 
tradiciones tlapanecas en 
50 pobladores menores de 
40 años. (1); Realizar una 
asamblea sobre los 
derechos de los pueblos 
indígenas para al menos 
100 personas. (1); 
Realizar un taller para el 
fortalecimiento de la 
identidad indígena para 
100 personas (1); Elaborar 
un almanaque de 
tradiciones tlapanecas en 
la montaña de Guerrero. 
(1); Generar un espacio 
para la promoción de la 
cultura tlapaneca. (1); 
Realizar tres 
presentaciones sobre la 
identidad tlapaneca para 
145 estudiantes de la 
comunidad. (3); Elaborar 
una monografía sobre la 
cultura tlapaneca en la 
región montaña. (1); 
Establecer dos prácticas 
económicas que utilicen 
las tradiciones y 
costumbres tlapanecas. 
(2); Formar dos 
promotores culturales. (2); 
Consolidar un grupo de 
expresión de las 
costumbres tlapanecas 
integrado por al menos 12 
pobladores de las 
comunidades. (1) 

$340,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Anmte de México, 
A.C. 

28/05/2009 $160,000.00 

Propiciar la mejora en la calidad 
de vida en personas de muy 
escasos recursos de Carlos A. 
Carrillo y Cosamaloapan a 
través de mejorar sus 
destrezas, habilidades y 
aptitudes como cultoras de 
belleza. 

Equipar un espacio para 
proporcionar talleres a 300 
personas. (1); 
Proporcionar 48 talleres 
en cultura de belleza a 
250 personas. (48); Llevar 
a cabo 48 prácticas de las 
habilidades adquiridas. 
(48) 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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APAC Colima 
Centro Integral de 
Rehabilitación, I.A.P. 

28/04/2009 $131,395.00 

Lograr la integración de los 
alumnos con parálisis cerebral y 
discapacidad intelectual a la 
vida familiar y social a través de 
la reaplicación del medicamento 
Dysport, de un programa 
intensivo de terapia física y 
educativo así como de la 
capacitación a padres de familia 
hacia la atención de sus hijos 
con discapacidad 

Beneficiar a 16 alumnos 
de APAC con 300 
sesiones de terapia física 
grupal. (300); Beneficiar a 
16 padres de los alumnos 
de APAC con 40 sesiones 
de capacitación. (40); 
Beneficiar a 16 alumnos 
con el medicamento 
Dysport (16); Beneficiar a 
43 alumnos de APAC con 
300 sesiones de 
aprendizaje. (300); 
Adquirir e instalar un aula 
interactiva que contiene 
pizarrón interactivo, 
proyector, computador 
para 43 alumnos en APAC 
(1) 

$131,395.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Apac Helen Keller, 
A.C. 

01/04/2009 $248,430.00 

Llevar a cabo la rehabilitación 
integral de los alumnos de la 
Asociación APAC Helen Keller, 
A.C. (niños y jóvenes con 
parálisis cerebral, autismo y 
otras discapacidades de origen 
neurológico), a través del 
mejoramiento de servicio de 
Terapia Física utilizando el 
equipo profesional adecuado y 
los espacios bien 
acondicionados. 

Instalar el equipo de las 
áreas de hidromasaje, 
ultrasonido y gimnasio 
para así brindar una 
terapia física más 
completa (3); Realizar 4 
sesiones diarias de terapia 
física integral (80 al mes), 
atendiendo a 45 alumnos, 
por un lapso de 6 meses. 
(4) 

$248,430.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Apac Helen Keller, 
A.C. 

28/05/2009 $248,240.00 

Llevar a cabo la rehabilitación 
integral de los alumnos de la 
Asociación APAC Helen Keller, 
A.C. (niños y jóvenes con 
parálisis cerebral, autismo y 
otras discapacidades de origen 
neurológico), a través de la 
implementación de una Terapia 
Recreativa utilizando el equipo 
adecuado y espacios bien 
acondicionados. 

Adaptar los 2 espacios 
recreativos (patio y 
cochera) para su buen uso 
y funcionamiento dentro 
de la terapia recreativa. 
(2); Realizar 12 sesiones 
mensuales de terapia 
recreativa, atendiendo a 
un total de 45 alumnos, en 
un lapso de 6 meses. (72) 

$248,240.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

APAC Querétaro, 
I.A.P. 

15/05/2009 $182,000.00 

Ampliar un programa de 
rehabilitación integral para 
personas con Parálisis 
Cerebral, Discapacidad 
Intelectual, alteraciones 
genéticas, lesiones deportivas y 
problemas propios de la tercera 
edad, mediante un servicio de 
terapia física y rehabilitación 
que sea capaz de dar respuesta 
a todas las necesidades que en 
esta área se presenten, 
teniendo en cuenta todo el 
margen de alteraciones 
posibles y con esto 
mejoraremos su calidad de vida 
y la de sus familias 

Atender a 50 beneficiarios 
al día, en 10 horas diarias. 
250 semana, 1000 al mes 
7000 siete meses. (7000); 
Adquirir el equipo para 
terapia física ( Plataforma 
vibratoria, Modulo MCA 
Ch. Mod.Stim canales 
3y4) (2) 

$182,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Apoyo a la Misión 
Integral y 
Solidaridad en 
Respuesta, A.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Incrementar la capacidad 
productiva de unidades de 
producción familiar que 
integradas en grupos de 
trabajo, han incorporado 
tecnologías adecuadas, 
conservando y aprovechando el 
agro ecosistema y generando 
mayores condiciones de 
bienestar en su comunidad. 

Realizar reuniones 
comunitarias para elaborar 
3 planes de acopio y 
comercialización, con 80 
personas en 3 
comunidades (3); 
Capacitar sobre el 
aprovechamiento del agua 
de lluvia, en dos 
comunidades, para un 
mínimo de 20 personas 
(2); Captar agua de lluvia 
con 2 pantallas de 
ferrocemento, 
establecidas en algunas 
barrancas de una 
comunidad (2); Cosechar 
agua de lluvia en 4 
tanques de ferrocemento, 
distribuidos en 2 
comunidades (4); 
Capacitar 2 grupos para la 
producción de miel, en dos 
comunidades respectivas, 
para un mínimo de 20 
personas (2); Establecer 2 
módulos apícolas en dos 
comunidades, 
respectivamente; 
acompañados del equipo 
para su manejo (2); 
Capacitar 2 grupos para el 
cultivo de litchi, en dos 
comunidades respectivas, 
para un mínimo de 20 
personas (2); Sembrar 80 
plantas de litchi para la 
diversificación de 
unidades de producción 
de café orgánico (80); 
Acondicionar unidades de 
producción de café 
orgánico de dos grupos, 
en dos comunidades (2); 
Capacitar dos grupos en 
dos comunidades, para la 
producción de café 
orgánico, con un mínimo 
de 35 participantes (2); 
Certificar la cosecha 09-10 
de café pergamino, de un 
grupo de productores (1) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Apoyo a la Misión 
Integral y 
Solidaridad en 
Respuesta, A.C. 

20/05/2009 $295,000.00 

Facilitar la iniciativa de 
promover y adoptar 
paulatinamente, una cultura 
alimenticia adecuada para las 
familias de escasos recursos, 
mediante la capacitación y la 
elaboración de productos de 
autoconsumo que les retribuya 
en una alimentación saludable y 
equilibrada. 

Acondicionar 3 áreas de 
envasado, empacado y 
distribución de 3 productos 
finales en 3 localidades. 
Participan. 80 familias (3); 
Capacitar a 80 personas 
en el envasado, 
empacado y distribución 
de 3 productos finales en 
3 localidades. (1); 
Capacitar a 80 personas 
sobre nutrición familiar y 
preparación de platillos y 
bebidas, en 3 localidades 
(1); Habilitar 3 módulos de 
cocina para la preparación 
y degustación de platillos y 
bebidas en 3 localidades 
para 80 beneficiarios (3); 
Establecer 3 huertos 
familiares para el cultivo 
de amaranto en 3 
localidades. 80 familias 
(3); Capacitar para el 
establecimiento de 3 
huertos familiares de 
amaranto con 80 
personas, en 3 localidades 
(1); Establecer 3 módulos 
formados por canteros 
para el cultivo de 
hortalizas en 3 
localidades, con 80 
personas (3); Capacitar en 
el cultivo de hortalizas con 
diferentes especies, a 80 
beneficiarios, en 3 
localidades (1); Establecer 
3 módulos para la 
producción de germinados 
con diferentes especies a 
80 personas en 3 
localidades (3); Capacitar 
a 80 personas para el 
cultivo de germinados en 3 
módulos de producción de 
3 localidades (1); 
Establecer 4 corrales para 
la cría de aves de postura 
y de engorda, en 3 
localidades, 80 personas 
(4); Capacitar para el 
manejo de 4 parvadas de 
aves de corral (de postura 
y de engorda), a 80 
personas de 3 localidades 
(1) 

$295,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Apoyo Albatros, A.C. 06/05/2009 $294,500.00 

Brindar atención psicológica 
especializada a mujeres 
víctimas de Violencia Familiar 
en la Delegación Iztapalapa. 

Brindar terapia individual a 
84 mujeres (58); Elevar 
autoestima y 
autovaloración de 84 
mujeres beneficiadas de 
las terapias individuales 
(84) 

$294,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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(PCS). 

Apoyo Comunitario 
Zimapán, A.C. 

28/05/2009 $224,700.00 

Lograr un desarrollo rural 
sustentable con enfoque de 
género que mejore la 
autoestima individual de 
hombres y mujeres, 
fomentando la participación 
ciudadana y la toma de 
decisiones para buscar 
alternativas de solución más 
viables a los principales 
problemas de la comunidad, e 
implementar un proyecto 
productivo de ganado caprino 
que mejore los ingresos 
familiares para un mejor 
bienestar de vida. 

Realizar un taller de 
desarrollo humano para 70 
beneficiarios para 
propiciar la equidad e 
inclusión en las 
actividades (70); Realizar 
un Taller de Equidad de 
Género para 70 
beneficiarios para que 
organizadamente 
fortalezcan la unidad (70); 
Realizar un Taller de 
Planeación Participativa 
para 70 beneficiarios para 
la organización 
comunitaria (70); 
Implementar 1 unidad de 
producción de ganado 
caprino (1) 

$224,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Apoyo Comunitario 
Zimapán, A.C. 

08/05/2009 $249,790.00 

Mejorar la relación socio-
organizativa que vive la 
comunidad, generando nuevas 
opciones de participación en la 
solución de los problemas para 
el desarrollo integral en las 
localidades involucradas, a 
través de trabajo colectivo y 
participación en un invernadero 
demostrativo, para cultivo de 
jitomate. 

100 mujeres y hombres 
participando en el taller de 
desarrollo humano (100); 
Impartir taller de equidad 
de género a 100 mujeres y 
hombres (100); Impartir 
taller de planeación 
participativa a 100 mujeres 
y hombres (100); Impartir 
taller de Administración y 
Contabilidad básica a 100 
mujeres y hombres (100); 
Instalar 1 invernadero 
demostrativo para cultivo 
de jitomate (1); Impartir 
Taller de Cultivo de 
Jitomate a 100 mujeres y 
hombres (100) 

$249,790.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Apoyo Jurídico 
Pluriétnico, A.C. 

06/05/2009 $243,500.00 

Promover la cultura de la 
legalidad a través de la 
promoción de los derechos 
humanos, su defensoría y 
difusión como mecanismo para 
mejorar las condiciones de vida 
de las y los jornaleros agrícolas, 
sus familias y comunidades 

Realizar un encuentro 
regional de intercambio de 
experiencias entre 
promotoras en defensoría 
legal (1); Realizar 3 
talleres sobre 
comunicación asertiva y 
responsable participando 
70 hombres y 200 mujeres 
(3); Realizar 3 talleres 
sobre autoestima y 
equidad de género, 
participando 200 mujeres 
(3); Realizar 6 talleres de 
capacitación sobre 
derechos humanos para 
un total de 405 
participantes (6) 

$243,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Apoyo Social a 
Personas de la 
Primera a la Tercera 
Edad, A.C. 

26/05/2009 $179,950.00 

Fortalecer la capacidad 
interpretativa mediante curso - 
taller de capacitación, en la 
elaboración de floristería en 
frío; en beneficio de las 
personas de la tercera edad y 
discapacitados. 

Impartir un curso-taller 
sobre fabricación de 
artículos de floristería. 
(25); Impartir un curso - 
taller sobre introducción y 
diseño a la floristería. (25) 

$179,950.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Archivo de Letras, 
Artes, Ciencias y 
Tecnologías, A.C. 

06/05/2009 $106,200.00 

Fungir como coordinador de 
sede del curso taller 
Fortalecimiento Institucional de 
las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, para apoyar la 
formación técnica y 
metodológica de los miembros 
de organizaciones civiles, 
difundiendo, promoviendo y 
seleccionando la participación, 
garantizando las condiciones 
logísticas más adecuadas y 
dando seguimiento necesario 
para garantizar el quórum 
necesario en las sesiones. 

CAPACITAR A 
INTEGRANTES DE LAS 
ORGANIZACIONES 
CIVILES (30); DIFUNDIR 
LA CONVOCATORIA EN 
DOS MEDIOS (2); 
ASESORAR A LAS 
ASOCIACIONES 
PARTICIPANTES (30); 
SIGNAR UN CONVENIO 
DE COLABORACION 
CON LA JUNTA DE 
ASISTENCIA PRIVADA 
DEL ESTADO DE 
COLIMA (1); ASISTIR A 
TRES REUNIONES DE 
ARTICULACION EN 
INDESOL (3) 

$106,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Arte y Diversión 
Recórcholis Teatro, 
A.C. 

06/05/2009 $284,000.00 

Aplicar un modelo creativo de 
intervención que sirva para 
promover en jóvenes y personal 
docente de 7 escuelas públicas 
de tres Estados de la República 
en comunidades marginadas, 
herramientas de visibilización y 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, para fomentar la 
cultura de la equidad de 
género. 

Realizar un curso de 
Teatro Social y técnica de 
Teatro Invisible de 16 
horas para capacitar a 15 
jóvenes (1); Realizar un 
taller de 12 hrs de 
sensibilización, 
información y prevención 
de violencia en el 
noviazgo para 15 jóvenes 
(1); Diseñar e imprimir 1 
lona para difusión del 
proyecto. (1); Presentar 7 
veces la obra de Teatro 
Invisible hecha por 
promotores/as a 900 
alumnos/as (7); Replicar lo 
aprendido en 7 debates 
entre los promotores/as y 
estudiantes para prevenir 
la violencia hacia la mujer. 
(7); Diseñar e imprimir 
tríptico informativo. (1); 
Entregar copia del video a 
50 maestros y maestras 
de escuelas beneficiadas 
para que lo utilicen con 
sus estudiantes. (50); 
Realizar un material 
educativo para análisis y 
reflexión en 1 taller dirigido 
a 50 maestros de escuelas 
beneficiadas. (1); 
Presentar 1 taller vivencial 
para 50 profesores y 
profesoras de las 7 
escuelas beneficiadas. (7); 
Elaborar 1 documento de 

$284,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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sistematización de la 
aplicación del proyecto. (1) 

Arte y Diversión 
Recórcholis Teatro, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Visibilizar la violencia que se 
vive cotidianamente en el hogar 
y en la escuela para encontrar 
formas de resolver los conflictos 
por medio de actividades 
artísticas y lúdicas, rescatando 
los valores familiares para 
integrarlos en una dinámica de 
amor y respeto sensibilizando a 
niñas /os como a los adultos 
que conviven con ellos y ellas 
en 8 escuelas públicas 
primarias en zonas vulnerables 
en el D.F. en las Delegación 
Cuauhtémoc y Venustiano 
Carranza, logrando así un 
beneficio en sus relaciones 
familiares y en la sociedad. 

Elaborar un documento de 
sistematización de la 
aplicación del proyecto. 
(1); Realizar 12 carteles 
de difusión de las 
diferentes actividades para 
ser pegados en las 
puertas de las escuelas. 
(12); Diseñar y realizar 
lona para difusión del 
proyecto. (1); Presentar 
una obra de teatro-
conferencia por escuela 
con títeres a la comunidad 
escolar. (8); Realizar taller 
de narración oral en 2 
grupos por escuela 
beneficiada. (16); Elaborar 
periódico mural en cada 
escuela con los dibujos "A 
veces en mi casa o 
escuela" y "A mi me 
gustaría que siempre" (8); 
Impartir taller vivencial en 
cada escuela "¿Una 
nalgada a tiempo?" para 
madres, padres y padres 
sustitutos. (8); Impartir 
taller vivencial "La escuela 
mi segundo hogar " a 
personal docente en las 
instalaciones de las 
escuelas. (8); Entregar 
reconocimiento por parte 
de la asociación por 
contribuir a "La NO 
violencia en las escuelas" 
a la dirección. (8); Los 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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niños y niñas pintarán una 
playera para su madre o 
padre expresando que "sin 
golpes es mejor" la vida 
familiar. (8) 

Artistas por la calle, 
A.C. 

01/04/2009 $195,000.00 

Potenciar la autoestima entre 
docentes y adolescentes de 
escuelas de educación media 
superior en Iztapalapa, a través 
del estímulo a su creatividad. 

Realizar 10 ferias de la 
exploración del mundo 
interior en escuelas de 
educación media superior 
(10); Realizar 10 sesiones 
de capacitación en 
técnicas para la 
exploración del mundo 
interior a implementarse 
en las ferias. (10); Un 
taller con técnicas y 
estrategias para potenciar 
la autoestima de los y las 
jóvenes en el aula. (1); 
Realizar un taller vivencial 
para que los maestros se 
revaloren, a través del 
estímulo a su creatividad. 
(1) 

$195,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asamblea Mixe para 
el Desarrollo 
Sostenible, A.C. 

28/05/2009 $209,325.00 

Fortalecer la agricultura 
sostenible en 7 comunidades 
mixes que conforman la 
Asamblea Mixe para el 
Desarrollo Sostenible A.C a 
través de la implementación y 
fortalecimiento de actividades y 
tecnologías sustentables para 
el beneficio de productores y 
productoras mixes. 

Adquirir 25 borregos para 
vientre para 10 
productoras de San Juan 
Guichicovi. (25); Adquirir 2 
sementales para 10 
productoras de San Juan 
Guichicovi. (2); Adquirir 1 
computadora portátil para 
el fortalecimiento de la 
organización regional 
"ASAM-DES" (1); Adquirir 
6 bestias mulares para 8 
personas, para mejorar el 
proceso de elaboración de 
panela. (6); Adquirir 175 
pollos de engorda para 5 
productoras de Santa Cruz 
Condoy, 35 por 
productora. (175); 
Construir 5 gallineros para 
5 productoras de Santa 
Cruz Condoy. (5); Adquirir 
600 pollos de engorda 
para 20 productores(as) 
de San Cristóbal 
Chichicaxtepec, 30 por 
persona (700); Construir 
20 gallineros para 20 
productores(as) en San 
Cristóbal Chichicaxtepec. 
(20); Adquirir 100 plantas 
de mandarina y 100 
plantas de limón persa 
para beneficio de 5 
productoras de Santa Cruz 
Condoy. (200); Establecer 
6 invernaderos familiares 
para 6 productores(as) de 
Santa María Alotepec. (6) 

$209,325.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asesores para el 
Avance Social, S.C. 

01/04/2009 $300,000.00 

Coadyuvar a la formación 
continua de los dirigentes 
actuales y futuros mediante 
referentes normativos de 
competencia laboral y avanzar 
en la profesionalización de los 
mismos. 

Participar en las 
asambleas de directivos 
de las 25 cooperativas 
para cada sector de 
actividad. (25); Diseñar 
para cada puesto directivo 
y cada sector de actividad 
de 25 cooperativas las 
normas a proponer a 
CONOCER. (25); Validar y 
capacitar a los directivos 
de 25 cooperativas sobre 
normas diseñadas. (25); 
Proponer ante CONOCER 
las 24 normas diseñadas 
para su formalización. 
(24); Retroalimentar a las 
25 cooperativas 
participantes y elaborar 
reporte final. (25) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asesoría 
Capacitación y 
Asistencia en Salud, 
A.C. 

27/05/2009 $256,000.00 

Promover una vida libre de 
violencia de género a través de 
la prevención a mujeres y 
hombres estudiantes; la 
atención integral e intercultural 
a mujeres indígenas, migrantes, 
mestizas. 

Realizar 8 talleres de 
sensibilización de 
violencia y de violencia 
familiar (8); 1 feria 
comunitaria, y en 2 
mercados se difundirán los 
servicios integrales que 
ofrece (1); 150 casos 
psicológicos, asesorías 
legales, atención vía 
telefónica y canalizaciones 
(150); Dar atención a 10 
mujeres (10) 

$256,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asesoría 
Capacitación y 
Asistencia en Salud, 
A.C. 

13/05/2009 $260,000.00 

Describir y analizar los recursos 
materiales y humanos en los 
servicios de salud capaces de 
proporcionar atención primaria 
de la urgencia obstétrica, y 
elaborar un mapeo de 
diagnóstico georeferenciado de 
estos recursos. 

Realizar dos talleres de 
capacitación a nueve 
promotores de salud. (2); 
Elaborar un instrumento 
para el monitoreo en 
lengua tseltal y en 
español. (1); Entrevistar 
actores claves y elaborar 
tres cápsulas informativas 
sobre las entrevistas. (30); 
Elaborar un mapa de las 
comunidades que cuentan 
con clínicas: Chacoma, 
Jomanichim, Majosik, 
Matzam, Pocolum, 
Shishintoni (1) 

$260,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asesoría y 
Capacitación 
Integral a 
Comunidades 
Indígenas del 
Estado de Oaxaca 
ACICIEO, A.C. 

29/05/2009 $210,000.00 

Promover la participación social 
para prevenir la violencia 
intrafamiliar y delincuencia 
juvenil por medio de estrategias 
de capacitación y 
sensibilización de la población 
vulnerable y expuesta al riesgo 
social 

Identificar 9 factores 
causantes de la violencia 
intrafamiliar entre los 80 
integrantes (9); Asistir a 3 
reuniones con 80 
integrantes de la 
comunidad (80); Asistir a 3 
reuniones con 80 
integrantes de la 
comunidad (80); Entregar 
2000 cartillas en los 14 
parajes, barrios y colonias 
(2000); Equipar 1 centro 
de atención, verificar 25 
casos de violencia social y 
familiar, promoción de los 
derechos y deberes (1); 
Constituir 8 comités de 
vigilancia con 80 
beneficiarios (8); Capacitar 
en 4 talleres a 60 jóvenes 
y adolecentes (4); 
Participación de 60 
jóvenes formación de 4 
equipos (60); Constituir 3 
talleres productivos con 24 
mujeres (24) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asilo Brunet 
Celarain, I.B.P. 

15/05/2009 $196,500.00 

Mejorar la atención de los 
beneficiarios del asilo Brunet 
Celarain, a través del 
equipamiento del área de 
lavandería, con el fin de cubrir 
la demanda requerida en la 
limpieza de ropa y blancos. 

Contar con área de 
lavandería con 2 equipos 
que permitan lavar hasta 
550 kg de ropa requeridos 
a diario (2); Beneficiar a 
140 ancianitos albergados 
con suministro de ropa 
limpia para su bienestar 
(140) 

$196,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asilo Brunet 
Celarain, I.B.P. 

15/05/2009 $191,200.00 

Mejorar la atención de los 
beneficiarios desamparados y 
de escasos recursos del Asilo 
Brunet Celarain, a través de 
equipamiento de seguridad y 
protección, ortopedia y 
rehabilitación para prevenir 
riesgos y complicaciones en el 
cuidado de su salud. 

Beneficiar a 140 personas 
de la tercera edad con la 
adquisición de 15 sillas 
con ruedas para el área de 
baños. (15); Beneficiar a 
140 personas de la tercera 
edad con incapacidad 
motriz mediante una grúa 
de elevación para los 
traslados (1); Beneficiar a 
40 personas de la tercera 
edad mediante la 
adquisición de 40 
barandales para camas 
clínicas (40) 

$191,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asilo de Ancianos 
de la Purísima 
Concepción de 
Tecomán, I.A.P. 

28/04/2009 $200,000.00 

Proporcionar espacios 
adecuados a los ancianitos 
mejorando los dormitorios 
logrando aumentando su 
estado de ánimo y de salud, 
con la ayuda de las consultas y 
sus medicamentos que se les 
proporcionaran así como la 
alimentación de acuerdo a su 
dieta recomendada por el 
doctor. 

Beneficiar a 35 adultos 
mayores con 3 alimentos 
diarios por nueve meses 
del asilo de ancianos (35); 
Acondicionar 2 dormitorios 
del asilo de Tecomán para 
beneficiar a 13 ancianitos 
(2); Beneficiar a 35 adultos 
mayores con 630 
consultas y medicamentos 
(35) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asilo de Ancianos 
de Tehuacán, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Atender a adultos mayores en 
abandono que padecen de 
enfermedades mentales y 
daños colaterales por medio de 
los cuidados necesarios, 
medicamentos y terapias con el 
fin de logar su propia 
readaptación. 

Proporcionar a 64 adultos 
mayores paquetes de 
medicamentos y 
complementos 
alimenticios, prescritos por 
el médico. (64); Dotar a 64 
beneficiarios de 50 
paquetes de pañales 
desechables. (50); 
Realizar 20 estudios 
clínicos, de laboratorio y/o 
cirugías menores a los 
beneficiarios que lo 
requieran. (20) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

387 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Asilo de Ancianos 
de Tehuacán, A.C. 

21/05/2009 $250,000.00 

Mejorar las áreas de higiene 
personal y habitaciones del 
asilo de Tehuacán , con el fin 
de evitar riesgos de salud y 
físicos a los 64 adultos mayores 
que se encuentran dentro de 
nuestras instalaciones y en 
específico a 32 adultos 
mayores que serán 
beneficiarios directos y que se 
encuentran en situación de 
abandono. 

Mejorar 16 dormitorios del 
Asilo, para evitar 
enfermedades 
respiratorias en 32 adultos 
mayores (16); Beneficiar a 
64 adultos mayores 
brindándoles albergue 
confortable y de calidad 
(64); Adecuar 16 baños 
mediante la adquisición de 
tazas, regaderas y 
lavabos, para evitar 
accidentes (16) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asilo de Ancianos 
Luis Elizondo, A.C. 

21/05/2009 $207,000.00 

Brindar a los Adultos Mayores 
un mayor confort y 
principalmente seguridad, 
renovando, adaptando y 
equipando el área de baños y 
regaderas, la cual contara con 
las características para cubrir 
las discapacidades de los 
Adultos Mayores. 

Renovar al 100% dos 
áreas de baños y 
regaderas para 30 
hombres y 66 mujeres, 
esto para mejorar su 
calidad de vida. (1) 

$207,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asilo de Ancianos 
Micaela Ortiz Ruíz, 
A.C. 

11/05/2009 $228,882.00 

Contar con la infraestructura 
que permita mejorar los 
servicios de lavandería y 
traslados en beneficio de los 
adultos mayores que residen en 
el Asilo. 

Contar con 1 lavadora y 1 
secadora para eficientar 
las labores de lavado del 
asilo (2); Trasladar a 33 
adultos mayores de forma 
segura a través de la 
adquisición de 2 grúas (2) 

$228,882.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asilo de Ancianos 
San Juan de 
Dzidzantún, A.C. 

15/05/2009 $280,750.00 

Fortalecer al asilo de ancianos 
"San Juan", de Dzidzantún, a 
través del equipamiento y 
habilitación de áreas con el fin 
de dar un mejor servicio a sus 
beneficiarios. 

Incrementar de 5kg a 28 
kg la capacidad por carga 
de lavado en máquina 
para atender la demanda 
de 80 kg de ropa a diario 
(23); Acondicionar el área 
de cocina con equipo de 
refrigeración y estufa para 
mejorar el servicio a 19 
beneficiarios (1); Construir 
y equipar un sistema de 
suministro de agua para 
las áreas de habitación y 
edificio central del asilo 
(1); Pavimentar m2 de 
áreas de tránsito entre los 
edificios con el fin de que 
19 beneficiarios se 
trasladen sin riesgo (1000) 

$280,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asilo de Niños y 
Casa Hogar, I.B.P. 

11/05/2009 $130,000.00 

Remodelar y acondicionar área 
para un almacén así como 
capacitar al personal 
responsable de su operación en 
el manejo adecuado de 
alimentos y productos de 
limpieza para mejorar los 
servicios a los niños, niñas y 
adolescentes de la Granja 
Hogar. 

Capacitar a 2 personas en 
"Mejores prácticas y 
procedimientos en el 
almacén" (2); Reubicar los 
alimentos y productos de 
limpieza en el nuevo 
Almacén (1); Mejorar los 
servicios de comedor y 
limpieza que se 
proporciona 135 niños 
albergados (135); 
Remodelar el área de 
almacén (1) 

$130,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asilo del Divino 
Redentor, A.C. 

11/06/2009 $200,000.00 

Equipar el asilo de ancianas el 
Divino Redentor, a través de la 
infraestructura de captación de 
energía solar, a fin de ahorrar 
costos y en el consumo de 
energía eléctrica, para mejorar 
la calidad en la alimentación y 
atención especializada. 

Brindar alojamiento, 
alimentación y 
medicamentos a 35 
beneficiarias en el asilo de 
ancianos. (35); Ahorrar en 
un 50 % el costo del pago 
de la luz (1); Adquirir 8 
celdas solares para 
aumentar el 
abastecimiento en 8000 
watts diarios y tener un 
ahorro del 60% (8) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asistencia Social 
Comunitaria, A.C. 

20/05/2009 $250,000.00 

Contribuir en la disminución de 
la violencia de género contra 
las mujeres en el municipio de 
Ciudad Ixtepec, Oaxaca, a 
través de informar y sensibilizar 
a las y los jóvenes 
adolescentes de nivel 
secundaría de la importancia de 
construir relaciones de 
noviazgo saludables libres de 
violencia. 

Firmar 3 convenios de 
coordinación con 
directivos de 3 escuelas 
de nivel bachillerato para 
coordinar acciones. (3); 
Seleccionar 30 jóvenes 
facilitadores de 3 escuelas 
(10 de cada una), a través 
de un taller de evaluación. 
(30); Realizar 3 talleres 
para la formación de 
facilitadores, dirigidos a 
los 30 jóvenes 
seleccionados. (3); 
Realizar 18 talleres 
dirigidos a 540 
alumnos(as) de 3 escuelas 
secundarias, 6 en c/u (18); 
Integrar un diagnóstico 
sobre la violencia en el 
noviazgo de las y los 
jóvenes adolescentes de 3 
secundarias. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asistencia Técnica 
en Rescate ATR, 
A.C. 

20/05/2009 $250,000.00 

Mejorar la calidad de vida en el 
ámbito de salud física y mental 
a personas que sufran algún 
accidente del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
que requieran de una atención 
médica prehospitalaria y de 
rescate para su pronta 
liberación o recuperación de un 
cuerpo, para lograr disminuir los 
índices de morbi-mortalidad y 
reducir el tiempo de 
recuperación médica definitiva 
a causa de lesiones por trauma. 
Así como reducir al máximo el 
tiempo y los riesgos potenciales 
que existan durante el rescate 
en accidentes para proteger la 
vida de la víctima como también 

Emplear técnicas 
profesionales en tiempo y 
forma durante labores del 
rescate de 10 casos (10); 
Responder y atender 300 
emergencias en menos de 
20 minutos al interior de la 
Cd. de Oaxaca de Juárez 
y municipios conurbados 
(300); Contar con un 
vehículo equipado para 
rescate y asistir de 
manera rápida a 
emergencias (1); 
Salvaguardar al menos a 
25 víctimas de accidentes 
y regreso de todo el 
personal de rescate a 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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la vida de los rescatistas. salvo (25) 

Asociación 
Asistencial Doña 
Nico, A.C. 

28/05/2009 $227,000.00 

Construir el área de cocina y 
bodega de alimentos de la 
asociación civil bajo las 
medidas necesarias de 
seguridad e higiene para 
brindar mejor calidad de vida a 
nuestros beneficiarios directos 
e indirectos, logrando mejorar el 
buen estado físico de los 
productos alimenticios y libres 
de focos de infecciones 
evitando enfermedades 
ocasionadas por las malas 
condiciones de dichas áreas. 

Realizar un proyecto 
arquitectónico que brinde 
seguridad e higiene a los 
beneficiarios del albergue. 
(1); Incrementar un control 
de supervisión de la obra 
para proporcionar mejor 
calidad de vida a los 
beneficiarios. (1); 
Disminuir y prevenir los 
riesgos de accidentes 
ofreciendo atención 
especial para cada 
beneficiario. (1); 
Proporcionar alimentos 
saludables hechos en 
áreas adecuadas e 
higiénicas libres del aire, 
polvo y moscas. (1) 

$227,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Centro 
de Rehabilitación 
Para Ciegos, I.A.P. 

01/04/2009 $183,276.00 

Proporcionar consulta 
oftalmológica en la Clínica 
Oftalmológica ACREC a 380 
pacientes diabéticos con objeto 
de evaluar el avance de la 
retinopatía y ofrecer las 
alternativas de tratamiento. . 
Proporcionar consulta 
oftalmológica en Campaña 
gratuita a 200 personas 
diabéticas con el objeto de 
evaluar el grado de avance de 
la retinopatía. . Aplicar 
tratamiento intravítreo de 
Avastin a 90 paciente 
diabéticos para abatir el 
porcentaje de Retinopatía 
Diabética Proliferativa en 
pacientes diabéticos en estados 
incapacitantes severos, con el 
objeto de reintegrarlos a las 
actividades laborales y de la 
vida diaria y abatir la morbilidad 
de este grupo de pacientes y 
los costos a largo plazo en 
instituciones públicas de tercer 
nivel. . Proporcionar 105 
estudios de Fluorangiografía 
(FAG) y de Tomografía Ocular 
Computarizada (OCT) a 
pacientes diabéticos con objeto 
de establecer un diagnóstico 
certero del avance de la 
retinopatía diabética. . Aplicar 
90 tratamientos laser diodo a 
pacientes diabéticos con el 
objeto de fotocoagular la retina 
y evitar la pérdida de la visión. . 
Realizar 40 cirugías de retina 
(vitrectomía) a pacientes 
diabéticos con objeto de 
detener el proceso 
degenerativo de la retinopatía 
diabética. . 

Brindar consulta 
oftalmológica a 380 
pacientes diabéticos en la 
Clínica para valoración de 
la retinopatía (380); 
Brindar 200 consultas en 
campaña gratuita a 
pacientes diabéticos con 
medicamento para 
valoración de retinopatía. 
(200); Proporcionar 
Tratamiento Láser Diodo a 
90 pacientes diabéticos 
para fotocoagulación de 
retina (90); Aplicar 
tratamiento intravitreo de 
Avastin a 90 pacientes 
diabéticos (90); Realizar 
105 Estudios de 
Diagnóstico de FAG y 
OCT (105); Realizar 40 
cirugías de retina 
(Vitrectomía) a pacientes 
diabéticos. (40) 

$183,276.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Cívica, 
A.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Llevar a cabo acciones de 
capacitación, asesoría técnica, 
para la conservación de los 
recursos naturales, la 
introducción de nuevas 
prácticas de producción y 
diversificación agrícola, además 
de dar valor agregado a sus 
productos primarios, que 
permitan a la población 
beneficiada mejores 
condiciones y calidad de vida, 
incidiendo de esta manera en la 
región, con acciones que 
propicien y promuevan el 
Desarrollo Rural Equitativo y 
Sustentable. 

1. Impartir 17 cursos para 
la conservación y 
restauración de suelos, 
agua y recursos naturales 
auxiliados de la (17); 
Asesoría técnica a 75 
productor@s en 
actividades de 
conservación de suelos, 
agua y recursos naturales, 
así como también (75), 
Organización para la 
formación de Capital 
Social, a través de 2 
grupos de trabajo para la 
implementación de 
proyectos productivos (2) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Civil 
Amiga del Niño 
Colimense, I.A.P. 

28/04/2009 $200,000.00 

Adecuar el espacio deportivo 
existente en el interior de la 
Casa Hogar María Ángela de la 
Asociación Civil Amiga del Niño 
Colimense I.A.P. para fortalecer 
la práctica del deporte como 
hábito de vida saludable. 

Instalar techo en cancha 
deportiva del hogar de 
niñas Ma. Ángela (1); 
Beneficiar a 30 niñas en 4 
actividades deportivas 
semanales con el apoyo 
de los instructores (30); 
Beneficiar 40 padres de 
familia y tutores en 4 
actividades mensuales 
recreativas o culturales 
(40) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Comunitaria de la 
Sierra, A.C. 

06/05/2009 $275,995.00 

Prevenir y combatir la 
desnutrición y sus efectos en 
población indígena de las 
comunidades del municipio de 
Texcatepec en el Estado de 
Veracruz, para superar la 

pobreza alimentaria en que 
viven sus habitantes, mediante 
la capacitación, asesoría y 
difusión de información sobre 
una alimentación nutritiva e 
higiénica y la producción de 
huertos familiares y aves de 
traspatio, para lograr un 
desarrollo regional sustentable. 

Distribuir 1500 trípticos 
informativos sobre las 
causas y consecuencias 
de una mala alimentación 
(desnutrición). (1500); 
Elaborar e imprimir un 
cartel informativo, con 
1500 copias (1500); 
Distribuir un cartel que 
indique las causas de la 
desnutrición, con 1500 
copias (1500); Impartir 15 
talleres de difusión a 484 
beneficiarios sobre el 
cuidado de ave de 
traspatio y huertos 
familiares. (15); Impartir 2 
talleres de capacitación a 
10 promotoras en 
preparación de huertos 

familiares y el cuidado de 
aves de traspatio. (2); 
Entregar 75 dotaciones de 
aves de traspatio a mismo 
número de personas 
beneficiadas. (75); Impartir 
2 talleres de capacitación 
a 10 promotoras 
comunitarias en materia 
de prevención de la 
desnutrición. (2); Impartir 
15 talleres de difusión 
sobre la preparación 
adecuada e higiénica de 
alimentos a 356 
beneficiarios. (15); Impartir 
2 talleres de capacitación 
en materia de preparación 
de alimentos a 10 
promotoras comunitarias. 
(2); Elaborar un tríptico 
para distribución, con 
1500 copias (1500) 

$275,995.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Contra el 
Cáncer Tecomense, 
I.A.P. 

28/05/2009 $68,000.00 

Realizar campañas de 
prevención de cáncer de mama 
y cérvido uterino a mujeres de 
escasos recursos y que no 
cuenten con algún tipo de 
aseguranza medica. Y darles 
seguimiento con consultas 
ginecológicas y medicamentos 
a todas aquellas que resulten 
con algún tipo de problema que 
ponga en riesgo su salud. 

Otorgar 250 consultas 
ginecológicas y sus 
medicamentos a 250 
mujeres del municipio de 
Tecomán. (250); Realizar 
60 ultrasonidos pélvicos a 
60 mujeres del municipio 
de Tecomán (60); Realizar 
250 Papanicolau a 250 
mujeres del municipio de 
Tecomán. (250); Realizar 
40 ultrasonidos mamarios 
a 40 mujeres del municipio 
de Tecomán. (40); 
Realizar 300 
exploraciones mamarias a 
300 mujeres del municipio 
de Tecomán. (300) 

$68,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de Asilos 
y Casas de Retiro 
del Estado de Nuevo 
León, A.C. 

21/05/2009 $174,300.00 

Otorgar equipamiento de 
lavadoras y secadoras a 14 
asilos de ancianos ubicados en 
el estado de Nuevo León. 

Al tener ropa limpia y seca 
en los asilos disminuyen 
los riesgos de 
enfermedades infecciosas 
(14); Brindar más tiempo 
en la atención y cuidado 
de los residentes al 
proveer al asilo de una 
lavadora y una secadora 
de ropa (14) 

$174,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Ayuda a Niños con 
Trastornos en el 
Desarrollo, A.C. 

15/05/2009 $88,610.00 

Disminuir el tiempo en el que es 
diagnosticado un niño con 
autismo o con otra alteración en 
el desarrollo, de 4 años a 18 
meses. 

Realizar spots de capsulas 
de radio (1); Conseguir 
una amplia difusión de la 
campaña de Alerta, a 
través de la entrega de 
volantes. (1); Lograr que 
pediatras, maestros y 
padres se informen del 
curso de detección 
temprana, a través de 
material de difusión. 
(3000); Impartir 43 horas 
de instrucción a padres, 
maestros y pediatras. 
(200); Realizar un 
directorio con 
profesionistas y padres de 
familia (1); Lograr que 
pediatras realicen una 
adecuada canalización de 
niños en riesgo. (100) 

$88,610.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Ayuda a Niños en 
Estado Crítico, 
A.B.P. 

21/05/2009 $200,000.00 

Dar continuidad al Programa de 
Cirugías de Corazón en el 
Estado de Nuevo León, para la 
atención de niños de escasos 
recursos económicos que 
padecen cardiopatías 
congénitas. 

Ayudar a por lo menos 
100 niños con 
medicamentos especiales 
(100); Operar a por lo 
menos 40 niños que se 
encuentran rezagados con 
cardiopatías congénitas 
(40); Apoyar a 150 niños 
con la consulta pediátrica 
(150) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación de 
Comerciantes 
Vanguardistas de 
Coahuila, A.C. 

28/05/2009 $246,697.00 

Apoyar la economía familiar por 
medio de la distribución de 
despensas al costo, así como la 
continuación de estudios por 
parte de niños y niñas de 
escasos recursos, y la 
capacitación constante de 
pequeños comerciantes, así 
como mujeres, adultos mayores 
y población en general. 

Entregar al inicio del año 
escolar útiles escolares 
(1000); Distribución de 
2400 despensas (2400); 
Capacitar a un promedio 
de 120 personas (120) 

$246,697.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Damas de la 
Caridad de Durango, 
A.C. 

12/05/2009 $120,000.00 

Remodelación de pisos y 
pintura de la casa hogar, con la 
finalidad de tener instalaciones 
dignas y mejorar el servicio 
proporcionado a mujeres 
adultas mayores de escasos 
recursos del Estado de 
Durango. 

Mejorar las instalaciones 
de la Casa Hogar de San 
Vicente elevando su nivel 
de confortabilidad de las 
mujeres atendidas (1); 
Proporcionar una estancia 
confortable, segura y de 
calidad a 32 mujeres 
adultas mayores (32) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Desarrollo 
Económico Local de 
Zacatecas, A.C. 

08/05/2009 $100,000.00 

Fortalecer la capacidad 
operativa y de gestión de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil que integran la Red Estatal 
de Organizaciones Civiles del 
Estado de Zacatecas; 
principalmente mediante 
acciones de asesoría, 
asistencia técnica y 
capacitación que permitan 
mediante una metodología 
teórico-práctica, inducir 
dinámicas que desemboquen 
en procesos concretos de 
planeación, gestión y 
optimización de recursos y en el 
fortalecimiento de la 
comunicación social de la RED. 

Elaborar un plan de acción 
por cada organización 
integrante de la Red. (12); 
Contar con un plan de 
búsqueda, gestión y 
manejo de financiamiento 
de la Red. (1); Desarrollar 
una estrategia para mejora 
en la eficiencia por cada 
organización integrante de 
la Red (12); Desarrollar un 
programa de 
comunicación, mejora de 
imagen y difusión social 
de la Red. (1) 

$100,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Egresados del 
Instituto Tecnológico 
Agropecuario No. 
16, A.C. 

18/05/2009 $58,300.00 

Realizar un diagnóstico 
participativo a las Unidades 
Agrícolas Industriales de la 
Mujer (UAIM) que se 
encuentran ubicadas en 20 
comunidades del municipio de 
Othón P. Blanco, estado de 
Quintana Roo para fortalecer y 
reactivar estas unidades con 
estrategias de desarrollo 
productivo, social y cultural. 

Aplicar encuestas para 
conocer la opinión de la 
población (240); Realizar 
20 talleres para 
diagnosticar la situación 
de las unidades (20); 
Analizar la situación de las 
20 unidades a través del 
FODA (20) 

$58,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación de 
Empresarios 
Sociales Urbanos y 
Rurales, A.C. 

24/11/2009 $94,631.00 

Promover entre los 
participantes de las 
comunidades, los programas 
sociales de gobierno federal 
vigentes, explicando el alcance 
de los mismos así como sus 
mecanismos de 
funcionamiento, con el fin de 
que la población objetivo 
participe en la solución de sus 
carencias por medio de la 
autogestión con la adecuada 
interpretación y vías de acceso 
a dichos programas. 

Impartir talleres para 
capacitar a 165 personas 
en materia de programas 
de impulso económico. 
(3); Impartir Talleres de 
Combate a la pobreza y 
marginación social a 165 
beneficiarios en situación 
de vulnerabilidad. (3); 
Elaborar una evaluación a 
165 beneficiarios que 
participaron en los talleres. 
(3); Establecer mesas de 
trabajo con los 165 
beneficiarios para 
proponer áreas de 
oportunidad productiva. (3) 

$94,631.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Familiares y Amigos 
de Pacientes 
Esquizofrénicos 
AFAPE, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

A través del programa integral 
de A.F.A.P.E. se pretende 
disminuir los riesgos de las 
personas que padecen 
Esquizofrenia a las situaciones 
de vulnerabilidad para favorecer 
su desarrollo humano 

Impartir un curso 
Psicoeducativo mensual a 
50 personas 25 familiares 
y 25 pacientes con 
esquizofrenia (50); Otorga 
medicamentos a 25 
pacientes para evitar 
recaídas y abandono del 
tratamiento farmacológico 
(25); Brindar 6 diferentes 
Terapias ocupacionales a 
25 personas con 
esquizofrenia (6); Impartir 
1 terapia psicológica al 
mes a 25 personas con 
esquizofrenia para mejorar 

su desarrollo humano (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de Ideas 
CreSer, A.C. 

06/05/2009 $178,800.00 

Un grupo de adolescentes 
embarazadas estudiantes de la 
ciudad de México mejorarán su 
estado emocional para poder 
establecer un vínculo más sano 
con su bebé a través de la 
elaboración psicológica de su 
embarazo y la orientación 
psicoeducativa. 

Elaborar una guía de 
apoyo a la crianza para las 
madres primerizas y 
distribuir 500 ejemplares 
(1); Asesorías a 30 
adultos, papás, mamás y/o 
tutores de las 
adolescentes 
embarazadas. (30); 
Aplicar 30 cuestionarios a 
30 jóvenes (30); Realizar 1 
taller de 30 horas sobre 
embarazo y preparación 
para el parto a (1); 
Realizar 1 taller sobre 
desarrollo infantil (1); 
Incluir a 30 adolescentes 
embarazadas a sesiones 
psicoterapéuticas, 240 
horas (30) 

$178,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Mujeres 
Profesionistas 
Universitarias, A.C. 

27/05/2009 $220,000.00 

Fortalecer la capacidad 
estratégica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través de 
facilitar el desarrollo del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento a OSC. 

Emitir la convocatoria del 
programa de 
profesionalización en 6 
medios de difusión. (6); 
Seleccionar a los 35 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido. (35); 
Llevar un control de la 
asistencia de los 35 
participantes al programa 
de profesionalización. 
(35); Preparar las 
condiciones logísticas 
para el desarrollo de los 6 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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módulos del nivel básico 
(6); Asistir a 3 reuniones 
de seguimiento y 
evaluación. (3) 

Asociación de 
Padres de Personas 
con Necesidades 
Especiales, A.C. 

11/05/2009 $174,205.00 

Promover la inclusión social de 
los adultos con discapacidad a 
través de la organización y 
participación en actividades 
educativas, comunitarias, 
culturales y sociales. 

Implementar 1 taller de 
prevención de accidentes 
y elaboración de 
escenarios del minihogar 
(1); Implementar taller de 
5 manualidades diversas 
con 48 adultos con 
discapacidad (5); Realizar 
5 sesiones de elaboración 
de productos 
gastronómicos con 48 
beneficiarios (5); Realizar 
1 taller de empaquetado 
de 6 sesiones con 48 
adultos con discapacidad 
(6); Implementar taller de 
jardinería en 6 sesiones 
para 48 adultos con 
discapacidad (6); Realizar 
6 productos en el taller de 
carpintería durante 6 
meses con 48 
beneficiarios (6); Realizar 
1 taller de elaboración de 
marionetas y escenarios 
(1); Realizar 4 
representaciones de una 
obra de marionetas 
elaboradas en el taller (4); 
Realizar un taller de 
manualidades diversas 
con 48 adultos con 
discapacidad (1); 
Realización de 1 evento 
deportivo y actividades de 
preparación física de 48 
adultos con discapacidad. 
(1) 

$174,205.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 

acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Profesionistas 
Técnicos y del 
Sector Productivo de 
Ejutla, A.C. 

20/05/2009 $280,500.00 

Incentivar el desarrollo 
sustentable de un grupo de 
campesinos de escasos 
recursos del municipio de Ejutla 
de Crespo, Oaxaca, mediante 
la producción orgánica de 
hortalizas a través de micro 
túneles, la captación de agua 
de lluvia mediante la 
construcción de cisternas de 
ferrocemento y el incremento 
de sus capacidades por medio 
de una asesoría técnica formal 
en estas ramas. 

Dotar de insumos para la 
siembra y cosecha de 10 
hortalizas. (10); Construir 
10 micro túneles de 40 
metros cuadrados, en 
beneficio de 10 familias 
(10); Construir 10 
cisternas de ferrocemento 
con capacidad para 6000 
litros cada una (10); 
Realizar 3 talleres de 
construcción de micro 
túneles, cisternas de 
ferrocemento y producción 
de hortalizas a 40 
personas. (3) 

$280,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación de Salud 
y Bienestar Social 
de la Mujer y su 
Familia, A.C. 

01/04/2009 $225,000.00 

Detectar oportunamente 
enfermedades de salud pública, 
cáncer cervicouterino y 
mamario a través de estudios 
especializados y de 
imagenología, en la región 
Mazahua. 

Comprar equipo de 
ultrasonido y equipo de 
RX Odontológico (1); 
Realizar estudios de 
ultrasonidos, pélvicos, 
mamarios, abdominales, 
renales, etc. (990); Tomar 
radiografías a los 
pacientes odontológicos 
para mejor tratamiento 
(900); Otorgar 
medicamento a pacientes 
de la tercera edad y 
menores que no puedan 
comprarlo (650); Realizar 
Mastografías (1100); 
Realizar estudios de 
colposcopia, 
Papanicolaou, biopsias, 
electrofulguraciones 
(1590); Brindar consulta 
médica a la población que 
lo requiera. (1094); 
Realizar procedimientos 
odontológicos, 
amalgamas, curaciones, 
resinas, Rayos exis, etc 
(2980); Realizar 
actividades de 
Psicomotricidad en 
menores a través del 
juego (36) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de Salud 
y Bienestar Social 
de la Mujer y su 
Familia, A.C. 

26/05/2009 $300,000.00 

Equipar la clínica con 
tecnología de vanguardia para 
ofrecer la detección oportuna 
de padecimientos oncológicos, 
ginecológicos, odontológicos, 
nutricionales, y de salud 
pública, para contribuir a la 
mejora de las condiciones de 
vida de la población de 159 
comunidades de los Municipios 
de San José del Rincón, Villa 
victoria, El Oro, Temascalcingo, 
San Felipe del Progreso y 
comunidades aledaños de la 
clínica 

Otorgar consultas 

ginecológicas (1500); 
Realizar estudios de 
colposcopia, 
Papanicolaou, 
tipificaciones (2580); 
Realizar Biopsias de 
cérvix, conos diagnósticos 
(550); Contar con equipo 
de mastografía (1); 
Realizar estudios de 
mastografía (1500); 
Otorgar consulta médica 
(2254); Tomar estudios 
ultrasonográficos (700); 
Realizar, amalgamas, 
curaciones, extracciones, 
resinas (2180); Realizar 
radiografías  parodontales 
para tratamientos de los 
pacientes (1000); Realizar 
actividades de 
Psicomotricidad fina, 
gruesa con los menores y 
nutricionales con las 
mamás (36); Distribuir 250 
despensas mensuales 
(250) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación de 
Servicios Integrales 
por la Equidad en la 
Sociedad, A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Apoyar y atender jurídica y 
socialmente a mujeres víctimas 
de violencia familiar, así como a 
sus hijas e hijos y promover el 
conocimiento de los derechos 
para lograr una vida libre de 
violencia. 

Gestionar 35 actas de 
nacimiento o de 
matrimonio y en su caso la 
búsqueda de 
antecedentes registrales 
para tramitarlas (35); 
Asistir jurídicamente a 15 
personas mujeres en 
materia de derecho 
familiar (15); Asesorar 
jurídicamente a 100 
mujeres que sufran 
violencia de género para 
que conozcan sus 
derechos y alternativas 
legales (100); Orientar y 
canalizar a 40 mujeres a 
instituciones de gobierno 
que les brinden programas 
de apoyo social (40) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación de 
Silvicultores 
Forestales de la 
Yesca, S.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Mejorar las condiciones de vida 
de los silvicultores del municipio 
de La Yesca mediante la 
consolidación de una actividad 
productiva a través del 
establecimiento y manejo de un 
vivero forestal. 

Realizar 1 reunión para 
definir la participación de 
los integrantes del grupo 
en la construcción del 
vivero. (1); Realizar 1 
reunión para crear 
legalmente el grupo de 
trabajo. (1); Instalar 1 
vivero (1); Crear 6 
empleos fijos y 20 
empleos temporales. (26); 
Producir 200,000 plantas 
de pinus spp. durante el 

primer año de operación 
(200000) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 

Asociación 
Educativa y Cultural 
de General Bravo N. 
L., A.C. 

21/05/2009 $210,000.00 

Mejorar las condiciones de vida 
de personas de la tercera edad 
y/o enfermos que habitan en 
diversas localidades del 
Municipio de General Bravo 
quienes carecen de 
autosuficiencia, a través de 
entrega de alimentos básicos. 

Lograr que 160 personas 
cuenten con alimentos 
básicos por 8 meses para 
mejorar su condición 
alimenticia (160); Entregar 
alimentos en forma 
mensual a 160 personas 
(160) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Estatal 
de Silvicultores de 
Tlaxcala, A.C. 

06/05/2009 $240,000.00 

Capacitación de la técnica de 
bajos insumos adecuada a la 
región, para la recuperación y 
conservación de suelos 
forestales erosionados. 

Realizar 5 talleres de 
capacitación a 50 
silvicultores de los 5 
municipios involucrados. 
(5); Establecer cinco 
módulos demostrativos de 
1.5 has cada uno en los 
municipios. (5); Llevar a 
cabo 5 talleres de 
sensibilización dirigidos a 
la población ejidal, 250 
participantes. (5); Diseñar 
y editar un video sobre el 
seguimiento de las 
actividades realizadas. (1) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Gilberto 
Ciudad Victoria, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Beneficiar a 300 familias de Cd. 
Victoria mediante la Recepción 
de alimentos donados para su 
posterior clasificación, 
almacenamiento, empaque y 
entrega. 

Contribuir a mejorar la 
calidad de vida de 300 
familias beneficiándolas 
con una despensa de 
manera semanal (300); 
Eficientizar la entrega de 
300 despensas, de 
manera semanal con la 
adquisición de un 
montacargas y anaqueles. 
(2) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Gilberto 
de Cancún, A.C. 

15/05/2009 $97,500.00 

Crear cursos de pintura, dibujo, 
danza y música, para atender a 
la población infantil y juvenil del 
Ejido Alfredo V. Bonfíl con el 
objetivo de fomentar la cultura 
en ellos, darles un espacio para 
poder desarrollarse, ocupar sus 
tiempos libres, librarlos de las 
adicciones, de la violencia y del 
pandillerismo 

Dar 1 curso de dibujo y 
pintura con diferentes 
técnicas y reconocimiento 
de pintores famosos a 40 
personas. (1); Desarrollar 
el ritmo mediante 
percusiones a 25 niños y 
los 15 jóvenes y adultos 
manejo de la guitarra. 
(25); Que 45 alumnos 
puedan desarrollar sus 
habilidades de expresión 
corporal que les permitirá 
mejorar su seguridad. 
(45); Formar un espacio 
de recreación y cultura. (1) 

$97,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Gilberto 
de Cancún, A.C. 

14/05/2009 $75,293.00 

El objetivo general es: capacitar 
a 90 mujeres a través de 
talleres en la elaboración de 
productos (alimentos) 
seleccionados para su venta, 
promoviéndoles una visión 
empresarial que les ayude a 
mejorar su nivel de vida y con 
esto la obtención de ingresos a 
través de su propio esfuerzo e 
iniciativa. 

Elaboración de productos 
para su venta. (30); 
Fomentar una visión 
comercial, en las mujeres 
para la selección de 
productos y venta. (90); 
Dar clases semanales de 
2 horas y prácticas de 6 
horas por semana. (32); 
Brindar reglas y prácticas 
básicas de la importancia 
de la higiene en la calidad 
de los alimentos a través 
de cursos. (30); Fomentar 
visión de la importancia 
del aprovechamiento de la 
materia prima. (30) 

$75,293.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Independiente de 
Participación Social, 
A.C. 

15/05/2009 $83,800.00 

Crear y equipar un taller de 
costura y manualidades para 
las personas de la tercera edad, 
de forma tal que éstas personas 
se sientan útiles a la sociedad y 
mantengan activas sus manos y 
mente, para los jóvenes, 
organizar eventos deportivos, 
con el fin de mantenerlos 
alejados de los vicios, la 
malvivencia, la delincuencia y 
de esa forma, contribuir para 
que éstos grupos obtengan una 
oportunidad de mejorar su 
calidad de vida. 

Reactivar las habilidades 
de 37 personas de la 
tercera edad para que 
ellos elaboren 
manualidades y costuras. 
(37); Brindar atención 
efectiva y funcional con 2 
computadoras, y equipo 
necesario, para un mejor 
servicio a beneficiarios. 
(2); Entrenar con lo 
necesario a 50 jóvenes 
que participarán en el 
torneo de Fut-bol (50); 
Realizar el taller con 2 
máquinas de coser, el 
material necesario, para 
incentivar a los adultos 
mayores en las 
manualidades (2) 

$83,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Juvenil 
de Ayuda al Niño y 
al Discapacitado, 
A.C. 

07/05/2009 $177,863.00 

Ofrecer mejores oportunidades 
de educación y superación a 
través de nuevas tecnologías 
de capacitación a personas 
Ciegas y Débiles Visuales del 
Estado de San Luis Potosí y así 
prepararlos para que sean 
personas independientes y 
productivas en la sociedad. 

Equipar con nuevas 
tecnologías el Instituto 
para ciegos. (1); Beneficiar 
a 50 ciegos y débiles 
visuales mediante 15 
talleres de computación 
especializada de forma 
gratuita (15) 

$177,863.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Mexicana de 
Atención a 
Población 
Vulnerable o en 
Condiciones de 
Emergencia y 
Desastre, A.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Fortalecer la capacidad de 
respuesta y de intervención 
(tanto individual como grupal) 
de los interventores de atención 
psicológica en casos de 
emergencia masiva o desastre, 
a través del grupo de 
intervención e instructores de 
atención psicológica en los 
Estados de Tabasco, Veracruz 
y el DF. 

Establecer acuerdos de 
coordinación o 
colaboración con algunas 
instituciones educativas, 
sociales o 
gubernamentales. (3); 
Realizar 20 pláticas 
dirigidas a Organizaciones 
Civiles, instituciones 
gubernamentales y 
población en general. (20); 
Impartir 23 cursos de 
formación de instructores 
de primeros auxilios 
psicológicos (23) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Mexicana de Ayuda 
a Niños con Cáncer 
de Hidalgo, A.C. 

08/05/2009 $187,700.00 

Fomentar la prevención del 
cáncer infantil en 11 municipios 
del Estado de Hidalgo a través 
de una campaña educativa de 
detección temprana, además de 
otorgar seguimiento en sus 
comunidades de los usuarios 
del albergue de la asociación. 

Evaluar mediante 500 
encuestas sobre la 
percepción de las 
conferencias y del 
seguimiento del cáncer 
infantil. (1); Proporcionar a 
menores de edad, padres 
de familia y maestros 
información sobre el 
cáncer infantil. (2); 
Realizar 22 conferencias 
dirigidos a alumnos, 
padres de familia y 
maestro sobre el cáncer 
infantil en 11 municipios. 
(22); Realizar programa 
preventivo de detección 
temprana del cáncer 
infantil en 11 municipios 
del Estado de Hidalgo. (1); 
Realizar programa de 
seguimiento en las 
localidades de los 
usuarios del albergue 
AMANC. (1) 

$187,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Mexicana de Ayuda 
a Niños con Cáncer 
de San Luis Potosí, 
A.C. 

07/05/2009 $300,000.00 

Lograr que el padrón existente 
(y lo que se pueda incrementar 
el mismo) de pacientes de 0 a 
20 años de edad con 
diagnóstico de cáncer que no 
tienen seguridad social, de 
escasos recursos que se 
atienden en el Hospital Central 
"Dr. Ignacio Morones Prieto" 
cuenten con todos los 
medicamentos necesarios para 
ayudar a mejorar su estado de 
salud y calidad de vida. 

Involucrar a 30 padres de 
familia que reciben apoyo 
de AMANC, en actividades 
de aseo general del 
albergue. (30); Lograr que 
por lo menos nos apoyen 
30 DIF MUNICIPALES con 
transporte para los 
beneficiarios y un familiar 
(30); Entregar 
medicamentos colaterales 
de por lo menos 40 
recetas. (40); Entregar 
medicamentos 
oncológicos a por lo 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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menos 7 niños con cáncer 
que no cuentan con 
Seguro Popular (7) 

Asociación 
Mexicana de Ayuda 
a Niños con Cáncer 
Peninsular, A.C. 

15/05/2009 $230,000.00 

Proporcionar medicamentos 
oncológicos para niños, niñas y 
jóvenes de 0-17 años, enfermos 
de cáncer, de escasos recursos 
y sin seguridad social que 
acudan al Hospital O´horan, 
con el fin de dar continuidad al 
tratamiento de quimioterapia 

Adquirir y donar 
medicamentos para el 
tratamiento de 
quimioterapia a 8 niños, 
niñas y jóvenes con 
cáncer (8) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Mexicana de 
Esclerosis 
Tuberosa, A.C. 

15/05/2009 $195,170.00 

Continuar con el programa de 
terapias de rehabilitación a 
niños y jóvenes de escasos 
recursos con esclerosis 
tuberosa y discapacidad y con 
las terapias psicológicas a sus 
padres, en el centro de terapia 
de AMET. 

Aplicar 116 horas de 
terapias de intervención 
temprana a 4 niños que 
presentan condiciones 
discapacitantes. (116); 
Aplicar 174 horas de 
terapias psicológicas a 6 
niños y jóvenes con ET 
que asisten a escuela 
regular. (174); Aplicar 524 
horas de terapias 
integrales a 4 niños ó 
jóvenes con discapacidad 
severa. (524); Aplicar 116 
horas de terapias 
psicológicas a 15 padres 
de niños y jóvenes con 
esclerosis tuberosa y 
discapacidad. (116) 

$195,170.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Mexicana de 
Escritores 
Indígenas, A.C. 

12/05/2009 $185,000.00 

Contribuir a la conservación de 
la lengua y cultura Tepehuana y 
a la difusión de los derechos 
humanos en los habitantes del 
Municipio del Mezquital, 
Durango. 

Distribuir 1000 libros de 
Aritmética básica en 
escuelas primarias y 
secundarias del Mezquital, 
Durango (1000); Distribuir 
1000 Diccionario Gráfico 
en escuelas primarias y 
secundarias del Mezquital 
(1000); Distribuir 1000 
libros sobre las Creencias, 
Usos y Costumbres de los 
Tepehuanos en esc. 
primarias y sec. del 
Mezquital (1000); Distribuir 
1000 libros sobre la 
Historia de las 
comunidades indígenas en 
esc. primarias y 
secundarias del Mezquital 
(1000) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación 
Mexicana de Lucha 
Contra el Cáncer, 
A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Apoyar al servicio de 
Hematología del Hospital 
General de México, mediante la 
adquisición de equipo 
especializado para prevención y 
atención del cáncer a personas 
de escasos recursos 
económicos, asimismo adquirir 
medicamentos para 
tratamientos de cáncer. 

Impartir cuatro sesiones 
informativas de prevención 
y atención al cáncer para 
50 personas (pacientes y 
familiares) (4); Adquirir 
equipo especializado para 
Hematología (1); Adquirir y 
entregar medicamento 
oncológico para 20 
pacientes de escasos 
recursos (20) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Mexicana de 
Mujeres 
Organizadas en 
Red, A.C. 

19/05/2009 $148,300.00 

Dotar a las organizaciones de 
mujeres de la AMMOR A.C. en 
Tapachula y Santiago Pinotepa 
Nacional; de las herramientas e 
instrumentos necesarios para la 
conservación de recursos 
naturales, formulación y 
desarrollo de proyectos 
estratégicos sustentables que 
potencialicen el desarrollo local; 
así como el fortalecimiento de 
la toma de decisiones de las 
mujeres en los ámbitos 
anteriores. 

Elaboración de 4 
proyectos estratégicos (4); 
Elaborar dos diagnósticos 
mediante investigación 
participativa y trabajo en 
campo de las 
organizaciones. (2); 
Integrar dos agendas de 
gestión sobre programas, 
proyectos y lineamientos 
que establecen las 
dependencias 
gubernamental. (2); 
Realizar 2 talleres con 80 
representantes y directivos 
de las organizaciones 
participantes, en 
conservación (2) 

$148,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Mexicana de 
Mujeres 
Organizadas en 
Red, A.C. 

06/05/2009 $207,300.00 

Conformar un centro piloto con 
grupos de mujeres de cuatro 
municipios identificados como 
de alta marginación, y dotar de 
herramientas e instrumentos 
necesarios para el desarrollo de 
liderazgos y capacidades 
directivas, de análisis, 
planificación y gestión de 
políticas públicas con 
perspectiva de género en sus 
comunidades, dando así 
apertura a la toma de 
decisiones como mujeres con 
derechos y obligaciones 
sociales, con sede en el Distrito 
Federal. 

Instalar y operar un centro 
piloto de Promoción y 
Difusión con sede en el 
Distrito Federal (1); 
Capacitar a 40 socias de 
cuatro estados de la 
república con 
representatividad en la 
AMMOR, en temas de 
liderazgo. (40); Elaborar 1 
agenda de gestión para el 
inicio y desarrollo del 
proyecto en la que 
intervendrán sus 
beneficiarias. (1); Realizar 
un boletín bimestral y una 
revista trimestral con 
temas de género y 
políticas públicas de las 
mujeres (2) 

$207,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación 
Mexicana de 
Uniones de Crédito 
del Sector Social, 
A.C. 

29/05/2009 $268,000.00 

Reconocer la especial 
Vulnerabilidad de las familias 
rurales con miembros 
migrantes, estudiar los 
mecanismos de esta relación 
entre Migración y Vulnerabilidad 
y aprovechar la amplitud de 
acción de las Microfinanzas 
para elaborar herramientas de 
cambio. 

A Realizar un análisis 
estadístico sobre 
Vulnerabilidad de los 
hogares migrantes (1); A 
Realizar un análisis 
comparativo de la 
Vulnerabilidad entre zonas 
rurales marginadas con 
grado de migración 
variados (1); P Diseñar 2 
productos financieros 
adaptados a la 
problemática de migración 
y vulnerabilidad (2); A 
Realizar entrevistas a 3 
Grupos focales en 
hogares migrantes para 
identificar necesidades 
financieras (3); A Realizar 
un estudio de impacto de 
los servicios financieros en 
una área marginada 
afectada por la migración 
(1); P Diseñar un modelo 
de agencia de desarrollo 
local para zonas rurales 
marginadas afectadas por 
la migración. (1); P 
Elaborar un artículo 
analítico sobre Migración y 
Vulnerabilidad en zonas 
rurales marginadas (tiraje 
100) (100); P Difundir la 
caracterización de la 
Vulnerabilidad en las 
zonas rurales marginadas, 
en página web. (1) 

$268,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Mexicana en Pro de 
la Familia, Cultura y 
Bienestar Social, 
A.C. 

26/05/2009 $244,400.00 

Asesorar Jurídicamente a 
Mujeres víctimas de violencia 
económica delictiva en 
situación de riesgo, 
pertenecientes a los Municipios 
de Nezahualcóyotl, Ecatepec, 
Tecámac, Ixtapaluca y 
Coacalco, para fomentar la 
Cultura de los Derechos 
Humanos, Constitucionales y 
Equidad de Género. 

Brindar 1000 Asesorías 
jurídicas a la población 
objetivo, en 5 municipios 
del Estado de México. 
(1000); Implementar un 
mecanismo de difusión del 
proyecto a través de 
rotular 25 bardas 
publicitarias en 5 
municipios del Estado 
(25); Implementar un 
mecanismo de difusión del 
proyecto a través de 
perifonear, durante 40 
días en las zonas 
atendidas. (40); Imprimir y 
Distribuir 600 Carteles 
para la difusión del 
proyecto en las zonas 
atendidas. (600); Imprimir 
y Distribuir 2000 Trípticos 
para la difusión del 
proyecto en las zonas 
atendidas. (2000); Imprimir 
y Distribuir 6000 Volantes 
para la difusión del 
proyecto en las zonas 
atendidas. (6000) 

$244,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Mull 
Meya, Juntas 
Trabajando, de 
Chuburna Puerto, 
A.C. 

15/05/2009 $148,000.00 

Mejorar las condiciones en el 
uso de leña para incrementar la 
sostenibilidad en viviendas de 
Chuburna Puerto, Progreso y 
difundir la experiencia e 
información sobre el manejo 
eficiente de combustibles 
derivados de biomasa. 

Diseñar y poner en la red 
una página electrónica (1); 
Distribuir ejemplares 
impresos de libro "Uso de 
leña en Yucatán y 
tecnologías para su 
aprovechamiento 
sustentable" (100); 
Impartir 36 hrs de curso-
taller de aprovechamiento 
eficientes de combustibles 
derivados de biomasa a 
26 beneficiarias (36); 
Beneficiar a 11 socias con 
la entrega de triciclos (11); 
Realizar documento de 
sistematización de 
encuesta para medir la 
disminución de uso de 
leña (1); Construir estufas 
eficientes de leña (26) 

$148,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Nacional 
Altruista Comunitaria 
Organizando 
Necesitados de 
Ayuda, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Capacitar en cinco sesiones de 
trabajo a 24 personas en cada 
sesión, para que adopten 
técnicas a fin de optimizar 
recursos económicos, físicos y 
humanos, con sistemas 
competitivos de producción, 
reproducción y 
comercialización, fortaleciendo 
así sus proyectos de traspatio a 
proyectos sustentables y a la 
formación de los productores 
para el trabajo, empleando 
equipos e implementos 
agropecuarios con tecnología 
de punta y con ello integrarlas a 
la vida productiva y social. 

Que 120 beneficiarios 
reciban capacitación para 
ampliar las metas en 
ventas dentro del mercado 
nacional (5); Otorgar 55 
paquetes de 1 coneja 
cargada para reproducción 
(55); Capacitar a 120 
beneficiarios sobre las 
nuevas tecnologías para la 
producción y 
comercialización de 

conejos (5); Capacitar a 
120 beneficiarios sobre los 
estándares de calidad y 
cantidad actuales en el 
mercado (5); Capacitar a 
120 integrantes de la 
microempresa sobre 
desarrollo organizacional 
dentro de la misma. (5); 
Capacitar a 120 
participantes sobre la 
producción, reproducción 
y comercialización de 
conejo. (5) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Nacional 
de Impulso al 
Desarrollo Rural 
Sustentable, A.C. 

01/04/2009 $293,415.00 

Potenciar las capacidades 
productivas, organizativas y 
comerciales de los productores 
de pitaya, pitahaya y xoconoxtle 
de las comunidades de 
Tehuixtla y Otlaltepec, a fin de 
incorporarlos a las cadenas 
productivas y comerciales 
disponibles y potenciales en los 
mercados locales y regionales. 

Realizar un taller para la 
producción comercial de 
frutos de cactáceas para 
100 personas, en el 
municipio de Atexcal. (1); 
Realizar un diagnóstico 
productivo para la 
producción de pitaya, 
pitahaya y xoconoxtle, en 
el municipio de Atexcal. 
(1); Conformar un grupo 
para la producción de 
pitahaya en Santa 
Catarina Tehuixtla. (1); 
Constituir una sociedad 
para la producción de 
pitaya y xoconoxtle en 
Santo Tomás Otlaltepec. 
(1); Tecnificar una huerta 
para la producción de 
pitahaya en Santa 
Catarina Tehuixtla. (1); 
Tecnificar una huerta para 
la producción de pitaya y 
xoconoxtle en Santo 
Tomás Otlaltepec. (1); 
Realizar un plan de 
negocios para la 
comercialización de 
pitaya, pitahaya y 
xoconoxtle. (1) 

$293,415.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Nacional 
del Apoyo al 
Migrante, A.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

BRINDAR ESTABILIDAD A 
LAS FAMILIAS MEXICANAS 
DE ESCASOS RECURSOS 
CON FAMILIARES 
MIGRANTES FALLECIDOS Y 
Y/O ACIDENTADOS EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, POR MEDIO DE LA 
OBTENCION DE 
INDEMNIZACIONES O 
RESTITUCIONES JUSTAS 
QUE LES PERMITAN VIVIR 
DIGNAMENTE ANTE LA 
FALTA DEL SOSTEN DE LA 
FAMILIA. 

Obtener 20 
indemnizaciones y/o 

restituciones que serán 
una derrama económica 
para sus familias y 
comunidades (20); 
Obtener 50 autorizaciones 
de familiares beneficiados 
para iniciar su 
representación legal. (50); 
Realizar 80 pláticas 
individuales y/o grupales: 
sensibilización de 
derechos y alcances que 
acompañan a los 
beneficiarios (80); Otorgar 
80 paquetes Humanitarios 
para beneficiar a 350 
personas según los 
integrantes de cada 
familia. (80) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Oaxaqueña de 
Estudios 
Interdisciplinarios 
Sobre Género y 
Derechos Humanos, 
A.C. 

06/05/2009 $298,500.00 

Impulsar la igualdad de trato, 
condiciones, resultados y 
oportunidades entre mujeres y 
hombres, mediante la 
promoción de los derechos 
civiles y políticos de las 
mujeres. 

Difundir información a 
través de 6 spots 
radiofónicos en las 8 
regiones del estado que 
se transmitirán 1152 
veces. (6); Distribuir 800 
folletos en español a cada 
una de las 15 instancias 
municipales de las 
mujeres en las 8 regiones 
del edo. (12000); Difundir 
45 videos informativos a 
través de 15 instancias 
municipales de las 
mujeres en las 8 regiones 
del estado (45) 

$298,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Orizaba 
Propone, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Proporcionar el medicamento 
oncológico a niños y niñas que 
padecen cáncer para su 
tratamiento, para curar dicha 
enfermedad y disminuir el 
índice de mortalidad y 
ofrecerles así una mejor calidad 
de vida. 

Proporcionar 
Medicamento Oncológico 
a niños del Programa en 
tratamiento y nuevo 
ingreso (83); Realizar 
Estudios para diagnosticar 
el tipo de Cáncer de 
nuevos ingresos y 
Estudios para 
continuación de 
tratamiento (17) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Para el 
Bien Común de 
Cihuah Tlacatl y 
Mitlacatl, A.C. 

28/05/2009 $206,850.00 

Ofrecer a la Población 
Femenina del Municipio una 
alternativa de autoempleo en su 
lugar de origen a partir de 
aprovechar sus recursos 
naturales de la región, como es 
la producción frutícola, y el 
darle un valor agregado a su 
ganadería bovina de leche y 
ganadería porcina. 

Realizar 1 taller para 50 
mujeres del Municipio de 
Tuzamapan, aprendan la 
elaboración de dulces 
típicos mexicanos. (1); 
Impartir un taller de 
capacitación a 50 mujeres 
para la elaboración de 
subproductos lácteos, 
para obtener un 
autoempleo (1); Dar un 
taller de capacitación 
sobre embutidos, a 50 
mujeres para que a la vez 
ellas generen su propio 
empleo. (1) 

$206,850.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Para el 
Bien Común de 
Cihuah Tlacatl y 
Mitlacatl, A.C. 

01/04/2009 $344,250.00 

Aumentar la productividad y la 
producción regional, los precios 
pagados al agricultor por su 
producto y la generación de 
empleos, especialmente en 
áreas de pequeñas dotaciones 
de tierra, con el propósito de 
incrementar el ingreso de los 
pequeños agricultores 
cafetaleros y su capacidad 
exportadora, aprovechando que 
el café de estas alturas se 
considera como uno de los 
mejores del estado. 

Adquirir 13800 plántulas 
Costa Rica 95 para 
mejorar la productividad 
por unidad d sup. y 
rehabilitar 8.5 has de café 
(13800); Realizar 3 
talleres para 30 
productores en manejo de 
plántula, prep.de terreno y 
sist. d manejo d café 
orgánico (3); Elaborar un 
modelo d composta para 
promover el manejo de 
residuos orgánicos entre 
los 34 productores (1) 

$344,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

406 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Asociación para el 
Desarrollo Infantil 
Pluricultural, A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Implementar un Programa de 
cría, producción y cuidado de 
lechones, en familias 
vulnerables Favorece las 
acciones de capacitación 
dirigidas a contribuir a mejorar 
las condiciones de vida de las 
familias de las cinco localidades 
en beneficio de las 
comunidades en situación de 
pobreza, exclusión, 
marginación, desigualdad por 
género o vulnerabilidad social, 
consideradas en grado de 
marginación muy alto a través 
de la ejecución del presente 
proyecto socio productivo, 
encaminado a mejorar el nivel 
de desarrollo social y humano 
de la población beneficiaria 
Para implementar iniciativas 
productivas pecuarias y que a 
través de la capacitación y el 
trabajo conjunto aprovechen de 
manera racional sus recursos 
naturales Mejorar la situación 
económica de sus familias 
Promover el arraigo de las 
personas en sus comunidades 
de origen y refuercen el trabajo 
colectivo Involucrar a los 
actores sociales para superar 
su situación de pobreza y 
marginación propia de las 
comunidades indígenas 
mixtecas de la zona Desarrollar 
un trabajo de integración social 
comunitario con equidad de 
género Consolidar en el 
Municipio José Azueta (Clave 
12038), una red de grupos 
comunitarios en las siguientes 
localidades consideradas de 
Muy alto marginación 1) 
Localidad Pie de la Cuesta 
(Clave 120380128), habitantes 
26000, índice de marginación 
0,84587 grado de marginación 
Muy alto, incluye las siguientes 
colonias La Estación, Los 
Mogotes, Luces en el Mar, San 
Nicolás y Fuerza Aérea El 
proyecto está destinado a 
capacitar a hombres, mujeres y 
jóvenes desde la perspectiva 
del desarrollo humano, la 
planeación participativa y la 
crianza, reproducción y cuidado 
de lechones, así como en la 
instalación de los chiqueros 
Focalizar proyectos pilotos para 
cada localidad, para 
posteriormente replicar el 
modelo en otras del Municipio 
José Azueta, Estado de 
Guerrero 

Impartir un taller de 
Planeación Participativa 
para 450 Hombres y 
mujeres (1); Impartí un 
taller de Desarrollo 
Humano para 450 
hombres y mujeres (1); 
Propiciar mediante la 
venta de lechones mejorar 
la economía familiar de 
200 familias (200); Impartir 
un taller de crianza de 
lechones para 450 
Hombres y mujeres (1) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación para el 
Desarrollo Integral, 
A.C. 

01/04/2009 $213,500.00 

Coadyuvar a la prevención de 
adicciones en jóvenes 
institucionalizados mediante 
una intervención educativa 
integral en organizaciones 
sociales (albergues) ubicados 
en la Ciudad de México, a 
través de la creación de un 
espacio de reflexión y 
aprendizaje en torno al cuidado 
y aceptación del cuerpo y la 
salud integral. 

40 jóvenes capacitados a 
través de dos cursos-taller 
de 30 horas cada uno 
(40); Presentar 2 obras 
teatrales. (2); Realizar 
Montaje de 2 obras 
teatrales sobre el tema de 
drogadicción (2); Lograr 
que 30 educadores sean 
capacitados a través de 
dos cursos-taller de 20 
horas cada uno (30); 
Llevar a cabo el diseño de 
1 cuadernillo e imprimir un 
tiraje de 1000 de apoyo 
para educadores (1); 
Redactar un cuadernillo de 
apoyo (1) 

$213,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación para la 
Equinoterapia, A.C. 

15/05/2009 $155,577.00 

Incrementar la capacidad de 
servicio de la asociación con el 
fin de atender la demanda de 
Equinoterapia a personas con 
discapacidad física y/o 
intelectual o emocional de 
escasos recursos económicos. 

Impartir 2 sesiones de 
equinoterapia por semana 
a 20 nuevos beneficiarios 
de escasos recursos por 7 
meses (1100); 
Incrementar la capacidad 
de atención de 40 a 60 
beneficiarios de escasos 
recursos. (20) 

$155,577.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación para la 
Productividad y el 
Empleo, A.C. 

06/05/2009 $172,688.00 

Otorgar a las mujeres 
emprendedoras, sobre todo 
madres solteras, las 
herramientas integrales, para 
obtener un nivel de vida digna a 
través de la capacitación y 
asesoría para el autoempleo, 
acciones de comercialización 
colectiva, servicios de salud y 
psicológica, asesoría legal 
desde la perspectiva de género. 

Otorgar 40 asesorías 
legales para 40 mujeres 
en la delegación 
Coyoacán (40); Otorgar 
300 consultas de 
especialidad, ya sea 
ginecológica, psicológica o 
de cardiología para 100 
mujeres de la Del. (300); 
Realizar 10 pláticas de 
sensibilización para 100 
mujeres de la delegación 
Coyoacán (10); Realizar 2 
cursos taller de 
crecimiento y autoestima 
para 30 mujeres de la 
delegación Coyoacán (2); 
Realizar el 10° encuentro 
de la red de economía 
popular solidaria (1); 
Realizar 3 expoferias de 
comercialización colectiva 
(5); Realizar de 15 cursos 
de capacitación para el 
trabajo referentes a oficios 
para 120 mujeres (15); 
Realizar 18 cursos de 
capacitación para el 
trabajo en materia 
administración para 190 
mujeres de la delegación 
Coyoacán (18) 

$172,688.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Para los 
Niños de Tijuana, 
A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Mejorar el estado de salud de 
los niños y niñas con una 
nutrición apropiada y una 
atención médica adecuada a 
problemas específicos. 

Integrar 40 expedientes 
médicos de niños y niñas 
que ingresan al Albergue 
Infantil. (40); Proporcionar 
todas las consultas 
médicas generales, de 
especialidad y/o 
subespecialidad que 
necesiten 40 niños y 
niñas. (40); Realizar la 
medición de peso y talla 
de 40 niños y niñas del 
Albergue Infantil. (40); 
Ministrar los 
medicamentos y estudios 
médicos a 40 niños y 
niñas de Albergue Infantil. 
(40); Proporcionar los 
regímenes y alimentación 
especial que necesiten 40 
niños y niñas del 
Albergue. (40) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Por el 
Desarrollo Integral 
del Sordo, A.C. 

01/04/2009 $240,500.00 

Propiciar y articular redes 
interinstitucionales de 
intercambio mediante la 
difusión, análisis y capacitación 
sobre experiencias y 
metodologías de intervención 
con la comunidad Sorda. 

Elaborar un Protocolo de 
colaboración entre las 
OSC´s participantes (al 
menos 4 OSC´s) (1); 
Realizar 3 Jornadas 
(durante 3 días) para 
compartir experiencias y 
metodologías de distintas 
OSC´s, para (107 
personas) (3); Realizar un 
Seminario con las OSC´s 

(para el menos 4 OSC´s) 
(1) 

$240,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Pro 
Paralítico Cerebral, 
A.C. 

08/05/2009 $245,864.00 

Elevar la calidad de vida de 
personas con parálisis cerebral, 
mejorando la atención que se 
les proporciona a través de la 
adquisición de equipo de 
rehabilitación física para 
fortalecer los servicios de 
terapia física que les brinda el 
centro de rehabilitación escuela 
de la Asociación Pro Paralítico 
Cerebral A. C. APAC 
Zacatecas. 

Proporcionar 1800 
sesiones de terapia física 
grupal a 77 alumnos de 
Apac. (1800); Brindar 
1800 sesiones 
terapéuticas para trabajo 
de marcha a un grupo de 
38 alumnos. (1800); 
Proporcionar 1200 
sesiones grupales a 130 
alumnos inscritos en Apac 
(1200) 

$245,864.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Pro 
Personas con 
Parálisis Cerebral de 
Culiacán, I.A.P. 

13/11/2009 $168,902.00 

Contar con personal 
especializado en el método de 
estimulación sensorial y equipar 
el área destinada a este 
programa. 

Capacitar a 25 maestros 
de APAC Culiacán IAP en 
el método de estimulación 
sensorial (1); 
Acondicionamiento de 
salón de estimulación 
sensorial para otorgar a 
los 90 beneficiarios un 
mejor servicio. (1); Otorgar 
3600 sesiones de terapias 
vestibular a 90 
beneficiarios (3600) 

$168,902.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación Pro 
Personas con 
Parálisis Cerebral 
Fresnillo, A.C. 

17/06/2009 $250,000.00 

Elevar la calidad de vida de 
personas con parálisis cerebral 
y de escasos recursos que 
atiende la organización APAC 
Fresnillo A.C., quienes por su 
condición y debido a que viven 
en comunidades y colonias 
alejadas no pueden hacer uso 
del transporte urbano, a través 
de la adquisición y operación de 
una unidad adecuada de 
transporte, para facilitar su 
traslado a las instalaciones de 
la APAC Fresnillo evitando así 
su deserción del servicio que le 
es proporcionado. 

Realizar 244 traslados 
durante 7 meses 
beneficiando a 15 
personas con parálisis 
cerebral (244); Adquirir 
una camioneta URVAN 4 
puertas para el traslado de 
personas con parálisis 
cerebral a la organización 
APAC (1); Proporcionar el 
servicio de habilitación y 
rehabilitación a personas 
con parálisis cerebral (15) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación Pro 
Personas con 
Parálisis Cerebral 
Fresnillo, A.C. 

17/06/2009 $250,000.00 

Contribuir a una mejor calidad 
de vida, al disminuir la 
espasticidad y distonías de las 
personas con parálisis cerebral 
que atiende APAC Fresnillo, 
mejorando la postura y evitando 
contracturas y deformidades, a 
través de la aplicación de la 
toxina botulínica tipo "a". 

Disminuir la espasticidad y 
distonía de 21 personas 
con parálisis cerebral que 
atiende APAC. (21); 
Aplicar 2 dosis de toxina 
botulínica tipo "a" a 21 
personas con parálisis 
cerebral espástica y 
distónica (21) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Regiomontana de 
Esclerosis Múltiple, 
A.B.P. 

14/11/2009 $125,000.00 

Lograr que la población 
afectada por Esclerosis Múltiple 
cuente con el tratamiento que 
permita elevar su calidad de 
vida y reintegrarlos a sus 
actividades cotidianas a través 
de la entrega del medicamento 
indicado para disminuir la 
sintomatología de esta 
enfermedad. 

Disminuir los efectos de la 
esclerosis múltiple de 26 
beneficiarios 
proporcionándoles su 
tratamiento médico. (26) 

$125,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Sinaloense de 
Autismo, I.A.P. 

29/05/2009 $161,370.00 
Brindar atención psicológica 
integral a niños y jóvenes con 
discapacidad intelectual 

Llevar a cabo 28 talleres 
de modelado en barro y 
artes plásticas para 
jóvenes con discapacidad 
intelectual (28); Brindar 28 
sesiones (grupal o 
individual) de terapias de 
modificación de conducta 
a niños y jóvenes con D.I. 
(28) 

$161,370.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Asociación 
Sinaloense de 
Autismo, I.A.P. 

22/05/2009 $168,300.00 

Contribuir a sensibilizar a los 
padres de familia con hijos con 
discapacidad intelectual para 
que les permita mejorar su 
integración familiar. 

Entrega de material escrito 
conteniendo información 
acerca de la educación de 
sus hijos con discapacidad 
intelectual (24); 
Realización de 5 talleres 
para 100 padres con hijos 
con discapacidad 
intelectual (5) 

$168,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Sonorense para la 
Salud Reproductiva, 
A.C. 

29/05/2009 $155,888.00 

Contribuir al desarrollo de 
competencias necesarias para 
que los/las jóvenes de 
Hermosillo, Sonora, en 
situación de riesgo, logren 
prevenir el contagio de ITS y 
VIH/SIDA. 

1.1 Contar con 20 
promotores/as que apoyen 
en las acciones del 
proyecto. (20); 1.2 
Realizar un taller de 
capacitación para los/las 
promotoras (1); 2.1 
Realizar 150 pláticas 
grupales para jóvenes en 
situación de riesgo. (150); 
2.2 Realizar un festival 
cultural (1); 3.1 Distribuir 
entre los/las jóvenes 8,000 
condones femenino y 
masculinos (8000); 3.2 
Realizar 200 pruebas 
rápidas para la detección 
oportuna de VIH/SIDA 
entre los/las jóvenes 
(200); Realizar y difundir 4 

spots de radio con 
información sobre 
VIH/SIDA, otras ITS, la 
manera de prevenirlas y 
detectarlas (4) 

$155,888.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Asociación 
Veracruzana de 
Comunicadores 
Populares, A.C. 

28/05/2009 $170,000.00 

Promover y fomentar 
actividades orientadas a que los 
campesinos de la región logren 
el desarrollo de una agricultura 
que promueva su inclusión que 
resulte en un "empoderamiento" 
comunitario, grupal y 
organizativo, para contribuir a 
aminorar las diferentes formas 
que adopta la pobreza como: 
acceso precario a tierras, agua 
y biodiversidad; hambre y falta 
de seguridad alimentaria, 
marginalización en cuanto a 
posibilidades de acceso a los 
mercados; falta de acceso a los 
beneficios de las políticas 
públicas y exclusión de los 
procesos de desarrollo local. 

Motivar a que las 
comunidades realicen 
reuniones de intercambio 
de experiencias sobre 
agricultura tradicional. (6); 
Otorgar asesorías y 
aclarar dudas o preguntas 
sobre la agricultura 
orgánica y nutrición. (12); 
Capacitar a las 
comunidades sobre los 
beneficios de la 
agroecología con el 
propósito de enriquecer 
sus conocimientos. (12) 

$170,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Atención e 
Hiperactividad, A.C. 

11/05/2009 $190,400.00 

Coadyuvar en el diagnóstico y 
tratamiento inicial a niños con 
características del trastorno por 
déficit de atención con o sin 
hiperactividad, detectados en 
las instituciones educativas 
ubicadas en algunos polígonos 
de pobreza de la ciudad de 
Chihuahua, incluyendo 
acciones de capacitación para 
los padres de familia y 
maestros de los niños 
atendidos. 

Brindar 2 terapias 
semanales a 100 niños 
diagnosticados con TDAH 
como tratamiento inicial 
(100); Diagnosticar 150 
niños provenientes de 
instituciones educativas 
ubicadas en polígonos de 
pobreza (150); Realizar 4 
talleres de sensibilización 
sobre el manejo de 
conducta para 100 padres 
de familia con niños con 
TDAH (100); Llevar a cabo 
4 talleres para 100 
maestros de niños con 
TDAH en la detección y 
manejo conductual en el 
aula (100) 

$190,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Atoyac-Zahuapan y 
Calidad de Vida, 
A.C. 

13/05/2009 $180,000.00 

Generar un proceso social 
regional sobre el tema del 
Agua, en los Municipios de 
Yauhquemecan, Natívitas, 
Tepetila de Lardizábal y 
Atlangatepec, Tlaxcala, que 

contribuya a mejorar las 
condiciones de vida de las 
familias campesinas 
capacitándoles sobre el uso 
eficiente del agua, su derecho a 
ella, y el tratamiento de aguas 
residuales como una alternativa 
de solución más inmediata a su 
necesidad de agua para riego y 
otras necesidades básicas. 

Distribuir 200 trípticos 200 
carteles sobre derecho al 
agua en comunidades de 
Tlaxcala (400); Llevar a 
cabo 14 Talleres de 
capacitación con 
habitantes de las 
comunidades sobre el 
tema del derecho al agua, 
(14); Realizar una Reunión 
con las regiones Rio 
Atoyac y Rio Zahuapan 
para establecer un 
programa de acciones 

comunes. (1); Diseñar 
Plan de actividades para 
cada una de las 2 
regiones para los 
próximos 6 meses (2); 
Elaborar un diagnóstico en 
comunidades para 
determinar la situación del 
agua. (1); Llevar a cabo 
una Campaña "La defensa 
del Agua y la Naturaleza" 
dirigida a 200 beneficiarios 
de las comunidades (1); 
Llevar a cabo 2 Reuniones 
entre las Regiones Rio 
Atoyac y Rio Zahuapan 
para compartir resultados 
de actividades. (2) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Atoyac-Zahuapan y 
Calidad de Vida, 
S.C. 

29/05/2009 $181,125.00 

Consolidar un proceso de 
organización social regional de 
apoyo y canalización de 
personas que presentan daños 
en su salud, que permitan 
mediante estos casos 
concretos, iniciar un proceso de 
incidencia en las políticas 
públicas para la justiciabilidad y 
exigibilidad del derecho a la 
salud. 

Sistematizar las visitas de 
las personas afectadas 
por daños genotóxicos o 
enfermedades de 
leucemia (1); Documentar 
el registro médico de cada 
uno de los casos 
registrados (1); 
Sistematizar 
fotográficamente los 
talleres de registro y de 
documentación de casos 
(1); Documentar los casos 
atendidos, apoyados y 
canalizados (1); Acordar 
con instituciones médicas 
y organizaciones sociales 
para la atención de casos 
(3); Reunir en Asambleas 
comunitarias a la 
coordinadora por un 
Atoyac con vida (1); 
Construir una agenda 
política con enfoque 
precautorio en aspectos 
de salud ambiental (1) 

$181,125.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Axomaxac, A.C. 26/05/2009 $140,500.00 

Involucrar a niños (as) y 
adolescentes de la comunidad 
en un proceso formativo en 
valores y educación para la paz 
y la no violencia, para que al 
aprender otras formas de 
solucionar conflictos, ayuden a 
generar una convivencia 
comunitaria y familiar más 
armónica. 

Llevar acabo 4 talleres de 
5 horas de duración cada 
uno con 50 niños y 
adolescentes (uno por 
comunidad) en Usmajac, 
Jal. (4); Realizar cuatro 
talleres de educación para 

la paz y no violencia a 50 
niños y adolescentes (uno 
por comunidad). (4); 
Realizar eventos 
comunitarios: una obra de 
teatro, 1 teatro guiñol, 1 
café literario, 1 Concurso 
de cartel. (4); Realizar un 
paseo ciclista familiar por 
las calles del pueblo, 
alusivo a la cultura de paz. 
(1); Desarrollar 2 prácticas 
deportivas semanales 
durante 2 meses. (12); 
Proyectar por lo menos 
una película al mes en los 
diferentes barrios y 
colonias de la localidad, 
mediante el cine foro (8) 

$140,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Ayuda a la Mujer 
Embarazada, A.C. 

15/05/2009 $299,385.00 

Mejorar y profesionalizar los 
servicios que ofrece la OSC 
Ayuda a la Mujer Embarazada 
(AME) a personas y grupos 
marginados y socialmente 
vulnerables de Yucatán 
(Samahil, San José Tecoh Sur, 
Maxcanú y Hunucmá) en la 
prevención del abuso sexual y 
el embarazo adolescente, así 
como en la atención integral a 
las usuarias que acuden al local 
de AME en Mérida.. 

Adecuar espacios y dotar 
de mobiliario, equipo, 
materiales e insumos a 
AME para mejorar 
servicios a 30 usuarias e 
hijos (30); Impartir 3 
cursos a 15 usuarias y 
voluntarias de AME: 
Repostería, costura y 
bordado y autoestima, 
sexualidad y valores (3); 
Realizar con 20 
beneficiarios, acciones de 
Trabajo Social, para la 
labor de prevención y de 
atención integral en AME 
(20); Realizar 50 estudios 
médicos y/o análisis de 
laboratorio para las 
usuarias de AME o sus 
hijos (50); Proporcionar 
120 horas de terapia 
personal y grupal a 10 
usuarias de AME (120); 
Rediseñar material de 
prevención del abuso 
sexual y embarazo por 
grupo interdisciplinario (1); 
Impartir curso de 
motivación y compromiso 
con la labor de AME (con 
apoyo profesional), 
dirigido a 10 voluntarios 
(10); Realizar en 2 
escuelas (1 Samahil y 1 S. 
José Tecoh Sur) sesiones 
interactivas de información 
y reflexión a 700 alumnos 
(2); Realizar en 3 escuelas 
(1 Hunucmá y 2 Maxcanú) 
sesiones de información y 
reflexión a grupos 
faltantes con 300 alumnos. 
(3); Colocar en cada 
Escuela y en el local de 
AME, una manta impresa 
con mensaje a los 
jóvenes. (6); Repartir en 
30 grupos escolares, 
ejemplares de folletos, 
trípticos y calcas como 
recordatorio de la 
información dada. (30) 

$299,385.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ayuda a los niños 
Costa Alegre, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Brindar atención médica 
oportuna y eficaz para mejorar 
la salud en la población de 
niños locales e indígenas 
migrantes del Estado de 
Guerrero ubicados en el 
municipio de Cihuatlán. 

1.1 Adquirir el equipo 
médico suficiente para 
lograr la atención de 200 
niños migrantes y locales 
del municipio de Cihuatlán 
(200); 1.2 brindar atención 
medica a 200 niños 
migrantes y locales (200) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Ayuda Emocional y 
Psicológica Josman, 
A.C. 

22/05/2009 $209,000.00 

Concientizar sobre la violencia 
intrafamiliar a las mujeres en la 
microrregión de Tlalnepantla en 
el Estado de Morelos y 
proporcionar opciones positivas 
en un proceso de 
entrenamiento emocional 
productivo que contribuya a 
mejorar su calidad de vida, 
teniendo una autoestima alta y 
una salud mental potencializada 
en lo personal, familiar y social. 

Impartir 1 Taller sobre 
"Autoestima Integral y la 
Inteligencia Emocional" a 
450 mujeres de 
Tlalnepantla (1); Beneficiar 
a 450 mujeres de 
Tlalnepantla a través de 
tres talleres impartidos 
(450); Impartir 1 Taller 
sobre "Los 8 Hábitos de 
las Personas Altamente 
Efectivas" a 450 mujeres 
del Municipio de 
Tlalnepantla (1); Impartir 1 
Taller sobre 
"Sensibilización para una 
Vida sin Violencia" a 450 
mujeres del Municipio de 
Tlalnepantla (1) 

$209,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ayuda Inmediata, 
I.A.P. 

11/06/2009 $250,000.00 

Contribuir a la mejora de 
atención de niños enfermos 
terminales así como de sus 
padres, que se encuentran 
internados en el Hospital Eva 
Sámano de López Mateos. 

Brindar alimentación a 
niños hospitalizados y a 
sus padres (300); Apoyar 
con artículos de higiene 
personal a 45 niños 
hospitalizados (45); Dar 
apoyo para sepultura y 
traslado a familias de 
niños fallecidos por 
enfermedad terminal. (20); 
Otorgar medicamentos a 
las familias de 25 niños 
hospitalizados (25) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

AYUDA SANA 
PARA LA GENTE, 
A.C. 

20/08/2009 $80,000.00 

Contribuir al desarrollo de las 
capacidades y la 
profesionalización de los 
servidores públicos y miembros 
de las organizaciones de la 
sociedad civil, mediante la 
Instalación de una teleaula en 
la OSC Ayuda Sana Para la 
Gente que proporcione una 
oferta institucional gratuita, de 
educación no formal, 
permanente, interactiva y a 
distancia. 

Adquirir equipo básico y 
poner en marcha una 
teleaula (1); Transmitir 15 
teleconferencias emitidas 
por el Indesol, a 60 
personas (15) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ayúdame a Ayudar, 
I.A.P. 

11/06/2009 $153,000.00 

Fortalecer las capacidades de 
los miembros de las 
organizaciones de la sociedad 
civil del Estado de Michoacán 
sobre la trascendencia del 
cambio social, aspectos 
fiscales, legales, elaboración de 
proyectos sociales y 
productivos, planeación 
estratégica y computación 
básica para mejorar la calidad 
de sus servicios, así como 
capacitarlos en el uso de la 
tecnología para la procuración 
de recursos. 

Realizar 10 talleres sobre 
desarrollo organizacional y 
procuración de recursos a 
250 beneficiarios (10); 
Realizar la instalación de 
un centro de cómputo para 
las O.S.C. con 10 equipos 
de cómputo. (1); Difundir a 
O.S.C , convocatorias 
vigentes para presentar 
proyectos y generar 
inercias de capital social 
(20); Beneficiar a 250 
ciudadanos con 7 talleres 
sobre temas diversos para 
las O.S.C a fin de 
profesionalizarlos. (250) 

$153,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Ayúdame Hermano 
Tengo Cáncer, A.C. 

01/04/2009 $223,440.00 

Brindar apoyo emocional a 
enfermos de cáncer de bajos 
recursos económicos atendidos 
por hospitales públicos, 
estatales y federales de Xalapa, 
provenientes de distintos 
puntos del Estado de Veracruz, 
a través de la retroalimentación 
biológica para mejorar su 
calidad de vida y el 
afrontamiento de la 
enfermedad. 

Otorgar seguimiento a los 
60 pacientes atendidos, 
para valorar logros en su 
manejo emocional y 
afrontamiento (60); Brindar 
tratamiento de 
retroalimentación biológica 
a 60 pacientes enfermos 
de cáncer (60) 

$223,440.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ayúdame Hermano 
Tengo Cáncer, A.C. 

28/05/2009 $246,000.00 

Proporcionar el medicamento 
oncológico y antiemético que 
complemente los tratamientos 
de los enfermos de cáncer de 
bajos recursos económicos 
atendidos por hospitales 
públicos, estatales y federales 
de Xalapa, provenientes de 
distintos puntos del Estado de 
Veracruz, para garantizar el 
acceso a los tratamientos 
necesarios para la atención de 
la enfermedad. 

Impartir una conferencia 
especializada sobre los 
efectos de los tratamientos 
y los cuidados de los 
enfermos (1); Elaborar y 
distribuir 150 trípticos de 
orientación sobre 
reacciones al tratamiento 
de enfermos de cáncer 
(150); Otorgar 
medicamento oncológico 
y/o antiemético a 70 
pacientes hasta por 3 
ciclos (70) 

$246,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
de Caritas de 
Mexicali, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Adquirir y distribuir productos 
no perecederos como fríjol, 
azúcar, arroz y aceite 
comestible, para otorgar la 
despensa básica nutricional. 

Beneficiar a 1800 familias 
de escasos recursos con 
la entrega de despensa 
básica nutricional (1800) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
de Caritas de 
Mexicali, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Adquirir y distribuir productos 
enlatados, complemento de la 
canasta básica, para beneficiar 
a las personas más 
desprotegidas de nuestra 
sociedad que se encuentran en 
la periferia de la ciudad y el 
valle de Mexicali. 

Beneficiar a 1800 familias 
de escasos recursos con 
la entrega de la despensa 
básica nutricional. (1800) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Banco de Alimentos 
de Hermosillo, I.A.P. 

22/05/2009 $250,000.00 

Disminuir la inseguridad 
alimentaria de las familias en 
situación vulnerable de las 
comunidades de la periferia de 
Hermosillo, Sonora para lo cual 
se requiere enriquecer el menú 
con producto que no es posible 
conseguir donado, tal como: 
fríjol, azúcar y arroz; 
contribuyendo al mejoramiento 
del nivel de alimentación de las 
familias y de las personas de la 
tercera edad y minusválidos 
con el apoyo de alimentos de 
primera necesidad, los cuales 
se les entregará en despensas. 

Contribuir a mejorar la 
alimentación de la 
población de escasos 
recursos mediante la 
entrega total de 1500 
despensas (750); 
Proporcionar 1500 
despensas de alimentos 
nutritivos cada mes a 750 
familias de Hermosillo 
durante 6 meses (9000) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
de Los Mochis, 
I.A.P. 

29/05/2009 $123,525.00 

Proveer de la infraestructura 
necesaria al equipo de apoyo 
comunitario de la institución, al 
dotarlos con un vehículo con 
características adecuadas para 
el aseguramiento del traslado 
de al menos el 50% del equipo 
completo, el cual consta de 10 
personas en total, además 
existen grandes distancias que 
hay que cubrir para llegar a las 
comunidades beneficiadas y las 
características de los accesos 
hacen necesaria una pick-up. 

Dotar al equipo 
comunitario de medio de 
transporte adecuado (1); 
Contar con base de datos 
confiable para aumentar la 
presencia en comunidades 
rurales (1); Implementar 
un sistema de control de 
uso vehicular, para 
aumentar la presencia en 
comunidades rurales (1); 
Realizar 18 visitas por 
mes durante seis meses, 
para aumentar la 
presencia en comunidades 
rurales (108) 

$123,525.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
de Los Mochis, 
I.A.P. 

22/05/2009 $295,000.00 

Contribuir a disminuir el índice 
de inseguridad alimentaria que 
prevalece en integrantes de 
familias marginadas en 
condiciones de pobreza 
alimentaria en comunidades 
rurales de los Municipios de El 
Fuerte y Choix. 

Cubrir al menos en un 80 
% de las entregas con la 
NOM-169-SSA1-1998 
(3648); Desplazar 
paquetes de ayuda 
alimenticia a familias 
objetivo (4560); Capacitar 
en orientación nutricional a 
un mínimo del 50% de 
jefas de 760 familias 
objetivo. (380); Impartir el 
100 % de las pláticas 
nutricionales programadas 
(15) 

$295,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
de Saltillo, A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 
Disminuir los problemas de 
desnutrición infantil en familias 
de escasos recursos. 

Tener información de peso 
y talla de los niños con 
desnutrición para dar una 
mejor atención en su 
alimentación (260); 
Distribución de alimento 
de manera quincenal a 
familias con casos de 
desnutrición infantil. (210); 
Lograr que los 
beneficiarios mejoren sus 
hábitos alimenticios y de 
higiene personal para 
tener una mejor nutrición. 
(210) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Banco de Alimentos 
de San Luis Potosí, 
A.C. 

07/05/2009 $300,000.00 

Mejorar la calidad de vida de 
1000 habitantes de escasos 
recursos ubicados en el 
Municipio de Santa Catarina, 
San Luis Potosí, mediante el 
otorgamiento de orientación, 
capacitación nutricional y 
alimentos. 

Brindar atención integral a 
1000 nuevos beneficiarios 
a través del programa de 
Conversión Social 2009 de 
Sedesol (1000); Otorgar 
3000 despensas a 200 
familias de escasos 
recursos del Municipio de 
Santa Catarina (3000); 
Brindar 4 capacitaciones a 
200 familias de Santa 
Catarina en la preparación 
de alimentos de alto valor 
nutricional. (4) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
de Tijuana, A.C. 

28/05/2009 $106,227.00 

Capacitar a mujeres con el 
objeto de darles herramientas 
para lograr la ampliación de 
vida de productos perecederos 
que actualmente se desechan y 
con esto también poder 
allegarse de algún incentivo 
económico adicional y estar en 
posibilidad de transmitir los 
nuevos conocimientos a sus 
compañeras de su comunidad. 

Otorgar Alimentos e 
insumos necesarios para 
el curso a 100 mujeres 
(100); Diseñar 1 manual 
de el manejo de los 
diferentes alimentos a 
través de recetas para 100 
mujeres (1); Realizar 5 
cursos sobre elaborar 
alimentos deshidratados, 
conservas y curtidos, con 
5 grupos de 20 mujeres 
cada uno (5) 

$106,227.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
de Zacatecas, A.C. 

08/05/2009 $250,000.00 

Brindar un mayor servicio en la 
distribución de despensas que 
realiza nuestra asociación de 
forma semanal a las familias de 
escasos recursos de 
Guadalupe y Zacatecas que 
esta asociación atiende, 
contribuyendo a mejorar sus 
niveles alimenticios, mediante 
el aumento de la capacidad 
operativa de acopio y 
distribución de alimento. 

Contar con un Chasis 
Cabina Cabstar 3.8 HD 
para el acopio y 
distribución de alimentos 
(1); Aumentar en un 30% 
el acopio de alimentos con 
los que se forman las 
despensas para su 
distribución a los 
beneficiarios (1); Distribuir 
50 toneladas de alimento 
rescatado de la industria 
alimentaria entre 17,732 
beneficiarios (50) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
del Centro del 
Estado de Hidalgo, 
A.C. 

08/05/2009 $200,000.00 

Apoyar con alimentos básicos a 
familias vigilando su peso y talla 
para tener la certeza de que 
estamos impactando y logrando 
la nivelación nutricia de los 
infantes, jóvenes, adultos y 
ancianos sobre todo de la zona 
conurbada y de microrregiones 
por medio de la entrega 
semanal de paquetes 
nutricionalmente nivelados POR 
UNA NUTRIOLOGA con .200 
grs. por persona por día. 

Acercar los paquetes 
hasta la comunidad y 
distribuir de forma 
individual (72000); 
Mantener la nivelación 
nutricia de los paquetes 
por medio de un 
especialista (72000); 
Elaboración de paquetes 
nutricios para 5 personas 
con raciones de 7 kilos por 
paquete (300000) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
en Mazatlán, I.A.P. 

29/05/2009 $184,500.00 

Mejorar la calidad nutricional de 
infantes de 3 a 12 años a través 
de la entrega de alimentos de 
alto impacto nutricional a 120 
niños durante 6 meses en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa. 

Realizar un programa de 
menús de comidas con 
nutrientes para 26 
semanas, para entregar a 
los 120 niños (23); 
Registrar peso y talla a 
120 niños a inicio, mitad y 
final del programa (4); 
Comprar alimento de 
acuerdo al programa para 
23 semanas (1); Entregar 
alimento preparado 
durante 23 semanas (23) 

$184,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Banco de Alimentos 
en Mazatlán, I.A.P. 

22/05/2009 $241,900.00 

Contribuir a la disminución de 
pobreza alimentaria en 
comunidades de la zona rural 
del sur de Sinaloa a través de la 
entrega de alimento básico. 

Armar 4640 despensas 
con alimentos básicos a 
distribuirse (4640); 
Transportar y distribuir 2 
despensas por mes, a 290 
familias identificadas 
durante 8 meses (290) 

$241,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
para el Desarrollo 
Social, A.C. 

08/05/2009 $249,456.00 

Reducir la pobreza alimentaría 
e Incrementar el apoyo 
nutricional en los municipios de 
Cardonal, Ixmiquilpan, Pachuca 
y Tasquillo a través de un mejor 
manejo, conservación y 
distribución del alimento 
recibido por donación a la 
asociación. 

Apoyar a 1400 familias 
con 4200 despensas 
totales. (1400); Establecer 
un programa alimentario 
para una mejor 
distribución de alimentos. 
(1); Equipar El Banco de 
Alimentos y registrar las 
entradas y salidas para un 
mejor manejo de alimento. 
(1) 

$249,456.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de Alimentos 
por Victoria, A.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

Recepción, almacenamiento y 
empaquetamiento de alimentos, 
en el almacén con el objeto de 
beneficiar con despensas a 
familias en situación vulnerable 
de un sector de la población de 
Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Beneficiar a 1300 familias 
incrementando el valor 
nutricional a sus alimentos 
mediante la entrega de 
una despensa. (1300); 
Beneficiar a 1300 familias 
de Cd. Victoria con una 
despensa semanal. (1300) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Banco de 
Medicamentos 
Vasco de Quiroga, 
I.A.P. 

11/06/2009 $136,000.00 

Brindar a personas de la tercera 
edad de escasos recursos y 
con limitaciones físicas consulta 
médica, medicamentos y 
estudios específicos, con el fin 
de combatir enfermedades tales 
como hipertensión, diabetes, 
artritis 

Realizar 250 estudios de 
laboratorio para detectar y 
prevenir afecciones de la 
salud (250); Otorgar 
medicina previamente 
recetada a 250 pacientes 
en base a sus 
enfermedades (250); 
Brindar 500 consultas 
médica a 320 adultos 
mayores en sus 
domicilios. (500) 

$136,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Baúl Teatro, A.C. 21/05/2009 $214,395.00 

Proporcionar a los niños y 
padres de zonas de bajos 
recursos, sin posibilidades de 
asistir a lugares donde se 
consume cultura, la oportunidad 
de presenciar espectáculos 
culturales de calidad premiados 
internacionalmente que los 
acerquen a valores universales 
a través del Teatro de Títeres 
de una manera divertida que 
además favorezca la reflexión y 
el pensamiento crítico. 

Editar e imprimir 5000 
cuadernillos didácticos 
sobre el arte de los títeres 
para repartir para al 
menos 2500 personas 
asistentes (5000); Realizar 
440 Encuestas de 
comprensión del mensaje 
promovido dentro de los 
espectáculos (440); 
Desarrollar en 800 adultos 
reflexión sobre la 
problemática diaria con 
apoyo de funciones con 
títeres (22); Realizar 22 
funciones de títeres para 
niños con asistencia 
mínima de 1320 personas 
resaltando temas como el 
uso de la imaginación (22) 

$214,395.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Bellezas Naturales 
Zacatecanas, A.C. 

29/05/2009 $212,800.00 

Construcción de Bordos con 
geo membrana de Retención y 
almacenamiento de agua y 
Equipamiento con líneas de 
conducción y equipo de 
bombeo solar. 

Construir tres bordos a 
base de tierra con 
buldócer (3); Adquirir e 
Instalar un equipo de 
bombeo solar (1); Adquirir 
2 líneas de conducción de 
ducto agrícola de 3/4 y 
pulgada (2); Adquirir 1 geo 
membrana y colocación 
para evitar infiltración al 
subsuelo. (1) 

$212,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Beneficio y Apoyo 
Mutuo para el 
Bienestar Infantil, 
A.C. 

23/04/2009 $250,000.00 

Mejorar las condiciones de 
vivienda de las familias afiliadas 
y disminuir los índices de 
enfermedades en la población 
infantil, para contribuir a una 
vida digna y saludable. 

Realizar campañas "Salud 
Preventiva" en col. 
Providencia y San Martín, 
con las familias 
beneficiarias del programa 
(2); Realizar 50 sesiones 
de trabajo con niñ@s y 
madres de familia, para 
promover el cuidado a la 
salud y nutrición. (50); 
Acondicionar con láminas 
y tubulares las cocinas de 
hogares de 93 familias 
afiliadas. (93) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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BinniZa Gunaa Lu 
Xhono Cubidxa Beu 
Riguibashiga, Grupo 
de Mujeres 8 de 
Marzo, A.C. 

10/07/2009 $782,500.00 

Sensibilizar a mujeres 
indígenas, líderes y 
prestadores/as de servicios 
sociales en 4 comunidades 
indígenas para la promoción de 
la atención a la violencia para 
generar las bases que permitan 
iniciar el cambio de prácticas 
tradicionales que victimizan a 
las mujeres y acelerar la visión 
crítica de las mujeres indígenas 
con una perspectiva de equidad 
entre los géneros. 

Capacitar a 50 mujeres en 
2 talleres en actividades 
productivas de bordado y 
computación (50); 
Compilar el material 
probatorio en un 
documento único (1); 
Canalizar a Refugio a 50 
mujeres que enfrentan 
situaciones de alto riesgo. 
(50); Brindar atención 
médica, legal, de trabajo 
social y psicológica a 100 
mujeres, niñas y/o niños. 
(100); Estructurar en una 
antología los contenidos 
básicos para los talleres 
(1); Realizar 5 veces la 
representación de la obra 
"Es porque Te quiero" en 
diversos municipios, 
dirigida a 50 personas en 
c/u (5); Capacitar a 50 
mujeres, prestadoras/es 
de servicios y líderes 
comunitarias en auto 
cuidado y 
empoderamiento. (50); 
Membretar 500 hojas, 
grabar 200 lapiceros en 
serigrafía con domicilio del 
CAAMI (700); Realizar 1 
tríptico informativo. (1); 
Realizar 1 cartel de 
prevención a la violencia 
(1); Sensibilizar mediante 
los souvenirs y material 
impreso (trípticos, 
carteles, carpetas, 
lapiceros, folletos) (5); Dar 
a conocer a través de 3 
medios de comunicación 
(radio, prensa y tv) los 
servicios que ofrece el 
CAAMI (3); Dar a conocer 
los servicios del CAAMI a 
través de una página web 
(1); Realizar 10 
conferencias en diversos 
municipios para 50 
personas cada una 
"Amores... sin violencia en 
la familia" (10) 

$782,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Biodesert, A.C. 06/05/2009 $182,500.00 

Impulsar un modelo de atención 
para el desarrollo sustentable 
con equidad de género, 
mediante la capacitación y 
fortalecimiento de un grupo de 
promotoras para el diseño y 
ejecución de estrategias para la 
gestión en un área natural 
protegida (Reserva Ecológica 
Municipal Sierra y Cañón de 
Jimulco) que garantice su 
participación en la toma de 
decisiones dentro de las 
estructuras comunitarias 

Realizar 12 talleres 
metodológicos de equidad 
de equidad de género y 
sustentabilidad (12); 
Realización de un 
Recorrido en transeptos 
(caminata transversal) 
interpretativos de recursos 
naturales en sitios clave 
(1); La elaboración de un 
documento con el modelo 
de atención y la 
reproducción de la 
experiencia (1) 

$182,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Biointegra Enlace, 
A.C. 

06/05/2009 $254,299.00 

Establecer una actividad 
productiva que permita a la 
población objetivo mejorar su 
nivel de bienestar, la cual 
encaminará a la población al 
desarrollo ecoturístico 
comunitario. 

Establecer 10 unidades de 
producción pecuaria de 
traspatio en 10 hogares 
(10); Instalar y equipar una 
palapa para restaurante 
rural-rústico (1); Realizar 4 
Módulos de Capacitación: 
técnico-productivos, 
administrativos, 
organizativos y 
comerciales, 19 
participantes (4); Diseñar y 
producir 2 materiales de 
difusión: 1 señalamiento y 
1volante (2) 

$254,299.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

BIOINTEGRA 
ENLACE, A.C. 

10/11/2009 $230,000.00 

Mejorar las condiciones y 
calidad de vida de mujeres 
cabeza de familia y sus familias 
en la Subdelegación de San 
Pedro Tenango, a través de la 
capacitación en conocimientos 
técnicos básicos sobre la 
agricultura ecológica, y la 
provisión de elementos 
materiales que les permitan un 
manejo eficiente de sus 
recursos agropecuarios, 
resultando en mayor 
productividad, mayor volumen y 
calidad de producción y 
mayores ingresos. 

Analizar por laboratorio 
muestras de suelos de 19 
parcelas para fijar estado 
productivo y aptitud para 
cultivos alternos (19); 
Manejar el suelo de 19 
parcelas con un plan de 
mejora, con la aplicación 
inicial de técnicas de 
manejo ecológico (19); 
Manejar 19 parcelas de 
beneficiarias bajo 
principios ecológicos, 
tanto en fertilización como 
en manejo de plagas (19); 
Brindar 9 talleres de 
capacitación a 19 
beneficiarias en manejo 

sustentable de tierra 
productivas y unidades 
pecuarias (9) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Bioludica, A.C. 29/05/2009 $182,322.00 

Aumentar las capacidades y 
habilidades de los Actores 
Sociales, para la obtención de 
recursos de donantes 
internacionales para el 
financiamiento de proyectos 
sociales de los Organismos de 
la Sociedad Civil de la región de 
la Comarca Lagunera. 

Instalar una Base de 
Datos de Donantes 
Internacionales de la 
Fundation Center de EU 
en Torreón ofreciendo 100 
asesorías (100); Realizar 
un Diplomado de 
Capacitación sobre 
Gestión de Recursos ante 
Donantes Internacionales 
con 5 eventos para 100 
organizaciones (5); 
Formación de una Red 
para el Desarrollo Social 
con 10 OSC que realicen 
proyectos sociales en 
común (10); Promover la 
autogestión comunitaria 
asesorando a 5 grupos 
sociales en su proceso de 
constituirse legalmente en 
OSC (5) 

$182,322.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Biota Consultores, 
S.C. 

25/05/2009 $199,750.00 

Instruir y capacitar un mínimo 
de 60 y un máximo de 145 
representantes de comunidades 
rurales, como son: Santa Rosa, 
Santa barbará, San Miguel, San 
Cristóbal y otras pertenecientes 
a los municipios de Coyuca de 
Benítez y Chilpancingo, 
generando la oportunidad de 
que conozcan la elaboración de 
abonos orgánicos, mediante un 
programa teórico práctico 
consistente en la introducción a 
la agricultura orgánica, 
industrialización a la agricultura 
y las prácticas para elaboración 
de abonos fermentados 
bocashi, construcción de un 
biofermentador de 
micronutrientes (supermagro) el 
proyecto consiste en dar a los 
integrantes de los cursos de 
capacitación, los elementos 
necesarios para la elaboración 
de abono fermentado bocashi. 
Actualmente los campesinos 
utilizan abono químico, 
propiciando esto un gran daño 
a las tierras del lugar, lo que 
ocasiona que cada vez se 
tenga un menor rendimiento en 
estas áreas. La aplicación del 
abono orgánico permitirá 
mejorar las condiciones de las 
tierras de estos lugares ya que 
actualmente se encuentran muy 
dañadas por las desechos y 
productos químicos que se han 
utilizado por años. Actualmente 
el abono orgánico es una 
alternativa importante para 
mejorar las condiciones de las 
tierras de siembra. 

Realizar un curso de 
Fertilizante Orgánico y 
Plaguicidas orgánicos, con 
145 participantes (1); 
Realizar 6 practicas 
elaborando plaguicidas 
orgánicos y una Práctica 
de Abono Fermentado 
Bocashi (7); Realizar un 
Intercambio de 
experiencias exitosas y 
prácticas de campo por 
parte de los participantes 
(1); Realizar una práctica 
de Abono Orgánico y 
preventivo Foliar 
(Biofertilizante 
Supermagro) (1) 

$199,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Bomberos Amigos, 
I.A.P. 

22/05/2009 $200,000.00 

Garantizar que los servicios de 
emergencia solicitados, se 
realicen de manera eficiente al 
contar con el equipamiento 
básico que salvaguarde la vida 
y patrimonio de la ciudadanía 
de Culiacán, así como la 
integridad física de los 
Bomberos Amigos. 

Evitar el número de 
accidentes en los 
bomberos al brindar el 
servicio de emergencias. 
(1); Brindar servicios de 
emergencias con los 
equipos completos y 
nuevos eficientemente. (5) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Bomberos RACOM 
Morelos, A.C. 

28/05/2009 $213,983.00 

Ofrecer un mejor servicio de 
atención a la comunidad y 
atenderles de una manera más 
eficiente. 

Acondicionar y adquirir los 
equipos necesarios para 
brindar los servicios de 
emergencia a la 
comunidad. (1); Dar 
atención a personas que 
estén atrapadas en sus 
automóviles en caso de 
accidente. (210) 

$213,983.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

BOMBEROS Y 
PARAMEDICOS 
VOLUNTARIOS DE 
JALPAN, QRO., 
A.C. 

15/05/2009 $229,000.00 

Adquirir una unidad para ataque 
rápido y rescate, básicamente 
en el control de incendios, para 
brindar un servicio más rápido y 
eficiente a la ciudadanía en 
general, que habitan en la 
región serrana. 

Brindar el servicio, para 
atender más rápido y 
mejor a la población (1); 
Construir la carrocería 
para el chasis, con los 
aditamentos específicos 
para rescate y control de 
incendios (1); Comprar el 
chasis Ram 4000, para 
poder llegar a los lugares 
de difícil acceso (1); 
Solicitar la constancia de 
las condiciones 
geográficas del terreno y 
las dimensiones de las 
calles de la población (1) 

$229,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Bomberos y 
Paramédicos 
Voluntarios de la 
Región Centro del 
Estado de 
Querétaro, A.C. 

29/05/2009 $187,000.00 

Mejorar las capacidades 
operativas de nuestra 
institución y responder a 
situaciones de emergencia, 
optimizando recursos y 
reduciendo los tiempos de 
respuesta, para brindar a la 
gente la posibilidad de ser 
auxiliados con dignidad y 
oportunidad 

Brindar 60 servicios de 
emergencia gratuitos al 
mes (300); Adquirir una 
ambulancia semi nueva, 
debidamente equipada (1) 

$187,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Bomberos y 
Paramédicos 
Voluntarios de la 
Región Centro del 
Estado de 
Querétaro, A.C. 

15/05/2009 $249,999.00 

Mejorar sustancialmente las 
capacidades operativas de 
nuestra institución y por lo tanto 
la capacidad de la población a 
la que servimos de protegerse 
ante situaciones de 
emergencia, al contar con 
unidades, personal capacitado 
y equipado para con 
oportunidad, seguridad y 
eficiencia atender las 
situaciones que amenazan las 
condiciones de vida y 
subsistencia de la población. 

Contar con 11 equipos de 
rescate acuático 
completos (11); Habilitar 
una carrocería de 3000 
litros, con bomba y 
mangueras, luces de 
emergencia y sirena (1); 
Contar con equipo de 
protección personal 
necesario para hacer 
frente a los incendios 
forestales (10) 

$249,999.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Bosque Modelo para 
el Desarrollo 
Sustentable de la 
Región de la 
Mariposa Monarca, 
A.C. 

26/05/2009 $287,160.00 

Restauración del área de 
influencia de la mariposa 
monarca en el Santuario de 
Sierra El Campanario, mediante 
la producción y reforestación de 
especies forestales, 
construcción de estufas Lorena 
para disminuir el consumo de 
leña seca y la generación de 
ingresos con la engorda de 
trucha arco iris para mejorar la 
economía y salud de las 
familias participantes. 

Engorda de 3000 alevines 
de trucha arcoíris para 
beneficio de 20 personas. 
(3000); Beneficiar a 40 
familias con la 
construcción de 40 estufas 
Lorena en comunidades. 
(40); Capacitar a 20 
personas en la 
construcción, uso y 
manejo de la estufa 
Lorena. (20); Instalación 
de un vivero forestal 
comunitario para beneficio 
de 20 personas. (1); 
Evento de reforestación 
del día del árbol con la 
participación de 75 
beneficiarios. (1); 
Reforestación de 40,000 
árboles de oyamel y pino 
para el beneficio de 75 
personas. (40000) 

$287,160.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Brigada Callejera de 
Apoyo a la Mujer E. 
M., A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Prevenir la transmisión del 
VIH/Sida e ITS entre 
trabajadoras-es sexuales, sus 
parejas y clientes, mediante el 
reconocimiento de esta realidad 
junto con las condiciones 
laborales que implica; ya que 
está demostrado que su plena 
aceptabilidad favorece el auto 
cuidado de la salud sexual, la 
prevención del VIH/Sida y el 
uso del condón y su 
desconocimiento, por el 
contrario, propicia un círculo 
vicioso que favorece su 
transmisión. 

Elaborar 3 propuestas de 
políticas públicas para su 
difusión pública. (3); 
Realizar 4 acciones 
colectivas, una por 
c/municipio: un foro, un 
encuentro, un taller y una 
feria del condón. (4); 
Actualizar 4 documentos: 
un diagnóstico nacional y 

tres análisis de casos 
emblemáticos (4); Adquirir 
y aplicar 600 pruebas d 
sida y 600 orientaciones d 
apoyo emocional, 50 
colposcopias y 5 
electrocirugías (655); 
Realizar 480 exámenes de 
Papanicolaou y 480 
orientaciones de 
planificación familiar y 600 
promociones del uso del 
condón (1080); Convocar 
a 2 ruedas de prensa que 
incluyan c/u: 1 síntesis 
informativa y 1 boletín de 
prensa. (2) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Buena Vista Sinaloa, 
I.A.P. 

22/05/2009 $247,950.00 

Prevenir la ceguera en el 
Municipio de Culiacán con la 
prestación del servicio de 
Oftalmología, con la innovación 
científica en tecnología de 
punta, para mejorar el proceso 
de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de 
personas de escasos recursos 
que presentan problemas de 
enfermedades visuales. 

Mejorar los procesos de 
diagnóstico temprano, 
tratamiento y 
rehabilitación, con el 
equipo oftalmológico. (1); 
Realizar 200 estudios de 
las diferentes patologías 
de enfermedades de los 
ojos. (200); Dar 
conferencias de cultura de 
prevención para evitar la 
ceguera innecesaria a 30 
escuelas y 10 empresas. 
(40) 

$247,950.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Bufete de Estudios 
Interdisciplinarios, 
A.C. 

06/05/2009 $350,000.00 

Capacitar en materia de 
presupuestos sensibles al 
género, a mujeres líderes de 12 
entidades federativas del país 
integrante de la Red Nacional 
Milenio Feminista, para que 
desarrollen propuestas a ser 
presentadas y cabildeadas en 
noviembre de 2009 con los 
poderes públicos municipal, 
estatal y federal responsables 
del tema. 

Impartir 1 taller del 
programa de formación-
capacitación con 36 
mujeres líderes 
participantes (1); Elaborar 
una propuesta integrada 
de todos los equipos de 
las entidades federativas 
participantes para las 
autoridades (1); Elaborar 
12 documentos de 
propuesta 1 por cada uno 
de los equipos de las 
entidades federativas 
participantes (12); 
Presentar 13 propuestas, 
una por cada entidad 
participante y una federal, 
a las autoridades 
correspondientes (13); 
Imprimir y distribuir 1000 
folletos (1000); Realizar 1 
sistematización de la 
experiencia del proyecto 
en un documento único 
(1); Publicar en la página 
Web, los 12 documentos 
de las entidades 
federativas participantes 
(1) 

$350,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Buro de 
Investigación Social, 
Bisac, A.C. 

29/05/2009 $145,000.00 

Realizar un monitoreo al 
Programa de Atención a 
Víctimas de Delito de la 
Comisión Nacional de Derechos 
Humanos a fin de generar una 
metodología replicable y una 
serie de puntuales 
recomendaciones. 

P Realizar un análisis con 
resultados del monitoreo a 
los procesos 

administrativos y 
operativos del programa. 
(1); A Realizar una 
Metodología de monitoreo 
para programas de 
victimas de delito. (1); P 
Elaborar un documento 
con recomendaciones. (1); 
P Realizar un tiraje de 300 
materiales de difusión de 
resultados. (300) 

$145,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

C. R. Las Palmas de 
Chimalistac, A.C. 

01/04/2009 $225,000.00 

Reducir el índice de 
desnutrición observado a la 
fecha en Pueblo Nuevo de los 
Ángeles y barrios aledaños. 

Lograr en 90 niños los 
parámetros establecido en 
las tablas de talla y peso 
de un total de 450 niños 
(90); Realizar 4 reuniones 
con 80 madres de familia 
sobre el entendimiento en 
la elaboración de la papilla 
(4); Otorgar 300 servicios 
con igual número de niños 
en la limpieza y aplicación 
de flúor para evitar caries 
(300) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Café, Mujer y 
Comunidad, A.C. 

06/05/2009 $282,700.00 

Contribuir a la disminución de la 
violencia social y de género 
hacia las mujeres, a través de 
la dotación herramientas 
teóricas para elaborar 
propuestas de políticas públicas 
a nivel municipal, en los 
dieciséis municipios de la 
Región Norte del Estado de 
Guerrero. 

Campaña de difusión 
contra la violencia social y 
de género (1); Realizar 16 
talleres de capacitación en 
perspectiva de género a 
funcionarios (as) 
municipales, 50 personas 
por taller (16); Realizar 16 
talleres de capacitación, 
en la que participarán 70 
personas por taller. (16); 
Creación de la red contra 
la violencia social y de 
género de la Región Norte 
(1); Cabildeo con 
autoridades municipales y 
estatales (16) 

$282,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Calixaxan, A.C. 24/09/2009 $65,500.00 

Fortalecer las capacidades 
técnicas, administrativas y de 
gestión de los servidores 
públicos de los tres órdenes de 
gobierno e integrantes de 
organizaciones de la sociedad 
civil, mediante el acceso a la 
información a través del 
Programa de Capacitación a 
Distancia en los municipios de 
Coyutla, Mecatlán y Filomeno 
Mata. 

Instalar y equipar 1 
teleaula en el municipio de 
Coyutla, para la recepción 
de teleconferencias del 
PCD. (1); Recibir y difundir 
15 teleconferencias en la 
teleaula para contribuir a 
la capacitación a través 
del PCD. (15); Capacitar a 
215 servidores públicos, 
miembros de OSC y 
público en general a 
través del PCD (215); 
Retransmisión de 15 
teleconferencias en las 
comunidades más 

alejadas. (15) 

$65,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Calixaxan, A.C. 28/05/2009 $210,000.00 

Disminuir el consumo de leña y 
el deterioro ambiental de las 
viviendas y su entorno en 
beneficio de familias de 
localidades de los municipios 
de Zozocolco, Mecatlán, 
Coyutla, Filomeno Mata, 
Coxquihui, Chumatlán y 
Coahuitlán. 

Impartir talleres sobre la 
utilización del sol, envases 
pet y los techos de las 
viviendas para potabilizar 
el agua. (10); Impartir 
talleres sobre los 
beneficios de la estufa 
PATSARI a 350 personas 
(10); Impartir talleres 
teórico-prácticos sobre 
cómo construir una estufa 
PATSARI a 200 
participantes (10); Impartir 
talleres sobre el 
funcionamiento de una 
BIOJARDINERA para el 
tratamiento de las aguas 
grises de una vivienda. 
(10); Impartir talleres 
teórico-prácticos sobre 
cómo construir una 
BIOJARDINERA a 100 
participantes (5) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Calmecac 
Asociación Indígena 
Popular de Estudio y 
Capacitación para 
Desarrollo, Cultura e 
Historia, A.C. 

28/05/2009 $194,350.00 

Contribuir al fortalecimiento de 
la organización de las mujeres 
productoras en cinco 
localidades del municipio de 
Mochitlán, Guerrero; a través 
de una estrategia de formación-
capacitación orientado a 
fortalecer su liderazgo y 
autoestima, desarrollar sus 
capacidades técnicas en los 
procesos de producción 
agropecuaria y mejorar su 
capacidad de incidencia en el 
Consejo Municipal de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

Realizar un Taller de 
gestión y organización 
campesina Módulo III con 
60 mujeres (1); Gestionar 
un proyecto productivo 
ante el Consejo Municipal 
de Desarrollo Rural 
Sustentable (1); Realizar 
un Taller de Planeación 
estratégica participativa 
Módulo II con 60 mujeres 
(1); Diseñar un proyecto 
productivo de impacto 
microrregional (1); 
Realizar un Taller de 
género, desarrollo 
sustentable y liderazgo. 
Módulo I con 60 mujeres 
(1) 

$194,350.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Caminemos Juntos 
por la Naturaleza, 
A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Mejorar la salud de los 
habitantes más vulnerable del 
Municipio de la Concordia, 
mediante el otorgamiento de 
agua purificada para consumo 
humano. 

Otorgar 500 garrafones 
con agua purificada a 250 
habitantes más pobres y 
vulnerables del Municipio, 
2 por persona, (500); 
Realizar 8 sesiones de 
información sobre la 
importancia del área de 
reserva Biosfera el 
Triunfo, 27asistentes por 
sesión (8) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Caminemos Juntos 
por la Naturaleza, 
A.C. 

20/05/2009 $300,000.00 

Impulsar el desarrollo de las 
actividades del cuidado del 
medio ambiente y recursos 
naturales, así como promover la 
educación ambiental 
comunitaria en el municipio de 
la Concordia, Chiapas, 
mediante el aumento de la 
participación activa de los 
integrantes de la asociación y 
de la sociedad, en beneficio de 
las generaciones presentes y 
futuras. 

Adquirir un invernadero 
especial de 350 m2. 
Adquirir 1200 y producir 
1800 planta maderable y 
no maderable reforestar 
(1); Realizar 5 eventos de 
reforestación en el lugar 
de Ojo de agua de la 
Concordia, Chiapas, con 
20 participantes (5); Con 
20 participantes realizar 5 
eventos de limpieza del río 
en la concordia y en 
arroyo del Ejido 
Independencia (5); 
Impartir 5 talleres de 
educación ambiental, en 
casa habitación en 
beneficio de 124 personas 
de diferentes edades. (5); 
Establecer en lugares 
estratégicos 3 lonas 
impresas de información 
ecológica. (3) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Caminos Posibles: 
Investigación, 
Capacitación y 
Desarrollo, S.C. 

29/05/2009 $339,000.00 

Identificar las mejores prácticas 
de atención a niñas, niños y 
adolescentes migrantes en la 
frontera sur, a partir del análisis 
de debilidades, amenazas, 
oportunidades y fortalezas de 
los modelos de atención 
interinstitucional existentes y 
que operan para la protección 
de los derechos de la niñez 
migrante que viaja sola, así 
como de la valoración del 
desgaste profesional por 
empatía del personal 
encargado de su cuidado. Esto 
a través de la investigación 
participante con las niñas, niños 
y adolescentes migrantes 
alojados en espacios 
institucionales, así como con 
otros actores institucionales y 
sociales clave y la medición del 
desgaste profesional, con el fin 
de mejorar los procedimientos 
de atención y así contribuir a 
fortalecer el cumplimiento de 
los derechos de la infancia en el 
proceso migratorio. 

P Entrevistas a personal 
relacionado con la 
protección de la infancia 
migrante a nivel central, 
en Chiapas y Quintana 
Roo. (1); A Matriz analítica 
de estrategias 
implementadas 
institucionalmente a favor 
de la niñez migrante en la 
frontera sur (1); P 
Descripción de las 
experiencias, 
necesidades, intereses y 
expectativas de las NNA 
migrantes no 
acompañados o 
separados. (4); P 
Evaluación del riesgo de 
desgaste profesional por 
empatía del personal 
encargado de la atención 
a las NNA migrantes. (1); 
P Análisis FODA de la 
atención institucional de 
las NNA migrantes en la 
frontera sur (1); P 
Documento final de 
resultados de la 
investigación con 
conclusiones y 
recomendaciones (1); P 
Cápsulas de video, con 
entrevistas y testimonios. 
(5) 

$339,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Canasta de 
Semillas, A.C. 

01/04/2009 $200,100.00 

Fomentar el interés productivo 
autosustentable y estratégico 
dentro de la comunidad, para lo 
cual se propone formar una 
brigada de 3 jóvenes 
especializados en agricultura 
orgánica que asesoren y 
acompañen a 10 familias 
campesinas de autosustento de 
las localidades del Municipio de 
Amecameca durante 1 ciclo 
agrícola para que sean ellos 
mismos quienes encuentren 
una opción viable y honesta de 
procurar su seguridad 
alimenticia. 

Realizar un Taller teórico-
práctico en agricultura 
orgánica para los jóvenes 
brigadistas, con duración 
de 1 ciclo agrícola (1); 
Realizar 2 Talleres para 
30 personas c/u (2); 
Realizar 6 visitas de 
asesoría y 
acompañamiento, a las 10 
familias participantes. (10); 
Documentar el desarrollo 
del proyecto y la 
evaluación del mismo para 
facilitar la réplica (1) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Canatlán Nuestra 
Tierra, A.C. 

06/05/2009 $153,600.00 

Generar capacidades en las 
productoras y los productores 
de Santa Clara para que 
desarrollen proyectos 
productivos sustentables, que 
les permita generar riqueza 
para abatir las condiciones de 
pobreza y marginación en que 
se encuentran. 

Impartir un taller sobre 
organización y 
conformación de grupos 
para 4 grupos de al menos 
25 personas (1); 
Conformar 5 grupos de 
trabajo o asociaciones 
interesadas en ejecutar 
proyectos productivos (5); 
Impartir un taller sobre la 
elaboración de proyectos 
productivos sustentables 
para cinco grupos de 20 
personas (1); Elaborar 5 
proyectos productivos 
sustentables con la 
participación de la 
población objetivo (5); 

$153,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Elaborar 5 planes de 
trabajo con los grupos 
conformados y su 
proyecto elaborado para 
ponerlo en marcha (5) 

Canatlán Nuestra 
Tierra, A.C. 

01/04/2009 $154,200.00 

Contribuir a crear mejores 
condiciones para el desarrollo 
educativo de las niñas y niños 
de colonias populares, 
mediante la atención 
personalizada para reforzar y 
apoyar el avance en el 
aprendizaje, además de crear 
espacios de participación y 
convivencia para concientizar a 
los padres de familia de la 
importancia de la educación y la 
atención a los infantes para 
contribuir a la formación de 
personas íntegras. 

Atender diariamente a por 
lo menos 20 niños por 
turno en apoyo a su 
aprendizaje, incluyendo 
temporada vacacional 
(40); Realizar diagnóstico 
de niños que se observen 
con algún problema de 
aprendizaje grave (1); 
Conformar un Comité de 
Mejoramiento Cívico y 
Material con padres de 
familia de la zona de 
influencia (1); Realizar 8 
talleres y 2 conferencias 
con padres de familia 
conforme a metodología 
planteada (10); Realizar 2 
talleres de capacitación 
con maestros activos de la 
zona de influencia (2) 

$154,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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CANICA Centro de 
Apoyo al Niño de la 
Calle de Oaxaca, 
A.C. 

23/04/2009 $234,000.00 

Ofrecer un programa integral de 
actividades y servicios 
especialmente diseñados para 
los niños, niñas, adolescentes y 
sus familias que trabajan o 
acompañan en el mercado de 
abastos, o viven en zonas 
aledañas a este, para promover 
su desarrollo integral y la 
superación, en lo posible de su 
condición de calle a través de 
un programa educativo y 
asistencial. 

Impartir 3 talleres para 
menores del área de 
Orientación y servicios (6 
a 15 años) en el Centro de 
Día. (3); Ofrecer apoyo en 
tareas de lunes a viernes 
en el Centro de Día 
CANICA a por lo menos 
35 menores en edad 
escolar. (35); Ofrecer 
sesiones de orientación 
familiar a 50 
madres/padres de familia 
en el Centro de Día 
CANICA (50); Impartir 6 
conferencias mensuales 
sobre el desarrollo afectivo 
emocional familiar y 
paternidad responsable. 
(6); Ofrecer a 35 madres y 
padres espacios de 
Grupos de Crecimiento 
mensuales para 
orientación familiar. (35); 
Realizar 20 gestiones de 
medicamento, consultas 
médicas o condonación de 
pagos en hospitales 
públicos y privados. (20); 
Garantizar a 45 familias su 
acceso a los servicios 
públicos de salud (45); 
Realización a 60 menores 
del Centro de Día 
aplicación de fluor, 
desparasitación, toma de 
peso/talla y examen 
nutricional (60); Impartir un 
taller de preparación de 
alimentos con amaranto a 
50 madres de familia (50); 
Impartir a por lo menos 50 
madres y padres 3 
conferencias sobre: 
alimentación, salud e 
higiene. (50); Impartir a 
por lo menos 30 madres y 
padres de familia, talleres 
de capacitación de artes y 
oficios para la vida laboral 
(30); Facilitar a 25 
menores en edad escolar 
becas educativas 
mensuales para garantizar 
su acceso a la educación. 
(25); 15 madres o padres 
de familia no 
alfabetizados, serán 
beneficiados con clases 
de alfabetización en 
CANICA (15); Que por lo 
menos 45 menores en 
edad escolar ingresen y/o 
mantengan un buen 
aprovechamiento 
académico. (45) 

$234,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Cantona Chicuance, 
A.C. 

29/05/2009 $225,000.00 

Dar apoyo a través de capacitar 
y realizar estudios de 
diagnóstico clínico como 
medidas preventivas a 
personas de la tercera edad, 
que no cuentan con servicios 
de salud, que viven en zonas 
migrantes y de alta 
marginación, que por sus 
condiciones de alimentación, 
enfermedad y edad tienden a 
sufrir accidentes 
cardiovasculares, buscando con 
estas acciones fortalecer su 
salud. 

Realizar 375 estudios 
clínicos para detectar 
riesgo cardiovascular y 
entrega de 400 manuales. 
(375); Realizar la entrega 
de 375 reportes 
describiendo los 
resultados de los estudios 
clínicos. (375); Realizar 4 
capacitaciones en: ¿Qué 
son los accidente 
cardiovasculares y cómo 
se previenen?, una por 
comunidad. (4); Realizar 4 
capacitaciones: ¿Cómo 
interpretar los valores 
obtenidos de los estudios 
clínicos?, una por 
comunidad. (4) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Capacitación y 
Desarrollo Integral, 
A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Desarrollar las habilidades 
prácticas de 100 personas con 
discapacidad intelectual, 
parálisis cerebral o síndrome de 
Down, en la preparación de 
diferentes tipos de alimentos, 
así como el uso de los 
instrumentos de trabajo esto en 
conjunto será un puente entre 
el entorno formativo y laboral 
que tendrá como resultado una 
vida independiente para cada 
uno de ellos. 

Contar con el equipo e 
insumos para el taller de 
cocina para que 100 
personas obtengan 
conocimientos y 
habilidades (1); Capacitar 
a 4 personas 
responsables en el manejo 
del equipo de cocina a 
través de 3 sesiones (3); 
Capacitar a 100 personas 
con discapacidad 
intelectual, parálisis 
cerebral o Síndrome de 

Down en 15 talleres de 
cocina (15) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Capacitación y 
Desarrollo Integral, 
A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Capacitar a 100 personas con 
discapacidad intelectual, 
parálisis cerebral o Síndrome 
de Down para que desarrollen 
habilidades prácticas en el 
manejo y uso del equipo para la 
elaboración de pan, lo cual les 
permitirá integrarse en un futuro 
a la sociedad de manera 
independiente. 

Beneficiar a 100 personas 
con discapacidad 
mediante capacitación en 
el manejo del horno y 
fermentadora. (1); 
Beneficiar a 100 personas 
con discapacidad con 
capacitación en el manejo 
de una cámara de 
congelación (1); Capacitar 
a 3 personas 
responsables del área en 
la elaboración de pan 
gourmet en 3 talleres (3); 
Capacitar a través de 15 
talleres de panadería a 
100 personas con 
discapacidad intelectual 
en la elaboración de pan 
(15) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Capacitación y 
Extensión para el 
Campo, S.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

Promover el desarrollo de la 
apicultura en la microrregión 
Loxicha como una alternativa 
para la generación de ingresos 
que impacten en la mejora de la 
calidad de vida de los 
habitantes de las localidades 
participantes. 

Constituir 1 sociedad de 
producción rural (1); 
Realizar 3 Talleres de 
control de calidad en la 
cosecha de miel, 25 
participantes por taller (3); 
Realizar 1 Estudio 
nutrimental (1); Realizar 1 
Estudio de mercado (1); 
Obtener 1 registro de 
Marca (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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(PCS). 

Capacitación y 
Extensión para el 
Campo, S.C. 

28/05/2009 $287,000.00 

Contribuir al mejoramiento de 
los ingresos de los habitantes 
de las comunidades de Cerro 
San Antonio, Cerro Campana, 
Piedra del Sol, mediante el 
desarrollo de capacidades e 
implementación de acciones 
para el acopio y 
comercialización de la jamaica. 

Acopiar 2.5 toneladas de 
jamaica lista para su venta 
en el mercado regional 
(4000 kilos) (25); Realizar 
1 estudio de mercado para 
definir un canal de 
comercialización (1); 
Diseñar 1 logo para 
mejorar la presentación 
del producto. (1); Elaborar 
una tabla de contenido 
nutrimental del producto 
jamaica (1); Constituir una 
organización legal de 
productores de jamaica 
(1); Realizar 3 talleres 
para capacitar a 45 
participantes por taller en 
el uso eficiente de 
herbicidas (3); Realizar 1 
curso para tres grupos de 
45 personas cada uno 
sobre el control de la 
arriera una plaga fuerte de 
la jamaica (3); Realizar 3 
talleres 1 por grupo de 45 
personas sobre control de 
calidad durante el proceso 
de empaque de jamaica 
(3) 

$287,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Capacitación, 
Educación para 
Adultos y Desarrollo 
Social, A.C. 

06/05/2009 $187,000.00 

Construir y promover una 
cultura de la legalidad y de la 
no violencia a través de 
procesos de sensibilización y 
capacitación dirigidos a la 
comunidad escolar de una 
secundaria con alto grado de 
conflictividad social en la 
delegación Álvaro Obregón, 
facilitando además la formación 
de líderes sociales que desde 
sus ámbitos de influencia 
puedan impulsarla. 

Diseñar e imprimir un 
Manual con información 
cualitativa sobre la cultura 
de legalidad y la no 
violencia. (1); Integración 
de dos comisiones de 
promotores para la 
difusión y defensa del 
Estado de derecho y la 
legalidad (2); Llevar a 
cabo 1taller de 
sensibilización a 30 
docentes sobre tipos de 
violencia y sus factores de 
riesgo en adolescentes 
(1); Llevar a cabo 15 
talleres educativos a 400 
padres de familia sobre 
prevención de la violencia 
y sus factores de riesgo 
(15); Realizar 25talleres 
participativos a 800 
adolescentes sobre 
violencia y estrategias 
para enfrentar situaciones 
de riesgo (25); 
Proporcionar 100 
asesorías psicológicas 
individual y familiar a 
casos detectados de 
violencia familiar y/o 
escolar. (100); Aplicación 
de instrumento (encuesta) 
a población adolescente, 
sistematización y 
elaboración de informe. 
(500) 

$187,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Capacitación, 
Educación para 
Adultos y Desarrollo 
Social, A.C. 

01/04/2009 $185,000.00 

Promover una cultura 
ciudadana para la prevención y 
atención de la violencia en el 
ámbito familiar, escolar y 
comunitario a través de 
procesos de sensibilización, 
capacitación y organización de 
la comunidad escolar de una 
secundaria con alto grado de 
conflictividad social en la 
delegación Álvaro Obregón. 

Diseñar y aplicar 
instrumento (encuesta) a 
850 adolescentes para 
identificar casos que 
sufran violencia. (850); 
Proporcionar 150 
asesorías individuales y 
familiares a casos 
detectados de violencia 
familiar y/o escolar. (150); 
Diseñar e imprimir un 
Manual sobre los tipos de 
violencia y sus factores de 
riesgo en la población 
adolescente. (1); Llevar a 
cabo 25 talleres 
participativos a 850 
adolescentes, ya 
descritos, sobre tipos de 
violencia, causas y 
consecuencias (25); Llevar 
a cabo 15 talleres 
educativos preventivos a 
590 padres de familia 
sobre violencia y sus 
factores de riesgo. (15); 
Integrar una comisión de 
promotores adolescentes 
para la difusión de una 
cultura de la no violencia. 
(1); Llevar a cabo 1 taller 
de sensibilización a 30 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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docentes sobre tipos de 
violencia y factores de 
riesgo en el adolescente. 
(1) 

Caritas Colima, 
I.A.P. 

28/04/2009 $245,500.00 

Mejorar las condiciones 
nutricionales de 150 niños 
mediante la entrega de leche en 
polvo, pláticas de capacitación 
para madres y control de peso 
para orientar de una mejor 
forma los hábitos y costumbres 
alimentarios. 

Mejorar el peso con el 
suministro de leche y 
medicamento contra 
parásitos a 100 niños 
(100); Distribuir 1 lata de 
leche de 2.2 Kgs. durante 
9 meses a niños a 150 
niños (1350); Medicar 
contra parásitos a 150 
niños y sus familiares. 
(150); Impartir 4 platicas 
de capacitación sobre 
nutrición, salud, economía 
domestica e higiene por 
comunidad a 150 madres 
(16) 

$245,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Caritas Colima, 
I.A.P. 

28/04/2009 $158,248.00 

Proporcionar atención integral a 
adultos mayores mediante los 
servicios de alimentación, 
terapia física y ocupacional de 
los municipios de Colima, 
Coquimatlán y Villa de Álvarez 
para elevar su calidad de vida. 

Distribuir 1 despensa 
mensual durante 9 meses 
a 100 adultos mayores 
(900); Otorgar un 
suplemento alimenticio 
bimestralmente a 100 
adultos de Los Limones, 
Lo de Villa y Colonias de 
Colima y V de A. (500); 
Realizar 1 consulta 
médica a 100 adultos 
mayores de las 
comunidades de Lo de 
Villa, Los Limones, col de 
Colima y V. de A (100); 
Realizar 2 sesiones de 
terapia física y 
ocupacional a 100 adultos 
mayores de Lo de Villa y 
Los Limones (200) 

$158,248.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Cáritas de Tampico, 
A.C. 

29/05/2009 $235,170.00 

Aumentar nuestra capacidad de 
producción y reparto de 
desayunos mediante la apertura 
de nuevos centros de 
distribución para beneficio de 
personas de escasos recursos 
económicos, residentes de 
zonas marginadas y a otras 
organizaciones asistenciales a 
fin de proporcionarles un 
desayuno diario de alto 
contenido nutricional. 

Beneficiar a 11000 
personas con la 
elaboración de igual 
número de desayunos en 
instalaciones propias del 
organismo (11000); Elevar 
el valor nutricional de la 
alimentación de 11000 
beneficiarios con 1 
desayuno diario a base de 
pan y leche (11000) 

$235,170.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cáritas del 
Guadiana, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Apoyar con medicamento 
especializado y/o estudios 
(resonancia magnética, 
tomografía, laboratorio etc.).A 
pacientes con cáncer de 
próstata, pulmón, tubo 
digestivo, linfoma, leucemia en 
adulto, etc. en edad de 0 a 90 
años, que sean de escasos 
recursos económicos del 
estado de Durango. 

Entregar medicamento 
especializado a 120 
pacientes (120); Realizar 
30 estudios (resonancia 
magnética, tomografía y 
laboratorio) (30) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cáritas del 
Guadiana, A.C. 

12/05/2009 $185,000.00 

Mejorar la alimentación y 
nutrición de las familias de 
escasos recursos económicos 
de los municipios del Mezquital, 
San Dimas y Durango; a través 
de la distribución de la 
despensa básica y de 
información nutricional que se 
proporcione al momento de la 
entrega de los productos 
básicos. 

Dar información básica de 
nutrición a 400 personas 
de escasos recursos 
(400); Entrega de 3,600 
despensas para elevar su 
nutrición en los municipios 
de Durango, San Dimas y 
Mezquital (3600) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cáritas Hermanos 
Indígenas y 
Migrantes, A.C. 

29/05/2009 $282,000.00 

Difundir, a través de la 
publicación de un libro, los 
resultados de la investigación 
realizada sobre la 
reconfiguración de la identidad 
indígena urbana; así como la 
resignificación de las categorías 
que lo explican en la 
conformación de nuevas 
identidades en contextos 
urbanos, desde estudios de 
casos en grupos mazahuas y 
otomíes radicados en la ciudad 
de México. 

A Analizar y sistematizar 
datos cualitativos de 30 
entrevistas a profundidad 
de campo. (30); A Realizar 
un taller intercultural con 
grupos y personas 
indígenas con el fin de 
recabar sus testimonios. 
(1); P Elaborar, diseñar, 
publicar y presentar un 
libro con los resultados de 
la investigación (1000) 

$282,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cáritas Mazatlán, 
I.A.P. 

22/05/2009 $87,200.00 

Otorgar apoyo a personas sin 
hogar que deambulan por las 
calles de Mazatlán para evitar 
abusos y violencia 
contribuyendo a su bienestar, 
otorgándoles un lugar digno 
donde puedan descansar y 
tomar sus alimentos. 

Proporcionar alojamiento y 
alimentación temporal y 
gratuita a los 60 
beneficiarios (60); Dar 
atención médica gratuita 
en el consultorio a los 
beneficiarios que lo 
requieren. (60) 

$87,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Cáritas Superación 
Humana y Social, 
I.A.P. 

29/05/2009 $284,000.00 

Generar una estrategia de 
intervención que involucre a los 
actores sociales de la 
comunidad, para promocionar 
la salud mental en la 
prevención de la violencia 
comunitaria entre los jóvenes. 

P Análisis fuentes 
bibliográficas actuales 
sobre el tema de juventud 
y violencia para construir 
un marco teórico. (20); P 
Análisis de 15 
organizaciones de la 
sociedad civil sobre las 
acciones que emprenden 
en el tema juventud y 
violencia. (15); P 
Aplicación de 75 
Cuestionarios a jóvenes 
estudiantes de secundaria. 
(75); P Cartas elaboradas 
por estudiantes relativas a 
preguntas sobre violencia 
y juventud. (100); A 
Estudios de caso de 
jóvenes que han vivido la 
violencia emocional (5); P 
Jornada de salud mental 
en la colonia Santa María 
la Ribera (1); A 
Procesamiento de la 
información para obtener 
los resultados de la 
investigación final. (1); P 
Cuadernillo publicado 
(150) 

$284,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Ajusco, A.C. 06/05/2009 $296,990.00 

Favorecer el desarrollo social y 
económico de comunidades 
indígenas de la Sierra Sur de 
Oaxaca a través de la 
integración de una red de 
producción, comercialización y 
distribución de producto 
acuícola (trucha arcoiris) en tres 
municipios de la región así 
como de la implementación de 
un proceso participativo para la 
generación de otros proyectos 
viables orientados a fortalecer 
el desarrollo económico y social 
en la región. 

Implementar 5 talleres de 
capacitación técnica a 
grupos productores, con la 

participación de 60 
beneficiarios (5); 
Implementar 3 talleres de 
capacitación organizativa 
para la Red Acuícola con 
la participación de 35 
beneficiarios (3); Integrar a 
5 grupos productores a 
una red de producción y 
comercialización de trucha 
arcoiris en la región de la 
Sierra (5); Dotar de 
insumos como capital 
semilla a 5 grupos 
productores (crías y 
alimento) (5); Contar con 
un equipo para traslado de 
trucha (contenedor, equipo 
de oxigeno, y redes) (1); 
Complementar la 
infraestructura productiva 
de una granja de engorda 
de trucha (matriz) a través 
de la dotación de malla 
(1); Instalar 5 puntos de 
venta con la dotación de 
módulos para mostrar 
producto fresco. (5); 
Integrar a 180 personas 
en un proceso participativo 
para la formulación de una 
cartera de proyectos de 
desarrollo social (180); 
Integrar y gestionar junto 
con las autoridades 
municipales de San 

$296,990.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Lorenzo Texmelucan por 
lo menos 4 proyectos (4) 

Casa Ajusco, A.C. 06/05/2009 $297,500.00 

Brindar los elementos y 
seguimiento a la capacidad 
productiva y organizativa a 
largo plazo de una Asociación 
de Mujeres productoras de 
hongo que abastece en tres 
municipios de la Montaña de 
Guerrero, incidiendo en el 
mejoramiento nutricional de una 
población en pobreza extrema y 
mejorar los ingresos de sus 
asociad@s, orginari@s de dos 
Municipios: Cochoapa y 
Metlatónoc. 

Elaborar, diseñar e 
imprimir 1 lote de 
papelería con la imagen 
del grupo Productor. (1); 
Desarrollar un plan 
calendarizado del 
producto de 8 
comunidades para 
embalaje y distribución -
comercialización (1); 
Realizar 2 talleres para 60 
productores en el uso del 
equipo para embalaje. (2); 
Realizar dos talleres de 
apropiación de la 
tecnología a 80 
productores para la 
diversificación de la 
producción de hongo (2); 
Implementar un plan de 
capacitación práctica de 
apropiación a 20 
productores para la 
elaboración de micelio. (1) 

$297,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa Amiga 
Albergue 
Humanitario, I.A.P. 

22/05/2009 $200,000.00 

Brindar techo, alimentación, 
vestido (necesidades 
primordiales) y en ocasiones 
salvaguardar la vida de los 
indigentes que deambulan por 
nuestra ciudad de Hermosillo, 
Sonora mediante el 
acondicionamiento del segundo 
piso para impartir talleres de 
capacitación a los beneficiados 
en la institución ya que son un 
sector no productivo para 
ampliar el panorama laboral y 
así reincorporarlos al sector 
productivo. 

Remodelar y habilitar un 
área para la impartición de 
3 talleres (costura, 
serigrafía, chocolatería) 
(1); Ofrecer gratuitamente 
los 3 talleres (costura, 
serigrafía y chocolatería) a 
200 personas (3); Ofrecer 
alimento a un grupo 
aproximado de 36 
personas diarias durante 8 
meses (8640) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Amiga Centro 
de Crisis, A.C. 

06/05/2009 $148,500.00 

Propiciar una cultura basada en 
la equidad y el respeto hacia la 
mujer, a través del 
empoderamiento, a través de la 
validación de sentimientos y 
pensamientos, así como la 
reeducación en temas de 
violencia, género y derechos. 

Impartir 4 talleres de 
autoestima siendo 
beneficiadas 40 mujeres. 
(4); Impartirá 18 pláticas 
de derechos sexuales y 
reproductivos, siendo 300 
mujeres beneficiadas. 
(18); Ofrecer 18 pláticas 
de violencia doméstica 
siendo beneficias 300 
personas durante los 6 
meses del proyecto. (18); 
Brindar a 300 mujeres que 
vive o ha vivido violencia 
terapia psicológica 
individual. (300); Instalar 
15 módulos de 
información que refuercen 

las platicas preventivas. 
(15); Elaborar y difundir a 
hombres y mujeres 1 
tríptico sobre la no 
violencia de género. (1); 
Impartir 40 pláticas 
preventivas a mujeres y 
hombres en centros de 
trabajo, maquiladoras. (40) 

$148,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Azul para el 
Apoyo, Tratamiento 
e Investigación de 
las Alteraciones 
Craneofaciodentales
, A.C. 

21/05/2009 $154,000.00 

Mejorar el aspecto y función de 
niños con alteraciones 
craneofaciodentales a través de 
rehabilitación dental, y terapia 
de lenguaje con el fin de 
mejorar su calidad de vida. 

Contar con un aparato de 
Rayos-X que garantice el 
diagnóstico al momento de 
su atención. (100); Mejorar 
la salud bucal de niños y 
niñas a través de 
rehabilitación y enfocado 
en la prevención. (140); 
Adquirir 3 lámparas de 
fotocurado para ofrecer 
mayor calidad a 310 
pacientes. (310); Mejorar 
los patrones de 
articulación y aprendizaje 
de estos pacientes. (180) 

$154,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa Cuna de 
Irapuato, A.C. 

21/05/2009 $249,600.00 

Proteger la integridad física de 
los menores atendidos, evitar 
riesgos de accidentes por el 
deterioro de muebles que datan 
de 18 años de servicio, 
preservarlos de enfermedades 
respiratorias provocadas por 
humedad de muros al formarse 
goteras por exceso de lluvias 
en los últimos meses, disminuir 
costos por falta de Instalación 
de hidroneumático con bomba 
para lavadora industrial. 

Contar con 7 puertas y 12 
ventanas en buen estado 
para brindar un mejor 
servicio de albergue. (19); 
Reparación 10 áreas de la 
Casa Cuna dañadas por 
humedad para brindar un 
mejor servicio a los niños 
albergados. (10); Brindar 
un servicio de lavado a los 
Beneficiarios de la Casa 
Cuna adecuado y de 
calidad. (1); Contar con 
ambientes agradables al 
pintar las áreas generales 
(14); Contar con un 
refrigerador para la 
conservación de los 
alimentos de la Casa 
Cuna (1); Beneficiar a 41 
infantes adecuando el 
techo de la Palapa de 
usos múltiples. (41) 

$249,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa de Apoyo a la 
Mujer, A.C. 

21/05/2009 $194,099.00 

El objetivo general del proyecto 
es Desde que las mujeres 
atendidas y sus familias 
generen nuevas capacidades 
para instrumentar formas de 
convivencia sana y con 
procesos re-educativos desde 
la perspectiva de género 
puedan informarse, analizar y 
reflexionar sobre sus derechos 
humanos para que con nuevas 
herramientas personales, 
logren detener la violencia y 
generen hogares más 
armónicos en la ciudad de 
León, Guanajuato, lugar donde 
vive la mayoría de los 
Beneficiarios. 

Implementar 2 grupos 
terapéuticos para hombres 
que quieren renunciar a su 
violencia (2); Implementar 
3 talleres de aprendizaje 
sobre violencia y género 
para hombres (3); 
Implementar 3 grupos 
terapéuticos para mujeres 
en situación de violencia 

intrafamiliar (3); 
Implementar 8 talleres 
jurídicos sobre derechos 
humanos de las mujeres 
(8); Implementar 8 talleres 
de aprendizaje sobre 
violencia para mujeres en 
situación de violencia 
intrafamiliar (8); Dar 
terapia de parejas a 10 
matrimonios y/o parejas 
de usuarios de Casa de 
Apoyo a la Mujer (10); 
Brindar 60 asesorías 
psicológicas y jurídicas a 
mujeres y hombres en 
situación de violencia (60); 
promover en 3 ferias o 
exposiciones la 
prevención en la violencia 
en el noviazgo (3); 
Realizar 12 pláticas de 
sensibilización sobre 
violencia intrafamiliar y en 
el noviazgo en escuelas y 
empresas (12); 
Implementar 4 talleres de 
relaciones en igualdad de 
género para adolescentes 
(4); Implementar 4 talleres 
de prevención en el 
noviazgo para 
adolescentes (4) 

$194,099.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa de Apoyo a la 
Mujer, A.C. 

06/05/2009 $145,685.00 

Que las mujeres atendidas en 
CAM generen nuevas 
capacidades desde la 
perspectiva de género para que 
logren detener la violencia 
intrafamiliar y mejores sus 
relaciones de pareja. 

Proporcionar pláticas 
informativas sobre la 
problemática de la 
violencia intrafamiliar a 
padres de familia en 6 
escuelas (5); Promover en 
2 ferias y/o exposiciones 
información sobre el 
problema de violencia 
intrafamilar. (2); Impartir 2 
talleres de capacitación en 
relaciones de pareja en 
equidad y buen trato para 
60 personas (2); Impartir 2 
talleres de autoestima 
para 30 mujeres en 
situación de violencia (2); 
Proporcionar terapia de 
grupo a 25 hombres en 
situación de violencia (25); 
Proporcionar terapia de 
grupo a 48 mujeres en 
situación de violencia (48); 
Impartir 2 talleres de 
sexualidad para 40 
mujeres en situación de 
violencia (2); Impartir 3 
talleres jurídico y derechos 
humanos de las mujeres 
para 35 mujeres de CAM 
(3); Dar asesoría legal a 
28 mujeres en situación de 
violencia (28); Dar terapia 
individual a 40 mujeres en 
situación de violencia (40) 

$145,685.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa de 
Beneficencia de 
Torreón, A.C. 

28/05/2009 $126,249.00 

Cumplir con la obligación que 
tiene la institución de cuidar la 
salud de los niños mediante el 
uso de ropa personal, 
uniformes, toallas y sábanas 
limpias, desarrollando al mismo 
tiempo buenos hábitos de 
limpieza e higiene. 

Dejar 3 espacios del área 
de lavandería en 
condiciones óptimas para 
su funcionamiento y para 
servicio de 90 
beneficiarios (3); 
Organizar los espacios 
para eficientar tiempo y 
costo de lavado del 
servicio de lavandería 
para 90 beneficiarios. 
(112) 

$126,249.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa de Descanso 
para Ancianos 
Matilde Roubroy de 
Villanueva, I.B.P. 

01/04/2009 $139,050.00 

Cubrir los requerimientos de 
calcio y proteína de los abuelos 
que habitan la Institución, 
propiciando con ello mejores 
condiciones físicas que les 
permitan vivir plenamente su 
vejez. 

Llevar un control 
nutricional de 40 abuelos 
que nos ayuden a detectar 
posibles problemas en su 
estado nutricional. (40); 
Adquirir 9000 litros de 
leche adicionada con 
calcio. (9000); Adquirir 
1440 kg. de carne (1440) 

$139,050.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa de Descanso 
para Ancianos 
Matilde Roubroy de 
Villanueva, I.B.P. 

14/05/2009 $174,680.00 

Brindar un espacio digno y 
seguro para los abuelos que 
habitan la Institución a través 
de la mejora de las 
instalaciones. 

Mejorar la imagen de 2 
salas de convivencia, 2 
comedores y 1 cocina 
pintando sus muros en 
beneficio de 40 abuelos. 
(5); Impermeabilizar 1 
pasillo central, 2 
dormitorios 1 lavandería, 1 
cocina y 1 centro de 
reflexión beneficiando 40 
ancianos (6) 

$174,680.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa de Enlace de 
Ayuda del Adulto 
Mayor, A.C. 

28/05/2009 $243,366.00 

Mejorar la calidad de atención 
de las personas de la tercera 
edad y enfermos de Alzheimer 
y similares junto con sus 
familiares. 

Impartir 3 talleres de 
terapias de ayuda a 22 
beneficiarios. (3); 
Proporcionar 2 alimentos 
al día a los beneficiaros 
que acudan al centro. 
(1400); Brindar servicio de 
2 consultas por día a los 
beneficiarios. (140) 

$243,366.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CASA DE FE 
VICTORIA, A.C. 

29/05/2009 $228,950.00 

Proporcionar a los jóvenes 
internos las condiciones 
favorables que les permitan 
rehabilitarse de sus adicciones 
en un ambiente seguro, 
saludable y adecuado. 

Delimitar un espacio, así 
como mejorar las 
condiciones del mismo 
para beneficio de 50 
pacientes en rehabilitación 
(50); Equipar el área de 
cocina para brindar 
alimentación diaria a 50 
personas (50); 
Implementar un programa 
de rehabilitación que 
consiste en 224 
actividades médicas, 
psicológicas y 
ocupacionales. (1) 

$228,950.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa de la Mujer 
Indígena 
Maseualsiuat Kali, 
A.C. 

01/04/2009 $184,500.00 

Que las mujeres indígenas 
conozcan y reflexionen sobre 
su salud sexual y reproductiva, 
se apropien de sus derechos y 
cuerpo y desarrollen estrategias 
de prevención de 
enfermedades y de la muerte 
materna 

Realizar un diagnostico 
comunitario sobre las 
principales enfermedades 
relacionadas con la salud 
sexual y reproductiva (1); 
Capacitar a 10 promotoras 
indígenas capaces de 
reproducir talleres 
comunitarios (3); Realizar 
3 talleres de 
sensibilización y 
capacitación en cada una 
de las 5 comunidades 
seleccionadas (3) 

$184,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa de Niños 
Corazón de 
Misericordia, A.C. 

07/05/2009 $201,373.00 

Que los 32 niños, niñas y 
preadolescentes de la Casa de 
Niños Corazón de Misericordia 
reciban atención integral que 
les permita desarrollar sus 
habilidades académicas, 
artísticas y culturales a través 
de la adquisición del equipo y 
herramientas necesarias 
mejorando su calidad de vida. 

Beneficiar a 32 niños 
brindándoles agua caliente 
para su baño diario. (32); 
Formar 3 grupos con los 
28 niños para recibir 
clases de música 4 hrs a 
la semana en las 
instalaciones de la Casa 
Hogar (28); Formar 3 
grupos de trabajo con 29 
niños para interactuar con 
programas educativos en 
el salón de cómputo. (29); 
Formar 3 grupos con los 
28 niños para recibir 4 
clases c/semana en 
instalaciones de la Casa 
Hogar (28) 

$201,373.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa de Promoción 
Social Presentación, 
A.C. 

13/05/2009 $190,000.00 

Implementación de sistemas 
demostrativos de sanitarios 
ecológicos secos para la 
apropiación en 6 municipios del 
Estado de Tlaxcala mediante 
acciones de formación, 
capacitación y difusión de sus 
resultados con autoridades 
locales y población en general. 

Edición y distribución de 
folleto para difusión del 
uso de sanitarios 
ecológicos con 500 
ejemplares (500); Diseño 
de un material audiovisual 
para su difusión en 6 
Municipios con 30 copias 
(30); Visita a 2 
experiencias exitosas en 
el uso de tecnologías 
alternativas por los 
beneficiarios, en el Edo. 
de Morelos (2); Realizar 
dos talleres para 20 

personas sobre uso y 
mantenimiento de 
sanitarios (2); Realizar 4 
talleres sobre 
saneamiento seco para 50 
personas (4); Promover y 
garantizar uso del 
sanitario ecológico seco 
en los domicilios de 6 
familias (6); 6 sistemas 
demostrativos de 
sanitarios ecológicos 
secos con capacitación de 
8 albañiles locales (6); Dar 
a conocer a las 
Autoridades sabedoras de 
la tecnología alternativa: 
"sanitarios ecológicos 
secos" (5) 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa del Migrante 
en Juárez, A.C. 

01/04/2009 $231,800.00 

Ofrecer orientación y brindar 
servicios integrales de 
asistencia social a las personas 
migrantes repatriadas por la 
frontera de Ciudad Juárez, 
favoreciendo las condiciones de 
su tránsito y apoyándoles en su 
estancia temporal en la 
localidad. 

Diseñar, elaborar 1 tríptico 
para los migrantes 
repatriados con la 
información de casas de 
cambio, hospedaje, 
transporte (1); Otorgar 
servicios de asistencia que 
ofrece la Casa del 
Migrante a 1000 personas 
repatriadas que lo 
soliciten. (1000) 

$231,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa del Migrante 
en Juárez, A.C. 

11/05/2009 $185,000.00 

Otorgar a hombres, mujeres y 
familias migrantes, asistencia 
integral y servicios 
complementarios de formación 
durante su estancia en la Casa 
del Migrante en Juárez, A.C. 

Atender a 1000 personas 
migrantes con servicios 
básicos de alimentación, 
hospedaje y kit de aseo 
personal. (1000); Realizar 
40 traslados gratuitos a la 
Casa para las personas 
repatriadas. (40); Ejecutar 
27 sesiones del taller 
sobre género y violencia 
con las personas 
huéspedes de la Casa del 
Migrante. (27); Desarrollar 
27 sesiones del taller 
sobre autoestima con las 
personas huéspedes de la 
Casa del Migrante. (27) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa del Migrante 
en Tijuana, A.C. 

26/06/2009 $68,080.00 

Mejorar el acceso a la salud de 
la población migrante masculina 
de la Casa del Migrante de 
Tijuana, así como 
proporcionarle información 
sobre accidentes y lesiones y 
diagnóstico oportuno del VIH. 

Proporcionar mayor 
información a los 
Migrantes sobre riesgos 
de salud mediante la 
entrega de folletos 
informativos (3000); 
Brindar mayor información 
sobre posibles accidentes 
y lesiones en el momento 
del cruce mediante 
pláticas realizadas (15); 
Brindar una mayor 
información sobre la 
prevención del VIH a 
través de la entrega de 
folletos informativos 

(3000); Proporcionar a los 
Migrantes mayor 
información sobre la 
transmisión de VIH a 
través de talleres 
informativos (18); Realizar 
pruebas rápidas para la 
detección de VIH 
realizadas voluntariamente 
(400); Mejorar la salud de 
los migrantes mediante la 
entrega de sueros orales 
(1000); Proporcionar 
mayor calidad de salud a 
los migrantes aplicando 
pruebas de detección de 
diabetes en sangre 
capilar. (500) 

$68,080.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa del Migrante 
en Tijuana, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Brindar una mejor atención al 
migrante mediante la 
adquisición de alimentos y ropa 
interior que permitan mejorar 
las condiciones alimenticias y 
de higiene personal durante su 
estancia en la Casa del 
Migrante, A.C. 

Mejorar las condiciones 
alimentarias de 2500 
migrantes albergados en 
la Institución. (2500); 
Proporcionar calcetines y 
ropa interior a los 
migrantes albergados en 
la institución (2500) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa del Peregrino, 
A.C. 

11/05/2009 $200,000.00 

Realizar acciones de reparación 
y acondicionamiento que 
permitan brindar mejoras en los 
servicios asistenciales que 
proporciona la Casa del 
Peregrino, a personas en 
situación vulnerable 
provenientes de diversas 
localidades del Estado. 

Reparar los techos de 5 
áreas de uso común del 
Albergue, brindando un 
servicio de calidad y 
confort para 2750 
usuarios. (2750); Instalar 
barandal y piso en el área 
de escaleras externas 
como medida de 
protección para 2750 
beneficiarios del Albergue 
(2) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar de la 
Inmaculada, A.C. 

11/06/2009 $117,590.00 

Consolidar y dar continuidad a 
la "Planta elaboradora de papa 
frita" como medio que 
desarrolla las capacidades y 
habilidades de las niñas 
internas en esta Casa Hogar de 
la Inmaculada, 
proporcionándoles a nuestras 
beneficiarias los medios que 
mejoren sus condiciones de 
vida. 

Mejorar las condiciones de 
higiene y salud de las 80 
beneficiarias con 
adquisición de ropa 
interior y artículos de 
cama. (80); Aumentar la 
distribución de papas en 3 
escuelas a fin de elevar 
las ventas 20% y 
garantizar la asistencia de 
los beneficiarios (3); 
Impartir 6 talleres que 
capaciten a 80 
beneficiarias para un 
mejor conocimiento del 
producto. (6); Adquirir el 
equipo a fin de mejorar la 
producción de papas fritas 
y con beneficiar a las 
internas de la casa hogar. 

(1) 

$117,590.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar de las 
Niñas de Tláhuac, 
I.A.P. 

01/04/2009 $120,000.00 

Ofrecer un servicio de 
alimentación acorde con las 
necesidades nutricionales del 
grupo de edad comprendido 
entre los 6 y los 13 años, 
utilizando los insumos 
adecuados en su preparación e 
incorporando preferentemente 
los tres grupos de alimentos 
(proteínas, minerales y 
vitaminas y carbohidratos) en 
cada comida (desayuno, 
comida y cena). 

Elaborar 14 Menús, 
desayuno, comida y cena 
por día (14); Equipar la 
cocina con nuevos 
insumos para la 
preparación y 
conservación de los 
alimentos (1); 
Proporcionar alimentos 
nutritivos a 34 niñas (34) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar 
Femenil, A.C. 

13/07/2009 $68,000.00 

Transportar a las beneficiarias a 
recibir Terapias y a realizar 
actividades deportivas y 
recreativas al aire libre en 
parques de la ciudad, lo que 
traerá como consecuencia que 
nuestras internas mejoren en su 
motricidad y coordinación y a la 
vez elevar su calidad de vida 

Realizar por lo menos dos 
traslados al día de las 
beneficiarias a sus 
actividades. (30) 

$68,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa Hogar 
Femenil, A.C. 

15/05/2009 $48,000.00 

Mantenimiento del inmueble 
que sirve de albergue a 30 
internas con Discapacidad 
Intelectual del Estado de 
Querétaro. 

Pintar muros y techos del 
albergue para mejorar 
aspecto del albergue. (1); 
Seguir con actividades 
diarias de 30 internas con 
discapacidad. (1); Resanar 
muros y techos del 
albergue para confort de 
30 internas (1) 

$48,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar M. 
Rivero Atkinson, 
A.C. 

29/05/2009 $167,250.00 

Contribuir al fortalecimiento de 
la casa hogar María Rivero 
Atkinson, a través del 
establecimiento de un área de 
psicología dentro de sus 
instalaciones, que le permita 
brindar una mejor atención a los 
menores albergados. 

Implementar 5 sesiones 
de psicoterapia grupal (5); 
Evaluar y diagnosticar a 
30 menores albergados 
(30); Equipar un espacio 
de apoyo para brindar 
atención psicológica y de 
capacitación. (1) 

$167,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar M. 
Rivero Atkinson, 
A.C. 

22/05/2009 $242,508.00 

Mejorar las condiciones de vida 
de los menores que viven en 
forma temporal o permanente 
en la Casa Hogar María Rivero 
Atkinson de Cd. Obregón 
Sonora. 

Instalar 9 puertas y una 
ventana de material 
transparente en el área de 
dormitorios y cocina (10); 
Adquirir 12 equipos de 
refrigeración para el área 
de dormitorios, cocina, 
psicología y salud (12); 
Beneficiar a un promedio 
de 47 niños y adultos 
mediante el albergue en la 
Casa Hogar en Cd. 
Obregón (47) 

$242,508.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar Manos 
Unidas, A.C. 

22/05/2009 $240,527.00 

Elevar la Calidad de Vida de los 
niños beneficiados por la Casa 
Hogar Manos Unidas 
ofreciéndoles un lugar digno y 
funcional de una estancia 
agradable y acogedora en la 
cual ellos se sientan protegidos 
y bienvenidos tratando de 
subsanar de alguna manera las 
carencias por las que han 
pasado a través del 
equipamiento de las diferentes 
áreas en Cd. Obregón, Sonora. 

Beneficiar a 40 niñas y 
niños brindándoles 
albergue en la Casa Hogar 
en Cd. Obregón, Sonora 
(40); Beneficiar a 40 niños 
y niñas mediante la 
impartición de clases de 
música. (40); Equipar el 
área donde se llevaran a 
cabo las clases de 
computación a los niños 
de la Casa Hogar (1); 
Beneficiar a 40 niños y 
niñas brindándoles clases 
de computación (40); 
Adquirir lap top para llevar 
el control de expedientes 
unitarios por niño 
beneficiado en la Casa 
Hogar (1); Contar con aire 
acondicionado en las 
diferentes aéreas de la 
casa hogar (1); Brindar a 
los beneficiarios del 
albergue un servicio de 
comedor de calidad (1) 

$240,527.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa Hogar Nuestra 
Señora del Rosario, 
A.C. 

22/05/2009 $244,920.00 

Proporcionar mejor calidad de 
vida a los adultos mayores para 
que como ser humano, viva 
feliz el tiempo que le queda, 
proveyéndoles un lugar de 
descanso confortable y digno 
para que se sienta 
emocionalmente mejor en la 
Casa Hogar Nuestra Señora del 
Rosario en Empalme, Sonora. 

Colocar 8 rejas para 
salvaguardar a los adultos 
mayores de la Casa Hogar 
en Empalme, Sonora (8); 
Brindar dormitorios 
confortables a 8 adultos 
mayores atendidos en la 
Casa Hogar (8); Contar 
con el equipamiento 
necesario para la 
operación de la cocina (1); 
Ofrecer 3 alimentos diarios 
a los 8 adultos 
beneficiados durante 8 
meses. (8); Habilitar 2 
baños/regaderas con las 
adecuaciones necesarias 
para los adultos mayores 
de la Casa Hogar (2); 
Instalar 4 mini splits en las 
aéreas de cocina, 
comedor y dormitorios (4) 

$244,920.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar Para 
Niñas Santa Rosa 
de Lima, A.C. 

13/07/2009 $120,000.00 

Adquirir mayor seguridad, 
confiabilidad, orden y un mejor 
cuidado de su salud, 
contribuyendo con ello a 
enriquecer su calidad de vida, a 
través de acondicionar, equipar 
y amueblar espacios en la Casa 

hogar para 25 niñas. 

Mantener el área de la 
cocina limpia y libre de 
cochambre dando ejemplo 
de limpieza en el área de 
alimentos. (1); Brindar 
privacidad, seguridad 
tanto a las niñas como al 
personal de la casa hogar. 
(25); Propiciar el orden y 
seguridad de las niñas a 
través de colocar 

anaqueles y muebles en 
las áreas asignadas. (25); 
Contribuir con la limpieza 
e higiene de las niñas. 
(25) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar Para 
Niñas Santa Rosa 
de Lima, A.C. 

10/11/2009 $250,000.00 

Acondicionar y adecuar el 
espacio para proporcionar 
alimentación a las menores que 
atendemos, así mismo, 
pretendemos que sea utilizado 
para realizar eventos y 
reuniones con el fin de que se 
posibilite una integración entre 
las niñas y sus familias y/o 
tutores. 

Brindar un espacio 
apropiado a 35 niñas para 
el uso de comedor-
multiusos, con el inicio de 
una 1° etapa de 
construcción (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar Para 
Varones, A.C. 

29/05/2009 $61,400.00 

Proporcionar a los menores las 
herramientas necesarias y un 
clima confortable para lograr un 
sano desarrollo integral y 
alcanzar las metas planteadas 
por CAHOVA. 

Acondicionar un espacio 
de los 58 niños y jóvenes 
para mejorar el ambiente y 
desarrollo de sus 
actividades. (1); Instalar 
una fotocopiadora en la 
Casa Hogar para 
reproducir material 
didáctico. (1) 

$61,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa Hogar Quinta 
Manuelita, A.C. 

28/05/2009 $96,000.00 

Mejorar la calidad de los 
servicios educativos brindando 
instrucción para el manejo de 
programas computacionales y 
en el ámbito deportivo 
promoviendo la afición al 
deporte y los buenos hábitos 
sociales. 

Proporcionar prácticas a 
164 beneficiarios en 
diferentes deportes. (288); 
Contar con mobiliario y 
equipo necesarios para 
mejorar la calidad de los 
servicios educativos y 
deportivos a 164 
beneficiarios (1); Brindar 
por medio de talleres los 
conocimientos necesarios 
en computación y 
deportes a 164 
beneficiarios. (2) 

$96,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar San 
Pablo, I.A.P. 

13/07/2009 $200,000.00 

Elevar la calidad de vida de los 
87 usuarios que se albergan de 
manera permanente en esta 
Institución, quienes padecen 
alguna discapacidad mental y 
física, a través de la mejora, 
adecuación y ampliación de las 
instalaciones. 

Adecuar y mejorar el área 
de las instalaciones en 
baños para los 48 varones 
que son albergados en 
forma permanente. (1); 
Contar con un espacio 
adecuado para que los 87 
beneficiarios para que 
vivan sus horas de 
recreación en forma 
segura. (1); Mejorar el 
área y tener mejores 
condiciones en los 
dormitorios de varones. (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Hogar San 
Pablo, I.A.P. 

15/05/2009 $200,000.00 

Mejorar y ampliar las 
instalaciones para elevar la 
calidad de vida de los 84 
beneficiarios que se albergan 
de manera permanente en esta 
Institución, quienes padecen 
alguna discapacidad mental y 
física. Brindarles un espacio 
apropiado a los empleados para 
tomar sus alimentos, 
considerando que es una 
necesidad básica. 

Contar con dos 
dormitorios más en el área 
de PIC, proporcionando a 
dos usuarios estancia 
cómoda y una mejor 
atención. (2); Contar con 
espacio especial para 
efectuar terapia sensorial 
a los usuarios mejorando 
su atención en Educación 
Especial. (1); Adecuar dos 
cuartos para pacientes 
que cursen con alguna 
enfermedad de contagio 
para evitar su 
propagación. (2); 
Proporcionar a los 
empleados un área de 
comedor, mejorando su 
rendimiento laboral (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa María Goretti, 
I.A.P. 

13/07/2009 $61,900.00 

Proporcionar la alimentación y 
medicación adecuadas a cada 
una de las internas, para lograr 
un estado de nutrición y de 
salud óptimos, para su 
crecimiento y desarrollo, 
tratando de mejorar en un 100 
% su estado físico y mental. 

Atender estrictamente el 
programa de dietas 
p/conseguir el objetivo de 
una buena nutrición (20); 
Atender con puntualidad 
las indicaciones de los 
médicos en el suministro 
de medicamentos en cada 
caso (20) 

$61,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casa María Goretti, 
I.A.P. 

15/05/2009 $169,952.00 

Proporcionar a niñas y 
adolescentes con capacidades 
diferentes un lugar seguro, 
higiénico y cómodo para su 
estancia, que consideramos de 
por vida, resolviendo las 
necesidades prioritarias de 
reparación integral de la casa 
hogar. 

Impermeabilizar azotea y 
resanar muros p/tener una 
casa hogar libre de 
filtraciones de agua (2); 
Resanar escalones de 
escalera de acceso 
principal (1); Crear 
seguridad y un ambiente 
agradable que mejore el 
estado físico y mental de 
las internas (8); 
Proporcionar comodidad y 
facilidad a las internas en 
el uso de los servicios 
sanitarios de la Casa 
hogar (18); Suministro e 
instalación de tubería de 
cobre de 13 mm 
p/alimentación general de 
cisterna y tinaco de huerta 
(1); Propiciar un lugar 
agradable y confortable 
para las internas (1) 

$169,952.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Paterna la 
Gran Familia, A.C. 

21/05/2009 $140,000.00 

Prevenir accidentes y 
enfermedades provocadas por 
la falta de impermeabilización 
que provocan filtraciones de 
agua y humedad en los muros y 
cielos, que ocasionan 
desprendimientos o 
desmoronamientos y polvo, lo 
cual es inhalado en forma 
involuntaria y puede llegar a 

causar grandes daños a la 
salud en los menores 
estudiantes del Centro Escolar 
de Casa Paterna La Gran 
Familia, A.C. 

Impermeabilizar los techos 
del Centro Escolar para 
brindar seguridad y salud 
a 104 beneficiarios al 
evitar la humedad. (104) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Casa Simón de 
Betania, A.C. 

21/05/2009 $222,349.00 

Mejorar la calidad de vida de 
los pacientes con 
enfermedades terminales y/o 
infectocontagiosas provenientes 
del estado de Nuevo León así 
como de otras entidades y que 
residen actualmente dentro de 
Casa Simón de Betania, A.C.; 
obteniendo dicha mejoría en su 
calidad de vida a través de un 
servicio oportuno de compra y 
suministro de medicamento. 

Optimizar los recursos 
existentes por medio del 
manejo de un inventario 
de medicamentos en 
existencia. (1); Comprar 
medicamentos bajo notas 
de pedido para 25 
pacientes. (25); 
Proporcionar los 
medicamentos a 25 
pacientes de acuerdo a los 
horarios que bajo 
prescripción médica han 
sido indicados. (1); 
Mantener en estatus de 
estable la condición de 
salud de 25 pacientes. (1); 
Contar con un protocolo 
de compra y suministro de 
medicamento para los 
pacientes atendidos. (1) 

$222,349.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Casas de Cuidado 
Diario Infantiles, 
A.C. 

01/04/2009 $246,425.00 

Fortalecer el desarrollo integral 
de los niños y las niñas 
atendidos en Casas de Cuidado 
Diario a través de 
implementación de estrategias, 
capacitaciones y evaluaciones 
a Madres Cuidadoras, que 
permitirán así mismo mejorar 
los procesos operativos de la 
Institución. 

Realizar plan de trabajo 
para implementar tácticas 
de aplicación, evaluación 
de la NTCL (equipo de 
trabajo: 62 personas) (1); 
Impartir curso de 
Certificación en 
Competencia Laboral de 
atención a niños de la 
primera infancia a 10 
Madres Cuidadoras (1); 
Impartir 2 talleres sobre la 
Norma Técnica de 
Competencia laboral a 45 
Madres Cuidadoras y 20 
auxiliares (2); Impartir un 
Diplomado en Desarrollo 
Humano a 10 Voluntarias 
y 6 personal operativo (5); 
Fomentar 1 programa de 
atención y Cuidado del 
medio Ambiente y de los 
animales a 500 niños y 
426 padres familia (1); 
Realizar 500 evaluaciones 
del desarrollo del menor 
que asisten a las Casas 
de Cuidado Diario (500); 
Impartir un Diplomado en 
Desarrollo Humano a 45 
Madres Cuidadoras y 20 
auxiliares. (5) 

$246,425.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cauce Ciudadano, 
A.C. 

06/05/2009 $247,340.00 

Fortalecer las habilidades 
personales y comunitarias de 
jóvenes a través de la 
formación en Habilidades para 
la Vida y técnicas participativas 
en el uso y goce de los 
espacios públicos en las 
comunidades de Amazcala, El 
Colorado, La Cañada, La 
Griega y Chihimequillas 
municipio del Marqués, 
Querétaro. 

Realizar dos Talleres de 

aerografía (uno en La 
Griega y otro en 
Amazcala), con 30 
jóvenes, 15 por espacio 
(2); Realizar dos Talleres 
de máscaras (uno en La 
Cañada y uno en 
Chichimequillas), con 30 
jóvenes, 15 por espacio 
(2); Realizar dos Talleres 
de video (uno en 
Amazcala y uno en el 
Colorado), con 30 jóvenes, 
15 por espacio (2); Instalar 
dos Módulos hidropónicos 
(uno en La Griega y otro 
en Chichimequillas) (2); 
Realizar dos Talleres de 
Hidroponia (uno en La 
Griega y otro en 
Chichimequillas), con 30 
jóvenes, 15 por espacio 
(2); Imprimir 10 Postales 
con los trabajos realizados 
en los talleres de Grafitti 
(10); Realizar dos Talleres 
de Grafitti (uno en El 
Colorado y otro en La 
Cañada), con 30 jóvenes, 
15 por espacio (2); 
Realizar una Jornada 
cultural (1); Realizar 1 
Taller sobre la logística y 
metodología de trabajo, 20 
asistentes, miembros del 
municipio y distintos 

$247,340.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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actores (1); Elaborar una 
sistematización con los 
resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1); Realizar 5 
Talleres de habilidades 
para la vida (Uno por 
comunidad atendida), 150 
jóvenes (5) 

Cauce Ciudadano, 
A.C. 

15/07/2009 $186,900.00 

Diseñar y validar un modelo de 
intervención para la Promoción 
de la Salud, Prevención de 
riesgos, Atención al daño y 
rehabilitación de alteraciones 
nutricionales con población 
estudiantil de escuelas 
secundarias de la Delegación 
Gustavo A. Madero 

Realizar 1 convenio por lo 
menos con 1 institución 
del sector salud que 
atienden esta 
problemática (1); Realizar 
1 campaña de educación 
para la salud, con 250 
alumnos (1); Realizar 1 
diagnóstico nutricional en 
250 estudiantes (1); 
Diseñar 1 catálogo de 
indicadores de acuerdo a 
los criterios de eficacia 
,eficiencia y efectividad 
(1); Realizar 1 curso 
capacitación para 
organizaciones civiles, 25 
participantes (1); Realizar 
1 curso de capacitación 
para manejadores de 

alimentos de escuelas de 
tiempo completo (15 
personas) (1) 

$186,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Cauce Sinergia 
Cívica., A.C. 

06/05/2009 $230,000.00 

Fortalecer iniciativas 
comunitarias promovidas por 
grupos ciudadanos que 
coadyuven en la utilización y 
apropiación de tres espacios 
públicos de la Delegación 
Iztapalapa: Deportivo Nuevo 
León, Deportivo Atlético 
Mexicano, Centro Comunitario 
Villa Feliche. 

Realizar 5 actividades 
culturales en cada espacio 
público considerado con la 
participación de 50 
personas por actividad 
(15); Conformar 3 
instancias ciudadanas, 
que garanticen el 
desarrollo de acciones 
comunitarias. Una por 
espacio público. (3); 
Elaborar 1 sistematización 
con los resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1); Aplicar 
encuesta por espacio 
público, a vecinos que 
incorpore necesidades y 
propuestas en continuidad 
de los espacios (3) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CEIBAP, Centro de 
Estudios 
Interdisciplinarios en 
Biodiversidad, 
Antropología y 
Patrimonio, A.C. 

28/05/2009 $168,000.00 

Desarrollo rural sustentable y 
salud comunitaria, lograda a 
través de los diversos procesos, 
de capacitación, y construcción 
de sanitarios públicos para el 
adecuado manejo de los 
residuos sólidos. 

Realizar asistencia y 
Capacitación técnica (3); 
Inducir a prácticas de 
salud e higiene a través 
del mejoramiento o 
propuesta de manejo de 
residuos sólidos. (5); 
Proteger el manto freático 
de agentes bioquímicos 
nocivos (5) 

$168,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CENADIN, A.C. 20/05/2009 $165,000.00 

Contribuir de forma integral en 
el mejoramiento de la vida de 
grupos indígeno-campesinos 
del estado de Chiapas, 
mediante la atención a la salud, 
la educación y la producción 
orgánica y artesanal. 

Elaborar 3,000 materiales 
informativos y educativos 
para campañas de salud 
para 330 personas. (1); 
Realizar campañas de 
detección de hipertensión 
y diabetes para 200 
personas (2); Realizar 
campañas de 
desparasitación para 180 
personas (8); Iniciar 
procesos de ahorro 
estudiantil para 80 
estudiantes de nivel 
básico y medio (1); 
Realizar reuniones de 
seguimiento con 80 
estudiantes estudiantes y 
padres de familia de 4 
comunidades de 3 
municipios. (3); Visitar 4 
comunidades de 3 
municipios para apoyar 
con becas a 80 
estudiantes de nivel 
básico y medio. (1); 
Realizar un taller de 
mejoramiento de suelos 
para 30 personas (1); 
Realizar un taller de 
producción de aves de 
corral para 30 personas 
(1); Producción de 
artesanía textil para su 
comercialización que 
beneficiará a 50 personas 

$165,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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(500); Realizar dos 
reuniones de organización 
y capacitación para 50 
mujeres artesanas (2) 

Central de Fomento 
Indígena Raíces, 
A.C. 

06/05/2009 $297,500.00 

Establecer un beneficio 
ecológico seco de café orgánico 
para la transformación de grano 
de café cereza a grano de café 
oro para 30 mujeres indígenas 
tzeltales con herramientas 
productivas para la 
transformación en café orgánico 
por medio del procesamiento 
del café que se dará por medio 
de talleres de capacitación y 
equipamiento, esto 
proporcionará la participación 
directa de las mujeres para su 
autoempleo y trabajo productivo 
sustentable 

Realizar 1 taller sobre 
equidad de genero, con 30 
mujeres indígenas (1); 
realizar un taller sobre 
administracion y 
comercialización con 30 
mujeres indígenas 
tzeltales (1); realizar un 
taller de fortalecimiento 
organizativo con 30 
mujeres indígenas 
tzeltales (1); realizar un 
intercambio de 
experiencias con otro 
grupo exitoso, con 50 
mujeres indígenas. (1); 
equipar un espacio para el 
procesamiento del café 
grano cereza a grano oro 
(1); realizar 3 cursos- 
talleres de cap. del 
procesamiento del grano 
cereza a grano oro a 30 
mujeres indígenas 
tzeltales (3) 

$297,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Central de Servicios 
para el Desarrollo de 
Tehuacán, A.C. 

06/05/2009 $200,252.00 

Mejorar la calidad de vida de 
las familias de los socios de 
sembradores de amaranto del 
Grupo Cooperativo Quali a 
través de capacitación en 
nutrición, atención directa s sus 
hijos (as) menores de 5 años 
con problemas de desnutrición 
y fomento del consumo regular 
del amaranto. 

Impartir 34 talleres para 
capacitar a 320 personas 
sembradoras de amaranto 
en la preparación de 
platillos con amaranto 
(320); Dar seguimiento al 
estado nutrimental a 60 
niños desnutridos y apoyar 
su recuperación. (60); 
Hacer un censo del estado 
nutrimental de 120 hijos 
de sembradores que estén 
entre 0 y 5 años de edad 
(1); Impartir 34 talleres 
para capacitar a 320 
personas sembradoras de 
amaranto en aspectos de 
nutrición e higiene (320) 

$200,252.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Central de Servicios 
para el Desarrollo 
del Estado de 
México, A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Ampliar una base productiva de 
invernaderos de nopal y 
fortalecimiento de las 
capacidades productivas de 
diez organizaciones rurales de 
San José del Rincón y Villa 
Victoria. 

Realizar evaluacion de 
aprendizaje (10); Contar 
con respaldo por escrito 
de autoridad Municipal 
que avale la construcion 
de los invernaderos (10); 
Contar con una relacion 
de clientes potenciales (3); 
Desarrollar una serie de 
talleres en valor agregado 
y comercialización de 
nopal. (10); Desarrollar 
una serie de talleres de 
capacitación en 
producción de nopal bajo 

invernadero. (10); 
Establecer una red de 
invernaderos comunitarios 
especializados en nopal. 
(10); Obtener una 
produccion mensual de 
384 kg por invernadero 
(10) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 

del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Central de Servicios 
para el Desarrollo 
del Estado de 
México, A.C. 

26/05/2009 $134,915.00 

Ampliar una base productiva de 
invernaderos de nopal y 
fortalecimiento de las 
capacidades productivas de 
diez Organizaciones Rurales de 
San José del Rincón y Villa 
Victoria, con el fin de generar 
su propia mano de obra; así 
como mejorar su nivel de vida 
generando ingresos. 

Desarrollar un taller en 
valor agregado y 
comercialización de nopal 
para 150 beneficiarios. (1); 
Desarrollar un taller de 
capacitación en 
producción de nopal bajo 
invernadero para 150 
beneficiarios. (1); 
Establecer una red de 
invernaderos comunitarios 
especializados en nopal 
para 150 beneficiarios. (6) 

$134,915.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Central de Servicios 
para el Desarrollo 
Rural, A.C. 

24/09/2009 $60,500.00 

Fortalecer la operación y 
funcionamiento de la Teleaula, 
para continuar brindando 
capacitación que contribuya a la 
profesionalización de 
funcionarios públicos, líderes 
comunitarios, organizaciones y 
población en general para 
promover una mayor incidencia 
en el desarrollo de las 
comunidades campesinas y sus 
municipios a través del 
Programa de Capacitación a 

Fortalecer la operación de 
1 teleaula de la 
organización, para la 
recepción de 
teleconferencias del PCD. 
(1); Recibir y difundir 25 
teleconferencias en la 
teleaula para contribuir a 
la capacitación a través 
del PCD. (25); Capacitar a 
200 servidores públicos, 
miembros de OSC´s y 
público en general a 

$60,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Distancia. través del PCD (200) 

Central de 
Urgencias Médicas 
de Yurécuaro, A.C. 

26/05/2009 $245,000.00 

Contribuir a mejorar la calidad 
de vida de Pacientes con 
enfermedad Crónico 
Degenerativas (Diabetes e 
Hipertensión) y realizar pruebas 
para la detección oportuna de 
Cáncer Cervico Uterino y 
Cáncer de Mama mediante 
Brigadas médicas a las Zonas 
Rurales de Santa Elena y la 
Noria del Municipio de Ayotlán; 
Guadalupe de Lerma 
perteneciente a La Barca, y a la 
comunidad del Castillo del 
Municipio de Degollado. 

Surtir 500 recetas medicas 
de Pacientes de escasos 
recursos de las 
comunidades (500); 
Efectuar 1000 consulta 
médicas general a los 
Habitantes de la Zona 
Rural seleccionada (1000); 
Hacer 300 tomas de 
Papanicolaou y 
Exploración de mamas 
(300); Dar Consulta de 
Control de Medicina 
General a estos Pacientes 
previamente identificados 
y clasificados (500) 

$245,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Central de 
Urgencias Médicas 
de Yurécuaro, A.C. 

11/06/2009 $178,063.00 

Contribuir a mejorar la calidad 
de vida de los pacientes 
diabéticos e Hipertensos, así 
como de las familias de la zona 
rural del municipio y de los 
Jornaleros Agrícolas, mediante 
Brigadas de Salud y Prevención 
de Ca Cu y Ca Ma. . 

Realizar 500 Papanicolaou 
a mujeres de la región de 
29 a 59 años de edad 
(500); Pláticas sobre 
medidas preventivas de 
cáncer cervico-uterino 
(50); Brindar consultas 
médicas a población 
jornalera (2000); Realizar 
2000 tomas de glucosa a 
500 pacientes (500); 
Control de presión y 
suministro de 
medicamentos a 500 
personas hipertensas 
(500); Dotación de 
métodos anticonceptivos a 
100 parejas sexualmente 
activas. (100); Realizar 
100 platicas informativas e 
instructivas de la auto 
exploración de mamas 
(100); Llevar a cabo 50 
pláticas sobre técnicas de 
autoexploración para 
detección de cáncer de 
mama (50) 

$178,063.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Campesino 
de Asesoría y 
Capacitación 
Integral ? Juntos en 
el Camino?, A.C. 

20/05/2009 $244,000.00 

Realizar acciones de 
prevención de enfermedades y 
cuidado de la salud, mediante 
un recorrido por las 
comunidades de la Zona 
Oriente del Istmo de 
Tehuantepec, Oaxaca, para 
colaborar en el mejoramiento 
de las condiciones de vida de 
las personas de la región. 

Difundir con 100 personas 
de cinco comunidades 
información sobre causas 
de enfermedades de la 
zona de atención. (100); 
Brindar 500 servicios 
dentales, psicológicos, 
medicina general, masajes 
y examen de 
Papanicolaou a personas 
de la región. (500) 

$244,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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(PCS). 

Centro Caritativo 
para Atención de 
Enfermos de Sida, 
A.C. 

11/05/2009 $226,000.00 

Fortalecer la atención integral 
de los huéspedes residentes de 
la Tenda di Cristo para 
disminuir los riesgos de adquirir 
enfermedades oportunistas y 
las muertes por SIDA, así como 
la implementación de acciones 
que favorezcan el auto cuidado. 

Proporcionar servicios de 
albergue y atención 
médica y psicológica a 35 
personas viviendo con 
VIH-SIDA durante 8 
meses (35); Ofrecer 200 
pláticas de prevención de 
VIH por huéspedes 
formados en la comunidad 
(200); Formar 10 
promotores de salud 
capacitados para dar 
pláticas de prevención. 
(10) 

$226,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Comunitario 
de Desarrollo Infantil 
Las Palomas, A.C. 

10/06/2009 $168,000.00 

Fortalecer la organización en 
red de 8 Centros de Desarrollo 
Infantil Comunitarios, para 
mejorar la salud, nutrición y 
cuidado de la población infantil 
que vive en situación de 
vulnerabilidad en colonias 
marginadas de la Delegación 
Tlalpan. 

Realizar 8 actividades, 
una por centro, de 
sensibilización y 
concientización ecológica 
(8); Entregar paquete de 
abasto durante 28 
semanas para los 8 
centros por 7 meses (28); 
Renovar o adquirir el o los 
equipos de cocina para los 
8 Centros Infantiles (8); 
Brindar 56400 desayunos 
a 470 niñas y niños 
durante 7 meses (56400); 
Realizar 3 talleres de 
capacitación sobre 
nutrición a bajo costo para 
educadoras comunitarias. 
(3) 

$168,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Comunitario 
de Desarrollo Infantil 
Piltzincalli, A.C. 

06/05/2009 $213,900.00 

Prevenir el delito en los jóvenes 
a través de un programa contra 
la violencia desde la primera 
infancia, que contemple el 
desarrollo de sus habilidades 
físicas, emocionales y sociales 
en 6 Centros Infantiles 
Comunitarios en las Colonias 
del Municipio de Chimalhuacan 
y Ciudad Nezahualcoyotl del 
Estado de México. 

Dar alimentos de 330 
niñas y niños en 6 Centros 
Infantiles. (330); Adquirir e 
instalar el equipo lúdico a 
fin de realizar actividades 
de recreación para la 
prevención de delito. (1); 
Formar 6 Comités de 
prevención contra la 
violencia (1 por cada 
Centro) (6); Atender y 
canalizar a 25 niñas y 
niños víctimas de la 
violencia. (25); Organizar 
6 excursiones para 40 
personas cada una, de 
integración familiar para 6 
centros infantiles 
Comunitarios (6); Realizar 
seis talleres vivenciales 
para 500 personas en 6 
centros infantiles sobre los 
derechos de las niñas y 
niños (6); Llevar a cabo un 
programa de cuenta 
cuentos con 330 niños en 
6 Centros Infantiles. (1); 
Realizar 6 talleres sobre 
proyectos productivos 
para 60 mujeres que 
asisten a los Centros 
Infantiles (6) 

$213,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Comunitario 
de Desarrollo Infantil 
Piltzincalli, A.C. 

29/05/2009 $140,137.00 

Fortalecer el ambiente de 
cuidado para la atención a las 
necesidades básicas de las 
niñas y niños en la etapa inicial 
de su crecimiento, apoyando su 
desarrollo emocional, 
nutricional, cognitivo y motriz. 
Que por las condiciones 
socioeconómicas desfavorables 
que imperan en las Colonias de 
Ciudad de Nezahualcoyotl, se 
encuentran en riesgo de 
exclusión social. 

Adquisición de materiales 

y equipo para 2 ludotecas 
(libros infantiles, juegos de 
mesa, fut-bolito, rincones, 
portería) (1); Equipamiento 
de 2 comedores infantiles 
(1 Horno, 1 filtro de agua, 
12 mesas, 48 sillas, loza) 
(2); Realizar 5 talleres 
para 200 personas sobre 
la equidad de género en 2 
Centros Infantiles de los 
mercados (5); Preparar y 
suministrar 30,000 
alimentos nutritivos a 140 
maternales y escolares 
para mejorar su estado 
nutricional (30000); 
Equipamiento de un 
consultorio del Centro 
Infantil (báscula para 
bebé, mesa de 
exploración, estetoscopio, 
baumanómetro) (1) 

$140,137.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Comunitario 
Loyola, A.C. 

11/05/2009 $183,330.00 

Prevenir conductas violentas 
dentro de las familias y dar 
tratamiento a aquellos que 
viven en una situación de 
violencia o han sido víctimas de 
esta conducta dando respuesta 
a la necesidad de nuestros 
pacientes cautivos y abriendo 
esta alternativa de tratamiento 
para nuevos usuarios. 

Aislar, pintar, iluminar y 
equipar área para terapia 
de grupos medianos (1); 
Brindar 20 sesiones de 
terapia de pareja para 30 
parejas (20); Brindar 20 
sesiones de terapia grupal 
para víctimas de violencia 
para 110 personas (20); 
Brindar 20 sesiones de 
talleres de prevención de 
violencia para 250 
personas distribuidas en 
grupos (20); Brindar 
sesiones de terapia 
individual para 500 
miembros de las familias 
disfuncionales (500) 

$183,330.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Cultural 
Corea, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Satisfacer la necesidad de la 
población, principalmente de 
escasos recursos, en cuanto a 
problemas de deficiencias 
visuales, con un nivel de 
satisfacción del 98% de la 
población atendida, y continuar 
con el programa de detección 
de deficiencias visuales en las 
poblaciones de escasos 
recursos ahora en los 
municipios de toliman, 
Zapotitlán de vadillo y 
jornaleros agrícolas inmigrantes 
que se encuentran trabajando 
en el municipio de san Gabriel. 

Detectar los problemas 
visuales de la población a 
atender realizando 1500 
exámenes visuales (1500); 
Entregar 1200 lentes 
graduados a las personas 
de Toliman. Zapotitlan. De 
vadillo y San Gabriel. 
(1200) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Acción 
para el Desarrollo 
CODICE, A.C. 

20/05/2009 $342,000.00 

Fortalecer las capacidades de 
los cuerpos de autoridades 
locales, organizaciones y 
comunidades, en la definición 
de estrategias y políticas de 
desarrollo con equidad de 
género, para el establecimiento 
de municipios sustentables en 
Santo Domingo Tepuxtepec y 
San Pedro y San Pablo Ayutla, 
Oaxaca. 

Elaborar una propuesta 
participativa de ordenación 
para usos, destinos y 
reservas que beneficia a 
dos municipios. (1); 
Promover, diseñar y 
establecer 2 módulos de 
ecotecnias para la vida 
sustentable que 
beneficiarán al menos 50 
personas (2); Ejecutar 2 
talleres de formación para 
negocios de calidad y 
creación de mercado local 
con la participación de 30 
personas (2); Establecer 
dos sistemas productivos 
diversificados que 
beneficiarán a 50 
personas (2); Realizar 2 
cursos de capacitación 
para planes de negocios 
de bienes y servicios con 
la participación de 30 
personas. (2); Realizar un 
Seminario Abierto sobre 
municipio sustentable para 
beneficiar a los habitantes 
de 2 municipios (1); 
Producir un tiraje de 200 
ejemplares del primer 
número de un boletín que 
sistematice la experiencia. 

$342,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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(1) 

Centro de Acopio 
para la Tarahumara, 
A.C. 

29/05/2009 $240,000.00 

Apoyar proyecto de cosecha de 
agua proveniente de un 
autodiagnóstico , planeaciòn 
participativa y ejecutados por 
ellos mismos; que beneficie a la 
población indígena en extrema 
pobreza y marginación de la 
comunidad de Sitànachi, en la 
Sierra Tarahumara con el envió 
de materiales de construcción y 
alimentos, que requieren para 
su mínimo bienestar 
comunitario, que mejoren sus 
condiciones de vida por un 
largo plazo. 

Apoyar con materiales de 
construcción a 30 
personas que replicarán el 
modelo de cosecha de 
agua (30); Apoyar con 10 
toneladas de maíz a a30 
jefes de familia 
participantes en la 
construcción de las 
cosechas de agua (10) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Acopio 
para la Tarahumara, 
A.C. 

11/05/2009 $275,000.00 

Abatir los índices de hambre y 
desnutrición en grupos de 
indígenas y mestizos en 
extrema pobreza de la Sierra 
Tarahumara, fortaleciendo la 
autogestión y promoviendo el 
desarrollo comunitario mediante 
el apoyo de alimentos y 
materiales de construcción que 
mejoren su calidad de vida, en 
comunidades de los municipios 
de Bocoyna, Guachochi, 
Urique, Carichi, Chinipas, 
Guadalupe y Calvo y Guerrero. 

Apoyar con alimentos y 
materiales de construcción 
37 proyectos comunitarios, 
para beneficiar a 794 
familias (37); Apoyar con 
alimentos y material de 
construcción 8 proyectos 
de infraestructura 
hidráulica, para beneficiar 
a 264 familias. (8); Apoyar 
con alimentos a 14 
Instituciones de Educ. y de 
Salud, para beneficiar a 
1114 niños y jóvenes y a 
660 familias. (14); Apoyar 
con alimentos y materiales 
la construcción de 5 
centros comunitarios para 
beneficiar a 145 familias. 
(5) 

$275,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Actividades 
Artísticas para la 
Infancia Mojiganga 
Arte Escénico, A.C. 

25/05/2009 $128,412.00 

Desarrollar actividades artístico 
culturales de gran calidad 
dirigidas a las niñas y niños de 
estrato social bajo y de sus 
familias, en cada una de las 
ferias, como un medio para 
impulsar la educación en 
derechos humanos, 
especialmente en derechos de 
la niñez, y promover la reflexión 
comunitaria en torno a ellos 
como parte fundamental del 
desarrollo integral de las 
comunidades. En particular se 
abordarán los derechos a la 
cultura y la identidad cultural, a 
la convivencia segura en un 
entorno libres de violencia, la 
equidad y la recreación que 
deben gozar todas las niñas y 
niños. 

Promocionar las 3 Ferias 
en las comunidades previo 
a la realización de talleres 
y espectáculo (3); Diseñar 
e imprimir de 500 folletos 
sobre la no violencia y 
derechos de la mujer 
(500); Imprimir 1000 
ejemplares de Ley de 
Derechos de los Niños y 
Niñas en el DF para los 
talleres y entrega a 
participantes (1000); 
Realizar 3 presentaciones 
de un espectáculo masivo 
de música en vivo, teatro y 
títeres, dirigido al público 
infantil. (3); Realizar un 
taller de cuenta cuentos 
para niñas y niños de 6 a 
12 años. 30 participantes 
por cada sesión (3 
sesiones) (1); Realizar un 
taller de teatro para niñas 
y niños entre 7 y 15 años. 
30 participantes por sesión 
(3 sesiones) (1); Realizar 
un taller de música para 
niñas y niños entre 6 y 15 
años. 30 participantes por 
sesión (3 sesiones) (1); 
Realizar un taller de artes 
plásticas para niñas y 
niños entre 6 y 15 años. 
40 participantes por sesión 
(3 sesiones) (1); Realizar 
un taller de orientación 
familiar para adultos. 30 
participantes por cada 
sesión (3 sesiones) (1); 
Realizar un espectáculo 
masivo a 430 benef. de 
música, teatro y títeres 
sobre identidad cultural y 
derechos de la niñez (1); 
Aplicar 90 cuestionarios 
en cada una de las 3 
ferias que se lleven a 
cabo. (90); Realizar 3 
promociones de 
asistencia, participación y 
apoyo de autoridades 
locales, estatales y 
federales en las 3 ferias 
(3) 

$128,412.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Actividades 
Artísticas para la 
Infancia Mojiganga 
Arte Escénico, A.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Desarrollar en las familias de 
escasos recursos, la capacidad 
de lectura de la realidad social, 
política y cultural que permita 
desarrollar habilidades y 
capacidades para mejorar la 
calidad de vida, con la defensa 
de sus derechos y la creación 
de espacios de expresión y 
comunicación donde puedan 
reconocerse y proyectarse 
hacia la construcción de su 
realidad. 

Realizar 10 sesiones de 
un taller de expresión 
gráfica para niños. (1); 
Realizar 10 sesiones de 
un taller de juegos 
teatrales para niños (1); 
Realizar 10 sesiones de 
un taller de música para 
niños. (1); Realizar 10 
sesiones de un taller de 
cuento colectivo para 
niños (20participant (1); 
Realizar un montaje teatral 
por parte de los niños del 
taller de teatro. (1); 
Realizar una presentación 
pública de una canción 
aprendida por los 
participantes del taller de 
música para niños (1); 
Realizar una presentación 
pública en la comunidad 
del libro de cuentos 
colectivos. (1); Realizar 
una presentación pública 
de una exposición de 
trabajos realizados 
durante el taller de 
expresión gráfica (1); 
Realizar la presentación 
de 5 espectáculos 
masivos abiertos a toda la 
comunidad (6); Realizar 
10 sesiones de un taller de 
integración familiar (1); 
Realizar 10 sesiones de 
un taller de análisis de 
medios (1); Entregar 
material de apoyo para el 
grupo de autogestión 
cultural (libros, películas, 
juegos didácticos). (1); 
Realizar 10 sesiones de 
un taller de autogestión 
cultural. (1); Crear un 
proyecto de autogestión 
cultural elegido por la 
comunidad (1); Realizar 
un libro de cuentos 
colectivos hechos con los 
niños del taller de cuento 
colectivo (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Apoyo a 
la Mujer Margarita 
Magón, A.C. 

06/05/2009 $123,896.00 

Contribuir al desarrollo humano 
y social a través de la 
promoción y sensibilización de 
los derechos humanos de 
mujeres y hombres 
adolescentes y jóvenes del 
Distrito Federal, favoreciendo el 
respeto la tolerancia y la 
equidad 

Impartir 21 pláticas 
dirigidas a 630 mujeres y 
hombres adolescentes y 
hombres jóvenes en 
escuelas del D.F. (21); 
Impartir 3 talleres de 
educación para la paz 
dirigidos a 42 mujeres y 
hombres adolescentes y 
jóvenes (3); Imprimir 3000 
manuales informativos 
sobre los derechos 
humanos de las y los 
adolescentes y jóvenes 
para distribuir (3000); 
Imprimir 1000 carteles 
informativos para su 
distribución a mujeres y 
hombres adolescentes y 
jóvenes (1000); Distribuir 
1000 paquetes 
informativos (tríptico, 
manuales y cartel) a 800 
mujeres y hombres 
adolescentes y jóvenes 
(1000); Imprimir 3000 
trípticos informativos para 
su distribución a mujeres y 
hombres adolescentes y 
jóvenes (3000) 

$123,896.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Apoyo al 
Movimiento Popular 
Oaxaqueño, A.C. 

28/05/2009 $280,000.00 

Fortalecer los procesos micro-
regionales de seguridad 
alimentaria, de equidad de 

género y conservación 
ambiental, a través de la 
habilitación de 10 Centros 
Micro-regionales de Innovación 
Tecnológica para el Desarrollo 
Regional Sustentable en 
Comunidades Indígenas de 
Oaxaca con 8 proyectos: 
Cultivo de hortalizas orgánicas 
bajo invernaderos, 
Lombriconpostaje para el 
tratamiento de desechos 
orgánicos, Sistema Integral de 
Reciclamiento de Desechos 
Orgánicos (SIRDO), Sistema 
fotovoltaico para el 
aprovechamiento de la energía 
solar, Sistema de auto-
construcción con tierra 
compactada, Sistema semi-
estabulado de ovino-cultura 
estabulada, Producción semi-
estabulada de aves y conejos, 
Estufas ahorradoras de leña. 
Con esto se plantea diseminar 
alternativas para un desarrollo 
regional equilibrado, que 
fortalezca la participación y 
organización social de las 
familias, comunidades y 
organizaciones participantes en 
el proyecto. 

Realizar la habilitación de 
10 Centros Micro-
regionales habilitados. 
(10); Capacitar a 150 
personas en habilitación y 
operación de los centros 
micro-regionales. (150); 
Elaboración de 8 
manuales técnicos. (8); 
Realizar el diseño gráfico 
e impresión de 200 
carteles de los centros 
micro-regionales. (200) 

$280,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Apoyo al 
Movimiento Popular 
Oaxaqueño, A.C. 

25/03/2009 $294,660.00 

Contribuir a mejorar la 
seguridad alimentaria 74 
familias indígenas de las 
regiones mazateca, chinantla, 
mixteca y valles centrales de 
Oaxaca, a través de la 
producción y consumo de 
alimentos orgánicos y el 
mejoramiento ambiental, con 
equidad. 

74 familias producen y 
consumen alimentos 
frescos en huertos 
familiares, en 
invernaderos de 6 x 6 m. 
(74); 74 familias procesan 
y transforman sus 
residuos orgánicos en 
humus de lombriz, 
aplicándolos en sus 
huertos familiares. (74); 74 
familias capacitadas en el 
buen manejo de huertos 
familiares y en técnicas de 
lombricultura. (74) 

$294,660.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Apoyo y 
Capacitación para 
Empleadas del 
Hogar, A.C. 

06/05/2009 $148,012.00 

Desarrollar un modelo de 
capacitación integral que 
promueva el reconocimiento de 
las violaciones de los derechos 
humanos y formule estrategias 
colectivas que las 
contrarresten, hacia un mundo 
justo y equitativo. 

Realizar 5 talleres para la 
participación de 30 
Empleadas del Hogar (5); 
Diseñar, elaborar e 
imprimir 30 manuales de 
capacitación (30); Llevar a 
cabo dos jornadas de 
educación en derechos 
humanos "Abriendo 
caminos, cambiando 
vidas" (2) 

$148,012.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Aprendizaje y 
Convivencia, A.C. 

29/05/2009 $158,000.00 

Fortalecer la seguridad de la 
Institución previniendo en lo 
posible actos delictivos, 
contando con instalaciones 
óptimas que permitan 
salvaguardar la integridad de 
todos sus miembros, así como 
la protección de su patrimonio. 
Creando las condiciones para 
brindar nuestro servicio con 
tranquilidad y con la confianza 
que el equipo especializado que 
hemos obtenido estará 
disponible para la rehabilitación. 

Reducir en un 90% con 
relación al 2008 y 2007 la 
ocurrencia de actos 
delictivos dentro de la 
institución. (90); Brindar a 
los usuarios una ambiente 
seguro mediante la 
colocación de cerco 
perimetral de 88.30 ml. 
(88); Proporcionar 
seguridad a usuarios 
controlando el acceso a 
personas a través de 
instalación de sistema de 
video vigilancia (1) 

$158,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Asesoría 
y Desarrollo Entre 
Mujeres CADEM, 
A.C. 

06/05/2009 $139,500.00 

Profesionalizar a las/os 
dirigentes de las organizaciones 
de la sociedad civil , para 
mejorar nuestra practica 
comunitaria, en beneficio de las 
comunidades pobres de la 
Región de la Sierra Norte de 
Puebla Fortalecer la capacidad 
estratégica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través de 
facilitar el desarrollo del 
programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento a OSC 

Asistir a 3 reuniones de 
seguimiento y evaluación 
(3); Realizar evaluaciones 
de los 6 módulos del 
programa de 
profesionalización (6); 
Realización de los 6 
módulos del programa (6); 
Seleccionar a los 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido (35); 
Llevar un control de la 
asistencia de los/as 
participantes al programa 
de profesionalización (35); 
Preparar las condiciones 
logísticas para el 
desarrollo de los 6 
módulos del nivel básico 
(6); Realizar carpetas de 
las memorias de los 
módulos (35); Emitir la 
convocatoria del programa 
de profesionalización ( 
listado de módulos, días a 

$139,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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impartir y horarios (1) 

Centro de Asesoría 
y Promoción Juvenil, 
A.C. 

29/05/2009 $285,000.00 

Comprender las experiencias 
de los jóvenes vinculados a 
situaciones de violencia, 
identificando momentos y 
factores centrales, patrones y 
prácticas socioculturales que 
contribuyen a su exclusión 
social y su potencial de 
vinculación con grupos 
delictivos, para contribuir al 
diseño de estrategias de 
intervención social y políticas 
públicas a partir de los 
resultados de la investigación. 

A Realizar un taller de 
capacitación con los 
investigadores que ayuden 
a profundizar la 
metodología a utilizar (1); 
P Aplicar 15 entrevistas a 
jóvenes vinculados a 
situaciones de violencia. 
(15); A Reporte de diarios 
de campo de observación 
participante en actividades 
cotidianas y de contacto 
de los grupos de jóvenes 
(1); P Reporte final de 
investigación que incluye 
propuestas de 
intervención y políticas 
públicas impreso y en 
versión digital. (1); P 
Realizar 2 eventos de 
difusión para dar a 
conocer los resultados. (2) 

$285,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Asistencia 
Yeloixtlahuaca, A.C. 

21/05/2009 $144,000.00 

Contribuir a la calidad de vida 
de 65 niños y niñas de escasos 
recursos mediante la dotación 
de una cama individual evitando 
problemas de higiene en la 
comunidad de San Pedro 
Yeloixtlahuaca el cual se 
localiza en la parte sur del 
estado de Puebla, el cual es un 
municipio que produce 
principalmente granos como 
maíz, frijol y cacahuate; en 
cuanto a las hortalizas se 
cultiva el calabaza, chile verde 
y se tiene caña de azúcar y 
papaya dentro de la fruticultura 
y se encuentra la población en 
situación de pobreza y 
marginación. 

Contar con 65 camas con 
colchón para que 65 niños 
y niñas tengan donde 
dormir y logren disminuir 
problemas de higiene (65); 
Realizar 3 pláticas de 
higiene en el hogar y en 
los niños para 65 madres 
de familia (3) 

$144,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Atención 
a la Mujer 
Trabajadora de 
Chihuahua, A.C. 

06/05/2009 $164,095.00 

Motivar la participación 
Ciudadana promoviendo la 
formulación de propuesta 
legislativa que aporte a la 
Iniciativa de Ley para la 
Igualdad entre hombres y 
Mujeres en el Estado de 
Chihuahua, eligiendo mujeres 
integrantes de colectivos y de 
población abierta, residentes de 
12 municipios del Estado, 
agrupados en sedes; Grupo 1) 
Chihuahua/Delicias Grupo 2) 
Guachochi/Guadalupe y Calvo, 
Grupo 3) Bocoyna/Urique, 
Grupo 4) Cuauhtemos/Carichi 
Grupo 5) Casa Grandes y 
Nuevo Casas Grandes. Grupo 
6) Juárez/Guadalupe. 
Abarcando una población de 
420 mujeres, proporcionando 
elementos teóricos y 
metodológicos que permitan el 
análisis y la formulación de la 
propuesta legislativa. 

Efectuar un evento de 
capacitación especializada 
a mujeres de colectivos 
residentes de 12 
municipios (1); Elaborar 4 
materiales didácticos (4); 
Conducir 6 talleres de 
capacitación y logística en 
6 sedes agrupando a 12 
municipios (6); Realizar 
una reunión de trabajo 
para sistematizar las 
propuestas con 
participantes del seminario 
(1); Efectuar una reunión 
de cabildeo ante la 
comisión de equidad de 
género y familia del 
congreso del estado (1); 
Realizar un Evento para 
presentar las propuestas y 
1 rueda de prensa (1); 1 
reunión convocando a 
participantes del proyecto 
para evaluación 
participativa (1) 

$164,095.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Atención 
a la Mujer 
Trabajadora de 
Chihuahua, A.C. 

06/05/2009 $168,495.00 

Impulsar el acceso y 
apropiación de las mujeres 
indígenas al derecho de una 
vida sin violencia, 
implementando un proceso de 
capacitación que permita 
formarse como promotoras en 
los Municipios de Carichi, 
Urique, Bocoyna, Guachochi, 
Balleza y Guadalupe y Calvo 
del Estado de Chihuahua. 

Realizar un seminario-
taller teorico-metodologico 
a mujeres indígenas con el 
tema de violencia (1); 
Seleccionar, traducir, 
diseñar e imprimir material 
como manuales , folletos, 

trípticos ,carteles (1); 
Realizar 6 talleres en los 
municipios seleccionados 
con mujeres indígenas (6); 
Creación de 6 comités de 
seguimiento (6); Realizar 6 
eventos de Presentación 
de los comités cada 
municipio (6); 1 reunión de 
evaluación convocando a 
2 participantes del 
seminario de capacitación 
(1) 

$168,495.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Atención 
a Madres 
Adolescentes y 
Niñez, A.C. 

12/05/2009 $45,000.00 

Contar con un lugar equipado 
para llevar a cabo talleres de 
capacitación impartidos a 
madres adolescentes atendidas 
por la organización, familiares y 
personas de escasos recursos 
de colonias aledañas con la 
finalidad de proporcionarles 
herramientas para mejorar su 
nivel de vida. 

Impartir un taller de cocina 
a madres adolescentes 
embarazadas y mujeres 
víctimas de violencia (1); 
Impartir un taller de 
primeros auxilios a madres 
adolescentes 
embarazadas y mujeres 
víctimas de violencia (1); 
Impartir un taller de 
limpieza e higiene a 
madres adolescentes y 
mujeres víctimas de 
violencia (1); Impartir un 
taller de valores a madres 
adolescentes 
embarazadas y mujeres 
víctimas de violencia (1); 
Adecuar las instalaciones 
de la casa hogar mediante 
el equipamiento de un 
taller (1) 

$45,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Atención 
Familiar, I.A.P. 

06/05/2009 $174,900.00 

Facilitar estrategias de proceso 
para combatir, manejar y 
rehabilitar la violencia familiar y 
de género incluyendo los 
riesgos de salud sexual y 
reproductiva en los espacios 
públicos rehabilitados por el 
municipio de Zamora 2007 
como es los ubicados en 
Parque Recreativo el Carmen 
del Fraccionamiento el Carmen, 
Parque Recreativo entre Sevilla 
y Coruña de Valencia 2da. 
Sección y Áreas Verdes Manuel 
Morales, Sitio Cuatla a Sitio de 
Vajapan de Generalísimo 
Morelos de Zamora, 
Michoacán. 

Otorgar 150 terapias 
psicológicas individual y 
familiar a 441 personas 
del Carmen, valencia y 
Generalísimo Morelos 
(150); Brindar 30 Terapias 
de grupo a 30 personas 
del Fraccionamiento el 
Carmen, Parque 
recreativo Sevilla y Área 
Manuel Morales. (30); 
Diseñar 2 materiales de 
difusión: Folletos 1 de 
Derechos Humanos, 1 de 
Salud Sexual 
Reproductiva. (2); Realizar 
5 talleres de Salud Sexual 
Reproductiva a 400 
mujeres del Facc. el 
Carmen, Parque 
recreativo Sevilla y M.M 
(5); Desarrollar 6 de 
talleres de Violencia 
Familiar a 300 mujeres de 
Fracc. el Carmen, Sevilla y 
Manuel Morales. (6); 
Elaborar 1 sistematización 
con los resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1); Realizar 200 
visitas domiciliarias de 
promoción y difusión del 
proyecto para detectar 
promotoras a capacitarlas. 
(200); Impartir 30 
conferencias de derechos 
humanos a 400 personas 
de los espacios a trabajar. 
(30); Proporcionar 150 
asesorías y seguimiento 
legal a familias con 
violencia familiar del 
Carmen Valencia y G. M. 
(150) 

$174,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Atención 
Profesional a 
Personas con SIDA, 
A.C. 

29/05/2009 $171,000.00 

Operar un programa de 
diagnóstico integral de infección 
por VIH, dirigido a unos de los 
grupos más vulnerables a la 
infección por VIH como son 
como los niños y jóvenes en 
situación de calle, 
proporcionándoles también 
herramientas para la 
prevención e incidir en la 
disminución de los nuevos 
casos de infección por VIH. 

Realizar 300 pruebas de 
detección de infección por 
VIH y otras infecciones de 
transmisión sexual (300); 
Impartir 300 pláticas 
breves sobre sexo seguro 
y protegido a cada usuario 
que se realice la prueba 
(300); Canalizar 15 casos 
nuevos de infección a los 
programas de atención 
integral del D.F. (15); 
Equipar un módulo de 
diagnóstico en VIH y otras 
ITS. (1); Establecer 3 
convenios de colaboración 
con organizaciones civiles 
e instituciones públicas (3) 

$171,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

466 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Centro de Atención 
Psicológica y 
Sexológica Integral, 
A.C. 

15/05/2009 $135,000.00 

Proporcionar información 
básica para formación humana 
con el propósito de prevenir la 
reincidencia de la violencia de 
género y reintegrar a su entorno 
social a un grupo de mujeres 
sobrevivientes de violencia en 
la ciudad de Mérida, Yucatán. 

Impartir 1 taller de 30 hrs. 
(10 hrs. sobre género, 
10hrs. en sexualidad y 10 
hrs. en derechos 
humanos) a 40 mujeres. 
(1); Realizar 12 dinámicas 
sociales colaborativas 
para 40 mujeres (12); 
Realizar 40 análisis socio 
métricos a las 
beneficiarias para detectar 
redes formales e 
informales (40) 

$135,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Capacitación 
Integral para 
Promotores 
Comunitarios, A.C. 

06/05/2009 $206,550.00 

Promover las estufas 
ahorradoras de leña como 
estrategia del uso sostenible de 
los recursos maderables, que 
contribuya a mantener un hogar 
saludable en el municipio de 
Tututepec. 

Impartir 3 talleres de 
capacitación en cada 
comunidad (12); Construir 
estufas ahorradoras de 
leña (120); Hacer visitas 
domiciliarias para el 
monitoreo (2); Colectar los 
ejemplares botánicos y 
semillas de las especies 
útiles como combustible 
doméstico (1) 

$206,550.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Capacitación 
Integral para 
Promotores 
Comunitarios, A.C. 

20/05/2009 $293,100.00 

Consolidar la producción de 
hortalizas de traspatio 
abonadas con los subproductos 
obtenidos por el uso de 
sanitarios secos, para 
autoconsumo en 3 
comunidades de la Villa de 
Tututepec de Melchor Ocampo, 
Oaxaca.. 

Introducir sistema de riego 
por goteo en 75 huertos 
familiares (75); Realizar 3 
reuniones de socialización 
de resultados, con 75 
personas, en 3 
comunidades. (3); Realizar 
un manual con resultados 
sistematizados, 
experiencias y 
recomendaciones del 
trabajo realizado con 75 
familias (1); Llevar a cabo 
3 visitas/huerto, que 
permitan monitorear el 
desarrollo del proyecto. 75 
huertos (3); Realizar un 
análisis de laboratorio a 
las muestras obtenidas de 
los sanitarios secos. (1); 
Impartir 3 talleres de 
capacitación en cada 
comunidad (en total 
participan 75 jefes de 
familia) (3); Establecer 75 
huertos familiares de 30 
m2 cada uno, con 
producción libre de 
agroquímicos y 
mantenimiento adecuado 
(75) 

$293,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Capacitación y 
Asistencia Social, 
A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Rehabilitar cincuenta viviendas 
del Municipio de Pantepec, 
Puebla, que se encuentran en 
condiciones deplorables debido 
a las inclemencias del tiempo 
(lluvias y huracanes) mediante 
el reforzamiento de su 
estructura interna y la 
substitución de su cercado por 
uno nuevo con costeras (tablas 
de la corteza del pino) para el 
mejoramiento de los muros de 
estas viviendas, que tiene por 
objetivo dar protección a las 
familias y prevenir la temporada 
de lluvias y huracanes así como 
contribuir a disminuir 
enfermedades respiratorias en 
los niños y adultos mayores. 

Entrega de 50 viviendas 
rehabilitadas 7 cada mes 
durante 5 meses (50); 
Llevar a cabo una auto-
evaluación de las 
rehabilitaciones hechas en 
las viviendas por parte de 
los beneficiarios (1); 
Documentar la experiencia 
de la ejecución del 
proyecto, difundiéndola a 
los beneficiarios(Incluido 
en doc. único de sist) (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Capacitación y 
Asistencia Social, 
A.C. 

28/05/2009 $208,940.00 

Rehabilitar sesenta y seis 
viviendas que se encuentran en 
condiciones deplorables debido 
a las inclemencias del tiempo 
(lluvias y frentes fríos) en el 
Municipio de Mecatlan, Ver., 
mediante el cercado de las 
mismas con madera de pino 
(costoneras) y con esto 
contribuir a disminuir en un 90% 
las enfermedades respiratorias 
que afectan a la población 
infantil a los adultos mayores, 
así como proteger a las familias 

de los animales silvestres y 
principalmente de las 
inclemencias del tiempo en 
temporada de lluvias y 
huracanes. 

Rehabilitar las 66 
viviendas con maderas de 
pino. (66); Tener 4 grupos 
que desarrollarán el 
proyecto en los 7 meses 
(4); Reforzar la estructura 
de las 66 viviendas (5) 

$208,940.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Capacitación, 
Investigación y 
Estudios 
Estratégicos, A.C. 

06/05/2009 $180,000.00 

Fortalecer la organización de 
las mujeres de tres 
comunidades rurales de 
Guerrero desde una 
perspectiva de género. 

Realizar 3 talleres sobre 
equidad de género en Los 
Morros, Campo de 
aviación y Carrizal de 
Bravo para 128 
beneficiarias (3); Realizar 
3 talleres con 128 mujeres 
de las comunidades de 
Los Morros, Campo de 
Aviación y Carrizal de 
Bravo (3); Integrar un 
documento que incluya 
todos los materiales 
probatorios (1); Diseñar, 
editar y difundir 3 folletos 
testimoniales de las 
comunidades de Los 
Morros, Campo de 
Aviación y Carrizal de (3); 
Realizar 3 talleres para 
sistematización de 
experiencias de trabajo de 
las comunidades de Los 
Morros, Carrizal y Campo 
(3) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Comunidad, A.C. 

01/04/2009 $189,000.00 

Aumentar los servicios de 
apoyo educativo (niñ@s y 
jóvenes) y generación de 
ingreso (mujeres) en colonias 
marginadas de la ciudad de 
Tijuana a través del 
equipamiento adecuado de 
todos los programas operativos 
que brinda el Centro de 
Comunidad, A.C. 

Diseñar e imprimir 100 
cuadernillos con 
información (autoestima, 
confianza, seguridad, 
valores, superación 
personal) (100); Realizar 
10 talleres para consolidar 
el desempeño adecuado 
de 100 personas de 
comunidad en el Centro 
(10); Diseñar e imprimir 
400 folletos y 50 carteles 
(para que la población 
conozca los servicios 
otorgados por la 
Institución) (450); Adquirir 
el equipo y equipar las 
instalaciones donde se 
llevan a cabo las acciones 
para 411 beneficiarios (1) 

$189,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Consultoría, 

Gestión, Asesoría y 
Servicios 
Asistenciales Aztlán, 
A.C. 

25/05/2009 $120,000.00 

Establecer acciones afirmativas 
a favor de las mujeres en 
reclusión para coadyuvar en la 
prevención del delito, a través 

de un modelo pedagógico-
cultural de educación no formal 
con perspectiva de género, 
sobre los derechos humanos de 
las mujeres, en especial los 
establecidos en la CEDAW. 

Desarrollar 3 talleres 
sobre derechos humanos 
de la mujer y de los 
derechos indígenas 
dirigidos a 80 mujeres 
internas. (3); Producir un 
CD Multimedia (1000 
copias)del proceso 
organizativo del modelo 
pedagógico implementado 
con mujeres internas. 
(1000); Sistematizar un 
modelo pedagógico (1000 

copias)del trabajo mismas 
80 mujeres inter. en 
publicac. de distribución 
gratuita. (1000); Elaborar 2 
murales para la 
integración de 2 grupos y 
realizar 30 pzas.de collage 
por las mismas 80 mujeres 
internas. (32); Establecer 
2 convenios de 
colaboración entre 
instituciones académicas. 
y civiles para coadyuvar 
en la readaptación social. 
(2) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Cuidados 
Paliativos de 
México, I.A.P. 

01/04/2009 $240,500.00 

Brindar atención integral a 45 
enfermos terminales a través 
del programa de Cuidados 
Paliativos en su domicilio, con 
un equipo interdisciplinario que 
consta de Médico, Enfermera, 
Tanatólogo y Trabajador Social. 
Acompañarlos durante el 
proceso de la enfermedad, 
capacitarlos y guiarlos para 
evitar que se conviertan en 
factor de riesgo por su 
vulnerabilidad de ser o tener un 
enfermo terminal. Proporcionar 
medicamentos para el dolor y 
síntomas a los pacientes que 
más lo requieran de acuerdo al 
resultado del estudio socio-
económico. 

Atender a 45 enfermos 
terminales en su domicilio 
para controlar el dolor 
físico y demás síntomas 
(45); Establecer 
seguimiento telefónico a 
45 enfermos para vigilar la 
evolución del estado físico 
y emocional de los 
pacientes (45); Realizar 
150 visitas médicas para 
dar seguimiento de la 
evolución física de 45 
enfermos (150); Realizar 
visitas de enfermería para 
capacitar a los cuidadores 
de 45 enfermos, conforme 
avanza la enfermedad. 
(45); Proporcionar 
consultas tanatológicas a 
45 enfermos terminales y 
a 135 familiares (180); 
Proporcionar 200 
medicamentos para el 
control del dolor y demás 
síntomas a 35 pacientes 
(35); Elaborar 45 estudios 
socio-económico para 
estudiar las necesidades 
individuales de cada 
familia (45) 

$240,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Derechos 
Humanos del 
Migrante, A.C. 

29/05/2009 $138,675.00 

Otorgar atención psicológica, 
así como promoción de los 
derechos humanos a la 
población asegurada en la 
estación migratoria de Janos, 
Chihuahua. 

Impartir 25 talleres sobre 
autoestima a las personas 

aseguradas en la estación 
migratoria de Janos, 
p/total 150 personas (25); 
Impartir 25 sesiones de 
terapia grupal a los 
asegurados en la estación 
migratoria de Janos, 
p/total 150 personas. (25); 
Impartir 25 talleres de trata 
de personas en la estación 
migratoria de Janos, 
p/total 150 personas. (25); 
Impartir 25 talleres en 
derechos humanos a los y 
las aseguradas en la 
estación migratoria de 
Janos, p/total 150 p (25); 
Impartir 25 talleres sobre 
género y violencia a las 
personas aseguradas en 
la estación migratoria, 
p/total 150 personas. (25) 

$138,675.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Derechos 
Humanos Fr. 
Francisco de Vitoria, 
O.P., A.C. 

25/05/2009 $108,000.00 

Impulsar la promoción de los 
derechos humanos mediante un 
Manual para Promotoras y 
Promotores Juveniles en 
Derechos Humanos 

Entregar 70 ejemplares 
del Manual a 70 
beneficiarios (GDF,OSC, 
academia, promotores, 
CDHDF, pb. interesada) 
(30); Imprimir 500 
ejemplares del Manual 
para Promotoras y 
Promotores Juveniles en 
Derechos Humanos (500); 
Aplicar 20 cuestionarios 
donde las y los 
promotores evalúen el 
contenido del borrador del 

$108,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Manual (20); Realizar 1 
actualización de 
contenidos y metodología 
del Manual para 
actualizarlos y mejorarlos. 
(1) 

Centro de Desarrollo 
Alternativo Indígena, 
A.C. 

11/05/2009 $320,000.00 

Fortalecer la operación y el 
abasto de los Centros de 
Trueque como alternativa de 
seguridad alimentaria y acceso 
a otros productos de primera 
necesidad, tomando como base 
la producción artesanal local de 
cada una de las 11 
comunidades beneficiarias del 
programa.. 

Realizar trueques de 
alimentos y otros 
productos por artesanía, 
en 11 Centros de Trueque 
para beneficiar a 750 
personas. (750); Realizar 
estudio de impacto 
respectivo en al menos 6 
comunidades atendidas 
(1) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Desarrollo 
Autogestivo Para la 
Comunidad Yax Kin, 
A.C. 

06/05/2009 $146,000.00 

Impulsar la participación y 
empoderamiento de la mujeres 
indígenas para la defensa y 
cumplimiento de sus derechos y 
de la equidad de género a 
través de la formación de 
promotoras y su capacitación 
en elaboración de proyectos 
con perspectiva de género. 

Realizar 1 Documento de 
sistematización de los 
materiales probatorios y 
resultados del proyecto 
(1); Realizar 2 talleres de 
derechos de la mujer 
indígena impartido por las 
20 promotoras a otras 30 
mujeres. (2); Publicar 1 
Manual de formación de 
promotoras indígenas por 
la no violencia y la 
equidad de género (1); 
Publicar 1 Manual de 
capacitación para elaborar 
proyectos con perspectiva 
de género dirigido a 
mujeres indígenas (1); 
Impartir 2 talleres para la 
formación de 20 
promotoras indígenas en 
derechos de las mujeres 
indígenas (2); Impartir 2 
talleres de elaboración de 
proyectos con perspectiva 
de género para 20 
promotoras de Milpa Alta y 
Col. Roma. (2) 

$146,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Desarrollo 
Autogestivo Para la 
Comunidad Yax Kin, 
A.C. 

29/05/2009 $132,000.00 

Prevenir embarazos no 
planeados, enfermedades de 
transmisión sexual y posibilitar 
el ejercicio de una sexualidad 
responsable en jóvenes 
indígenas migrantes, a partir de 
la defensa y promoción de sus 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

Editar 1000 "Manual de 
Formación de promotores: 
Jóvenes indígenas por 
nuestros derechos 
sexuales y reproductivos" 
(1000); Realizar 1 
Campaña de prevención 
del abuso sexual dirigida a 
30 niños, adolescentes y 
jóvenes indígenas. Coord. 
por promotores (1); Dar 
asesoría y orientación 
sexual a los jóvenes, 
adolescentes y padres de 
familia. 15 casos (5); 
Formar una Red de 
Distribución gratuita del 
condón dirigida a 25 
jóvenes y adolescentes 
indígenas. coordinada por 
promotores (1); Realizar 
un Ciclo de cine debate 
para la Educación Sexual 
dirigido a 25 adolescentes 
y jóvenes migrantes. (1); 
Realizar un Taller de 
formación de 15 
promotores en "Violencia 
en el Noviazgo". Para 15 
jóvenes y adolescentes 
(1); Realizar un Taller de 
formación de promotores 
en "Jóvenes indígenas y 
sexualidad responsable" 
para 15 jóvenes y 
adolescentes (1); Realizar 
un Taller de Formación de 
promotores en Derechos 
Sex, salud Reproductiva 
(1) 

$132,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Desarrollo 
Comunitario 
Centeotl, A.C. 

23/04/2009 $275,390.00 

Implementar un modelo de 
desarrollo integral en 
comunidades con alta 
marginación, que atienda 
iniciativas productivas grupales 
comunitarias, que brinde 
capacitación y asesoría a 
campesinos y campesinas con 
la finalidad de aumentar su 
productividad, mejorar su 
calidad de vida y favorecer el 
desarrollo regional. 

Capacitar a 400 personas 
en el uso y 
aprovechamiento de la 
hoja y el grano de 
amaranto. (400); Capacitar 
a 400 personas en todo el 
proceso productivo del 
cultivo del amaranto. 
(400); Dotar de materiales 
e insumos para la 
producción a 400 
beneficiarios de 13 grupos 
sociales productivos. 
(400); Brindar asesoría y 
acompañamiento técnico a 
13 iniciativas productivas 
grupales comunitarias 
definidas. (13) 

$275,390.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Desarrollo 
Comunitario 
Centéotl, A.C. 

06/05/2009 $273,700.00 

Implementar estrategias de 
conservación ambiental que 
permitan captar la mayor 
cantidad posible de agua de 
lluvia en las comunidades 
propuestas para disponer del 
vital líquido en las actividades 
agrícolas, pecuarias y de uso 
doméstico de las familias 
participantes e iniciar un 
proceso de conservación y 
regeneración ambiental que 
permita la sostenibilidad de tres 
comunidades pertenecientes al 
Municipio de Santa Inés del 
Monte, Oaxaca. 

Realizar 1visita guiada a 
un centro demostrativo de 
regeneración ambiental 
con 100 campesinos y 
campesinas, (1); Un taller 
para 300 personas sobre 
la escasez de agua de 
lluvia en los pueblos y 
formas de regeneración 
ambiental (1); Realizar 3 
Diagnósticos en igual 
número de comunidades 
sobre la situación que 
guarda el agua. (3); 
Sembrar 5000 arbolitos en 
2 viveros comunitarios, 
que serán atendidos por 2 
grupos de campesinas y 
campesinos (5000); 
Instalar 100 barreras vivas 
de pasto vetiver de por lo 
menos 50 metros de 
longitud establecidas en 
las 3 comunidades. (100); 
Construir 15 cisternas de 
12000 litros cada uno, de 
captación de agua de 
lluvia en 3 comunidades, 
85 beneficiarios (15) 

$273,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Desarrollo 
Comunitario Juan 
Diego, I.A.P. 

01/04/2009 $200,000.00 

Promover y cuidar la salud 
dentaria del individuo a través 
de dos vertientes: Vertiente 
Educativa. que se oriente al 

fortalecimiento de una cultura 
de la auto responsabilidad en el 
cuidado de la salud bucal. 
Vertiente Operativa. Que se 
dirige a la detección y atención 
de los problemas de salud 
bucal más comunes que 
interfieren con su proceso de 
crecimiento y desarrollo. 

Adquisición de un lote de 
materiales e insumos para 

otorgar un mejor servicio 
(1); Otorgar atención 
personalizada de tipo 
preventivo y/o restaurativo 
a 5690 personas con los 
servicios de clínica dental 
(5690) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 

el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Desarrollo 
Económico 
Comunitario., A.C. 

06/05/2009 $192,395.00 

Desarrollar y fortalecer las 
capacidades de grupos de 
productoras y productores 
pecuarios rurales de la 
comunidad de Tetelilla, 
Municipio de Jocatepec, 
Morelos, a través de la 
organización, capacitación, 
asistencia técnica y el diseño 
de proyectos productivos 
sustentables, favoreciendo la 
incorporación de mujeres en la 
búsqueda de alternativas de 
autoempleo que mejoren la 
calidad de vida de sus familias 
y comunidad. 

Crear 2 grupos 
productivos en la localidad 
(2); Establecer una Granja 
Didáctica para la 
enseñanza de técnicas en 
engorda y reproducción de 
cerdos, borregos y chivos 
(1); Ofrecer una 
capacitación para el 
diseño de proyectos 
productivos (1); Realizar 3 
asesorías a grupos de 
productores ya 
constituidos para el 
mejoramiento de las 
técnicas de producción 
(3); Realizar 3 
capacitaciones teórico-
práctica 49 benef. en 
técnicas intensivas de 
produc. agropecuarios: 
cerdos, chivos, borregos 
(3) 

$192,395.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Desarrollo 
Familiar Encuentros, 
A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Dar seguimiento y 
acompañamiento a los 8 grupos 
de hidroponía simplificada 
establecidos en 8 Pueblos de 
Tlalpan, D.F, con la finalidad de 
que reciban apoyo y 
capacitación para continuar su 
aprendizaje en las huertas 
hidropónicas instaladas, así 
mismo seleccionar a 1 promotor 
local de cada grupo para que 
reciba capacitación 
especializada, de igual manera 
promover la conformación de 
más grupos para continuar la 
transmisión de la tecnología de 
hidropónica simplificada y hacer 
una cadena productiva con 
diferentes productos de 
acuerdo a cada una de las 
zonas, para mejorar la 
alimentación y proponer nuevas 
formas de economía rural 
sustentable. 

Realizar 3 capacitaciones 
a 20 beneficiarios, 
seleccionando a 8 para 
seguimiento y control a las 
hortalizas instaladas (3); 
Realizar 5 visitas de 
seguimiento y 
levantamiento de controles 
de las hortalizas de los 
huertos instalados en 8 
pueblos (5); Realizar 5 
talleres de hidroponía 
simplificada, para 5 grupos 
de 10 personas cada uno. 
(5); Realizar 112 vistas de 
campo en las hortalizas 
instaladas para dar 
seguimiento al control de 
camas de cultivo. (112) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Desarrollo 
Humano y 
Comunitario, A.C. 

08/05/2009 $250,000.00 

Favorecer el desarrollo humano 
y bienestar de los adultos 

mayores a través del 
conocimiento y ejercicio de sus 
derechos humanos como 
adultos mayores, el apoyo 
terapéutico alternativo para la 
salud integral y la difusión de la 
experiencia a través de 
programas radiofónicos y un 
cuaderno 

Edición del cuaderno (1); 
Registrar experiencias de 
vida de los adultos 
mayores participantes en 
proyecto (1); Establecer 
un día semanal de la salud 
y dar las terapias (1); 
Identificar e invitar a los 
adultos mayores a 

participar y realizar 
entrevista (10); Elaborar 
10 guiones, grabación y 
edición de los programas 
radiofónicos (10); Realizar 
y evaluar las sesiones del 
curso integrado por 24 
talleres (24); Preparar las 
cartas descriptivas de los 
talleres, logística, 
materiales, (1); Realizar 
Inscripciones y una 
reunión de información e 
integración de grupo (1); 
Diseñar la convocatoria y 
difundirla (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Desarrollo 
Integral 
Neuropsicomotor en 
Discapacidad 
Cedeindi, A.C. 

29/05/2009 $214,500.00 

Mejorar las capacidades 
motoras de niños y niñas 
mediante la implementación de 
un programa de rehabilitación 
física e integración familiar con 
actividades lúdico terapéuticas 
grupales, la orientación, 
educación y sensibilización de 
sus familiares y los terapeutas 
que acompañan la terapia, para 
favorecer la interacción de 
éstos en el entorno familiar y 
social. 

Diseñar y distribuir 1000 
folletos para sensibilizar a 
1000 personas usuarios 
de los servicios (1000); 
Realizar 60 sesiones de 
formación a 25 terapeutas 
sobre la técnica lúdico- 
terapéutica (60); Realizar 
175 consultas de atención 
médica nutricional a 25 
niños y niñas con 
discapacidad (175); 
Realizar 1800 terapias 
físicas personalizadas a 
25 niños y niñas con 
discapacidad mediante la 
técnica lúdico terapéutica 
(1800); Realizar 6 talleres 
de sensibilización y 
desarrollo de habilidades 

$214,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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para 75 personas (6) 

Centro de Desarrollo 
Rural Quetzalcóatl, 
A.C. 

21/05/2009 $299,949.00 

Contribuir al mejoramiento de 
las condiciones de salud de 
familias marginadas de 
comunidades rurales de los 
municipios de Amixtlan, 
Hueytamalco y Xiutetelco, 
mediante el desarrollo de 
capacidades y apoyo material 
para la construcción de estufas 
rurales Tonacalli.. 

Capacitar a 100 personas 
mediante 6 talleres sobre 
la construcción de estufas 
rurales tonacalli (100); 
Instalar 130 estufas 
rurales tonacalli en los 
Municipios de Amixtlan, 
Hueytamalco y Xiutetelco 
(130) 

$299,949.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Desarrollo 
Rural Quetzalcóatl, 
A.C. 

28/05/2009 $299,319.00 

Contribuir al mejoramiento de 
las condiciones de salud y 
vivienda de familias marginadas 
de comunidades rurales de los 
municipios de Atzalan, 
Altotonga y Xalacingo, 
mediante el desarrollo de 
capacidades y apoyo material 
para la construcción de baños 
ecológicos y estufas rurales 
tonacalli en sus hogares. 

Instalación de estufas 
rurales tonacalli (93); 
Instalación de baños 
ecológicos (15); Realizar 
talleres de capacitación 
teórico prácticos sobre 
construcción de estufas 
rurales Tonacalli (5); 
Realizar talleres de 
capacitación teórico 
práctico sobre la 
construcción de baños 
ecológicos (1) 

$299,319.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Desarrollo 
y Fomento Integral, 
A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Promover y apoyar actividades 
que fomenten la participación 
social y seguridad comunitaria 
de la población del municipio de 
Zamora, Michoacán en el uso, 
cuidado y apropiación de los 
espacios públicos Parque 
Recreativo, Fracc. el Carmen, 
sobre la calle Arturo Obregón, 
Área Deportiva, Fracc. 
Fovissste, a espaldas de la 
Cruz Roja, Área verde infantil, 
calle Ferrocarril, frente a FFCC, 
que presentan abandono e 
inseguridad, con el fin de 
transformarlos en espacios de 
expresión y sana convivencia 
de la comunidad mediante la 
implementación de acciones de 
promoción del deporte, talleres 
de desarrollo de habilidades y 
capacitación de modelos de 
organización y vigilancia de 
dichos espacios. 

Organizar 9 eventos y 
torneos deportivos en 3 
espacios públicos para 
150 beneficiarios (9); 
Aplicar y desarrollar 3 
talleres de manualidades 1 
por espacio público para 
150 beneficiarios (3); 
Elaborar 1 sistematización 
con los resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1); Organizar y 
crear 3 grupos de 
vigilancia que consten de 
150 personas en 1 por 
espacio público (3) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

475 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Centro de Ecología 
Regional, A.C. 

29/05/2009 $162,000.00 

Elaborar un diseño sobre un 
plan de productivo de 
aprovechamiento y manejo de 
fauna silvestre que favorezca a 
varias predios ejidales y 
promueva la conservación del 
bosque en los Municipios de 
Súchil y El Mezquital, Durango, 
México. 

Impartir 5 talleres particip. 
sobre valoración d 
recursos naturales y sus 
beneficios ecológicos y 
económicos p/ 60 
personas (5); Organizar 2 
reuniones de diagnóstico y 
evaluación del programa 
con la participación de 60 
personas (2); Impartir 4 
cursos de educación 
ambiental para 100 
estudiantes de nivel medio 
básico (4 escuelas) (4) 

$162,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Economía 
Social Julián 
Garcés, A.C. 

06/05/2009 $212,075.00 

Generar semilla orgánica criolla 
de 12 especies de hortalizas, 
con el establecimiento de 10 
huertos orgánicos madre en la 
región de Españita e Ixtacuixtla, 
Tlaxcala, por medio de 
capacitación, asesoría y 
seguimiento; basados en 
técnicas de selección paulatina 
de especies de alto potencial 
nutritivo y económico y viable 
adaptación y reproducción 
biológica. 

Realizar dos visitas 
(técnicos y grupos) a 
centros de demostración 
de experiencias similares 
en otras regiones del país. 
(2); Diseñar 10 huertos 
orgánicos madre 
generadores de semillas, 
en traspatios de familias 
de diferentes 
comunidades. (10); 
Construir unidades 
familiares de 
microinvernaderos para 
huertos orgánicos madre 
de producción de semillas. 
(10); Adquirir y seleccionar 
semillas, eliminar 
impurezas y elegir mejores 

características, para la 
primera siembra. (10); 
Asesorar periódica y 
puntualmente a 50 familias 
en el tratamiento y 
almacenamiento de 
semillas orgánicas criollas. 
(1); Capacitar 50 familias 
en selección y cuidado de 
plantas madre; y, 
recolección, tratamiento y 
almacenamiento de 
semillas. (10) 

$212,075.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Economía 
Social Julián 
Garcés, A.C. 

24/05/2009 $185,250.00 

Capacitar para la integración e 
implementación de una red de 
150 familias marginadas de los 
municipios de Españita e 
Ixtacuixtla, Tlaxcala, en un 
sistema autogestivo de 
servicios de ahorro y crédito 
comunitario, que contribuya a 
mejorar el nivel de vida, la 
economía y la liquidez 
financiera de estas familias. 

Contar con la 
caracterización y 
diagnóstico de la 
economía familiar y sus 
potenciales para el 
sistema autogestivo de 
ahorro (1); Obtener un 
mapeo sobre los actores 
financieros que operan en 
la región de Españita e 
Ixtacuixtla, Tlaxcala (1); 
Visitar y conocer una 
experiencia exitosa -50 
participantes del proyecto- 
de Ahorro y Crédito 
Comunitario (1); Realizar 
una asamblea de 
formalización de la red 
autogestiva de los 16 
grupos de ahorro y crédito 
comunitario (1); Realizar 
16 talleres, sobre 
integración de una red de 
grupos autogestivos de 
ahorro y crédito 
comunitario, uno por 
comunidad (16); Realizar 
4 talleres de capacitación 
operativa a 16 
representantes de grupos 
autogestivos de ahorro y 
crédito comunitario (4); 
Diseñar e imprimir un lote 
de materiales e 
instrumentos 
administrativos para la 
operación de la Caja de 
Ahorro y Crédito (1); 
Realizar 16 talleres de 
capacitación para diseñar 
e implementar un sistema 
de manejos y mejoras 
administrativos para ope 
(16); Diseñar una 
estrategia anual de 
crecimiento de socios en 
20%, captar $300 000.00 
de ahorro y 200 prestamos 
(1); Elaborar un 
Documento de 
Sistematización del 
modelo organizativo y 
operativo de la Caja de 
Ahorro y Crédito 
Comunitario (1); Realizar 
16 talleres de capacitación 
e integración del Comité 
de Contraloría, de 
autoconfianza y 
autorresponsabilidad (16) 

$185,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Educación en Apoyo 
a la Producción y al 
Medio Ambiente, 
A.C. 

06/05/2009 $202,500.00 

Generar una estrategia 
educativa comunicativa para 
que los procesos y personajes 
comunitarios que educan tenga 
una bocina y un espacio en el 
que mediante ambientes orales, 
letrados e iconográficos que 
promuevan valores familiares, 
comunitarios e identidarios. 

Elaborar un documento de 
diagnóstico (1); Realizar 
20 eventos artísticos 
culturales denominados 
Radio Calzada con 50 
personas beneficidas (20 
H, 20 M) (20); Realizar 
eventos de difusión y 
culturales en las 
principales calles 
denominados "Cruceros 
Educadores" , 60 
participantes (20); 
Efectuar feria pedagógica 
para la convivencia y la 
ayuda mutua con la 
participación de 100 
personas beneficiadas (60 
M, 40 (1) 

$202,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Educación Especial 
y Rehabilitación, 
A.C. 

01/04/2009 $238,100.00 

. Distinguir las Necesidades 
Educativas Especiales de niños 
y adolescentes que . vivan en la 
Delegación Cuauhtémoc o las 
delegaciones circunvecinas, 
para obtener . como producto 
Carpetas de Información 
Diagnóstica de cada evaluado 
y, en su . caso, ofrecerles 
servicios de educación especial 
o las terapias que requirieran, . 
así como contar con elementos 
de diagnóstico más precisos 
para asesorar a los . tutores de 

nuestros beneficiarios . . . 

Realizar 60 evaluaciones 
individuales para 
identificar Necesidades 
Educativas Especiales 
(60); Realizar 10 
adecuaciones curriculares 
(10); Ofrecer 30 servicios 
de terapia (30); Ofrecer 
150 servicios de asesoría 
individual o a través de 
escuela para padres a 150 
familiares. (150) 

$238,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Educación Especial 
y Rehabilitación, 
A.C. 

01/04/2009 $199,000.00 

. Desarrollar un modelo de 
atención para personas con 
discapacidad que . apoye a las 
OSC´s e Instituciones públicas 
o privadas dedicadas al 
servicios de dicha población . 
vulnerable en México, a través 
de la sistematización de las 
experiencias del Centro de . 
Educación Especial y 
Rehabilitación A.C. desde 1950 
a la fecha, para obtener como . 
producto: Un Modelo de 
Intervención Académica y 
Clínica, que incluya una guía . 
metodológica, así como los 
elementos de indispensables 
para la elaboración de las . 
Evaluaciones Diagnósticas y 
que contemple los requisitos 
necesarios para él . 
SEGUIMIENTO de los servicios 
brindados a través de Carpetas 
de Información . Académica y 
Clínica por beneficiario. . 

Elaborar UNA propuesta 
metodológica de 
planeación estratégica 
para la Intervención 
académica (1); Difundir el 
modelo entre instituciones 
públicas o privadas 
suficientes para beneficiar 
a 200 PCD o personal 
docente (200); Aplicar 120 
evaluaciones diagnósticas 
piloto, a la población 
objetivo, para el desarrollo 
del modelo. (120); 
Desarrollar UNA 
propuesta de Evaluación 
Académica Inicial para 
personas con 
discapacidad (1); 
Desarrollar UNA 
propuesta de seguimiento 
de los servicios brindados 
a personas con 
Necesidades Educativas 
Especiales (1); Realizar 80 
entrevistas con padres de 
familia (80); Desarrollar 
UNA propuesta de informe 
a padres de familia (1) 

$199,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Encuentros y 
Diálogos, A.C. 

06/05/2009 $212,500.00 

Fortalecer la capacidad de 
producción orgánica y de suelo 
de las mujeres de la comunidad 
indígena de Hueyapan, que les 
permita tener condiciones de 
competencia en el mercado 
orgánico, y tengan de ésta una 
fuente de empleo y de ingresos 
en la comunidad. 

Realizar 3 talleres de 
producción orgánica con 
60 mujeres (3); Instalar 4 
módulos de producción 
orgánica planificada y 
sostenida (4); Realizar 3 
talleres de transferencia 
tecnológica y procesos 
administrativos para la 
producción de composta 
(3); Realizar un curso 
sobre mercadotecnia y 
certificación orgánica (1) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Encuentros y 
Diálogos, A.C. 

22/05/2009 $199,000.00 

Contribuir al mejoramiento del 
estado nutricional de los niños y 
las niñas en edad escolar y su 
familias en zonas rurales e 
indígenas en cuatro municipios 
del Estado de Morelos, 
mediante la implementación de 
un programa educativo , que 
permita mejorar las acciones de 
alimentación que se desarrollan 
en los centros escolares, 
imprimiendo una visión de 
sustentabilidad para aprovechar 
sus recursos naturales y sentar 
las bases en la producción de 
alimentos orgánicos. 

Entregar a 10 familias, 10 
paquetes de equipo nuevo 
de cocina para mejorar la 
operación de las miosmas 
(10); Brindar cuatro 
talleres de Nutrición 
Teórico practico dirigido a 
los Comités responsables 
de la elaboración de 
alimentos (4); Brindar 19 
sesiones informativas 
sobre nutrición para 
padres y madres de 
familia. (19); Poner en 
operación 4 parcelas 
demostrativas para 
capacitar a la población 
sobre la agricultura 
orgánica (4); Capacitar a 
40 personas mediante 

practicas agrícolas de 
producción de hortalizas 
orgánicas (40) 

$199,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Estabilidad 
Emocional, A.C. 

28/05/2009 $99,800.00 
Prevenir y rehabilitar a los 
jóvenes adolescentes del grave 
problema de las adicciones. 

Tratamiento y control de 
adicciones. (50); 
Proporcionar 40 pláticas y 
talleres sobre adicciones a 
73 beneficiarios. (40) 

$99,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Estudios 
Ambientales 
Agroecológicos e 
Investigación, A.C. 

06/05/2009 $227,656.00 

Promover el cultivo semi-
intensivo a pequeña escala de 
bagre "Ictalurus punctatus" que 
permita a las mujeres del 
municipio de Tuzantla y a sus 
familias mejorar su estado 
actual de vida. 

Adquirir 30,000 alevines 
de bagre como materia 
prima de base (30000); 
Instalar tres estanques 
para la producción semi-
intensiva de bagre (3); 
Organizar 7 reuniones (1 x 
mes) para consolidar el 
grupo de trabajo con 
mujeres para la 
producción de bagre (7); 
Impartir 3 talleres: trabajo 
en equipo, manejo en 
cultivo de bagre y 
comercialización y venta 
para 30 mujeres. (3); 
Iniciar un proyecto 
productivo de cultivo de 
bagre para 30 mujeres de 

$227,656.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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la localidad de Agua Fría. 
(1) 

Centro de Estudios 
Ayuuk-Universidad 
Indígena 
Intercultural Ayuuk, 
A.C. 

26/05/2009 $254,915.00 

Diseñar, implementar y evaluar 
estrategias comunitarias de 
producción en sistemas 
agroecológicos - milpa y 
producción de abono orgánico - 
para impulsar una práctica de 
desarrollo sustentable regional, 
formar sujetos capaces de 
favorecer dicho desarrollo, y 
enriquecer un modelo educativo 
que, desde la investigación, la 
docencia y la vinculación 
comunitaria, pretende 
responder a las problemáticas 
de pobreza, exclusión, 
marginación, desigualdad y 
vulnerabilidad social que 
enfrentan el pueblo mixe y otros 
pueblos indígenas: chinanteco, 
chontal, huave, zapoteco, 
mazateco y tzeltal. 

Hacer el Diagnóstico del 
agroecosistema y las 
unidades de producción 
(1); Establecer la parcela 
demostrativa con la 
participación de 36 
alumnos (1); Evaluar la 
implementación de la 
parcela demostrativa con 
la participación de los 
alumnos (1); Implementar 
el sistema de producción 
agroecológica con la 
participación de 36 
alumnos (1); Evaluar la 
implementación del 
sistema de producción 
agroecológica con la 
participación de los 
alumnos (1); Elaborar el 
informe de investigación 
que plantee alternativas 
de desarrollo 
agroecológico (1) 

$254,915.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Estudios 
Ayuuk-Universidad 
Indígena 
Intercultural Ayuuk, 
A.C. 

28/05/2009 $240,000.00 

Contribuir a la formación de 
sujetos capaces de favorecer el 
desarrollo sustentable 
comunitario y regional del 
pueblo Ayuuk y otros pueblos 
indígenas, mediante la 
implementación y evaluación de 
un modelo educativo que ofrece 
las carreras de Administración 
para el Desarrollo Sustentable y 
Comunicación para el 
Desarrollo Social, e incluye un 
entramado de talleres de 
formación teórico-práctica que 
entrelazan las dimensiones de 
desarrollo sustentable, 
cohesión comunitaria y 
participación social, además del 
fortalecimiento de la 
infraestructura material para su 
puesta en práctica. Mediante 
este ejercicio formativo, se 
pretende contribuir al desarrollo 
de sujetos que trabajen para 
que sus pueblos de origen - 
mixe, chinanteco, chontal, 
huave, zapoteco, mazateco y 
tzeltal - superen las condiciones 
de excusión: desnutrición, alto 
índice de mortalidad infantil, 
pobre acceso a servicios de 
salud, rezago educativo, 
carencias sanitarias, que 
actualmente padecen. 

Validar 1 modelo 
educativo en la práctica a 
partir de la evaluación de 
los talleres a realizar con 
72 jóvenes (1); Realizar 1 
taller para diseñar 
proyectos productivos 
locales, regionales con la 
participación de 10 de los 
72 alum. (1); Realizar 1 
taller comprensión de 
problemáticas y 
alternativas de desarrollo 
sustentable locales(10 de 
los 72 alum.) (1); Realizar 
1 taller de diagnóstico 
participativo sobre los 
problemas y alternativas 
de desarrollo local (10 de 
los 72 alum (1); Realizar 1 
taller para construir una 
estrategia local para la 
comercialización de 
productos (10 de los 72 
alum.) (1); Generar 1 
reporte de una 
comprensión la 
organización federal. 
estatal y municipal del 
federalismo mex. (10 de 
72 alum.) (1); Vincular en 
1 documento la 
normatividad indígena y el 
derecho constitucional 
mexicano (10 alum. de los 
72) (1); Generar 1 
documento la 
comprensión de las 
características. de las 
OSC y sus modos de 
participación. social (10 de 
los 72 alumnos) (1); 
Realizar 1 taller de la 
complejidad de la 
administración de recursos 
gubernamentales c (10 de 
los 72 alum.) (1); Realizar 
1 taller del quehacer 
profesional de los alumnos 
con su responsabilidad 
social, (10 alum. de los 72) 
(1); Realizar 1 taller para 
una visión de las 
tendencias socioculturales 
actuales en México y el 
mundo (10 de 72 alum.) 
(1); Describir en 1 
documento los procesos 
socio-históricos 
problemáticos (1); 
Identificar en un 
documento los campos de 
aplicación de una 
metodología de 
negociación de conflictos 
(1); Construir una aula 
para aumentar la 
capacidad de atención a 
alumnos a partir de agosto 
de 2009 (1) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Estudios 
de Promoción Social 
Caritas, A.C. 

07/05/2009 $200,000.00 

Lograr que los peregrinos que 
transitan en condiciones de 
vulnerabilidad por nuestra 
Ciudad Capital tengan 
garantizados, un techo digno y 
seguro, mediante el 
equipamiento básico del área 
de dormitorios de nuestro 
albergue y que ellos 
experimenten la solidaridad de 
la comunidad potosina. 

Brindar un techo digno y 
seguro a 400 beneficiarios 
del albergue de Caritas 
(400); Proporcionar un 
espacio digno a los 
beneficiarios a través de la 
adquisición de 58 literas 
(58) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Estudios 
de Tecnologías 
Apropiadas para 
México, A.C. 

20/05/2009 $133,400.00 

Promover proyectos 
productivos agroecológicos 
vinculados a mercados 
demandantes, así como 
capacitar a niñ@s, jóvenes y 
padres de familia para 
aprovechar la basura orgánica 
e inorgánica en los Altos de 
Chiapas. 

Vinculación de 2 grupos 
de productores de trigo al 
mercado demandante (de 
15 beneficiarios por grupo) 
(2); Promover producción 
de trigo orgánico en dos 
parcelas (2); Impartir 7 
talleres de abonos 
orgánicos en huertos 
escolares con 
participación de 20 
personas en cada taller 
(7); Capacitación para 
separación y 
aprovechamiento de 
basura, con participación 
de al menos 20 personas 
en cada taller (4); Dar 
seguimiento y monitorear 
10 parcelas sembradas 

con especies forrajeras 
anuales y bianuales: 
avena y evo 225 
beneficiados (2); Sembrar 
10 parcelas con especies 
forrajeras anuales y 
bianuales: avena y evo 
225 beneficiarios (10); 
Seleccionar 10 parcelas 
de mejoramiento de maíz 
criollo 225 beneficiarios 
(10) 

$133,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Estudios 
de Tecnologías 
Apropiadas para 
México, A.C. 

20/05/2009 $295,400.00 

Conservar y hacer un manejo 
sostenible de la superficie 
forestal dentro de los 
municipios de Villa de 
Tututepec de Melchor Ocampo 
y Tataltepec de Valdes en la 
región costa de Oaxaca 

Realizar 5 reuniones de 
promoción con el fin 
inscribir nuevos 
participantes donde 
participarán 730 
comuneros (5); Conservar 
5000 ha de bosques en 
donde los 730 propietarios 
firmen un convenio de 
compromiso por la 
conservación (5000); 
Integrar un diagnóstico 
completo con información 
de 700 reservas celulares 
forestales (1); Establecer 3 
viveros forestales para 
producción de 10,000 
árboles forestales (3); 
Generar un documento 
rector de mediano plazo 
para las reservas celulares 
forestales (1) 

$295,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Estudios 
e Investigaciones 
Aplicadas, A.C. 

29/05/2009 $80,000.00 

Difundir y promover la 
convocatoria del Programa de 
Profesionalización y 
Fortalecimiento de las OSC 
entre líderes de organizaciones 
no lucrativas de Sinaloa y 
brindar las condiciones de 
logística para su capacitación 
mediante la selección y registro 
de aspirantes así como la 
integración del grupo en torno a 
los módulos respectivos. 

Difusión del programa en 
6 diferentes medios de 
difusión. (6); Acondicionar 
espacios adecuados, 
dotados de infraestructura 
y equipo audiovisual para 
el desarrollo de los 3 
Módulo. (3); Seleccionar e 
integrar la lista de 35 
candidatos al programa de 
conformidad con el perfil 
de la Convocatoria (35); 
Asistir a 3 reuniones de 
articulación con las OSC 
involucradas en el 
programa (3) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Estudios 
para el Desarrollo 
Itzam Na, A.C. 

06/05/2009 $334,500.00 

Contribuir al fortalecimiento 
institucional de diferentes 
actores sociales del D.F., 
Colima, Jalapa, y Juchitán, que 
trabajan para prevenir y 
disminuir la violencia de género 
en diferentes grupos sociales 
en situación de pobreza, 
desigualdad por género o 
vulnerabilidad social, por medio 
de la capacitación para replicar 
nuestro modelo educativo para 
informar, sensibilizar y prevenir 
la violencia de género 

Reproducir e imprimir el 
Manual -Restaurando 
Corazones... Aliviando 
Emociones- para entregar 
a promotores/as. (1000); 
Reproducir los 
Cortometrajes en DVD: Es 
porque te quiero y 
AMORatado que forman 
parte del Modelo de 
intervención. (1000); 
Firmar 20 convenios de 
colaboración y 
compromiso con las 
diferentes OSC, 
instituciones 
gubernamentales y 

escolares. (20); Realizar 6 
Talleres sobre el modelo 
de intervención educativa 
para la prevención de la 
violencia. (6); Reproducir e 
imprimir el Dominó sobre 
sentimientos que provoca 
la violencia y que forman 
parte del Modelo. (1000); 
Reproducción e impresión 
del Folleto: Restaurando 
Corazones, sobre los tipos 
de violencia y que forma 
parte del Modelo. (1000); 
Realización de 20 
paquetes de Muñecos 
Sexuados para trabajar el 
abuso sexual y que 
forman parte del Modelo. 
(20); Tomar fotografías de 
todo el proceso educativo 
para realizar una memoria 
en DVD de las actividades 
realizadas. (1) 

$334,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Estudios 
para el Desarrollo 
Itzam Na, A.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Implementar 4 CARAVANAS de 
promoción, difusión, 
sensibilización, capacitación y 
atención sobre salud sexual y 
reproductiva para adolescentes, 
jóvenes, maestros y maestras 
de preparatorias y secundarias 
del D.F. , Tlaxcala y Puebla. 

Informar y sensibilizar con 
4 teatro-conferencias a 
400 jóvenes: DANIEL Y 
LUPITA SE AMAN (4); 
Diseñar y reproducir 2 
folletos en temas proyecto 
c/mil c/u, para que 
maestros/as los 
reproduzcan a alumnos y 
padres (2); Diseñar y 
reproducir 100 manuales 
en CD, sobre los temas 
del proyecto para 
maestros/as para replicar 
el taller alumnos y papás 
(100); Realizar 4 Jornadas 
de Conversación para 
informar, capacitar y 
sensibilizar a 40 
maestros/as en prepas y 
secundarias (4); Atender 
en Consulta CARA A 
CARA a 80 adolescentes 
de prepa y secundaria 
sobre temas relacionados 
a Salud Sexual y 
Reproducción (80); 
Elaborar un CD con 
fotografías durante los 
eventos y actividades (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Estudios 
para el Desarrollo y 
Equidad CEPADYE, 
S.C. 

28/05/2009 $193,800.00 

Implementar el cultivo comercial 
de la vainilla planifolia de 
acuerdos a las condiciones 

agroecológicas de la región, 
conservando y protegiendo los 
recursos naturales desde una 
visión de desarrollo sustentable, 
fortaleciendo la organización 
comunitaria con equidad de 
género, y dotar a los grupos de 
elementos formativos e 
informativos sobre la relación 
tecnología-procesos 
productivos, para la generación 
de ingresos, mitigar la 
migración y mejorar sus 
condiciones y calidad de vida. 

Realizar el Taller sobre 
participación y 
organización comunitaria 

desde una visión de 
género (2); Realizar el 
Taller teórico sobre el 
proceso de cultivo, 
propagación y explotación 
de la vainilla planifolia (2); 
Llevar a cabo el Módulo 
práctico de instalación del 
vivero comunitario (1); 
Realizar el video que 
registrará lo más relevante 
del proyecto: reuniones, 
talleres, instalación de 
vivero, exposición (1) 

$193,800.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Estudios 
para el Desarrollo y 
Equidad CEPADYE, 
S.C. 

06/05/2009 $229,500.00 

Fortalecer las capacidades y 
habilidades de las mujeres para 
actividades productivas que les 
lleven a utilizar los escasos 
recursos con los que cuentan y 
visibilizar las relaciones de 
poder entre hombres y mujeres, 
y promover el empoderamiento 
de las mujeres del municipio de 
Yodocono de Porfirio Díaz, a 
través del reconocimiento de su 
identidad y su trabajo para 
mejorar sus condiciones de vida 
e impactar en su comunidad. 

Realizar un taller sobre 
Liderazgo y Formas de 
Organización para 25 
mujeres adultas y sus 
familias en pobreza (1); 
Realizar un taller sobre 
Producción, Manejo de 
Aves de Traspatio a las 
mismas 25 mujeres 
adultas, sus familias en 
pobreza (1); Llevar a cabo 
la instalación de 25 
Gallineros (25); Elaborar 
una Memoria de todo el 
proceso del proyecto (1) 

$229,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Estudios 
para Invidentes, 
A.C. 

11/05/2009 $202,950.00 

Brindar conocimientos 
tecnológicos necesarios para 
niños, jóvenes y adultos con 
alguna discapacidad visual, 
mediante el equipamiento de 
software parlantes y 
magnificadores de pantallas 
que fomenten una igualdad de 
circunstancias con las personas 
que ven en el ámbito escolar ó 
laboral. 

Lograr que 80 niños y 
jóvenes se capaciten 
mediante 6 cursos en 
sistemas tecnológicos de 
actualidad. (80); Contar 
con equipo tecnológico 
necesario para capacitar a 
beneficiarios mediante el 
equipamiento de una área 
de cómputo (1) 

$202,950.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Estudios 
Sociales y 
Culturales Antonio 
de Montesinos, A.C. 

29/05/2009 $297,000.00 

Conocer la situación de las 
mujeres migrantes que cruzan 
el sureste mexicano, las 
políticas públicas dirigidas a 
atender esta problemática y las 
redes civiles de derechos de los 
migrantes, para determinar el 
grado de vulnerabilidad y riesgo 
en que se encuentran, las 
violaciones a los derechos 
humanos que viven y el tipo de 
apoyo que reciben de los 
organismos civiles para la 
construcción de sus proyectos 
de vida. 

A Realizar un marco 
teórico- sobre la migración 
femenina en el sureste, 
políticas públicas y 
organismos civiles (1); P 
Realizar 3 estudios de 
caso de las experiencias 
mujeres migrantes, redes 
y entornos solidarios (3); P 
Diseñar y publicar un tiraje 
de 500 ejemplares del 
informe sobre la situación 
de las mujeres migrantes 
(500) 

$297,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Estudios y 
Desarrollo por la 
Equidad y 
Diversidad en las 
Relaciones de 
Género, A.C. 

06/05/2009 $285,000.00 

Incidir en el desarrollo humano 
y social de la comunidad de 
Erongaricuaro, Mich., 
coadyuvando con los propósitos 
de la equidad de género y su 
relación con la esfera de la 
salud emocional. 

Realizar un acto de 
convivencia y difusión de 
los productos finales, entre 
comunidad y autoridades 
locales (1); Realizar una 
exposición en la jornada 
del trabajo el grupo 
realizado con las mujeres 
y en los talleres con 
autoridades (1); Realizar 
en la jornada 3 
conferencias sobre temas 
que promuevan la equidad 
de género y la salud 
emocional (3); Realizar 2 
días de jornada con 
actividades de promoción 
sobre la equidad de 
género y su relación con la 
salud emocional (2); 
Imprimir 300 antologías de 
textos bibliográficos 
complementarios para el 
manual. (300); Imprimir 
300 manuales de 
capacitación sobre 
enfoque de género 
orientado a la esfera 
institucional. (300); 
Realizar 3 talleres de 
capacitación sobre 
enfoque de género con 
autoridades locales, 20 
participantes (3); 16 
charlas en temas 
orientados a la condición e 
identidad de género 
femenina y salud 
emocional, 30 personas 
por charla (16); Realizar 
20 sesiones 

$285,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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sensibilización Gestarte 
con enfoque de género 
orientadas a salud 
emocional, 30 personas 
por sesión (20); Editar un 
video profesional que 
plasme el proceso de 
trabajo y sensibilización 
con las mujeres indígenas. 
(1); Consolidar un grupo 
de reflexión y crecimiento 
personal con visión de 
género en mujeres 
indígenas. (1) 

Centro de 
Formación Integral y 
Promoción Social de 
Tapilula, A.C. 

20/05/2009 $146,000.00 

Asesoramiento y capacitación a 
la comunidad en la elaboración 
de panes y pasteles, para 
generar ingresos, autoconsumo 
y autoempleo. 

Impartir cinco talleres de 
panes y pasteles a 154 
beneficiarios. (5); 
Instalación de equipo 
nuevo para 154 
beneficiarios, como 
complemento del actual, 
en un espacio más 
apropiado. (1); Elegir en 
asamblea comunitaria a 
10 personas interesadas 
en el proyecto, como 
responsables de ventas. 
(10); Llevar a cabo un 
estudio de gustos y 
preferencias de panes y 
pasteles. (1); Impartición 
de dos cursos sobre 
decoración de pasteles a 
154 beneficiarios. (2); 

Abrir rutas y puntos de 
ventas de panes y 
pasteles. (10) 

$146,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Formación para la 
Mujer, I.A.P. 

29/05/2009 $115,123.00 

Contribuir a incrementar 
habilidades y capacidades en 
mujeres de Hermosillo, Sonora, 
capacitándoles a través de 
talleres sobre cultura de 
belleza, repostería y panadería, 
manualidades, piñatas, así 
como para operar el taller de 
desarrrollo humano dentro y 
fuera de las instalaciones del 
CFM, para poder seguir 
atendiendo a la población 
beneficiada. 

Fortalecer mediante el 
equipamiento adecuado, 
el espacio para impartir los 
talleres y los cursos 
óptimamente (1); Impartir 
7 talleres permanentes a 
130 mujeres del municipio 
de Hermosillo (7); Impartir 
20 cursos cortos a 75 
mujeres del municipio de 
Hermosillo, Sonora (20); 
Impartir 1 curso de Mujer 
Emprendedora a 45 
personas para que 
aprendan a comercializar 
sus productos (1); 
Beneficiar a 45 personas 
mediante el curso de 
"Mujer Emprendedora" 
(45); Capacitar a 205 
mujeres de escasos 
recursos, sobre temas que 
les posibiliten obtener 
ingresos propios (205) 

$115,123.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Formación y Gestión 
para el Desarrollo 
Sustentable de la 
Mixteca, A.C. 

06/05/2009 $138,000.00 

Identificar los principales 
recursos naturales, sitios 
arqueológicos y coloniales y las 
manifestaciones culturales con 
vocación turística, así como sus 
potencialidades de desarrollo 
como negocio en beneficio de 
los grupos sociales locales de 
los municipios de Santa María 
Chachoapan, San Juan 
Yucuita, Santiago Tilantongo y 
San Pedro Caxcaltepec. 

A Elaborar 4 diagnósticos 
(financiero, empresarial, 
físico y cultural) sobre los 
recursos naturales (uno x 
mpio.) (4); A Elaborar 4 
diagnósticos (financiero, 
empresarial, físico y 
cultural) sobre sitios 
arqueológicos y coloniales 

(1 x mpio.) (4); A Elaborar 
4 diagnósticos (financiero, 
empresarial y cultural) 
sobre manifestaciones 
culturales (1 x mpio.) (4); 
A Elaborar 4 padrones de 
grupos sociales que 
pueden desarrollar 
actividades turísticas y sus 
necesidades de 
capacitación (4); P Llevar 
a cabo reuniones de 
trabajo con autoridades 
municipales para la 
entrega de los 
diagnósticos (4) 

$138,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Formación y Gestión 
para el Desarrollo 
Sustentable de la 
Mixteca, A.C. 

06/05/2009 $210,000.00 

Brindar capacitación teórico-
práctica en la producción de 
traspatio de alimentos para 
autoconsumo, información 
sobre nutrición y en hábitos de 
higiene en la preparación de 
alimentos. 

Realizar 6 talleres de 
alimentos regionales 
nutritivos en 6 
comunidades. (6); Realizar 
6 talleres sobre hábitos de 
higiene en la preparación 
de alimentos, en 6 
comunidades (6); Realizar 
6 talleres en técnicas para 
la producción de hortalizas 
en invernadero, para 6 
comunidades (6); Realizar 
6 talleres sobre el manejo 
de un modulo de 
producción de carne de 
conejo, en 6 comunidades 
(6); Realizar 6 talleres en 
producción de nopal-
verdura en 6 comunidades 
(6); Elaborar un padrón de 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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los participantes 
interesados para gestionar 
equipo de producción de 
traspatio. (1) 

Centro de Impulso a 
la 
Corresponsabilidad 
Local y Social del 
Equilibrio Ecológico, 
A.C. 

28/05/2009 $222,690.00 

Mejorar las condiciones de 
productividad de la miel y sus 
derivados en localidades de los 
municipios de San Juan 
Cancuc, Tenejapa y Oxchuc 
ubicadas en los Altos de 
Chiapas. 

Realizar 1 manual técnico 
del tratamiento de las 
abejas y sus derivados y 
repartilo a 150 
beneficiarios (150); 
Realizar 12 talleres sobre 
a picultura a 150 
beneficiarios (12); Dotar a 
150 personas de material 
necesario para la actividad 
apícola. (150); Sembrar 
1000 plantas para 
incrementar la producción 
de miel. (1000); Instalar 10 
áreas para la producción 
de miel y derivados. (10); 
Organizar a 15 grupos de 
trabajo organizados para 
la extracción y distribución 
de miel. (15); Crear una 
base de datos de al 
menos 10 compradores y 
distribuidores del 
producto. (1); 
Comercializar más de 150 
litros de miel en los 
espacios identificados. (1); 
Organizar y realizar la 
primera expomiel en la 
ciudad de San Cristóbal 
de Las Casas, Chiapas 
(1); Crear una cápsula 
audiovisual de al menos 4 
minutos como resultado 
del proceso productivo de 
la miel. (1); Crear un 
archivo fotográfico de al 
menos 500 fotografías 
resultado de la producción 
miel. (1); Crear una 
bitácora de trabajo del 
seguimiento a las 
acciones efectuadas. (1); 
Gestionar el contacto con 
al menos 5 instituciones 
que contribuyan al 
desarrollo productivo (1) 

$222,690.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Impulso a 
la 
Corresponsabilidad 
Local y Social del 
Equilibrio Ecológico, 
A.C. 

11/06/2009 $103,442.00 

Socializar los valores 
ambientales vinculados con el 
mantenimiento, preservación y 
promoción del lago Cuitzeo en 
el municipio de Cuitzeo en el 
estado de Michoacán.. 

Crear un documental de al 
menos 30 minutos con 
imágenes del Lago 
Cuitzeo. (1); Proyectar el 
documental al menos a 
400 estudiantes de más 
10 escuelas de Cuitzeo 
(400); Colocar en 
youtube.com una cápsula 
del lago de 5 minutos, 
para su promoción. (1); 
Obtener al menos 100 
propuestas de solución 
relacionadas con la 
preservación de Cuitzeo 
(100); Exponer la Carta de 
la Tierra en audiovisuales 
a más de 15 escuelas 
beneficiando a más de 
650 personas. (15); 
Realizar más de 500 
tomas fotográficas de las 
condiciones del Lago y 
sus alrededores (500); 
Colocar 50 carteles, en 
zonas estratégicas 
Cuitzeo promoviendo 
valores medioambientales 
(50); Distribuir 650 folletos 
de sensibilización, 
promoviendo principios 
ambientales beneficiando 
a igual número de 
personas. (650); Contactar 
con al menos 2 
instituciones relacionadas 
con la problemática del 
Lago Cuitzeo para la 
documentación (2); 
Entregar a más de 5 
instituciones vinculadas a 
la situación ambiental. de 
los productos obtenidos 
(5) 

$103,442.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Integración Juvenil 
de Tepic, A.C. 

28/05/2009 $200,000.00 

Contar con elementos 
certificados en Diseño y 
elaboración de programas que 
permita a los miembros de la 
organización obtener las 
herramientas necesarias para 
diseñar y aplicar estrategias de 
abordaje para la prevención y 
manejo de situaciones de 
riesgo o conductas violentas y 
consumo de drogas en niños y 
padres de familia, para replicar 
a través de cursos e impresión 
de material de apoyo para 
escolares y padres de familia 
de alto riesgo del Municipio de 
Tepic. 

Certificar a 7 personas en 
diseño y elaboración de 
programas. (7); Certificar a 
7 personas en la 
impartición de cursos. (7); 
Editar un tiraje de 3000 
libros de "Violencia familiar 
y adicciones". (3000); 
Impartir 48 curso-taller en 
prim. de col. y loc. con 
transversalidad en 
adicciones y violencia 
abarcando 1267 
beneficiarios (48) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Integración Tapalpa, 
A.C. 

26/05/2009 $211,050.00 

Sistematizar la metodología y 
experiencia del modelo 
pedagógico de los 4 talleres de 
Educación Integral y Cómputo 
"TEIC" (Desarrollo de 
Habilidades del Pensamiento) 
de CITAC, que permita 
fortalecer el actual modelo y 
hacerlo replicable. 

Realizar diagnóstico con 
clases video grabadas de 
los 4 talleres TEIC para 
ver avances, logros y 
áreas de oportunidad (4); 
Evaluar materiales y 
documentos guías del 
programa general de los 4 
talleres TEIC para 
fortalecerlos (4); Obtener 4 
manuales en electrónico y 
en carpetas de los 4 
Talleres TEIC para 
beneficiar a los 227 
alumnos (4); Obtener 4 
manuales en electrónico y 
carpeta de la evaluación y 
seguimiento para mejora 
de 227 alumnos de los 
talleres (4); Capacitar 8 
maestros y director en el 
uso del instrumento de 
evaluación, seguimiento 
del taller y avances de 
alumnos (1); Capacitar 8 
maestros y director en el 
desarrollo de habilidades 
del pensamiento y sus 
teorías que mejorar 
instrucción (5); Obtener 
Programa "DIA" 
(Desarrollo de habilidades 
del pensamiento) para 
mejorar capacidades de 
227 alumnos. (1); Obtener 
4 equipos de cómputo 
para ofrecer talleres de 
calidad a 227 alumnos (4) 

$211,050.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Investigación en 
Psicoterapia 
Psicoanalítica, A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Diseñar un modelo de 
intervención y su 
implementación dirigido a 
mejorar las condiciones de vida 
de un grupo prioritario -jóvenes 
urbanos de zonas marginadas- 
que promueva relaciones 
equitativas, que contribuya a 
cuestionar los roles y 
estereotipos de género y a 
prevenir la violencia en 
secundarias públicas desde una 
visión de género. 

Realizar 5 talleres de 
capacitación para la 
Implantación del modelo 
(5); Realizar 8 Talleres de 
capacitación para poner 
en marcha el modelo (8); 
Elaborar 1 Carpeta (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Investigación 
Familiar, A.C. 

21/05/2009 $214,000.00 

Prevenir y eliminar la 
reincidencia de violencia 
familiar, mediante distintas 
modalidades de intervención y 
atención psicológica, tanto a 
víctimas, como a agresores que 
habitan en distintos municipios 
de Nuevo León. 

Evaluar y proporcionar 
terapia a 10 menores que 
presenten estrés 
postraumático. (10); 
Evaluar funciones 
parentales en 10 familias 
durante procesos 
judiciales para proteger a 
menores en riesgo (10); 
Proporcionar apoyo 
psicológico a 15 mujeres 
en formato de grupo para 
que puedan protegerse de 
relaciones abusivas. (1); 
Contar con 15 familias en 
Terapia enfocada a la 
protección y funcionalidad 
de todos sus integrantes 
(15); Integrar a 15 
hombres en un grupo 
psicoeducativo de 
rehabilitación para la 
modificación de la 
conducta (1) 

$214,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Investigación 
Familiar, A.C. 

21/05/2009 $79,300.00 

Aumentar la capacidad de la 
infraestructura física de 
atención del programa de 
intervención en violencia 
familiar, mediante la 
construcción y remodelación de 
espacios físicos para responder 
de manera más expedita a las 

mujeres y familias en situación 
de violencia que acuden al 
CIFAC. 

Promover la recuperación 
y empoderamiento de 15 
mujeres víctimas de 
violencia integradas a 
terapia en formato de 
grupo. (15); Fortalecer la 
funcionalidad de 15 
familias y promover la 

recuperación psicológica 
de 10 menores víctimas 
de maltrato. (25) 

$79,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Investigación y 
Documentación 
Para la Infancia 
Callejera, A.C. 

26/05/2009 $159,700.00 

Brindar apoyo psicopedagógico 
a niñas, niños y adolescentes 
con necesidades educativas 
especiales en edad preescolar, 
primaria y secundaria mismos 
que están en riesgo de la 
deserción, reprobación y/o 
expulsión escolar, para abatir la 
problemática que presentan a 
través de la atención 
especializada. 

Realizar 80 visitas 
escolares y domiciliarias 
de los menores 
participantes (80); Aplicar 
test valorativos y de 
proyección a 80 menores 
participantes (80); Impartir 
sesiones mediante el uso 
de la TV y DVD con temas 
apropiados para la 
comprensión de la 
información matemática. 
(18); Impartir sesiones con 
uso de la grabadora para 
el desarrollo comunicativo 
y de expresión de la 
lengua hablada y escrita. 
(18) 

$159,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Investigación y 
Planeación de 
Proyectos Sociales., 
A.C. 

06/05/2009 $53,700.00 

Incrementar el empoderamiento 
de las mujeres pro jefas de 
familia de las regiones de 
Corral de Piedra, San Isidro de 
Gamboa y la Cuevita del 
municipio de Apaseo el alto del 
Estado de Guanajuato, para la 
comercialización y 
administración; y de ésta 
manera elevar los niveles de 
desarrollo económico, social y 
humano. 

Realizar 15 proyectos 
productivos, según 
propuesta (15); Realizar 
tres talleres de proyectos 
productivos (3); Realizar 
tres talleres de desarrollo 
humano (3); Resultados 
de los proyectos 
productivos (1) 

$53,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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(PCS). 

Centro de 
Investigaciones 
Ambientales para el 
Desarrollo Integral 
Comunitario, A.C. 

20/05/2009 $216,281.00 

Impulsar la actividad ganadera 
local a través de la cría de 
ganado ovino, para elevar los 
ingresos económicos de un 
grupo de productores de la 
localidad de Jalapa del Valle, 
municipio de San Felipe 
Tejalapam, en el estado de 
Oaxaca y así mejorar el nivel de 
vida de sus familias. 

Capacitar 21 personas en 
el manejo de la actividad 
ovina. (21); Establecer un 
hato ovino con 30 
borregas Kathadin y tres 
sementales, dos Kathadin 
y uno Dorper (33); 
Obtener 24 crías nacidas, 
es decir, el 80% de 
nacencias, en los 
próximos seis meses. (24) 

$216,281.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Investigaciones 
Genéticas de 
Morelia, A.C. 

11/06/2009 $226,500.00 

Instalar un módulo tipo 
invernadero para el cultivo del 
hongo seta (Pleurotus sp.) en el 
ejido San Juan Zitácuaro, para 
personas que no tienen un 
empleo fijo. Desarrollar tres 
ciclos productivos de tres 
meses cada uno y 
complementar el proceso de 
capacitación para la 
conservación, transformación y 
comercialización del hongo 
tanto fresco y en conserva. 

Capacitar a 15 personas 
en el cultivo de hongo seta 
a través de dos talleres 
(15); Producir 400 kilos de 
hongo seta (400); Contar 
con un módulo (65 m) de 
cultivo de hongo, instalado 
y equipado, listo para la 
producción (1); Capacitar 
a 15 personas para la 
elaboración de conservas 
y diversos platillos con 
hongos y su 
comercialización. (15) 

$226,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Investigaciones y 
Acciones Culturales 
y Comunitarias, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Otorgar atención integral de 
manera gratuita dentro de un 
espacio seguro y al aire libre 
con barda perimetral a niños y 
niñas de 6 a 14 años hijos de 
jornaleros agrícolas. 
Proporcionar alimentación 
balanceada, desarrollar 
distintos tipos de inteligencia 
relacionadas con el uso de las 
artes plásticas, juegos de 
habilidad mental, literatura que 
comprende apoyo en la 
educación básica en lectura, 
escritura y ortografía, y deporte. 
Además contribuir con las 
madres de familia con pláticas 
de orientación familiar, talleres 
de artes plásticas, cocina y 
corte de cabello, para mejorar 
sus condiciones de vida 
personal y familiar. . 

Lograr la protección de los 
niños en espacios 
seguros. (150); Contribuir 
a mejorar las capacidades 
intelectuales y destrezas, 
cognoscitivas y sociales. 
(150); Lograr mejor 
rendimiento educativo, por 
medio de una alimentación 
balanceada y mejorar sus 
condiciones de salud. 
(150); Mejorar su situación 
personal y familiar, por 
medio de pláticas y 
talleres formativos y de 
artes plásticas. (60); 
Lograr un avance 
significativo en el 
desarrollo, social, 
intelectual y emocional, de 
forma lúdica. (150) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Investigaciones y 
Desarrollo de 
Proyectos Sociales, 
Educativos y de 
Salud, A.C. 

06/05/2009 $203,000.00 

Brindar una atención integral 
para los Jóvenes del suroriente 
de CD. Juárez en situación de 
riesgo y de delinquir, 
promoviendo y defendiendo sus 
derechos humanos, para incidir 
en la consolidación de una 
cultura de la legalidad, la 
promoción de la participación 
ciudadana, el fomento de una 
cultura cívica y la preservación 
del orden social como parte 
fundamental para la prevención 
del delito. 

Elaborar 1 Documento en 
formato impreso y 
electrónico que plasme los 
aspectos más relevantes 
de estos 4 Talleres (1); 
Realizar 1 Taller de 
Actividad Física 
(Campismo) para 25 
Jóvenes (1); Realizar 1 
Taller de Actividad Física 
(Rappel) para 25 Jóvenes 
(1); Realizar 1 Taller de 
Pintura para 25 jóvenes 
(1); Realizar 1 Taller de 
Arte Creativo para 25 
Jóvenes (1); Realizar 1 
Taller sobre Los Derechos 
Ciudadanos para 25 
Jóvenes (1); Realizar 1 
Taller sobre la Importancia 
de la Legalidad y el 
Estado de Derecho para 
25 Jóvenes (1); Realizar 1 
Taller sobre Gobierno 
Local y su relación con la 
Comunidad para 25 
jóvenes. (1); Realizar 1 
Taller para 25 Jóvenes 
sobre la Importancia de la 
Participación Ciudadana 
de los Jóvenes. (1) 

$203,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de la 
Amistad del Cerro 
del Judío, I.A.P. 

01/04/2009 $187,000.00 

Mejorar el servicio integral para 
el desarrollo de la salud y la 
nutrición, sus facultades 
motrices y sensoriales a las 
niñas y niños que viven 
situación de riesgo y/o 
vulnerabilidad, así como 
proporcionar las herramientas 
requeridas para el 
mejoramiento de nuestro 
servicio, tanto para llevar 
adecuadamente nuestro 
proceso administrativo, como la 
adecuación y mantenimiento de 
nuestras instalaciones. Aportar 
nuestra experiencia que por 
más de 34 años hemos 
aplicado para el desarrollo de 
las capacidades del niño y del 
desarrollo comunitario 

Acondicionar el espacio 
con los materiales 

necesarios para 
desarrollar las habilidades 
motrices (1); Elaborar 1 
Documento de 
sistematización de la 
experiencia (1); Realizar 2 
jornadas de 
mantenimiento de 
instalaciones (2); Realizar 
un taller para 100 mujeres 
para preparar alimentos 
nutritivos y de bajo costo 
(1); Elaborar alimentos 
para 120 niñas y niños 
(Desayuno y comida de 
lunes a viernes) (120); 
Elaborar 5 Registros 
bimestrales de talla y peso 
para 120 niñas y niños (5); 
Impartir 2 talleres para 100 
mujeres sobre prevención 
de la violencia de género 
(2); Organizar 1 
Exposición infantil de 
dibujo sobre el medio 
ambiente (1); Tener 
coordinación con las 
instancias públicas y 
privadas para solicitar 
arboles aplicando un 
programa de reforestación 
(1) 

$187,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de Liderazgo 
y Desarrollo 
Humano, A.C. 

11/05/2009 $87,960.00 

Fortalecer y consolidar el 
desarrollo comunitario y la 
participación de jóvenes y 
adultos de la Zona de Atención 
Prioritaria 308039 (colonias 
Martín López, Alfredo Chávez y 
Peña Blanca), involucrando en 
este proceso a jóvenes 
voluntarios de Celiderh. 

Tener seis sesiones de 
seguimiento del Consejo 
de Desarrollo Local (una 
por mes), conformado por 
10 consejeros. (6); 
Realizar campaña de 
promoción de participación 
comunitaria dirigida a 200 
familias de la zona, total 
400 participantes. (1); 
Impartir un taller de 
herramientas de liderazgo 
y valores para 35 jóvenes 
para promover la 
participación comunitaria. 
(1); Impartir el "Curso de 
Formación para Líderes 
Sociales" a 30 adultos del 
ZAP. (1); Realizar seis 
mejoras dentro de la zona 
contando con la 
participación de habitantes 
del ZAP y voluntarios de 
Celiderh. (6); Realizar II 
Curso de verano Celiderh 
para 40 niños y jóvenes 
con act. deportivas, 
artísticas y de formación 
en valores. (40) 

$87,960.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Neurodiagnóstico y 
Neuroterapia, I.A.P. 

13/07/2009 $200,000.00 

Informar al personal de las 
guarderías sobre los conceptos 
de interés asociados a la 
estimulación temprana, como 

son el diagnostico del desarrollo 
normal o patológico, la 
promoción del desarrollo por 
métodos de intervención directo 
o indirecta, así como el 
fortalecimiento de la 
información del desarrollo 
infantil en las familias usuarias 
de los servicios de guarderías. 
Evaluar 10 casos seleccionados 
por el personal de la guardería 
para aplicar el modelo de 
diagnóstico y tratamiento 

Reconocer el desarrollo 

normal y patológico de sus 
hijos (100); Fomentar que 
los responsables de las 
guarderías conozcan las 
técnicas de estimulación 
(100); Fomentar que los 
responsables de las 
guarderías conozcan el 
desarrollo normal y 
patológico (1000) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Neurodiagnóstico y 
Neuroterapia, I.A.P. 

15/05/2009 $230,000.00 

MANTENER LA EVALUACION 
DE LA AUDICION EN LA 
POBLACION INFANTIL PARA 
OTORGAR EL PROGRAMA 
DE ESTIMULACION DEL 
LENGUAJE PARA CADA 
CASO EN PARTICULAR. 

ELABORAR UN 
PROGRAMA DE 
ESTIMULACION DEL 
LENGUAJE EN TODOS 
LOS BENEFICIARIOS 
(100); PESQUIZAR LA 
AUDICION DE LOS 
RECIEN NACIDOS DE 
NUEVO INGRESO DEL 
CENTRO CON RIESGO 
NEUROLOGICO (30); 
PESQUIZAR A LA 
POBLACION INFANTIL 
ABIERTA (30); REALIZAR 
ESTUDIO 
CONFIRMATORIO DE 
PERDIDA AUDITIVA (40) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Orientación para 
Adolescentes Proa, 
A.C. 

06/05/2009 $230,000.00 

Sensibilizar e informar sobre la 
importancia de la equidad de 
género y la prevención de la 
violencia en la pareja, a jóvenes 
estudiantes de primaria y 
secundaria, desde los 12 años 
y hasta 15 años, a padres, 
madres de familia y 
maestros/as que viven en la 
zona de San Mateo Atenco, 
Estado de México, con el fin de 
combatir la desigualdad, 
discriminación y violencia. 

Reproducir y distribuir 
2600 cuadernillos sobre 
equidad de género y 
prevención de la violencia 
(2600); Realizar talleres 
para alumnas/os, 
maestros, madres y 
padres de familia en 
género de escuelas de 
San Mateo Atenco (20); 
Diseñar un cuadernillo 
sobre equidad de género y 
la prevención de la 
violencia en la pareja. (1) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Orientación y 
Protección a 
Víctimas de 

Violencia 
Intrafamiliar, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Proporcionar las herramientas 
teóricas y metodológicas 
necesarias a los niños, niñas, 
padres y madres en la Región 
Centro del Estado de Coahuila 
para que identifiquen las 
características del maltrato 
familiar y del abuso sexual 
infantil. el plan de autocuidado, 
y el diseño de las acciones de 
prevención desde un enfoque 
de los derechos de la niñez con 
perspectiva de género 

Impartir un taller de 5 
sesiones sobre formación 
de líderes de grupo para 
120 personas (1); Asistir a 
un Curso Taller para la 
detección y atención del 
abuso sexual infantil, 
curso para 16 personas. 
(1); Diseñar, Editar e 
inseción de un Spot 
Publicitario, s/medidas 
preventivas p/reducir la 
violencia familiar y el 
abuso sexual infantil (30 
días) (1); Diseñar y Editar 
2 Materiales de Difusión 
sobre detección de abuso 
sexual infantil y resolución 
de conflictos (2); Distribuir 

2 materiales de difusión 
(2500 trípticos s/detecc de 
abuso sex infan y 2500 
folletos sobre resolución 
de conflictos) (2); Realizar 
60 pláticas para 914 
padres y madres de los 
Centros Educativos. (60); 
Diseñar y editar 6 
materiales de difusión 
(manta, lápices, 
pendones, carteles, 
cuadernillos y directorios) 
(6); Realizar 60 pláticas 
para informar a2500 niños 
y niñas de los Centros 
Educativos. (60) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Promoción 
Vocacional Humana, 
A.C. 

20/08/2009 $70,000.00 

Contribuir al desarrollo de las 
capacidades y la 
profesionalización de la OSC 
Centro de Promoción 
Vocacional Humana, A.C. y 
miembros de las 
organizaciones de la sociedad 
civil mediante la instalación de 
una teleaula en el Municipio de 
Chicoloapan, Estado de México 
que proporcione una oferta 
institucional gratuita, de 
educación no formal, 
permanente, interactiva y a 
distancia. 

Adquirir equipo básico y 
habilitar una teleaula (1); 
Capacitar a 240 
beneficiarios a través del 
programa de capacitación 
a distancia para el 
Desarrollo Social (240); 
Transmitir 16 
teleconferencias del 
programa de capacitación 
a distancia que opera en 
INDESOL (16) 

$70,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Promoción 
Vocacional Humana, 
A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Brindar en la casa-hogar, 
alimentación, educación, 
vestido y capacitación para el 
trabajo así como servicios 
integrales de salud a niños y 
jóvenes que presenten 
situación de abandono, 
desintegración familiar o 
escasos recursos en el Estado 
de México mediante estrategias 
y programas que les ayuden a 
cubrir sus necesidades básicas 
de desarrollo personal. 

Beneficiar a 150 niños y 
jóvenes con el traslado 
para la atención de su 
salud física y mental (150); 
Continuar con la 
capacitación a 40 mujeres 
beneficiarias en el Taller 
de corte y confección (1); 
Impartir un Taller de 
Superación personal e 
integración familiar a 120 
beneficiarios de la 
institución (1); Continuar 
con el taller de 
computación como apoyo 
académico y laboral para 
100 beneficiarios (1); 
Proporcionar útiles 
escolares y uniformes a 75 
niños y jóvenes que se 
encuentren inscritos en la 
escuela (75); Brindar los 
medios necesarios para 
cuidar la salud de 150 
beneficiarios mediante 
atención médica (150); 
Proporcionar tres 
alimentos diarios a 150 
niños y jóvenes 
beneficiarios de la Casa 
Hogar (150) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Protección de Mujer 
a Mujer, A.C. 

10/07/2009 $508,600.00 

Consolidar y eficiente los 
servicios de recepción, asesoría 
y valoración del Centro de 
atención externa para mujeres 
víctimas de violencia, con la 
finalidad de brindar seguimiento 
profesional a sus programas de 
protección, fortalecimiento y 
soporte emocional. 

Equipar y acondicionar 3 
áreas de atención (3); 
Llevar a cabo 1 terapia 
individual por semana a 60 
usuarias del CAE (60); 
Realizar 60 trabajos 
sociales de inicio a las 
usuarias (60); Realizar 60 
asesorías legales a las 
mujeres (60); Realizar 1 
taller de Género dirigido a 
15 participantes (1) 

$508,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Protección de Mujer 
a Mujer, A.C. 

10/07/2009 $616,500.00 

Contar con un espacio 
habilitado y equipado que 
permita dar atención oportuna 
de primer contacto a las 
mujeres víctimas de violencia 
que residen en la Junta, Chih. y 
en localidades aledañas en el 
Centro de Atención externa, 
brindar talleres de prevención 
capacitación para el 
autoempleo y asesoría a través 
de un grupo interdisciplinario. 

Habilitar y acondicionar 3 
áreas del CAE para 
brindar un mejor servicio 
(3); Impartir 10 pláticas 
informativas para prevenir 
la violencia en las 
mujeres, con 143 
participantes (10); Brindar 
60 asesorías de apoyo 
psicológico individual (60); 
Proporcionar 35 asesorías 
legales (35); Realizar un 
Taller de DDHH de las 
Mujeres 15 participantes 
(1); Impartir un Taller de 
No Violencia a 15 
participantes (1); Realizar 
un taller de costura con 20 
mujeres que les permita 
capacitarse y contar con 
un oficio. (1) 

$616,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Recuperación y 
Rehabilitación para 
Enfermos de 
Alcoholismo y 
Drogadicción 
Michoacán, A.C. 

11/06/2009 $165,600.00 

Brindar atención a personas 
con problemas de adicciones, 
tanto de alcoholismo y 
drogadicción, a través de 
atención integral en albergues. 

Equipar 3 albergues con 
mobiliario y equipo (3); 
Brindar atención integral 
con terapia psicológica y 
alimentación a 100 
personas con problemas 
de adicciones (3200) 

$165,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de Recursos 
Internacionales para 
Organizaciones 
Civiles, A.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Capacitar a 60 OSC en el 
proceso legal, fiscal y práctico 
necesario para solicitar 
donativos para proyectos 
sociales a Fundaciones y 
Corporaciones de Estados 
Unidos de América, de forma 
que cada una de ellas complete 
al menos una solicitud de 
donativos que será presentada 
ante distintos donantes de EUA, 
bajo la supervisión del CERI. 
Este grupo de 60 OSC será 
capaz de hacer este 
procedimiento por su cuenta en 
el futuro, ya que la capacitación 
y el seguimiento que ofrece 
este proyecto les permitirán 
apropiarse de las herramientas 
teóricas y prácticas necesarias. 

Las OSC participantes deberán 
acreditar fehacientemente que 
desarrollan actividades 
beneficiando a poblaciones en 
situación de pobreza, exclusión, 
marginación, desigualdad por 
género o vulnerabilidad social, 
siguiendo el criterio de la 
Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL). 

Completar 60 solicitudes 
de fondos para donantes 
de EUA, siguiendo la 
legislación binacional 
aplicable (una por cada 
OSC (60); Listas y/o 
acuses de recibos de 
Fundaciones donantes de 
EUA a quienes se envió 
cada una de las 60 
solicitudes de fondos (60); 
Realización de dos 
Talleres adicionales a las 
60 OSC en el rubro de 
Planeación de la 
Procuración de Fondos de 

EUA (2); Registrar cinco 
nuevas OSC en los 
estados de origen de las 
OSC participantes. (en 
conjunto, no por estado) 
(5) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Rehabilitación 
Ebenezer, A.C. 

06/05/2009 $140,000.00 

mejorar la calidad en la 
atención integral que el centro 
de rehabilitación ebenezer 
brinda a hombres adultos con 
problemas de alcohol y/o 
drogas en proceso de 
recuperación, por medio de la 
adquisición de un medio de 
transporte, con el propósito de 
que reciban un atención digna y 
facilitar el proceso de 
rehabilitación para lograr la 
reinserción social, coadyuvando 
en la prevención del delito, y 
contribuyendo en la disminución 
de la frecuencia del consumo 
de drogas y la violencia social 
de la delegación la mesa 
municipio de Tijuana, baja 
california. 

realizar 40 traslados de 
alimentos cada 3 meses, 
para cubrir 3 comidas por 
interno, 60 internos, 180 
platillos diarios. (40); 
iniciar 40 traslados cada 3 
meses, beneficiando con 
atención medica a 60 
internos cada tres meses, 
(40); realizar 20 recorridos 
con la unidad, cada tres 
meses, para rescatar 
adictos que deseeb 
rehabilitarse, beneficiando 
60. (20) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Rehabilitación en 
Adicciones Instituto 
Aliñara Ave Fénix 
Piedras Negras, 
A.C. 

28/05/2009 $200,000.00 

Asegurar un nivel de calidad 
adecuado en la prestación de 
los servicios que permita 
finalmente, reducir la incidencia 
y prevalencia del uso y abuso 
de sustancias adictivas, así 
como la morbimortalidad 
asociadas; establecer 
condiciones y requisitos 
mínimos indispensables que 
regulen la prestación de los 
mismos. 

Ofrecer a nuestros 
beneficiarios un medio de 
transporte adecuado a sus 
necesidades. (1); Crear, 
conservar y mejorar las 
condiciones deseables de 
vida a los 64 beneficiarios 
objeto de tratamiento. 
(64); Multiplicar esfuerzos, 
por medio de un nuevo 
programa para los 64 
beneficiarios para 
fortalecer nuestra 
identidad. (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Rehabilitación 
Infantil HOGA, A.C. 

21/05/2009 $120,000.00 

Mejorar la calidad de vida de 30 
niños y jóvenes con problemas 
neuromotores de familias 
vulnerables del área 
metropolitana del estado de 
Nuevo León, brindando 
atención terapéutica y 
capacitación a sus familias con 
la finalidad de obtener logros en 
menor tiempo. 

Realizar 
evaluacióna30niños y 
jóvenes con discapacidad, 
determinando plan de 
tratamiento en Terapia 
Física e Hipoterapia (30); 
Entregar a los padres de 
familia los resultados de 
los logros obtenidos en el 
plan de tratamiento de su 
hijo. (30); Brindar atención 
terapéutica a 30 niños y 
jóvenes con discapacidad 
a través de rehabilitación 
física. (30); Brindar 
atención terapéutica a 30 
niños y jóvenes con 
discapacidad a través de 
hipoterapia (30); Brindar 

capacitación a 30 padres 
de familia en el área de 
hipoterapia a través de 
talleres teórico- práctico. 
(30); Brindar taller de 
sensibilización y 
fortalecimiento de la 
autoestima a 30 padres de 
familia. (30); Brindar 
capacitación a 30 padres 
de familia en el área de 
rehabilitación física con 
talleres teórico- práctico 
(30) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Rehabilitación 
Integral para 
Personas con Daño 
Neurológico, A.C. 

07/05/2009 $211,805.00 

Proporcionar rehabilitación 
integral a personas con daño 
neurológico del municipio de 
San Luis Potosí. 

Impartir 3 sesiones 
semanales de terapia 
física a 30 beneficiarios 
(90); Impartir 1 sesión 
individual semanalmente 
de atención psicológica a 
30 alumnos (30); Impartir 
1 sesión de terapia en 
casa por semana a un 
total de 30 familias (30) 

$211,805.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Rehabilitación La 
Asunción, I.A.P. 

06/05/2009 $32,000.00 

Brindar un mejor servicio en el 
área de Terapia Física, 
fomentando una rehabilitación 
más rápida del paciente y una 
mejoría en su calidad de vida, 
fomentando la participación de 
sus familiares y cuidadores. 

Elaborar un reporte d 
población beneficiad, q 
incluya un indicador inicial 
y otro final, para aumentar 
la población atendida (1); 
Realizar 7 sesiones de 
asesoría a familiares para 
capacitarlos en dar terapia 
a sus pacientes (7) 

$32,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Rehabilitación 
Neurológica y 
Aprendizaje de 
Sinaloa, I.A.P. 

22/05/2009 $145,300.00 

Favorecer el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de los 
contenidos curriculares del 
programa de educación 
preescolar y primaria a través 
del Software Educativo que 
permita adquirir conocimientos 
de acuerdo a las necesidades 
educativas especiales de niños 
con discapacidad intelectual. 

Aplicar a 30 alumnos los 
programas específicos de 
contenidos curriculares 
(30); Reuniones con 60 
padres de familia, para su 
concientización y 
sensibilización. (6); 
Realizar el diseño 
metodológico para evaluar 
los resultados del 
proyecto. (1) 

$145,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Rehabilitación 
Nueva Vida, A.C. 

01/04/2009 $220,141.00 

Promover acciones enfocadas a 
fortalecer los vínculos en la 
familia, lo cual permitirá 
coadyuvar en la problemática 
de la desintegración familiar y 
las adicciones, así como brindar 
oportunidades y apoyo a niños, 
adolescentes y jóvenes, con el 
fin de de evitar conductas 
antisociales y problemas de 
salud en la población. 

Lograr que 40 adultos de 
la comunidad certifiquen la 
educación básica y 
alfabetización (40); 
Realizar 2 visitas 
culturales a museos para 
80 menores y/ o 
adolescentes en total con 
buen aprovechamiento 
escolar. (2); Realizar 140 
asesorías educativas para 
que los menores y 
adolescentes logren 
mejorar el 
aprovechamiento escolar. 
(140); Realizar 4 sesiones 
de cine-club, para 136 
personas en total con 
temas de reflexión familiar. 
(4); Realizar 1 concierto 
musical para 400 
personas de acercamiento 
cultural para la familia. (1); 
Realizar 1 obra de teatro 
para 400 personas al aire 
libre con temas 
relacionados a la 
prevención de adicciones. 
(1); Realizar 2 eventos 
para 68 personas torneos 
de juegos de mesa, con el 
fin de mejorar el desarrollo 
familiar. (2); Realizar 2 
excursiones para un total 
de160 personas: (padres e 
hijos) (2); Organizar 1 
torneo deportivo con 36 
menores (1); Realizar 1 
conferencia en prevención 
de adicciones para 80 
adolescentes (1); Realizar 
2 excursiones para 
atender a 80 menores y/o 

$220,141.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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adolescentes, con la 
temática en prevención de 
adicciones. (2); Realizar 2 
talleres constructivista 
para que 70 menores y/o 
adolescentes establezcan 
un plan de vida. (2); 
Realizar 1 conferencia 
para 80 padres de familia 
con intervención socio-
emocional . (1); Realizar 2 
talleres constructivistas 
para un total de 70 
menores y/o adolescentes 
referente a integración 
familiar (2) 

Centro de 
Rehabilitación y 
Orientación para 
Enfermos de 
Drogadicción y 
Alcoholismo las 
Américas, I.A.P. 

11/06/2009 $129,000.00 

Atender la problemática de las 
adicciones dando tratamiento a 
personas de escasos recursos 
mejorando la calidad de vida, 
dando atención psicológica a 
los familiares de los pacientes, 

Brindar consultas medicas 
a los150 internos durante 
su estancia (150); Equipar 
el albergue para brindar 
atención a 150 personas 
con problemas de 
adicciones (1); Brindar 
alimentación a 150 
internos, dentro de la 
Institución (150); Dar una 
consulta psicológica al 
mes a los familiares 
responsables de los 150 
internos (150); Brindar 
atención psicológica a los 
150 internos, una sesión 
por semana (150) 

$129,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Rehabilitación y 
Orientación para 
Enfermos de 
Drogadicción y 
Alcoholismo 
Monarca, I.A.P. 

11/06/2009 $182,000.00 

Brindar una opción de empleo a 
las personas con problemas de 
drogadicción y alcoholismo de 
escasos recursos que se 
encuentran internas en el 
centro de rehabilitación en 
carpintería, para cuando salgan 
del centro. Así mismo, brindar a 
los internos atención médica, 
psicológica y alimentación 
balanceada. 

Evaluar y proporcionar la 
medicación del paciente 
adecuada para su 
desintoxicación. (200); 
Realizar sesiones 
psicológicas, individuales 
y de grupo a 200 
pacientes. (35); 
Proporcionar tres comidas 
diarias con la dieta 
adecuada para 200 
personas. (200); Impartir 
capacitación en carpintería 
a 100 internos del centro. 
(100); Contar con equipo y 
herramientas para habilitar 
el taller de carpintería (3) 

$182,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Reintegración 
Familiar de Menores 
Migrantes, A.C. 

29/05/2009 $114,500.00 

Publicar un libro a partir de la 
sistematización y análisis de la 
información sobre los migrantes 
deportados por la frontera de 
Mexicali, lo que permitirá un 
mayor conocimiento de la 
problemática de este grupo 
vulnerable en Baja California. 

Editar 1000 libros con 
información sobre 
migrantes deportados en 
la ciudad de Mexicali (1); 
Recopilar insumos para la 
edición de un libro (1) 

$114,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Solidaridad Juvenil, 
A.C. 

29/05/2009 $157,300.00 

Promover acciones de 
cooperación entre la población 
hombres y mujeres de 6 a 60 
años de edad para generar 
redes sociales que posibiliten el 
rescate, uso adecuado y 
embellecimiento de los 
espacios públicos Auditorio y 
Plaza Bicentenario 
convirtiéndolos en lugares 
seguros y de esparcimiento 
comunitario en Samulá , 
Campeche. 

Formar grupos de 
alrededor 10 personas que 
realicen actividades de 
floricultura en espacios 
públicos centrales (6); 
Impartir pláticas a 200 
personas promoviendo el 
género, derechos 
humanos y la importancia 
de fortalecer redes 
sociales (15); Promover 
torneos deportivos con 
alrededor de 200 personas 
de diferentes grupos de 
edad (4); Impartir cursos 
talleres para formar 20 
jóvenes gestores que 
promuevan la participación 
comunitaria (3) 

$157,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro de 
Solidaridad Juvenil, 
A.C. 

20/05/2009 $157,104.00 

Contribuir a la formación 
integral de 100 niños y niñas en 
edad escolar primaria 
desarrollando sus habilidades 
cognitivas, afectivas, sociales y 
motrices a través de actividades 
deportivas, culturales y 
recreativas en la colonia 
Samulá del municipio de 
Campeche. 

Impartir un taller con 
actividades pedagógicas 
para 40 niños y niñas de 
primaria con dificultades 
de aprendizaje (40); 
Implementar un taller de 
baile para 20 niños y niñas 
de 6 a 12 años (20); Crear 
un taller de instrucción 
musical para 20 niños y 
niñas de 6 a 12 años (20); 
Conformar un taller de 
activación física con 20 
niños y niñas de 6 a 12 
años (20) 

$157,104.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro de 
Vinculación para el 
Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

08/05/2009 $216,000.00 

Impulsar un programa 
permanente de educación 
ambiental y para el desarrollo 
sustentable en comunidades 
escolares y población en 
general de los municipios de 
Zacatecas, Guadalupe y 
Trancoso del estado de 
Zacatecas. 

Habilitar un sendero de 
recorrido de observación 
de plantas, animales y 
proyectos sustentables en 
el parque de Zoquete (1); 
Crear una biblioteca del 
medio ambiente en el 
museo de Zoquete para 
consulta de escuelas del 
estado de Zacatecas (1); 
Crear y poner en función 
una página WEB de 
promoción e información 
para el cuidado ambiental 
(1); Realizar una campaña 
de limpieza para el 
cuidado del medio 
ambiente en escuelas 
públicas y comunidad de 
Zoquete (1); Realizar 10 
recorridos de observación 
de plantas, animales y 
proyectos sustentables en 
senderos del Parque de 
Zoquete (10); Crear 2 
clubes ecológicos en 
escuelas primaria, 
secundaria y/o 
preparatoria de Zoquete 
(2); Realizar 10 talleres de 
educación ambiental en el 
museo de Zoquete para 
alumnos de jardín de 
niños y primaria. (10); 
Realizar 6 pláticas sobre 
el cuidado del medio 
ambiente y de difusión del 
programa en 
dependencias públicas (6) 

$216,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Educación y 
Desarrollo Social del 
Sureste, A.C. 

20/05/2009 $145,000.00 

Mejorar el estado nutricional y 
prevenir problemas de salud de 
niños en edad escolar, 
mediante prácticas alimentarias 
adecuadas e higiénicas y 
actividades deportivas. 

Aplicar encuesta a 292 
niños (as) para determinar 
su estado de salud. (1); 
Impartir pláticas 
nutricionales, dotar de 
suplementos y 
desparacitantes a los 
niños que los requieran 
(12); Proporcionar guía 
práctica sobre 
enfermedades, medidas 
higiénicas y alimentos 
equivalentes, a 146 
padres o tutores (146); 
Impartir 2 talleres de 
prácticas a los padres de 
familia y maestros sobre la 
elaboración e higiene de 
los alimentos (2); Impartir 
pláticas a los padres de 
familia y maestros sobre la 
higiene en la elaboración 
de los alimento (12); 
Establecer por semana 3 
actividades deportivas. 
(72) 

$145,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Educacional 
Tanesque, A.C. 

06/05/2009 $195,000.00 

Objetivo general: Construcción 
de diálogo intercultural a través 
de la producción de materiales 
Lúdicos y Didácticos para la 
equidad en comunidades 
indígenas de Zautla e 
Ixtacamaxtitlan en el Estado de 
Puebla. 

Realizar 2 pruebas de 
evaluación dinámica para 
diagnóstico intercultural en 
castellano y náhuatl (2); 
Realizar 6 paquetes 
didácticos para los seis 
módulos impartidos. (6); 
Realizar 8 talleres de 
capacitación en 
diagnóstico intelectual (8) 

$195,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Educativo 
Comunitario 
Aprendiendo a Vivir, 
A.C. 

01/04/2009 $220,000.00 

Rehabilitar a la población 
demandante y que se 
encuentren afectadas por 
neurosis, adicciones 
alcoholismo, violencia, maltrato 
y abuso de cualquier tipo en el 
Estado de Michoacán, en 
colonias de Morelia como: 
Santa María, Trincheras, El 
Durazno, Lomas del Durazno, 
entre otras. 

Realizar talleres 8 
terapéuticos de catarsis 
con 155 mujeres y 
hombres de 18 a 44 años 
de edad. (8); Realizar 239 
sesiones de seguimiento 
con los beneficiarios. 
(239); Realizar 2 talleres 
con 84 servidores 
comunitarios sobre 
Desarrollo Humano. (2); 
Realizar 8 eventos 
especiales para la 
integración familiar. (8); 
Reproducir materiales 
escritos para los 239 
participantes de los 
talleres terapéuticos. 
(239); Conformar 2 
paquetes de los materiales 

escritos para los 
participantes de los 
talleres terapéuticos. (2); 
Equipar el centro 
terapéutico con muebles y 
enseres para brindar un 
servicio de calidad. (1); 
Adquirir material como 
sillas, mesas, alimentación 
y diversos insumos para 
poder brindar un servicio 
de calidad. (1); Realizar un 
censo de la población de 
las colonias cercanas a la 
sede del grupo de 
autoayuda. (1) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Educativo 
Intercultural 
Femenino 
Guadalupano, A.C. 

23/04/2009 $300,000.00 

Generar fuentes de ingreso y 
empleo para mujeres originarias 
de la Sierra Sur de Oaxaca, 
mediante el incremento en la 
producción maquinaria 
industrial de shampoos, 
cremas, jabones y pomadas a 
partir de plantas medicinales; 
así como la innovación del 
nopal deshidratado como 
suplemento alimenticio. 

Impartir dos talleres de 
capacitación sobre la 
elaboración de productos 
a partir de plantas y nopal 
(2); Crear 200 empleos 
temporales con las 
beneficiarias del proyecto 
(200); Producir y 
comercializar 600 
productos mensuales 
(incluye cremas, jabones, 
shampoos y pomadas) 
(600); Producir de manera 
mensual 100 piezas de 
suplemento alimenticio de 
nopal (100) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Educativo 
Ixtliyollotl, A.C. 

06/05/2009 $120,000.00 

Desarrollar las capacidades de 
organización y de ciudadanía 
participativa de niños y niñas de 
cuatro escuelas en 
comunidades indígenas, a 
través de la implementación de 
un modelo psicosocioeducativo. 

Sistematizar la experiencia 
del proyecto incluyendo 
estrategías de ampliación 
de la experiencia en otros 
contextos. (1); Realizar 2 
planes de trabajo de los 
grupos lideres de niños y 
niñas (2); Realizar un 
encuentro intensivo para 
implementar el modelo 
con niños y niñas de 
escuelas indígenas. (1); 
Elaborar un cuadernillo de 
trabajo (50) para los niños, 
niñas y maestros en sus 
actividades de 
capacitación (1) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Educativo 
Ixtliyollotl, A.C. 

21/05/2009 $292,000.00 

Contribuir a reducir las 
condiciones de pobreza, 
marginación e improductividad 
que viven los pueblos indígenas 
y rurales campesinos del 
municipio de Zihuateutla en el 
Estado de Puebla, a partir de la 
formación y capacitación de sus 
jóvenes como la fuerza de 
emprendedores en actividades 
que fomenten y desarrollen la 
micro, pequeña y mediana 
empresa familiar y comunitaria. 

Establecer convenios 
celebrados con las 
autoridades Municipales 
para el impulso de 
proyectos (1); Habilitar 2 
oficinas comunitarias de 
apoyo, promoción y 
difusión en las localidades 
Zihuateutla y Ahuaxintitla 
(2); Capacitar a jóvenes 
con 8 talleres para 
formación de 
emprendedores (70) 

$292,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Educativo 
Valles de Ahualulco, 
A.C. 

26/05/2009 $200,000.00 

Crear conciencia a las madres 
de familia y sus hijos de la 
Región Valles de la importancia 
de vivir en armonía con la 
naturaleza a través de una 
Jornada de Educación 
Ambiental, conociendo y 
experimentando, vivendo 
experiencias que les permitan 
involucrarse activa y 
comprometidamente en la 
resolución de los problemas 
ambientales de su comunidad. 

Capacitar a 4 docentes y 
sus auxiliares mediante 4 
talleres de procesos de 
aprendizaje. (4); Integrar 
un grupo de 25 mamás y 
de 75 menores de 14 años 
de cada una de las 8 
poblaciones a atender. (8); 
Adquirir mobiliario, equipo, 
material didáctico y 
habilitar el espacio físico 
donde se desarrollarán las 
Jornadas . (1); Desarrollar 
las 8 Jornadas de 
Educación Ambiental. (8); 
Transformar el nivel de 
sensibilización y 
conciencia de las 25 
mamás y sus hijos de 
cada una de las 8 
comunidades . (800); 
Atender 600 niños de las 8 
comunidades para que 
elaboren productos 
ecológicos a través del 
trabajo en equipo. (600); 
Enseñar a las 200 mamás 
de las 8 comunidades a 
elaborar productos 
ecológicos a través del 
trabajo en equipo. (200); 
Construir con las 
beneficiarias 8 proyectos 
ambientales y 
desarrollarlos en sus 
comunidades. (8) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Especial De 
Rehabilitación y 
Aprendizaje CERA 
Puebla 2000, A.C. 

31/08/2009 $69,119.00 

Fortalecer la operación y 
garantizar el funcionamiento 
operativo y técnico 
administrativo de la teleaula de 
la Organización CERA, 
instalada en Puebla capital, que 
permita continuar con la 
capacitación y 
profesionalización de los 
servidores públicos, integrantes 
de las organizaciones de la 
sociedad civil y ciudadanía, a 
través del Programa de 
Capacitación a Distancia. 

Fortalecer la operación de 
1 teleaula de la 
Organización CERA, para 
la recepción de 
teleconferencias del PCD. 
(1); Recibir y difundir 30 
teleconferencias en la 
teleaula para contribuir a 
la capacitación a través 
del PCD. (30); Capacitar a 
160 servidores públicos, 
miembros de 
organizaciones y 
ciudadanía en general, a 
través del PCD. (160) 

$69,119.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Especial 
para Adictos, A.C. 

06/05/2009 $193,195.00 

Profesionalizar el programa de 
monitoreo y seguimiento 
externo, así como el servicio de 
atención médica y psicológica 
que se brinda a las internas de 
nuestro centro. 

Llevar un registro del 
seguimiento externo que 
se brinde a las 20 mujeres 
que cumplieron con su 
tratamiento. (20); Realizar 
20 llamadas de monitoreo 
a las mujeres que ya han 
cumplido con su 
tratamiento y salido del 
centro. (20); Otorgar 
asesoría psicológica a 50 
internas y/o familiares de 
manera periódica en un 
espacio adecuado. (50); 
Brindar atención médica a 
50 internas en un espacio 
adecuado. (50) 

$193,195.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Fray Julián 
Garcés Derechos 
Humanos y 
Desarrollo Local, 
A.C. 

06/05/2009 $347,000.00 

Promover una cultura de 
derechos humanos y de 
igualdad de género en medios 
universitarios y de 
organizaciones civiles de 
Tlaxcala y Puebla para la 
prevención y combate a la 
violencia hacia las mujeres, 
particularmente la trata, a 
través de un convenio de 
colaboración entre el Centro 
Fray Julián Garcés, Derechos 
Humanos y Desarrollo Local, A. 
C. y el Programa Universitario 
de Derechos Humanos de la 
Universidad Iberoamericana, 
campus Puebla. 

Sistematizar y publicar 
una Agenda de incidencia 
contra la violencia y la 
trata de mujeres (1); 
Realizar un Seminario-
Encuentro entre 
organizaciones civiles e 
instancias académicas 
sobre violencia y trata de 
mujeres (1); Diseñar e 
imprimir 5 tarjetas y 5 
carteles sobre la violencia 
y trata de mujeres. (10); 
Producir 5 videos de 
sensibilización sobre la 
trata de mujeres (5); 
Diseñar dos páginas web 
con ligas institucionales 
interconectadas para 
alimentar la base de datos 
(2); Diseñar una base de 
datos compartida (1); 
Diseñar un boletín 
electrónico que será 
actualizado de manera 
quincenal (1) 

$347,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Fray Julián 
Garcés Derechos 
Humanos y 
Desarrollo Local, 
A.C. 

29/05/2009 $301,600.00 

Generar propuestas de política 
pública y una prepropuesta de 
ley estatal contra la trata de 
personas en Tlaxcala, con base 
en el análisis de la 
reglamentación y las acciones 
emprendidas por las instancias 
de gobierno estatal para 
prevenir y enfrentar el delito de 
trata de personas en Tlaxcala, 
el análisis de la metodología de 
intervención implementada en 
otros estados y otros países 
latinoamericanos, y la 
sistematización de los casos de 
trata de mujeres trabajados por 
el Centro Fray Julián Garcés. 

A Entregar un avance de 
la investigación el 31 de 
agosto de 2009 (1); A 
Realizar un análisis de las 
acciones emprendidas por 
las dependencias 
estatales, identificando 
políticas que sustentan. 
(1); A Realizar un análisis 
de la reglamentación 
estatal en relación con el 
delito de trata de 
personas. (1); A Realizar 
la sistematización de los 
casos de trata antendidos 
por el Centro Fray Julián 
Garcés (1); A Elaborar una 
sistematización de 
diversas metodologías de 
intervención contra la 
trata. (1); P Elaborar, 
publicar y distribuir 500 
ejemplares con las 
propuestas de política y la 
prepropuesta de ley contra 
la trata (500); A Realizar la 
confrontación entre los 
análisis y las 
sistematizaciones, para 
elaborar las propuestas de 
políticas y Ley. (1) 

$301,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Hermanas 
Mirabal de Derechos 
Humanos, A.C. 

21/05/2009 $229,500.00 

Incrementar la salud integral de 
las mujeres aumentando su 
autoestima y su autonomía, 
permitiéndoles vivir sin violencia 
sus relaciones y, en cualquier 
ámbito en que se desarrollen, 
principalmente a familias que 
viven en la ciudad de León, 
Gto. 

Asistir a 7 Talleres 
educativos para que 

rompan patrones 
tradicionales a partir del 
constructo del "deber ser". 
(7); Asistir a terapia 
individual 25 mujeres que 
podrán encontrar otras 
formas de relacionarse 
(25); Asistir a 4 procesos 
terapéuticos grupales solo 
mujeres, para que 
encuentren diferentes 
formas de relacionarse (4); 
impartir 3 talleres en 
donde las mujeres se 
empoderen para alcanzar 
su autonomía. (3); 40 
mujeres tomen decisiones 
bien fundamentadas, 
basadas en la legislación 
vigente. (40) 

$229,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Infantil 
Cuautlamingo, A.C. 

21/05/2009 $250,000.00 

Implementar el uso de las 
estufas rurales ahorradoras de 
leña para 100 familias 
campesinas y rurales de las 
comunidades pertenecientes a 
los municipios de Zaragoza y 
Tlatlauquitepec en la sierra 
norte del estado de Puebla, 
para mejorar las condiciones de 
salud de las mujeres y disminuir 
la deforestación. 

Realizar 8 talleres de 
capacitación sobre la 
construcción y uso de las 
estufas (8); Beneficiar a 
100 familias con la entrega 
de los paquetes de 
materiales para la 
construcción de las 
estufas (100); 
Construcción de 100 
estufas rurales 
ahorradoras de leña (100); 
Realizar 100 visitas de 
supervisión de estufas 
construidas (100) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Integral de 
Atención a las 
Mujeres CIAM 
Cancún, A.C. 

06/05/2009 $212,500.00 

Contribuir al aumento de la 
cultura de equidad como 
medida de prevención y 
erradicación de violencia hacia 
las mujeres del estado de 
Quintana Roo 

Identificar 160 casos de 
violencia de mujeres que 
acudan al CIAM en busca 
de apoyo multidisciplinario 
(160); Impartir 3 talleres 
de violencia a mujeres 
víctimas (3); Elaborar una 
guía que les proporcione y 
facilite a las mujeres las 
opciones legales y plan de 
seguridad personal. (1); 
Impartir pláticas de 
sensibilización al personal 
de 18 empresas privadas 
e instancias 
gubernamentales de la 
comunidad (18) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Integral de 
Atención a las 
Mujeres CIAM 
Cancún, A.C. 

10/07/2009 $500,000.00 

Brindar apoyo multidisciplinario 
con perspectiva de género a 
mujeres y sus hijas e hijos 
víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o sexual 

Brindar a 50 mujeres 
víctimas de violencia a 
atención medica 
ginecológica (50); Realizar 
2 grupos terapéuticos para 
mujeres (2); Brindar 180 
asesorías jurídicas a 
víctimas de violencia 
(180); Identificar a 100 
mujeres a través de la 
entrevista telefónica que 
se encuentren en situación 
de violencia (100); Equipar 
6 áreas del centro a través 
de la adquisición material 
de oficina y equipo 

necesario para la atención 
a víctimas (6) 

$500,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Integral 
Educativo en 
Desarrollo Humano 
y Salud, A.C. 

11/06/2009 $120,000.00 

Promover y potenciar el 
desarrollo físico, psicosocial y 
cognitivo de los niños y adultos 
que son atendidos en el Centro, 
para que mejoren su calidad de 
vida, por medio de la aplicación 
de la terapia denominada 
gimnasia básica recreativa y 
regenerativa. 

Brindar terapia a través de 
gimnasia básica a 30 
niños y 30 adultos durante 
3 horas por semana. (60); 
Realizar una 
sistematización que 
contenga resultados de la 
aplicación de la terapia a 
60 beneficiarios a fin de 
replicar (1); Impartir 3 
talleres de desarrollo 
psicosocial a 30 niños y a 
30 adultos. (3); Impartir 10 
cursos de capacitación a 3 
directivos y 7 terapistas a 
fin de profesionalizar y 
brindar mejor atención 
(10) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Integral 
Jurídico Pro-
Derechos, A.C. 

06/05/2009 $223,000.00 

Capacitar y formar promotoras 
que atiendan y orienten a las 
mujeres víctimas de violencia 
de género en su comunidad, 
creando con ello, la 
participación de mujeres y 
hombres en la prevención de la 
violencia. 

Realizar 30 talleres en 
donde se capacitará a 700 
mujeres y 200 hombres. 
(30); Realizar un 
seminario de 2 meses 
para 30 mujeres 
promotoras de los cuatro 
municipios. (1); Diseñar e 
imprimir 2 materiales de 
apoyo: guía y tríptico de 
información sobre el tema 
(2) 

$223,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Integral 
Orizaba, A.C. 

25/06/2009 $170,214.00 

Ofrecer atención en 
rehabilitación física para niños 
de escasos recursos que 
tengan cualquier tipo de 
discapacidad en la zona centro 
del Estado de Veracruz. 

Mejorar la fuerza, 
equilibrio y coordinación 
por medio de aparatos 
mecánicos que mejoren 
dichas actividades de los 
niños (1); Insertar a los 
niños en forma progresiva 
a sus actividades de la 
vida diaria humana 
(AVDH), a través de 
sesiones de cuar (1); 
Favorecer la 
independencia integral, a 
partir de experiencias 
personales, vivenciales y 
de autonomía, a través de 
sesión (1) 

$170,214.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro 
Interdisciplinario 
para el Desarrollo 

Social, I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Contribuir al sano desarrollo 
integral de adolescentes y 
jóvenes otomís que habitan en 
la Ciudad de México, 
mejorando sus condiciones de 
vida y la de las comunidades 
las cuales pertenecen y en las 
que conviven, a través de 
acciones enfocadas a la 
disminución y prevención de la 
violencia, fortaleciendo los 
lazos afectivos de las familias y 
de la comunidad para que 
enfrenten su condición marginal 
y de extrema pobreza con una 
perspectiva más positiva y 
potencien su propio desarrollo 
hacia nuevas alternativas 
incluyentes e igualitarias. 

Desarrollar 1 Programa de 
atención integral con 10 
sesiones que incluyan 
temas de prevención y 
cultura de la denuncia (1); 
Realizar una campaña 
contra la violencia infantil y 
de los adolescentes en las 
3 comunidades y en 2 
escuelas (1); Ofrecer 1 
taller de capoeira Angola a 
40 adolescentes como 
estrategia cultural 
deportiva para resinificar 
sus prácticas (1); 
Elaboración de un 

documento diagnóstico de 
la violencia que se 
contrasten los avances 
obtenidos en el Club. (1); 
Ofrecer 6 revisiones 
médicas a los 40 
adolescentes y jóvenes 
otomís que asisten al Club 
y al Centro Colibrí. (6); 
Brindar dos alimentos al 
día, a los adolescentes y 
jóvenes que asistan al 
Club y al Centro Colibrí. 
(40) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro 
Interdisciplinario 
para el Desarrollo 
Social, I.A.P. 

29/05/2009 $187,500.00 

Desarrollar un programa de 
atención integral a niños, 
adolescentes y mujeres 
indígenas migrantes otomíes 
que se encuentran en situación 
de calle, para enfrentar, atender 
y resolver las problemáticas de 
la violencia doméstica en las 
familias otomíes, con 
perspectiva de género que 
coadyuven al desarrollo integral 
y de habilidades personales de 
cada miembro de la familia. 

Realizar un taller de 
evaluación de la 
experiencia educativa y 
asistencial, como base 
para la continuidad 
operativa (1); Realizar 3 
talleres lúdicos para que 
los niños conozcan sus 
derechos (3); Realizar 3 
cursos de capacitación en 
el conocimiento y defensa 
de sus derechos y las 
diversas formas de 
violencia (3); Diseñar 1 
tríptico y distribuir 500 
copias como difusión 
comunitaria para la 
promoción de los 
derechos (1); Realizar un 
documento de diagnóstico 
sobre el estado que 
guarda la violencia 
intrafamiliar (1); 
Planeación y ejecución de 
3 talleres lúdicos, uno por 
cada nivel de atención en 
el Centro Colibrí (3); 
Instalación de 3 círculos 
de mujeres, 1 en cada 
predio (3); Realizar un 
documento de diagnóstico 
final sobre los resultados 
de actividades para 
disminuir la violencia (1); 
Realizar 2 paseos y 
actividades recreativo-
deportivas con los niños 
del Centro Colibrí (2); 
Brindar 15 consultas 
médicas mensualmente a 
las mujeres indígenas que 
así lo requieran (90); 
Brindar a 65 niños, niñas y 
adolescentes atendidos en 
el Centro Colibrí, 2 
raciones alimenticias 
diarias (65); Desarrollar 1 
programa de atención 
educativa integral de 20 
sesiones que evite la 
deserción escolar en el 
90% de niños (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Juvenil de 
Promoción Integral, 
A.C. 

25/05/2009 $140,000.00 

Desarrollar habilidades en 
Educación para la paz y No 
violencia en docentes y 
estudiantes de Bachilleratos 
públicos de la Ciudad de 
México mediante el uso de la 
producción audiovisual como 
herramienta didáctica. 

Realizar 3 encuentros de 
Educación para la paz 
donde los participantes 
compartan su experiencia 
con su comunidad escolar 
(3); Realizar 35 muestras 
audiovisuales en 40 
bachilleratos públicos del 
DF donde se presenten 
los productos del proyecto 
(35); Producir 2 videos 
educativos sobre 
educación para la paz y no 
violencia (2); Impartir 1 
taller de educación para la 
paz y video educativo a 
docentes de 20 
bachilleratos públicos del 
DF. (1); Impartir 5 talleres 
de Educación para la paz 
y animación por 
computadora en 5 
bachilleratos públicos en 
el DF. (5); Producir 3 
videos juveniles sobre 
educación para la paz y no 
violencia (3); Impartir 3 
talleres de educación para 
la paz y no violencia 
desde el video juvenil en 3 
bachilleratos públicos del 
DF. (3); Realizar 9 talleres 
para atender a 460 
estudiantes y docentes de 
Bachilleratos públicos de 
la ciudad de México. (9); 
Producción de 7 
animaciones por 
computadora sobre 
educación para la paz y no 
violencia (7) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Juvenil de 
Promoción Integral, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Implementar un proceso de 
formación a jóvenes en 
situación de riesgo a partir de 
espacios de encuentro donde 
se trabaje sobre valores, 
habilidades para la vida y 
desarrollo humano, 
brindándoles herramientas para 
la realización de brigadas de 
servicio comunitario. 

Realizar 5 Campamentos-
Formación en habilidades 
para la vida para 100 
jóvenes en situación de 
riesgo (5); Realizar 10 
talleres en 5 módulos para 
formar 100 jóvenes como 
líderes juveniles para 
acciones locales (10); 
Formar 5 Brigadas en 
comunidades urbanas que 
con 350 jóvenes en 
situación de riesgo 70 por 
brigada (5); Elaborar 1 
carpeta con el manual de 
campamentos y la 
formación a jóvenes en 
brigadas juveniles 
comunitarias (1); Realizar 
2 encuentros de 
integración de jóvenes con 
sus familias (2); Beneficiar 
a 400 personas 
directamente a partir de 5 
actividades socio 
culturales desde Brigadas 
de Servicio Comunitario 
(400); Realizar 1 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Presentación del trabajo 
realizado en las 
comunidades donde se 
intervino (1) 

Centro Lagunero de 
Educación Especial, 
A.C. 

24/11/2009 $104,038.00 

Brindar un mejor servicio a 
nuestros beneficiarios a través 
de la rehabilitación y 
mejoramiento de las áreas de 
terapia y gimnasio. 

Brindar terapias 
ocupacionales a los 48 
beneficiados del centro. 
(20); Brindar o dar servicio 
de terapia a 48 
beneficiarios con 
discapacidad motriz. (48) 

$104,038.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Las Libres de 
Información en 
Salud Sexual, 
Región Centro, A.C. 

06/05/2009 $550,000.00 

Crear un observatorio de 
violencia social y de género 
para el Estado de Guanajuato 
con el propósito de visibilizar la 
violencia contra las mujeres y la 
violencia social, a través de la 
producción de conocimientos 
teóricos y metodológicos, 
análisis de las causas y 
consecuencias, así como para 
la construcción de datos 
cuantitativos y cualitativos, en 
las que se contemplen 
mecanismos de articulación 
entre la sociedad civil, la 
academia y el gobierno en los 
tres poderes y niveles, además 
de aportar y fundamentar la 
pertinencia de reformas 
legislativas orientadas a 
erradicar la violencia en 
particular contra las mujeres. 

Una metodología 
cualitativa que dé cuenta 
de la violencia social y de 
género que enfrentan las 
mujeres en sus 
comunidades (1); Una 
metodología cuantitativa 
que dé cuenta de la 
violencia social y de 
género en el estado de 
Guanajuato (1); Una 
metodología cuantitativa 
que dé cuenta de la 
violencia social y de 
género en el estado de 
Guanajuato (1); Una Red 
de informantes clave que 
esté integrada por:PGJ, 
SSEP, SSG, STJE, 
academia y CEDH (1); Un 
sistema georeferencial 
que permita hacer un 
análisis de la violencia 
social y de género en el 
estado de Guanajuato (1); 
Fomento a la participación 
ciudadana y el interés de 
diversos sectores de la 
población para la atención 
a la violencia social y (1); 
Fomento a la participación 
ciudadana y el interés de 
diversos sectores de la 
población para la atención 
a la violencia soc y (1); 
Fomento a la participación 
ciudadana y el interés de 
diversos sectores de la 
población para la atención 
a la violencia soc y (1); 
Fomento a la participación 
ciudadana y el interés de 
diversos sectores de la 
población para atención a 
la violencia social y género 
(1) 

$550,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Mexicano 
para la Filantropia, 
A.C. 

06/05/2009 $232,125.00 

Fomentar el desarrollo de 
Capital Social a través del 
diseño y/o adaptación de 
modelos eficientes de 
interacción y coordinación entre 
organizaciones de la sociedad 
civil cuyos temas y objetos 
sociales sean afines y que 
muestren interés en incidir 
sobre las políticas públicas que 
les competen. 

A analizar las 
características y 
funcionamiento de las 
redes albergadas por 
Cemefi desde 1998 (1); P 
Desarrollar un estudio 
comparado de 3 casos (1); 
A Elaborar un análisis de 
pertinencia de acuerdo 
con revisión de la misión 
de la institución (1); P 
Elaborar un estudio 
teórico-metodológico 
sobre los tipos de redes 
adecuados para incidir en 
política pública (1); P 
Distribuir entre 700 OSC y 
100 instituciones públicas 
el documento final (800) 

$232,125.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Mexicano 
para la Filantropía, 
A.C. 

01/04/2009 $243,000.00 

Fomentar una cultura en 
prevención de desastres y 
gestión de riesgos ante la 
ocurrencia de fenómenos 
destructivos de carácter natural 
y antropogénicos. 

Llevar a cabo un 
encuentro académico de 
especialistas en desastres 
para el desarrollo de 
políticas públicas (156 
pers.) (1); Integrar 6 
Comités Estudiantiles 
Unired (12 personas por 
comité) en los campus 
universitarios (6); Formar 
6 brigadas estudiantiles 
(12 personas por brigada) 
para la operación y 
manejo de centros de 
acopio (6) 

$243,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Operacional 
para el 
Fortalecimiento de 
Iniciativas Sociales, 
A.C. 

06/05/2009 $297,500.00 

Fortalecer la capacidad 
productiva y organizativa de 
grupos productores en 
comunidades de Cochoapa y 
Metlatlónoc a través del impulso 
de proyectos agrícolas, de la 
formación social y desarrollo 
humano, con el fin de incidir en 

el mejoramiento de las 
condiciones de vida de familias 
en pobreza extrema, de las 
técnicas productivas, de la 
diversificación la producción y 
el consumo regional y, por 
ende, la generación de 
ingresos. 

Realizar un taller (implica 
capacitación prática por 
tres meses) para capacitar 
a 40 productores de 
plántula. (1); Realizar un 
taller técnico con 60 
productores para el 
cuidado y manejo de 
viveros (proceso de varios 
meses, seguimiento) (1); 
Realizar una capacitación 
acuícola para 28 
productores: cuidado de 
alevines, alimentación y 
comercialización (proceso) 
(1); Realizar cuatro 
eventos de capacitación 
para 120 productores en la 

siembra bajo invernadero. 
(4); Realizar dos eventos 
formales de formación y 
organización social a 200 
personas. (2); Contar con 
un invernadero para 
producción de plántula 
funcionando (1); Contar 
con dos viveros para 40 
productores de chile 
morrón y verde (2); Contar 
con dos grupos de 
producción de trucha con 
20 integrantes (2); Contar 
con cuatro grupos 
productores bajo 
invernadero con 60 
integrantes. (4) 

$297,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro para el 
Desarrollo del 
Potencial Humano, 
A.C. 

21/05/2009 $148,000.00 

Optimizar el desarrollo de los 
niños especiales, mejorando la 
productividad y utilizando la 
más adecuada terapia acuática 
a través de mejorar las 
condiciones del equipo de 
calentamiento y filtración de la 
alberca y asegurar la integridad 
física de todas las personas 
que acuden a la institución, al 
evitar riesgos mayores 

Adquirir canceles y 
puertas de sanitario en 
baño vestidor (1); 
Remodelar con materiales 
más seguros de la 
banqueta perimetral de la 
alberca y del vestidor . (1); 
Capacitar a personal 
interno en el uso más 
eficiente y adecuado del 
equipo de calentamiento y 
filtración de la alberca. (1); 
Verificar que el equipo de 
calentamiento y filtración 
de la alberca haya sido 
correctamente instalado 
(1); Adquirir del equipo de 
calentamiento y filtración 

$148,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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de la alberca (2) 

Centro para el 
Desarrollo Integral 
de la Mujer, A.C. 

29/05/2009 $280,500.00 

Fortalecer los saberes 
estratégicos y las acciones 
eficientes de abogacía local e 
internacional de derechos de 
las familias víctimas de 
feminicidio en Juárez 

Elaborar una memoria de 
la experiencia de litigio de 
nueve casos (1); 
Recuperar documentos y 
pruebas para el proceso 
de abogacía de los nueve 
casos ante el sistema 
interamericano (1); Brindar 
9 tratamientos y servicios 
de asistencia a familias 
víctimas de feminicidio (9); 
Producir un paquete de 
materiales educativos en 
equidad de género y 
derechos de las mujeres 
ante el feminicido en 
Juárez (1) 

$280,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro para el 
Desarrollo Integral 
de la Mujer, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Disminuir los riesgos de abuso 
sexual de nin@s y 
adolescentes a través de la 
prevención y la prestación de 
servicios que mitiguen el daño a 
familias víctimas de feminicidio 
y otras familias de zonas 
vulnerables de Juárez. 

Imprimir 400 trípticos y 

calcomanías informativos 
sobre prevención de 
abuso sexual. (400); 
Brindar 30 servicios 
terapéuticos grupales e 
individuales a la población 
beneficiaria. (30); Impartir 
10 talleres de capacitación 
a maestros, padres y 
madres de fam y alumnos 
de esc primarias y 
secundarias. (10); Llevar 
acabo 1 taller de 
capacitación para 20 
profesionales de 
intervención. (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro para el 
Desarrollo 
Sustentable de 
Ecosistemas, A.C. 

25/05/2009 $240,000.00 

Desarrollar un proyecto de 
turismo ecologico y de aventura 
en el Puerto Vicente Guerrero 
municpio de Tecpan de 
Galeana, Guerrero. 

Realizar 1 curso de 
capacitación en educacion 
ambiental en el Puerto 
Vicente Guerrero (1); 
Realizar 6 cursos de 
capacitación para la 
implementacion de 
actividades de turismo 
ecologico y de aventura 
(6); Realizar la promoción 
de las Actividades de 
turismo ecologico y de 
aventura en 10 
Localidades dela Region 
de CostaGrande (10); 
Realizar el seguimiento en 
la operacion de 6 
actividades de turismo 
ecologico y de aventura. 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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(6) 

Centro para el 
Desarrollo 
Sustentable de 
Ecosistemas, A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Realizar la implementacion de 
Ecotecnologías en 3 
localidades ribereñas para la 
restauración y conservación de 
la Laguna de Nuxco, Tecpan de 
Galeana, Guerrero. 

Realizar 1 curso de 
capacitación en educ. 
ambiental para 111 
beneficiarios (1); Realizar 
5 cursos de capacitación 
para la implementacion de 
ecotecnologias para 111 
beneficiarios (5); Realizar 
el seguimiento en la 
implementacion de 
ecotecnologias especificas 
en 20 unidades familiares 
(20) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro para el 
Fortalecimiento de 
Organizaciones 
Civiles, A.C. 

29/05/2009 $320,000.00 

Incidir en el mejoramiento de 
las estructuras y formas de 
operación de las 
organizaciones de la sociedad 
civil del Estado de Chihuahua 
participantes en el curso-taller 
de fortalecimiento básico y en el 
curso-taller de fortalecimiento 
avanzado, a fin de fomentar 
una participación mejor 
organizada y vinculada para la 
atención de las necesidades de 
la Sociedad. 

Realizar la selección de 35 
organizaciones 
participantes en el curso-
taller (ambos niveles) dos 
personas por OSC (35); 

Realizar 8 sesiones 
informativas sobre el 
contenido del curso-taller 
(ambos niveles) y los 
beneficios de participar 
(8); Lograr el compromiso 
institucional de 35 
organizaciones para que 
dos miembros de su 
personal participen (35); 
Lograr que asistan 70 
personas, 35 en el curso-
taller básico y 35 en el 
curso-taller avanzado (70); 
Elaborar un documento de 
sistematización del 
proceso del diplomado (1); 
Participar en reuniones de 
coordinación del curso-
taller (ambos niveles) (3); 
Impartir tres módulos del 
nivel avanzado del 
programa de 
Fortalecimiento y 
Profesionalización de Org. 
Civiles de Chihuah (3); 
Impartir seis módulos del 
nivel básico del programa 
de Fortalecimiento y 
Profesionalización de Org. 
Civiles de Chihuahua (6) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro para el 
Fortalecimiento de 
Organizaciones 
Civiles, A.C. 

11/05/2009 $197,500.00 

Promover y fortalecer el 
desarrollo humano y 
comunitario, así como la 
búsqueda del bien común, en 
los habitantes de una de las 
zonas de atención prioritaria de 
la ciudad de Chihuahua 
conformada por las colonias 
Porvenir I, Porvenir II y Luis 
Donaldo Colosio, a través de un 
programa estructurado de 
trabajo. 

Llevar a cabo terapias 
psicológicas e 
individuales, familiares y 
grupales a por lo menos 
80 personas (80); Brindar 
30 consultas con una 
nutrióloga para control de 
peso, alimentación 
balanceada y atención a 
personas con diabetes 
(30); Impartir tres talleres 
relacionados con el tema 
de nutrición infantil para 
60 personas (3); Realizar 
una brigada de salud 
integral en beneficio de 
más de 100 personas (1); 
Desarrollar un menú de 
comida apto para toda la 
familia, con recetas 
balanceadas y de bajo 
costo para 25 familias (1); 
Desarrollar dos recetarios 
con recetas balanceadas y 
de bajo costo, para 
familias con diabetes y 
adultos para 20 familia (2); 
Proporcionar 15 sesiones 
de asesoría a niños de 
primaria o secundaria para 
la realización de sus 
tareas escolares. (15); 
Llevar a cabo 20 talleres 
basados en la Enseñanza 
Didáctica a 350 niños de 
entre 5 a 10 años de edad 
(20); Llevar a cabo un 
campamento de verano el 
cual apoye el desarrollo 
intelectual y emocional del 
niño para 30 niños (1); 
Ofrecer un evento cultural 
dentro de la colonia para 
aprox. 200 personas (1); 
Impartir 12 clases de 
teatro infantil para 60 
beneficiarios (12); Impartir 
20 clases de football o 
básquetbol a 45 jóvenes 
de 16 a 18 años de edad 
(20); Impartir 20 clases de 
football o básquetbol a 45 
adolescentes de 13 a 15 
años de edad (20); 
Impartir 20 clases de 
football o básquetbol a 45 
niños y niñas de 6 a 12 
años (20); Impartir 20 
clases de jazz a 50 niñas 
de 6 a 14 años de edad 
(20); Llevar a cabo 20 
talleres que beneficien la 
salud física, mental y 
social de 50 adultos y 
adultos mayores (20); 
Realizar una posada en 
beneficio de las personas 
que participaron en el 
programa, aprox. 600 
personas (1); Realizar 

$197,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 

enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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evento de sensibilización 
para dar a conocer los 
servicios y actividades a 
desarrollar para aprox. 
400 personas (1); 
Desarrollar un taller juvenil 
de 6 sesiones con un tema 
cada 15 días para180 
jóvenes (6); Llevar a cabo 
20 talleres de orientación 
para 90 padres de familia 
(20); Llevar a cabo 4 
talleres a padres de 
familia, sobre cómo 
proteger a sus hijos contra 
las drogas para 120 
personas (4); Impartir 10 
talleres de 4 sesiones a 
500 jóvenes y niños sobre 
la prevención de 
adicciones (10); Impartir 
20 talleres enfocados a la 
prevención de violencia 
intrafamiliar para 70 
personas (20) 

Centro para el 
Fortalecimiento 
Social, A.C. 

11/05/2009 $187,000.00 

Fortalecer a las organizaciones 
sociales de la localidad 
mediante un programa de 
capacitación compuesto por 
seminarios, talleres y 
conferencias en temas de 
fortalecimiento institucional. 

Impartir un taller de ética 
en las osc con duración de 
12 horas, 25 participantes 
de 12 OSC. (1); Impartir 
un taller sobre 
movilización de recursos 
con duración de 12 horas, 
25 participantes de 12 
OSC. (1); Impartir un taller 
de Microsoft Office con 
duración de 30 horas , 25 
participantes de 12 OSC. 
(1); Impartir un taller sobre 
comunicación integral con 
duración de 12 horas, 25 
participantes de 12 OSC. 
(1); Realizar un panel de 
fundaciones con duración 
de 6 horas, 25 
participantes de 12 OSC. 

(1); Realizar un taller 
sobre evaluación de 
impacto con duración de 
12 horas, 25 participantes 
de 12 OSC. (1); Realizar 
un taller sobre justificación 
de propuestas con 
duración de 12 horas, 25 
participantes de 12 OSC. 
(1); Impartir un taller sobre 
planeación estratégica con 
duración de 12 horas, 25 
participantes de 12 OSC. 
(1); Realizar un curso 
sobre análisis de costos 
con duración de 12 horas, 

$187,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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25 participantes de 12 
OSC. (1); Impartir un talle 
de desarrollo de base con 
duración de 12 horas, 25 
participantes de 12 OSC. 
(1); Realizar un taller 
sobre donatarias 
autorizadas con duración 
de 6 horas ,25 
participantes de 12 OSC. 
(1) 

Centro Profesional 
Indígena de 
Asesoría, Defensa y 
Traducción, A.C. 

06/05/2009 $519,000.00 

Generar un diagnóstico sobre la 
eficiencia de las instituciones de 
impartición y procuración de 
justicia estatales y de las 
comunidades indígenas de 
Santiago Nuyoo, Villa Díaz 
Ordaz y San Mateo del Mar del 
estado de Oaxaca, a través de 
la observación y análisis de las 
formas en que se imparte 
justicia a las personas que han 
sido objeto de violencia física 
y/o psicológica por razón de su 
género y visivilizando las 
razones por las que se dificulta 
o impide su acceso a la justicia. 

Tener una sistematización 
de la legislación estatal 
(Oaxaca), de violencia de 
género (1); Tener una 
sistematización de las 
buenas prácticas de los 
sistemas comunitarios 
para la atención de la VG. 
(1); Llevar a cabo 3 
reuniones por comunidad, 
para informar a las 
mujeres respecto a la 
prev. y atención de la V de 
G. (3); Conformar una red 
con dep. gub. publica. y 
una ONG, llevar a cabo 
reuniones con la 
autoridades mun. de cada 
pob. objet. (1); Analizar los 
procedimientos que sigue 

cada institución para el 
tratamiento de cada caso 
de VG, mediante 
encuestas. (2); Obtener un 
análisis cuantitativo sobre 
los recursos materiales y 
humanos de las 
instituciones para atender 
casos de viol (1); Construir 
indicadores sobre 
violencia de género con 
organizaciones que 
trabajan en comunidades 
indígenas (2); Conformar 1 
acervo en mat. de VG. 
Estadísticas y 

$519,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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diagnósticos, del Estado 
de Oax. INEGI, 
Procuraduría (1) 

Centro Profesional 
Indígena de 
Asesoría, Defensa y 
Traducción, A.C. 

23/04/2009 $250,000.00 

Implementar un proceso de 
profesionalización en el que se 
fortalezcan las capacidades de 
traductores e intérpretes de 
lenguas indígenas que integran 
el padrón del Centro 
Profesional Indígena de 
Asesoría Defensa y Traducción, 
A.C., con el fin de elevar la 
calidad de los servicios que 
brindan a las partes 
involucradas en los diferentes 
procesos jurisdiccionales en los 
que son requeridos, además de 
realizar un encuentro estatal de 
intérpretes en donde se 
discutan los retos, perspectivas, 
profesionalización y situación 
actual de los intérpretes y 
traductores de lenguas 
indígenas. 

Realizar 4 talleres de 
capacitación para elevar la 
calidad de servicios de 
traducción e interpretación 
a 127 personas (4); 
Realizar un encuentro 
estatal de intépretes y 
traductores en lenguas 
indígenas. (1); Elaborar 
documento con las 
diversas formas o modos 
de interpretación y 
traducción. (1); Definir en 
un documento criterios 
para la elaboración de una 
norma de competencia 
laboral para intérp. y 
traduc. ind. (1); Elaborar y 
proponer modelo de 
tabulador de cobro para 
los servicios de 
interpretación y traducción 
en lenguas indígenas (1); 
Documentar el marco 
jurídico local, nacional e 
internacional de la 
interpretación y traducción 
de lenguas indígenas (1); 
Recopilar en docucumento 
los distintos modelos de 
profesionalización de 
intérpretes y traductores 
de lenguas indígenas (1); 
Documentar y proponer la 
forma o formas de 
empleabilidad de 
intérpretes y traductores 
de lenguas indígenas (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro 
Regiomontano de 
Educación Especial, 
A.C. 

14/11/2009 $173,000.00 

Ofrecer un servicio educativo 
profesional que garantice la 
mejoría en las expectativas del 
desarrollo integral de los 
alumnos con discapacidad 
intelectual del CREE,A.C.. 

Preparar a 15 maestras 
titulares, para que 
implementen nuevos 
conocimientos para la 
mejora de los 60 alumnos 
del CREE. (15); Mejorar 
las habilidades de 60 
alumnos implementando 
las técnicas adquiridas en 
el taller (60); Elaborar los 
programas de terapias de 
los 60 alumnos para 
realizar en casa (60); 
Contribuir al desarrollo de 
30 padres de familia para 
completar la formación 
integral de sus hijos , 
alumnos del CREE, (30) 

$173,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Social 
REFFO, A.C. 

14/05/2009 $107,669.00 

Equipar un taller de serigrafía 
para ofrecer cursos de técnicas 
de serigrafía a jóvenes y 
adultos en situación de riesgo 
de adicciones y delincuencia, 
con el fin de ser autosuficientes 
y obtener recursos económicos 
que les permitan mejorar su 
nivel de vida. 

Capacitar a 50 jóvenes y 
adultos en técnicas de 
serigrafía para que al 
dominar el oficio, puedan 
autoemplearse. (50); 
lograr al final del taller, 
que 50 jóvenes y adultos 
se certifiquen en esta 
ocupación laboral. (50); 
ofrecer un mejor servicio 
de nuestros talleres de 
belleza, cocina y 
mantenimiento de equipo 
de computo (3) 

$107,669.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Tepelmeme, 
A.C. 

20/05/2009 $112,800.00 

Fomentar la salud en nuestras 
comunidades afiliadas mediante 
acciones ecológicas que 
desarrollen la creatividad, la 
organización, la equidad de 
género, los derechos humanos 
y el uso racional de los recursos 
naturales. 

Realizar 2 talleres sobre 
enfermedades 
gastrointestinales a 45 
jefes de familia. (2); 
Construir 45 baños 
ecológicos en nueve 
comunidades. (45); 
Realizar un video y un 
manual sobre la 
construcción de sanitarios 
ecológicos secos para tres 
municipios. 45 familias. (6) 

$112,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centro Terapéutico 
de Apoyo a la Mujer, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

El Objetivo General del Cetam, 
A.C., es contribuir a prevenir y 
erradicar la violencia 
intrafamiliar a través de apoyar 
exclusivamente a las mujeres 
de escasos recursos, 
maltratadas física, emocional o 
sexualmente. La misión del 
Cetam, A.C., es desarticular la 
reproducción del círculo de la 
violencia hacia las mujeres, 
brindándoles albergue en un 
lugar seguro, de carácter 
temporal, en condiciones de 
habitabilidad y limpieza, donde 
recibirán contención, validación 
de sentimientos y emociones, 
así como una capacitación que 
las prepare a relacionarse de 
manera no violenta. 

Brindar atención, 
contención y apoyo 
emocional a 105 mujeres 
en situación de violencia 
en el refugio temporal 
hasta 72hr (105); Equipar 
el refugio temporal con 
muebles y enseres para 
una mejor atención de las 
beneficiarias (1); Realizar 
7 talleres de 
"Codependencia y 
Autoestima" para 12 
personas cada uno. 
Capacitando en total a 84 
mujeres. (7); Realizar 7 
talleres de Comunicación 
No Violenta para 10 
personas cada uno. 
Capacitando en total a 70 
mujeres. (7); Realizar 7 
talleres "Retomando la 
actividad física" para 10 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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personas cada uno. 
Capacitando en total a 70 
mujeres. (7); Realizar 7 
talleres "Cuando dos no 
son suficientes, infidelidad 
en la pareja" para 12 
personas c/u. Total 84 
mujeres. (7) 

Centro Transitorio 
de Capacitación y 
Educación 
Recreativa El 
Caracol, A.C. 

25/05/2009 $140,000.00 

Fortalecer la cultura de los 
Derechos Humanos de y para 
la infancia y juventud callejera 
en la Ciudad de México, 
trabajando al lado de las 
propias poblaciones callejeras, 
funcionarios públicos y 
organizaciones de la sociedad 
civil. 

Realizar una jornada de 
salud en ocho grupos de 
poblaciones callejeras con 
100 participantes (1); 
Entregar a 50 servidores 
púb. con capacidad de 
decisión nformación de 
derechos de la población 
(50); Atender a 150 
participantes en Centro de 
Serv. de Promoción del 
Derecho a la Salud para la 
prevención del daño 
orgánico (150); Realizar 2 
talleres de expresión 
creativa para promover 
derech. a opinión de los 
riesgos asociados a la 
muerte, 50 part (2); 
Facilitar 1 gpo de trabajo 
sobre daño orgánico y 
riesgos asociados a la 
muerte y salud en las 
calles con 25 participante 
(1); Construir 
participativamente un 
instrumento para el 
monitoreo del daño 
orgánico con 125 
participantes (1); Imprimir 
un directorio de servicios 
públicos en materia de: 
existencia legal, salud, 
muerte y defensoría (1); 
Hacer consulta ciudadana 
sobre la atención en 
servicios públicos de 
atención para la salud, 75 
part. (1) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Centro Unido Contra 
las Adicciones, 
I.A.P. 

11/06/2009 $236,000.00 

Atender a través de 
rehabilitación física, mental y 
psicológica a jóvenes entre 18 y 
45 años con problemas de 
adicción internadas en el centro 
unido contra las adicciones en 
Apatzingan, Michoacán. 

Beneficiar a 25 internos 
con la enseñanza de 
carpintería básica. (25); 
Beneficiar con 100 
consultas medicas y 
psicologicas al mismo 
número de internos. (100); 
Mejorar la salud de 60 
internos mediante 3 
comidas diarias a cada 
uno. (60) 

$236,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centros de 
Integración Juvenil, 
Baja California Sur, 
A.C. 

06/05/2009 $174,064.00 

Prevenir el uso de alcohol, 
tabaco y otras drogas, 
capacitando a niños, 
adolescentes, padres y 
docentes, como brigadas 
antidrogas, promotores 
preventivos y monitores en los 
municipios de La Paz, 
Comondú, Loreto y Mulegé, con 
el propósito de emprender 
acciones enfocadas a evitar el 
uso y abuso de sustancias 
tóxicas y adictivas. 

Realizar 2 reuniones por 
municipio en escuelas con 
autoridades, padres y 
docentes, para ser 
monitores de brigadas. (8); 
Formar 10 grupos de 14 
adolescentes por 
municipio para capacitar 
como promotores 
preventivos de adicciones 
(40); Formar 10 grupos de 
14 niños por municipio 
para capacitarlos como 
Brigadas Antidrogas. (40); 
Formar 4 grupos de 
Brigadas Antidrogas en 
cada Municipio, para 
impulsar actividades 
preventivas en contra de 
las drogas (16); Formar 

grupos de docentes y 
padres como monitores 
que asesoren a las 
Brigadas Antidrogas. (8) 

$174,064.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Centros de 
Prevención 
Comunitaria 
Reintegra, I.A.P. 

01/04/2009 $210,000.00 

Prevenir conductas delictivas ( 
violencia, delincuencia, 
adicciones, deserción escolar) 
en adolescentes y jóvenes en 
situación de riesgo de la 
Colonia Guerrero y Barrio de la 
Lagunilla. 

Realizar Jornadas en 2 
escuelas sobre factores de 
riesgo y protecc. frente al 
consumo de sustan. 
tóxicas a 30 adolesc. (2); 
Realizar talleres de 
sensibilización de 6 
sesiones para 60 
adolescentes en 4 
escuelas de las Cols. 
Guerrero y Lagunilla. (4); 
Realizar un Taller de 
Teatro en el que participen 
16 jóvenes y adolescentes 
(1); Realizar un Taller de 
Guitarra para 20 jóvenes y 
adolescentes. (1); Llevar a 
cabo un Taller de Radio 
virtual para 20 jóvenes y 
adolescentes (1); Realizar 
un encuentro de futbol 
para 30 jóvenes y 
adolescentes (1); 
Promover que 10 
adolescentes varones 
participando en 1 atención 
grupal (1); Promover la 
participación de 10 
adolescentes mujeres en 1 
atención grupal (1); 
Realizar un Club de tareas 
"Diviértete y Aprende" 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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dirigido a 40 adolescentes 
para mejorar su 
rendimiento escolar (1) 

Chiapas Gente de 
Paz, A.C. 

20/05/2009 $168,600.00 

Crear un Centro de 
Estimulación (CE) dirigido a 
adultos mayores (AM), en el 
cual participantes voluntarios de 
la comunidad serán 
capacitados para fungir como 
instructores en las actividades 
físicas, mentales y de 
estimulación con las personas 
de la tercera edad, 
fortaleciendo de esta manera, el 
vínculo entre la sociedad en 
general y los beneficiarios del 
centro. 

Crear un CE en el cual 
390 adultos mayores 
asistan a realizar 
actividades impartidas por 
los instructores (180 
benef) (1); Capacitar a 180 
participantes voluntarios 
jóvenes preparados en 10 
cursos de capacitación 
para fungir como 
instructores (180); Impartir 
8 clases y actividades 
físicas, sociales y 
recreativas para 390 AM 
por medio de los 
instructores voluntarios 
(8); Fortalecer la relación 
entre los AM (390 benef) y 
la población jóven a través 
de 10 cursos que se 
realicen en el CE (10) 

$168,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Chimalitquic, A.C. 29/05/2009 $250,000.00 

Atender las patologías de la 
vista de las personas de 
escasos recursos del Municipio 
de Ensenada a través de la 
adaptación de lentes nuevos y 
de moda. Previo examen por 
optometristas calificados. Para 
mejorar su salud visual, 
autoestima y de esta manera 
también mejorar su economía 
familiar. 

Identificar mediante un 
estudio socieconómico a 
las personas de escasos 
recursos económicos. 
(1320); Identificar la 
patología del paciente a 
través de 14 brigadas 
oftálmicas. (1320); Mejor 
la visión de los 
beneficiados al entregar 
lentes ya adaptados. (120) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Chimalitquic, A.C. 29/05/2009 $250,000.00 

Atender las patologías de la 
vista de las personas de 
escasos recursos del Municipio 
de Ensenada a través de la 
adaptación de lentes nuevos y 
de moda. Previo examen por 
optometristas calificados. Para 
mejorar su salud visual, 
autoestima y de esta manera 
también mejorar su economía 
familiar. 

Identificar mediante un 
estudio socieconómico a 
las personas de escasos 
recursos económicos. 
(1320); Identificar la 
patología del paciente a 
través de 14 brigadas 
oftálmicas. (1320); Mejorar 
la visión de los 
beneficiados al entregar 
lentes ya adaptados. (120) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CIARENA, 
Conservación, 
Investigación y 
Aprovechamiento de 
los Recursos 
Naturales, A.C. 

23/04/2009 $265,000.00 

Favorecer la participación 
ciudadana de las mujeres 
chinantecas a través de un 
proceso inicial de capacitación 
en derechos humanos y 
equidad de género, para el 
impulso de la promotoria 
comunitaria. 

Impartir 2 talleres a 42 
beneficiarias sobre 
autonomía y derechos 
humanos. (2); Impartir 3 
talleres a 42 beneficiarias 
sobre leyes, tratados y 
convenios sobre ddhh y 1 
sobre ciudadanía de las 
mujeres. (4); Generar un 
encuentro local con 42 
beneficiarias para 
identificar los liderazgos 
necesarios para impulsar 
de la participa (1); Realizar 
un recorrido a las 
instancias regionales de 
impartición de justicia. (1); 
Que los hijos de las 
beneficiarias sean 
atendidos por una persona 

capacitada, mientras sus 
madres toman el taller. 
(20) 

$265,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ciencia y 
Tecnología Para el 
Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

28/05/2009 $187,500.00 

Implentar un proyecto 
productivo de agricultura bajo 
ambiente controlado que 
permita producir mas unidades 
por superficie cutivada. 

Comprar 1800 plantulas 
de jitomate para siembra 
en el invernadero. (1800); 
Impartir un taller sobre 
organización comunitaria 
con la asistencia de 20 
personas. (1); Generar 5 
autoempleos 
permanentes. (1); Producir 
5 toneladas de producto 
para consumo de 10 
familias. (5); Impartir 3 
talleres de capacitación 
(siembra, producción y 
cosecha), para 20 
asistentes por talller. (3); 
Instalar 1 invernadero 
gótico con capacidad de 
carga y ventilación cenital 
de 243 mts. cuadrados. (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Cimnadh Iza Yolixtli, 
A.C. 

20/05/2009 $228,500.00 

Realizar acciones de 
capacitación que coadyuven en 
la prevención y detección de la 
diabetes mellitus y trastornos 
asociados, con mujeres 
provenientes de municipios 
considerados zonas de 
atención prioritaria en el estado 
de Oaxaca. 

Realizar un taller sobre 
problemática de Diabetes 
Mellitus con 300 mujeres 
de entre 18 a 60 años de 
edad.6 comunidades (1); 
Orientar en nutrición 
mediante un taller a 300 
mujeres 6 comunidades, 
para que mejoren su salud 
(1); Enseñar a 300 
mujeres una rutina de 
actividad física para 
mejorar la salud. (1); 
Aplicar a 300 mujeres la 
EFR y medirles la T.A., 
Colesterol, Triglicéridos, 
Peso y Talla (300); 
Identificar a las mujeres 
con Alto Riesgo en la EFR 
y medirles la Glucosa 
capilar casual con tira 
reactiva (70); Detectar 45 
casos sospechosos de 
Diabetes Mellitus o de 
Trastornos relacionados a 
Diabetes Mellitus. (45) 

$228,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ciudad de los Niños 
de Aguascalientes, 

A.C. 

14/05/2009 $250,000.00 

Contribuir con la educación y 
desarrollo de los niños y niñas 
de la Ciudad de los Niños de 
Aguascalientes, A. C., y 

rancherías aledañas, 
ofreciéndoles herramientas y 
conocimientos tecnológicos. 

Capacitar a niños y niñas 
de la Ciudad de los Niños 
con clases de 
computación (140); Contar 
un laboratorio de cómputo 

equipado para capacitar a 
los niños y niñas de la 
Ciudad de los Niños en 
cómputo. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 

acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ciudad de los Niños 
de Aguascalientes, 
A.C. 

14/05/2009 $215,000.00 

Mejorar los servicio de limpieza 
e higiene en la atención a 
nuestros adultos mayores, que 
habitan en la Ciudad de los 
Niños de Aguascalientes, A. C., 
por medio del equipamiento y 
mantenimiento del área de 
lavandería. 

Dotar con los 
conocimientos necesarios 
en el uso de los equipos a 
2 personas que atiendan 
la lavandería (2); 
Fortalecer el área de 
lavandería con 1 equipo 
completo que mejore la 
salud e higiene de 
nuestros abuelos. (1); 
Contar con 1 área de 
lavandería adecuada para 
dar un servicio integral a 
nuestros adultos mayores 
(1) 

$215,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Ciudad de los Niños 
de Monterrey, A.B.P. 

21/05/2009 $107,120.00 

Brindar una sólida formación 
académica, técnica y humana a 
las familias de escasos 
recursos, de la zona de Topo 
Chico en Monterrey, que les 
lleve a ser motores de 
desarrollo en la sociedad. 

Adquirir 20 computadoras, 
conectarlas en red y tener 
Internet para poder dar un 
servicio completo y con 
calidad. (20); Lograr que 
188 alumnos adquieran 
herramientas en 
informática para tener un 
mejor nivel académico. 
(188); Lograr que 78 
padres de familia tengan 
acceso a tecnologías de 
información y reforzar 
conocimientos. (78); 
Ofrecer 1 laboratorio de 
cómputo a la comunidad 
para elevar sus 
conocimientos culturales e 
intelectuales. (1) 

$107,120.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ciudad de los Niños 
Salamanca, A.C. 

21/05/2009 $249,825.00 

Ofrecer a los niños y niñas más 
pequeños de la institución una 
mejor calidad de vida, al contar 
con una cámara fria para 
enfriamiento y congelamiento 
de los alimentos perecederos, y 
con calentadores solares, 
destinados a los infantes y 
adolescentes que viven en el 
Convento - Ciudad Infantil de la 
Ciudad de los Niños de 
Salamanca, A.C. 

Tener variedad en la 
alimentación perecedera 
diaria de los Infantes y 
Jóvenes (1); Garantizar el 
Aseo personal de 96 
beneficiarios con agua 
caliente para niños y 
niñas, aprovechando la 
energía solar. (96); 
Aprovechar los alimentos 
perecederos, generando 
variedad y contar con 
dieta balanceada para los 
niños y jóvenes. (1) 

$249,825.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ciudadanas en 
Movimiento por la 
Democracia y 
Ciudadanía, A.C. 

29/05/2009 $320,000.00 

Realizar una investigación 
especializada sobre la 
legislación vigente en materia 
familiar en dos entidades de la 
República (Sonora y Tlaxcala) , 
para la posterior elaboración y 
divulgación de una herramienta 
jurídica informativa, que de 
respuesta a las principales 
cuestionantes sobre la 
perspectiva de la ley, en 
materia de relaciones 
familiares, su normatividad y el 
cómo se aplica, para que las 
mujeres puedan prevenir 
riesgos o situaciones que 
normalmente terminan en 
procesos largos, dolorosos y 
costosos, y que afectan afectiva 
y psicológicamente al conjunto 
de las personas que forman y 
estructuran una familia. 

A Analizar y sistematizar 
la legislación de los 
estados de Sonora y 
Tlaxcala. (2); P Diseñar e 
imprimir un tiraje de 1000 
ejemplares de la guía para 
mujeres del estado de 
Tlaxcala (1000); P Diseñar 
e imprimir un tiraje de 
1000 ejemplares de la 
guía para mujeres del 
Estado de Sonora (1000); 
P Desarrollar un taller con 
los actores implicados y 
entregar 1,000 ejemplares 
en cada estado (1) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Ciudadanos 
Comprometidos con 
la Paz, A.C. 

06/05/2009 $273,000.00 

Fortalezer la capacidad 
estrategica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través del 
Programa de Profesionalizacion 
y Fortalecimiento de OSC. 

5.1 Asistir a 3 reuniones 
de seguimiento y 
evaluación a la Cd. de 
Mexico (3); 4.1 Preparar 
las condiciones logísticas 
para el desarrollo de 9 
modulos (9); 3.1 Llevar un 
control de la asistencia de 
los participantes al 
Programa de 
Profesionalización. (70); 
2.1 Seleccionar a los 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido (70); 
1.1Emitir la convocatoria 
del Programa de 
Profesionalización (listado 
de módulos, días a 
impartir y horarios) (6) 

$273,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ciudadanos 
Comprometidos con 
la Paz, A.C. 

11/05/2009 $208,900.00 

Ofrecer eventos culturales 
impartidos por los niñ@s 
integrantes de la orquesta 
infantil, dirigido a los niños y a 
las niñas del Sur y Norponiente 
de la ciudad como modelo de 
prevención a la violencia. 

Contar con un vehículo 
que permita facilitar los 
traslados de 25 niñ@s que 
participan en eventos 
culturales y artísticos (25); 
Presentar 12 eventos 
artísticos culturales para 
100 niñ@os como una 
propuesta de paz (12) 

$208,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ciudadanos Libre de 
Cocula, A.C. 

28/05/2009 $293,000.00 

Impulsar talleres y terapias de 
rehabilitación a personas con 
capacidades diferentes, 
realización de talleres de 
sensibilización a los familiares 
para un trato adecuado de esta 
población vulnerable y 
finalmente realización de un 
foro de rendición de cuentas en 
Cocula Guerrero, en donde se 
pretende reforzar lo aprendido 
en torno a la concientización a 
la población sobre esta realidad 
social. 

Beneficiar a 30 familares 
de personas con 
capacidades dif. con la 
impartición de 3 talleres de 
sensibilización (30); 
beneficiar a 15 pacientes 
con la entrega de 5 sillas 
de ruedas, 4 andadores, 6 
muletas y 15 compresas. 
(15); Realizar 6 talleres de 
interv. temprana así como 
impartir terapias de 
rehabilitación a 15 
beneficiarios. (15); 
Beneficiar a 34 particip. en 
1 foro de rendición de 
ctas. de sensibilización y 
un buen trato a las 
personas con cap.dif. (34) 

$293,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Clínica 
Especializada en el 
Tratamiento de las 
Adicciones El 
Despertar, A.C. 

22/05/2009 $229,052.00 

Contribuir a la reducción de las 
adicciones a las drogas y al 
alcohol entre la población joven, 
a través de la prevención, 
atención, rehabilitación y 
reinserción social de los 
adictos, con un método de 
atención profesional, residencial 
e integral. 

Otorgar un curso sobre 
carpintería para brindar de 
este modo una opcion de 
empleo para 9 pacientes 
en rehabilitación (9); 
Equipar un taller de 
carpintería en 
Nogales,Sonora para 
beneficiar a la población 
en rehabilitación de 
adicciones (1); Instalar el 
equipo de refrigeración y 
calefacción en el segundo 
modulo a equipar (1); 
Equipar un segundo 
modulo para ampliar la 
atención mensual a 50 
personas adictas y/o 
alcohólicas. (1); Otorgar 4 
cursos mensuales de 
capacitación de adicciones 
para 4 escuelas 
secundarias beneficiando 
a 720 adolescentes (720) 

$229,052.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Clínica Hospital del 
Pueblo Anna 
Seethaler, A.C. 

23/04/2009 $250,000.00 

Contribuir a la disminución de la 
morbilidad dental con acciones 
preventivas, curativas y 
restaurativas, en población 
infantil de 0 a 5 años, vecina de 
colonias marginadas de la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez 
Oax. 

Sensibilizar a madres o 
tutores sobre la 
importancia de la salud 
bucal a través de pláticas 
(250); Brindar consultas 
odontológicas y de 
odontopediatría a igual 
número de personas 
(250); Capacitar a 500 

niñ@s en la técnica de 
cepillado. (500); Aplicar 
flúor a 500 niñ@s (500); 
Aplicar saforide a 180 
niñ@s (180); Revisar la 
funcionalidad de la 
aplicación de saforide en 
los 180 niñ@s atendidos 
(180); Aplicar selladores 
de fosetas y fisuras a 200 
niñ@s (200); Revisar la 
funcionalidad de los 
selladores de fosetas y 
fisuras a los 200 niñ@s 
beneficiados (200); 
Realizar diagnósticos 
odontológicos a 500 niñ@ 
(500) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Club de Leones de 
la Ciudad de 
Chihuahua, A.C. 

11/05/2009 $240,000.00 

Atender la prevalencia y el 
aumento de la ceguera por 
enfermedades de la vista en 
población de escasos recursos 
de Chihuahua a través de 
acciones tales como: consultas 
oftalmológicas y cirugías, que 
permitan mejorar sus 
condiciones de vida. 

Realizar canalización a 
cirugías, donación de 
lentes y consultas a 700 
personas de escasos 
recursos de 8 municipios 
(700); Realizar cirugías a 
100 personas de escasos 
recursos canalizadas a la 
policlínica por las brigadas 
de detección (100) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Club de Leones de 
Saltillo Amistad, 
A.C. 

28/05/2009 $80,000.00 

Contar con los medios 
económicos para la compra de 
aparatos orotpédicos como 
sillas de ruedas, muletas, 
andadores, bastones para 
invidentes, para cubrir las 
necesidades apremiantes de 
las personas que lo soliciten al 
club. Extender nuestros 
servicios pororcionando 
prótesis a personas que lo 
requieran. 

Adquirir aparatos 
ortopedicos para personas 
con discapacidad motriz. 
(70); Entrega del equipo 
ortopedico alas personas 
discapacitadas que lo 
soliciten. (70) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Club de Leones de 
Saltillo, A.C. 

28/05/2009 $200,000.00 

Reunir a personas que carecen 
de recursos económicos para 
revisar su vista y entregarles en 
la medida de su necesidad los 
auxiliares visuales (aros y 
lentes con micas nuevas) para 
tener una agudeza visual buena 
por medio de campañas. 

Donar lentes a 1600 
beneficiarios. (1600); 
Realizar exámenes y la 
valuación de la vista a 
2300 beneficiarios. (2300) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Club de Leones 
Nous, A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 
Prevención de la ceguera en la 
Comarca Lagunera. 

Entregar kits quirúrgicos 
intraoculares a 100 
beneficiarios. (100); 
Registrar los casos 
prioritarios por medio de 
exámenes oftalmológicos. 
(250) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Club de Patos Para 
el Rescate del Canal 
Nacional, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Mejorar la calidad de vida de la 
población en situación de 
exclusión que utiliza el Canal 
Nacional tramo La Viga - Río 
Churubusco (1.5 km), como 
área natural para la recreación 
y el esparcimiento, a través del 
rescate y conservación de su 
medio ambiente y entorno 
ecológico lacustre. (Relativo al 
lago). 

Restaurar 570 metros 
cuadrados de bordes 
internos erosionados del 
Canal Nacional tramo La 
Viga - Río Churubusco. 
(570); Conservar sin 
basura 1,500 m lineales 
del Canal Nacional tramo 
La Viga - Río Churubusco. 
(1500); Reubicar 150 
patos y gansos del Canal 
Nacional tramo La Viga - 
Río Churubusco. (150) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Club Rotario de 
Ramos Arizpe, A.C. 

28/05/2009 $231,312.00 

Contar con el equipo necesario 
para mejorar las condiciones de 
higiene y eficiencia en los 
servicios otorgados tanto en la 
Guarderia como en el Albergue. 

Brindar atención integral a 
menores con una atención 
más eficiente y completa. 
(80); Dar servicio de 
albergue a familiares de 
pacientes internados en el 
Hosp. Ixtlero del IMSS que 
no tienen donde quedarse. 
(4500) 

$231,312.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Club Social, 
Deportivo, y Cultural 
Alamo de Monclova, 
A.C. 

28/05/2009 $129,753.00 

Fortalecer las instalaciones del 
campamento para mejorar y 
ampliar el servicio a mas 
beneficiarios y brindar 
alternativas que les permitan un 
sano crecimiento en un 
ambiente cómodo y apropiado a 
las actividades que se 
desarrollan con los 
beneficiarios. 

Mejorar y ampliar el 
servicio de dormitorios 
para 448 beneficiarios. 
(16); Mejorar el servicio de 
preparación de alimentos 
para comedores y 
campamentos de 448 
beneficiarios. (20700); 
Realizar competencias 
recreativas y deportivas 
entre nuestros 448 
beneficiarios. (12); 
Proyectar películas de 
implementacion de valores 
y testimonios a nuestros 
448 beneficiarios. (42) 

$129,753.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Club Soroptimista 
Internacional de 
Uruapan Región 
México, A.C. 

11/06/2009 $111,566.00 

Desarrollar aptitudes y 
habilidades de mujeres para 
que aprendan un oficio y tengan 
las herramientas para mejorar 
su calidad de vida. 

Capacitar a 20 mujeres en 
corte y confección (20); 
Elaborar 5 prendas al final 
del curso, por cada mujer 
capacitada (5); Capacitar 
a 20 mujeres en cultura de 
belleza (20); Brindar 
capacitación en cocina y 
reposteria a 25 mujeres 
(25); Confeccionar 20 
articulos por cada 
beneficiaria (20); 
Capacitar en bisuteria y 
manualidades a 20 
mujeres (20); Capacitar el 
word y excel a 20 mujeres 
(20) 

$111,566.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CNOCIR, A.C. 13/05/2009 $101,000.00 

Establecer programas de 
capacitación y actualización, 
para apoyar a los productores 
en los Municipios de Tlaxcala, 
Huamantla, Tlaxco, Terrenate y 
Atltzayanca en acciones 
destinadas a restaurar, 
manejar, conservar y explotar 
racionalmente los recursos 
naturales, abatiendo los costos 
de producción y mejorando la 
calidad de sus productos. 

Elaborar 20 proyectos en 
las zonas rurales de los 
Municipios de Tlaxcala, 
Humantla, Tlaxco y 
Atltzayanca. (20); Realizar 
3 capacitaciones sobre 
Cultivos Alternativos, 
Estudio de Mercado e 
Identificación de Figuras 
Asociativas (3) 

$101,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Coalición Siete 
Venado-Garra de 
Tigre, A.C. 

29/05/2009 $300,000.00 

Analizar los factores de éxito de 
emprendimientos 
agroindustriales de 
organizaciones de mujeres 
rurales en tres regiones del 
Estado de Oaxaca, para 
identificar criterios generales y 
particulares que contribuyan a 
realizar propuestas en política 
pública dirigida a fomentar el 
desarrollo rural sustentable de 
las mujeres de las zonas 
rurales, su organización y 
creación de redes así como las 
perspectivas de desarrollo. 

A Realizar una descripción 
analítica de 15 
emprendimientos 
agroindustriales operando 
(15); A Realizar 15 talleres 
con grupos focales (15); A 
Analizar factores de éxito 
en emprendimientos de 
agroindustria por mujeres 
(1); A Describir el rol de 
financiamiento. (1); P 
Integrar analisis y 
conclusiones sobre la 
investigación (1); P 
Publicar los resultados de 
la investigación (tiraje 50) 
(50) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Cochitlehua Centro 
Mexicano de 
Intercambios, A.C. 

06/05/2009 $240,000.00 

Contribuir al mejoramiento 
integral de bienestar social de 
las y los productores indigenas, 
sus familias y comunidades de 
la huasteca potosina mediante 
la producción sustentable de 
vainilla y creación de cadenas 
productivas asociadas al 
cultivo. 

Elaboración de Planes de 
fortalecimiento 
organizativo (6); Diseñar 
un Plan de manejo integral 
de la vainilla (6); 
Implementar una 
estrategia de 
comercialización de 
vainilla (1); Capacitación 
de grupos para la 
elaboracion de productos 
derivados de la vainilla (4) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cochitlehua Centro 
Mexicano de 
Intercambios, A.C. 

29/05/2009 $155,120.00 

Contribuir a la 
profesionalización de los grupos 
y comunidades que integran la 
red de turismo comunitario de la 
Huasteca Potosina para 
aumentar la calidad de los 
servicios turísticos que ofertan 
mediante acciones de 
capacitación y promoción de los 
proyectos. 

Realizar un aumento de 5 
servicios y actividades de 
recreación de los 
productos (5); Capacitar a 
30 prestadores de 
servicios turísticos en 
tecnologías de la 
comunicación (30); 
Capacitar a 60 
prestadores de servicios 
en primeros auxilios y 
atención al turista (60) 

$155,120.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

COCI: Conciencia 
Ciudadana, A.C. 

28/05/2009 $227,000.00 

Implementar acciones que 
conlleven al saneamiento de los 
rios y mantos acuiferos del 
municipio de Emiliano Zapata a 
la vez que se genera una 
cultura de uso limpio y racional 
del agua y con esto el 
mejoramiento del medio 
ambiente y la salud de los 
pobladores del area rural. 

Organizar a la comunidad 
para en días determinados 
se haga limpieza de los 
depositos de agua. (5); 
Emprender campañas de 
difusion y sensibilizacion 
acerca de la 
contaminación del agua. 
(10); Generar estrategias 
que mantengan las areas 
limpias. (10); Llevar a 
cabo reuniones para 
acordar como y cuando 
retirar los residuos solidos 
que afecten la limpieza de 
las areas. (15); Lograr la 
participación de la 
población de por lo menos 
5 comunidades. (5); 
Desarrollar como minimo 5 
cursos, talleres y 
campañas de difusion en 
por lo menos . (10) 

$227,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Códice. 
Comunicación 
Diálogo y 
Conciencia, S.C. 

06/05/2009 $183,000.00 

Contribuir a abatir las barreras 
de comunicación, los problemas 
de discriminación, la falta de 
información que mantiene en la 
marginación a los sordos y 
sordas y propiciar mayor 
sensibilidad sobre el problema 
de la sordera en la población en 
general, en las autoridades de 
salud, educativas y del trabajo; 
a través de una intervención 
basada en la comunicación por 
medio de productos específicos 
(folleto, cartel y videos). 

Creación y divulgación de 
mil folletos y mil carteles 
(2000); Construir 10 
alternativas a la 
problemática de las 
persona sordas en 
colaboración con ellas 
mediante la asistencia a 
ses (10); Realizar 5 
sesiones para agrupar las 
experiencias de 
comunicación de las 
personas sordas (5); 
Realizar 5 sesiones para 
recopilar las experiencias 
de vida de las personas 
sordas en relación a la 
discriminación (5); 
Construcción de 3 videos 

$183,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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de los problemas de 
discriminación de las 
personas sordas (3) 

Colectividad 
Encauzada Ùtil al 
Campo Oaxaqueño, 
A.C. 

20/05/2009 $244,000.00 

Contribuir a fortalecer la 
igualdad y la equidad de género 
entre los pobladores del 
Municipio de Santiago 
Tlazoyaltepec, la participación 
social y política de 980 mujeres 
indígenas y a erradicar la 
violencia hacia las mismas, bajo 
un esquema de interacción e 
intercambio de experiencias y 
conocimientos de las 
participantes, a través de la 
formación de mujeres indígenas 
en el tema de equidad de 
género y la difusión del mismo 
tanto en lengua mixteca como 
en español. 

Beneficiar a 980 mujeres a 
través de los talleres y 
capacitación en temas de 
equidad de género (980); 
Realizar ciclo de 2 talleres 
sobre la importancia de 
implementar la equidad de 
género, en mixteco y en 
español. (2); Realizar ciclo 
de 2 talleres sobre 
importancia de 
participación sociopolítica 
de la mujer en el 
desarrollo comunitario (2); 
Realizar ciclo de 2 talleres 
sobre erradicación de la 
violencia hacia la mujer, 
en todas las comunidades 
del municipio. (2); Realizar 
1 campaña de difusión 
resaltando la importancia 
de la igualdad entre 
hombres y mujeres, en 
mixteco y español (1); 
Realizar ciclo de 3 talleres 
sobre Derechos de la 
Mujer, por comunidad, en 
mixteco y español. (3); 
Elaborar un tríptico y un 
volante informativo sobre 
los derechos de la mujer, 
tanto en mixteco como en 
español. (2); Realizar un 
taller de capacitación en 
los temas a trabajar, para 
los coordinadores de 
talleres en mixteco y 
español. (1) 

$244,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colectividad 
Razonatura, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Profundizar en el aprendizaje 
de la Lengua de Señas 
Mexicana en las localidades El 
Calabozo 2a Fracción, San 
Antonio y José María Morelos 
en la población sorda y oyentes 
de la región. 

Impartir 4 talleres de LSM 
para la ampliación de 
conceptos (4); Taller de 
explicación de la 
Metodología Freinet (3); 
Realizar 5 foros de 
intercambio de ideas, 
expresiones y 
experiencias entre los 
habitantes de las 
localidades. (5); 
Exposición de las 
experiencias y 
aprendizajes adquiridos a 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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lo largo del proyecto (1); 
Detección de personas 
sordas que requieren 
atención especializada (4) 

Colectivo Conserva, 
A.C. 

06/05/2009 $168,725.00 

Promover el manejo integrado 
de residuos sólidos a través de 
acciones orientadas a la 
sensibilización , capacitación y 
reciclaje, en tres localidades del 
Distrito de Tlacolula de 
Matamoros, Oaxaca. 

Acondicionar de un 
modulo para el manejo de 
residuos solidos (1); 
Acondicionar un modulo 
de composteo domestico 
(1); Realizar reuniones 
con organizaciones 
comunitarias, municipales 
y educativas dentro del 
area de influencia. (2); 
Impartir un taller para el 
manejo de residuos 
solidos domesticos. (1); 
Realizar una campaña 
sobre la importancia del 
manejo integral de la 
basura (1) 

$168,725.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colectivo Conserva, 
A.C. 

20/05/2009 $130,500.00 

Fortalecer las capacidades 
técnicas, organizativas y de 
gestión de tres localidades de la 
Micro Cuenca Atoyac-Río 
Salado, en el estado de 
Oaxaca, mediante la 
generación de planes 
comunitarios de uso del suelo. 

Realizar 4 transectos 
biológicos de 
reconcomiendo del uso 
actual del suelo, para 4 
comunidades (4); Elaborar 
un Plan de acción integral 
para el manejo de los 
recursos naturales en 4 
comunidades (4); Elaborar 
el Plan de uso del suelo 
de la comunidad San 
Lucas Quiavini, Tlacolula, 
Oaxaca (1); Integrar 4 
expedientes técnicos para 
gestión de proyectos de 
las cuatro comunidades 
(4); Realizar un taller de 
capacitación sobre gestión 
ambiental con 40 
personas de dos 
comunidades (1); 
Participar en 5 eventos de 
análisis comunitario, local, 
regional, estatal y 
Nacional. Autoridades 
agrarias de 4 com. (5) 

$130,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colectivo de 
Atención para la 
Salud Integral de la 
Familia, A.C. 

20/05/2009 $178,120.00 

Fortalecer el liderazgo y 
participación social de las 
mujeres en la región centro 
zoque a través del incremento 
de información, conocimientos y 
desarrollo de habilidades para 
la promoción y defensa de los 
derechos sexuales y 
reproductivos como derechos 
humanos de las mujeres en 
situación de exclusión social. 

Diseñar programa de 
liderazgo y desarrollo de 
habilidades. (1); Equipar 
espacio para la formación, 
capacitación en derechos 
sexuales y reproductivos 
como derechos humanos. 
(1); Sistematizar la 
experiencia de formación y 
capacitación del programa 
de liderazgo con 
perspectiva en salud 
sexual (1); Proceso de 
formación a través de 
talleres en liderazgo a 500 
mujeres beneficiarias (1); 
Realizar campaña de 
promoción de los 
derechos sexuales y 
reproductivos (1); 
Implementar la 
participación de 
autoridades locales, 
líderes, actores soc. y 
mujeres en la 
implementación del 
proyecto (35) 

$178,120.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colectivo de 
Educación para la 
Paz, A.C. 

25/05/2009 $140,000.00 

Desarrollar acciones integradas 
de Promoción, Sensibilización, 
Capacitación y Actualización 
que impulsen la Educación para 
la Paz y Derechos Humanos, a 
través de un proceso de 
Formación de Educadoras y 
Educadores y de una 
Evaluación de Impacto. 

Realizar talleres de 
sensibilización/captación a 
un grupo de 25 aspirantes 
a la formación de EPDH. 
(2); Realizar un seminario 
sobre EPDH de 12 

sesiones para 25 
educadoras y educadores. 
(1); Asesorar las acciones 
de promoción y 
sensibilización de la EPDH 
que realizarán las y los 
educadores. (25); 
Fomentar la realización de 
planes de trabajo por las y 
los educadores para la 
integración de la EPDH en 
sus acciones. (25); 
Realizar talleres con 
contenidos de EPDH para 
250 beneficiarios, por las y 
los educadores. (25); 
Realizar actividades de 
promoción de la EPDH por 
las y los educadores. (25); 
Realizar una reunión de 
seguimiento a las 
acciones del grupo de 
educadores/as del 5º 
seminario. (1); Realizar 
talleres de evaluación de 
las acciones de promoción 
de 30 promotores/as de la 
1ª, 2ª, 3ª, y 4ª generación. 
(2); Realizar reuniones de 
retroalimentación con 30 
promotoras/es de la 1ª, 2ª, 
3ª y 4ª generación. (2); 
Realizar un encuentro con 
personas de todas las 
generaciones formadas. 
(1) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colectivo de 
Mujeres por la 
Equidad la Salud y 
la Educación, A.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Sistematizar y difundir nuestro 
modelo integral para lograr el 
derecho a la salud y buen trato 
entre mujeres campesinas, 
indígenas, urbanas populares y 
reclusión. 

Llevar a cabo 6 reuniones 
con 3 asesoras expertas 
en las terapeuticas y en 
pedagogía. (6); Realizar 7 
reuniones 2 en cada 
región, Villa de Cos, Zact., 
Magd. Contr. D.F. y 
Tantoyuca Veracruz, 1 en 
reclusorio (7); Elaborar un 
manual metodológico para 
Defensoras del derecho a 
la salud y al buen trato (1); 
Realizar 4 reuniones (una 
por región y una en el 
reclusorio) para entregar 
el manual a cada 
defensora y 
organizaciones (4) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colectivo Feminista 
Mercedes Olivera y 
Bustamante, A.C. 

06/05/2009 $280,000.00 

Dado que este es un proyecto 
de seguimiento, nuestros 
objetivo general será mantener 
un servicio permanente de 
divulgación y capacitación para 
la prevención de la violencia 
estructural y por la promoción 
de los derechos de las mujeres 
en el estado de Chiapas. 

Elaborar una carpeta 
didáctica (50); Realizar un 
taller acerca de los 
derechos sexuales y 
reproductivos para 20 
personas (1); Realizar un 
taller sobre los derechos 
de las mujeres para 20 
personas (1); Realizar un 
taller acerca de la 
violencia y autoestima 
para 20 personas (1); 
Realizar un taller acerca 
de la construcción social 
de los géneros para 20 

personas (1); Realizar un 
taller acerca de la 
violencia sexual para 20 
personas (1); Realizar un 
taller acerca de la 
violencia doméstica para 
20 personas (1); Diseñar 2 
trípticos y distribuir 2000 
ejemplares , sobre 
violencia estructural y los 
derechos de las mujeres 
(2000); Realizar 6 
sesiones de información 
en escuelassobre 
violencia estructural y los 
derechos de las mujeres 
para 50 personas (6); 
Actualizar la página web 
con información acerca de 
los avances legislativos y 
del movimiento de mujeres 
(1); Realizar 4 programas 
radiofónicos sobre 
violencia estructural y los 
derechos de las mujeres 
(4) 

$280,000.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colectivo Isitame, 
A.C. 

06/05/2009 $221,250.00 

Contribuir a la formación de 
promotores comunitarios de la 
región que impulsen y 
fortalezcan procesos 
organizativos autogestivos para 
impulsar el desarrollo 
comunitario a partir de 
alternativas económicas y 
productivas generadoras de 
ingreso y autoempleo y 
estrategias de intercambio y 
articulación intercomunitaria y 
regional que fortalezcan la 
economía local. 

1.1 Realizar 4 módulos de 
formación y capacitación 
para 20 beneficiarios 
directos (4); 2,1 Realizar 
20 reuniones comunitarias 
de fortalecimiento 
organizativo para la 
produccion (20); 2.2 
Realizar 20 reuniones 
comunitarias de 
sensibilización sobre la 
Seguridad Alimentaria 
(20); 3.1 Realizar una 
reunión regional de 
vinculación con 30 
participantes para el 
intercambio de productos 
locales (1); 3.2 Realizar 
una Gira de intercambio 
tecnológico interregional 
para 20 promotores (1) 

$221,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colectivo Isitame, 
A.C. 

06/05/2009 $253,810.00 

Contribuir a la construcción de 
una estrategia regional de 
desarrollo territorial con 
enfoque de gestión de riesgos, 
mediante la formación de 
capacidades técnicas, 
organizativas y metodológicas 
para la elaboración de planes 
comunitarios, municipales y 
regional. 

Realizar 6 talleres para la 
elaboración de Planes de 
Emergencia, para 180 
integrantes de comites 
comunitarios y mpales. 
(6); Llevar a cabo 6 
talleres para la 
elaboración de los Planes 
de Gestión de Riesgos 
con 180 integrantes de los 
comités. (6); Realizar un 
taller para la elaboración 

de planes de emergencia 
con 25 líderes y 
representantes de 
organizaciones (1); 
Realizar un taller para la 
elaboración de Planes de 
Gestión de Riesgos con 
25 líderes y 
representantes de 
organizaciones (1); Llavar 
a cabo 6 reuniones con 60 
participantes de seis 
ayuntamientos para la 
retroalimentación de las 
líneas de acción (6); 
Realizar un proyecto de 
Estudio con 265 actores 
para el Plan de Desarrollo 
Territorial con enfoque de 
Géstión de Riesgos (1); 
Llevar a cabo 2 reuniones 
con 25 líderes sociales y 
con 12 representantes de 
gobierno para socializar el 
estudio (2) 

$253,810.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colectivo Mujer y 
Utopía, A.C. 

06/05/2009 $400,000.00 

Fortalecer la institucionalización 
del Observatorio de violencia 
Social y de Género y trata de 
personas en 20 municipios del 
Tlaxcala, a través de incidencia 
en políticas públicas, 
mantenimiento y mejora 
continua del sistema de 
información. 

Elaborar un sistema 
integral de indicadores 
para construir el formato 
de registro y base de 
datos. (1); Diseñar un 
formato de registro de 
casos para los veinte 
municipios. (1); Diseñar y 
Elaborar una base de 
datos para los 20 
municipios. (1); Dar 
seguimiento sobre la 
aplicación de la base de 
datos en los 20 
municipios. (1); Mantener 
la vinculación con los 20 
municipios para consolidar 
el registro y monitoreo de 
la Violencia. (1); Elaborar 
una Guía para servidores 
publicos sobre formato de 
registro y base de datos 
para el monitoreo de la 
Violencia (1); Elaborar una 
guía para la atención y 
canalización de cualquier 
tipo de violencia para 
servidores de los 20 
municipios. (1); Diseñar y 
realizar un taller de 
capacitación para 
funcionarios municipales 
respecto al formato de 
registro y manejo de l (1); 
Diseñar y elaborar un 
Taller sobre 
sensibilización y detección 
de víctimas de Trata de 
personas. (1); Conocer y 
analizar presupuesto 
destinado y las acciones 
realizadas del Sistema y el 
Comité (1); Elaborar un 
documento de análisis y 
recomendaciones del 
Observatorio, al Comité y 
Sistema Estatal. (1); 
Analizar la información 
obtenida sobre la 
Violencia Social, de 
Género y Trata de 
Personas en el primer 
semestre del 2009 (1); 
Continuar el monitoreo de 
la Violencia en los 20 
municipios e Instancias 
Estatales. (1); Elaborar un 
documento final de la 
Prevalencia de la 
Violencia Social, Género y 
Trata de Personas del 
2009. (1); Mantenimiento y 
actualización de página 
web del observatorio. (1); 
Artículos de Opinión 
mensual en periódico 
local. (1) 

$400,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colectivo Mujer y 
Utopía, A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Prevenir el delito de trata de 
personas, especialmente de 
mujeres para la prostitución, a 
través de acciones 
coeducativas, de sensibilización 
y de capacitación, con mujeres 
y niñas víctimas potenciales; 
con funcionarios/as 
municipales, en espacios 
educativos y población en 
general, en la región sur del 
estado de Tlaxcala, que 
enfatice en la igualdad en 
derechos humanos de todos y 
todas. 

Desarrollara una campaña 
en los 12 municipios de la 
región sur del estado de 
Tlaxcala. (1); Realiza 24 
talleres de sensibilización 
con población abierta de 
los 12 municipios. (24); 
Diseñar 1 material de 
difusión, prevención y 
denuncia del delito de 
trata, y distribuirlos en los 
12 muncipios (1); 
Presentar 1 documento 
con propuesta de talleres 
y contenido de los mismos 
con directivos de las 
escuelas. (1); Realizar 24 
talleres, de sensibilización 
y prevención sobre el 
delito de trata de personas 
en escuelas de los 
municipios (24); Realiza 2 
talleres de capacitación en 
12 municipios con 
servidores públicos y 
trabajadores/as sociales 
de las escuelas (2); 
Sistematizar y rescatar la 
experiencia del desarrollo 
del taller. (1); Elaborara 
una propuesta de 
coeducación para la 
prevención del delito de 
trata y de violencia contra 
la mujer. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colectivo Nuevos 
Horizontes, A.C. 

06/05/2009 $289,600.00 

Implementar un organismo de 
monitoreo constante de las 
causas y secuelas de la 
violencia social y de genero 
registrada en los pueblos 
indígenas de tres municipios del 
Estado de Querétaro: Amealco, 
Toliman y Cadereyta, a través 
de actividades 
multidisciplinarias e 
interinstitucionales, que 
generen datos relacionados con 
la violencia social y de genero e 
identificar las zonas prioritarias 
de atención que permitan a 
entes gubernamentales 
(estado, municipios y 
delegaciones) el diseño de 
estrategias y politicas públicas 
que resulten efectivas en la 
prevención y control de eventos 
relacionados con la violencia en 
las comunidades indígenas. 

Mejora del sistema de 
almacenamiento y 
sistematización de datos 
que revelen no. de 
reportes y no. de casos 
atendidos (6); Informar los 
resultados del proyecto, 
difundiendo el diagnóstico 
impreso y en página Web 
(3); Contar con un sistema 
que permita conocer el 
impacto cuantitativo de la 
VSG en ámbitos de salud 
y seguridad pública (2); 
Capacitar a la propia 
organización, para 
contribuir al fortalecimiento 
de su capital social a largo 
plazo (3); Continuar con 
las acciones impulsadas 
para la prevención de la 
VSyG en Amealco (1); 
Contar con la evaluación 
de las inst. del Comité 
Técnico local, para la 
mejora constante de la 
ejecución del proyecto (1); 
Involucrar a las 
instituciones, aut. trad. e 
investigadores del Edo. de 
Qro. en el desarrollo del 
proyecto (4) 

$289,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colectivo Nuevos 
Horizontes, A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Contribuir en el conocimiento 
de las conductas constitutivas 
del delito mas comunes en la 
violencia intrafamiliar, de 
mujeres habitantes de la 
localidad de San Ildefonso 
Tultepec, Amealco, que permita 
fomentar la cultura de la 
denuncia de delitos 
relacionados con la violencia 
intrafamiliar, a través de un 
curso de capacitación para el 
conocimiento de los delitos y un 
efecto multiplicador de 
información mediante la 
difusión de folletos explicativos 
de las particularidades de los 
delitos y el proceso penal. 

Realizar 5 talleres sobre 
los tipos penales comunes 
en la Violencia 
Intrafamiliar con la 
participación de 150 
mujeres (5); Realizar una 
feria informativa "mujeres 
indigenas por una vida sin 
violencia" en la que se 
clausurarán los talleres 
(1); Actualizar un manual 
explicativo del proceso 
penal para entregar a 150 
mujeres. (1); Elaborar 1 
material de difusión 
(folleto) que contenga 
información de los delitos 
comunes en la Violencia 
Intrafamiliar (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colectivo para la 
Investigación, la 
Ciencia y el 
Desarollo, A.C. 

06/05/2009 $263,000.00 

Conocer la situación de las 
mujeres que fueron refugiadas 
guatemaltecas y que hoy son 
naturalizadas mexicanas y 
viven en los municipios de La 
Trinitaria y Frontera Comalapa 
del Estado de Chiapas para 

desencadenar procesos que 
mejoren su calidad de vida. 

P Elaborar un documento 
de avance de 
investigación de campo 
sobre las entrevistas (1); P 
Realizar 2 talleres para 
compartir e intercambiar 
experiencias, con la 
participación de 40 
mujeres por taller. (2); A 
Aplicar y Sistematizar 
encuestas a 80 mujeres 
participantes. (80); P 
Realizar 2 talleres con una 
participación de 40 

mujeres por taller (2); P 
Realizar 8 entrevistas con 
OSC e instituciones 
relacionadas con las 
comunidades. (8); P 
Aplicar 40 entrevistas y 
encuestas a hombres de 
las comunidades de 
estudio (40) 

$263,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colectivo Pro 
Derechos de la 
Niñez, A.C. 

26/05/2009 $225,057.00 

Mejorar la calidad de vida de 
niñas, niños y adolescentes en 
situación de calle mediante 
espacios contínuos de 
recreación y deporte, así como 
promover los derechos de la 
niñez en eventos públicos. 

Realizar la POSADA 
CODENI al finalizar el año 
(1); Realizar un festival 
para 300 personas 
conmemorando los 
derechos de los niños 
para promoción y respeto 
de los mismos (1); Ofrecer 
un espacio de juego 4 días 
a la semana para 80 niñas 
y niños como defensa a su 
derecho a la recreacón 
(75); Realizar 4 paseos de 
"reconocimiento al 
esfuerzo" para 60 niñas, 
niños y adolescentes (4); 
Realizar cursos de verano 
educativos, culturales y 
recreativos para 80 niñas 
y niños durante una 
semana. (1); Llevar a cabo 
20 entrenamientos de 
futbol y volibol para 80 
niñas, niños y 
adolescentes (20) 

$225,057.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colectivo Sergay de 
Aguascalientes, A.C. 

29/05/2009 $185,655.00 

Fortalecer el consultorio de 
atención a Infecciones de 
Transmisión Sexual y VIH del 
Centro Comunitario y Cultural 
Spazioz, que está a cargo de la 
organización Colectivo Ser Gay 
de Aguascalientes A. C., a 
través de conformar el equipo 
de trabajo, con un médico 
general, una nutrióloga, una 
psicoterapeuta y 2 consejer@s 
en VIH, y complementar el 
equipo médico. 

Brindar consulta a 100 
pacientes en edades de 
17 a 45 años; con VIH, 
ITS´s, y/o Psicología y/o 
Nutrición (100); Integrar a 
3 especialistas; un(a) 
Médico General, un(a) 
Psicoterapeuta, un(a) 
Nutrióloga y 2 Consejer@s 
en ITS´s y VIH/ (5); 
Complementar el equipo 
del consultorio 
(electrocauterio, lámpara 
frontal, diagnóstico 
oftal/otosc,báscula, 
estetoscopio. (1) 

$185,655.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colegio de Ciencias 
Políticas y 
Administración 
Pública de Tlaxcala, 
A.C. 

27/05/2009 $80,000.00 

Contribuir, desde el ámbito 
operativo a fortalecer y 
profesionalizar a los integrantes 
de las OSC en el estado de 
Tlaxcala en sus conocimientos 
y capacidades para optimizar 
su quehacer institucional y su 
incidencia en las políticas 
públicas en beneficio de la 
población en situación de 
pobreza, exclusión, 

marginación, desigualdad por 
género o vulnerabilidad social y 
son llevadas a cabo bajo un 
marco de corresponsabilidad.. 

Integrar un grupo de 35 
representantes de las 
OSC que participen en el 
Programa de 
Profesionalización (35); 
Lograr la participación de 
20 OSC en el programa 
(20); Dar seguimiento y 
garantizar la permanencia 
de 35 participantes en el 
Programa de 
Profesionalización (35); 
Articulación entre los 
responsables del 
Programa (Sedes, 
Docentes e INDESOL) 3 
reuniones (julio, 

septiembre y diciembre) 
(3); Difundir y promover la 
convocatoria del Programa 
de Profesionalización y 
Fortalecimiento con al 
menos 35 OSC (3); 
Preparar las condiciones 
logísticas para el 
desarrollo de los 3 
módulos. (3) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 

del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colegio Vivanco, 
A.C. 

11/06/2009 $250,000.00 

Brindar capacitación musical a 
niños y adolescentes, hombres 
y mujeres de Quiroga, para que 
adquiriendo la afición por la 
buena música, empleen su 
tiempo libre de manera sana 
alejándolos así de la posibilidad 
y el peligro de caer en 
adicciones 

Impartir clases de musica 
para conformar banda de 
alientos a 20 niños (20); 
Realizar acciones de 
promoción, a través de 
prensa local. (3); Realizar 
8 presentaciones 
musicales al final del año 
(8) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colegio Vivanco, 
A.C. 

11/06/2009 $186,050.00 

Brindar capacitación musical a 
niños y adolescentes, hombres 
y mujeres de Quiroga, para que 
adquiriendo la afición por la 
buena música, empleen su 
tiempo libre de manera sana, 
alejándolos así de la posibilidad 
y el peligro de caer en 
adicciones. 

Impartir clases de alientos 
maderas y metales, y 
percusiones escolarizadas 
nueve horas a la semana, 
36 horas al mes (36); Dar 
5 conciertos en espacios 
publicos (5); Brindar 
clases escolarizadas de 
música a 65 niños y 
jóvenes (65) 

$186,050.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colmena Milenaria, 
A.C. 

01/04/2009 $197,000.00 

Con este proyecto se pretende 
desarrollar capacidades en el 
personal de 5 organizaciones 
integrantes de la Red Colmena 
Milenaria A. C., para evaluar y 
monitorear el desempeño social 
y el análisis de la 
gobernabilidad de forma 
sistemática en las mismas. 

Realizar 3 talleres de 
monitoreo de desempeño 
social y análisis de la 
gobernabilidad en 3 
asociadas evaluadas en el 
2008 (3); Realizar 2 
evaluaciones de 
desempeño social con 2 
organizaciones nuevas. 
(2); Elaborar 2 boletines 
trimestrales con (tiraje de 
1000) para dar a conocer 
los resultados de las 
evaluaciones. (2); Elaborar 
un plan de mejora por 
cada organización que 
permitirá contrarrestar las 
debilidades identificadas. 
(2); Capacitar sobre el uso 
de la herramienta SPI al 

personal de estas 5 
organizaciones. (5) 

$197,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Colonias Unidas de 
Oaxaca, A.C. 

29/05/2009 $170,700.00 

Ofrecer e impulsar 
conocimientos y herramientas 
necesarias a la población de 
mujeres jóvenes y adultas, para 
que tengan la oportunidad de 
generar y optimizar sus 
ingresos económicos 
permitiéndoles mejorar su 
calidad de vida personal y 
familiar. 

Lograr a diciembre una 
producción de 1000 
bolillos diarios (1000); 
Adquirir un horno para 
bolillo,materia prima,2 
triciclos equipados con 
megáfonos para lograr la 
sustentabilidad de este. 
(4); Tramitar ante el 
IEEPO la clave que 
acredite las carreras de 
costurera, modista y 
maestra de corte y 
confecciòn. (1); Crear un 
convenio de colaboración 
que acrediten estudios de 
costurera, modista y 
maestra de corte y 
confección. (1); Impartir 3 
talleres, 1 de costurera, 1 
de modista y 1 de maestra 
de corte y confecciòn) 
para atender a 60 
alumnas. (3); Instalación y 
acondicionamiento del 
espacio para la academia 
de corte y confección. (1) 

$170,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Colonias Unidas de 
Oaxaca, A.C. 

20/05/2009 $250,000.00 

Desarrollar una alternativa 
educativa, creando un espacio 
digno y adecuado, donde se 
brinde estimulación adecuada a 
mujeres embarazadas y a niños 
y niñas hasta los cinco años, 
vecinos de las colonias 
ubicadas al noreste de la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, con el fin de contribuir 
a formar hombres y mujeres 
capaces de desarrollarse 
positivamente en los diferentes 
ámbitos. 

Realizar 4 talleres con 324 
madres de familia para 
que estos conocimientos 
contribuyan al desarrollo 
de sus hijos. (4); Elaborar 
una evaluación inicial y 
final de las áreas de 
desarrollo de niñ@ a 324 
infantes que se atenderán 
en el Centro (1); Atender y 
canalizar 120 niñ@s y/o 
mujeres embarazadas que 
presenten algún problema 
Medico, Nutricional y 
Psicológico. (120); 
Realizar 6 talleres 
relacionados con la 
estimulación adecuada y 
el desarrollo del niñ@ a 12 
personas. (6); 
Acondicionar y equipar 5 
espacios de trabajo 
brindar estimulación a 50 
mujeres embarazadas y 
324 nin@s (5) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comacrep, A.C. 01/04/2009 $200,000.00 

Proporcionar a las Cooperativas 
de Ahorro y Crédito, manuales 
de capacitación autodidactas en 
fomato electrónico (CD) para la 
función de Directivos de las 
Entidades de Ahorro y Crédito y 
para capacitación de la función 
de Analistas de Crédito y 
Gestor de Cobranza, para la 
formación de sus recursos 
humanos con base en Normas 
de Competencia Laboral 
Institucional que homologarán y 
optimizarán los procesos de 
capacitación a nivel nacional en 
164 cooperativas de ahorro y 
crédito. 

Conformar un grupo 
técnico de trabajo formado 
por 20 especialistas en la 
función de directivos de 
cooperativas (1); 
Desarrollar un Manual de 
Capacitación para 
capacitar a 200 Directivos 

de cooperativas de ahorro 
y crédito (1); Consensuar 
el Manual de capacitación 
para directivos para su 
liberación (1); Organizar y 
desarrollar un Taller de 
inducción para 40 
formadores para directivos 
(1); Conformar un grupo 
técnico de trabajo formado 
por 20 especialistas en la 
función de crédito y 
cobranza (1); Desarrollar 
un Manual de 
Capacitación para 
capacitar a 200 Analistas 
de Crédito y Gestores de 
Cobranza (1); Consensuar 
el Manual de capacitación 
en crédito y cobranza para 
su liberación (1); 
Organizar y desarrollar un 
Taller de inducción para 
40 formadores en crédito y 
cobranza (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Comisión de 
Solidaridad y 
Defensa de los 
Derechos Humanos, 
A.C. 

11/05/2009 $135,000.00 

Consolidar a Cosyddhac como 
instancia al servicio de los 
pueblos y personas de la región 
Tarahumara, en defensa y 
promoción de sus derechos 
humanos y colectivos, y 
reforzamiento del seguimiento y 
atención de casos violatorios de 
los derechos humanos, 
concretamente en los 
municipios serranos de 
Guachochi, Urique y Bocoyna. 

Realizar 4 talleres de 
capacitación sobre 
documentación de casos 
para 8 personas cada uno, 
en Guachochi y 
Rochéachi. (4); Organizar 
4 reuniones cada una con 
25 gobernadores 
indígenas, de promoción y 
conocimiento de sus 
derechos. (4); Dar 
seguimiento eficaz y 
oportuno de 25 casos de 
violación de derechos 
humanos en el nuevo 
software instalado para 
ello. (25); Fortalecer el 
sistema de captura y 
seguimiento, con la 
adquisición de 1 eq. de 
cómputo e instalación de 
nuevo software (1) 

$135,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comisión Mexicana 
de Derechos 
Humanos, A.C. 

06/05/2009 $295,500.00 

Promover el derecho de las 
niñas, los niños, las madres y 
los padres de familia a tener 
una vida libre de violencia, a 
través de un proyecto integral 
que logre instaurar una cultura 
de paz y respeto entre las 
mujeres y los hombres, el cual, 
cuente con los materiales 
adecuados a su edad y 
circunstancias. 

Incluir en la página de 
internet de Kusii 
información actualizada 
sobre violencia y el 
desarrollo del proyecto (1); 
Realizar un folleto dirigido 
a los niños(as) con 
información de violencia y 
el directorio de 
organizaciones (1); 
Realizar 1 cartel que 

contengan información 
sobre violencia (1); 
Establecer contacto con 
organizaciones que 
atiendan casos de 
violencia (1); Reunir en 
una carpeta todos los 
materiales probatorios y 
un avance de los datos 
obtenidos en las 
evaluaciones aplicadas 
(1); Incluir el spot con 
perspectiva de género en 
una página de internet (1); 
Realizar un spot pro 
cultura de paz, con 
perspectiva de género (1); 
Impartir 20 talleres a 1500 
niños y niñas en situación 
de vulnerabilidad (20); 
Desarrollar el manual de 
apoyo para los niños y 
niñas (1); Desarrollar un 
manual para instructores e 
instructoras (1); 
Desarrollar el contenido 
del taller (1); Desarrollar 
un manual de apoyo para 
madres y padres de 
familia (1); Impartir 12 
pláticas sobre violencia, 
con duración de 3 horas, a 
300 padres y madres de 
familia (12); Desarrollar el 
contenido de 1 plática (1); 
Reproducir materiales de 

$295,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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difusión Kusii 2008 (300 
spots, 300 carteles, y 300 
cuadrípticos) (900); 
Brindar atención en crisis 
y de ser necesario 
canalizar a la institución 
adecuada a 25 personas 
víctimas de violencia (25) 

Comité Acción 
Social Malinense, 
A.C. 

06/08/2009 $73,000.00 

Contribuir a la capacitación y 
profesionalización de los 
miembros de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil, funcionarios públicos y 
estatales, así como del público 
general interesado, mediante la 
instalación y operación de una 
Teleaula que permitirá el 
acceso a la oferta de 
capacitación a distancia en 
materia de Desarrollo Social. 

Adquirir equipo y habilitar 
el espacio para la Teleaula 
(1); Recepción de 
teleconferencias del 
Programa de Capacitación 
a Distancia, con el objetivo 
de capacitar a 70 
beneficiarios. (16) 

$73,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comité de Colonias 
Populares, A.C. 

28/05/2009 $240,500.00 

Fortalecer la infraestructura de 
distribución, como es el 
equipamiento apropiado para el 
manejo de alimentos para 
mejorar los servicios sociales 
que se brindan a la población 
en situación de pobreza 
alimentaria. Adquiriendo 
equipos de enfriamiento de 
alimentos perecederos y agua. 

Compra y entrega de 
equipos de tienda a 3 
comunidades (3); Distribuir 
productos básicos de 
primera necesidad como 
despensas. (100); 
Promover sociedades 
cooperativas y grupos 
sociales para proyectos 
productivos. (10) 

$240,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Comité de Cuenca 
del Río Lagartero, 
Municipio de 
Arriaga, Chiapas, 
México, A.C. 

01/04/2009 $349,550.00 

Promover el programa de 
desarrollo regional sustentable 
en la zona indígena tzeltal de 
Chiapas para satisfacer las 
necesidades básicas de la 
población beneficiada en 
relación al tratamiento de aguas 
negras domesticas en familias 
marginadas en condiciones de 
vulnerabilidad propensas a 
enfermedades infecciosas, 
logrando con su ejecución 
mejorar la calidad de vida y el 
entorno natural. 

Realizar 5 talleres 1 por 
localidad sobre la 
instalación y 
mantenimiento del 
biodigestor a los 40 Jefes 
de familias. (5); Proveer a 
40 Jefes de familia (5 
personas por familia) de 
las cinco localidades de 
Amatenango del Valle un 
Biodigestor (40); Realizar 
5 talleres participativos de 
sensibilización en 
Amatenango del Valle a 
40 Jefes de familia (5) 

$349,550.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comité de 
Promoción Social 
del Valle del Yaqui, 
A.C. 

22/05/2009 $250,000.00 

Contribuir a mejorar la calidad 
de vida de la población y al 
desarrollo del Municipio de 
Cajeme, Sonora, mejorando la 
calidad de los servicios 
brindados a los beneficiarios 
que atiende el Programa 
Centros Comunitarios, 
incrementando la calidad de los 
servicios que prestan los 
Centros Comunitarios 
Esperanza y Valle Verde 
mediante las mejoras en su 

infraestructura y su 
equipamiento. 

Acondicionar y adecuar 8 
espacios de los Centros 
Comunitarios para mejorar 
lo servicios que prestan a 
sus beneficiarios (8); 
Equipar 2 aulas, una en 
cada Centro, donde se 
impartirán cursos de 
cocina y de costura para 
capacitar a la población 
(2); Beneficiar a 150 niños 
y niñas, habitantes de 2 
comunidades a través la 
impartición de 6 cursos de 
computación e ingles (6); 
Beneficiar a 1590 
personas, a través de los 
distintos servicios 

(Asesorías psicológicas, 
educación y odontologia) 
(1590); realizar 4 cursos 
de capacitación en costura 
y cocina, 2 en cada centro 
beneficiando así a un total 
de 250 personas (4) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 

Comité Pro-Escuela 
Hogar El Buen 
Pastor, A.C. 

29/05/2009 $125,480.00 

Ofrecer un desplazamiento y 
estancia segura a niñas, al 
personal que labora, visitantes 
y familiares de las menores, 
tanto dentro como fuera del 
inmueble, así como en pasillos 
externos e internos del mismo, 
mediante la reparación y 
conservación de cimientos y 
banquetas peatonales de los 
edificios de escuela Hogar el 
Buen Pastor. 

Reparar y uniformizar 
base perimetral para evitar 
deterioro de cimientos de 
los tres edificios y salon de 
usos multiples (4); Ofrecer 
un desplazamiento seguro 
a menores internas y 
personal que labora 
mediante reparación de 
banquetas peatonales (50) 

$125,480.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Comité Regional de 
Recursos Naturales 
de la Costa de 
Oaxaca, A.C. 

20/05/2009 $252,000.00 

Promover la creación de un 
espacio regional con ejidos y 
comunidades agrarias para la 
gestión de un desarrollo 
sustentable en el distrito de 
Juquila, Oaxaca. 

Diseñar, producir y difundir 
tres spots de radio 
alusivos a la campaña 
dirigidos a los 11 
municipios participantes 
(3); Publicar un cartel 
alusivo a la campaña con 
un tiraje de 100 
ejemplares, distribuido en 
los 11 municipios 
participantes (100); 
Celebrar 20 asambleas 
informativas en las 
comunidades involucradas 
con la participación de 240 
personas (20); Constituir 
un espacio regional con la 
participación de 
comunidades y ejidos de 
los 11 municipios 
involucrados.1 taller (1); 
Diseñar un esquema de 
organización interna y la 
planeación estratégica con 
las comunidades y ejidos 
de los 11 municipios (1) 

$252,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Compañeros de 
Camino, A.C. 

15/05/2009 $171,104.00 

DESARROLLAR 
CAPACIDADES PERSONALES 
DE LOS HABITANTES DE 3 
COLONIAS DEL SUR DE 
MERIDA, A TRAVES DEL 
EQUIPAMIENTO Y 
HABILITACION DE AREAS 
CON EL FIN DE EFICIENTAR 
LOS SERVICIOS E 
IMPARTICION DE TALLERES. 

CONTAR CON AREA 
EQUIPADA QUE 
MEJORE LA CAPACIDAD 
DE SERVICIOS E 
IMPARTICION DE 
TALLERES PARA 26 
BENEFICIARIOS (1); 

IMPARTIR 1 TALLER DE 
REPOSTERÍA DE 60 HRS 
PARA CREACION DE 
HABILIDADES EN 10 
PERSONAS (1); 
IMPARTIR 4 TALLERES 
DE COMPUTO 2 EN 
NIVEL 1 Y 2 EN NIVEL 2 
DE 18 HRS C/U CON 16 
BENEFICIARIOS PARA 
GENERAR 
CONOCIMIENTOS (2); 
IMPARTIR 1 TALLER DE 
BAILE DE 120 HRS 
COMO ACTIVIDAD 
RECREATIVA Y DE 
ESPARCIMIENTO PARA 
10 PERSONAS (1); 
CONTAR CON UN 
ESPACIO TECHADO DE 
64 M2 PARA EL 
FOMENTO CULTURAL Y 
ARTÍSTICO DE 3 
COLONIAS DEL SUR DE 
MERIDA (1); IMPARTIR 1 
TALLER DE 
APRENDIZAJE 
LINGUISTICO DE 64 
HORAS A 5 PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (1) 

$171,104.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Compromiso, 
Solidaridad y Ayuda 
Social, A.C. 

06/05/2009 $298,500.00 

Fortalecer la práctica docente 
con perspectiva de género, así 
como la participación docente y 
de las autoridades educativas 
en la prevención de la violencia 
de género en la escuela; a 
través de la difusión, 
sensibilización y elaboración del 
material didáctico, para 
promover relaciones igualitarias 
entre mujeres y hombres. 

Diseñar, elaborar y 
reproducir material 
didáctico para 
conocimiento de las leyes 
(1); Realizar dos talleres 
de validación de prototipo 
de material didáctico, 15 
personas por taller (2); 
Presentar, difundir y 
aplicar en 6 instituciones 
educativas de la Montaña 
el Material didáctico (6); 
Realizar un taller sobre 
equidad e igualdad de 
género con autoridades 
educativas, maestras y 
maestros (30 personas) 
(1) 

$298,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunicación 
Comunitaria, A.C. 

01/04/2009 $230,000.00 

Contribuir a la defensa y 
promoción a los derechos y 
libertades de expresión e 
información de las y los niños 
mexicanos, generando un 
modelo de educación para los 

medios, con metodología 
propia, específico para ellos, 
que contenga algunas 
herramientas no solo para 
desarrollar el sentido critico sino 
para el ejercicio de los 
derechos de la comunicación. 
La sistematización del proceso 
con miras a procesos de réplica 
es parte fundamental del 
objetivo del proyecto así como 
la culminación y publicación 
electrónica de un manual y un 
dvd de educación para los 
medios que sirva de apoyo para 
padres de familia y educadores 
interesados en la replica de 
este material. 

Sistematizar 5 materiales 
académicos para 
completar la 
fundamentación teórica. 
(5); Incorporar 4 sesiones 
de genero, estereotipos y 
discriminacion y memoria 
historica producto de la 
aplicacion en 4 comu (4); 
Incorporar 25 sesiones 
con los ejercicios 
adaptados para niños de 7 
a 9 años (25); Incluir 1 
texto de produccion de 
radio en el manual. (1); 

Desarrollar setido critico 
en 20 niños y observar el 
desarraigo como 
obstaculo para el ejercicio 
de la libertad de expre (2); 
Dar 1 taller de verano de 
educacion para los medios 
que desarrolle su sentido 
critico y promueva sus 
derechos informativ (1); 
Producir con los niños 2 
videos y 5 programas de 
radio, Historias de 
Migración (7); Revisar y 
corregir 1 texto con 
observaciones de el 
manual. (1); Hacer el 
diseño editorial de 1 
manual (1); Desarrollar la 
ilustracion nuestra y a 
partir de nuestros propios 
materiales que de unidad 
al manual (100); Producir 
el DVd con reactivos 
tomados de la telvision y 
de nuestras producciones 
para el taller (1) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Comunicación para 
el Desarrollo 
Comunitario, 
Comunica, A.C. 

28/05/2009 $225,000.00 

Integrar 15 contralorías sociales 
comunitarias para la 
transparencia de la obra pública 
municipal y generar propuestas 
de mejora al sistema 
institucional de contraloría 
social. 

Realizar 15 talleres para 
125 comisarios e 
integrantes de comités de 
obra, a fin de integrar 15 
contralorías sociales (15); 
Beneficiar a 50 habitantes 
de 7 comunidades de 3 
mpios. a fin de realizar un 
infor. y sistematización de 
datos obtenidos (1); 
Promocionar la contraloría 
social a través de 6 
entrevista de radio, 10 
notas periodisticas y 10 
artículos y un cartel (26); 
Realizar un taller estatal 
en chilpancingo para 
captar propuestas sobre 
integración de contralorías 
soc. con 50 asistent (1) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunicación para 
el Desarrollo 
Comunitario, 
Comunica., A.C. 

06/05/2009 $215,000.00 

Contribuir a la construcción de 
una cultura de equidad de 
género mediante el 
fortalecimiento de la 
organización y el fomento de la 
autoestima y autoconfianza de 
tres grupos de mujeres del 
municipio de Juan R. Escudero, 
Guerrero. 

Realizar 6 talleres de 
capacitación con 79 
mujeres (6); Realizar 3 
talleres de organización 
con 79 mujeres (3); 
Sistematizar la experiencia 
de trabajo de 3 grupos de 
mujeres, 25 videos. (25) 

$215,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunicación y 
Aprendizaje, S.C. 

12/05/2009 $190,000.00 

Evaluar, diagnosticar y dar 
atención terapéutica integral a 
niños con problemas de 
lenguaje y/o aprendizaje en 
situación de pobreza y 
vulnerabilidad del Estado de 
Durango. 

Proporcionar 810 sesiones 
de terapia de lenguaje a 
30 niños durante 7 meses 
en el Estado de Durango 
(810); Proporcionar 810 
sesiones de terapias de 
aprendizaje a 30 niños 
durante 7 meses en el 
Estado de Durango (810); 
Impartir una plática 
mensual a padres de 
familia durante 7 meses 
(7); Impartir un taller 
mensual para padres de 
familia y maestros durante 
4 meses (4); Realizar 3 
evaluaciones bimestrales 
de lectura, escritura, 
cálculo y lenguaje a 30 
niños con prob. de leng. 
y/o aprend. (180) 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Comunicación, 
Intercambio y 
Desarrollo Humano 
en América Latina, 
A.C. 

29/05/2009 $308,000.00 

Diseñar y evaluar la aceptación 
por parte de población, en edad 
reproductiva, de diferentes 
niveles socioeconómicos de 
Morelos, de un folleto 
informativo elaborado con base 
en resultados de investigación 
directa con población usuaria y 
prestadora de servicios de 
salud, sobre las ventajas y 
desventajas de un parto o 
cesárea, para contribuir en la 
toma de desiciones por la 
población, que favorezcan la 
disminución de cesáreas sin 
indicación. 

A Investigación 
documental y análisis de 
la información sobre parto 
y cesárea en México con 
formato de folleto (2); P 
Aplicación de 140 de 
entrevistas y selección de 
frases representativas de 
la variedad de prácticas y 
creencias. (140); P 
Clasificación de las 
entrevista en información 
entendible, aceptada, 
aportes nuevos (1); P 
Elaboración e impresión 
de 300 folletos con 
inclusión de un apartado 
de mitos y evidencias 
científicas (300); P 
Elaboración del 
documento final de la 
investigación. (1); P 
Reporte directo de 30 
mujeres que utilizaron la 
versión final del folleto y 
tuvieron su parto (1) 

$308,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunicación, 
Intercambio y 
Desarrollo Humano 
en América Latina, 
A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida de las mujeres 
focalizando acciones de 
difusión masiva que llegarán a 
los 33 municipios de Morelos en 
articulación con los tres 
órdenes del gobierno a favor de 
mujeres en situación de 
exclusión, marginación, 
violencia y desigualdad de 
género, quienes a través de la 
implementación de un proceso 
de capacitación se convertirán 
en promotoras de los derechos 
de las mujeres y aliadas a los 
medios de comunicación para 
ese mismo fin. 

Diseño metodologico del 
proceso de formacion 
conformado por 4 modulos 
de capacitación (1); Llevar 
a cabo 12 talleres de 
capacitación para la 
apropiación de 

herramientas en la 
incidencia de los derechos 
humanos (12); Equipar 
una cabina de radio que 
facilite la producción de 
materiales comunicativos 
(1); Capacitar 25 Mujeres 
en Tecnologías de 
Información (TIC´S) 
mediante 4 talleres de 
teórico -prácticos para la 
producción (4); Elaborar y 
transmitir 36 programas de 
radio sobre los derechos 
de las mujeres (36); 
Implementar en el Estado 
de Morelos 4 campañas 
masivas de difusión sobre 
los derechos de las 
mujeres ? (4); Exponer 4 
películas en 6 municipios 
sedes de Morelos ( 24 
exposiciones) dirigidas a 
mujeres. (24) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Comunidad Autista 
Surgiendo, I.A.P. 

10/11/2009 $200,000.00 

Proveer a los beneficiarios las 
opciones adecuadas para el 
aprendizaje, con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de 
las personas con autismo, 
permitiéndoles trabajar en un 
ambiente seguro y 
estructurado, mediante el 
mantenimiento de las 
instalaciones, la adquisición de 
equipo de cómputo, mobiliario y 
material didáctico. 

Brindar a 59 beneficiarios 
una espacio ordenado con 
nuevo mobiliario, que les 
permita un mayor 
aprendizaje. (59); Ofrecer 
a 59 beneficiarios las 
condiciones adecuadas 
para el aprendizaje, 
mediante el 
mantenimiento de las 
instalaciones (59); Colocar 
en las 5 áreas un equipo 
de cómputo y los 
softwares necesarios para 
mejorar el aprendizaje de 
59 beneficiarios (59) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunidad de 
Sinaí, I.A.P. 

11/11/2009 $201,000.00 

Rehabilitar a personas adictas 
al alcohol y otras drogas para 
que se reincorporen a la vida 
productiva mediante un 
tratamiento profesional 
especializado y la impartición 
de un curso de computación, 
proporcionándoles durante su 
internamiento alojamiento y 
alimentación. 

Proporcionar alimentos a 
49 internos (5800); 
Impartir un curso de 
computación a los 49 
beneficiarios en 40 
sesiones durante 2 meses. 
(40); Realizar 49 sesiones 
de terapias para integrar a 
las familias de los internos 
(49) 

$201,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunidad Integral 
Antiadicciones, A.C. 

11/06/2009 $211,979.00 

Brindar atención integral a los 
enfermos adictos a drogas y/o 
alcohol, atendiéndolos con 
calidad y oportunidad, para que 
de esta manera puedan tener 
una rehabilitación digna y 
puedan reintegrarse al ámbito 
social y productivo. 

Proporcionar 2 pláticas 
para los 110 beneficiarios 
y sus familiares por 
personal especializado. 
(2); Brindar servicio 
médico y terapias 
psicológicas a nuestros 
110 beneficiarios. (1); 
Mejorar la nutrición a fin 
de acelerar la 
rehabilitación mediante 
alimentos a nuestros 110 
beneficiarios. (110); 
Impartir un taller de pintura 
a nuestros 110 
beneficiarios, a fin de 
mejorar su rehabilitación. 
(1); Beneficiar a los 110 
internos con la 
rehabilitación del área de 
gimnasio. (1) 

$211,979.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunidad Integral 
Morelense 
Avanzando, A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Implementar un Programa de 
cría, producción y cuidado de 
lechones, en familias 
vulnerables mediante acciones 
de capacitación dirigidas a 
contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las 
familias de las cinco localidades 
desde la perspectiva del 
desarrollo humano, la 
planeación participativa y la 
crianza, reproducción y cuidado 
de lechones, así como en la 
instalación de los chiqueros. 

Impartir un taller de 
crianza de lechones para 
105 Hombres y 95 
mujeres (1); Propiciar 
mediante la venta de 
lechones mejorar la 
economía familiar de 200 
familias (200); Imparti un 
taller de Desarrollo 
Humano para 105 
hombres y 95 mujeres (1); 
Impartir un taller de 
Planeacion Participativa 
para 105 Hombres y 95 
mujeres (1) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Comunidad 
Metropolitana, A.C. 

14/11/2009 $141,000.00 

Lograr que personas viviendo 
con VIH-SIDA y grupos 
vulnerables expuestos a esta 
enfermedad desarrollen 
habilidades que permitan el 
autoempleo a través de 
capacitación en técnicas para la 
elaboración de velas, joyería y 
papiroflexia para empaquetar; 
reforzado con platicas de 
prevención de enfermedades 
de transmisión sexual y apoyo 
psicológico y tanatológico que 
generen la obtención de 
recursos ante la desventaja de 
oportunidades laborales. 

Firmar de convenio con 
ZICARO A. C. y enlace 
con redes para exhibición 
y venta de productos (1); 
Realizar 36 platicas de 
prevención de 
enfermedades de 
trasmición sexual, 
autoestima y tanatología 
(260); Brindar 3 talleres de 
capacitación en 9 
seciones a 4 grupos 
vulnerables (Elaboración 
de velas, papiroflexia y 
joyería) (260) 

$141,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunidad 
Participativa Tepito, 
A.C. 

06/05/2009 $134,000.00 

Implentar un nuevo programa 
de terapias ocuapacionales que 
fomente e impulse los procesos 
de equidad y participación 
social de los adultos y adultas 
mayores del Barrio de Tepito y 
zonas aledañas 

Elaborar un manual de 
1000 ejemplares con el 
tema de Terapias 
ocupacionales para 
adultos y adultas mayores 
(1); Elaborar 1 documento 
único que compile el 
material probatorio del 
proyecto (1); Realizar 1 
taller de 7 sesiones sobre 
el empoderamiento del 
adulto y la adulta mayor 
en México (1); Realizar 30 
sesiones de terapia 
ocupacional 6 al mes, con 
las 22 redes de apoyo 
social de adultos y adultas 

mayores (30); Abrir 20 
espacios de escucha al 
mes (5) para los 22 
adultos y adultas mayores 
incorporados en el 
programa de vivienda 
(100); Generar una terapia 
recreativa mensual (5 en 
total) para el grupo de 72 
adultos y adultas mayores 
(5); Desarrollar un taller de 
100 sesiones de terapia 
ocupacional para un 
promedio de 35 adultos/as 
mayores (1); Informar al 
30% de la población 
masculina atendida en 2 
talleres sobre las formas 
de participación social 
igualitaria (1); Asistir a 6 
cursos de capacitación 
extramuros para 6 
miembros del personal 
operativo y 10 adultos y 
adultas mayores (6) 

$134,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Comunidad 
Universitaria del 
Golfo Centro, A.C. 

06/05/2009 $360,000.00 

Constituir el primer 
Observatorio de Violencia 
Social y de género en la ciudad 
de Puebla con cobertura local, 
desde un espacio académico y 
autónomo, que integre y 
sistematice información a partir 
de la investigación continúa en 
diversas áreas (anillos 
temáticos) desde un marco 
interdisciplinar, para visibilizar 
la violencia social y de género, 
las acciones afirmativas y la 
desarmonización de las 
normas, programas y políticas 
públicas en las instituciones 
gubernamentales y sociales. 

Consolidar el equipo de 
especialistas para cumplir 
con las acciones de 
acuerdo al plan de trabajo 
(1); Creación de una Red 
Local de Informantes. (1); 
Fotatalecer y evaluar las 
acciones del proyecto con 
la experiencia de 
especialistas y repres. de 
Inst. gub. y OSC. (1); 3. 
Elaborar un diagnóstico de 
las instituciones de salud 
que atienden, detectan y 
canalizan la VSG (1); 5. 
Elaborar un diagnóstico 
sobre políticas públicas 
vinculadas a la VSG (1); 4. 
Elaborar un diagnóstico de 
las instituciones de justicia 
que atienden, detectan y 
canalizan la VSG (1); 2. 
Elaborar un diagnóstico de 
las instituciones de 
educación que detectan y 
previenen la VSG (1); 1. 
Elaborar un directorio de 
las Inst. que detectan, 
atienden, previenen y 
canalizan la violencia soc. 
y de género. (1); Construir 
un acervo documental en 
torno a la violencia social y 
de género para alimentar 
la página web (1); 
Recuperar información de 
la ciudadanía en torno a la 
VSG, creando espacios de 
interacción: grupos focales 
y foros (1); 8. Recopilar y 
sistemat. la información 
generada por las inst. gub. 
y sociales que atienden, 
detectan y canalizan la 
VSG (1); Mantener una 
página web activa e 
interactiva (1) 

$360,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Comunidad, A.C. 06/05/2009 $320,000.00 

Fortalecer la capacidad 
estratégica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través de 
facilitar el desarrollo del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento a OSC en su 
nivel básico y avanzado 

Emitir la convocatoria del 
Programa de 
Profesionalización en 2 
medios (2); Seleccionar a 
los 70 participantes de 
acuerdo al perfil 
establecido (70); Llevar un 
control de la asistencia de 
los participantes en los 9 
módulos al Programa de 
Profesionalización. (9); 
Preparar las condiciones 
logísticas para el 
desarrollo de los 6 
módulos del nivel básico y 
3 del nivel avanzado (9); 
Asistir a 3 reuniones de 
seguimiento y evaluación 
(3) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Con la Esperanza 
de Lograrlo, A.C. 

01/04/2009 $249,811.00 

Fortalecimiento de los 
conocimientos técnicos de las 
personas con discapacidad 
visual así como del Centro de 
Capacitación UNA MIRADA AL 
EXITO a través de la 
adquisición de herramientas 
tecnológicas (hardware y 
software) y la impartición de 
cursos y talleres de tecnología 
especializada para poder 
responder a las necesidades de 
educación y empleo dirigida al 
sector de discapacitados 
visuales del Distrito Federal 
como único recurso de auto 
sostenimiento económico y 
social. Fortalecimiento el 
desarrollo individual y 
conocimientos técnicos de las 
personas con discapacidad 
visual. 

Fortalecer el Centro de 
Capacitación UNA 
MIRADA AL EXITO a 
través de la adquisición de 
herramientas tecnológicas. 
(1); Capacitar 150 
discapacitados visuales en 
los sistemas especiales de 
cómputo. (150); Realizar 3 
talleres sobre lógica 
matemática dirigido a 50 
personas cada uno. (3); 
Impartir un taller de 
nivelación de idioma 
Braille a 150 beneficiarios. 
(1); Realizar 3 talleres 
sobre lectura y 
comprensión, dirigido a 50 
personas cada uno. (3); 
Apoyar a otras 
Instituciones, que atiendan 
personas con 
discapacidad visual, a 
capacitar en informática. 
(2) 

$249,811.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Con Nosotros, A.C. 22/05/2009 $245,600.00 

Desarrollar un modelo 
alternativo integral de atención 
y educación para personas con 
parálisis cerebral, a través de la 
capacitación en la metodología 
de Educación Conductiva (EC), 
y del desarrollo de modelos 
educativos escolarizados. El 
proyecto será ejecutado en el 
Centro de Educación 
Conductiva de Jiutepec, 
Morelos. La incidencia del 
proyecto será en los municipios 
aledaños a Jiutepec (Emiliano 
Zapata, Yautepec, Cuautla, 
Cuernavaca, Temixco). 

Atender a un total de 20 
personas con parálisis 
cerebral de manera 
integral a través de la EC 
en el Centro de Jiutepec 
(20); Enviar a cuatro 
maestros al 11° Congreso 
de la Sociedad 

Latinoamericana de 
Neuropsicología en 
Puebla, Puebla. (4); 
Realizar dos talleres de 
capacitación para ocho 
maestros de Educación 
Conductiva en pedagogía 
especial. (2); Realizar un 
taller de terapia visual 
para 8 maestros del centro 
de EC (1); Elaborar un 
diagnóstico y una 
estructura curricular a 
nivel maternal, pre-escolar 
y escolar (1); Realizar dos 
seminarios de 
profundización en 
Educación Conductiva con 
un especialista húngaro 
(2); Mejorar la 
rehabilitación de al menos 
20 personas con parálisis 
cerebral a través de las 
técnicas de respiración 
(20); Realizar 3 talleres: 
uno de sexualidad, uno de 
autoestima y uno de 
apoyo familiar para al 
menos 20 beneficiarios 
c/uno (3); Difundir al 
público interesado el 
Método de la Educación 
Conductiva mediante dos 
conferencias para 
estudiantes. (2); Ofrecer 
cinco talleres para 

$245,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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personal especializado en 
rehabilitación del DIF 
sobre los elementos 
básicos de EC (5) 

Con Transparencia 
e Información las 
Mujeres 
Construimos 
Ciudadanía, A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Promover la participación 
económica y el 
empoderamiento de un grupo 
de mujeres quienes viven en 
situación de pobreza y 
marginación a través de la 
generación y el fortalecimiento 
de procesos organizativos y de 
liderazgo, así como de las 
capacidades de producción y 
comercialización de tamales 
orgánicos elaborados por dicho 
grupo bajo un esquema de 
comercio justo. 

Sistematizar la experiencia 
producto del proyecto (1); 
Elaborar una primera 
producción de tamales 
orgánicos (1); Realizar 
actividades formativas 
dirigidas a un grupo de 18 
mujeres sobre 
procesamiento y 
conservación de alimentos 
(1); Elaborar un plan de 
procesos que nos permita 
aprovechar al máximo 
nuestros recursos e 
incorporar elementos para 
cumplir (1); Brindar la 
asesoría legal y contable 
necesaria para la 
conformación de una 
sociedad cooperativa (1); 

Realizar actividades de 
capacitación sobre normas 
básicas sanitarias y de 
higiene. (1); Elaborar un 
plan de negocios y 
comercialización bajo un 
esquema de comercio 
justo (1); Realizar 
actividades formativas 
sobre microempresa y 
comercio justo. (1); 
Realizar actividades 
formativas dirigidas a un 
grupo de 18 mujeres sobre 
motivación y liderazgos 
Femeninos (1); Realizar 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

554 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

actividades formativas 
dirigidas a un grupo de 18 
mujeres sobrel diálogo y la 
resolución pacífica de 
conflictos (1); Realizar 
actividades formativas 
dirigidas a 18 mujeres que 
fomenten la integración 
grupal y el trabajo en 
equipo (1) 

Con un Mismo 
Corazón, A.C. 

29/05/2009 $199,200.00 

Apoyar al desarrollo social, 
empresarial y económico de las 
mujeres de comunidades de los 
muncipios de Libres y Cuyuaco 
a través de la capacitación en 
actividades productivas 
practicadas en la región y la 
difusión de actividades 
productivas alternativas 
aprovechando los recursos 
tanto naturales, culturales y 
humanos de la región. 

Impartir 12 talleres 
organizativos 
empresariales, con 90 
participantes totales (12); 
Impartir 4 pláticas de 
sensibilizacion e 
información a 90 
participantes totales (4); 
Elaborar 2 proyectos de 
inversión (2); Impartir 20 
talleres de capacitación de 
habilidades productivas, 
con 90 participantes 
totales (20); Elaborar 1 
catalogo de productos (1); 
Desarrollar un logotipo 
para la imagen de los 
productos (1); Ejecutar 2 
eventos de promoción de 
los productos elaborados 

(2) 

$199,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Con un Mismo 
Corazón, A.C. 

06/05/2009 $212,500.00 

Contribuir al desarrollo de las 
capacidades y habilidades tanto 
organizativas, empresariales, 
productivas y de 
comercialización de personas 
con capacidad diferente a 
través de capacitación, 
adiestramiento y asesoría para 
que generen sus propias 
fuentes de ingreso y elevar su 
nivel social y económico 

Impartir de 6 talleres de 
capacitación de 
habilidades productivas 
para los mismos 69 
beneficiarios (6); Impartir 3 
talleres de 
empresarialidad para 69 
beneficiarios en total (3); 
Formular 2 Proyectos de 
inversion que involucre a 
los mismos 69 
beneficiarios (2); Elaborar 
de un catálogo de 
productos elaborados por 
los mismos 69 
beneficiarios (1); Diseñar 
un logotipo e imprimir de 
500 etiquetas para los 
productos elaborados por 
los mismos 69 
beneficiarios (1); 
Organizar 3 eventos de 
promoción de los 
productos elaborados por 
los mismos 69 
beneficiarios (3); 
Organizar 3 eventos de 
Comercialización de los 
productos elaborados por 
los mismos 69 
beneficiarios (3) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Conecuitlani Yo 
Protejo a los Niños, 
A.C. 

01/04/2009 $234,000.00 

Mejorar los servicios integrales 
que se ofrecen a niñas y niños 
que viven en situación de 
vulnerabilidad, en 14 Centros 
Infantiles Comunitarios del 
Distrito Federal, Estado de 
México y Oaxaca, en materia 
de salud y nutrición, en 
acondicionamiento y 
equipamiento de espacios de 
atención, con acciones de 
promoción de desarrollo 
humano y de salud para las 
educadoras comunitarias y con 
la implementación de una 
estrategia en red de prevención 
de la violencia. 

Acondicionar los espacios 
de servicio en 14 Centros 

Infantiles (Puertas, 
ventanas, pisos, mesas y 
sillas) (14); Efectuar un 
examen médico preventivo 
a las educadoras 
comunitarias de 14 
Centros Infantiles 
Comunitarios (54); 
Realizar 5 Sesiones de 
desarrollo humano con 54 
educadoras comunitarias 
(5); Realizar un encuentro 
de intercambio de 
experiencias para prevenir 
la violencia en Centros 
Infantiles Comunitarios (1); 
Equipar con material 
didáctico (juegos de mesa, 
juegos para el desarrollo 
de motricidad) (1); Dar 
12000 desayunos 
nutritivos durante 7 meses 
a 700 niñas y niños 
(12000) 

$234,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Confederación de 
Comunidades de la 
Montaña, A.C. 

28/05/2009 $225,000.00 

Fomentar la cultura indígena de 
la Región Montaña Alta de 
Guerrero, mediante la creación 
de una banda musical de la 
Confederación de 
Comunidades de la Montaña 
como medida de fortalecimiento 
institucional. 

Realizar un taller de 
introducción y manejo de 
los instrumentos 
musicales para capacitar a 
110 beneficiarios de 8 
mpios. (1); Realizar 3 
talleres de capacitación en 
solfeo, instrumentación y 
armonía para beneficiar a 
110 participantes (110); 
Incentivar la cultura 
indígena para la 
conformación de una 
banda de música con 27 
integrantes indígenas de 8 
municipios (1); Equipar 
una banda con 27 
instrumentos musicales a 
fin de incentivar la cultura 
popular de la montaña de 
Guerrero (1); Realizar una 
presentación pública a 
cargo de esta banda 
músical en Tlapa de 
Comonfort (1) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo 
Coordinador de 
Organizaciones No 
Gubernamentales 
de Nuevo León, A.C. 

06/05/2009 $320,000.00 

Fortalecer y profesionalizar a 
integrantes de OSC en el 
Estado de Nuevo León en su 
capacidad estratégica, 
organizativa y operativa. 
Proporcionarles herramientas 
para su incidencia en las 
políticas públicas en beneficio a 
través del Programa de 
Profesionalización y 
Fortalecimiento de OSC. 

Elaborar 1 Directorio con 
un mínimo de 70 
participantes de OSC (35 
para cada curso; Básico y 
Avanzado) (70); Elaborar 
4 materiales de difusión: 1 
Tríptico, 1 Poster, 1 
Pluma, 1 anuncio 

periódico (4); Coordinar el 
desarrollo de los 9 
módulos del programa de 
profesionalización (9); 
Asistir a tres reuniones de 
seguimiento y evaluación 
(3); Elaborar una 
evaluación final de los 
resultados obtenidos en 
los y las participantes (1); 
Elaborar un documento de 
sistematización del 
seguimiento de los 70 
participantes (1) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Consejo de 
Autoridades 
Tradicionales 
Amusgas, A.C. 

28/05/2009 $160,300.00 

Elaboración de un plan de 
desarrollo integral sustentable 
del municipio de Xochistlahuaca 
que promueva la participación 
de la población y fomente su 
inserción en las diferentes 
etapas de la aplicación de los 
recursos públicos desde la 
planeación hasta la evaluación. 

Realizar 1 Foro social con 
150 asistentes con el fin 
del Desarrollo integral y 
autogestivo del Mpio. en 
Xochistlahuaca (150); 
Realizar 5 encuentros 
regionales temáticos con 
200 benef. para el 
desarrollo mpal. en 
localidades de 
Xochistlahuaca (200); 
Beneficiar a 504 
habitantes de 
Xochistlahuaca Guerrero 
mediante un plan de 
Desarrollo Integral y 
Autogestivo Mpal. (504); 
Incorporar a nuestra 
organizacion al consejo de 
planeacion para el 
desarrollo del municipio de 
Xochistlahuaca (1); 
Proporcionar capacit. a 24 
benef. en presupuestos 
públicos mples. e 
instancias de participación 
social en Xochistlahuaca 
(24); Realizar 1 Foro 
regional con 130 asist. 
para difundir el respeto, 
tradiciones indígenas para 
generar el Des. Autog. 
Sust (130) 

$160,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo de 
Desarrollo 
Agropecuario e 
Indígena de 
Quintana Roo., A.C. 

06/05/2009 $225,000.00 

Sensibilizar sobre la equidad de 
género y proporcionar 
herramientas y capacitación 
para el desarrollo de 
habilidades de mujeres líderes 
de etnia maya, en el Estado de 
Quintana Roo con el fin de 
fortalecer liderazgos en sus 
comunidades y ampliar y 
mejorar su calidad de vida. 

Realizar 5 visitas de 
seguimiento a 10 
comunidades. (50); 
Elaborar un concentrado 
de los materiales 
probatorios del proyecto 
(1); Elaborar un 
diagnóstico pre y post 
operatorio de acciones 
ejercidas (1); Impartir un 
taller de "género, 
Derechos Humanos y de 
la mujer" a 20 mujeres 
indígenas mayas. (20); 
Impartir un taller de 
"fortalecimiento de 
liderazgos comunitarios" a 
20 mujeres indígenas 
mayas. (20) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo de 
Organizaciones 
Civiles del Estado 
de Veracruz., A.C. 

29/05/2009 $220,000.00 

Fortalecer la capacidad 
estratégica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través de 
facilitar el desarrollo del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento a OSC 

Emitir la convocatoria del 
Programa de 
Profesionalización en 2 
medios de comunicación 
(2); Seleccionar a 35 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido (35); 
Llevar un control de la 
asistencia de los 
participantes al Programa 
de Profesionalización en 
los 6 módulos (6); 
Preparar las condiciones 
logísticas para el 
desarrollo de los 6 
módulos del nivel básico 
(6); Asistir a 3 reuniones 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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de seguimiento y 
evaluación (3) 

Consejo de 
Organizaciones 
Civiles del Estado 
de Veracruz., A.C. 

28/05/2009 $160,000.00 

Promover entre las OSCs el 
desarrollo de programas de 
ciudadanización y seguridad 
comunitaria. 

Impartir un taller 
especializado en temas de 
ciudadanía a 60 personas 
(1); Organizar una mesa 
redonda con los actores 
que intervienen en la 
seguridad de una 
comunidad (público 
mínimo 60 personas) (1) 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo Federal 
Ejecutivo Nacional e 
Internacional del 
Frente Mexicano Pro 
Derechos Humanos, 
A.C. 

06/05/2009 $156,000.00 

Difundir y promover el Marco 
Jurídico Nacional e 
Internacional de las Mujeres, la 
Equidad de Género y como 
parte de los Objetivos de las 
Políticas Nacionales de 
Desarrollo Social, a las 
Poblaciones Indígenas del 
Municipio de Texcoco, así como 
a las y los Adultos Mayores, 
para que todos ellos lleguen a 
ser "Ciudadanos Integrales", 
capaces de autorrealizarse e 
impulsar el Derecho a 
Desarrollarse. 

P Elaborar un documento 
único que compile los 
materiales probatorios en 
versión escrita y 
electrónica. (2); P Realizar 
5 foros de participación 
para 80 beneficiarias en 
cada uno de ellos. (5); P 
Realizar 8 talleres en 
manualidades que 
permitan a 400 mujeres 
obtener ingresos y lograr 
la Equidad de Género. (8); 
P Elaborar e imprimir 1 
folleto sobre Derechos de 
las Mujeres y Equidad de 
Género. (8) 

$156,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo 
Internacional de 
Responsabilidad 
Social para la 
Sustentabilidad, 
A.C. 

01/04/2009 $200,000.00 

Apoyar la recuperación de los 
saberes socialmente útiles y 
promover la creación artística y 
cultural en las comunidades 
indígenas, como medio para 
reestablecen su tejido social y 
contribuir a su desarrollo. 

Diseñar y elaborar el 
sistema administrativo por 
cooperativa (3); Elaborar y 
ejecutar 3 estrategías para 
la comercialización de los 
productos culturales (3); 
Realizar 3 talleres para 85 
beneficiarios sobre 
comercialización de 
productos culturales (3); 
Realizar 3 talleres de 
capacitación para 85 
beneficiarios para operar 
el sistema de 
administración para la 
cooperativa (3); Registrar 
3 cooperativas culturales 
(3) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Consejo Nahua, 
A.C. 

28/05/2009 $244,900.00 

Los indígenas participantes 
conocerán los derechos 
consagrados en el Artículo 2º 
de la Constitución Mexicana 
para estar en condiciones de 
igualdad con el resto de la 
población mexicana y puedan 
mejorar sus condiciones de 
vida. Asimismo se dará a 
conocer los Derechos humanos 
y la Ley de la lengua indigena, 
mediante 15 talleres de 
capacitación en el mismo 
número de comunidades 
marginadas de Chilapa de 
Álvarez. 

Capacitar a 540 
beneficiarios de 15 
comunidades participantes 
sobre derechos humanos 
y lengua indígena (540); 
Impartir 15 talleres del Art. 
2º de la Constitución 
Mexicana para 540 
beneficiarios (15) 

$244,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo para el Arte 
y la Cultura de la 
Región Purepecha, 
A.C. 

11/06/2009 $225,000.00 

Rescatar, promover, fortalecer y 
difundir la música p´urhepecha 
en torno a una formación 
educativa formal, que atienda 
las necesidades culturales en el 
marco del quehacer intercultural 
de tres comunidades indigenas: 
Ichan, Cheranazticurin y 
Paracho, para ser una 
alternativa de formación 
educativa, de oficio y 
entretenimiento. 

Brindar 72 clases de 
instrumentos musicales, 
ritmica, apreciación 
musicial, solfeo y armonía 
a 98 niños (72); Hacer 
presentaciones de 
avances y ensables entre 
dos comunidades (6); 
Recopilar partituras de 
música p´urhepecha, para 
el metodo de rítmica (10) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo Popular 
Cívico de 
Xochimilco, A.C. 

06/05/2009 $225,600.00 

Establecer una Agencia de 
Fomento Productivo y 
Agroempresarial "La Chinantla", 
en el municipio de San Lucas 
Ojitlan Oaxaca, que permita 
asesorar e implementar la 
puesta en marcha de los 
proyectos productivos 
gestionados por las 
cooperativas y grupos de 
trabajo de la region. 

Acondicionar una Oficina 
en San Lucas Ojitlan 
Oaxaca, para la atencion 
las cooperativas y grupos 
de trabajo. (1); Realizar 3 
curso talleres de 
autogestión y liderazgo 
comunitario para 25 
personas (3); Realizar 4 
Talleres de reglas de 
operacion de los 
programas Estatales y 
Federales Agropecuarios 
para 25 personas (4); La 
implementación de 3 curso 
teórico y practico de 
planes de negocios (3); La 
implementación de 2 curso 
teórico en actualización de 
administración de 
empresa familiar y 
material de trabajo del cu 
(2); Implementar 3 curso 
taller de puesta en marcha 
de proyectos productivos 
con visión empresarial 
para 25 grupos (3); Poner 
en Marcha de 25 
proyectos productivos 
Agropecuarios (25) 

$225,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Consejo Popular 
Cívico de 
Xochimilco, A.C. 

01/04/2009 $222,000.00 

Comercializar la produccion de 
los viveristas de Nochebuena 
de la delegacion Xochimilco, 
mediante un sistema de venta 
anticipada, con el sector 
hotelero, Resaurantero y 
diversas empresas medianas 
de la Ciudad de mexico, que 
permita garantizar mejores 
ingresos a los productores de 
nochebuena. 

impartir un taller de 5 
sesiones sobre 
administracion y finanzas 
empresariales (1); realizar 
un taller de 5 sesiones 
sobre negociacion y 
acuerdo comercial cliente-
empresa (1); realizar un 
taller de 5 sesiones sobre 
persuacion y presentacion 
de proveedor agricola (1); 
Establecer una 
Exponochebuena, 
generando un espacio 
para los acuerdos 
comerciales de los 
viveristas y las empresas 
(1); establecer un equipo 
de marketing telefonico 
para contactar y atender 
250 empresas (1); 
desarrollar una pagina 
web para la promoción, 
informacion, contacto de 
empresas y clientes 
potenciales (1); realizar 30 
visitas de campo a los 
viveros de los productores 
con empresas interesadas 
en la planta (30) 

$222,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo Popular 
Juvenil Costa 
Frontera Sur, A.C. 

20/05/2009 $167,726.00 

Fortalecer y rehabilitar la 
infraestructura y el equipo de 
los programas "Jóvenes 

Patriotas" y "Ángeles Urbanos", 
para brindar una mejor 
atención, en materia de 
capacitaciòn, producciòn y 
comercializaciòn, para la 
prevención selectiva e indicada, 
como terapias o cupacionales 
para la capacitación laboral y 
deportiva, que dote de 
habilidades fisicas y 
tecnológicas a jóvenes 
vulnerables. 

Instalación de 
infraestructura deportiva 
box, bmx y lucha asociada 

(311); Capacitación en 
herrería, impresiones, 
artesanías y reparación de 
bicicletas para la 
producción y 
comercialización (35); 
Instalación y rehabilitación 
de dormitorios, lavandería 
y cocina (15); Instalar la 
comercializadora de 
productos y multiservicios 
(1) 

$167,726.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Consejo Por la 
Autonomía y el 
Desarrollo 
Kuna´Tsm, A.C. 

06/05/2009 $254,400.00 

Fortalecer la diversificación 
productiva y la agricultura 
sostenible, a través de la 
ampliación en la superficie 
sembrada con árboles frutales 
incluyendo nuevas especies así 
como materiales para el riego y 
protección de las parcelas, para 
lograr el desarrollo comunitario 
y regional sustentable y el 
cuidado de los ecosistemas. 

Adquirir 25 rollos de 
alambre de púas el 
cercado de parcelas de 25 
productores de San Miguel 
Quetzaltepec, Mixe, 
Oaxaca. (25); Adquirir 25 
rollos de manguera negra 
de 100 metros para 
beneficio de 25 
productores de San Miguel 
Quetzaltepec, Mixe. (25); 
Adquirir 25 tinacos de 
1,100 litros para beneficio 
de 25 productores de San 
Miguel Quetzaltepec, 
Mixe, Oaxaca. (25); 
Sembrar 250 plantas de 
Mandarina para beneficio 
de 25 productores de San 
Miguel Quetzaltepec, 
Mixe, Oaxaca. (250); 
Sembrar 250 plantas de 
Pera para beneficio de 25 
productores de San Miguel 
Quetzaltepec, Mixe, 
Oaxaca. (250); Sembrar 
300 plantas de Durazno 
para beneficio de 25 
productores de San Miguel 
Quetzatepec, Mixe, 
Oaxaca. (300); Sembrar 
250 plantas de Mamey 
para beneficio de 
productores(as) de San 
Miguel Quetzaltepec, 
Mixe, Oaxaca. (250); 
Sembrar 350 plantas de 
Limón Persa para 
beneficio de 25 
productores(as) de San 
Miguel Quetzaltepec, 
Mixe, Oaxaca. (350); 
Sembrar 300 plantas de 
Mango Ataulfo para 
beneficio de 25 
productores(as) de San 
Miguel Quetzaltepec, 
Mixe, Oaxaca. (300); 
Sembrar 300 plantas de 
Naranja Valencia para 
beneficio de 25 
productores(as) de San 
Miguel Quetzaltepec, 
Mixe, Oaxaca. (300); 
Sembrar 300 plantas de 
Aguacate Hass para el 
beneficio de 25 
productores(as) de San 
Miguel quetzaltepec, Mixe, 
Oaxaca. (300) 

$254,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Consejo Sabio, A.C. 29/05/2009 $236,250.00 

Mejorar las condiciones de los 
últimos años de vida de los 
adultos mayores y personas 
con discapacidad que habitan 
en nuestro asilo, a través de la 
adquisición de mobiliario 
adecuado, así como una unidad 
móvil que asegure que podrán 
trasladarse a los servicios 
médicos cuando lo requieran. 

Proporcionar ropa limpia 
cuando los internos lo 
necesiten. (15); Realizar 
traslados a los servicios 
médicos de los internos en 
una unidad movil en 
buenas condiciones. (15); 
Ofrecer una atención con 
mas seguridad y 
comodidad equipando lás 
areas de descanso y 
recreación. (15); Cuidar la 
seguridad y las 
condiciones físicas de los 
enfermos mejorando las 
habitaciones donde 
descansan los internos. 
(15) 

$236,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consejo Supremo 
de los Pueblos del 
Filo Mayor del 
Estado de Guerrero, 
S.C. 

28/05/2009 $273,242.00 

Promover la participación 
comunitaria a través de eventos 
de capacitación sobre derechos 
humanos, equidad de género, 
los padres y el desarrollo de los 
hijos, que contribuyan al 
mejoramiento de calidad de 
vida de los campesinos de la 
Sierra de Guerrero, impartidos 
en 8 Municipios del Estado de 
Guerrero. Asimismo se 
impulsará la restauración, 

resistencia y conservación de 
ecosistemas forestales, 
haciendo referencia a la 
biología y comportamiento del 
chapulín en San Miguel 
Totolapan, General Heliodoro 
Castillo y Xochipala Municipios 
del Estado de Guerrero. 

Realizar 2 talleres de 
"Restauración y 
conservación de 
ecosistemas" en coatepec 
del ocote y laureles para 
60 personas (2); Realizar 
1 taller de capacitación de 
"Biología y 
comportamiento del 
chapulin" en Xochipala 
beneficiando a 30 
personas (1); Realizar 2 
talleres de "La mujer y su 
desarrollo" en los ocotes y 
el frío para beneficiar a 60 

personas (2); Realizar 3 
talleres de "Los padres y 
el desarrollo de los hijos" 
en otatlán, chapultepec y 
el limoncito para 90 
personas (3); Realizar 3 
talleres de "Derechos 
humanos y desarrollo" en 
tetela del río, la tuna y río 
del balsamo para 90 
personas (3) 

$273,242.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Conservación del 
Territorio Insular 
Mexicano, A.C. 

29/05/2009 $183,200.00 

Fortalecer a los habitantes de 
las comunidades de Puerto 
López Mateos y Puerto San 
Carlos en Baja California Sur, 
que se dedican a la prestación 
de servicios ecoturisticos como 
alternativa económica, 
mediante la mejora en la 
realización de su trabajo por 
medio de la implementación de 
buenas prácticas, cursos de 
capacitación, creación de 
materiales impresos de 
promoción, educación y 
difusión, la utilización de 
Internet y las nuevas 
tecnologias de información y 
comunicación 

Impartir dos talleres, uno 
en cada comunidad 
participante (2); Realizar 
ejercicios, prácticas y 
dinámicas encaminadas a 
la mejora en la prestación 
de los servicios (1); Iincluir 
en el contenido de los 
talleres actividades 
relativas y generaremos 
una guía ecoturística por 
sitio (1); Diseñar guías 
ecoturisticas para los 
visitantes, una para cada 
sitio (2); Fomentar el 
trabajo en equipo por 
medio de dinámicas de 
integración en los talleres 
y con el uso del sitio Web 
(1); Realizar una reunión 
de presentación a los 
participantes y medios 
para iniciar el 
funcionamiento del sitio 
Web (1); Diseñar e 
implementar un sitio Web 
para promocionar a los 
prestadores de servicios a 
nivel internacional (1); 
Establecer contacto con 
organizaciones o 
dependencias que puedan 
brindar la capacitación 
sobre estos temas en sitio 
(1); Definir las buenas 
prácticas ecoturísticas 
para cada comunidad 
como parte de los talleres 
(1) 

$183,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Consorcio Latitud, 
S.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

Crear organizaciones 
legalmente constituidas de 
productivas de campesinos de 
zonas marginadas de los 
municipios de Rayones y China 
Nuevo León, que tengan los 
conocimientos técnicos 
necesarios para producir 
eficientemente nuez y cabritos, 
así mismo promover e 
incentivar a los productores con 
alternativas de comercialización 
sustentables como la 
certificación de comercio justo y 
la producción orgánica y así 
mejorar la competitividad del 
sector y contribuir al 
mejoramiento integral del 
bienestar social de las 
organizaciones del medio rural 
en el estado de Nuevo León. . 

Generar 4 talleres de 
trabajo en equipo para 20 
personas cada taller (4); 
Impartir 4 capacitaciones 
en consolidacion de 
figuras juridicas para 20 
personas cada curso (4); 
Impartir 2 capacitaciones 
tecnicas para la 
produccion caprina de 30 
personas (2); Impartir 1 
curso intensivo para la 
producción de nogal 
pecanero en condiciones 
sustentables para 50 
personas (1); Impartir 4 
cursos de fundamentos en 
el desarrollo sustentable 
para 20 personas cada 
curso (4); Generar 4 
cursos para la 
construccion de cadenas 
productivas de 20 
personas (4); Generar 2 
cursos de los beneficios 
de la produccion orgánica 
y los requisitos para 20 
personas (2); Generar 2 
talleres para la 
certificacion de comercio 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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justo y sus beneficios para 
20 personas (2) 

Consorcio Latitud, 
S.C. 

29/05/2009 $178,500.00 

Promover el desarrollo regional 
sustentable del municipio de 
China N.L. a través de talleres y 
capacitaciones enfocadas a la 
generación de un capital social 
solido en las comunidades del 
municipio. Así mismo 
concentizar a la población 
sobre una cultura de equidad 
de género, de participación 
ciudadana y de participación de 
los sectores de las cadenas 
productivas del municipio. Con 
alternativas sustentables como 
la actividad cinegética se busca 
la educación ambiental para la 
conservación y restauración de 
los ecosistemas. 

Impartir 2 talleres de 
formacion de 
representantes de grupo 
de 20 personas cada taller 
(2); Generar 2 talleres de 
equidad de genero de 20 
personas cada taller (2); 
Impartir 2 talleres de 
analisis de participacion 
de cadenas productivas de 
20 personas cada taller 
(2); Generar 2 talleres de 
identificacion y evaluacion 
de oportunidades de 
mercado de 20 personas 
cada taller (2); Impartir 1 
capacitación en 
administracion de las 
empresas pecuarias de 30 
personas (1); Impartir 1 
capacitación en la 
actividad cinegetica como 
doble proposito pecuario 
de 30 personas (1) 

$178,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Construyamos 
Logros, A.C. 

29/05/2009 $206,500.00 

Mejorar la calidad de vida de 25 
familias del Municipio de 
Mineral Monte a través de 
maximizar la rentabilidad de sus 
negocios y lograr un equilibrio 
económico en la región, por 
medio de un acompañamiento 
empresarial. 

Diagnósticar a 25 
negocios de la región con 
el fin de descubrir sus 
fortalezas, debilidades, 
oportunidades y 
amenazas (1); Construir 
un plan de trabajo con el 
fin de abatir sus 
principales debilidades de 
los negocios. (1); Asesorar 
y acompañar a 25 
negocios del Mineral del 
Monte. (2); Capacitar a 25 
familias a través de tres 
talleres en temas 
empresariales que 
ayudarán a mejorar su 
economía. (25); Conocer 
el impacto del proyecto a 
través de la aplicación de 
encuestas de satisfacción 

$206,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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y medición de las 
acciones. (1) 

Construyamos un 
México Para Todos, 
A.C. 

15/05/2009 $75,000.00 

Beneficiar a 9 familias (de las 
regiones vulnerables del 
municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo) a través de 
talleres que proponen que los 
padres cuenten con las 
herramientas necesarias para 
lograr educar a sus hijos 
dejando a un lado la violencia y 
con esto consigan el 
establecimiento de nuevas 
formas de comunicación con 
ellos de una forma profunda, 
sencilla y divertida; 
cimentándose en el 
establecimiento de valores 
como son: el respeto, la 
igualdad, el amor, la 
honestidad, etc. 

Capacitar a 200 padres de 
familia y educadores en lel 
taller construyamos un 
mundo de paz. (200); 
Graduar a 300 familias en 
desarrollo personal 
mediante talleres de 
"Educar Sin Lastimar". 
(300); Realizar la 
Conferencia "Eliminar la 
Violencia a Carcajadas" 
para un total de 250 
participantes. (1); 
Proporcionar terapias 
grupales a 150 padres de 
familia una vez a la 
semana con una duración 
de dos horas. (10) 

$75,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Construyendo Una 
Mejor Comunidad, 
A.C. 

15/05/2009 $196,100.00 

Contribuir al fortalecimiento de 
las OSC locales a través de la 
aplicación de herramientas 
electrónicas e instrumentos 
metodológicos que permitan 
difundir sus actividades y crear 
vínculos de comunicación con 
otros actores sociales mediante 
el uso de las tecnologías de 
información más actualizadas. 

Crear 25 portales de 
Internet, uno para cada 
una de las 25 OSC 
participantes de acuerdo 
con sus requerimientos. 
(25); Registrar mínimo 40 
visitas a los portales de 
cada una de las 25 OSC 
como red de comunicación 
(10% de beneficiarios). 
(1000); Impartir un taller a 
50 beneficiarios a sobre el 
uso de las herramientas 
de Internet y los 
instrumentos 
metodológicos. (50) 

$196,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Convergencia de 
Organismos Civiles, 
A.C. 

29/05/2009 $285,000.00 

Analizar las características, 
resultados, alcances, desafíos y 
perspectivas de los órganos de 
participación y consulta en el 
marco de leyes de Fomento a 
las Actividades de las 
Organizaciones Civiles en 5 
estados de la República 

A Elaborar un informe que 
incluya los referentes 
conceptuales, la 
metodología y los 
instrumentos (1); P Aplicar 
50 entrevistas (10 en cada 
caso) para recoger la 
percepción de los actores 
(50); A Revisar 5 Estudios 
de Caso sobre la 
aplicación de la Ley de 
Fomento (Zacatecas, 
Tlaxcala, Tamaulipas, 
Morelos y BC) (5); A 
Trabajar con un grupo 
focal (2 miembros de cada 
uno de los casos 
estudiados) (1); P 
Sistematizar visualmente 
el proceso de 
investigación a través de 
la edición de un video con 
100 copias (100); P 
Difundir los resultados a 
través de la publicación de 
500 ejemplares del 
informe final de la 
investigación (500) 

$285,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Convivencia Joven, 
A.C. 

06/05/2009 $149,000.00 

Crear un programa de 
prevención comunitaria del 
delito a través de la formación 
de frentes locales de 
prevención del delito, que 
servirán para abordar de forma 
integral, con perspectiva de 
redes sociales, problemas de 
inseguridad y mejorar la 
relación entre la comunidad, la 
policía y los representantes de 
la Delegación. 

Realizar reunión con 
autoridades de la 
delegación, vecinos y 
policía local para constituir 
la red de seguridad 

ciudadana (1); Diseñar y 
ditribuir 2 materiales de 
difusión para apoyar la 
convocatoria a la red (2); 
Formalizar la red a través 
de la firma de un acta de 
constitucion de la red de 
seguridad ciudadana (1); 
Realizar 8 reuniones 
quincenales con los 
integrantes de la red, 80 
personas (8); Elaborar un 
sistema de seguimiento de 
acuerdos y compromisos 
para controlar avances (1); 
Elaborar un mapa de 
georefrencia de nodos de 
la red social (1) 

$149,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Coopera con 
Angangueo, A.C. 

11/06/2009 $214,540.00 

Fortalecer el mejoramiento de 
la vivienda y de la salud 
mediante el uso de la letrina 
seca en comunidades del área 
de influencia de los santuarios 
de la mariposa monarca en el 
municipio de Angangueo. 

Construir 40 letrinas secas 
en los poblados rurales de 
La Salud, Nicolás Romero 
(1ª y 2ª Manzana). (40); 
Formación de 10 
promotores comunitarios 
para que multipliquen la 
información en las 
comunidad (10); Realizar 
un taller de capacitación a 
20 beneficiarios en 
ecotecnías sustentables 
(1); Desarrollar un taller de 
construcción de letrinas 
secas para 40 familias. 
(40); Elaborar un manual 
de procedimientos y 
materiales para la 

$214,540.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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construcción de la letrina 
seca. (1) 

Coordinación 
Indígena Otomí, 
A.C. 

06/05/2009 $62,287.00 

Sensibilizar 70 niños, niñas y 
jóvenes indígenas sobre sus 
derechos humanos para que los 
promuevan y defiendan a través 
de actividades de capacitación 
y lúdicas en Col Roma, Del 
Cuauhtémoc 

Elaborar 1 folleto sobre los 
derechos de los niños (con 
100 copias) (1); Realizar 1 
plática informativa a 
padres de familia de 
derechos humanos (1); 
Crear una Ludoteca 
comunitaria infantil y 
juvenil sobre los derechos 
de los niños (1); Realizar 1 
visita a la Casa del Árbol 
(1); Realizar 1 taller sobre 
diversos temas de 
derechos de los niños 
dirigidos a niños y jóvenes 
(1) 

$62,287.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Coordinación 
Indígena Otomí, 
A.C. 

01/04/2009 $131,100.00 

Reproducir, preservar y 
fomentar la cultura otomí en 
niños, niñas y jóvenes 
indìgenas otomís que viven en 
el DF, por medio de la 
enseñanza y la promoción de 
las tradiciones. 

LLevara cabo 2 visitas al 
lugar de origen de los 

padres y abuelos de los 
niños y jóvenes indìgenas 
(2); Realizar 3 talleres 
para que los niños y 
jóvenes indigenas otomís 
conozcan y entiendan el 
idioma otomì (3); Realizar 
8 actividades recreativas 
para que de los niños y 
jóvenes indigenas otomis 
conozcan sus tradiciones 
(8) 

$131,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Coordinación 
Interregional 
Feminista Rural, 
Comaletzin., A.C. 

06/05/2009 $227,500.00 

Formar capital humano y social 
que coadyuve en el impulso de 
propuestas de desarrollo 
comunitario, económico y 
organizativo acorde a las 
condiciones de género, 
culturales y sociales de las 
mujeres del medio rural de la 
Sierra Norte de Puebla, desde 
la perspectiva de la 
interculturalidad y 
sustentabilidad. 

Realizar 2 talleres de 
formación de formadoras 
para 20 mujeres (2); 
Realizar 10 prácticas de 
aprendizaje (cada una de 
las lideres en su 
comunidad las realizará) 
(10); Realizar la 
sistematización de la 
experiencia del proyecto 
(1); Realizar una reunión 
de evaluación, 
seguimiento y 
reforzamiento de 
contenidos y habilidades 
con las 20 dirigentas. (1) 

$227,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

568 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Coordinación 
Nacional para el 
Desarrollo Rural, 
A.C. 

01/04/2009 $176,208.00 

Promover el conocimiento de 
los derechos humanos de las 
mujeres en general y en 
particular los derechos 
laborales fortaleciendo su 
condición de género y haciendo 
sinergia y compromiso con los 
patrones de las empresas. 

Capacitar a 400 mujeres 
trabajadoras para 
fortalecer la condición de 
género de las mujeres 
(400); Proporcionar 3 
talleres de sensibilización 
a 60 patrones y Directores 
de R.H de 30 empresas s 
(3); Proporcionar asesoría 
jurídica a 80 mujeres 
trabajadoras en jornadas 
itinerantes de atención 
(80); Proporcionar 45 
cursos talleres a 150 
mujeres operarias 
(divididas en grupos) de 
maquiladoras sobre 
derechos humanos. (45) 

$176,208.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Coordinadora de 
Organizaciones de 
Estudiantes 
Productivas 
Campesinas y 
Colonos del Estado 
de Veracruz, A.C. 

24/09/2009 $80,000.00 

Instalar y operar una Teleaula 
para la profesionalización de 
autoridades y servidores 
públicos municipales, miembros 
e integrantes de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil y ciudadanos interesados 
en el municipio de Miahuatlán, 
Veracruz. 

Instalar y equipar 1 
teleaula en el municipio de 
Miahuatlán, para la 
recepción de 
teleconferencias del PCD. 
(1); Recibir y difundir 20 
teleconferencias en la 
teleaula para contribuir a 
la capacitación a través 
del PCD. (20); Capacitar a 
120 servidores públicos, 
miembros de 
organizaciones de la 
sociedad civil y público en 
general a través del P 

(120) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Coordinadora de 
Pueblos Indígenas 
Emiliano Zapata, 
A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Fortalecer las capacidades 
productivas de los habitantes 
del municipio de Mecatlán, 
veracruz, a través de servicios 
de sensibilización, elaboración 
de proyectos productivos, 
gestión, asistencia técnica y 
acompañamiento que 
contribuyan a hacer mpas 
eficientes sus proceos 
productivos, mejorando su nivel 
de ingresos y, en consecuencia 
su calidad de vida. 

Elaborar un diagnóstico 
del potencial y vocaciones 
productivas con una visión 
de prospectiva (1); 
Realizar 4 talleres de 
planeación participativa 
con la finalidad de 
identificar la problemática 
productiva (4); 
Proporcionar asistencia 
técnica y seguimiento a 5 
grupos de productores que 
hayan recibido 
financiamiento para 
proyecto (5); Gestionar 5 
proyectos productivos ante 
diferentes dependencias 
del gobierno federal, 
estatal y municipal (5); 
Elaborar 5 proyectos 
productivos (5); Gestionar 
3 obras de infraestructura 
social básica, 
indispensable para el 
desarrollo de las 
actividades productivas 
(3); Realizar 10 pláticas de 
sensibilización para 100 
productores rurales sobre 
la sustentabilidad de los 
proyectos (10) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Coordinadora 
Estatal de 
Productores de Café 
del Estado de 
Oaxaca, A.C. 

29/05/2009 $250,470.00 

Generar al interior de la 
Organización una dinámica de 
información continua hacia los 
productores de base, acerca del 
COMERCIO JUSTO. 

Realizar 3 talleres acerca 
de COMERCIO JUSTO, 
con la participación de 50 
socios de base por taller. 
(3); Realizar 3 ejercicios 
de inspección Fair Trade 
en 3 Organizaciones 
Regionales (3); Realizar 3 
talleres acerca de 
COMERCIO JUSTO tres 
ejes: Normatividad De 
Comercio Justo, Comercio 
Justo y La Organización 
(3); Diseñar e incorporar 3 
materiales de información 
para las bases 
organizativas: tarjeta, 
calcomanía y cartel (3); 
Elaborar 1 informe de los 
beneficiarios en la toma de 
información en la rendición 
de cuentas (1); Otorgar 32 
placas metálicas a las 
organizaciones con 
nombre que identifique a 
cada una en su bodega 
(32); Generar un método 
de información del 
COMERCIO JUSTO hacia 
los productores de base 
(1) 

$250,470.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Coordinadora 
Indígena Xanat, A.C. 

22/05/2009 $260,250.00 

Incidir en el desarrollo humano 
de las mujeres indígenas del 
municipio de Camocuautla, 
Puebla, proporcionando 
servicios de capacitación y 
sensibilización, atención y 
diagnóstico en términos de 
salud, que les permita ejercer 
su derecho a gozar de una vida 
prolongada y saludable. 

Aplicar 400 paquetes de 
análisis clínicos que 

incluyen Biometría 
hemática, EGO, 
coproparasitoscópicos, 
calcio y glucosa (400); 
Canalizar a 200 mujeres 
que presenten 
requerimientos de 
atención medica a 
instituciones del sector 
salud (200); Proporcionar 
atención médica a 400 
mujeres, respecto a los 
resultados de los análisis 
practicados (400); 
Elaborar un diagnóstico 
clínico, social y con 
enfoque de derechos en 
cuestiones de salud (1); 
Impartir 24 pláticas para 
400 mujeres en 3 
temáticas diferentes 
relacionadas con la salud 
y nutrición (24) 

$260,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Copilli, Desarrollo 
Humano y Social, 
A.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Consolidar e incrementar las 
competencias de mujeres 
indigenas en materia de 
empoderamiento y participación 
así como implementar la 
construcción de eco-fogones 
ahorradores de leña como una 
estragia para el mejoramiento 
de su calidad de vida y el 
cuidado su salud y del medio 
ambiente. 

Realizar 4 talleres en 
materia de 
empoderamiento, 
liderazgo participación y 
organización, a 150 
mujeres indigenas (4); 
Realizar 5 talleres de 
derechos humanos 
dirigidos a 150 mujeres y 
200 niñas y/o niños (5); 
Llevar a cabo 4 talleres 
para la implementación de 
nuevas tecnologias, con 
150 mujeres indígenas (4); 
Construir 36 eco-fogones 
(36); Elaborar un 
documento de 
sistematización. (1); Crear 
y publicar un modelo (1); 
Obtener documento de 
evaluacion final (1); 
Deseñar e imprimir un 
trÍptico (1) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Copilli, Desarrollo 
Humano y Social, 
A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Promover el derecho a una vida 
libre de violencia de 
adolescentes y jóvenes 
indigenas de los municipios de 
Benito Juárez, Chicontepec y 
Tantoyuca en Veracruz; a 

través de una estrategia 
educativa que permita el 
desarrollo de habilidades para 
el ejercicio de los derechos 
humanos, la organización y 
participación ciudadana. . 

Realizar una memoria de 
la experiencia (1); Realizar 
4 exposiciones itinerantes 
(4); Diseñar, elaborar, 
imprimir y distribuir 2 
materiales de difusion 
(tarjeta y postal) (2); 
Realizar 6 Actividades 
testimoniales lúdica- 
reflexiva (6); Diseño e 

impresion de un 
cuadernillo con materiales 
para talleres (1); Realizar 
una evaluación de los 
talleres (aplicación de 600 
cuestionarios pre y post 
talleres) (1); Llevar a cabo 
6 talleres de capacitación 
con la participación de 600 
personas (6) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CORAL, Centro 
Oaxaqueño de 
Rehabilitación de 
Audición y Lenguaje, 
A.C. 

20/05/2009 $300,000.00 

Identificar y tratar 
oportunamente a niños 
menores de 5 años 11 meses 
con sospecha de pérdida 
auditiva en comunidades y 
estancias infantiles del estado 
de Oaxaca. 

Proporcionar servicios 
audiológicos integrales a 5 
niños identificados con 
sospecha de pérdida 
auditiva. (5); Comprar un 
vehiculo para facilitar el 
traslado a las 
comunidades y detectar 
oportunamente niños con 
perdida auditiva. (1); 
Realizar 560 estudios de 
emisiones otoacústicas a 
niños menores de 5 años 
11 meses en comunidades 
y estancias Infantiles 
(560); Realizar 4 sesiones 
informativas sobre la 
importancia de la 
detección oportuna de 
sordera a 25 personas 
cada una. (4); Difundir los 
servicios audiológicos que 
ofrece la OSC en 11 
comunidades, a través de 
perifoneo, spots de radio, 
folletos (11); Realizar 20 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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sesiones informativas en 
estancias afiliadas a la 
Red Nacional de 
Estancias Infantiles. (20) 

Corazón de la 
Tierra, A.C. 

28/05/2009 $212,500.00 

Fortalecer la cultura ambiental 
de los pobladores de la Sierra 
Cóndiro-Canales para 
profundizar su participación en 
el manejo sustentable del área, 
a través de la elaboración y 
distribución de material de 
educación ambiental y de la 
capacitación a profesores y 
promotores comunitarios para 
que utilicen y apliquen el 
material en espacios escolares 
y públicos, además de 
involucrar a los ciudadanos de 
las ciudades que se benefician 
de los servicios ambientales 
generados por la sierra, dando 
a conocer su valor y la 
necesidad de su participación 
en apoyo a los esfuerzos de los 
campesinos del área. . 

Realizar 5 talleres de 
capacitación con 100 
profesores y promotores 
para el manejo de la guía 
(5); Realizar 1 foro de 
consulta para definir 
acciones sobre de 
conservación para 100 
personas (1); Llevar a 
cabo la estructuración y 
organización del foro (1); 
Impartir 20 talleres de 
educación ambiental para 
400 niños, jóvenes y 
adultos. (20); Elaborar 1 
cartel e imprimir 1000 
ejemplares (1000); 
Elaborar y transmitir 1 
cápsula de radio (1); 
Elaborar e imprimir 1000 
ejemplares del memorama 
para 1000 beneficiarios 
(1000); Elaborar e imprimir 
1000 ejemplares de la 
Guía de Educación 
Ambiental para 1000 
beneficiarios. (1000); 
Elaborar y operar 1 portal 
de internet. (1) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Corazón de la 
Tierra, A.C. 

26/05/2009 $230,000.00 

Instalar sistemas de colecta, 
almacenamiento y 
potabilización de agua de lluvia 
para ayudar a resolver el 
problema de escasez en las 
temporadas secas, tanto para 
uso doméstico como para la 
producción de huertos 
familiares con riego por goteo. 

Instalar sistemas 
beneficiando a 117 
personas (15); Realizar 
talleres de capacitación 
para instalar y dar 
mantenimiento a los 
sistemas de captación con 
30 personas (6); Realizar 
talleres de género con 40 
personas (6) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Coro Infantil 
Sinfónico, A.C. 

10/11/2009 $185,000.00 

Crear el primer ensamble de 
cuerda frotada integrado por 
niños de las comunidades que 
pertenecen al Coro Infantil 
Sinfónico, con la finalidad de 
elevar el nivel cultural de las 
comunidades atendidas por la 
OSC que son: Zapata Vive de 
Querétaro, Barrio de la Cruz en 
San Juan del Rio, El Tepetate 
de Tequisquiapan y la Griega 
del Marqués. 

Proveer de 21 violines y 6 
chelos a 27 de nuestros 
educandos, mejorando su 
desarrollo, apartándose de 
vicios (27); Enseñar a 27 
niños del CIS a tocar un 
instrumento de cuerda ( 21 
violín - 6 chelo), 
mejorando su desarrollo 
artístico (27); Proveer de 
material didáctictico y 
partituras a 150 
integrantes del CIS, 
mejorando su desarrollo 
educativo (150); 
Incrementar y diversificar 
el desarrollo artístico-
social de los 150 
integrantes del CIS, con 4 
talleres de solfeo (150) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CORRIENTE 
DEMOCRATICA 
INDIGENA 
CHONTAL, A.C. 

06/05/2009 $153,950.00 

Mejorar las condiciones de 
salud e higiene y los hábitos 
alimenticios mediante talleres 
de capactiación, orientación y 
pláticas a padres de familia e 
hijos en las comunidades 

indígenas chontales del 
municipio de Centro, Tabasco. 

Replicar un taller de 
capacitación y orientación 
nutricional a 250 padres 
de familia, en 21 
comunidades del mpio. 
centro (21); Replicar un 
taller de alimentación e 
higiene de los niños en el 
medio familiar a 250 
padres, en 21 
comunidades de mpio 
(21); Realizar 21 pláticas 
del cuidado de las 

personas con 
enfermedades congénitas, 
a 25 beneficiarios, en 21 
comunidades del (21); 
Realizar 525 diagnóstico 
médico a los niños 
acompañados de sus 
padres previo a los talleres 
de nutrición. (525) 

$153,950.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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CreeSer, A.B.P. 21/05/2009 $168,325.00 

Disminuir la violencia escolar en 
las tres escuelas públicas del 
área metropolitana de 
Monterrey donde se desarrolla 
el programa, mediante el 
desarrollo de habilidades 
sociales en la comunidad 
educativa y la promoción de la 
convivencia noviolenta. 

Realizar 3 actividades de 
participación de padres 
para mejora de 
convivencia para 650 
alumnos (3); Hacer 1 guía 
de participación de 20 
padres en actividades 
resignificadas de la 
escuela (2); Desarrollar 3 
estrategias lúdicas para 
los recreos para la 
socialización sin violencia 
entre 600 alumnos (3); 
Realizar 3 sesiones de 
juegos académicos de 
aprendizaje con 250 
alumnos en total (9); 
Realizar actividades con 
1100 alumnos, enfocadas 
a la expresión noviolenta 
de emociones (9); 
Elaborar 3 periódicos 
murales (1 por escuela) de 
cultura de paz para 1200 
beneficiarios (3); Generar 
6 recursos lúdicos 
(juguetes) enfocados al 
manejo no violento de 
emociones para 300 
beneficiarios (6); Realizar 
10 sesiones formativas 
con 13 grupos escolares 
con 325 beneficiarios 
(130); Establecer las 
normas de convivencia 
con participación de 15 
maestras y 360 alumnos 
(18) 

$168,325.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CreeSer, A.C. 11/05/2009 $131,036.00 

Promover entre los 
beneficiarios de la comunidad 
de Baborigame y su región 
programas de sostenibilidad 
que fomenten el desarrollo 
social y vinculen la educación 
formal, con los problemas y 
necesidades de la población. 

Otorgar 25 becas 
escolares al grupo de 
promotores (25); Impartir 1 
taller sobre el manejo de 
residuos y conservación 
del medio ambiente, para 
43 beneficiarios, durante 4 
meses (1); Impartir 1 taller 
en el tema de 
organización social, 
equidad, dh, para 43 
beneficiarios, durante 4 
meses (1); Impartir 1 taller 
sobre energías 
alternativas, a 43 
beneficiarios, durante 45 
horas, durante 2 meses 
(1); Impartir 1 taller 
práctico de técnicas de 
conservación de alimentos 
de origen vegetal y animal 
para 43 personas (1) 

$131,036.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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CRREAD Casa 
Matriz de Baja 
California, A.C. 

29/05/2009 $103,367.00 

Brindar a nuestros internos las 
herramientas necesarias que 
les permita solventar sus gastos 
y los de la mismas institución, 
mediante la renovación y 
equipamiento del taller de 
carpintería. 

Brindar la oportunidad a 
40 internos del centro de 
capacitarse en el oficio de 
carpintería. (40); Solventar 
los gastos de la institución 
medinate la elaboración 
mensual de 2 cocinas 
integrales (14); Mejorar el 
servicio a los 124 internos 
con la producción y venta 
de manualidades y casas 
para mascotas. (124) 

$103,367.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

CRREAD Culiacán, 
A.C. 

29/05/2009 $126,454.00 

Desarrollar las habilidades 
laborales de los internos 
durante su permanencia en 
este centro de re-habilitación, a 
través del equipamiento, 
capacitación y adiestramiento 
en un taller de carpintería, que 
a nosotros nos lleve a fortalecer 
la terapia ocupacional que se 
les brinda por medio del trabajo 
físico, y a ellos cuando egresen, 
les propicie el mejoramiento de 
su situación económica y de 
sus familias por medios 
laborales lícitos. 

Equipar 1 taller de 
carpintería con la 
maquinaria y el equipo 
necesario para operarlo. 
(1); Equipar el mismo taller 
de carpintería con la 
materia prima (madera, 
clavos, pegamento, lijas, 
etc.) inicial. (1); Impartir 
dos cursos de 
capacitación y 
adiestramiento en 
carpintería para 102 
internos. (2) 

$126,454.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cruz del Apostolado, 
A.C. 

12/05/2009 $223,720.00 

Apoyar a personas de escasos 
recursos que se encuentran 
internadas en el Hospital 
General de la Ciudad de 
Durango con medicamentos, 
gastos de hospital, despensa y 
en caso de fallecimiento con 
gastos de funeral y transporte 
en apoyo a los fuertes gastos a 
que se enfrentan en caso de 
alguna enfermedad o accidente. 

Apoyar económicamente 
con gastos de funeral y 
transporte a 12 personas 
de escasos recursos (12); 
Apoyar económicamente a 
50 personas de bajos 
recursos con gastos de 
hospital (50); Proporcionar 
medicamentos a 200 
personas de escasos 
recursos que estén 
hospitalizadas para 
mejorar su salud (200); 
Entregar 150 despensas 
mensuales a personas 
hospitalizadas o sus 
familiares en apoyo a su 
economía durante 7 
meses (1050) 

$223,720.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cruz Roja Mexicana, 
I.A.P. 

28/05/2009 $249,485.00 

Contar con un Centro de 
Operación, Comunicación, 
Control y Mando de Servicios y 
Unidades de Emergencia de 
Cruz Roja Mexicana Delegación 
Tepic y adquisición de equipo 
de radiocomunicación, equipo 
de cómputo, aparatos 
telefónicos e intercomunicación, 
para hacer más eficientes los 
servicios que otorga nuestra 
Institución. 

Contar con 50 radio 
operadores capacitados 
p/la recepción de servicios 
y despacho de unidades, 
manejo de programa 
FRAP (50); 
Automatización de 
servicos de emergencia, 
que permita conocer el 
número de servicios 
otorgados y su 
clasificación (1); 
Renovación, adecuación, 
equipamiento y operación 
del Centro de Operación, 
Control y Mando de 
Servicios (10) 

$249,485.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Cruzada de Amor de 
Navojoa, A.C. 

22/05/2009 $200,000.00 

Atender las necesidades de las 
familias vulnerables o en 
situación de riesgo por medio 
de despensas mensuales 
formadas por suficiente 
alimento nutritivo para disminuir 
con ellos la desnutrición, la 
mendicidad, enfermedades, 
delicuencia, deserción escolar, 
prostitución, violencia 
intrafamiliar y cualquier tipo de 
problema que se presenta por 
carecer del alimento tan 
necesario para la vida 

Beneficiar a 175 Familias 
con la entrega de 1400 
despensas de Mayo a 
Diciembre en Navojoa, 
Sonora (1400) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cuautamazaco, A.C. 21/05/2009 $249,560.00 

Contribuir en acciones de 
protección civil que tiendan 
hacia el mejoramiento de la 
calidad de vida de las familias, 
mediante la adecuación de sus 
viviendas de acuerdo a sus 
diferentes necesidades 
prioritarias en cuanto a 
adecuación de muros, pisos, y 
techos, en el Municipio de 
Cuetzalan del Progreso ubicado 
en la Sierra Norte de Puebla. 

Mejorar 640 metros 
cuadrados de muros para 
20 familias. (20); Aducuar 
768 metros cuadrados de 
piso para 48 familias (48); 
Adecuar 800 metros 
cuadrados de techo para 
50 familias (50); Adecuar 
las viviendas de 118 
familias marginadas (118) 

$249,560.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cuenta Conmigo 
Diversidad Sexual 
Incluyente, A.C. 

06/05/2009 $159,280.00 

Incrementar herramientas y 
conocimientos para el ejercicio 
de los Derechos Humanos de 
jóvenes gays, bisexuales y 
lesbianas, de escasos recursos 
y sus familiares que incidan en 
la reducción de la homofobia 
internalizada y la discriminación 
por orientación sexual y 
expresión de género. . 

Realizar 1 difusión de los 
Materiales impresos sobre 
Discriminación, Estigma, 
Homofobia y Ejericicio de 
Derechos Human. (1); 
Elaborar e imprimir 1 
volante (10000 copias) 
sobre la discriminación a 
personas homo/bisexuales 
(1); Diseñar e imprimir 2 
postales (5000 copias) de 
diferentes formas de 
discriminación a personas 
homosexuales/bisexuales 
(2); Participar con 5 mesas 
informativas en Ferias de 
Sexualidad-UNAM para 
jóvenes de nivel medio 
superior sobre discriminaci 
(5); Impartir 5 pláticas de 
sensibilización en las 
Ferias de Sexualidad-
UNAM a 515 estudiantes 
de nivel bachillerato (5); 
Realizar 10 sesiones 
catorcenales de capacitac. 
en Derech. human., 
estigma, discriminac., 
manejo de gpo, para 14 
pers. (10); Aplicar un Pre-
Test y Pos-test para medir 
cambios durante la 
intervención. (1); Elaborar 
1 cartel de difusión de los 
talleres y grupos (con 500 
copias), e informacion 
sobre derechos humanos 
(1); Presentar este 
proyecto de intervención 
en el congreso nacional de 
sexualidad a celebrarse 
del 24 al 28 de septiembre 

$159,280.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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(1); Impartir de 1 taller de 
Crecimiento a 20 madres, 
padres, otros familiares de 
jóvenes 
homosexuales/bisexuales 
en 14 sesi (1); Impartir 1 
taller de Crecimiento 
dirigido a 30 jóvenes gays, 
bisexuales y lesbianas en 
14 sesiones catorcenales 
(1) 

Cuento Contigo, 
I.A.P. 

22/05/2009 $185,000.00 

Brindar atención integral a los 
beneficiarios del albergue 
Cuento Contigo a través de la 
atención integral con calidad en 
Quiriego y Navojoa, Sonora 

Brindar vestido a 30 
adultos mayores. (30); 
Brindar higiene personal a 
los 30 adultos mayores. 
(30); Brindar 320 
consultas medicas a los 
30 adultos mayores en un 
periodo de 8 meses así 
como los medicamentos 
requeridos. (320); Brindar 
3 comidas diarias a los 30 
adultos mayores durante 8 
meses (21600) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cuerpo Voluntario 
de Bomberos de 
Uruapan, A.C. 

11/06/2009 $72,000.00 

Mejorar el servicio en relación a 
los incendios reportados 
mediante un mejor 
equipamiento y colaborar con la 
población de 5 colonias del 
municipio de Uruapan 
Michoacán que carecen de 
agua en temporada de 
ausencia de lluvia de este 
servicio básico mediante su 
abastecimiento. 

Abastecer de agua en 
tiempo de secas a 140 
habitantes de 5 colonias 
periféricas de la Ciudad. 
(140); Mejorar la atención 
a contingencias 
(incendios) durante el 
transcurso del proyecto 
que en promedio son 130 
en 7 meses. (130) 

$72,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Cuerpos de 
Conservación Sierra 
de Pénjamo, A.C. 

21/05/2009 $180,000.00 

Mejorar la calidad de vida de 
las comunidades rurales de la 
sierra de Pénjamo, haciendo 
uso de los recursos naturales 
locales y tecnologías 
ambientalmente sanas, 
consolidando las ecotecnias de 
las ferias de la etapa anterior. 

Beneficiar a 160 personas 
a través de 5 talleres 
comunitarios con 
actividades productivas 
(160); Operar la granja 
integral del CEDA (Centro 
de Educación dinámica 
ambiental) (1); Dar a 
conocer el libro a todas las 
comunidades de la 
Riqueza Natural de la 
Sierra de Pénjamo, 
Guanajuato (1); Poner en 
práctica el Plan de 
Desarrollo Familiar con un 
modelo de granja integral 
y seis hornos LORENA 
(1); Contar con 
seguimiento a lo largo de 
todo el proyecto y la 
sistematización y 
evaluación parcial y final 
del proyecto. (1) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cuidando Ángeles, 
A.C. 

29/05/2009 $150,000.00 

Atención de Guardería con 
Rehabilitación integral para 
niños con parálisis cerebral, 
que mediante la intervención de 
terapia pulmonar, terapia de 
lenguaje, terapia pedagógica, 
se logren niños más sanos, 
integrados y con mejor 
capacidades para desarrollarse 
ante la sociedad. 

Apoyar a 35 madres para 
que se incorporen a un 
empleo y sean 
independientes 
económicamente. (35); 
Realizar un programa 
específico para 35 niños, 
con apreciaciones del 
equipo de trabajo 
valorando la terapia de 

casa. (35); Otorgar 100 
terapias pedagógicas 
mensuales para 35 niños y 
20 sesiones mensuales de 
estimulación grupal. (600); 
Ofrecer 100 terapias 
mensuales para 35 niños 
aumentando la capacidad 
visual, auditiva y de 
comunicación. (600); 
Otorgar supervisión y 
cuidados especiales a 35 
niños, realizar las terapias 
pulmonares necesarias 
como se requiera. (35) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 

el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Cultura Agrícola 
Integral, A.C. 

25/05/2009 $300,000.00 

Difundir un modelo de 
agricultura educativa, 
diversificada, integral, 
ecológica, autosuficiente y 
solidaria entre los campesinos 
mayas de Yucatán 

Realizar un diagnóstico de 
las necesidades de las 4 
comunidades beneficiarias 
(1); Crear propuesta de 
capacitación para 90 
beneficiarios de los grupos 
interdisciplinarios de las 
comunidades. (4); Impartir 
18 sesiones de 
capacitación 
agroecologica en cada 
una de las 4 sedes para 
90 beneficiarios. (72) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

578 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Cultura y 
Comunidad, I.A.P. 

22/05/2009 $96,100.00 

Desarrollar habilidades 
creativas en niñas y niños de la 
colonia Valles del Ejido y la 
comunidad de la Isla de la 
Piedra, estimulando su 
imaginación y fomentando la 
expresión de sus inquietudes y 
necesidades a través del Teatro 
Guiñol. 

Promoción y difusión del 
Taller en la colonia y la 
comunidad, mediante 
1600 volantes, 5 
pendones y 100 carteles. 
(1); Formar dos grupos 
con 20 niñas y 20 niños 
cada grupo (2); Realizar 
sesiones del Taller (60) 

$96,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Defensa Jurídica y 
Educación para 
Mujeres, S.C. 

06/05/2009 $350,000.00 

Contribuir al avance y 
desarrollo social y personal de 
las mujeres a través de 
acciones que les posibiliten al 
acceso a la justicia, la 
estabilidad emocional, el 
aprendizaje y el 
empoderamiento, que les 
permitan transformar y mejorar 
su calidad de vida a nivel 
individual, familiar y laboral. 

Proporcionar 120 terapias 
psicológicas a mujeres, 
para ayudarlas a superar 
situaciones traumáticas o 
conflictivas. (120); Apoyar 
legalmente a 120 mujeres 
que tengan que enfrentar 
situaciones de riesgo a 
nivel legal, laboral, pers. o 
familiar (120); Brindar 120 
asesorías psicológicas y/o 
jurídicas a mujeres que 
necesiten clarificar 
objetivos legales o 
sit.emocionales. (120); 
Organizar un grupo de 
apoyo para el aprendizaje 
de manejo de conflictos de 
manera no violenta (1); 
Elaborar un documento de 

sistematización de los 
resultados obtenidos en el 
grupo de apoyo. (1); 
Actualizar, reeditar y 
difundir un libro guia 
denominado "Asistente 
para la resolución de 
conflictos familiares". (1) 

$350,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Defensa Jurídica y 
Educación para 
Mujeres, S.C. 

29/05/2009 $340,000.00 

Contribuir al ejercicio de los 
derechos de las mujeres desde 
y hacia la equidad de género y 
para el acceso pleno a una vida 
libre de violencia; mediante el 
desarrollo y difusión de una 
herramienta jurídica en materia 
de violencia, que ofrezca una 
posibilidad de ampliar el 
margen de protección de este 
derecho fundamental, con base 
en las disposiciones de la Ley 
de Acceso a una Vida LIbre de 
Violencia, tanto en el estado de 
Veracruz como de Jalisco. 

P Elaborar un documento 
de sist. y análisis de los 
códigos civiles, penales y 
leyes de violencia del 
estado de Veracruz (1); P 
Elaborar un documento de 
sist. y análisis de códigos 
civiles, penales y ley de 
violencia del estado de 
Jalisco (1); P Una guía 
jurídica en materia de 
violencia para el Estado 
de Veracruz (1); P Una 
guía jurídica en materia de 
violencia para el Estado 
de Jalisco (1); P Un taller 
de capacitación sobre el 
uso y funcionalidad de la 
guía en el estado de 
Jalisco (1); P Un taller de 
capacitación sobre el uso 
y funcionalidad de la guía 
en el estado de Veracruz 
(1) 

$340,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Defensoras 
Populares, A.C. 

06/05/2009 $550,000.00 

Este proyecto pretende instalar 
un Comité Técnico y contar con 
una red de informantes para 
recabar información de todas 
las instituciones públicas, la 
academia, OSCs y de la 
iniciativa privada respecto a la 
violencia social y de género, 
con la idea de analizar la 
magnitud del fenómeno y sus 
vínculos, así como su 
evolución, con la intensión de 
hacer recomendaciones que 
permitan mejorar las políticas 
públicas y las medidas 
adoptadas por el Gobierno del 
Estado y contribuir al diseño de 
mecanismos de colaboración y 
vinculación intersectorial y 
multidisciplinaria para incidir en 
el mejoramento de la calidad de 
la atención a quienes han sido 
víctimas o son posibles víctimas 
de la violencia social y de 
género. A partir de los datos 
recabados y diagnósticos 
institucionales se podrán hacer 
recomendaciones tanto para la 
atención como para la 
recopilación de datos, 
permitiendo así una mejora de 
las políticas de prevención, 
atenciòn y protección, y 
persecución. Contar con datos 
georreferenciados nos permitirá 
diseñar y construir índices de 
violencia social y de género en 
los municipios seleccionados, 
para la construcción de 
propuestas integrales y 
transversales de actuación 
desde el marco de los derechos 
humanos y la perspectiva de 
género. 

Contar con un Manual de 
Capacitación que permita 
homologar los marcos 
teóricos, jurídicos y 
sociales, sobre la violencia 
(1); Fortalecer a las 
instituciones 
seleccionadas en el 
mejoramiento de sus 
procedimientos de 
atención y registro de 
inform. (4); Establecer una 
Red de Informantes y 
mantenerla en 
funcionamiento a partir de 
registros homologados. 
(1); Instalar y operar el 
funcionamiento de un 
Comité Técnico 
Intersectorial y 
Multidisciplinario (1); 
Firmar un Convenio con 
una Institución Académica 
para la Realización de los 
4 diagnósticos 
institucionales. (1); 
Conocer el estado actual 
de las instituciones en la 
prevención, atención, 
protección y persecución 
de la violencia (1); Firmar 
un Convenio con una 
Institución Académica 
para construir y analizar 
los índices de violencia en 
Chiapas. (1); Conocer el 
índice de violencia social y 
de género en el Estado de 
Chiapas. (1); Organizar 
dos conferencias de 
prensa y girar 4 boletines 
de prensa para mantener 
informada a la población 
(6); Informar y sensibilizar 
a la ciudadanía sobre la 
situación de violencia en el 
Estado de Chiapas. (1) 

$550,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Defensores de los 
Derechos Humanos, 
Patrimoniales y 
Ecológicos de los 
Indígenas MAP ICH, 
A.C. 

12/05/2009 $139,217.00 

Capacitar y difundir los 
programas de gubernamentales 
y los derechos humanos en las 
localidades de Los Charcos, 
San Miguel de Pajaritos, 
Soyates, Gavilanes, 
Lechuguillas, Torrecillas de 
Bancos de Caliteque del 
Municipio de Mezquital, 
Durango. Mediante la 
implementación de estrategias 
que impulsen, a través del 
otorgamiento de apoyos, la 
creación de empresas y de 
servicios en la población 
indígena para cambiar la 
situación actual y disminuir la 
pobreza. 

Difusión de la Ley 
Indígena en 6 
comunidades del 
Mezquital, Durango (1); 
Constitución de 6 
sociedades cooperativas 
en el Mpio. del Mezquital 
para impulsar su 
economía (6); realizar la 
difusion de los programas 
en 6 localidades de la 
comunidad de Santa 
María de Ocotan y 
Xoconxotle, Mezquital. (6) 

$139,217.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Déjalos ir con Amor, 
I.A.P. 

22/05/2009 $91,000.00 

Promover la prevención y el 
auto cuidado de las 
Enfermedades crónico 
degenerativas de hombres y 
mujeres en condiciones de 
pobreza en colonias 
marginadas: Renato Vega, 
Siete Gotas, Aguaruto, El 
Tepuche y 6 de Enero del 
Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Impartir 4 sesiones sobre 
el proceso de Duelo en el 
Enfermo crónico y la 
familia a 180 personas. 
(4); Realizar sesiones 
informativas sobre las 
enfermedades crónico-
degenerativas a 180 
personas. (20); Integrar un 
control del ejercicio que 
realizarán 50 beneficiarios. 
(1); Realizar un 
diagnóstico que integre la 
percepción sobre las 
enfemedades crónicas 
degenerativas. (1) 

$91,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

DEMITAN, A.C. 07/05/2009 $300,000.00 

Mejorar la alimentación de 
niños y sus familias indígenas 
en el municipio de Tancanhuitz 
de Santos, S.L.P. para combatir 
la desnutrición. 

Realizar 10 prácticas-
demostraciones de 
preparación de alimentos 
nutritivos en cada una de 
las comunidades 
beneficiadas (10); Cumplir 
con la entrega de las 600 
despensas a las familias 
de escasos recursos 
beneficiadas (600); 
Contribuir a mejorar en la 
talla y peso de 200 niños 
del municipio de 
Tancanhuitz, S.L.P. (200) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Derechos Infancia 
México, A.C. 

29/05/2009 $202,000.00 

Creación de sistemas 
apropiados de protección de los 
derechos de la infancia, tanto a 
nivel federal como estatal, por 
medio del monitoreo de la 
calidad de las leyes, la 
evaluación de los sistemas de 
protección que las leyes crean y 
crear propuestas de reforma. 
Investigar y evaluar los 
sistemas de protección de los 
derechos de la infancia, tanto 
federal como estatales, así 
como la creación de un sistema 
de monitoreo de la calidad de 
las leyes, que permitan realizar 
propuestas en políticas públicas 
y legislativas en la materia. 

A Realizar 28 estudios 
documentales entorno a 
los sistemas legislativos 
estatales de protección de 
los der. de la infancia (28); 
A Realizar 4 
capacitaciones sobre 
programación con 
Enfoque de Derechos de 
la Infancia (4); A Realizar 
una investigación 
documental que incluya 4 
Consejos Estatales de los 
Derechos de la Infancia 
(4); A Desarrollar un índice 
de medición de las leyes 
basados en índices 
derivados de la CDN y 
observaciones generales 
(1); A Evaluar las 28 
legislaciones estatales de 
acuerdo al sistema de 
indicadores de la 
aplicación de los der. de la 
infancia (28); P 
Publicación del documento 
que incluye el índice de 
medición y la calidad de 
las leyes sobre la 
aplicación de d. infancia 
(1); P Una propuesta de 
reforma jurídica de la 
legislación federal que 
promueva el cumplimiento 
de la CDN (1); P Realizar 
un foro-taller abierto de 
capacitación en el uso del 
sistema elaborado y la 
presentación de la 

$202,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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investigación (1) 

Derechos Infancia 
México, A.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Construir un proceso de 
participación y organización 
infantil para que niños y niñas, 
pertenecientes a sectores 
discriminados o regiones 
marginadas, tengan la 
oportunidad de que evalúen y 
propongan alternativas para la 
aplicación efectiva de la 
Convención sobre los Derechos 
del Niño en México, esto en el 
marco de su XX aniversario, 
aportando manuales sobre 
participación infantil para que 
adultos la promuevan. 

Diseño e impresión de 
1000 ejemplares del 
Manual de Participación 
Infantil (1000); Realizar 
cuatro capacitaciones en 
cuatro ciudades diferentes 
previas a las consultas 
sobre participación infantil 
(4); Realizar cuatro 
consultas que incluyan a 
niños y niñas sobre sus 
derechos (4); Elaborar la 
sistematización de las 4 
consultas para su difusión 
(4); Realizar un foro con 
niños y niñas 
representantes de las 
consultas para compartir y 
generar conclusiones 
sobre la CDN (1); Entregar 
resultados del Foro a 
niñas y niños participantes 
de las Consultas (1); 
Elaboración de boletín 
informativo para su 
difusión en página de 
internet (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Desarrollando el 
Rostro del Hombre, 
A.C. 

06/05/2009 $167,500.00 

Desarrollar y fortalecer a la 
sociedad civil a través de actuar 
como Sede del Curso taller 
básico donde se les 
proporcionarán herramientas 
administrativas y de 
procuración de fondos prácticas 
y profesionales que les lleve a 
desenvolverse de forma 
sustentable y logren sus 
objetivos con éxito y 
permanencia. 

Emitir la convocatoria del 
Programa de 
Profesionalización, a 
través de tres medios. (3); 
Seleccionar a los 35 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido (35); 
Llevar a cabo 2 eventos 
con fines informativo, 
apertura y clausura del 
Programa de 
Profesionalización. (2); 
Llevar un control de la 
asistencia de los 
participantes a los 6 
módulos del Programa de 
Profesionalización. (6); 
Preparar las condiciones 
logísticas para el 
desarrollo de los 6 
módulos del nivel básico. 
(6); Asistir a 3 reuniones 
de seguimiento y 
evaluación (3); Elaborar 
un paquete de material 
sistematizado por medios 
de audio y escritos. (1) 

$167,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollando el 
Rostro del Hombre, 
A.C. 

28/05/2009 $182,300.00 

Promover una cultura sexual 
responsable que disminuya el 
contagio del virus del Papiloma 
Humano, agente causal de 

lesiones precursoras y Cáncer 
Cervicouterino, a través de la 
información, la educación la 
sensibilización y obteniendo 
una sistematización a través de 
medios audiovisuales 
profesionales, para incidir a 
corto y largo plazo en la 
población de la Región Olmeca 
Veracruzana. 

Capacitar a 748 personas 
por medio de 22 
conferencias de "La 
educación como vacuna 
preventiva del Cáncer 
Cervicouterino" (22); 

Realizar la grabación con 
testimonial de las 22 
presentaciones del curso. 
(22); Generar una 
sistematización que 
incluya metodología de 
acciones y resultados para 
mejorar el proceso y 
replicarlo. (1); Conformar 
11 comités de promotoras 
en los 11 municipios por 
atender. (11) 

$182,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo Ambiental 
y Comunitario, A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Impulsar el desarrollo 
económico, social y ambiental 
de la población del Valle del 
Mezquital, por medio de la 
aplicación de tecnologías 
sustentables que incrementen 
sus alternativas productivas, su 
organización social y la 
recuperación de su entorno 
ecológico. 

Instalar un invernadero de 
150 m. para producir 
mensualmente 5000 
plantas de mezquite (1); 
Reforestar de manera 
participativa 5 has. con 
árbol de mezquite (5); 
Comercializar 15 
toneladas de fibra de 
agave lechuguilla (15) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Desarrollo 
Autogestionario, 
A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Contribuir en el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y 
actitudes de las mujeres y sus 
familias que modifiquen sus 
hábitos de consumo y las 
animen a la producción de sus 
propios alimentos y elaborar 
sus medicamentos naturales, 
para enfrentar la época de crisis 
económica, la escasez de 
alimentos y mejorar su salud 
integral. 

Incluir una sección 
permanente sobre el tema 
(30); Impartir talleres de 
elaboración de medicina 
tradicional (16); Impartir 
talleres de sensibilización 
a la comunidad educativa 
(18); Editar una guía (1); 
Sembrar hortalizas en al 
menos el 10% de 
participantes (40); Realizar 
reuniones de 
Sensibilización y 
Capacitación a 10 grupos 
(80) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo 
Comunitario de 
Tlacotepec para salir 
Adelante, A.C. 

06/05/2009 $225,000.00 

Promover el empoderamiento 
de las mujeres a Tlacotepec 
Plumas, a través de un empleo 
bien remunerado, con la 
producción de jitomate orgánico 
bajo invernadero. 

Siembra de 1600 plantas 
de jitomate. (1600); 
Adquisición de 
invernadero cenital de 500 
m2 y funcionamiento. (1); 
Capacitación a 16 mujeres 
en la organización, y 
administración de un 
banco comunitario (16) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo 
Comunitario de 
Tlacotepec Para 
Salir Adelante., A.C. 

06/05/2009 $203,410.00 

Realizar las acciones 
necesarias tendientes a 
promover la equidad de género 
relacionadas con la vivienda de 
las mujeres jefas de familia en 
Tlacotepec Plumas. 

Promover la incorporación 
organizada y consciente 
de 45 personas para la 
construcción de los 
techos. (45); Contar con 
un Comité de Vigilancia 
para asegurar en el buen 
uso de los recursos del 
programa (1); 
Concientizar, a través de 
una plática informativa a 
15 mujeres sobre la 
importancia de la higiene 
en la vivienda. (15); 
Entregar a 15 mujeres 
madres solteras los 
materiales industrializados 
para la construcción de 
lozas (15); Capacitar a 15 
mujeres sobre el auto 
mejoramiento de la 
vivienda rural (15) 

$203,410.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo 
Comunitario para el 
Progreso de 
Concepción Buena 
Vista, A.C. 

28/05/2009 $156,231.00 

Mejorar los ingresos familiares 
que contribuyan al 
empoderamiento y desarrollo 
de autoestima en las mujeres 
en situación de vulnerabilidad y 
desventaja de Concepción 
Buenavista 

Realizar un taller de 
autoestima y 
empoderamiento con 15 
mujeres para que mejoren 
y/o desarrollen su 
autoestima. (1); Entregar 
30 primalas Dorper a tres 
grupos. 15 beneficiarias 
en total. (30); Entregar de 
2 Sementales Dorper a 
tres grupos organizados 
con 15 beneficiarias. (2); 
Realizar un taller de 
capacitación con 15 
mujeres para que 
aprendan la producción 
intensiva de ovinos 

$156,231.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Dorper. (1) 

Desarrollo 
Comunitario para el 
Progreso de 
Concepción Buena 
Vista, A.C. 

28/05/2009 $174,300.00 

Fortalecer la cadena productiva 
del sector primario "producción 
de ovinos" en grupos de 
mujeres del municipio de 
Concepción Buenavista en la 
región Mixteca. 

Realizar un taller de 
autoestima para las 18 
mujeres beneficiarias y 
una hija de cada 
beneficiaria (total 36 
mujeres) (1); Mejorar el 
hato ovino con 1 semental 
dorper para 3 equipos de 
6 mujeres (mismas 36 
benef.), 3 sementales en 
total (3); Entregar a cada 
mujer 3 primalas peli buey 
con registro para mejorar 
su hato, se entregarán un 
total de 54 primalas. (54); 
Producir 25 corderos 
mejorados entre las 18 
mujeres (mismas 36 
beneficiarias) de las 54 
Primalas. (25) 

$174,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo 
Comunitario Unión 
San Francisco 
Teopan, A.C. 

22/05/2009 $211,225.00 

Promover el empoderamiento 
de las mujeres en San 
Francisco Teopan, a través de 
un empleo bien remunerado, 
con la producción de jitomate 
orgánico bajo invernadero. 

Plantar 1600 plantas de 
jitomate. (1600); Instalar 
invernadero cenital de 500 
m2 (1); Capacitar a 14 
mujeres en la organización 
y administración de un 
banco comunitario. (14); 
Capacitar a 14 mujeres en 
seguimiento contable del 
invernadero. (1) 

$211,225.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo 
Comunitario Unión 
San Francisco 
Teopan., A.C. 

28/05/2009 $212,075.00 

Contribuir al restauramiento 
ambiental de la mixteca alta 
Oaxaqueña, a través de la 
participación de la comunidad 
organizada y consiente que 
aseguren la producción de 
alimentos. 

Realizar 3 ollas de agua 
para riegos de auxilio en 
3000 mt2. (3); Capacitar 
durante 5 talleres a 44 
personas en el cultivo de 
árboles frutales 
caducifolios. (1); Realizar 
nivelación de suelos en 
4500 mt2 de terrenos 
agrícolas. (4500); Realizar 
1014 m lineales de pretiles 
de piedra acomodada de 
0.50 m de altura en 
terrenos agrícolas. (1014); 
Realizar 2700 m lineales 
de zanja bordo en los 
terrenos agrícolas en 50 
ha. (2700); Sembrar 1600 
árboles frutales en San 
Francisco Teopan (1600); 
Organización de comité de 
obra para la realización de 
los trabajos de 

$212,075.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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restauración de suelos. (1) 

Desarrollo 
Comunitario Unión 
Santa Cruz Yodo 
cono, A.C. 

06/05/2009 $208,216.00 

Construir un centro de 
desarrollo comunitario para 
fortalecer los programas que 
ofrece la a.c. Desarrollo 
Comunitario Unión Santa Cruz 
Yodocono. Encaminados a la 
sobrevivencia, protección y 
desarrollo de las familias 
necesitadas en la Mixteca. 

Lograr la construcción del 
Centro de desarrollo 
comunitario en 8 meses. 
(1); Elaborar documento 
de control con avance de 
obra, avance financiero y 
fotográfico. (1); Organizar 
a las familias para la 
realización 168 días de 
tequio con cuatro 
personas por día. (672) 

$208,216.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo de la 
Comunidad, A.C. 

01/04/2009 $240,000.00 

Favorecer en las familias y sus 
integrantes un clima 
interpersonal que propicie el 
desarrollo de sus 
potencialidades emocionales, 
reflexivas, proactivas y éticas 
con la finalidad de mejorar su 
calidad de vida. 

Realizar un curso vivencial 
para 900 niñas(os) para el 
desarrollo de habilidades 
intra e interpersonales (1); 
Realizar un curso de 
Emprendedores Infantiles 
para 1100 niños (as) (1); 
Realizar un programa de 
Escuela para Padres para 
1500 padres de familia (1); 
Realizar la evaluación de 
los programas de padres y 
alumnos entregar los 
resultados (1); Realizar un 
taller de capacitación para 
las 18 Promotoras 
Comunitarias participantes 
en el proyecto (1) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo Dorado 
de Milagros, A.C. 

12/05/2009 $168,500.00 

Ofrecer un hogar confortable y 
seguro a los adultos mayores 
que son atendidos en la casa 
hogar Desarrollo Dorado de 
Milagros, garantizándoles el 
servicio eléctrico a fin de elevar 
su calidad de vida. 

Proporcionar a 35 adultos 
mayores un servicio de 
estancia temporal que 
cuente con servicio 
eléctrico (35); Contar con 
instalaciones eléctricas 
óptimas en la casa hogar 
(1) 

$168,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

586 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

DESARROLLO 
EMPRENDEDOR 
DE MÈXICO, A.C. 

20/08/2009 $75,000.00 

Contribuir al desarrollo de las 
capacidades y la 
profesionalización de los 
servidores públicos y miembros 
de las organizaciones de la 
sociedad civil, con el fin de 
proporcionar una oferta 
institucional gratuita, de 
educación no formal, 
permanente, interactiva y a 
distancia. 

Capacitar a 265 
beneficiarios a través del 
Programa de capacitación 
a distancia para el 
desarrollo Social (1); 
Transmitir 20 
teleconferencias del 
Programa de Capacitación 
a Distancia que opera el 
Indesol (20); Adquirir lote 
de equipo complementario 
para eficientar la 
operación de la tele aula. 
(1) 

$75,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo Infantil 
Taxadho, A.C. 

08/05/2009 $103,995.00 

Contribuir al sano desarrollo 
físico, intelectual, emocional e 
interpersonal de los niños y 
jóvenes, utilizando al juego 
como herramienta y a la 
ludoteca como un espacio a 
través del equipamiento y 
fortalecimiento de cuatro 

Ludotecas Comunitarias. 

Promover y Difundir las 
actividades que se llevan 
a cabo en las 3 ludotecas 
Comunitarias (1); Realizar 
una reunión con los 6 
Ludocarios para presentar 
el proyecto y dar a 
conocer las actividades 
que realizaran (1); Tres 
reuniones de actualización 
a seis ludotecarios sobre 
temas que ayuden su 
participación frente a 
grupos (1); Realizar tres 
talleres de ajedrez; damas 
chinas y sudoku (1); 
Equipar el área de 
Homófonos con la 
adquisición de 4 paquetes 

musicales y 4 grabadoras 
(1); Fortalecer el área de 
Homofaber con la 
adquisición de material 
para elaboración de 
manualidades (1); Crear 
seis grupos de lectura de 
niños y jóvenes (1); 
Integrar 3 grupos de teatro 
con los niños y 
adolescentes de las tres 
comunidades (1) 

$103,995.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 

del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo Integral 
de la Juventud 
Oaxaqueña, A.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Atender y educar a los niños, 
adolescentes y padres de 
familia de colonias vulnerables 
de la ciudad de Oaxaca, en los 
temas de nutrición, prevención 
y orientación sobre el abuso 
sexual infantil, a través de 
capacitación, así como 
proporcionar los alimentos 
requeridos mínimos, control y 
seguimiento nutricional y 
talleres, con el fin de disminuir 
el nivel de desnutrición en los 
casos detectados y fortalecer 
los ya tratados previamente; así 
mismo concientizar y apoyar en 
el derecho a ser respetados en 
su sexualidad. 

Servir desayunos diarios 
de lunes a viernes 
alcanzando un total de 
23,940 al final del año 
(23940); Realizar 7 
pláticas sobre "Tipos de 
alimentos y clasificación", 
para 40 niños y 
adolescentes en cada una 
de ellas. (7); Realizar 2 
pláticas a padres de 
familia en evaluación del 
estado nutricional y 
desnutrición, para 10 c/u 
(2); Llevar un seguimiento 
y control nutricional a 180 
niños (180); Realizar 2 
talleres de prevención 
sobre Abuso Sexual para 
30 personas c/u, uno en 
Xoxocotlán y uno en 
Tlalixtac (2) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Desarrollo Integral 
de la Juventud 
Oaxaqueña, A.C. 

20/05/2009 $222,000.00 

Favorecer la participación de 
los padres de familia, para que 
junto con los maestros 
especialistas, mejoren y den 
seguimiento al rendimiento 
escolar, los problemas de 
aprendizaje, de conducta y la 
estimulación temprana de sus 
hijos, en asentamientos 
cercanos a la ciudad de Oaxaca 
de Juárez en el estado de 
Oaxaca. 

Realizar 20 talleres para 
50 padres de familia sobre 
temas de apoyo para la 
educación de sus hijos 
(20); Impartir 80 clases de 
preescolar a 30 niños de 3 
a 5 años (80); Impartir 200 
clases de apoyo escolar y 
apoyo a tareas a 100 
niños de 6 a 12 años 
(200); Realizar 3 salidas 
recreativas y de 
convivencia con 100 niños 
y sus familias (50 adultos) 
(3) 

$222,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo Integral 
del Adulto Mayor y 
Joven 
Farmacodependient
e de Tlaxcala, A.C. 

13/05/2009 $177,470.00 

Prevenir a través de atención a 
la salud mental de niños y 
jóvenes del municipio de 
Españita, así como a sus 
familias, situaciones de adicción 
y violencia psicológica y 
diagnosticar factores de riesgo 
implementando tratamientos 
psicoterapéuticos adecuados y 
canalización oportuna a las 
instituciones especializadas en 
el Estado. 

Realizar 2 campamentos 
para abordar temas de 
Reducción de Daño, 
Autoestima y Conductas 
Asertivas (2); Llevar a 
cabo 7 eventos culturales 
de sensibilización para 
prevenir situaciones de 
riesgo. (7); Promoción de 
la importancia del cuidado 
de la salud mental con 140 
niños y jóvenes en seis 
centros escolares. (140); 
Realizar 3 pruebas 
diagnósticas a 140 
jóvenes del municipio para 
detectar conductas 
adictivas y violencia 

psicológica. (3); Realizar 
un taller de tratamiento 
con 20 sesiones 
psicoterapéuticas para 
mejorar la salud mental de 
los jóvenes. (20); 
Establecer una red de 
tratamiento con 5 
instituciones de salud y 
prevención de adicciones. 
(5) 

$177,470.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 

del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo 
Investigación, 
Organización Social 
y Comunicación, 
A.C. 

28/05/2009 $201,000.00 

Instalar en la localidad de 
Puente Seco, Coatepec, unidad 
de atención odontológica, para 
atender a la población 
vulnerable de nuestra localidad 
y localidades circunvecinas del 
Municipio de Coatepec, Ver., 
con el fin y propósito de 
diagnosticar y elaborar 
expediente clínico odontológico 
por beneficiario. 

Realizar tratamiento 
odontológico preventivo y 
correctivo a 120 niños y 
niñas y 80 adultos 
mayores, adquirir unid. 
dental. (200); Diseño y 
aplicación de cincuenta 
encuestas de monitoreo, 
entre la población 
beneficiaria. (50); 
Capacitar a 100 personas 
sobre los cuidados 
mínimos necesarios para 
tener unos dientes sanos. 
(3) 

$201,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

588 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Desarrollo Juvenil 
del Norte, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Lograr desarrollar habilidades y 
destrezas que posibiliten 
relaciones sociales 
constructivas, a través del 
aprendizaje de técnicas propias 
del Circo Social, favoreciendo 
un espacio propicio de 
recreación, esparcimiento, 
integración y de prevención, 
que les permita integrarse a los 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes a la sociedad mediante 
las actividades circenses, 
desarrollando estrategias para 
brindar acompañamiento 
académico y de esta manera 
disminuir la deserción escolar. 

Realizar tres eventos de 
convivencia, con la 
participación de 150 
beneficiarios. (3); Crear 8 
espacios de recreación, 
esparcimiento e 
integración, facilitando las 
técnicas circenses con 
150 beneficiarios (8); 
Fortalecer habilidades de 
relaciones positivas, 
reducción del daño 
emocional a 150 
beneficiarios por medio de 
talleres (150); Realizar un 
programa de 40 sesiones 
de acompañamiento 
académico para 150 
beneficiarios una vez por 
semana (40); Realizar 100 
talleres de actos circenses 
y fortalecer las habilidades 
cognitivas de 150 
beneficiarios, 4 por 
semana. (100); Realizar 
tres capacitaciones de los 
actos circenses y del uso 
adecuado de los equipos a 
los 150 beneficiarios (3); 
Contar con un espacio 
adecuado que proporcione 
confianza y seguridad del 
grupo (1); Contar, integrar 
y definir el grupo como 
unidad de trabajo (asesor, 
coordinador, educador, 
psicólogo, voluntario). (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo Juvenil 
del Norte, A.C. 

11/05/2009 $210,000.00 

Fortalecer el desarrollo humano 
y social de los niños, niñas, 
adolescentes que asisten a los 
centros juveniles, a través del 
uso y manejo de instrumentos 
musicales que permita elevar 
su nivel artístico y cultural, 
previniendo situaciones de 
riesgo favoreciendo la 
pertenencia. 

Realizar un taller teórico 
de capacitación de 8 
sesiones 1 al mes, sobre 
"conocimiento de la 
música" a 100 
participantes (100); 
Realizar 32 ensayos 
prácticos con la banda de 
música a (32); Contar con 
un programa educativo 
sobre música (1); Contar 
con tres bandas de música 
integradas por 120 niñ@s 
y adolescentes en 
situación de riesgo (120); 
Detectar situaciones de 
riesgo en los participantes, 
realizando 10 
canalizaciones de casos 
(10); Difundir los 
conciertos de la banda de 
música mediante tres 
trípticos informativos (3) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Desarrollo Rural de 
Matamoros, A.C. 

06/05/2009 $165,067.00 

Consolidar el funcionamiento de 
la parte de servicios turísticos 
contenidos en el objeto social 
de la Cooperativa Unidos en 
Solidaridad a través del 
funcionamiento del proyecto de 
ecoturismo que ofrezca visitas 
guiadas a diversos puntos 
turísticos como las isla de los 
pojaros, las escolleras las casa 
en el agua y puntos donde hay 
presencia de delfines, zona 
industrial y de venta de 
productos procesados de la 
misma cooperativa, realizadas 
en un bote apropiado para este 
recorrido, equipado con 
sistemas de seguridad y 
después ofrecer el servicio de 
comida en el restaurante 
equipado con los servicios de 
confort necesarios y un menú 
amplio de platillos con base en 
pescados y mariscos. Capacitar 
a los integrantes de la sección 
de turismo en educación social 
básica, servicios al cliente y 
responsabilidad social 
empresarial los guías turísticos 
recibirá capacitación especial 
para que hagan conciencia en 
los paseantes sobre el cuidado 
de los recursos naturales para 
lograr una vigilancia de este 
nuevo centro recreativo de 
Matamoros. 

Iniciar los servicios de 
recorridos turísticos con 
visitas guiadas en el bote 
adquirido para este fin. (1); 
Coordinar y enlazar el 
recorrido turístico con el 
servicio de restaurant ya 
en funcionamiento de la 
cooperativa (1); Firmar el 
reglamento para el uso 
racional, funciones y 
obligaciones así como las 
personas designadas para 
operar el proy. (1); Impartir 
100 horas de capacitación 
a los integrantes y 
responsables del proyecto 
turístico (100) 

$165,067.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo Xaltipan, 
A.C. 

21/05/2009 $250,000.00 

Beneficiar a 110 familias 
indígenas campesinas que no 
cuentan con los recursos 
económicos suficientes para 
lograr un mejoramiento de 
muros y pisos de sus hogares, 
para mejorar sus condiciones 
de vida de las comunidades 
indígenas de Huitziltepec, 
Xalcuata, Reyeshogpan, 
Tecoltepec, Xaltipan, 
Ayotzinapan, Tonalix, 
Tepetzintan y Chilcuauta 

Colocación de pisos de 
concreto y muros de block 
en 110 viviendas (110); 
Mejorar las viviendas de 
110 familias de los 
Municipios de Tuzamapan 
y Cuetzalan del Estado de 
Puebla (110); Contribuir a 
la disminución de 
enfermedades 
respiratorias, parasitarias 
y gastrointestinales de 110 
familias (110); Apoyar a 
110 familias, con 
materiales para el 
mejoramiento de pisos y 
muros. (110) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Desarrollo y 
Consultoría Apícola, 
S.C. 

18/05/2009 $210,938.00 

Fomentar la apicultura orgánica 
e Impulsar la diversificación de 
los subproductos de la colmena 
de abejas, como una actividad 
familiar sustentable en los 
municipios de Felipe Carrillo 
Puerto y Othon P. Blanco en 
Quintana Roo 

Impartir talleres sobre 
manejo integral de 
colmenas orgánicas para 
45 hombres y 18 mujeres 
de 4 comunidades mayas. 
(4); Impartir talleres en 
administración y 
contabilidad básica a 30 
productores de tres grupos 
apícolas orgánicos. (4); 
Impartir talleres de 
actualización el sistema de 
control interno de los 
grupos de apicultores (86 
hombres y 21 mujeres). 
(4); Impartir talleres a 75 
mujeres en apicultura 
orgánica y diversificación 
productiva (velas, jabones 
y alimentos). (4) 

$210,938.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo y 
Consultoría Apícola, 
S.C. 

15/05/2009 $222,860.00 

Fortalecer la estructura interna 
y productiva, crear áreas para 
el acopio de miel así como dar 
a conocer el uso y manejo de 
los subproductos de la colmena 
en beneficio de campesinos 
mayas de cuatro cooperativas 
apícolas legalmente 
constituidas en el municipio de 
Peto, Yucatán 

Replicar un taller de 8 h en 
Trazabilidad e inocuidad 
de la miel para el registro 
de 61 apicultores de 4 
cooperativas. (4); Replicar 
un taller de 8 h en 
Trazabilidad de la miel 
para 61 productores de 4 
cooperativas. (4); Replicar 
un taller de 8 h en Buenas 
Prácticas de Manufactura 
de la Miel para 61 
productores de 4 

cooperativas. (4); Replicar 
un taller de 8 h en 
Sistemas de Organización 
para 61 productores de 4 
cooperativas. (4); Replicar 
un taller de 8 h en 
Contabilidad básica nivel 
2, para 61 productores de 
4 cooperativas. (4); 
Replicar un taller de 8 h en 
Contabilidad básica nivel 1 
para 61 productores de 4 
cooperativas. (4); Replicar 
un taller de 8 h en 
Administración básica 
nivel 2 para 61 
productores de 4 
cooperativas. (4); Replicar 
un taller de 8 h en 
Administración básica 
nivel 1 para 61 
productores de 4 
cooperativas. (4); Replicar 
un taller de 8 h en 
Diversificación productiva 
para 61 mujeres (esposas 
de los apicultores) de 4 
cooperativas. (4); Replicar 
un taller de 8 h en 
Sistemas de Control de 
Calidad para 61 
productores de 4 
cooperativas. (4); Contar 
con 4 subcentros 
equipados para acopio de 
miel (1) 

$222,860.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Desarrollo y 
Promoción de la 
Salud Comunitaria, 
A.C. 

28/05/2009 $120,000.00 

Consolidar nuestros servicios 
de salud en especial los que se 
refieren a la detección del 
cáncer de la mujer, 
ofreciéndolos especialmente a 
las mujeres de colonias 
marginadas de Saltillo que no 
tienen la suficiente información 
sobre la importancia de la 
prevención y que no tienen 
acceso a servicios de salud. 

Canalizar y atender a 
4250 pacientes en 
DECOSAL, por medio de 
consultas y estudios. 
(4250); Capacitar a 70 
promotoras para distribuir 
a 1200 beneficiarios la 
información por medio de 
pláticas y talleres. (14); 
Realizar foros a 200 
personas adultas y 200 
jóvenes acerca de temas 
de prevención y 
educación. (2); Impartir 
pláticas y talleres de 
prevención y educación 
sexual a 400 jóvenes en 
escuelas. (280) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo, 
Educación y Cultura 
Autogestionarios, 
Equipo Pueblo, A.C. 

06/05/2009 $700,000.00 

Lograr que las y los 
participantes de las OSC 
cuenten con la información y las 
herramientas metodológicas y 
técnicas, que fortalezcan sus 
capacidades y potencialidades 
para incorporar en su quehacer 
institucional; la valoración de 
los actores agentes de 
desarrollo, el instrumental 
jurídico legal que enmarca los 
mecanismos de participación 
ciudadana en los tres ámbitos 
de gobierno, las estrategias de 

monitoreo de la gestión local y 
las iniciativas ciudadanas para 
optimizarla. 

Diseñar y elaborar 
programa-carta descriptiva 
de contenidos de 
capacitación del módulo 
(1); Elaborar y editar el 
manual para la impartición 
del Módulo (1000); 
Capacitar a los integrantes 
de las OSC sobre el tema 
de Incidencia en el 
Desarrollo Local en las 28 
sedes (28); Evaluar el 
desarrollo del módulo en 
cada una de las 28 sedes 
(1); Asistir a 3 reuniones 

de articulación, 
seguimiento y evaluación 
entre las OSC 
participantes (3) 

$700,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 

Desarrollo, Género y 
Ciudadanía, A.C. 

06/05/2009 $350,000.00 

Implementar y evaluar un 
modelo de atención integral 
mediante una estrategia de 
capacitación y seguimiento para 
mujeres líderes emprendedoras 
que permita generar pautas 
metodológicas para el diseño 
de políticas públicas para el 
combate a la pobreza y el 
desarrollo con perspectiva de 
género. 

Capacitar y brindar 
seguimiento a 30 mujeres 
líderes de 3 
microrregiones de Chiapas 
(30); Desarrollar los cuatro 
módulos temáticos de la 
Escuela. (4); Difundir el 
paquete didáctico con 270 
mujeres emprendedoras 
con proyectos productivos 
(270); Elaborar un paquete 
didáctico con base a 4 
cuadernillos ilustrados 
sobre emprendimiento y 
género (1); Elaborar un 
informe de análisis y 
propuestas para el diseño 
de políticas públicas (1); 
Elaborar un documento de 
sistematización de los 
talleres. (1) 

$350,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Desarrollo, Género y 
Ciudadanía, A.C. 

29/05/2009 $297,000.00 

Analizar los avances, retos y 
dificultades de la incorporación 
de la transversalidad de género 
en las políticas y marco jurídico 
estatal mediante el análisis del 
discurso, reglas de operación, 
percepciones de tomadores 
(as) de decisiones (OGs y 
ONGs) e impacto en las 
mujeres, que permitan la 
elaboración de una agenda 
legislativa y de políticas 
centrando los temas de género, 
pobreza y desarrollo con 
participación sustantiva de la 
sociedad civil, redes de 
mujeres, instituciones 
académicas y mujeres líderes. 

A Analizar 6 programas 
gubernamentales y 4 no 
gubernamentales. (10); P 
Elaboración, diseño e 
impresión de un libro. (1); 
A Un foro con 60 mujeres 
líderes (1); P Un seminario 
interinstitucional. (1); A 
Elaboración de folleto de 
divulgación. (1); A Realizar 
10 entrevistas a 
profundidad con directivos 
y mandos medios. (10) 

$297,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo, Género y 
Equidad, A.C. 

20/05/2009 $180,000.00 

Establecer un proyecto de 
granja avícola, el cual mejorara 
las condiciones de vida de las 
familias que se encuentran 
agremiadas a la organización, 
mediante la generación de 
fuentes de empleo, 
alimentación y fomentar el 
desarrollo de la comunidad y de 
la región. 

Beneficiar directamente a 
12 familias integrantes de 
la organización con la 
incorporación de un 
alimento más a su dieta. 
(12); Generar 12 empleos 
a hombres y mujeres, 
beneficiados en el 
proyecto. (12); Poner en 
marcha las 5 incubadoras 
con capacidad de 
reproducción de 220 
huevos (5); Realizar 6 
reuniones de trabajo para 
conocer los avances del 

proyecto y fortalecer el 
trabajo colectivo. (12) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo, Sinergias 
y Empoderamiento, 
A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Contribuir al fortalecimiento de 
mujeres y sus organizaciones 
locales en los estados de 
Puebla y Guerrero, mediante un 
modelo de formación y 
consolidación desde un 
enfoque de género, que les 
permita avanzar en su proceso 
de empoderamiento de sí 
mismas, en sus familias y en 
sus comunidades. 

Diseñar y realizar 8 
talleres a 80 mujeres en 
Guerrero y Puebla (8); 
Realizar 1 sistematización 
de 5 diagnósticos 
participativos con 80 
mujeres en comunidades 
de Guerrero y Puebla (1); 
Realizar 4 videos para 
intercambio de 
experiencias con mujeres 
de Guerrero y Puebla (4) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Desarrollo, Sinergias 
y Empoderamiento, 
A.C. 

29/05/2009 $187,425.00 

Apoyar en el fortalecimiento de 
organizaciones productivas, 
sociales y civiles para que 
cuenten con elementos 
materiales, económicos y 
educativos que les permita 
mejorar sus funcionamientos 
productivo, organizativo o 
institucional y puedan lograr los 
objetivos que se plantean. 

Impartir un taller (20 
horas) de Planeación 
Estratégica con la 
participación de 12 
personas (1); Comprar 
equipo de oficina básico: 
computadora, laptop, 
escritorio y 3 sillas (5); 
Lleva a cabo 4 reuniones 
de asesoría y seguimiento 
a dos cooperativas de 
mujeres artesanas del 
estado de Oaxaca (4); 
Impartir dos talleres de 
desarrollo empresarial y 
contabilidad básica, y 
comercialización y ventas 
para 30 personas (2); 
Diseñar catálogo con 
productos para 

$187,425.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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comercializarlos (1) 

Diálogos para el 
Desarrollo y la 
Equidad Social, A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Contribuir al mejoramiento 
integral de la población rural de 
Fontezuelas, en Metztitlán, 
Hidalgo, mediante el 
aprovechamiento de los 
recursos naturales y 
saneamiento ambiental. 

Realizar 3 asambleas 
comunitarias para el 
fortalecimiento de la 
organización social (3); 
Impartir 4 cursos de 
capacitación para la 
organización comunitaria y 
la promoción de la salud 
(4); Instalar 15 sistemas 
de captación de agua de 
lluvia para satisfacer 
necesidades básicas de 
66 beneficiarios (15); 
Instalar 5 sistemas para el 
tratamiento de aguas 
residuales domésticas a 
nivel de las viviendas para 
25 benef. (5); Elaborar un 
estrategia de atención 
para el desarrollo rural 
desde lo local (1); Editar y 
reproducir 1000 folletos 
sobre la estrategia de 
atención para el desarrollo 
rural (1000) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

DICADEST, A.C. 15/05/2009 $156,000.00 

Capacitar y fortalecer a 200 
líderes de 50 organizaciones de 
las sociedades civiles y 
productivas del municipio de 
Centla, en sus capacidades y 
habilidades administrativas, de 
comercialización y ventas, de 
publicidad y mercadotecnia, 
para que sean representantes 
de organizaciones más 
eficientes. Este proyecto busca 
que cada líder elabore durante 
los días de capacitación una 
planeación estratégica dentro 
de su organización, formulando 
la misión, visión, objetivos, 
metas, productos a 
comercializar y planes de 
mercadotecnia a realizar, es 
decir, todo el proceso que le 
permita establecerse dentro de 
un mercado y ser la mejor. 

Realizar 10 talleres de 
comercialización y ventas 
para 200 líderes de 50 
organizaciones civiles y 
productivas de Centla. 
(10); realizar 10 talleres de 
publicidad y 
mercadotecnia para 200 
líderes de 50 
organizaciones civiles y 
productivas de Centla 
(10); realizar 10 talleres de 
planeación estratégica 
para 200 líderes de 50 
organizaciones civiles y 
productivas de Centla 
(10); comprometer a los 
líderes de las 
organizaciones para que 
elaboren durante el 
desarrollo de los talleres 
su plan negocios (50); 
realizar 10 talleres de 
sectores no lucrativos y 
lucrativos para 200 líderes 
de 50 organizaciones 
civiles y productivas (10) 

$156,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Dinamismo Juvenil, 
A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Recuperar 3 espacios públicos 
a través de acciones que 
impulsen la cultura, el deporte, 
y la educación fomentando una 
cultura de paz y de respeto a 
los derechos humanos desde 
una perspectiva de género. 

43 sesiones de 2 horas de 
actividades artístico-
deportivas con 300 niños 
y/o niñas, 100 por espacio 
(43); 43 sesiones de 2 
horas de actividades 
artístico-deportivas con 75 
jóvenes de 15 a 25 años, 
25 por espacio (43); 
Realizar 1curso de verano 
con 300 niñas y/o niños, 
100 por espacio temas 
científicos, sociales, 
deportivos y culturales (1); 
Realizar 1 evento de día 
de muertos para rescatar 
nuestras raíces y 
fortalecer la cultura de la 
no violencia (1); Realizar 1 
evento artístico-cultural 
para mostrar los talentos 
del barrio. (1); Realizar 1 
evento navideño Pre-
Posada con las familias de 
los 3 espacios. (1); 
Realizar 10 sesiones de 
reflexión con las familias 
en temas sobre la 
prevención de la violencia 
familiar (10); Realizar 1 
reflexión sobre educación 
para la paz y derechos de 
niñ@s a través de pintura 
y dibujos en 3 espacios 
(1); Elaborar una 
sistematización de los 
resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Dinamismo Juvenil, 
A.C. 

01/04/2009 $241,350.00 

Desarrollar dos herramientas 
pedagógicas una virtual y otra 
impresa con el tema de 
construcción de ciudadanía, 
democracia, cultura de paz y 
resolución no violenta de 
conflictos para impulsar la 
formación, la comunicación y el 
desarrollo de habilidades para 
la vida de las y los jóvenes de 
los barrios donde trabajamos. 

Imprimir 1000 manuales 
como material de apoyo 
para los jóvenes. (1000); 
Diseñar un portal 
pedagógico en los temas 
del proyecto (1); Formar 
una red de 5 instituciones 
educativas que quieran 
impulsar el proyecto desde 
sus aulas. (1); 5 Presentar 
las herramientas 
pedagógicas de formación 
de los jóvenes, a los 
profesores de las 
instituciones (5) 

$241,350.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Discapacitados 
Visuales de 
Zacatecas, A.C. 

08/05/2009 $250,000.00 

Ampliación y mejora de la casa 
hogar para discapacitados 
visuales para ofrecer un mejor 
servicio de hospedaje y 
capacitación a estudiantes con 
discapacidad visual 
provenientes de municipios y 
comunidades del Estado de 
Zacatecas. 

Realizar obra de 
ampliación y mejora de la 
casa hogar para favorecer 
a sus beneficiarios con 
discapacidad visual (1); 
Realizar 1 taller de braille 
para 15 personas con 
discapacidad visual y 
padres de personas con 
discapacidad visual (15); 
Realizar 1 taller de 
macramé para 15 
personas con 
discapacidad visual y 
padres de personas con 
discapacidad visual (15); 
Realizar 1 taller de 
elaboración de 
trapeadores para 8 
personas con 
discapacidad visual y 
padres (8) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Dispensario San 
Antonio, A.B.P. 

21/05/2009 $190,000.00 

Brindar atención 
neuropsiquiátrica, a través del 
internamiento a pacientes de 
escasos o nulos recursos 
económicos, domiciliados en 
los municipios del estado de 
Nuevo León. 

Internar a 20 pacientes 
para el control de su 
enfermedad mental, 
domiciliados en algún 
municipio de atención 
(20); Controlar 
enfermedades mentales 
de 15 pacientes a través 
de la consulta y 
tratamiento médico. (15); 
Cubrir las necesidades de 

alimentación, 
medicamentos, terapias, 
artículos personales, ropa 
limpia a los pacientes. 
(20); Brindar información a 
los familiares sobre el 
manejo y cuidado del 
paciente al ser dado de 
alta (20) 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Distrofia Muscular 
Progresiva Ave Sin 
Vuelo, A.C. 

07/05/2009 $231,300.00 

Promover una mejor calidad de 
vida de las personas con 
enfermedades 
neuromusculares, beneficiarios 
de los servicios de la 
Asociación de Distrofia 
Muscular Progresiva A.C, 
mediante la prevención o 
detección oportuna de las 
complicaciones y retardando el 
deterioro físico y funcional, 
dando continuidad y 
complementando la valoración 
médica especializada y el 
tratamiento, fortaleciendo las 
capacidades y habilidades de 
cuidadoras y pacientes para el 
auto cuidado y proporcionando 
los apoyos asistenciales. 

Proporcionar a 22 
pacientes 2 consultas de 
seguimiento por el 
neurólogo y el especialista 
en rehabilitación pulmonar 
(44); Brindar un total de 6 
sesiones de terapia 
individual a 48 pacientes y 
a sus cuidadoras en un 
periodo de 8 meses (288); 
Realizar 45 valoraciones 
médicas por el médico 
cardiólogo (45); Realizar 
un total de 6 mediciones 
respiratorias a cada uno 
de los 45 pacientes 
durante 8 meses (270); 
Dotación oportuna de 
medicamento a 15 
pacientes con tratamiento 
prescrito por el médico 
tratante (15); Instalar la 
sala de terapia respiratoria 
que beneficiará a 48 
pacientes en el mes de 
julio (1); Mantener 
actualizada la base de 
datos para darle 
seguimiento a la evolución 
de los 48 pacientes (1); 
Capacitar a 42 cuidadoras 
en las técnicas de terapia 
física que deberán realizar 
a sus hijos en el hogar 
durante 8 meses (42); 
Brindar terapia física a 48 
pacientes durante 8 
meses (48) 

$231,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Doxa Centro de 
Rehabilitación para 
Adictos, A.C. 

11/05/2009 $222,200.00 

Proporcionar servicios básicos 
de calidad, así como desarrollar 
habilidades para la autonomía 
personal y favorecer la 
reincorporación a la vida 
productiva y social de hombres 
que se encuentran en un 
proceso de rehabilitación en el 
Centro Doxa de ciudad 
Cuauhtémoc. 

Impartir taller soldadura 
como terapia ocupacional 
y capacitación para el 
trabajo de 25 usuarios del 
centro (25); Proporcionar 
seguimiento a los 
tratamientos médicos de 
los 25 usuarios del Centro 
(25); Proporcionar un 
mejor servicio de 
alimentación a los 25 
internos del Centro (25) 

$222,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Drogadictos 
Anónimos, A.C. 

06/05/2009 $186,540.00 

Consolidar un taller de 
instrucción productiva 
autosustentable en el oficio de 
panadería que permita ayudar a 
la rehabilitación de jóvenes con 
problemas de drogadicción y 
lograr su reinserción social y en 
el ámbito laborar, logrando 
crear una escuela para 
panaderos. 

Celebrar 250 sesiones de 
terapia grupal tendientes a 
la rehabilitación a un total 
de 800 jóvenes (250); 
Realizar 20 talleres 
prácticos en el oficio de 
panadería para 
rehabilitación de 250 
jóvenes (250); Establecer 
20 puntos de venta del 
producto para la 
distribución del pan y 
seguir apoyando su 
rehabilitación. (20); 
Incorporar a 15 jóvenes en 
negocios sustentables de 
elaboración y/o 

$186,540.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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distribución de pan (15) 

Ecocomunidad, A.C. 20/05/2009 $249,430.00 

Destino Final: Organización 
comunitaria para resolver el 
Problema de Basura en tres 
municipios de Oaxaca tiene 
como objetivo que tres grupos 
de personas compartan y 
socialicen sus conocimientos y 
experiencias para mejorar los 
problemas ocasionados por un 
manejo inadecuado de los 
desechos sólidos en sus 
respectivas poblaciones. 

Realizar 3 encuentros 
para compartir 
experiencias y socializar 
conocimientos en manejo 
de basura con 10 
participantes (3); Realizar 
3 talleres dirigidos a 20 
personas para registro de 
experiencias y su difusión 
con otros grupos (3); 
Formar 75 maestros y 
promotores comunitarios, 
en educación y proyectos 
ambientales a través de 3 
talleres (75) 

$249,430.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Edad de Oro de los 
Abuelos San Judas 
Tadeo, A.C. 

01/04/2009 $225,000.00 

Desarrollar un programa 
residencial para prevenir y 
reducir demencias a partir de 
tratamientos psiquiátricos y 
psicoterapéuticos con los 
adultos mayores en situación 
vulnerable que se encuentran 
asilados dentro de la institución 
en el Municipio de Españita, 
Tlaxcala. 

Realizar 70 diagnósticos y 
estudios médicos 70 
entrevistas y pruebas 
psicológicas a los 70 
beneficiarios. (140); 
Desarrollar un programa 
de vida comunitaria con 
los 70 adultos mayores y 
establecer acciones de 
vida favorables. (1); 
Realizar 70 consultas 
médicas de beneficiarios, 
así como sus tratamientos 
y seguimiento. (70); Lograr 
una recuperación física y 
mental a partir de 45 
sesiones de psicoterapia 
de grupo y 45 sesiones de 
terapia física (90); Realizar 
89 sesiones de 
actividades lúdicas, 
recreativas y productivas 
con los adultos mayores 
residentes. (89); Realizar 
ocho seminarios teóricos y 
de supervisión 
especializada con 
instituciones en salud 
mental. (8) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Etnica, I.A.P. 01/04/2009 $250,000.00 

Promover el desarrollo de 
habilidades y competencias en 
niños, niñas y jóvenes en 
situación de calle a través de 
proyectos educativos para el 
mejoramiento de su calidad de 
vida en dos zonas de 
intervención comunitaria de 
ednica. 

Realizar actividades 
educativas con 40 niños, 
niñas y/o jóvenes 
contactados en ámbitos 
callejeros. (40); 
Implementar 1 manual 
operativo del Programa de 
Calle en la atención de los 
50 beneficiarios de ednica. 
(1); Diseñar y operar un 
módulo educativo con 
varios ejes temáticos para 
la atención de 20 niños y/o 
jóvenes de calle. (1); 
Canalizar a los centros a 
20 niños/as y/o jóvenes 
contactados para el 
desarrollo de habilidades y 
competencias. (20); 
Desarrollar un plan 
individual para 10 niños, 
niñas y/o jóvenes para el 
mejoramiento de su 
situación. (10); Re vincular 
a 5 niños, niñas, y jóvenes 
con su comunidad para 
egresados de los Centros. 
(5) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Educación y 
Servicios 
Comunitarios, A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Implementar con las mujeres 
adultas mayores de la ciudad 
de Mexicali, B.C. un programa 
de reconstrucción de la 
identidad y el rol social de la 
abuela para ser un recurso 
efectivo que apoye en la 
conciliación entre la vida 
familiar y laboral de sus hijas 
trabajadoras para que, además 
de activar un proceso de 
trasmisión generacional que 
permita futuras relaciones 
funcionales entre ellas, procure 
la reciprocidad para los 
cuidados de la vejez. 

1.1 Elaborar un 
diagnóstico sobre la 
situación emocional y 
relacional que viven las 
abuelas cuidadoras. (1); 

1.2 Diseñar un mapa de 
conceptos sobre identidad 
y rol social de las mujeres 
adultas cuidadoras de 
nietos (1); 1.3 Establecer 
un mapa de estrategias 
educativas para 
reconstruir la identidad y el 
rol social de abuelas 
cuidadoras (1); 1.4 
Formular el modelo 
educativo a implementar 
en el proyecto para 50 
mujeres (1); 2.1 Diseñar 5 
programaciones didácticas 
para 5 módulos de 
capacitación dirigido a 50 
mujeres (5); 2.2 Convocar 
a 50 mujeres adultas 
mayores para participar en 
un programa de 
capacitación (50); 2.3 
Operar 5 módulos de 
capacitación para el 
crecimiento personal de 
50 mujeres (5); 2.4 Aplicar 
5 instrumentos de 
evaluaciones de los 
objetivos de los módulos a 
50 mujeres (5); Diseñar 1 
mapa de competencias a 
desarrollar con el 
entrenamiento (1); Aplicar 
3 instrumentos para 
evaluar y dar seguimiento 
50 participantes en el 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

599 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

desarrollo de habilidades 
(3); Desarrollar 5 sesiones 
de entrenamiento dirigido 
a 50abuelas que 
participaron en la 
capacitación de 
crecimiento personal (5); 
4.1 Diseñar un proceso de 
fomento a la salud para la 
atención de las 50 abuelas 
cuidadoras de nietos. (1); 
4.2 Integrar un equipo de 
salud interdisciplinario de 
15 personas para operar 
el proceso de fomento a la 
salud. (1); 4.3 Integrar 50 
expedientes de 50 abuelas 
cuidadoras de nietos (50); 
4.4 Diseñar 10 materiales 
escritos con información 
de fomento a la salud (10); 
4.5 Implementar 3 
actividades educativas 
recreativas de fomento a 
la salud para 100 abuelas 
(3); 5.1 Establecer 2 
convenios de colaboración 
con la Universidad 
Autónoma de Baja 
California y la Universidad 
Iberoamericana (2); 5.2 
Diseñar un programa de 
capacitación en el 
desarrollo de 
competencias para 

trabajar con población 
adulta mayor (1); 5.3 
Desarrollar 5 sesiones de 
capacitación dirigido a 50 
mujeres abuelas (5); 5.4 
Realizar 4 Eventos 
académicos en las 
universidades para 400 
estudiantes para el 
intercambio de 
experiencias. (4); 6.1 
Diseñar un mapa con los 
mecanismo a implementar 
para evaluar el proyecto 
(1); 6.2 Formular 3 
Instrumentos para evaluar 
los objetivos 2, 3 y 4 del 
proyecto (3); 6.3 Realizar 
2 foros en 2 universidades 
para difundir la 
participación de los 
universitarios en el 
proyecto (2); 6.4. Elaborar 
un documento único que 
compile los materiales 
probatorios en versión 
escrita y electrónica. (1); 
6.4 Sistematizar la 
información con los 
resultados del proyecto. 
(1); 6.5 Realizar un evento 
comunitario con 100 
personas para difundir los 
resultados del proyecto (1) 



 

 

600 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Educar Nos 
Transforma, S.C. 

06/05/2009 $249,810.00 

Fortalecer las prácticas de 
gestión empresarial y los 
liderazgos de las mujeres y 
hombres que impulsan 
empresas de Economía 
Solidaria para mejorar sus 
oportunidades de desarrollo con 
equidad a nivel personal y 
colectivo. 

Realizar 4 acciones de 
convocatoria para 
participantes (4); Inscribir 
a 110 mujeres y hombres 
líderes de empresas 
sociales al proyecto. (110); 
Realizar 1 Encuentro de 
mujeres y hombres por la 
Economía Solidaria y la 
Equidad de Género (1); 
Llevar a cabo 6 talleres de 
equidad de género en la 
empresa y la comunidad 
(6); Fortalecer los 
liderazgos de 40 mujeres y 
hombres mediante 
módulos de capacitación y 
talleres de equidad (40); 
Realizar 8 módulos de 
capacitación para la 
gestión empresarial 
realizados (8); Fortalecer a 
20 empresas de economía 
solidaria (20); Vincular a 
70 mujeres y hombres 
participantes en las 
prácticas de Comercio 
Justo. (70); Desarrollar 1 
mecanismo coordinado de 
Comercio Justo en 
operación (1); Elaborar 1 
modelo de fortalecimiento 
de la Economía Solidaria 
con Equidad de Género 
(1); Realizar 1 Foro de 
Diálogo Social por la 
Economía Solidaria y la 
Equidad de Género (1) 

$249,810.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Educar para Vivir 
con Dignidad, A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Contribuir con la formación 
emocional y psicológica de los 
adolescentes de secundaria, 
elevar su autoestima y su auto 
imagen al sensibilizarlos de los 
riesgos a las adicciones y 
actividades violentas y 
delictivas a los que están 
expuestos, experimentar un 
proceso de crecimiento 
personal por medio de la 
vivencia de valores necesarios 
para la formación de personas 
responsables y comprometerlas 
consigo mismas y con su 
entorno. 

Lograr que los 
adolescentes clarifiquen el 
significado de su libertad y 
la responsabilidad, a 
través de un taller. (1); 
Lograr que los 
adolescentes concienticen 
su responsabilidad como 
factor de éxito en la vida, a 
través de un taller. (1); 
Lograr que los 
adolescentes reconozcan 
su fortaleza interior para 
vencer las influencias 
negativas a través de un 
taller (1); Lograr que los 
adolescentes comprendan 
su capacidad de 
desarrollar capacidades 
de sus limitaciones a 
través de un taller (1); 
Lograr que los 
adolescentes aprendan 
que al vivir su autoestima 
los lleva a estimar a los 
demás, a través de un 
taller. (1); Lograr que los 
adolescentes practiquen 
los valores que les ayudan 
a fortalecer su auto 
estima, en una 
conferencia. (1); Lograr 
que los adolescentes 
definan y analicen su 
escala de valores, a través 
de un taller. (1); Lograr 
que los adolescentes 
aprendan una forma 
técnica analítica de tomar 
decisiones conscientes, a 
través de un taller. (1); 
Lograr que los 
adolescentes entiendan 
los daños y perjuicios 
resultado de las 
adicciones. y actos 
antisociales en un taller 
(1); Lograr que los 
adolescentes descubran 
sus cualidades y aprendan 
a valorarlas como su 
mejor recurso a través de 
un taller (1); Lograr que 
los adolescentes aprendan 
la importancia de auto 
definirse en forma positiva, 
a través de un taller. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Educar para Vivir 
con Dignidad, A.C. 

28/05/2009 $240,600.00 

Concientizar a niños de 10 a 12 
años acerca de las 
consecuencias fatales que 
implica caer en las adicciones y 
orientar a los padres y madres 
de familia acerca de cómo 
detectar conductas de alto 
riesgo y cómo buscar la 
intervención especializada en 
casos ya confirmados. 

Capacitar a los 52 padres 
de familia por medio de 
talleres. (10); Orientar a 
152 niños y niñas por 
medio de talleres 
vivenciales y formativos. 
(10) 

$240,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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(PCS). 

EDUVIDA, A.C. 11/05/2009 $176,500.00 

Contribuir en la formación de 
adolescentes de escuelas 
secundarias públicas ubicadas 
en polígonos de pobreza de la 
ciudad, a través de la 
capacitación en sexualidad 
responsable. 

Capacitar en sexualidad 
responsable a 2500 
alumnos de 4 secundarias 
con sesiones semanales 
de 45 min. durante dos 
meses. (2500); Obtener un 
documento de 
sistematización de 
resultados para evaluar el 
impacto, mediante 
encuestas de antes y 
después. (1) 

$176,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

EFFETA, A.B.P. 21/05/2009 $150,000.00 

Mejorar las instalaciones de los 
salones de primaria y 
preescolar para que los 
alumnos con discapacidad 
intelectual provenientes del 
área metropolitana de Nuevo 
león que asisten a EFFETA a 
recibir educación cuenten con 
mejores condiciones dentro de 
su ambiente académico. 

Remodelar baño y equipar 
con 1 sanitario regular y 
otro pequeño, adecuado 
para los 54 alumnos de 
primaria y preescolar (1); 
Cambiar marcos, puertas 
y chapas de los 6salones 
para asegurar la seguridad 
de los 54 alumnos de 
primaria y preescolar. (6); 
Contar con ventanas 
adecuadas para que los 6 
salones de primaria y 
preescolar cuenten con 
suficiente ventilación (6); 
Cambiar luminarias en los 
6 salones de primaria y 
preescolar para que los 
alumnos cuenten con una 
adecuada iluminación. (6); 
Documentar testimonios y 
experiencias de los 
alumnos sobre los 
cambios hechos a los 
salones (12) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ehui Rehabilitación 
Integral, A.C. 

22/05/2009 $224,000.00 

Atención en rehabilitación con 
consulta médica especializada, 
terapia física, equino terapia y 
terapia psicológica a pacientes 
y población del medio rural del 
municipio de Hermosillo, 
Sonora, para brindarles una 
mejor calidad de vida 
principalmente niños y adultos 
de escasos recursos 
económicos, apoyándolos con 
el transporte especial durante el 
periodo del proyecto y 
ofreciéndoles instalaciones 
seguras y adecuadas con el 
sistema de riego por aspersión 
para la recuperación de su 

Se beneficiaran a 350 
pacientes de escasos de 
recursos mediante equino 
terapia (350); Brindar 15 
sesiones informativas de 
“Cómo Vivir con una 
Discapacidad y como 
enfrentarlo" a 350 
beneficiarios (350); 
Diseñar un programa de T. 
Física y Equino terapia 
que llevaran a cabo 200 
pacientes. (1); Aplicar 
valoraciones médicas a 
350 pacientes antes y 
después de las terapias 
(350); Integrar a las 
terapias físicas a por lo 

$224,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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secuela. menos 30 niños que 
fueron detectados con 
problema escoliosis y pie 
valgus (30) 

El Carmen, A.C. 29/05/2009 $210,000.00 

Contribuir, mediante la 
conformación y formación de 
grupos productivos solidarios, al 
mejoramiento de las 
condiciones socioeconómicas 
de familias rurales de escasos 
recursos, que habitan el 
municipio de Tlalpujahua, Mich. 

Organizar como mínimo, a 
3 grupos de trabajo con 
orientación productiva. (3); 
Realizar 2 talleres para la 
organización de grupos 
productivos solidarios (25 
personas p/taller). (2); 
Dotar de insumos y/o 
equipo a los grupos de 
trabajo organizados (3 
grupos). (3); Realizar 1 
taller de formulación de 
proyectos productivos 
para todos los grupos 
organizados. (1); Realizar 
2 talleres de Mejoramiento 
del proceso productivo con 
cada uno de los grupos. 
(2); Realizar 1 taller de 
Administración para todos 
los grupos. (1); Crear al 
menos cinco convenios de 
comercialización con 
negocios, instituciones y 
asociaciones locales y 
regionales. (5); Gestionar 
2 participaciones de los 
grupos productivos 
solidarios, en bazares 
orgánicos o de comercio 
justo. (2) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

El Convite, A.C. 23/04/2009 $148,200.00 

Fortalecer el quehacer 
institucional de El Convite A.C. 
para estar en condiciones de 

ampliar la cobertura de atención 
y consolidar los servicios que 
presta a los niños y jóvenes con 
parálisis cerebral. 

Brindar nuestros servicios 
al actual alumnado. (10); 
Incrementar la matricula 
de alumnos para el ciclo 

escolar 2009-2010 (4); 
Construir 2 salones de 
clases para brindar un 
servicio de calidad a 14 
alumnos (2) 

$148,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 

enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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El Cristiano 07/05/2009 $212,000.00 

Llevar a cabo un proceso de 
capacitación en el ámbito de 
fortalecimiento de capacidades 
dirigido a las autoridades 
comunitarias, padres de familia 
y los jóvenes que viven en los 
diferentes anexos de la 
Comunidad Indígena El 
Cristiano, para contribuir al 
fortalecimiento del capital social 
en general y en particular el 
juvenil, por medio de la 
constitución de una red de 
jóvenes como un espacio de 
desarrollo social, económico, 
psicológico y cultural de los 
propios jóvenes que coadyuve 
en la prevención de conductas 
de adicción y delictivas 
mediante la generación de 
alternativas de desarrollo 
diseñadas e instrumentadas por 
ellos mismos. 

Realizar talleres temáticos 
con los jóvenes, en los 
centros educativos de la 
Comunidad El Cristiano. 
(54); Realizar tres talleres 
temáticos con las 
autoridades comunitarias 
(3); Realizar talleres 
temáticos con padres y 
madres de familia: 
Elementos que generan 
violencia intrafamiliar. (18); 
Realizar encuentro para el 
análisis, discusión y 
acuerdo para la 
constitución de la red de 
jóvenes. (1); Integrar en 
taller un plan de trabajo 
para la constitución de la 
red de jóvenes de la 
comunidad Indígena El 
Cristiano. (1); Constituir 
legalmente la red de 
jóvenes de la comunidad 
Indígena El Cristiano, 
Mpio. Xilitla. SLP. (1); 
Capacitar en taller a la red 
de jóvenes para llevar a 
cabo proyectos 
productivos, recreativos, y 
comerciales (1); Realizar 
un evento recreativo, 
promovido y realizado por 
la red. (1); Conformar un 
equipo de facilitadores 
para la capacitación a los 
jóvenes. (1); Realizar tres 
talleres temático-
metodológicos al equipo 
de facilitadores. (3) 

$212,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

El Elohe, A.C. 21/05/2009 $177,100.00 

Brindar conferencias a jóvenes 
estudiantes sobre educación 
nutricional y hábitos de 
alimentación que garanticen 
erradicar enfermedades y 
coadyuven al rendimiento 
escolar. 

Otorgar 3 alimentos 
diarios a 65 jóvenes 
residentes de la 
asociación (65); Crear 
conciencia de la aplicación 
de hábitos alimentación 
que mejoren su salud (4); 
Lograr que 65 jóvenes 
aprendan las ventajas de 
contar con una 
alimentación sana y 
balanceada (65) 

$177,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

El Oasis de la 
Laguna, A.C. 

28/05/2009 $247,530.00 

Brindar un apoyo de 
rehabilitación al adicto que lo 
requiera, de manera integral a 
personas de bajos recursos que 
por sus posibilidades no 
puedan sustentar un 
albergamiento que cumpla con 
las expectativas de un lugar 
digno y confortable. 

Brindar servicio de 
alimentación a los 49 
beneficiaros del centro. 
(9604); Contar con el 
equipo necesario para 
mejorar el servicio a 
nuestros 49 beneficiarios. 
(1) 

$247,530.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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El Pobrecillo de 
Asís, I.A.P. 

26/05/2009 $190,000.00 

Garantizar a los niños 
residentes de "El Pobrecillo de 
Asís" la oportunidad de 
continuar con su proceso 
escolar educativo, generando 
simultáneamente la disciplina, 
el control, la solidaridad, pero 
sobre todo la alegría por vivir, 
desarrollando estrategias que 
coadyuven en el mejoramiento 
de su desempeño escolar, 
brindar material escolar básico 
necesario, uniformes escolares, 
actividades encaminadas al 
reforzamiento escolar, clases y 
prácticas de computación así 
como desarrollo de actividades 
lúdicas y recreativas que 
desarrollen su creatividad, 
pensamiento y expresión y les 
permitan tener un mejor 
rendimiento escolar. 

Realizar 25 actividades 
extraescolares para 50 
niños de la institución 
como visitas a museos y 
sitios históricos. (25); Que 
50 niños realicen 
actividades de 
reforzamiento escolar 
impartidas por 2 
profesores. (50); 
Beneficiar a 50 niños con 
transporte, útiles y 
uniformes para garantizar 
su educación (50); Contar 
con un laboratorio de 
computación equipado con 
6 computadoras y 2 
impresoras para 20 niños 
(20) 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

El Salto del 
Asoleadero, A.C. 

28/05/2009 $174,720.00 

Fortalecer el uso y manejo del 
agua para mejorar la 
productividad y sustentabilidad 
de la producción de guayaba en 
la localidad de Paricuaro, Mpio 
de Benito Juárez, Michoacán. 

Revestir 1750 metros de 
canales, evitando perdida 
de agua y mejorando la 
productividad en beneficio 
de 75 productores (1750); 
Nivelar y reubicar 10 
canales de riego para 
mejorar y optimizar el 
agua de riego (10) 

$174,720.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

El Tequio Mixe, A.C. 23/04/2009 $257,950.00 

Fortalecer la actividad avícola 
en San Pedro y San Pablo 
Ayutla, mediante el desarrollo 
de capacidades de los 
participantes y la incorporación 
de mejoras en la 
infraestructura, lo que permitirá 
hacer un uso más eficiente de 
los recursos, mejorar la dieta 
familiar, generación de empleo 
e ingreso para mejorar el nivel 
de vida de las familias. 

Capacitar a 15 personas 
en el manejo eficiente de 
aves de postura a través 
de 2 cursos. (15); 
Establecer una galera de 
50 m2, provista de equipo, 
insumos y aves criollas 
(1); Producir y 
comercializar a partir del 
mes de septiembre 320 
huevos por semana (320) 

$257,950.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Elisabetta Redaelli, 
I.A.P. 

13/07/2009 $167,864.00 

Brindar un nuevo método de 
enseñanza de las Matemáticas 
a los alumnos del Colegio "El 
Girasol" que les permita 
desarrollar las habilidades 
matemáticas y generar en ellos 
mayor interés y comprensión en 
esta asignatura así como 
mejorar su promedio 

Promover a los docentes 
en el nuevo modelo 
pedagógico (19); Evaluar 
la didáctica aplicada por 
los maestros en el salón 
de clases (17); Evaluar el 
avance de los alumnos en 
la metodología 
constructivista. (12); 
Elevar el promedio de los 
12 grupos de primaria en 
la signatura de 
matemáticas (12); Adquirir 
el material necesario para 
el salón y para los 
alumnos y que sea 
utilizado cotidianamente. 
(16) 

$167,864.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Elisabetta Redaelli, 
I.A.P. 

15/05/2009 $214,400.00 

Brindar una educación segura a 
los alumnos del Colegio "El 
Girasol", para que desempeñen 
su aprendizaje en un ambiente 
ordenado y con instalaciones 
seguras e impermeabilizadas. 
Realizar proyectos de 
investigación con el programa 
Micromundos Ex a través de la 
capacitación de los profesores 
de grupo y la responsable del 
aula de computación. 

Proteger el inmueble, 
donde se brinda el 
servicio, de la temporada 
de lluvias (1); Tomar 
medidas de protección 
contra incendios (19); 
Brindar curso al personal 
que labora en la escuela, 
sobre el uso del extintor 
(1); Favorecer que haya 
extensiones telefónicas en 
áreas clave del Colegio 
(5); Incrementar los 
muebles adecuados para 
el uso de la población 
escolar y docente para 
que guarden el material 
escolar. (5); Promover el 
programa de Micromundos 
Ex en todos los grados de 
primaria (1); Editar los 
proyectos que elaborarán 
los maestros junto con sus 
alumnos con el programa 
de Micromundos Ex (12); 
Impartir la capacitación (1) 

$214,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ellas En 
Movimiento, A.C. 

21/05/2009 $145,000.00 

Conseguir cambios en las 
actitudes individuales, los 
conocimientos y las habilidades 

de las adolescentes en sus 
relaciones afectivas donde 
permea la violencia, motivando 
a las muchachas que habiten 
en polígonos de pobreza 
urbana (polígonos del 
Programa Hábitat) dentro del 
Área Metropolitana de MTY en 
su aspiración a una vida libre 
de violencia para ellas y sus 
amigas. 

Diseñar y editar de una 
Guía para Adolescentes 
con el tema de la violencia 
hacia la mujer, bajo la 
óptica de género (1); 
Publicar 1 Guía para 
10,000 adolescentes con 

el tema de la violencia de 
género (1); Realizar 50 
eventos informativos en 
aula, tipo charla, sobre el 
tema violencia de género y 
distribución de la Guía 
(10000); Promover la 
participación interactiva 
entre las lectoras y la 
OSC, a partir del blog y el 
Portal de la OSC (10000); 
Contar con 1 página web 
de la OSC y promoción de 
la Asociación en la Guía 
misma (1) 

$145,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Emanuel Arturo, 
I.A.P. 

11/06/2009 $217,500.00 

Apoyar a personas de bajos 
recursos en especial a niños 
con necesidades especiales y 
al adulto mayor en pobreza 
extrema 

Mejoraremos la 
alimentación de las 
personas del Mpio de San 
Ignacio mediante la 
entrega de despensas 
1150 despensas (1150); 
Realizar 25 talleres sobre 
el tema de reciclado 
dirigido a niños jóvenes y 
adultos mayores (300) 

$217,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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En Acción por 
México, A.C. 

26/05/2009 $299,300.00 

Desarrollar conocimientos en 
las mujeres de la Comunidad 
de Minita del Cedro, para poder 
incidir en la toma de decisiones 
y se puedan organizar entre 
ellas con el fin de buscar las 
mejores alternativas de solución 
a los principales problemas que 
afectan su comunidad como 
son: falta de organización, 
empoderamiento de las 
mujeres, falta de fuentes de 
empleo para ellas. 

Capacitar a 70 mujeres en 
el proceso socio 
organizativo, desarrollo 
humano, equidad de 
género, administración y 
contaba (70); Instalar un 
invernadero para capacitar 
a 70 mujeres en el manejo 
y cultivo de flor de gladiola 
y lilis (1) 

$299,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Enclave Equidad 
Social y 
Transparencia, A.C. 

06/05/2009 $230,500.00 

OBJETIVO GENERAL 
Contribuir con el proceso de 
transversalización de la 
perspectiva de género en el 
Municipio de Tlaxcoapan, 
Estado de Hidalgo, a través de 
la elaboración de herramientas 
conceptuales y metodológicas, 
a fin de que sus autoridades 
cuenten con los elementos 
necesarios para el desarrollo de 
políticas públicas que impulsen 
la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

Elaborar un diagnóstico 
participativo, con el Gob. 
Mu., representantes de 
comunidad sobre la 
equida de de género en 
Tlaxc. (1); Diseñar y 
elaborar la propuesta del 
modelo (un documento). 
(1); Aprobar el modelo por 
parte de las autoridades 
del gobierno municipal. 
(1); Realizar 2 talleres de 
capacitación a 
funcionarios (as) sobre 
sensibilización e 
implementación del 
modelo (25 personas) (2); 
Sistematizar el proceso de 
construcción del modelo 
(1) 

$230,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Enfoques Integrales 
para la Familia, A.C. 

22/05/2009 $128,700.00 

Reducir los riesgos de 
situaciones de Abuso Sexual 
Infantil (ASI) de escuelas 
primarias públicas del municipio 
de Jiutepec, Morelos, así como 
lograr herramientas de cuidado 
hacia dicha población, 
generando una red social en la 
comunidad escolar para 
identificar dichas situaciones, 
Que cada uno de los grupos de 
población que se pretende 
sensibilizar tenga elementos 
claros para dar pasos hacia la 
protección, detección, 
prevención y acción ante el 
problema de abuso sexual 
infantil (adultos responsables 
del cuidado de los niñ@s, 
profesores, padres y madres de 
familia) 

- Realizar 1 campaña de 
difusión sobre el (ASI) en 
escuelas públicas a través 
de medios impresos 
(carteles y trípticos). (1); -
Realizar 18 reuniones con 
las diferentes escuelas del 
Mpio. de Jiutepec para la 
conformación de la Red de 
Apoyo del ASI. (18); -Dar 
herramientas de 
prevención a través de la 
socialización de al menos 
30 estrategias propuestas 
por los participantes (30); -
Propiciar la reflexión y 
prevención del ASI a 
través de la realización de 
dibujos de la población 
infantil participan (200); -
Informar y sensibilizar a 
niños/as y adultos/as 
sobre el problema del ASI 
a través de Talleres sobre 
el tema. (66) 

$128,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Enlace Distrofia 
Muscular Duchenne 
Becker, A.C. 

11/05/2009 $234,550.00 

Mejorar el bienestar físico y 
emocional de los pacientes con 
distrofia muscular que atiende 
la asociación, al contrarrestar 
los efectos de la evolución 
natural de la enfermedad por 
destrucción de músculo a nivel 
general que causan 
discapacidad y complicaciones 
ortopédicas, así como la 
disminución de complicaciones 
cardiacas por el desarrollo de 
miocardiopatía, a través de la 
dotación de medicamentos que 
existen en el mercado (Calcort, 
Tritace, Concor, Caltrate D) y 
que son utilizados a nivel 
mundial para esto. 

Proporcionar 80 consultas 
por especialistas en 
neurología y cardiología 
para valoración a nuestros 
beneficiarios (80); Dotar 
de medicamentos: Calcort, 
Tritace, Concor y Caltrate 
D a 27 pacientes (27); 
Lograr la prevención del 
desarrollo de 
miocardiopatía en 18 
pacientes mediante el 
suministro de 
medicamento (18); 
Realizar 20 evaluaciones 
de los servicios que se 
brindan a los beneficiarios 
(20) 

$234,550.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

ENLACE Querétaro, 
A.C. 

13/07/2009 $194,500.00 

Brindar una capacitación 
adecuada a Personal y Padres 
de Familia de "Casa de Cuna 
Oasis del Niño A.C.", a 
Personal y Familiares de 
"Elizabetta Redaelli I.A.P. 
(Colegio El Girasol)", y 
Personal de "Casa Hogar San 
Pablo" para que cuenten con 
los conocimientos teórico-
prácticos que les permitan 
mejorar la atención integral a 
los niños bajo su cargo, y en su 
caso, a los familiares que lo 
soliciten, logrando con esto un 
efecto multiplicador. 

Capacitar a padres de 
familia y maestros con 
talleres sobre la persona 
humana y su integración 
(6); Capacitar a padres de 
familia y maestros por 
medio de talleres sobre los 
periodos sensitivos (6); 
Capacitar a padres de 
familia y maestros con 
talleres acerca de la 
familia y sus valores. (6); 
Capacitar a padres de 
familia y maestros con 
talleres sobre la 

trascendencia social de la 
persona (6) 

$194,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

ENLACE Querétaro, 
A.C. 

15/05/2009 $201,500.00 

Brindar una capacitación 
adecuada a responsables y 
asistentes de Estancias 
Infantiles RED SEDESOL, para 
que cuenten con los 
conocimientos teórico-prácticos 
que les permitan mejorar la 
atención integral a los niños 
bajo su cargo, así como la 
profesionalización y 
consolidación de conocimientos 
adquiridos previamente en otras 
capacitaciones, para así poder 
orientar a las madres/padres 
que lo soliciten, logrando con 
esto un efecto multiplicador. 

Capacitar a los asistentes 
por medio de talleres 
sobre la importancia de la 
Calidad como persona. 
(4); Aplicar evaluación a 
grupo muestra al final de 
la sesión. (10); Capacitar a 
los asistentes por medio 
de talleres sobre la 
Educación en los Valores 
(4); Aplicar evaluación a 
grupo muestra al final de 
la sesión. (10); Aplicar 
evaluación a grupo 
muestra al final de la 
sesión. (10); Capacitar a 
los asistentes por medio 
de talleres sobre la 
Educación de las Virtudes 
Humanas. (4); Aplicar 
evaluación a grupo 
muestra al final de la 
sesión. (10); Capacitar a 
los asistentes por medio 
de talleres sobre la calidad 
en un trabajo exitoso. (4) 

$201,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Enlace Rural 
Regional, A.C. 

06/05/2009 $240,000.00 

Consolidar la Red de Mujeres 
Mixtecas de Yucuhiti, como 
sujeto social del desarrollo 
sustentable del municipio, por 
una participación mayor y más 
elevada en calidad de las 
integrantes de la organización, 
al incrementar sus capitales: 
humano, social y financiero. 

Recapitalizar a 18 grupos 
con 324 mujeres de 
acuerdo a antigüedad e 
inversión anterior. (18); 
Elaborar 2 cuadros sobre 
reinversiones y producción 
de 18 grupos con 324 
mujeres. (2); Elaborar 18 
reglamentos grupales con 
la participación de 324 
mujeres. (18); Elaborar 
una metodología 
participativa para renovar 
los reglamentos de 18 
grupos femeninos. (1); 
Elaborar un tríptico con las 
mejores técnicas para 
producir más y mejores 
alimentos en 324 familias. 
(1) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Enlace, 
Comunicación y 
Capacitación, A.C. 

01/04/2009 $199,000.00 

Fortalecer la participación 
ciudadana en el desarrollo 

integral comunitario para lograr 
la consolidación de iniciativas 
de economía solidaria, salud y 
nutrición, mediante el impulso 
de acciones que permitan la 
generación de ingresos 
económicos, la apertura de 
espacios de educación y 
capacitación, y la promoción de 
jornadas comunitarias de salud 
y nutrición; en las localidades 
de Cuayuca y San José Obrero 
del pueblo de Santa Cruz 
Acalpixca en la Delegación 
Xochimilco, D.F. 

Fortalecer 3 grupos de 
ahorro, crédito solidario y 
compras en común 
dirigido a 20 beneficiaros. 
(3); Organizar 4 iniciativas 
de compras en común con 
los grupos de ahorro y 
crédito, beneficiando a los 
mismos 20 benef. (4); 
Impartir un taller en cuatro 
sesiones en torno a la 
economía solidaria, 
dirigido a los mismos 20 

beneficiarios. (1); 
Participar en 3 encuentros 
de economía solidaria en 
los estados de Oaxaca y 
Chiapas, asistiendo 5 
personas. (3); Impartir 2 
talleres de capacitación en 
el manejo económico 
admtvo. y 
comercialización, a los 20 
benef. ya descritos. (2); 
Elaborar 2 materiales de 
promoción de los 
colectivos de producción y 
salud alternativa. (2); 
Participar en 2 eventos 
públicos para la promoción 
y comercialización de los 
productos de los 
colectivos, 92 benef. (2); 
Organizar 5 jornadas 
comunitarias que 
promuevan las iniciativas 
económicas de salud y 
nutrición ante 96 
personas. (5) 

$199,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Enlacecc, I.A.P. 29/05/2009 $298,000.00 

Contribuir a la generación de 
aprendizaje social en torno a la 
gestión territorial participativa a 
partir de un proceso 
investigativo que fortalezca las 
respuestas comunitarias a la 
problemática ecológica y 
ambiental en siete municipios 
indígenas de los estados de 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 

P Realizar un encuentro 
intermunicipal de 
intercambio con 50 
participantes. (1); P 
Documentar y analizar 4 
experiencias comunitarias 
de gestión territorial 
participativa. (4); P 
Elaborar e imprimir un 
tiraje de 500 cuadernos 
sobre conceptos y 
prácticas de gestión 
territorial participativa 
(500); P Establecer 7 
mesas municipales de 
diálogo multiactoral con 
150 participantes. (7); P 
Elaborar una cartografía 
socioambiental y ecológica 
en siete municipios con 
apoyo de sistemas de 
información geográfica. 
(1); P Realizar un 
diagnóstico territorial 
participativo en siete 
municipios indígenas. (1) 

$298,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Enproagro, A.C. 28/05/2009 $185,000.00 

Desarrollar un curso de 
capacitación a 12 grupos de 
productores de plátano en el 
municipio de Tlapacoyan, 
veracruz en temas tecnicos, 
productivos, administrativos, 
financieros y cuidado del medio 
ambiente para contribuir a 
mejorar la situacion 
organizativa, economica y 
ambiental de los productores 
del medio rural 

Realizar una reunión de 
trabajo con productores 
asistentes mediante 
convocatoria (1); 
Formalizar los grupos de 
trabajo para impartir la 
capacitación (1); Impartir 

un taller teórico practico 
para enseñar como es el 
manejo de una plantación 
de plátano (1); Impartir un 
taller para enseñar los 
temas más comunes 
sobre contabilidad y 
administración (1); 
Realizar una reunión de 
trabajo con los grupos 
para elaborar un 
calendario de actividades 
(1); Impartir un taller para 
el uso de productos que 
ayuden a proteger el 
medio ambiente (1); 
Impartir un taller para la 
toma de decisiones sobre 
microcréditos públicos o 
privados (1); Realizar una 
evaluación impresa para 
conocer el nivel del 
aprendizaje, además de 
entregar un 
reconocimiento (1) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

611 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Entornos 
Educativos, A.C. 

06/05/2009 $294,398.00 

Implementar alternativas de 
aprovechamiento de los 
recursos forestales del bosque 
que mitiguen el impacto de la 
problemática ambiental y 
deforestación, y que provean a 
la comunidad una fuente de 
ingresos alternativa al 
aprovechamiento de la madera, 
por medio de la capacitación, 
establecimiento de un beneficio 
de semillas forestal y de la 
organización comunitaria hacia 
la certificación forestal de la 
madera. 

Impartir un taller con 
enfoque de género para el 
establecimiento del 
beneficio de semillas para 
25 personas (1); Impartir 
un taller teórico - práctico 
sobre el manejo, 
recolección y conserv. de 
las semillas forestales 
para 18 técnico (1); 
Realizar 2 prácticas de 
trepado en árboles, para la 
recolección de semillas 
para 18 técnicos (2); 
Establecer el beneficio 
(depósito) de semillas de 
conos y semillas forestales 
(1); Realizar un taller de 
organización comunitaria 
para 25 personas (1); 
Elaborar un programa de 
trabajo en consenso con 
las autoridades 
municipales y bienes 
comunales (1); Elaborar 
un informe final 
sistematizado y distribuirlo 
en diez instituciones que 
trabajan la temática (1) 

$294,398.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Entornos 
Educativos, A.C. 

06/05/2009 $317,400.00 

Promover por medio del uso de 
tecnologías alternativas y 

capacitación, el manejo 
sustentable de la leña del 
bosque de la comunidad de 
San Miguel Coatlán, para 
contribuir a la disminución de 
riesgos en la salud y mejorar 
las condiciones de género de 
las mujeres y las familias de la 
comunidad y así mitigar el 
impacto ambiental en el 
ecosistema y los recursos de la 
comunidad 

Impartir dos talleres 
prácticos sobre la 
construcción de la estufa 
patsari (2); Impartir dos 

talleres teóricos sobre la 
importancia, uso y manejo 
del fogón ahorrador 
(estufa patsari) (2); 
Construir 90 fogones en 
hogares de la comunidad 
(90); Informe 
sistematizado de la visita a 
los 90 hogares para 
llenado de dos cédulas de 
seguimiento y evaluación 
(1); Elaboración de 
informe final sistematizado 
de los resultados (1) 

$317,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Envejecimiento y 
Claridad en la 
Transformación del 
Ser, A.C. 

30/06/2009 $187,500.00 

Impartir tres Cursos Taller, con 
enfoque gerontológico, dirigido 
a mujeres y hombres para 
formar cuidadores primarios 
gerontológicos en la 
comunidad. 

Diseño de material de 
difusión (un cartel, un 
tríptico, un volante y una 
lona) (4); Diseño de un 
video de los cursos 
Gerontológicos (1); 
Diseñar entre todos los 
participantes al Curso 
Taller un Modelo de 
Intervención Gerontológico 
(1); Un modelo 
sistematizado de 
intervención gerontológica 
personalizado. (1); Aplicar 
técnicas didácticas los 
asistentes a los Cursos 
Taller (1); Desarrollar 3 
Cursos Taller de 
Formación de Cuidadores 
Gerontológicos (3); Diseño 
de Una Carta Descriptiva 
para cada Curso Taller (3); 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Un documento de Pre y 
Post evaluación para los 
asistentes al Curso Taller 
(2) 

Equipo de 
Educación para la 
Paz y los Derechos 
Humanos del Estado 
de Durango, A.C. 

27/05/2009 $320,000.00 

Fortalecer y profesionalizar a 
los integrantes de las OSC 
participantes, en sus 
conocimientos y capacidades 
para optimizar su quehacer 
institucional y proporcionar 
herramientas para su incidencia 
en las políticas públicas en 
beneficio de la población en 
situación de pobreza, exclusión, 
marginación, desigualdad por 
género o vulnerabilidad social, 
bajo un marco de 
corresponsabilidad. 

Elaborar materiales de 
difusión (3); Convocar a 
60 participantes de 
organizaciones de la 
sociedad civil para el 
programa de 
profesionalización. (60); 
Ejecutar la logística en 
tiempo y forma de los seis 
módulos en el nivel básico 
y tres módulos en el nivel 
avanzado. (9); Dar 
seguimiento y garantizar la 
permanencia de los 60 
participantes en el 
Programa de 
Profesionalización. (60); 
Crear una comisión de 
transparencia y rendición 
de cuentas con las y los 
participantes del programa 
y ciudadanos. (1); Articular 
entre los organismos 
convocantes tres 
reuniones en la ciudad de 
México en el proceso del 
Programa. (3) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Equipo de 
Educación Para la 
Paz y los Derechos 
Humanos del Estado 
de Durango, A.C. 

01/04/2009 $249,610.00 

Operar un programa de 
intervención dirigido a 300 
niñas de 8 a 12 años que 
habitan en zonas de atención 
prioritarias del municipio de 
Victoria de Durango, que 
permita ofrecer en un espacio 
terapéutico de prevención sobre 
el fenómeno de la violencia, con 
énfasis en la violencia sexual. 

Realizar una campaña de 
difusión a través de 
posters, mantas y dípticos. 
En las zonas de atención 
prioritaria. (1); Realizar 2 
Talleres de estrategias 
para detectar abuso y 
violencia en niñas con 30 
profesores y/o profesoras. 
(2); Realizar 2 talleres de 
elaboración de tamales 
para 30 madres y/o 
padres, tratando el tema 
de conductas violentas. 
(2); Realizar 90 talleres de 
prevención de violencia 
con énfasis en violencia 
sexual, de 2 horas cada 
uno a 300 niñas. (90); 15 
sesiones en el teatrino 
móvil con el tema central 
de violencia y promoción 
de la cultura de la 

$249,610.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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denuncia con 300 niñas 
(15); Realizar 15 sesiones 
en el taller de elaboración 
de donas con línea 
transversal en los 
derechos humanos con 
300 niñas. (15) 

EQUS, Centro de 
Equinoterapia 
Veracruzana, A.C. 

01/04/2009 $220,300.00 

Mejorar sustancialmente la 
calidad de vida de los niños 
discapacitados en situación de 
pobreza a través de una 
rehabilitación integral que 
abarque los aspectos físicos, 
psicológicos y emocionales, 
tanto de ellos como a sus 
familiares; logrando así una 
mayor independencia en las 
actividades de la vida cotidiana 
que realizan cualquier niño con 
discapacidad. 

Dar terapia familiar a 50 
familias (50); Brindar 
sesiones de apoyo 
psicológico individual a 50 
niños discapacitados (50); 
Dar sesiones de 
equinoterapia a 50 niños 
discapacitados (50) 

$220,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

ESADI: Estancia y 
Apoyo al Desarrollo 
Infantil, A.C. 

24/09/2009 $51,000.00 

Fortalecer la operación y 
garantizar el funcionamiento 
operativo y técnico 
administrativo de la teleaula 
instalada, para continuar 
recibiendo contenidos de 
capacitación y formación a 
través del Programa de 
Capacitación a Distancia, que 
contribuyan a incrementar las 
capacidades operativas de las 
autoridades y servidores 
públicos, integrantes de 
organizaciones de la sociedad 
civil y público interesado. 

Fortalecer la operación de 
1 teleaula de la 
organización, para la 
recepción de 
teleconferencias del PCD. 
(1); Recibir y difundir 25 
teleconferencias en la 
teleaula para contribuir a 
la capacitación a través 
del PCD. (25); Capacitar a 
165 servidores públicos, 
miembros de 
organizaciones de la 
sociedad civil y público en 
general a través del P 
(165) 

$51,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Escuela de Fut-Bol 
Pioneros, A.C. 

08/05/2009 $221,470.00 

Contribuir en la prevención y 
combate al consumo de drogas 
y alcohol entre niños y jóvenes 
del municipio de Pinos, 
Zacatecas, a través del fomento 
de la práctica deportiva, 
promoción de un mayor 
rendimiento escolar y 
sensibilización a la población 
sobre el problema. 

Impartir 15 pláticas a 980 
niños, jóvenes y padres de 
familia para la prevención 
de adicciones (15); 
Impartir 29 asesorías 
educativas para niños y 
jóvenes en materias como 
español y matemáticas 
(29); Proporcionar tutorías 
a por lo menos 40 
alumnos con bajo 
rendimiento escolar (40); 
Gestionar 4 visorias por 
parte de los clubes Atlas y 
Guadalajara para 
seleccionar a los niños y 
jóvenes más destacados 
(4); Realizar 87 
entrenamientos de futbol 
para mejorar el 
desempeño de los jóvenes 
y prepararlos para las 
visorias (87); Garantizar el 
ingreso de 250 niños y 
niñas a la Asociación 
Estatal de Futbol para su 
participación en torneos 
estatales (250) 

$221,470.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Escuela Técnica 
Industrial de Torreón 

28/05/2009 $200,000.00 

Generar el desarrollo de 
competencias técnicas en 
jóvenes de escasos recursos 
ampliando y dotando del equipo 
y la herramienta suficiente y 
adecuada. 

Equipar talleres de 
máquinas y herramientas 
y de combustión interna 
para apoyar la formación 

técnica de 408 jóvenes. 
(2); Determinar por medio 
de reporte el impacto de 
antes y después del 
equipamiento de los 
talleres para 408 
beneficiarios. (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Esencia de Mujer, 
A.C. 

29/05/2009 $103,000.00 

Ampliar las posibilidades de 
desarrollo integral e inclusión 
social de las familias de 
estratos socioeconómicos 
bajos, que se encuentren en 
situación de desplazamiento o 
en alto riesgo, mediante la 
puesta en marcha de procesos 
pedagógicos participativos que 
facilitan el establecimiento de 
propuestas que generen 
transformaciones individuales y 
colectivas y les propicien 
posibilidades para una mejor 
convivencia comunitaria. 

Realizar 4 cursos-taller 
que permitan a las familias 
manejar las habilidades de 
trabajo en equipo a 70 
personas (4); Desarrollar 5 
cursos-taller a 70 pers. p. 
instruir en las formas 
necesarias de liderazgo y 
planeación estratégica (5); 
Realizar 12 terapias 
grupales para fortalecer su 
desarrollo personal y 
grupal. p 70 pers. (12); 
Integrar 4 sesiones de 
trabajo con expertos para 
la revisión de su plan de 
proyecto (4); Realizar 2 
curso-taller integrando a 
las familias, para el 
manejo de sus emociones 
y habilidades sociales a 70 
p. (2) 

$103,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Esfuerzos Iguales, 
A.C. 

28/05/2009 $180,000.00 

Atender a mujeres y sus 
familias que han padecido el 
maltrato y la violencia en sus 
hogares, impartiéndoles talleres 
consistentes en la prevención, 
capacitación legal y atención 
psicológica principalmente a 
niñas de doce años y a mujeres 
de hasta 40 años. 

Distribuir información en 
150 mujeres de Coatzintla 
Veracruz logrando 
prevención de la violencia 
en las mujeres. (150); 
Atender psicológica y 
jurídicamente a 150 
mujeres de Coatzintla 
Veracruz que han sufrido 
violencia física y sexual. 
(150); Atender a un grupo 
de ochenta mujeres de 
Coatzintla Veracruz 
vulnerables otorgándoles 
orientación jurídica. (80); 
Brindar atención 
psicológica a setenta 
mujeres de Coatzintla 
Veracruz que han sufrido 
violencia física y sexual 
(70) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Espacio Autónomo, 
A.C. 

29/05/2009 $183,000.00 

Investigar sobre los 
componentes y tendencias 
actuales de la estrategia 
familiar campesina sus 
percepciones, perspectivas y 
alternativas para el 
fortalecimiento del desarrollo 
local a fin de generar 
propuestas para políticas 
públicas a partir del análisis de 
las estrategias familiares de 
reproducción con las que los 

grupos campesinos de tres 
ejidos enfrentan la pobreza. 

A Elaborar un marco 
teórico y metodológico que 
de sustento a la 
investigación (1); A 
Elaborar un documento 
que contenga análisis 
parciales de las 
tendencias y posibilidades 
de desarrollo (1); P 
Elaborar un documento 
analítico que contenga 
propuestas de políticas 

públicas para la agenda 
nacional (1) 

$183,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Espacio Autónomo, 
A.C. 

01/04/2009 $300,000.00 

Contribuir al mejoramiento de 
las unidades familiares 
campesinas y su calidad de 
vida en la región de la Mariposa 
Monarca, a través del apoyo a 
la generación de oportunidades 
e ingresos en actividades 
agrícolas y no agrícolas. 

Llevar a cabo dos talleres 
y cinco asesorías en 
producción artesanal en 
joyería para 8 artesanos 
(2); Realizar dos talleres 
de estampado en 
serigrafía y cinco 
asesorías (2); Impartir y 
desarrollar el tema en 
todos los talleres 
impartidos (5) para 32 
mujeres. (1); Realizar una 
visita de intercambio de 
experiencias, para 22 
mujeres (1); Realizar un 
taller sobre 
comercialización y 5 
asesorías para 32 
personas (1); Realizar dos 
talleres sobre agricultura 
orgánica para 37 personas 
y establecer al menos 10 
huertos (2) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Espacio 
Comunicativo y de 
Expresión Cultural, 
A.C. 

06/05/2009 $249,900.00 

Colaborar para el 
fortalecimiento del Sistema de 
Justicia y Seguridad 
Comunitaria que ejerce la 
Coordinadora de Autoridades 
Comunitarias de la Región 
Costa Chica/Montaña de 
Guerrero, para prevenir el delito 
y evitar la violencia social, a 
través de la realización de un 
Acervo Documental Video 
Testimonial Fotográfico. 

Realizar 1 Acervo 
Documental en CDs para 
50 Beneficiarios, 
autoridades comunales de 
la región Costa Montaña) 
(1); Realizar 10 Video 
Testimonios a: 
comuneros, ejidatarios, 
miembros del 
SJSC/CRAC, y otros para 
beneficiarios (10); 
Entregar 50 copias del 
Dvd Video Testimonios a 
50 Participantes, 
protagonistas, 
instituciones académicas y 
colaboradores. (50); 
Realizar 1 
Exhibición/Proyección en 
la Región Costa Montaña 
para presentar los VT y 
Acervo Documental. para 
200 personas (1) 

$249,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Espacio Espiral, 
A.C. 

06/05/2009 $400,000.00 

Fortalecer el trabajo de 
investigación, vinculación 
intersectorial, formación de 
servidores/as públicos/as y de 
contraloría social desarrollado 
por el Observatorio de Violencia 

Social y de Género de la Sierra 
Norte de Puebla para impulsar 
procesos de investigación 
cuantitativa y cualitativa, de 
diagnóstico participativo y 
promoción de la utilización de 
instrumentos cuantitativos para 
la medición de la violencia en 
instituciones de salud y de 
observancia ciudadana. 

Realizar trabajo de 
investigación cualitativa 
participativa sobre la 
violencia en 4 municipios 
de la región (4); Realizar 
trabajo de investigación 
cuantitativa en centros de 
salud de 6 municipios de 
la región (6); Realizar 
reuniones multisectoriales 

(servidor@s públic@s, 
osc´s, población y 
expert@s) para analizar 
instrumentos de inv (6); 
Realizar encuentros entre 
las instituciones de salud 
participantes del proceso 
de inv. cuantitativa y la 
población (6); Implementar 
una campaña de difusión 
de la información 
producida en la totalidad 
del proceso para la región 
(1) 

$400,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Espacio Grato para 
la Tercera Edad, 
A.C. 

26/05/2009 $192,203.00 

Dotar al asilo de Ancianos 
Espacio Grato para la Tercera 
Edad con el Equipo necesario 
para evitar accidentes por 
caídas y enfermedades 
respiratorias en patios 
centrales, escalera y rampa de 
acceso mojados. 

Cubrir escalera y rampa 
de acceso al segundo piso 
para evitar que se mojen y 
expongan a cambios 
bruscos de temperatura 
(1) 

$192,203.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Espacio Mujeres 
para una Vida Digna 
Libre de Violencia, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Activar programas y acciones 
que favorezcan la 
instrumentación del modelo de 
atención único para Casa de 
Emergencia para mujeres 
receptoras de violencia en 
emergencia y Centro de 
Atención Externa que ofrezca 
atención integral a víctimas de 
violencia familiar a mujeres, sus 
hijas e hijos, que les permita 
mejorar sus condiciones físicas, 
mentales, jurídicas y sociales; 
así como a jóvenes y 
adolescentes líderes de la 
comunidad de orientación en 
violencia de género y salud 
sexual y reproductiva. 

Brindar alimentación, 
higiene personal y 
limpieza para 100 usuarias 
de la Casa de Emergencia 
(100); Acondicionar la 
Casa de Emergencia para 
la seguridad de las 
usuarias (1); Diseñar 4 
materiales de difusión: 
trípticos, cuadernillos, 
carteles y perifoneo (4); 
Realizar 8 presentaciones 
de teatro guiñol en 
escuelas de educación 
preescolar sobre abuso 
sexual y violencia familiar 
(8); Realizar 4 talleres de 
género y prev. de la 
violencia familiar y 
educativa, para 12 
docentes de 2 escuelas 
primaria (4); Realizar 10 
talleres género, 
prevención de violencia 
familiar y educativa, a 274 
alumnos(as) de 2 escuelas 
primarias (10) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Espada, Espacios 
para el desarrollo de 
Antequera, A.C. 

06/05/2009 $230,000.00 

Recatar espacios públicos en 4 
Agencias Municipales de la 
Ciudad de Oaxaca, a través del 
proyecto "Jornadas Integrales", 
en las que se ofrezcan, de 
forma permanente, programas y 
talleres de esparcimiento, de 
desarrollo humano, de equidad 
de género, de respeto y 
tolerancia, así como actividades 
artísticas, culturales y 
ecológicas. 

Realizar 35 Jornadas 
Integrales y de Desarrollo, 
participando 180 
beneficiarios por jornada 
en 4 Agencias Municipales 
(35); Realizar 4 talleres de 

atención para adultos 
mayores y personas con 
discapacidad, con 35 
participantes por taller (4); 
35 talleres artísticos en 4 
Agencias :Teatro, Artes 
plásticas, artesanías, 
fomento a la lectura, 10 
asistentes por taller (35); 
Elaborar 1 sistematización 
con los resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1); Realizar un 
evento artístico - cultural al 
final de cada una de las 35 
Jornadas Integrales (35); 
Lograr la reforestación de 
4 espacios públicos y 
crear conciencia 
ecológica. (4) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Espíritu que Danza, 
A.C. 

04/11/2009 $105,500.00 

Devolver a los niños y niñas 
marginados o en riesgo de 
callejerización la posibilidad de 
vivir su infancia, derecho 
fundamental, a través de 
talleres de desarrollo infantil y 
educación. 

Fomentar la incursión de 
45 menores en talleres de 
desarrollo que fomente su 
creatividad y socialización 
(10); Atender en 
educación formal y no 
formal a 60 niños/as 
participantes a través de 
clases escolares y talleres 
(48); Proporcionar la 
terapia individual y grupal 
a los 15 casos más 
urgentes (45); Llevar a 
cabo las evaluaciones 
psicológicas de los 45 
menores mayores de 6 
años (45); Facilitar el 
acceso a servicios legales 
para la asistencia jurídica 
de los 102 menores que 
así lo requieran. (5) 

$105,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Estancia de 
Desarrollo Integral 
de Nayarit, A.C. 

28/05/2009 $211,000.00 

Fortalecer al actor social con la 
adquisición de un vehículo para 
fomentar la sensibilización de la 
sociedad hacia las personas 
con necesidades especiales 
propiciando su integración al 
área laboral, así como también 
el desarrollo de habilidades 
adaptativas de estas personas 
con la interacción entre ambas 
poblaciones. 

Trasladar a 34 personas 
con NEE (una vez por 
semana) durante 8 meses 
hacia espacios recreativos 
y culturales (34); Integrar a 
20 personas con NEE a 
participar en la venta del 
producto de su taller (elab. 
de galletas) durante 8 
meses (20); Implementar 
un taller de repostería en 
beneficio de 34 personas 

durante 7 meses (1); 
Trasladar a 20 personas 
con NEE (2 veces por 
semana) para vender el 
producto del taller de 
repostería (20); Trasladar 
a 34 PNEE los días 
hábiles escolares para 
garantizar su asistencia al 
centro educativo (34); 
Realizar 36 servicios de 
mantenimiento preventivo 
y correctivo al vehículo 
(36) 

$211,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Este País, A.C. 29/05/2009 $228,000.00 

Profundizar, de forma colectiva 
y a partir de experiencias y 
evidencia empírica derivada del 
trabajo de observatorios 
ciudadanos en México, en (a) 
las prácticas y aprendizajes de 
observación que se llevan a 
cabo actualmente en el país, (b) 
los desafíos que enfrentan los 
observatorios para llevar a cabo 
sus actividades, (c) la 
identificación e intercambio de 
prácticas exitosas de 
observación e incidencia en 
políticas públicas (buenas 
prácticas). 

A Investigar prácticas 
destacadas de 
observatorios ciudadanos 
e identificar a los que se 
invitará a seminario/taller 
(1); A Elaborar y entregar 
un informe de avance de 
resultados sobre el 
ejercicio de recursos 
otorgados al proyecto por 
Indesol (1); A Definir las 
características y atributos 
metodológicos de un 
seminario/taller y los 
aspectos logísticos para 
realizarlo (1); A Realizar 
un seminario/taller que 
sea un espacio de debate 
estructurado y participativo 
sobre observación 
ciudadana (1); P 
Sistematizar e integrar las 

$228,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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reflexiones, debates y 
aprendizajes de los 
participantes en el 
seminario/taller (1) 

Estudios de Opinión 
y Participación 
Social, A.C. 

06/05/2009 $239,763.00 

Desarrollar competencias y 
habilidades en adolescentes de 
secundaria de la Delegación 
Coyoacán, para que 
reconozcan en la legalidad un 

proceso básico para la 
convivencia en sociedad. 

Instalar 3 carpas para las 
actividades recreativas 
que fomenten la cultura de 
la legalidad. (3); Realizar 
15 talleres para 600 
adolescentes de 5 
sesiones c/u en 3 
escuelas secundarias de 
la Delegación Coyoacán 
(15); Realizar 3 talleres de 
capacitación de 30 padres 
de familia, en cultura de la 
legalidad (3); Realizar 3 
reuniones, en la que 
participen10 adolescentes, 
10 padres de familia, y 1 
comisión de autoridades 
por escuela (3); Realizar 3 
campañas de promoción 
de la cultura de la 
legalidad en cada una de 
las escuelas y sus 
entornos para 300 pers. 
(3) 

$239,763.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 

establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Estudios Especiales 
de Organización, 
Planeación y 
Desarrollo de 
Comunidades 
Oaxaqueñas, S.C. 

06/05/2009 $249,900.00 

Promover una cultura local y 
micro-regional de conservación 
y restauración del medio 
ambiente en comunidades 
indígenas Mixtecas, Cuicatecas 
y Chinantecas de Oaxaca, 
mediante acciones de difusión 
amplia, planeación, 
organización y articulación, que 
les permitan construir acuerdos 
y establecer prácticas 
orientadas a la disminución de 
los impactos negativos hacia el 
medioambiente".. 

Realizar 6 asambleas 
micro regionales con 
comisariados de bienes 
comunales y ejidales, 
discusión y toma de 
acuerdos (6); Realizar 3 
talleres micro regionales 
de organización y 
planeación micro regional 
con 40 participantes (3); 
Elaborara 1 programa de 
mejores prácticas 
participativamente con 30 
participante difundido en 
asamblea micro regionales 
(1); Realizar y transmisión 
de un spot radiofónico de 
40 seg. durante 3 meses 
sobre cuidado de bosques 
y selvas. (1); Realizar y 
reproducir 1 video de 20 
min sobre buen manejo, 
conservación y 
restauración de recursos. 
naturales, 1000 copias (1); 

$249,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Diseñar y reproducir 3 
carteles de promoción del 
cuidado del medio 
ambiente (tiraje total1000 
carteles) (3) 

Estudios y Servicios 
Para el Desarrollo 
Territorial, A.C. 

29/05/2009 $89,000.00 

Analizar las dinámicas de los 
espacios de participación de las 
juventudes indígenas en la 
ciudad de san Cristóbal de las 
Casas y redes de apoyo, 
partiendo de un concepto de 
juventudes que reconozca esas 
prácticas de participación para 
contribuir al diseño de 
programas que van dirigidos a 
las juventudes y como las 
condiciones de género influyen 
en los espacios. Trabajar con 
jóvenes indígenas universitarios 
de la Universidad Intercultural 
de Chiapas. 

A Aplicar 100 entrevistas 
semiestructuradas a 
jóvenes de la universidad 
intercultural (100); P 
Realizar una tipología de 
las redes sociales 
indígenas, indígenas con 
no indígenas. (1); P 
Realizar un tríptico de 
resultados. (tiraje 500) 
(500) 

$89,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Estudios y Servicios 
Para el Desarrollo 
Territorial, A.C. 

01/04/2009 $81,600.00 

Contribuir al fortalecimiento 
organizativo de familias 
campesinas de la región 
Fronteriza de Chiapas para que 
impulsen proyectos de 
autogestión comunitaria que les 
permita mejorar sus 
condiciones de vida. 

Sensibilizar a 90 mujeres y 
90 hombres 
sensibilizadas/os para 
trabajar proyectos 
colectivos. (180); 
Fortalecer 20 líderes (10 h 
10 m) de las 11 
comunidades capacitados 
para impulsar los procesos 
en sus comunidades. (20) 

$81,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Etnia Conexión 
Global, A.C. 

01/04/2009 $300,000.00 

Implementar un plan de 
rehabilitación buco dental para 
personas de la tercera edad, en 
5 Microrregiones de los Estados 
de Veracruz y Oaxaca. 

Obtener un registro de los 
tejidos bucales de 
personas de la tercera 
edad de 5 microrregiones 
de los Edos. de Ver, y Oax 
(100); Realizar 100 placas 
dentales en acrílico para 
personas de la tercera 
edad en 5 microrregiones 
de los Edos. de Ver. y Oax 
(100); Colocar 100 placas 
dentales a personas de la 
tercera edad en 5 
microrregiones de los 
Edos. de Veracruz y 
Oaxaca. (100); Distribuir 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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100 manuales 
informativos, sobre los 
cuidados y beneficios de 
utilizar una placa dental. 
(100) 

Etnobiología para la 
Conservación, A.C. 

29/05/2009 $287,000.00 

Realizar un trabajo documental, 
editorial y audiovisual de las 
transformaciones que 
experimenta la selva y la 
importancia que la mujer 
lacandona está adquiriendo 
para la supervivencia, 
fortaleciendo y fomentando la 
participación comunitaria. 

A Aplicar 5 entrevistas a 
mujeres lacandonas para 
conocer el trabajo agrícola 
tradicional (5); A Realizar 
una investigación 
documental sobre el 
conocimiento tradicional 
del trabajo agrícola de las 
mujeres (1); A Llevar a 
cabo 1 taller sobre el 
conocimiento tradicional 
desde la perspectiva de 
género (1); P Realizar 
video: "Los Nuevos Hach 
Winik" (1); P Editar, 
publicar e imprimir un 
tiraje de 1000 ejemplares 
del libro sobre el trabajo 
de las mujeres agricultoras 
(1000) 

$287,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Excelencia 
Mazahua, A.C. 

06/05/2009 $149,633.00 

Organizar grupos de mujeres 
indígenas mazahuas de 
escasos recursos, en la 
formación de proyectos 
productivos, dotándolas de los 
medios económicos, 
intelectuales, técnicos, 
comerciales y otros que les 
permitan iniciar y sostener 
dichos proyectos como una 
fuente propia de ingresos. 

Equipar 5 estaciones de 
trabajo para la 
capacitación simultánea 
de 10 personas, para el 
taller de artesanía textil. 
(5); Impartir un curso de 
24 sesiones, en la técnica 
de artesanía textil de 
pathcwork para 5 
personas. (24); Equipar 5 
estaciones de trabajo para 
la capacitación simultánea 
de 5 personas en taller de 
cerámica de alta 
temperatura (5); Impartir 
un curso de 24 sesiones, 
en la técnica de cerámica 

de alta temperatura para 5 
personas. (24); Equipar 5 
estaciones de trabajo para 
la capacitación simultánea 
de 5 personas, para el 
taller de vitrales y 
emplomados (5); Impartir 
un curso de 24 sesiones, 
en la técnica de vitrales y 
emplomado para 5 
personas. (24) 

$149,633.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Expo Feria de la 
Piedra, A.C. 

06/05/2009 $189,800.00 

Fomentar los valores humanos 
mediante la realización de 
eventos sociales culturales y 
deportivos que contribuyan a 
elevar la calidad de conciencia 
en los habitantes del Municipio 
de Chimalhuacán, Estado de 
México, mediante una 
coordinación y administración 
de insumos involucrados en 
eventos culturales con una 
visión integradora, participando 
activamente en la planeación 
de estrategias para la difusión 
del arte y la cultura, impulsando 
la educación y la investigación 
en el campo artístico y cultural 
en sus diferentes tipos, niveles 
y modalidades en 3 espacios 
públicos que son: "El Deportivo 
La Lagunilla", El Frontón "El 
Colorado" y Plaza Cívica San 
Agustín . 

Realizar 1 Curso de Artes 
Marciales para 100 
beneficiarios durante 6 
meses (1); Realizar una 
Callejoneada para 500 
beneficiarios. (1); Realizar 
un Concierto Musical para 
500 beneficiarios (1); 
Realizar una Carrera 
Atlética de 10 km para 500 
beneficiarios (1); Realizar 
una sistematización con 
los resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1); Reforestar 2 
espacios públicos: La 
Lagunilla y Plaza San 
Agustín propuestos en el 
municipio. (2) 

$189,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

EZER, A.B.P. 21/05/2009 $150,000.00 

Equipar y acondicionar nuestro 
salón de capacitación con 
mobiliario y equipo adecuado 
que nos permita brindar un 
servicio que cumpla con los 

estándares de calidad del ISO-
900, a los voluntarios que 
asisten a los cursos, seminarios 
y talleres que se imparten en la 
institución. 

Mejorar la calidad de las 
instalaciones para brindar 
un mejor servicio a más de 
130 voluntarios que 
asisten a los cursos (130); 
Mejorar las instalaciones 
de la institución, para 
ofrecerlas como renta y de 
este modo ser auto-
sustentables (1); 

Beneficiar a los alumnos a 
que tengan mejor 
concentración en sus 
clases dando las 
herramientas visuales y de 
audio (1); Lograr mediante 
encuestas de cliente 
satisfecho la calificación 
de excelente en calidad 
del servicio (100) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

F.M.R. Comunidad 
de los Niños, I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Brindar atención integral a 
menores entre 1 y 14 años de 
edad, hijos de madres y/o 
padres solteros, que trabajan y 
cuya situación económica sea 
precaria, en una casa hogar 
segura y confortable, en la que 
personal calificado y 
profesionistas con experiencia 
en asistencia social, se 
enfocarán a mejorar la calidad 
de vida de los menores. 

Realizar 44 visitas 
domiciliarias y escolares. 
(44); Impartir un taller de 
cómputo en 18 sesiones a 
12 menores. (18); Impartir 
un taller educativo a 22 
menores, en 18 sesiones. 
(22); Proporcionar a 22 
menores apoyo educativo. 
(22); Proporcionar apoyo 
psicológico a 22 menores. 
(22); Actualizar 22 
diagnósticos psicológicos 
de los menores. (22); 
Impartir un taller educativo 
a madres y/o padres en 18 
sesiones, para reforzar 
aspectos psicológicos y 
educativos. (18); Albergar 
a 22 menores. (22); 
Proporcionar a 22 
menores dietas 
balanceadas en calidad y 
cantidad. (22); Atender a 
22 menores en los 
aspectos preventivo y 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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curativo. (22) 

Familia y Niños 
Buckner México, 
A.C. 

01/04/2009 $300,000.00 

Disminuir el índice de 
desnutrición, principalmente en 
la población infantil de 3 a 12 
años en la Colonia Guillermo 
González Guardado, Municipio 
de Zaachila, Oaxaca. 

Proporcionar 200 comidas 
de lunes a sábado durante 
5 meses como inicio de 
programa al mismo 
número de niños y/o niñas 
(200); Aplicar 10 
dinámicas para formar 5 
hábitos de aseo personal y 
buenos modales a 200 
niños y/o niñas (5); 
Impartir 5 pláticas de 
sensibilización a la familia 
sobre la alimentación 
nutritiva a por lo menos 50 
adultos (5) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Familiares y Amigos 
de Enfermos de la 
Neurona Motora, 
A.C. 

29/05/2009 $83,820.00 

Contribuir a elevar la calidad de 
vida del paciente con Esclerosis 
Lateral Amiotrófica (ELA) y el 
mejoramiento de la relación 
paciente-cuidador, mediante los 
cuidados y el apoyo de 
profesionales de la salud 
(enfermeras), a fin de 
proporcionar el espacio 
suficiente para las actividades 
del cuidador, evitando así la 
sobrecarga; y además, que el 
paciente se encuentre atendido 
por un profesional, lo que 
puede representar una 
oportunidad de aprendizaje 
para la familia y el propio 
cuidador. 

Realizar 30 visitas 
domiciliarias a los 
pacientes y familiares que 
requieran el servicio (30); 
Formar un equipo de 
enfermería de 2 elementos 
capacitados respecto a la 
enfermedad, para visitas 
(2) 

$83,820.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

624 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Fanekansini, A.C. 06/05/2009 $200,000.00 

Sensibilizar a mujeres y 
hombres sobre las diversas 
formas de violencia en contra 
de las mujeres, para la 
prevención, atención y 
erradicación en un futuro de la 
misma. 

1. 2. Elaborar 2 cuadernillo 
de Trabajo 1 de derechos 
de la Mujer y otro de 
Violencia contra las 
mujeres (2); 1.1 
Sensibilizar a través de 
capacitar en 8 talleres a 
hombres y mujeres sobre 
violencia y derechos de la 
mujer (8); 2.2. Elaborar un 
documento que integre los 
diferentes materiales 
probatorios (1); 2.1 
Realizar 1 Campaña de 
difusión masiva para 
prevenir la violencia contra 
las mujeres en Magdalena 
Tequisistlán (1); 3.1 
Asesorar a 40 mujeres 
que han sufrido violencia 
(40) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Faunativa, A.C. 06/05/2009 $193,152.00 

Instruir a los pobladores de 
ambos sexos de tres 
comunidades de la Sierra en el 
uso alternativo y sustentable de 
sus recursos forestales, realizar 
talleres de carpintería manual 
(sin herramientas eléctricas), 
introducción al uso del caballo 
de talla, el torno de volantín y la 
caja de vapor para doblar 
madera, Constituir unidades 
productivas y la construcción de 

prototipos de estas 
herramientas para cada grupo 
organizado, introducción en las 
propiedades físicas de las 
maderas, el uso de 
herramientas manuales como 
las gubias, escoplos, 
berbiquíes, tajadores, etc. 
Promover la formación de la 
conciencia ambiental en los 
pobladores de la Sierra de 
Tamaulipas. Concientizar a los 
pobladores de la importancia de 
sus recursos naturales y su 
conservación, promover un uso 
más racional de sus recursos 
naturales, el uso de cocinas de 
leña eficientes, la cosecha de 
agua, la cría de especies de 
traspatio para disminuir la caza 
furtiva. Promover el respeto a la 
fauna y frenar la crueldad 
contra los animales. . 

Impartir 23 talleres de 8 
horas de duración los 
sábados, con 40 
participantes (23); Adquirir 
5 paquetes de 
herramientas manuales, 
para entregar a 4 grupos 
constituidos beneficiarios 
(80); Construir por parte 
de los beneficiarios un 
caballo de talla, un torno 
de volantín y una caja de 
vapor (3); Elaborar 10 
prototipos de muebles, 
accesorios y utensilios 
(10); Promover con 10 
pláticas y manuales 
ilustrativos técnicas como 
las cocinas ahorradoras 
(10) 

$193,152.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fe, Esperanza y 
Caridad de San 
Pedro, A.C. 

28/05/2009 $80,000.00 

Satisfacer las necesidades de 
salud e higiene que padecen 
los ancianos, recibiendo ellos 
un trato digno y con ello 
mejorando su calidad de vida. 

Realizar acciones diarias 
que fomenten la higiene y 
eviten posibles 
enfermedades a los 24 
beneficiarios. (24); 
Realizar de manera 
adecuada las curaciones a 
los beneficiarios que lo 
requieran. (100); Llevar un 
registro de los 
medicamentos de 
nuestros 24 beneficiarios. 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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(24) (PCS). 

Federación 
Mexicana de 
Asociaciones 
Privadas de Salud y 
Desarrollo 
Comunitario, A.C. 

11/05/2009 $180,000.00 

Contribuir a mejorar la 
Educación Sexual de 750 
estudiantes de nivel secundaria 
de una zona marginada de Cd. 
Juárez. 

Impartir 20 talleres de 
Educación Sexual de 12 
horas cada uno, para 750 
Jóvenes (20); Diseñar y 
proporcionar información 
escrita sobre el tema, 
mediante elaboración de 
folletos para 750 jóvenes 
(750); Realizar 15 
presentaciones de obra 
teatral con marionetas 
para sensibilizar a 750 
jóvenes (15); Impartir 2 
pláticas sobre cómo hablar 
de sexualidad con jóvenes 
a un mínimo de 150 
padres de familia (2); 
Diseñar y proporcionar 
información a padres de 
familia sobre el manejo del 
tema mediante la 
distribución de 750 folletos 
(750); Obtener un 
documento de resultados 
mediante aplicación de 
instrumentos para medir 
cambio en conocimientos 
(1500) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

FICSAC, A.C. 28/05/2009 $166,000.00 

Proporcionar los elementos 
necesarios a través de la 
capacitación pretendemos 
mejorar y brindar todas las 
herramientas necesarias para 
ofrecer un curso de 
capacitación integral, para la 
formulación y evaluación de 
proyectos productivos; con 
prospectiva del campo 
mexicano; creando una visión 
de oportunidades de mercado 
en apoyo a las cadenas de 
valor, con el objetivo de 
incrementar empleos e ingresos 
económicos con el fin de 
incrementar la calidad de vida 
de los productores. 

Impartir dos cursos de 
capacitación sobre 
cadenas de valor. (2); 
Impartir dos cursos de 
capacitación sobre 
Oportunidades de 
Mercado. (2); Impartir dos 
cursos de capacitación 
sobre Prospectiva del 
campo mexicano. (2); 
Impartir dos cursos de 
capacitación sobre 
Formulación y evaluación 
de proyectos de Inversión. 
(2) 

$166,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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FIGOGIL, A.C. 01/04/2009 $248,800.00 

Prevenir el arraigo a calle, de 
niños y niñas trabajadores y en 
situación de calle de tres 
colonias urbano-marginadas de 
la ciudad de Puebla, 
favoreciendo el desarrollo 
integral de sus potencialidades 
y capacidades. 

Atender a 40 niños y/o 
niñas localizados en 
espacios callejeros que 
participarán en la fase 1 
del modelo de atención. 
(40); Realizar 20 
reuniones para 
implementar la fase 2 del 
modelo de atención con 
430 niños y/o niñas de 
escuelas públicas (20); 
Realizar 6 talleres con 130 
niños y/o niñas que 
participan en la fase 2 del 
modelo de atención 
(espacios no callejeros) 
(6) 

$248,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

FIGOGIL, A.C. 31/08/2009 $79,900.00 

Instalar y Equipar una Teleaula 
para llevar el Programa de 
Capacitación a Distancia (PCD) 
a las autoridades y servidores 
públicos municipales, miembros 
e integrantes de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil y ciudadanos en el 
municipio de San Andrés, 
Cholula, Puebla. 

Recibir y difundir 21 
teleconferencias en la 
teleaula para contribuir a 
la capacitación a través 
del P.C.D. (21); Capacitar 
a 125 servidores públicos, 
miembros de 
organizaciones y 
ciudadanía en general, a 
través del PCD. (125); 
Instalar y equipar 1 
teleaula en el Municipio de 
San Andrés Cholula, para 
la recepción de 
teleconferencias del PCD. 
(1) 

$79,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fondo Para la Paz, 
I.A.P. 

01/04/2009 $238,436.00 

Generar oportunidades de 
autogestión en las 
comunidades rurales indígenas 
de San Antonio y Tanlajás, 
Estado de San Luís Potosí; que 
permitan la generación de 
capacidades para el 
mejoramiento de la calidad de 
vida de sus habitantes. 

Capacitar cinco 
comisiones de planeación 
comunitarias (5); Formar 
cinco Comisiones de 
planeación comunitaria 
(5); Gestionar para su 
financiamiento los cinco 
proyectos generados (5); 
Generar 5 proyectos que 
satisfagan las 
necesidades prioritarias de 
la comunidad (5) 

$238,436.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Formación Integral 
Empresarial CASBA, 
A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Equipar un centro de 
elaboración de productos 
derivados de la leche (queso, 
quesillo, requesón, crema y 
mantequilla) para sustituir el 
procesos artesanal de 
producción a industrializado. 
Esto, a partir de la capacitación 
del proceso industrializado 
hacia un grupo de productores 
de la comunidad de Reyes Etla, 
Oaxaca, con base en la 
potencialización de 
capacidades y criterios de 
competitividad. 

Adquirir la maquinaría y 
equipo indispensable para 
la industrialización de los 
productos derivados de la 
leche. (1); Producir y 
comercializar 100 Kg 
diarios de productos 
derivados de la 
industrialización de la 
leche. (2); Realizar un 
taller participativo dirigido 
a 34 personas 
beneficiarias sobre el 
proceso de 
industrialización. (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Formación y Análisis 
Social, A.C. 

29/05/2009 $178,778.00 

Propiciar el desarrollo social y 
económico de grupos 
marginados, potenciando su 
actividad productiva a partir del 
uso de la Radio y de las nuevas 
tecnologías, para promover sus 
productos y servicios. 

Actualización del sitio de 
internet con información 
de los 26 grupos (1); 
Desarrollar las 26 páginas 
del sitio (26); Recabar la 
información escrita y 
gráfica de los 26 grupos 
productivos (26); 
Transmitir las cápsulas 
radiofónicas (26); Diseño 
de cartel y volantes que 
promuevan la red virtual 
(3000); Enviar boletines 
electrónicos (26); 
Producción del programa 
de Radio (26) 

$178,778.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Formación y 
Desarrollo Familiar 
de Cuauhtémoc, 
A.C. 

11/05/2009 $156,000.00 

Brindar capacitación a grupos 
de personas cautivas del 
Cereso, sus cónyuges y 
usuarios de dos Centros de 
Rehabilitación de Adicciones 
para incidir en el mejoramiento 
de sus relaciones 
interpersonales. 

Conformar un grupo de 40 
cónyuges para impartir 
taller de autoestima (40); 
Impartir Taller de 
Crecimiento Personal para 
67 usuarios (as) de 2 
Centros de Rehabilitación 
(67); Impartir taller de 
crecimiento personal de 
12 sesiones para 186 
internos (as) del Cereso 
(186) 

$156,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Formación y 
Desarrollo Familiar, 
A.C. 

29/05/2009 $216,000.00 

Fortalecer el rol educativo de 
600 padres y madres de familia 
de escasos recursos de Cd 
Juárez, Chih. capacitándolos en 
herramientas técnicas para 
educar mejor a sus hijos y 
fomentar mejores relaciones 
familiares para contribuir a 
elevar la calidad de vida de la 
población objetivo. 

Impartir 20 talleres de 
Escuela de Padres para 
300 personas (20 horas 
por taller) (20); Impartir 20 
sesiones informativas de 2 
hrs c/u sobre equidad de 
género y autoestima para 
300 personas (20) 

$216,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fortaleciendo la 
Diversidad, A.C. 

07/05/2009 $203,500.00 

Contribuir a que las mujeres y 
transgéneros trabajadoras 
sexuales del municipio de San 
Luis Potosí, S.L.P. adquieran 
habilidades y conocimientos 
que les permitan subsistir 
teniendo un oficio, y 
brindándoles conocimientos 
sobre sus Derechos Humanos, 
a través de la creación del 
Centro de Capacitación de 
Capacitación de Estilistas y 
Mujeres Trabajadoras 
Sexuales. . 

Instalar el Centro de 
Capacitación de Estilistas 
(1); Capacitar en estilismo 
a 25 Trabajadoras 
Sexuales Mujeres y 
Transgénero de la ciudad 
de San Luis Potosí. (25); 
Coadyuvar a incrementar 
los conocimientos de 25 
Mujeres y Transgéneros 
sobre Estigma y 
Discriminación y sobre 
DDHH. (25); Realizar 4 
talleres de "DDHH 
reducción de Estigma y 
Discriminación" dirigidos a 
las beneficiarias y 
población interesada (4) 

$203,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fortaleza 
Comunitaria Integral, 
A.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Fortalecer el ejercicio de los 
derechos de las mujeres en 
seis comunidades del municipio 
de Cuajinicuilapa en el Estado 
de Guerrero, a través de la 
información, capacitación 
participativa y con la interacción 
de mujeres de diversas 
comunidades en materia de: 
Derechos, desarrollo humano y 
social, así como en desarrollo 
económico, 

Formar a 20 promotoras 
para que puedan afrontar 
y/o asesorar a mujeres en 
situaciones de violencia 
(20); Elaborar 1 
diagnóstico de 6 
comunidades para evaluar 
los resultados de las 
políticas de prevención de 
la violencia (1); Realizar 
un Encuentro de Mujeres 
Por la Equidad donde se 
espera la participación de 
por lo menos ochenta 
mujeres (1); Elaborar 
carpeta con documentos 
de evaluación de 
resultados del proyecto y 
material probatorio (1); 
Realizar un taller de 
acercamiento a Ley de 
Acceso a una vida libre de 
violencia (1) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fortaleza, Centro de 
Atención Integral a 
la Mujer, I.A.P. 

10/07/2009 $538,000.00 

Promover el ejercicio de los 
derechos de las mujeres y sus 
hijos e hijas víctimas de 
violencia familiar y de género, a 
través del fortalecimiento del 
Centro de Atención Externa del 
Refugio, encaminado a 
proporcionar atención integral 
especializada para su 
reintegración a la sociedad. 

Implementar un sistema 
de seguridad de circuito 
cerrado en el Centro de 
Atención Externa (1); 
Diseñar y Producir 1 cartel 
reproduciendo 1000 
ejemplares para promover 
la Prevención de la 
Violencia de Género (1); 
Sistematizar la experiencia 

del Modelo de Atención 
produciendo 500 
cuadernillos (1); Equipar 
las dos habitaciones del 
resguardo emergente de 
forma cálida para mujeres 
en situación de violencia 
(2); Acondicionar dos 
habitaciones con baño 
completo para el espacio 
emergente (2); Contar con 
un elemento femenino de 
seguridad para turno 
nocturno que resguarde la 
seguridad física y 
emocional (1); 
Proporcionar un espacio 
emergente de 12 h a 40 
mujeres y sus hijos e hijas 
víctimas de violencia (40); 
Proporcionar atención 
integral especializada a 50 
infantes a través de 
sesiones terapéuticas 
quincenales (50); Realizar 
6 sesiones terapéuticas 
grupal 1 al mes 
beneficiándose 40 mujeres 
ex residentes del Refugio 
(6); Proporcionar atención 
integral personalizada a 
100 mujeres víctimas de 
violencia (100); Impartir 
una plática sobre 
prevención de la violencia 
a 45 personas (1); 

$538,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Proporcionar atención en 
crisis vía telefónica las 24 
horas del día a 100 
mujeres víctimas de 
violencia (100) 

Francemex Centro 
Cultural, A.C. 

28/05/2009 $200,000.00 

Apoyar a niño (a) s, 
adolescentes y jóvenes que 
viven en condiciones de 
pobreza extrema con el fin de 
potenciar sus capacidades a 
través del arte y la cultura; 
como un medio para alcanzar 
su realización y como una 
oportunidad para desarrollar su 
creatividad, su autonomía y 
para construir lazos de 
pertenecía e inclusión en los 
que se vinculen con la 
comunidad y construyan sus 
propios proyectos de vida. 

Realizar un taller con 8 
capacitadores en "El arte 
como un derecho humano 
“para mejorar la clase que 
impartan. (1); Realizar 8 
talleres que beneficien a 
320 personas para 
potenciar sus capacidades 
a través del arte y la c (8) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Frente Ciudadano 
Por México, A.C. 

24/09/2009 $80,000.00 

Instalar y operar una teleaula 
para la profesionalización de 
autoridades y servidores 
públicos municipales, miembros 
e integrantes de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil y ciudadanos en el 
municipio de Perote, Veracruz. 

Instalar y equipar 1 
teleaula en el municipio de 
Perote, para la recepción 
de teleconferencias del 
PCD. (1); Recibir 25 
transmisiones de 
Teleconferencias y 
contenidos educativos 
para capacitar a la 
población objetivo (25); 
Capacitar a 200 servidores 
públicos, miembros de 
organizaciones de la 
sociedad civil e 
interesados, a través del 
PCD (200) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Frente de Acciones 
Campesinas 
Urbanas, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Propiciar una fuente de ingreso 
segura para las personas 
participantes en este proyecto 
de la comunidad de Cerrito de 
Gasca, para mejorar el nivel de 
vida, mediante la cría de la 
cabra lechera, acciones 
productivas que permitirán 
impactar la economía familiar. 

Aumentar el ingreso 
económico de 20 familias, 
a través de la producción 
de leche y carne (98 
personas) (20); Adquirir 70 
vientres caprinos para la 
producción de carne y 
leche (70); Producir y 
Vender 700 KG de carne 
de cabrito (98 
beneficiarios) (700); 
procesar 500 litros de 
leche bronca para su 
comercialización (98 
beneficiarios) (500) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Frente de 
Organizaciones no 
Gubernamentales, 
A.C. 

28/05/2009 $220,247.00 

El objetivo general del proyecto 
es otorgar a los beneficiarios 
los instrumentos necesarios 
para que sean capaces de 
producir hongo shitake. 

Realizar 5 talleres con 89 
productores de las 
propiedades del hongo 
Shitake: su valor 
nutrimental y comercial 
(5); Realizar 6 talleres 
teórico prácticos, 89 
participantes, para que 
produzcan hongo shitake, 
con la ayuda del 
facilitador. (6) 

$220,247.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Frente Popular 
Francisco Villa 
Michoacán, A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Contribuir a Disminuir los altos 
índices de delincuencia y 
drogadicción en jóvenes y niños 
de una zona de alta 
marginación de Apatzingán 
Michoacán, mediante la 
instalación de un centro de 
desarrollo social que impulse 
sus capacidades humanas, y 
que oriente sus energías hacia 
la adquisición de destrezas y 
habilidades en los oficios de 
carpintería, pintura al óleo y 
automotriz, balconearía, corte y 
confección y guitarra 

Realizar 6 talleres de 
capacitación en un oficio o 
actividad en el Centro 
Desarrollo, 120 jóvenes, 
20 por taller (5); Brindar 
consultas psicológicas a 
120 jóvenes (120); 
Realizar 1 diagnóstico de 
los resultados del análisis 
psicológico, sobre la 
exención del consumo de 
droga (1); Realizar 1 
seguimiento de la 
aplicación de los 
conocimientos adquiridos, 
en su entorno social (1); 
Realizar 1 evaluación de 
resultados de la 
capacitación (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Frente por la 
Democracia y 
Desarrollo, A.C. 

28/05/2009 $135,723.00 

El programa de capacitación de 
desarrollo sustentable, está 
dirigido a los productores de la 
comunidad de Yetla de Juárez, 
con la finalidad de que 
identifiquen y apliquen los 
principios y acciones que lleven 
hacia un desarrollo rural 
sustentable en sus 
comunidades, a través de la 
selección, tratamiento y 
aprovechamiento de los 
desechos orgánicos que se 
desprendan de su actividad 
productiva, como es la 
lombricomposta, la elaboración 
de plaguicidas orgánicos y el 
composteo de los desechos 
orgánicos y de esta forma 
disminuir los factores de riesgo 
que tiene la agricultura 
convencional, mejorando 
suelos, aprovechamiento de 
residuos orgánicos con valor 
agregado, producción de 
alimentos sanos e inocuos, 
producción de agentes para el 
control de enfermedades y 
plagas en los cultivos e 
incrementar el nivel económico 
de los productores para un 
desarrollo sustentable. 

Desarrollar un taller de 
sensibilización dirigido a 
30 productores de 
hortalizas en Yetla de 
Juárez (1); Capacitar a 30 
productores y su 
desarrollo será 70% 
práctico y 30% teórico, (1); 
Capacitar a 30 
productores, con el apoyo 
de los comités de 
educación y salud. (1); 
Implementar a través de la 
práctica un paquete 
tecnológico de producción 
de calabacita orgánica. 
(1); Impartir capacitación a 
30 productores y el 
desarrollo del curso se 
dará en un 80% teórico y 
20% práctico (1) 

$135,723.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Frente Ricmar, A.C. 29/05/2009 $171,000.00 

Contribuir a disminuir los altos 
índices de desempleo por los 
que atraviesa la población de 
Iztapalapa, mediante la 
impartición de cursos de 
capacitación laboral y de 
comercialización, a fin de que 
los beneficiarios participantes 
aprendan una actividad 
productiva como es la 
elaboración de chocolate 
artístico, incluyendo su proceso 
de elaboración, distribución y 
comercialización en 
establecimientos dentro del 
Distrito Federal. 

Remodelar y adaptar las 

instalaciones donde se 
darán los cursos (1); 
Asesorar a 50 
beneficiarios de este 
proyecto en la elaboración 
de un plan de negocios y 
presentarlo ante FONAES 
(50); Impartir 50 sesiones 
de comercialización y 
distribución del chocolate 
artístico en 6 meses (50); 
Impartir 110 sesiones de 
práctica en técnicas de 
elaboración de los 
diferentes tipos de 
chocolate artístico en 6 
meses (110); Impartir un 
curso teórico de 
elaboración de chocolate 
artístico de 110 sesiones 
en 6 meses (110) 

$171,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Frontera con 
Justicia, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Crear un ambiente digno y 
confortable para las mujeres 
transmigrantes que les permita 
descasar y recuperar su estado 
de salud físico y mental, así 
como un lugar de encuentro y 
convivencia con sus 
compañeras e hijos o hijas 
menores de edad que las 
acompañen. 

Sistematizar los resultados 
del proyecto en un 
documento único. (1); 
Diseñar 3 reuniones con 
las migrantes, para 
determinar las líneas 
básicas de convivencia 
dentro del dormitorio (3); 
Ampliar 1 dormitorio y 
llevar un seguimiento paso 
a paso de la obra para ir 
cumpliendo en tiempo y 
forma, hasta concluir (1); 
Contar con dos planos 
arquitectónicos de la 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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ampliación del dormitorio 
para mujeres (2) 

Frontera con 
Justicia, A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 

Contribuir a la construcción de 
una sociedad promotora y 
respetuosa de los derechos 
humanos de los transmigrantes 
y al proceso de saneamiento 
mental y emocional de los 
sobrevivientes de las 
violaciones a los Derechos 
Humanos a través de la 
adecuación del espacio para 
crear el centro de atención a 
transmigrantes sobrevivientes 
de violaciones a los Derechos 
Humanos. 

Diseñar y aplicar mediante 
expertos en salud mental 
los procesos de a 
acompañamiento personal 
y grupal. (2); Diseñar los 
talleres de capacitación a 
la sociedad en general 
para concientización y 
respeto a los derechos 
humanos. (5); Llevar a 
cabo los talleres de DDHH 
que se darán a la 
población (5); Realizar 
formato de entrevista para 
personas sobrevivientes 
de secuestro (1); Se 
realizará un informe por 
escrito de Derechos 
Humanos de los Migrantes 
en Tránsito por México. 
(1); Apoyar el proceso de 
atención a personas 
sobrevivientes de trata, 
mediante elaboración de 
ruta crítica. (1); Atender a 
los beneficiarios con la 
ayuda de los expertos en 
salud mental, mediante la 
firma de los convenios. 
(3); Contar con el mínimo 
de mobiliario 
indispensable para la 
realización de las 
actividades (1); Supervisar 
todo el proceso de 
adecuación del centro. (1); 
Realizar un diseño 
arquitectónico e iniciar la 
adecuación para distribuir 
los espacios que se 
necesitan de manera 
óptima (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fronteras Unidas 
Pro Salud, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Proporcionar a la gente joven 
los servicios educativos y 
psicológicos necesarios para 
obtener una educación sexual y 
reproductiva integral, que 
promueva los valores de 
respeto, responsabilidad y 
equidad de género. 

Impartir 30 pláticas de 
información clara y 
oportuna sobre los temas 
de sexualidad, salud 
sexual y reproductiva a 
grupos (30); Impartir 10 
cursos capacitación a 30 
profesionales de la salud, 
30 docentes y 75 padres y 
madres de familia. (10); 
Brindar asesorías 
educativas a 40 jóvenes 
en el tema de la salud 
sexual y reproductiva. 
(40); Brindar 100 
consultas médicas a 100 
jóvenes. (100); Brindar 
100 asesorías 
psicológicas a 25 jóvenes. 
(100) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fronteras Unidas 
Pro Salud, A.C. 

29/05/2009 $234,400.00 

Proporcionar servicios médicos 
y educativos integrales para la 
detección y tratamiento 
oportuno del cáncer de mama a 
mujeres de escasos recursos 
de la ciudad de Tijuana. 

Disminuir la incidencia de esta 
enfermedad entre población 
femenina, sensibilizar y educar 
a las mujeres en la 
autoexploración periódica de 
las mamas y en la práctica de 
asistir anualmente a una 
revisión con el médico. Informar 
a las mujeres sobre la 
pertinencia de practicarse la 
mamografía y/o ultrasonidos 
como medida de detección del 
cáncer de mama. 

Organizar jornadas de 
salud en diversas 
comunidades de la 
periferia de la ciudad para 
la realización de 
exploraciones (15); Se 
realizaran campañas de 
detección de cáncer de 
mama a mujeres de 
comunidades marginales 
(2); Organizar e impartir 
pláticas sobre detección 
oportuna de cáncer de 

mama y técnicas de 
exploración mamaria 
(113); Realizar 
mamografías (150); Se 
realizarán exploraciones 
clínicas de la mama a 
pacientes (1870); Realizar 
cirugías a pacientes con 
alguna anormalidad en la 
mama (30); Realizar 
consultas de oncología 
(400); Evaluación de la 
calidad del servicio (250); 
Proporcionar apoyo a las 
pacientes con el Programa 
Navegante (30); Canalizar 
a las pacientes al grupo de 
apoyo para que aprendan 
de mujeres con su misma 
enfermedad (15) 

$234,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fuerza y Corazón 
de la Mujer 
Hidalguense, A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Crear una cultura entre los 
niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y padres de familia en 
materia de promoción y 
divulgación de la equidad de 
género, en los municipios de 
Ixmiquilpan, Cardonal y 
Alfajayucan en el Estado de 
Hidalgo, mediante la impartición 
de talleres y conferencias 
magistrales para lograr una 
sociedad justa y equitativa. 

Imprimir 2000 ejemplares 
del material didáctico y 
10000 trípticos (12000); 
Contar con un programa 
de talleres y conferencias 
magistrales. (1); Realizar 3 
conferencias magistrales. 
(3); Impartir 16 talleres a 
500 padres de familia y 
docentes (16); Impartir 32 
talleres a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. 
(32); realizar una reunión 
para revisar el avance, 
fortalezas, debilidades y 
oportunidades de mejora 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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de el proyecto (1) 

Fundación Ach 
Banomil, A.C. 

01/04/2009 $299,997.00 

Proveer a los niños y niñas de 
entre 3 y 6 años de edad de la 
comunidad indígena tzotzil 
"Ranchería El Vergel", de 
educación preescolar de 
calidad, en instalaciones 
adecuadas, dignas y 
suficientes, así como 
proporcionarles la alimentación 
necesaria para prevenir y, en su 
caso, disminuir el grado de 
desnutrición que los embate. 

Aplicar sellador a 700 
metros cuadrados de 
muros que resguardan el 
mobiliario, material y a los 
43 niños y niñas (700); 
Habilitar 25 mesas para 
comedor y salones 
(ponerles patas) para que 
los 43 niños y niñas 
trabajen y coman 
cómodamente (25); 
Adquirir 40 sillas para niño 
para habilitar el comedor 
para que los 43 niños y 
niñas puedan comer 
adecuadamente (40); 
Instalar 9 marcos, 9 
puertas y chapas para 
salones de clases, 
ludoteca, oficina, baño de 
maestros, regaderas y 
bodega (9); Trasladar el 
mobiliario y equipo que ya 
posee la asociación, 
desde el D.F. hasta la 
"Ranchería El Vergel", en 
Chiapas. (1); Alfombrar el 
salón de ludoteca (25 
metros cuadrados) para 
que los 43 niños y niñas 
puedan realizar 
actividades de piso. (25); 
Adquirir el equipo de 
cocina necesario para la 
preparación de los 
alimentos de los 43 niños 
y niñas del centro (1); 
Habilitar el corral y la 
parcela de autoconsumo, 
que servirá de manera 
didáctica y abastecedora 
para los 43 niños y niñas 
(1); Habilitar vehículo en 
comodato (llantas y 
mantenimiento),para 
trasladar material y 
mobiliario necesarios, que 
no poseemos (4); Adquirir 
impresora multifuncional 
necesaria para los 
reportes, gráficas, cartas 
de solicitud y rendición a 
patrocinadores (1); 
Adquirir papelería y 
material didáctico 
necesarios para 

$299,997.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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funcionamiento del centro 
de Septiembre 1-
Diciembre 18 (1); 
Contratar 3 maestras 
titulares, una para cada 
grupo de niños y niñas del 
centro de desarrollo 
infantil (3); Compra de 
alimentos para los 43 
niños y niñas del 1o. de 
Septiembre al 31 de 
Diciembre de 2009 (1); 
Convocar e iniciar las 
labores educativas y 
nutrimentales para los 43 
niños de 3 a 6 años de la 
"Ranchería El Vergel" (1); 
Realizar 5 tomas de talla y 
peso a los 43 niños y 
niñas en edad preescolar 
(una toma mensual de 
Agosto a Diciembre) (5); 
Inculcar, a través de 
prácticas diarias, hábitos 
de higiene como parte del 
plan de estudios del 
centro. (1) 

Fundación Ahora, 
A.C. 

29/05/2009 $199,692.00 

Constituir un mercado 
sistemático, articulado y estable 
para los productos rurales de 
los beneficiarios, de manera 
que su trabajo en actividades 
de auto-ocupación les resulte 
más redituable de manera que 
con ello puedan asegurar un 
mejor nivel de vida. 

Emitir 10 programas de 
radio de una hora cada 
uno (10); Realizar 2 ferias 
comerciales regionales en 
las cuales se practique el 
trueque y uso de moneda 
complementaria entre los 
(2); Instalar 4 tiendas (una 
en cada municipio) (4); 
Imprimir 3 distintos 
Folletos Explicativos : 1. 
uso de vales, 2. que es 
ESS, 3. Como hacer 
Consumo Responsable 
(1500) 

$199,692.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Alejandro, A.C. 

29/05/2009 $67,500.00 

Brindar apoyo emocional y 
psicológico a mujeres con 
familiares alcohólicos y/o 
farmacodependientes, para 
atender al enfermo de acuerdo 
a sus posibilidades. 

Aplicación de 280 estudios 
psicológicos y 
socioeconómicos para 
elaboración de 
expedientes (280); 
Canalizar 100 casos 
específicos (100); Realizar 
sesiones informativas 
familiares sobre 35 
instituciones que atienden 
la problemática (280); 
Realizar terapias 
familiares en medidas de 
prevención de 
desintegración familiar, 
violencia hacia las mujeres 
y a los (280) 

$67,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Alta, 
I.A.P. 

29/05/2009 $225,000.00 

Contribuir a la prevención de la 
desnutrición de los jornaleros 
agrícolas mediante la 
alimentación de estos con 
platillos sanos y nutritivos en 
comedores instalados en sus 
lugares de trabajo. 

Servir 120 000 platillos 
sanos y nutritivos. 
(120000); Disponer de una 
valoración del estado 
nutricional de una muestra 
representativa de 30 
jornaleros agrícolas. (1) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Alta, 
I.A.P. 

22/05/2009 $250,000.00 

Prestar servicios de salud 
médicos y dentales de primera 
calidad y con la oportunidad 
que se merecen, así como 
proporcionar medicamento 
gratuito a 1,500 jornaleros 
agrícolas migrantes 
provenientes de los estados de 
Veracruz, Puebla, Oaxaca, 
Guerrero, Tlaxcala y otras 
entidades del centro y sur del 
país a través de la operación de 
una unidad móvil tipo casa 
rodante que brindará consultas 
en campos agrícolas que no 
cuentan con clínicas o 
instalaciones para este fin. 

Prescribir y entregar 
medicamentos gratuitos 
en 1,000 consultas en 
beneficio de jornaleros del 
Sur y Centro de México. 
(1000); Otorgar 500 
consultas dentales 
gratuitas a jornaleros 
agrícolas del Centro y Sur 
de México que laboran en 
Sonora. (500); Prestar 
1,000 consultas médicas 
gratuitas a jornaleros 
agrícolas de los estados 
de Veracruz, Tlaxcala, 
Puebla y otros. (1000); 
Adquirir, equipar y operar 
una unidad móvil para 
prestar servicios médicos, 
dentales con medicamento 

gratuito. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Alternativas para el 
Desarrollo, A.C. 

06/05/2009 $214,700.00 

Contribuir a la promoción y 
ejercicio de los derechos 
económicos de las mujeres del 
municipio de Totolac, para 
impulsar su desarrollo 
productivo. 

Impartir 10 talleres para 
200 mujeres sobre 
Derechos humanos de las 
mujeres (10); Impartir 10 
talleres para 200 mujeres 
sobre desarrollo humano 
sustentable (10); 
Impresión de 5 materiales: 
3 cuadernillos (tiraje 250 
c/u), trípticos (3000) y 
carteles (500) (5); 
Capacitar a 50 mujeres en 
la elaboración de 
artesanías (50); Capacitar 
a 50 mujeres en la 
producción de pan (50); 
Impartir 10 talleres para 
200 mujeres sobre 
equidad de género. (10); 
Realizar dos conferencias 
sobre equidad de género, 
dirigidas a la comunidad 
del municipio (2); Realizar 
2 jornadas sobre la 
defensa de los derechos 
económicos de la mujeres 
de Totolac (2) 

$214,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación 
Alzheimer León 
Alguien con Quien 
Contar, A.C. 

21/05/2009 $139,737.00 

Beneficiar a 70 adultos Mayores 
que viven en la ciudad de León, 
Gto. que tienen el padecimiento 
de una Enfermedad Mental a 
través de terapias en la Piscina 
que contribuirán a mejorar su 
salud cardio-vascular, 
motricidad, fortaleza, muscular 
y seguridad durante la 
ambulación , Esto repercute en 
su autoestima, y calidad de vida 
y lo integra socialmente en su 
medio, 

Aumentar la circulación y 
aporte sanguíneo de 70 
pacientes a través de 
terapias para mejorar su 
salud cardiovascular (70); 
Disminuir la atrofia y 
contracturas musculares 
con ejercicio ejecutados 
en la piscina para 70 
personas en tratamiento. 
(70); Disminuir accidentes 
y caídas, fortaleciendo 
músculos con terapias en 
piscina para 70 personas 
(70) 

$139,737.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Ama la 
Vida, I.A.P. 

01/04/2009 $243,500.00 

Brindar servicios de Comunidad 
terapéutica mediante el 
dispositivo del Centro de 
Escucha en los rubros de salud 
mental, en actividades 
psicoeducativas de tipo 
individual y grupal, para 
proporcionar la escucha 
terapéutica y espiritual; así 
como proporcionar, actividades 
lúdico recreativas, deportivas, 
etc. jóvenes y sus familias, para 
prevenir el riesgo de 
adicciones, deserción escolar y 
delincuencia. 

Realizar 200 sesiones de 
escucha terapéutica y 
espiritual para 200 
personas (1 sesión por 
persona). (200); Realizar 4 
talleres con 50 personas 
sobre valores, autoestima, 
espiritualidad y resolución 
de conflictos. (4); Realizar 
50 diagnósticos integrales 
(individual y familiar) en 4 
sesiones grupales. (50); 
Realizar 300 sesiones 
deportivas para 40 
personas (200 Zumba y 
100 Yoga) para 80 
personas (300) 

$243,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Amigos 
del Mundo Estado 
de México, I.A.P. 

29/05/2009 $225,000.00 

Instrumentar el Proyecto 
Educativo de Alfabetización con 
base en el "Método Express" en 
atención a jóvenes-adultos y 
adultos mayores analfabetos 
que viven en el Municipio de 
San José del Rincón, Estado de 
México. 

Impartir 2 platicas de 
sensibilización a 300 
hombres y/o mujeres 
analfabetas mayores de 
15 años (2); Realizar 1 
base de datos resultado 
de estudio socio-
económico a mujeres 
susceptibles a beneficiar 
(1); Incorporar a 225 
hombres y/o mujeres 
analfabetas al programa 
de alfabetización de 
adultos (225); Enseñar a 
leer y escribir a 225 
hombres y/o mujeres con 
el Método Express (225); 
Entregar 225 constancias 
por haber concluido el 
curso de Alfabetización 
(225) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Amigos 
del Mundo México, 
A.C. 

26/05/2009 $290,000.00 

Instrumentar el Proyecto 
Educativo de Alfabetización con 
base en el "Método Express" en 
atención a jóvenes-adultos y 
adultos mayores analfabetas 
que viven en el Municipio de 
San José del Rincón, Estado de 
México. 

Impartir 2 platicas de 
sensibilización a 225 
hombres y mujeres 
analfabetas mayores de 
15 años (2); Incorporar a 
hombres y mujeres 
analfabetas al programa 
de alfabetización de 
adultos (225); Aplicar 
estudio socio-económico a 
225 hombres y mujeres 
susceptibles a alfabetizar 
(225); A través de 48 
clases por grupo enseñar 
a leer y escribir a hombres 

$290,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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y mujeres con el Método 
Express (225); Que 225 
personas concluyan el 
Curso de Alfabetización 
(225) 

Fundación Aniela, 
A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Equipar un taller en el cual se 
impartirán los cursos de 
bordado, tejido, y corte y 
confección, donde se 
capacitarán a 60 mujeres 
indígenas del Municipio de 
Chumatlan Veracruz, y así 
poder contar con un empleo 
permanente para mejorar sus 
condiciones de vida. 

Capacitar a las 60 
beneficiarias para la 
elaboración de las 
prendas en una 
producción en línea (1); 
Capacitar a las 60 
beneficiarias en los 
diferentes talleres para 
que tengan una calidad de 
excelencia en su 
producción (1); Elaborar 
un documento único que 
integre todos los 
materiales probatorios en 
medio electrónico (CD) y 
por escrito (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Aniela, 
A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Impartir cursos para capacitar a 
40 mujeres del municipio de 
Mecatlán sobre el manejo de 
maquinaria industrial, curso de 
corte y confección, cursos de 
Patronage industrial; con ello, 
las beneficiarias aprenderán un 
oficio que les permita mejorar 
sus condiciones de vida, a 
través del autoempleo. 

Capacitar a las 40 
beneficiarias en las 
maquinas que componen 
el equipo de trabajo del 
taller de corte y 
confección. (40); Capacitar 
a las 40 beneficiarias a 
trazar, cortar y 
confeccionar, las prendas 
de vestir. (40); Capacitar a 
las 40 beneficiarias para 
que puedan trabajar de 
manera organizada, y de 
esta manera ser 
competitivas. (40) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

639 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Fundación Arturo 
Herrera Cabañas, 
A.C. 

29/05/2009 $220,000.00 

Fortalecer a través del 
programa de profesionalización, 
la capacidad estratégica, 
organizativa y operativa de las 
organizaciones de la sociedad 
civil en el estado de Hidalgo, a 
través de la realización de siete 
módulos correspondientes al 
nivel básico del Programa de 
Profesionalización y 
Fortalecimiento de las OSC. 

Difundir a través de 3 
medios (prensa, tríptico, 
cártel), el programa de 
profesionalización. (3); 
Convocar a máximo 35 
miembros de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil a participar 
en el programa de 
profesionalización. (35); 
Elaborar un diagnostico de 
aprovechamiento de la 
participación de las OSC. 
(1); Brindar al menos 50 
asesorías de seguimiento 
a las OSC participantes, 
para garantizar su 
permanencia. (50); 
Realizar un taller 
propedéutico, para los 
participantes al Programa 
de profesionalización 
paras las OSC. (1); Taller 
sobre derechos humanos. 
(1); Coordinar el programa 
de fortalecimiento en los 
aspectos logísticos para 
su optimo desarrollo. (6); 
Elaborar una 
sistematización de las 
evaluaciones aplicadas en 
cada modulo (1); Realizar 
un taller sobre la historia e 
identidad de las OSC de 
Hidalgo. (1); Asistir a las 
reuniones de articulación 
con OSC involucradas 
(coordinaciones docentes, 
sedes e INDESOL) (3) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Ayuda 
Niños La Paz, A.C. 

06/05/2009 $159,983.00 

Prevenir la desnutrición de 
niños y jóvenes estudiantes que 
viven en las colonias Laguna 
Azul, Márquez de León, Villas 
de Guadalupe y Vista Hermosa 
en la ciudad de La Paz, Baja 
California Sur. 

Otorgar a los 186 
beneficiarios alimentos 
nutricionales y variados de 
lunes a viernes durante el 
ciclo escolar. (186); 
Realizar Test de Bender al 
inicio y final del proyecto 
para comparar la 
condición mental de los 
beneficiarios. (186); 
Realizar revisión médica al 
inicio y final del proyecto 
para la comparación de la 
condición física de los 
beneficiarios. (186) 

$159,983.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Bertha O. 
de Osete, I.A.P. 

15/05/2009 $300,000.00 

Apoyar a personas de escasos 
recursos con discapacidad 
motora que habiten en el 
estado de Querétaro, mediante 
la donación de 140 bastones de 
un apoyo, 60 bastones de 
cuatro apoyos y 300 sillas de 
ruedas, propiciando su 
integración a la vida social. 

Seleccionar a 500 
beneficiarios del programa 
"70 Y MAS" y del DIF 
ESTATAL (500); Fabricar 
140 bastones de un 
apoyo, 60 bastones de 
cuatro apoyos y 300 sillas 
de ruedas (500); Entregar 
gratuitamente 140 
bastones de un apoyo, 60 
bastones de cuatro 
apoyos y 300 sillas de 
ruedas (500) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Bioética 
Yaxche, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Realizar talleres didáctico 
ambientales para niños en los 
centros escolares y obras de 
teatro alusivas al cambio 
climático que creen conciencia 
en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México. 

Realizar 1 evento de 
entrega a los 1500 
beneficiarios de un árbol 
para su cuidado (1); 
Realizar 15 obras de 
teatro en los centros 
escolares alusivas al 
cambio climático para 
1500 niños (15); Realizar 
30 talleres didácticos 
ambientales para 1500 
niños con los conceptos: 
reducir, rehusar y reciclar. 
(30) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Cáritas 
San Marón, I.A.P. 

01/04/2009 $300,000.00 

Disminuir la desnutrición infantil 
en 300 niños (as) y otorgar 
apoyo alimentario a su familia, 
en la comunidad mazahua del 
Municipio de Villa Victoria, 
Estado e México, durante 2009. 

Realizar 4 jornadas para 
informar a 300 madres de 
familia sobre el programa 
y convocar a los días de 
entrega. (4); Efectuar 4 
entregas bimestral de300 
dotaciones de papilla 
nutricional a igual número 
de madres de familia. (4); 
Realizar 4 sesiones de 
peso y medida de 300 
niños inscritos, 
registrándolo en Tarjeta de 
Crecimiento y Desarrollo 
(4); Realizar 4entregas 
bimestral de despensa y 
ayudas en especie a las 
300 madres de familia de 
los niños inscritos (4); 

Brindar 4 Pláticas 
bimestrales y 
demostración sobre 
preparación de la papilla 
nutricional y temas de 
salud a 300 madres (4) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Casa 
Alianza México, 
I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

El objetivo consiste en reforzar 
y mejorar las mejores prácticas 
en materia de atención y 
prevención de adicciones 
incorporando a estas prácticas 
la vinculación de los 
beneficiarios con su propia 
recuperación. Mediante la 
provisión de servicios básicos 
de salud, alimentación nutritiva 
y hogar, complementado con 
educación y capacitación se 
busca generar un vínculo de 
corresponsabilidad con los 
beneficiarios en función de su 
rehabilitación y recuperación. 

Dar a todos nuestros 120 
beneficiarios alimentación 
sana los 365 días del año 
(120); Lograr 70 
inscripciones y/o 
renovaciones de 
inscripción (70); Ingresar 
por lo menos a 30 jóvenes 
a cursos de capacitación 
(30); Atender a 120 
niños/as de forma diaria 
en promedio 
(alimentación, residencia y 
salud) (120); Ingresar por 
lo menos 15 jóvenes a 
empleos y llevar el 
seguimiento de otros 5 
(20) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Castro 
Limón, A.C. 

01/04/2009 $247,800.00 

Contribuir a mejorar la salud, 
calidad de vida y expectativas 
de recuperación, de los 
pacientes pediátricos con 
cáncer atendidos en el Centro 
Oncológico Pediátrico con 
cáncer de Baja California (COP) 
y de otras instancias del sector 
público y privado a través del 
fortalecimiento de un programa 
que brinde soporte nutricio, 
considerando este rubro como 
uno de los factores de riesgo en 
cáncer infantil. 

Aplicar 30 cédulas de 
evaluación nutricia a igual 
número de padres y/o 
madres responsables de 
niñ@s con cáncer. (30); 
Realizar una conferencia: 
Alteraciones nutricias en 
niñ@s con cáncer con la 
participación de 40 
personas. (1); Realizar 2 
talleres educativos con 90 
padres y/o madres de 
familia. (2); Diseñar e 
imprimir 2500 materiales 
didácticos que se 
distribuirán en la población 
objeto: manuales, trípticos 
y oncotips (2500); Producir 
dos videos educativos de 
cáncer infantil en el tema. 
(2) 

$247,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Castro 
Limón, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Elevar la calidad en la 
prestación de los servicios 
médicos integrales que se 
brindan a los pacientes 
pediátricos con cáncer que 
atiende la fundación castro 
limón a.c., mediante el 
equipamiento de la sala de 
quimioterapia del centro 
oncológico pediátrico de baja 
california a.c. con un analizador 
beckman coulter act dff, 
totalmente automatizado para 
determinar 18 parámetros, el 
cual permitirá realizar estudios 
de laboratorio optimizando 
recursos en la aplicación de los 
tratamientos médicos. 

Adquisición del equipo de 
laboratorio previa 
aplicación del 
procedimiento de compras 
que denote calidad y costo 
optimo. (1); verificar los 
protocolos oncológicos 
establecidos para 
programar las pruebas de 
laboratorio a realizar (42); 
lograr la aplicación y los 
resultados de 300 pruebas 
de laboratorio a pacientes. 
(300); generar un ahorro 
de 15 mil pesos 
mensuales por concepto 
de estudios de laboratorio 
(50) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Ciudad 
de la Alegría, A.C. 

15/05/2009 $186,550.00 

El objetivo general es: mejorar 
la calidad y la cantidad de 
servicios en atención a la salud 
de los beneficiarios del Hogar 
de los Ancianos para que estos 
puedan gozar del mejor estado 
de salud posible para su edad y 
su condición. Requiriendo 
reforzar del personal de 
enfermería y todo el equipo 
médico que labora con 
nosotros. 

Atender diariamente los 
síntomas de 
padecimientos para hacer 
cómodo al beneficiario 
(50); Dar continuidad a los 
tratamientos indicados por 
el médico (50); Integrar al 
beneficiario en la vida 
social del Hogar (50); 
Facilitar el diagnostico y 
atención a enfermedades 
(físicas y mentales) por 
médicos especialistas 
(36); Ofrecer atención 
teratológica y apoyo 
emocional (90); Producir 
un folleto que concientice 
a adultos mayores y sus 
familiares sobre los 
cuidados especiales de 
salud (1); Distribuir el 
folleto ampliamente entre 
ancianos en la comunidad 
(2500) 

$186,550.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Codet 
Para la Prevención 
de la Ceguera, I.B.P. 

29/05/2009 $250,000.00 

Detectar patologías oculares en 
las colonias marginales con el 
fin de prevenir la ceguera a un 
costo asequible a la comunidad 
de Baja California 

Se realizarán talleres 
sobre salud visual a 10 
promotoras de salud de 
las comunidades (10); 
Reducir el índice de 
enfermedades oculares a 
través de las campañas de 
detección a 300 pacientes 
en las comunidades (300); 
Asistir a 550 pacientes con 
problemas oculares en la 
consulta diaria de 
oftalmología general (550) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Comunitaria 
Oaxaca, A.C. 

28/05/2009 $246,732.00 

Producir alimentos más sanos y 
suficientes que contribuyan a 
mejorar la nutrición y economía 
de las familias en Santiago 
Laxopa, San Baltazar Yatzachi 
y San Juan Tabaa, mediante el 
manejo adecuado y eficiente de 
los invernaderos rústicos, los 
cuales dispondrán de una 
cisterna de ferrocemento y un 
sistema de riego por goteo que 
garantice el suministro de agua 
durante todo el ciclo de cultivo. 
Este proyecto pretende mejorar 
la nutrición y economía familiar 
mediante la producción de 
hortalizas a bajo costo y en el 
caso de contar con excedentes 
productivos permitirá un ingreso 
extra a las familias. 

Instalar 10 invernaderos 
rústicos con 10 familias en 
3 comunidades 
beneficiadas (10); 
Construcción de 5 
cisternas de ferrocemento 
con capacidad de 12, 000 
litros de agua para 14 
familias en 3 comunidades 
(5); Establecer un plan de 
trabajo para cada uno de 
los 3 grupos de mujeres 
para definir acciones y 
compromisos (3); Iniciar 
un proceso de siembra de 
hortalizas en los 10 
invernaderos rústicos (10); 
Desarrollar 3 talleres de 
capacitación (uno por 
comunidad) en la 

elaboración de abono 
bocashi y preparación de 
tierra pa (3); Realizar 3 
reuniones de trabajo con 
las familias para resolver 
los problemas que vayan 
surgiendo en la 
construcción de (3); 
Realizar un taller de 
evaluación y 
sistematización de la 
experiencia adquirida en la 
ejecución del proyecto (1) 

$246,732.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 

del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Comunitaria Puebla, 
I.B.P. 

26/06/2009 $155,773.00 

Lograr que las organizaciones 
de la sociedad civil cuenten con 
las herramientas cognitivas 
necesarias y fundamentales a 
fin de profesionalizarlas sobre 
los temas de: creación de 
organizaciones legalmente 
constituidas, procuración de 
fondos, creación de redes, 
creación de bases de datos, 
búsquedas especializadas y en 
general todo lo que promueva 
la profesionalización del tercer 
sector. 

Contribuir a la 
profesionalización de 107 
miembros de 
organizaciones de la 
sociedad civil del Estado 
de Puebla (107); Impartir 
un taller "Temas Fiscales 
de interés" dirigido a 
miembros de OSC´s (1); 
Impartir un taller sobre 
"Procuración de Fondos" 
dirigido a miembros de 
OSC´s (1); Impartir un 
taller sobre 
"Profesionalización de Red 
por la Infancia y 
Adolescencia" dirigido a 
osc´s miembros de OSC´s 
(1); Impartir un taller sobre 
"Creación de bases de 
datos" dirigido a miembros 
de OSC´s (1); Impartir un 
taller sobre "Metodología 

$155,773.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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para la constitución de 
OSC" dirigido a miembros 
de OSC´s (1); Impartir un 
taller sobre "Gestión de 
Voluntariado" dirigido a 
107 miembros de OSC´s 
(1) 

Fundación 
Comunitaria 
Querétaro, A.C. 

06/05/2009 $320,000.00 

Fortalecer las capacidades 
estratégicas, organizativas y 
operativas de las OSC para 
participar en los procesos de 
desarrollo social mediante la 
formación ciudadana, la 
capacitación metodológica y la 
articulación de redes sociales 
con la coordinación de sede del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento de 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil en sus niveles básico y 
avanzado. 

16 acciones de difusión y 
convocatoria para OSC 
(16); 60 participantes 
inscritos en el Programa 
de Profesionalización con 
respaldo de sus 
organizaciones (60); 60 
participantes cumplen con 
un mínimo de 80% de 
asistencia (60); 9 módulos 
de capacitación realizados 
(9); 1 Encuentro regional 
de OSC por el desarrollo 
social (1); 3 reuniones de 
articulación nacional del 
Programa de 
Profesionalización (3) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación con los 
Niños y Familias del 
Campo., I.A.P. 

06/05/2009 $200,000.00 

Capacitar a 50 jóvenes 
indígenas con la intención de 
que ellos puedan difundir el 
conocimiento de las garantías 
individuales, derechos humanos 
y cultura de la legalidad en una 
población vulnerable a sufrir 
violaciones a estos y 
discriminación. Por medio de 
una campaña de difusión, que 
implica la realización de talleres 
que se realizaran en la zona 
indígena del Nayar y Mexquitic 
en los estados de Jalisco y 
Nayarit , así como la emisión de 
transmisiones radiofónicas que 
se realizaran en los estados de 
Nayarit, Jalisco, Durango y 
Zacatecas . 

Brindar 4 cursos con la 
participación de 50 
beneficiarios hablantes de 
lengua indígena. (4); 
Impartir 40 talleres en 
idiomas autóctonos por 50 
alumnos durante 15 días 
en los meses de julio y 
diciembre. (40); Realizar 2 
supervisiones de los 
talleres impartidos en zona 
indígena. (2); Transmitir 
60 programas 
radiofónicos, por 8 meses 
durante dos horas a la 
semana. (60) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Crearte, 
A.C. 

06/05/2009 $185,480.00 

Desarrollar servicios de talleres 
productivos sustentables en la 
elaboración de bolsas con 
papel reciclado e hilo de 
henequén a grupos de mujeres, 
madres de familia y personas 
de la tercera edad, en la 
comunidad del cerro del 
Chiquihuite, para así aumentar 
su ingreso familiar y mejorar 
sus condiciones de vida, 
además de estimular su 
autoestima y participación 
dentro del núcleo familiar. 

Implementar 17 talleres en 
la elaboración de las 
bolsas de reciclado y 
henequén para las 70 
beneficiarias. (17); Instruir 
a 70 personas en la 
elaboración de actividades 
manuales a través 17 
talleres productivos (17); 
Facilitar la comercializar 
de los productos a través 
de un punto de venta (1); 
Ayudar a las beneficiarias 
para que eleven su 
autoestima, a través de 8 
talleres de psicología (8); 
Diseñar un catalogo de 
bolsas de reciclado y 
henequén elaborados por 
las 70 beneficiarias. (1); 
Participar en 2 
exposiciones y puntos de 
venta, dirigida por las 
beneficiarias (2); Elaborar 
10 modelos de bolsa de 
henequén a través de 
talleres de capacitación 
(10); Elaborar 20 modelos 
de bolsa de reciclado con 
el re uso de envolturas de 
comida polietileno, para un 
apoyo ecológico (20) 

$185,480.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Dabal, 
A.C. 

06/05/2009 $240,550.00 

Instalar y operar un modulo 

para la elaboración de 
alimentos balanceados, para 
animales de granja; que 
permitirá mejorar la economía 
familiar de todos los socios de 
la granja porcicola Los 
Cascabeles y además de las 
familias de las 17 comunidades 
que conforman la ruta Enrique 
Rodríguez Cano-Progreso de 
Maravillas, del Municipio de 
Tihuatlan, Veracruz. Con las 
utilidades obtenidas con la 
venta de alimentos se pondrá 
en operación una caja de 
ahorros para los socios con los 
que se pretenden solventar 
necesidades básicas e 
imprevistos como: canasta 
básica, servicios médicos y 
servicios funerarios. 

Realizar 1 taller de 
capacitación para 6 
persona de la org. para 
operar el mod. de prod. de 
alimentos balanceados 
(1); Instalar el equipo y 
materiales necesarios 
para la producción de 8 
toneladas de alimentos 
balanceados (1) 

$240,550.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Dabal, 
A.C. 

28/05/2009 $226,000.00 

Proporcionar y ampliar el 
sistema hidráulico de la granja 
porcícola Los Cascabeles con 
la construcción de tres fosas de 
oxidación y el equipamiento de 
la sala de maternidad. Con lo 
que se pretende mejorar y 
contribuir en el sustento 
ecológico y de protección al 
medio ambiente en 
coordinación con las 
actividades productivas de los 
socios de la granja, y además, 
se pretende mejorar los 
conocimientos en la elaboración 
de compostas y fertilizantes 
orgánicos a partir de la cerdaza 
disponible de su actividad 
primaria que es la porcicultura. 

Ahorrar en la renta de 
equipo, y optimización de 
la producción al aumentar 
los pesos al destete. (5); 
Contener la cerdaza 
resultante de las granjas 
porcicolas en 3 fosas para 
disminuir la 
contaminación. (3); 
Elaborar nuestro propio 
alimento y reducir los 
costo de producción. (7) 

$226,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Damitzi, 
A.C. 

29/05/2009 $135,000.00 

Garantizar las condiciones para 
un crecimiento apropiado de las 
niñas y niños atendidos desde 
que nacen, tomando en cuenta 
el desarrollo de sus 
capacidades, recibiendo la 
alimentación nutritiva y 
suficiente para su edad y el 
acompañamiento y cuidado de 
su entorno social. Apoyando a 
las madres de ellas (os) para 
que adquieran las herramientas 
técnicas para su propio 
desarrollo y una mayor 
autoestima, en la Delegación 
Venustiano Carranza 

Realizar 5 talleres de 
capacitación en 
computación a 60 mujeres 
de 3 Colonias de la 
Delegación Venustiano 
Carranza (5); Llevar a 
cabo 4 talleres vivenciales 
con 120 personas sobre la 
violencia y la importancia 
de las relaciones en paz 
(4); Equipamiento de 
cocina (estufa, 
refrigerador, ollas, 
cafetera, cazuelas, 

sartenes) (1); Proporcionar 
28000 dietas (desayuno, 
comida, colación) a 79 
niños (as) durante 7 
meses (28000); Equipar 
con material lúdico 
necesario para otorgar 
sesiones de estimulación 
temprana a niñ@s (1) 

$135,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Dana, 
A.C. 

28/05/2009 $237,000.00 

Desarrollar programas 
culturales-educativos a través 
de sistemas de tecnología para 
la comunicación, con adultos 
mayores creando vínculos de 
integración con generaciones 
más jóvenes, para descubrir 
sus capacidades y habilidades 
que permitan mejorar y 
contribuir al desarrollo 
sustentable de sus familias y la 
comunidad de Viesca, 
Coahuila. 

Realizar un programa de 
capacitación para el uso 
de tecnologías de la 
comunicación a 50 
personas de escasos 
recursos (1); Realizar un 
programa cultural-
educativo con niños para 
interactuar con 100 
personas de la tercera 
edad (1); Realizar un 
programa cultural-
educativo con jóvenes 
para servicio social en 
beneficio de 200 adultos 
mayores (1); Realizar un 
programa para el uso de 
equipo y preparación de 
alimentos en beneficio de 
10 adultos mayores (1) 

$237,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Dar, 
I.A.P. 

29/05/2009 $187,500.00 

Mejorar las condiciones 
nutricionales de 150 niños para 
promover estilos de vida 
saludable de 80 familias en 
condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad del Valle de 
Chalco. 

Realizar 5 capacitaciones 
sobre temas de nutrición 
para 70 Madres de familia 
(de los mismos 350 
benef.) (5); Equipar y 
acondicionar 1 comedor 
para su funcionamiento. 
(1); Valorar a 150 niños 
(de los mismos 350 
benef.) su estado 
nutricional. (150); 
Beneficiar a 350 personas 
con el servicio del 
comedor. (350) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Dar, 
I.A.P. 

26/05/2009 $230,000.00 

Ofrecer un espacio recreativo 
para niñas, niños y 
adolescentes que les permita 
hacer uso del tiempo libre en 
actividades creativas para no 
permanecer en las calles. 

Beneficiar a 350 personas 
con los servicios de 
Ludoteca y 
Psicomotricidad con una 
hora diaria en cada uno. 
(350); Capacitar a 10 
Maestras en 
Psicomotricidad a través 
de un curso. (1); Capacitar 
a 10 Maestras como 
Ludotecarias a través de 
un curso. (1); Adquirir e 
instalar el equipo para 
acondicionar un salón de 
psicomotricidad. (1); 
Adquirir e instalar el 
equipo para acondicionar 
un salón de Ludoteca. (1) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Daremos, 
A.C. 

28/05/2009 $207,609.00 

Atender en nuestra asociación 
a los beneficiarios con una 
nueva tecnología para realizar 
el examen de la vista con 
mayor exactitud y técnica para 
posteriormente dar el lente 
apropiado. 

Realizar exámenes 
optométricos, detectar 
problemas visuales, y en 
su caso dotar de lentes a 
300 beneficiarios. (300) 

$207,609.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de Apoyo 
a Centros de 
Rehabilitación, I.B.P. 

11/05/2009 $230,000.00 

Mejorar el servicio de 
alimentación e higiene que se 
brinda a los indigentes en 
situación de riesgo que atiende 
el comedor FACER en la ciudad 
de Chihuahua. 

Proporcionar un kit de 
aseo personal a 30 
beneficiarios (30); 
Proporcionar alimentación 
diaria a 30 indigentes en el 
comedor (30); Lograr el 
equipamiento del área del 
comedor a través de la 
adquisición de equipo e 
insumos (1) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación de Apoyo 
Infantil Quintana 
Roo, I.A.P. 

23/04/2009 $204,500.00 

Contribuir al desarrollo integral 
de los niños, niñas y 
estudiantes de escuelas 
primarias públicas de la Ciudad 
de Oaxaca de Juárez, Oax., 
vulnerados por sus condiciones 
sociales, económicas y 
emocionales, para que estos 
adquieran en su proceso 
formativo, los conocimientos, 
los hábitos y los valores éticos 
que requieren para realizarse 
plenamente en el transcurso de 
su vida y llegar a ser 
ciudadanos productivos que 
formen sus propias familias y 
que sean agentes de cambio 
positivo en sus vidas y en sus 
comunidades. 

Desarrollar 14 talleres con 
los 14 grupos de 4° grado, 
sobre los temas de 
Identidad y Autoestima. 
(14); Desarrollar 14 
Talleres "Espacios de 
Convivencia Amorosa", 
con aproximadamente 420 
adultos responsables de 
1° a 3° grados (14); 
Desarrollar 14 talleres 
sobre equidad de género y 
participación consciente 
(14); Desarrollar 15 
talleres con los grupos de 
6° grado, sobre 
prevención de la violencia 
(15) 

$204,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de Apoyo 
Infantil Quintana 
Roo, I.A.P. 

18/05/2009 $150,000.00 

Que los niños y niñas conozcan 
y vivan sus derechos, analicen 
la violencia que los rodea y 
mediante procesos de 
participación infantil propongan 
estrategias para disminuirla y 
cambiar los patrones culturales 
violatorios de sus Derechos 
Humanos. Se buscará que los 
niños y niñas reconozcan su 
capacidad de cambiar su 
entorno inmediato y así 
promover la participación 
ciudadana desde una temprana 
edad. 

Que los niños (as) cuenten 
con las herramientas 
necesarias para mejorar 
su entorno, a través de 
talleres y dinámicas. (957); 
Que los niños (as) 
participen para disminuir la 
violencia mediante la 
creación de planes de 
protección (957); Ubicar 
las zonas de mayor riesgo 
a través de la elaboración 
de mapas de riesgo social 
de sus comunidades (5); 

Concientizar a padres y 
maestros de la violencia 
que viven los niños e 
involucrarlos en el 
proyecto, a través de 
talleres (140) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de Apoyo 
Infantil, Guanajuato, 
A.C. 

21/05/2009 $249,975.00 

Impulsar el desarrollo integral 
de los niños, niñas y 
adolescentes de la Zona Nor-
Oeste de la ciudad de León, 
Guanajuato, ofreciéndoles 
espacios alternativos dentro y 
fuera de la escuela que 
contribuyan a su formación 
personal física y mental que 
disminuya el riesgo de caer en 
situación de calle. 

Establecimiento de grupos 
de expresión infantil y 
juvenil (espacios lúdicos, 
club de tareas) (3); 
Realizar 90 talleres sobre 
los derechos de la Niñez, 
a 540 beneficiarios (90); 
Realizar 54 talleres de 
proyecto de vida, 
autoestima e identidad de 
las y los jóvenes (54); 
Realizar 90 talleres de 
salud, higiene y nutrición. 
a 540 beneficiarios (90); 
Realizar un torneo de 
futbol entre los 
beneficiarios del proyecto 
(1) 

$249,975.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación de Apoyo 
Integral a la Niñez, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Proporcionar atención integral a 
los hijos de padre y/o madre 
privados de la libertad, 
asistiéndolos en los aspectos 
médicos general y 
especializado (odontológicos, 
ortopédicos y oftalmológicos) 
nutricionales, psicológicos, 
sociales, pedagógicos, 
incluyendo la actividad física, a 
fin de favorecer un desarrollo 
sano y equilibrado; todo ello 
mediante servicios 
profesionales y atención 
personalizada, asesorías, 
consejería y trabajo en grupo, 
dirigido a niños, niñas, 
adolescentes, familiares 
responsable y a padres de 
familia en prisión 

Brindar 50 asesorías 
educativas. (50); 
Desarrollar 1 Taller de 
Redacción y Ortografía a 
40 menores, que refuerce 
su aprendizaje escolar y 
su desarrollo. (1); Brindar 
40 asesorías de 
acondicionamiento físico. 
(40); Proporcionar 100 
paquetes de apoyos 
nutricionales a familias de 
los menores. (100); 
Brindar 100 consultas 
(pediátricas y/o 
odontológicas y/o 
ortopédicas y/o 
oftamológicas). (100); 
Desarrollar 1 Taller de 
Medio Ambiente a 40 
participantes. (1); Realizar 
30 visitas domiciliarias y/o 
visitas escolares. (30); 
Desarrollar 1 Taller de 
Proyecto de Vida a 70 
participantes. (1); 
Desarrollar 1 Taller de 
Sexualidad a 70 
participantes. (1); 
Desarrollar 1 Taller de 
Valores a 70 participantes. 
(1); Desarrollar 1 Taller de 
Orientacion Familiar para 
70 participantes. (1); 
Proporcionar 105 
asesorías psicológicas a 
padres y/o madres en 
prisión y/o familiares 
responsables. (105); 
Porporcionar 250 
consultas psicológicas a 
niñas, niños y 
adolescentes (250) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de Apoyo 
para Niños 
Especiales, A.C. 

06/05/2009 $170,552.00 

Equipar un micro hogar en las 
instalaciones de la fundación 
para que los beneficiarios, 
nuestras personas especiales 
tengan, junto con sus 
familiares, acceso al 
aprendizaje de las actividades 
diarias de la casa de acuerdo a 
sus capacidades, llevando un 
registro y un expediente 
personal de los avances y 
logros que se han tenido. 

Involucrar a 35 discap. y 
fam en el control de 
medicamentos y técnicas 
de apoyo de primeros 
auxilios, total 130 benef. 
(130); Consolidar la 
integración de 35 
discapacitados y fam con 
act para la salud e higiene 
en el microhogar, total 130 
benef (130); Habilitar 
microhogar para 
desarrollar habilidades en 
actividades domésticas de 
35 discapacitados. (1); 
Impartir 5 talleres de 
capacitación para 35 
discapacitados y 
familiares. (5) 

$170,552.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación de Apoyo 
Psicoterapéutico 
Integral Humanista, 
A.C. 

22/05/2009 $249,700.00 

Promover el bienestar 
emocional integral en los 
menores infractores y su red de 
soporte conformada por 
familiares y el personal de la 
Dirección General de Ejecución 
de Medidas para Adolescentes, 
ubicado en el Municipio de 
Xochitepec; Morelos. 

Brindar consultas 
psicoterapéuticas 
individuales impartida por 
4 psicoterapeutas (256); 
Brindar 32 consultas 
psicoterapéuticas grupales 
impartidas por 2 
psicoterapeutas (32); 
Impartición de 4 talleres 
vivenciales por 4 
talleristas, 4 pláticas de 
desarrollo humano 
impartidas por 4 
conferencistas (8); 
Proyección de 7 películas 
con temas promoviendo el 
bienestar común, así 
como debate de los temas 
vistos. (7) 

$249,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de 

Asistencia Nacional 
Gracias por Vivir, 
A.C. 

28/05/2009 $333,000.00 

Brindar atención médica a 
grupos vulnerables, madres 
solteras, 3a edad, capacidades 
diferentes. Disminuir la 
mortalidad de los pobladores 
por suicidio, prevenir suicidios 
entre los jóvenes y pobladores, 
aumentar su autoestima, evitar 
la desintegración familiar entre 
los jóvenes así como suicidios, 
alcoholismo, emigrar de su 
comunidad a las grandes 
ciudades, prevenir la depresión 
de los familiares de hogares 

que sufren violencia 
intrafamiliar o alguna 
discapacidad, capacitar a los 
familiares con masajes 
alternativos que les permitan la 
recuperación más rápida de sus 
enfermos, fomentar los 
conocimientos en las señoras 
que atienden las clínicas de 
salud ya que ellas brindan la 
primera atención a los enfermos 
de su comunidad, sensibilizar y 
capacitar a las personas que 
trabajan en los Centros de 
Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Proporcionar consultas 
médicas en 4 municipios 
de menor desarrollo a 
beneficiarios con 
capacidades diferentes. 
(400); Equipar a cuatro 
clínicas de municipios de 
menor desarrollo humano 
y extender los servicios a 

municipios cercanos. (4); 
Proporcionar conferencias 
en prevención de violencia 
intrafamiliar, discapacidad 
y depresión en 4 
municipios. (12); Ofrecer 
cursos de terapias 
alternativas con entrega 
de un ungüento en 4 
municipios a los familiares 
de las personas. (12) 

$333,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de 
Asistencia Social y 
Ayuda Humanitaria, 
A.C. 

27/05/2009 $171,800.00 

PROMOVER LA CAPACIDAD 
ESTRATEGICA, 
ORGANIZATIVA Y 
OPERATIVA DE LAS OSC A 
TRAVES DE FACILITAR EL 
DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE 
PROFESIONALIZACIÓN. 

ASISTIR A 3 REUNIONES 
DE ARTICULACIÓN CON 
LOS RESPONSABLES 
DEL PROGRAMA (3); 
PREPARAR LAS 
CONDICIONES 
LOGISTICAS DE LOS 6 
MODULOS (6); LLEVAR 
UN CONTROL DE 
ASISTENCIA DE LOS 
PARTICIPANTES EN LOS 
6 MODULOS (6); 
SELECCIONAR A 35 
PARTICIPANTES DE 
ACUERDO A PERFIL 
ESTABLECIDO (35); 
DISEÑAR Y DIFUNDIR LA 
CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA EN 1 MEDIO 

$171,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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DE COMUNICACIÓN (1) 

Fundación de 
Emprendedores 
Rurales, A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Capacitar a la población 
beneficiaria para la integración 
de granjas familiares de 
traspatio para la producción de 
conejo, para el fomento del 
autoempleo y propiciar un 
crecimiento económico de la 
comunidad. 

Realizar 5 talleres para 30 
personas cada uno para 
capacitar a la población 
beneficiada en la 
producción de conejo (5); 
Realizar 5 talleres para 30 
personas cada uno para 
capacitar sobre el 
aprovechamiento integral 
del conejo (5); Equipar a 7 
unidades de producción 
para la explotación de 
conejos. Cada unidad 
estará integrada por 22 
participantes. (7) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de 
Emprendedores 
Rurales, A.C. 

06/05/2009 $165,600.00 

Brindar a los participantes el 
conocimiento; los elementos 
teórico y prácticos para el 
desarrollo óptimo de un sistema 
producción de ganado ovino de 
forma sustentable, que 
permitan, la formación de 
unidades de producción 
familiar, aspirar a un mayor 
ingreso y mejora en la calidad 
de vida para los habitantes de 
estas zonas. Fomentando el 
interés productivo 
autosustentable y estratégico 
dentro de la comunidad, 
formalizando y protocolizando 
la organización en un mediano 
plazo, una vez que se tengan 
consolidados dichos 
conocimientos. 

Realizar 2 talleres teórico-
práctico para 30 personas 
cada uno (2); Adquirir 21 
borregos para pie de cría 
de la raza Hampshire, 
para establecer 3 módulos 
de producción ovina (21); 
Realizar 30 visitas de 
asesoría y seguimiento 
durante el desarrollo de 
las unidades de 
producción, 10 a cada 
unidad (30); Documentar 
cada una de las etapas del 
proyecto así como sus 
resultados para facilitar la 
réplica (1) 

$165,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación De Santa 
María Para la 
Promoción Indígena, 
A.C. 

20/05/2009 $250,000.00 

Promover en familias 
campesinas indígenas 
zapotecas propuestas de 
reconversión e implementación 
de proyectos y actividades 
productivas sostenibles y 
consumo responsable, a través 
de un proceso educativo 
integral participativo que genere 
en ellas el reconocimiento de su 
entorno ambiental, económico y 
cultural, para un adecuado 
manejo y aprovechamiento 
sustentable de los agro 
ecosistemas y el mejoramiento 
de la calidad de vida de sus 
miembros, donde mujeres y 
hombres tengan las mismas 
oportunidades. 

Elaborar un manual de 
educación ambiental con 
10 temas diferentes. 100 
ejemplares (1); Capacitar 
a 30 personas en 
conceptos, valores y 
experiencias para manejo 
sostenible de agro 
ecosistemas. 12 talleres. 
(12); Diseñar 
participativamente 5 
proyectos agroecológicos 
familiares y establecerlos 
en las unidades de 
producción. (5); Realizar 
visitas de seguimiento a la 
implementación de 
prácticas derivadas de los 
procesos de formación. 3 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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por proyecto (15) 

Fundación de 
Servicio Social de 
Apizaco, A.C. 

10/07/2009 $685,760.00 

Brindar un espacio seguro, 
confortable, acondicionado y 
gratuito para las Mujeres, sus 
hijos e hijas en situación de 
Violencia Familiar en donde 
reciban una atención integral 
especializada con Perspectiva 
de Género en un marco de 
Derechos Humanos que las 
ayude a lograr relaciones 
interpersonales sanas. Además 
de dar atención a las Mujeres, 
sus hijos e hijas egresadas del 
Refugio, dando seguimiento a 
sus casos particulares para la 
realización de su plan de Vida 
sin Violencia. 

Dar 5 pláticas a las 
comunidades en temas de 
Violencia de Género, 
atendiendo a 100 
personas (5); Imprimir 2 
mantas espectaculares 
informando sobre la 
atención a la Violencia 
hacia las Mujeres (2); 
Rehabilitar el centro: 
trabajos de 
impermeabilización, 
pintura, plomería y 
electricidad (4); Equipar 1 
oficina, para trabajo en los 
talleres informativos (1); 
Impartir un taller de cocina 
a 15 usuarias del centro 
de atención externa y del 
Refugio (1); Adaptar 1 
espacio para la cocina y 
equiparla con lo necesario 
(1); Realizar 1 taller de 
capacitación para el 
personal "Atención a la 
Violencia desde la 
Perspectiva de Género" 
(1); Contar con 1 servicio 
de seguridad a las 
usuarias del centro de 
atención externa, al 
personal y al inmueble (1); 
Organizar expedientes, 
citas, actividades y 
documentación de 100 
usuarias que acuden a los 
servicios y talleres (100); 
Brindar 65 orientaciones 
y/o litigios a Mujeres (65); 
Brindar atención de 
Psicología a 140 Mujeres, 
niños y/o niñas (140); 
Integrar los informes del 
equipo en la adecuada 
atención a 100 Usuarias 
del centro de atención 
externa (100) 

$685,760.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación de 
Servicio Social de 
Apizaco, A.C. 

13/05/2009 $235,000.00 

Brindar a las Mujeres, sus hijos 
e hijas en situación de Violencia 
Familiar extrema de los 
municipios de Zacatelco, 
Huamantla, Tlaxcala y Apizaco 
un espacio seguro, digno, 
confortable y gratuito en donde 
puedan reflexionar, hacer 
cambios en sus actitudes y 
comportamientos y fortalecerse 
para lograr construir una Vida 
sin Violencia. 

Brindar el servicio de 
Seguridad Privada de 
calidad para resguardar a 
18 mujeres y 38 niñas, 
niños y personal del 
equipo (1); Proporcionar 
albergue confortable, 
cómodo y seguro a 56 
beneficiarios del refugio y 
8 personas del equipo de 
atención (64) 

$235,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de 
Servicios Legales y 
Sociales para la 
Comunidad 
Indígena, A.C. 

06/05/2009 $160,000.00 

Defensa de los derechos 
humanos y garantías 
individuales brindando atención 
legal, psicológica y social a 
indígenas migrantes y 
originarios, fomentar la equidad 
de género y la prevención del 
delito en las comunidades del 
Distrito Federal. 

Dar seguimiento 
psicológico a 120 internos 
y comunidades indígenas, 
para evitar la violencia 
familiar (120); Programar 
10 asistencias a diferentes 
comunidades indígenas y 
de escasos recursos en 
materia de derechos 
humanos. (10); Tomar 8 
defensas a indígenas y 
personas de escasos 
recursos en Agencias del 
Ministerio Público o 
Reclusorios (8); Brindar 
asesoría legal y 
psicológica a 128 internos 
en centros de 
readaptación del Distrito 
Federal (128); Realizar 

100 (de los 120) libertades 
por medio de tramitación 
de fianza e interposición 
de recursos legales (100) 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación de 
Socorros Agustín 
González de Cosío, 
I.A.P. 

29/05/2009 $172,000.00 

Mejorar los servicios de 
lavandería, a través de la 
adquisición de lavadoras 
industriales para contar con el 
servicio de lavandería en 
tiempo y forma, a beneficio de 
adultos mayores en situación 
de abandono social. 

Lavar 120 kilos de ropa 
diarios en beneficio de 30 
adultos mayores (120); 
Lavar 280 kilos de ropa al 
día en beneficio de 76 
adultos mayores (280) 

$172,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Déjame 
Ayudarte, I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Mejorar las condiciones del 
comedor logrando ampliar el 
servicio, la nutrición y salud de 
los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes que atendemos en la 
fundación, aplicando 
procedimientos de recepción, 
conservación e higiene de los 
alimentos así como técnicas 
culinarias que ayuden a la 
economía familiar. 

Desarrollar un programa 
de higiene en el espacio 
del comedor y del almacén 
de los alimentos (1); 
Realizar 8 talleres de 
elaboración de conservas 
para el aprovechamiento 
de los alimentos para 50 
beneficiarios (8); Realizar 
8 talleres de 
procedimientos de 
recepción, conservación, 
higiene, técnicas 
culinarias, a 50 
beneficiarios (8); Realizar 
8 talleres de elaboración 
de menús con alto 
contenido nutricional a 
bajo costo a 50 
beneficiarios (8); Contar 
con un área específica 
acondicionada para recibir 
los alimentos tanto 
donados como los 
adquiridos (1); Realizar 8 
dinámicas de integración 
social con 50 padres, 
madres o tutores de los 
beneficiarios. (8); Brindar 
480 menús balanceados, 
tres diarios con alto 
contenido nutricional, 
creando hábitos 
alimenticios para 100 
benefiriarios (480); 
Remodelar, construir y 
ampliar un espacio de 
comedor para atender a 
100 niños d calle y riesgo 
y sus familias. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Déjame 
Ayudarte, I.A.P. 

06/05/2009 $187,500.00 

Fortalecer la educación integral 
de los niños y adolescentes, 
mediante programas de 
Nivelación y acompañamiento 
académico, Preventivos de 
salud, Atención psicológica, 
Nutrición y Vinculación familiar. 

Mejorar los vínculos 
familiares mediante 5 
eventos de convivencia 
con 75 Padres de familia 
(5); Brindar un programa 
de acompañamiento y 
nivelación académica a 50 
beneficiarios (1); Realizar 
un club de tareas y lectura 
para los 50 beneficiarios, 
incrementando su nivel 
académico (1); 
Elaboración del plan 
personal de vida de los 50 
beneficiarios atendidos 
(50); Brindar a 50 
beneficiarios niños y 
adolescentes atención 
psicológica. (50); Realizar 
5 campañas de salud, anti 
piojos, anti micosis, 
desparasitación, 
vitaminosis, aseo personal 
a 50 beneficiarios (5); 
Contar con el servicio de 
comedor con tres 
alimentos balanceados 
diarios (Desayuno, comida 
y cena) para 50 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

654 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

beneficiarios (3); Obtener 
las medidas de peso y 
talla de 50 beneficiarios al 
inicio y al término del 
proyecto mejorando su 
estado físico (50) 

Fundación del 
Empresariado 
Chihuahuense, A.C. 

28/05/2009 $164,755.00 

Brindar mejores oportunidades 
de educación básica y 
alimentación a niños y jóvenes, 
habitantes de zonas 
geográficas dispersas con alto 
índice de marginación de la 
sierra tarahumara. 

Equipar la cocina del 
albergue escolar Rituchi 
(1); Lograr que 80 niños 
del albergue Rituchitengan 
acceso al centro de 
computo mejorar su 
calidad educativa (80); 
Equipar el área de 
computo, área de estudio 
del salón multiusos del 
albergue ... (1) 

$164,755.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

29/05/2009 $320,000.00 

Identificar los factores que 
afectan la sustentabilidad de un 
proyecto de desarrollo de 
recursos forestales en México, 
con la finalidad de elegir 
estratégicamente los ámbitos 
en que se deben hacer 
inversiones por parte de las 
comunidades, las OSC y el 
gobierno en construcción de 
capacidades dentro de las 
comunidades, para que 
diferentes instancias 
gubernamentales mejoren sus 
políticas de apoyo al desarrollo 
rural sustentable; así como que 
las comunidades utilicen sus 
recursos disponibles de manera 
más eficiente y efectiva. 

A Realizar 2 talleres de 
prospectiva sobre el 
desarrollo de la 
comunidad. (2); P Elaborar 
documento de análisis 
comparativo de las 2 
comunidades (1); A 
Realizar investigación 
etnográfica en las 2 
comunidades. (2); A 
Realizar 2 talleres FODA 
en las comunidades. (2); P 
Difundir los resultados en 
2 medios electrónicos 
(página web, correo 
electrónico) (2); P Elaborar 
el diagnóstico sobre 
sustentabilidad en cada 
comunidad. (2) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Diego 
Sánchez Anguiano y 
Hernández, A.C. 

06/05/2009 $253,000.00 

Brindar un servicio de calidad 
como guías turísticos en la 
consecución de oportunidades, 
capacidades y opciones, para 
alcanzar, mantener un nivel de 
vida digno. Mantener en un 
estado de conservación óptimo 
los recursos naturales locales y 
las especies presentes, en 
especial las que cuentan con un 
estatus delicado de 
conservación. Apoyar el 
desarrollo de una ordenación 
territorial de usos y actividades 
que permita avanzar en el 
desarrollo económico sin 
perjuicio de la conservación de 
los recursos naturales. 
Promover una actividad turística 
sostenible con el medio 
ambiente, responsable y que 
genere unos recursos 
económicos para la población 
local y la conservación de los 
espacios. 

Realizar 1 capacitación: 
medio ambiente, socio 
cultural, turismo rural o y 
desarrollo local, 25 actores 
(1); Identificar y señalizar 
8 senderos uno por 
localidad, para usos 
turísticos (8); Realizar 8 
programas integrales 
explicativos de visitas 
guiadas uno por localidad 
(8); Recuperar el sendero 
San Juan Tlacotenco al 
Cerro de la Luz, con la 
participación de 24 
beneficiarios (1); Realizar 
2 campañas de limpieza 
en Riviera del Rio en el 
Valle de Atongo, 24 
participantes (2); Realizar 
8 empadronamientos en 8 
localidades, para oferta a 
visitantes (8); Equipar un 
espacio para atención al 
turismo (1) 

$253,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Diego 
Sánchez Anguiano y 
Hernández, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Mejorar las expectativas de vida 
en los adultos mayores en 
situación de vulnerabilidad 
social de las comunidades del 
Pedregal de Santo Domingo, 
promoviendo diferentes 
acciones concertadas. 

Traslado de 25 pacientes 
a control hospitalarios y 
chequeos médicos de 
especialidades (25); 
Control Médico a 25 
adultos mayores medicina 
en general (25); Brindar 
dos alimentos mañana y 

medio día a 25 adultos 
mayores que acuden al 
Comedor (25); Brindar 
taller de artesanía para 
generar capacidades y 
habilidades Psicomotoras 
a 25 adultos mayores (1); 
Participar en 3 juegos de 
salón 25 beneficiarios en 
la Casa Comunitaria (3); 
Realizar 7 eventos (visitas 
a museos y obras de 
teatro ) 15 participantes 
(7); Realizar 1 Visita 
bimensuales a domicilio a 
25 Adultos mayores 
(Estudio socioeconómico) 
(3); Realizar 25 visitas a 
pacientes según 
tratamiento y seguimiento 
médico (25); Dotar de 
despensas a 25 adultos 
mayores (25); Diseños de 
una manta y dos 
pendones, promover los 
servicios e informar a la 
comunidad de Santo 
Domingo (3) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Doctor 
Hernández Zurita, 
I.B.P. 

01/04/2009 $300,000.00 

Intervenir quirúrgicamente a 74 
personas de la tercera edad, de 
cataratas, de diferente etiología, 
de los municipios de: 
Ixhuatlancillo, Acultzngo, Rafael 
Delgado, Tlilapan, San Andrés 
Tenejapan, Camerino Z 
Mendoza y Nogales, del Estado 
de Veracruz, que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad, 
marginación y escasos recursos 
económicos, con la finalidad de 
reintegrarlos a su vida social y 
productiva. 

Operar a 74 personas de 
la tercera edad de 
cataratas en situación de 
vulnerabilidad, 
marginación y escasos 
recursos. (74); Realizar 
222 consultas 
postoperatorias a los 
pacientes con el fin de dar 
seguimiento a las 
intervenciones quirúrgicas 
(222); Dar 8 pláticas de 
cuidados postoperatorios 
para los familiares y 
pacientes. (8); Realizar 
dos eventos informativos 
de rendición de cuentas a 
beneficiarios y público en 
general. (2) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Don Juan 
Navarrete y 
Guerrero, I.A.P. 

22/05/2009 $250,000.00 

"Fortalecer el desarrollo integral 
de la población beneficiada, 
mediante servicios en el área 
de alimentación y nutrición, 
higiene y salud y promoción y 
desarrollo humano, en 8 
comunidades del municipio de 
Hermosillo, Sonora" 

Operar programa de 
Vacaciones Infantiles de 
Verano, para 8 
comunidades, 
beneficiando a 200 niños y 
niñas (1); Llevar a cabo 60 
sesiones de 
entrenamiento deportivo 
durante un semestre 
dirigido a niños y niñas de 
escasos recursos (60); 
Coordinar 22 sesiones de 
prácticas culturales 
artísticas, para beneficiar 

a 40 participantes de 
comunidades marginadas 
(22); Promover a través de 
talleres la participación 
diaria, al menos 7 valores 
en una población de 350 
niños y niñas (7); Crear 
hábitos de higiene bucal 
mediante el cepillado de 
dientes en 350 niños y 
niñas (350); Proporcionar 
300 consultas y apoyar 
con 100 recetas médicas a 
personas de las 
comunidades 
beneficiadas. (400); 
Realizar 4 jornadas y/o 
brigadas comunitarias, 
brindando 600 servicios de 
salud. (4); Beneficiar a 45 
personas de tercera edad 
y capacidades diferentes, 
con una despensa 
quincenal. (45); Beneficiar 
a 40 jefas de familia con 
dos despensas de 
producto básico mensual 
(40); Brindar desayuno de 
lunes a sábado a 420 
niños y niñas en situación 
de pobreza (420) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Down 
Ángeles del Mundo, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Desarrollar el potencial de los 
niños y jóvenes Down, 
aplicando Estrategias 
Educativas sugeridas por 
Instituciones especializadas, las 
cuales les permitirán un mejor 
aprendizaje y mejores 
resultados en un menor tiempo 
al programado actualmente. 

Impartir un taller de 8 
sesiones para 6 maestras 
sobre Estrategias 
Educativas (duración 8 
meses) (1); Impartir un 
taller de 6 sesiones para 
250 personas sobre 
Estrategias Educativas. 
(1); Realizar 8 actividades 
recreativas con padres, 
personas Down y 
maestros en lugares al 
aire libre. (8); Impartir 
clases de lenguaje a 32 
niños con Down (Lunes a 
Viernes) (160); Impartir 
clases de lectura y 
escritura a 32 niños Down 
(Lunes a Viernes) (160); 
Realizar 32 actividades 
deportivas con los 
alumnos Down, padres, 
maestros y personas 
involucradas con estos. 
(32); Realizar 2 
actividades de recolección 
botellas de plástico, a fin 
de reforzar conocimientos 
básicos de matemáticas 
(2) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Down de 
H. Matamoros 
Tamaulipas, A.C. 

29/05/2009 $64,000.00 

La población que atendemos se 
maneja con programas 
integrales con objetivos dentro 

de la educación especial y la 
realización de adecuaciones 
curriculares para lograr el 
objetivo de la integración 
educativa derivándose de estos 
factores la necesidad de 
implementar estos programas 
para lograr un mejor desarrollo 
en el proceso de enseñanza-
aprendizaje 

Equipar 3 espacios del 
centro: área de 
estimulación temprana, 
área de capacitación 
laboral y área de 
psicología (3) 

$64,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Dr. Díaz 
Perches, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Brindar a todos los pacientes 
con cáncer y desnutrición, que 
presenten un síndrome de 
desgaste severo, el tratamiento 
nutricional necesario y completo 
como soporte para la 
permanencia del tratamiento 
médico. La terapia nutricional 
para los pacientes de cáncer 
que se encuentran en 
tratamiento activo y 
recuperación, están diseñadas 
para restaurar las deficiencias 
de nutrientes, mantener la salud 
nutricional y evitar 
complicaciones. 1. Prevenir o 
corregir la mala nutrición, 
evitando atrofia muscular, ósea, 
sanguínea de órganos, y otros 
tejidos negros. 2. Ayudar al 
paciente a tolerar el 
tratamiento, mejorando su 
calidad de vida. 3. Proteger la 
capacidad para combatir 
infecciones. 

Entregar a 589 pacientes 
la sonda para su 
alimentación. (589); 
Entregar a 589 pacientes 
oncológicos el paquete de 
39048 latas de 
suplemento alimenticio (3 
veces al día x el lapso). 
(589); Entregar a 589 
pacientes oncológicos el 
catéter para la aplicación 
de su nutrición. (589) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Dr. Díaz 
Perches, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Llevar a cabo la adquisición de 
dispositivos y sistemas de 
fijación cráneo facial, de cuello, 
de hemicuerpo y cuerpo total 
para tratamientos de 
radioterapia convencional, 
conformal y de intensidad 
modulada para dar una 
atención de calidad y exactitud 
en cuestión de radiación. 

Comprar el sistemas 
sistema de fijación que 
beneficiara a los pacientes 
en su tratamiento de 
radioterapia (155) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Durango 
Contra las 
Adicciones, A.C. 

12/05/2009 $176,280.00 

Proporcionar alimentación 
nutritiva y balanceada a la 
población beneficiaria interna 
de la Fundación, durante su 
proceso de rehabilitación que 
contribuya a mejorar su calidad 
de vida y a su recuperación 
integral. 

Realizar dos consultas 
médicas a cada uno de los 
100 internos para revisar 
su salud nutricional (200); 
Brindar 3 comidas diarias 
a 100 internos durante 7 
meses (210) 

$176,280.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Educativa San José, 
A.C. 

21/05/2009 $200,000.00 

Contar con instalaciones para 
lograr un acercamiento y 
conocimiento de la 
problemática que viven las 
personas en Torres de 
Guadalupe para darle 
soluciones viables. Atendiendo 
a los miembros de la población 
relacionada con la escuela 
Fundación Educativa San José 
de la misma colonia. 

Realizar 2 encuestas de la 
calidad del servicio a 800 
beneficiarios (800); Lograr 
la conclusión de las 
instalaciones 
estableciendo fecha de 
inauguración del inmueble 
(1); Asesorar a 50 familias 
y otorgar herramientas 
para una mayor formación 
personal (50); Orientar a 
través de valores y 
principios a 200 jóvenes 
para prevenir la violencia y 
las adicciones (200) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Esperanza de 
México, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Promover el desarrollo 
comunitario y el derecho a una 
vivienda digna en las zonas 
marginales de Tijuana a través 
de brindar asistencia, 
tecnología y materiales de 
construcción para que familillas 
de escasos recursos tengan 
viviendas dignas. 

Lograr que las 25 familias 
participantes manejen 
adecuado de la técnica de 
autoproducción de 
materiales por las familias 
(25); Impartir pláticas de 
derechos humanos e a las 
25 familias participantes 
en el programa de 
vivienda. (25); Elaborar 
comunitariamente bloques 
para las viviendas (5000); 
Adquirir planta de luz para 
que las familias 
beneficiadas produzcan 
bloques en zonas que 
carecen de electricidad 
(1); Realizar 15 talleres de 
fabricación de materiales 
para la autoconstrucción 
de 25 viviendas (15); 
Adquirir lote de 
herramientas diversas que 
se utilizan en la adecuada 
autoconstrucción asistida 
de vivienda. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

659 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Fundación 
Esperanza para 
Niños con Diabetes 
México, A.C. 

26/05/2009 $105,000.00 

Beneficiar a los niños con 
diabetes y a sus padres por 
medio de clases y talleres en la 
zona metropolitana y 
campamentos en municipios del 
estado de Jalisco para el buen 
control y autocuidado de los 
niños y lograr que tengan una 
mejor calidad de vida y un 
mejor entorno en la familia. 

Lograr la conclusión del 
curso de diabetes para 70 
familias en los 
campamentos (70); Donar 
21 Kits médicos para 
niños diabéticos de 
escasos recursos para el 
control de su enfermedad 
(21); Evaluar física y 
emocionalmente a 70 
niños para seguimiento a 
su tratamiento (70); 
Educar y asesorar a las 
familias en nutrición, 
formar nuevos hábitos 
alimenticios en 
campamentos y clases 
(40); Incrementar la 
información de los niños y 
padres para reaccionar en 
momentos de emergencia 
en clases y campamentos 
(40); Evitar malos 
controles en la diabetes a 
70 niños dotándolos de 
información veraz y 
oportuna (70) 

$105,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Eudes, 
A.C. 

29/05/2009 $188,000.00 

Fortalecer la atención 
especializada a 82 pacientes 
con VIH-SIDA, mediante 
servicios nutricionales, 
médicos, psicológicos, de 
desarrollo humano y desarrollo 
social. 

Realizar 9 pláticas para 
sensibilizar a 200 
personas sobre el VIH-
SIDA, mediante 
información sobre las 
causas del problema (9); 

Atender a 82 pacientes e 
informar a sus familiares 
sobre las causas del VIH-
SIDA: (82); Realizar 82 
controles de peso y signos 
vitales a 82 personas con 
VIH-SIDA y entrega de 
complementos 
alimenticios SCB (82); 
Realizar el seguimiento 
clínico a 82 pacientes que 
lo requieran a través del 
equipo interdisciplinario. 
(82) 

$188,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación 
Florycanto, A.C. 

06/05/2009 $150,000.00 

Validar un modelo de gestión 
ambiental escolar, en el cual se 
crean ciudadanos responsables 
en el cuidado y conservación 
del medio ambiente a través de 
la generación de capacidades y 
habilidades para asumir 
patrones de consumo 
responsable y manejo 
adecuado de residuos desde el 
hogar y las escuelas. 

Lograr que una muestra 
de 25 madres de familia 
separen los residuos en el 
hogar y apliquen la regla 
de las 3 "R" (25); Lograr 
que niños y maestras 
apliquen las regla de las 3 
"R" en la escuela (150); 
Sensibilizar 20 miembros 
de familias (Madres y 
padres) en el tema de 
consumo responsable 
(20); Sensibilizar a 150 
beneficiarios (entre niños y 
maestras) en el tema del 
consumo responsable 
(150); Contar con un 
sistema de manejo 
adecuado de residuos 
sólidos en la Escuela (1); 
Contar con un comité 
ambiental escolar 
conformado y funcionando 
(1); Capacitar 9 Maestras 
para poder integrar los 
temas de consumo 
responsable y residuos 
sólidos en la curricula 
escolar (9); Sistematizar la 
experiencia y validar el 
modelo (1); Contar con un 
blog, un boletín ambiental, 
una memoria del proyecto 
y un video (3) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Fraternidad sin 
Fronteras, I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Brindar rehabilitación integral a 
75 niños y adultos quienes 
padecen discapacidad mental y 
se encuentran en estado de 
abandono y pobreza extrema. 

35 pacientes aprenderán y 
llevaran a cabo 
actividades de repostería 
(35); 45 niños, jóvenes y 
adultos participan en la 
granja (45); Llevar a cabo 
35 terapias de apoyo 
individuales, tomando en 
cuenta los resultados de 
las pruebas psicométricas. 
(35); Aplicar 46 pruebas 
psicométricas (46) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Hans 
Asperger, A.C. 

13/05/2009 $190,000.00 

Proporcionar atención 
terapéutica, integral a niños y 
jóvenes con trastorno del 
espectro autista para que 
logren integrarse a la sociedad 
como miembros activos de su 
comunidad mejorando su 
calidad de vida en el Estado de 
Tlaxcala 

Llevar a cabo 20 sesiones 
informativas en el mismo 
número de escuelas de 
nivel básico (primaria) 
sobre sensibilización (20); 
Lograr que 20 familias 
aprendan a convivir con la 
persona autista y se 
conviertan en sus 
principales terapeutas 
(20); Hacer 2 pruebas 
psicomotrices a cada uno 
de los 20 niños con 
autismo para detectar sus 
habilidades motrices (40); 
Lograr que 10 niños 
autistas se integren a 
escuelas regulares (10); 
Aplicar una prueba 
psicopedagógica a 20 
niños con autismo para 
diagnosticar el tratamiento 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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oportuno a cada niño (20); 
Atender y brindar 
seguimiento a 20 niños y 
jóvenes para medir el nivel 
de autosuficiencia,. (7) 

Fundación Héctor 
Vélez y de la Rosa, 
I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Fomentar y propiciar estilos de 
vida más saludables en los 
adultos mayores para mantener 
su funcionalidad e 
independencia así como para 
reducir las complicaciones que 
las enfermedades crónico-
degenerativas traen consigo. 

Preparar y brindar 2450 
servicios de alimentación -
350 mensuales- para los 
adultos mayores (2450); 
Elaborar un ciclo o 
programa de menús con 
20 regímenes dietéticos, 
para los adultos mayores 
(1); Proporcionar 250 
servicios en actividades de 
tipo socioculturales para 
los adultos mayores (250); 
Proporcionar 300 servicios 
en actividades de tipo 
psicoafectivo para los 
adultos mayores (300); 
Proporcionar 250 servicios 
en actividades de tipo 
cognitivo a los 
beneficiarios (250); 
Proporcionar 700 servicios 
en actividades de tipo 
motriz para los adultos 
mayores (700); Otorgar 
150 consultas sociales a 
nuestros adultos mayores 
(150); Otorgar 250 
consultas de psicología a 
nuestros adultos mayores 
(250); Otorgar 300 
consultas de nutrición a 
nuestros adultos mayores 
(300); Otorgar 300 
consultas de medicina a 
nuestros adultos mayores 
(300); Otorgar 200 
consultas integrales a 
nuestros adultos mayores, 
100 al iniciar el proyecto y 
100 al finalizar el mismo 
(200) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación 
Hospitales Civiles de 
Guadalajara, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Brindar servicios de salud a las 
comunidades marginadas de la 
periferia de la zona 
metropolitana de Guadalajara e 
interior del Estado de Jalisco 
mediante la PREVENCION Y 
DETECCION OPORTUNA DE 
ENFERMEDADES CRONICO-
DEGENERATIVAS. 

Atender a 7,500 pacientes 
por las 5 unidades 
mediante consulta, para 
detección oportuna de 
enfermedades (7500); 
Practicar exámenes a 
7,500 pacientes de: 
glucosa, colesterol, 
triglicéridos, acido úrico, 
biometría hemática, EGO 
(20000); Entregar los 
resultados de 
Papanicolaou al 100% de 
las colonias o 
comunidades atendidas 
por las Unidades Móviles 
(500); Adquirir materiales 
para el mantenimiento de 
5 Unidades Móviles y 2 de 
arrastre para que operen 
en optimas condiciones 
(7500) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Huayapense para el 
Desarrollo de la 
Mujer Fhdmac, A.C. 

06/05/2009 $240,000.00 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de la población del 
medio rural en situación de 
pobreza, por medio iniciarlas en 
actividades productivas y 
manejar una microempresa por 
medio de la producción de 
carne de pollo, así como 
también elevar la dieta 
alimenticia, con la participación 
consciente de mujeres de las 

comunidades del municipio de 
Hueyapan de Ocampo, estado 
de Veracruz 

Ganar dos salarios 
mínimos a la semana 
(100); Integra a la 
actividad productiva a 240 
mujeres (240); Consumo 
de pollo una vez al la 
semana (1); venta de 7200 
pollo de engorda (7200); 
Capacitación en manejo 
integral de engorda de 
pollos (30) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Humanista de Ayuda 
a Discapacitados 
(FHADI), I.A.P. 

06/05/2009 $140,000.00 

Lograr incidir en la promoción 
de los derechos de las 
personas con discapacidad 
motriz mediante la formación de 
transformadores sociales que 
promuevan la igualdad, la no 
discriminación, la dignidad y la 
integridad emocional de las 
personas con discapacidad 
motriz y de sus familiares, a 
través de la formación y 
ejemplo a la sociedad. 

Lograr que 30 personas 
participen en 30 pláticas, 
conferencias para 
promover los derechos de 
personas con 
discapacidad motriz (30); 
Elaborar 1 carpeta de 
promoción para que 25 
transformadores sociales 
tengan herramientas y 
material para comunicarse 
(1); Lograr que 58 
personas con 
discapacidad. motriz 
manejando silla de ruedas 
forma correcta y 
permitiendo su 
independencia física (58); 
Revisar la formación de 25 
transformadores sociales 
mediante un programa de 
trabajo (1) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Ideas, 
A.C. 

08/05/2009 $220,000.00 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de salud de las 
familias de las comunidades de 
La Saladita, Delgadillo, San 
Miguel, San Fernando, 
Francisco de Viboritas, 
Corralillo, Las Tinajas y Minillas 
del municipio de Genaro 
Codina, Zacatecas, así como a 
la protección del medio 
ambiente, a partir del 
mejoramiento de los métodos 
tradicionales de cocción de 
alimentos y uso eficiente de la 
leña, mediante la sustitución de 
fogones tradicionales por 
estufas ecológicas ahorradoras 
de leña y seguimiento en la 
utilización de las ya instaladas. 

Proporcionar asesoría y 
mantenimiento de las 90 
estufas instaladas durante 
2008 (90); Realizar una 
evaluación sobre la 
utilización de las estufas 
ecológicas instaladas 
durante 2008 (1); 
Construir 100 estufas 
ecológicas ahorradoras de 
leña en 8 comunidades de 
Genaro Codina, Zac. (100) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Internacional de la 
Comunidad, A.C. 

27/05/2009 $320,000.00 

Propiciar el fortalecimiento de la 
capacidad estratégica, 
organizativa y operativa de las 
OSC en Tijuana, Baja 
California, siendo la sede para 
la impartición de cursos-talleres 
de nivel básico y avanzado a 
cargo de organizaciones 
especializadas del país. 

Difundir por 4 medios 
públicos la convocatoria 
para que las OSC´s 
participen en el Programa 
(4); Invitar personalmente 
a 35 organizaciones a 
participar en los eventos 
de profesionalización 
básica y avanzada (35); 
Establecer compromisos 
de participación con 35 
directivos de las OSC´s 
(35); Mantener 
comunicación con las 9 

coordinaciones docentes 
para la impartición del 
módulo correspondiente 
(9); Estimular la asistencia 
de 70 participantes en los 
9 módulos de los niveles 
básico y avanzado (70); 
Establecer control de 
asistencia de al menos el 
80% de cada uno de los 
70 participantes a los 
niveles básico y avanzado 
(70); Disponer los 
materiales y equipo que 
requieran los facilitadores 
de los 9 módulos (9); 
Garantizar el local 
adecuado para la 
impartición de 9 módulos 
(9); Asistir a 3 reuniones 
de trabajo con las 
coordinaciones del 
Programa (3) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Juntos 
Para Servir, A.C. 

28/05/2009 $230,000.00 

Remodelación de una granja de 
bovinos para que con la compra 
de becerros se genere empleo 
para nuestros asociados, 
trabajadores y vecinos, y así 
proveerles de carne fresca a 
precios accesibles en las 
comunidades aledañas, 
carnicerías y comedores 
locales, y con esto fortalecer las 
acciones como fuente de 
ingresos para el sostenimiento 

Abastecer a comunidades 
rurales en abasto de carne 
fresca a precios bajos. (1); 
Remodelar la galera, 
comederos y pileta de 
agua, así como adquirir 
becerros (3); Adquirir una 
picadora, cerco eléctrico y 
medicamentos. (1); Crear 
5 empleos permanentes y 
5 temporales (10); 
Capacitar a los 
beneficiarios para que 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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de sus familias. puedan formar sus propias 
granjas con compra de 
alimentos balanceados. 
(1) 

(PCS). 

Fundación Kari, A.C. 07/07/2009 $299,050.00 

Brindar atención integral de 
niños con discapacidad auditiva 
para favorecer el desarrollo 
humano y social 

Asistir a terapias de 
rehabilitación 3 veces por 
semana (60); Asegurar el 
buen funcionamiento de 
los auxiliares auditivos 
(60); Ofrecer servicio de 
rehabilitación de manera 
continua (3); Concluir el 
periodo de rehabilitación 
de los niños y se 
comunican verbalmente. 
(60) 

$299,050.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación León XIII, 
I.A.P. 

13/05/2009 $325,000.00 

Mejorar la calidad y el nivel de 
vida de los beneficiarios a 
través de la producción 
orgánica, la formación, uso y 
producción de medicina 
herbolaria, la comercialización 
de artesanías y la educación 
para el cuidado del medio 
ambiente. 

Elaborar materiales de 
promoción de La Granja 
del Abuelo Juan (1); 
Elaborar materiales de 
trabajo para formación en 
el cuidado del medio 
ambiente para 100 niños 
(1); Realizar visitas a La 
Granja del Abuelo Juan 
para 100 niños (8); 
Adecuar espacios de 
trabajo en La Granja del 
Abuelo Juan para visitas 
de niños de escuelas de 
preescolar y primaria (1); 
Producir hongos seta por 
kilogramo para beneficiar 
a 75 personas (300); 
Reproducir animales para 
granjas integrales 
beneficiando a 75 
personas (200); Realizar 
10 talleres de medicina 
tradicional para 30 
personas (10); Producir 
medicina herbolaria por 
kilogramo beneficiando a 
30 personas (100); 
Diseñar y elaborar 
material promocional 
sobre el comercio justo 
(1); Participar en ferias en 
Chiapas y otros estados 
del país para comercializar 
artesanía textil y beneficiar 
a 100 personas (5); 
Comprar máquinas de 
coser para la producción 
de artesanía textil 
beneficiando a 31 mujeres 
(5) 

$325,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

665 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Fundación León, 
A.C. 

21/05/2009 $204,103.00 

Dar oportunidades a los 
jóvenes de las colonias 
marginadas León II y las 
Hilamas del municipio de León, 
Guanajuato para desarrollar sus 
capacidades personales para 
generar nuevas habilidades que 
les permitan elevar su calidad 
de vida e impacten en el 
desarrollo de su persona,  y de 
su comunidad, favoreciendo 
actitudes positivas para el 
fortalecimiento de su desarrollo 
integral, a través de la 
participación de diversos 
talleres de Computación. 

Brindar aprendizaje a 60 
alumnos en sesiones de 
capacitación para navegar 
en Internet, crear páginas 
web (60); Realizar 2 
talleres educativos sobre 
la formación de valores y 
autoestima, a niños y 
jóvenes. (2); Lograr 
capacitar a 120 
personas(adultos, jóvenes 
y niños) a través de un 
curso básico de 
computación (120) 

$204,103.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Leonesa 
Servir, A.C. 

21/05/2009 $248,850.00 

Realizar 200 estudios 
audiológicos a personas de 
escasos recursos con la 
finalidad de detectar su 
deficiencia auditiva o la causa 
que genera esta deficiencia que 
no siempre es sordera y 
poderle proporcionar el 
tratamiento a seguir para 
mejorar su calidad de vida y 
favorecer su reintegración 
social, laboral y escolar. 

Realizar 200 estudios 
audiológicos para dar el 
tratamiento adecuado 
(audiometrías, 
timpanometrías). (200); 
Realizar un tríptico que le 
enseñe a los pacientes los 
cuidados preventivos para 
evitar la pérdida auditiva. 
(1); Hacer un manual de 
cuidados para los usuarios 
de auxiliares auditivos. 
(Aparatos de sordera). (1) 

$248,850.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Libera 
Ciudadano, A.C. 

28/05/2009 $185,184.00 

El objetivo general del proyecto 
es contribuir al fortalecimiento y 
el incremento del a 
productividad del cultivo de 
mango así como la procuración 
de diversas mejoras a través de 
la asistencia técnica, la 
capacitación de su gestión 
organizativa y la planificación 
sustentable, además de 
promover la generación del 
valor agregado del producto a 
través del procesamiento 
(deshidratación) y el mayor 
conocimiento de sus 
propiedades y ventajas 
nutricionales entre la 
comunidad. 

Constituir una cooperativa 
para la producción y 
comercialización del 
mango (1); Realizar 21 
talleres para 1000 
personas sobre 
conocimientos en los usos 
y propiedades del mango 
(1000); Realizar 10 
talleres de capacitación 
sobre la deshidratadora de 
mango para 100 personas 
(10); Equipar de forma 
inicial y a nombre del a 
cooperativa para iniciar el 
procesamiento de uso 
doméstico del mango (1); 
Realizar 1 reporte final de 
las actividades del 
proyecto (1); Asesorar y 
acompañar técnicamente 
sobre planeación, control 
de enfermedades , 
adelanto de floración, a 
100 personas (100); 
Realizar 10 talleres de 
encuadre y expectativas a 
1000 beneficiarios (10); 
Realizar 10 talleres sobre 
las diversas formas de 
utilización del mango para 
1000 personas (10); 
Realizar 2 talleres de 
presentación de ventajas 
del asociacionismo, figura 
jurídica, para 100 
personas (2) 

$185,184.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Luis 
María Martínez, 
I.A.P. 

13/05/2009 $287,327.00 

Contribuir al aseguramiento, 
enriquecimiento y 
diversificación de la 
alimentación de familias 
indígenas en situación de 
pobreza y marginación social, a 
través del establecimiento de 
granjas integrales de traspatio. 

Construir y equipar 20 
granjas integrales de 
traspatio para 20 familias 
(100 beneficiarios) (20); 
Realizar 1 curso de 
capacitación para el 
trabajo para 109 personas. 
(1); Dotar de alimento para 
animales (3 meses) a las 
20 familias beneficiadas, 
que aprueben el curso y 
estudio socioeconómico. 
(20) 

$287,327.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Luz y 
Esperanza, A.C. 

10/07/2009 $788,720.00 

Fortalecer el modelo de 
atención del Centro Externo por 
medio de su equipamiento y 
profesionalización del equipo 
multidisciplinario con el fin de 

Prevenir, detectar y atender a 
las mujeres con sus hijos e 
hijas en situación de violencia. 

Equipar 7 áreas de 
atención del centro 
externo (7); Impartir 2 
talleres de capacitación a 
15 profesionales del 
equipo multidisciplinario. 
(2); Realizar 6 sesiones 
(una mensual) de terapia 
grupal a 15 profesionales 
del equipo 
multidisciplinario (6); 
Atender a 100 mujeres en 
el área de psicología, 
jurídica, médica y 
laboratorio. (100); Impartir 
20 sesiones sobre 
prevención y detección de 
violencia a 40 niños y 
niñas en el área de 
ludoteca (20); Brindar 

atención integral a 30 
mujeres egresadas del 
refugio (30); Impartir 1 
taller de elaboración de 
trapeadoras a 200mujeres 
(1); Aplicar la encuesta 
chilena a 600 mujeres 
para detectar nivel de 
violencia. (600); Impartir 
20 pláticas a 600 mujeres 
y 100 hombres en el tema 
de violencia de género en 
escuelas (20); Realizar 
una campaña de difusión 
por radio para la 
prevención de violencia de 
género, dirigido a público 
en general. (1) 

$788,720.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Luz y 
Esperanza, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Proporcionar atención integral a 
mujeres con sus hijos e hijas en 
situación de violencia, por 
medio de la detección y 
prevención de la violencia, así 
como salvaguardar sus vidas 
en el refugio, brindando 
atención integral, ofreciendo 
herramientas para que se 
apropien de ella y logren su 
autonomía e independencia. 

Realizar 1 taller de 
Elaboración de Productos 
de Limpieza y 
Trapeadores. (1); Realizar 
1 curso sobre Abuso 
Sexual para 11 personas 
que conforman el equipo 
multidisciplinario del 
Refugio. (1); Proporcionar 
Atención Multidisciplinaria 
a 60 beneficiarias 
(mujeres con sus hijos e 
hijas) (60); Proporcionar 
alojamiento a 60 
beneficiarias (mujeres con 
sus hijas e hijos). (60); 
Encuestar a 200 hombres 
para detectar violencia 
hacia su pareja, dentro de 
las pláticas informativas. 
(200); Encuestar a 750 
mujeres para detectar 
algún grado de violencia 
que acuden al MP y 
escuelas. (750); Realizar 
120 pláticas informativas a 
las 950 personas 
encuestadas en el MP y 
escuelas. (120) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Mamá 
Cuca, A.C. 

01/04/2009 $196,600.00 

Proporcionar herramientas a las 
mujeres de comunidades y 
colonias marginadas para que 
lleven a la práctica los 

conocimientos adquiridos en los 
talleres y capacitaciones, de 
esta forma lo trasmitan a los 
miembros de su familia, ya que 
siendo valoradas y respetadas, 
además de convertirse en 
personas productivas, podrán 
contribuir a la disminución de 
los índices de violencia 
intrafamiliar y de enfermedades 
causadas por alimentación 
deficiente; buscando motivar su 
desarrollo de habilidades para 
mejorar su calidad de vida y la 
del núcleo familiar. 

Impartir 4 talleres de 
nutrición y cocina a 120 
mujeres (4); Impartir 4 
talleres de manualidades a 
120 jefas de familia (4); 
Impartir 4 talleres de 
autoestima y valores a 120 
jefas de familia. (4); 
Impartir 4 talleres sobre 
Violencia intrafamiliar a 
120 jefas de familia. (4) 

$196,600.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Manpower México, 
A.C. 

01/04/2009 $190,000.00 

Promover la formación y 
consolidación de una primer 
Sociedad Cooperativa entre las 
artesanas textiles de los 
Municipios de Huanusco y 
Tabasco, Zacatecas, a través 
de la cual participarán en un 
Complejo Productivo Binacional 
con estudiantes y egresados 
universitarios y con jóvenes de 
origen zacatecano radicados en 
Estados Unidos para elaborar 
productos de alta calidad y 
comercializarlos en los nichos 
de mercado que aprecian el 
arte popular, con base en la 
metodología de OIT/Fundación 
Manpower. 

Formalizar la constitución 
de la Sociedad 
Cooperativa (1); Otorgar 
asesoría técnica y 
capacitación a 100 
artesanas para mejorar su 
capacidad competitiva 
(100); Realizar un 
acompañamiento 
permanente sobre la 
eficiencia de la Sociedad 
Cooperativa (1); Lograr 
que las artesanías sean 
aceptadas de manera 
regular en 5 boutiques y/o 
tiendas especializadas (5); 
Lograr que las artesanías 
se comercialicen en 2 
ciudades de EE.UU donde 
haya zacatecanos (2); 
Lograr que las artesanías 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

668 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

se convierta en artículo 
promocional y objeto de 
obsequio en 2 empresas 
(2) 

Fundación Mazahua 
Otomí, A.C. 

11/06/2009 $240,569.00 

El proyecto tiene como objetivo 
promover la creación de 
empleos permanentes a través 
de la cría y engorda de ganado 
ovino, mediante la generación 
de capacidades y habilidades 
laborales para mejorar el nivel 
de vida de los beneficiarios y 
sus familias, llevando a cabo un 
aprovechamiento racional de 
los recursos naturales y 
comunitarios. 

Vender carne de ganado 
ovino en kg. al final del 
proyecto (720); 
Construcción de 4 
módulos de cría de 90 m2 
cada uno (alojamiento de 
25 m2 y asoleadero de 65 
m2) (4); Establecer 4 
módulos demostrativos de 
nopal forrajero (4); 
Beneficiar a 18 
productores con 3 ovinos 
(18); Desarrollar 3 talleres 
de capacitación 
agropecuaria para 23 
personas (3) 

$240,569.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Mexicana 
de Apoyo Infantil, 
A.C. 

01/04/2009 $244,205.00 

Disminuir la violencia y mejorar 
la calidad de las relaciones 
psicoemocionales de los niños 
y niñas participantes entre ellos 
y con su entorno familiar; a 
través de un modelo de 
educación no formal que 
promueve la participación y la 
convivencia equitativa, sobre la 
base del amor y el respeto a la 
dignidad humana. 

Construir 3 indicadores 
sobre la violencia por 
ámbito de interacción de 
los niños y niñas: escuela, 
hogar y comunidad (3); 
Realizar 6 talleres 
dirigidos a 728 niños y 
niñas para que 
reconozcan, eviten y 
denuncien los factores de 
violencia. (728); Realizar 2 
talleres dirigidos a 67 
docentes para prepararlos 
para hacer frente a la 
violencia en las aulas. 
(67); Realizar 3 talleres 
dirigidos a 250 padres de 
familia para prevenir 
conductas violentas en 
sus hijos e hijas. (250); 
Realizar tres eventos de 
competencia artístico, 
deportivo y recreativo en 
ambientes de no violencia 
para niños y niñas (3); 
Realizar 8 talleres y 
actividades, dirigido a 728 
niños y niñas para la 
prevención de conductas 
violentas en su entorno. 
(728) 

$244,205.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Mexicana 
de Integración 
Social, I.A.P. 

01/04/2009 $183,750.00 

Lograr la integración social y 
mejorar el estado de salud 
física de 20 personas con 
discapacidad, usuarios de silla 
de ruedas en el Distrito Federal 
que se encuentran en alto 
grado de marginación para 
convertirlos en individuos 
autosuficientes e 
independientes, a través de un 
curso intensivo de Capacitación 
para la Vida Independiente y la 
donación de sillas de ruedas 
dignas. 

Realizar 1 plática de 
sensibilización a 100 
personas -familiares y 
terapistas sobre la 
discapacidad y la 
rehabilitación. (1); Donar 
20 sillas de ruedas dignas 
diseño especial a 20 
personas con 
discapacidad física de 
escasos recursos 
económicos. (20); Llevar a 
cabo 1 curso de 
"Semiología de la Vida 
Cotidiana" para 20 
personas con 
discapacidad. (1); Realizar 
1 taller de "Cuidados de la 
Piel y Escaras" para las 20 
personas que recibieron 
silla de ruedas y sus 
familias. (1); Realizar 1 
curso de capacitación de 5 
días para las 20 personas 
beneficiadas, usuarias de 
silla de ruedas en el D.F. 
(1) 

$183,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Mexicana 
de Reintegración 
Social, Reintegra, 
A.C. 

06/05/2009 $248,850.00 

Incentivar procesos de cambio 
personal, familiar e institucional 
en adolescentes varones y 
mujeres en conflicto con la ley, 
sus familias y los Centros para 
Adolescentes privados de la 
libertad para el logro de la 
reintegración social, familiar, 
escolar, y laboral, la prevención 
del delito y la reincidencia. 

Instruir 1 grupo de 12 
adolescentes a asesorías 
grupales nivel bachillerato 
y 7 padres y madres de 
familia en Reintegra (1); 
Instruir 1 grupo de 30 

adolescentes y 6 padres a 
asesorías grupales en 
INEA, Reintegra (1); 
Realizar e impartir 1 Taller 
para la construcción de 
normas mínimas de 
atención para los Centros 
de Internamiento (1); 
Impartir 1 Programa de 
Desarrollo Humano de 8 
contenidos temáticos para 
65 adolescentes varones y 
5 mujeres y 80 padres (1); 
Promover el trabajo grupal 
con 2 talleres al aire libre 
con 15 adolescentes 
varones y 5 mujeres 
libertad asistida (2) 

$248,850.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Mexicana 
de Reintegración 
Social, Reintegra, 
A.C. 

29/05/2009 $177,937.00 

Brindar atención legal y 
contención emocional a 
adolescentes en conflicto con la 
ley, padres de familia y/o 
representantes legales, para 
favorecer la reintegración social 
y la no reincidencia. 

Otorgar asesoría Legal a 
75 padres de familia y/o 
representantes legales de 
adolescentes en proceso 
penal (75); Brindar la 
defensa Penal a 75 
adolescentes primo 
infractores (75); Realizar 
un diagnóstico psicológico 
e Intervención Breve a los 
mismos 75 adolescentes 
que se les otorgo la 
defensa (75); Desarrollar 1 
grupo de Orientación 
familiar para Padres y 
Familiares de los 
adolescentes en proceso 

$177,937.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

670 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

penal. (1) 

Fundación Mexicana 
del Riñón, A.C. 

01/04/2009 $187,500.00 

Apoyar a enfermos renales 
crónicos que no tienen recursos 
para comprar sus propios 
medicamentos y que ponen en 
riesgo su vida al no tener 
regularidad en sus tratamientos 
y consumo de medicamentos. 

Entregar 396 cajas de 
medicamentos a 50 
pacientes con IRC (396); 
Implementar 50 acciones 
de seguimiento -una por 
paciente renal- para 
orientar e informar a ellos 
y a sus familias (50); 
Elaborar 6 informes para 
el control de entrada y 
salida de medicamentos 
(6); Establecer tres 
acuerdos de colaboración 
con diversos organismos, 
para ampliar las Redes de 
Apoyo (3) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Mexicana 
del Riñón, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Apoyar de manera integral a 
través de la prevención, 
atención y educación a todas 
aquellas personas con 
Insuficiencia Renal Crónica que 
no cuenten con servicio médico 
de escasos recurso económicos 
y que requieren de diálisis en 
dos de sus modalidades 
(diálisis peritoneal continua 
ambulatoria y sesiones de 
hemodiálisis) para salvar, 
conservar y/o estabilizar la vida 
del paciente con Insuficiencia 
Renal Crónica. 

Brindar 9 asesorías a 50 
pacientes y/o familiares 
sobre la enfermedad renal. 
(9); Evaluar 
bimestralmente las 
acciones del proyecto para 
conocer los avances de 
acuerdo a lo planeado (6); 
Entregar 468 cajas de 
diálisis peritoneal continua 
ambulatoria a 16 
pacientes con IRC (468); 
Realizar 300 tratamientos 
de hemodiálisis de 
emergencia a 150 
pacientes con IRC (300) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Mexicana 
para la Planeación 
Familiar, A.C. 

08/05/2009 $250,000.00 

Prevenir el cáncer cérvico-
uterino y mamario en mujeres 
de entre 40 y 60 años de edad, 
de comunidades urbano 
marginadas y rurales en la 
Región Tula-Tepeji. 

Referencia a colposcopías 
y tratamiento (100); Referir 
al segundo nivel de 
atención cuando se 
detecte una patología 
mamaria de acuerdo con 
la norma oficial (60); 
Enviar100 mujeres que 
requieran una mastografía 
a la clínica de Mexfam la 
Villa que cuenta con un 
mastógrafo. (100); 
Realizar 30 pláticas 
informativas de cáncer 
cérvico uterino, mamario y 
los factores de riesgo del 
cáncer de mama (30); 
Realizar 1,400 
exploraciones clínicas 
mamarias y se referirán a 
las pacientes cuando así 
se requiera (1400); 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Realizar exámenes de 
Papanicolaou (1400) 

Fundación Mexicana 
para la Salud 
Capítulo Peninsular, 
A.C. 

15/05/2009 $248,938.00 

Valorar la función renal y 
proporcionar orientación médica 
y nutricional a pacientes con 
Diabetes Mellitus tipo II, de 
escasos recursos, para prevenir 
insuficiencia renal. 

Efectuar estudios de 
laboratorio a 250 
pacientes para conocer el 
grado de control de la 
Diabetes. (250); 
Cuantificar índice de masa 
corporal a 250 pacientes 
con DMII para conocer 
estado nutricional. (250); 
Efectuar pruebas de 
laboratorio en 250 
pacientes para determinar 
si hay insuficiencia renal. 
(250); Distribuir folleto de 
Orientación Nutricional a 
250 pacientes para 
favorecer cambios en sus 
hábitos nutricionales 
(250); Impartir un taller de 
Orientación Nutricional a 
250 pacientes para 
favorecer cambios en sus 
hábitos nutricionales. (1) 

$248,938.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Mexicana 
Poza Rica, A.C. 

28/05/2009 $193,000.00 

Disminuir la desnutrición con 
desayunos escolares en dietas 
balanceadas en glúcidos, 
proteínas y carbohidratos, 
necesarios para un desarrollo 
físico e intelectual para mejorar 
su desempeño escolar y 
beneficiar la salud; orientar e 
involucrar a las madres sobre el 
valor de una buena nutrición 
para sus hijos e incentivarlas 
para que acudan a talleres de 
autoempleo. 

Mejorar el estado 
nutricional en el mayor 
porcentaje posible. (228); 
Se imparten talleres de 
introducción al dibujo, 
pintura a preescolares. 
(228); Promover la 
autosuficiencia 
socioeconómica familiar. 
(30); Introducir a 228 niños 
en las actividades que 
serán para favorecer el 
estado físico e intelectual 
de cada niño. (228) 

$193,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación México 
Estados Unidos 
Para La Ciencia, 
A.C. 

06/05/2009 $224,915.00 

Contribuir al desarrollo social, 
económico y humano en las 
regiones rurales dedicadas a la 
producción de productos 
pecuarios que viven en 
situación de pobreza en el 
Estado de México 
contemplando las localidades y 
municipios de San Pedro el 
Alto, Tejocotillos, Atlautla, 
Otzolotepec, Villa de Allende y 
Villa del Carbón. Fortalecer las 
actividades de producción 
pecuaria a través del desarrollo 
de capacidades en pequeños 
productores socialmente 
vulnerables, proporcionando la 
capacitación que permita 
mejorar las unidades de 
producción apícola, cunícola y 
porcícola además de asegurar 
la calidad e inocuidad de los 
productos que se produzcan y 
comercialicen en este sector 
repercutiendo directamente en 
los productores al aumentar sus 
ingresos y ampliar el desarrollo 
social, económico y humano en 
los municipios del Estado de 
México que serán atendidos y 
que viven en situación de 
pobreza. 

Entregar herramienta para 
el buen manejo en la 
unidad de producción 
pecuaria a 15 productores. 
(1); Capacitar a 50 
pequeños productores del 
sector pecuario realizando 
un taller de 
Comercialización y 
Organización (1); 
Capacitar a 50 pequeños 
productores del sector 
pecuario realizando un 
taller sobre Buenas 
Prácticas de Manufactura 
(1); Capacitar a 50 
pequeños productores del 
sector pecuario realizando 
un taller sobre planeación 
estratégica (1); Capacitar 
a 20 pequeños 
productores de miel de 
abeja mediante un taller 
en cría de reina (1) 

$224,915.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Miguel 
Ángel Barberena 
Vega, A.C. 

14/05/2009 $228,000.00 

Fortalecer, potenciar y canalizar 
las energías de los niños y 
niñas participantes de nuestros 
programas mediante la 
educación para el Desarrollo 
Sustentable, entendiendo por 
ello el satisfacer las 
necesidades de las 
generaciones presentes sin 
comprometer los recursos 
naturales de las generaciones 
futuras. 

Mediante las 20 visitas 

guiadas al CEC, los 
participantes registrarán 
los principios y valores 
ambientales (20); 
Mediante 20 
campamentos Los niños y 
niñas de las escuelas 
participante practicarán los 
principios y valores 
ambientales (20); Las 20 
escuelas participantes 
elaborarán un proyecto de 
huertos en sus escuelas 
(20); Personal del AREP 
realizará una evaluación a 
cada escuela participante 
para conocer su 
aprovechamiento (20) 

$228,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Nacional 
de Mujeres por la 
Salud Comunitaria, 
A.C. 

28/05/2009 $296,000.00 

Prevenir el desarrollo del 
cáncer cérvido uterino en 5 de 
los municipios más pobres de 
México a través de la 
información y el acercamiento 
de los servicios de calidad en 
materia de prevención y control, 
promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres 
y posibilitando la disminución 
de muertes por esta causa. 

Distribuir 2000 condones 
masculinos de manera 
gratuita. (2000); Realizar 
un video sobre el VPH y el 
Cáncer Cérvico Uterino y 
difundirlo en 
telesecundarias y 
telebachilleratos. (1); 
Establecer 1 comedor 
comunitario con capacidad 
de ofrecer hasta 100 
comidas nutritivas para las 
mujeres y familiar (1); 
Tomar, interpretar y 
entregar los resultados 
oportunamente de 500 
pruebas de Papanicolaou 
(500); Impartir 25 talleres 
para promover el 
autocuidado de la salud y 
prevenir el CaCU y CaM. 
(25); Realizar una 
campaña radiofónica en 
náhuatl de promoción del 
condón y el Papanicolaou, 
con 100 impactos al aire. 
(1) 

$296,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Nacional 
de Mujeres por la 
Salud Comunitaria, 
A.C. 

29/05/2009 $262,500.00 

Mejorar la salud sexual y la 
salud reproductiva de las y los 
adolescentes de la sierra de 
Zongolica Veracruz. 

Implementación de 3 
talleres para 90 
adolescentes y jóvenes 
hombres en temáticas de 
masculinidades 
alternativas. (3); Realizar 

el Primer encuentro de 
mujeres jóvenes y 
adolescentes por los 
derechos sexuales y 
reproductivos con 80 
participantes. (1); Distribuir 
5000 (mil x mes) 
condones masculinos en 
los 7 Municipios de 
Zongolica Veracruz por 
medio del comité regional 
(5); Una campaña 
radiofónica de promoción 
de la salud sexual con 100 
impactos de 1 spot en 
náhuatl (1); Impartir 12 
talleres (de 3 sesiones c/u) 
de salud sexual y 
reproductiva para 360 
adolescentes y jóvenes 
(12); Impartir un curso 
bajo el modelo SISTA para 
formación de 20 
promotoras de salud 
sexual y reproductiva. (1) 

$262,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Nutriendo 
para el Futuro, A.C. 

07/05/2009 $150,000.00 

Aumentar los niveles de 
nutrición a través de la entrega 
de desayunos calientes que 
brinden los aminoácidos y 
ácidos grasos indispensables 
para un adecuado desarrollo 
neuronal y físico a 400 
beneficiarios de jardines de 
niños de la periferia de San Luis 
Potosí. 

Brindar 30 capacitaciones 
sobre preparación de 
alimentos nutritivos a 
madres de familia en los 
Jardines de Niños (30); 
Entregar a 400 menores 
desayunos calientes para 
aumentar sus capacidades 
físicas (400); Visitar a 40 
familias para verificar que 
apliquen los 
conocimientos adquiridos 
en las capacitaciones (40) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación para el 
Bienestar y el 
Desarrollo Social 
FUNBIDE, A.C. 

29/05/2009 $283,500.00 

Participar en el programa de 
profesionalización y 
fortalecimiento dirigido a los 
integrantes de las OSC, 
mejorando sus capacidades y 
conocimientos para optimizar 
sus acciones institucionales y 
su incidencia en las agendas 
públicas en beneficio de los 
grupos o sectores vulnerables 
colaborando en la coordinación 
sede del Estado de México en 
el nivel básico y avanzado. 

Diseño, impresión y 
publicación de materiales 
para la promoción y 
difusión del programa (4); 
Seleccionar y cohesionar 
los grupos básico y 
avanzado del Estado de 
México (70); Realizar 
curso propedéutico que 
ayude a seleccionar a los 
participantes para cada 
nivel (1); Coordinar el 
desarrollo de los módulos 
de los 2 niveles que 
componen el programa y 
realizar una evaluación 
por modulo (9); Realizar 
una sistematización de la 
experiencia del programa 
de profesionalización 2009 

(ambos niveles) (1); Asistir 
a 3 reuniones de 
seguimiento y evaluación 
con las coordinaciones 
sedes, docentes y el 
Indesol (3) 

$283,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación para el 
Bienestar y el 
Desarrollo Social 
FUNBIDEF, A.C. 

29/05/2009 $223,000.00 

Contribuir en la formación de 
nuevas generaciones de 
jóvenes como actores 
partícipes en la sociedad civil. 

A Definir el marco de 
referencia y conceptual 
(1); A Realizar 50 
entrevistas a los líderes 
actuales de sociedad civil 
(50); A Realizar un informe 
preliminar de la 
investigación de gabinete 
(1); A Realizar 1 
investigación de campo 
para detectar la promoción 
que existe entre los 
jóvenes acerca de su 
participación OSC (1); P 
Publicar 1 libro de la 
investigación en impreso y 
electrónico (tiraje de 330) 
(330) 

$223,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación para el 
Desarrollo del 
Tercer Sector, A.C. 

29/05/2009 $300,000.00 

Diagnosticar las capacidades 
institucionales de las 
Instituciones de Asistencia 
Privada, tomando como base 
las IAP del Estado de México, 
con la finalidad de identificar las 
principales debilidades 
institucionales a partir de la 
evaluación de 4 áreas que 
consisten en Planificación 
Institucional, Administración, 
Metodología Social y 
Sustentabilidad, y 12 aspectos 
que son la base de una 
estructura organizacional como 
Plan Estratégico, Estructura, 
Colaboradores, Desempeño, 
Administración, Legal, Fiscal, 
Beneficiarios, Metodología, 
Sustentabilidad, Relaciones 
institucionales, y Comunicación 
por institución. La investigación 
permitirá diseñar un programa 
transversal de capacitación que 
a su vez estará conformado por 
una serie de subprogramas 
individuales de capacitación 
para cada IAP. 

A Realizar 12 sesiones 
para aplicar el instrumento 
de diagnóstico (10 IAP por 
sesión) (120); P Elaborar 1 
de programa de 
capacitación por 
institución (1); P Elaborar 
un programa transversal 
de oferta de capacitación 
para la JAP en el Edo. 
Mes. (1); P Diseño e 
impresión de 300 
ejemplares de libro sobre 
el Dx Institucional de las 
IAP del Edo. Mex. (300); P 
Reunión con los 
involucrados para dar a 
conocer el libro publicado 
(1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación para el 
Desarrollo Infantil 
Kobu, A.C. 

08/05/2009 $221,803.00 

Mejorar la calidad de vida de 
niños y niñas de 0 a 5 años de 
edad provenientes de casa 
cuna, casa hogar y a hijos de 
familias de escasos recursos 
económicos, que presenten 
alguna alteración significativa 
en su desarrollo, a través de la 
adquisición del equipo 
apropiado para proporcionar 
técnicas de estimulación 
temprana 

Adquirir diferentes grupos 
de aparatos y equipos 
especiales para 
implementar técnicas de 
estimulación temprana 
(30); Aplicar 960 rutinas 
de estimulación temprana 
a 103 niños y niñas de de 
casa cuna, casa hogar y 
de escasos recursos (960) 

$221,803.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación para el 
Desarrollo Rural de 
Morelos, A.C. 

22/05/2009 $228,870.00 

Beneficiar a las familias que 
cocinen con leña en los 
municipios de Temoac y 
Tlaquiltenango mediante la 
construcción de estufas 
ahorradoras de leña y la 
impartición de sesiones 
informativas acerca de la 
Enfermedad Pulmonar 
Obstructiva Crónica (EPOC) y 
el uso racional de los recursos 
forestales, que permitan 
prevenir las enfermedades 
respiratorias ocasionadas por la 
inhalación de humo así como la 
disminución en el consumo de 
leña. 

Impartir 10 sesiones 
informativas para 
capacitar a 250 personas 
sobre el tema la E P O C 
(10); Impartir 10 sesiones 
informativas a 25 
personas de escasos 
recursos acerca de la 
conservación de los 
recursos forestales (10); 
Impartir 10 sesiones 
informativas a 25 
personas de escasos 
recursos acerca de la 
construcción de estufas 
ahorradoras de (10); 
Construcción de 250 
Estufas ahorradoras de 
leña, con la participación 
activa de los 
capacitadores y 
beneficiarios. (250) 

$228,870.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación para el 
Servicio, I.A.P. 

29/05/2009 $187,500.00 

Proporcionar las habilidades 
suficientes para desarrollar una 
vida independiente de los y las 
jóvenes procedentes de 
hogares disfuncionales y en 
riego de calle, para una plena 
integración familiar y social de 
manera positiva. 

Ejecutar 2 trabajos de 
remodelación y 
equipamiento de 
departamentos para vivir 
una vida independiente de 
los jóvenes (2); Realizar 2 
talleres del desarrollo de 
habilidades para la toma 
de decisiones sobre su 
propia vida en base al 
respeto (2); Realizar 2 
talleres del desarrollo de 
habilidades sociales para 
10 personas dentro de las 
instalaciones de la 
organización (2); Realizar 
2 talleres de capacitación 
para la inserción laboral 
de los y las jóvenes 
beneficiarios para 10 
personas (2) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación para el 
Servicio, I.A.P. 

29/05/2009 $187,500.00 

Mejorar la calidad de vida de 
los niños, niñas y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad 

social para una inserción 
familiar y social positiva 

Otorgar 3 alimentos al día 
y albergue digno a 37 
Niños, niñas y/o jóvenes 
(37); Apoyar a la 
elaboración de tareas y 
trabajos de investigación a 
37 Niños, niñas o jóvenes 
(37); Realizar 5 talleres de 
desarrollo de habilidades 
sociales para 37 niños, 
niñas y adolescentes 
dentro de la organización 

(5); Realizar 2 Talleres 
sobre el desarrollo de 
habilidades de buen trato 
para 45 personas, dentro 
de la organización (2); 
Realizar 5 actividades 
recreativas organizadas 
para 37 niños, niñas y 
jóvenes al aire libre o 
cubierto de la organización 
(5) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 

acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Para la 
Dignificación de la 
Mujer, I.A.P. 

06/05/2009 $187,500.00 

Prevenir y detectar el Cáncer 
de Mama, Cérvico Uterino y 
Virus de Papiloma Humano a 
375 mujeres de bajos recursos 
habitantes del Distrito Federal y 
área conurbada. 

Dar 375 consultas para la 
detección de cáncer 
cérvico uterino y mamario 
en el área de Ginecología 
(375); Canalizar a las 
mujeres, cuando se haya 
detectado cáncer, en 
algunas instituciones de 
salud (375); Diseñar y 
difundir trípticos sobre el 
Cáncer en la Mujer. (2000) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación por el 
Desarrollo Regional 
y la Competitividad, 
A.C. 

28/05/2009 $300,000.00 

Formar a los productores para 
que adquieran valores 
fundamentales para el 
desarrollo como son la 
confianza, una actitud activa 
(toma de Iniciativa), actitud 
abierta hacia nuevas 
tecnologías, nuevas formas 
organizativas y nuevos modelos 
de trabajo y en general nuevas 
actitudes. Generar nuevas 
habilidades, que sean 
necesarias para la producción 
de ovinos lecheros. 

Impartir 10 cursos de 
capacitación a 100 
campesinos, en principio 
básicos de 
administración., 
contabilidad, 
mercadotecnia (10); 
Impartir 5 cursos de 
capacitación a los mismos 
100 campesinos de 4 
comunidades en técnicas 
de manejo y reproduc. 
ovina (5); Impartir 4 cursos 
de capacitación a los 
mismos 100 campesinos 
en formación humana (4) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación por la 
Salud en Yucatán, 
A.C. 

15/05/2009 $250,000.00 

Brindar apoyo integral (medico-
psicosocial) a pacientes de 
escasos recursos con 
malformaciones craneofaciales 
mediante procedimientos 
quirúrgicos y pláticas de 
atención al paciente e 
integración del núcleo familiar. 

Realizar procedimientos 
médicos (cirugías) y 
odontológicos (ortodoncia, 
prótesis, etc.) a 40 
beneficiarios (40); Realizar 
4 platicas de 2 hrs c/u a 
familiares de 40 
beneficiarios en 
psicología, nutrición, 
pedagogía y lenguaje (8) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación por la 
Salud en Yucatán, 
A.C. 

15/05/2009 $250,000.00 

Brindar apoyo a pacientes de 
escasos recursos económicos 
para la atención y/o realización 
de sus cirugías o tratamientos 
médicos en los distintos 
hospitales públicos de salud. 

Verificar la aplicación de 
los insumos médico y/o 
quirúrgico a 40 
beneficiarios para mejorar 
su calidad de vida (40); 
Contar con un lote de 
insumos medico y/o 
quirúrgico para atender 40 
beneficiarios en sus 
cirugías y/o tratamiento 
(40) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Pro 
Empleo Productivo 
de Xalapa, A.C. 

28/05/2009 $200,000.00 

Impactar significativamente en 
la vida de las personas que se 
interesan en crear o desarrollar 
su propia empresa, mejorando 
sus ingresos, generando y 
conservando empleos 
permanentes, mediante un 
proyecto productivo y como 
herramientas para alcanzarlo, 
se impartirán cursos y 
asesorías administrativas. 

Atender a las personas en 
la puesta en marcha de un 
negocio propio, que 
impacte en sus ingresos. 
(20); Brindar todo el apoyo 
y los elementos 
necesarios, a todos los 
beneficiarios que 
promoverán su empresa. 
(20); Contribuir a través de 
la capacitación y en la 
elaboración de manuales 
para cada uno de los 
beneficiarios. (127) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Pro 
Niños de la Calle, 
I.A.P. 

15/07/2009 $184,500.00 

Entender y atender en forma 
personalizada, a niños y 
adolescentes que viven en la 
calle, acompañándolos en un 
proceso gradual que les permita 
elegir otra opción de vida, 
facilitándoles las condiciones 
para que permanezcan en ésta 

Trabajar con 10 jóvenes 
en la Casa de Transición a 
la Vida Independiente: 
educación, autoestima y 
bases para un oficio (10); 
Brindar atención integral: 
psicológica, de salud, 
comedor a 128 niños y/o 
jóvenes en el segundo 
semestre del 2009 (128); 
Lograr que 22 niños y/o 
jóvenes dejen de vivir en 
la calle en el segundo 
semestre del 2009 (22); 
Brindar Atención 
psicológica a 30 familias 
como beneficiarios 
indirectos (30) 

$184,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Pro Zona 
Mazahua, I.A.P. 

29/05/2009 $180,000.00 

Brindar servicios básicos de 
salud, oportunos y de calidad, a 
la población indígena Otomí de 
la comunidad de Ganzda, 
municipio de Acambay, Estado 
de México, mediante la 
dotación de equipo, mobiliario, 
medicamento y oferta del 
servicio de consulta general en 
la clínica comunitaria. 

Brindar servicio de 
consulta médica general 
(80); Dotar a la clínica 
comunitaria de dos lotes 
de medicamento básico 
para la atención de 
población objetivo (2); 
Adquirir un lote de 
mobiliario médico básico 
para equipar la clínica (1); 
Adquirir un lote de equipo 
médico básico para que la 
clínica pueda operar (1) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Pro Zona 
Mazahua, I.A.P. 

26/05/2009 $291,000.00 

Promover y facilitar el acceso a 
la seguridad alimentaria para 
las familias de escasos 
recursos, a través de la 
capacitación y dotación de 
infraestructura para la 
producción de hortalizas libres 
de agroquímicos, y con agua de 
lluvia, buscando con ello 
también la preservación del 
medio ambiente y la generación 
de empleo, en la zona indígena 
otomí del municipio de 
Acambay, Estado de México. 

Instalar cuatro 
invernaderos para atender 
a 160 personas del 
Municipio de Acambay (4); 
Construir 4 ollas de 
almacenamiento de agua 
de lluvia para uso en la 
producción de hortalizas 
(4); Proporcionar 4 lotes 
de herramientas a cada 
unidad de producción (4); 
Adquirir 4 lotes de 
semillas, y fertilizantes 
orgánicos para la 
producción de hortalizas 
orgánicas (4); Capacitar a 
40 personas en la 
producción de hortalizas 
libres de químicos (2) 

$291,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Pro-
Ayuda del Municipio 
de Uruapan, I.A.P. 

11/06/2009 $250,000.00 

Brindar atención médica y 
dental a niños y niñas en 
beneficio de las familias en 
situación de vulnerabilidad, 
para prevenir enfermedades 
crónicas y además promover 
una cultura de prevención y 
cuidado de la salud en general. 

Otorgar atención médica a 
300 personas de escasos 
recursos (300); Otorgar 
350 consultas dentales a 
hijos e hijas de las familias 
(350); Brindar 
rehabilitación a 1000 
piezas dentales de niños y 
niñas (1000) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Querer 
Vivir, A.C. 

27/05/2009 $80,000.00 

Colaborar con el desarrollo del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento en la 
búsqueda del fortalecimiento de 
la capacidad estratégica, 
organizativa y operativa de las 
OSC; esto para consolidar su 
incidencia en el diseño, 
instrumentación y evaluación de 
programas y políticas sociales. 

Diseñar 2 materiales de 
difusión del programa: 
tríptico y poster (2); 
Elaborar un directorio con 
un mínimo de 35 
participantes de OSC (1); 
Coordinar el desarrollo de 
la logística de 3 módulos 
(3); Realizar seguimiento 
de los 35 participantes 
(35); Realizar evaluación 
al finalizar el programa (1); 
Asistir a 3 reuniones de 
articulación y 
retroalimentación en 
Indesol (3) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Querer 
Vivir, A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Fortalecer la organización para 
la realización de cursos sobre la 
Prevención de adicciones con 
enfoque sobre derechos 
humanos en 8 municipios del 
centro del estado de Veracruz, 
con la intención de proporcionar 
información a los asistentes 
sobre los daños irreversibles 
que pueden ocasionar las 
adicciones y sus terribles 
consecuencias, beneficio que 
permitirá disminuir su 
vulnerabilidad ante condiciones 
sociales adversas. 

Documento de 
sistematización de 
resultados. (1); Aplicación 
200 encuesta de 
monitoreo de evaluación 
de curso-taller, aplicada a 
los asistentes al término 
de cada curso (1); 
Planear, formato e 
imprimir materiales 
didácticos, tríptico y 
cuaderno de trabajo. (2); 
Llevar a cabo 2 cursos por 
municipio proyectado con 
un mínimo de 20 
asistentes por curso (16) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Queretana para el 
Desarrollo Político y 
Social del Estado de 
Querétaro Siglo 
Nuevo, A.C. 

29/05/2009 $176,200.00 

Potenciar las capacidades de 
nuestros jóvenes a fin de que 
se integren exitosamente a la 
vida de sus regiones y de sus 
comunidades. Dado que la 
juventud ocupa actualmente 
posiciones importantes y están 
interesados en los grandes 
cambios que favorezcan al 
desarrollo integral de su 
entorno, pretendemos apoyar el 
desarrollo de sus capacidades 
para la promoción en políticas 
públicas orientadas en la 
formación integrándolos en la 
toma de decisiones, 
contribuyendo a su 
autoformación personal social 
desde una perspectiva de 
género. 

Realizar 2 dos talleres de 
formación y capacitación 
en Políticas Públicas para 
su aplicaciones para 50 
jóvenes (2); Realizar 1 
Reunión de evaluación 
sobre la importancia de 
participar en Políticas 
Públicas (1); Realizar 
1Foro de Consulta para 
que 50 Jóvenes se 
informen sobre las 
estadísticas con respecto 
al resto de la población. 
(1); Realizar tres 
reuniones de diagnostico 
en los 3 municipios de 
ejecución del proyecto (1); 
Realizar 3 reuniones en 
equipo para 50 jóvenes 
para intercambiar 
experiencias (3) 

$176,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación 
Queretana para el 
Desarrollo Rural, 
A.C. 

10/11/2009 $185,000.00 

Favorecer el desarrollo social, 
ecológico y alimentario a través 
de talleres de capacitación en 6 
comunidades de alta 
marginación, donde a partir del 
resultado de un diagnóstico por 
comunidad de la situación 
nutricional de la población, 
aprenderán a utilizar el traspatio 
eficientemente para producir 
hortalizas que garanticen su 
seguridad alimentaria en forma 
autosustentable. 

Generar técnicas de riego 
mediante el reciclaje de 
aguas grises para riego de 
6 huertos familiares (6); 
Construir 1 pileta de 
30,000 lts para cosechar 
agua de lluvia, 
beneficiando a 60 familias 
al aprender la técnica (1); 
Producir 4 tipos de 
hortalizas (jitomate, 
calabacita, acelga, 
lechuga) en traspatio de 
18 familias para su 
autoconsumo (18); 
Elaborar 200 kgs 
composta a partir de 
desechos orgánicos 
animales de 6 
comunidades (6); Conocer 
el nivel nutricional de 6 
comunidades levantando 
encuestas. (6); Impartir 2 
talleres por cada 3 
comunidades capacitando 
en proceso y 
transformación de 
alimentos (3); Impartir 1 
taller que identifique las 
necesidades de 3 
comunidades para generar 
proyectos productivos (1) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Raymond 
Bell, I.A.P. 

01/04/2009 $192,950.00 

Brindar una atención integral en 
el servicio de ortopedia y 
traumatología brindando 
cirugías gratuitas a niños(as) 
menores de 16 años 
principalmente de escasos 
recursos económicos. 

Realizar 720 consultas de 
diagnóstico para identificar 
a 35 pacientes candidatos 
a cirugías (720); Realizar 
cirugías a 35 beneficiarios. 
(35) 

$192,950.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Raymond 
Bell, I.A.P. 

12/05/2009 $245,250.00 

Mejorar la calidad de vida de 
niños menores de 16 años de 
escasos recursos económicos 
con problemas visuales, 
llevando a cabo cirugías 
gratuitas de especialidad 
oftálmica que les permita 
reintegrarse a la vida familiar y 
social. 

Realizar 55 consultas 
médicas mensuales de 
diagnóstico de problemas 
visuales durante 6 meses 
(330); Realizar 45 cirugías 
de oftalmología a niños 
menores de 16 años de 
escasos recursos para 
mejorar su salud visual 
(45) 

$245,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Renacer, 
I.A.P. 

01/04/2009 $239,500.00 

Coadyuvar al fortalecimiento 
personal, emocional y técnico 
de un grupo de mujeres que les 
permita acceder a una vida 
digna e independiente, a través 
de la capacitación en costura, el 
apoyo psicoemocional y la 
integración de espacios 
colectivos de reflexión. 

Organizar un bazar donde 
expongan y vendan la 
mercancía producida 
durante el taller (1); 
Impartir 300 horas de 
psicoterapia individual con 
las beneficiarias que más 
lo requieran (300); 
Realizar un taller (16 
horas) impartido por 
asesores especializados 
en formación de proyectos 
productivos, 50 personas 
(1); Ofrecer 340 horas de 
capacitación en costura 
para un total de 50 
mujeres (340); Impartir 16 
horas en un grupo de 
reflexión dirigido a 30 
beneficiarias (16) 

$239,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Rocío, 

A.C. 
28/05/2009 $212,000.00 

Fomentar el desarrollo de 
capacidades de las mujeres del 
municipio de Chocamán a 
través del fortalecimiento de la 
independencia emocional y 
económica, con el conocimiento 
de sus derechos y alternativas 
productivas para mejorar su 
calidad de vida. . 

Realizar talleres sobre 
autoestima, independencia 
emocional y toma de 
decisiones con 5 sesiones 
cada uno (3); Dar consulta 
médica a las mujeres con 
enfermedades de 
transmisión sexual o 
lesiones derivadas de 
violencia. (60); Realizar 
talleres sobre derechos de 
la mujer y procesos 
legales ante violencia de 2 

sesiones cada uno. (3); 
Diseñar y repartir trípticos 
sobre derechos y proceso 
de denuncia. (500); 
Realizar talleres de 
fomento productivo: 1) 
Organización y 
planeación, 2) Producción 
y 3) Liderazgo. (30); 
Realizar talleres de 
capacitación de 
repostería, estética y corte 
y confección. (6) 

$212,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Rocío, 
A.C. 

06/05/2009 $200,100.00 

Crear un modelo práctico donde 
la participación de la mujer sea 
determinante y pueda ser 
replicable en zonas de alta y 
muy alta marginación basadas 
en la organización para la 
producción sustentable de 
alimentos que garanticen los 
requerimientos nutricios de los 
integrantes y generar un 
ingreso extra por la venta de 
productos excedentes, con una 
producción mixta de productos 
de la región nativos y 
cultivados; considerando la 
concientización de la 
importancia de la producción 
sustentable de alimentos, por lo 
que al inicio del proyecto se 
realizará un sondeo con apoyo 
de agentes municipales para 
conocer los principales 
alimentos de la dieta de los 
pobladores y los problemas de 
salud que se presentan 
relacionados con la 
alimentación y al finalizar se 
promoverán los logros de los 
grupos que participen ante el 
Consejo de Desarrollo 
Municipal Sustentable. 

Formar 16 grupos 
familiares integrados en el 
modelo de producción 
sustentable con 160 
personas (16); Realizar 6 
talleres sobre diferentes 
aspectos productivos y 
organizativos con la 
participación de 160 
personas (6); Realizar 3 
talleres sobre aspectos 
nutricionales con la 
participación 80 personas 
(3); Impartir 2 talleres de 
mercadotecnia para 80 
personas (2) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Salud por 
Michoacán, A.C. 

11/06/2009 $250,000.00 

Brindar atención medico 
odontológica en beneficio de 
adultos en situación vulnerables 
y de escasos recursos 
económicos para prevenir 
enfermedades sistémicas, 
además de promover una 
cultura de prevención y cuidado 
de la salud bucal 

Dar 8 conferencias 
preventivas sobre salud 
odontológica a 200 
personas (8); Emitir y 
distribuir 1200 volantes 
informativos del servicio 
odontológico a brindar 
(1200); Brindar consultas y 
realizar 200 diagnósticos 
(200); Rehabilitar de 500 
piezas dentales de cada 
persona (500) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Salud y 
Bienestar para la 
Mujer, A.C. 

29/05/2009 $223,950.00 

Brindar a 526 mujeres de 
escasos recursos económicos 
habitantes del municipio de 
Huasca de Ocampo, Hidalgo 
acceso a la detección oportuna 
del cáncer de mama. 

Impartir 3 pláticas 
informativas y distribuir 
trípticos a 526 mujeres y 
hombres (3); Canalizar a 
10 pacientes que resulten 
sospechosas, a los 
servicios de salud del Edo. 
de Hidalgo (10); Realizar 
una mastografía gratuita a 
526 mujeres mayores de 
40 años de escasos 
recursos económicos. 
(526) 

$223,950.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación 
Salvemos el Agua, 
A.C. 

28/05/2009 $202,000.00 

Crear una cultura del cuidado 
del agua y nuestro entorno 
ecológico así como incentivar a 
la participación ciudadana en 
temas ambientales. 

Proporcionar pláticas en 
50 escuelas a 8,000 
alumnos desde primaria 
hasta niveles 
profesionales (8000); 
Proporcionar conferencias 
en 20 espacios públicos y 
privados a 1,500 personas 
(1500); Dar seguimiento a 
los 111 centros de acopio 
ubicados en 2007 y 2008 
(111); Instalar 100 centros 
de acopio de pilas 
(nuevos) en diversos 
centros de reunión 
obligatoria (100) 

$202,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Samantha Carolina 
Quintero Armenta, 
I.A.P. 

22/05/2009 $250,000.00 

Crear la infraestructura 
necesaria para el Centro de 
Atención Cardiológica de la 
Fundación Samantha Carolina 
Quintero Armenta para brindar 
atención médica especializada 
a niños y jóvenes con 
enfermedades cardiovasculares 
de escasos recursos en Cd. 
Obregón, Sonora. 

Brindar una atención 
cardiológica adecuada a 
un mínimo de 300 
pacientes durante 8 
meses (300); Contar con 
instalaciones adecuadas 
en el área de recepción de 
pacientes del centro de 
atención cardiológica (1); 
Construir el centro de 
atención cardiológico para 
atender a personas de 
escasos recursos del 
Municipio de Cajeme (1); 
Contar con instalaciones 
adecuadas en el área de 
consultorios médicos para 

un optimo servicio a los 
pacientes (1); Contar con 
instalaciones adecuadas 
en el área de psicología 
para un optimo servicio a 
los pacientes (1); Brindar 
30 terapias psicológicas a 
personas de escasos 
recursos durante 8 meses 
(30); Contar con 
instalaciones adecuadas 
en los baños para 
personal, pacientes que 
acudan al centro de 
atención (1); Contar con 
instalaciones adecuadas 
en el área administrativas 
para un mejor servicio (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 

enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación San 
Camilo, A.C. 

26/05/2009 $250,392.00 

Obtener el mobiliario en 
cantidad y calidad necesario 
para ofrecer a la usuaria 
geriátrica con trastorno mental; 
un entorno terapéutico seguro y 
libre de riesgos. 

Otorgar mobiliario de 
habitaciones para 19 
usuarias geriátricas (19); 
Dar mantenimiento diario 
con revisión semanal y 
mensual de acuerdo al 
deterioro o daño. (43) 

$250,392.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación San 
Felipe de Jesús, 
I.A.P. 

01/04/2009 $200,000.00 

Restablecer el desarrollo 
integral en niños, adolescentes 
y jóvenes en situación de calle 
para disminuir las 
consecuencias de los riesgos 
asociados a la callejerización 
así como interrumpir el arraigo 
callejero. 

Realizar 4 talleres con 30 
niñas, niños y/o jóvenes 
de apoyo extraescolar. (4); 
Realizar 3 módulos de 
salud, adicciones, 
sexualidad con 60 niñas 
niños y/o jóvenes (3); 
Proporcionar atención 
básica a 15 niños y/o 
adolescentes en el 
espacio residencial. (15); 
Proporcionar servicio de 
albergue, alimentación, e 
higiene a 20 niños y/o 
adolescentes. (20); Lograr 
5 acuerdos con 
instituciones trabajando 
coordinados a favor de los 
procesos de atención y 
desarraigo callejero (5) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación San 
Felipe de Jesús, 
I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Disminuir los factores 
asociados al fenómeno de la 
callejerización en los niños, 
niñas y adultos que participan 
en el Centro de Día MATLAPA 
OBSERVATORIO para que 
mejoren su calidad de vida. 

Elaborar 40 
psicodiagnósticos 
individuales y 6 
diagnósticos grupales 
(40); Ofrecer atención 
terapéutica a 25 niñas, 
niños, adolescentes y 
familias de la comunidad. 
(25); Atender a 80 niñas, 
niños y adolescentes 
durante el periodo de 
verano. (80); Estimular y/o 
fortalecer habilidades, 

competencias y 
capacidades en 80 niñas, 
niños y adolescentes. (80); 
Aplicar 50 estudios 
sociales, y encuestas que 
aborden la dinámica 
familiar. (50); Ofrecer 
servicios psicoterapéuticos 
a 10 familias que 
demanden el servicio o 
sean canalizadas. (10); 
Resignificar fechas 
conmemorativas con 80 
padres, madres y 
familiares de los 
beneficiarios de los 
servicios. (80); Atender a 
80 padres, madres y 
familiares de los 
beneficiarios de los 
servicios con relación al 
desempeño de sus hijos. 
(80); Crear 1 espacio de 
Escuela para padres que 
promueva la 
sensibilización de estilos 
de crianza no violentos. 
(1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación See 
International, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Disminuir los problemas 
visuales en nuestra comunidad 
de Ciudad Juárez, Chihuahua, 
apoyando a pacientes con 
problemas de cataratas, de 
retina por complicaciones de 
diabetes, glaucoma y niños con 
problemas de estrabismo, 
practicándoles a la población 
objetivo las cirugías de retina, 
catarata y estrabismo. 

Realizar 6 cirugías de 
estrabismo, para contribuir 
a la disminución de 
problemas visuales (6); 
Realizar 10 cirugías de 
vitrectomias (10); Realizar 
10 cirugías de cataratas 
extra capsulares (10); 
Realizar 14 cirugías de 
cataratas por 
facoemulción (14); 
Elaborar un documento 
que sistematice la 
experiencia e información 
relevante sobre el 
desarrollo del proyecto (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Semillas 
de Vida, A.C. 

29/05/2009 $205,700.00 

Aumentar la productividad y 
fortalecer la autonomía local en 
torno a las semillas en la 
comunidad del Mangal, en 
Pajapan, Ver. mediante la 
reproducción, la conservación y 
el mejoramiento genético 
campesino y tradicional de las 
diversas razas locales de maíz 
y de sus parientes silvestres, 
estableciendo una red de 
Fondos de semillas nativas de 
maíz in situ, e incentivando 
prácticas culturales que 
permiten conservar y reproducir 
la agrobiodiversidad de la zona. 

Formar un equipo de 
campesinos integrado por 
un Responsable y por un 
grupo de productores, 
llamados Sembradores, 
que (1); Capacitar al 
equipo a través de 1 Taller 
sobre la agrobiodiversidad 
y las técnicas de 
producción agroecológica. 
(1); Realizar 1 diagnóstico 
de las semillas de la 
región de Pajapan, Ver. 
para identificar las mejores 
variedades a sembrar. (1); 
Capacitar a 10 
campesinos 

(Sembradores) para 
elaborar composta con los 
materiales de la región. 
(10); Establecer con la 
comunidad 3 parcelas 
para el Fondo de semillas 
y dar cuenta de ello a la 
autoridad competente. (3); 
Reproducir 5 variedades 
de semillas nativas de la 
región de Pajapan, Ver. 
con las mejores 
características. (5); 
Capacitar a los 10 
Sembradores sobre un 
procedimiento de 
polinización fraternal que 
evite cruzamientos entre 
variedades. (10); 
Capacitar a 10 mujeres 
(campesinas de las 
familias de los 
Sembradores) en 
procesos de mejoramiento 
y manejo de semillas. (10); 
Llevar a cabo la cosecha 
de las 3 parcelas 
sembradas con las 5 
variedades de maíz 
seleccionadas. (1); 
Realizar 1 registro de las 
semillas y profundizar en 
el conocimiento de las 
mejores variedades 
seleccionadas. (1); 
Tratamiento de un lote de 

$205,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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semillas seleccionadas 
para sentar las bases de 
la conservación en el largo 
plazo. (1); Realizar 1 
Encuentro Regional con 
productores de región de 
Pajapan, Ver. para 
intercambiar semillas y 
experiencias. (1); Hacer 
un Manual de siembra y 
conservación en base a 
las experiencias del Fondo 
de semillas (1); Realizar 
un Registro del Encuentro 
y del Intercambio de 
semillas. (1); Conformar 
un acervo regional. (1) 

Fundación Ser y 
Crecer, A.C. 

11/06/2009 $204,300.00 

Promover y generar desarrollo 
humano integral en las mujeres 
violentadas con el objeto de 
generar un proceso de atención 
terapéutica que amplíe sus 
capacidades personales para 
prevenir y enfrentar la violencia 
en 13 colonias del noroeste del 
municipio de Morelia, 
Michoacán. 

Brindar psicoterapia a 70 
mujeres violentadas 
integrantes de 4 grupos de 
colonias del norte de 
Morelia. (70); Difundir en 
13 colonias mediante 
volantes y trípticos del 
proyecto a fin de sumar 
población afectada y 
apoyarla (13); Elaborar 70 
relatos autobiográficos 
escritos a fin de 
documentar el avance de 
las beneficiarias y 
hacerlas públicas. (70); 
Impartir 2 talleres de 
expresión corporal a 70 
mujeres, a fin de que 
recuperen la autoestima y 
proyecten seguridad. (2) 

$204,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Ser y 
Crecer, I.A.P. 

01/04/2009 $232,500.00 

Promover el desarrollo humano 
integral de 60 adolescentes a 
través de generar un proceso 
de educación sexual y atención 
terapéutica que amplíe sus 
capacidades personales y 
valoración de vida. 

Realizar taller de 
psicodrama con 15 
adolescentes para que 
compartan su experiencia 
en el tema de amor y 
sexualidad (1); Realizar 6 
talleres sobre temas 
relacionados con la salud 
sexual y el amor para 60 
adolescentes. (6); Diseñar 
2 materiales de difusión: 
posters y dípticos (2); 
Realizar una obra de 
teatro para los 
progenitores por parte de 
los adolescentes (1); 
Otorgar 56 sesiones de 
terapia grupal para 60 
adolescentes en cuatro 
grupos. (56); Realizar un 
guión de una obra de 
teatro sobre el trabajo 
hecho por parte de los 
adolescentes (1); Realizar 
1 evento de convivencia 
para integración de 
progenitores, hijos e hijas 
con 180 beneficiarios (1); 
Realizar 6 sesiones de 
trabajo con 120 
progenitores (6) 

$232,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Sihua, 
A.C. 

01/04/2009 $342,100.00 

Habilitar a un grupo de 50 
mujeres indígenas mediante un 
proceso integral de 
capacitación sobre la 
promoción y defensa de sus 
derechos para que atiendan las 
necesidades legales y de 
asistencia jurídica de las 
mujeres víctimas de violencia 
así como acciones de 
prevención de la violencia 
familiar a niñas, adolescentes y 
mujeres en situación de 
vulnerabilidad en las 
comunidades de Tlajipehuala y 
Acalama, municipio de 
Chiconcuautla, Puebla. 

Consolidar un grupo de 50 
mujeres indígenas, 

defensoras comunitarias, 
para atender a 428 
beneficiarios. (1); Realizar 
6 talleres de cap. en 
Tlajipehuala y Acalama, 
municipio de 
Chiconcuautla, para 50 
defensoras indígenas. (6); 
Aplicar ejercicio de 
evaluación del proceso de 
capacitación, con las 50 
defensoras indígenas. (1); 
Realizar taller de 
intercambio de 
experiencias, con las 50 
defensoras indígenas. (1); 
Proporcionar 50 asesorías 
y representaciones 
legales, en 
acompañamiento de las 
defensoras indígenas en 2 
comunidades (50); 
Realizar una campaña de 
prevención de la violencia 
familiar dirigida a 428 
beneficiarios vulnerables 
(1); Realizar una campaña 
dirigida a 378 beneficiarios 
sobre difusión de las 
acciones que realizan las 
defensoras indígenas. (1) 

$342,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Sociedad 
Educadora de 
Sinaloa, A.C. 

11/11/2009 $153,750.00 

Informar, formar e impactar con 
un mensaje que motive la 
buena toma de decisiones para 
una vida sana y feliz a los niños 
y jóvenes del municipio de 
Badiraguato, Sinaloa. 

Impartir 2 talleres a 50 
maestros multiplicadores 
del programa de 
prevención de adicciones 
en Badiraguato. (2); 
Impartir 100 talleres a 
4000 niños y jóvenes entre 
8 y 18 años (100); 
Realizar 10 reuniones 
para formar una red social 
integrada por 50 maestros 
y padres de familia. (10) 

$153,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Una 
Rosa en Belen, A.C. 

29/05/2009 $212,500.00 

Contribuir al desarrollo integral 
de los menores que son 
separados de sus familiares por 
maltrato, abuso o porque sus 
padres se encuentran privados 
de su libertad, 
proporcionándoles protección, 
educación y una alimentación 
balanceada que les permitan 
mejorar su calidad de vida. 

Preparar alimentos de la 
forma correcta, contando 
con el equipamiento de 
cocina adecuado. (14700); 
Reforzar los 
conocimientos de los 
niños adquiriendo equipo 
de cómputo (6); Atender 
medicamente a menores 
incorporándolos al sistema 
de salud. (25) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación 
Vanguardia Juvenil, 
A.C. 

06/05/2009 $229,700.00 

es el lograr un uso y 
aprovechamiento adecuado de 
los espacios públicos conforme 
a lo siguiente: en el parque 
deportivo, recreativo y 
comunitario Emiliano Zapata 
mediante la creación de 
eventos y torneos deportivos 
con los mismos habitantes de la 
comunidad generando un 
ambiente de convivencia sana y 
saludable en determinado 
sector comunitario y así lograr 
una mejor calidad de vida y 
desarrollo personal impulsando 
la cultura del deporte logrando 
combatir los altos niveles de 
inseguridad y adicciones como 
alcoholismo y drogadicción. En 
el caso del parque recreativo, 
cultural y deportivo Luz del 
Carmen es lograr un uso 
correcto y adecuado de los 
espacios públicos así como la 
promoción de la cultura del 
deporte y generar interés en los 
miembros de la comunidad para 
evitar los altos niveles de 
violencia intrafamiliar y 
deserción escolar. el parque 
recreativo, cultural y deportivo 
Villas del Guadiana se pretende 
realizar este proyecto a falta de 
algún gestor social que 
desarrolle ciertas actividades 
deportivas, ya que el espacio 
público lo tiene la comunidad 
pero no tiene los recursos ni los 
impulsores para desarrollarlo, 
así también se pretende llevar a 
cabo el proyecto en este parque 
ya que existe cierto riesgo de 
inseguridad ya que en 

Elaborar una 
sistematización de los 
resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1); Realizar 6 
jornadas de limpieza y 
mantenimiento donde la 
misma comunidad lo haga 
de manera constante e 
independiente. (6); 
Asesorar a los 190 
habitantes sobre 
importancia de hacer 
ejercicio y buena 
alimentación para buena 
salud física y mental (190); 
Realizar 5 actividades 
físico recreativas con la 
participación de 190 
beneficiarios para mejor 
calidad de vida (5) 

$229,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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ocasiones es usado para ingerir 
bebidas alcohólicas y a su vez 
para el consumo de algunas 
drogas, por lo que con dicho 
proyecto se pretende 
reincorporar de cierta manera a 
estas personas para que le den 
un buen uso y aprovechamiento 
del parque recreativo y a la vez 
generar una conciencia en los 
habitantes para que vivan de 
una forma más sana y 
saludable combatiendo 
enfermedades como diabetes, 
obesidad, hipertensión, etc. 

Fundación Vibe, 
A.C. 

28/05/2009 $22,425.00 

Evaluar la situación actual de la 
fundación y crear un plan que 
nos permita obtener recursos, a 
través de la aplicación de 
técnicas y herramientas 
profesionales de procuración de 
fondos. 

Conocer fortalezas y 
debilidades de la 
Fundación. (1); Accesar a 
fondos nacionales e 
internacionales, privados y 
públicos, de personas 
físicas y morales. (5); 
Capacitación del personal 
de la Fundación. (3); 
Elaborar un plan de acción 
para el 2009, para lograr 
la sustentabilidad de la 
Fundación a largo plazo. 
(1); Replicar el curso de 
profesionalización a otras 
organizaciones. (2) 

$22,425.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Vidas Sin 
Cáncer, A.C. 

13/05/2009 $250,000.00 

Proporcionar medicamentos 
oncológicos de alta 
especialidad, durante la 
duración del tratamiento de 
quimioterapias a niños y 
adolescentes con cáncer de 
escasos recursos y que no 
cuenten con seguridad social. 
Logrando su pronta 
recuperación, ya que no verán 
retrasadas sus quimioterapias. 

Adquirir 152 paquetes de 
medicamentos 
oncológicos y ayudar en el 
tratamiento de los 
enfermos de cáncer. 
(152); Proveer 
inmediatamente de 
medicamentos 
oncológicos y de manera 
directa a 20 pacientes con 
cáncer y dar calidad de 
vida. (20) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Vive 
100% Mujer, A.C. 

10/07/2009 $401,100.00 

Fortalecer el Centro de 
Atención Externa del Refugio 
Armonía, para brindar un 
servicio integral de atención 
multidisciplinaria con enfoque 
de género a las mujeres sus 
hijas e hijos que viven en 
situación de violencia familiar y 
de género, en el municipio de 
Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México. 

Equipar 1 Centro de 
Atención Externa del 
Refugio Armonía. (1); 
Capacitar a 5 
colaboradoras del Centro 
de Atención Externa en 
temas de violencia de 
género (5); Realizar 1 
campaña para difundir los 
servicios del Centro de 
Atención en 10 municipios. 
(1); Brindar 10 patrocinios 
jurídicos a mujeres 
víctimas de violencia (10); 
Otorgar 30 orientaciones 
jurídicas a mujeres del 
municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de 
México (30); Proporcionar 
atención en crisis (vía 
telefónica) a 50 mujeres 
víctimas de violencia (50); 
Brindar 50 sesiones de 
terapia breve a 5 mujeres 
(10 sesiones a cada uno 
de ellas) (50); Formar un 
grupo de 3 promotoras (1); 
Impartir 4 conferencias de 
prevención de la violencia 
en el Estado de México 
(50 personas por 
conferencia) (4) 

$401,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Vive 
100% Mujer, A.C. 

20/08/2009 $80,000.00 

Adquirir, instalar y operar el 

equipo básico para la recepción 
y transmisión de las 
teleconferencias del programa 
de capacitación a distancia que 
promueve el INDESOL, con la 
finalidad de contribuir al 
desarrollo de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y 
metodologías de organización y 
gestión para el desarrollo social 
de los servidores públicos, 
integrantes de organizaciones 
civiles que operan en la región. 

Transmitir 16 
teleconferencias a 200 
funcionarios municipales y 
miembros de las OSC. 
(16); Adquirir equipo 
básico y habilitar una 
teleaula para operar el 
Programa de Capacitación 
a Distancia (1) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Voz de 
Libertad, A.C. 

30/06/2009 $180,000.00 

Promover, entre los menores 
internos del Centro de 
Tratamiento para Menores 
Infractores de San Fernando 
(ahora llamado Comunidad de 
Adolescentes) la readaptación 
social a través de la práctica de 
la Danza, Pintura, Música, 
Teatro, Canto y Artes Plásticas 
y así lograr una disminución en 
la reincidencia delictiva. 

Realizar 2 sesiones de 
trabajo con el personal del 
Centro de tratamiento y 
procurar su participación 
en el proyecto (2); 
Promover el conocimiento 
de 6 disciplinas artísticas a 
200 jóvenes internos en el 
Centro de tratamiento (6); 
Detectar y desarrollar en 
50 menores internos sus 
inclinaciones artísticas y 
canalizarlos a la actividad 
de interés (50); montaje de 
una obra teatral de 
acuerdo a las inquietudes 
del grupo (1); creación de 
un concierto y grabación 
de un CD de acuerdo a las 
inquietudes del grupo (1); 
Organización de una 
exposición de pintura (1); 
montaje de un espectáculo 
de danza de acuerdo a las 
inquietudes del grupo (1); 
Creación de una obra 
teatral musical de acuerdo 
a las inquietudes del grupo 
(1); Funciones del 
espectáculo 
multidisciplinario al total de 
los internos, familiares, 
autoridades y prensa. (5) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Wong, 
A.C. 

28/05/2009 $150,000.00 

Dar atención en consulta de 
medicina general a personas de 
escasos recursos de 4 colonias 
populares de Poza Rica, Ver las 
cuales no cuentan con seguro 
medico ni seguro popular y que 
en general son mujeres y niños 
que por no contar con una 
situación económica estable 
carecen de los servicios más 
indispensables y principalmente 
los de salud, con el presente 
proyecto se les ofrece la 
consulta gratuita así como la 
dotación de su medicamento al 
igual que el apoyo en los 
trámites para gestionar su 
seguro popular 

Tramitar consultas 
generales a 850 personas 
de escasos recursos de 4 
colonias populares de 
Poza Rica, Ver (850); 
Dotar de medicamentos a 
los 800 beneficiarios en 
consulta general (800) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Xanath, 
A.C. 

28/05/2009 $150,000.00 

Motivar y mejorar la autoestima 
de las mujeres participantes a 
través de la capacitación para 
desarrollar sus habilidades y 
destrezas en los talleres de 
cultora de belleza, corte y 
confección y repostería, que 
servirán para promover el auto-
empleo que les permitirá 
obtener un ingreso para mejorar 
las condiciones de vida en sus 
familias y a la vez equipando un 
salón de usos múltiples para 
Impartir los cursos. 

Llevar a cabo acciones 
que motiven el desarrollo 
de sus habilidades y 
destrezas para cada 
actividad. (40); Aprender 
las 40 participantes a 
cortar el cabello, elaborar 
peinados y aplicar tintes. 
(40); Capacitar a las 
participantes para que 
aprendan a diseñar y 
cortar prendas de vestir y 
uniformes escolares. (40); 
Capacitar a las 40 
beneficiarias sobre los 
cursos de operación del 
equipo de trabajo. (40); 
Capacitar a las 40 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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participantes sobre 
elaboración de pasteles, 
pays, galletas, gelatinas y 
pizzas (40) 

Fundación 
Zapotalillo, A.C. 

28/05/2009 $223,000.00 

Generar empleo a nuestros 
asociados y vecinos mediante 
la cría y reproducción de 
borrego en galeras ampliadas y 
equipadas en la localidad de 
Enrique Rodríguez Cano, para 
aumentar el abasto de carne 
fresca a otras localidades y 
escuelas. 

Desarrollar las tareas de 
cuidado del ganado en 
mejores condiciones 
remodelando el techado. 
(1); Evitar enfermedades 
de los participantes 
remodelando los 
comederos y bebederos 
del ganado. (2); Abastecer 
con carne fresca a precios 
bajos a los beneficiarios 
con la compra de borregos 
y sementales. (103); 
Contratar personal para el 
funcionamiento de los 
establos. (10); Abastecer 
de carne de borrego a 
escuelas y comunidades 
aledañas. (7) 

$223,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fundación Zícaro, 
A.C. 

06/05/2009 $259,018.00 

Mejorar la calidad de vida de 
153 mujeres y hombres a través 
del manejo sustentable en la 
zona de humedales de 
Tecolutla, Veracruz mediante 
acciones que promueven la 
creación autoempleo, acciones 
comunitarias de protección 
ambiental e información 
especializada. . 

Generar 1 estrategia de 
desarrollo local, 
económico y social para el 
manejo sustentable de la 
zona de humedales. (1); 
Ejecución de 1 plan de 
manejo sustentable de los 
humedales en Tecolutla, 
considerando acciones de 
información, capacita (1); 
Instalación de 1 proyecto 
productivo (vivero) 
operado por mujeres en la 
comunidad de Cruz de los 
Esteros, Tecolutla. (1); 
Generar 1 memoria 
analítica/descriptiva que 
dé cuenta de los cambios 

y aprendizajes propiciados 
en el proyecto. (1) 

$259,018.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Fundación Zícaro, 
A.C. 

29/05/2009 $284,000.00 

Analizar las políticas sociales 
orientadas al desarrollo local los 
municipios de Papantla, 
Tecolutla y Nautla en Veracruz 
evaluando los mecanismos y 
resultados de los modelos de 
cooperación exitosos para el 
fortalecimiento del capital 
social. 

A Diseñar 1 metodología, 
instrumentos de 
recolección de información 
y procesos de 
sistematización para la 
investigación (1); A 
Realizar 1 evaluación 
analítica y descriptiva de 
las políticas y programas 
sociales para el desarrollo 
local en Veracruz (1); P 
Sistematizar 5 modelos de 
capital social que 
describan las relaciones 
entre OSC´s, empresas y 
gobierno. (5); P Producir 5 
videos de casos exitosos 
que den cuenta de la 
construcción de relaciones 
para formar capital social 
(5); P Publicar un libro y 
distribuir ejemplares con 
actores sociales. (1) 

$284,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

GAMERIFA. Unidos 
para el Progreso de 
Tlaxcala, A.C. 

13/05/2009 $180,000.00 

Consolidar las relaciones 

familiares con la práctica de los 
valores como una forma de 
prevenir las adicciones, así 
como fomentar la práctica del 
deporte en el Municipio de 
Calpulalpan 

Formar 20 grupos con 
familias de Calpulalpan, 
para conocer cómo 
prevenir las elecciones 
con el uso de valores (20); 
Realizar 60 sesiones de 
trabajo para concientizar a 
100 personas susceptibles 
a las adicciones (60); 
Realizar campaña de 

Promoción y difusión 
sobre las causas y 
consecuencias de las 
adicciones en el Mpio. de 
Calpulalpan (1); Realizar 
20 conferencias, pláticas 
individuales, sobre 
adicciones en el municipio 
de Calpulalpan (20); 
Formar 25 equipos 
deportivos, (Futbol, 
Basquetbol) como un 
factor para alejar de las 
adicciones a los 
beneficiarios. (25) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 

el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Gendes, A.C. 06/05/2009 $242,000.00 

Promover en hombres el 
desarrollo de actitudes no 
violentas sustentadas en la 
vivencia de la equidad e 
igualdad de género, mediante 
acciones de información, 
sensibilización y canalización 
que fortalezcan sus vínculos 
familiares, dentro de zonas 
vulnerables del Distrito Federal. 

Elaborar 1 guía 
metodológica conteniendo 
el desarrollo de los 8 
talleres (1); Elaborar 1 
disco compacto 
conteniendo elementos 
didácticos que 
complementen el uso de la 
guía metodológica (1); 
Realizar 8 Talleres de 
sensibilización en equidad 
de género, violencia de 
género y masculinidades 
para 80 hombres (8); 
Desarrollar 8 acciones de 
información: 4 
conferencias y 4 brigadas 
comunitarias en beneficio 
de 160 personas. (8); 
Elaborar informe final e 
integrar todos los 

$242,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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materiales probatorios del 
proyecto (1) 

Generación Tercer 
Milenio Tlaxcala, 
A.C. 

13/05/2009 $120,000.00 

Dotar de lentes a personas de 
la tercera edad que tengan 60 
años o más en situación 
vulnerable y que se encuentren 
viviendo en los municipios y lo 
calidades de alta y muy alta 
marginación, con la finalidad de 
atacar las debilidades o 
dificultades visuales, tratando 
de favorecer el desarrollo 
humano de las personas que se 
encuentran en esta situación y 
mejoren su calidad de vida. 

Entrega de Lentes a 648 
adultos mayores en 8 
Municipios del Estado de 
Tlaxcala (648); Detectar a 
adultos mayores, con 
padecimientos visuales 
(648) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Génesis 40 Centro 
de Tratamiento para 
las Adicciones de 
Alcoholismo y 
Drogadicción por 
Voluntad Propia, 
A.C. 

29/05/2009 $132,975.00 

Equipar una casa-hogar con las 
condiciones adecuadas y 
dignas para la atención y 
rehabilitación de niñas y niños 
en situación de abandono de 
prostitución en la calle y con 
problemas de adicciones de 
Torreón. 

Equipar y dotar una Casa 
Hogar con dormitorios, 
cocina, comedor, 
recepción, lavandería para 
albergar a 26 niñas de 
Torre (26); Instalar 1 
oficina administrativa de la 
Casa Hogar (1); Realizar 
un Plan de Rehabilitación 
con terapias psicológicas 
para recuperar a 18 niñas 
de Torreón (18) 

$132,975.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Génesis 40 Centro 
de Tratamiento para 
las Adicciones de 
Alcoholismo y 
Drogadicción por 
Voluntad Propia, 
A.C. 

28/05/2009 $189,333.00 

Equipar un Centro de 
Enseñanza y de fabricación de 
productos alimenticios para el 
aprendizaje de un oficio a 
personas en proceso de 
rehabilitación de adicciones en 
Torreón, Coahuila. 

Instalar una cocina con los 
instrumentos necesarios 
para ser utilizada como 
sala de enseñanza de 
oficio para 35 beneficiarios 
(1); Realizar 4 Talleres de 
Capacitación para 
aprender a fabricar 
distintos tipos de 
alimentos para 35 
personas (4) 

$189,333.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Gestión de Hechos 
Ciudadanos, A.C. 

06/05/2009 $196,000.00 

Difundir la Ley de Cultura 
Cívica del Distrito Federal entre 
las unidades territoriales con 
mayor índice delictivo en la 
Delegación Xochimilco, a fin de 
que se promueva eficazmente 
la cultura de la legalidad y se 
logre la convivencia armónica 
entre sus habitantes, así como 
asesorar en coordinación con 
los Jueces Cívicos, Ministerio 
Público y policías de barrio en 
la presentación de quejas ante 
los Juzgados Cívicos y las 
denuncias ante el Ministerio 
Público. 

Realizar 40 reuniones 
vecinales en las unidades 
territoriales con mayor 
índice delictivo, 30 
personas por reunión (40); 
Elaborar el comic de la 
Ley de Cultura Cívica para 
acceso popular (1); 
Realizar 10 eventos de 
presentación del los 
elementos de ssp de la 
colonia (10); Realizar 10 
talleres de asesoría para 
la presentación de quejas 
y denuncias ciudadanas, 
40 personas por taller 
(10); Constituir 40 
observatorios ciudadanos, 
con un mínimo de 10 
integrantes en cada 
comunidad (40); Elaborar 
400 distintivos del 
observatorio ciudadano 
para su identificación 
(400) 

$196,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Gestión Social en 
Acción, A.C. 

27/05/2009 $220,000.00 

Coordinar y organizar la 
realización del Programa de 
Profesionalización para las 

Organizaciones de la Sociedad 
Civil sede Michoacán, para 
promover el fortalecimiento de 
capacidades estratégicas, 
organizativas para el desarrollo 
y mejoramiento de su práctica 
social 

Emitir convocatoria del 
Programa de 
fortalecimiento en cuatro 
medios de comunicación y 
un cartel (5); Convocar a 
35 participantes de 
organizaciones de la 
sociedad civil en el 

programa de 
fortalecimiento (35); 
Coordinar el desarrollo de 
los 6 módulos del 
programa de 
profesionalización (6); 
Asistir a 3 reuniones de 
articulación (3); Elaborar 
diagnostico de 
aprovechamiento al 
concluir el Programa de 
Profesionalización (1) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Girasoles, Centro de 
Desarrollo Integral 
para el Adulto 
Mayor, A.C. 

06/05/2009 $195,948.00 

Facilitar la continuación del 
aprendizaje y la vinculación 
comunitaria hacia el desarrollo 
de los Adultos Mayores, y 
facilitar la concientización y 
entendimiento sobre la 
exclusión de que son objeto los 
Adultos Mayores en la 
comunidad familiar, económica 
y social general. 

Realizar 24 Talleres de 
Apreciación de Literatura y 
Pintura para los adultos 
mayores (24); Realizar 24 
Talleres (semanal) de 
Yoga o Thai Chi, para 10 
participantes (24); Realizar 
24 Talleres (semanal) de 
inglés, manualidades y 
computación para 10 
participantes (24); Realizar 
24 Talleres (semanal) de 
Desarrollo Personal para 8 
participantes. (24); 
Realizar 24 Talleres de 
Baile y de Canto para 10 
personas y 2 
presentaciones de 
baile/canto para el público 
(24); Efectuar 6 Visitas (1 
x mes) a 6 organizaciones 
(sociales, empresariales, 
educativas y/o 
gubernamentales) (6); 
Realizar 3 Sesiones (1 x 
Bimestre) de Asesorías a 
Grupos de aprox. 20 A. 
Mayores (3); Llevar a cabo 
la entrega de Premio 
Anual Girasoles Vida 
Activa a los ganadores (1) 

$195,948.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Gracia y Libertad, 
A.C. 

29/05/2009 $247,862.00 

Continuar y ampliar nuestro 
campo de atención de manera 
personalizada a familias 
afectadas con patrones de vida 
inadecuados de los cuales 
provienen una convivencia 
insana entre sus integrantes, y 
evitar así la violencia y la 
desintegración familiar, a través 
de la impartición del Taller ´" 
Patrones de Vida"´. 

Informar e identificar a 
personas que lo requieran 

para impartirles el Taller 
Familiar de patrones de 
Vida (1000); Impartir 
platicas de prevención de 
violencia intrafamiliar en 
un programa de radio, 
canalizando a 
radioescuchas a Talle 
(120); Ampliar nuestro 
beneficio llevando el Taller 
Patrones de Vida a 
localidades apartadas del 
Valle de Mexicali. (18); 
Seleccionar de los 50 
capacitadores al equipo de 
personas más capacitadas 
para el taller (10) 

$247,862.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo Alterno 
Solidario de 
Artesanos, A.C. 

22/05/2009 $223,000.00 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de vida y posición 
social de las mujeres indígenas 
Huaves de la región del Istmo 
de Tehuantepec impulsando y 
fortaleciendo su organización , 
vinculada a un proyecto 
productivo, que además 
incremente su autoestima, 
seguridad y confianza para 
tomar decisiones, atendiendo 
los criterios transcendentales 
de equidad, genero, 
sustentabilidad y derecho 
humanos que enfrentan 
situación de pobreza. 

Impartir 2 talleres en 
cuidados de la salud y 
prevención de riesgos en 
el trabajo para 30personas 
(2); Impartir 2 talleres de 
desarrollo humano para 30 
personas (2); Elaborar un 
catalogo de propuestas en 
figuras de cadenillas (30 
juegos) (1); Impartir 
capacitación de corte y 
confección para 30 
mujeres (1); Formar una 
cooperativa formal (1); 
Habilitar taller de cadenilla 
(1); Equipar y habilitar un 
taller corte y confección 
(1); Formar un grupo 
productivo para la 

$223,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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capacitación en nuevos 
diseños de producción (1) 

Grupo Amigos de 
Niños Afectados de 
Cáncer, I.A.P. 

11/11/2009 $159,887.00 

Identificar oportunamente 
infecciones por Cándidas en 
niños oncológicos graves y 
evitar la morbimortalidad por 
estos patógenos. 

Realizar 50 cultivos en el 
medio cromogénico (50); 
Cultivar 20 aislados de 
Cándida y medir el patrón 
de sensibilidad (20); 
Realizar 20 pruebas 
moleculares en los cultivos 
realizados (20) 

$159,887.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo de Amigos 
con VIH, A.C. 

01/04/2009 $258,338.00 

Atender a niños y niñas que 
viven con VIH/SIDA, en el 
Estado de Guerrero, para 
mejorar la calidad nutricional y 
educación que garanticen el 
desarrollo psicopedagógico 
para integrarlos al proceso 
escolar en condiciones 
normales y formativas. 

Dar atención a 10 niños y 
niñas con VIH, en los 
municipios de menor 
índice de desarrollo en 
Guerrero (10); Elaborar un 
programa nutricional y de 
complejos vitamínicos 
para 20 niños, incluyendo 
meses y menús (1); 
Realizar un diagnóstico 
para 20 niños y niñas para 
anivelarlos en el grado 
escolar y obtener su 
boleta oficial (1); Realizar 
20 actividades que formen 
hábitos de higiene, 
normas sociales y para 
fomentar un oficio (20); 
Desarrollar 20 actividades 
para niños, niñas con VIH 
para incluir estrategias de 
colocación en un albergue 
ó familia (20) 

$258,338.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo de Amigos 
con VIH, A.C. 

29/05/2009 $252,263.00 

Difundir un enfoque cultural de 
prevención y salud sexual, a 
través de un espectáculo de 
teatro itinerante, en municipios 
de menor índice de desarrollo 
humano del estado de 
Guerrero, que sirva de 
estrategia para concientizar al 
mayor número de población 
vulnerable no cautiva, 
ofreciendo información real 
sobre el VIH/SIDA. 

Realizar 25 funciones de 
teatro sobre la prevención 
del VIH/SIDA (25); Colocar 
un stand de orientación 
para difusión y distribución 
de poster, folletos sobre 
VIH-SIDA (1); Realizar 25 
pláticas de prevención e 
información general sobre 
VIH/SIDA (25); Distribuir 
6000 condones a través 
del stand fijo informando 
sobre su uso. (6000) 

$252,263.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Grupo de Apoyo a 
Pacientes 
Traumatizados y 
Ortopédicos, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Brindar apoyo a pacientes de 
escasos recursos y sin 
seguridad social, con el fin de 
atender sus lesiones 
neuromusculoesqueléticas en el 
Estado de Yucatán. 

Contar con lote de 
implantes quirúrgicos para 
realizar cirugía a 20 
beneficiarios con lesiones 
neuromusculoesqueléticas
. (1); Realizar 20 cirugías 
a los pacientes que 
requieren los implantes 
quirúrgicos para mejorar 
su calidad de vida. (20) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo de Apoyo 
para el Desarrollo 
Sustentable 
GADES, A.C. 

06/05/2009 $245,794.00 

1. Abatir los rezagos de 
desarrollo humano a través de 
la promoción, desarrollo y 
fortalecimiento de la 
organización de los productores 
de San Juan Lajarcia, con 
equidad de género, atreves de 
la metodología de 
Transferencia-Apropiación de 
habilidades y destrezas, 
haciendo énfasis en la 
implementación de actividades 
productivas amigables con el 
ambiente y en un uso eficiente 
y racional de los recursos 
naturales. 

Elaborar 3 Reglamentos 
interno y manual de 
funciones (3); Regularizar 
la situación legal de la 
SPR de R.L. " " (1); Taller 
de Auto diagnóstico 
participativo. (3); 
Constitución legal de 2 
empresas de mujeres en 
la Comunidad de San 
Juan Lajarcia. (2); Realizar 
2 Talleres sobre figuras 
jurídicas del ámbito rural. 
(2); Realizar 3 Talleres de 
administración y 
contabilidad (3); Realizar 2 
Talleres de Identificación y 
priorización de Proyectos 
productivos (2); 
Elaboración y formulación 

de proyectos de Inversión 
(3); Acompañamiento para 
la gestión 3 Proyectos 
ante una instancia 
financiera (3) 

$245,794.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo de 
Cooperación 
Popular para 
Asentamientos 
Marginados de 
Sonora, A.C. 

28/05/2009 $199,200.00 

Impulsar el desarrollo 
económico de 200 familias, que 
habitan en las localidades y 
colonias marginadas de los 
municipios de Bácum, San 
Ignacio Rio Muerto y Cajeme, 
del Estado de Sonora, mediante 
la capacitación técnica y 
administrativa, y el impulso a la 
creación de microempresas 
productivas. 

Impartir 10 talleres de 
capacitación en diferentes 
oficios para 200 personas 
(3 municipios 
participantes) (10); 
Impartir 3 talleres de 
"Administración básica de 
las microempresas" para 
200 personas (3); Impartir 
3 talleres de "Gestión de 
recursos financieros para 
proyectos productivos 
viables" para 200 
personas (3); Elaborar 5 
proyectos productivos en 
beneficio de 20 personas 
(aquellos que ofrezcan las 
mejores ideas) (5) 

$199,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Grupo de Desarrollo 
y Enlace 
Psicopedagógico, 
A.C. 

06/05/2009 $200,500.00 

Proporcionar herramientas 
teóricas que fortalezcan las 
experiencias, conocimientos y 
habilidades de un grupo de 
lesbianas para fomentar su 
empoderamiento como futuras 
tutoras de jóvenes lesbianas en 
situación de crisis que vivan en 
la Ciudad de México. 

Impartir 3 talleres de 
"Empoderamiento y 
formación de tutoras 
lesbianas" (3); Seleccionar 
a un grupo de 30 tutoras 
lésbicas (30); Generar un 
documento de 
sistematización de los 
resultados de los talleres 
(1); Diseñar y reproducir 
un manual de formación 
de tutoras lésbicas (1) 

$200,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo de Educación 
Popular con 
Mujeres, A.C. 

29/05/2009 $700,000.00 

Fortalecer y profesionalizar a 
los integrantes de las OSC en 
sus conocimientos y 
habilidades a través de 
herramientas teórico-
metodológicas en el diseño de 
proyectos para su desarrollo 
institucional y la incidencia en el 
desarrollo social. 

Diseñar el programa 
dirigido a integrantes de 
OSC para impartir el 
módulo. (1); Diseño, 
impresión y reproducción 
de carpeta didáctica para 
cada participante de las 28 
sedes (1000); Evaluar a 
las y los participantes de 
las 28 sedes al término de 
la capacitación. (28); 
Capacitar a integrantes de 
las OSC en las 28 sedes 
(24 horas repartidas en 3 
sesiones) (28); Asistir a 3 
reuniones de seguimiento 
y evaluación del desarrollo 
del programa en Indesol 
(3) 

$700,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo de Educación 
Popular con 
Mujeres, A.C. 

01/04/2009 $200,000.00 

Propiciar que las y los 
integrantes de organizaciones 
comunitarias se asuman como 
sujetas y sujetos de derechos 
para fortalecer sus procesos 
individual, colectivo y el de su 
organización para mejorar sus 
condiciones organizativas y de 
vida. 

Aplicar diagnósticos 
participativos en tres 
comunidades de los 
Estados de Guerrero y el 
D.F. (3); Realizar 1 taller 
de "diagnósticos 
participativos y nuestra 
comunidad" con 30 
participantes en el D.F, 
(1); Realizar 2 talleres de 
derechos humanos, 
organización comunitaria, 
leyes y programa que los 
protegen a 60 
participantes (2); Realizar 
2 talleres "Elaboración del 
Plan de fortalecimiento 
para organizaciones" con 
la participación de 60 
personas (2) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

700 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Grupo de Estudio 
Sobre la Mujer 
Rosario Castellanos, 
A.C. 

20/05/2009 $235,000.00 

Contribuir a mejorar el nivel y 
calidad de vida de los 
habitantes de Oaxaca de 
Juárez, incrementando la 
cultura de equidad de género a 
favor de una vida libre de 
violencia y el ejercicio de los 
derechos de las mujeres. 

Mantener un sitio web con 
información actualizada de 
los programas, servicios y 
materiales que tiene la 
organización (1); Realizar 
1 Guelaguetza por la salud 
de las mujeres, 
atendiendo la salud sexual 
y reproductiva de 300 
mujeres (1); Atender a 250 
usuari@s en el centro de 
documentación (250); 
Brindar 29 charlas a 650 
personas, hombres, 
mujeres, niñ@s en temas 
para mejorar sus 
condiciones y calidad de 
vida (29); Asesorar a 150 
mujeres con el fin de 
apoyarlas con problemas 
de derecho familiar (150); 
Facilitar a 150 mujeres, 
niñ@s la toma de 
decisión, elevar 
autoestima, a través de 
asesorías psicológicas 
(150) 

$235,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo de Mujeres 
INAAJAA Águila, 
A.C. 

20/05/2009 $150,450.00 

Fomentar el desarrollo 
educativo por medio del 
establecimiento de un centro 
comunitario en computación, a 
fin de mejorar las condiciones 
de aprendizaje en los sistemas 

de informática, así como 
incorporar a nuestra comunidad 
al desarrollo tecnológico con la 
instalación del internet satelital 
que permita brindar un servicio 
digno y así elevar el índice de 
desarrollo en el que se 
encuentra nuestro pueblo y en 
particular impulsar el desarrollo 
educativo de los estudiantes 
para que conozcan los avances 
en la informática, con el 
propósito de generar empleos e 
ingresos que ayuden a elevar la 
calidad de vida de las familias 
participantes. 

Acondicionar y equipar un 
centro de cómputo en la 
comunidad de San Pedro 

Ocopetatillo. (1); Instalar el 
internet satelital y dotar de 
conocimientos y 
habilidades a las personas 
participantes. (1); Dotar de 
conocimientos a dos 
grupos de jóvenes 
integrados por 10 hombres 
y 10 mujeres en el uso 
básico de la computadora 
(2); Generar 2 empleos e 
ingresos directos diarios. 
(2) 

$150,450.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Grupo de 
Recuperación Total 
Reto San Luis 
Potosí, A.C. 

07/05/2009 $230,450.00 

Continuar con las labores de 
asistencia social a las enfermas 
de cáncer de mama de escasos 
recursos del municipio de San 
Luis Potosí, mediante la 
difusión, información y apoyo 
físico, material y emocional que 
rehabiliten y las reincorpore a 
su actividad social, laboral y 
familiar. 

Dar 30 pláticas de 
capacitación en la 
autoexploración del pecho 
y la difusión de su 
importancia (30); Dar 27 
terapias de apoyo 
psicológico grupal y/o 
individual (27); Dar 20 
terapias de rehabilitación 
del brazo correspondiente 
a la mama operada, 
masaje linfático y 
presuterapia (20); Realizar 
ciento ochenta visitas a 
personas recibiendo 
quimioterapias y recién 
operadas otorgando 
bolsas de apoyo (180); 
Beneficiar a 250 mujeres 
con estudios de 
mamografías y su 
interpretación (250); 
Apoyar a 20 mujeres con 
cáncer en su tratamiento 
de quimio, radioterapia y 
presuterapia, alergias, 
vacunas y radiografías. 
(20) 

$230,450.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo de Trabajo 
para el Desarrollo de 
la Niñez, A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Promover una cultura de 
equidad de género, derechos 
humanos y prevención de la 
violencia en 20 escuelas de 
Puebla, Tepeojuma y 
Tochimilco aplicando del 
modelo escolar de prevención 
"Santa Lucía" 

Realizar un taller del 
modelo "Santa Lucía" en 
escuela primaria sobre 
equidad de género y prev. 
de la violencia. (1); 

Realizar un taller del 
modelo "Santa Lucía" en 
escuela secundaria sobre 
equidad de género y prev. 
de la violencia. (1); 
Realizar 10 talleres para 
recomendar y capacitar 
modelo "Santa Lucía" en 
escuelas rurales de 
Tepeojuma, Tochi y 
Puebla. (10); Realizar 10 
talleres para entregar 
modelo y capacitar al 
personal de escuelas de 
Puebla, Tepeojuma y 
Tochimilco (10); Elaborar 
un documento de 
sistematización y 
evaluación de los 
resultados del proyecto (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Grupo Ecológico 
Sierra Gorda, I.A.P. 

22/05/2009 $260,869.00 

Salvaguardar la integridad y 
servicios de la cuenca 
hidrológica de Pinal de Amoles 
para generar beneficios 
sociales y ambientales de alto 
impacto para la vida regional. 

Construir 28 tanques de 
captación de agua (1); 
Construir barrera viva c/ 
leucaena de 5,000m (1); 
Construir Terraza de 
piedra acomodada de 
400m (1); Construir Zanja 
trinchera con maguey de 
3,000m (1); Construir 
presas filtrantes de piedra 
acomodada de 600m (1); 
Construir Barrera viva c/ 
leucaena de 10,000m (1); 
Construir Barrera viva c/ 
leucaena de 1,000m (1); 
Construir Barrera viva c/ 
leucaena de 5,000m (1); 
Construir Terraza de 
piedra acomodada de 
500m (1); Construir Zanja 
trinchera con pasto 
merkerón de 6,000m (1); 
Construir de Barrera viva 
c/ leucaena de 2,000m (1); 
Realizar el manejo de 
12ha de reforestación en 
Epazotes Grandes (1); 
Realizar el manejo de 1ha 
de reforestación en Agua 
Amarga (1); Construir 
Zanja trinchera con pasto 
merkerón de 1,000m (1); 
Construir Terrazas de 
piedra acomodada de 
120m (1); Construir 
Barrera viva con pasto 
merkerón / leucaena de 
3,000m (1); Construir 
Zanja trinchera con pasto 
merkerón de 2,000m (1); 
Construir Barrera viva c/ 
leucaena de 5,000m (1); 
Construir Barrera viva con 
carrizo de 1,000m (1); 
Construir Zanja trinchera 
con maguey de 2,000m 
(1); Construir Presas 
filtrantes de piedra 
acomodada de 150m3 (1); 
Realizar 10 campañas de 
limpieza de arroyos y 
manantiales (10); 
Establecer 1 campaña 
permanente de separación 
de residuos sólidos en las 
escuelas (1); Reforestar 
con 9500 árboles de 
ornato escuelas de nivel 
básico en la región (9500); 
Realizar 18 reuniones de 
seguimiento a ecoclubes 
(18); Realizar 1 
Campamento Nacional de 
Ecoclubes (1); Elaborar 1 
Programa y rutas de 
trabajo 2009-2010 (1); 
Elaborar 1 paquete de 
materiales didácticos para 
sensibilizar a la población 
(1); Gestionar ante 

$260,869.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 

enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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autoridades regionales 
actividades de educación 
ambiental a nivel básico 
(1); Realizar 176 sesiones 
de educación ambiental 
(176); Realizar 45 
Funciones de 
sensibilización mediante el 
Cine Ambiental 
Comunitario (45); Realizar 
2 muestras itinerantes 
sobre las cuencas de la 
Sierra Gorda (2); 
Sensibilizar a la población 
mediante la Distribución 
de 900 trípticos de 
incendios (900); 
Sensibilizar a la población 
mediante la Distribución 
de 600 trípticos de 
residuos sólidos (600); 
Promover el cuidado y 
protección de las aves 
mediante la colocación de 
200 carteles de Aves 
CONANP (200); Diseñar y 
colocar 350 carteles con 
temas sobre el ahorro del 
agua (350); Sensibilizar a 
la población con la 
colocación de 200 carteles 
sobre incendios forestales 
(200); Realizar 45 
Reuniones Comunitarias 
para sensibilización 

ambiental (45); Realizar 
13 Sesiones científicas 
educativas dirigidas a 
población infantil (13); 
Sensibilizar a la población 
mediante la Distribución 
de 400 trípticos de agua 
(400) 
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Grupo Ecológico 
Sierra Gorda, I.A.P. 

10/11/2009 $230,000.00 

Fortalecer la conciencia y la 
participación social así como la 
operación de los centros de 
acopio comunitarios y 
compradores locales de 
materiales reciclables, para 
conseguir un manejo integral de 
residuos sólidos en la Reserva 
de la Biósfera Sierra Gorda. 

Iniciar a 50 delegados de 
ecoclubes en temas 
medioambientales y de 
reciclaje mediante un taller 
(50); Instruir a 20 escuelas 
de nivel básico en temas 
ambientales y de reciclaje 
beneficiando a 600 
alumnos mediante talleres 
(20); Presentar 5 
funciones de cine 
documental en reuniones 
comunitarias sobre el 
manejo de residuos 
sólidos a 75 personas (5); 
Instruir a 20 docentes en 
temas medioambientales y 
de reciclaje mediante 1 
taller (1); Informar a 60 
alumnos con 2 sesiones 
científico educativos en 
temas relacionadas con el 
agua. (2); Informar a 5 
comunidades en temas 
ambientales y de reciclaje 
mediante reuniones 
comunitarias a 75 
personas (5); Establecer 5 
centros de acopio en 5 
comunidades de la 
reserva para ampliar la 
cobertura beneficiando a 5 
personas (5); Instruir a 60 
enlaces comunitarios en 
temas de reciclaje y 
medioambiente en 3 
talleres (3); Acondicionar 2 
centros de acopio 
regionales de residuos 
sólidos que benefician a 2 
personas mediante el 
techado de estos (2); 
Rehabilitar 10 centros de 
acopio de residuos sólidos 
beneficiando a 10 
personas mediante 
equipamiento de los 
centros (10) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo El Salterio, 
A.C. 

06/05/2009 $212,625.00 

Producir plantas medicinales de 
forma intensiva con alta calidad 
y rendimiento, bajo condiciones 
de invernadero, por campesinos 
de escasos recursos, para darle 
nuevas opciones de producción 
que mejoren los ingresos 
económicos de familias 
marginadas y a su vez rescatar 
el uso de plantas medicinales 
como medicina tradicional. 

Impartir 2 talleres teorico-
prácticos sobre las 
propiedades terapéuticas 
y el uso de las plantas 
medicinales para 99 
productos. (2); Impartir 3 
talleres sobre 
conocimientos y técnicas 
de producción de plantas 
medicinales para 99 
productores. (3); Impartir 5 
talleres prácticos sobre 
producción de plantas 
medicinales para 99 
productores (5) 

$212,625.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Grupo 
Interdisciplinario 
sobre Mujer, Trabajo 
y Pobreza 
(GIMTRAP), A.C. 

06/05/2009 $257,000.00 

Generar y reproducir materiales 
didácticos accesibles y de 
calidad a funcionarios 
municipales y miembros del 
Cabildo, así como a personal 
de las Instancias Estatales y 
Municipales de la Mujer, 
permitiendo la difusión de 3 
materiales que han sido 
producidos por GIMTRAP A.C., 
en sintonía y colaboración con 
INDESOL y el Programa de 
Capacitación y Docencia del 
ILCE. 

P Reimpresión de 1000 
ejemplares del "Taller de 
sensibilización en equidad 
de género en los 
gobiernos municipales". 
(1000); P Reimpresión de 
1000 ejemplares "Manual 
hacia un diagnóstico sobre 
la situación de las 
mujeres" (1000); P 
Diseñar 1folleto explicativo 
de la colección de 12 
Teleconferencias (1); P 
Integrar 500 paquetes 
didácticos con la serie de 
las 12 Teleconferencias, 
para entregar a Inmujeres 
para su distribución (500) 

$257,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo Kerigma, A.C. 15/05/2009 $245,000.00 

Brindar terapias física y de 
lenguaje a niños con 
capacidades diferentes con 
daño neuronal y/o motor con el 
fin de ofrecer la oportunidad de 
comunicarse, así como orientar 
a sus padres sobre el cuidado 
de sus hijos y el uso del equipo 
de lenguaje que se les dará en 
comodato. 

Aplicar 200 terapias de 
lenguaje a 28 niños con 
daño neuronal y/o motor 
(200); Aplicar 100 
sesiones de terapia física 
con el equipo de 
ultrasonido a 10 niños de 
0 a 18 años (100); Otorgar 
a 20 niños equipo de 
terapia de lenguaje para 
su uso en casa en calidad 
de comodato (20); Impartir 
dos pláticas a 20 padres 
sobre el cuidado de los 
niños con daño neuronal 

y/o motor. (2); Impartir 
reuniones informativas 
individuales a 30 padres 
sobre el uso de equipo 
especializado de lenguaje 
(30) 

$245,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo Norte Unido, 
A.C. 

20/08/2009 $80,000.00 

Implementar la capacitación de 
las personas con adicciones y 
discapacidad así como a los 
familiares y a la sociedad en 
general 

Adquirir e instalar el 
equipo necesario para 
operar una teleaula a 
través del programa de 
capacitación a distancia 
(1); Recibir y transmitir 15 
teleconferencias para 114 
beneficiarios, miembros de 
la OSC y público en 
general (15) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

706 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Grupo Oncológico 
Vida Fe y 
Esperanza, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Contribuir a que los pacientes 
oncológicos logren recuperar la 
salud, con la distribución de 
medicamentos y aditamentos y 
proporcionarles información 
verídica del cáncer a ellos y sus 
familiares, mediante una 
campaña de difusión y la 
distribución de impresos. 

Reducir los efectos 
secundarios, facilitar 
tratamientos de 
quimioterapia, 
hormonoterapia, 
antimucosítico a 20 
pacientes (20); Lograr que 
con los aditamentos 
quirúrgicos se pueda 
aplicar con mayor 
precisión los 
medicamentos 
oncológicos a 10 
pacientes (10); Difundir la 
información de la 
prevención de Ca y 
tratamientos para que el 
paciente logre mayor 
calidad de vida en 12 
sesiones (12); Mejorar las 
platicas, conferencias, 
congresos, etc. al pasar 
las proyecciones con una 
computadora portátil. (1); 
Facilitar el cumplimiento 
de nuestro objeto social 
mediante la adquisición de 
una impresora. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo Oncológico 
Vida Fe y 
Esperanza, A.C. 

29/05/2009 $182,552.00 

Proporcionar terapias, difundir 
mayor información del 
programa de recuperación y 
capacitar para que logren un 
cambio en su alimentación, a 
los pacientes oncológicos y sus 
familiares que asistan, puedan 
vencer la enfermedad del 
cáncer y obtengan el beneficio 
de la salud, a través del 
equipamiento y 
acondicionamiento del 
inmueble. 

Brindarle a los paciente y 
familiares oncológicos un 
lugar donde puedan asistir 
a los reuniones y puedan 
obtengan ayuda (1); 

Facilitar el trabajo que 
conlleva el poder realizar 
el objeto social mediante 
el equipamiento de una 
oficina (1); Impartir la 
capacitación y terapias a 
pacientes y familiares 
oncológicos en 12 
sesiones (12); Beneficiar a 
pacientes y familiares 
oncológicos con 
información del cáncer 
mediante la compra de un 
aparato de sonido (1); 
Llevar a cabo la 
capacitación en nutrición 
de pacientes y familiares 
con el equipamiento de 
una cocina (1) 

$182,552.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo para el 
Fomento del Papel 
Artesanal, A.C. 

25/05/2009 $187,000.00 

Fortalecer al grupo conformado 
por campesinos mayas 
productores del papel artesanal 
a través de la remodelación del 
inmueble del Taller para crear 
condiciones operativas y de 
seguridad adecuadas para el 
trabajo y la difusión de la 
experiencia y los productos 
generados. 

Contar con un medio de 
promoción y difusión 
mediante una página WEB 
para 7 productores de 
papel artesanal. (1); 
Remodelar 4 áreas para 
proporcionar a 7 
beneficiarios las 
condiciones adecuadas 
para mejorar su proceso 
productivo (4) 

$187,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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GRUPO RENACER, 
A.C. 

29/05/2009 $205,723.00 

Brindar una atención integral y 
digna a pacientes de escasos 
recursos en el Municipio de Cd. 
Victoria Tam, portadores del 
VIH-Sida para cubrir los gastos 
generados por su enfermedad. 

Realizar el pago de 
servicios hospitalarios a 
40 pacientes portadores 
del VIH-Sida. (40); 
Realizar análisis carga 
viral, CD 4 y estudios 
clínicos a 40 pacientes en 
el municipio de Victoria. 
(40); Beneficiar a 40 
pacientes portadores de 
VIH para la realización de 
estudios a otros centros 
hospitalarios. (40); Apoyar 
a 40 portadores del VIH 
con medicamentos que no 
están en el cuadro básico 
del seguro social. (40) 

$205,723.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo Reto 
Querétaro, I.A.P. 

15/05/2009 $205,390.00 

Realizar mastografías a 2300 
mujeres mayores de 35 años 
del estado de Querétaro y 
zonas circunvecinas para la 
detección oportuna del cáncer 
de mama. 

Registrar el historial de la 
paciente en el padrón de 
beneficiarios para llevar un 
mejor registro de su 
evolución (2300); Realizar 
2300 estudios de 
mastografía (2300); 
Generar un diagnóstico 
para cada uno de los 
estudios (2300); Generar 
gráficas de incidencias de 
las diferentes patologías 
mamarias (4) 

$205,390.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupo Unido al 
Servicio de los 
Indigentes, A.C. 

11/05/2009 $205,450.00 

Brindar un servicio alimentario 
de calidad a las personas 
indigentes de la comunidad y 
sus alrededores, a través de la 
compra de alimentos e insumos 
necesarios para equipar el 
desayunador Madre Teresa de 
Calcuta 

Otorgar desayunos 
nutritivos a 120 niños 
indigentes (120); Otorgar 
desayunos nutritivos a 
3,510 mujeres y hombres 
indigentes (3510); Equipar 
el área del desayunado 
mediante la compra de 
insumos necesarios para 
brindar los alimentos (1) 

$205,450.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Grupos 24 Horas de 
Alcohólicos 
Anónimos Enero 74, 
A.C. 

28/05/2009 $200,000.00 

Mejorar la calidad de los 
servicios de rehabilitación, 
proporcionándoles a los adictos 
un lugar más confortable y 
digno para su pronta 
recuperación a través de las 
juntas. 

Hacer uso del auditorio 
para nuestras juntas de 
servicio, recuperación y 
unidad para 327 
beneficiarios. (150); Hacer 
juntas de información a 
familiares de las personas 
con problemas del 
alcoholismo y 
drogadicción a 200 
beneficiarios (100) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Guaxoro, A.C. 29/05/2009 $157,470.00 

Concientizar en la población del 
Municipio de La Paz a jóvenes 
de 17 a 35 años mediante 
talleres, información distribuida 
en revista de rock, conciertos y 
foros, sobre la problemática de 
embarazos prematuros o no 
deseados y enfermedades de 
transmisión sexual. 

Diseñar e impartir 3 
talleres de 10 horas cada 
uno sobre sexualidad libre 
pero responsable (3); 
Diseñar suplemento en 
revista de Rock con 
información sobre 
embarazos prematuros o 
no deseados y 
enfermedades de 
transmisión sexual. (5); 
Elaborar y distribuir 500 
cuadernillos (suplemento 
especial) con información 
sobre todo el desarrollo 
del proyecto (500); 
Organizar 2 conciertos en 
2 escuelas preparatorias y 
1 en una colonia del 
Municipio de La Paz, 
dirigido a jóvenes de 17 
(1) 

$157,470.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Guía Ciudadana, 

A.C. 
06/05/2009 $210,700.00 

Fomentar en la juventud de 
Coatzacoalcos el respeto por 
las normas y crear en ellos una 

Cultura de Legalidad a través 
del refuerzo de los valores 
cívicos, morales y sociales. 

Llevar a cabo 3 
encuentros musicales para 
150 jóvenes (3); Llevar a 
cabo 2 encuentros 
deportivos para 100 
jóvenes (2); Preparar un 
grupo de 15 jóvenes 
voluntarios para fortalecer 
las actividades de 
promoción del proyecto. 
(1); Llevar a cabo 50 

pláticas sobre adicciones y 
violencia a 1500 jóvenes 
de secundaria y 
preparatoria. (50); Llevar a 
cabo 50 pláticas sobre 
Cultura de la legalidad y 
respeto por las normas a 
1500 jóvenes secundaria y 
prepa. (50); Elaborar la 
sistematización del 
proyecto. (1) 

$210,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Habanico Social, 
A.C. 

29/05/2009 $140,000.00 

Establecer un programa lúdico 
socio-analítico orientado a la 
prevención, investigación y 
atención de violencia familiar 
contra mujeres y niñ@s, de las 
colonias Gabriel Hernández y 
Ampliación Gabriel Hernández, 
a través de talleres 
comunitarios con 400 niñ@s y 
100 adultos. 

Realizar 1taller socio-
analítico con 400 niñ@s y 
100 adultos miembros de 
la red social (1); Realizar 6 
actividades para la 
identificación de factores 
protectores asociados a la 
violencia familiar y 
comunitaria (6); Realizar 6 
actividades para la 
identificación de riesgos 
sociales asociados a la 
violencia familiar y 
comunitaria (6); Realizar 
12 actividades para la 
prevención y atención de 
riesgos sociales asociados 
a violencia familiar y 
comunitaria (12); Realizar 
1 campaña de difusión con 
los resultados más 
trascendentales (1); 
Realizar 1 Memoria 
(material impreso) con 
metodología y resultados. 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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(1) 

Haciendo Más Por 
México, A.C. 

01/04/2009 $249,400.00 

Brindar servicios médicos a la 
población de Chiconquiaco y 
Yecuatla acompañada de 
capacitación para la prevención 
de enfermedades y de 
información sobre el acceso a 
los programas de salud pública 

Desarrollar 10 
presentaciones sobre 
prevención de 
enfermedades, con 200 
participantes (10); Las 
brigadas darán consulta 
general a los beneficiarios 
que se pretende serán 63 
por cada brigada (16); 
Brindar servicio integral de 
salud bucal, y psicológico, 
a través de 16 brigadas a 
63 personas por brigada 
(16); Proporcionar a 1000 
beneficiarios la receta de 
medicamentos más 
comunes después de la 
consulta general (1000) 

$249,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Hay que Actuar, 
A.C. 

06/05/2009 $223,304.00 

Coadyuvar en la prevención del 
delito en la ciudad de Tijuana a 
través de promover condiciones 
protectoras de la salud en los 
jóvenes, favorecer la promoción 
y defensa de los derechos 
humanos en relación con la 
violencia social y familiar, 
fomentar la participación de 
padres de familia, sensibilizar 
un porcentaje de la comunidad 
y evaluar el impacto del trabajo 
realizado. 

Realizar un congreso en el 
que se invitara a participar 
a 1,000 jóvenes 
estudiantes de varias 
escuelas. (1); Contar con 
un informe de las 
evaluaciones realizadas. 
(1); Realizar un curso de 
10 horas para 50 padres 
de familia. (1); Presentar 
un sketch en 2 parques o 
centros comerciales e 
instalar módulos o 
displays de información y 
orientación. (2); Difundir 
271 impactos de spots 
para radio de 30 segundo 
en " GRUPO UNIRADIO 
FM". (271) 

$223,304.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Hay que Actuar, 
A.C. 

29/05/2009 $195,851.00 

Prevenir el consumo de drogas 
y conductas antisociales entre 
niños estudiantes de 3 escuelas 
primarias de la Ciudad de 
Tijuana, involucrando a sus 
padres y maestros a través de 
ejecutar y sistematizar un 
programa de orientación social 
a nivel preventivo. 

Aplicar 1cuestionario a 
padres de familia y 
alumnos . (1320); Lograr 
la participación de de la 
planta de maestros. (15); 
Orientar a padres y 
madres de familias sobre 
el tema de uso de droga 
en los alumnos. (400); 
Desarrollar talleres lúdicos 
de prevención de 
adicciones . (12) 

$195,851.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hecho por Ángeles, 
A.C. 

21/05/2009 $211,071.00 

Generar empleo y autoempleo 
para grupos de madres solteras 
, discapacitados y personas de 
la tercera edad, vulnerables y 
de escasos recursos, mediante 
capacitaciones especializadas 
en el tema de preparación y 
comercialización de alimentos 
(tamales, galletas y 
suplementos alimenticios) 

Implementar 1 centro de 
elaboración de productos 
alimenticios (1); Impartir 4 
Talleres a 46 personas 
con discapacidad, 3a edad 
y madres solteras en 
elaboración de alimentos 
(4); Alcanzar la auto 
sustentabilidad del centro 
de elaboración de 
alimentos mediante la 
comercialización de éstos 
(1); Integrar laboralmente 
en nuestro centro de 
elaboración de productos 
a 20 personas (20); 
Generar autoempleo a 26 
personas mediante la 
comercialización en sus 
casas de los productos 

que aprendan a elaborar 
(26) 

$211,071.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Helel No Hoch Tat, 
A.C. 

20/05/2009 $151,400.00 

Seguir mejorando la calidad de 
vida de 70 adultos mayores de 
la comunidad de Samulá, 
proporcionándoles una Comida 
Nutritiva Diaria y 
Proporcionándoles 
Medicamentos. 

Adquirir y proporcionar los 
medicamentos que indique 
el doctor a los 70 adultos 
mayores. (70); 
Proporcionar una comida 
diaria de lunes a viernes a 
70 adultos mayores de la 
comunidad de samula por 
8 meses (70) 

$151,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hermano 
Tarahumara, A.C. 

28/05/2009 $107,158.00 

Capacitar y preparar a los 
jóvenes indígenas beneficiarios 
de la organización a fin de que 
cuenten con los conocimientos 
y habilidades complementarios 
al nivel educativo que están 
estudiando. 

Contar con el equipo 
necesario para impartir los 
cursos académicos y de 
formación que reciben los 
14 jóvenes indígenas (10); 
Impartir cursos semanales 
con duración de 4 horas a 
los 14 jóvenes indígenas 
(2); Impartir talleres de 
superación personal, 
salud, adicciones entre 
otros a los 14 jóvenes 
indígenas (5) 

$107,158.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Heroico Cuerpo de 
Bomberos 
Voluntarios de 
Guanajuato, Gto., 
A.C. 

21/05/2009 $240,000.00 

Que el cuerpo de Bomberos de 
Guanajuato cuente con mejor 
equipamiento, para estar en 
posibilidades de acudir con 
prontitud en auxilio de las 
personas en desgracia, cuando 
han sufrido algún accidente 
donde se pone en peligro su 
integridad física, la de sus 
bienes , y del medio ambiente, 
realizando con ello las labores 
de atención de emergencias de 
forma más rápida y con calidad. 

Aportar de parte del H. 
Cuerpo de Bomberos de 
Guanajuato un chasis 
Cabina para fabricar el 
camión de Ataque rápido 
(1); Beneficiar a los 71 
integrantes voluntarios del 
H. cuerpo de Bomberos 
mediante el uso de un 
camión de ataque rápido 
(1); Construir un camión 
de bomberos de Ataque 
Rápido, incluye instalación 
de tanque para agua, 
bomba, gavetas, carretes. 
(1) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Heroico Cuerpo de 
Bomberos y Rescate 
de Puruándiro, I.A.P. 

11/06/2009 $200,000.00 

Proporcionar una mejor 
protección a vidas, bienes y 
medio ambiente de los estragos 
del fuego, generando además 
mejores condiciones de trabajo, 
con mayor seguridad y 
protección, para los bomberos 
voluntarios que proporcionan 
este servicio; así como 
aprender una manera más 
eficiente las contingencias. 

Brindar atención a 200 
contingencias reportadas, 
respecto a incendios y 
atención pre hospitalaria 
(200); Contar con los 
equipos necesarios para la 
protección del bombero 
durante su trabajo. (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hogar de Amor y 
Protección al Niño, 
A.C. 

28/04/2009 $73,420.00 

Fortalecer los servicios 
brindados por la institución 
mediante la adecuación de 
espacios físicos necesarios 
para las actividades diarias y la 
adquisición de equipo de alta 
calidad que contribuya a que 
los niños, niñas y adolescentes 
alcancen un nivel óptimo de 
desarrollo físico, social y 
emocional. 

Contar con una 
motocicleta para la 
recolección de alimentos, 
compra de artículos 
escolares y recolección de 
donativos. (1); Beneficiar a 
64 usuarios con el curso 
carácter primero, taller de 
costura y actividades 
recreativas y culturales 
(64); Contar con mobiliario 
y equipo para las 4 casas 
del hogar de amor, para 
brindar mejores servicios a 
289 personas (4) 

$73,420.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hogar de la 
Misericordia de 
Torreón, A.C. 

04/11/2009 $128,045.00 

Mejorar las condiciones 
adecuadas de vivienda y 
atención para con ello elevar la 
calidad de vida de nuestros 
asilados. 

Brindar atención y 
cuidados a los 20 asilados 
para mantenerlos en 
condiciones higiénicas 
apropiadas y evitar 
infecciones (20); Mantener 
y facilitar el cuidado y 
manejo de nuestros 20 
asilados por medio de 
camas hospitalarias (16); 
Realizar actividades de 
convivencia y brindar 
alimentos a nuestros 20 
beneficiarios (60) 

$128,045.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Hogar de la 
Misericordia, A.B.P. 

21/05/2009 $180,000.00 

Disminuir los daños físicos y 
emocionales causados por 
enfermedades no contagiosas, 
degenerativas y progresivas, de 
personas en condiciones 
extremas en el área 
metropolitana de Monterrey, N. 
L. 

Integrar a 109 enfermos 
con su medio ambiente 
social (109); Contar 
oportunamente con el 
medicamento necesario 
para atención de los 
enfermos (109) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hogar de Reposo 
Para el Adulto 
Mayor Villa Misión, 
A.C. 

11/05/2009 $163,000.00 

Mejorar sustancialmente los 
servicios de atención a la salud 
de los adultos mayores que se 
atienden en el Asilo a través de 
la habilitación de un consultorio 
médico, abastecimiento de 
medicamentos y supervisión 
por médicos especialistas. 

Proporcionar seguimiento 
a los tratamientos médicos 
de 18 adultos mayores 
(18); Impartir 1 taller para 
3 operadores del asilo 
sobre técnicas y 
programas para el cuidado 
de los adultos mayores 
(3); Desarrollar 
semanalmente terapias y 
servicios individualizados 
por un especialista en 
geriatría para 18 adultos 
mayores (18); Mejorar los 
servicios médicos del asilo 
equipando básicamente 1 
consultorio médico (1) 

$163,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hogar del Niño, A.C. 07/05/2009 $249,999.00 

Rehabilitar las áreas recreativas 
y deportivas del Hogar del Niño 
con el fin de poder promover 
actividades deportivas, 
recreativas y culturales entre 
los niños, en un espacio digno y 
de esta manera cumplir con el 
objetivo de la institución de 
brindar formación integral a los 
alumnos. 

Organizar 2 torneos 
internos uno de futbol y 
uno de voleibol para los 
alumnos del Hogar (2); 
Impartir 3 pláticas de 
deportistas sobresalientes 
de la entidad a los 
alumnos del Hogar del 
Niño (3); Organizar 5 
actos en fiestas cívicas y 
relacionados con cultura 
con los alumnos del Hogar 
(5); Demoler y 
Reencarpetar 1365 M2 de 
espacio para la creación 
de áreas recreativas y 
deportivas (1) 

$249,999.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hogar Infantil, A.C. 12/05/2009 $137,778.00 

Elevar la calidad de los 
alimentos otorgados en la 
guardería del Hogar Infantil, a 
los 108 niños de bajos recursos 
provenientes del Municipio de 
Durango, mediante la 
ampliación y mejoramiento de 
su espacio de cocina, lo cual 
elevará la higiene con la que 
son preparados. 

Acondicionar el área de 
cocina del Hogar Infantil 
para beneficiar a 108 
niños (1); Mejorar el 
servicio de alimentación 
de los 108 niños atendidos 
en la guardería (108) 

$137,778.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Hogar Marillac, A.C. 01/04/2009 $210,000.00 

Mejorar la calidad de vida con 
los concentradores de oxigeno, 
nebulizadores, glucómetros, 
baumanómetros y las camas 
clínicas con barandales, así 
como la alimentación 
balanceada y medicamentos. 

Lograr un mejor reposo, 
de los pacientes a través 
del equipamiento de la 
enfermería. (1); Brindar 
alimentación balanceada a 
111 beneficiarios. (111); 
Otorgar medicamentos y 
material de curación a 90 
beneficiarios. (90); Mejorar 
la salud de 40 
beneficiarios, mediante los 
concentradores de 
oxígeno. (40) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hogar Nuestra 
Buena Madre, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Mejorar la atención integral de 
niños, niñas, adolescentes de la 
Casa Hogar, mediante 
programas preventivos de 
nutrición, salud y albergue para 
lograr ser mejores personas al 
contar con un desarrollo y 
crecimiento armónico y de 
calidad, fortaleciendo las áreas 
de la cocina, comedor, 
dormitorios y baños. 

Realizar un taller semanal 
de adquisición de hábitos 
de higiene y buenas 
costumbres para 90 
beneficiarios. (1); Mejorar 
el aspecto personal de 60 
beneficiarios a través de la 
entrega de ropa (60); 
Equipar la casa hogar con 
blancos para los 
dormitorios, sillas para el 
comedor, 2 calentadores y 
utensilios de cocina (1); 
Realizar 1 registro de 
trabajo social de 60 
beneficiarios para mejor 
control y dar atención 
especializada a los 
pequeños (1); Otorgar a 
60 beneficiarios ropa 

interior y de calle para su 
desarrollo (60); Brindar 
una alimentación 
balanceada a 60 niños, 
niñas y adolescentes 
mediante la elaboración 
diaria de menús (60) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hogar Nuestra 
Buena Madre, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Fortalecer el proceso de 
enseñanza aprendizaje de 60 
niños, niñas y adolescentes, 
mediante un programa de 
acompañamiento académico y 
capacitación que les permita 
obtener herramientas 
tecnológicas que les sirvan de 
apoyo para elevar su nivel 
académico y técnico, así como 
el proporcionarles los medios 
que requieren para su 
formación académica y 
asistencia a los centros 
educativos. 

Asegurar que 60 niños, 
niñas y adolescentes 
cuenten con uniforme, 
útiles, libros y calzado 
escolar para la escuela 
(60); Realiza un taller para 
el uso y manejo de las 
computadoras, así como 
el internet para sus 
investigaciones con 60 
beneficiarios (60); Contar 
con 4 maestros: Cómputo, 
psicopedagoga, 
matemáticas, normalista, 
para el acompañamiento, 
nivelación y computación 
(4); Elaborar un 
documento del modelo de 
enseñanza aprendizaje del 
área de cómputo para 
desarrollar los talleres. (1); 
Contar con las 7 
computadoras instaladas 
en el centro de cómputo, 
para el uso de los 60 
beneficiarios. (7); Realizar 
dos talleres con 60 
beneficiario computación 
acompañamiento en 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

714 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

tareas escolares para 
regularizarlos (2) 

Hogares de la 
Caridad, A.C. 

26/05/2009 $245,550.00 

Contar con una estrategia 
integral de atención en torno a 
la nutrición y alimentación de 
los niños, jóvenes y adultos de 
Hogares de la Caridad, A. C. 

Elaborar manuales con las 
indicaciones nutricionales 
y la forma de 
administración segura 
para 24 beneficiarios (24); 
Contar con guía para el 
voluntariado y el personal 
para la preparación de 
alimentos balanceados 
para 24 beneficiarios (24); 
Adquirir el equipo 
necesario para prestar un 
adecuado servicio a los 24 
beneficiarios en la 
preparación de alimentos, 
(10); Brindar 2,880 
suplementos alimenticios 
a beneficiarios (2880); 
Remodelar la cocina de 
manera funcional e 
higiénica con la que se 
beneficiarán 24 internos 
de la Asociación (1) 

$245,550.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hogares Sor María 
De Jesús 
Sacramentado, 
I.A.P. 

22/05/2009 $249,736.00 

Atender personas de la tercera 
edad que en su mayoría están 
enfermos, necesitan atención 
profesional e individualizada, 
actualmente en la casa Hogar 
no se cuentan con instalaciones 
necesarias es por esto que se 
necesita adecuación para evitar 
accidentes, mejorar sus 
espacios para higiene personal 
y para la atención médica. . 

Brindar atención integral a 
los 23 adultos mayores 
proporcionándoles, 
alimentación, atención 
médica y albergue (23); 
Equipar 1 área de 
demencia senil para la 
atención de 1 adulto 
mayor (1); Habilitar el área 
de enfermería, para la 
atención médica de 23 
Adultos mayores. (1); 
habilitar 3 
baños/regaderas en la 
Casa Hogar para 
beneficiar a 23 adultos 
mayores (3); Instalar 28 
estantes para guardar 
alimentos, medicamentos 
y ropa. (28) 

$249,736.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Hombre y Alas de 
Conservación, A.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

Fortalecer el funcionamiento de 
siete viveros forestales en la 
Reserva de la Biosfera 
Mariposa Monarca. 

Generar empleos 
temporales (60); Mejorar 
la infraestructura de los 
viveros (7); Mantener 
empleos permanentes (36) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hombre y Alas de 
Conservación, A.C. 

11/06/2009 $230,000.00 

Establecer una microindustria 
especializada en la producción 
de adobe artesanal, donde se 
generen 10 empleos 
permanentes en la Comunidad 
Indígena de San Bartolo 
Cuitareo, Municipio de Ciudad 
Hidalgo Mich 

Contar con un taller 
equipado para la 
producción de adobe 
artesanal (1); Producir y 
comercializar 
mensualmente 3500 
adobes artesanales a 
partir del mes de julio 
(24500); Generar 10 
empleos permanentes (10) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hombres por la 
Equidad. Centro de 
Intervención con 
Hombres, e 
Investigación Sobre 
Género y 
Masculinidades, 
A.C. 

29/05/2009 $256,000.00 

Contribuir a la problematización 
y al análisis de las políticas 
públicas con perspectiva de 
género dirigidas a hombres que 
implementan las Instituciones 
Públicas en México 

A Realizar una 
investigación documental 
experiencias nacionales e 
internacionales sobre la 
temática (1); A Aplicar 8 
de entrevistas a 
especialistas nacionales y 
extranjeros en políticas 
públicas para hombres (8); 
P Realizará un foro en 
página WEB sobre 
políticas las políticas 
públicas dirigidas a 
hombres (1); P Diseñar e 
imprimir un tiraje de 500 
libros: Análisis de las PP 
con perspectiva de género 
para hombres (500) 

$256,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hospital 
Guadalupano, A.C. 

28/05/2009 $200,000.00 

Mejorar la calidad de los 
procedimientos médico-
quirúrgico a favor de la salud de 
nuestros pacientes al contar 
con equipo e instrumental 
adecuados. 

Brindar los cuidados 
adecuados con un 
instrumental debidamente 
estéril de un autoclave 
portátil a nuestros 350 
pacientes (500); 
Proporcionar un monitoreo 
continuo y especializado 
en la atención de los 1300 
pacientes. (525) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Hospital Municipal 
de Zamora, I.A.P. 

11/06/2009 $198,480.00 

Fortalecer el programa de 
cirugía a niños de labio y 
paladar hendido, con el equipo 
médico y también brindar una 
atención de calidad en el depto. 
de rayos x. con esto nos 
permitirá brindar una atención 
oportuna y de mejor calidad. 

Contar con equipo médico 
para fortalecer el 
programa de cirugías de 
labio y paladar (1); 
Realizar 700 cirugías de 
labio y paladar hendido a 
200 niños de bajos 
recursos economicos 
(700); Incrementar el 
servicio de rayos x a 400 
beneficiarios (400) 

$198,480.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Hospitales de la 
Tarahumara, A.C. 

11/05/2009 $200,000.00 

Mejorar la calidad de vida de 
los beneficiarios en las áreas 
bio-psico-social-económico y 
contar con medicamento 
suficiente para completar los 
tratamientos necesarios de los 
pacientes. 

Impartir 12 pláticas de 
salud preventiva a 3 
grupos de comunidades 
aledañas, secundaria y 
personal del hospital. (12); 
Brindar atención médica 
integral a 20 adultos 
mayores (20); Atender a 
100 Niños de 0 a 5 años 
con el programa de "Peso 
y talla" (100); Atender 150 
Pacientes por medio de 3 
brigadas de especialidad 
médica (3); Atender 2000 
Pacientes en consulta, 
hospitalización y 
suministro de 
medicamentos (2000); 
Capacitar a 10 alumnos en 
el curso de Auxiliar de 

Enfermería (10) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Huehuetepetl 
Comunitaria, A.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Crear el Programa Operativo 
del Proyecto Ecoturístico "Casa 
de Medicina Tradicional en la 
cuna del maíz Yencoxcaxoxouic 
(Collares verdes), para la 
generación y desarrollo de 
capacidades, así como del 
aprovechamiento sustentable 
de la riqueza natural y cultural, 
que permita al Grupo de 
Médicas Indígenas 
Tradicionales Fucheemia 
Fjumma Tlapajia (nahuas y 
popolocas) el encuentro de 
nuevas actividades productivas 
sustentables. 

Impartir taller técnico-
vivencial sobre producción 
de plantas comestibles 
para 100 beneficiarios (1); 
Impartir taller técnico-
vivencial sobre producción 
de plantas medicinales 
con potencial económico, 
para 100 beneficiarios. (1); 
Impartir taller técnico-
vivencial sobre producción 
de plantas ornamentales 
con potencial económico 
para 100 beneficiarios (1); 
Realizar 2 Diagnósticos 
Etnobotánicos: comunidad 
de San Juan Atzingo 
(popolocas) y Nicolás 
Bravo (nahuas) (2) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Identidad de 
Mujeres, A.C. 

01/04/2009 $249,000.00 

Integrar a la vida productiva a 
25 mujeres, capacitándolas 
para el trabajo mediante talleres 
prácticos, en la comunidad de 
Sta. Cruz Xoxocotlán, con el fin 
de contribuir a mejorar su 
situación económica.. 

Elaborar una estrategia de 
Comercialización y 
ponerla en marcha (1); 
Elaborar y difundir un 
catálogo mostrando los 
diseños de bolsas 
realizadas por las mujeres 
(1); Constituir una Unidad 
de Producción -Taller- 
para la confección, 
elaboración y producción 
de bolsas integrando a las 
25 mujeres (1); Realizar 1 
taller para capacitar a 25 
mujeres en confección d 
bolsas con fajas y telas 
hechas en telar de cintura 
(1); Realizar 1 taller para 
capacitar a 25 mujeres en 
corte, confección y uso de 
máquinas de coser (1) 

$249,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Impulso Familiar, 
A.C. 

29/05/2009 $178,150.00 

Brindar un espacio que 
contribuya al mejoramiento del 
nivel de salud médica y 
psicológica con especialidad en 
adicciones e información sobre 
el fenómeno adictivo a fin de 
mejorar la situación de la 
población vulnerable de 17 
colonias del poniente de Ciudad 
Victoria Tamaulipas. 

Beneficiar con consultas 
psicológicas a 964 
pacientes de drogadicción 
y alcoholismo a través del 
Centro Integral (964); 
Habilitar un espacio con 
equipo médico e insumos 
para brindar consultas 
especializadas en 
adicciones. (1); Beneficiar 
con mil consultas y 
medicamentos a igual 

número de personas que 
así lo requieran de 17 
colonias de Victoria (1000) 

$178,150.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Inca de la Laguna, 
A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 

Poder contar con unas 
instalaciones propias que 
puedan tener las características 
necesarias en su edificación, 
para grupos números de 
discapacitados visuales. 

Construir y adecuar un 
salón de usos múltiples 
para las actividades que 
realizan nuestros 75 
benef. (1); Promover 
actividades (cursos y 
talleres) en los 75 benef. 
para desarrollar sus 
capacidades. (3); Tener 
representatibilidad a nivel 
nacional para competir 
con otras inst. por medio 
de entrenamientos para 10 
benef. (16); Realizar 
conferencias y cursos de 
desarrollo humano y 
superación personal a los 
75 beneficiarios. (8) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Incadiac, A.C. 06/05/2009 $140,000.00 

Generar procesos participativos 
de los espectadores con los 
creadores de la película digital 
(Caras vemos oídos no 
sabemos 2) a partir de la 
proyección de la misma, 
logrando una reflexión sobre la 
discriminación que los jóvenes 
creadores de la película han 
detectado y así poder exponer 
alternativas y conclusiones por 
parte de los jóvenes 
espectadores sobre nuevas 
prácticas de inclusión. El 
proyecto se realizará en las 
siguientes etapas. 1. 
Proyección de la película 2. 
Diálogo entre los espectadores 
y los creadores. 3. Invitado de 
la Comisión de Derechos 
Humanos para hablar sobre: 
¿Cuáles son los derechos de 
todos los jóvenes? 4. 
Conclusiones 5. Durante toda la 
sesión se realizará un video a 
manera de sistematización 
destacando la participación de 
los jóvenes espectadores y sus 
reflexiones. 

Formar una red con las 
preparatorias, 
universidades y lugares de 
reunión (1); Exhibir un 
video acompañado de una 
breve conferencia con 
alguno de los jóvenes 
sordos y oyentes 
beneficiarios (1); Exhibir 
un video para 1000 
jóvenes sordos y oyentes 
captados en los lugares 
estratégicos de reunión. 
(1); Exhibir un video 
acompañado de una breve 
conferencia con alguno de 
los jóvenes sordos y 
oyentes beneficiarios (1); 
Diseñar y reproducir 1000 
(mil) ejemplares de la 
película digital, la cual se 
distribuirá de manera 
gratuita (1000) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Inclusión Integral a 
la Sociedad 
Integras, A.C. 

11/06/2009 $179,795.00 

Mejorar la atención y los 
servicios en los espacios de 
convivencia de los adultos 
mayores residentes de la casa 
del jubilado y pensionado, para 
convertirlos en centros de 
servicios especializados y 
profesionales para la 
integración y activación social. 

Compilar en un 
documento los resultados 
de estudios y acciones 
realizadas. (1); Realizar 6 

talleres de recuperación 
testimonial, como 
espacios para la 
revaloración del Yo como 
instrumento integrado. (6); 
Realizar 12 sesiones de 
terapia grupal para la 
reconstrucción del 
autoestima para 120 
beneficiarios. (12); 
Realizar 6 talleres que 
contribuyan a la nutrición 
acorde a las condiciones 
por edad avanzada de 120 
beneficiarios. (6); 
Desarrollar dos talleres 
con valor curricular dirigido 
a 30 residentes a fin de 
mejorar la calidad en el 
servicio. (2); Reforzar la 
red de 5 instituciones 
especializadas en 
atención a los adultos 
mayores. (1); Habilitar la 
cooperación con casas de 
estudio e investigación a 
intervenir en el tema del 
envejecimiento 
poblacional. (1) 

$179,795.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Incubaempresas, 
A.C. 

29/05/2009 $186,750.00 

APOYAR EL DESARROLLO 
COMUNITARIO Y LA 
APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL, 
MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE TRES 
TIENDAS DE MUSEOS 
COMUNITARIOS CON LA 
IMPARTICIÓN DE UN 
PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN Y 
CONSULTORÍA NECESARIA 
PARA 9 GRUPOS DE LA 
UNIÓN DE MUSEOS DE 
OAXACA, CONSIDERADO 1 
GRUPO PUEBLA, QUE 
APOYE LA ELABORACIÓN DE 
UN PLAN DE 
MERCADOTÉCNIA DE 
PRODUCTOS ARTESANALES, 
ELEMENTO CLAVE PARA 
UNA BUENA 
COMERCIALIZACIÓN Y EL 
FORTALECIMIENTO DE UNA 
RED DE MUSEOS CON 
PARTICIPACION DE LA 
COMUNIDAD, ASÍ MISMO 
LLEVAR A CABO EL 
SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES DE 
CAPACITACIÓN MEDIANTE 
EVALUACIONES GRUPALES 
PARA DETERMINAR LOS 
RESULTADOS DE LA 
INSTALACION DE LAS 
TIENDAS Y EL APRENDIZAJE 
Y LA ADQUISICIÓN DE 
HABILIDADES DE LOS 
PARTICIPANTES, QUE 
PERMITAN LA 
SUSTENTABILIDAD DE LA 
ORGANIZACIÓN 
PRODUCTIVA CON BASE EN 
LA ARTICULACIÓN DE SU 
RED Y, EL CUIDADO AL 
MEDIO AMBIENTE.H 

IMPARTIR 6 TALLERES 
DE 
CAPACITACIÓN/CONSUL
TORÍA A 9 GRUPOS, 
PARA QUE 
DESARROLLEN 
HABILIDADES EN EL 
MANEJO DE UNA 
TIENDA (6); 
DESARROLLAR UN 
PLAN DE 
MERCADOTECNIA PARA 
EL CONJUNTO DE 
TIENDAS DE MUSEOS 
QUE ARTICULE SUS 
OPERACIONES (1); 
REALIZAR UN TALLER 
DE INTEGRACIÓN, 
SENSIBILIZACIÓN Y 
SOCIALIZACIÓN PARA 
LOS 9 GRUPOS CADA 
GRUPO DE 20 
BENEFICIARIOS (1); 
REALIZAR UNA 
REUNIÓN DE RED PARA 
LA DETERMINACIÓN DE 
TRABAJOS CONJUNTOS 
EN CUANTO A LA 
OPERACIÓN DE LAS 
TIENDAS (1); ADQUIRIR 
MOBILIARIO Y 
REMODELAR TRES 
TIENDAS DE MUSEOS 
COMUNITARIOS 
SELECCIONADAS POR 
LOS 9 GRUPOS (3); 
FORTALECER EL 
TRABAJO DE 3 TIENDAS 
DE MUSEOS, MEDIANTE 
VISITAS DE 
SEGUIMIENTO (3); 
ELABORAR UN 
DOCUMENTO ÚNICO DE 
SISTEMATIZACIÓN DE 
RESULTADOS DEL 
PROYECTO (1) 

$186,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Independiente Plan 
de Ayala, A.C. 

28/05/2009 $265,000.00 

Promover la equidad de género, 
la integración familiar y el 
fortalecimiento del desarrollo 
social (infraestructura, 
educación, salud y medio 
ambiente), así como las 
condiciones de vida digna de 
las familias en comunidades 
indígenas y rurales impulsando 
a través de la capacitación e 
instalación de módulos 
demostrativos de vivienda a 
bajo costo. 

Realizar curso-taller de 
equidad de género, salud, 
medio ambiente e inst. de 
vivienda en 4 
comunidades para 250 
personas (4); Participación 
de 250 benef. en la 
construcción de 2 módulos 
de vivienda (baño y cocina 
ecológ.) en 
Quechultenango y Sn. 
Luis A (2); Entrega de 
vivienda a 2 familias de 
Atotonilco y el Tejoruco 
Mpios. de San Luis 
Acatlan y Quechultenango 
respectivamente (2) 

$265,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Infancia Común, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Sensibilizar a la población 
acerca de la existencia de la 
Trata de personas y la 
Explotación Sexual Infantil, 
capacitando a miembros de 
organizaciones civiles de seis 
entidades de la república en 
detección, prevención, atención 
y canalización de casos, así 
como brindar apoyo a víctimas 
de trata con fines de 
explotación sexual en el Distrito 
Federal. 

Editar un juego didáctico 
contra la ESI elaborado en 
una lona de 4x4 (1); 
Elaborar 3 spots de radio 
para la sensibilización 
sobre la Trata y la ESI (3); 
Editar 500 Cuadernillos de 
prevención contra la ESI y 
la Trata (500); Diseñar e 
imprimir 1000 trípticos 
para adultos sobre la Trata 
con fines de explotación 
sexual y sobre la ESI 
(1000); Diseñar e imprimir 
1000 Trípticos 
informativos de 
autocuidado para niñas 
niños y adolescentes 
frente a la ESI (1000); 
Realizar 12 Talleres con 
miembros de 
organizaciones civiles 
interesadas en ESI y en la 
Trata (12); Implementar 8 
talleres con niños, niñas y 
adolescentes de 6 
entidades, prevención ESI 
y Trata (8); Diseñar e 
imprimir 1000 carteles 
informativos del número 
de línea de referencia 
01800 (1000); Poner en 
marcha una línea 01800 p 
canalizar a víctimas tanto 
a instancias 
gubernamentales como 
sociedad civil (10) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Iniciativa Ciudadana 
para la Promoción 
de la Cultura del 
Diálogo., A.C. 

27/05/2009 $498,500.00 

Capacitar a integrantes de 
organizaciones de la sociedad 
civil para que identifiquen las 
principales características de la 
contraloría social como forma 
específica de participación 
ciudadana, con la finalidad de 
desarrollar sus habilidades y 
competencias para incidir en 
políticas públicas. 

Diseño del programa 
enfocado al módulo a 
impartir (1); Elaboración 
de la carta descriptiva (1); 
Diseño y elaboración de la 
carpeta del módulo (800); 
Impartición del módulo a 
integrantes de OSC en 3 
sesiones de 8 horas cada 
una en 19 sedes (19); 
Evaluar a los participantes 
al término de la 
capacitación del módulo 
sus conocimientos 
adquiridos (1); Asistir a 3 
reuniones de seguimiento 
y evaluación (3) 

$498,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Iniciativa Ciudadana 
y Desarrollo Social, 
Incide Social, A.C. 

06/05/2009 $500,000.00 

Capacitar a las y los integrantes 
de organizaciones participantes 
en el Programa de 
Profesionalización y 
Fortalecimiento de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil, para desarrollar 
habilidades que les permitan 
identificar los diversos campos 
de la política social con una 
visión de derechos, que 
favorezca el conocimiento de 
sus instrumentos y la forma de 
interactuar con ellos para que 
puedan ubicar el trabajo de su 
organización en el amplio 
espectro de las acciones 
dirigidas a la promoción del 
desarrollo social. 

Elaborar un manual de 
trabajo para participantes 
y docentes (800); 
Participar en las reuniones 
de articulación con la 
coordinación académica y 
con contacto con la 
coordinación de sede (3); 
Elaborar los instrumentos 
de evaluación para los 
asistentes al módulo de 
las 19 sedes (2); Elaborar 
la memoria descriptiva y 
analítica con los 
resultados de la 
evaluación del módulo de 
las 19 sedes (1); Impartir 
el módulo en 19 sedes, 
con una duración de 24 
horas cada uno (tres días 
de 8 horas cada sesión) 
(19) 

$500,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Iniciativa Global 
Para la Equidad, la 
Justicia y la 
Ecología, A.C. 

06/05/2009 $280,000.00 

Contribuir a mejorar la calidad 
de vida de las participantes y 
sus familias y la presión que 
existe sobre los recursos 
forestales de sus comunidades, 
mediante la construcción de 
estufas ahorradoras de leña y 
de cisternas para el acopio de 
agua de lluvia. 

Construir 49 estufas 
ahorradoras de leña para 
igual número de mujeres 
(49); Construir 16 de 
cisternas para el mismo 
número de mujeres (16) 

$280,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Iniciativa Global 
para la Equidad, la 
Justicia y la 
Ecología, A.C. 

06/05/2009 $286,050.00 

Crear un Observatorio de 
Violencia Social y de Género en 
la región central de Oaxaca, en 
el municipio de Oaxaca de 
Juárez, mediante la 
cooperación intersectorial y 
interinstitucional, que permita 
generar, crear y fortalecer 
sistemas integrados de 
información cuantitativa y 
cualitativa con el fin de 
visualizar, atender, prevenir y 
erradicar la violencia social y la 
violencia de género de dicho 
municipio. 

P Recabar información 
mediante los círculos de 
cultura (cuestionarios 
sobre percepciones y 
debates), análisis 
cualitativo (1); P Crear 
vínculos con 
dependencias públicas y 
privadas para la 
conformación de la red (1); 
P Realizar un diag. sobre 
acciones y metodologías 
de las dependencias 
públicas y privadas que 
atienden la VSyG (1); P 
Poner al alcance de la 
población y de las 
dependencias públicas y 
privadas información 
sobre VSyG mediante 
página web y folletos (1); 
para Capacitar a las 
dependencias públicas y 
privadas mediante 5 
talleres de sensibilización 
y registro de los datos 
sobre VSyG del municipio 
(5); P Recopilación de 
información de las 
decencias públicas y 
privadas, y del municipio, 
análisis con spss de la 
info., diag. final (1); P 
Capacitar a los integrantes 

$286,050.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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del OVSG sobre 
herramientas, métodos y 
técnicas estd. con el fin de 
generar nueva información 
(2) 

Iniciativas para el 
Desarrollo de la 
Mujer Oaxaqueña, 
A.C. 

20/05/2009 $254,500.00 

Asesorar a organizaciones 
sociales y civiles para la 
efectiva incorporación del 
enfoque de género en sus 
proyectos y procesos, a través 
de la metodología de IDEMO, 
que permita mejorar el planteo 
conceptual y metodológico que 
la organización ha diseñado e 
instrumentado. 

Realizar un sondeo entre 
informantes clave de 7 
instancias sobre su trabajo 
con enfoque de género. 
(1); Realizar un análisis de 
los proyectos que manejan 
las 7 organizaciones 
beneficiarias. (7); Realizar 
una sesión de asesoría 
con cada una de las siete 
instancias, para analizar 
dificultades y limitaciones. 
(7); Aplicar 7 
autodiagnosticos del 
Manual de Indicadores a 
las OSC´s, para conocer 
su grado de avance en 
perspectiva de género (7); 
Realizar 2 reuniones con 
OSC’s para evaluar la 
metodología de IDEMO en 
aspectos metodológicos, 
pedagógicos y didácticos. 
(2); Elaborar un 
documento sobre las 
dificultades y limitaciones 
para incorporar el enfoque 
de género en las OSC’s. 
(1); Diseñar, imprimir y 
distribuir 1000 ejemplares 
de las dificultades y 
limitaciones para 
incorporar el enfoque de 
género. (1000) 

$254,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Iniciativas para el 
Desarrollo de Una 
Economía 
Alternativa y 
Solidaria, A.C. 

20/05/2009 $291,500.00 

Generar un espacio de 
enseñanza-aprendizaje donde 
jóvenes y adultos adquieran 
nuevos conocimientos, 
herramientas e instrumentos, 
intercambien experiencias y 
saberes para mejorar y 
complementar sus capacidades 
y habilidades en el ámbito de su 
organización y comunidad. 

Realizar 7 talleres 
orientados al desarrollo 
humano y sustentable 
para 20 personas. (7); 
Integrar una propuesta 
metodológica revisada y 
fortalecida a partir de la 
sistematización de la 
experiencia (1); Integrar 
12 propuestas donde los 
20 participantes 
desarrollen el 
conocimiento adquirido 
para mejorar su 
grupo/comunidad (12); 
Capacitar a 20 personas 
en desarrollo humano y 
sustentable a través de 
dos módulos y 7 unidades 
temáticas (EBC). (20) 

$291,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Iniciativas para la 
Identidad y la 
Inclusión, A.C. 

28/05/2009 $173,292.00 

Incrementar la capacidad de 
jóvenes, organizaciones de la 
sociedad civil, empleadores y 
autoridades públicas para 
intervenir en el cumplimiento de 
los derechos específicos de las 
y los jóvenes mediante el 
diseño de políticas, programas 
y proyectos de juventud en los 
municipios de San Cristóbal de 

las Casas y Comitán de 
Dominguez del estado de 
Chiapas. 

Realizar 1 Foro de análisis 
sobre la situación laboral 
de jóvenes en Comitán y 
San Cristóbal de las 
Casas (1); Redactar un 
informe de 2 diagnósticos 
y publicar un informe en 
boletín electrónico (1); 
Aplicar 2 instrumentos de 
monitoreo sobre 
condiciones laborales en 
San Cristóbal y en 
Comitán para los 

diagnósticos (2); Realizar 
1 curso a 30 jóvenes 
universitarios con el fin de 
prepararlos para el 
monitoreo de condiciones 
laborales (1) 

$173,292.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 

del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

INICIATIVAS PARA 
LA IDENTIDAD Y 
LA INCLUSIÓN, 
A.C. 

06/05/2009 $230,000.00 

El objetivo general del proyecto 
es fortalecer las capacidades 
de 125 jóvenes que radican en 
los municipios de Macuspana, 
Comalcalco, Paraíso, Tacotalpa 
y Nacajuca, Tabasco, para 
elaborar estrategias de 
prevención de la violencia en 
sus localidades y para la 
promoción de una cultura de 
paz a través del ejercicio de su 
ciudadanía. 

Realizar un taller sobre 
transformación de 
conflictos para 25 jóvenes 
en cada uno de los 5 
municipios (5); Realizar un 
taller sobre gestión 
ciudadana para 25 
jóvenes en cada uno de 
los 5 municipios (5); 
Realizar un taller sobre 
prácticas de defensa de 
derechos humanos y 
juveniles para 25 jóvenes 
de los 5 municipios (5); 
Realizar 5 sesiones de 
acompañamiento con los 
25 jóvenes de cada taller 
temático, un total de 15 
prácticas por localidad 
(15) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Institución Paccelli, 
A.C. 

29/05/2009 $165,585.00 

Mejorar para poder brindar una 
atención adecuada y de 
calidad, cubriendo las 
necesidades básicas como lo 
es una buena y sana 
alimentación contando con 
Instalaciones adecuadas, 
higiénicas y seguras. 

Proporcionar a los niños y 
personal alimentos en 
forma más higiénica y 
sana mediante la 
renovación de la cocina. 
(1); Brindar un aspecto 
impecable e higiénico para 
nuestro personal y niños. 
(50); Proporcionar un 
ambiente funcional, 
higiénico y agradable a 
nuestros niños visitantes y 
personal que ahí labora. 
(60); Brindar instalaciones 
seguras tanto a niños 
como personal que ahí 
labora. (50) 

$165,585.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Institución Potosina 
Pro Educación 
Especializada, A.C. 

07/05/2009 $249,000.00 

Coadyuvar con dependencias 
gubernamentales y 
organizaciones de la sociedad 
civil en el apoyo de terapias 
físicas a través de una piscina 
de hidroterapia para personas 
de escasos recursos con 
discapacidad y/o algún 
traumatismo. 

Lograr la construcción de 
la etapa I , II y III de la 
piscina de hidroterapia 
garantizando su 
operación. (3); Brindar 
terapia física en la piscina 
de hidroterapia a 100 
beneficiarios durante 4 
meses (100); Realizar 
valoraciones físicas a 100 
pacientes para acreditar 
que es apto para 
hidroterapia. (100); 
Capacitar a 50 padres de 
familia y/o tutores en 
ejercicios de terapia física. 

(50); Integrar a la 
Institución 10 alumnos de 
terapia física para 
realización de prácticas y 
servicio social. (10) 

$249,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 

Instituto de Atención 
Integral al 
Discapacitado 
Retos, A.B.P. 

21/05/2009 $135,000.00 

Dar continuidad a proyectos 
previamente apoyados por 
Sedesol que nos han permitido 
mejorar la calidad de vida de 
nuestros beneficiarios, a través 
de reforzar las áreas en las 
cuales se les brindan terapias 
de tipo psicológico, 
ocupacional, de rehabilitación 
física, de senso percepción, y al 
área asistencial en el renglón 
de servicio de comedor, para 
potencializar sus habilidades 
psicomotoras, sociales y la 
expansión de sus posibilidades 
como ser humano. 

Mejorar el servicio de 
comedor para nuestros 64 
beneficiarios. (64); Dotar 
de material y equipo a las 
áreas de terapia 
ocupacional, psicología, 
rehabilitación física y 
servicio de comedor.. (4); 
Reforzar el equipamiento 
de 4 áreas de atención en 
beneficio de 64 personas 
con discapacidad. (64) 

$135,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de Cultura 
Rehabilitación y 
Ayuda, A.C. 

28/05/2009 $173,118.00 

La creación de talleres 
productivos para generar 
oportunidades de empleo a los 
hombres salidos de las 
prisiones de la región. 

Equipar 2 talleres 
productivos en 2 
comunidades del Estado 
de Baja California para 
beneficiar a 40 hombres 
(2); Desarrollar al menos 1 
campaña para informar a 
los mismos 40 
beneficiados el propósito 
de los talleres de la 
instituc. (1); Integrar un 
equipo de expertos para 
asesorar y apoyar los 
mismos 40 beneficiarios 

$173,118.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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directos de los talleres 
productivos (1) 

Instituto de Cultura, 
Rehabilitación y 
Ayuda, A.C. 

29/05/2009 $235,544.00 

Crear un espacio de calidad en 
el que los hombres jóvenes la 
mayoría salidos de la prisión 
puedan aprender computación 
y con el alojamiento para vivir 
de manera familiar, mientras se 
capacitan para la reinversión 
social. Elevando su capacidad 
personal para lograr mejores 
empleos y de esta manera 
elevar su calidad de vida con 
las condiciones aptas para no 
reincidir en la delincuencia o 
adicciones. 

Brindar alojamiento digno 
para 40 hombres con 
camas literas nuevas (40); 
Beneficiar a 40 hombres 
salidos de la prisión con 
una área de informática 
con 10 computadoras (40); 
Lograr que 40 hombres 
aprendan los 
conocimientos básicos en 
computación para elevar 
su nivel académico (40) 

$235,544.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de Derecho 
Ambiental, A.C. 

26/05/2009 $246,500.00 

Incorporar a modelos de 
desarrollo sustentable en la 
región costa de Jalisco y 
Nayarit a partir de la 
capacitación técnica, ambiental 
y jurídica a dos comunidades 
agrarias: la de Morelos, 
municipio de tomatlan, Jalisco y 
la peñita de jaltemba, municipio 
de Compostela, Nayarit. 

Elaborar un manual para 
zonas costeras de 
derechos ambientales y 
agrarios. El impacto es 
para las poblaciones de 
costa (1); Elaborar un 
manual para zonas 
costeras de derechos 
ambientales y agrarios (1); 
Realizar de un mapa 
ambiental de la 
comunidad. El impacto es 
en toda la comunidad (2); 
Realizar 2 talleres 
especializados para la 
observancia y vigilancia en 
la comunidad respecto de 
los recursos naturales. (4); 
Realizar visitas de campo 
con los miembros de la 
comunidad para identificar 
los elementos del 
diagnostico. Impacto 
común (2); Capacitar a 24 
agentes comunitarios que 
brindaran apoyo a las 
comunidades sujetas del 
proyecto (8) 

$246,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de 
Desarrollo 
Campesino, A.C. 

06/05/2009 $240,000.00 

Explotación de la actividad 
avícola, como modelo de 
desarrollo rural integral 
sostenible para detonar la 
economía campesina con el 
tipo de Granja Alternativa 
donde se integra una diversidad 
productiva de animales y 
vegetales con criterios que 
ayuden a preservar el medio 
natural y puedan mitigar la 
pobreza y la emigración de las 
familias campesinas que menos 

Comprar 2400 gallinas 
(2400); Seleccionar 
Familias beneficiarias en 
asamblea de diagnóstico 
municipal (40); Asesorar 
en construcción de 
gallineros, praderas y 
cercas, etc. (2); Realizar 
programas de: Incubación, 
sanitario y 
comercialización (3) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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tienen. 

Instituto de 
Desarrollo 
Campesino, A.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Puesta en marcha de la granja 
familiar alternativa, espacio de 
desarrollo sostenible para 
reactivar la economía de las 
familias más pobres explotando 
la ganadería menor, formando 
los módulos avícola, caprino y 
ovino; para crear autoempleo y 
producir con doble propósito: 
Producir para el autoconsumo 
en primer lugar y producir para 
comercializar el excedente en 
segundo lugar. 

Celebrar 1 asamblea 
regional para beneficiar 
100 familias (1); 
Seleccionar 100 Familias 
beneficiarias en asamblea 
de diagnóstico municipal 
(100); Comprar 800 
gallinas para 100 
beneficiarios (800); 
Comprar 20 cabras para 
100 beneficiarios (20); 
Comprar 10 ovinos dorper 
puros de para 100 
beneficiarios (10); Realizar 
2 asesorías grupales en el 
manejo de granjas a 100 
beneficiarios (2); Elaborar 
3 programas sanitarios 
para manejo de 800 aves, 
10 ovinos y 20 cabras (3) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de 
Educación Integral, 
I.A.P. 

15/05/2009 $206,381.00 

Adecuar las instalaciones del 
Instituto de Educación Integral, 
I.A.P. para que los alumnos (as) 
tengan mayor seguridad por un 
lado y cuenten con un espacio 
seguro y amplio para las 
actividades deportivas, 
recreativas y cívicas. 

Contar con una área más 
aprovechable para las 
diferentes actividades (1); 
Resguardar la integridad 
de los 540 niños e 
incrementar la seguridad 
del patrimonio de la OSC 
(540) 

$206,381.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Instituto de 
Educación 
Preventiva y 
Atención de 
Riesgos, A.C. 

29/05/2009 $263,000.00 

Conocer los impactos que la 
crisis mundial tiene en la 
economía y la dinámica de las 
familias rurales con migrantes 
en los Estados Unidos, a fin de 
proponer líneas estratégicas 
que incidan en las políticas 
públicas. 

P Investigación 
documental (1); A 
Realización de entrevistas 
a profundidad (50); P 
Elaborar tipología de 
estrategias de 
supervivencia de las 
familias rurales con 
migrantes en E.U. (1); A 
Análisis de información 
estadística económica (1); 
P Diseño de indicadores 
de calidad y fortaleza del 
vínculo familiar. (1); P 
Identificar los cambios en 
las relaciones, 
responsabilidades y roles 
al interior de las familias 
con migrantes en E.U. (1); 
A Aplicación de encuesta 
(200); P Propuesta con 
lineamientos de política a 
favor de las familias 
rurales con migrantes en 
E. U. (1); para la 
realización de taller de 
difusión de resultados y 
productos (1); P 
Elaboración de un 
resumen ejecutivo para 
divulgación (artículo de 20 
cuartillas) (1) 

$263,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de Estudios 
para el Desarrollo 
Rural Maya, A.C. 

29/05/2009 $260,000.00 

Analizar como la vinculación 
entre el crédito otorgado por el 
Fondo Campesino e Indígena 
de Guerrero y el capital de las 
cajas de ahorro y préstamo 
locales, operadas 
principalmente por mujeres, 
puede funcionar como un 
mecanismo para combatir la 
pobreza, favorecer la equidad 
de género y promover el 
desarrollo comunitario en la 
perspectiva de aportar 
elementos, tanto teóricos como 
prácticos, para la construcción y 
definición de políticas públicas 
dirigidas a mejorar las 
condiciones y calidad de vida 
de las mujeres campesinas y 
por ende de la población rural. 

P Elaborar un diagnósticos 

sobre sinergias crédito 
Focigro-cajas de ahorro y 
préstamo. (1); A Realizar 
reunión con academices y 
expertos en financiamiento 
y género para elaborar 
marco teórico. (1); A 
Realizar 1 taller de 
reflexión con socias de 
cajas de ahorro y 
préstamo de Atoyac (1); A 
Entrevistar a 10 socias y 
directivas de las cajas de 
ahorro de Atoyac (10); A 
Realizar 1 taller sobre 
crédito Focigro y ahorro de 
cajas para el desarrollo 
comunitario en Azoyú y 
San Luis Acatlán. (1); A 
Entrevistar a 10 socias y 
directivas de cajas de 
ahorro y préstamo de 
Azoyú, San Luis Acatlán. 
(10); A Realizar 1 Foro de 
intercambio de cajas de 
ahorro y préstamo de San 
Luis Acatlán, Azoyú y 
Atoyac. (1); P Publicar 1 
folleto: Mujer, 
financiamiento y desarrollo 
rural, con tiraje de 500. 
(500); A Elaborar informe 
de avance de 
investigación (1) 

$260,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Instituto de 
Integración y 
Asesoría 
Comunitaria, A.C. 

23/04/2009 $200,730.00 

Continuar brindando, de 
manera gratuita, asesorías 
académicas y psicológicas e 
implementar diversas acciones 
encaminadas a elevar y 
fortalecer el rendimiento 
escolar, desempeño psico-
socio-pedagógico y el 
desarrollo integral de las y los 
estudiantes de nivel secundaria 
y bachillerato. 

Elevar el conocimiento de 
70 alumnos entre un 70 y 
80%, en escala del 1 al 
10. (70); Implementar 2 
cursos-taller sobre 
técnicas de estudio, de 15 
hrs., c/u, que beneficiarán 
a un total de 70 alumnos. 
(2); Ofrecer un promedio 
de 3 asesorías 
psicológicas a 50 
estudiantes. (150); 
Realizar 5 cursos de 
computación para atender 
un total de 70 
beneficiados, cada curso 
con duración de un mes. 
(5); Realizar dos 
conferencias, una tertulia y 
un recorrido por el Centro 
Histórico, para sensibilizar 
a los estudiantes (4); 
Realizar una excursión a 
una zona ecoturística del 
estado de Oaxaca en la 
que participarán 40 
estudiantes. (1); Diseñar y 
construir una página web 
del Centro de Aprendizaje. 
(1); Crear 2 acuerdos de 
colaboración y difusión 
con otras organizaciones. 
(2); Realizar dos 
reuniónes de trabajo e 
información con 80 padres 
y/o madres de familia (2) 

$200,730.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de la Grana 
Cochinilla, A.C. 

06/05/2009 $212,500.00 

Fomentar el desarrollo de 
habilidades en competencias 
labores a 60 productores 
rurales e indígenas de nopal y 
tuna, que les permita 
incrementar su producción para 
el autoconsumo y la 
comercialización; a través de un 
centro de Integración y 
formación de alianzas 
estratégicas para incentivar el 
asociacionismo como estrategia 
fundamental para la 
permanencia y éxito de 
proyectos sustentables. Los 
temas que se darán a conocer 
temas, en los talleres, serán 
relativos al sector producto 
nopal-tuna-grana cochinilla, 
para el mejoramiento de la 
producción de nopal: 
fertilización orgánica, 
certificaciones, captación de 
agua, riego, aprovechamiento 
de agua, aprovechamiento 
sustentable de recursos, etc. Al 
mismo tiempo, se capacitará a 
los productores en nuevas 
alternativas de proyectos 
sustentables como el de la 
grana cochinilla (colorante 
natural obtenido de los cuerpos 
secos del insecto Dactylopius 

talleres a 60 productores , 
en los temas de: 
fertilización orgánica, 
certificaciones, captación 
de agua, riego. etc. (3); 
herramientas comerciales 
de mercado justo, costos, 
oferta, demanda, ingresos. 
(3); establecer un huerto 
de nopal de 2500 metros2 
y un invernadero de 64 m2 
(1); realizar talleres a 60 
productores de nopal en la 
técnica productiva de la 
grana (3) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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coccus), que se alimenta del 
nopal, aprovechando las 
condiciones naturales de la 
producción de nopal. 

Instituto de la 
Naturaleza y la 
Sociedad de 
Oaxaca, A.C. 

23/04/2009 $114,700.00 

Contribuir de forma conjunta 
sociedad y gobierno a proteger 
los procesos naturales del agua 
y su disponibilidad, así como 
mejorar las condiciones de vida 
de los beneficiarios con talleres 
de capacitación para la 
construcción de sanitarios 
ecológicos secos, quienes 
construyen luego sus propios 
sanitarios y difunden la 
iniciativa, a nivel local y 
regional, además de contribuir a 
la educación ambiental y social 
de las comunidades. 

Construir 100 sanitarios 
ecológicos secos para 
mismo número de familias 
ahorrando hasta un 60% 
del agua que utilizan. 
(100); Impartir 2 talleres 
de capacitación para la 
construcción de sanitarios 
ecológicos secos en cada 
comunidad (4) (8); 
Realizar 5 pláticas de 
concientización entre 
beneficiarios, autoridades 
municipales y técnicos del 
INSO. (5) 

$114,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de 
Liderazgo Simone 
de Beauvoir, A.C. 

06/05/2009 $160,000.00 

Formar a mujeres, hombres y 
jóvenes identificadas como 
líderes sociales de diversos 
sectores de la delegación 
Xochimilco y funcionarios 
públicos dedicados al desarrollo 
social de la misma delegación, 
para que se conviertan en 
líderes y conviertan a sus 
equipos de trabajo en equipos 
líderes, en contra de todas las 
formas de discriminación 
existentes en nuestro país, 
incidiendo así en la 
transformación de las políticas 
públicas de la propia delegación 
en esta materia y sentando de 
esta forma un precedente en el 
D.F. 

Construir un programa 
académico, de 
entrenamiento y los 
materiales didáctico (1); 
Otorgar 40 diplomas de 
acreditación conclusión 
satisfactoria de 
participantes con más 80 
% de asistencia y 
cumplimiento (40); Impartir 
19 sesiones de clase y 3 
sesiones de evalución de 
conocimientos a los 
mismos 40 beneficiari@s 
(22); Elaborar un 
documento final de 
evaluación (1); Elaborar 
un manual de Liderazgo 
Social e Institucional 
Contra la Discriminación 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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en México (1) 

Instituto de 
Liderazgo Simone 
de Beauvoir, A.C. 

06/05/2009 $200,958.00 

Fortalecer el liderazgo de 
mujeres líderes de los 
siguientes sectores: mujeres de 
organizaciones de producción 
rural, líderes de organizaciones 
sociales y del sector popular, 
mujeres que ocupan puestos de 
toma de decisiones en el 
ámbito municipal en el 
municipio de San Jerónimo en 
la Costa Grande de Guerrero. 

Realizar un taller 
pedagógico para la 
implementación del 
manual de liderazgo con 
50 mujeres (1); Diseñar un 
manual de capacitación 
para mujeres líderes (1); 
Elaborar un informe final 
cuantitativo y cualitativo 
con los resultados del 
proyecto (1); Ejecutar los 
cuatro ejes temáticos del 
diplomado dirigido a 40 
mujeres líderes (40); 
Elaborar un programa 
académico en liderazgo 
social (1) 

$200,958.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de 
Psicología Integral y 
Desarrollo Humano, 
A.C. 

29/05/2009 $134,000.00 

Contribuir a la disminución de 
conductas sexuales de riesgo y 
promover conductas sexuales 
seguras y protegidas de 
mujeres entre 14 y 21 años de 
colonias socialmente 
vulnerables de tres municipios 
del Estado de Campeche con 
población indígena (Tenabo, 
Hecelchakan, Calkini) a través 
de la formación de un grupo de 
mujeres promotoras de salud 
sexual y reproductiva que 
realicen talleres preventivos en 
dichas poblaciones. 

REALIZAR 4 CURSOS-
TALLER PARA 10 
MUJERES 
PROMOTORAS DE 
CAPACITACIÓN EN 
TEMAS DE SALUD 
SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA (4); 
REALIZAR 20 TALLERES 
A 200 MUJERES ENTRE 
14 Y 21 AÑOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE 
TENABO, 
HECELCHAKAN Y 
CALKINI (20) 

$134,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto de 
Psicología Integral y 
Desarrollo Humano, 
A.C. 

20/05/2009 $107,000.00 

Rescatar la importancia de los 
saberes de transmisión oral de 
las localidades de X´cuncheil, 
Santa Rosa, Emiliano Zapata 
de Tenabo y Chunchintok, 
Komchén, e Iturbide de 
Hopelchén, comunidades maya 
hablantes del estado de 
Campeche a través de medios 
de registro auditivos y visuales 
para ponerlos a disposición 
permanente de las mismas. 

Proporcionar a los adultos 
mayores convocados los 
talleres de rescate de 
historias en 6 
comunidades de 2 
municipios (6); 
Seleccionar, grabar y 
editar 18 historias en 
audio y 18 en video (36); 
Producir 18 audios y 18 
videos editados de "Los 
cuentos de Don Verde" 
(36); Realizar 6 plenarias, 
una en cada comunidad 
para la presentación y 
sesión educativa de los 
audios y videos (6) 

$107,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Instituto de Salud 
Integral de Sinaloa, 
A.C. 

01/04/2009 $229,500.00 

Poner en marcha el Centro para 
el Avance de la Equidad 
Masculina(CAEM) para a 
hombres o grupos de hombres 
comprometidos con la equidad 
y con deseos de cambiar la 
situación de violencia de género 
en Sinaloa. De ahí desarrollar 
un programa de intervención 
que enseñe a los hombres a no 
servirse de la violencia como 
medio de control o desahogo de 
situaciones estresantes. 

Equipar el Centro para 
atender a 60 hombres (1); 
Desarrollar un Modelo de 
Atención para atender a 
60 hombres (1); Elaborar 
un programa educativo y 
desarrollarlo en el Centro 
para atender a 60 
hombres (1); Brindar 
apoyo educativo y terapia 
de contención a 60 
hombres (60); Realizar un 
FORO de sensibilización 
con asistencia de 100 
personas como máximo 
(1); Realizar sesiones 
informativas de promoción 
de los servicios (12) 

$229,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto del Niño 
Autista Aceptación 
Comunicación, A.C. 

29/05/2009 $103,259.00 

Incrementar la calidad de la 
Atención y Tratamiento de 
menores con Autismo y sus 
familias. 

Optimizar las condiciones 
del servicio cambiando 
Aire Acondicionado 
obsoleto por nuevo 
mediante su compra (3); 
Evaluar el incremento de 
la calidad de las 
condiciones de atención 
(30) 

$103,259.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Educativo 
Garcia Hoz, A.C. 

21/05/2009 $240,000.00 

Mejorar la atención a niños con 
necesidades educativas 
especiales con o sin 
discapacidad así como a los 
niños con aptitudes 
sobresalientes mediante cursos 
talleres y conferencias 
enfocadas a los padres de 
familia, docentes de educación 
especial, a los maestros de 
apoyo en el Municipio de 
Amozoc, Puebla 

Capacitar a 280 padres de 
familia con hijos 
especiales, mediante 11 
talleres y cursos (280); 
Mejorar la atención de 100 
niños con educación 
especial y calificaciones 
sobresalientes (100); 
Desarrollar habilidades en 
200 docentes en maestros 
de educación especial, en 
docentes en formación 
mediante 11talleres (200) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Griselda 
Álvarez, A.C. 

06/05/2009 $300,000.00 

Crear capital social local a 
través del fortalecimiento de 
liderazgos para la participación 
política de las mujeres en el 
ámbito local a partir del 
conocimiento de herramientas 
que les permitan contar con 
elementos para poder dar y 
recibir información, ideas y 
opiniones con precisión y 
claridad con el propósito de 
avanzar hacia la equidad, la 
creación de ciudadanía y el 
ejercicio del buen gobierno 
local; generando un proceso de 
empoderamiento con efectos 
multiplicadores. Así mismo 
ampliar, proceso de formación y 
capacitación realizado por el 
IGA AC en favor de las mujeres 
munícipes y municipalistas. 

Realizar 8 talleres a 30 
mujeres munícipes y 
municipalistas capacitadas 
como capacitadoras. (8); 
Realizar un estudio 
comparativo entre la 
experiencia de 
Aguascalientes con 
relación a la de Colima. 
(1); Revisar los contenidos 
del manual incorporando 
nuevas dinámicas y 
lecturas actualizadas. (1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Instituto Guadalupe 
de Linares, A.C. 

14/11/2009 $110,000.00 

Crear un ambiente de 
autosuficiencia y de seguridad 
con instalaciones adecuadas a 
las necesidades, que permitan 
ofrecer servicios de calidad a 
las personas con discapacidad 
mediante la modificación del 
área de baños y dormitorios de 
la institución. 

Capacitar a 16 personas 
con discapacidad en 
autosuficiencia para 
mejora de su aseo 
personal. (16); Instruir en 
el aseo y cuidado personal 
de 16 integrantes para 
mejora de su higiene y 
aspecto personal. (16); 
Brindar un servicio más 
seguro, cálido y 
confortable para los 
residentes del instituto 
mejorando infraestructura. 
(6) 

$110,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto 
Interdisciplinario de 
Formación Humana, 
A.C. 

29/05/2009 $144,000.00 

Generar indicadores de 
bienestar para niñas y mujeres 
jóvenes que residen en Casas 
Hogar de la Ciudad de México a 
través de una investigación 
cuanti-cualitativa para 
establecer el marco teórico-
referencial que contribuya a 
mejorar la atención y a 
perfeccionar los modelos de 
intervención que les ofrecen 
estas instituciones. 

A Entregar un documento 
de avance de resultados 
(1); P Elaborar un 
documento con el análisis 
estadístico de 
cuestionarios para generar 
indicadores de bienestar 
(1); P Elaborar un 
documento con los 
resultados de la 
investigación que incluye 
las recomendaciones de 
cada indicador (1); P 
Imprimir y difundir 1000 
ejemplares de guía 
pedagógica (1); P Crear 
una guía pedagógica de 
16 páginas a color con 

recomendaciones por 
cada indicador (1) 

$144,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto 
Interdisciplinario de 
Formación Humana, 
A.C. 

01/04/2009 $197,280.00 

Contribuir a la formación 
integral de las niñas y mujeres 
jóvenes de Casas Hogar de la 
Ciudad de México, a través de 
talleres de sensibilización en 
materia de relaciones 
interpersonales y sexualidad, 
que en su conjunto promuevan 
una cultura de equidad, respeto 
y auto cuidado para mejorar sus 
condiciones de vida. 

Impartir 8 talleres de 
Relaciones 
Interpersonales 1a Parte 
(2 sesiones) a niñas y 
mujeres jóvenes de la 
Ciudad de México (8); 
Entregar 2 Guías para la 
Convivencia en Ayuda y 
Solidaridad para las Niñas 
de la Calle con resultados 
de los talleres (2); 
Entregar 2 Guías para la 
Convivencia en la Casa 
Hogar "Graciela Zubirán 
Villareal" con resultados 
de los talleres (2); Impartir 
8 talleres de Relaciones 
Interpersonales 2a Parte 
(2 sesiones) a niñas y 
mujeres jóvenes de la 
Ciudad de México (8); 
Impartir 8 talleres de 
Sexualidad de tres 
sesiones a niñas y 
mujeres jóvenes de la 
Ciudad de México (8) 

$197,280.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Instituto José David, 
A.C. 

11/05/2009 $220,000.00 

Proporcionar a los pequeños 
con discapacidad auditiva y/o 
autistas educación 
especializada de calidad, con la 
finalidad de brindarles las 
herramientas necesarias para 
integrarse a la sociedad. 

Otorgar terapias por 3 
especialistas a 43 niños 
sordos y autistas 
semanalmente (46); 
Realizar 43 entrevistas a 
padres de familia para 
firma cartas-compromiso 
asistencia y 
acompañamiento a 
terapias c/hijos (43) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Mexicano 
de Derechos 
Humanos y 
Democracia, A.C. 

29/05/2009 $319,000.00 

Analizar las políticas públicas 
en materia de discapacidad 
existentes en siete entidades 
federativas, particularmente en 
aquellas que se traducen en 
apoyos económicos a las 
personas con discapacidad y 
elaborar recomendaciones para 
el mejoramiento de las mismas, 
en beneficio de este sector 
vulnerable de la sociedad. 

A Elaborar 1 diagnóstico 
sobre programas de apoyo 
a personas con 
discapacidad en 7 
entidades (1); P Llevar a 
cabo 14 reuniones de 
trabajo con OSC y actores 
de gobierno para analizar 
las políticas sobre 
discapacidad. (14); P 
Publicar 1 documento de 
recomendaciones para 
mejorar las políticas en 
materia de discapacidad 
en las siete entidades. (1); 
P Elaborar 1 documento 
con recomendaciones 
sobre programas de apoyo 
a personas con 
discapacidad de 7 

entidades (1); P Difundir 1 
publicación entre 
organizaciones de la 
sociedad civil de manera 
impresa y electrónica (1) 

$319,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Mexicano 
de la Audición y el 
Lenguaje, A.C. 

29/05/2009 $187,491.00 

Consolidar la implementación 
de los programas de educación 
especial para la atención de 
niños con problemas de 
audición y de lenguaje, que 
provienen de familias de 
escasos recursos, 
específicamente a través de la 
filosofía oral y la rehabilitación 
auditiva. Enfocar el contenido 
temático de la Escuela para 
Padres con el tema de la 
defensa de los derechos 
humanos de los discapacitados 
auditivos y la difusión de este 
tema en la comunidad. 
Sostener la operación de la 
Dirección Médica, para la 
realización de las evaluaciones 
psicopedagógicas pertinentes. 

Realizar 20 sesiones de 
orientación a los padres 
de los niños de Escuela 
Oral y de Lenguaje (20); 
Aplicar los programas de 
pedagogía, terapéutica 
especializada a 63 niños 
de junio a diciembre (63); 
Revaluar a 48 niños en la 
Dirección Médica de 
acuerdo con las pruebas 
que requieran, 
absorbiendo la Org. el 
60% del costo (48) 

$187,491.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Instituto Mexicano 
para el Desarrollo 
Comunitario, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Contribuir a la formación de 
promotores y dirigentes de 
organizaciones de la sociedad 
civil que buscan incidir en el 
desarrollo social, político y 
económico del país 
profesionalizando su quehacer 
para generar mayor impacto en 
el contexto así como fortalecer 
su congruencia para asumir 
formas de trabajos integrales, 
democráticos e incluyentes. 

Capacitar a 20 promotores 
en una metodología para 
la sistematización de 
experiencias. (20); 
Capacitar a 20 promotores 
en una metodologías para 
la investigación de 
impacto de los procesos 
de desarrollo comunitario 
(20); Elaborar un 
documento que 
sistematice el desarrollo 
del proyecto y los cambios 
que vivieron las y los 
participantes (1); 
Capacitar a 35 promotores 
en herramientas 
metodológicas para el 
desarrollo comunitario 
integral. (35); Capacitar a 
35 promotores en 
estrategias de 
comunicación popular. 
(35); Capacitar a 35 
promotores en una 
metodologías para hacer 
análisis de la realidad (35) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Mexicano 
para la Excelencia 
Educativa, A.C. 

29/05/2009 $227,100.00 

Promover la inclusión educativa 
de alumnado con discapacidad 
motriz e intelectual, 
contribuyendo a desarrollar 
ambientes escolares y de aula 
adecuados al desarrollo integral 
de todos los estudiantes, 
contribuyendo a eliminar 
barreras de discriminación, 
exclusión e intimidación, 
contando así con modelos en 
metodología más precisa, que 
permita incidir en una mejor 
calidad de los procesos de 
inclusión educativa, con 
acciones orientadas hacia una 
visión de futuro más 
esperanzadora para la 
estructura escolar, para el 
alumnado y para sus familias. 

Inscribir a 24 alumnos con 
discapacidad en 12 
escuelas de municipios 
alrededor del CRIT NEZA. 
(24); Disminuir en la 
escuela piloto Narciso 

Mendoza las barreras 
actitudinales de 
discriminación e 
intimidación (1); Lograr 
que 4 maestros de la 
escuela piloto 
implementen ajustes a su 
práctica docente sobre 
enseñanza diversificada. 
(4); Contar con una Guía 
de Inclusión para facilitar 
la replica del modelo piloto 
en 11 escuelas más. (1); 
Diagnosticar y construir 
rampas y 
acondicionamiento de 
baños en 11 escuelas 
participantes. (11); Contar 
con la aceptación de los 
padres de familia en las 11 
escuelas para que se 
realicen las rampas y 
acondicionen baños (11) 

$227,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Mexicano 
para la Innovación 
Agroecológica, A.C. 

06/05/2009 $185,175.00 

Desarrollar las capacidades de 
las mujeres campesinas para 
implementar agricultura 
orgánica en sus huertos 
familiares, mediante el 
establecimiento de módulos 
biotecnológicos para la 
generación de abono orgánico, 
dentro de sus unidades de 
producción, para lograr a corto 
plazo un beneficio 
autosustentable y estratégico 

Documentar el desarrollo 
del proyecto y su 
evaluación (1); Realizar 36 
visitas de asesoría y 
acompañamiento, 3 visitas 
a cada modulo (36); 
Instalar 12 módulos 
biotecnológicos (12); 
Realizar 6 talleres para 
120 mujeres (6); realizar 
informe, impacto y 
evaluación fina del 

$185,175.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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dentro de sus comunidades. proyecto (1) (PCS). 

Instituto Nacional de 
Prevención de 
Adicciones y 
Conductas de 
Riesgo, A.C. 

18/12/2009 $80,000.00 

Contribuir con nuestro trabajo 
para que los índices de 
drogadicción de la región del 
Municipio de Victoria 
desciendan, a través de la 
prevención eficiente, 
profesional, clara, permanente y 
oportuna; y ser una herramienta 
eficiente de rehabilitación para 
quienes nos necesiten, así 
como para sus familias. 

Impartir 1 sesión 
informativa de 
capacitación a los 
promotores para que lo 
repliquen en las 
comunidades. (1); Poner 
en marcha el Centro de 
Atención en adicciones en 
el Municipio de Victoria. 
Gto. (1); Contar con un 
acervo informativo- 
documental (kits y 
revistas) en el Centro que 
coadyuvará a informar a la 
población. (1); Que los 
promotores impartan en 
las comunidades 10 
talleres de información y 
prevención sobre 
adicciones. (10); Diseñar e 
imprimir una publicación 
(revista) sobre la labor del 
Centro e información 
sobre adicciones. (1) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Nayarita 
para el Desarrollo 
Social, A.C. 

24/07/2009 $274,925.00 

Establecer las bases técnicas 
para el desarrollo de 
capacidades, de 60 familias 
indígenas en la producción de 
hortalizas orgánicas 
"biointensivas" en mini-huertos 
de traspatio familiares 
encaminado a lograr su 
autosuficiencia alimentaria así 
como comercializar para 
beneficio del seno familiar sus 
excedentes locales o en 
rancherías aledañas. 

Producir15 m2 de 
hortalizas y árboles 
frutales para prever de 
alimentos a 60 mujeres 
con un curso teórico 
practico. (900); Impartir 
curso en elaboración de 
abonos orgánicos para 
obtener productos libres 
de residuos tóxicos para 
60 familias. (60); Impartir 
un curso de 
comercialización de 
productos hortícolas para 
60 familias (1) 

$274,925.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Nuevo 
Amanecer, A.B.P. 

29/05/2009 $170,250.00 

Facilitar los accesos, servicios y 
traslados de los niños y jóvenes 
con discapacidad en las 
instalaciones del Instituto 
Nuevo Amanecer, así como 
fomentar la accesibilidad en sus 
hogares, con la finalidad de 
fortalecer la integración de los 
mismos a su familia, a la 
sociedad y al sistema 
educativo. Como resultado de 
la atención Integral (educación, 
servicios médicos y desarrollo 
humano) que brindamos. 

Realizar 70 visitas 
domiciliarias a los 
beneficiarios dando 
consejos para una mayor 
accesibilidad (70); 
Realizar 2 capacitaciones 
sobre accesibilidad en el 
hogar dirigida a los padres 
de familia. (2); Realizar 2 
rampas para personas con 
discapacidad en las 
Instalaciones del Nuevo 
Amanecer. (2); Lograr 
instalar 2 accesos con 
puertas automáticas en 
Instalaciones del Instituto 
(2); Instalar un sensor 

$170,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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automático para hacer 
más accesible la puerta 
del comedor del Instituto 
(1) 

Instituto para el 
Desarrollo Humano 
y Lucha contra la 
Pobreza, Don Pablo 
Aguirre González, 
A.C. 

11/06/2009 $240,000.00 

Dotar de capacidades a las 
mujeres de la Tierra Caliente de 
Huetamo para su auto-
exploración mamaria, como 
primer paso del proceso de 
detección de signos 
cancerígenos tempranos; que 
una vez verificados con los 
estudios correspondientes 
permitan su atención 
especializada de manera 
oportuna. 

Realizar 12 pláticas, 12 
audiovisuales y 12 
prácticas para que 600 
mujeres se realicen la 
auto-exploración mamaria 
(36); Realizar 250 estudios 
radiológicos de 
mastografía y 250 
ultrasonidos a las mujeres 
con factores de riesgo. 
(500); Canalizar 50 
mujeres detectadas con 
patología mamaria a 
Centros de Atención 
Especializada de origen 
público. (50) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto para el 
Desarrollo Humano 
y Social 
Sustentable, A.C. 

06/05/2009 $183,500.00 

El Proyecto denominado 
PrevenARTE, tiene como 
propósito general la prevención 
del delito y la violencia en los 
jóvenes morelenses, y la 
mejora en la calidad de vida y 
de salud mental de los 
adolescentes recluidos en el 
CEMPLA, ya que aunque estos 
ya han delinquido, aún son 
adolescentes en desarrollo, y el 
arte puede contribuir a 
apoyarlos en reconocer sus 
problemas, controlar sus 
emociones y evitarles reincidir. 

Realizar un programa de 
trabajo de 5 meses para el 
trabajo intramuros con los 
jóvenes del CEMPLA (1); 
Impartir 3 talleres 
(autoconocimiento, 
literario, plástico) a 40 
jóvenes internos del 
CEMPLA (3); Realizar 10 
pláticas sobre el delito y 
violencia social en 
diversas escuelas 
secundarias y 
preparatorias públicas 
(10); Elaborar una agenda 
escolar para el ciclo 
escolar 2010-2011, con 
las imágenes y textos 
narrativos testimoniales 
(1) 

$183,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto para el 
Desarrollo 
Sustentable en 
Mesoamérica, A.C. 

28/05/2009 $256,875.00 

Capacitar con perspectiva de 
educación en género a grupos 
de mujeres de las comunidades 
rurales del estado de Chiapas, 
para contribuir al fortalecimiento 
de un empoderamiento social 
que les permita organizarse y 
adquirir las herramientas 
necesarias que les darán apoyo 
en la creación, gestión y 
desarrollo de proyectos 
productivos encaminados a la 
contribución de un desarrollo 
sustentable. 

Contribuir a la 
conformación jurídica de 3 
grupos de mujeres (3); 
Presentar en un 
documento la descripción 
completa del proceso de 
trabajo con mujeres (1); 
Realizar Monitoreo y 
Evaluación despues del 
trabajo con los talleres 
para un seguimiento al 
proceso del grupo (1); 
Impartir 13 Talleres de 
capacitación en genero y 
organización a 55 mujeres 
(13); Realización de 13 

$256,875.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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talleres sobre genero y 
temas sociales para 55 
mujeres (13) 

Instituto para el 
Desarrollo 
Sustentable en 
Mesoamérica, A.C. 

20/05/2009 $118,100.00 

Fortalecer las capacidades 
locales en el aprovechamiento 
sostenible de los recursos 
naturales para la mejora de 
ingresos y el desarrollo 
socioeconómico en localidades 
de los Altos de Chiapas. 

Contar con la información 
pertinente al proyecto (1); 
Realizar un sondeo entre 
hombres y mujeres de las 
comunidades para 
identificar los recursos que 
se aprovechan (4); 
Elaborar síntesis de las 
evaluaciones de cada 
curso (4); Realizar una 
capacitación con cada 
ejido para el 
fortalecimiento de la 
organización existente (4); 
Generar una propuesta 
por ejido sobre el manejo 
de recursos no 
maderables (4) 

$118,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto para la 
Formación Integral 
del Sordo, A.C. 

01/04/2009 $140,200.00 

Instrumentar recursos 
didácticos que permitan 
formalizar la enseñanza de la 
LSM a adultos oyentes que se 
interactúan con personas 
sordas. 

Realizar 6 actividades 
comunicativas en el aula y 
hogar por parte de 12 
beneficiarios para 
practicar conocimientos 
(6); Realizar cuatro cursos 
de LSM, Nivel Básico II a 
50 personas para 
incrementar su 
comunicación con 
personas sordas (50); 
Capacitar a 4 personas 
sordas y oyentes en el uso 
óptimo de la Guía del 
instructor de LSM y 
mejorar la práctica 
docente (4); Realizar 10 
reuniones de asesoría 
para diseño de actividades 
y materiales de 
aprendizaje de la Guía 
para 6 personas (10); 
Elaborar la Guía para el 
instructor de LSM. Nivel 
Básico II que permita a 4 
instructores organizar su 
trabajo docente (1); 
Elaborar un cuaderno del 
alumno para 50 personas, 
que contenga actividades 
de aprendizaje del curso 
de la LSM (1); Elaborar un 
Programa para la 
enseñanza de la LSM, 
Nivel Básico II, para uso 
de los 4 instructores de 
LSM (1); Realizar 4 

$140,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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sesiones de asesoría para 
elaborar el Programa de 
LSM, Nivel Básico II, a 7 
personas encargadas del 
diseño (4) 

Instituto Pedagógico 
de Educación 
Especial, A.C. 

06/08/2009 $250,000.00 

Incrementar en un 20% o 30 % 
la incorporación de personas 
con necesidades educativas 
especiales a la educación 
regular proporcionándoles 
apoyo en el desarrollo de las 
habilides requeridas para un 
adecuado proceso de 
enseñanza-aprendizaje y no se 
encuentren tan a desventaja de 
los niños regulares. 

Enseñar jugando el uso y 
manejo del dinero a 34 
beneficiarios con 
capacidades diferentes, 
mediante 240 horas (34); 
Enseñar a 34 beneficiarios 
a que aprendan a 
observar mediante el 
método de armado de 
rompecabezas mediante 
240 horas (34); Lograr que 
22 beneficiarios aprendan 
a clasificar y agrupar 
objetos de acuerdo al 
color, tamaño y forma, 
mediante 240 hrs (22); 
Vincular a 27 benef. con la 
creación estrategias de 
comparación de objetos 
en general mediante 240 
horas (27); Educar a 35 
beneficiarios para que 
aprendan a comprender y 
ejecutar órdenes e 
instrucciones de otras 
personas, mediante 240 
hrs (35); Lograr que 35 
benef. tengan articulación 
de consonantes por medio 
de ejercicios linguales y 
respiración, mediante 240 
hrs (35) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Instituto Poblano de 
Readaptación, A.C. 

01/04/2009 $245,432.00 

Promover la autonomía de 
jóvenes residentes en Ipoderac 
que vivieron en situación de 
calle o fueron víctimas de 
abuso, abandono y/o 
explotación, a través de la 
construcción de la nueva 
carpintería del Ipoderac como 
un espacio autosustentable 
para la el aprendizaje técnico y 
la apropiación de herramientas 
laborales. 

Construcción de techo, 
instalación eléctrica del 
mismo, piso, instalación 
hidráulica y pretil en 
espacio de Carpintería. 
(1); Equipar 1 espacio de 
Carpintería para talleres. 
(1); Realizar 1 curso de 
capacitación con 70 
jóvenes divididos en 
grupos de 12 para la 
formación en valores 
laborales. (1) 

$245,432.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Pro 
Igualdad y 
Desarrollo 
Sustentable 
Igualitat, A.C. 

29/05/2009 $224,962.00 

Brindar servicios de terapia 
grupal a mujeres que sufren 
violencia general y 
discriminación por Género a 
través de talleres de prevención 
de la violencia, en tres 
municipios de mayor índice de 
exclusión y marginación del 
estado de Tlaxcala 

Llevar a cabo una 
campaña de 
sensibilización a través de 
repartición de material 
informativo (1); Realizar 3 
talleres de autoestima 
dirigido a las beneficiarias 
de los 3 municipios (3); 
Asesorar en 15 sesiones 
de terapia grupal para 
víctimas de violencia 
social con la meta de 
elevar su calidad de vida 
(15) 

$224,962.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Queretano 
Para la Atención de 
Enfermedades 
Congénitas, I.A.P. 

15/05/2009 $150,000.00 

DAR APOYO A PACIENTES 
QUE PADECEN DE 
ESTRABISMO Y LABIO Y 
PALADAR HENDIDO 

DAR APOYO A 
PACIENTES QUE 
NECESITEN CIRUGIA 
(24) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Instituto Tecnológico 
y de Estudios 
Superiores de 
Occidente, A.C. 

26/05/2009 $214,800.00 

Generar procesos de monitoreo 
ambiental ciudadano para 
fortalecer la participación 
ciudadana en la incidencia en 
políticas públicas y la 
promoción de los derechos 
económicos, sociales, 
culturales y ambientales así 
como fomentar el desarrollo 
sustentable de estos dos 
municipios, a través de equipos 
universitarios interdisciplinarios. 

Recabar y sistematizar 
encuesta sobre 
indicadores ambientales 
de al menos 100 
habitantes. (100); Impartir 
2 talleres comunitarios de 
identificación y priorización 
de indicadores 
ambientales. (2); Plan de 
monitoreo ambiental 
asesorados por 
académicos y estudiantes 
universitarios y apropiado 
por grupos sociales. (1); 
Desarrollar 2 informes de 
resultados del programa 
de monitoreo ambiental 
ciudadano. (2); Entrega de 
informes de resultados de 
programa de monitoreo 
por parte de los grupos 
sociales ante gobiernos 
locales. (2); Desarrollo 2 
materiales de difusión de 
resultados del monitoreo 
ciudadano. (2); Impartir 2 
talleres sobre derechos y 
obligaciones ciudadanas a 
integrantes de 7 grupos 
sociales. (2); Impartir 2 
talleres sobre la 
exigibilidad de los DESCA 
a integrantes de 7 grupos 
sociales. (2); Estrategia de 
vinculación nacional e 
internacional apropiada 
por grupos sociales. (1); 
Formalización de vínculos 
con al menos 3 redes o 
asociaciones nacionales o 
internacionales. (3) 

$214,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Instituto Vida Nueva 
Monterrey, A.C. 

21/05/2009 $187,200.00 

Practicar tratamientos médicos 
y terapias de rehabilitación 
física y psicológica a 12 
personas de escasos recursos 
que sufren por el consumo de 
sustancias adictivas, así como 
brindar terapia de apoyo a sus 
familiares directos, a partir del 
reencuentro con sus valores 
espirituales, morales y sociales 
para interactuar y convivir 
funcionalmente en el hogar y su 
comunidad. 

Reintegrar a 12 residentes 
a la actividad laboral o 
escolar (12); Lograr la 
convivencia de 75 
familiares directos con los 
12 residentes (87); Lograr 
una desintoxicación del 
cuerpo y mejora 
emocional de 12 
residentes con terapias y 
tratamientos terapéuticos 
(12) 

$187,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Integridad, 
Compromiso y 
Responsabilidad 
Ciudadana, A.C. 

13/05/2009 $141,550.00 

Contribuir al desarrollo social 
mediante la implementación de 
un Foro Multicultural en el 
Centro de Desarrollo 
Comunitario del Municipio de 
Atlangatepec, en el que se 
desarrollen actividades 
formativas, recreativas, de 
atención psicológica y para la 
educación cívica, beneficiando 
a 255 niños en situación de 
vulnerabilidad social por abuso 
sexual y/o tutela indirecta, 
cubriendo con ello una 
demanda social y la carencia de 
infraestructura pública. 

Realizar el Foro "Los niños 
tienen la palabra: 
encuentro municipal de 
niñ@s en el Municipio de 
Atlangatepec (1); 
Beneficiar a 30 niños con 
el taller de elaboración de 
juguetes con material 
reciclable (30); Beneficiar 
a 25 niñ@s brindándoles 
un taller de literatura (25); 
Establecer una sala de 
lectura para dar un taller 
de literatura. (1); 
Beneficiar a 30 infantes 
bridándoles taller de 
repostería infantil. (30); 
Beneficiar a 30 infantes al 
impartir un taller de 
papiroflexia. (30); Impartir 
un taller de Teatro para 20 
niños. (1); Impartir un taller 
de cine de arte a 40 
niñ@s. (1); Fomentar el 
deporte en 155 niños de 
escasos recursos del 
Municipio de Atlangatepec 
(155); Impartir 120 
sesiones terapéuticas 
divididas entre 30 niños 
con problemas 
psicológicos severos. 
(120); Dar tratamiento y 
seguimiento a 30 niños 
con problemas 
psicológicos severos (30); 
Realizar una campaña 
informativa sobre la 
prevención del abuso 
sexual infantil en el 
Municipio de Atlangatepec 
(1); Crear un documento 
de sistematización que 
permita la replicabilidad de 
las mejores prácticas del 
proyecto (1) 

$141,550.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Intermedios 
Organización de 
Profesionales de la 
Comunicación, A.C. 

25/05/2009 $139,713.00 

Generar procesos de educación 
y capacitación en mujeres y 
hombres adolescentes para 
desarrollar mecanismos de 
respeto, promoción, difusión, 
vigilancia y protección de sus 
derechos humanos y la 
erradicación y prevención de 
cualquier forma de 
discriminación a través de la 
sensibilización entre pares y de 
producción de materiales edu-
comunicativos. 

Realizar 1 conferencia de 
prensa para dar a conocer 
todos los aspectos y 
materiales de proyecto (1); 
Producir 7 reportajes 
especializados en DH 
incluidos en 3 noticiarios 
(7); Publicar 1 página de 
internet con los materiales 
producidos por las y los 
reporteros y la evaluación 
del proyecto (1); 
Reproducir 3000 
materiales que fomenten 
el respeto, promoción y 
protección de los DH 
(3000); Aplicar 1 consulta 
a todas y todos los 
adolescentes que reciban 
el taller de réplica para 
realizar un diagnóstico. 
(1); Aplicar 14 talleres de 
replicación a 702 

$139,713.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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adolescentes en 7 
escuelas secundarias 
participantes (14); Realizar 
6 sesiones de 
capacitación a 14 
adolescentes mujeres y 
hombres. (6) 

Intermedios 
Organización de 
Profesionales de la 
Comunicación, A.C. 

06/05/2009 $254,990.00 

Generar procesos 
organizativos, de liderazgo, 
autonomía y de autogestión 
comunitaria en mujeres y 
hombres adolescentes 
indígenas popolucas a través 
de la dotación de herramientas 
informativas, de capacitación y 
de sensibilizacion para generar 
acciones que contribuyan a la 
equidad de género y a la 
erradicación de la violencia 
contra las mujeres habitantes 
de Hueyapan de Ocampo en el 
Estado de Veracruz. . 

Realizar una conferencia 
de prensa para dar a 
conocer el proyecto y sus 
materiales (1); Aplicar 1 
consulta de detección de 
las acciones más 
recurrentes de violencia 
contra las mujeres (1); 
Producir, grabar y editar 3 
videos como resultado de 
la capacitación y material 
didáctico en los talleres de 
réplica (3); Diseñar y 
publicar 1 página de 
internet con la 
sistematización, los 
materiales y resultados 
finales del proyecto (1); 
Diseñar e imprimir 5 
materiales que fomenten 
la equidad de género y la 
erradicación de la 
violencia contra las mujer 
(5); Implementar 16 
talleres de replicación en 6 
telesecundarias del 
municipio de Hueyapan 
para 676 beneficiari@s 
(16); Realizar 8 sesiones 
de capacitación a 16 
hombres y mujeres 
adolescentes popolucas 
(8) 

$254,990.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Investigación para la 
Conservación y el 
Desarrollo, A.C. 

06/05/2009 $190,860.00 

Que los visitantes del 
campamento de 
ASUPMATOMA, A.C. 
aumenten su conocimiento y 
generen una conciencia 
ambiental en torno a la 
problemática de las tortugas 
marinas, ayudando así a la 
conservación e incremento de 
las poblaciones de tortugas que 
anidan en las playas de Cabo 
San Lucas. 

Impartir 60 pláticas sobre 
Biología y Conservación 
de tortugas marinas a mas 
de 1000 estudiantes y 
visitantes al campa (60); 
Rescatar y llevar al vivero 
de incubación el mayor 
número de nidadas 
observadas en la 
temporada (300); Obtener 
un 75% de liberación de 
tortugas del total de las 
nidadas colectadas 
involucrando beneficiarios. 

$190,860.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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(22500) 

Investigación y 
Desarrollo Educativo 
para la Acción 
Social, A.C. 

06/05/2009 $265,000.00 

Desarrollar un Diagnóstico 
Comunitario Participativo (DCP) 
con mujeres impactadas por el 
VIH de los Estados de 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas, 
para el diseño de un modelo 
educativo fácilmente replicable, 
con perspectiva de género. 

Realizar un evento público 
de presentación de 
resultados. (1); 
Elaboración de un 
documento diagnóstico 
(1); Realizar 3 encuentros 
con mujeres impactadas 
por el VIH, por Estado. (3); 
Elaborar 200 carpetas con 
materiales educativos 
participativos con 
perspectiva de género. 
(200); Elaborar un modelo 
educativo participativo con 
perspectiva de género. (1); 
Realizar 6 talleres con 
replicadores en Oaxaca, 
Guerrero y Chiapas (6) 

$265,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Investigación y 
Desarrollo Educativo 
para la Acción 
Social, A.C. 

06/05/2009 $228,375.00 

Desarrollar un modelo 
educativo alternativo, dirigido a 
educadores y promotores 
comunitarios, que incluya 
metodologías participativas 
para la educación popular, 
enriquecerlo a través de la 
práctica, validarlo y replicarlo en 
comunidades marginadas en 
Guerrero y Oaxaca. 

Dar 10 talleres a 
miembros de las 
comunidades participantes 
(10); Desarrollar 2 Talleres 
para 50 promotores 
educativos. (2); Vincular a 
50 promotores sociales de 
la zona, en 2 talleres y a 
través de un directorio y 
dos reuniones. (2); 
Vincular a 10 agentes 
comunitarios con trabajo 
en la zona entre sí y con 
10 organizaciones a través 
de un encuentro (1); 
Diseñar los materiales 
educativos: 1 manual y 2 
técnicas educativas para 
350 participantes. (3); 
Diseñar y producir el 
modelo educativo, incluido 
en el documento de 
sistematización, a través 
de un manual. (1); 
Sistematizar la 
experiencia, en el manual 
e imprimir 500 (500) 

$228,375.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Investigación, 
Desarrollo, 
Educación y 
Acciones 
Sustentables, A.C. 

06/05/2009 $298,800.00 

Consolidar un modelo de 
intervención con perspectiva de 
género en el acceso al agua, 
recuperando la experiencia de 
tres años de trabajo en la zona 
norte de Morelos, en la 
implementación de sistemas 
domésticos de abastecimiento 
de agua para consumo 
humano, desde la experiencia y 
las propuestas de las mujeres, 
mediante el análisis 
participativo y la difusión de la 
experiencia. 

Realizar 1 visita de estudio 
y una participación en 
evento del agua (2); 
Instalar de 8 sistemas 
integrales (8); Realizar 2 
talleres sobre manejo de 
aguas grises de origen 
doméstico con 25 
participantes cada uno. 
(2); Elaborar Diez kits en 
lona, con elementos del 
modelo, las fichas técnicas 
y un audiovisual en PPT 
(10); Integrar en un 
documento la propuesta 
metodológica y operativa 
para la gestión doméstica 
del agua con enfoque de 
género (1) 

$298,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Investigadores y 
Técnicos en 
Apicultura de 
Campeche, A.C. 

20/05/2009 $140,000.00 

Fomentar las buenas prácticas 
de la apicultura a través de la 
formación de 20 auxiliares 
técnicos que promuevan la 
integración, la evaluación y el 
seguimiento de los planes, 
programas y proyectos apícolas 
las comunidades de Chunhuas, 
Chunkanán, Zodzil, Pomuch, 
Tenabo, Tinún, Chenblas, 
Bethania, Hampolol y Kobén de 
los Municipios de Calkiní, 
Hecelchakán, Tenabo y 
Campeche. 

Formar a través de 
Cursos-Talleres, 1 cada 
mes, para 20 beneficiarios 
de 10 localidades costeras 
(8); Concertar con cada 
unidad de producción 
apícola la función del 
auxiliar técnico, en las 10 
localidades (20) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ixchel Centro 
Integrador de 
Bienestar Social, 
A.C. 

27/05/2009 $249,492.00 

Implementar un centro de 
atención para el adulto como un 
modelo gerontológico para 
fortalecer su autoestima y 
bienestar social y viva mejor su 
envejecimiento. A través de 
actividades de socialización, 
educación, culturales, de salud 
para que pueda asumir un 
papel predominante en la 
familia y la sociedad 
manteniendo su independencia. 

Realizar 1 festejos, 1 
clausura, 5 terapias 
individuales y grupales, 3 
programas familiares y 
lúdicas (10); realizar 6 
campañas de belleza, 5 
conferencias, 12 
campañas de salud, 
campañas de 
alfabetización, 3 
programas de radio y 3 de 
T.V. (35); realizar 5 
campañas de psicología 
(5); realizar 9 sesiones de 
cursos, 6 paseos 
recreativos, 1 intercambio, 
28 sesiones de 
acondicionamiento físico, 
6 apoyo alimentario (48) 

$249,492.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ixquixóchitl Árbol de 
Muchas Flores, A.C. 

23/04/2009 $235,050.00 

Favorecer el derecho a la 
comunicación e información a 
través del conocimiento del 
manejo de la computadora y el 
internet en la población rural de 
la Villa de Zaachila a través de 
la instalación de un Centro de 
Cómputo Comunitario. 

Construir un blog de 
manera colectiva con la 
participación de los/as 
asistentes a los cursos. 
(1); Brindar 20 hrs. 
semanales disponibles de 
servicio de consulta de 
internet durante 8 meses 
(20); Realizar 5 cursos de 
computación a 23 grupos, 
beneficiando a 216 
personas (5); Equipar un 
Centro de Cómputo 
Comunitario con 12 
máquinas, 1 servidor y 
conexión a internet, para 

$235,050.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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impartición de cursos (1) 

Jardín Botánico 
Xoxoctic, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Organizar un Foro Regional 
sobre la Riqueza Natural de la 
Sierra Norte de Puebla y el 
lanzamiento de una CAMPAÑA 
AMBIENTAL, a efecto de 
informar a estudiantes y a 
mujeres sobre la preservación 
de la orquídea. 

Diseñar un cartel sobre 
cuidado de la orquídeas 
(serán impresos mil 
ejemplares) (1); Diseñar 1 
lona sobre el cuidado de la 
orquídea (1); Distribuir y 
difundir los materiales 
sobre el cuidado de la 
orquídea en 4 en escuelas 
y 4 comunidades. (8); 
Elaborar 150 carpetas 
como apoyo al taller de 
cultura ambiental (100 
niños y 50 productoras). 
(150); Impartir 9 talleres 
sobre el cuidado de la 
orquídea y del ambiental 
para 50 productoras y 100 
estudiantes de primaria 
(9); Planear y realizar un 
Foro Regional con 
duración de dos días, en 
el que participarán de 224 
personas (estimado) (1); 
Difundir mediante CD y la 
página Web la memoria 
del foro (1); Diseñar 5 
postales, 9 lonas y 1 
capsula radial para 
difundir la campaña 
ambiental (1); Difundir 3 
capsulas radiales en tres 
lenguas locales a través 
de la voz de La sierra 
norte de Puebla (1); Crear 
5 propuestas para la 
edición de postales 
(contenido gráfico y 
poesía) (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Jinetes Rojos, A.C. 13/05/2009 $166,000.00 

Fomentar la organización 
productiva en la microrregiones 
de Terrenate, impulsando a los 
beneficiarios que puedan lograr 
medios de auto suficiencia por 
medio de la capacitación en 
artes, artesanías, manualidades 
y oficios, con enfoque de 
sustentabilidad, asesoría para 
constitución de los grupos, 
elaboración de proyectos así 
como el reconocimiento de sus 
derechos humanos y respeto a 
la equidad de género. 

Brindar 6 Talleres 
productivos: 2 de tallado 
en madera, 2 de artes 
aplicadas, 2 cerámica. (6); 
Distribuir 4000 trípticos de 
promoción de productos y 
servicios de los talleres 
para su contratación, en 
Terrenate (4000); Realizar 
10 expo venta de 
productos en las 
localidades del Municipio 
de Terrenate para vender 
productos de los talleres 
(10); Asesorar a 3 grupos 
del Municipio de Terrenate 
para la elaboración de 
proyectos productivos (3); 
Asesorar, para 
constitución legal de 3 
grupos del Municipio de 
Terrenate (3); Realizar 6 
talleres de iniciación 
artística a niños del 
Municipio de Terrenate 
(6); Capacitar y ampliar 
sus talentos, habilidades y 
su instinto natural de la 
composición, del color y 
del sentimiento (1); 
Realizar 6 cursos de 
reciclado en el Municipio 
de Terrenate (6); Publicar 
una revista comunitaria 
mensual con 500 
Ejemplares por mes. 
Durante 6 meses en el 
Municipio de Terrenate 
(3000); Realizar 3 cursos 
de oferta institucional para 
presentación de proyectos 
en el Municipio de 
Terrenate (3); Realizar 3 
cursos de elaboración de 
proyectos en el Municipio 
de Terrenate (3); Realizar 
3 cursos sobre 
constitución legal de 
grupos, trámites y 
requisitos en el Municipio 
de Terrenate (3); Realizar 
6 cursos de equidad de 
género y defensa de los 
derechos humanos en el 
Municipio de Terrenate (6) 

$166,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Jóvenes 
Emprendedores 
Horizonte 2000, A.C. 

27/05/2009 $276,000.00 

Garantizar a través de una 
estrategia de promoción 
organizativa la participación de 
los integrantes de las OSC del 
estado de México en los cursos 
de talleres nivel básico y 
avanzado del programa de 
profesionalización y 
fortalecimiento de las OSC a fin 
de fortalecer su capacidad de 
gestión que les permita 
optimizar su quehacer 
institucional y pueden contar 
con las herramientas para su 
incidencia en políticas públicas 
en beneficio de la población en 
situación de pobreza, exclusión, 
marginación y desigualdad. 

Elaborar y difundir la 
convocatoria para el 
programa de 
profesionalización en al 
menos 4medios. (4); 
Invitar al menos a 30 OSC 
de la región a participar en 
cada una de las 
modalidades del programa 
de profesionalización. 
(60); Seleccionar de 
acuerdo al perfil 
establecido en la 
convocatoria a los 30 
participantes de cada nivel 
(60); Conformar los 2 
grupos de nivel básico y 
avanzado con 30 
participantes cada uno. 
(2); Coordinar el desarrollo 
de los módulos Básico (6) 
y Avanzado (3) del 
programa de 
profesionalización. (9); 
Recibir y atender a 60 
integrantes de las OSC 
que participaran en cada 
modalidad del programa. 
(60); Asistir a 3 reuniones 
de seguimiento y 
evaluación con las áreas 
convocantes. (3); Evaluar 
el programa, sistematizar 
la experiencia y difusión 
video entre participantes, 
OSC e Indesol. (3) 

$276,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Juchari Mintisita, 
A.C. 

11/06/2009 $200,000.00 

Proporcionar mediante 
capacitaciones la teoría y 
práctica sobre las propiedades 
nutricionales y el poder curativo 
de las plantas para prevenir las 
múltiples enfermedades que 
aquejan a las poblaciones en 
situación de pobreza, 
específicamente en la 
comunidad de san Xavier 
xanamurhu, comunidad 
indígena del municipio de 
Morelia así como ampliar y 
adecuar el espacio físico para 
la realización de talleres de 
capacitación. 

Elaborar 20 manuales de 
nutrición básica y 20 
medicina tradicional 
alternativa. (40); capacitar 
a 20 personas en materia 
de salud nutricional (20); 
ampliar un espacio 
adecuado para las 
capacitaciones en San 
Xavier. (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Juchari 
Motzitarakua, A.C. 

06/05/2009 $215,000.00 

Recuperar socialmente el 
territorio de la colonia Vallejo y 
zonas aledañas de la 
delegación Gustavo A. Madero 
para la sociedad civil que en 
ella habita y así poder prevenir 
actos delictivos y violentos, con 
la inserción de niños y jóvenes 
en actividades culturales, 
artísticas y recreativas cuyas 
temáticas sean derechos y 
valores humanos logrando que 
los participantes, utilicen su 
tiempo en actividades que les 
proporcionen hábitos positivos y 
fortalezcan los valores cívicos y 
éticos, y de esta manera hacer 
un tejido social más sano en el 
barrio. 

Realizar 10 actividades 
culturales y recreativas 
cuyas temáticas sean 
fomentar valores cívicos y 
éticos. (10); Realizar 10 
visitas culturales y 
presentación de trabajos 
colectivos (10); Impulsar la 
participación en día de 
muertos, día de la 
independencia y festejos 
navideños (3); Realizar 4 
talleres acordes a niños de 
derechos humanos, 
indígenas, de la mujer y 
de niños (4) 

$215,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Jumaltik Equidad 
Sur, A.C. 

29/05/2009 $307,000.00 

Generar conocimiento sobre el 
impacto del programa 
AMANECER asociado a las 
representaciones sociales de la 
vejez, para conformar de 
manera conjunta con las 
personas adultas mayores, 
propuestas de mejoramiento del 
programa AMANECER y de 
política pública, para el 
mejoramiento de su calidad de 
vida. 

P Aplicar 4 entrevistas a 
beneficiarios: 2 hombres y 
2 mujeres (5); A Elaborar 
un informe de avances 
(parcial) de la 
investigación. (1); P 
Aplicar 500 cuestionarios 
a beneficiarios del 
programa AMANECER 
(500); P Realizar 1 Mesa 
de diálogo con 
instituciones de gobierno, 
academia y 
organizaciones civiles. (1); 

P Trabajar con un Grupo 
focal de 25 personas 
adultas mayores, hombres 
y mujeres, en San 
Cristóbal de Las Casas. 
(25); P Trabajar con un 
Grupo focal de 25 
personas adultas 
mayores, hombres y 
mujeres, en Tuxtla 
Gutiérrez (25) 

$307,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 

establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

JUMALTIK 
EQUIDAD SUR, 
A.C. 

20/05/2009 $251,750.00 

Fortalecer las habilidades y 
empoderamiento de hombres y 
mujeres jóvenes para el 
ejercicio de un liderazgo sólido 
y fomentar su participación en 
iniciativas locales. 

Impartir 5 módulos 
temáticos. de 14 hrs c/u: 
derecho, liderazgo, 
resolución de conflictos, 
salud sexual y 
reproducción elaboración  
proyectos (25 benef.) (1); 
Desarrollar un taller de 
métodos  para la 
elaboración y gestión de 
proyectos se conformarán 
al menos 7 propuestas de 
proyectos (7); Realizar 
una Mesa de trabajo en la 
que las y los jóvenes 
expongan sus propuestas 
de proyecto ante 
instancias locales (1) 

$251,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Juntos Contra el 
Cáncer, A.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

Apoyar a pacientes con 
diagnostico de cáncer de 
escasos recursos con el costo 
de sus medicamentos 
oncológicos, para el dolor y sus 
tratamientos de quimioterapia y 
radioterapia, con el objeto de 
brindar un mejoramiento en su 
salud y calidad de vida 

Beneficiar a 25 pacientes 
con medicamentos 
oncológicos, analgésicos y 
con la aplicación de 
quimioterapia. (25) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Juntos Mejorando 
para un Mejor Vivir, 
A.C. 

11/06/2009 $250,000.00 

Proporcionar atención médico-
dental en beneficio de familias 
en situación vulnerable a costo 
accesible para todos con 
pequeñas cuotas de 
recuperación reguladas por un 
previo estudio socioeconómico, 
para prevenir enfermedades 
sistémicas y/o crónicas, así 
mismo, promover la prevención 
y cuidado de la salud, 

Establecer convenio con 6 
escuelas para dar 6 
pláticas preventivas 
odontológicas (6); Impartir 
pláticas sobre salud bucal 
y prevención de 
enfermedades dentales a 
450 niñ@s divididos en 23 
grupos (450); Brindar 600 
tratamientos dentales a 
personas de escasos 
recursos (600); Brindar 
300 consultas a personas 
de escasos recursos 
(300); Equipar y poner en 
funcionamiento 1 
consultorio dental (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Juntos por Hidalgo, 
A.C. 

29/05/2009 $225,000.00 

Mejorar la agudeza visual de 
niños y adolescentes que viven 
en pobreza en el Municipio de 
Ixmiquilpan, Hgo., a través de 
exámenes visuales para su 
desempeño integral y 
productivo en las actividades 
diarias. 

Elaborar un Programa de 
revisión ocular para 
atender a 2,250 menores 
de edad para sean 
candidatos a recibir lentes. 
(1); Realizar 4 
conferencias sobre 
revisión visual a 250 
padres de familias de 4 
localidades para su 
prevención. (4); Entregar 
525 lentes a niños y 
adolecentes en el 
Municipio de Ixmiquilpan 
resultado de los estudios 
realizados. (525); Revisar 
a 2250 menores de edad 
sobre deficiencias 
oculares a través de un 
diagnóstico médico. (1); 
Reparar los lentes 
maltratados de los 
menores con uso anterior 
como resultado de 
evaluaciones grupales. 
(1); Evaluar el programa 
de revisión ocular aplicado 
a menores de edad. (1) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Kaaj Jela´An, A.C. 06/05/2009 $130,000.00 

Proveer de herramientas 
metodológicas que nos 
permitan difundir una cultura en 
contra del delito y la violencia 
social, que al mismo tiempo 
contribuyan a obtener medios 
de comunicación y difusión que 
faciliten el desempeño y 
profesionalización de la 
organización Kaaj Jela´an A. C. 

Llevar a cabo el Diseño e 
impresión de 200 carpetas 
de material didáctico para 
los beneficiarios. (200); 
Contar con mobiliario y 
equipo de oficina para 
desarrollar de la mejor 
forma las actividades 
programadas. (10); 
Diseñar y poner en 
funcionamiento Página 
web (1) 

$130,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Kairos Consejo Para 
El Desarrollo 
Territorial 
Sustentable, A.C. 

29/05/2009 $277,000.00 

Conocer el valor económico 
que le asignan las comunidades 
indígenas mayas al costo social 
del manejo inadecuado de los 
residuos sólidos doméstico in 
situ, como parámetro del 
incentivo económico que 
tendrían las mismas para iniciar 
un manejo comunitario de la 
basura en las zonas aledañas a 
las Reservas de la Biosfera de 
Petenes y Calakmul. 

A Aplicar 1200 encuestas 
en 34 hogares de las 
comunidades aledañas a 
la reserva de la biosfera 
(1200); P Realizar 9 
talleres micro regionales 
sobre el uso y manejo de 
residuos sólidos (9); P 
Contar con 3 proyectos de 
inversión para las 
empresas comunitarias a 
nivel micro regional (3); P 
Publicar 25 ejemplares de 
los proyectos (25) 

$277,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Kakistis To Tlajtol 
Kato, A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 

Incorporar a hombres y mujeres 
indígenas de los municipios de 
José Joaquín de Herrera y 
Atlixtac, a desarrollar 
capacidades a manera de 
oficios laborales que les 
generen de manera autónoma 
sus ingresos en beneficio de 
sus familias y de ellos o ellas 
mismas. 

Talleres de oficios 
laborales (Primeros 
auxilios, manualidades, 
reparación de calzado y 
peluquería) para 150 
personas (8); Diseñar y 
aplicar un método básico 
para facilitar los oficios 
laborales (4); Mostrar 
cuatro vídeos 
incorporadas a cada oficio 
laboral (4); Realizar 
diagnósticos de situación 
económica y social de los 
beneficiados por cada 
taller impartido (4) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Kalnemi Casa de la 
vida, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Contribuir al mejoramiento en la 
calidad de vida y protección 
social en grupos vulnerables de 
6 municipios prioritarios en 
Puebla y el DF, realizando 
Jornadas del Programa Tus 
Huesitos para brindar servicios 
integrales y profesionales 
ortopédicos en tres niveles de 
atención. 

Realizar 20 pláticas del 
Programa Tus huesitos 
que son de promoción, 
prevención de riesgos 
para 400 personas (20); 
Impartir 250 consultas de 
valoración para igual 
número de personas 
(250); Brindar 250 
tratamientos, de acuerdo a 
los requerimientos y 
especificaciones de cada 
paciente (250); Realizar 
250 consultas de 
seguimiento y valoración 
de la evolución (250); 
Realizar 2 reuniones 
evaluación y 
sistematización con el 
equipo de trabajo (2) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Kinal Antzetik 
Distrito Federal, A.C. 

06/05/2009 $281,500.00 

Promover el cuidado en salud 
materna de las mujeres 
indígenas en los estados de 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas, 
mediante el fortalecimiento de 
las organizaciones y redes 
locales, hacia la participación 
comunitaria y la contraloría 
social de las instancias de 
salud. 

Realizar 3 planes de 
trabajo uno por cada 
estado a corto, mediano y 
largo plazo. (3); Realizar 6 
talleres de fortalecimiento 
organizativo y trabajo 
personal en total por los 
tres estados. (6); Realizar 
1 Evento con asistencia de 
expertos y expertas en 
Salud Materna y parteras 
y promotoras comunitarias 
en salud. (1); Realizar 1 
Documento conclusivo de 
análisis de cumplimiento 
de los acuerdos (1); 
Documento conclusivo de 
los principales 
aprendizajes, dificultades, 
retos y perspectivas del 
trabajo durante 2007-2009 
(1); Realizar una 
propuesta de formación de 
promotoras comunitarias 
indígenas en salud a partir 
de la experiencia de 
trabajo. (1) 

$281,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Kronya, A.C. 04/11/2009 $90,697.00 

Llevar de la mano al enfermo 
crónico y al adulto hacia una 

reconstrucción humana, y su 
integración al núcleo familiar y 
social a través de un programa 
de fortalecimiento físico mental 
y espiritual. 

Proporcionar sesiones de 
ayuda mutua, catarsis, 
exposiciones y videos con 
67 enfermos crónicos en 
varios grupos (25); 
Realizar reuniones con 

nuestros 67 beneficiarios 
en donde se expondrán 
sus conflictos personales y 
experiencias (25); Realizar 
juntas de autoayuda para 
25 beneficiarios en las que 
expongan sus 
experiencias acerca de 
sus padecimientos (15) 

$90,697.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

La Alegría de los 
Niños, I.A.P. 

15/05/2009 $140,000.00 
Proporcionar mejores 
condiciones de seguridad y 
confort de los niños albergados. 

Dotar las habitaciones de 
colchas iguales para todas 
las camas, que den una 
imagen de limpieza y 
orden (1); Abastecer de 
agua mediante sistema 
hidráulico la casa: 
Cocina,9 baños, lavabos 
infantiles, bombas, 
tinacos, tubería, etc. (1); 
Equipar el patio de juegos 
de los niños de un toldo 
que haga sombra para 
alargar las horas de uso 
sin daño de insolación (1); 
Encortinar todas las 
habitaciones para 
garantizar la privacidad en 
ellas (1); Tener 
supervisados los niños 
para verificar su cuidado y 
atención. (1); Adquirir una 
computadora que permita 
complementar el equipo 
de monitoreo y control, 
que será útil para otras 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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necesidades (1) 

La Casa del Bosque, 
A.C. 

21/05/2009 $275,000.00 

Propiciar una composición entre 
las comunidades beneficiarias 

de Santa Catarina, Ocampo, 
Tierra Blanca y Xichú, 
municipios de la Entidad 
Federativa Guanajuato; el modo 
y la forma de relacionarse con 
el entorno para el 
mejoramiento, conservación y 
recuperación de la salud 
comunitaria y ambiental a 
través de la capacitación 
dirigida a grupos de mujeres y 
la reapropiación del 
conocimiento tradicional de la 
herbolaría local. 

Elaboración de una 
herramienta de análisis 
ambiental que incluya 
fichas de lectura de 
paisaje, de horizonte, etc. 
(1); Realizar un análisis 
del paisaje con las Fichas 
para su sistematización y 
evaluación (1); Realizar un 
estudio que incluya el 
índice de enfermedades 
frecuentes por sector y 
edad y su vinculación con 
el ambiente (1); Realizar 
un taller de capacitación 
en el uso de herramientas 
para lectura de síntomas 
de salud (1); 
levantamiento de un mapa 
de distribución y estructura 
vegetal por localidad 
beneficiada (1); Realizar 
un análisis y resumen de 
mapas de distribución 
vegetal por localidad 
beneficiada (1); Elaborar 
un botiquín por comunidad 
utilizando los resultados 
del análisis ambiental y de 
salud (1); Realizar un taller 
de capacitación, diseño y 
producción del botiquín 
local (1); Elegir y preparar 
un terreno para ubicar la 
farmacia viva (1); Realizar 
un taller de Capacitación 
en siembra y 
mantenimiento de la 
farmacia viva (1) 

$275,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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La Casa del 
Tuxtleco, A.C. 

29/05/2009 $223,125.00 

Sensibilizar a jóvenes de 11 a 
16 años sobre las adicciones, 
mediante una campaña de 
prevención en secundarias y 
telesecundarias de los 
municipios de Santiago y San 
Andrés Tuxtla. 

Realizar una memoria y 
video con la experiencia 
de la campaña de difusión 
y prevención de las 
adicciones. (1); Imprimir y 
distribuir 200 folletos con 
información sobre drogas, 
adicciones y 
consecuencias. (200); 
Sensibilizar a 220 jóvenes 
de 11 a 16 años de los 
Municipios de Santiago y 
San Andrés Tuxtla (220); 
Realizar 22 talleres en 
secundarias y 
telesecundarias sobre las 
adicciones y sus 
consecuencias. (22); 
Realizar 22 pláticas en 
secundarias y 
telesecundarias sobre las 
adicciones y sus 
consecuencias. (22) 

$223,125.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

La Casita de San 
Ángel, I.A.P. 

29/05/2009 $300,000.00 

Contribuir a mejorar la calidad 

de vida de los adultos con 
discapacidad intelectual en 
México mediante la publicación 
de investigaciones que revelen 
la situación actual de este 
grupo vulnerable. 

A Mostrar el caso de 3 
instituciones 
internacionales 
concernientes al tema de 
los adultos con 
discapacidades 
intelectuales (3); A Dar a 
conocer el trabajo de 7 
instituciones que abordan 
el tema de adultos con 

discapacidad intelectual 
(7); P Aplicar 23 
entrevistas (10 expertos, 
10 médicos, 3 institutos 
especializados) en el tema 
de discapacidad (23); P 
Dar a conocer el 
desarrollo de 8 personas 
capacitadas en La Casita 
De San Ángel y el éxito 
que han mantenido (8); P 
Editar e imprimir un tiraje 
de 350 ejemplares de los 
resultados de la 
investigación (libro) (350) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 

el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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La Casita de San 
Ángel, I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Brindar servicios de atención 
especializada a 30 personas 
con discapacidad intelectual y/o 
discapacidad motriz en algunos 
casos, mediante servicios de 
rehabilitación psicológica y 
motriz sin excepción alguna, 
capacitación especializada para 
el trabajo en talleres 
especializados e inserción 
laboral de personas con 
discapacidad intelectual y/o 
discapacidad motriz 

Gestionar la Contratación 
de por lo menos 2 
beneficiarios en otras 
organizaciones (1); 
Detectar y contactar 20 
empresas que puedan 
emplear personas con 
estas características (1); 
Integrar 1 relación de 
beneficiarios que pasaron 
la evaluación de 
capacidades laborales (1); 
Realizar 1diagnóstico final 
de capacidades laborales 
aprendidas por 
beneficiario (30); Realizar 
1 taller de capacitación 
para los 30 beneficiarios 
en Empacado y Sellado de 
materiales (1); Realizar 1 
taller de Capacitación para 
los 30 beneficiarios en 
Suajado Manual y Electro 
Hidráulico (1); Realizar 1 
taller de Capacitación para 
los 30 beneficiarios en el 
taller de Serigrafía (1); 
Realizar 6 talleres 
temáticos de 
adiestramiento en la 
conducta adaptativa para 
los 30 beneficiarios (1); 
Realizar 1 Diagnóstico 
inicial de competencias 
laborales del beneficiario 
(1); Realizar 1 diagnóstico 
clínico final por 
beneficiario (30 
beneficiarios) (30); 
Realizar 1 Diagnóstico 
clínico previo para los 30 
beneficiarios (1); Impartir 
110 sesiones psicológicas 
entre terapia grupales, 
familiares e individuales 
(110); Impartir 110 
sesiones individuales de 
terapia pedagógicas (110) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

La Divina 
Providencia, A.B.P. 

21/05/2009 $286,732.00 

Coadyuvar en la 
Implementación de 
mecanismos que optimicen la 
higiene y la imagen de 6 
instituciones que brindan 
asistencia social a personas de 
escasos recursos. 

Capacitar al personal de 
área de higiene de 6 
organizaciones con 
pláticas para el cuidado 
del paciente (5); Disminuir 
el riesgo de enfermedades 
infectocontagiosas en los 
pacientes de 6 
organizaciones (6); 
Renovar la ropa de cama 
y toallas de 6 
organizaciones de 
asistencia social (6) 

$286,732.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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La Familia un 
Proyecto del Futuro, 
A.C. 

21/05/2009 $135,000.00 

Generar un marco que facilite la 
creación, crecimiento y/o 
desarrollo de las empresas 
familiares como una opción 
para la generación de empleos 
y la contribución a la economía 
de los gastos vitales del hogar 
entre las familias en situación 
de pobreza en el Estado de 
Nuevo León. 

Brindar herramientas de 
administración y finanzas 
a 20 participantes. (20); 
Establecer 20 empresas 
familiares en su tapa de 
inicio (20); Apoyar a 18 
familias en la creación de 
su empresa familiar (1); 
Sistematizar la experiencia 
por medio de un manual 
de finanzas básicas. (1); 
Capacitar a 20 
beneficiarias en el manejo 
de equipo de computo en 
los programas de Excel y 
Word (20); Brindar talleres 
de capacitación a las 
beneficiarias (20) 

$135,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

La Gran Familia, 
A.C. 

11/06/2009 $200,000.00 

BRINDAR VESTIDO 
ADECUADO A NIÑOS Y 
NIÑAS EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL 
BENEFICIARIOS DE LA GRAN 
FAMILIA, ASI COMO 
RENOVAR LOS UTENCILIOS 
NECESARIOS PARA EL 
COMEDOR COMUNITARIO Y 
ACONDICIONAR LAS 
INSTALACIONES COMO SON 
BAÑOS Y PASILLOS. 

COLOCAR 7 
SANITARIOS Y PONER 3 
MINGITORIOS NUEVOS 
(10); RENOVAR 
ARTICULOS DE COCINA 
PARA 575 
BENEFICIARIOS (575); 
RECONSTRUIR LOS 
PISOS DEL PASILLO (1); 
DAR 575 SUETERES Y 
PANTS A LOS 575 
MIEMBROS DE LA GRAN 
FAMILIA (575) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

La Matatena, 
Asociación de Cine 
para Niñas y Niños, 
A.C. 

25/05/2009 $130,000.00 

Este modelo educativo en 
materia de Derechos Humanos, 
pretende abrir un foro de 
expresión para las niñas y niños 
de población vulnerable en 
donde a través del arte, de su 
particular visión y expresión 
plástica, den cuenta y 
compartan con la comunidad 
sus experiencias y su manera 
de ver la vida. La intervención 
busca sensibilizar, entender y 
construir conjuntamente una 
promoción real sobre los 
derechos de las niñas y niños. 
El proyecto consiste en ejecutar 
un modelo educativo en materia 
de derechos humanos diseñado 
por La Matatena, A.C., para 
trabajar con la población infantil 
entre la edad de los 9 a los 17 
años, a través de la impartición 
de un taller de animación en 
plastilina como continuidad a la 
serie Los Derechos del 
Corazón: animaciones 
realizadas por niños y/o jóvenes 
sordos de la Casa del Sordo de 
la Colonia Guerrero. En este 
único taller se realizará un 
cortometraje que aborde los 
derechos de las niñas y niños, 
los cuales formarán parte de la 
serie: Los Derechos del 
Corazón para dar continuidad al 
proyecto, en cuyo acervo ya se 
abordan temas como: derecho 
a la educación, derecho a tener 

Realizar dos Premier del 
cortometraje para 160 
padres, familiares y 
amigos de los niños y 
jóvenes. (1); Realizar 1 
cortometrajes de 
animación en plastilina 
con 12 niños y jóvenes 
sordos. (1); Realizar 100 
evaluaciones a los 100 
beneficiarios y 
espectadores los 
cortometrajes mediante 
cuestionarios aplicados 
(100); Grabar 6 
testimonios tanto de 
beneficiarios como de sus 
familiares sobre lo que les 
brindó el participar en el 
taller. (6); Crear un 
documento de 
sistematización y una guía 
que describa el proceso y 
la exhibición de los cortos. 
(1) 

$130,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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una nacionalidad, derecho a un 
trato digno y al respeto por 
parte de los adultos, por 
mencionar algunos. 

La Matatena, 
Asociación de Cine 
para Niñas y Niños, 
A.C. 

20/05/2009 $184,452.00 

Ejecutar un modelo de 
intervención que puedan utilizar 
los maestros y maestras dentro 
del salón de clases, para 
promover y difundir el tema de 
derechos humanos, 
específicamente los Derechos 
de las niñas y niños, a través de 
nuestros talleres Fábricas de 
Sueños con niños de 4º, 5º y 6º 
de primaria en escuelas 
públicas del Estado de Oaxaca. 
Promover la participación de 
niñas y niños para expresarse 
de una manera creativa a 
través de la comunicación oral, 
dibujos y reflexiones en grupo. 

Proporcionar un DVD 
(Programación 4º, 5º y 6º) 
e instructivo sobre el uso 
de los materiales a 15 
directores de escuelas. 
(15); Aplicar un 
cuestionarios a 35 
maestras(os) de cada 
grado sobre los materiales 
y su uso. (35); Realizar 30 
sesiones del taller Fábrica 
de sueños: Los Derechos 
del Corazón, con 
aproximadamente 30 
niñas(os). (30); Elaborar 
una sistematización de la 
experiencia de la 
ejecución del proyecto. 
(1); Realizar una dinámica 
educativa a 1000 niños 
pidiéndoles que hagan un 
dibujo sobre sus derechos. 
(1000) 

$184,452.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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La Palabra Viva en 
Acción, A.C. 

29/05/2009 $235,000.00 

Proveer de una fuente de 
ingreso estable y formal a 13 
jefas de familia y 2 jefes de 
familia, por medio de la puesta 
en marcha de una unidad de 
confección de prendas de vestir 
en el municipio de Huautla, 
Hidalgo 

Establecer 4 puntos de 
venta de prendas de 
confección individual (4); 
adquirir e instalar siete 
unidades de maquinaria 
diversa para habilitar el 
taller de costura (7); 
Realizar 1 convivencia con 
45 familiares de las y los 
beneficiarios para 
convocar convocar su 
apoyo al trabajo del grupo 
(1); Suscribir una carta 
compromiso de la y los 
beneficiarios directos para 
constituirse como persona 
jurídica (1); Realizar 11 
reuniones quincenales 
sobre organización 
eficiente del trabajo, con 
29 participantes totales 
(11); Realizar una 
capacitación a las 15 
personas beneficiarias 
para el uso especifico de 
la maquinaria nueva (1); 
Vender 1 lote de 144 
piezas confeccionadas en 
el taller (1) 

$235,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

La Pirinola: 
Actividades 
Culturales 
Educativas y de 
Desarrollo para 
Educación Especial, 
A.C. 

01/04/2009 $247,956.00 

Promover el reconocimiento del 
discurso de la discapacidad y 
su repercusión en los medio a 
nivel nacional, mediante la 
integración de un equipo de 
personas con discapacidad que 
colaboren activa y 
propositivamente en el 
programa de radio La Pirinola 
Gira en la Radio contribuyendo 
a la construcción de una red de 
información sobre el tema. 

Evaluar los resultados de 
un Encuentro con 10 
corresponsales y 
profesionales de medios 

(1); Capacitar a 10 
corresponsales por medio 
de un Encuentro con 
Profesionales de los 
Medios (1); Planear un 
Encuentro de Medios 
entre 10 corresponsales y 
profesionales de medios 
con contenidos e invitados 
(1); Transmitir 36 
noticiarios TODOS 
PONEN para informar a 
700 radioescuchas (36); 
Realizar un taller de 
capacitación en acción 
para Javier Sánchez para 
la producción de la nueva 
imagen de TODOS 
PONEN (1); Planear una 
nueva imagen del 
noticiario TODOS PONEN 
para los 700 
radioescuchas (1); 
Transmitir en 9 ocasiones 
la sección de Mariana D. 
(9); Realizar un taller de 
capacitación para Mariana 
D. (1); Planear los 
contenidos para una 
sección producida por 
Mariana D. Espinosa (1); 
Desarrollar una página de 
internet con contenidos de 
audio y video para 
compartir con 700 
radioescuchas (1) 

$247,956.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Labrador de 
Ilusiones, A.C. 

29/05/2009 $161,000.00 

Contribuir a frenar la mortandad 
del ganado ovino en fase 
productiva, brindando 
capacitación técnica a los 
productores del ejido de 
Xbacab a fin de incrementen su 
producción y con ello mejoren 
su nivel de vida. 

Impartir un taller sobre 
alimentación y sanidad del 
ganado ovino para 35 
productores (3 sesiones 
semanales 3 meses) (1); 
Impartir un taller sobre 
manejo del ganado ovino 
a 35 productores (tres 
sesiones semanales 
durante 2 meses) (1) 

$161,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Laguna sin Cáncer, 
A.C. 

12/05/2009 $112,500.00 

Brindar atención a pacientes de 
bajos recursos económicos que 
padezcan cáncer curable y no 
curable, y que no cuenten con 
ningún tipo de seguridad social 
en los municipios de Gómez 
Palacio y Lerdo, así como 
contribuir a crear una cultura de 
prevención y diagnóstico 
oportuno de cáncer en la 
población de esos municipios. 

Brindar medicamentos 
oncológicos a 10 
pacientes con cáncer no 
curable y en estado 
avanzado (10); Detección 
temprana de cáncer en 20 
adultos de bajos recursos 
para proporcionarles una 
vida de calidad (20); 
Impartir 10 pláticas de 
detección temprana de 
cáncer en escuelas y 
empresas (10) 

$112,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Las Artes y la 
Cultura en la 
Construcción de una 
Niñez Plena, A.C. 

21/05/2009 $143,500.00 

Capacitar a 40 mujeres en 
situación de vulnerabilidad en el 
cuidado y atención de niños de 
la colonia Balcones del Sur del 
municipio de Puebla, a través 
de talleres de psicología, 
ludología, desarrollo infantil, 
enseñanzas y sus técnicas en 
la primera infancia, 
emergencias pediátricas, 
nutrición infantil, manualidades 
y reparación de objetos de 
madera y taller de prácticas 
para estancias infantiles. 

Realizar talleres de: 
nutrición infantil, 
emergencias pediátricas, 
psicología, ludología y 
desarrollo infantil a 
mujeres (6); Taller para 
capacitar a 40 mujeres 
para desarrollar 
habilidades en obtener 
material didáctico para 
niños (40); Realizar una 
evaluación a 40 mujeres 
sobre los 6 talleres (40) 

$143,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Las Llanuras del 
Bajío, S.C. 

28/05/2009 $174,440.00 

Instalar la infraestructura y 
proporcionar los insumos 
suficientes durante la ejecución 
del proyecto a familias 
marginadas de áreas rurales en 
San Felipe de los Alzati 
Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán, para producir 
huevos de la calidad suficiente 
para cubrir las necesidades de 
este alimento, comercializando 
el excedente para permitir dar 
continuidad a esta actividad 
después de siete meses de 
haber iniciado el proyecto. 

Otorgar a 20 familias, 18 
gallinas y 2 módulos para 
gallina ponedora (20); 
Producir 6 kilos de huevo 
por semana, comercializar 
3 kilos y 3 kilos para 
consumo (6) 

$174,440.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Las Llanuras del 
Bajío, S.C. 

28/05/2009 $130,985.00 

Mejorar las condiciones de vida 
mediante el incremento de la 
calidad de las viviendas de los 
beneficiarios y proporcionar e 
incentivar una fuente de 
ingresos. 

Lograr la producción de 
48000 tabiques para venta 
en beneficio de la 
economía familiar. 
(48000); Producir 24000 
tabiques, para mejorar sus 
viviendas. (24000) 

$130,985.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Las Rosas Rojas, 
I.A.P. 

08/05/2009 $250,000.00 

Incrementar y mejorar los 
servicios ofrecidos en la casa 
hogar, reforzando los procesos 
de desarrollo y promoción 
humana, implementando 
acciones encaminadas a 
disminuir los factores de riesgo 
en niños, niñas y adolescentes, 
favoreciendo las acciones 

preventivas. 

Brindar 5 eventos de 
convivencia para 220 
beneficiarios (5); Asegurar 
que 60 internos cuenten 
con sus útiles académicos 
(60); Mejorar la 
preparación y la 
elaboración de los 
alimentos mediante la 
adquisición de un lote de 
utensilios de cocina. (1); 
Brindar un servicio óptimo 
en el comedor, 
equipándolo con 20 mesas 
y 200 sillas para atender a 
los beneficiarios (220); 
Mejorar las condiciones de 
los dormitorios 
proporcionándoles 60 
juegos de ropa de cama, 

brindándoles una mejor 
atención (60); Contar con 
60 camas y colchones 
para los beneficiarios 
internos, para brindarles 
un mejor descanso. (60); 
Realizar cinco campañas 
de salud para 60 internos ( 
antipiojos, antimicosis, 
vitaminosis, 
desparasitación y aseo 
bucal) (5) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Lazos de Confianza 
Acciones que 
Impulsan, A.C. 

21/05/2009 $155,900.00 

Disminuir cargas de trabajo a 
través del desarrollo de 
capacidades en la población de 
Cuacuila del Municipio de 
Huauchinango, cuidando el 
medio ambiente y la salud a 
través del manejo responsable 
y uso eficiente de los recursos 
naturales. 

Construir 50 estufas 
ahorradoras de leña. y 
correspondiente entrega a 
50 familias (50); Brindar 2 
capacitaciones a 50 
mujeres para la 
Construcción y 
funcionamiento de las 
estufas Patsari (2); Brindar 
2 talleres de capacitación 
sobre el cuidado de 
nuestra salud y uso 
responsable de recursos 
naturales. (2) 

$155,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Liga Estatal de 
Solidaridad 
Campesina, A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Capacitar a productores rurales 
de escasos recursos que 
habitan en los municipios de 
Guaymas, Atil, Pitiquito y 
Caborca, para que puedan 
elevar el índice de rentabilidad 
de sus establos ganaderos, 
dándoles opciones para que 
disminuyan los altos costos de 
producción del alimento para el 
ganado, e introduzcan 
tecnología al campo 
Sonorense. 

Impartir 5 Talleres de 
"Producción  de forraje 
verde hidropónico, 1 
alternativa para competir" 
a 125 productos rurales 
(5); Brindar 5 asesorías en 
financiamiento a proyectos 
productivos a los mismos 
125 productores rurales. 
(5) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Lograr y Superar, 
A.C. 

29/05/2009 $87,600.00 

Capacitar en el área de 
educación especial al personal 
que atiende a discapacitados, 
así como apoyar a los padres 
de los mismos en la difícil tarea 
de educar a una persona con 
necesidades especiales. 
Apoyar a niños y jóvenes en 
terapias psicológicas 
individuales y reforzamiento en 
tareas. 

Impartir a 20 niños 
asesoría en tareas y 
terapias individuales, 
según lo requieran (20); 
Impartir a 20 
profesionistas dedicadas a 
la educación especial y 
padres de familia cursos 
de esta área (20) 

$87,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

LOS GUERREROS 
DE LA VIDA, A.C. 

09/09/2009 $96,948.00 

Aumentar las opciones de 
empleo de un grupo de 30 
personas con discapacidad, 
capacitándolos en la 
elaboración de repostería, los 
participantes son provenientes 
de las comunidades del 
municipio de Tlaltizapán en el 
estado de Morelos. Se 
elaborará material de 
promoción para difundir el 
curso. 

Elaboración del Plan de 
Estudios que se aplicará 
en los cursos. (30); 
Equipar el local con el 
mobiliario y equipo 
necesario para los cursos 
(1); Promocionar el curso 
entre la población objetivo 
a través de una campaña 
de difusión. (1); Impartir 1 
curso sobre repostería 
para 30 alumnos como 
total. (1) 

$96,948.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Los Propekes, A.C. 01/04/2009 $250,000.00 

BRINDAR ATENCION EN LA 
SALUD INTEGRAL DE 
CALIDAD A NIÑOS, NIÑAS, 
FAMILIAS Y A LA 
COMUNIDAD, MEDIANTE LA 
VALORACION MEDICA, ASI 
COMO EL TRATAMIENTO Y 
SEGUIMIENTO CONTINUO, 
PARA DISMINUIR LOS ALTOS 
INDICES DE 
MORBIMORTALIDAD. 

Realizar 650 valoraciones 
nutricionales infantiles 
(650); Equipar un 
consultorio con equipo 
médico odontológico (1); 
Realizar 650 valoraciones 
médicas oftalmológicas a 
igual número de niños 
(650); Realizar 650 
valoraciones médicas de 
problemas ortopédicos a 
igual número de niños 
(650); Realizar 160 
consultas médicas a 
adultos (160) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Los Propekes, A.C. 20/05/2009 $250,000.00 

Desarrollar habilidades, 
capacidades y destrezas, en 
infantes, niñ@s y jóvenes del 
Municipio de San Antonio de la 
Cal y la Col Vicente Guerrero, 
perteneciente al municipio de 
Zaachila, Oaxaca, a través de 
la apertura de espacios 
educativos en donde se 
desarrollen metodologías 
educativas con un enfoque 
lúdico, basadas en la teoría de 
las inteligencias múltiples. 

Realizar 130 sesiones de 
estimulación inicial, con 
116 niñ@s de 0-5 años. 
(130); Realizar 170 
sesiones educativas de 
lectura animada, ludoteca 
y activación del 
pensamiento, con 116 
niñ@s. (170); Capacitar a 
40 niñ@s y jóvenes en 
manualidades y música, 
poniendo en marcha estos 
dos talleres (2); Realizar 
60 sesiones de trabajo de 
alfabetización tecnológica, 
con 178 niñ@s y jóvenes. 
(60); Capacitar a 15 
promotores y promotoras 
con nuevas herramientas 
de trabajo, a través de 2 
talleres de capacitación. 
(2) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Lubizha, Centro de 
Intercambio de 
Experiencias para el 
Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

06/05/2009 $279,880.00 

Promover la participación activa 
de las y los beneficiarios y las 
autoridades locales de las 
comunidades rurales en la 
generación de acciones que 
contribuyan al mejoramiento de 
sus condiciones de vida y de su 
entorno, fortalezca las sinergias 
sociales y los lasos solidarios 
de ayuda mutua con equidad de 
género. 

Realizar 1 taller sobre 
medio ambiente replicado 
en 6 comunidades 
atendiendo un total de 200 
participantes (1); 
Establecer 6 centros piloto 
de acopio y clasificación 
de Pet, uno en cada 
localidad atendida (6); 
Desarrollar 1 feria regional 
sobre cuidado del medio 

ambiente con una 
participación de 350 
personas (1); Diseño, 
grabación y emisión de 3 
capsulas auditivas para 
perifoneo sobre tema de 
cuidado de recursos 
naturales (3); Realizar una 
visita al museo del agua 
con al menos 12 
participantes (1); Realizar 
un encuentro público para 
el intercambio de 
experiencias de la Red de 
mujeres campesinas 
migrantes (1); Realizar un 
taller demostrativo sobre 
la producción de hongo 
seta (1); Diseñar, grabar y 
editar 3 cápsulas auditivas 
para perifoneo sobre 
cuidado a la Salud 
materno infantil (3); 
Realizar 1 taller replicado 
en las 6 comunidades 
atendidas con un total de 
300 mujeres (1); Realizar 
un taller con los temas de 
autoestima, genero y 
prevención de violencia 
familiar a 300 mujeres (1) 

$279,880.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Lubizha, Centro de 
Intercambio de 
Experiencias para el 
Desarrollo 
Sustentable, A.C. 

20/05/2009 $350,000.00 

Impulsar el desarrollo integral 
sustentable de las familias de 
comunidades campesinas 
migrantes, especialmente de 
las familias de la red de 
mujeres campesinas migrantes 
del Distrito de Ejutla, a través 
de cinco ejes de intervención 
(salud, producción, capacitación 
para el empleo, desarrollo 
humano y organización) con 
enfoque de género y 
sustentable. 

Realizar el VIII encuentro 
anual de la Red de 
Mujeres Campesinas 
Migrantes del Distrito de 
Ejutla con 100 mujeres. 
(1); Reactivar 120 
unidades familiares de 
producción de aves de 
postura. (120); Reactivar 
un módulo de producción 
orgánica y permacultura 
en el Centro Demostrativo 
Lubizha. (1); Equipar un 
taller de corte y confección 
del grupo de mujeres 
jóvenes de Coatecas 
Altas. (1); Entregar 
insumos a grupo de 8 
mujeres de la comunidad 
de Yogana, participantes 
del taller de panadería. 
(8); Reactivar 10 unidades 
familiares de producción 
porcinos de engorda con 
un total de 35 lechones. 
(10); Impartir un taller de 
corte y confección a 20 
mujeres jóvenes de 
Coatecas. (1); Impartir un 
taller de repostería para 
10 mujeres de Yogana. 
(1); Impartir un taller sobre 
prevención de la violencia 
intrafamiliar para 50 
mujeres. (1); Impartir un 
taller sobre autoestima 
para 100 mujeres de 
Coatecas, La Compañía y 
Yagana. (1); Realizar una 
campaña sobre consumo 
de ácido fólico para 100 
mujeres de Coatecas, La 
Compañia y Yogana. (1) 

$350,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Luna del Sur, A.C. 17/07/2009 $200,000.00 

Generar un proceso de 
conocimiento y promoción de 
los derechos de las mujeres 
indígenas a partir de la 
perspectiva de equidad de 
género en tres comunidades 
indígenas del estado de 
Oaxaca. San Mateo del Mar, 
Villa Díaz Ordaz y Santiago 
Nuyoo; implementando una 
estrategia educativa con dicha 
perspectiva que implica el uso 
de la lengua materna con cada 
comunidad que se pretende 
atender en este proyecto. 

Grabar 3 videos del 
proceso de capacitación 
(3); Realizar 9 talleres con 
mujeres indígenas (9); 
Realizar 9 talleres (sobre 
derechos de las mujeres, 
genero y violencia) con 
mujeres indígenas (9) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Lutisuc Asociación 
Cultural, I.A.P. 

06/05/2009 $108,375.00 

Implementar acciones para la 
creación de una fuente de 
autoempleo para 18 integrantes 
de la comunidad Kikapú de 
Tamichopa, mujeres y hombres, 
como artesanas y artesanos en 
chaquira, corte y confección, 
muñecas, tambores 
ceremoniales, piel y pluma, 
mediante la capacitación 
técnica y operativa en cada 
área y la habilitación física de 
un Centro Comunitario Cultural 
y Artesanal. 

Equipar tres áreas: salón-
taller, almacén y área de 
hospedaje para 
capacitadores (1); Impartir 
5 talleres de capacitación 
técnica y operativa a 18 
mujeres y hombres 
Kikapús de Tamichopa (5); 
Elaboración de Plan de 
Mercadeo y publicidad 
directa y de medios (1) 

$108,375.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Luz de Vida, I.A.P. 15/05/2009 $250,000.00 

Perfeccionar el programa de 
tratamiento de adicciones con 
mejores herramientas 
personales y laborales, 
mejorando el servicio 
asistencial de pacientes 
mediante la capacitación en el 
aprendizaje de un oficio. 

Capacitar a 80 adictos en 
tratamiento en habilidades 
y conocimientos de 
herramientas y materiales 
de taller de herrería (2); 
Instalar materiales, 
herramientas y en el taller 
de herrería (1); Equipar 
taller de herrería con 
maquinaria y materiales 
para capacitación- (1); 
Contar con un taller de 
herrería equipado con las 
herramientas y maquinaria 
indispensables para las 
actividades. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Machincuepa Circo 
Social, A.C. 

06/05/2009 $205,000.00 

Disminuir los mecanismos 
generadores de violencia de 
género, enfocados en las 
estructuras tradicionales de 
relación (estereotipadas) no 
equitativas entre hombres y 
mujeres de comunidades en 
situación de riesgo. 

Capacitar en 1 taller a 12 
personas del equipo 
operativo de la institución 
en temáticas de 
perspectiva de género. (1); 
Realizar una 
sistematización de la 
metodología del circo 
social aplicada desde la 
perspectiva de género (1); 
Realizar un sólo 
documento del material 
probatorio del proyecto 
con un breve análisis de 
resultados y reporte final 
(1); Crear 1 espacio de 
encuentro y diálogo 
generacional, con 
adolescentes y adultos 
mayores de la comunidad. 
(1); Realizar 2 ritos 
ancestrales del temazcal 
con 40 beneficiarios, como 
un elemento de transición 
a la adolescencia. (40); 
Capacitar en talleres a 50 
padres y/o madres de 
familia: La perspectiva de 
género en la familia. (50); 
Realizar 1 taller de verano 
comunitario con enfoque 
de perspectiva de género, 
60 participantes (1); 
Impartir 1 taller de circo 
social para 20 
adolescentes varones 
desde la perspectiva de 
las masculinidades. (1); 
Impartir 1 taller miércoles 

$205,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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de género con 30 mujeres 
adolescentes que hayan 
pasado por violencia de 
género. (1) 

Machincuepa Circo 
Social, A.C. 

01/04/2009 $248,000.00 

Disminuir los mecanismos 
generadores de violencia 
intrafamiliar enfocados en las y 
los adolescentes y jóvenes, 
modificando las estructuras 
tradicionales de relación no 
equitativas entre hombres y 

mujeres de la comunidad de 
Ampliación Águilas Tarango. 

Realizar 2 presentaciones 
circenses con temáticas 
contra la violencia 
intrafamiliar a 400 
personas de la 
comunidad. (2); Realizar 
un video documental del 
proyecto (1); Impartir 1 
taller de 6 sesiones para 
disminuir prácticas de 
crianza agresivas dirigidas 
a 45 padres y madres. (1); 
Realizar 1 taller 
comunitarios de Circo 
Social para atenderá 60 
niños de Águilas Tarango 
en condiciones de 
violencia. (1); Realizar una 
evaluación del programa 
el circo social en escuelas 

secundaria públicas. (1); 
Realizar una evaluación 
del Programa comunitario 
de Circo Social (1); 
Realizar 1 taller de circo 
social en una Secundaria 
Publica para atender a 60 
jóvenes. (1); Realizar una 
evaluación del programa, 
Miércoles de Genero (1); 
Impartir 1 taller de 40 
sesiones "Miércoles de 
Genero" dirigido a 23 
adolescentes hombres y 
mujeres. (1) 

$248,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Madres Unidas en 
Favor de los Niños, 
A.C. 

29/05/2009 $210,000.00 

Promover la salud, la protección 
y el desarrollo de niños y niñas 
en situación de desamparo y 
marginación social en cuatro 
rancherías de Aculco, Estado 
de México. 

Desarrollar 100 consultas 
médicas para valoración 
nutricional y física de 
niños y niñas de 4 R de A 
(100); Desarrollar un 
programa alimenticio para 
100 niños con daño de 4 R 
de a. (1); Desarrollar 300 
valoraciones 
psicopedagógicas para 
niños y niñas de 4 R. de a. 
(300); Desarrollar un 
programa de tratamiento 
psicopedagógico para 100 
niños y niñas con daño de 
4 R. de A (1); Realizar un 
programa de actividades 
educativo recreativas para 
260 niños y niñas de 4 R 
de A. (1); Realizar un taller 
de 20 sesiones didácticas 
y recreativas para la 
protección y el cuidado 
infantil con 100 madres de 
(1); Realizar un curso de 
20 sesiones didácticas y 
recreativas sobre 
expresión y participación 
social con madres de f (1); 
Integrar un comité para la 
instalación de una red 
institucional y ciudadana 
para la protección y 
cuidado infantil (1); 
Integrar un informe sobre 
el desarrollo y los 
resultados del proyecto. 
(1); Publicar una revista 
que integre informe, 
memoria y participación de 
beneficiarios. (1) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Madres Unidas en 
Favor de los Niños, 
A.C. 

01/04/2009 $245,000.00 

Desarrollar un programa de 
promoción de los derechos de 
los niños a través de dos 
modalidades de atención para 
el tratamiento nutricional, 
psicológico, educativo y 
recreativo de niños y niñas de 
una comunidad urbana de 
Cuautitlán Izcalli y tres 
comunidades marginales de 
Cuautitlán Izcalli, Cd. 
Nezahualcóyotl y 
Chimalhuacan. 

Aplicar 300 encuestas 
¿Conoces tus derechos? a 
niños y niñas de tres 
comunidades (300); 
Realizar 5 cursos para 
madres, padres y 
docentes sobre los 
Derechos de los Niños de 
escuelas de tres 
comunidades. (5); 
Realizar, imprimir 1 
estudio comparativo 
sobres Los derechos de 
los Niños de 3 
comunidades marginadas. 
(1); Desarrollar un 
programa de atención 
semiresidencial y 
ambulatorio para 100 
niños de 4 a 12 años hijos 
de M. trabajadoras (1); 
Proporcionar atención 
nutricional para 100 niños 
y niñas de una com. 
urbana de C.I. (300); 
Desarrollar 80 acciones de 
atención psicopedagogica, 
regularización escolar y 
tareas de niños y niñas de 
comunidad urbana C.I. 
(80); Realizar 40 jornadas 
de servicios para la 
atención y tratamiento de 
niños y niñas de 3 com. 
Marginadas de. (40); 
Proporcionar atención 
física y nutricional para 
100 casos extremos de 
niños y niñas de 
comunidades marginadas 
(100); Desarrollar 100 
consultas 
psicopedagógicas para 
niños y niñas de 
comunidades marginadas 
de C.I. Cd. N. y Ch. (100); 
Realización, publicación y 
distribución de una revista 
instituc, empres y 
ciudadana sobre Los 
Derechos de los Niños (1); 
Creación de un comité 
institucional, empresarial y 
ciudadano y realizar un 
evento especial con la 
participación de 
beneficiarios (1) 

$245,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Magnanímitas, A.C. 11/05/2009 $218,000.00 

Brindar atención de prevención 
y tratamiento integral a las 
afecciones de salud bucodental 
a beneficiarios de 3 
organizaciones y población 
vulnerable abierta. 

Brindar tratamientos a 47 
Personas de la población 
abierta rehabilitados de su 
salud bucal (47); Brindar 
atención bucodental a 8 
Adultos de Albergue Un 
Mensaje de Dios 
rehabilitados de su salud 
bucal (8); Brindar atención 
bucal a 25 Niños de 
Granja Hogar rehabilitados 
de su salud bucal (25); 
Brindar atención 
bucodental a 70 Niños de 
Albergue Libres por Amor 
(70); Realizar capacitación 
en Técnicas de higiene 
bucodental a 47 Personas 
de la población abierta 
(47); Realizar capacitación 
en técnicas de higiene 
bucodental a 8 Adultos del 
Albergue Un Mensaje de 
Dios (8); Realizar 
capacitación en Técnicas 
de higiene bucodental a 
25 niños de la Granja 
Hogar (25); Realizar 
capacitación en Técnicas 
de higiene bucodental a 
70 niños del Albergue 
Libres por Amor (70) 

$218,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mait a Makan, A.C. 21/05/2009 $229,225.00 

Impulsar procesos 
organizativos de nivel local y 
regional para la formación, 
capacitación y ejercicio de 
relaciones de género , con la 
participación proactiva de 
mujeres, hombres, jóvenes y 
niños de zonas rurales 
indígenas, contribuyendo a la 
salud de 95 mujeres indígenas 
con la construcción de estufas 
lorena, en los Municipios de 
Naupan, Xicotepec y Pantepec 

Capacitar a 30 mujeres y 

jóvenes líderes 
comunitarios en temas de 
violencia intrafamiliar. (30); 
Realizar dos talleres de 
género y para 
construcción de sus 
estufas con los grupos de 
las nueve comunidades de 
trabajo (18); Adecuación 
de techos, colocación de 
pisos de las cocinas y 
construcción de una estufa 
Lorena para 95 familias 
(95) 

$229,225.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mait a Makan, A.C. 21/05/2009 $300,000.00 

Impulsar un proceso de 
formación y organización 
comunitaria para la 
identificación, planeación de 
riesgos y mitigación de 
desastres naturales en 
comunidades de alta 
vulnerabilidad ante fenómenos 
naturales y antropogénicas 
fortaleciendo la autogestión 
comunitaria con jóvenes, 
mujeres, hombres en la Sierra 
Norte de Puebla. 

Formar 9 expertos 
comunitarios en la 
prevención y mitigación de 
riesgos de desastres (9); 
Conformar 12 comités 
comunitarios para la 
prevención del riesgo (12); 
Establecer un sistema de 
comunicación y difusión 
para la prevención de 
riesgos a nivel local (1); 
Elaborar 12 planes 
comunitarios para la 
prevención de riesgos 
(12); Capacitar mediante 9 
talleres en temas de 
riesgos y mitigación de 
riesgo en las 12 
comunidades de la región 
(9) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mano a Mano, A.C. 20/05/2009 $114,750.00 

Adaptar lentes graduados a 300 
personas de la tercera edad de 
las localidades de Dzinup, 
Cumpich, Nohalal y la Ciudad 
de Hechelchakán del Municipio 
de Hecelchakán Campeche, así 
como detectar mediante los 
exámenes de la vista posibles 
patologías para canalizarlos al 
sector salud. 

Diagnosticar problemas de 
agudeza visual a las 
personas de la tercera 
edad en 4 comunidades 
de Hecelchakán (500); 
Entregar los lentes 
graduados a las personas 
de la tercera edad que así 
lo requirieron (300); 
Determinar a partir de los 
diagnósticos de la vista los 
casos a canalizar por 
patología y comunicarlo al 
Sector Salud (200) 

$114,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Manos Amigas por 
la Discapacidad, 
I.A.P. 

11/11/2009 $108,661.00 

Desarrollar las habilidades 
manuales de los jóvenes y 
adultos con Discapacidad del 
Municipio de Mazatlán, a través 
un taller de manualidades que 
estimule su motricidad física y 
haga énfasis en el desarrollo de 
sus habilidades creativas desde 
una perspectiva socio-cultural 
educativa. 

Impartir 2 talleres a los 32 
beneficiarios en técnicas 
de pintura en manta y un 
taller de tejido en bastidor 
y gancho (2); Difusión y 
exposición pública de los 
trabajos elaborados por 
los 32 beneficiarios. (1) 

$108,661.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mariana Sala, I.A.P. 15/05/2009 $169,548.00 

Brindar a nuestros niños y niñas 
el conocimiento básico para la 
utilización del equipo de 
cómputo, para que mejoren sus 
capacidades de aprendizaje. 
Ofrecer un recurso válido para 
la obtención de mejores 
trabajos por parte de nuestros 
jóvenes de ambos sexos y 
brindar capacitación a los 
adultos que los promueva a una 
continúa superación personal, 
en especial a las madres de 
familia. 

Escoger el aula más 
adecuada para la 
instalación del equipo (1); 
Utilizar el equipo de 
cómputo para todos los 
beneficiarios (12); 
Seleccionar a la Institución 
calificada para capacitar a 
nuestros responsables de 
aula. (1); Utilizar los 
estudiantes de otras 
escuelas las 
computadoras como 
herramienta de apoyo en 
las tareas escolares (30); 
Obtener el conocimiento 
básico de la computadora 
en los 3 cursos de 
capacitación (3) 

$169,548.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Marie Stopes 
México, A.C. 

01/04/2009 $240,000.00 

Fortalecer el ejercicio pleno de 
los Derechos Sexuales y 
Reproductivos mediante la 
formación de promotores 
comunitarios juveniles en 
municipios indígenas de 
Chiapas. 

Realizar un foro de 
participación social con 
100 jóvenes (1); Realizar 1 
campaña por una 
sexualidad responsable, 
sana y libre de violencia 
para jóvenes en 8 
municipios de incidencia 
(1); Realizar celebración 
del día por una sexualidad 
responsable en 1 escuela 
de 5 municipios: 250 
jóvenes, 50 por mpio. (5); 
Realizar taller de 
fortalecimiento de 
habilidades sociales para 
100 jóvenes indígenas: 5 
municipios, 20 jóvenes 
cada uno (5); Realizar 
talleres de habilidades 
personales para 100 
jóvenes indígenas en 5 
municipios: 20 jóvenes por 
municipio (5); Realizar una 
guía para prevenir la 
violencia en relaciones de 
pareja para distribuirlos 
con 100 jóvenes (1); 
Realizar CD con 
contenidos de la guía de 
prevención de violencia 
para distribuírlos con 100 
jóvenes (1); Realizar CD 
con los contenidos del 
Manual para 100 jóvenes 
promotores en salud 
sexual y reproductiva (1); 
Elaborar y reproducir un 
manual para 100 jóvenes 
promotores en Salud 
Sexual y Reproductiva (1); 
Realizar talleres de 5 
módulos para 80 jóvenes 
promotores en Salud 
Sexual y Reproductiva en 
8 municipos:10 por 
municipio (8) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Más Dulce que la 
Miel, A.C. 

11/05/2009 $232,610.00 

Brindar servicios asistenciales 
de calidad a mujeres 
violentadas e hijos, que 
fomenten y permitan su 
reintegración a la sociedad 

Brindar atención 
psicológica y de trabajo 
social a 72 usuarias y sus 
hijos (as) (72); Llevar a 
cabo acciones de trabajo 
social de seguimiento a 
las usuarias y sus hijos 
(as) (72); Otorgar 72 kits 
de higiene personal a las 
usuarias del refugio. (72); 
Asesoramiento y 
seguimiento legal de 
casos de 55 mujeres 
violentadas (55); Brindar 3 
alimentos diarios a 55 
usuarias y sus hijos (55); 
Impartir 1 taller de 
capacitación en 
computación a 55 usuarias 
del Refugio (55) 

$232,610.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Masculinidad y 
Políticas, A.C. 

06/05/2009 $274,500.00 

Impulsar la implementación de 
políticas públicas que 
promuevan la equidad de 
género, a través de propuestas 
ciudadanas derivadas de 
talleres, conferencias y foros, 
en donde ellas y ellos puedan 
expresar directamente su 
visión, necesidades, demandas 
y propuestas de solución, 
respecto de la problemática de 
los hombres. 

Difundir las conferencias, 
talleres y foros, a través 
de la prensa, radio, 
televisión local y carteles. 
(3); Efectuar 9 
conferencias sobre 
masculinidad (3 en cada 
municipio) (9); Realizar 9 
talleres sobre 
masculinidad, con la 
participación de 30 
personas por taller. (9); 
Llevar a cabo 3 reuniones 
con cada uno de los 
presidentes municipales, 
para presentar los 
resultados del proyecto 
(3); Presentar las 
propuestas de resultados 
de los foros, talleres y 
conferencias de los 3 
municipios al Gobernador 
del Edo. (1); Realizar 3 
foros de masculinidad en 
cada uno de los 3 
municipios (3); 
Sistematizar los resultados 
del proyecto (1) 

$274,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Masválidos, I.A.P. 22/05/2009 $214,470.00 

Contribuír a un mejor potencial 
de vida, en niños y jóvenes con 
P.C.I (parálisis cerebral infantil) 
a través de pláticas de 
orientación con los padres de 
familia. 

Realizar Taller con los 
Padres de Familia con el 
Tema: Tipo de 
Alimentación con niños y 
jóvenes con Parálisis 

Cerebral I (40); Realizar 
pláticas con el Tema 
Enfocados a la Higiene 
General. (24); Realizar 
pláticas respecto a los 
Temas de Asma, 
Bronquitis, Neumonía y 
Convulsiones (40); 
Realizar talleres: Valores 
Universales (24) 

$214,470.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 

el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Matetera Ba 13/05/2009 $200,000.00 

Promover una cultura de 
equidad de género, educación 
sexual y prevención de la 
violencia en niñ@s y 
adolescentes de San Pablo Del 
Monte, Tlaxcala, a través de 
procesos de sensibilización y 
capacitación sobre Educación 
Sexual, Equidad de Género y 
Prevención de la Violencia. 

Realizar 20 talleres para 
100 niños y jóvenes sobre 
equidad de género, 
prevención de violencia y 
desarrollo humano. (20); 
Realizar 10 talleres sobre 
educación sexual para 
niños, niñas y 
adolescentes. (10); 
Realizar 13 visitas a 
escuelas para detectar a 
niños en situación de 
violencia (13); Realizar 10 
talleres educativos 
dirigidos a 50 padres y 
madres de familia sobre 
equidad de género y 
prevención violencia (10); 
Elaborar y distribuir un 
manual a los beneficiarios 
sobre equidad y género y 
prevención a la violencia a 
niños y jóvenes (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Medicina y 
Asistencia Social, 
A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 

Beneficiar mediante apoyo 
médico a pacientes con 
cataratas, síndrome metabólico 
e impartición de pláticas de 
salud en general en la que 
participarán médicos 
internistas, cardiólogos y 
anestesiólogos a través de la 
unidad médico móvil "Dr. 
Rubén Marín" 

Beneficiar a 100 pacientes 
mediante 5 pláticas de 
síndrome metabólico y 
obesidad (5); Proporcionar 
atención médica a 100 
pacientes de Tlapa con 
Síndrome Metabólico. 
(100); Proporcionar 100 
operaciones a indígenas 
de la montaña de 
Guerrero que padezcan 
Cataratas y/o Pterigión 
(100) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

MEFI - BOSET, A.C. 29/05/2009 $199,000.00 

Contribuir a que los 25 niños 
residentes en la casa hogar 
Mefi-Boset tengan condiciones 
dignas en forma permanente y 
duradera, en cuanto a su 
alimentación diaria, higiene en 
su vestir y su lugar digno 
asignado para un descanso 
reparador. 

Preparar alimentos para 
todos los niños de la 
institución (810); Mantener 
limpia la ropa de los 25 
niños semanalmente 
adquiriendo una lavadora 
de alta capacidad (1); 
Mejorar los colchones que 
se encuentran en 
precarias condiciones 
mediante la adquisición de 
30 colchones nuevos (30); 
Mejorar la calidad de los 
juegos de cama para los 
niños y del personal adulto 
(30); Proveer y mejorar la 
estancia de los niños 
adquiriendo 12 literas 
nuevas de uso rudo. (12) 

$199,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

México es Nuestro 
Compromiso, A.C. 

26/05/2009 $244,865.00 

Enriquecer los tejidos sociales y 
el bien común. Fomentar entre 
los adultos del Valle de Toluca 
la creación de ciudadanos 
responsables, participativos y 
voluntarios para México, no 
sólo con el voto, sino a través 
de acciones constantes en sus 
comunidades participando en 
grupos organizados. 

El 5% de los que reciben 
el curso (60 personas) se 
motivarán a participar 
como voluntarios de las 
OSC existentes. (60); 
Impartir 44 cursos sobre el 
valor la participación 
ciudadana abarcando a 
1200 adultos. (44); El 10 
% de los asistentes (120 
personas) del curso se 
comprometen a votar y 
invitar a otros a hacerlo 
libremente. (120) 

$244,865.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

México es Nuestro 
Compromiso, A.C. 

26/05/2009 $244,865.00 

Enriquecer los tejidos sociales y 
el bien común. Fomentar entre 
los jóvenes del Valle de Toluca 
la creación de ciudadanos 
responsables, participativos y 
voluntarios para México, no 
sólo con el voto, sino a través 
de acciones constantes en sus 
comunidades participando en 
grupos organizados. 

El 5% de los que reciben 
el curso (60 personas) se 
motivarán a participar 
como voluntarios de las 
OSC existentes. (60); 
Impartir 44 cursos sobre el 
valor la participación 
ciudadana abarcando a 
1200 jóvenes mayores de 
edad. (44); El 10 % de los 
asistentes (120 personas) 
del curso se comprometen 
a votar y invitar a otros a 
hacerlo libremente. (120) 

$244,865.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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México Tierra 
Mágica, I.A.P. 

29/05/2009 $169,725.00 

Proveer a familias del Municipio 
de Tepetlixpa de la 
metodología, herramientas e 
insumos para producir semilla 
criolla y de polinización, a 
través de capacitación teórica 
práctica en producción de 
semillas orgánicas en 
condiciones controladas dentro 
de un invernadero solar pasivo, 
instalado en terrenos de los 
miembros de la cooperativa 
Casa Tlalmamatla de 
Tepetlixpa, así mismo, en una 
segunda etapa estas familias 
recibirán de manera gratuita la 
semilla orgánica del 
invernadero, a fin de que inicien 
la producción de semillas en 
sus huertos familiares y, que 
posteriormente estén en 
posibilidades de 
comercializarla. 

4. Elaborar un documento 
que sistematice la 
experiencia e información 
relevante sobre el 
desarrollo del proyecto (1); 
3. Capacitar a dos grupos 
de 30 beneneficiarios cada 
uno para producir semillas 
con tecnología orgánica 
(60); 2. Instalar un 
invernadero solar pasivo y 
habilitarlo con 
almacenamiento de agua 
pluvial (1); 1. Elaborar un 
plano técnico y acordar el 
cronograma del proyecto. 
(1) 

$169,725.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

México Unido Pro 
Derechos 

Humanos., A.C. 

06/05/2009 $160,000.00 

Organizar, capacitar y tecnificar 
procesos formativos, para el 
desarrollo de actividades 
acuícolas sustentables y 
generadoras de ingresos, que 
permitan un crecimiento 
económico, social y cultural a 
mujeres rurales en situación de 
pobreza de la comunidad de La 
Perla de Michapan en el 
Municipio de Ángel R. Cabada, 
Veracruz. 

Realizar 5 talleres de 
técnicos acuícolas a 100 
beneficiarias para el 
desarrollo del proyecto. 
(5); Instalar 100,000 crías 
de tilapia en los estanques 
rústicos de la Perla, para 
ser alimentadas de 
acuerdo a su peso. 
(100000); Formar 2 grupos 

de mujeres líderes, para la 
vinculación con 
organismos. (2); Realizar 
2 talleres para capacitar a 
dos grupos de red y 
vinculación con 
organismos. (2); Crear un 
video de sistematización 
de la experiencia (1) 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 

acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mi Gran Esperanza, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Incrementar y continuar 
brindando apoyo en nutrición a 
los niños enfermos de cáncer y 
a sus familias de escasos 
recursos remitidos por el 
Hospital Civil así como 
incrementar otros apoyos que 
ofrece la asociación para de 
esta forma brindarles un apoyo 
integral. 

Apoyar en nutrición a 150 
pacientes con despensas 
(150); Apoyar a 140 
pacientes con 
complemento alimenticio 
(140); Equipar cocina de la 
casa puente con batería 
de material quirúrgico (1); 
Apoyar a 20 niños 
mensualmente con leche 
en polvo (20); Establecer 
un control de pacientes 
beneficiados con 
despensas (1); Brindar 
108 paquetes de pañales 
para apoyar a 7 pacientes 
(7); Proporcionar cobijas a 
374 beneficiarios (374) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mi Gran Esperanza, 
A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Proporcionar a los niños 
enfermos de cáncer y a sus 
familias de escasos recursos 
remitidos por los Hospitales 
Civiles un apoyo en transporte 
que nos ayude a brindarles un 
apoyo integral. 

Realizar 20 viajes 
mensuales para traslado 
local de pacientes y 
familiares, se beneficiaran 
a 75 pacientes (20); 
Realizar 16 viajes 
mensuales para recoger 
donativos, se beneficiaran 
a 150 pacientes (16); 
Realizar 4 viajes 
mensuales para entrega 
de donativos, se 
beneficiaran a 4 pacientes 
(4) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Miauaxochitl, A.C. 27/05/2009 $200,000.00 

Contribuir con la promoción de 
la equidad de género, mediante 
acciones de sensibilización y 
capacitación que promuevan el 
empoderamiento de mujeres 
jóvenes indígenas en la Región 
Huasteca de Veracruz, a fin de 
que asuman posiciones de 
participación y liderazgo en sus 
comunidades. 

Efectuar 10 talleres sobre 
embarazos de alto riesgo 
y enfermedades de 
transmición sexual. sexual 
(40 personas x taller) (10); 
Realizar 10 talleres, 40 
personas x taller, para dar 
a conocer la Ley General 
de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de 
Violencia (10); Llevar a 
cabo 1 encuentro de 
jóvenes indígenas, 
participarán 800 personas. 
(1); Sistematizar los 
resultados arrojados por la 
aplicación de 
cuestionarios del 2008 (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

MIDEAC, Migración 
y Desarrollo, A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Aumentar la competitividad de 
los Apicultores de Nochistlán 
SPR de RL mediante asistencia 
técnica y equipamiento para 
producir y comercializar mieles 
mono florales. 

Proveer asistencia técnica 
a 25 socios para la 
producción de mieles 
mono florales (25); 
Realizar una evaluación 
sobre producción y venta 
al inicio de proyecto y otro 
al final (1); Adquirir para 
socios 150 cámaras de 
cría con bastidores de 
plástico tecnología 
Langstroth (150); Adquirir 
para socios 150 alzas con 
bastidores de plástico 
tecnología Langstroth 
(150); Adquirir para los 
socios 1250 envases de 
cristal con sus respectivas 
etiquetas (1250) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Miel Solidaria 
Campesina, A.C. 

06/05/2009 $145,350.00 

Fortalecer la economía familiar 
de productor@s apícolas de 
diez (10) grupos ubicados en 
regiones de los estados de 
Guerrero, Puebla, Oaxaca y 
Veracruz; mediante el 
reforzamiento de sus 
conocimientos y destrezas 
adquiridos para la elaboración y 
comercialización de 
subproductos de la miel y la 
cría de abejas reinas. 

Realizar 3 talleres de 
capacitación para 
elaboración de dulces, 
tinturas, extractos a base 
miel (50 personas) (3); 
Realizar 2 talleres para la 
cría de abejas reinas, 
ampliación de temas y 
práctica (40 personas) (2); 
Elaborar 1 manual para 
distribución entre 
beneficiarios con la 
información de los talleres 
y cuestionarios (1); 
Diseñar, conjuntamente 
con 30 beneficiarios, el 
mecanismo para la 

$145,350.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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evaluación práctica de los 
aprendizajes (1) 

Ministerios Pan de 
Vida, I.A.P. 

13/07/2009 $161,280.00 

Implementar la creación y 
operación de un sistema de 
drenaje entubado y seguro con 
avances ecológicos para 
reutilizar el agua, para 
desarrollar y mantener áreas 
verdes que fomenten una mejor 
calidad del ambiente, alberguen 
una cancha de futbol para el 
sano esparcimiento de los niños 
y sembrar árboles frutales para 
consumo propio de la 
institución. 

Tener un drenaje sano y 
ecológico que atiende las 
necesidades de 148 niños 
y 21 adultos de manera 
directa. (169); Atender las 
necesidades de uso y 
reuso del agua de 148 
niños y 21 adultos a corto 
y mediano plazo. (169); 
Eficientar los servicios del 
drenaje para el reuso 
logrando agua tratada 
para el riego de las 
canchas. (169); Mantener 
el área de las canchas con 
el riego para el uso de un 
sano esparcimiento de los 
beneficiarios. (169) 

$161,280.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ministerios Pan de 
Vida, I.A.P. 

10/11/2009 $198,000.00 

Renovar y mejorar el servicio 
alimenticio que se proporciona 
a 135 niños y 15 voluntarios 
que se encuentran en la casa 
hogar, teniendo en los 
alimentos diarios características 
higiénicas y saludables 
necesarias para un desarrollo 
adecuado. 

Renovar la loza para 
preparar y servir los 
alimentos a 150 
beneficiarios en todas las 
comidas diarias. (150); 
Preparar alimentos en 
utensilios adecuados 
ahorrando así combustible 
y agua para los 150 
beneficiarios (150); 
Elaborar en poco tiempo 
alimentos sanos y ricos en 
vitaminas para los 150 
beneficiarios (150); 
Mejorar la preparación de 
alimentos con una mesa 
de trabajo de acero 
inoxidable para los 150 
beneficiarios (1) 

$198,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Misión de Naím, 
I.A.P. 

22/05/2009 $100,219.00 

Ofrecer al residente interno un 
taller de vidrio y aluminio que 
aproveche como oficio que le 
permita mejorar su estilo de 
vida y el de su familia. 

Contar con las 
herramientas necesarias 
en el taller para efectuar 
los trabajos de vidrio y 
aluminio (1); Impartir taller 
de vidrio y aluminio a 24 
residentes (1) 

$100,219.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Misión Integral Para 
el Desarrollo en 
México, A.C. 

25/03/2009 $199,460.00 

Mejorar las condiciones de 
salud y medio ambiente de 
familias vulnerables de la 
comunidad de San Juan Monte 
Flor, Tamazola, Noch., Oax., a 
través de la promoción, 
construcción y uso adecuado 
del Sanitario Ecológico Seco de 
doble cámara. 

Instalar un instructivo en 
cada Sanitario que 
explique el procedimiento 
para su utilización y 
mantenimiento. (40); 
Construir Sanitarios Ecol. 
Secos que mejoren las 
condiciones de salud y 
medio ambiente de 40 
familias. (40); Realizar con 
las 40 familias 
beneficiarias pláticas de 
concientización sobre las 
ventajas del Sanitario 
Ecológico Seco. (2) 

$199,460.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Misioneras 
Franciscanas de 
Jesús y María, A.C. 

28/05/2009 $214,838.00 

Ampliar área femenina para 
poder brindar una mejor 
atención a las hermanas y 
hermanos indígenas. Mujeres 
con alumbramiento de alto 
riesgo, prioritariamente 
provenientes de la sierra de El 
Nayar y municipios vecinos, 
proporcionándoles 
medicamentos, hospedaje, 
alimentación 

Lograr equipar y 
remodelar el área 
destinado a hospedar a 15 
personas con necesidades 
de hospedaje (15); Lograr 
hospedar a 435 enfermos 
y sus familiares (435); 
Proveer de 1350 raciones 
alimenticias los enfermos 
y a sus acompañantes que 
lo soliciten (1350); 
Proporcionar 
medicamentos a 80 
personas que lo requieran 
de los cuales el 50% son 
del albergue.. (40) 

$214,838.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Morelos por ti 
Oportunidad para 
Todos, A.C. 

06/05/2009 $246,000.00 

Promover una cultura pública 
de protección infantil y femenil 
de la violencia en el entorno 
familiar, a través de un modelo 
de difusión armónico, acorde a 
las capacidades y necesidades 
de los niños y jóvenes de 6 a 15 
años, en el municipio de 
Cuautla, Morelos. 

Realizar 13 reuniones de 
promoción del programa 
con padres de familia y 
maestros (13); Diseñar 3 
materiales promocionales 
del proyecto con el slogan 
"Por ti, por tu seguridad... 
te informamos" (3); 
Elaborar 3 documentales 
con testimonios de 
víctimas de violencia 
familiar (3); Elaborar 
memoria del proyecto (1); 
Capacitar a 2000 
estudiantes de niveles 
primaria y secundaria de 
13 instituciones educativas 
(2000) 

$246,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Morelos por ti 
Oportunidad para 
Todos, A.C. 

06/05/2009 $199,400.00 

Constituir una alternativa de 
prevención y atención integral a 
víctimas de violencia familiar, 
contribuyendo así a disminuir la 
incidencia de conductas 
delictivas al interior de la familia 
y la gestación de futuros 
delincuentes. 

Establecer un centro de 
atención integral para 
mujeres, niños y adultos 
mayores víctimas de 
violencia familiar (1); 
Impartir 48 pláticas de 
capacitación, 
sensibilización y 
orientación para 200 
mujeres, niños y/o adultos 
mayores. (48); 
Proporcionar atención 
psicológica a 100 mujeres, 
niños y/o adultos mayores 
víctimas de violencia 
(100); Proporcionar 
asesoría jurídica a 100 
mujeres, niños y/o adultos 
mayores para la denuncia 

$199,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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de delitos. (100) 

Motebruma, A.C. 28/05/2009 $244,000.00 

Mejorar el fomento de la 
integración familiar y la 
importancia de la salud física y 
mental como un fin de 
mejoramiento de la calidad de 
vida de las familias de la 
comunidad 

Proporcionar conferencias 
de temática de autoestima 
y valores a 50 familias de 
la comunidad. (50); 
Elaborar el manual de 
resultados. (1); Otorgar 
consultas de psicología a 
100 pacientes (100); 
Otorgar consultas de 
atención fisiológica a 50 
pacientes (50) 

$244,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Movimiento Activo 
de Jóvenes 
Comprometidos por 
la Calidad, A.C. 

06/05/2009 $320,000.00 

Ser sede de ambos niveles 
básico y avanzado del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento de la 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil (PF), para brindarles a 
organizaciones de Puebla la 
oportunidad de contribuir a la 
igualdad de oportunidades, 
para la mejora de sus procesos 
y por consecuencia construyan 
un capital social en favor de los 
grupos vulnerables que 
atienden. 

Mantener informadas a las 
organizaciones de todo lo 
que en el programa se 
realiza en favor de ellos 
(5); Lograr el registro de 
35 organizaciones 
sociales del Estado de 
Puebla (35); hacer un 
análisis del trabajo de las 
organizaciones que 
permita detectar próximas 
capacitaciones (35); 
Realizar un registro 
preciso de la organización 
que representan para 
saber que hacen ellos y la 
organización (35); Asistir a 
3 reuniones de articulación 
(3); Preparar las 
condiciones logísticas 
para el desarrollo de los 
módulos (9); Realización 
de memorias digitales de 
todos los módulos (9); 
Definir el modelo de 
atención aplicable para 
cada organización y que 
responda a las 
necesidades del auto 
diagnóstico. (1) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Movimiento de 
Apoyo a Menores 
Abandonados, A.C. 

26/05/2009 $226,000.00 

Dignificar las condiciones 
materiales de la comunidad 
educativa y de vida 
denominada la Casa Grande de 
MAMA y con ello elevar la 
calidad de los procesos y 
servicios que ahí se promueven 
y brindan, contribuyendo con 
esto a aumentar el impacto 
educativo. Las áreas de 
intervención para las 
adecuaciones y remodelaciones 
son las vinculadas a: 
actividades recreativas y 
deportivas, aulas de estudio y 
baños comunitarios. 

Dar mantenimiento a la 
terraza para el confort y 
esparcimiento de 162 
beneficiarios (1); Realizar 
tareas de reparación en 
baños de la institución 
para mejorar la higiene y 
salud de 162 beneficiarios 
(1); Realizar tares de 
mantenimiento a aulas 
para favorecer el proceso 
de enseñanza-aprendizaje 
de 162 beneficiarios (6) 

$226,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Movimiento 
Indigenista para la 

Democracia, A.C. 

10/07/2009 $505,500.00 

Proveer atención de 
emergencia a mujeres 
indígenas y a sus hijos e hijas 
víctimas de violencia, 
proporcionando albergue 
transitorio y canalización 
mediante la instalación y 
equipamiento de un centro de 
transición y prevención de la 
violencia, promoviendo la 
colaboración entre las distintas 
instituciones y diversas órdenes 
de gobierno. En el municipio de 
Texcatepec, Ver. 

Proveer albergue a 15 
mujeres víctimas de 
violencia en el municipio 
de Texcatepec, Ver. (15); 
Montar y equipar un 
albergue temporal para 
mujeres víctimas de 
violencia y sus hijos e 
hijas. (1); Instalar el 
Consejo Municipal para la 
Prevención de la Violencia 
hacia las Mujeres. (1); 
Impartir 16 talleres (65 
personas por taller) en 
prevención de la violencia, 
a alumnos de escuelas y 
público en general (16); 

Atender vía telefónica 20 
casos de mujeres en 
situación de crisis por 
causa de la violencia. (20); 
Impartir 50 consultas 
psicológicas a mujeres 
víctimas de violencia (50); 
Proporcionar asesoría, 
representación y 
acompañamiento jurídico 
a 50 mujeres indígena 
otomíes víctimas de 
violencia (50); Brindar 50 
consultas médicas 
mujeres indígenas 
otomíes. (50) 

$505,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 

acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Movimiento Pro-
Vecino, A.C. 

06/05/2009 $148,200.00 

Prevenir la delincuencia, 
disminuir la inseguridad y 
contribuir a salvaguardar la vida 
y las pertenencias mediante la 
participación vecinal 
organizada, mejorando así la 
calidad de vida de las vecinas y 
vecinos de las Unidades 
Habitacionales Calle 1, 24 de 
septiembre, Agua caliente 1, de 
la Delegación Iztacalco, 
brindando capacitación, apoyo 
y asesoría para este fin.. 

Diseñar e imprimir 1 
manual de trabajo sobre la 
cultura de prevención del 
delito. (1); Realizar 3 
cursos talleres uno en 
cada Unidad Habitacional, 
con una duración de 6 
horas, con 30 
participantes por taller (3); 
Realizar 3 reuniones (2a 
reunión de seguimiento) 
para revisar el avance de 
las actividades del 
Programa (1 en cada U.H) 
(3); Realizar 3 reuniones 
(1a reunión de 
seguimiento) para revisar 
el avance de las 
actividades del programa ( 
1 en cada U.H) (3); 
Realizar 3 Programas de 
Seguridad Vecinal uno por 
cada Unidad Habitacional. 
(3); Diseñar 3 materiales 
de difusión: folleto, póster 
y manual de organización 
vecinal (3) 

$148,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Muévete Por Tu 
Ciudad, A.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Promover la cultura vial y cívica 

en jóvenes de la ciudad de 
México y su área metropolitana, 
a través de una campaña de 
sensibilización de comunicación 
con la línea comic. 

Realizar 2 cápsulas de 
sensibilización en video 
con Peatóni-k para subir a 
internet (2); Diseñar una 
página de súper movidos, 
donde se dé información y 

sensibilización en el tema 
de cultura vial y cívica (1); 
Realizar y Distribuir 5 mil 
CD´s de cada versión por 
diferentes medios (15000); 
Finalizar la postproducción 
de los CD´s 2, 3 y 4 de la 
primera temporada de la 
campaña Súper Movidos 
(3) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujer 
Contemporánea, 
A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Estructurar nuestro modelo de 
atención infantil para alcanzar 
la profesionalización y lograr 
con ello una atención más 
asertiva a niñas y niños 
víctimas y/o testigos de 
violencia. Y brindar a 3 
Refugios pertenecientes a la 
zona Centro Occidente un taller 
con todos los elementos lúdicos 
terapéuticos y pedagógicos que 
integran este modelo de 
atención. 

Replicar las experiencias y 
estrategias de nuestro 
modelo de atención infantil 
a 3 Refugios. (2 personas 
por c/u). (1); Elaborar 4 
juegos educativos, cartel e 
impresión de los mismos 
en lona ahulada (4); 
Contar con un modelo de 
atención infantil 
vanguardista que nos 
permita optimizar la 
atención infantil (1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mujer 
Contemporánea, 
A.C. 

10/07/2009 $800,000.00 

Fortalecer la atención brindada 
en el centro a mujeres, niñas y 
niños en situación de violencia 
a través de la adecuación de 
espacios y la elaboración de un 
manual de procedimientos 

Elaborar un Manual de 
Procedimientos del 
Modelo de Atención 
Infantil (1); Equipar el 
centro de atención externa 
con mobiliario y 7 equipos 
de cómputo para 
proporcionar un mejor 
servicio (1); Equipar con 
mobiliario y juguetes el 
espacio lúdico terapéutico 
infantil (1); Otorgar 
asesoría, gestoría legal, 
terapias psicológicas a 
110 mujeres y atención 
lúdico terapéuticas a 40 
niñas y/ niños (150) 

$800,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujer Mexicana en 
el Sector Rural, A.C. 

06/05/2009 $177,000.00 

Impartir talleres de capacitación 
que contribuyan a la 
revaloración de la mujer en el 
municipio de Zomapan, 
Hidalgo, en el Valle del 
Mezquital. 

Producir un cuadernillo de 
capacitación en temas 
relacionados con la 
equidad de género (1); 
Realizar 50 talleres de 
capacitación en 10 
comunidades rurales (50); 
Organizar un foro regional 
relacionado con temas de 
equidad de género. (1) 

$177,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujer ZModem, A.C. 06/05/2009 $270,000.00 

Contribuir a la prevención de la 
violencia de género a través de 
la sensibilización y el fomento 
del ejercicio del derecho a una 
vida libre de violencia mediante 
la aplicación de un modelo 
educativo multimedia con 
enfoque de género dirigido a 
mujeres de organizaciones 
sociales y colectivos civiles en 
el estado de Morelos 

Distribuir 200 postales que 
difunden el modelo. (200); 
Distribuir 140 CD con el 
modelo entre OSC e 
Instituciones 
Gubernamentales (140); 
Realizar una campaña de 
difusión del modelo a 
través de Internet (1); 
Capacitar a 75 mujeres en 
el uso básico de la 
computadora y el Internet 
para la vinculación con 
OSC (75); Elaborar 1 
Directorio de OSC, 
instituciones 
gubernamentales y 
albergues que atienden la 
violencia de género (1); 
Compilar materiales para 
la reflexión y análisis en 
un CD para 75 
beneficiarias de los 
talleres (75); Capacitar a 
75 mujeres a través del 
modelo. (75); Realizar 5 
talleres de aplicación del 
modelo con la 
participación de 75 
mujeres (5); Integrar un 
documento con todos los 
materiales probatorios del 
proyecto (1); Elaborar 200 
discos con la réplica del 
contenido del modelo 
educativo multimedia 
(200); Elaborar un modelo 
educativo multimedia con 

$270,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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enfoque de género (1) 

Mujeres Adictas en 
Recuperación Mar, 
A.C. 

29/05/2009 $219,350.00 

Otorgar un tratamiento integral 
a las internas en recuperación, 
a través de la impartición de 
talleres de computación y corte 
y confección para impulsar su 
desempeño laboral. 

Brindar capacitación a las 
internas en un taller de 
corte y confección. (60); 
Otorgar capacitación a las 
internas en un taller de 
computación. (60) 

$219,350.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres al Alba, 
A.C. 

10/07/2009 $564,000.00 

Crear un Centro de Atención 
Integral en el municipio de 
Mineral de la Reforma, para dar 
atención integral y 
multidisciplinaria, asistencia, 

seguimiento jurídico a mujeres 
que son violentadas, física, 
emocional y laboralmente, así 
como realizar acciones que 
favorezcan su autonomía 
económica y de sensibilización 
para prevenir la violencia. 

Impartir 1 taller de 
computación en el manejo 
de Office para 40 mujeres 
(1); Impartir 1 taller de alta 
costura a 50 mujeres (1); 
Conformar 1 cooperativa 
para comercializar los 
productos elaborados en 
el taller de alta costura (1); 
Desarrollar 2 talleres de 
los Derechos humanos y 

los Derechos de las 
Mujeres para 25 personas 
(2); Integrar en 1 
documento único todos los 
materiales probatorios (1); 
Instalar 1 Centro de 
Atención integral y 
multidisciplinario para 
mujeres que viven 
violencia (1); Atender 
psicológica, legalmente y 
a partir de la trabajadora 
social a 100 mujeres (100) 

$564,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mujeres al Progreso 
por Veracruz y 
México, A.C. 

24/09/2009 $60,000.00 

Fortalecer y mejorar la 
operación de la teleaula 
ubicada en la capital del estado 
para continuar con la formación 
y desarrollo de capacidades y 
de la profesionalización de 
servidores públicos de los 3 
niveles de gobierno sumando a 
la sociedad civil organizada y 
público en general, a través del 
Programa de Capacitación a 
Distancia, para fomentar la 
equidad de género, la igualdad 
social, el arraigo comunitario 
mayor tejido social y fomentar 
los valores cívicos y morales. 

Fortalecer la operación de 
1 teleaula de la 
organización, para la 
recepción de 
teleconferencias del PCD. 
(30); Recibir y difundir 25 
teleconferencias en la 
teleaula para contribuir a 
la capacitación a través 
del PCD. (25); Capacitar a 
200 servidores públicos, 
miembros de 
organizaciones de la 
sociedad civil y público en 
general a través del P 
(200) 

$60,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres al Progreso 
por Veracruz y 
México, A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Promover y apoyar a las 
personas en situación de 
pobreza para disminuir el alto 
índice de enfermedades 
respiratorias, a partir de la 
construcción de estufas 
ecológicas. Capacitar y mejorar 
su economía familiar generando 
alternativas de ingreso al tener 
estos conocimientos. 

Disminuir las 
enfermedades 
respiratorias por 
inhalación de humo 
(bióxido de carbono) (25); 
Asistir los beneficiados a 
construir 120 estufas 
ecológicas (25); Fomentar 
entre los beneficiados que 
deben trabajar juntos en la 
construcción de las 120 
estufas (25); Generar en 
las comunidades nuevas 
formas de cocinar sin 
afectar el medio ambiente 
y su salud (10); Capacitar 
en la construcción de 120 

estufas ecológicas a los 
beneficiados. (30) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres al Timón, 
A.C. 

06/05/2009 $142,400.00 

Fortalecer las capacidades de 
liderazgo social de las mujeres 
en comunidad del municipio de 
Juan R. Escudero para impulsar 
acciones en el hábito de 
equidad de género que permita 
la reivindicación de los 
derechos de las mujeres y sus 
comunidades. 

Realizar 4 talleres de 
liderazgo con las mujeres 
(4); Realizar 2 talleres de 
capacitación sobre el tema 
de liderazgo en la mujer 
(2); 1 taller sobre 
elaboración de proyectos 
productivos. (1) 

$142,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres de México 
en Lucha, A.C. 

06/05/2009 $190,000.00 

Prevenir la violencia hacia las 
mujeres, por medio de la 
difusión y promoción de los 
Derechos Humanos y de los 
Derechos de la mujer, en la 
población del Municipio de 
Acolman, preferentemente a 
mujeres y jóvenes. 

Realizar 12 Talleres 
participativos con enfoque 
de género para 35 
personas (12); Elaborar 3 
tipos de materiales de 
promoción: 1000 trípticos, 
10 lonas, y 2000 folletos 
de derechos humanos y 
de la mujer (3); Realizar 1 
Compilación de resultados 
del proyecto (1); Realizar 
12 talleres comunitarios 
para 35 personas sobre 
derechos humanos y de la 
mujer (12) 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mujeres 
Emprendedoras de 
Jerusalén, A.C. 

20/05/2009 $149,500.00 

Fortalecer y fomentar la 
producción y comercialización 
de hongos comestibles del 
genero pleurotus mediante la 
capacitación y el 
establecimiento de una parcela 
de hongos en la comunidad 
Jerusalén con un grupo de 
mujeres indígenas tzeltales. 

Realizar 3 eventos de 
capacitación para 
fomentar el consumo de 
hongos con grupos de 
mujeres con 36 personas 
c/ uno. (3); Distribución de 
200 folletos sobre recetas 
de hongos (200); Distribuir 
500 trípticos referente a la 
producción de hongos y 
sus propiedades (500); 
Establecer una parcela de 
hongos en una superficie 
de 100 mts cuadrados la 
cual beneficiaria a 36 
mujeres (1); Llevar a cabo 
3 eventos de capacitación 
con la participación de 36 
mujeres referente a la 
producción de hongos (3) 

$149,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres 
Emprendedoras de 
Santo Domingo El 
Grande, A.C. 

06/05/2009 $196,000.00 

Fortalecer la actividad 
productiva de las mujeres de 
santo domingo Tlachitongo 
mediante la producción de 
forraje Hidropónico. 

Producir 5600 kg de 
forraje verde hidropónico 
mensualmente por los 
cuatro invernaderos (1400 
kg por invernadero) 
(5600); Producir 9 
kilogramos de forraje 
verde por cada kilo de 
semilla (9); Instalar 4 
Invernaderos de 50m2 
para producción de forraje 
verde hidropónico. (4); 
Realizar taller de 

capacitación a 20 mujeres 
para lo producción 
intensiva de forraje verde 
hidropónico (1) 

$196,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres en 
Frecuencia, A.C. 

06/05/2009 $238,500.00 

Sensibilizar y dotar de 
herramientas al público 
consumidor de los medios de 
comunicación para que pueda 
discernir sobre los contenidos 
sexistas, conminarle a la 
denuncia como un derecho 
ciudadano, rechazar los 
productos que atenten contra 
los derechos de las mujeres, 
empoderarle como 
consumidores, y coadyuvar en 
la construcción de una cultura 
de la equidad de género. 

Realizar una 
sistematización del 
proyecto (1); Aplicar 350 
cuestionarios de 
evaluación a l@s usuarios 
del Observatorio 
Ciudadano y a 
participantes de los 
talleres (350); Diseñar 3 
materiales de difusión: 
tríptico, folleto y cartel (3); 
Diseñar una campaña de 
5 spots radiofónicos para 
sensibilizar al auditorio (1); 
Impartir 10 talleres de 
capacitación, para 200 
beneficiarios (10); Recibir 
15 denuncias ciudadanas 
a través de la página del 
Observatorio (15); 
Realizar una conferencia 
de prensa para dar a 
conocer el Observatorio y 
exhortar a la denuncia (1); 
Diseñar una página Web 
del Observatorio 
Ciudadano (1) 

$238,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mujeres Fronterizas 
de Tziscao, A.C. 

20/05/2009 $160,000.00 

Promover la organización 
comunitaria en salud e higiene, 
para hacer posible una vida 
más digna, mediante la 
construcción de baños, e 
impulsar a otras familias 
fomentando la cultura de 
limpieza y cuidado del medio 
ambiente, mediante la 
implementación de fosas 
sépticas a donde irán a parar 
los desechos. 

Construir 10 baños con 
techo de lámina, pared de 
block y piso de concreto 
para 10 familias. (10); 
Realizar 3 sesiones de 
información sobre el buen 
uso del baño y hábitos 
higiénicos para 10 
familias. (3) 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres por el 
Bienestar Común, 
A.C. 

06/05/2009 $210,050.00 

Promover y fortalecer en las y 
los jóvenes indígenas del 
municipio de Ocuituco, una 
cultura de equidad de género, 
basada en el respeto, el diálogo 
y el consenso. 

Sistematizar la experiencia 
del proyecto con un 
diagnóstico pre de la 
población juvenil. (1); 
Impartir 3 talleres sobre 
equidad de género. (3); 
Conformar un consejo 
juvenil municipal de 
vinculación con OSC e 
instituciones 
gubernamentales (1); 
Diseñar e imprimir 
materiales de difusión 
(cartilla de derechos 500, 
tríptico 500, pulseras 500) 
(5); Realizar tres mesas 
de trabajo con jóvenes de 
la comunidad, sobre las 
consecuencias de la 
inequidad de género. (3); 

Realizar dos jornadas de 
capacitación para el 
fortalecimiento de las 
relaciones equitativas. (2); 
Realizar dos ferias 
informativas sobre 
equidad de género y 
Derechos Humanos. (2) 

$210,050.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres por 
Integración Familiar, 
A.C. 

29/05/2009 $99,250.00 

Conformar redes de mujeres -
una red por calle- entre amas 
de casa, emprendedoras, 
estudiantes, para crear un 
centro de apoyo a la mujer y al 
público en general mediante el 
cual se atiendan las quejas, 
demandas de servicios, 
trámites y denuncias de delitos, 
como una fuente de apoyo y 
capacitación para la 
comunidad, haciéndose 
responsable cada grupo de 
canalizar dichos requerimientos 
a las autoridades o 
dependencias competentes, a 
fin de dar seguimiento y 
solución al problema de que se 
trate. 

Realizar 1 Foro "La Mujer 
en la Comunidad" (1); 
Designar una cooperadora 
comunitaria, como 
resultado de las sesiones 
de los grupos (1); Realizar 
2 talleres de tecnologías y 
manualidades para las 
mujeres participantes en 
las redes de calle (2); 
Crear 15 Redes o Centros 
de Apoyo, para la 
comunidad, que participen 
en 40 sesiones de 
vinculación y capacitación 
(15) 

$99,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mujeres por Saltillo, 
A.C. 

28/05/2009 $230,000.00 

Hacer del conocimiento de las 
mujeres los derechos y 
obligaciones que tienen, y 
hacerles ver las acciones que 
ellas pueden tomar para 
progresar y tener una mejor 
calidad de vida, erradicando las 
prácticas abusivas que han 
tenido en contra de ellas. 

Brindar asesorías a 100 
beneficiarias. (100); Dar 
seguimiento a 100 
mujeres en situación de 
conflicto. (100); Impartir 3 
talleres a 30 beneficiarias. 
(3); Promoción de 
nuestros servicios a 300 
beneficiarias por medio de 
juntas en las colonias. (7) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres Solidarias 
en la Acción Social 
de la Laguna, A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 

Fortalecer de manera integral 
las capacidades de las mujeres 
y sus hijos e hijas que llegan al 
Refugio, para contribuir al 
empoderamiento. 

Distribuir 300 folletos 
informativos a la 
problemática de género a 
nuestros 115 beneficiarios. 
(300); Realizar 2 foros 
informativos para vincular 
a las mujeres y sus hijos e 
hijas al ámbito educativo, 
laboral y social. (2); 
Brindar atención 
psicológica a 115, jurídica, 
social y cultural a las 
mujeres y sus hijos e hijas. 
(6440); Realizar 30 
talleres de capacitación a 
40 mujeres del refugio. 
(30) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres Unidas de 
Chiapas, A.C. 

06/05/2009 $195,000.00 

Capacitar y fortalecer a una red 
de 75 jóvenes con la finalidad 
de prevenir el delito, la 
promoción y la defensa de los 
derechos humanos en las 
zonas de alta marginación y 
pobreza del Municipio de 
Jiquipilas y comunidades 
rurales, a través de campañas 
de prevención e información a 
la ciudadanía en general. 

Elaborar 1 documento de 
propuesta de política 
pública (1); Realizar 10 
campañas de promoción 
para la defensa de los 
Derechos Humanos (10); 
Realizar un foro abierto de 
información (1); Realizar 
10 campañas de 
prevención del delito en 
igual número de 
localidades prioritarias 
(10); Realizar 4 talleres 
para Capacitar a 75 
jóvenes con la asistencia 
de 20 jóvenes en 
promedio. (4); Crear 1 Red 
con 75 jóvenes (1) 

$195,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres Unidas 
Generando 
Recursos (MUGER), 
A.C. 

28/05/2009 $111,920.00 

Equipar un taller de bordado y 
tejido artesanal para capacitar a 
mujeres del sector rural en 
situación de vulnerabilidad 
social de la región de los 
municipios de Emiliano Zapata 
y Actopan, Veracruz, con la 
finalidad de fortalecer su 
economía y mejorar el nivel de 
desarrollo social y humano a 
través del autoempleo. 

Elaborar 2 materiales de 
difusión: 1 tríptico y 1 
catalogo (2); Equipar el 
taller en donde se 
realizaran los cursos de 
capacitación (1); Evaluar 
de forma cualitativa los 
productos finales del taller 
de las mujeres (1); 
Realizar 5 cursos taller de 
capacitación a 20 mujeres 
por curso. (5) 

$111,920.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mujeres Unidas por 
la Justicia y Equidad 
Real, A.C. 

28/05/2009 $271,000.00 

Fortalecer y ampliar los 
proyectos productivos de los 
comités municipales femeninos 
ubicados en nueve municipios 
marginados de la Sierra de 
Zongolica, del Estado de 
Veracruz. 

Elaborar al menos un 
proyecto productivo nuevo 
en cada uno de los nueve 
municipios. (9); Organizar 
reuniones con los comités 
que cuentan con 
proyectos productivos en 
tramitados por nuestra 
OSC (54); Entrega de 
proyectos ante instancias 
gubernamentales 
estatales. (36); 
Seguimiento a veinte 
proyectos en trámite, en 
proceso de dictaminación, 
en Instancias Estatales. 
(20) 

$271,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres Vasos 
Frágiles, A.C. 

21/05/2009 $213,200.00 

Apoyar a jóvenes, niños y niñas 
de bajos recursos a través de la 
instalación de una hemeroteca 
y talleres musicales para 
ayudar a desarrollar los talentos 
y habilidades, siendo un 
método para prevenir las 
adicciones, el pandillerismo, la 
depresión y discriminación en 
colonia marginada del Municipio 
de Puebla. 

Adquirir 50 cancioneros de 
música para que los 
jóvenes tengan un abanico 
de opciones que aprender 
(50); Adecuar el espacio 
dentro de la organización 
para ubicar la hemeroteca 
(1); Capacitar a 40 
jóvenes con clases 
continuas de música (40); 
Dar dos conciertos como 
muestra del avance en el 
aprovechamiento de los 
grupos (2); Proporcionar 
en calidad de préstamo a 
los integrantes del grupo 

musical el instrumento 
(40) 

$213,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres y Hombres 
Rescatemos Unidos 
a Tamazulapam, 
A.C. 

06/05/2009 $152,107.00 

Mejorar la calidad del medio 
ambiente, lograr el equilibrio 
ecológico y la sustentabilidad 
económica de las familias 
mixtecas, a través del 
fortalecimiento de la cadena 
productiva. 

Sembrar 3000 árboles y 
3000 pinos en terrenos 
comunales. (6000); 
Realizar 6 talleres de 
capacitación para 400 
personas sobre el cuidado 
del medio ambiente. (6) 

$152,107.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mujeres y Jóvenes 
con Oportunidad, 
A.C. 

28/05/2009 $163,000.00 

Fortalecer la capacidad 
interpretativa mediante curso-
talleres de capacitación sobre 
buenas prácticas de 
manufactura de la miel, 
beneficio ecológico, tostado, 
molido y envasado del café y 
círculos de calidad; 
promoviendo su importancia 
entre los productores de las 
colonias periféricas y algunas 
localidades de municipios 
vecinos. 

Impartir 2 cursos de 
capacitación de buenas 
prácticas de producción de 
miel. (2); Impartir 2 cursos 
de capacitación sobre 
beneficio ecológico, 
tostado, molido y 
envasado del café. (2); 
Impartir 2 cursos de 
capacitación de buenas 
prácticas de manufactura 
de la miel. (2); Impartir 2 
cursos de capacitación 
sobre círculos de calidad. 
(2) 

$163,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Mundo Unitatis, A.C. 29/05/2009 $179,362.00 

Contribuir a disminuir la 
desnutrición, con un modelo de 
atención comunitaria, que 
brinda un tratamiento integral 
tanto del individuo, su núcleo 
familiar y su ambiente, 
dirigiendo los esfuerzos a la 
población infantil menor de diez 
años, preferentemente en áreas 
indígenas, apoyando con 
alimentos, con capacitación y 
hortalizas de traspatio. 

Entregar 325 paquetes 
agrícolas (hortalizas) a 
familias con miembros en 
estado de desnutrición de 
2 a 10 años. (325); 
Entregar 1800 paquetes 
nutricionales. (1800); 
Realizar 4 talleres para el 
aprovechamiento óptimo 
de los alimentos. (4); 
Realizar 4 talleres para 
diagnóstico y tratamiento 
de la desnutrición. (4); 
Contar con 12 promotores 
con la habilidad de 
diagnosticar la 
desnutrición. (12) 

$179,362.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Mundo Unitatis, A.C. 13/05/2009 $230,737.00 

Coadyuvar a que las artesanas 
del grupo Najel de la región de 
los altos de Chiapas mejoren su 
calidad de vida a través de la 
producción, promoción y 
comercialización de sus 
artesanías en el ámbito 
nacional e internacional. 

Apertura de mercados 
para las artesanías de 
Najel , a través de la 
promoción y puntos de 
venta (2); Incrementar los 
ingresos en 20 % a 130 
artesanas del grupo Najel, 
proporcionando materia 
prima y empaques a cada 
una (1) 

$230,737.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Museo Ballenero de 
Baja California Sur, 
A.C. 

06/05/2009 $235,000.00 

Acercar el conocimiento 
científico de los cetáceos y 
actividades de esparcimiento a 
grupos sociales vulnerables de 
esta ciudad a través de 
implementar estrategias 
exprofesamente diseñadas para 
adultos mayores y niños de 
escasos recursos/huérfanos. 

Realizar 20 talleres 
interactivos sobre 
cetáceos para 1000 niños 
beneficiarios (20); Realizar 
10 pláticas sobre cetáceos 
a 300 adultos mayores 
(10); Restaurar y montar 
un esqueleto de un 
ejemplar de orca (Orcinus 
orca) (1); Rescatar dos 
esqueletos de cetáceos: 
una ballena tropical y una 
Orca, transportarlos al 
Museo de la Ballena. (2); 
Enriquecer la exposición 
museográfica (1); 
Rehabilitar servicio 
sanitario para uso de los 
visitantes con 
discapacidad. (2) 

$235,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Naayt-P´ Ixa An Ich, 
A.C. 

06/05/2009 $211,931.00 

.El objetivo principal del 
proyecto es producir reinas con 
características europeas con la 
finalidad de cambiar todas las 
reinas de los apiarios de los 
productores participantes: para 
contrarrestar la africanización 
de las colonias y así minimizar 
los diferentes problemas de 
agresividad, enjambrazón, 
pillaje, emigración, etc. En si 
reducir los caracteres 
genotípicos de africanización 
con que cuenta la raza de 
abejas que actualmente se 
encuentran en esta zona del 
estado y toda la península. 
Conjuntamente a esta actividad 
se realizara el manejo 
preventivo y control de plagas y 
enfermedades que atacan a las 
abejas para tener un mejor 
desarrollo de las reinas tras 
larvadas ,esta actividad se 
reforzara con la aplicación de 
una alimentación 
complementaria hacia el apiario 
modelo para obtener mejores 
resultados de los traslarve etc. 

Realizar 1 taller : manejo, 
operacion y control de 
plagas y enfermedades en 
los apiarios de los 40 
participantes (1); 
Reproducir 200 reinas F1 
en los diferentes apiarios 
de los 40 participantes 
(200) 

$211,931.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Najirema, I.A.P. 11/05/2009 $280,540.00 

Ofrecer a los niños indígenas 
del albergue Najirema, espacios 
y servicios que favorezcan su 
desarrollo integral en los rubros 
de salud, educación y 
alimentación. 

Dotar de material didáctico 
a 28 niños indígenas del 
Albergue como 
herramientas básicas para 

su educación (28); 
Realizar consultas 
médicas semanales y 
dotar de medicamento a 
28 niños indígenas del 
albergue (28); Dotar de 3 
alimentos diarios 
balanceados a 28 niños 
indígenas del albergue 
(28); Acondicionar 1 área 
de cocina con la 
colaboración de las 
madres raramuris (1) 

$280,540.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Nave en Línea, A.C. 29/05/2009 $224,625.00 

Promover el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y 
actitudes económicas, 
financieras y empresariales que 
permitan tomar decisiones con 
conocimiento y responsabilidad 
de los jóvenes, madres y 
padres de familia de las 
comunidades urbano y rural 
marginadas económica y social, 
de seis cooperativas de 
mujeres del Estado de Tabasco 
y de pueblos rurales y barrios 
de la delegación de Tlalpan. 

Integrar 3 grupos de 10 
personas para realizar la 
réplica y sistematización 
del programa de 
habilidades y actitudes 
eco. (3); Realizar 40 
talleres sobre Presupuesto 
Familiar, Ahorro y Crédito 
Personal (40); Realizar el 
diseño del programa de 
capacitación de 3 temas: 
Presupuesto Familiar, 
Ahorro y Crédito (3) 

$224,625.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Navidad en el 
Campo, A.C. 

24/11/2009 $167,347.00 

Abatir el rezago educativo de 
las comunidades rurales de la 
región norte del estado de 
Coahuila mediante la Plaza 
Comunitaria Móvil y que 
permitirá ampliar la atención y 
cobertura de servicios 
educativos apoyados en el uso 
de la tecnología principalmente 
a jóvenes y adultos que no han 
concluido su educación básica 
y que viven en comunidades 
alejadas. 

Realizar sesiones del 
módulo del MEVyT para la 
adquisición de 
conocimientos básicos de 
360 jóvenes y adultos. 
(360); Realizar encuestas 
para conocer nivel de 
estudios de nuestros 400 
beneficiarios. (400); 
Impartir capacitación para 
la certificación de 50 
usuarios que están 
inscritos en cada uno de 
los niveles de atención. 
(1); Impartir curso de 
computación con CD´s 
interactivos a 250 
beneficiarios para que 
aprendan el manejo de la 
computadora. (1) 

$167,347.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ndaaya un Camino 
para el Arte, A.C. 

01/04/2009 $338,300.00 

Promover la atención integral 
preferentemente a jóvenes y 
madres solteras en situación de 
vulnerabilidad social, en forma 
organizada y estructurada, con 
la activa participación de los 
beneficiarios, mediante 
acciones planificadas, al poner 
en práctica un enfoque 
innovador integrando tres ejes 
principales: (1) El desarrollo 
formativo, capacitación laboral 
en el oficio de artesano 

calificado y reconocer la 
composición en las artes 
visuales, así como los 
fundamentos del diseño, dibujo 
para la gráfica, iniciación al 
grabado, grabado en relieve, 
huecograbado, diseño y 
técnicas aplicadas a la 
estampación en general 
(grabado, textiles, cerámica, 
etc.) (2) Emprendimiento de 
actividades socio productivas, 
mejoramiento económico 
laboral. (3) Talleres de 
sensibilización artística para el 
mejoramiento de la autoestima 
y desarrollo de la creatividad a 
través de actividades grupales 
de expresión corporal y artística 
Temáticas a desarrollar: 
Capacitación y/o formación 
para el trabajo. Generación de 
ingresos: desarrollo y ejecución 
de diversas actividades 
productivas, comerciales o de 
servicios, para fortalecer, 
potenciar y promover nuevas 
capacidades, habilidades y 
conocimientos. La ejecución del 
Proyecto de Formación y 
Capacitación, pretende 
reintegrar mujeres y jóvenes en 
general en situaciones 
vulnerables a la sociedad, 
habilitándolas para que se 
incorporen al ámbito productivo 

Constituir en 1 taller 2 
grupos formales, 
apoyarlos en su 
capacitación, aprendizaje 
y producción (1); Equipar 
1 taller de arte ancestral 
para capacitación y 
producción de artesanía 
con pertinencia local (1); 
Realizar 1 Taller de 
capacitación sobre 
grabado, grabado en 
relieve, huecograbado y 
aplicaciones para 40 
beneficiarios (1); Realizar 
1 Taller de capacitación 
para el desempeño en el 
oficio de Artesano 
calificado (1); Impartir un 
taller a 40 alumnos en 3 
técnicas para generar 
nuevos diseños mediante 
la manipulación de 
equipos (1); Elaborar 120 
productos de artesanía, 
tres por cada beneficiario, 
aplicando las 3 técnicas 
descritas (120); 
Proporcionar 2 talleres a 
40 beneficiarios en 
mejoramiento de la 
autoestima y desarrollo de 
la creatividad (2); Entablar 
5 contactos para generar 
canales de venta propicios 
para los productos del 
taller en México y el 
extranjero (5); 
Sistematizar y dar 
seguimiento al taller para 
la continuidad en la 
producción y 
comercialización de las 
artesanías (1) 

$338,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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y laboral que les genere un 
espacio digno en la sociedad y 
lograr finalmente su 
independencia. 

NDACUKO, A.C. 06/05/2009 $255,000.00 

Fortalecer la capacidad 
productiva y comercializadora 
del Grupo de Mujeres La 
Palma, en torno a la 
apropiación del proceso de 
industrialización de la carne, a 
través del equipamiento que se 
requiere al respecto, así como 
la asesoría necesaria para que 
personal del Grupo de Mujeres 
y del propio NDACUKO, 
mejoren el nivel de 
industrialización alcanzado y 
por tanto, oferten mejor el 
producto en el mercado. 

Adecuar el espacio físico 
donde se lleva a cabo la 
transformación de la carne 
(1); Adquirir una 
empacadora al alto vacío 
(1); Brindar asesoría para 
10 personas del manejo 
de la empacadora, así 
como para el proceso de 
industrialización de la 
carne (2); Brindar 
asesorías para 40 
personas sobre la 
elaboración de compostas 
y abono orgánico en la 
comunidad. (3) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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NDACUKO, A.C. 20/05/2009 $298,300.00 

Fortalecer las capacidades 
técnicas y organizativas para 
atender los procesos 
productivos y de 
comercialización de las mujeres 
productoras de pavo natural de 
comunidades indígenas del 
estado de Oaxaca. 

Realizar 3 asesorías 
especializadas para 10 
personas en manejo, 
estandarización y mejora 
de tiempo de vida del 
producto. (3); Realizar un 
taller de capacitación para 
15 personas sobre las 
figuras jurídicas (1); 
Realizar dos exposiciones-
degustación con productos 
de pavo natural para 50 
potenciales 
multiplicadores (2); 
Elaborar una sistematizar 
de la experiencia del 
Grupo de Mujeres La 
Palma. (1); Equipar un 
planta procesadora de 
pavo con equipo para 
pesar, refrigerar, mesa de 
trabajo y bolsas empaque. 
(1); Elaborar un Manual 
sobre la Crianza de Pavo 
Natural (tiraje de 600 
ejemplares) (600) 

$298,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Nemi in Tlalli Viva la 
Tierra, A.C. 

06/05/2009 $247,800.00 

Contribuir a la formación de 
equipos de interventoras 
sociales en 7 municipios de 
Morelos a través de compartir 
nuestra propuesta educativa 
para promover la cultura de paz 
y buen trato y potencializar las 
acciones ciudadanas contra la 
violencia de género. 

Elaborar 1 calendario de 
capacitación de manera 
acordada con las sedes 
(1); Establecer 8 
convenios, uno por 
organización en 7 
municipios de Morelos 

(dos organizaciones para 
el municipio de 
Cuernavaca) (8); 
Ejecución del curso, 1 en 
6 sedes y 2 en 
Cuernavaca, 15 
participantes por grupo 
(8); Integrar 8 grupos, 1 en 
6 sedes y 2 para 
Cuernavaca (8); 
Establecer 7 acuerdos y 
mecanismos para que 
Viva la Tierra de 
seguimiento al Plan (7); 
Elaborar un plan de acción 
conjunta para un año 1 por 
grupo (8); Sistematización 
de los aprendizajes para 
recrear la propuesta 
educativa (1) 

$247,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Niño a Niño México, 
A.C. 

20/05/2009 $159,600.00 

Capacitar a adolescentes de 
escasos recursos en la 
instalación de una carpintería y 
elaboración de muebles en la 
comunidad de San Vicente 
Mazatlán, Santo Domingo 
Tehuantepec, Oaxaca. 

Establecer una carpintería 
en la que laborarán 11 
adolescentes (1); 
Capacitar a 11 
adolescentes en el oficio 
de carpintería a través de 
7 talleres (7); Realizar una 
campaña de promoción de 
productos elaborados, a 
través de propaganda y 
visitas a mueblerías (1) 

$159,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Niños De Bobashi, 
I.A.P. 

26/05/2009 $239,960.00 

Elevar la calidad de vida de 105 
familias Mazahuas y Otomíes 
mediante el mejoramiento de 
viviendas, con pisos firmes para 
sustituir los de tierra, con 
aplanado de muros, con lozas 
donde el techo sea de teja, 
cartón o asbesto y apoyar con 
cuartos completos a las familias 
que no cuentan con un lugar 
propio para vivir o bien a 
aquellas familias que sus 
viviendas están hechas con 
piedras sobrepuestas o son de 
madera o cartón. 

Que 15 familias cuenten 
con un cuarto en obra 
negra de 4 x 4 m2 
aproximadamente. (15); 
Que 30 familias aplanen 
los muros de sus 
viviendas de 4 x 4 m2 
aproximadamente. (30); 
Que 35 familias cuenten 
con loza en sus viviendas 
de 4 x 4 m2 
aproximadamente. (35); 
Que 25 familias cuenten 
con piso firme en sus 
viviendas de 4 x 4 m2 
aproximadamente. (25) 

$239,960.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Niños de Santa Fe, 
A.C. 

11/06/2009 $90,500.00 

Fortalecer el desarrollo integral 
de niños de 6 a 12 años de la 
comunidad de Santa Fe de la 
Laguna del Municipio de 
Quiroga Michoacán, mediante 
atención médica y la 
continuidad en los talleres de 
computación. 

Mantenimiento y 
actualización de un taller 
de Computo (1); Realizar 
3 talleres de actualización 
tecnológica 6 horas a la 
semana a 200 niños (3); 
Actualizar historias 
clínicas de los niños (400); 
Brindar consultas medicas 
gratuitas (400) 

$90,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Niños Totonacos, 
A.C. 

21/05/2009 $195,000.00 

Contar con 5 Centros de 
Atención Infantil en el Municipio 
de Huehuetla, Puebla 
equipados y acondicionados, en 
las comunidades, para la 
atención y orientación de los 
infantes de 0 -5-11 años de 
edad en situación de pobreza, 
exclusión y marginación, en 
Educación, Salud y Nutrición. 

Contar con 5 centros de 
atención infantil 
acondicionados y 
equipados, para atención 
de 558 infantes de 0 a 
5.11 años. (5); Contar con 
5 piezas de cada artículo 
de: Estantes, archiveros, 
TV., DVD´s, 
Radiograbadoras y botes 
de pintura. (25); Mejorar la 
atención de niños de 0 a 5 
años que les brindan los 
Centros de Atención 
Infantil (558); Integrar 1 
comité por localidad 
beneficiada con los 
Centros de Atención 
Infantil del Municipio de 
Huehuetla (5) 

$195,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Niños Unidos de 
Ixtlahuaca, A.C. 

08/05/2009 $250,000.00 

Brindar herramientas físicas, 
nutricionales, de salud, 
educativas, cognitivas y de 
aprendizaje a Infantes menores 
de 5 años de 15 comunidades 
indígenas de los Municipios de 
Ixmiquilpan, Tasquillo, y San 
Salvador, mediante el programa 
de Estimulación Inicial y el 
programa de desarrollo para 
preescolares. 

Apertura de 4 nuevos 
Centros de Estimulación 
Inicial con equipo 
didáctico, papelería, 
mobiliario. (4); Continuar 
con el funcionamiento 
adecuado de los 11 
Centros de Estimulación 
ya existentes. (11); Que 
270 niños en estos 
Centros sean Estimulados 
2 veces a la semana en 
sus 5 áreas de desarrollo. 
(720); Organización y 
desarrollo de 4 jornadas 
de salud, nutrición y 
ecología en coordinación 
con otras instituciones (4); 
Brindar 8 clases al mes 
de: inglés, computación, 
formación deportiva y 
artística a 3 grupos de 20 
niños preescolares. (56); 
Organización y desarrollo 
de 3 capacitaciones para 
promotoras que están 
frente a los grupos de 
Estimulación Inicial. (3) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Niños y 
Adolescentes en 
Armonía, A.C. 

01/09/2009 $235,520.00 

Atender el rezago educativo de 
niños, jóvenes y adultos de la 
parte sur de la zona 
metropolitana de Guadalajara 
brindando clases diarias, curso 
semiescolarizado, asesorías y 
círculos de estudio en un 
espacio adecuado y 
promoviendo su desarrollo 
integral. 

Promover la participación 
de calidad, con 4 metros. 
que atienden a los 140 
beneficiarios, a través de 
capacitaciones. (4); 

Incrementar a 140 el 
número de beneficiarios 
manteniendo una 
programación de 
actividades de difusión 
permanente. (1); Dirigir y 
promover los servicios que 
se ofrecen a los 140 
beneficiarios con la 
participación constante de 
1 coordinadora (1); 
Proporcionar un espacio 
de estudio óptimo a 
nuestros 140 beneficiarios 
y mantenerlo en buen 
estado (4); Optimizar el 
aprendizaje de los 140 
beneficiarios 
proporcionándoles el 
material adecuado para 
sus estudios (140); 
Propiciar avance 
académico significativo de 
los 140 beneficiarios, con 
el apoyo de un programa 
de actividades escolares 
(140) 

$235,520.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Niños y Niñas de la 
Sierra, I.A.P. 

01/04/2009 $37,000.00 

Brindar asistencia con 
transporte escolar y 
alimentación a niños y niñas de 
la Sierra Gorda de 6 a 15 años 
de edad que tengan aptitudes 
sobresalientes para el 
aprendizaje y que sean de 
escasos recursos económicos, 
en un ambiente donde se 
sientan felices de aprender y 
sean atendidos en todas sus 
potencialidades. 

Proporcionar transporte 
escolar de ida y vuelta a 
15 niños de escasos 
recursos económicos de 
abril a diciembre. (15); 
Brindar almuerzos a 15 
niños de abril a diciembre 
(15) 

$37,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Niños y Niñas de la 
Sierra, I.A.P. 

15/05/2009 $300,000.00 

Brindar educación de 
excelencia a niños y niñas de la 
Sierra Gorda de Querétaro de 6 
a 15 años de edad que tengan 
aptitudes sobresalientes para el 
aprendizaje y que sean de 
escasos recursos económicos, 
en un ambiente donde se 
sientan felices de aprender y 
sean atendidos en todas sus 
potencialidades. 

Brindar 1,440 horas de 
clases extras de inglés, 
Computación, Danza y 
Deportes a 140 niños de 
primaria de Junio a Dic. 
(1440); Brindar 2,880 
horas de clases del 
Programa Oficial de 
Primaria de la SEP a 140 
niños de Junio a 
Diciembre (2880); 
Seleccionar al menos 20 
niños con aptitudes 
sobresalientes para el 
aprendizaje para primer 
grado de primaria. (20); 
Evaluar el aprendizaje en 
junio y en diciembre de 
una muestra de 4 niños 
por cada grado escolar. 

(2); Aplicar cuestionarios 
de evaluación de 
satisfacción a todos los 
alumnos en junio y en 
diciembre. (2); 
Proporcionar material 
didáctico para uso en los 7 
salones de clases 
(cartulinas, fomies, copias, 
plumones, papel, etc). (1); 
Seleccionar, contratar y 
capacitar al personal 
docente de secundaria. 
(1); Brindar 480 horas de 
Clases del Programa 
Oficial de la SEP para 20 
niños de Primero de 
Secundaria Ago-Dic 2009 
(480); Seleccionar e 
inscribir al menos 20 
alumnos con aptitudes 
sobresalientes para el 
primer grado de 
secundaria. (20); Equipar 
un salón de secundaria 
con 1 pintarrón, 1 
escritorio y 1 silla para 
maestro. (1); Servir 12,505 
almuerzos en caliente a 
115 niños de junio a 
diciembre (12505); 
Equipar un salón de 
secundaria con 30 mesas 
y 30 sillas. (30); Dotar al 
laboratorio con 1 
proyector, 5 microscopios, 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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apoyos didácticos, 
cristalería, sustancias 
químicas, etc (1); Equipar 
laboratorio con mobiliario 
(6 mesas de trabajo, 31 
bancos, 1 pintarrón, 4 
anaqueles, 2 mesas 
simples). (1) 

No Me Olvides 
Xalapa, A.C. 

28/05/2009 $125,000.00 

Capacitar a miembros de la 
organización y voluntarios para 
brindar servicio de tanatología y 
terapia ocupacional a los 
familiares y enfermos con 
demencia tipo Alzheimer, así 
como capacitar a los familiares 
con un seminario de 
actualización de cuidados 
gerontológicos para atender 
mejor a su familiar enfermo en 
casa. 

Tomar 1 seminario dirigido 
a los familiares de 
enfermos de Alzheimer de 
cuidados gerontológicos 
de IPN CUIGER A.C. (1); 
Impartir diplomado de 
tanatología, para 20 
beneficiarios, en el 
Colegio Lisieux de la 
ciudad de Xalapa (20); 
Impartir diplomado de 
terapia ocupacional, a 20 
beneficiarios, en el 
Instituto Científico de 
Educ. Sup. de Xalapa (20) 

$125,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Nueva Escuela 
Mexicana de 
Educación Integral y 
de Valores, A.C. 

29/05/2009 $186,060.00 

Restaurar y conservar 50 
hectáreas de bosque de Pino-
encino en la comunidad de San 
Mateo Ozolco mediante el 
establecimiento de una zona 
eco turística. 

Construir 1 invernadero en 
forma de túnel de 3.70 x 
2.10 x 100 metros (1); 
Realizar 5 Cursos de 
Educación Ambiental para 
31 beneficiarios. (5); 
Trazar los senderos de 
observación de flora y 
fauna y trazar caminos 
para practicar ciclismo de 
montaña. Son 5 senderos 
(5); Construir un Paradero 
eco turístico con 
materiales de la región 
para que los turistas 
pasen la noche. (1); 
Restaurar y conservar 
mediante labores 
culturales como recolecta 

$186,060.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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y manejo de basura, con 
50 jornales (50) 

Nuevas Opciones de 
Vida, A.C. 

10/07/2009 $626,750.00 

Fortalecer la atención integral a 
mujeres, niños y niñas en 
situación de violencia por 
condición de género como una 
estrategia para prevenir y 
desarticular la violencia en el 
hogar a fin de generar un 
cambio en su calidad de vida y 
el ejercicio de sus derechos. 

Impartir y desarrollar 50 
pláticas para sensibilizar e 
informar a 500 personas 
sobre la violencia de 
género (50); Adecuar, 
acondicionar, equipar y 
fortalecer las 6 áreas de 
atención, 1 recepción y 1 
comedor del centro 
externo (8); Equipar con 
sistema de circuito 
cerrado, chapas eléctricas, 
radios y equipos de 
seguridad el centro de 
atención exte (1); 
Proporcionar 300 
atenciones de trabajo 
social, psicológica, jurídica 
y psiquiátrica según lo 
amerite cada caso 
particular (300); Realizar 
un compendio del 
proyecto que contenga 
material probatorio, 
informes, fotografías 
referentes al proyecto (1) 

$626,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Nuevas Opciones de 
Vida, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Brindar atención integral a 40 
familias en situación de 
violencia por condición de 
género, en siete meses, con el 
objeto de desarticular la 

violencia dentro del ámbito 
familiar y capacitar a las 
profesionales del refugio en los 
temas de Género y violencia 
para que proporcionen a las 
familias la atención con 
perspectiva de género. 

Brindar la alimentación 
adecuada a 100 
beneficiarios en el 
transcurso de 9 meses 
(100); Proporcionar 1500 
atenciones de enfermería 
en refugio según cada 
caso particular en el 
transcurso de 9 meses. 
(1500); Proporcionar 150 
consultas y/o exámenes 

de laboratorio según el 
caso lo ameríte en el 
transcurso de 9 meses. 
(150); Adquirir 6 literas y 
sus respectivos colchones 
para equipar el dormitorio 
de refugio y mejorar 
condiciones actuales. (1); 
Realizar 1 curso taller 
sobre Género y Violencia 
para capacitar al personal 
y brinde atención con 
perspectiva de Género (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Nueve Lunas, S.C. 23/04/2009 $244,500.00 

Promover el modelo de 
protocolos de partería para 
emergencias obstétricas como 
uno de los elementos 
esenciales de prevención de la 
muerte materna, dirigido a 
parteras profesionales y a 
parteras tradicionales de 
Oaxaca. 

Distribuir ejemplares del 
Manual a las jurisdicciones 
sanitarias a través de las 
autoridades de SSO (500); 
Diseñar y distribuir un 
manifiesto de las parteras 
de Oax. por la tan 
humanizada del parto y 
nacimiento (100 
ejemplares) (1); Diseñar e 
imprimir un Cuaderno de 
Remedios Herbolarios en 
embarazo, parto y 
puerperio (500); Realizar 
de taller de capacitación a 
12 parteras para uso del 
Manual, Tarjetas y 
Cuaderno (1); Diseñar e 
imprimir tarjetas de rutas 
para procedimientos de 
emergencias (900); 
Diseñar y publicar un 
Manual de Protocolos en 
Emergencias Obstétricas 
(distribuir 1500 
ejemplares) (1) 

$244,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Nuevos Códices 
Compatia, A.C. 

06/05/2009 $227,000.00 

Contribuir a una cultura de paz, 
derechos humanos y 
prevención de acciones 
delictivas desde una 
perspectiva de género en 
jóvenes vulnerables: urbano 
populares, indígenas y en 
situación de cárcel de Chiapas. 

Realizar 4 talleres de 
resolución pacífica de 
conflictos fomentando la 
cultura de paz para 120 
becarios de la SEPI. (4); 
Realizar 2 talleres de 
resolución pacífica de 

conflictos fomentando la 
cultura de paz para 60 
jóvenes urbano populares. 
(2); Realizar 2 talleres de 
resolución pacífica de 
conflictos para 60 jóvenes 
internos en Villa Crisol. 
(2); Realizar 1 campaña 
en 2 medios de 
comunicación (radio y tv) 
(2); Realizar 4 talleres de 
capacitación y 
sensibilización para 60 
jóvenes internos e internas 
del Centro Villa Crisol. (4); 
Realizar 4 talleres de 
capacitación y 
sensibilización para 70 
jóvenes hombres y 
mujeres urbano populares. 
(4); Realizar 8 talleres de 
capacitación y 
sensibilización para 120 
jóvenes becarios de la 
Secretaria de Pueblos 
Indios. (8); Realizar 4 
talleres de sensibilización 
sobre el respeto a los D.H. 
para 60 jóvenes internos e 
internas de Villa Crisol. 
(4); Realizar 4 talleres de 
sensibilización en el 
respeto de los D.H. para 
30 custodios y 
administrativos de Villa 
Crisol. (4); Realizar 2 

$227,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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talleres de sensibilización 
en prevención de violencia 
para 70 jóvenes, hombres 
y mujeres urbano 
populares. (2); Realizar 2 
talleres para 60 jóvenes 
sobre detección y 
prevención de violencia en 
Villa Crisol (2); Registro 
fotográfico y de asistencia, 
testimonios en video, 
video memoria de los 
talleres, carta descriptiva, 
relatoría (4) 

Nuhusehe 
Educación y 
Desarrollo, A.C. 

28/05/2009 $214,948.00 

Promover el desarrollo regional 
en el Valle del Mezquital, 
Hidalgo mediante el fomento a 
la producción de artes y oficios, 
el apoyo a la comercialización 
de productos artesanales de la 
región y el fortalecimiento de 
estructura para la promoción 
cultural de base. Se fortalece la 
cultura regional Hñahñu al 
concebir la cultura como 
sustento de la cohesión social. 
Consiste en fomentar el 
encuentro de las prácticas 
ancestrales entre las 
generaciones mayores y las 
más jóvenes y generar redes de 
colaboración y 
retroalimentación entre 
participantes de las distintas 
comunidades para una posible 
reactivación de la autonomía 
económica, social y cultural. 

Elaborar presentación de 
3 productos (4,500 
empaques) (3); Establecer 
tienda en línea para oferta 
nacional y extranjera de 
productos regionales (1); 
Realizar 2 festivales 
culturales (2); Establecer 3 
proyectos productivos 
sustentables mediante 
cadenas de vida (3); 
Establecer 3 talleres para 
enseñanza aprendizaje de 
3 artes y oficios (Proceso 
de capacitación. 6 
módulos). (3) 

$214,948.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Nuhusehe 
Educación y 
Desarrollo, A.C. 

08/05/2009 $288,550.00 

Establecer un proceso de 
capacitación sobre autonomía 
productiva que impulse el 
desarrollo regional sustentable 
mediante la implementación de 
metodología para la planeación 
y módulos ecológicos 
agropecuarios que aumentan 
los fondos revolventes y 
restauran el equilibrio ambiental 
en comunidades marginadas 
del Alto Valle del Mezquital. 

Habilitación de 13 
aprovechamientos 
integrales de lombriz roja 
californiana (13); 
Establecimiento de 24 
huertos colectivos para la 
producción agrícola (24); 
Establecimiento de 1 
invernadero para 
producción hidropónica 
(1); Fortalecimiento de 2 
parcelas agroforestales 
(2); Realización de 3 
módulos de capacitación 
para la planeación y el 
desarrollo regional. (3); 
Realización de 4 módulos 
de capacitación sobre la 
autonomía productiva. (4) 

$288,550.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ñepi Behña, A.C. 06/05/2009 $178,765.00 

Fortalecer las habilidades y 

competencias de las mujeres 
indígenas para que desde sus 
propuestas organizativas 
impulsen acciones para 
promover estrategias de 
producción para la soberanía 
alimentaria de sus familias y 
comunidades; además de 
fortalecer las alternativas 
productivas-comerciales a 
través de técnicas que 
implementen innovaciones para 
sus productos y aporten 
ingresos que ayuden al 
bienestar para las mujeres y 
sus familias, en dos regiones 
del estado de Hidalgo. 

Instalar un criadero de 
grana cochinilla en El 
Alberto, para la continua 
capacitación y la 
producción de la grana (1); 
Realizar 1 capacitación en 
tinturas naturales con 10 
mujeres del Valle. (1); 
Realizar 1 taller para 4 
mujeres del Valle, 
encargadas de la grana 
cochinilla. (1); Instalar 2 
modelos de producción 
integral de traspatio, uno 

en el Valle y otro en la 
Sierra (2); Realizar 2 
Talleres Análisis 
Soberanía Alimentaria: 
con 15 mujeres del Valle y 
15 mujeres de la Sierra 
(2); Realizar 3 Talleres de 
Soberanía Alimentaria en 
las comunidades del Valle 
co-impartidos con las 
promotoras (3); Llevar a 
cabo 1 reunión 
preparatoria con 15 
promotoras del Valle para 
preparar el taller en 
c/comunidad (1); Realizar 
2 visitas de seguimiento a 
la organización de 
promotoras de la sierra en 
la construcción de 
cisternas (2); Realizar 2 
capacitaciones en 
elaboración nuevos 
modelos; ctos prod y 
precios vta para 10 
mujeres Sierra y 10 muj 
Valle (2); Realizar 1 
Capacitación en Ventas al 
Comité de 7 artesanas del 
Valle del Mezquital (1) 

$178,765.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Oasis Alzheimer 
Guadalupe Palau, 
A.C. 

07/05/2009 $205,000.00 

Poder continuar con la 
estimulación de las 
capacidades neurológicas y 
motrices vigentes de los 
enfermos de Alzheimer y 
enfermedades similares en el 
Estado de San Luis Potosí. 

Proporcionar 3 terapias a 
la semana a 30 pacientes 
con Alzheimer durante 8 
meses (90); Monitorear 1 
vez a la semana los 
modelos de alimentación 
personalizada de los 30 
enfermos de Alzheimer de 
la Asociación (30) 

$205,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

ODEICO, A.C. 28/05/2009 $188,475.00 

Contribuir a la autosuficiencia 
alimentaria a mediano plazo de 
los productores indígenas, 
fortaleciendo sus capacidades y 
habilidades tradicionales 
mediante talleres de 
capacitación técnico social, 
proporcionando insumos 
necesarios para desarrollar 
módulos demostrativos. 

Realizar tres talleres de 
organización y planeación 
participativa dirigido a 45 
productores mayas (3); 
Realizar tres Talleres de 
Producción de Miel de 20 
horas c/u dirigido a 45 
productoras indígenas (3); 
Realizar tres Talleres de 
Cría y Engorda de ganado 
Porcino de 20 horas c/u 
dirigido a 45 productoras 
indígenas (3); Realizar 
tres Talleres de Cría y 
Engorda de ganado Ovino 
de 20 horas c/u dirigido a 
45 productoras indígenas 
(3); Realizar tres Talleres 
de Cría y Engorda de 
Aves: Pollos y Pavos de 

20 horas c/u dirigido a 45 
indígenas (3); Realizar 
tres Talleres de 
Elaboración de Abono 
Orgánico 
(Lombricomposta) de 20 
horas c/u para 45 
personas (3); Realizar tres 
Talleres de Producción de 
Granos y Leguminosas de 
20 horas cada uno para 45 
productoras (3); Realizar 
tres Talleres de 
Producción de Hortalizas 
de 20 horas cada uno 
dirigidos a 45 productoras 
indígenas (3) 

$188,475.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 

establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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ODEICO, A.C. 20/05/2009 $147,100.00 

Fortalecer las capacidades y 
habilidades de tres grupos de 
productoras indígenas de las 
localidades de Chunyaxnic y 
Pacchén del municipio de 
Hopelchén, para incrementar la 
producción de sus actividades 
agropecuarias, mediante 
capacitación teórica práctica 
por medio de módulos 
demostrativos. 

Realizar tres talleres de 
organización y planeación 
participativa dirigido a 45 
beneficiarias (3); Realizar 
tres talleres de 
capacitación para cría y 
engorda de ovinos dirigido 
a 45 beneficiarias (3); 
Realizar tres talleres de 
capacitación para cría y 
engorda de aves (pavos y 
pollos) a 45 beneficiarias 
(3); Realizar tres talleres 
de producción de Abono 
Orgánico 
(Lombricomposta), dirigido 
a 45 beneficiarias (3); 
Realizar tres talleres de 
capacitación para la 
producción de granos, 
leguminosas y pastos 
dirigido a 45 beneficiarias 
(3); Realizar tres talleres 
elaboración de alimentos 
balanceados dirigido a 45 
beneficiarias (3) 

$147,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Okichpipil In 
Ayotochtli, A.C. 

21/05/2009 $249,600.00 

Mejorar las condiciones de vida 
de 130 mujeres y 100 familias, 
mediante la implementación del 
uso de estufas ahorradoras de 
leña en comunidades indígenas 
del Municipio de Ayotoxco de 
Guerrero Puebla. 

Capacitar a 130 madres 
de familia sobre el uso 
adecuado de las estufas a 
través de un taller (130); 
Lograr que 100 madres de 
familia tengan en casa una 
estufa ahorradora de leña 

(100); Capacitar a 130 
jefes o jefas de familia 
sobre el control y uso de 
arboles de leña a través 
de un taller (130); Lograr 
que 100 familias 
disminuyan en consumo 
de leña para el uso 
domestico. (100); 
Capacitar a 130 familias 
sobre la importancia del 
cuidado del medio 
ambiente a través de un 
taller (130) 

$249,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organismo de 
Nutrición Infantil, 
A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Prevenir la malnutrición infantil 
y recuperar a los niños de la 
comunidad Huichola que la 
padecen mediante la 
distribución de alimentos 
gratuitamente. Así mismo 
proporcionar una solución 
integral a los problemas de 
malnutrición que enfrentan a 
corto plazo. 

Mantener incrementos en 
pesos y tallas de nuestros 
beneficiarios con la 
entrega del complemento 
alimenticio. (320); 
Incrementar el número de 
beneficiarios para verse 
favorecidos con la entrega 
de complementos 
alimenticios. (280); 
Disminuir a mediano y 
largo plazo la mal nutrición 
mediante entrega de 
complementos. (600); 
Disminuir los porcentajes 
de desnutrición en sus 
diferentes grados. (600) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Organización al 
Rescate de 
Tepuxtepec y sus 
comunidades, A.C. 

28/05/2009 $21,850.00 

impulsar políticas, acciones y 
capacitación en el medio rural y 
que estarán orientados a 
promover el bienestar social y 
económico de los productores, 
de sus comunidades, de los 
trabajadores del campo y, en 
general, de los agentes de la 
sociedad rural, mediante la 
diversificación y la generación 
de empleo, incluyendo el no 
agropecuario en el medio rural, 
así como el incremento del 
ingreso; Contribuir a la 
soberanía y seguridad 
alimentaria de la nación 
mediante el impulso de la 
producción agropecuaria del 
hongo comestible seta. 
Fomentar la conservación de la 
biodiversidad y el mejoramiento 
de la calidad de los recursos 
naturales, mediante su 
aprovechamiento sustentable; y 
Valorar las diversas funciones 
económicas, ambientales, 
sociales y culturales de las 
diferentes manifestaciones de 
la agricultura. 

Desarrollar 21 dinámicas 
de integración una por 
comunidad (21); Realizar 
1 seguimiento a cada una 
de las comunidades para 
ver la continuidad del 
curso (1); Crear 21 
cooperativas una por 
comunidad en la 
producción de la seta (21); 
Elaborar 3 diferentes 
recetas para consumo 
practicas y nutritivas (3); 
Realizar 21 cursos para 
900 habitantes de 21 
ejidos, 45 personas por 
curso (21) 

$21,850.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organización 
Campesina Carlos 
Chavira Becerra, 
A.C. 

28/05/2009 $158,900.00 

Objetivo General: Mejorar las 
condiciones de vida de los 
habitantes de la región rural de 
las localidades del municipio del 
Mezquital, a través de la 
ejecución de acciones que 
contribuyan al aprovechamiento 
sustentable de los recursos 
naturales, conservación, 
protección y restauración del 
medio ambiente. 

Realizar campañas de 
limpieza (8); Reforestar 
márgenes del río, con 
especies endémicas, 

centros escolares y 
parajes con afluencia 
social (5); Concursar la 
imaginación y percepción 
infantil hacia el medio 
ambiente, a través de 
dibujos en las escuelas 
(1); Montar exposiciones 
públicas sobre temáticas 
ambientales con carteles 
de 1.0 x 1.5mts (3); 
Impartir Cursos-Taller, 
información y orientación 
ambiental (4); Impartir 
curso regional de 
autoestima (1); Constituir 
grupos asociados para la 
gestión ambiental (2); 
Socializar los alcances y 
logros del programa (1) 

$158,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Organización 
Campesina Poblana, 
A.C. 

01/04/2009 $300,000.00 

Prevenir y/o mitigar la 
desnutrición de los miembros 
más vulnerables de Zapotitlán 
de Méndez y localidades 
vecinas mediante plan de 
acción en atención a 
contingencias que provoquen el 
aislamiento social, natural, 
económico, combinaciones de 
estos, o todos los anteriores. 

Realizar 10 talleres sobre 
la importancia de la 
participación en la 
atención de problemas 
que afectan a la región 
(10); Realizar 3 Campañas 
de reparto de despensas a 
500 jefas de familia con 
mayor vulnerabilidad en 
las localidades. (3); 
Diseño de la reserva 
alimentaria por parte de 
autoridad correspondiente 
(IPN) que muestre 
proporciones y contenidos 
ener (1); Establecer 5 
puntos para 
almacenamiento y 
distribución de alimentos 
no perecederos, granos y 
agua embotellada. (5); 
Elaborar una base de 
datos que muestre el 
grado de vulnerabilidad de 
las familias. (1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organización 
Campesina Tercer 
Milenio, A.C. 

06/05/2009 $212,330.00 

Desarrollar procesos para el 
mejoramiento de la calidad de 
vida, nutrición familiar y 
superación de la pobreza para 
mujeres indígenas y 
campesinas en la comunidad 
de San Juan Tepulco, municipio 
de Acajete, Puebla. 

Instalar 30 invernaderos 
para la producción 
hortícola bio-intensiva 
(30); Brindar asesoría a 30 
mujeres indígenas y sus 
familias sobre el manejo 
de huertos bio-intensivos 
en San Juan (30); Realizar 

2 talleres de desarrollo 
humano en Tepulco para 
60 personas (2); Realizar 
4 cursos sobre desarrollo 
sustentable y producción 
orgánica. Para 60 
personas (4); Realizar un 
documento de 
sistematización de 
experiencias y resultados 
(1) 

$212,330.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organización de 
Apoyo y Beneficios 
Saucitlan, A.C. 

23/04/2009 $200,000.00 

Mejorar la calidad de vida de 
las familias del Municipio de 
San Jerónimo Silacayoapilla, 
Oaxaca, dotándoles de 
materiales que les permitan la 
construcción de letrinas 
ecológicas y haciendo énfasis 
en la importancia que tiene el 
uso de las mismas para mejorar 
su estado de salud actual y el 
ambiente que los rodea. 

Dotar a 90 familias de 
materiales de construcción 
para su letrina ecológica. 
(90); Realizar 3 cursos de 
capacitación con temas 
sobre la importancia y el 
uso adecuado de letrinas 
ecológicas. (3); Realizar 
dos visitas de seguimiento 
y evaluación sobre uso de 
letrinas a las 90 familias 
participantes (180) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Organización de 
Médicos Indígenas 
del Estado de 
Chiapas, A.C. 

20/05/2009 $169,150.00 

Coadyuvar a la disminución de 
la mortalidad por lesiones 
precursoras de cáncer 
cervicouterino en las 
comunidades indígenas del 
estado de Chiapas. 

Se obtendrá listado con 
nombres de tratamientos 
utilizados por las parteras 
tradicionales para el 
cáncer cervico uterino (1); 
Se investigará el número 
de casos diagnosticados 
con cáncer en las 
comunidades 
beneficiarias, mediante 10 
entrevistas (10); 
Elaboración de un taller de 
capacitación, reproducido 
en 7 comunidades con 
asistencia de 20 mujeres 
cada uno (7); Los 
resultados plasmados en 
el boletín se difundirán en 
instancias, ONG´s, SSA, 
para su conocimiento (15); 
Boletín sobre recetas 
utilizadas por mujeres y 
parteras de las 
comunidades sobre 
cáncer y enfermedades de 
la matriz (1); Encuentro de 
parteras en San Cristóbal 
de las Casas para 
intercambiar y evaluar 
conocimientos adquiridos 
(50 personas) (1); Se 
realizaran 4 visitas de 
campo (1 simojovel, 1 
bochil, 1 huixtán, 1 
chenalhó) (4) 

$169,150.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organización de 
Mujeres del Tercer 
Milenio 

11/08/2009 $150,000.00 

Llevar a cabo un programa 
integral de capacitación, 
sensibilización para fomentar la 
cultura de prevención y 
detección de enfermedades de 
la mujer, así como la educación 
para la revisión periódica en el 
cuidado de la salud, en la 
población femenina de las 
áreas rurales del Municipio de 
Hueyotlipan. 

Realizar 200 estudios de 
Papanicolaou a 200 
mujeres a fin de detectar 
padecimientos (200); 
Capacitar a 200 mujeres 
con actividad sexual para 
la realización de acciones 
para la prevención (200); 
Impartir 8 talleres de 
capacitación sobre la 
prevención de cáncer 
cervico uterino y de mama 
(8) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organización de 
Mujeres Mixtecas en 
Tepelmeme, A.C. 

28/05/2009 $174,549.00 

Mejorar los ingresos familiares 
que contribuyan al 
empoderamiento y desarrollo 
de autoestima en las mujeres 
en situación de vulnerabilidad y 
desventaja de Tepelmeme. 

Realizar un taller de 
autoestima y 
empoderamiento para que 
mejoren y/o desarrollen su 
autoestima (1); Entregar 
30 primalas Dorper a 15 
beneficiarias organizadas 
en tres grupos. (30); 
Entregar 3 Sementales 
Dorper a 15 beneficiarias 
organizadas en tres 
grupos. (3); Realizar un 
taller de capacitación con 
15 mujeres para que 
aprendan la producción 
intensiva de ovinos dorper. 
(1) 

$174,549.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Organización de 
Mujeres Mixtecas en 
Tepelmeme, A.C. 

28/05/2009 $174,429.00 

Mejorar los ingresos familiares 
de las mujeres mixtecas, a 
través de la producción 
intensiva de cerdos mejorados. 

Entregar a 16 mujeres, 1 
cerda de 4 a 5 meses de 
raza F1 (16); Iniciar 1 
proceso de producción 
con 16 cerdas adquiridas 
para que tengan un mes 
de gestación en el mes de 
diciembre. (1); Construir 
16 zahúrdas equipadas 
con bebederos de chupón 
y comederos. (16); 
Realizar 5 talleres con 16 
mujeres para que 
aprendan la reproducción 
y cría intensiva de cerdos. 
(5); Realizar 3 talleres con 
16 mujeres para que 
elaboren lombricomposta 
con los desechos sólidos 
de las cerdas. (3) 

$174,429.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organización de 
Trabajadores 
Agropecuarios de 
Chiapas, A.C. 

20/05/2009 $288,000.00 

Impulsar en las comunidades el 
fortalecimiento, las capacidades 
y habilidades en indígenas para 
que promuevan la creación de 
unidades económicas rurales 
que generen proyectos 
productivos viables que 
respondan, según su 
perspectiva y problemática, a 
las demandas de las 
localidades de las regiones de 
sus áreas de influencia, con el 
objetivo de abatir las múltiples 
causas de pobreza y pobreza 
extrema. 

Realizar asistencia técnica 
en campo a indígenas en 
vulnerabilidad. (20); 
Establecer mesas de 
trabajo para analizar 
problemáticas y 
soluciones. Que se 
fortalezca el desarrollo de 
capacidades de (40); 
Establecer talleres de 
capacitación para mejorar 
procesos de habilidades, 
capacidades, 

conocimientos que sean 
los factor (16); Asesorías 
individuales otorgadas 
para el aprendizaje, 
formación y consolidación 
de autogestores 
comunitarios. (300) 

$288,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organización 
Femenil de 
Asistencia y 
Superación, A.C. 

28/05/2009 $207,000.00 

Impulsar procesos de desarrollo 
rural sustentable para mejorar 
la calidad de vida y prever la 
seguridad alimentaria de 80 
mujeres indígenas mazahuas 
de las localidades de San 
Agustín Mextepec y San 
Antonio de las Huertas, 
Municipio de San Felipe del 
Progreso, Méx. 

Diseñar e imprimir 100 
posters para dar visibilidad 
al proyecto y 
promocionarlo (100); 
Formar 4 grupos sociales 
de 80 productoras (4); 
Realizar 24 talleres 
participativos a 80 mujeres 
en equidad y género (24); 
Realizar 56 talleres de 
Capacitación a 80 
productoras en materia 
pecuaria (56); Crear 2 
Huertos de Traspatio 
demostrativos, uno en 
cada comunidad (2); 
Capacitar a 80 mujeres en 
materia agrícola (56); 
Realizar 20 talleres sobre 
Conservas (20); Elaborar 
1 Documento de 
sistematización de 
resultados del proyecto 
(1); Promover y fomentar 
la preservación y 
mejoramiento del medio 
ambiente. (42) 

$207,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Organización Lago 
Caracol, A.C. 

28/05/2009 $175,000.00 

Mediante el fortalecimiento, 
equipamiento y capitalización 
en la planta purificadora, se 
pretende incidir en el desarrollo 
regional sustentable, a través 
de la venta del agua purificada 
con precios accesibles en 
familias con condiciones de 
pobreza y de exclusión a este 
producto. Vida digna a familias 
socias de la organización ya 
que se estará generando 
empleos permanentes, ingresos 
económicos que evitaran la 
migración a otros lugares de la 
republica a falta de estos. 

Comprar 1 lote de 
mobiliario y equipo de 
oficina (1); Comprar 1 
generador de luz e 
insumos. (2); Comprar 1 
lote de insumos 
(garrafones y botellas pet), 
y etiquetas de las botellas 
pet. (1); Realizar 2 talleres 
de capacitación para 20 
personas: contabilidad y 
calidad en el tratamiento 
de agua (2) 

$175,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organización Social 
Integradora de 
Profesionistas 
Mexicanos Chicome 
Tonatl., A.C. 

21/05/2009 $242,860.00 

Contribuir al mejoramiento de la 
salud y nutrición de 80 familias 
en San Sebastián Villanueva, 
Municipio de Acatzingo, Puebla 
a través del mejoramiento de 
sus dietas diarias mediante la 
creación de huertos de 
traspatio. 

Garantizar que 80 familias 
cuenten con su propio 
huerto de traspatio (80); 
Proporcionar a 160 
beneficiarios 3 cursos de 
sensibilización, 
preparación, manejo y 
cultivo de huertos de 
traspatio (160); Brindar 3 
cursos de nutrición y 
preparación de alimentos 
a 80 familias para mejorar 
su dieta (3) 

$242,860.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Organizaciones 
Indígenas de los 
Chenes, A.C. 

20/05/2009 $89,000.00 

Capacitar a 120 productores 
agrícolas de bajos ingresos de 
12 comunidades del municipio 
de Hopelchén para que 
optimicen el aprovechamiento 
de sus recursos y mejoren su 
alimentación y su salud, 
mediante el autoconsumo de 
especies tradicionales de alto 
valor nutritivo. 

Realizar 36 talleres de 
capacitación de 
diversificación de cultivos 
de autoconsumo familiar 
en 12 comunidades (36); 
Realizar 36 talleres de 
sobre optimización de 
cultivos y 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos en 12 
comunidades, (36) 

$89,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Orientación Familiar 
Letechipía, A.C. 

06/05/2009 $82,595.00 

Atender las causas que 
generan la vulnerabilidad de los 
adolescentes ante los riesgos 
psicosociales de su entorno 
familiar y social a fin de prevenir 
conductas delictivas. 

Realizar 100 sesiones de 
orientación individual a 50 
adolescentes (100); 
Realizar 64 sesiones de 
orientación grupal a 50 
adolescentes (64); 
Realizar 4 pláticas sobre 
prevención del delito 
impartidas por PGR, PGJ 
Y CEDH para 50 personas 
(4); Realizar 3 convivios 
para 100 adolescentes y 
sus padres (3); llevar a 
cabo 64 sesiones de 
actividades artísticas para 
50 adolescentes (64); 
llevar a cabo 64 sesiones 
de actividades manuales 
para 50 adolescentes (64); 
Reincorporar a la 
educación escolar a 10 
adolescentes (10); 
Realizar 64 sesiones de 
apoyo pedagógico para 50 
adolescentes (64); 
Realizar 100 sesiones de 
orientación familiar para 
50 padres de familia (100); 
Llevar a cabo 32 sesiones 
de orientación familiar 
grupal para 50 padres de 
familia de los 
adolescentes (32); llevar a 
cabo 3 reuniones con 50 
adultos de la zona centro 
de Villa de Álvarez (3); 
llevar a cabo pintas de 
bardas dañadas por el 
grafiti con la participación 
de 30 adolescentes (30); 
lleva a cabo la 
reforestación del área con 
la plantación de 50 árboles 
por 15 adolescentes (50) 

$82,595.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Orientación Familiar 
Letechipía, A.C. 

28/04/2009 $78,898.00 

Contribuir a disminuir la 
violencia intrafamiliar que 
padecen los niños, niñas, 
adolescentes y sus familias de 
la Colonia de los Trabajadores 
de la Ciudad de Colima, a fin de 
lograr condiciones de vida 
favorables a través de terapias 
individual, familiar y grupal. 

Formar una red de 10 
adultos de la Colonia de 
los Trabajadores (1); 
Formar una red de 12 
maestros en una escuela 
primaria de la localidad 
(1); Realizar y firmar 
convenio de coordinación 
(con 4 instituciones) 
interinstitucional en la 
ciudad de Colima (1); 
Beneficiar con terapias 
grupal a 40 menores y 40 
adultos víctimas y 
generadores de violencia 
intrafamiliar (80); 
Beneficiar a 30 (padres, 
madres o tutores ) con 30 
sesiones grupales (30); 
Beneficiar a 25 niños con 
150 sesiones grupales par 
víctimas de violencia 
intrafamiliar (150); 
Beneficiar a 15 
adolescentes con 96 

$78,898.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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sesiones grupales (96); 
Organizar convivios con 
las personas que reciben 
atención, las redes y los 
colonos (3) 

Padres de Hijos 
Autistas de 
Durango, A.C. 

15/12/2009 $112,500.00 

Atención integral a niños 
autistas mediante la impartición 
de terapias que le permitan 
integrarse lo mejor posible a la 
sociedad en el Estado de 
Durango. 

Realizar 52 consultas 
neuropediatricas a razón 
de dos por niño a 26 
beneficiarios (52); 
Involucrar a 42 padres de 
familia en el cuidado de 
los niños autistas 
mediante 4 sesiones de 
psicoterapia (42); Aplicar 
260 horas de terapia física 
y manual intensiva a 26 
niños autistas en un 
período de diez días (1 
hora diaria) (260); Aplicar 
10 terapias para el 
desarrollo de habilidades a 
26 niños autistas (2 horas 
diarias durante 10 días) 
(10) 

$112,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Padres e hijos 
unidos por un 
mundo de 
esperanza, A.C. 

13/05/2009 $125,000.00 

Dar atención a las necesidades 
de nuestros hijos con 
discapacidad facilitándoles su 
inclusión en la sociedad, a 
través de los talleres 
protegidos. 

Construcción de 1 taller de 
panadería y repostería 
donde trabajaran un 
máximo de 15 jóvenes con 
discapacidad intelectual 
(1); equipamiento del taller 
de panadería: horno, 
batidora, licuadora, estufa 
y refrigerador industrial, 
moldes, charolas (1); 2 
capacitaciones 
especializadas en la 
materia de panadería y 
repostería a 15 jóvenes y 
supervisores del taller (1) 

$125,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Padres MAR, A.C. 28/05/2009 $223,700.00 

Realizar sesiones de 
psicoterapia psicoanalítica y 
talleres psicopedagógicos a fin 
de detectar, atender y prevenir 
los problemas de salud 
emocional y mental, producidos 
por la violencia que se ejerce 
en la vida cotidiana contra las 
mujeres, hijos e hijas. 

Realizar 2 sesiones de 
detección de maltrato 
familiar en 2 grupos 
nuevos para 40 mujeres 
(40); Impartir 5 sesiones 
terapéuticas a 100 
mujeres sobre 
consecuencias negativas 
del uso del poder y la 
agresión (100); Beneficiar 
a 100 mujeres con la 
realización de 1 taller de 6 
sesiones de necesidades 
emocionales de las hijas e 
hijos (100); Beneficiar a 
100 mujeres mediante el 
desarrollo de 12 sesiones 
grupales 
Psicoterapéuticas (100) 

$223,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Pair Occidente, A.C. 29/05/2009 $212,500.00 

Promover el desarrollo rural 
sustentable a través de la 
satisfacción de necesidades 
básicas en dos localidades del 
municipio de Churumuco, con el 
fin de compensar la situación 
de pobreza y promover el 
aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales 
locales. 

Formar 4 grupos de 
alfabetización y ahorro 
comunitario de 240 
personas (4); Realizar 8 
Talleres de nutrición e 
higiene en el hogar para 
240 personas (8); 
Construir 48 estufas 
ahorradoras de leña 
mejoradas tipo patsari 
para 40 familias (48); 
Establecer 24 huertos 
familiares con sistema de 
riego por goteo (24) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Parque Ecológico de 
Iguala, A.C. 

19/05/2009 $208,300.00 

Implementar un programa 
educativo que permita 
desarrollar un modelo de 
transferencia tecnológico y de 
innovación en nuevas prácticas 
agrícolas de producción de 
alimentos sanos y nutritivos que 
permita ir construyendo la 
seguridad alimentaria 
sustentable de las familias en 
tres zonas rurales e indígenas 
del Municipio de Cuetzala del 
Progreso estado de Guerrero. . 

Habilitar hortalizas 
familiares de traspatio 
(24); Capacitar grupos de 
mujeres en la producción 
de hortalizar orgánicas (3); 
Instalar parcelas 
demostrativas colectivas 
(3); Instalar una parcela 
demostrativa para la 
producción orgánica de 
maíz y frijol (1); Efectuar 3 
talleres teórico prácticos 
de agricultura orgánica. 
(3); Diseño y elaboración 
de 1 cartel material gráfico 
educativo (300); Efectuar 
3 talleres de Nutrición y 
Seguridad Alimentaria en 
escuelas Primarias (3); 
Realizar 2 Encuentros de 
intercambio de 
experiencias y tecnologías 
(2) 

$208,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Parque Temático de 
las Energías 
Alternas, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Fomentar a través de la 
capacitación el desarrollo 
sustentable que beneficie a los 
habitantes vulnerables de la 
ciudad de Mexicali, que les 
permita tener un medio 
ambiente limpio y sano, 
educando a niños, jóvenes y 
adultos en hábitos de consumo 
ecológicamente eficientes, por 
medio de la construcción de 
una sala de capacitación de 
pacas de paja. 

Realizar convenios de 
vinculación con escuelas 
para beneficiar a los 
alumnos de escasos 
recursos (2); Capacitar al 
público en general acerca 
de la cultura del desarrollo 
sustentable (2); Recibir 
grupos escolares dentro 
del programa de 
Recorridos Guiados 
gratuitos (20); Llevar cabo 
recorridos guiados a 
sectores productivos, 
profesionistas, agricultores 
y ganaderos. (5) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Participando Ando, 
A.C. 

01/04/2009 $249,000.00 

Fortalecer las estrategias 
institucionales de incidencia en 
política pública que desarrollan 
las OSC´s abocadas a la 
prevención y atención del 
callejerismo, mediante la 
inclusión de espacios de 
participación infantil que 
visibilicen la perspectiva y las 
propuestas de las niñas, niños y 
adolescentes que viven y 
trabajan en las calles. 

5 Talleres Infantiles de 
Producción Audiovisual 
(5); 1 Campamento Infantil 
de Formación para la 
Incidencia en la Política 
Pública (1); 5 Programas 
Infantiles, en formato 
audiovisual, con 
contenidos orientados a la 
incidencia en políticas 
públicas (5); 1 Foro 
Nacional de Diálogo entre 
los niños/as participantes 
y diversos funcionarios 
públicos responsables de 
las pp (1) 

$249,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Pasitos Preescolar 
Especial, A.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

Realizar 80 diagnósticos a 
menores de 2 a 10 años con 
características de autismo, 
entendiendo el diagnóstico 
como el primer paso para que 
estos niños sean intervenidos a 
edad temprana y con ello su 
pronóstico de integración y 
calidad de vida sea mayor, 
asimismo, informar a la 
población de Tijuana sobre las 
características del autismo. 

Brindar 3 sesiones 
grupales para el manejo 
de emociones de los 
padres tras la entrega del 
diagnostico de autismo 
(3); Abrir 35 espacios en 
medios masivos de 
comunicación: radio, TV, 
prensa, Internet. (35); 
Distribuir tres mil carteles 
en el sector salud y 
educación (preescolar y 
primaria), tanto en lo 
público y privado. (3000); 
Informar los padres de 
familia la afectación en el 
desarrollo de su hijo y el 
tratamiento recomendado 
(80); Hacer 80 
diagnósticos para 
confirmar o descartar 
autismo en el mismo 
número de menores de 2 
a 10 años (80) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Paso del Jardín, 
A.C. 

21/05/2009 $250,000.00 

Disminuir el índice de 
enfermedades respiratorias y 
diarreicas a través del 
mejoramiento de las viviendas 
de las familias en las 
comunidades La Junta Poza 
Larga, El Jayal, Paso del 
Jardín, Flores Magón, San 
Antonio Rayón y Tecpantzingo, 
estas pertenecientes a los 
municipios de Tuzamapan de 
Galena, Jonotla y Zoquiapan. 

Realizar la adecuación de 
500 metros cuadrados de 
pisos para 15 familias 
(15); Apoyar a 5 familias 
para la colocación de 200 
metros lineales de 
cimentación. (5); Mejorar 
la vivienda de 20 familias 
adecuando 720 metros 
cuadrados de techos con 
lámina galvanizada y 
montenes (20); Mejorar la 
vivienda de 20 familias 
mediante la construcción 
de 800 metros cuadrados 
de muros (20); 
Proporcionar materiales 
de construcción a 60 
familias para el 
mejoramiento de sus 
viviendas. (60); Realizar 
un evento de capacitación 
a 60 familias sobre la 
prevención de 
enfermedades diarreicas y 
respiratorias (60) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patio Don Bosco, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Fortalecer al centro de día para 
la atención de niños, niñas y 
adolescentes, en situación de 
calle, en riesgo y a sus 
familiares, para la asistencia y 
formación integral (físico, 
psicológico, afectivo, social, 
ético, cognitivo y cívico), a 
través de procesos que brinden 
la oportunidad de un desarrollo 
personal que los dignifique y 
reintegre a su ámbito familiar o 
institucional, siendo ellos 
agentes de su propio desarrollo; 
aprovechando las 
potencialidades y fortalezas de 
la misma comunidad para crear 
sinergias que disminuyan el 
riesgo de callejerización y 
juntos generemos diversos 
procesos de promoción y 
desarrollo humano. 

Establecer 4 espacios de 
acercamiento, formación y 
convivencia para 100 
niños y/o niñas y/o 
adolescentes (4); Realizar 
3 talleres de formación 
con 100 niños y/o niñas 

y/o adolescentes: 
1)sexualidad 2) violencia 
3) ética y valores (3); 
Realizar 1 campaña 
preventiva: salud 100 
niños y/o niñas (Antipiojos 
antimicosis 
desparasitación 
vitaminosis aseo bucal) 
(1); Realizar 
canalizaciones o reinsertar 
a la familia a 30 niñas y/o 
niños y/o adolescentes 
(30); Elaborar 1 
diagnóstico psicológico de 
30 niños y/o niñas y/o 
adolescentes de calle y 
riesgo (1); Brindar 
atención terapéutica a 30 
niños, y/o niñas y/o 
adolescentes (30); 
Realizar 4 actividades de 
acompañamiento escolar 
con 100 niños y/o niñas 
y/o adolescentes de calle 
y riesgo (4); Realizar 4 
visitas en puntos de 
encuentro para aplicar la 
metodológica del trabajo a 
50 niños y/o niñas y/o 
adolescentes (4); Brindar 
alimentación balanceada a 
100 niños y/o niñas y/o 
adolescentes cuando 
menos una comida al día 
(100) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Patio Don Bosco, 
A.C. 

21/05/2009 $240,000.00 

Mejorar el nivel de resiliencia de 
los beneficiarios de calle y 
riesgo, mediante el 
fortalecimiento de sus factores 
protectores y el control de los 
factores de riesgo, con la 
estrategia de educación para la 
salud de habilidades para la 
vida .Su zona de incidencia 
será principalmente en la parte 
centro y norte de la Ciudad de 
León. Los beneficiarios 
adquirirán habilidades y 
actitudes protectoras, dados los 
procesos de intervención del 
proyecto. 

Difundir en comunidad 10 
acciones de prevención 
realizadas por Patio Don 
Bosco (10); Canalizar 20 
personas con alto riesgo 
como casos especiales a 
instancias educativas (20); 
Realizar 10 talleres con 
educadores para trabajar 
las 10 habilidades para la 
vida con grupos de niños y 
jóvenes (10); Realizar 10 
talleres con niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
sobre habilidades para la 
vida. (10); Realizar 10 
Talleres con padres 
madres y tutores de 
familia en donde se 
trabajen las 10 habilidades 
para la vida. (10); Contar 
con un lote de materiales y 
herramientas para dar la 
atención a niños y jóvenes 
en situación de riesgo (1) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato Baja 
California del 
Hospital Colonia 
Independencia, A.C. 

29/05/2009 $200,000.00 

Brindar servicios de salud que 
demanda la población en la 
actualidad con el equipo y 
material adecuado para mejorar 
sus condiciones de vida y que 
puedan desempeñar sus 

acciones de trabajo que mejore 
las condiciones económicas de 
su familia. 

Realizar dos jornadas de 
salud para personas de 
escasos recursos (2); 
Adquirir el equipo de 
anestesia que mejore la 
calidad del servicio a las 
personas en los 

procedimientos quirúrgicos 
(1); Brindar consulta 
médica a personas de 
escasos recursos (750) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 

establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato Banco de 
Ojos y Tejidos de 
Aguascalientes, A.C. 

14/05/2009 $234,200.00 

Mejorar la calidad de vida de 
las personas de escasos 
recursos económicos con 
problemas visuales, 
combatiendo la ceguera 
mediante cirugías de 
especialidad oftálmica y 
reintegrarlos a la vida familiar, 
productiva y social. 

Detectar a 40 personas de 
escasos recursos con 
problemas de cataratas 
(40); Brindar consultas de 
especialidad oftálmica 
para la valoración de la 
condición visual y física 
del paciente (40); Realizar 
40 cirugías de cataratas a 
personas de escasos 
recursos del municipio 
(40); Revisar a través de 
consultas la condición de 
los pacientes hasta darlos 
de alta (40) 

$234,200.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato 
CORDEM, A.B.P. 

21/05/2009 $91,497.00 

Optimizar los procesos de 
comunicación y organización 
informática en cordem, abp. 
Utilizando la tecnología para 
mejorar la administración de la 
información, mejorando la 
atención en el servicio y 
alcanzando un mayor nivel en 
la profesionalización. 

Recibir notificación de 
calificaciones y monitorear 
el desempeño educativo 
de 60 estudiantes (60); 
Recibir 120 solicitudes de 
beca por medio virtual, 
además de los sistemas 
ya existentes (120); 
Identificar a 70 
beneficiarias con un "user 
name" y "password" (70); 
Adquirir tres 
computadoras con 
impresora disponibles 
para la educación de las 

$91,497.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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120 beneficiarias (120) 

Patronato Cruz 
Verde Monterrey, 
A.C. 

21/05/2009 $250,000.00 

Establecer las acciones 
preventivas y de auxilio 
destinadas a salvaguardar la 
integridad física de los 
empleados y de las personas 
que concurren a las guarderías 
y estancias infantiles ante la 
ocurrencia de una calamidad. 

Inventariar los bienes 
muebles (equipamiento y 
servicios estratégicos) con 
que se cuenta en 50 
Estancias Infantiles. (50); 
Crear un directorio de 
prestadores de servicio y 
proveedores para la 
recuperación de la 
estancia en una 
emergencia (1); Contar 
con una unidad interna de 
protección civil en 50 
estancias infantiles (50); 
Capacitar al personal de 
las estancias infantiles en 
evacuación, búsqueda y 
rescate, primeros auxilios 
y contraincendios (200); 
Elaborar un Análisis de 
Riesgo y Recursos para 
50 Guarderías y Estancias 
Infantiles. (50); Elaborar 
Plan de Acción a seguir en 
caso de un siniestro para 
cada guardería. (50) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato Dare 
Torreón, A.C. 

28/05/2009 $245,706.00 

Proporcionar a los niños y 
jóvenes información veraz 
sobre los efectos nocivos de las 
drogas y la violencia, para que 
al conocerlo -sustentados en su 
propia inteligencia y voluntad- 
decidan mantenerse al margen 
de éstas, tendiendo con ello a 
reducir significativamente y/o 
eliminar el uso de alcohol, 
tabaco y otras drogas, así como 
el comportamiento violento en 
la gente joven. 

Impartir 32 lecciones 
DARE para prevenir el uso 
de drogas, alcohol y 
violencia a 18,000 niños 
de primaria (32) 

$245,706.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato de Apoyo 
al Anciano Mano 
Amiga, I.A.P. 

11/06/2009 $94,000.00 

Mejorar la higiene personal de 
los ancianos y ayudarlos a 
tomar conciencia de los riesgos 
que conlleva la insalubridad y la 
falta de higiene personal, 
buscando incidir que tengan 
una mejor calidad de vida y 
sean mejor aceptados por sus 
familiares y su entorno. 

Realizar 1 visita mensual a 
cada colonia para 
supervisar el uso de los 
artículos de limpieza de 
400 ancianos. (7); Apoyar 
a 400 ancianos con la 
entrega mensual de 
artículos de higiene 
personal. (400) 

$94,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Patronato de Apoyo 
del Hospital General 
de Occidente, A.C. 

26/05/2009 $250,000.00 

Garantizar a todo paciente, de 
escasos recursos o en situación 
de pobreza extrema, el acceso 
a tratamiento con 
medicamentos de calidad así 
como consolidar redes de 
apoyos con otras Instituciones 
y/o Organizaciones de la 
Sociedad Civil a través de la 
farmacia de asistencia social. 

Apoyar por lo menos a 
620 pacientes de escasos 
recursos (o en situación 
de pobreza extrema) con 
1,860 (620); Apoyar por lo 
menos a 50 pacientes 
atendidos en el H.G.O. 
con cuota de recuperación 
con 150 medicamentos 
(50); Apoyar a 6 
instituciones y/o OSC, que 
beneficien por lo menos a 
300 pacientes con 900 
medicamentos a crédito 
de un mes (6) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato de Apoyo 
Social, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Reforzar la atención integral de 
niños y niñas, mediante 
programas preventivos de 
nutrición, salud y albergue, así 
como de promoción humana, 
para lograr que sean mejores 
personas al contar con un 
desarrollo y crecimiento 
armónico y de calidad. 

Ofrecer 8 eventos de 
convivencia para 89 
beneficiarios (8); Brindar 
40 terapias individuales 
por mes a niñas y/o niños 
(40); Realizar 8 eventos 
recreativos y deportivos 
(8); Elaborar expedientes 
de trabajo social de 40 
beneficiarios, para 
conocer su estado 
socioeconómico y 
psicosocial (40); Elaborar 
una campaña interna de 
promoción de la salud con 
la participación de 40 
niños y/o niñas (1); Brindar 
una alimentación 

balanceada a 40 niños y/o 
niñas, mediante la 
elaboración diaria de 
menús (40) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato de Apoyo 
Social, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Fortalecer el proceso de 
enseñanza aprendizaje de 51 
niñas y niños que integran la 
comunidad de beneficiarios de 
la casa hogar PAS, mediante 
un programa de 
acompañamiento académico y 
capacitación que les permita 
obtener herramientas 
tecnológica que les sirva de 
apoyo para elevar su nivel 
académico y técnico, 
motivándolos a que se integren 
a través de este medio al 
mundo de las comunicaciones y 
que no queden en desventaja 
por no contar con este medio 
indispensable para su 
formación. 

Realizar un club de tareas 
y un taller de lectura con 
51 niños y/o niñas de 
Lunes a Jueves una hora 
diaria y por edades (2); 
Realizar un taller de 
acompañamiento 
académico diario de lunes 
a viernes para 51 niños 
y/o niñas (1); Elaborar el 
documento del programa 
de fortalecimiento (1); 
Adquirir e instalar 10 
computadoras 1 impresora 
1 escáner 1 proyector 7 
reguladores y software 
educativo (20); Realizar un 
taller de computación, 
diario de lunes a jueves y 
dividido por edades, para 
51 niños y/o niñas (1); 
Realizar un taller mensual 
de computación para 38 
padres de familia (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Patronato de la 
Casa de los Niños 
de Saltillo, A.C. 

28/05/2009 $196,198.00 

Ofrecer capacitación a través 
de talleres dinámicos y 
vivenciales en el Programa de 
Circulo para Padres con el 
propósito de que conozcan 
diferentes estrategias y 
maneras de formar y educar a 
sus hijos/hijas; y ayudar a 
mejorar la salud de los niños y 
niñas a través del servicio de 
comedor con el Programa de 
Balance Nutricional. 

Impartir 48 sesiones del 
taller de Círculo para 
Padres a 120 beneficiarios 
en la organización. (1); 
Brindar raciones 
alimenticias 5 veces por 
semana a 282 
beneficiarios de La Casa 
de los Niños (33840) 

$196,198.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato del Centro 
Estatal de 
Cancerología de 
Colima, I.A.P. 

28/04/2009 $240,000.00 

Proporcionar ayuda integral a la 
población de escasos recursos 
económicos que padecen 
cáncer, así como a su familia 
mediante el otorgamiento de 
medicamentos, estudios 
radiológicos, análisis clínicos 
para elevar la calidad de los 
servicios médicos que reciben. 

Beneficiar con 
medicamentos no 
oncológicos a 112 
pacientes de Colima (112); 
Beneficiar con estudios 
radiológicos y de 
especialidad a 64 
pacientes de Colima (64); 
Beneficiar con análisis 
clínicos a 84 pacientes en 
Colima (84) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato del Centro 
Estatal de Oncología 
de León, A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Coadyuvar con la Secretaría de 
Salud y el Departamento de 
Oncología del Hospital General 
Regional (HGR) para crear en 
las mujeres una cultura de 
prevención del cáncer. 

Realizar una campaña de 
difusión para prevención 
del cáncer cérvico uterino 
(1); Realizar 15 talleres 
para capacitar a 150 
mujeres de 5 
comunidades rurales del 
norte de la ciudad. (15); 
Realizar 45 mastografías 
para detección temprana 
del cáncer (45); Realizar 
45 estudios de 
Papanicolaou para 
detección temprana de 
cáncer (45); Implementar 
un Programa de 
Canalización al Hospital 
General Regional a las 
personas con problemas 
detectados (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato del 
Cuerpo de 
Bomberos de la 
Ciudad de Saltillo, 
A.C. 

28/05/2009 $200,000.00 

Mejorar la atención de los 
servicios que los Bomberos 
prestan a la población de la 
Región Sureste de Coahuila 
específicamente los servicios 
de Incendios, dotando de 
equipo necesario a los Carros 
Bomba de las cinco Estaciones 
y tener un stock suficiente para 
reemplazarlo. 

Brindar servicios de 
control de incendios a la 
comunidad en general de 
municipios de Arteaga, 
Ramos Arizpe y Saltillo. 
(1400); Contar con 24 
mangueras de 1.5 x 15 
metros por Estación. (120) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Patronato Latino 
para un México 
Mejor, A.C. 

15/05/2009 $20,060.00 

Desarrollar conocimientos 
mediante talleres que capaciten 
a los padres de familia de la 
comisaría de Cholul, para tener 
una mejor comunicación con 
sus hijos e hijas adolescentes. 

Impartir un taller de 2 
sesiones de 2 horas cada 
uno sobre temas de 
comunicación intrafamiliar 
a 30 padres de familia- (1); 
Impartir taller de 2 
sesiones de 2 horas cada 
uno sobre temas de 
manejo de emociones y 
control de impulsos a 30 
padres (1); Impartir un 
taller de 1 sesión de 2 
horas informando sobre 
los problemas más 
frecuentes en la 
adolescencia. (1); Impartir 
un taller vivencial de 3 
sesiones de a 2 horas a 
30 padres de familia para 
abordar problemáticas de 
sus hijos. (1) 

$20,060.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato para el 
Centro de Atención 
a la Violencia 
Intrafamiliar en 
Mexicali, A.C. 

10/07/2009 $197,800.00 

Mejorar la capacidad de 
operación de las áreas de 
atención y servicio externo con 
el equipamiento y rediseño de 
los espacios para una atención 
de calidad con calidez 
fortaleciendo el modelo de 
atención del CAVIM mediante la 
capacitación y actualización al 
personal para desarrollar sus 
actividades de atención, 
acompañamiento, asesoría y 

orientación de manera 
profesional. . 

Remodelar y acondicionar 
y equipar las áreas de 
recepción y consulta 
externa (2); Realizar 5 
talleres para 16 personas 
con la temática sobre 
derechos humanos y 
género (5); Realizar un 
curso de capacitación para 
8 personas sobre el 
enfoque sistémico integral 

(1) 

$197,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato para el 
Fomento Educativo 
y Desarrollo del 
Municipio de 
Anáhuac Nuevo 
León, A.B.P. 

14/11/2009 $170,000.00 

Brindar a la población un 
espacio equipado para el 
Desarrollo Comunitario e 
Integral, primordialmente el 
fortalecimiento del área de 
opciones productivas, 
enseñando a un grupo de 
señoras a elaborar uniformes 
escolares que a su vez 
ayudaran a familias de escasos 
recursos con este gasto, 
ayudando a la economía de 
estas familias. 

Impartir un taller de 
Capacitación Laboral 
dirigido exclusivamente 
para la mujer , 
involucrando 40 amas de 
casa, (2); Impartir 4 
Cursos de Formación del 
Voluntariado logrando 
impactar a más de 60 
jóvenes comprometidos 
con la labor social (4); 
Lograr fortalecer el centro 
con equipamiento para 
áreas de Asesorías, 
Orientación, Recepción y 
estancia (1) 

$170,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato para la 
Comunidad 
Terapéutica, A.C. 

21/05/2009 $185,000.00 

Abrir espacios de difusión, 
información especializada y 
sensibilización social a través 
de conferencias - talleres sobre 
la problemática de la salud 
mental pública a grupos de 
jóvenes y público en general de 
los municipios de Santa 
Catarina, Guadalupe y 
Monterrey. 

Distribuir folletos 
informativos sobre la salud 
mental a los asistentes a 
las conferencias y a 
personas en otros espacio 
(1500); Impartir 
conferencias-talleres 
sobre la salud mental a 
400 jóvenes y público en 
general del municipio de 
Santa Catarina (8); 
Impartir conferencias-
talleres sobre la salud 
mental a 400 jóvenes y 
público en general del 
municipio de Monterrey 
(8); Impartir conferencias-

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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talleres sobre salud mental 
a 400 jóvenes y adultos en 
el municipio de Guadalupe 
(8) 

Patronato 
Peninsular Contra el 
Cáncer, A.C. 

25/05/2009 $250,000.00 

Proporcionar oportunamente 
medicamentos a hombres y 
mujeres de todas las edades, 
con todo tipo de cáncer, de 
escasos económicos y sin 
seguridad social, que acudan al 
Patronato Peninsular contra el 
Cáncer, en busca de este 
apoyo. 

Seleccionar a los hombres 
y mujeres enfermos con 
cáncer a quienes se le 
proporcionarán los 
medicamentos (15); 
Proporcionar 
medicamentos 
oncológicos a hombres y 
mujeres enfermos con 
cáncer (15) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato Pro Asilo 
del Anciano, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Mejorar las condiciones de vida 
de los adultos mayores en 
situación de abandono y 
rechazo por parte de su familia. 

Otorgar un ambiente de 
confort y seguridad en 
habitaciones de los 
huéspedes con la compra 
de 20 persianas 
decorativas. (20); Ofrecer 
una vestimenta de higiene 
y salud para personas de 
la 3ra edad con la compra 
de una maquina de lavado 
industrial (1); Ofrecer un 
lugar de descanso 
higiénico y confortable en 
los cuidados propios de la 
3a edad compra de 9 
sabanas y colchas (9); 
Acondicionar un lugar 
cómodo y funcional de 
descanso y atención de 
los abuelitos con la 
compra de 9 camas tipo 
hospital. (9) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Patronato Pro 
Hospital General De 
Tlalnepantla, A.C. 

26/05/2009 $194,500.00 

Implementación de una clínica 
que brinda atención médica y 
medicinas en forma totalmente 
gratuita a más de 4,500 
personas de muy escasos 
recursos que viven en los 
municipios de Cuautitlán y 
Jilotepec, Estado de México, 
así como mejorar el nivel 
profesional de 200 enfermeras 
de los Hospitales Generales de 
Tlalnepantla y Cuautitlán, 
mediante un curso de 
actualización pediátrica 
especializado. 

Realizar un curso de 
capacitación de 
actualización pediátrica 
para 200 enfermeras. (1); 
Promocionar la clínica 
médica gratuita mediante 
la transmisión de 48 spots 
de radio, volantes y 
cartulinas. (48); 
Proporcionar cepillos y 
pastas dentales a 
personas de escasos 
recursos. (2000); Impartir 
pláticas a 400 padres de 
familia sobre medicina 
preventiva, cuidados de 
salud e higiene. (400); 
Brindar consultas médicas 
gratuitas a por lo menos 
4,500 pacientes, con el fin 
de mejorar su salud y 
calidad de vida. (4500); 
Realizar análisis clínicos 
de sangre y orina a por lo 
menos 20 pacientes, con 
el fin de conocer su estado 
de salud. (20); Entrega de 
medicinas completamente 
gratuitas a pacientes que 
lo requieran, según 
prescripción médica. 
(1500); Practicar consultas 
odontológicas a por lo 
menos 450 pacientes, con 
el fin de mejorar su salud 
bucal. (450); Practicar 
consultas oftalmológicas a 
por los menos 300 
pacientes, con objeto de 
mejorar su vista. (300); 
Entregar aparatos de 
sordera a por lo menos 10 
pacientes, de acuerdo al 
diagnóstico y estudio 
socioeconómico. (10); 
Entregar sillas de ruedas 
por lo menos a 15 
pacientes, de acuerdo con 
el diagnóstico y estudio 
socioeconómico. (15) 

$194,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato 
Proalbergue para 
Ancianos Santa 
Rosa, I.A.P. 

22/05/2009 $150,000.00 

Coadyuvar en el mantenimiento 
de la buena salud de los 
beneficiarios, a través de la 
Instalación del equipo de 
lavandería. 

Impartir pláticas de higiene 
personal a los 
beneficiarios y personal 
del Albergue (8); 
Contribuír al 
mantenimiento de buena 
salud proporcionando ropa 
limpia a los beneficiarios. 
(80) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Patronato Procentro 
de Rehabilitación 
Integral UNIFRAT, 
I.A.P. 

27/05/2009 $80,000.00 

Fortalecer las capacidades, 
conocimientos, habilidades y 
metodologías de organización y 
gestión de los actores sociales, 
incluyendo la promoción de la 
participación ciudadana en las 
políticas públicas, los procesos 
de articulación con los tres 
órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un 
mayor impacto social, a través 
de facilitar el desarrollo del 
curso-taller avanzado del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento a las OSC 
2009 en el estado de Sonora, 
México. 

Elaborar 1 directorio con 
un mínimo de 30 
participantes de OSC´s 
(1); Difusión de la 
convocatoria del programa 
de profesionalización a 
nivel Estatal utilizando 1 
medio (correo electrónico) 
(1); Asistir a 3 reuniones 
de seguimiento y 
evaluación. (3); Coordinar 
el desarrollo de los 3 
módulos del curso-taller 
avanzado del programa de 
profesionalización. (3); 
Realizar una 
sistematización de 
seguimiento a los 30 
participantes. (1) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato Pro-
Cirugía Cardio-
Vascular en el 
Estado de 
Guanajuato, A.C. 

21/05/2009 $200,000.00 

Atender y mejorar la calidad de 
vida personal y familiar de 
personas de escasos recursos 
económicos que viven en 14 
municipios de la Entidad 
federativa, sin acceso a 
atención médica especializada 
en instituciones médicas 
gubernamentales, que 

presenten un problema del 
corazón y necesiten una cirugía 
cardio-vascular y/o estudios 
especializados de diagnóstico 
cardiaco, coordinando la 
colaboración de cirujanos y 
especialistas en el diagnóstico y 
tratamiento de esta 
enfermedad, 

Verificar la recuperación 
de la salud de 20 
pacientes pos-operados a 
través de visitas a su 
hogar o por vía telefónica 
(20); Vigilar la 
recuperación de 20 
pacientes en el hospital 
que acaban de ser 
operados por especialistas 
para que sanen 
rápidamente (20); Apoyar 
la pronta recuperación de 
los pacientes con la 

adquisición de 2 lotes de 
material quirúrgico (2); 
Lograr la recuperación de 
beneficiarios a través de la 
realización de 20 cirugías. 
(20); Mejorar la calidad de 
vida de pacientes 
diagnosticados con 20 
cirugías urgentes. (20); 
Llevar a cabo consultas 
para determinar quien 
requiere cirugía, y apoyar 
a 5 pacientes con estudios 
cardiacos (5) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato Pro-
Construcción y 
Mantenimiento del 
Hospital General Dr. 
Atanasio Garza 
Ríos, A.B.P. 

21/05/2009 $250,000.00 

Mejorar el equipamiento de 
radiodiagnóstico mediante la 
adquisición e instalación de un 
mastógrafo para el estudio de 
mamografía a mujeres de la 
región de Linares, Iturbide, 
Galeana y Hualahuises. 
Evitando el traslado hasta la 
Cd. de Monterrey para su 
realización. 

Contar con el mamógrafo 
instalado para la atención 
de 360 mujeres (1); 
Mejorar la atención a 360 
pacientes en el 
diagnóstico y prevención 
CA de mama, teniendo así 
una mejor calidad de vida. 
(360) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Patronato Pro-
Deficiente Mental, 
A.C. 

01/04/2009 $181,600.00 

Acercar a la salud a personas 
con algún tipo de discapacidad 
sin atención especializada 
alguna, y atendiendo a su 
núcleo familiar y social, 
concientizándolos sobre la 
aceptación y convivencia que 
se debe dar con personas con 
discapacidad, con el fin de 
favorecer el desarrollo humano 
y social de estas personas. 

Realizar 20 talleres 
grupales para 80 niños y 
jóvenes con déficit de 
atención y/o problemas de 
aprendizaje. (20); Realizar 
4 círculos de lectura para 
análisis y concientización 
del tema de la 
discapacidad mental. (4); 
Realizar 1 mini torneo de 
fútbol para la integración y 
convivencia de todo el 
núcleo familiar. (1); 
Realizar 4 cine debates 
para análisis y 
concientización del tema 
de la discapacidad mental 
(4); Realizar 20 talleres 
grupales de aceptación y 
concientización para 80 
personas del núcleo 
familiar de personas con 
disc. (20); Canalizar a 50 
personas con otro tipo de 
discapacidad que no sea 
mental, a las instituciones 
correspondientes. (50); 
Dar a conocer el programa 
en 5 colonias 
seleccionadas y aplicar 
encuestas de dinámica 
familiar hogar por hogar. 
(1); Realizar 20 talleres 
grupales ocupacionales 
para mejorar las aptitudes 
psicomo. de 15 personas 
con discapacidad mental 
(20) 

$181,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato Pro-
Deficiente Mental, 
A.C. 

12/05/2009 $140,000.00 

Fortalecer a la institución 
mediante la construcción de un 
Área de Psicoterapia y Terapia 
de Lenguaje, que permita 
contar con el espacio adecuado 
dentro de la misma, para poder 
mejorar el servicio de terapias 
programadas para personas 
con deficiencia mental y para 
familiares que lo que requieran 
y lograr con estas terapias una 
mejor calidad de vida personal 
y familiar. 

Proporcionar una terapia 
mensual de lenguaje y 
psicoterapia a 98 
beneficiarios durante 2 
meses (196); Construir un 
Área de Psicoterapia y 
Terapia de Lenguaje, para 
fortalecer y mejorar los 
servicios de la Institución 
(1); Mejorar la calidad de 
vida de 98 personas con 
deficiencia mental y 
familiares a través de las 
terapias (98) 

$140,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Patronato Profesora 
Lucinda Mijares 
Valdés, A.C. 

28/05/2009 $96,600.00 

Mejorar la calidad de vida de 
los ancianos, 
proporcionándoles instalaciones 
dignas y adecuadas a sus 
condiciones. 

Implementar taller de 
terapia ocupacional y 
física para 30 
beneficiarios. (1); Mejorar 
la atención que reciben los 
30 ancianos del asilo por 
medio de mejoras a las 
instalaciones. (1) 

$96,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Patronato Pro-
Formación de una 
Niñez Mejor, A.C. 

12/05/2009 $247,500.00 

Facilitar el traslado y la 
asistencia de los niños de 
escasos recursos que son 
atendidos en el Patronato Pro-
Formación de una Niñez Mejor, 
adquiriendo una unidad de 
transporte para brindarles el 
servicio gratuito de traslado 
seguro, lo que les permitirá 
asistir a recibir los servicios 
educativos, eficientando el 
tiempo y costos de traslados y 
evitando su deserción. 

Trasladar diariamente a 50 
niños de escasos recursos 
a las diversas instituciones 
educativas por un período 
de sept.-dic. (800); 
Mejorar el servicio del 
Patronato mediante la 
adecuación del vehículo 
trasladando a los 50 niños 
atendidos en la guardería 
(1) 

$247,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Pavorreales de 
Colima, A.C. 

13/05/2009 $185,000.00 

REALIZAR LA INSTALACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE UNA 
QUESERÍA, PROVEERLE A 
LOS BENEFICIARIOS DEL 
PROYECTO FUENTES DE 
EMPLEO, ASI COMO 
TAMBIEN ADQUIRIR LA 
MATERIA PRIMA CON LOS 
PRODUCTORES DE LA 
REGIÓN OBTENIENDO UN 
CRECIMIENTO EN SUS 
VENTAS, ASI MISMO PODER 
BRINDAR UN PRODUCTO DE 
CALIDAD Y BUEN PRECIO A 
LOS CONSUMIDORES. 

EJECUTAR 5 
CAPACITACIONES A 
LOS 65 BENEFICIARIOS 
QUE PARTICIPAN. (5); 
GENERAR EMPLEOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO 
(65); CURSOS DE 
ELABORACION DE LOS 
PRODUCTOS (QUESOS, 
QUESILLOS Y CREMA) A 
65 BENEFICIARIOS (5); 
REALIZAR UN ESTUDIO 
DE MERCADO PARA 
DETERMINAR EL TIPO 
DE PRODUCTO EN 
BASE A LOS GUSTOS Y 
PREFERENCIA DEL 
CONSUMIDOR (65) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

PODEMOS, A.C. 27/05/2009 $220,000.00 

Coordinar y organizar la 
realización del Programa de 
Profesionalización para las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil sede Morelia, Michoacán; 
para promover el 
fortalecimiento de capacidades 
estratégicas, organizativas y 
operativas para el desarrollo y 
mejoramiento de su práctica 
social. 

Emitir la convocatoria del 
Programa de 
Profesionalización Nivel 
Básico (listado de 
módulos, días a impartir y 
horarios) (1); Seleccionar 
a los participantes de 
acuerdo al perfil 
establecido (35); Llevar un 
control de la asistencia de 
los participantes al 
Programa de 
Profesionalización (35); 
Preparar las condiciones 
logísticas para el 
desarrollo de los 6 
módulos del nivel básico. 
(6); Asistir a 3 reuniones 
de seguimiento y 
evaluación (3); Elaborar 
audiovisual de 
testimoniales sobre los 
aprendizajes y 
aprovechamiento del 
Programa de 
Profesionalización (100) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Por el Trabajo y La 
Superación de 
Satevo, A.C. 

11/05/2009 $220,000.00 

Involucrar a los adultos 
mayores y personas con 
capacidades diferentes en 
brigadas de concientización y 
actividades de limpieza, a 
cambio de despensas y 
medicamentos en localidades 
del municipio de Satevó. 

Entrega de medicamento 
a 25 personas con alto 
grado de vulnerabilidad y 
abandono. (25); Dotar de 
1 despensa mensual a 
180 beneficiarios de las 
brigadas de limpieza 
durante seis meses (180); 
Dar 1 capacitación a 1 
representante por brigada 
de las 36 localidades de 
incidencia (36); Realizar 
acciones de limpieza en 
las localidades por parte 
de las brigadas 
conformadas por 180 
beneficiarios por 6 meses 
(180) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Por la Igualdad y 
Realidad de Red de 
Género en México, 
A.C. 

29/05/2009 $268,100.00 

Coadyuvar en el programa de 
profesionalización y 
fortalecimiento dirigido a los 
integrantes de las OSC, 
mejorando sus capacidades y 
conocimientos para optimizar 

sus acciones institucionales y 
su incidencia en las agendas 
públicas en beneficio de los 
grupos o sectores vulnerables 
colaborando en la coordinación 
sede de la Ciudad de México en 
el nivel básico y avanzado 

Diseño, impresión y 
publicación de 2 medios 
de promoción y difusión 
(2); Realizar 1 curso 
propedéutico y/o 
seguimiento (1); 
Seleccionar y cohesionar 
a los 70 participantes de 
los grupos básico y 
avanzado Ciudad de 
México (70); Coordinar el 
desarrollo de los 9 
módulos (9); Realizar 1 
sistematización de la 
experiencia del Programa 

en 2009 (básico y 
avanzado) (1); Realizar 2 
evaluaciones del nivel de 
aprendizaje de los 
participantes (nivel básico 
y Avanzado) (2); Asistir a 
3 reuniones de 
seguimiento y evaluación 
con las coordinaciones 
sedes, docentes y el 
Indesol (3); Desarrollar un 
estudio de la evaluación 
de impacto de las 
generaciones egresadas 
del Programa Ciudad de 
México (1) 

$268,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 

enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Por la Superación 
de la Mujer, A.C. 

10/07/2009 $800,000.00 

Fortalecer el Centro de 
Atención Externa a través de la 
capacitación y 
profesionalización del personal, 
para brindar atención integral a 
mujeres, sus hijas e hijos en 
situación de violencia familiar y 
de género de la Frontera sur del 
Estado de Chiapas y dar 
seguimiento a mujeres 
egresadas de nuestro refugio. 

Proporcionar asistencia 
Jurídica a 50 Mujeres, sus 
hijas e hijos víctimas de 
violencia. (50); Realizar 
Gestiones sociales a 50 
mujeres, sus hijas e hijos 
en situación de violencia. 
(50); Proporcionar 
atención psicológica a 50 
mujeres, sus hijas e hijos 
que viven violencia. (50); 
Realizar dos talleres de 
profesionalización y 
fortalecimiento para el 
personal del Centro de 
Atención Externa (2); 
Equipar el CAER para 
mejorar la atención 
integral a usuarias. (1); 
Impartir 5 talleres de dos 
sesiones a un total de 250 
mujeres lideres de 
comunidades para la 
formación de redes . (5); 
Diseñar e implementar 1 
metodología de 
seguimiento de casos de 
mujeres, sus hijas e hijos 
egresados de refugio (1); 
Impartir clases de 
repostería a 40 mujeres 
usuarias del CAER y 
egresadas del Refugio 
(40); Producir 2,000 
pulseras con la leyenda 
"Vivir sin violencia es mi 
Derecho" y nuestro 
número de atención. 
(2000); Imprimir 4,000 
trípticos que incluye 
cuestionario para 
identificación de violencia 
en talleres y sitios 
públicos. (4000) 

$800,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Por la Superación 
de la Mujer, A.C. 

13/05/2009 $196,000.00 

Informar y Orientar a los 
Jóvenes sobre Violencia en el 
Noviazgo para disminuir las 
Estadísticas de Violencia de 
Género y Familiar, en los 
municipios de Cacahoatán, 
Tuxtla Chico y Unión Juárez. 

Realizar conferencias a 
1800 alumnos en escuelas 
preparatorias (60); 
Distribuir trípticos sobre 
violencia familiar y en el 
noviazgo en las 
conferencias y lugares 
públicos (3000); Analizar 
la información obtenida a 
partir de encuestas a 
jóvenes participantes en 
las conferencias en las 
Preparatorias (1); 
Establecer módulos de 
atención en las escuelas 
preparatorias al que 
tendrán acceso jóvenes y 
maestros (15) 

$196,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Por Tzitzio y sus 
Comunidades, I.A.P. 

11/06/2009 $199,715.00 

Apoyar con 454 despensas a 
las familias que viven en 
situaciones de vulnerabilidad 
identificándolas mediante un 
estudio socioeconómico a 
realizar en 9 localidades, para 
asegurar la alimentación en 7 
meses en las localidades de 
Tzizio, Michoacán. 

Realizar un estudio 
socioeconómico en 9 
comunidades de Tzizio, 
Mich. (1); Apoyar a 454 
familias con la entrega de 
despensas. (454) 

$199,715.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Por un Futuro Mejor 
Para hijos de 
Jornaleros 
Agrícolas, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Contribuir al desarrollo integral 
a niños y niñas menores de 6 
años hijos de mujeres 
indígenas jornaleras, con la 
finalidad de que tengan acceso 
a mejores condiciones de vida 
que les permita un desarrollo 
normal y equitativo. A través de 
la adquisición de alimentos, 
equipamiento básico y material 
de uso educativo para la 
primera infancia. 

Suministrar alimentos 
balanceados y preparados 
higiénicamente a niños de 
0 a 6 años (20000); Llevar 
a cabo talleres 
relacionados con salud 
preventiva para madres de 
familias y niños de 5 a 6 
años (10); Servir como 
tutores e inscribir en los 
preescolares más 
cercanos a niños de 4 a 6 
años. (30); Llevar a cabo 
sesiones de trabajo con 
materiales educativos 
relacionados con la 
construcción de 
conocimiento del niño. 
(100); Realizar actividades 
relacionadas con el 

mejoramiento de los 
hábitos de salud e higiene 
de niños de 3 a 6 años 
(50) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Por un Futuro Mejor 
Para Hijos de 
Jornaleros 
Agrícolas, A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de los 
menores de 6 a 12 años hijos 
de jornaleros agrícolas 
migrantes a través de ofrecer 
alternativas de atención 
multicultural que contribuyan a 
que los niños no trabajen en los 
campos agrícolas del Valle de 
San Quintín. 

Identificar a menores que 
trabajan en los campos 
agrícolas para 
incorporarlos al sistema 
educativo (150); 
Proporcionar desayunos 
escolares diarios a los 
menores hijos de 
jornaleros agrícolas que 
se incorporaron a la 
escuela (150); Llevar a 
cabo pláticas sobre 
hábitos de salud e higiene 
dirigidas a los menores 
(12); Fortalecer el 
aprendizaje de los 
menores a través de 
realizar actividades 
didácticas. (40); Contribuir 
al buen aprovechamiento 
escolar de los menores 
(150) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Por un mejor 
Santiago Oxtotitlán, 
A.C. 

26/05/2009 $135,100.00 

Desarrollar un programa de 
capacitación para la producción 
y comercialización de arreglos 
florales, para brindar 
alternativas de empleo a 
mujeres organizadas que 
habitan zonas marginadas del 
municipio de Villa Guerrero, 
Estado de México. 

Elaborar y distribuir un 
manual a 123 personas 
sobre la elaboración de 
arreglos florales (123); 
Realizar un taller 
"Aprender Haciendo" para 
123 personas sobre la 
elaboración de arreglos 
florales. (1); Realizar un 
taller en "Arte Floral" para 
123 personas sobre 
decoración ornamental. 
(1); Un Taller para 123 
personas sobre las 
opciones que tiene la flor 
para darle valor añadido y 
ventas de oportunidad. (1) 

$135,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Prevención y 
Detección de la 
Violencia Familiar, 
A.C. 

06/05/2009 $214,178.00 

Favorecer un proceso de 
empoderamiento desde un 
marco de igualdad y respeto a 
los derechos humanos, a 
personas víctimas violencia 
intrafamiliar a través de 
atención psicológica, jurídica y 
social integral. 

Brindar atención 
psicológica individual a 50 
mujeres víctimas de 
violencia familiar. (50); 
Iniciar 10 grupos de 
atención psicológica 
grupal, de 12 personas 
cada uno. (10); Conformar 
15 grupos de 8 personas 
para dar información sobre 
derechos humanos, 
violencia intrafamiliar y de 
género (15); Brindar 
orientación jurídica a 100 
personas (100); 
Representar jurídicamente 

a 95 mujeres y 5 hombres 
en juicios relacionados 
con violencia intrafamiliar 
y de género (100) 

$214,178.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Prevención y 
Detección de la 
Violencia Familiar, 
A.C. 

21/05/2009 $147,000.00 

Fomentar la conciencia de la no 
violencia en las relaciones 
conflictivas familiares y de la 
sociedad que coadyuven a la 
generación de una cultura de 
respeto a los derechos 
humanos previniendo la 
incidencia y reproducción de la 
violencia familiar 

Implementar 20 talleres de 
3 sesiones (60) con 150 
Padres y Maestros y 600 
Alumnos. (20); Ofrecer 20 
pláticas a 600 menores 
sobre la importancia de 
detectar la violencia desde 
el noviazgo. (20); 
Sensibilizar a 300 adultos 
sobre la importancia de 
relaciones de pareja 
armónicas y la aplicación 
de la cultura de paz. (300); 
Elaborar y realizar 1600 
fichas de auto diagnóstico 
sobre relaciones 
familiares. (1600) 

$147,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Principios de Vida, 
A.C. 

29/05/2009 $162,500.00 

Detectar el maltrato y abuso 
sexual a los menores de las 
escuelas primarias del sector 6 
de Matamoros, Tamaulipas, 
mediante prevención y Fomento 
de los valores humanos. 

Realizar 72 talleres sobre 
prevención del abuso 
sexual dirigidos a 3600 
padres, 8400 niños, 312 
empleados y maestros de 
(72); Otorgar apoyo 
psicológico personalizado 
a 120 niños en 24 
planteles educativos. 
(120); Evaluar los 
resultados que arrojaron 
los 8400 cuadernillos que 
se entregaron en 24 

$162,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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planteles. (8400) 

Pro Ayuda a la 
Mujer Marginada, 
A.C. 

10/07/2009 $663,500.00 

Crear y equipar un Centro de 
Atención Externa de Refugios 
en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, el cual proporcionará 
atención legal, psicológica, 
social y médica a mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas 
e hijos. 

Equipar con mobiliario y 
equipo, un Centro de 
Atención Externa de 
Refugio para mujeres, sus 
hijas e hijos (1); Producir 3 
materiales de difusión 
sobre el Centro de 
Atención Externa de 
Refugio, para su 
distribución (3); Establecer 
un plan de trabajo del 
Centro y un programa de 
prevención, para prevenir 
la violencia. (1); Realizar 
200 análisis médicos para 
evaluar el estado físico de 
las personas que sufran 
cualquier tipo de maltrato. 
(200); Otorgar 400 
asesorías psicológicas a 
mujeres, sus hijas e hijos 
víctimas de violencia 
familiar y de género. (400); 
Proporcionar asesorías 
legales y litigios a 200 
mujeres que requieran 
solucionar su estado legal. 
(200) 

$663,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Pro Dignificación 
Penitenciaria, I.A.P. 

29/05/2009 $299,000.00 

Realizar el estudio y difusión de 
las características de la mujer 
etiquetada jurídicamente como 
delincuente y su vivencia 
institucional como interna en el 
Anexo femenil del Centro de 
Readaptación Social ?Apizaco? 
a través de una investigación 
para allegar al gobierno del l 
Estado de Tlaxcala, propuestas, 
que fomenten el respeto a los 
derechos y la equidad, como 
forma de combatir la 
discriminación, vulnerabilidad y 
exclusión que actualmente 
permea a la mujer en la cárcel. 

A Realizar una 
investigación documental 
(1); A Aplicar 55 
cuestionarios a mujeres 
internas (55); A Elaborar 
una guía de investigación 
en el ámbito penitenciario 
de la mujer (1); P Integrar 
e imprimir un documento 
con propuestas 
legislativas judiciales y 
ejecutivas de aplicación en 
el Edo. (10 ejem) (10); P 
Difundir la propuesta en 8 
entidades federativas 
donde exista un centro de 
readaptación social 
femenil (8) 

$299,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Pro Educación 
Musical, A.C. 

15/05/2009 $250,000.00 

Concientizar a niños, 
adolescentes, adultos mayores 
y sociedad en general, que la 
educación musical puede 
transformar su calidad de vida, 
así como promover la 
incorporación de integrantes a 
la Orquesta Típica 
"Constitución de 1917" y al coro 
de jubilados y pensionados 
"Gracias a la Vida". 

Incrementar los 
integrantes de la 
Orquesta. Total actual de 
44. (15); Incrementar el 
número de piezas del 
repertorio de Orquesta. 
(8); Realizar 
presentaciones con la 
Orquesta en espacios 
públicos. (8); Dejar un 
documento fonográfico de 
los conciertos a realizarse 
en el Festival. (1); Realizar 
la difusión del Programa 
de Actividades del 
Festival. (10); Incrementar 
los integrantes del coro. 
Total actual 40. (10); 
Realizar presentaciones 
en plazas públicas y 
espacios culturales con el 
Coro. (5) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Proan, A.C. 21/05/2009 $100,000.00 

Apoyar a 86 familias indígenas 
del Municipio de Cuetzalan a 
través de hortalizas y granjas 
familiares que les permitan 
tener a la mano alimentos para 
su consumo beneficiando más 
adelante a otras familias a 
través del pase "majkepaty" 
(mano vuelta o mano ayuda) 
que a manera de cadena 
permitirá que otras familias 

recibirán el mismo apoyo que 
ellas ahora tienen. 

Lograr que las familias 
hayan aportado la mitad 
de lo correspondiente a su 
pase a mas tardar en 
Diciembre de 2009 (86); 
Instalar 30 hortalizas y 56 
granjas de pollos (86); Dar 
a las familias 7 sesiones 
de capacitación y una 
evaluación final sobre 
producción hortícola y 
granjas (7) 

$100,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Pro-Animal 
Campeche, A.C. 

20/05/2009 $137,000.00 

Prevención y estudio de las 
enfermedades zoonóticas, así 
como la reducción del agente 
infeccioso de dichas 
enfermedades a través de la 
asesoría veterinaria y la 
capacitación para mejorar la 
salud humana. El proyecto se 
realizará en las comunidades 
de Seybaplaya, Hampolol y 
Chiná donde se impartirán 3 
conferencias y se realizarán 2 
talleres en cada una. 

Capacitar mediante 3 tipos 
de conferencias a 350 
personas en temas de 
salud y transmisión de 
enfermedades zoonóticas 
(350); Realizar una 
cápsula documental de 10 
minutos con la 
experiencias de proyecto 
para difundir al final en 
cada comunidad (3); 
Capacitar a pequeños 
productores pecuarios 
mediante 2 talleres por 
comunidad impartidos por 
pasantes Veterinarios (6); 
Realizar un estudio 
científico con 100 
muestras para identificar 
los parásitos 
gastrointestinales de 
perros y gatos. (1); 
Otorgar atención 
veterinaria básica a los 
animales propiedad de los 
beneficiarios (200) 

$137,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Proayuda, I.A.P. 06/05/2009 $299,925.00 

Proporcionar a los habitantes 
de 20 comunidades vulnerables 
e incomunicados de la Sierra en 
Chiapas, un sistema de 
comunicación eficiente, que 
permita y facilite su enlace con 
diversos actores de la sociedad 
civil, favoreciendo su inclusión a 
los programas de desarrollo y 
coordinación de acciones en 
casos de urgencias y 
emergencias. 

Contar con 20 personas 
instruidas para el envío y 
recepción de avisos (20); 
Contar con 20 equipos 
emisores-receptores y 
accesorios marca 
Kenwood, instalados en 
20 comunidades 
incomunicadas (20); 
Ampliar 1 red de 
radiocomunicación 
existente entre las 
comunidades beneficiadas 
(1) 

$299,925.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Pro-Bio Sustentable, 
A.C. 

06/05/2009 $193,000.00 

Fortalecer el desarrollo 
organizativo de las mujeres de 
8 municipios de Chiapas, a 
través de la capacitación en 
temas de proyectos 
productivos. 

Impartir 12 talleres sobre 
proyectos productivos a 
mujeres de ocho 
municipios de Chiapas 
(12); Producir 6 manuales 
de capacitación haciendo 
un tiraje de 45 de cada 
uno. (6); Diagnóstico de 
10 proyectos productivos 
coordinado por mujeres 
chiapanecas (1) 

$193,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Procura, A.C. 29/05/2009 $640,000.00 

Ofrecer una alternativa de 
fortalecimiento y 
profesionalización a los 
distintos actores sociales, 
mediante un programa de 
formación y capacitación que 
de manera ética les permita a 
las personas que integran las 
organizaciones de la sociedad 
civil, promover y difundir 
ampliamente los principios 
fundamentales en los 
conceptos del desarrollo 
institucional y la procuración de 
fondos; de esta manera, lograr 
entonces formar 
apropiadamente mediante una 
adecuada sistematización y el 
reforzamiento de su propia 
intuición, a los futuros líderes 
que con las capacidades, 
conocimientos, habilidades y 
metodologías de organización y 
gestión impartidas, podrán 
incidir favorablemente en 
beneficio de la población que 
atienden en situación de 
pobreza, exclusión, 
marginación, desigualdad por 
género o vulnerabilidad social. 

Diseño de los contenidos 
del módulo para la 
elaboración del manual 
didáctico de apoyo y carta 
descriptiva (2); Impresión 
del manual didáctico de 
apoyo para cada uno de 
los participantes en las 28 
sedes (1000); Evaluar a 
los participantes al término 
de la impartición del 
módulo, en cuanto al 
conocimiento adquirido 
(28); Capacitar a 
integrantes de las OSC de 
las 28 sedes que 
conformarán el programa 
(28); Asistir a 3 reuniones 
de articulación, 
seguimiento y evaluación 
con los involucrados en el 
programa (3) 

$640,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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PRO-
DIGNIFICACION DE 
LA MUJER MAYA, 
A.C. 

15/05/2009 $218,000.00 

Proporcionar a los artesanos de 
la comunidad de San Juan 
Quintana Roo el fortalecimiento 
de sus áreas de trabajo a través 
de diversas capacitaciones, así 
como la proporción de insumos 
específicos de calidad los 
cuales le permitirán realizar un 
trabajo de calidad y 
comercializar su producto 
adecuadamente. 

Que los artesanos cuenten 
con los materiales e 
insumos necesarios para 
la elaboración de sus 
bordados (23); Que los 
artesanos adquieran las 
habilidades de emplear 
técnicas de costura que 
les permita mejorar su 
producción (23); Que los 
artesanos se concienticen 
acerca de la seguridad e 
higiene en el trabajo (23); 
Que los artesanos sean 
capaces de determinar el 
costo monetario real de 
sus productos (23); Que 
los artesanos sean 
partícipes en la toma de 
decisiones mediante la 
valoración de su rol (23); 
Estudio de la 
comercialización de los 
productos artesanales en 
la localidad de San Juan, 
Estado de Q. Roo (1) 

$218,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Proenlaces, A.C. 06/05/2009 $255,000.00 

Promover el desarrollo 
económico de los ejidos Kinchil, 

Sahcabá, Macyan, y Nuevo 
Durango, a través de la 
integración y fortalecimiento de 
la red de comercio justo el 
"Solar Maya" para promocionar 
productos agropecuarios y 
artesanales de los productores 
rurales. 

Equipar "El Solar Maya" 
para el acopio, transporte 
y promoción de los 
productos de las 
comunidades rurales 
participantes (1); 
Promoción de las 

artesanías de henequen, 
madera, bordados mayas 
y productos agropecuarios 
de 40 familias rurales. 
(40); Lograr el acopio y 
transporte mensual de 0.5 
ton de producción 
artesanal y agropecuaria 
para su promoción y venta 
(40); Realizar 4 talleres de 
capacitación empresarial a 
las productoras rurales de 
cada comunidad. (4) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Proenlaces, A.C. 15/05/2009 $285,601.00 

Fortalecer a 19 mujeres 
bordadoras del ejido Macyan, 
municipio de Tekax, Yucatán, 
en capacitación, equipamiento 
de la actividad productiva y 
edición de un catalogo de sus 
productos y prendas decorados 
con bordados. 

Impartir taller de 33 hrs de 
capacitación a 19 mujeres 
en normas y 
procedimientos de 
organización y manejo de 
conflictos (1); Elaborar 
documento de 
sistematización con 
resultados y experiencias 
para determinar avances 
del grupo beneficiario (1); 
Impartir un taller de 
capacitación de 33 hrs en 
producción, diseño y 
calidad de productos a 19 
mujeres bordadoras (1); 
Beneficiar a 19 mujeres 
bordadoras con una 
máquina semi-industrial e 
insumos para el 
mejoramiento de su 
producción (19); 
Promocionar y difundir los 

$285,601.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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productos mediante el 
diseño e impresión de 100 
catálogos (100) 

Pro-Familia de 
Jornaleros, I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Generar condiciones para que 
las mujeres de las familias 
jornaleras indígenas migrantes 
tengan acceso a los servicios 
de capacitación y detección 
oportuna de cáncer, así como a 
la atención médica, en los 
casos que sea necesario. A 
partir de los procesos de 
información y de diagnóstico 
oportuno en unidades móviles 
instaladas provisionalmente en 
campos estratégicos en el valle 
agrícola; con la participación 
activa de los beneficiarios y las 
áreas sociales de las empresas 
agrícolas. 

Llevar a cabo 6 talleres 
educativos sobre las 
medidas de detección y 
prevención del cáncer, con 
1000 mujeres (6); Hacer 
36 recorridos en los 
albergues para difundir la 
información de manera 
directa entre las mujeres 
(36); Identificar, canalizar 
y dar seguimiento a 30 
mujeres enfermas, para 
recibir el tratamiento 
médico correspondiente 
(30); Llevar a cabo 
estudios de diagnóstico a 
las 1000 mujeres de las 
familias jornaleras 
indígenas migrantes 
(1000); Realizar 10 
campañas de realización 
de estudios clínicos en las 
unidades móviles en 
campos agrícolas (10) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Pro-Familia de 
Jornaleros, I.A.P. 

22/05/2009 $250,000.00 

Impulsar el fortalecimiento de 
aptitudes y habilidades del 
personal de las guarderías de 
los campos agrícolas que 
atienden a hijos de familias 
indígenas migrantes, con la 
finalidad de mejorar la calidad 
de los servicios y contribuir a un 
sano desarrollo de los menores 
beneficiados. 

Proporcionar material y 
juguetes educativos para 
el fortalecimiento de la 
motricidad fina y gruesa 
de los 2000 menores. 
(2000); Realizar 4 talleres 
de capacitación a 200 
persona que atienden las 
guarderías. (4); Otorgar 
asistencia técnica al 
personal de las guarderías 
de los 10 campos 
agrícolas, en los que se 
atienden a 2000 niños (10) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Profesionales al 
Servicio de la Sierra 
de Nayarit, S.C. 

28/05/2009 $242,850.00 

Disminuir la violación de 
derechos humanos y garantías 
individuales, la ejecución de 
hechos delictuosos por parte de 
la población de 6 localidades 
del Municipio del Nayar que 
son: Rancho Viejo, San Juan 
Peyotan, Santa Rosa, 
Atonalisco Peyotan, Saucito 
Peyotan y La Guerra, mediante 
capacitación que les permita 
conocer sus derechos y los 
hechos que pueden constituir 
delitos y de los que no, así 
como la convivencia que debe 
de existir ente agrario y en 
comunidad. 

Impartir 6 cursos sobre 
desarrollo comunitario en 
derecho agrario a 222 
beneficiarios de 
comunidades indígenas 
(222); Impartir 6 cursos de 
promoción y defensa de 
los derechos humanos a 
218 beneficiarios de 
localidades indígenas 
(218); Impartir 6 cursos 
sobre asistencia jurídica 
en derecho penal a 218 
beneficiarios del mpio. del 
Nayar (218) 

$242,850.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Profesionales del 
Agro, A.C. 

28/05/2009 $180,000.00 

Elaborar proyectos productivos 
a productores agrícolas y 
ganaderos de los municipios de 
atzalan, tlapa coyán y alto 
tonga para que gestionen 
recursos económicos para el 
mejor desempeño de sus 
actividades agropecuarias. 

Integrar a 10 grupos de 10 
integrantes cada grupo 
(10); Conocer las 
diferentes figuras jurídicas 
que existen y decidir por 
cual les conviene (100); 
Aprender a utilizar los 
recursos naturales y 
contribuir a mejorar el 
medio ambiente (100); 
Enseñar a los grupos a 
llevar una contabilidad de 
acuerdo con sus 
necesidades y administrar 
su proyecto (10); Enseñar 
a utilizar los 

financiamientos que 
obtengan derivado de su 
proyecto productivo de 
manera eficiente (100); 
Elaborar los proyectos 
productivos de acuerdo 
con la necesidad de cada 
grupo (10); Finalizar la 
capacitación entregando 
los proyectos y 
entregando los 
reconocimientos de 
participación (10) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 

establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Programa 0548 
Desarrollo Tonalá, 
A.C. 

20/05/2009 $182,000.00 

Contribuir en la disminución del 
rezago educativo a través de 
equipamiento de un centro de 
cómputo, para brindar 
educación y capacitación con 
tecnología de vanguardia para 
niños, jóvenes y población 
adulta en San Sebastián del 
Monte, en el municipio de Santo 
Domingo Tonalá, Oaxaca. 

Equipar un centro de 
cómputo con 12 
computadoras, cañón e 
impresora para impartir 
talleres de capacitación 
(1); Realizar 2 
capacitaciones en el taller 
de la Comunidad y 
Tecnología con 85 niños y 
jóvenes. (2); Realizar 1 
capacitación en el taller de 
comunidad y tecnología 
para beneficio de 12 
mujeres adultas. (1); 
Capacitar a 113 niños de 
preescolar y primaria con 
dos talleres de manejo de 
paquetería básica. (113) 

$182,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Programa de Ayuda 
para un Mejor 
Control de la 
Diabetes y una Vida 
Plena, A.C. 

28/05/2009 $250,000.00 

Mejorar la calidad de vida en 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes en pobreza extrema 
con Diabetes Mellitus Tipo 
1(insulinodependientes). 
Evitando así las complicaciones 
que acarrea esta condición 
médica como rinopatía, 
nefropatía, perdida de 
miembros, entre otros. 

Impartir talleres de 
alimentación, manejo de 
insulina, 
acondicionamiento físico, 
manualidades y 
crecimiento personal. (5); 
Realizar pruebas de EGO, 
CAD, HG cada 2 meses a 
50 beneficiarios. (450); 
Proporcionar a los 96 
benef. los insumos 
médicos indispensables 
para su control. (96) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Programa de 
Rehabilitación 
Organizado por 
Jóvenes 
Incapacitados de 
México Occidental, 
A.C. 

22/05/2009 $226,000.00 

Promover la sensibilización y 
conciencia en el tema de 
discapacidad a la población de 
Sinaloa, así como poner al 
alcance de personas de 
escasos recursos económicos 
los aparatos ortopédicos que 
requieran contribuyendo a su 
mejor e independiente 
movilización. 

Rehabilitar a 5 personas 
con daño medular con el 
fin de que sean 
independientes y 
aprendan un oficio. (5); 
Elaboración y entrega de 
92 equipos ortopédicos a 
92 personas 
discapacitadas con 
adaptaciones necesarias. 
(92); Realizar 10 pláticas 
de sensibilización a 
autoridades municipales y 
de salud, padres de familia 
y vecinos, 450 personas. 
(10); Realizar en la 
escuelas 10 pláticas con 
los temas prevención de 
accidentes y discapacidad, 
beneficiando a 450 

personas. (10) 

$226,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Programa 
Interdisciplinario de 
Investigación Acción 
Feminista, A.C. 

06/05/2009 $130,000.00 

Realizar un programa de 
formación de promotores en 
derechos humanos y cultura 
jurídica para la población 
lésbico, gay, bisexual, 
transexual, transgénero y 
travesti (LGBT) del Distrito 
Federal fomentando y 
fortaleciendo, en esos mismos 
sectores, un ejercicio pleno de 
los derechos humanos, a través 
de un esquema de red social y 
de vinculación institucional. 

Diseñar un cartel y un 
folleto para convocar a la 
integración de los dos 
grupos de promotores (2); 
Diseñar e implementar un 
programa de formación en 
derechos humanos y 
cultura jurídica para la 
población LGBT de DF (1); 
Realizar un compendio 
básico de documentos, 
programas y leyes, para 
32 promotores (1); 
Elaborar un directorio 
electrónico comentado 
como estrategia de 
vinculación institucional 
(1); Elaborar una guía 
impresa para la promoción 
de los derechos humanos 
y de una cultura jurídica 
para la población LGBT 
(1) 

$130,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Programa la Neta, 
S.C. 

06/05/2009 $244,750.00 

Apoyar a mujeres mexicanas en 
su accionar contra la violencia 
hacia mujeres y niñas, a través 
de la apropiación de 
herramientas de proyección 
social y colaboración en internet 
que les permita la producción 
de materiales digitales como 
herramienta de 
autofortalecimiento y de 
participación social. 

Crear una Red Social en 
Internet "Todas contra la 
violencia" (1); Realizar 8 
encuentros de mujeres en 
Morelos, Coahuila, 
Oaxaca, DF para reflexión 
sobre violencia, tecnología 
y género. (8); Realizar 8 
talleres de capacitación 
sobre tecnología web2.0 
(blogs, wikis, flickr, 
picassa, youtube, 
mashups) (8); Elaborar un 
CD con manuales, 
instrucciones, 
recomendaciones y 
artículos que sirvan de 
acompañamiento a las 
participantes (1); 
Garantizar la participación 
de 40 beneficiarias en la 
red social de página web, 
sobre violencia contra las 
mujeres (40); Promover la 
creación de 15 blogs por 
parte de las participantes 
(15); Promover la 
invitación a participar en la 
campaña internacional 
"Dominemos la 
Tecnología" (1); Realizar 1 
evaluación de actividades 
del proyecto (1) 

$244,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Programa Pa 
Coconitos de Tlale 
Huaque de 
Concepción, A.C. 

23/04/2009 $177,000.00 

Mejorar las condiciones 
sanitarias y ambientales de los 
grupos vulnerables mediante la 
construcción de letrinas 
ecológicas, con la finalidad de 
prevenir enfermedades 
relacionadas al uso inadecuado 
de excretas. 

Realizar 2 campañas 
sobre cuidado del medio 
ambiente, en coordinación 
con autoridades sanitarias 
locales (platicas) (2); 
Realizar 3 campañas de 
prevención de 
enfermedades 
gastrointestinales 
causadas por mal manejo 
de excretas (platicas) (3); 
Construir 80 letrinas 
ecológicas para cada una 
de las 80 familias (80); 
Capacitar a través de 
platicas a 80 padres de 
familia sobre la 
importancia de utilizar 
adecuadamente las 
letrinas (5) 

$177,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Programa Tizaac 
2033, A.C. 

21/05/2009 $144,000.00 

Elevar y mejorar la calidad de 
vida de 65 niños de escasos 
recursos de la comunidad de 
San Pablo Anicano Puebla a 
través de la dotación de camas 
con colchón, contribuyendo a 
evitar las picaduras de animales 
o insectos venenosos 
especialmente en los menores 
de edad de esta comunidad, así 
como la promoción de la 
"importancia de la higiene 
personal y en casa" 

Beneficiar a 65 niños con 
una cama con colchón 
(65); Realizar 4 sesiones 
informativas con madres 
de familia para 
concientizarlas sobre los 
espacios apropiados para 
dormir (4); Proporcionar 
camas individuales a 65 
niños de escasos recursos 
(65) 

$144,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Project Concern 
International, A.C. 

06/05/2009 $700,000.00 

.Analizar a partir de la 
experiencia de las 
organizaciones, las 
perspectivas económicas, 
sociales, y políticas de su 
entorno, para que los 
participantes del Módulo de 
Planeación Estratégica, 
adquieran los conocimientos y 
habilidades para desarrollar del 
Plan Estratégico de su 
organización, así mismo 
tendrán los elementos para 
replicar esa metodología en sus 
organizaciones y más aún con 
la población beneficiaria de sus 
programas y servicios. 

Diseñar los contenidos del 
módulo, programa y carta 
descriptiva del módulo de 
Planeación Estratégica 
(2); Diseño, elaboración e 
impresión de manual 
sobre Planeación 
Estratégica (1000); 
Evaluar a los participantes 
al término de la 
capacitación del módulo 
(1); Capacitar a 
integrantes de las OSC de 
las 28 sedes que 
conformarán el programa, 
(24 horas divididas en 3 
sesiones) (28); Asistir a 3 
reuniones de seguimiento 
y evaluación con la 
coordinación sede y de 
seguimiento (3) 

$700,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promoción de la 
Cultura y la 
Educación Superior 
del Bajío, A.C. 

21/05/2009 $250,000.00 

Generar un proceso de 
formación y capacitación en 
comunidades rurales a través 
de una metodología 
participativa para la 
implementación de un modelo 
de intervención comunitaria que 
contribuya a la solución de la 
problemática del agua 
contaminada por fluoruro, 
arsénico y otros elementos, 
mediante el uso de tecnologías 
alternativas y de plantas 
potabilizadoras elevando así la 
calidad de vida de la población 
objetivo. 

Capacitación a 18 
miembros de las 
comunidades en torno a la 
problemática, el uso del 
prototipo y la toma de 
muestras (18); 
Fortalecimiento de la 
organización y 
participación comunitaria 
en 6 comunidades en 3 
talleres c/u. (6); Elaborar 
un informe sobre las 

necesidades y condiciones 
comunitarias para la 
instalación de una planta 
potabilizadora. (1); Mejorar 
la calidad de vida de las 
comunidades reunidas en 
un manual de tecnologías 
alternativas para mejorar 
la salud. (1); Estudio de la 
calidad del agua tratada 
con el procedimiento 
desarrollado (prototipo), 
tanto en campo como en 
laboratorio (6); Desarrollo 
de una campaña de 
difusión para el consumo 
de agua de las plantas 
potabilizadoras (1); 
Acompañamiento en la 
implementación de la 
tercera etapa para el 
diseño final del modelo de 
intervención. (6) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promoción Social 
Integral, A.C. 

07/05/2009 $250,000.00 

Brindar un espacio confortable 
y digno a 71 mujeres que 
atiende la Colonia Juvenil, 
acorde a sus necesidades, 
renovando dos módulos 
habitacionales para que 
desarrollen sus actividades y se 
sientan cómodas. 

Remodelar 2 módulos 
habitacionales para 
beneficiar a 71 mujeres de 
Colonia Juvenil (2); 
Revisar de manera 
mensual, que se cumplan 
los acuerdos propuestos 
para el buen uso y 
mantenimiento del 
módulo. (1); Garantizar 
que 71 mujeres hagan uso 
de módulos habitacionales 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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confortables (71) (PCS). 

Promoción y Acción 
Comunitaria, I.A.P. 

29/05/2009 $187,500.00 

Aumentar en 70 niños y 
adolescentes en situaciones de 
abandono familiar y carrera de 
calle su calidad de vida en los 
aspectos de alimentación, 
vestido, salud, educación y 
certeza jurídica para disminuir 
los efectos psico-sociales 
negativos ocasionados por 
maltrato físico, abuso sexual, 
adicciones y explotación laboral 
por parte de su familia, otras 
personas o grupo delictivos. 

Realizar 7 Visitas 
familiares mensuales a 50 
niños y adolescentes 
residentes (7); Favorecer 
el vínculo familiar y social 
de 50 niños y 
adolescentes residentes 
(50); Realizar 500 
sesiones de 
fortalecimiento académico 
(500); Inscribir a 65 
residentes al sistema de 
educación básico y medio 
superior en el ciclo 2009-
10 (1); Concluir el ciclo 
escolar 2008-09 de los 
residentes escolarizados 
(65); Realizar 1 Curso de 
verano para 70 niños 
residentes de Casa Hogar 
(1); Atender 20 procesos 
legales ante las instancias 
jurídicas correspondientes. 
(15); Proporcionar a 70 
niños atención médica y 
dental (70); Dar 
acompañamiento 
terapéutico a 25 niños. 
(25); Realizar 200 
sesiones de 
acondicionamiento físico 
diario (200); Dotar de 
servicio diario de 
dormitorio, comedor y 
regadera a 70 niños y 
adolescentes (70) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promoción y 
Fomento para el 
Desarrollo Social, 
A.C. 

27/05/2009 $199,242.00 

Promover e impulsar la 
producción orgánica de tomate 
bajo invernadero, con la 
finalidad de mitigar los altos 
índices de contaminación 
ambiental que sufre la región 
por la sobre utilización de 
agroquímicos e integrar a la 
familia como base de un 
cambio de producción de 
químico a orgánico, mejorar los 
conocimientos de mujeres y 
hombres campesinos basado 
en una producción de 
inocuidad, manejando la 
utilización de la materia 
orgánica y del control biológico 
como base del desarrollo del 
cultivo de tomate. 

Construir 1 invernadero 
para la producción de 
tomate orgánico (1); 
Realizar la siembra de 
1455 plántulas de tomate 
para 20 hombres y 
mujeres y lograr el 
fortalecimiento de sus 
capacidades. (1455); 
Realizar el cuidado y 
manejo de 1455 plánturas 
para mejores resultados 
(1455); Formar 4 
comisiones de trabajo 
para el buen desarrollo del 
programa al cultivo de 
tomate. (4) 

$199,242.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Promoción y 
Fomento para el 
Desarrollo Social, 
A.C. 

29/05/2009 $210,860.00 

Realizar acciones de 
mejoramiento de la calidad de 
vida de la población rural 
participante en el proyecto y del 
medio ambiente y de la salud, 
contribuyendo a un desarrollo 
sustentable entre el hombre y la 
naturaleza con la 
implementación de fogones 
ahorradores de leña. 

Reducir el corte, acarreo y 
emisiones de humo de 
leña de 155 familias, 
contribuyendo a tener una 
cocina más limpia. (155); 
Lograr el empoderamiento 
de 150 mujeres con la 
construcción de la misma 
cantidad de fogones. 
(150); Construir 150 
fogones en beneficio de 
10 comunidades 
pertenecientes a 3 
Municipios pertenecientes 
a la Región III Fronte (150) 

$210,860.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promotora de 
Acción al Desarrollo, 
A.C. 

28/04/2009 $171,937.00 

Garantizar la obtención, 
embalaje y distribución de los 
productos que conforman las 
despensa como son: Frijol, 
avena, soya, atún, azúcar, arroz 
y aceite, además de verduras 
como: Jitomate, cebolla papa, 
chayote, calabacita y zanahoria, 
para la población objetivo de 
este proyecto, mediante la 
optimización de los equipos y 
vehículo. 

Contar con una camioneta 
para el acopio y 
distribución de alimentos, 
3,600 kilos a la semana 
(1); Distribuir 
semanalmente 400 
despensas a igual número 
de familias colonias de los 
municipios de Colima y 
Villa de Álvarez (14400) 

$171,937.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promotora de Apoyo 
a la Juventud, I.A.P. 

22/05/2009 $176,300.00 

Promover, difundir y desarrollar 
la práctica deportiva en niños, 
jóvenes y adultos de Ahome, 
como alternativa preventiva 
ante la tentación de adicciones 
que les permita mejorar su 
calidad y estilo de vida. 

Proporcionar mediante 4 
talleres información sobre 
los riesgos y efectos del 
uso de sustancias ilegales. 
(4); Realizar 3 torneos de 
futbol, 1 de basquetbol y 1 
de volibol, beneficiando a 
600 personas. (5); 
Realizar 4 talleres de 
motivación y superación 
personal, para beneficiar a 
200 personas. (4); 
Mantener en buen estado 
6 canchas y espacios 
destinados para el 
ejercicio y actividad 
deportiva (6); Atender 
médicamente a 500 
personas que lo requieran. 
(500) 

$176,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promotora de 
Servicios para el 
Desarrollo, S.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Contribuir al fortalecimiento de 
capacidades comunitarias en la 
construcción de condiciones, 
estrategias y capacidades para 
el desarrollo interno, sostenido 
en los ámbitos del capital social 
y humano, manejo y 
restauración de los recursos 
naturales y económicos en el 
municipio de San Baltazar 
Yatzachi El Bajo. 

Integrar un grupo de 
interés formado por 10 
personas (1); Realizar una 
reunión informativa con las 
autoridades locales 
(cabildo municipal 7 
personas) (1); Realizar un 
Taller de capacitación 
sobre manejo de cuencas 
con participación de 20 
personas (1); Establecer 
un ágora (espacio 
demostrativo) de 
producción de agua y 
conservación de suelos. 
(1); Diseñar y establecer 
un solar de hábitat familiar 
con la participación 15 
personas (1) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Promotora Juvenil 
Don Bosco, A.C. 

26/05/2009 $248,000.00 

EQUIPAR ESPACIOS 
EDUCATIVOS CON MATERIAL 
RECREATIVO, ESCOLAR Y 
DIDACTICO EN AULAS, PARA 
MEJORAR LA EFICACIA Y 
EFICIENCIA DEL SERVICIO 
QUE SE OFRECE A NIÑOS 
(AS) EN SITUACION DE 
CALLE DEL CENTRO MAIRO 
DON BOSCO. 

CONTAR CON AULAS 
EQUIPADAS CON 
MATERIAL ESCOLAR Y 
DIDACTICO PARA 
MEJORAR LA CALIDAD 
EDUCATIVA DE LOS 
MENORES ATENDIDOS. 
(6); CONTAR CON 
ESPACIOS DE JUEGOS 
RECREATIVOS PARA 
DESARROLLAR 
ESTRATEGIAS 
DIDACTICAS QUE 
FAVOREZCAN LA 
COEDUCACION (3) 

$248,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promotoras Ñhahto 
para un Desarrollo 
Integral Comunitario, 
I.A.P. 

26/05/2009 $126,097.00 

Contribuir a mejorar la situación 
económica y social de las 
familias otomíes del municipio 
de Temoaya, mediante la 
producción y comercialización 
de hortalizas orgánicas en 
forma familiar, contando con el 
agua suficiente para asegurar el 
cultivo adecuado de las 
mismas. 

Construir 25 invernaderos 
para 167 beneficiarios. 
(25); Construir 25 
cisternas para almacenar 
el agua de lluvia, para 167 
beneficiarios. (25); 
Realizar un taller para la 
elaboración de composta 
orgánica contando con por 
lo menos 25 asistentes. 
(1); Realizar taller para 
aprender lo relacionado 
con la siembra y el cultivo 
de hortalizas orgánicas 
para 167 beneficiarios. (1) 

$126,097.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promotores 
Ciudadanos en 
Defensa y Respeto 
de los Derechos 
Humanos 
PROCEDER, A.C. 

06/05/2009 $175,000.00 

Contribuir al fortalecimiento de 
la equidad de género de 
mujeres, niñas, niños y 
adolescentes de la colonia los 
Ángeles de la zona oriente del 
Estado de Colima, que viven 
situaciones de vulnerabilidad y 
riesgo, a través de la atención 
psicológica, jurídica, 
pedagógica y lúdica. 

Equipar un espacio físico 
para que el mismo tenga 
el carácter de ludoteca (1); 
Proporcionar orientación 
jurídica a 150 mujeres 
víctimas de violencia 
(150); Llevar a cabo 3 
grupos de formación 
tecnoeducativa, 15 niños y 
niñas por grupo (3); 
Formar dos grupos de 
reflexión sobre temas de 
equidad de género (15 
personas por grupo). (2); 
Brindar atención 
psicoterapéutica individual 
a 200 mujeres (200) 

$175,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Promotores de 
Capacitación 
Comunitaria, A.C. 

28/05/2009 $235,600.00 

Mejorar el desarrollo 
comunitario de 60 mujeres que 
viven en situación de 
marginación, habitantes de 
comunidades indígenas en 
Cuautempan, Puebla; a través 
del fortalecimiento de sus 
capacidades para el 
aprovechamiento de frutas, 
hortalizas y especias frescas de 
estación; por medio de la 
capacitación en la 
transformación, equipamiento 
en la infraestructura y 
promoción de una estrategia 
sustentable para la elaboración, 
distribución y comercialización 
de deshidratados y vinos de 
frutas, cuidando los recursos 
naturales y protegiendo el 
medio ambiente. 

Realizar 1 taller sobre 
Administración de 
Microempresas Rurales 
(1); Realizar 2 talleres 
sobre la capacitación en la 
elaboración de vinos de 
frutas (2); Realizar 1 taller 
participativo sobre 
organización y 
participación social (1); 
Realizar 10 talleres 
integrales-participativos de 
capacitación para el 
aprovechamiento de frutas 
frescas. (10); Comprar e 
instalar el equipo 
necesario para la 
transformación y 
elaboración de productos 
terminados (1); Instruir en 
el manejo de la 
maquinaria y equipo (2); 
Constituir una 
microempresa rural (1); 
Realizar 5 sesiones de 
información y orientación 
en corresponsabilidad, 
equidad de género y 
sustentabilidad (5); Crear 
los empaques, 
presentaciones y 
embalajes adecuados 
para la comercialización 
de frutas deshidratadas, 
vinos de f (1); Abrir y 
difundir los canales de 
comercialización de los 
productos terminados por 
el aprovechamiento de la 
fruta fresca (2); Participar 
en ferias o exposiciones 
agroalimentarias para 
promocionar sus 
productos (1) 

$235,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promotores de la 
Autogestión para el 
Desarrollo Social, 
S.C. 

06/05/2009 $157,840.00 

Proponer un sistema de 
producción agrícola para los 
diferentes agro habitantes en 
los cuales se produce el maíz 
en el municipio de Coyuca de 
Benitez en el estado de 
Guerrero que permita el 
incremento de la productividad 
agrícola mediante un manejo 
sustentable de los recursos 
naturales. 

Elaborar 1 cartografía de 
los diferentes agrohabitats 
maiceros de Coyuca de 
Benítez (1); Realizar un 
estudio con la 
caracterización de los 
diferentes agrohabitats en 
el municipio (1); Elaborar 1 
documento propuesta para 
el manejo agroecológico 
para la producción de 
maíz (1); Realizar un foro 
regional de productores de 
maíz (1); Establecer 10 
parcelas experimentales 
de maíz con manejo 
agroecológico que 
incrementen 50% el rend 
(10); Realizar dos talleres 
para diseño de manejo 
sustentable de maíz (2) 

$157,840.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Promotores de la 
Autogestión para el 
Desarrollo Social, 
S.C. 

28/05/2009 $167,600.00 

Generar alternativas de 
comercialización y promoción 
de los productos agrícolas no 
convencionales que destacan 
en la región, que permitan 
contribuir a la generación de 
ingresos a la economía de 150 
familias que permita ampliar la 
visión autogestiva del pequeño 
productor de Coyuca de 
Benítez mediante el intercambio 
de experiencias con 
productores de Texcoco Edo 
Mex. 

Realizar acuerdos con el 
Ayto. de Coyuca de 
Benítez a fin de beneficiar 
a 150 productores 
mediante comercialización 
(150); Realizar 2 tianguis 
campesinos con 150 
participantes en el 
municipio de Coyuca de 
Benítez (150); Realizar 1 
viaje de intercambio de 
experiencias con 40 benef. 
a Texcoco Mex. de 
comercialización de 
produce. no convenc. (40); 
Efectuar 1 taller de 
capacitación para el 
manejo integral de los 
produce. no 
convencionales con 50 
beneficiarios (50); 
Beneficiar a 600 personas 
con un catalogo cada uno 
de produce. agrícolas no 
convencionales del Mpio. 
de Coyuca de Btez. (600); 
Realizar 1 feria en Coyuca 
de Benitez con 210 
personas de productos 
agrícolas no 
convencionales (210) 

$167,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Promotores para el 
Desarrollo de la 
Empresa Social, 
A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Desarrollar un programa de 
capacitación con grupos de 

mujeres rurales localizados en 
5 municipios del Estado de 
Guerrero seleccionados, donde 
se les pueda dar la capacitación 
para que puedan tener un mejor 
manejo de sus recursos, 
brindándoles conocimientos y 
habilidades necesarias para un 
buen manejo de sus 
microfinanzas y el buen 
funcionamiento de sus 
pequeños negocios e 
identificación de proyectos 
productivos con enfoque de 
género. 

Aplicar 100 encuestas de 
evaluación del impacto 
que se ha generado en la 
región a través del 
microcrédito (100); 
Identificar 50 proyectos 
productivos generadores 
de impacto económico en 
la región. (50); Realizar 20 
talleres para 500 mujeres 
sobre microfinanzas 
sociales (20) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Pronatura México, 
A.C. 

28/05/2009 $175,000.00 

Generar ingresos para la 
población objetivo a través de la 
implementación de técnicas de 
producción sustentable de 
xoconostle y ganado caprino 
que permitan obtener un 
rendimiento óptimo con base en 
la capacitación proporcionada 
al respecto en 2008. 

Realizar un taller para 15 
personas acerca de la 
elaboración de 
mermeladas y ates de 
xoconostle a nivel 
agroindustrial (1); Elaborar 
200 manuales sobre la 
producción sustentable de 
ganado caprino (200); 
Implementar un módulo 
demostrativo de composta 
tradicional en La Joyita de 
Villafaña, Salamanca, Gto 
(1); Implementar un 
módulo de composta 
tradicional en la 
comunidad El Estanco, 
Salamanca, Gto. (1); 
Implementar un módulo 
demostrativo del manejo 
de lombricomposta en la 
comunidad La Joyita de 
Villafaña, Salamanca, Gto. 
(1); Implementar un 
módulo demostrativos del 
manejo de 
lombricomposta en la 
comunidad El Estanco, 
Salamanca, Gto. (1); 
Realizar un taller para 20 
benef. acerca de la 
elaboración de 
lombricomposta en La 
Joyita de Villafaña, 
Salamanca, Gto (1); 
Realizar un taller para 20 
benef. acerca de la 
elaboración de 
lombricomposta en la 
comunidad El Estanco, 
Salamanca, Gto (1); 
Realizar 1 taller para los 
mismos 20 benef. acerca 
de elaboración. de 
composta tradicional en La 
Joyita de V., Salamanca, 
Gto. (1); Realizar 1 taller 
para los mismos 20 benef. 
acerca de la elaborac.de 
composta tradicional en El 
Estanco, Salamanca, Gto. 
(1) 

$175,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Pronatura Sur, A.C. 06/05/2009 $254,575.00 

Fortalecer las capacidades 
sociales, preventivas y 
alimentarias de 4 grupos de 
mujeres de 4 comunidades de 
la Selva Zoque, mediante el 
manejo integral de traspatio, 
promoviendo el acceso a 
espacios de participación y 
toma de decisiones en su 
comunidad. 

Realizar 4 talleres de 
salud en las 4 localidades 
para 120 mujeres 
encaminados a cuidados 
preventivos. de la salud 
familiar (4); Implementar 
60 proyectos de traspatio 
(huertos, aves) que 
involucre a 120 familias 
(60); Realizar 8 talleres de 
capacitación en 4 
localidades que enseñen 
herramientas para 
proyectos. de traspatio, 
para las mismas 120 mu 
(8); Hacer 8 talleres de 
organización y desarrollo 

$254,575.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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comunitario sustentable 
para las mismas 120 
mujeres de 4 localidades. 
(8) 

Propuesta Cívica, 
A.C. 

06/05/2009 $150,000.00 

Crear un mecanismo de 
corresponsabilidad que permita 
vigilar el proceso de elección 
del Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del 
Distrito Federal (CDHDF), cuya 
principal misión es la 
promoción, defensoría y 
vigilancia de los derechos 
humanos de todas y todos los 
que viven y transitan en la 
Ciudad de México. Este 
mecanismo incluye la creación 
de instancias constructivas de 
interlocución entre la sociedad 
civil y los encargados de elegir 
al nuevo Presidente de la 
Comisión de manera tal que el 
proceso sea democrático, 
transparente, incluyente y 
participativo, contribuyendo así 
al fortalecimiento de una 
institución vital para la calidad 
de vida de las y los habitantes 
del Distrito Federal. 

Realizar un monitoreo a 
través de 4 bitácoras de la 
etapa de elección del 
nuevo. Presidente de la 
CDHDF:Primera y 
segunda (4); Realizar una 
capacitación para 28 
representantes de OSC 
para fortalecer la 
capacidad de vigilancia 
(1); Generar un informe 
para establecer los 
criterios legales que el 
proceso de elección debe 
observar (1); Realizar una 
reunión de interlocución 
efectiva con la Asamblea 
Legislativa del DF (1); 
Realizar una reunión de 
interlocución efectiva con 
los candidatos a la 
presidencia de la CDHDF 
(1); Realizar un informe de 
seguimiento de la opinión 
de las OSC sobre los y las 
candidatas (1) 

$150,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Propuesta Cívica, 
A.C. 

27/05/2009 $220,000.00 

Fortalecer la capacidad 
estratégica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través de 
facilitar el desarrollo del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento a OSC 

Asistir a 3 reuniones de 
seguimiento y evaluación 
(3); Preparar las 
condiciones logísticas 
para el desarrollo de los 6 
módulos del nivel básico. 
(6); Llevar un control de la 
asistencia de los 
participantes al Programa 
de Profesionalización. (6); 
Seleccionar a los 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido (35); 
Emitir la convocatoria del 
Programa de 
Profesionalización (3) 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Pro-Superación 
Familiar Neolonesa, 
A.C. 

21/05/2009 $254,754.00 

Mejorar la calidad de vida de 
familias marginada a través de 
la prestación de servicios de: 
Salud Reproductiva, Materno 
Infantil y Planificación Familiar a 
los habitantes de las 
microrregiones en el sur del 
Estado de Nuevo León. 

Impartir Platicas , Cursos y 
Talleres para otorgar 
conocimiento en la salud 
sexual y reproductiva (50); 
Concientizar a 700 
personas en el área de 
Planificación Familiar 
(700); Incrementar 
diagnósticos tempranos en 
cáncer de mama, 
incidiendo en la 
mortandad femenina 
(510); Proporcionar 
Orientación y Consejería 
para la prevención 
temprana de 
enfermedades cancerosas 
(500) 

$254,754.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Protectores de la 
Monarca, A.C. 

06/05/2009 $210,375.00 

Contribuir al desarrollo de un 
turismo sustentable como 
herramienta de desarrollo 
económico y conservación de 
recursos en el Ejido Cerro 
Prieto. 

Adquirir y equipar 15 
caballos para realizar 
recorridos turísticos, en 
beneficio a 15 jefes de 
familia (15); Realizar un 
taller de capacitación en 
turismo de aventura a 15 
jefes de familia (1); 
Generar 15 empleos 
permanentes (15) 

$210,375.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Proyecto DIFA 
Alternativas y 
Actualización, A.C. 

29/05/2009 $262,500.00 

Contribuir a que las/los jóvenes 
indígenas de la Escuela 
Secundaria Técnica (EST#48) 
de Chenalho, cuenten con 
información en Salud Sexual y 
Reproductiva (SSyR) y la 
repliquen en su comunidad a 
través de la apropiación de esta 
información, manifestada en 
carteles educativos en tsotsil, 
diseñados por ellas/ellos, 
sentando un precedente 
(documentado en registro 
audiovisual) para el cambio de 
conductas en sus ámbitos 
sociales y culturales de 
referencia. 

Realizar 12 talleres para 
capacitar en SSyR a 6 
grupos de 30 jóvenes c/u 
de la EST48 de Chenalhó 
(12); Diseñar 4 carteles 
educativos de SSyR en 
tsotsil, con la participación 
de jóvenes capacitados 
(2); Acompañar en 8 
sesiones a jóvenes para 
difundir los carteles 
diseñados por ellos/as en 
diferentes espacios 
comunitarios (8); Elaborar 
un registro audiovisual del 
proceso, para dejarlo 
como precedente en la 
comunidad (1) 

$262,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Proyecto DIFA 
Alternativas y 
Actualización, A.C. 

20/05/2009 $165,500.00 

Coadyuvar a que adolescentes 
privados de su libertad en 
Chiapas cuenten con un 
espacio de uso positivo del 
tiempo libre, desarrollando sus 
habilidades creativas, 
facilitándoles un medio para 
difundir sus expresiones 
artísticas a través de la 
publicación de cuentos creados 
por ellos. 

Formar 5 grupos de 
lectura con 100 
adolescentes privados de 
su libertad (5); Formar 
grupo de creación literaria 
para crear cuentos con 
adolescentes de los 
grupos anteriores (4); 
Tallerear y seleccionar los 
cuentos creados por 
adolescentes a publicar en 
libro (4); Publicar libro de 
cuentos creados por 
adolescentes privados de 
su libertad (1); Presentar 
el libro de cuentos creados 
por los adolescentes (1) 

$165,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Proyecto Educativo 
José Alberto 
Llaguno, A.C. 

11/05/2009 $194,000.00 

Brindar atención integral y de 
calidad adecuada a las 
necesidades específicas de las 
y los jóvenes indígenas de la 
Sierra Tarahumara que 
estudian en la escuela 
Preparatoria Proyecto 
Educativo José Alberto 
Llaguno, A.C., fortaleciendo su 
cultura y su proceso de 
adaptación a una cultura 
diferente. 

Asistir a eventos que 
muestren la cultura de la 
ciudad (cine, teatro, 
conciertos, visitas a la 
ciudad) para 60 alumnos 
(5); Realizar 3 fiestas 
tradicionales, 3 visitas de 
gobernadores indígenas, y 
uso de trajes tradicionales 
para 60 alumnos (3); 
Beneficiar a 60 alumnos 
con comida nutritiva y de 
calidad diariamente en el 
internado (60); Beneficiar 
a 50 alumnos con 
servicios en condiciones 
de higiene y comodidad 
mejorando infraestructura 
en baños y comedor (50) 

$194,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Proyecto Ética 
Latam, A.C. 

29/05/2009 $289,000.00 

Coadyuvar en el mejoramiento 
de las condiciones de vida de 
los migrantes a través del 
estudio y evaluación de las 
políticas públicas vigentes, 
creación de alternativas 
aplicables y difusión de 
mecanismos de ayuda 
concretos. 

P Elaborar una propuesta 
integral de políticas 
públicas (1); P Elaborar 
una campaña en medios 
de comunicación en los 7 
estados donde se llevará a 
cabo la investigación (1); 
A Elaborar un documento 
de avance de 
investigación (1); P 
Redactar un documento 
con resultados finales del 
estudio (1); P Llevar a 
cabo 7 entrevistas a los 

funcionarios encargados 
de la implementación de 
políticas públicas. (7) 

$289,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 

Proyecto Garabatos, 
A.C. 

29/05/2009 $187,750.00 

Rescatar el valor del juego y la 
convivencia y propiciar un 
espacio de desarrollo integral 
para los adultos mayores de 70, 
a través de actividades lúdicas 
y artísticas entre los adultos 
mayores y las demás 
generaciones, con el fin de que 
se valore al anciano, se 
respeten sus derechos 
rescatando sus conocimientos y 
experiencias, por medio del 
trabajo de la ludoteca móvil de 
la Asociación en la comunidad 
de la Tortuga y en la casa de la 
Divina Providencia en 
Tequisquiapan. Continuar con 
el programa de actividades 
lúdicas creadas para los adultos 
mayores y realizada durante el 
año pasado en la comunidad de 
la Tortuga e incluir 
modificaciones al mismo para 
mejorarlo y replicarlo en otra 
comunidad, para beneficio de 
más ancianos, no olvidando la 
capacitación al personal para 
brindar un servicio profesional y 
de alta calidad que promueva la 
aduisición de conocimientos, 
habilidades y capacidades de 
los involucrados y redunde en 
el desarrollo integral de los 

Planear. organizar, 
realizar y evaluar un 
programa de capacitación 
de ludotecarios (1); 
Enriquecer y adecuar el 
programa con los adultos 
mayores que sustente a la 
nueva sede de la ludoteca 
móvil (1); Adecuar, replicar 
y evaluar un programa de 
desarrollo integral para 
adultos mayores de 70 (1); 
Realizar un boletín 
impreso y electrónico 
sobre la tercera edad. (1); 
Continuar con la sede de 
la ludoteca móvil en la 
Tortuga con los adultos 
mayores (1); Abrir una 
nueva sede de la ludoteca 
móvil en la casa de la 
Divina Providencia (1) 

$187,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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beneficiarios. 

Proyecto Garabatos, 
A.C. 

15/05/2009 $250,000.00 

Promover el juego como un 
derecho de todos los seres 
humanos y como una forma de 
fomento de la equidad de 
género, los derechos humanos, 
la cooperación y el arte a través 
de las actividades que se 
realizan en las dos ludotecas 
comunitarias fijas de la 
Asociación (Ludoteca 
Garabatos y Ludoteca 
Garabatín) y a través de la 
conformación de la ludoteca 
móvil de la Tortuga como 
ludoteca comunitaria fija. 

Planear, organizar e 
Impartir un programa de 
talleres infantiles sobre 
equidad de género, 
derechos humanos y artes 
plásticas (1); Planear, 
organizar e impartir un 
programa de capacitación 
para ludotecarios que 
promuevan los derechos y 
la equidad. (1); Gestionar 
y establecer una ludoteca 
comunitaria fija en la 
Comunidad de la Tortuga. 
(1); Elaborar 2 boletines 
electrónicos e impresos. 
(2) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

PROYECTO 
HÁBLAME, A.C. 

06/05/2009 $249,796.00 

Proporcionar atención 
audiológica integral a personas 
en situación de pobreza, de 
cualquier edad y con problemas 
de sordera, procedentes de los 
17 municipios del estado, 
atendidas en el municipio de 
Centro, Tabasco, México, a 
través del diagnóstico, asesoría 
para el manejo de su problema 
en el ámbito familiar / laboral y 
la adquisición de auxiliares 
auditivos, favoreciendo su 
integración social y mejorando 
su calidad de vida. 

Adaptar técnicamente 43 
auxiliares auditivos a 43 
personas proporcionando 
óptimos niveles de 
comodidad auditiva. (43); 
Donar 43 auxiliares 
auditivos a portadores de 
hipoacusia o presbiacusia 
(baja auditiva) (43); Aplicar 
43 pruebas de ganancia 
de auxiliar auditivo (43); 
Realizar 43 estudios 
audiológicos a 43 
personas con alta 
sospecha de baja auditiva. 
(43) 

$249,796.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Proyecto para los 
Niños Acatecos, 
A.C. 

21/05/2009 $144,000.00 

Elevar y mejorar la calidad de 
vida de familias de escasos 
recursos económicos de 
Acatlán de Osorio, a través de 
la compra de tinacos y uso de 
este para contrarrestar las 
enfermedades 
gastrointestinales y escases de 
agua. 

Impartir 1 platica sobre el 
problema de 
almacenamiento de agua 
en recipientes 
descubiertos a 170 
familias (1); Beneficiar a 
170 familias mediante la 
entrega de 170 tinacos de 
1100 litros (170) 

$144,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Proyecto Sierra de 
Santa Marta, A.C. 

06/05/2009 $251,750.00 

Contribuir al mejoramiento de 
las condiciones de vida de 
mujeres y hombres indígenas a 
través del desarrollo y 
consolidación de alternativas 
productivas sustentables que se 
dirijan a la producción para el 
autoconsumo y la generación 
de ingresos con base en los 
recursos locales y el 
mejoramiento de los sistemas 
productivos introducidos en 
comunidades de la Sierra de 
Santa Marta, Veracruz. 

Producir 50 kilogramos de 
mojarra en un primer ciclo 
de producción (50); 
Construir 10 estanques de 
ferrocemento de 3.3 
metros de diámetro para la 
producción de mojarras 
(10); Establecer 5 
hectáreas como bancos 
de proteína y 2.5 
hectáreas de bancos de 
biomasa en 5 módulos 
escuela (5); 
Establecimiento de 250 
viveros familiares para la 
producción de plantas de 
palma comedor, chocho y 
pimienta. (250); Construir 
36 tanques de 
ferrocemento para la 

producción de peces y 
caracoles nativos (36) 

$251,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Psicología y 
Derechos Humanos 
Psydeh, A.C. 

27/05/2009 $320,000.00 

Fortalecer la capacidad 
estratégica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través de 
facilitar el desarrollo del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento a OSC. 

Emitir la convocatoria del 
Programa de 
Profesionalización en 1 
medio de comunicación. 
(3); 2.1 Seleccionar a los 
70 participantes de 
acuerdo al perfil 
establecido. (2); 3.1 Llevar 
un control de asistencia de 
los 70 participantes al 
Programa de 
Profesionalización. (9); 4.1 
Preparar las condiciones 
logísticas para el 
desarrollo de los 9 
módulos del Programa de 
Profesionalización. (9); 5.1 
Asistir a 3 reuniones de 
seguimiento y evaluación 
(3) 

$320,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Pueblos Mayas de 
Santo Domingo Las 
Palmas, A.C. 

28/05/2009 $174,300.00 

Disminuir la pobreza y 
marginación en que han vivido 
los beneficiarios del proyecto 
con la implementación del 
mismo y así mismo integrarlos 
a otras actividades alternas a 
las tradicionales con el 
desarrollo del proyecto de 
ganado bovino de pie de cría, 
contribuyendo a la generación 
de empleos y de ingresos 
económicos y mejorar la calidad 
de vida de los participantes al 
mismo. Disminuir los altos 
índices de inmigración de los 
familiares de los beneficiarios al 
proyecto con el desarrollo de 
este mismo y mejorar cualitativa 
y cuantitativamente los bienes 
de los beneficiarios al proyecto. 

Fomentar el desarrollo 
económico de las familias 
de 12 hombres indígenas 
Tzotsiles campesinos, y la 
comunidad (12); Generar 
empleos directos a 12 
hombres indígenas 
Tzotsiles y mejorarles su 
condición de vida. (12); 
Supervisar la salud de 16 
reses y tratarlas en caso 
de enfermedad (16); 
Establecer un hato 
ganadero de 14 vientres y 
2 sementales, en 30 
hectáreas de terreno 
ocupado con pastizales 
forrajeros. (30); Establecer 
en 30 hectáreas de 
terrenos destinados para 
potreros a 16 reses para el 
proyecto de pie de cría 
(30); Desarrollar la 
actividad agropecuaria con 
el establecimiento de 14 
vientres y 2 toretes como 
actividad alterna (16) 

$174,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Puerta Abierta, 
I.A.P. 

15/05/2009 $148,424.00 

Fortalecer la educación, el 
deporte y la cultura para 
desarrollar las capacidades y 
habilidades de las niñas 

4. Reforzar los diversos 
valores en las clases 
diarias y en las 
competencias. (8); 
3.Asistir 3 semanas al 
curso de verano y realizar 

diversas actividades por 
equipos y en forma 
individual. (8); 2.Realizar 2 
actividades deportivas y 1 
tecnológica o artística (8); 
1.Mejorar los 
conocimientos generales 
de las 8 niñas de acuerdo 
a su nivel escolar (8) 

$148,424.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Punto de Encuentro 
de la Comunidad, 
A.C. 

18/05/2009 $162,150.00 

El objetivo general es ayudar a 
disminuir la vulnerabilidad de la 
población meta y reducir los 
contagios del VIH e ITS, así 
como el desarrollo del SIDA 

Producción de material 
educativo, y compra de 
material preservativo (1); 
Realizar 2 talleres de 
capacitación a internos 
para que sirvan como 
replicadores de 
prevención (2); Realizar 2 
talleres de sensibilización 
y concientización al 
personal que labora en el 
CERESO (2); Realizar 26 
pláticas sobre los 
derechos sexuales y 
reproductivos de las 
personas privadas de su 
libertad (26); Impartir 26 
pláticas sobre prevención 
del VIH y uso correcto del 
condón masculino y 
femenino (26); Realizar 10 
pláticas sobre las medidas 
de prevención del VIH el 
desarrollo del SIDA y las 
infecciones de transmisión 
sex (10) 

$162,150.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Púrpura. 
Investigación y 
Asesoría para el 
Desarrollo, A.C. 

20/05/2009 $250,000.00 

Educar a la población de las 
cabeceras municipales 
Santiago Jamiltepec y San 
Andrés Huaxpaltepec, en la 
costa Oaxaqueña, en cuanto a 
alternativas viables al actual 
manejo de desechos, tomando 
acciones concretas para ello y 
creando conciencia de las 
consecuencias de continuar con 
prácticas inadecuadas 
derivadas de la falta de 
información y opciones 
específicas. 

Realizar un taller de seis 
sesiones con 4450 
beneficiarios de 12 centros 
escolares (primaria, 
secundaria y bachillerato) 
(3); Crear 12 centros de 
acopio de plástico PET 
(12); Realizar tres 
concursos interescolares 
de acopio de plástico PET 
con los 4450 beneficiarios 
de las escuelas. (3); 
Comprometer a las 
autoridades para que 
trasladen a la 
compactadora más 
cercana el material por un 
periodo de dos años (2); 
Crear 30 centros de 
acopio de pilas 
desechables. (30); 
Establecer 32 convenios 
de colaboración para 
colocar el material en 
lugares públicos de las 32 
poblaciones de esos 
municipios (32); 
Establecer 1 carta de 
colaboración con la 
radiodifusora XEJAM para 
la grabación y transmisión 
de spots (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Púrpura. 
Investigación y 
Asesoría para el 
Desarrollo., A.C. 

06/05/2009 $300,000.00 

Mejorar las condiciones del 
Centro de Documentación de la 
Costa Chica de Oaxaca y del 
Centro de Capacitación 
Tecnológica para que pueda 
brindar servicio a la población, 
además de crear mecanismos 
para que ambos puedan 
funcionar de manera 
autosustentable y brindar 
servicios para crear más 
oportunidades de desarrollo de 
la población en general y de los 
jóvenes en particular a través 
de la educación y del acceso a 
tecnología y materiales 
educativos. 

Solucionar los problemas 

de humedad del inmueble 
a través de 
impermeabilizar y construir 
un dren (1); Realizar 
acabados en el inmueble 
(1); Acondicionar con 
herrería el inmueble para 
su seguridad (1); 
Beneficiar a 60 jóvenes de 
la región con el acceso a 
recursos en informática de 
bajo costo (60); Poner en 
funcionamiento cibercafé 
económico para 
estudiantes (1); Realizar 1 
Clasificación de los 
documentos del centro (1); 
Beneficiar a 60 personas 
con el acceso a los 
documentos del Centro de 
Documentación de la 
Costa Chica de Oaxaca y 
Guerrero (60); Crear 1 
página de internet del 
Centro de Documentación 
(1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Raíces Asesorías 
Alternativas, A.C. 

06/05/2009 $225,000.00 

Fortalecer la organización de 
las comunidades de la 
Congregación de San Ildefonso 
de Cieneguilla a través de la 
capacitación en el manejo y 
aprovechamiento sustentable 
de los recursos forestales no 
maderables para generar 
proyectos de desarrollo que 
impacten en la mejora de la 
calidad de vida de las familias. 

Impartir 9 Talleres de 
capacitación para 180 
personas sobre 
elaboración de proyectos. 
(9); Impartir 9 Talleres de 
capacitación para 180 
personas sobre prácticas 
agroecológicas en campo 
(9); Diseñar un documento 
de diagnóstico sobre la 
situación de los recursos 
forestales no maderables. 
(1); Impartir 7 Talleres 
para 180 personas sobre 
diagnóstico de los 
recursos forestales no 
maderables. (7) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

RAÍZ DEL PUEBLO 01/09/2009 $75,000.00 

Brindar acceso a los servicios 
de capacitación a distancia, 
presenciales y mixtos a la 
población local, sus autoridades 
y en general a los diversos 
actores técnicos e 
institucionales que desarrollan 
acciones de desarrollo rural y 
social mediante el 
acondicionamiento, 
equipamiento y operación de 
una teleaula. 

Brindar acceso a la 
población rural del 
municipio de Amealco, 
funcionarios municipales y 
OSC´s. (150); Contar con 
un espacio adecuado para 
el funcionamiento de una 
teleaula (1); Recibir 
teleconferencias con 
contenidos educativos en 
materia de desarrollo 
social. (10); Recibir 
teleconferencias y realizar 
cursos presenciales en 
temas de: salud, nutrición, 
control de adicciones y 

negocios (4) 

$75,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

RAÍZ DEL PUEBLO, 
A.C. 

15/05/2009 $230,400.00 

Brindar asistencia técnica y 
acompañamiento a la gestión 
organizada de las autoridades 
locales y vecinos con liderazgo 
en torno de vivienda, caminos 
vecinales, agua potable y 
electrificación para que se 
incluyan en los presupuestos 
públicos próximos iniciando con 
2010, lo que supone el fomento 
a la constitución legal de una 
asociación civil que integre a 
las autoridades vigentes, a las 
que se nombren a partir de julio 
de 2009 y a los vecinos de los 
11 barrios que destacan por su 
liderazgo y compromiso con la 
gestión comunitaria. 

Diagnosticar la red de 
servicio eléctrico e 
identificar sus puntos 
críticos (1); Diseñar el 
expediente básico y ruta 
critica para integrarlo en 
cada una de las gestiones 
de agua potable (1); 
Articular las acciones 
comunitarias en los 
barrios, para la gestión de 
los caminos (1); Sugerir 
criterios para distribución 
de las acciones por barrio 
y asignación de apoyos de 
vivienda entre las familias 
(1); Formular el diseño 
organizativo y el esquema 
de operación que facilite la 
gestión de las comisiones 
de trabajo (1); Formular el 
proyecto de acta 
constitutiva y estatutos de 
la asociación civil (1) 

$230,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Rancho Tres Marías 
Plan de Arroyos 
Atzalán, Veracruz, 
A.C. 

28/05/2009 $208,000.00 

Fortalecimiento para una 
unidad de producción para pie 
de cría de ganado bovino de la 
raza cebú; bajo el sistema de 
pastoreo intensivo y 
estabulado. 

Proporcionar y fomentar el 
uso de medicamentos y 
desparasitantes en 
beneficio de un hato 
ganadero sano. (5); 
Mejorar el hato ganadero 
de la zona con la 
adquisición de 30 cabezas 
de ganado bovino de la 
raza cebú. (30) 

$208,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ranchu Gubiña 
2006, A.C. 

06/05/2009 $252,450.00 

Fortalecer el proceso de 
desarrollo eco turístico de la 
Comunidad Indígena de 
Santiago Apoala, Nochixtlán, 
Oaxaca, mediante acciones de 
fortalecimiento institucional, 
promoción ecoturística, 
acompañamiento especializado 
en la elaboración del Estatuto 
Comunal, que les permita 
generar más empleos y 
consecuentemente mayores 
ingresos económicos. 

Elaborar 1 Manual de 
Procedimientos Internos 
de la Empresa Comunal 
Ecoturística (1); Elaborar 1 
Reglamento Interno de la 
Empresa Comunal 
Ecoturística (1); 
Realización de 3 talleres 
de capacitación a los 
directivos de la empresa 
comunal en temas de 
dirección y administración 
(3); Diseñar 1 imagen 
corporativa de la Empresa 
Comunal Ecoturística (1); 
Diseñar editar y publicar 1 
Cartel del proceso eco 
turístico de Santiago 
Apoala, con un tiraje de 
500 ejemplare (1); 

Actualizar 1 página web 
del proceso eco turístico 
de Santiago Apoala, en 
lógica de la imagen 
corporativa (1); Diseñar y 
poner en operación 1 
espectacular de 
promoción ecoturística, 
durante 4 meses (1); 
Elaborar 1 Estatuto 
Comunal de Santiago 
Apoala (1) 

$252,450.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Re Creando 
Alternativa de 
Integración Social, 
A.C. 

06/05/2009 $250,000.00 

Formar orientadoras 
comunitarias en la prevención 
de la violencia familiar y el 
maltrato infantil, a fin de 
reconocer la influencia de estas 
problemáticas en el desarrollo y 
aprendizaje de sus hijas/os, así 
como trabajando con niñas/os 
en la identificación de 
conductas que representan 
buen trato y maltrato; 
replicando el modelo aprendido 
en su entorno, fomentando una 
cultura por la no violencia. 

Diseñar e imprimir 3 
materiales de difusión 
sobre prevención de 
maltrato infantil y violencia 
familiar (3); Realizar 20 
talleres a 250 madres y/o 
padres a fin de promover 
la educación sin violencia 
(20); Realizar 3 cursos de 
capacitación de 30 horas 
para la formación de 60 
orientadoras comunitarias 
(3); Impartir 30 Talleres 
Educativos Decir No de 2 
horas cada uno a un total 
de 1000 alumnas/os (30); 
Brindar atención 
terapéutica a 60 niñas/os, 
desarrollando habilidades 
asertivas de convivencia 
sin violencia (60); Brindar 
asesoría jurídica a 60 
mujeres, en materia de 
violencia familiar y/o 
maltrato infantil (60); 
Brindar atención 
terapéutica a 60 madres 
de familia, para reforzar el 
proceso de formación de 
orientadoras comunitarias 
(60); Integrar documento 
único de resultados en 
versión electrónica e 
impresa (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Re Creando 
Alternativa de 
Integración Social, 
A.C. 

29/05/2009 $186,000.00 

Otorgar alternativas de 
fortalecimiento económico a las 
mujeres, a fin de prevenir el 
vincularse en una relación 
violenta o en su caso salir del 
círculo de violencia, al tiempo 
de reforzar sus habilidades 
cognitivas, emocionales y 
sociales. 

Integrar documento único 
de resultados del proyecto 
y materiales probatorios 
en versión electrónica e 
impresa (1); Diseñar e 
imprimir 3 materiales de 
difusión sobre el derecho 
de las mujeres a una vida 
libre de violencia (3); 
Realizar 20 talleres de 
sensibilización para 150 
mujeres que viven 
violencia familiar (20); 
Proporcionar atención 
terapéutica a 70 mujeres 
que viven violencia familiar 
(70); Realizar 2 cursos 
integrales de capacitación 
para 70 mujeres (2); 
Aplicar 70 cuestionarios 
de entrada a fin de 
identificar los 
conocimientos de las 
mujeres sobre violencia y 
derechos (70); Aplicar 70 
cuestionarios para evaluar 
la apropiación de los 
conocimientos adquiridos 
y la aplicación en su vida 
(70) 

$186,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Red + Posithiva de 
Quintana Roo., A.C. 

01/04/2009 $176,375.00 

Coadyuvar a disminuir la 
Feminización del VIH/Sida entre 
las mujeres jóvenes y 
adolescentes indígenas de la 
zona maya del Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Quintana 
Roo carentes de información 
relativa, como la Ruralización 
de la epidemia por la necesidad 
que tienen los hombres de esas 
localidades de emigrar hacia las 
zonas turísticas en busca de 
mejores oportunidades. 

Realizar en la cabecera 
municipal Kantunilkin junto 
con otras instituciones 
locales, una jornada 
informativa. (1); Realizar 
una campaña informativa 
durante 4 meses en 
medios de comunicación y 
con mensajes preventivos. 
(1); Emitir resultados de 
las evaluaciones de 
conocimiento aplicadas. 
(1); Impartir 10 
pláticas/taller a 600 
mujeres adolescentes 
indígenas de 6 localidades 
del municipio. (10); Emitir 
un diagnóstico situacional 
como resultado de la 
aplicación de encuestas. 
(1); Aplicar 400 baterías 
(encuestas cuantitativas y 
cualitativas) a mujeres 
jóvenes adolescentes 
indígenas. (400); Contar 
con 20,000 ejemplares y 
200 carteles reproducidos 
para el acervo de 
información y distribución 
a población clave. (20200) 

$176,375.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red Acción 
Ambiente, A.C. 

26/05/2009 $162,500.00 

Mejorar y profesionalizar a los 
integrantes de la Organización 

de la Sociedad Civil, para 
promover más y mejores 
acciones, para ser líderes en la 
desarrollo de acciones en favor 
del ambiente y coadyuvar en la 
conservación y restauración de 
los ecosistemas de México a 
través de la generación de 
oportunidades de participación 
social en pro del desarrollo 
sostenible. 

Recibir curso de lengua 
inglesa para 4 personas 
para entendimiento con 

las OSC internacionales 
que tenemos alianzas (1); 
Recibir 4 talleres para 31 
miembros de la OSC en 
materia de medio 
ambiente sustentable, 
para una mejor calidad de 
vida. (4); Equipar a la 
OSC, para desarrollar un 
mejor trabajo y ofrecer un 
mejor servicio a la 
ciudadanía. (1) 

$162,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Red de 
Comunicadores 
Boca de Polen, A.C. 

28/05/2009 $215,000.00 

Apoyar los esfuerzos de las 
comunidades tsotsiles y 
tseltales por elevar su nivel de 
vida fortaleciendo y 
promoviendo información y 
materiales de reflexión sobre 
las alternativas de desarrollo 
que se les presentan hoy. 
Dentro de las posibles 
actividades que tienen ante sí 
los miembros de las 
comunidades campesinos, 
muchas son nuevas y no se 
conoce su impacto económico, 
social, ni ambiental. Muchas de 
estas alternativas no forman 
parte de sus esquemas 
tradicionales y por lo tanto los 
miembros de las comunidades 
no tienen elementos para 
evaluarlas y para tomar una 
decisión informada y que 
considere las consecuencias de 
largo plazo. Tal es el caso de 
paquetes agrícolas basados en 
el uso de insumos producidos 
fuera de la comunidad, 
generalmente de carácter 
agroquímico. El presente 
proyecto pretende difundir 
información sobre las diferentes 
opciones productivas y 
enotecnias de tal manera que, 
las comunidades y 
organizaciones tengan bases 
para tomar las opciones más 
adecuadas para aprovechar y 
conservar los recursos de sus 
tierras y territorios de acuerdo a 
su visión de la Madre Tierra. 

Capacitar por lo menos 15 
comunicadores indígenas 
en los conceptos básicos 
del desarrollo sustentable 
y Madre Tierra (15); Que 
los participantes realicen 
al menos 12 producciones 
educativas sobre el medio 
ambiente (en lengua o 
bilingües) (12); Realizar 
una pequeña campaña de 
difusión de los materiales 
producidos en al menos 
tres medios de 
comunicación (3); 
Equipamiento básico de 
producción en cuatro 
comunidades (4); Que 15 
comunicadores indígenas 
conozcan proyectos de 
comunicación comunitaria 
y evalúen sus aspectos 
significativos (15); 
Capacitar por lo menos 15 
comunicadores indígenas 
en el uso de las 
herramientas básicas de 
audio programas (15); 
Sistematizar la experiencia 
y extraer conclusiones del 
proyecto en un documento 
(1); Publicar 50 ejemplares 
del material didáctico para 
promotores de 
comunicación comunitaria 
(50) 

$215,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red de Mujeres 
Indígenas 
Mexicanas Remui, 
A.C. 

29/05/2009 $165,500.00 

Fortalecer la capacidad 
estratégica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través de 
facilitar el desarrollo del 
Programa de Profesionalización 
y Fortalecimiento a OSC 
indígenas y no indígenas de los 
municipios de región noreste 
del Estado de México y zona 
norte de Distrito Federal 

1.1. Emitir la convocatoria 
del Programa de 
Profesionalización en 6 
medios de difusión (temas, 
horarios y fechas) (6); 2.1 
Seleccionar a 35 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido (35); 
3.1 Llevar un control de 
las asistencias de los 
participantes en los 6 
módulos del programa (6); 
4.1 Preparar las 
condiciones logísticas 
para el desarrollo de los 6 
módulos del nivel básico 
(6); 5.1 Asistir a tres 
reuniones de seguimiento 
y evaluación (3) 

$165,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Red de Mujeres 
para la Promoción 
de Equidad de 
Género, A.C. 

06/05/2009 $549,815.00 

Conocer, prevenir, atender y 
socializar las causas 
generadoras de violencia social 
y de género mediante la 
creación de un observatorio en 
el Municipio de San Bartolo 
Tutotepec, Hidalgo. 
Promoviendo para esto la 
relación interinstitucional e 
intersectorial para la 
conformación de una red local 
de informantes que proporcione 
también indicadores sobre 
violencia en este municipio con 
comparabilidad con otros 
observatorios. 

Impartir 2 talleres de 
sensibilización a 15 
funcionarios y empleados 
municipales sobre la 
equidad entre géneros. 
(2); Impartir dos talleres de 
capacitación a 15 
promotoras comunitarias. 
(2); Impartir 20 talleres de 
difusión a población 
general e instituciones 
educativas de las 
comunidades del 
municipio de S.B.T, Hgo. 
(1); Realizar 2 foros de 
análisis sobre prevención 
y atención de la violencia 
social y de género (2); 
Diseñar una página web 
del observatorio e 
violencia en San Bartolo, 
Tutotepec, Hidalgo. (1); 
Distribuir 50 ejemplares de 
la memoria de los foros de 
violencia social y de 
género en el municipio (2); 
Aplicar 200 cuestionarios 
a víctimas de violencia 
para determinar causas y 
efectos en el Mpio de San 
Bartolo (2); Estructurar un 
sistema de información e 
indicadores de violencia a 
partir de la red de 
informantes (1); Realizar 2 
talleres con 
representantes de 
instituciones y de sectores 
para la conformación de 
un comité local de inform 
(2) 

$549,815.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red de Mujeres 
Rurales e Indígenas 
Poblanas, A.C. 

21/05/2009 $215,650.00 

Fortalecer las capacidades y 
habilidades productivas de 200 
mujeres indígenas artesanas en 
las comunidades de Atla, 
Atlantongo, Mamiquetla, 
Xolotla, Xochimilco y 
Zacapehuaya pertenecientes al 
municipio de Pahuatlán, 
Puebla. a través de talleres de 
capacitación y la creación de 
centros de acopio, para el 
desarrollo artesanal y la 
comercialización del mismo. 

Habilitar un espacio con 
materia prima en la 
cabecera municipal de 
Pahuatlán el cual 
beneficiara a 200 
artesanas (1); Publicar un 
artículo mensualmente 
sobre los resultados y 
avances del proyecto en el 
periódico de la UNIDES 
Pahutlán (4); Impartir 1 
taller por localidad sobre 
análisis de costos para 
conocer el costo real de 
producción a 200 
artesanas (6); Impartir 1 
taller por localidad sobre 
mantenimiento y 
compostura de maquinas 
de coser, a 100 artesanas 
(6); Impartir 1 taller en 
"Donde y como gestionar 
proyectos para fortalecer 
mi actividad artesanal" 
para 200 artesanas (6); 
Impartir 6 talleres sobre 
contabilidad y 
administración enfocado a 

$215,650.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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talleres artesanales a 200 
artesanas (6) 

Red de Servicios 
para el Desarrollo 
Comunitario 
RESDEC, A.C. 

20/05/2009 $263,000.00 

Fomentar el deporte del 
basquetbol en las comunidades 
Loxicha del estado de Oaxaca, 
para generar espacios de 
recreación en niños, jóvenes y 
adultos e integrar equipos 
selectivos en sus diferentes 
categorías que puedan 
representar a sus pueblos 
originarios en el Primer Torneo 
Selectivo de Basquetbol "Copa 
Loxicha". 

Realizar 2 talleres 
"Psicología del 
básquetbol" con 50 
asistentes: niños, jóvenes 
y adultos. (2); Realizar 4 
talleres "Habilidades 
motrices para la iniciación 
deportiva del basquetbol" 
con 120 niños de nivel 
primaria. (4); Realizar 4 
talleres de entrenamiento 
deportivo "Técnica y 
rendimiento del 
básquetbol" con 95 
jóvenes. (4); Realizar 1 
taller "Break dance" con 
10 niños y 10 jóvenes. (1); 
Realizar 4 cursos de 
capacitación "Sistema de 
Anotación oficial del 
básquetbol" con 60 
asistentes: jóvenes y 
adultos. (4); Realizar 4 
cursos de capacitación 
"Reglas oficiales de 
Arbitraje del básquetbol" 
con 60 asistentes: jóvenes 
y adultos. (4); Integrar a 
15 personas anotadores y 
árbitros oficiales de 
básquetbol. (15); Integrar 
a 40 equipos (320 
jugadores) en el Torneo 
Selectivo de Básquetbol 
"Copa Loxicha". (40) 

$263,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Red de Solidaridad 
Latinoamericana, 
A.C. 

26/05/2009 $176,000.00 

Instalar un Centro estratégico 
de apoyo a Organizaciones de 
la Sociedad Civil, con sede en 
el Municipio de 
Netzahualcóyotl, que brinde 
servicios de: Instalaciones (área 
de computo e internet, sala de 
juntas, aula de capacitación y 
equipo de audiovisual); 
información sobre 
fortalecimiento institucional, 
procuración de fondos, 
planeación estratégica, jurídico 
y capital social y que a su vez 
se conforme una red de 
intercambio de experiencias 
exitosas entre ellas. 

Reunir a 20 personas 
pertenecientes a 10 
organizaciones, para que 
intercambien experiencias 
de sus actividades. (10); 
Dar asesoría en diversos 
temas a 60 personas, 
pertenecientes a 30 
organizaciones de la 
sociedad civil. (30); 
Realizar 2 reuniones en 10 
municipios del valle de 
México, para promocionar 
los servicios del centro. 
(20); Equipar 3 áreas de 
trabajo del Centro en 
Netzahualcóyotl, para 
apoyar y fortalecer las 
actividades de las OSC´s. 
(3) 

$176,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red Infantil 
Ecológica de 
Yucatán, A.C. 

15/05/2009 $148,380.00 

Fortalecer el entorno social de 
los niños con discapacidad a 
través de talleres formativos 
para propiciar su desarrollo 
integral. 

Replicar 6 talleres en 4 
comunidades en 
conocimiento de 
discapacidades a 39 
discapacitados, 39 padres 
y 4 autoridades (24); 
Replicar 4 talleres en 4 
comunidades aplicando la 
educación ambiental como 
estrategia a 39 
discapacitados y 39 
padres (16); Generar 
paquetes de material 

lúdico y educativo 
ambiental, para niños con 
discapacidad 
entregándolos a los DIF y 
CREE (4) 

$148,380.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

RED JALISCIENCE 
DE DERECHOS 
HUMANOS, A.C. 

26/05/2009 $230,000.00 

Construir una red de mutuo 
apoyo entre los grupos y 
organismos promotores y 
defensores activos de derechos 
humanos, a través de la 
promoción de instrumentos de 
capacitación, formación y 
participación ciudadana en la 
zona Náhua de la Cuenca del 
Marabasco y migrantes 
indígenas de la zona 
metropolitana de Guadalajara 
para establecer y promover la 
autogestión y defensa de sus 
Derechos Humanos, Sociales, 
Económicos y Culturales. 

Impartir curso intensivo de 
capacitación en la defensa 
de los DH enfocado en el 
proceso de defensa para 
30 asistentes (1); Lograr 
que 20 afectados 
conozcan con un cruso 
cómo actuar ante una 
violación de derechos 
humanos y gestionar su 
defensa (1); Lograr que 
las comunidades de la 
zona se interesen una 
solución pacífica del 
conflicto territorial 
mediante una revista. (1); 
Fomentar en los 30 
participantes el 
conocimiento, 
fortalecimiento y defensa 
de los derechos humanos 
mediante un curso (1); 
Capacitar a 6 dirigentes 
del FREMMAR, que 
apliquen los 
conocimientos de 
planeación estratégica en 
gestión de proyectos (1); 
Obtener un diagnóstico de 
las quejas acerca del 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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conflicto (1) 

Red Mexicana de 
Bosques Modelo, 
A.C. 

26/05/2009 $290,110.00 

Desarrollar actividades 
productivas y de conservación 
del medio ambiente mediante la 
organización y capacitación de 
productores que viven en 
comunidades indígenas en el 
área de influencia de los 
santuarios de la mariposa 
monarca, en los Municipios de 
San José del Rincón y Villa de 
Allende, Estado de México. 

Beneficiar a 30 familias 
con la capacitación y la 
construcción de 30 baños 
ecológicos secos. (30); 
Construcción de 20 
estufas lorena en 
comunidades. (20); 
Capacitar a 20 familias en 
la construcción de 20 
estufas lorena en 
comunidades. (20); 
Beneficiar a 70 familias 
mediante la reforestación 
forestal para la 
restauración ecológica de 
6 hectáreas. (6); Realizar 
un taller de capacitación a 
30 personas en artesanías 
de productos forestales no 
maderables. (1); 
Beneficiar a 40 
productores con la 
instalación de 3 módulos 
productivos del sistema de 
hidroponía. (3); Organizar 
y capacitar a un grupo de 
20 productores en el 
sistema productivo de 
hidroponía. (20) 

$290,110.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red Mujeres del 
Bajío, A.C. 

06/05/2009 $289,000.00 

Impulsar la participación 
comunitaria de las promotoras 
de nuestra organización y de 
FIDEPO en un modelo de 
intervención basado en la 
promoción y gestoría social 
desde la perspectiva de género, 
para fortalecer su proceso de 
empoderamiento 

Apoyar el desarrollo del 
liderazgo de 10 
promotoras con 3 talleres 
de facilitadoras de 
servicios y sesiones 
prácticas. (3); Compilar los 
materiales probatorios 
desarrollados en el 
proyecto en 1 documento 
único (1); Producir un 
material de promoción 
social, usando el internet, 
el Microsoft office y un 
software de edición de 
video (3); Llevar a cabo 4 
talleres de auto 
diagnóstico y planeación 

$289,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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estratégica que precisen la 
misión y los servicios del 
Centro (4) 

Red Mujeres del 
Bajío, A.C. 

21/05/2009 $245,000.00 

Impulsar la re significación de 
las relaciones familiares para su 
transformación hacia una mayor 
equidad en cuanto a derechos, 
obligaciones y 
responsabilidades de cada uno 
de sus integrantes, los 
municipios de Apaseo el Alto, 
Celaya y Jerécuaro del Estado 
de Guanajuato. 

En 5 talleres de reflexión y 
dinámicas, ejemplificar 
nuevas formas de relación 
entre los integrantes de la 
familia (5); En talleres de 
comunicación alternativa, 
las participantes 
aprenderán a elaborar sus 
propios mensajes (2); 
Organizar y llevar a cabo 
por equipo eventos 
comunitarios de 
(re)creación de los talleres 
(7) 

$245,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red Mujeres 
Desarrollo, Justicia y 
Paz, A.C. 

06/05/2009 $275,000.00 

Promover la equidad entre 
mujeres y hombres como 
medida preventiva de la 
violencia a través de la 
realización de talleres de 
sensibilización, la formación de 
promotores y la creación de 
redes comunitarias de ayuda 
mutua. 

Crear redes comunitarias 
de ayuda mutua en 3 
municipios: Donato 
Guerra, Amanalco y Villa 

Victoria (3); Impartir de 1 
taller de 4 sesiones para 
40 promotoras (es). (1); 
Elaborar 1 memoria que 
sistematice la experiencia 
y compile los materiales 
del proyecto. (1); Realizar 
1 feria de alternativas de 
atención a la violencia. (1); 
Realizar 1 panel de 
organizaciones que 
atienden la temática de 
prevención de la violencia. 
(1); Realizar un taller de 4 
sesiones para 4 grupos de 
40 personas (total: 160 
participantes). (1); 
Elaborar presentaciones 
electrónicas para el taller. 
(1); Reproducir 200 
ejemplares del manual del 
participante. (200); 
Desarrollar un manual del 
participante. (1) 

$275,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Red Nacional de 
Integración 
Indígena, A.C. 

28/05/2009 $195,000.00 

Elaborar un diagnóstico rural 
participativo Intercultural que 
nos permita recuperar las 
necesidades, potenciales 
productivos y estrategias, en las 
comunidades de Xochizintla, 
Aguapani, Cuatecomit y 
Palzoquico del municipio de 
Huejutla, Hidalgo. 

Aplicar etnografía en 4 
comunidades: culturales 
ligadas a la satisfacción de 
necesidades culturales y 
comunitarias (4); Realizar 
4 diagnósticos 1 por 
comunidad: conservación, 
cambio o desplazamiento 
de los elementos de la 
cultura agrícola. (4); 
Elaborar 4 planes de 
acción comunitaria, 1 por 
comunidad orientado 
hacia la agricultura 
sustentable. (4) 

$195,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red Nacional de 
Integración 
Indígena, A.C. 

01/04/2009 $350,000.00 

Aplicar una metodología de 
Investigación Acción para 
generar un diagnóstico 
comunitario y cultural, la 
promoción de capacidades en 
desarrollo humano, social y 
productivo así como fomentar el 
asociacionismo para la 
promoción del empoderamiento 
y autonomía comunitaria para 
líderes de ocho comunidades 
Coras, huicholes, cinco Nahuas 

y ocho Tzeltales en los estados 
de Nayarit, Hidalgo y Chiapas 
respectivamente. 

Diseñar un manual 
adaptando la información 
obtenida en el diagnóstico 
comunitario. (1); generar 
pautas de acción con la 
comunidad en dos 
sesiones para la 
evaluación y 
retroalimentación (6); 
Realizar el diagnóstico 
comunitario con los líderes 
locales utilizando dos 
metodologías. (6); impartir 
un taller sobre 
sensibilización hacia la 
productividad por estado. 
(3); impartir un taller sobre 
desarrollo humano por 

estado. (3); impartir un 
taller sobre desarrollo 
social por estado. (3); 
Presentar la oferta de 
planes y programas de 
desarrollo que promueve 
el Estado. (3); Integrar 2 
grupos organizados por 
estado. (6) 

$350,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Red Nacional de 
Organizaciones y 
Empresas Sociales 
Noremso, A.C. 

06/05/2009 $145,760.00 

Fortalecimiento de productores 
y grupos de zonas prioritarias, 
mediante la impartición de 
talleres tendientes a incorporar 
tecnologías de producción 
sustentable en la producción de 
huertos orgánicos, con la 
finalidad de mejorar las 
condiciones de vida y 
productividad de las personas 

P Realizar un taller de 
capacitación para 20 
persona en el uso de 
lombrices para la prod de 
composta en el Edo de 
Chiapas (1); P Realizar un 
taller de capacitación para 
20 persona en el uso de 
lombrices para la prod de 
composta en el Edo. de 
Tamaulipas (1); P Realizar 
un taller de capacitación 
para 20 persona en el uso 
de lombrices para la prod 
de composta en el Edo de 
Puebla (1); P Elaboración 
de un manual técnico para 
su consulta y difusión (1) 

$145,760.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Red Nacional de 
Refugios, A.C. 

06/05/2009 $300,000.00 

Desarrollar el Modelo de 
Actuación de la Red Nacional 
de Refugios que permita 
fortalecer de manera 
institucional su trabajo, así 
como el de cada uno de los 
Refugios, a fin de mejorar el 
impacto en los servicios que 
ofrecen a las mujeres y sus 
hijas e hijos víctimas de 
violencia en situación de riesgo, 
promover a través del modelo la 
articulación de acciones de 
colaboración en los tres niveles 
de gobierno y con las diferentes 
instancias, que maximicen los 
recursos disponibles para que 
más mujeres se vean 
beneficiadas y logren salir del 
ciclo de la violencia. Así como 
contribuir a la ampliación de un 
diagnostico general de la 
situación de los Refugios de 
sociedad civil pertenecientes a 
la Red Nacional. 

Ampliación del diagnostico 
acerca de la situación de 
los refugios de la Red. (1); 
Realizar 10 entrevistas a 
las directoras de los 
refugios (10); Elaboración 
de un manual sobre 
tecnologías sociales (1); 
Establecer los 
mecanismos de referencia 
de casos con instancias 
que atienden a víctimas en 
los tres niveles de 
gobierno. (1); Establecer 
las formas protocolos de 
colaboración y/o 
cooperación con las 
distintas instancias en los 
tres niveles de gobierno 
(1); Desarrollo de un 
código de ética de la Red 
Nacional de Refugios para 
la atención a víctimas de 
violencia. (1); Elaboración 
de un manual de 
operación respecto a la 
atención a las víctimas de 
violencia. (1); Elaboración 
de un Protocolo de 
comunicación interna (1); 
Elaboración de un 
protocolo de 
funcionamiento interno (1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red Nacional de 
Refugios, A.C. 

10/07/2009 $800,000.00 

Generar un Modelo de 
Sistematización de indicadores 
que haga visible los servicios 
proporcionados a las mujeres 
víctimas de violencia en los 
Centros de Atención Externa y 
el Centro de Atención 
Telefónica de la Red Nacional 
de Refugios. 

Equipar las oficinas con 
equipo y mobiliario 
destinados a la realización 
del proyecto (1); Impartir 
una capacitación para 125 
personas prestadores de 
servicios de los C.A.E 
para el uso adecuado del 
manual (125); Realizar un 
manual del modelo que 
tenga los elementos 
teóricos que permitan 
operar el software (1); 
Diseñar el software del 
Modelo de Sistematización 
(1); Evaluar la base de los 
indicadores a través de 2 
focus group con directoras 
de los C.A.E. (2); Diseñar 
el clasificador de 
indicadores de los 
servicios que brindan los 
C.A.E. (1); Realizar un 
documento que contenga 
los indicadores a 
sistematizar (1); Realizar 
un formato homologado 
por cada una de las cinco 
áreas fundamentales a 
sistematizar del C.A.E. (5); 
Realizar un documento 
que recopile las acciones 
y servicios del C.A.E y el 
Centro de Atención 
Telefónica de la Red (1); 
Desarrollar el Modelo de 

$800,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Sistematización de 
indicadores de los Centros 
de Atención Externa y del 
Centro de Atención Tel. 
(1) 

Red Nacional de 
Voluntariado por el 
Desarrollo Social, 
A.C. 

06/05/2009 $299,400.00 

Proporcionar a sindicas(os), 
regidoras(es), funcionarias(os) 
municipales y líderes(as) 
indígenas, herramientas para la 
implementación del enfoque de 
género en las políticas públicas 
de los gobiernos municipales. 

Traducir, reproducir y 
distribuir 1 manual 
traducido al náhuatl del 
castellano (1); Realizar 10 
talleres, uno por municipio, 
donde participarán 160 
personas. (10); Levantar 
un censo en los 10 
municipios para ubicar a 
los 160 participantes y 
determinar la estrategia 
logística. (1); Realizar un 
documento único de 
sistematización con 
materiales probatorios. (1) 

$299,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red para el 
Desarrollo de 
Asociaciones Civiles 
de México 
(REDACMEX)., A.C. 

10/07/2009 $148,000.00 

Brindar apoyo multidisciplinario 
a mujeres e hijos víctimas de la 
violencia intrafamiliar y 
promover a través de la 
capacitación de agricultura 
urbana que sean 
autosuficientes. 

Realizar 20 talleres, con la 
participación de 40 
mujeres (20); Elaborar un 
sistema de seguimiento de 
las 40 participantes. (1); 
Aplicar 40 cuestionarios 
para la evaluación al final 
del programa (40) 

$148,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Red Social 
Orandino, A.C. 

06/05/2009 $212,120.00 

Mejorar la calidad de vida y 
posición social de ciento veinte 
personas indígenas del 
municipio de Temoaya, estado 
de México, a través de la 
capacitación y asesoría para la 
formación de diez Sociedades 
Cooperativas Empresariales, 
que les permita impulsar 
proyectos productivos 
sustentables a nivel regional. 

Realizar 20 de talleres de 
capacitación de 
cooperativismo dividido en 
cuatro grupos de 
beneficiarias os (20); 
Capacitar a 120 personas. 
(120); Formar diez 
Sociedades Cooperativas 
integradas por doce 
personas cada una (10); 
Formar una Red Regional 
de Sociedades 
Cooperativas en la cual 
participen las diez 
cooperativas. (1) 

$212,120.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Red Social 
Orandino, A.C. 

06/05/2009 $210,000.00 

Promover la participación en la 
vida económica a través de la 
capacitación para el trabajo de 
diez grupos de mujeres rurales 
en los pueblos de San Andrés 
Totoltepec, La Magdalena 
Petlacalco y San Miguel Ajusco, 
de la Delegación Tlalpan. 

Capacitar a 110 mujeres 
para su inserción en la 
economía y producción 
local. (110); Diseñar e 
imprimir un manual 
didáctico sobre la 
participación de la mujer 
en la vida productiva (1); 
Capacitar para la 
organización de 10 
proyectos productivos de 
mujeres. (10); Realizar 
relatorías y evaluaciones 
de las capacitaciones. (1) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Redes del Pescador, 
A.C. 

06/05/2009 $165,000.00 

Realizar un programa de 
Desarrollo Humano y Social, 
desde una visión de género, 
para la formación integral y el 
empoderamiento de mujeres 
adolescentes de escasos 
recursos económicos y en 
reclusión de Torreón. . 

Desarrollar un Programa 
de Formación en 
Desarrollo Humano con 50 
Adolescentes en reclusión 
(1); Implementar un 
programa de educación 
cívica con 50 
adolescentes sobre 
prevención del delito y la 
violencia social (1); 
Constituir una Red Social 
de 4 OSC para impulsar 
programas de Promoción 
de la Mujer (1); Promover 
la constitución de una 
OSC entre 50 Padres de 
Familia de Adolescentes 
en Reclusión (1); 
Capacitar a 20 
adolescentes en reclusión 
en el manejo de 
Tecnologías de la 
Informática y 
Comunicación, en 3 
talleres. (3); Vincular 10 
adolescentes en la 
reproducción de material 
de apoyo para el 
Programa de Desarrollo 
Humano (10) 

$165,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Redes del Pescador, 
A.C. 

06/05/2009 $152,000.00 

Fomentar la participación 
ciudadana para la apropiación, 
rehabilitación y defensa de 
espacios públicos como lugares 
de convivencia y el fomento del 
desarrollo humano y social 
mediante programas artísticos, 
culturales y educativos en tres 
colonias populares de la ciudad 
de Torreón. . 

Realizar 12 programas 
artístico culturales 
fomentando la recreación, 
con la participación 405 
asistentes (12); Realizar 
una campaña educativa 
de prevención del delito 
para 300 niños y jóvenes 
en situación de riesgo (1); 
Realizar un programa de 
formación cívica que 
fomente la participación 
responsable de 30 
ciudadanos (1); Realizar 3 
talleres de 
empoderamiento con la 
asistencia de 30 mujeres 
(30); Integrar 3 comités 
uno por espacio para 
continuidad y 
permanencia. (3); Elaborar 
una sistematización con 
resultados de las 
diferentes etapas del 
proyecto (1) 

$152,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Redes por la 
Diversidad Equidad 
y Sustentabilidad, 
A.C. 

21/05/2009 $255,000.00 

Fortalecer las iniciativas 
comunitarias encaminadas al 
manejo sustentable del solar 
familiar e integrar a este 
proceso a nuevos núcleos 
familiares que habitan 
comunidades de la Zona Norte 
de la Reserva de la Biosfera de 
Los Tuxtlas, a través de la 
planeación participativa por 
parte de las familias, la 
readopción de técnicas 
tradicionales para la producción 
de alimentos para 
autoconsumo, la producción de 
alimento saludables y diversos 
que contribuyan a mejorar la 
alimentación de las familias y la 
aplicación de tecnologías 
alternativas para un adecuado 
manejo de los residuos 
generados que enriquezcan el 
solar familiar. 

Realizar 1 evento de 
intercambio de 
experiencias y 
conocimientos para 196 
personas de las 40 
familias atendidas. (1); 
Realizar 4 talleres de 
capacitación para 49 

personas sobre 
producción de abono 
orgánico en el solar 
familiar. (4); Realizar 2 
talleres de capacitación 
para 98 personas sobre 
construcción y manejo del 
sanitario seco. (2); 
Realizar 1 taller de 
capacitación para 196 
personas sobre gallineros 
composteros y la 
producción de aves de 
corral. (1); Realizar 4 
talleres para 49 personas 
sobre estufas ahorradoras 
de leña y manejo 
adecuado de recursos 
dendroenergéticos. (4); 
Realizar 4 talleres de 
capacitación de huerto 
orgánico para 49 personas 
sobre la producción de 
hortalizas en el solar. (4); 
Realizar 12 visitas 
técnicas para dar 
seguimiento y 
acompañamiento a 40 
familias en el manejo del 
módulo y del solar. (12); 
Realizar 4 sesiones de 
diagnóstico y planeación 
participativa con 49 
personas para el 
ordenamiento del solar 
familiar. (4); Implementar 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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11 huertos, 20 estufas 
ahorradoras, 5 gallineros 
composteros y 4 sanitarios 
secos como módulos 
demostrativos (40) 

Reforestamos 
México, A.C. 

06/05/2009 $223,478.00 

Consiste en establecer un 
proceso de formación integral 
para el desarrollo de forestería 
comunitaria que impulse el 
desarrollo regional sustentable 
mediante la capacitación, 
implementación y replicación de 
metodología para la planeación 
y establecimiento de módulos 
de aprovechamiento forestal 
que aumenten los fondos 
revolventes y restauren el 
equilibrio ambiental en 
comunidades marginadas del 
Alto Valle del Mezquital. La 
intención es reivindicar las 
actividades forestales 
sustentables como la principal 
labor productiva autogestiva de 
los campesinos de la región 
atendiendo los factores 
sociales, económicos, 
culturales y ambientales 
involucrados. De ésta manera 
servirá para atender la crisis 
ambiental a través del 
fortalecimiento de viveros 
comunitarios de planta nativa, 
modelos agroforestales, 
aprovechamientos maderables, 
obras para conservación de 
suelo, regeneración y cultivo del 
bosque nativo. La ejecución del 
proyecto toma como un actor 
importante al "Comité 

Realizar 1 obra de 
reforestación, protección 
renuevos y conservación 
suelos en 20 has con la 
participación de 250 
personas. (1); Impartir 7 
módulos de capacitación 
sobre agroforestería, 
aprovechamiento y 
restauración forestal, 
participación 140 
personas. (7); Fortalecer 4 
viveros comunitarios 
mediante la producción 
total de 100,000 plantas 
nativas. (4); Formalizar 
organización regional de 
silvicultores (1) 

$223,478.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Intercomunitario para Rescate 
del Bosque en Cardonal y 
Tlahuiltepa". De ésta manera es 
primordial el objetivo del 
proyecto por consolidar el tejido 
social regional que atiende la 
crisis ambiental. Por otro lado, 
el mejoramiento de los servicios 
sociales de la organización se 
realiza a través de los módulos 
de producción establecidos 
como módulos de capacitación 
adecuados para aumentar el 
impacto social. 

Reforestamos 
México, A.C. 

28/05/2009 $174,300.00 

Promover el desarrollo de 
capacidades locales para el 
manejo forestal sustentable, a 
través de la participación y 
organización de los grupos 
comunitarios de siete 
comunidades distribuidas en los 
municipios de Tenancingo y 
Malinalco en el Estado de 
México. 

Capacitación en técnicas 
forestales a 3 grupos 
comunitarios (3); Talleres 
de agroecología (huertos 
de traspatio) (10); Talleres 
de enotecnias (tanques, 
letrinas secas, estufas 
lorena) (7); Construcción 
de letrinas secas (10); 
Construcción de estufas 
lorena (10); Construcción 
de tanques de 
ferrocemento (5); 
Capacitación para la 
producción de árboles 
frutales (1); Campaña por 
los bienes y servicios del 
bosque (1); Faenas de 
reforestación con las 
comunidades en 5 
hectáreas (1); Sesión 
informativa de prevención 
de incendios forestales 
(2); Colecta de semilla (2); 
Producción de 10000 
plantas para el 2010 
(10000); Intercambios 
comunitarios (2) 

$174,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 
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Refugio de los 
Necesitados, A.C. 

28/05/2009 $220,679.00 

Brindar una mejor atención a la 
comunidad que acude de lunes 
a sábado al servicio de 
comedor; ya que se atienden 
diariamente de 100 a 160 
personas entre indigentes, 
personas de la tercera edad, 
migrantes, vendedores 
ambulantes y personas de 
escasos recursos. 

Dar servicio de comedor a 
160 beneficiarios. (62720); 
Contar con los espacios y 
el equipo adecuado para 
brindar una atención más 
rápida a 160 benef. del 
comedor y cocina. (1); 
Organizar a los 
beneficiarios en comités 
de servicio y aseo durante 
la repartición de alimentos. 
(32) 

$220,679.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Refugio Santa Fe, 
I.A.P. 

06/08/2009 $354,000.00 

Otorgar atención y apoyo a 
mujeres egresadas de Refugio 
Santa Fe, y a mujeres en 
situación de violencia familiar, a 
través del fortalecimiento del 
Centro de Atención Externa de 
Refugio Santa Fe, en el 
municipio de Morelia, del 
estado de Michoacán, para 
ofrecer a dichas mujeres, 
herramientas que les permitan 
interrumpir el ciclo de violencia 
en el que se encuentran 
inmersas y favorecer así, el 
sano desarrollo de sus hijas e 
hijos. 

Elaborar 1 documento 
único que sistematice los 
materiales probatorios del 
proyecto en versión 
electrónica e impresa (1); 
Realizar 80 visitas 
domiciliarias a 40 
egresadas del Refugio 
Santa Fe IAP, por medio 
de la Trabajadora Social 
del Centro (40); Realizar 3 
talleres de detección y 
prevención de violencia 
familiar para 50 personas 
cada uno (3); Elaborar y 
difundir un tríptico 
informativo sobre violencia 
familiar. (1); Brindar 
asesoría jurídica a 40 
mujeres en situación de 

violencia. (40); Otorgar 
terapia psicológica a 40 
mujeres adultas que 
soliciten ayuda en el 
Centro de Atención 
Externa. (40); Otorgar 
terapia psicológica a 25 
niñas y niños víctimas y 
testigos de violencia. (25); 
Realizar 24 talleres, 1 
cada semana, de 
manualidades que 
generen y motiven el 
autoempleo para 10 
mujeres (24) 

$354,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

RENO NOV. 
LAREDO, A.C. 

29/05/2009 $172,900.00 

Brindar un servicio integral de 
rehabilitación e integración a 
personas con problemas de 
alcoholismo y drogadicción en 
el Municipio de Nuevo Laredo a 
través de su asistencia 
residencial, alimentación, apoyo 
psicológico y capacitación a 
través de un oficio (herrería), 
para lograr su reincorporación a 
la sociedad, así como impartir 
pláticas testimoniales a los 
jóvenes en diversos planteles 
educativos. 

Beneficiar con apoyo 
médico, psicológico, 
alimentación y residencial 
a 142 internos en 
rehabilitación por 7 meses 
(142); Fortalecer el 
desarrollo social de 142 
internos mediante un taller 
de herrería para lograr su 
reinserción a la sociedad 
(142); Prevenir mediante 
la realización de 20 
pláticas a 250 alumnos en 
riesgos de drogadicción y 
delincuencia en escuelas. 
(20) 

$172,900.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Representación 
Nacional de 
Municipios, A.C. 

01/04/2009 $300,000.00 

Contribuir a fomentar la calidad 
de vida y reinserción familiar, 
comunitaria y social de 90 
preliberados y liberados, 
adolescentes y adultos, 
hombres y mujeres de escasos 
recursos económicos a través 
de la generación de empleos 
temporales con salarios dignos 
y suficientes sobre el 
tratamiento y comercialización 
de la basura que se genera en 
las instituciones penitenciarias 
como participación ciudadana 
en la prevención del delito, el 
apego a la legalidad y el 
desarrollo humano-social. 

Lograr la canalización 
asistencial de 21 personas 
(21); Formalizar 21 
contratos laborales (21); 
Llevar a cabo 3 talleres 
teórico práctico sobre el 
reciclaje de la basura (3) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Restauración 
Ecológica y 
Desarrollo, A.C. 

28/05/2009 $212,500.00 

Incrementar la productividad de 
los campesinos tradicionales de 
la zona chinampera de 
Xochimilco a través del 
aprovechamiento sustentable 
de sus recursos naturales. 

Producir 10 t. de composta 
en seis meses utilizando 
materia prima generada 
en Xochimilco (10); 
Elaborar un análisis sobre 
el modelo productivo 
óptimo para la operación 
de una plante de 
composta (1); Elaboración 
de 1 estudio de mercado 
(1); Realizar un análisis 
bromatológico y de 
metales pesados de 
materia prima y composta 
terminada (1); Realizar 2 
talleres campesino-

campesino, promover la 
producción agrícola 
sustentable en Xochimilco, 
50 participantes (2) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Restauración 
Ecológica y 
Desarrollo, A.C. 

01/04/2009 $226,880.00 

Generar una red de pequeños 
encierros de ajolotes que 
constituyan un corredor de 
recuperación del ajolote 
(Ambystoma mexicanum) y que 
a la vez propicie la proliferación 
de organismos nativos y de 
importancia alimenticia para el 
ajolote, como son el peto 
(Godea atripinnis), el acocil 
(Cambarellus montezumae) y el 
crustáceo (Hyalella azteca). 

Crear 3 canales de cultivo 
de ajolotes y organismos 
nativos, en sus 
respectivas chinampas (3); 
Producir 6 lotes de 
alimento vivo para 
ajolotes, en sus 
respectivos encierros. (6); 
Elaborar una base de 
datos con información de 
selección, marcaje, 
evaluación, crecimiento, 
reproducción y parámetros 
fisico-quimico, estado de 
salud d 120 ajolotes (120); 
Elaborar un informe del 
estado de salud de los 300 
organismos. (1); Realizar 
300 análisis genéticos que 
sustenten la selección 
adecuada de los 
organismos. (300); Iniciar 
formalmente el trámite 
ante la autoridad 
competente para 
constituirse en UMA. (1); 
Realizar un taller dirigido a 
participantes del proyecto 
y habitantes de la 
localidad. (1) 

$226,880.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Ririki, Intervención 
Social, S.C. 

29/05/2009 $170,000.00 

Conocer la opinión de los niños 
y niñas migrantes de 
Tapachula, sobre las 
condiciones sociales, familiares, 
económicas y culturales en que 
viven, con el fin de visibilizar la 
situación de esta población y 
derivar elementos -apuntes- 
que coadyuven el desarrollo de 
políticas públicas para la 
atención a esta población. 

P Entregar documento de 
resultados para instancias 
de gobierno y OSC (10); P 
Imprimir 250 ejemplares 
sobre los resultados 
obtenidos (250); P 
Realizar 7 Entrevistas con 
personal de instancias de 
gobierno (7); P Realizar 2 
talleres de Consulta 
Infantil (2); P Sistematizar 
la información de los 
instrumentos aplicados 
(1); A Elaborar el Marco 
Metodológico y de 
referencia (1); A Elaborar 
1 documento de avances 
de investigación (1) 

$170,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Rutas Zapotecas 
Ecoturisticas, A.C. 

28/05/2009 $162,238.00 

*Crear las fuentes de empleo 
sobre las bases de la 
protección de nuestros 
Ecosistemas, y la recuperación 
de especies que habitaron 
antes de la sobre explotación 
de los bosques de coníferas en 
la Sierra Norte del Estado de 
Oaxaca, con la finalidad de que 
las generaciones futuras 
continúen este trabajo, eleven 
sus Índices de Desarrollo 
Humano y Social y pasen a ser 
comunidades que vivan de 
fuentes de empleo 

sustentables. "Reconocer que 
protegiendo especies como 
DANAUS PLEXIPPUS LINNEO, 
se puede aprovechar un 
potencial turístico que 
desarrolle y atraiga al 
TURISMO DE NATURALEZA o 
ALTERNATIVO a nuestras 
comunidades indias" 

Establecer y equipar un 
sitio, tipo invernadero, que 
proporcione, luz, 
humedad, temperatura y 
nutrientes a las asclepias 
(1); Construcción de un 
estanque para almacén de 
agua. (1); Obtener 1000 
plantas hospederas de 

Danaus (asclepiadáceas) 
para alimentarlas en la 
etapa larvaria. (1000) 

$162,238.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sabio del Sur, A.C. 29/05/2009 $200,000.00 

Instruir a mujeres y hombres 
campesinos que se encuentran 
en vulnerabilidad de pobreza y 
marginación de la comunidad 
de general Ortiz Ávila del 
municipio de Champotón en el 
manejo y adiestramineto 
técnico integral de ovinos, con 
el objeto de evitar pérdidas 
económicas y mermas 
productivas por 
desconocimiento técnicos. 

Realizar diagnósticos 
preventivos durante 6 
meses para evitar mermas 
productivas en los rebaños 
(6); Realizar dos talleres 
sobre adiestramiento 
técnico de ovinos en 
beneficio de 40 
participantes (2) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sabio del Sur, A.C. 20/05/2009 $130,000.00 

Proveer a los productores 
apícolas de la comunidad de 5 
de febrero, municipio de 
Champotón de la capacitación 
necesaria para producir abejas 
reinas con características 
europeas, para mejorar sus 
niveles productivos y 
contrarrestar problemas que 
presentan las colonias con 
reinas africanizadas. 

Realizar 3 talleres de 
manejo operación y 
control preventivo de 
plagas y enfermedades en 
apiarios de los apicultores 
(3); Realizar 2 talleres 
teórico-práctico para 
producir 200 reinas F1 en 
el apiario modelo de la 
comunidad 5 de febrero 
(200) 

$130,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
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(PCS). 

Salud Integral Para 
Todos, A.C. 

29/05/2009 $172,253.00 

Fomentar la salud sexual de los 
y las jóvenes de Universidades 
públicas de Iztapalapa, 
brindando orientación e 
información acerca de las 
prácticas de sexo seguro, 
enfermedades de transmisión 
sexual, métodos 
anticonceptivos y servicios de 
salud para la detección y 
tratamiento oportuno de ETS. 

Realizar 2 jornadas de 
salud, con el fin de acercar 
el servicio médico a los 
jóvenes y detectar casos 
de ETS (2); Aplicar 270 
pruebas de detección 
rápida de ETS (270); 
Brindar 32 consultas 
médicas o consultoría 
medica privada a jóvenes 
de Iztapalapa que asistan 
a recibir el servicio (32); 
Realizar 2 conferencias 
acerca de salud sexual en 
Universidades Públicas e 
invitando a asistir a las 
Jornadas de Salud (2); 
Diseñar un folleto con 
información de salud 
sexual, practicas de sexo 
seguro y ETS (1); 
Distribuir 400 condones 
femeninos entre los 
asistentes a las 
conferencias, así como 
información del uso, 
ventajas y desventajas 
(400); Distribuir 4000 
folletos entre los y las 
jóvenes del área de 
Iztapalapa (4000) 

$172,253.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Salud y Bienestar 
Comunitario, A.C. 

06/05/2009 $254,500.00 

Replicar un modelo de 
intervención grupal que busca 
la recuperación de la salud 
física y emocional, la dignidad, 
autonomía y sororidad entre las 
mujeres de la zona poniente de 
Cd. Juárez, para que generen 
alternativas de solución a sus 
problemas. 

Organizar una Feria 
comunitaria de terapias 
alternativas (1); Realizar 
un taller de 2ª etapa con el 
grupo 2008, sobre 
medicina alternativa y 
tradicional. (1); Capacitar 
a 15 mujeres con un taller 
sobre medicina alternativa 
y tradicional. (15); 
Sistematizar la experiencia 
terapeútica de las mujeres 
de los dos grupos. (1); 
Publicar un cuadernillo 
(tiraje de 200) con la 
sistematizar una 
investigación comparativa. 
(1) 

$254,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Salud y Desarrollo 
Comunitario de Cd. 
Juárez, A.C. 

11/05/2009 $230,000.00 

Contribuir a mejorar la salud de 
mujeres de Cd. Juárez a través 
de educación y acceso a la 
detección oportuna y 
tratamiento de cáncer cervico 
uterino y de mama. 

Realizar 40 pláticas 
informativas de cáncer 
cervico uterino y de mama 
para 600 mujeres (600); 
Atención de 150 mujeres 
con exámenes de 
detección oportuna de 
cáncer cervico uterino 
(150); Brindar 300 
consultas de especialidad 
para mujeres que así lo 
requieran (300); 
Realización de 70 
tratamientos de 
criocirugías y/o 
electrocirugías a mujeres 
atendidas con colposcopía 
(70); Realizar 24 
ultrasonidos mamarios 
para mujeres menores de 
35 años que así lo 
requieran (24); 
Realización de 80 
mamografías para mujeres 
mayores de 35 años que 
así lo requieran (80) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Santa María del 

Mexicano de Colón 
Qro., I.A.P. 

10/11/2009 $230,000.00 

Mejorar la salud, la limpieza y la 
seguridad de los edificios de las 
casas de niñas y asilo de 
ancianos de la OSC y tener un 
mejor servicio operativo 
equipando las oficinas. 

Proporcionar mejor 
servicio de la Institución 
con el apoyo 233 
albergados mediante la 
adquisición de equipo y 
mobiliario (4); Comprar y 
colocar 200 M2 de loseta 

en el área de usos 
múltiples para el beneficio 
de los ancianos del asilo. 
(1); Brindar un ambiente 
agradable pintando 1000 
m2 del edificio para 33 
ancianos y 23 niñas de 
primaria. (1) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 

enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Se Maseual o 
Momaxti Ka 
Tlapaleuis, A.C. 

28/05/2009 $243,000.00 

Concientizar a las comunidades 
de los Municipios de Cochoapa 
el Grande, Metlatonoc, 
Atlamajalcingo del Monte y 
Copanatoyac, para mejorar sus 
condiciones sociales, mediante 
eventos de difusión sobre 
derechos humanos e indígenas, 
brindando asesoría y 
defensoría jurídica legal de 
forma integral a personas 
indígenas y no indígenas, que 
requieren de este servicio. 

Realizar 15 talleres de 
capacitación sobre 
Derechos Humanos, 
beneficiando a 125 
personas de 5 Municipios 
(125); Beneficiar a 200 
personas con la 
repatriación (Pasajes de 
ida-vuelta de 15 
comunidades a la sede y 
viceversa) (200); Crear 4 
comités con 5 integrantes 
con un total de 20 
beneficiarios promotores 
de Difusión y Defensa de 
Der. Humanos en 5 Mp 
(20); Proporcionar 100 
defensas integras 
(asesorías y defensorías 
jurídicas a grupos 
vulnerables) de una 
población de 525 benef. 
(100); Realizar 80 
Asesorías Jurídicas 
(Penal, agrario, civil, 
familiar, mercantil, laboral) 
a 525 beneficiarios de 5 

$243,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Municipios. (80) 

Semillas para el 

Desarrollo, A.C. 
28/05/2009 $190,000.00 

Fortalecer el proceso de 
producción y organización de 
grupos de mujeres productoras 
de huevo, pan y ganado de 

engorda de comunidades 
indígenas hñöñhö en el 
municipio de Tolimán, 
Querétaro. 

Realizar 2 talleres sobre 
manejo de ganado bovino 
y aves de corral para 35 
mujeres (2); Realizar 6 
talleres sobre manejo 
empresarial para 43 
mujeres (6); Realizar 6 
talleres sobre organización 
para producción con la 
participación de 43 
mujeres (6); Apoyar con 
30 paquetes de aves de 
corral a 30 mujeres (30); 
Entrega de materia prima 
para la elaboración de pan 
a 1 grupo productivo de 8 
mujeres (1); Equipar 1 
corral para ganado bovino 
en el que participarán 
cinco mujeres (1); Equipar 
30 corrales para aves de 
corral (30); Entregar 
alimento para ganado 
bovino a 5 mujeres (1); 
Entregar alimento para 
aves de corral a 30 
mujeres (1) 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sendero Verde, A.C. 08/05/2009 $218,688.00 

Mejorar las condiciones de vida 
de la comunidad de San José 
Atlan mediante el tratamiento 
de las aguas residuales. 

Mejorar la calidad del 
agua residual en beneficio 
de la comunidad mediante 
conversión del filtro a 
humedal (1); Mejorar la 
calidad del agua residual 
en beneficio de la 
comunidad mediante la 
construcción de un filtro 
biofísico (1); Mejorar las 
opciones del uso del agua 
en beneficio de comunidad 
mediante capacitación en 
horticultura (1); Mejorar la 
calidad del agua residual 
en beneficio de la 
comunidad mediante la 
construcción de 
biodigestores (4); 
Preparación de terreno, 
trazo y nivelación de ejes 

$218,688.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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constructivos (1) 

Senderos, I.A.P. 15/05/2009 $120,000.00 

Ofrecer a las beneficiadas 
alimentación de calidad en una 
combinación balanceada de 
acuerdo a su edad y etapa de 
desarrollo. 

A cada una de las 20 
beneficiadas proporcionar 
los 3 alimentos diarios. 
(20); Elaborar los menús 
diarios de acuerdo a los 
requerimientos 
nutricionales hasta el 31 
de diciembre de 2009 (1); 
Incluir en los menús 
diarios alimentos variados 
desde el inicio del 
proyecto hasta el 31 de 
diciembre de 2009 (5) 

$120,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ser Humano, A.C. 29/05/2009 $187,500.00 

Proporcionar asistencia social 
por medio de servicios médicos, 
psicológicos, educativos y 
jurídicos a niños y adultos que 
viven con el virus de la 
inmunodeficiencia humana así 
como a sus familiares y 
personas afectadas, para 
reducir el impacto social del 
SIDA, en México y promover el 
desarrollo humano en esta 
población. 

Proporcionar 4 talleres 
para 20 personas cada 
uno sobre infección por el 
VIH (4); Ofrecer servicio 
de casa hogar a 20 niños 
y niñas con VIH 
provenientes de 11 
entidades federativas. 
(20); Ofrecer servicios de 
asesoría jurídica y 
defensoría de derechos 
humanos a 20 personas 
que viven con VIH. (20); 
Brindar servicios de 
odontología especializada 
a 60 personas que viven 
con VIH/SIDA. (60); 
Realizar pruebas de 
conteo linfocitario, carga 
viral y biometría hemática 
a 25 personas, 
bimestralmente. (25); 
Otorgar medicamento a 40 
personas con VIH de 
escasos recursos. (40); 
Brindar servicios de 
psicoterapia a 120 
personas. (120); Dar 
servicios médicos a 60 
personas que viven con 
VIH. (60) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Servicio Desarrollo y 
Paz, A.C. 

29/05/2009 $208,957.00 

Fortalecer como sujetos 
sociales autónomos de 
desarrollo a organizaciones de 
la sociedad civil (OSC) 
indígenas de la Sierra Norte de 
Puebla (SNP) y la Sierra 
Huasteca Potosina (SHP). 

Realizar 4 talleres para 20 
directivos: Figuras legales. 
Funciones directivas. 
Constitución. Sistemas 
administrativos (20); 
Proporcionar 2 asesorías 
para 20 dirigentes sobre 
elaboración de estatutos y 
personería jurídica de 
OSC (20); Proporcionar 6 
asesorías para 60 
dirigentes sobre 
reglamentación a las OSC 
en su organización. (60); 
Promover 2 encuentros 
realizados con 58 
personas entre actores 
sociales, redes OSC y 
organismos 
gubernamentales. (60); 
Impulsar 2 procesos de 
constitución legal para 20 
dirigentes y nuevas OSC 
(20); Promover 3 
actualizaciones de figuras 
legales de OSC indígenas 
para 20 dirigentes (20); 
Realizar 3 reglamentos de 
OSC para 16 dirigentes. 
(16); Hacer memoria 
sistematizando relatorías y 
fotografías del proyecto (1) 

$208,957.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Servicio Desarrollo y 
Paz, A.C. 

01/04/2009 $298,400.00 

Fortalecer a las organizaciones 
indígenas y campesinas locales 
a través de la capacitación y 
construcción de letrinas secas y 
braseros ecológicos, para la 
conservación ambiental y 
saneamiento comunitario, 
contribuyendo al bienestar 
familiar y comunitario; en la 
Sierra Norte de Puebla y 
Huasteca Potosina Sur. 

Capacitar a 55 personas 

en la técnica de la 
construcción de Letrinas 
Secas durante 6 talleres 
(55); Capacitar a 160 
personas en la técnica de 
la construcción de 
Braseros Ecológicos 
durante 11 talleres (160); 
Construir 14 Letrinas 
Secas (14); Construir 98 
Braseros Ecológicos (98); 
Realizar 1 Encuentro 
Regional de Enotecnias 
(1); Fortalecer y formar 9 
comités en los Grupos 
Comunitarios. (9); Traducir 
a Náhuatl 1 manual para 
la construcción de 
Braseros Ecológicos (1) 

$298,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Servicios a la 
Juventud, A.C. 

06/05/2009 $160,000.00 

Generar un modelo de 
prevención, detección, atención 
y canalización de la violencia 
escolar para contribuir en la 
construcción de escuelas 
inclusivas, democráticas y 
basadas en una cultura de paz 
desde una perspectiva de los 
derechos humanos. 

Elaborar 1 Kit Multimedia 
dirigido a 160 docentes. 
de 20 escuelas. de 
educación. secundaria en 
la delegación. Iztapalapa. 
(1); Realizar 2 sesiones 
sensibilización y de 
capacitación. a los mismos 
160 docente. y 
autoridades educativas de 
20 secundar. (2); Acordar 
con 3 Autoridades 
Educativas 
correspondientes la 
ejecución del proyecto. 
(3); Asesorar a los mismos 
160 docente. de 20 
secundaria. en 
elaboración. de planes con 
la educación. paz y la no 
violencia. (160); Realizar 
una evaluación de manera 
interna y externa la 
experiencia. (1); 
Documentar la experiencia 
con el fin de contar con un 
Modelo que incluya 
recomendaciones para la 
aplicación del material (1) 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Servicios a la 
Juventud, A.C. 

06/05/2009 $542,000.00 

Desarrollar un Observatorio de 
Violencia Social y de Género 
enfocado a la realidad de las y 
los jóvenes en el Distrito 
Federal que recabe, 
sistematice, analice y difunda 
información e indicadores sobre 
la materia, así como la 
promoción de acciones 
legislativas y políticas públicas 
para atenderla. 

P Establecer una Red de 
Informantes Locales en 4 
puntos de la zona 
metropolitana del Distrito 

Federal. (1); P Firmar 
convenios con 20 Fuentes 
Locales de Información en 
materia de violencia 
social, género y juventud. 
(20); P Integrar un grupo 
de 20 monitores 
universitarios quienes 
realizarán la recolección y 
captura de la información. 
(20); P Capacitar a las y 
los monitores sobre 
violencia de género y 
juventud; y los métodos de 
recopilación de la 
información. (3); P 
Desarrollar un Sistema 
Informático para la 
investigación, que permita 
elaborar cuestionarios, 
bases de datos etc. (1); P 
Diseñar y aplicar un 
mecanismo que permita 
identificar patrones, 
tipologías e indicadores 
sobre violencia juvenil. (1); 
P Diseñar y aplicar un 
Mecanismo de Monitoreo 
de políticas, programas y 
legislación en violencia 
social, genero y juventud 
(1); P Realizar un 
Inventario de Instituciones 
y Programas en materia 
de violencia social, género 
y juventud en las 4 

$542,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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entidades (1); P Integrar 
un Comité Técnico 
conformado por OSC’s, 
instituciones académicas e 
instituciones 
gubernamentales. (1); P 
Realizar Sesiones 
Trimestrales del Comité 
Técnico. (3); P Realizar 2 
Foros Públicos de análisis 
de la información y 
formulación de 
propuestas. (2); P General 
un Boletín Electrónico 
Trimestral especializado 
en Violencia Social, 
Género y Juventud. (3); P 
Hacer una Revista 
Semestral que contenga la 
información generada por 
el Observatorio (estudios 
de caso, análisis, etc) (1); 
P Establecer un Centro de 
Documentación Virtual en 
materia de Violencia 
Social, Género y 
Juventud. (1); P 
Establecer un Centro de 
Documentación Físico 
especializado en Violencia 
Social, Género y 
Juventud. (1); P Crear un 
Portal Web del 
Observatorio de Violencia 
Social, Género y 

Juventud. (1) 

Servicios de 
Desarrollo 
Agroempresarial, 
S.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Fomentar la adquisición de 
vientre bovinos mejorados para 
la producción de carne y leche 
bajo el sistema de pastoreo 
extensivo tecnificado y la 
incorporación de los sistemas 
silvopastoriles con cercos de 
muro vivo que permitan 
desarrollar una actividad bajo 
un desarrollo sostenible en el 
mediano y largo plazo; 
ofreciendo productos de alta 
calidad, para generar beneficios 
económicos y sociales que 
mejoren el nivel de vida de la 
comunidad. 

Generar 10 Empleos 
derivados de la 
adquisición de los vientres 
bovinos (10); Incrementar 
en un 20 % la producción 
de carne y leche (1); Dar 
alimentación y cuidado a 
los 30 vientres bovinos 
con sistemas 
silvopastoriles (30); 
Adquirir 30 Vaquillas F1 
cebú-suizo adquiridas 
para 60 beneficiarios (30) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Servicios del Pueblo 
Mixe, A.C. 

06/05/2009 $300,000.00 

Consolidar la RED DE 
MUJERES MIXES, a nivel 
regional y local, fortaleciendo la 
identidad y pertenencia a la 
misma, a través de reuniones 
regionales y locales de mujeres 
de por lo menos 10 
comunidades, así como la 
sistematización de los 
encuentros regionales de 
mujeres mixes. 

Organizar 1 Asamblea de 
la RED participando al 
menos 40 integrantes, de 
por lo menos 10 
comunidades (1); Llevar a 
cabo 5 reuniones locales 
en diversas comunidades. 
(5); Realizar tres foros 
comunitarios en distintas 
comunidades de la región 
mixe. (3); Diseñar y editar 
la memoria del Encuentro 
Regional de Mujeres 
Mixes para su difusión (1); 
Diseñar y editar 1 
memoria del Encuentro de 
la RED de mujeres mixes 
para su difusión (1); 
Imprimir un tríptico 
informativo sobre la Red 
de Mujeres Mixes, para su 
difusión entre las 
integrantes. (1); Producir 1 
programa radiofónico 
mensual durante 5 meses, 
el cual se transmitirá en 
radio Jen Poj. (1); Planear, 
grabar, seleccionar 
materiales y editar 1 video 
documental. (1); Elaborar 
una carpeta que integra 
los materiales probatorios 
(impresa y versión 
electrónica) (1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Servicios Educativos 
del Bajío, A.C. 

29/05/2009 $217,500.00 

Mejorar el estado de nutrición y 
salud de niños de 0 a 12 años 
de edad, además de prevenir 
enfermedades relacionadas con 
la alimentación en las familias, 
a través de un proyecto 
participativo de orientación 
alimentaria y bienestar integral, 
que contribuya a mejorar la 
calidad de vida de la población. 

Involucrar a 15 promotoras 
en la preparación de los 
desayunos para los niños 
de la comunidad. (15); 
Impartir 1 taller de Salud 
Familiar a 90 mujeres. (1); 
Impartir 1 taller de 
Nutrición a 90 mujeres. 
(1); Impartir un taller de 4 
sesiones a 90 niños sobre 
Nutrición y Alimentación 
adecuada (1); 
Proporcionar a 90 niños, 
un desayuno diario 
durante 4 meses, con la 
participación de 
promotoras comunitarias. 
(90); Impartir 1 taller de 
capacitación de una 
actividad productiva a 45 
mujeres. (1); Impartir 1 
taller de Organización y 
Comunicación Popular a 
45 mujeres. (1) 

$217,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Servicios Educativos 
del Bajío, A.C. 

29/05/2009 $190,275.00 

Asesoría y acompañamiento 
psicológico a las familias de los 
migrantes de San Felipe, en el 
Estado de Guanajuato; 
proporcionándoles 
herramientas que promuevan 
su superación y desarrollo 
integral en las dimensiones 
personal, familiar y comunitaria. 

Realizar 2 eventos de 
convivencia familiar que 
fomenten la participación. 
(2); Impartición de 4 
pláticas sobre la 
problemática del migrante 
(4); Realizar 3 espacios 
para el diálogo familiar en 
las comunidades. (3); 
Realizar 6 talleres acerca 
de orientación psicológica 
para la integración familiar 
(6); Proporcionar apoyo 
psicológico a las familias 
de migrantes que así lo 
soliciten. (1) 

$190,275.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Servicios 
Estratégicos para el 
Desarrollo 
Sustentable 
SEDESU, S.C. 

06/05/2009 $230,000.00 

Creación de un Parque 
Ecológico en el Ejido Palo 
Gacho de la Comunidad de 
Benemérito Juárez, Municipio 
de Tuxtepec, Oax., para 
mejorar el nivel de vida de los 
ejidatarios, en el año 2009. 

Adecuar un área de 5 x 10 
m. p/herbolaria y Rep. de 
Esp. endémicas, Adecuar 
un área de 10x10 m. 
p/Rep. de aves endémica 
(2); Adecuar una ruta, 
para senderismo, 
cabalgata y ciclismo. 
Adecuar un andador 
dentro del pantano (2); 
Adecuar de 2 camas 
intensivas para 
Organoponia. (2); Adecuar 
un área comercial para 
venta de productos 
diversos, Adecuar una ruta 
para recorrido en canoa. 

(2); Impartir 2 cursos: 1 
Manejo y producción en 
Organoponia, 35 
beneficiarios, 1 de 
Administración a 25 
beneficiarios. (2) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 
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Servicios 
Estratégicos para el 

Desarrollo 
Sustentable, 
SEDESU, S.C. 

25/05/2009 $212,500.00 

Mejorar el nivel de vida de los 
campesinos en el ejido el 
Limoncito del Municipio de 
Lázaro Cárdenas Michoacán, 
por lo que se requiere concluir 
con la habilitación del Centro 
Eco turístico, en el que se 
preservarán además, los 
ecosistemas naturales de esa 
región, hasta hoy impactados 
severamente por el desarrollo 
industrial y comercial que se 
generó en Cd. Lázaro Cárdenas 
a raíz de la creación de la 
Siderúrgica Las Truchas y del 
Mega Recinto Portuario, con lo 
que se convirtió en una región 
receptora de migrantes, 
incrementando los 
asentamientos irregulares 
acelerando la contaminación 
del agua, suelo y aire y 
poniendo a la flora y fauna 
(endémicas) en condiciones de 
riesgo por la intensa 
persecución, tanto de especies 
animales como vegetales. La 
participación de nuestro país en 
los tratados internacionales de 
libre comercio incidió para que 
los trabajadores del campo 
modificaran sus actividades. En 
la costa Michoacana, obligó a 
los productores de coco a 
abandonar ese cultivo ante la 
baja de los precios, por el 
incremento de la oferta 
internacional y la alternativa fue 
derribar la palma de coco para 
introducir ganado y convertir en 
madera los troncos para la 
industria mueblera impactando 
los ecosistemas y sin que la 
economía familiar de los 
ejidatarios mejorara, por el 
contrario muchos hoy viven en 
condiciones de pobreza 
extrema. El proyecto consiste 
en adecuar infraestructura 
rústica para la implementación 
de centros de reproducción 
biológica para el cocodrilo, la 
iguana y la tortuga laud (solo 
para repoblar el hábitat). 
Permitirá el acceso a 
ecoturistas donde se les podrá 
asegurar una estancia 
confortable. Permitirá el acceso 
a estudiosos e investigadores 
para que desarrollen líneas con 
las que se pueda mejorar el 
proceso de recreación (solo 
para repoblar el hábitat) de las 
especies tanto vegetales como 
animales de esta región. El 
proyecto terminado ofrecerá 
mejores posibilidades al eco 
turista y con ello mejorará el 
ingreso de los ejidatarios y sus 
familias. El proyecto promoverá 

Adecuar 1 área para sala 
de usos múltiples 6x5m 
(laboratorio, biblioteca) 
para investigación y 
estudio (1); Habilitar 4 
baños secos (4); 
Promover directamente el 
Centro a 10000 usuarios 
potenciales por medio de 
trípticos. (10000); Habilitar 
un observatorio sideral 

(tómese en cuenta la 
infraestructura creada en 
la primera etapa para este 
objetivo) (1); Adecuar 1 
área dividida  en 3 Sec. 
(palapas 3x4m. mas patio) 
p/ la Rep. anual de 200 
iguanas, 150 tortugas y 20 
cocodrilos (1); Impartir un 
curso de capacitación para 
la formación de apoyo 
administrativo (1) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 

enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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la reforestación de especies 
endémicas. El proyecto 
impulsará el mercado verde e 
incrementar el ingreso con la 
venta de plantas medicinales 
(herbolaria) Ampliará la 
cobertura con redes sociales e 
institucionales, comerciales y 
proveedoras de servicios 
turísticos 

Servicios Integrales 
a Mujeres 
Emprendedoras, 
A.C. 

06/05/2009 $255,000.00 

Avanzar en el proceso de 
desarrollo sustentable y 
empoderamiento de mujeres 
otomíes que habitan el 
Municipio de Temoaya Estado 
de México, para que fortalezcan 
sus habilidades y destrezas en 
salud ambiental, continúen el 
proceso de difusión del 
conocimiento, accedan a 
nuevas tecnologías apropiadas 
y avancen en su proyecto 
productivo para generar empleo 
e ingresos y mejoren su calidad 
de vida. 

Realizar cinco talleres: 
artesanía, reciclaje, 
serigrafía, y 
espacios/mercadeo con 30 
dirigentes comunitarias. 
(5); Construir 15 estufas 
ahorradoras de leña, 5 
cisternas de ferrocemento 
10 baños secos 
ecológicos, para 30 
beneficiarios. (30); 
Emprender 1 programa 
agricultura orgánica y bajo 
condiciones controladas, 
técnicas de cultivo con 30 
participantes. (1); Realizar 
la segunda etapa de la 
campaña salud ambiental 
en cuatro (4) escuelas, 
beneficiando a 1000 

escolares. (1) 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Servicios Para el 
Desarrollo, A.C. 

28/05/2009 $210,000.00 

Contribuir a la mejora del 
bienestar social y desarrollo 
económico de comunidades 
indígenas de alta marginación 
del municipio de Cardonal, 
Hidalgo 

Instalar 1 cisterna 
demostrativa (modelo 
práctico) de 15,000 litros, 
con la participación de 15 
personas (1); Crear cinco 
proyectos productivos 
para beneficiar a cinco 
personas (5); Instalar 
cinco corrales de traspatio 
(5); Mejorar las 
condiciones de 10 
viviendas con la 
participación de 20 
personas (10) 

$210,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Servicios Para el 
Desarrollo, A.C. 

29/05/2009 $286,000.00 

Fortalecer el componente 
generador de capital social, y 
de sinergia de comunidades 
con agentes externos, en el 
modelo de fondos revolventes 
autogestivos microrregionales 
integrales (FRAMI) con la 
participación de los 
beneficiarios a través de los 
comités comunitarios y micro-
regionales en 5 micro-regiones 
de la vertiente sur de la Sierra 
Gorda de Guanajuato, 
Querétaro e Hidalgo. 

A Realizar 5 talleres de 
autoevaluación en las 
micro-regiones. (5); P 
Realizar 5 entrevistas a 
autoridades locales y 25 a 
beneficiarios. (30); P 
Organizar un Encuentro 
de intercambio de 
experiencias entre los tres 
estados. (1); P Editar un 
libro sobre los factores 
que favorecen o dificultan 
la creación de tejido social 
y sinergia (tiraje 1000) 
(1000) 

$286,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Servicios Técnicos 
ACCEDER, S.C. 

29/05/2009 $237,183.00 

Instrumentar un Plan de 
Intervención a través de 
sesiones de trabajo, talleres y 
eventos de demostración que 
permitan la toma de conciencia 
de los sujetos y actores del 
desarrollo de 3 municipios de 
Jalisco sobre el Desarrollo 
Sustentable para que se 
detonen y fortalezcan las 
iniciativas sociales que 
permitan el mejor 
aprovechamiento de los 
recursos disponibles para el 
fomento de proyectos 
productivos. 

Facilitar a los participantes 
elementos para crear 
nociones comunes sobre 
el Desarrollo Sustentable y 
sus implicaciones (4); 
Implementar Sesiones de 
trabajo para dar a conocer 
experiencias reales de 
Desarrollo Sustentable (4); 
Desarrollar Talleres para 
la elaboración de 
diagnóstico regional y 
municipal (4); Establecer 
una Agenda Municipal 
sobre las acciones que se 
deberán realizar para 
impactar en el desarrollo 
del municipio (4); 

Conformar Comités 
Municipales que den 
seguimiento a las 
Agendas Municipal para el 
Desarrollo (4) 

$237,183.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Servicios, 
Educación, 
Sexualidad y Salud, 
SEEDSSA, A.C. 

15/05/2009 $133,700.00 

Contribuir a mejorar los 
cuidados de la salud sexual y 
reproductiva de las y los 
adolescentes de Benito Juárez, 
Quintana Roo, a través de un 
modelo de atención para la 
educación de la sexualidad, y la 
salud sexual y reproductiva, 
teniendo como ejes centrales 
los derechos sexuales y 
reproductivos y la equidad de 
género. 

Ferias de la salud sexual y 
reproductiva (SSyR) en 
regiones de alta 
marginación del municipio 
(4); Talleres de salud 
sexual y reproductiva (30); 
Ciclos de cine debates en 
espacios abierto de alta 
marginación del municipio. 
(6); Atenciones médicas 
básicas en salud sexual y 
reproductiva (100); 
Consejerías en salud 
sexual y reproductiva. 
(250); Promoción de 
Chispas en instituciones 
educativa de nivel 
secundaria y bachillerato. 
(10); Difusión de Chispas 
con el prevemovil (auto 
adaptado para brindar 
información para la 
prevención VIH de la 
SESA. (10) 

$133,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

879 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Sesenta y Más, A.C. 29/05/2009 $237,182.00 

Atender a los adultos mayores 
que se encuentran en situación 
de riesgo, brindando servicios 
de cuidado, alimentación, 
recreación, salud, capacitación 
en proyectos productivos y 
revaloración e integración al 
ambiente familiar. 

Organizar círculos 
culturales y talleres de 
terapia ocupacional entre 
los adultos mayores (7); 
Suministrar de alimentos 
calientes gratuitos a los 
adultos mayores que 
acuden a la estancia 
(14000); Proporcionar 
servicio de Estancia de 
Día a los Adultos Mayores 
y un espacio cómodo y 
confortable (50); Impartir 
talleres de integración 
familiar entre adultos y su 
familia (7); Organizar 
círculos de tejido entre los 
adultos mayores del sexo 
femenino que acudan a la 
estancia (1); Impartir 
talleres de repostería entre 
los adultos mayores que 
participan en la estancia 
(7); Integrar historias 
clínicas de los adultos 
mayores que se registren 
en la estancia (50); 
Otorgar consultas médicas 
a los adultos mayores que 
acuden a la estancia (200) 

$237,182.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

SICAC, A.C. 20/05/2009 $116,100.00 

Brindar las herramientas 
necesarias mediante la 
Capacitación y asistencia 
técnica a los apicultores de la 
comunidad de Nohacal, para el 
fortalecimiento de su actividad, 
que consistirá en el manejo, 
mantenimiento y cuidados de 
los apiarios, sobre plagas y 
enfermedades, reproducción y 
cambio de sus abejas reinas, 
producción, cuidados y 
comercialización de miel. 

Realizar visitas por 
productor para asistencia 
técnica en los apiarios de 

50 apicultores de Nohacal 
en 20 visitas. (50); 
Realizar un taller de miel 
orgánica y cera en 20 
sesiones en 7 semanas a 
50 apicultores de Nohacal 
(50); Realizar un taller de 
reproducción de abejas 
reinas, pie de cría europea 
en 25 sesiones en 9 
semanas a 50 apicultores. 
(50); Realizar un taller de 
comercialización de miel 
orgánica y cera a 50 
productores de Nohacal 
en 20 sesiones en 7 
semanas (50) 

$116,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sigue Adelante 
Siempre Hay Una 
Luz, I.A.P. 

28/04/2009 $49,272.00 

Mejorar los servicios de 
alimentación y hospedaje a los 
pacientes con cáncer y a sus 
acompañantes durante su 
estancia en el Albergue Sigue 
Adelante. 

Brindar 3 alimentos al día 
a 90 usuarios del 
albergue. (90); Remodelar 
2 dormitorios y 
equipamiento con 8 camas 
confortables para brindar 
mejor estancia 90 
personas (90) 

$49,272.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Silvicultores del 
Norte de Jalisco, 
A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Consolidar las acciones 
emprendidas por la Asociación 
de Silvicultores del Norte de 
Jalisco en materia de 
prevención y combate de 
incendios forestales al 
fortalecer el equipamiento de 
las 18 brigadas voluntarias 
existentes en la UMAFOR 1401 
. 

Elaborar y Aprobar de 
Programa Operativo 
Regional (1); Elaborar y 
presentar ante la 
Secretaría de Desarrollo 
Rural en Jalisco y ante 
CONAFOR de propuesta 
de descentralización. (1); 
Capacitar 36 
representantes de 
Brigadas Comunitarias 
(36); Poner a disposición 
del operativo regional de 
combate 18 brigadas 
voluntarias ubicadas en 
áreas de alto riesgo (1); 
Apoyar a comuneros en 
quemas controladas (20); 
Fortalecer la intervención 
de brigadas comunitarias 
en zonas próximas a su 
localidad (5); Adquirir 11 
equipos de radio 
comunicación (11) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Silvicultores Unidos 
del Estado de 
Nayarit, A.C. 

29/05/2009 $136,150.00 

Crear una conciencia ambiental 
y ecológica en la población de 
la C. I. Santa Teresa, El Nayar, 
Nayarit, encaminada hacia la 
conservación y restauración de 
sus recursos naturales, 
mediante una programa de 
educación ambiental. 

Impartir cursos talleres de 
educación ambiental a la 
C. I. Santa Teresa. (2); 
Realizar el taller de 
integración de un grupo 
promotor ambiental 
comunitario de la C. I. 
Santa Teresa. (1); 
Realizar reuniones con el 

grupo ambiental 
comunitario. (3); Promover 
actos culturales y 
artísticos en la comunidad, 
relativos a la restauración 
y conservación de los 
ecosistemas. (2); Elaborar 
un programa educativo 
ambiental comunitario 
para la conservación y 
restauración de los 
ecosistemas de la C. I. (1) 

$136,150.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Sin Violencia, A.C. 06/05/2009 $250,000.00 

Desarrollar espacios educativos 
a la comunidad donde se 
proporcione información y 
herramientas claves, sobre la 
violencia sus modalidades y sus 
efectos, desde un enfoque de 
género en escuelas y centros 
de trabajo de Ciudad Juárez 
Chihuahua. 

Impartir 25 pláticas de 
abuso sexual infantil a 
adolescentes, madres y 
padres de familia, 
beneficiando a 400 
personas (25); Impartir 25 
pláticas de violencia y sus 
modalidades a 
adolescentes, madres y 
padres de familia 
beneficiando a 400 
personas (25); Impartir 20 
talleres sobre perspectiva 
de género dirigidos a 
Mujeres trabajadoras (20); 
Elaborar un cuadernillo de 
trabajo con temas de 
prevención del abuso 
sexual infantil. (1); 
Realizar 40 
presentaciones de teatro 
guiñol para 600 niños y 
niñas enfocadas a la 
prevención de abuso 
sexual infantil (40); Diseño 
e impresión de 2,000 
tríptico con temas de 
abuso sexual infantil 
(2000); Diseño e 
impresión de 2,000 
trípticos con temas de 
género (2000); Diseño e 
impresión de 2,000 
trípticos con temas de 
violencia y sus 
modalidades (2000); 
Elaborar un documento de 
sistematización y memoria 
digital (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sin Violencia, A.C. 11/05/2009 $220,000.00 

Facilitar procesos de 
autonomía, empoderamiento e 
interrupción del ciclo de la 
violencia en las familias que se 
incorporen al modelo de 
atención de SINVIAC. 

Efectuar los 25 
seguimientos de caso 
programados (25); Brindar 
300 sesiones de 
psicoterapia individual a 
108 niñ@s usuari@s del 
refugio. (300); Brindar 250 
asesorías 
psicopedagógicas a 108 
niñ@s usuari@s del 
refugio (250); Realizar 300 
gestiones de Trabajo 
Social (laborales, 
escolares, médicas, 
jurídicas, etc.) 
beneficiando a 38 
mujeres. (300); Brindar 
300 consultas médicas 
internas y externas a 
mujeres y niñ@s 
beneficiando a 146 
personas (300); 
Proporcionar 200 
asesorías legales 
beneficiando a 38 fam. 
(guardia y custodia, 
depósito de persona, 
pensión alimenticia) (200); 
Proporcionar 250 sesiones 
de talleres beneficiando a 

$220,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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38 mujeres usuarias 
(autoestima, legal, salud, 
violencia, género) (250); 
Proporcionar 250 sesiones 
de psicoterapia individual 
a 38 mujeres usuarias del 
refugio. (250); Recibir y 
brindar atención a 38 
familias vulnerables en 
situación de riesgo por 
violencia extrema (38) 

Sinai Fuente de 
Reposo, A.C. 

21/05/2009 $237,792.00 

Mejorar las condiciones de 
salud física y mental del adulto 
mayor a través de una 
alimentación sana y balanceada 
y brindar áreas de distracción 
que avalen su calidad de vida 
en las instalaciones del asilo. 

Realizar ejercicios dos 
horas después de otorgar 
los alimentos (30); Mejorar 
la condición del adulto 
mayor, otorgando 3 
alimentos diarios y una 
colación (30); Promover la 
convivencia del adulto 
mayor con los integrantes 
del asilo (30); Adquisición 
de sillas y mesas para 
equipar el área de 
comedor (30) 

$237,792.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sinai Fuente de 
Reposo, A.C. 

21/05/2009 $218,275.00 

Otorgar instalaciones que 
avalen seguridad a los 
residentes del asilo y personal 
auxiliar para la atención y 
cuidado de los adultos mayores 

Reducir los riesgos de 
accidentes y/o fugas de 
los 30 residentes de la 
institución (1); Contar con 
una área bardeada para el 
seguro desplazamiento de 
30 residentes de la 
institución (1) 

$218,275.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 
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Sistema Integral de 
Capacitación y 
Evaluación, A.C. 

29/05/2009 $295,000.00 

El objetivo general del proyecto 
consiste en generar un estudio 
diagnóstico que permita obtener 
un panorama general del 
impacto de la migración en el 
bienestar de las mujeres que 
residen en comunidades de alta 
marginación y que tienen 
familiares migrantes. 

P Obtener los estadísticos 
descriptivos principales de 
la información levantada y 
realizar un análisis 
descriptivo de ella (1); P 
Elaborar un documento 
técnico con el análisis 
estadístico y econométrico 
de los resultados de la 
investigación (1); P 
Impresión de los 
resultados (tiraje 100). 
(100); A Diseñar una 
muestra de mujeres en 
pobreza de localidades 
con alta migración, así 
como el instrumento a 
aplicarse (1); A Realizar 
un estudio de gabinete 
sobre la problemática que 
toca la investigación. (1); 
A Realizar una encuesta 
(Aplicación de los 
cuestionarios) en los 
hogares de la muestra 
diseñada (200) 

$295,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sociedad Cultural 
Impulsora de 
Bienestar Social, 
A.C. 

29/05/2009 $250,000.00 

El objetivo general es el de 
lograr una mejor calidad de vida 
en los adultos mayores a través 
de el ofrecimiento de 
instalaciones adecuadas a sus 
necesidades físicas, humanas y 
climatológicas. 

Lograr que los adultos 
mayores cuenten con un 
ambiente de tranquilidad y 
seguridad mediante la 
instalación de 10ventanas 
(10); Otorgar al anciano un 
lugar libre de goteras y 

enfermedades por las 
lluvias con la reparación 
de techos(12 
secciones)vía (12); 
Proporcionar al adulto 
mayor un ambiente 
climático seguro y de 
ahorro consumo de 
energía eléctrica aislando 
28 paredes (28); Ofrecer 
mayor confort a los 
huéspedes mediante la 
instalación de loseta en 12 
espacios de la institución 
(12); Proporcionar mayor 
seguridad e higiene a los 
huéspedes mediante la 
reparación de piso en 5 
secciones de la institución 
(5) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Sociedad Dokins 
para las Nuevas 
Prácticas Artísticas, 
A.C. 

06/05/2009 $170,000.00 

Objetivo general Profundizar en 
el conocimiento del arte público 
a través de una perspectiva de 
género , fomentando la 
participación juvenil, , en el 
ámbito artístico y cultural, en las 
prácticas artísticas urbanas a 
nivel nacional e internacional en 
un seminario de un mes con 
actividades 
preponderantemente visuales y 
teóricas creadas por mujeres 
productoras de grafiti y artes 
plásticas, del país en un 
seminario de arte y género, 
acompañado del registro 
fotográfico y en video, 
documentación del proceso de 
creación de obra y la 
recopilación de ponencias, 
temarios y debates dentro del 
seminario y encuentro. 

Elaborar un documento 
que compile todos los 
materiales del proyecto, 
de manera electrónica e 
impresa. (1); Realizar y 
difundir un video 
documental del proceso 
de las y los participantes 
del Seminario de arte y 
género. (1); Realizar de 3 
mesas redondas en el DF, 
con la participación de 50 
jóvenes por actividad. (3); 
Realizar un Seminario de 
arte y género y espacio 
público, en la ciudad de 
México, para 50 jóvenes 
(1) 

$170,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sociedad Dokins 
para las Nuevas 
Prácticas Artísticas, 
A.C. 

01/04/2009 $245,000.00 

Fortalecer las capacidades 
cognoscitivas, técnicas y 
culturales de grupos de jóvenes 
de entre 13 y 28 años para 
ayudar a disminuir la 
discriminación del sector 
femenino juvenil y promover su 
inclusión y reconocimiento en el 
ámbito artístico urbano 
(creadoras de arte de la calle o 
urbano), a través de un 

lenguaje artístico femenino a 
nivel nacional; dando 
continuidad al proyecto editorial 
Pneuma que fomenta la 
investigación, publicación y 
difusión del arte hecho por 
mujeres jóvenes, impulsando 
un efecto multiplicador para la 
reflexión y toma de conciencia, 
así como el desarrollo de 
lideresas sociales que 
promuevan la igualdad de 
género en el ámbito artístico a 
nivel local, estatal y nacional, 
además del reconocimiento de 
su propio trabajo. 

Elaborar un video para 
documentar el trabajo de 
40 mujeres creadoras de 
arte urbano en la 
República. (1); Elaborar un 
diagnóstico de las 
condiciones en que se 
realizan prácticas de arte 
urbano, en 5 estados de la 
República. (1); Elaborar e 
imprimir 1 libro con 500 

ejemplares, de 40 mujeres 
artistas plásticas. (1); 
Realizar 5 presentaciones 
del libro de las 40 artistas 
pláticas, en Oaxaca, 
Jalisco y DF, en espacios 
culturales. (5); Realizar 5 
present. en instituciones 
educativas públicas y 
privadas, museos y 
galerías, así como puntos. 
d reunión estratégicos (5); 
Crear una plataforma web 
por internet para la 
promoción y difusión de la 
obra de beneficiarias. (1) 

$245,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 

el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

885 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Sociedad Poblana 
Procapacidades 
Diferenciadas, A.C. 

21/05/2009 $113,650.00 

Creación de una comunidad 
educativa , teniendo como 
vehículo la implementación de 
un invernadero hidropónico 
para el cultivo de plantas 
medicinales en la Sociedad 
Poblana Procapacidades 
Diferenciadas A.C. 
favoreciendo estrategias que 
habiliten a los beneficiarios, 
para poder realizar un trabajo 
productivo. 

Impartir una sesión 
informativa sobre 
herbolaria e hidroponía al 
público en general al 
término del proyecto. (1); 
Que 2 miembros de la 
organización se 
profesionalicen a través de 
1 Diplomado en 
Herbolaria, fitoterapia y 
medicina (2); Garantizar la 
participación de 2 
miembros en un 
Diplomado en Herbolaria, 
fitoterapia y medicina 
tradicional mexicana (1); 
Que 2 miembros de la 
organización se capaciten 
sobre hidroponía a través 
de un curso especializado 
(2); Que los integrantes de 
la organización apliquen 
sus conocimientos 
adquiridos en el curso en 
un huerto de hidroponía 
(1); Instalar un 
invernadero-huerto de 
hidroponía en las 
Instalaciones de la 
Sociedad Poblana 
Procapacidades 
Diferenciadas (1); Elaborar 
un documento sobre la 
experiencia del Huerto de 
Hidroponía (1) 

$113,650.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sociólogos de 
Tabasco, A.C. 

06/05/2009 $250,878.00 

Impulsar el desarrollo regional 
sustentable de 9 comunidades 
marginadas del municipio del 
Centro, logrando la 
participación y la atención a sus 
demandas más necesarias con 
la aplicación de proyectos que 
incidan en su calidad de vida 

Difundir un evento a través 
de trípticos y carteles (1); 
Constituir 16 cooperativas 
y 2 Asociaciones Civiles 
en 9 comunidades 
marginadas del municipio 
del Centro (18); Realizar 1 
taller para capacitar a 360 
participantes en temas de 
desarrollo rural 
sustentable (1); Asesorar 
la elaboración de 9 
proyectos productivos 
acordes a las necesidades 
y condiciones ambientales 
de los grupos (9) 

$250,878.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Solyluna, A.C. 15/05/2009 $167,000.00 

Fortalecer los servicios de 
terapia física y de terapia de 
motricidad fina u ocupacional a 
niños de 0 a 11 años con 
múltiples discapacidades de 
Solyluna en el centro de 
Santiago en la ciudad de 
Mérida, Yucatán. 

Proporcionar 30 sesiones 
de terapia física por 
semana de lunes a viernes 
a 20 niños (700); 
Proporcionar 50 terapias 
de motricidad fina u 
ocupacional a cada uno de 
los 20 niños con múltiples 
discapacidades (1000); 
Contar con un espacio con 
equipo, mobiliario y 
material de terapia física 
(1); Contar con un espacio 
con mobiliario y material 
didáctico para impartir la 
terapia de motricidad fina 
a 20 niños (1) 

$167,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Son Liji-Llano de 
Pasto, A.C. 

20/05/2009 $289,600.00 

Incorporar mejoras a la 
actividad porcina que 
desarrollan 25 familias 
indígenas de la etnia mazateca, 
con la finalidad de mejorar la 
calidad de los cerdos y estos 
tengan una buena aceptación 
en el mercado local, lo cual 
favorecerá la mejora de la 
economía de las familias 
participantes. 

Rehabilitar 25 zahúrdas, 
utilizando materiales 
industrializados. Participan 
25 familias (25); Capacitar 
a 43 personas en el 
manejo eficiente de cerdos 
de traspatio a través de 2 
cursos. (2); Generar 5 
empleos permanentes en 
el manejo del cerdo (5); 
Producir y comercializar a 
partir del mes de 
noviembre de 45 cerdos 
de 90 kg en promedio (45) 

$289,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sumando Esfuerzos, 
I.A.P. 

11/06/2009 $92,000.00 

Asegurar la alimentación 
adecuada y suficiente para los 
pacientes atendidos en la 
institución; al igual que la 
atención psiquiátrica para los 
pacientes y sus familias. 

Brindar a 20 pacientes dos 
consultas psiquiátricas por 
semana. (20); Realizar al 
menos una plática 
mensual con los familiares 
de los pacientes sobre 
temas psiquiátricos. (7); 
Proporcionar a los veinte 
pacientes atendidos en la 
institución tres comidas 
diarias (20) 

$92,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Sumando Esfuerzos, 
I.A.P. 

11/06/2009 $128,680.00 

Contar con las condiciones 
adecuadas para que el paciente 
con trastorno mental internado 
en la institución, tenga acceso a 
servicios básicos de higiene. 

Equipar el área de 
lavandería para contar con 
ropa limpia de los 
beneficiarios (2 lavadoras, 
2 calentadores y 
1secadora) (1); mantener 
limpias las instalaciones 
para atender a 20 
pacientes con trastorno 
mental (20); Realizar aseo 
personal diario a los 20 
pacientes atendidos en la 
institución (20); Disminuir 
en un 50% el consumo de 
gas LP (50) 

$128,680.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Superación 
Ciudadana 
Quintanarroense, 
A.C. 

01/04/2009 $146,500.00 

La ejecución del proyecto 
tendría como objetivo disminuir 
el número de casos de cáncer 
de mama en mujeres de 
escasos recursos y alta 
vulnerabilidad en los municipio 
de Benito Juárez e Isla Mujeres 
.Crear la educación del cuidado 
de salud preventiva en las 
niñas. 

Brindar 280 consultas a 
mujeres de escasos 
recursos (280); Brindar 
280 ultrasonidos a igual 
número de mujeres (280); 
Realizar 01 campaña con 
spot de radio sobre el 
cáncer de mama (1); 
Realizar 01 campaña 
preventiva con la 
distribución de 3300 
trípticos de cáncer de 
mama (3300); Realizar 01 
campaña publicitaria 
mediante playeras con 
lemas de prevenir el 
Cáncer de mama (1); 
Realizar 12 conferencias 
para 30 personas con 
temas de Cáncer de 
mama (12) 

$146,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Surja Educación 
Ciudadana, A.C. 

26/05/2009 $128,000.00 

Ofrecer distintos espacios para 
el fortalecimiento de liderazgos 
y de la dimensión organizativa 
de la Alianza Ciudadana para el 
Desarrollo Regional Alternativo 
en el sur de Jalisco (ACDRA) 
mediante una serie de talleres y 
un proceso de acompañamiento 
y asesorías permanentes. 

Realizar un taller intensivo 
(20 hrs / 70 ciudadanos) 
sobre la visión estratégica 
de ACDRA para fortalecer 
la alianza. (70); Capacitar 
a 40 líderes de la región 
mediante 4 talleres de 
met. participativas (12 hrs) 
para que integren más 
ciudadanos (40); 
Comprometer en una 
asamblea regional a 160 
ciudadanos con las 
estrategias regionales de 
la ACDRA. (160); 
Consolidar un equipo de 
coordinación general de la 
ACDRA eficiente integrado 
por 7 líderes ciudadanos 
de la región. (7) 

$128,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

T.E.P.E. Tod@s 
Estamos Por una 
Esperanza, I.A.P. 

15/05/2009 $231,870.00 
Desarrollar las habilidades de 
l@s menores en las áreas 
social, afectiva y cognitiva. 

Implementar taller de 
violencia intrafamiliar, de 
género y social. (1); 
Realizar acciones de 
intervención familiar (30); 
Realizar acciones de 
intervención pedagógica 
(100); Realizar acciones 
de intervención individual 
en el aspecto 
socioafectivo. (100); 
Implementar curso de 
verano. (1); Implementar 

talleres de cuenta cuentos. 
(2); Implementar talleres 
de circo (2); Implementar 
capacitación continua para 
desarrollar conocimientos, 
habilidades y actitudes 
que mejoren la 
intervención (1) 

$231,870.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Taller de Desarrollo 
Comunitario, A.C. 

01/04/2009 $272,600.00 

Integrar un sistema de apoyo 
jurídico, psicológico y social a 
personas que, individual o 
colectivamente, han sufrido 
daños, inclusive lesiones físicas 
o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de sus 
derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u 
omisiones de la autoridad en 
los casos de familiares directos 
o cercanos, que han sido 
desaparecidos, secuestrados o 
asesinados en los últimos años 
en Guerrero. 

Brindar 25 asesorías 
legales para encausar a 
familiares de 25 víctimas 
(25); Implementar un 
programa de consultas 
psicológicas a familiares 
de víctimas (1); Realizar 4 
sesiones de terapia grupal 
y orientación psicológica 
para 60 familiares de 
víctimas (4); Realizar 25 
asesorías sicológicas 
personalizadas (1); 
Integrar 1 figura legal 
constituida y registrada 
para la asociación de 
familiares (1); Realizar 1 
taller para 25 personas 
sobre fortalecimiento 
organizativo con familiares 
de víctimas (1); Realizar 3 
Foros para 220 personas 
sobre violencia social 
enfocado al tratamiento y 
relación con familiares de 
víctimas (3); Imprimir 3 mil 
folletos testimoniales y de 
orientación sobre la 

$272,600.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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violencia social específico 
para el tema del proyecto 
(3000); Realizar 25 
videoclips y 25 audios de 
información y denuncia de 
cada caso (25) 

Taller de Desarrollo 
Comunitario, A.C. 

28/05/2009 $279,300.00 

Promover el conocimiento de 
los DESCA para que sean 
asumidos, ejercidos y 
defendidos como fundamento 
de acciones autogestivas de 
desarrollo comunitario, 
bienestar social y superación de 
la pobreza, por personas, sus 
familias y sus comunidades en 
condición de pobreza y 
marginación y que se integren a 
su vez en proyectos de 
desarrollo local. 

Realizar 8 reuniones 
comunitarias de 
información y difusión de 
los DESCA con una 
asistencia de 400 
personas (400); Elaborar 8 
diagnósticos de la 
situación de los DESCA 
en los mismos núm. de 
com. a fin de benef. 935 
personas. (935); Realizar 
8 talleres de planeación 
estratégica para la 
elaboración de perfiles de 
proyectos de desarrollo 
local a fin de benef. (250); 
integrar 8 proyectos de 
desarrollo local con 
perspectiva DESCA 
dirigido a comunidades 
indígenas para benef. 935 
personas (8); Realizar 8 
actos de inicio de los 
proyectos en las 
comunidades se prevé la 
participación de 285 
personas (285); Realizar 1 
reunión de articulación de 
los grupos con 935 
participantes en el 
proyecto (1); Realizar y 
presentar en la reunión de 
articulación una 
sistematización de 
proyectos (1) 

$279,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Tata Vasco, I.A.P. 11/06/2009 $60,000.00 

Dar continuidad a la asistencia 
que se brinda a los niños, 
provenientes de familias 
desintegradas, especialmente 
la educativa a través de la 
entrega de uniformes escolares, 
calzado, útiles escolares, ropa 
interior y alimentación, 
contribuyendo a combatir la 
desnutrición mejorando la salud 
y la apariencia física, así como 
el rendimiento escolar. 

Proporcionar alimentos 
nutritivos a los 25 niños, 
para mejorar su nutrición 
(25); Proporcionar a 25 
niños uniformes escolares, 
útiles escolares, calzado y 
ropa interior (25); 
Regularizar en materia 
escolar a 25 niños a través 
de maestra extraescolar 
(25) 

$60,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tatokanij, A.C. 06/05/2009 $212,245.00 

Promover la seguridad, 
soberanía alimentaria, 
saneamiento ambiental y la 
salud como un derecho con 50 
familias de la sierra norte de 
Puebla para lograr la 
autosuficiencia y 
sustentabilidad, mejorando el 
nivel de vida y erradicando con 
ello la desnutrición y 
disminución de enfermedades 
derivadas por la extrema 
pobreza. 

Implementar 20 letrinas 
secas ecológicas, una por 
familia (20); Implementar 
20 fogones de leña, una 
por familia (20); Realizar 8 
talleres de capacitación en 
el manejo de los huertos 
familiares, abonos org con 
20 part. por taller (8); 
Realizar 1 diagnostico 
participativo sobre los 
usos y costumbres de la 
comunidad, respecto al 
uso de plantas 
medicinales (1); 
Implementar 50 huertas 
hortícolas, uno por familia 
(50); Construir 10 
invernaderos para la 
producción de hortalizas 

(10); Implementar 20 
granjas avícolas, una por 
familia (20) 

$212,245.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Teatro & SIDA, A.C. 06/05/2009 $216,000.00 

Diseñar una herramientas de 
intervención pada OSC Modelo 
de Intervención Vivencial con 
perspectiva de género para 
Asociaciones con población 
objetivo, (MIVA)] para Mujeres 
Heterosexuales (MH) y 
Hombres que tienen Sexo con 
Hombres, (HSH) y dos 
materiales educativos en forma 
de cuadernillo, uno para cada 
grupo para contribuir a vivir de 
forma positiva el duelo entre 
MH y HSH entre 15 y 50 años 
de edad que viven con VIH a 
partir de los resultados de dos 
grupos de control, uno de MH y 
el otro de HSH. 

P Diseñar una postal y un 
volante para difusión del 
grupo operativo. (2); A 
Documentar en dos 
Bitácoras el trabajo de 2 
grupos operativos una de 
MH y otra de HSH (2); A 
Redactar un borrador del 
MIVA con los datos 
arrojados del grupo 
operativo de MH y HSH. 
(1); P Diseñar e imprimir 1 
MIVA 1,000 ejemplares. 
(1); A Redactar dos 
materiales didácticos 
(cuadernillos) uno para 
MH y otro para HSH (2); P 
Diseñar dos materiales 
didácticos en forma de 
cuadernillo para MH y 
HSH que viven con VIH. 
(2); A Organizar evento de 
difusión del MIVA y 
cuadernillos por medio de 
un plan de acción. (1); P 
Realizar un evento de 
presentación ante 10 
asociaciones e institutos 
del MIVA. (1) 

$216,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 



 

 

890 

NNoommbbrree  ddee  llaa  
OOSSCC  

FFeecchhaa  ddee  
ffoorrmmaalliizzaacciióónn  

MMoonnttoo  ddee  
CCoonnvveenniioo  

OObbjjeettiivvooss  ddeell  CCoonnvveenniioo  MMeettaass  ddeell  CCoonnvveenniioo  
MMoonnttoo  

EEjjeerrcciiddoo  

((ppeessooss))  

AAvvaanncceess  eenn  
OObbjjeettiivvooss  yy  MMeettaass  
aall  3311  ddee  ddiicciieemmbbrree  

DDEE  22000099  

Teatro & SIDA, A.C. 01/04/2009 $250,000.00 

Llevar a cabo un programa de 
desarrollo humano para la 
identificación y resolución de 
estados de violencia. 

Presentar el documento 
en formato radiofónico 
elaborado por 8 grupos de 
trabajo ante sus 
compañeros y maestros 
(8); Diseñar el paquete 
que se entregará a los 
beneficiarios en la 
presentación de los 
trabajos (1); Crear un 
documento en formato 
radiofónico con 8 grupos 
de trabajo de cada 
institución. (8); Impartir un 
taller de creación 
radiofónica a 10 
estudiantes por cada una 
de las 8 instituciones. (8); 
Trabajar con 30 
adolescentes, a través de 
8 talleres teórico-vivencial 
con jóvenes que 
presenten este tipo de 
conductas (8); Sensibilizar 
a la población objetivo a 
través de 8 obras teatrales 
sobre la problemática de 
violencia en adolescencia 
(8) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Teatro Cabaret 
Reinas Chulas, A.C. 

25/05/2009 $128,700.00 

Sensibilizar e informar a 
jóvenes de secundarias 
públicas del Distrito Federal 
sobre los Derechos Sexuales, 
utilizando como principal 
herramienta para este fin el 
Teatro-Cabaret, la cartilla de los 
Derechos Sexuales de los y las 
jóvenes y una monografía con 
ilustraciones e información 
sobre el mismo tema. 

Conformar 3 grupos 
focales, uno con maestros 
y 2 con alumnos y 
alumnas que asistieron a 

las intervenciones. (3); 
Realizar 47 intervenciones 
en escuelas. Cada una 
está constituida por la 
presentación de un sketch 
de Teatro Cabaret (47); 
Informar y sensibilizar 
14,242 jóvenes sobre el 
tema de Derechos 
Sexuales y Salud Sexual 
(14242); Generar un 
sketch de Teatro Cabaret 
con el tema mencionado 
(1); Diseñar e imprimir una 
monografía (50,000 
copias) sobre Derechos 
Sexuales. (1); Realizar 
una capacitación a un 
equipo de 4 jóvenes 
cabareteros (1) 

$128,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Teatrubu, A.C. 13/05/2009 $240,000.00 

Contribuir a la cultura de la 
prevención de embarazos no 
deseados, adicciones y 
violencia intrafamiliar, mediante 
la sensibilización y promoción 
de valores mediante la 
presentación de montajes 
escénicos didácticos dirigidos a 
la población juvenil e infantil de 
25 Municipios del estado de 
Tlaxcala. 

Llevar a cabo un debate 
después de cada puesta 
en escena (25); Presentar 
15 funciones de la obra 
Curva Peligrosa en 15 
Municipios de Tlaxcala 
(15); Presentar 10 
funciones de la obra El 
Caracol Encuerado en 10 
municipios de Tlaxcala 
(10) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Tejiendo un Sueño, 
A.C. 

29/05/2009 $209,160.00 

Fomentar la capacitación 
productiva aprovechando 
recursos naturales de la región 
y motivar el desarrollo integral 
de 375 mujeres de los 
Municipios de San Martín de las 
Pirámides, Acolman y 
Teotihuacán en el Estado de 
México como un proceso de 
progreso y fortalecimiento en su 
propia comunidad, generando 
oportunidades de empleo e 
incentivando el capital 
sinergético social como motor 
de desarrollo y como ejercicio 
de integración regional que 
fomenta la cohesión social para 
mejorar sus condiciones de 
vida. 

Realizar 16 talleres de 
capacitación panadería, 
repostería, confitería y 
dulces típicos utilizando 
recursos de la región (16); 
Realizar 2 talleres de 
capacitación productiva en 
elaboración de embutidos 
para el autoempleo y 
autoconsumo (2); Llevar a 
cabo 2 cursos de cultura 
emprendedora para la 
creación de sus propios 
negocios o proyectos 
productivos (2); Realizar 2 
cursos de desarrollo 
humano, autoestima, 
motivación, derechos de la 
mujer, valores, para su 
fortalecimiento (2); 
Realizar 2cursos de 
computación con mujeres 
para su fortalecimiento (2); 
Participación en ferias y 
exposiciones a través de 
un staf. (1); Evaluar y 
sistematizar los resultados 
del proyecto para tener un 
parámetro del desempeño 
y logros del mismo (1) 

$209,160.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Telemanita, A.C. 06/05/2009 $300,000.00 

1.-Fortalecer la capacidad 
organizativa, vinculadora, 
productiva y comercializadora 
de los grupos de mujeres 
artesanas indígenas que 
componen la Asociación 
Xasasti Yolistli A.C. por medio 
de capacitaciones en el área de 
video y las nuevas tecnologías, 
realizando un total de 3 videos 
promocionales con duración de 
8 min. aprox. aplicando 
posteriormente el video en la 
WEB 2.0 participativa.(Youtube 
y blogger). Generar así 
recursos económicos, de 
rescate cultural, visibilidad de la 
mujer indígena, mayor 
autoestima de las mujeres y 
romper la tecnófoba. 

Impartir 2 talleres de 
capacitación en manejo de 
Blog dirigido a 15 mujeres 

indígenas de los grupos 
seleccionados (2); 
Capacitar en 3 talleres de 
producción de video a 40 
mujeres indígenas, 
previamente al proceso de 
grabación de su video. (3); 
Editar el material grabado 
de 3 grupos para obtener 
un video promocional por 
cada grupo (3); Grabar 
imágenes y sonido para 
los 3 videos 
promocionales de los 
grupos de mujeres 
artesanas. (3); Subir los 3 
videos a Web participativa 
2.0 YouTube, canal de 
XasastiYolistli y blog. (3); 
Crear 3 blog, uno para 
cada grupo, que tenga la 
información básica y su 
video . (3); Acopiar los 8 
videos realizados con 
apoyo de Indesol en sólo 2 
DVD´s, de cada uno se 
multicopiarán 100 (2); 1 
Evaluación junto con las 
compañeras si el trabajo 
que desarrollamos les 
pareció adecuado e 
importante (1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Tendiendo Puentes, 
A.C. 

06/05/2009 $235,000.00 

Propiciar un espacio de 
conocimiento, dialogo e 
intercambio de experiencias 
que fortalezcan a las 
organizaciones de la sociedad 
civil de nuestro país que 
integran formalmente el 
observatorio ciudadano del 
Poder Judicial de la Federación 
de nuestro país. 

Realizar 3 Reuniones de 
trabajo bimestrales 
internas, con 10 
participantes de igual 
número de organizaciones 
(3); Realizar 2 Reuniones 
trimestrales con ministros 
y consejeros de la 
Judicatura (2); Realizar 1 
Seminario Internacional 
sobre temas de justicia y 
mejores prácticas, en 
América Latina, con 215 
participantes (1) 

$235,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tequexquitla 
Escaparate a la 
Cultura, A.C. 

29/05/2009 $195,000.00 

Nos proponemos llevar a cabo 
el proyecto "DEMOS EL 
PRIMER PASO" proyecto de 
desarrollo de sus derechos 
humanos y su bienestar social y 
cultural. Con el propósito de 
mejorar sus condiciones y 
calidad de vida de las personas 
más discriminadas y, con un 
alto índice de vulnerabilidad, al 
mismo tiempo, ampliar sus 
conocimientos y aplicarlos en 
favor de ellos mismos y en su 
vida cotidiana. 

REALIZAR convocatorias 
para la participación de 
todas las personas 
especiales y adultos 
mayores de Tequexquitla. 
(6); REALIZAR concursos 
artísticos de sus trabajos. 
(2); ORGANIZAR 
actividades en las que se 
involucren todas las 
personas con capacidades 
diferentes y adultos 
mayores. (15); IMPULSAR 
talleres artesanales de 
cerámica y madera (2); 
LLEVAR a cabo pláticas 
de superación personal y 
educativas con material 
didáctico (2); ADECUAR el 

espacio, sillas, mesas y 
mobiliario (2) 

$195,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tequio Jurídico, 
A.C. 

20/05/2009 $250,000.00 

Reforzar el proceso de 
organización y los derechos 
colectivos de las comunidades 
indígenas del distrito de San 
Carlos Yautepec, en el estado 
de Oaxaca. 

Impartir dos talleres de 
capacitación sobre 
derechos agrarios y 
municipales a 50 personas 
de 3 comunidades. (2); 
Brindar acompañamiento 
jurídico para la 
actualización de estatuto 
comunal de San Pedro 
Sosoltepec. 50 
participantes (1); Reeditar 
un Manual sobre el 
PROCEDE en 
comunidades indígenas. 
500 ejemplares. (1); 
Elaborar un Manual sobre 
estatutos comunales. 500 
ejemplares. (1); Elaborar 
de un folleto sobre 
derechos de los pueblos 
indígenas. 1000 
ejemplares. (1); Brindar 3 
asesorías jurídicas y 
organizativas a la Unión 
de Pueblos y 
Comunidades Indígenas 
de Yautepec. 40 
autoridades (3); Realizar 
el seminario Participación 
de las Agencias 
Municipales en las 
Elecciones del 
Ayuntamiento. 35 
participantes (1); Realizar 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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el taller "Recursos 
municipales y obra 
pública" de la Escuela 
Municipalista de Oaxaca 
para 35 participantes. (1); 
Reeditar el manual "Mi 
Guía Municipal". 500 
ejemplares. (1) 

Thais, Desarrollo 
Social, S.C. 

06/05/2009 $160,000.00 

Fortalecer a las instituciones 
que proveen de atención 
residencial a niñas, niños y 
adolescentes en el Distrito 
Federal, a través de mejorar 
sus prácticas de atención 
basadas en los enfoques de 
derechos humanos y de 
género. 

Generar un diagnóstico de 
necesidades a 20 
organizaciones de la 
sociedad civil (1); Llevar a 
cabo 2 talleres de 
capacitación de 80 horas 
de duración, cada uno (2); 
Ofrecer 3 materiales 
específicos de apoyo en el 
tema de género (3); 
Brindar un paquete de 
herramientas e 
instrumentos participativos 
(1); Realizar un cuerpo de 
indicadores para el 
monitoreo y evaluación 
con perspectiva de 
derecho y género (1); 
Realizar una capacitación 
a 60 educadores en 
promoción de 
participación. activa de 
niñas, niños y las 
(os)adolescentes (1) 

$160,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Thais, Desarrollo 
Social, S.C. 

29/05/2009 $313,000.00 

Contribuir al análisis, 
visibilización y difusión del 
trabajo infantil en México, para 
el establecimiento de políticas 
públicas hacia su erradicación 
con el fin de dar vigencia a los 
derechos de la niñez y la 
adolescencia desde una 
perspectiva integral. 

P Realizar 1 publicación 
del Informe sobre trabajo 
infantil en México (500); P 
Realizar 1 publicación del 
análisis de la información 
en versión amigable para 
niñas, niños y 
adolescentes trabajadores 
(500); P Realizar 1 
presentación de la 
publicación en versión 
amigable para niñas, niños 
y adolescentes 
trabajadores (1); P 
Actualizar el sitio de 
trabajo infantil con la 
información generada (1); 
A Realizar material de 
sensibilización a cerca del 
fenómeno del trabajo 
infantil (200); A Realizar 4 
boletines electrónicos 
informativos sobre los 
avances de la 
investigación y el análisis 
de la mesa de trabajo (4); 
P Realizar 1 propuesta de 
Programa de erradicación 
de trabajo infantil (1) 

$313,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tiempo Visual, A.C. 06/05/2009 $500,000.00 

"Fortalecer y profesionalizar a 

los integrantes de las OSC en 
su conocimientos y 
capacidades en materia de uso 
de las tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones, con el fin de 
optimizar su quehacer 
institucional" 

Elaboración de la carta 
descriptiva (1); Diseño del 
programa enfocado al 
módulo a impartir (1); 

Diseño y elaboración de la 
carpeta del módulo (800); 
Diseñar y elaborar los 
instrumentos de 
evaluación, para aplicar a 
participantes. (1); Impartir 
el módulo en 19 sedes en 
3 sesiones de 8 hrs. (19); 
Asistir a 3 reuniones de 
seguimiento y evaluación. 
(3) 

$500,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Todos por el 
Progreso de 
Ocampo, A.C. 

11/06/2009 $287,000.00 

Impulsar el 
reacondicionamiento de los dos 
viveros en la Ampliación de los 
Remedios, Municipio de 
Ocampo, mediante la siembra 
de chiles manzano y jitomate, 
para mejorar la calidad de vida 
de las beneficiarias. 

Comercializar 2000 kilos 
de jitomate y 1500 kilos de 
chile manzano (3500); 
Producir 1000 matas de 
chile manzano para 
autoconsumo y venta 
(1000); Producir 2000 
matas de jitomate para 
autoconsumo y venta 
(2000); Generar 
autoempleo para 20 
personas (20); Contar con 
la infraestructura para 
operar 2 Viveros en la 
Ampliación de los 
Remedios, Zitácuaro, 
Mich. (2) 

$287,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Todos por el 
Progreso de 
Ocampo, A.C. 

11/06/2009 $171,000.00 

Promover la protección y la 
preservación del Medio 
Ambiente, mediante talleres de 
capacitación, con el propósito 
de crear conciencia en los niños 
y adolescentes del cuidado del 
ecosistema en el Municipio de 
Ocampo. 

Árboles reforestados en 
las localidades (10000); 
Elaborar y distribuir 8000 
trípticos informativos sobre 
educación ambiental. 
(8000); Realizar 8 talleres 
para 250 alumnos de 
bachillerato en las 
localidades del Municipio 
de Ocampo (8); Realizar 
15 talleres para 750 
adolecentes de secundaria 
en las localidades del 
Municipio de Ocampo (15) 

$171,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tonalyohualli, Co-
Desarrollo Social, 
A.C. 

06/05/2009 $218,265.00 

Impulsar la conservación del 
patrimonio cultural de las 
comunidades indígenas y 
pueblos originarios (Xochimilco 
y Milpa Alta), radicados en la 
Ciudad de México dedicados a 
la elaboración de artesanías, 
estableciendo mecanismos de 
capacitación, promoción y 
revaloración cultural. 

Realizar 25 talleres de 
elaboración artesanal 
dirigidos a la población en 
general (amaranto y 
bordado mazahua) (25); 
Proporcionar 10 pláticas 
de sensibilización sobre 
las comunidades 
indígenas artesanales 
(10); Realizar 15 jornadas 
de expo-venta artesanal 
(15); Realizar un taller de 
mercadotecnia dirigida a 
20 representantes 
artesanales (1) 

$218,265.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tonantzin Tlalli 
Venerable Madre 
Tierra A.C., A.C. 

29/05/2009 $59,773.00 

Mejorar el cuidado y respeto al 
medio ambiente a través de 
talleres y actividades que 
promuevan la difusión de 
conocimientos entre niños y 
jóvenes de la localidad. 

Realizar 10 talleres para 
concientizar a 416 jóvenes 
y niños en el cuidado del 
medio ambiente en el 
Bosque urbano de la Cd. 
(416); Realizar un curso 
de verano para 
concientizar a 416 niños y 
jóvenes en la necesidad 
del cuidado del medio 
ambiente. (1); Realizar 8 
visitas de grupos de 40 
niños al bosque urbano, 
con práctica de 
actividades lúdicas y de 
aprendizaje (8) 

$59,773.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Tonoi-Tsonoyen, 
Ambiente y 
Sociedad, A.C. 

29/05/2009 $300,000.00 

Diseñar un prototipo de 
sanitario ecológico para el 
tratamiento de excretas que no 
use agua y que tenga un diseño 
cómodo, digno, de fácil uso y 
mantenimiento específico, para 
colonias suburbanas carentes 
de servicios básicos, basado en 
una investigación social que 
tome en cuenta los factores 
más importantes para lograr 
que sea aceptado por la 
población, y elaborar una 
estrategia para su promoción e 
implementación en la República 
en proyectos futuros. 

A Elaborar 1 
sistematización de la 
información levantada en 
la investigación de campo. 
(1); A Aplicar 450 
cuestionarios sobre la 
promoción de tecnologías 
alternativas de 
saneamiento y manejo de 
excretas. (450); P Elaborar 
1 documento con los 
lineamientos para 
organizar la estrategia de 
promoción. (1); A Aplicar 
20 entrevistas con OSC y 
dependencias 
gubernamentales o de 
desarrollo, promotoras de 
estas acciones. (20); P 
Elaborar 1 documento con 
los factores de éxito y 
fracaso de proyectos de 
tecnología alternativa de 
saneamiento. (1); A 
Diseñar 1 prototipo de 
accesorios para el 
funcionamiento del 
sanitario ecológico urbano. 
(1); P Diseñar 1 prototipo 
de sanitario ecológico 
urbano probado y 
funcionando 
correctamente. (1); A 
Diseñar 1 prototipo de 
taza para sanitario 
ecológico urbano (1) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Transparencia Para 
el Desarrollo Local, 
A.C. 

29/05/2009 $274,000.00 

Fortalecer la toma de 
decisiones a través de la 
implementación de diagnóstico 
y planeación participativa , que 
contribuyan a desarrollar 
alternativas sustentables y de 
mejora en la vida comunitaria 
de la Región de Yautepec. 
Oaxaca. 

Realizar 6 talleres para la 
elaboración de diagnóstico 
participativo para 193 
personas (6); Realizar 3 
talleres de planeación 
participativa para 193 
personas (3); Elaborar e 
impulsar 3 iniciativas 
sustentables (una por 
comunidad) (3) 

$274,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tratamiento en 
Recuperación de 
Alcoholismo y 
Drogadicción, A.C. 

27/05/2009 $219,000.00 

Aportar herramientas para la 
profesionalización de los 
miembros de las OSC, 
buscando fortalecer las 
instituciones, para mejorar los 
servicios que se prestan a la 
comunidad. 

Asistir a 3 reuniones de 
seguimiento y evaluación 
(3); Preparar las 
condiciones logísticas 
para el desarrollo de los 6 
módulos del nivel básico 
(6); Llevar un control de la 
asistencia de los 
participantes al programa 
de Profesionalización (6); 
seleccionar a los 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido (35); 
Emitir la convocatoria del 
programa de 
profesionalización (listado 
de módulos, días a 
impartir y horarios) (3) 

$219,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Trazando Caminos, 
A.C. 

19/05/2009 $260,000.00 

Fortalecer y consolidar 
procesos formativos y 
organizativos, para el desarrollo 
de actividades económicas 
rentables, sustentables y 
generadoras de ingresos, que 
les permitan su crecimiento 
económico, social y cultural en 
equidad a mujeres rurales en 
situación de pobreza del 
municipio Tequila, Veracruz. 

Realizar 3 encuentros de 
Sensibilización a mujeres 
rurales de Tequila, 
Veracruz (3); Desarrollar 5 
talleres en; Equidad de 
género, Derechos 
Humanos, Violencia 
Doméstica, Autoestima y 
Empoderamiento (5); 
Realizar 2 talleres técnicos 
pecuarios para proyectos 
productivos de granjas 
pecuarias de traspatio. (2); 
Instalar 150 granjas 
pecuarias de traspatio. 
(150); Realizar 2 talleres 
para capacitar a un grupo 
de red y vinculación con 
organismos (2); Crear un 
video de sistematización 
de la experiencia. (1) 

$260,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tsool Xikin Yeetel 
Amikoo, A.C. 

06/05/2009 $166,350.00 

Instruir a los productores de la 
comunidades de Yalnon ll y 
Dzotchen del municipio de 
Hecelchakan, en el manejo y 
adiestramiento en las diferentes 
etapas fenológicas de los 
ovinos, con el objeto de evitar 
pérdidas económicas futuras en 
sus rebaños de ovinos, (por 
enfermedades y muertes que 
ellos desconocen) 

Desarrollar un taller sobre 
alimentación en la 
comunidades de Yalnón II 
y Dzotchen en beneficio 
de 55 productores. (1); 
Realizar dos talleres sobre 
adiestramiento técnico de 
ovinos en las 
comunidades de Yalnon II 
y Dzotchen para 55 
personas (2) 

$166,350.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 

(PCS). 

TSOOL XIKIN 
YEETEL AMIKOO, 
A.C. 

02/09/2009 $85,636.00 

Capacitar a 55 apicultores de 
San Vicente Cumpich y Dzitnup 
del municipio de Hecelchakán, 
para que incrementen la 
productividad de sus apiarios. 

Realizar 2 talleres de 
alimentación y sanidad 
apícola en S. V. Cumpich 
y Dzitnup para 55 
productores indígenas 
mayas (2); Realizar 20 
horas de prácticas de 
alimentación y sanidad 
apícola en los apiarios de 
productores participantes 
(20); Realizar 2 talleres de 
trasiego y división de 
colmenas en S. V. 
Cumpich y Dzitnup para 
55 apicultores (2); Realizar 
20 horas de prácticas de 
trasiego y división de 
colmenas en los apiarios 
de productores 
participantes (20) 

$85,636.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Tuca y Asociados, 
A.C. 

20/05/2009 $124,400.00 

Elevar la calidad de la miel y los 
subproductos de la apicultura 
mediante un control orgánico de 
la varroa y enfermedades de las 
abejas, el mejor 
aprovechamiento de la flora 
melífera y las buenas prácticas 
de la producción y manufactura 
y la aplicación de la trazabilidad 
en los procesos, en beneficio 
de 60 apicultores (as) indígenas 
mayas de la localidad de 
Bolonchén de Rejón del 
municipio de Hopelchén. 

Realizar 1 taller sobre el 
aprovechamiento de la 
flora melífera y polinífera a 
60 apicultores (as) de 
Bolonchén de Rejón (1); 
Impartir 2 talleres; 
elaboración y uso de 
insumos orgánicos y 
control de varroa con prod. 
orgánico a 60 apicultores 
(as) (2); Impartir 2 talleres; 
buenas prácticas de 
producción y buenas 
prácticas de manufactura 
a 60 apicultores (as) (2); 
Impartir 2 talleres: 
requisitos generales y 
registros mínimos de 
sistema de trazabilidad a 
60 apicultores (as) (2); 
Impartir 2 talleres sobre 
organización empresarial y 
principios de 
administración 
agropecuaria a 60 
apicultores (as) (2) 

$124,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Tzipecua Educación 
para el Desarrollo 
Local Sustentable, 
A.C. 

27/05/2009 $304,570.00 

Fortalecer la capacidad 
estratégica, organizativa y 
operativa de las organizaciones 
de la sociedad civil a través de 
facilitar el desarrollo del 
programa de profesionalización 
y fortalecimiento a OSC sede 
Uruapan Michoacán. 

Emitir la convocatoria del 
Programa de 
Profesionalización. (2); 
Seleccionar a los 
participantes de acuerdo 
al perfil establecido. (70); 
Llevar un control de la 

asistencia de los 
participantes al programa 
de profesionalización. (9); 
Preparar las condiciones 
logísticas para el 
desarrollo de los 9 nueve 
de los distintos niveles. 
(4); Asistir a 3 reuniones 
de seguimiento y 
evaluación. (3) 

$304,570.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Umbral 
Comunicación 
Participativa, A.C. 

01/04/2009 $240,000.00 

A partir del seguimiento y 
evaluación de los grupos de 
adultos mayores con los que 
trabajamos en 2008, promover 
acciones de autocuidado de la 
salud, implementando las bases 
para el trabajo subjetivo 
(emociones y sentimientos) y el 
empoderamiento por medio de 
la impartición de talleres de 
capacitación a 80 adultos 
mayores apoyados en material 
didáctico impreso y en video. 

Realizar una 
sistematización del 
proyecto para que pueda 
ser replicado (1); Distribuir 
1000 ejemplares del folleto 
testimonial por medio de 
Inapam, Cdcs, etc. (1); 
Elaborar un folleto 
testimonial (1); Impartir 5 
cursos a 20 personas por 
curso sobre el uso de 
aparatos de medición y 
chequeo de la salud (5); 
Llevar a cabo un 
seguimiento de la 
experiencia de los grupos 
por medio de visitas, 
entrevistas, cuestionario 
grupal (1) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Un Mensaje de Dios, 
A.C. 

11/05/2009 $230,000.00 

Brindar a los adictos en 
recuperación del centro, 
servicios integrales que les 
permita mejorar su calidad de 
vida a través de la atención en 
las áreas de alimentación, 
educación y salud. 

Conformar círculos de 
asesoría para 35 adictos, 
logrando que al menos 3 
concluyan el nivel 
seleccionado. (35); Brindar 
revisiones médicas a los 
usuarios del centro para la 
atención de su estados 
físicos (35); Dar 
seguimiento a los 
tratamientos médicos de 
35 usuarios para mejorar 
su proceso de 
recuperación (35); Brindar 
servicio de alimentación a 
35 usuarios del centro de 
rehabilitación dotándolos 
de 3 alimentos diarios (35) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Un Nuevo Amanecer 
en pro del 
Discapacitado, A.C. 

29/05/2009 $225,000.00 

Consolidar los programas de la 
áreas de Pedagogía, Terapia 
de lenguaje y Audición, 
lenguaje de señas, para que 
menores que presentan 
discapacidad, necesidades 
educativas especiales y/o 
retraso del desarrollo de 
comunidades de los municipios 
de Santa María Huatulco (Sta. 
María, El Crucero, El Zapote, 
Arroyo Xúchitl,Bahías de 
Huatulco), San Miguel del 
Puerto(Xadani,Barra de 
Copalita) y San Pedro Pochutla 

(La 
Ciénega,Palotada,Pochutla)en 
el Estado de Oaxaca estén 
cubiertos por programas de 
atención específicos y 
adquieran habilidades y 
herramientas para construir 
nuevos aprendizajes que les 
permitan enfrentar 
favorablemente su inclusión 
social y escolar. . 

1.1 Realizar 40 entrevistas 
con padres de nuevos 
solicitantes (40); otorgar 
durante el año 2009,2000 
sesiones de atención 
pedagógica, terapias de 
lenguaje y de audición y 
lenguaje de señas. (2000); 
realizar 40 visitas de 

supervisión durante 2009 
en los salones de clase de 
menores integrados (40); 
realizar 2 talleres para 
padres (20) 

$225,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Un Paso Hacía la 
Recuperación, I.A.P. 

28/04/2009 $121,250.00 

Asegurar la alimentación de 
calidad y oportuna a personas 
con problemas de adicciones 
logrando mejorar su 
recuperación, así como los 
servicios que otorga la 
institución. 

Rehabilitar a 315 personas 
de escasos recursos 
durante 9 meses (315); 
Beneficiar a personas con 
adicciones y sus familiares 
con 120 terapias grupales 
o individuales durante 9 
meses (120); Beneficiar a 
315 personas internadas 
con tres alimentos diarios 
durante 9 meses (315) 

$121,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Un Sueño 
Realizado, A.C. 

11/05/2009 $237,000.00 

Elevar la calidad de vida de las 
personas con capacidades 
diferentes, a través de la 
obtención de maquinaria para 
equipar el taller ocupacional así 
tener la oportunidad de 
expandir nuestros productos y 
obtener más ingresos para los 
beneficiarios y para el 
funcionamiento propio del taller. 

Reclutar a ocho nuevas 
personas con capacidades 
diferentes durante la 
ejecución del proyecto (8); 
Realizar traslados que 
permita allegarnos de 
materia prima y repartir los 
productos terminados en 
beneficio de 40 personas 
(40); Realizar taller de 
carpintería para las 25 
beneficiarios que están y 
las 8 nuevos a reclutar (1); 
Realizar taller de 
capacitación para 33 
beneficiarios sobre el uso 
y manejo de la maquinaria 
(1); Equipar el área de 
producción para la 
elaboración de los 
productos a vender (1) 

$237,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Una Mano Amiga en 
la Lucha contra el 
Sida, A.C. 

20/05/2009 $219,521.00 

Involucrar a organizaciones de 
la sociedad civil (OSC) e 
instituciones gubernamentales 
en el trabajo de prevención y 
atención de ITS y VIH/SIDA en 
población migrante y local que 
se encuentra en los municipios 
fronterizos de Chiapas, a partir 
de un proceso de 
sensibilización, discusión y 
reflexión para lograr acuerdos y 
compromisos. 

Realizar 3 talleres con 120 
personas migrantes y de 
la localidad y tomadores 
de decisión (3); Diseñar e 
imprimir 5000 
trípticos,1000 poster,20 
lonas y 500 articulos 
promocionales (4); 
Realizar 1 mesa de trabajo 
con 40 actores de OSC e 
Inst. Gubernamentales 
que realizan acciones con 

migrantes y evaluar 
proyecto (1); Realizar 2 
mesas de trabajo con 40 
actores de OSC e inst 
gubernamentales que 
realizan acciones con 
migrantes (2) 

$219,521.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Una Nueva 
Esperanza, A.B.P. 

21/05/2009 $250,000.00 

Proporcionar todo el 
medicamento oncológico y 
periférico así como 
suplementos alimenticios a 
niños con cáncer de escasos 
recursos, que cumplan los 
criterios de inclusión de la 
Organización Una Nueva 
Esperanza, A.C.. 

Llevar un control de las 
necesidades y de 
existencia de 
medicamentos y los que 
son proporcionado a los 
pacientes (1); 
Proporcionar suplemento 
alimenticio necesario para 
apoyar a 100 niños con 
cáncer y así poder 
combatir su enfermedad 
(100); Sistematizar un 
registro de los resultados 
obtenidos en la población 
beneficiada (1); 
Proporcionar 
medicamentos a 100 niños 
con cáncer (100) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unidad de Atención 
Sicológica, 
Sexológica y 
Educativa para el 
Crecimiento 
Personal, A.C. 

15/05/2009 $190,915.00 

Promover la construcción de 
una cultura preventiva y el 
ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos, con 
un enfoque sociocultural de la 
sexualidad, los valores, las 
creencias, las relaciones 
familiares y de pareja, mediante 
una intervención de 
capacitación en cinco 
comunidades rurales, 
beneficiando a 134 personas ( 
103 mujeres y 31 hombres) en 
el estado de Yucatán. 

Impartir taller de 24 hrs de 
duración :"Los Caminos de 
la Vida", a 25 personas en 
Ruinas de Aké, Tixkokob, 
Yucatán. (1); Impartir taller 
de 24 hrs de duración: 
"Los Caminos de la Vida", 
a 34 personas en San 
Fco. el Grande, Tinúm, 
Yucatán. (1); Impartir taller 
de 24 hrs de duración: 
"Los Caminos de la Vida", 
a 25 personas en Ixil, 
Yucatán. (1); Impartir taller 
de 24 hrs de duración: 
"Los Caminos de la Vida", 
a 25 personas de Muna, 
Yucatán. (1); Impartir taller 
de 24 hrs de duración: 
"Los Caminos de la Vida" 
a 25 personas en Dzan, 
Yucatán. (1); Elaborar un 
documento de 
sistematización para 
socializar los resultados 
del proyecto (1) 

$190,915.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unidas Por la Paz, 
I.A.P. 

10/07/2009 $535,500.00 

Fortalecer el Centro Externo por 
medio de su equipamiento y 
profesionalización del equipo 
multidisciplinario con el fin de 
Prevenir, detectar y atender a 
las mujeres con sus hijos e 
hijas en situación de violencia. 

Brindar 160 terapias 
psicológicas (160); 
Realizar 1 taller de 
capacitación sobre 
violencia, con 15 
participantes (1); Equipar 
2 áreas del centro a través 

de la adquirió material de 
oficina y equipo necesario 
para la atención a víctimas 
(2); Sistematizar y 
capturar los datos de la 
información recabada de 
las diferentes áreas (1); 
Realizar 2 talleres sobre 
atención a usuarias en 
casos de violencia de 
género y violencia sexual, 
15 participantes (2); 
Diseñar y elaborar 1 
volante de difusión (1) 

$535,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 

que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unidos con Jesús,, 
A.C. 

15/05/2009 $250,000.00 

Proporcionar a los 21 niños que 
tenemos un espacio en donde 
podamos ayudarlos a elevar su 
nivel educativo e impulsar su 
rehabilitación emocional. 

Impulsar la rehabilitación 
emocional de los niños, 
utilizando una habitación 
como lugar de 
esparcimiento y recreación 
de (1); Elevar el nivel 
educativo de los niños de 
la casa hogar, utilizando 
una habitación para la 
impartición de clases 
extras. (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unidos Lograremos 
Tu Integración, A.C. 

29/05/2009 $214,763.00 

Beneficiar con programas de 
salud, en problemas de postura, 
a niños de escasos recursos de 
varios municipios del estado de 
Jalisco. Mejorando su nivel de 
vida actual y prever afecciones 
severas a futuro. Llegando a los 
lugares de concentración de los 
mismos, como son sus centros 
educativos. Dando seguimiento 
a los tratamientos otorgados en 
programa anteriores, detectar 
nuevos casos en alumnos de 
nuevo ingreso y ampliando la 
cobertura a más centros 
escolares y municipios, dar los 
tratamientos correspondientes y 
concientizar a los padres de 
familia sobre los problemas de 
postura y la importancia que 
tiene atenderlos 
oportunamente. 

Realizar 23 visitas a los 
centros educativos (23); 
realizar 2250 exámenes 
en los planteles 
educativos (2250); 
continuar con los 
tratamientos otorgados a 
180 niños (180); 
determinar padecimientos 
en 2250 exámenes (2250); 
hacer entrega de 1070 
implementos ortopédicos y 
2250 resultados (1070); 
realizar comprobación del 
uso constante de los 
zapatos e implementos 
(1070) 

$214,763.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unidos por el 
Desarrollo 
Campesino y 
Popular, A.C. 

06/05/2009 $175,738.00 

Mejorar la calidad de vida de 
las familias en condiciones de 
pobreza a través del desarrollo 
capacidades para la producción 
y comercialización de nopal y 
verdura bajo cubierta plástica.. 

Realizar 1 Taller 
participativo sobre 
organización y 
participación social, con 
30 participantes (1); 
Realizar Un taller sobre 
administración de 
famiempresas rurales, con 
30 participantes (1); 
Realizar 1Taller 
participativo de 
capacitación en 
producción intensiva de 
nopal bajo cubierta 
plástica, 30 participantes 
(1); Instalar 25 Módulos de 
100 m2 cada uno 
dedicados a la producción 
intensiva de nopal (25); 5 
sesiones: inform. y 
orientación en 
corresponsabilidad, 
equidad de género, 
sustentabilidad y 
cooperación,30 
participantes (5); Mejorar 
los ingresos de 25 
familias, 500 Pesos por 
familia obtenidos por la 
venta de nopal fresco a la 
semana (500) 

$175,738.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unidos Pro-Down, 
A.C. 

13/05/2009 $180,000.00 

Continuar con la labor de 
rehabilitar, capacitar e insertar a 
niños y jóvenes con síndrome 
de Down, a sus núcleos 
familiares, sociales, educativos 
y laborales, brindándoles la 
atención oportuna y al alcance 
de cada familia según su 
estado socioeconómico. 

Que 37 jóvenes, 
desarrollen su habilidad 
laboral por medio de 
capacitaciones, 15 horas 
semanales durante 6 
meses. (360); Desarrollar 
habilidades de vida 
ocupacional independiente 
en el taller laboral a 37 
jóvenes. (240); Terapias 
grupales de lectoescritura, 
15 horas semanales, 
durante 6 meses a 40 
niños y jóvenes. (360); 
Desarrollar habilidades 
artísticas, 40 niños y 
jóvenes con síndrome de 
Down, clases de música, 
marimba y danza. (360); 
Impartir terapias de 
lenguaje para desarrollar 
sus habilidades 
lingüísticas y cognitivas 40 
niños y jóvenes. (360) 

$180,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unidos Si 
Progresamos, A.C. 

11/06/2009 $250,000.00 
Brindar atención a niños de 
bajos recursos economicos con 
problemas de deficiencia visual 

Proporcionar lentes a 800 
niños con problemas 
visuales (800); 
Diagnosticar a 1200 niños 
si tienen algún problema 
visual (1200) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

UNIDOS...Asociació
n Pro Trasplante de 
Médula Ósea, 
Francisco Cásares 
Cortina, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Dar la posibilidad de tener el 
mejor tratamiento posible y una 
esperanza de vida como última 
alternativa para recuperar la 
salud a pacientes mayores de 
16 años, de escasos recursos, 
sin seguridad social, con 
enfermedades hematológicas, 

Elaborar 15 bitácoras, una 
por cada paciente 
apoyado (15); Realizar 
cinco sesiones de grupo 
de apoyo (5); Entregar a 
15 pacientes los 
medicamentos indicados 
en sus diferentes etapas 
del tratamiento (15) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unión Campesina 
Democrática de 
Chiapas, A.C. 

20/05/2009 $282,700.00 

Fomentar la capacidad de 
mujeres indígenas que sufren 
maltrato y personas de la 
tercera edad con algún tipo de 
discapacidad, para fortalecer 
sus derechos humanos y 
colectivos, incidiendo su 
incorporación a la vida social y 
laboral desde lo local, para que 
generen sus propios espacios 
en sociedad y obtengan por ello 
una mejor calidad de vida. 

Asesorías individuales en 
campo para formalizar 
grupos de trabajo. (60); 
Integrar por cada 
comunidad 5 grupos de 
trabajo para la producción 
de ganado alternativo, 
flores y productos 
artesanales (30); Integrar 
18 cursos de capacitación 
indígena dirigido a 
mujeres maltratadas y 
personas de la tercera 
edad. (18); Integrar 
proyectos productivos que 
sean dirigidos por mujeres 
y personas de la tercera 
edad por cada comunidad. 
(18); Insertar a personas 
de la tercera edad con 
discapacidad a labores 
productivas, o a un 
empleo directo. (30); 
Acercar programas 
federales de apoyo para 
que coadyuven al 
desarrollo humano y la 
integración de la mujer. 
(4); Organizar a mujeres 
para incorporarlas en el 
desarrollo de sus 
capacidades sociales y 
productivas. (30); Integrar 
grupo de mujeres 
indígenas para 
incorporarlas a la vida 
productiva. (30) 

$282,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de 
Agrónomos 
Guerrerenses, A.C. 

28/05/2009 $264,100.00 

Fortalecer el capital social 
desde lo local a través de la 
capacitación permanente con el 
objeto de transferir tecnologías 
innovadoras y sustentables que 
les permitan mejorar sus 
niveles de ingreso y como 
consecuencia su calidad de 
vida, propiciando la 
reconversión productiva como 
un medio de desarrollo de la 
red social, a nivel local. 

Desarrollar 2 talleres 
teóricos de elaboración de 
abonos orgánicos a 250 
productores indígenas y 
rurales (2); Capacitar a 
250 productores indígenas 
con el objeto de elaborar 
abonos orgánicos (250); 
Aplicar y desarrollar las 
prácticas de abonos 
orgánicos con 250 
productores en 2 
municipios de la zona 
centro de Gro. (2) 

$264,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de 
Comuneros Náhuatl 
de Atzacoaloya 
Guerrero y sus 15 
Anexos, A.C. 

06/05/2009 $253,300.00 

Reforzar la capacitación y 
fomentar la elaboración de 
abonos orgánicos para integrar 
centros comunitarios de acopio, 
como un medio para promover 
la reconversión a la agricultura 
orgánica, la reactivación 
productiva del campo, la 
protección y conservación del 
medio ambiente en las 
comunidades, generar empleo 
e ingresos a indígenas nahuas 
de la Montaña Baja del Estado 
de Guerrero. 

Realizar 6 talleres para 
200 personas para 
reafirmar la necesidad de 
fortalecer el sistema 
tradicional de cultivo (6); 
Realizar 4 talleres para la 
instalación de los centros 
de acopio para 200 
personas (4); Integrar 4 
centros de acopio y 
comercialización de abono 
orgánico (4); Integrar 4 
grupos de trabajo para la 
vigilar el funcionamiento 
de los centros de acopio 
(20 personas) (4) 

$253,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unión de 
Comuneros Náhuatl 
de Atzacoaloya 
Guerrero y sus 15 
Anexos, A.C. 

28/05/2009 $254,250.00 

Promover y difundir en las 
comunidades nahuas indígenas 
de la montaña baja de 
Guerrero, los derechos de los 
pueblos indígenas contenidos 
en la carta aprobada por la 
ONU en el año 2007 y aportar 
los elementos necesarios para 
la defensa y el ejercicio de los 
derechos indígenas que 
permitan conformar grupos y 
propiciar la participación activa 
de las comunidades en la 
defensa de sus derechos. 

Realizar 22 talleres de 
homogenización para 
1,100 beneficiarios (22); 
Realizar campaña de 
difusión sobre los 
Derechos indígenas (1); 
Realizar 11 talleres 
entorno a los Derechos 
indígenas para 1,100 
beneficiarios (11); 
Elaborar sistematización 
que concentre los 
problemas comunitarios y 
acciones de solución (1); 
Conformar grupos de 10 
personas cada uno en 
defensa de los derechos 
(11); Crear un plan de 
acción para lograr el 
ejercicio pleno de sus 
derechos. (1) 

$254,250.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de 
Comunidades 
Indígenas de la 
Zona Norte del 
Istmo, A.C. 

20/05/2009 $299,300.00 

Contribuir a un desarrollo 
sustentable en las comunidades 

indígenas del Istmo de 
Tehuantepec a través del 
sistema de cultivos 
biointensivos para la 
generación de alimentos 
orgánicos para las familias 
indígenas y rurales de muy alta 
marginación en los municipios 
de San Juan Guichicovi, San 
Juan Mazatlán, Santa María 
Chimalapa y Santa María 
Petapa. 

Establecer 20 huertos 
familiares 6x6 mts bajo el 
método de cultivos 
biointensivos. 20 familias 
(20); Realizar un taller 
sobre aplicación del 
método de cultivos 
biointensivos en huertos 
familiares. 20 personas 
(1); Brindar 
acompañamiento técnico 
en la producción de 

hortalizas, realizando 3 
visitas de seguimiento a 
c/u. (60); Dotar de 
asistencia técnica en la 
aplicación del método 
biointensivo en 20 huertos 
familiares, a través de 3 
recorridos (3); Realizar un 
taller de producción de 
abonos orgánicos a través 
de la lombricultura. 20 
participantes (1); Difundir 
a través de un programa y 
2 spots de radio el impacto 
de los agroquímicos y la 
importancia de la prod. 
orgánica (3); Realizar 4 
asambleas comunitarias 
de análisis, reflexión y 
discusión sobre el impacto 
de los agroquímicos. 20 
productos (4) 

$299,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de Esfuerzos 
para el Campo, A.C. 

28/05/2009 $168,350.00 

Capacitar a 40 albañiles en 
construcción de ecotecnias, con 
miras a que cuenten con 
nuevas herramientas para 
prestar servicio, tanto dentro de 
su comunidad como fuera de 
ella. 

Diseñar la convocatoria, 
así como el contenido, 
instructores y tiempos del 
taller (1); Realizar dos 
talleres de capacitación, 
20 participantes por taller 
(2); Elaborar dos 
manuales técnicos 
relativos a dos ecotecnias 
(2); Realizar 40 visitas, 
una por albañil para 
comprobar que han 
realizado una ecotecnia en 
su hogar (40); Publicar en 

$168,350.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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el boletín Cosechando el 
nombre de los albañiles 
capacitados (1) 

Unión de Esfuerzos 
para el Campo, A.C. 

10/11/2009 $168,000.00 

Estimular la cultura productiva y 
medioambiental (uso eficiente 
de los recursos naturales) de 
los socios de la organización, 
focalizada alrededor de tres 
componentes: la producción del 
traspatio familiar y su 
seguimiento, la capacitación 
para la construcción de 
ecotecnias con miras a 
incentivar la vivienda 
sustentable, y el desarrollo de 
capacidades 
microempresariales. 

Reconocer a los mejores 
traspatio, de acuerdo con 
la calificación de la visita y 
al llenado de la Guía de 
Control (200); Organizar 
Feria del Buen Negocio 
con 40 expositores 
beneficiarios y 350 
asistentes para promover 
productos locales (1); 
Realizar un taller de 
capacitación para 60 
microempresarios en 
Tequis con la participación 
de socios de cinco 
municipios (1); Capacitar a 
20 albañiles en la 
fabricación de 10 
ecotecnias en los 
municipios. de Cadereyta, 
Tequisquiapan y Colón 
(10) 

$168,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de 
Minusválidos de 
Querétaro, I.A.P. 

10/11/2009 $146,000.00 

Adecuación, rehabilitación y 
acondicionamiento del espacio 
físico para la implementación 
de talleres de capacitación que 
proporcionan herramientas y 
tecnología para la mejora de la 
calidad de vida social y laboral. 

Ofrecer un espacio 
adecuado para los 
beneficiarios con la 
terminación del salón, 
oficina y sala exhibición. 
(1); Brindar condiciones 
salubres a 15 beneficiarios 
mediante la adecuación de 
los baños. (2); Remodelar 
un espacio confortable 
mediante la colocación de 
piso y acabado rústico 
para los beneficiarios. (1); 
Edificar la obra negra en 
una área de 200 mts 
cuadrados, para contar 
con un espacio para 
impartición de talleres (1) 

$146,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de 
Pensionados y 
Jubilados y Adultos 
Mayores, A.C. 

20/05/2009 $104,100.00 

Mejorar la calidad de vida de 40 
adultos mayores vulnerables de 
las colonias de Ampliación 
Esperanza, Carmelo, Infonavit 
Justo Sierra Méndez y Kalá de 
la ciudad de San Francisco de 
Campeche, otorgándole una 
comida nutritiva diaria de lunes 
a viernes durante 8 meses. 

Proporcionar alimentación 
5 días a la semana a 40 
adultos mayores de 4 
colonias de la ciudad de 
Campeche durante 8 
meses (40) 

$104,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unión de 
Productores AATS 
KOPK, A.C. 

20/05/2009 $291,525.00 

Crear una cultura de acudir a 
un solo lugar a dejar los 
desechos fisiológicos, con lo 
que se disminuirán 
enfermedades infantiles y 
mortandad, no se consumirá 
agua dada su escasez, 
tampoco se contaminará el 
agua limpia y se suplirán los 
retretes de cemento o piedra, 
estas acciones se desarrollarán 
en la agencia municipal de 
Guadalupe Victoria, Santa 
María Tlahuitoltepec, Oaxaca. 

Realizar 2 reuniones 
comunitarias con el fin de 
establecer los 
compromisos que se 
asumirán con el proyecto. 
48 personas (2); Realizar 
2 talleres de capacitación 
sobre la construcción de 
sanitarios ecológicos 
secos, participan 48 
personas (2); Realizar 2 
visitas de seguimiento a 
48 sanitarios ecológicos 
secos, durante el proceso 
de construcción (96); 
Construir 48 sanitarios 
ecológicos secos, para 
igual número de familias 
(48) 

$291,525.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de 
Productores 
Agrícolas por un 
México Libre, A.C. 

29/05/2009 $200,100.00 

Que los participantes 
desarrollen sus habilidades y 
capacidades y adquieran los 
conocimientos relacionados con 
el manejo de huertas familiares 
y comunitarias de habitantes en 
situación de pobreza de las 
localidades de Ario, Michoacán. 

Impartir un seminario con 
150 participantes sobre 
alternativas productivas de 
huertas familiares y 
comunitarias (1); Impartir 
un seminario con 150 
participantes sobre las 
ventajas y desventajas de 
proyectos familiares (1); 
Impartir un seminario con 
150 participantes sobre 
formas de desarrollar y 
cuidar huertas familiares 
(1) 

$200,100.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de 
Productores de Cafe 
Orgánico de la 
Sierra Mazateca 
Media, S.C. 

20/05/2009 $342,000.00 

Mejorar las condiciones para la 
producción de café pergamino, 
de los productores de la Sierra 
Mazateca Media, en Oaxaca, 
por medio del fortalecimiento de 
sus capacidades productivas y 
de comercialización. 

Habilitar un espacio 
considerando las normas 
de la certificación orgánica 
para el acopio de café 
pergamino (1); Actualizar 
a 10 técnicos comunitarios 
en el proceso del control 
interno para la certificación 
org., a través de un taller 
(1); Monitorear 100 
unidades de producción 
para validar el 
cumplimiento del proceso 
de control interno. 1 visita 
a c/u. (100); Equipar 100 
unidades de producción 
para incrementar la 
calidad de café 
pergamino. (100) 

$342,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de 
Productores de 
Plantas de Hornato 
de la Segunda 
Manzana de San 
Felipe los Alzatis, 
A.C. 

11/06/2009 $228,000.00 

Promover la rehabilitación de 
unidades de producción como 
fuentes de autoempleo e 
ingreso a través del cultivo de 
plantas ornamentales en 
maceta bajo condiciones de 
invernadero rustico en la región 
de San Felipe de los Alzatis, 
región oriente de Michoacán.. 

Producir y comercializar 
20000 plantas 
hornamentales de 
diversas especies en 
macetas. (20000); 
Generar 24 fuentes de 
empleo a través de la 
producción y 
comercialización de 
plantas ornamentales (24); 
Realizar 6 talleres de 
capacitación sobre 
producción y 
comercialización de 
hornamentales para 24 
beneficiarios. (6); 

$228,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Rehabilitar 11 
invernaderos para su 
incorporación a la 
producción. (11) 

Unión de Pueblos 
Chochomixtecos, 
A.C. 

19/05/2009 $183,030.00 

Fomento al autoempleo para 
mujeres jefas de familia en la 
Mixteca Oaxaqueña mediante 
la capacitación para 
elaboración de conservas. 

Capacitar a 60 mujeres en 
la elaboración de 
conservas, presentación 
del producto y etiquetado. 
(60); Capacitar a 60 
mujeres en ahorro y uso 
de fondo para creación de 
microempresas. (60) 

$183,030.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de Pueblos 
Chochomixtecos, 
A.C. 

29/05/2009 $174,300.00 

Mejorar los ingresos familiares 
que contribuya al 
empoderamiento y desarrollo 
de autoestima en las mujeres 
en situación de vulnerabilidad y 
desventaja de Villa de Chilapa 
de Díaz, Tezoatlán de Segura y 
Luna y Santiago Tepetlapa de 
la región Mixteca. 

Realizar 1 taller de 
autoestima con 18 
mujeres (1); Realizar 1 
taller de crías y manejo de 
ovinos con 18 mujeres (1); 
Adquirir 3 sementales 
dorper para 3 equipos de 
6 mujeres (3); Entregar a 
cada mujer(18) 3 primalas 
pelibuey con registro para 
mejorar su hato, se 
entregaran un total de 54 
primalas. (54); Producir 25 
corderos mejorados entre 
las 18 mujeres 
beneficiarias de las 54 
Primalas. (25) 

$174,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de Pueblos de 
Morelos, A.C. 

06/05/2009 $158,270.00 

Lograr que las familias mejoren 
sus traspatios estableciendo 
enotécnicas tanto para el 
manejo del agua (sanitarios 
ecológicos, filtros de agua 
jabonosa y para cosecha de 
agua de lluvia), como 
productivas (compostas, 
hortalizas, aromáticas, 
medicinales, compostas, 
lombricompostas y gallineros). 

Establecer 3 centros 
demostrativos y de 
capacitación regionales 
para 90 personas (3); 
Realizar 6 talleres de 
capacitación para 30 
personas (10 personas por 
región al construir el 1er 
centro demostrativo) (6); 
Realizar 6 talleres de 
capacitación para 30 
personas en cada región 
sobre trajanos de la familia 
y ecotécnia (6); Realizar 
dos eventos estatales para 
el intercambio de 
experiencias y productos 
para 105 personas (2) 

$158,270.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unión de Pueblos de 
Morelos, A.C. 

06/05/2009 $249,750.00 

Generar procesos locales de 
reflexión que permitan incidir en 
las mujeres de los municipios 
de Totolapan, Tlayacapan, 
Ocuituco y Tlaquiltenango a 
partir de los cuales surgirán 
materiales que visibilicen y 
contribuyan al conocimiento, 
metodologías, herramientas y 
experiencias para la 
sensibilización y 
concientización de la sociedad 
en general sobre los derechos 
humanos de las mujeres, en 
particular los derechos sexuales 
y reproductivos, así como el 
acceso a una vida libre de 
violencia. Con dicho material se 
diseñará una campaña en los 
medios de comunicación 
estatales sobre los derechos 
sexuales y reproductivos. 

Producir una radionovela y 
4 audiopostales sobre 
derechos sexuales y 
reproductivos. (5); 
Elaborar guión, grabar y 
producir cortometraje 
mediante la 
autorepresentacion de las 
mujeres. (1); Realizar 1 
campaña de difusión de 
los materiales audio-visual 
en la radio y canal de 
Congreso del Estado de 
Morelos (1); Diseñar, 
elaborar y reproducir un 
Cuaderno de Trabajo 
sobre el tema de derechos 
sexuales (1) 

$249,750.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de Pueblos 
Emiliano Zapata, 
A.C. 

06/05/2009 $159,998.00 

El plan principal del proyecto es 
tendiente a la creación y 
consolidación de 
Organizaciones sociales y/o 
económicas en los aspectos 
organizativos, de economía 
solidaria con conocimiento de 
los mecanismos y fuentes de 
financiamiento y hacer propios 
los trámites inherentes ante las 
fuentes financieras en las 

comunidades objeto del mismo, 
para consolidarlas en 
Organizaciones formales a fin 
de que fortalezcan su capital 
social y tengan la oportunidad 
de ser sujetas de apoyo tanto 
de las dependencias de los 
Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal que concurren al 
sector agropecuario, así como 
logren por medio de la 
capacitación oportunidades 
para la realización de proyectos 
productivos que beneficien a 
esta población objetivo. 

Realizar 3 Asambleas una 
en cada una de las 
UAIM´S para identificar la 
figura jurídica a construir 
(3); Constitución de una 
Red de Unidades 
Agrícolas Industriales para 
la Mujer en el Municipio de 
El Oro, Estado de 
Durango (1); Realizar 1 
Taller de Capacitación con 
asistencia de 24 socias 
integrantes de las UAIM´S; 
Asistencia Técnica en 
campo (1); Realizar 1 
Proyecto de Cría, Engorda 
y Comercialización de 
Aves de Corral para la 
Red de UAIM´S (1) 

$159,998.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión de Pueblos 
Emiliano Zapata, 
A.C. 

28/05/2009 $170,000.00 

Promover el Desarrollo 
Regional Sustentable de un 
"territorio " compuesto por 
poblados de los Municipios de 
Cuencamé, Durango, 
Guadalupe Victoria, Nombre de 
Dios y Vicente Guerrero del 
Estado de Durango. 

Realizar 1 Taller de 
formación para los socios 
integrantes del Proyecto 
con cinco cursos a impartir 
(1); Constitución de 17 
figuras jurídicas para 
consolidarse como grupos 
formales (17); Impulsar en 
17 grupos cadenas 
productivas en los 5 
municipios que conforman 
la región o "territorio" (17) 

$170,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unión Ecologista de 
la Malintzi, A.C. 

27/08/2009 $80,000.00 

Coadyuvar en la capacitación y 
profesionalización de los 
integrantes de las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil, funcionarios públicos 
municipales, profesionistas, 
estudiantes y productores 
diversos en el municipio de San 
Francisco Tetlanohcan, 
Tlaxcala, utilizando las 
innovaciones tecnológicas para 
mejorar su gestión, mediante el 
mejor equipamiento y operación 
de la teleaula instalada en este 
municipio, permitiendo el 
acceso directo a la oferta de 
capacitación a distancia que 
ofrece el Indesol, esta oferta de 
capacitación a distancia se 
difundirá ampliamente entre la 
población objetivo. 

Capacitar a 300 
integrantes de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil, servidores 
públicos municipales, 
profesionistas. (300); 
Adquirir e instalar el 
equipo complementario 
para contribuir en el 
fortalecimiento del servicio 
prestado en la teleaula. 
(1); Recibir 30 
teleconferencias del 
Programa de Capacitación 
a Distancia de INDESOL 
en la teleaula (30) 

$80,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión Indígena 
Otomi - Tepehua, 
A.C. 

10/07/2009 $504,500.00 

Preservar la integridad física, 
psicoemocional y la vigencia de 
los derechos de las mujeres 
indígenas, náhuatl y de sus 

hijas e hijos víctimas de 
violencia familiar, sexual y de 
género mediante la integración 
de una red interinstitucional de 
apoyo a las víctimas y el 
equipamiento de un centro de 
atención externa en el 
municipio de Chiconcuautla, 
Puebla. 

Dar 60 consultas médicas 
a 60 beneficiarias. (60); 
Otorgar atención 
psicológica a 80 mujeres 
víctimas de violencia. (80); 
Proporcionar asesoría y 
seguimiento jurídico a 80 
mujeres víctimas de 
violencia. (80); Impartir 20 
talleres (36 personas por 
taller) sobre prevención de 
la violencia y 

fortalecimiento de la 
autoestima. (20); 
Proporcionar albergue 
transitorio a 60 mujeres 
víctimas de violencia 
familiar y de género (60); 
Instalar y equipar 1 
consultorio médico y 1 
oficina jurídica. (2); 
Elaborar un directorio de 
atención a víctimas de 
violencia intrafamiliar (1); 
Integrar la red de apoyo 
institucional y sectorial a 
mujeres víctimas de 
violencia en 
Chiconcuautla, Puebla (1) 

$504,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 

el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unión Indígena 
Otomí - Tepehua, 
A.C. 

29/05/2009 $190,000.00 

Brindar información y atender a 
mujeres víctimas de violencia 
en el municipio de de Xicotepec 
de Juárez, a través de la 
asesoría jurídica, psicológica y 
la promoción de la equidad de 
género. 

Elaborar y distribuir un 
tríptico sobre la 
prevención de la violencia 
en las mujeres indígenas 
(1); Proprcionar 20 
asesorías jurídicas a 
mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar (20); 
Canalizar a 5 mujeres 
víctimas de violencia a la 
unidad especializada (1); 
Impartir 15 talleres en 
planteles educativos, 
sobre equidad de género 
en comunidades indígenas 
(15); Impartir 2 talleres de 
capacitación a promotoras 
comunitarias en materia 
de equidad de géneros. 
(2); Impartir 2 talleres de 
sensibilización sobre 
equidad de género a 
funcionarios(as) del 
gobierno municipal (2) 

$190,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Unión para el 
Desarrollo Integral 
de las Comunidades 
Shuta Xixa, A.C. 

16/06/2009 $282,500.00 

Que los pueblos mazatecos 
recuperen, cuiden y aprovechen 
las riquezas que les brinda su 
entorno ecológico en forma 
sustentable para mejorar sus 
condiciones de vida.. 

Realizar una reunión de 
evaluación con 10 
representantes de los 
grupos comunitarios y 
representantes de los 
municipios (1); Realizar 1 
reunión organizativa con 
10 representantes de los 
grupos comunitarios y 

representantes de los 
municipios (1); Realizar 5 
Talleres de mejoramiento 
productivo 
comercialización de 
productos agrícolas y 
artesanales para 50 
personas (5); Realizar 5 
talleres para 50 personas 
sobre conocimiento para 
una alimentación completa 
y variada (5); Instalar una 
parcela demostrativa en la 
que se cultiven plantas 
adecuadas para reforestar 
la región (100 
beneficiarios) (1); Instalar 
1 vivero demostrativo en el 
que se iniciaran los 
trabajos de reforestación 
(200 beneficiarios) (1); 
Gestionar 1 acta legal de 
donación del terreno para 
la instalación de un centro 
de capacitación (1); 
Instalar un bio-digestor 
para realizar las obras 
demostrativas de 
saneamiento ambiental (1) 

$282,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Unión Productora de 
San Pedro Apóstol, 
A.C. 

06/05/2009 $166,400.00 

Proporcionar al campesino 
infraestructura productiva por 
medio de la instalación de los 
túneles de invernadero 
movibles para que adopten 
nuevas y mejores técnicas de 
cultivo con el propósito que les 
generen empleos directos que 
les ayude a obtener ingresos 
que impulsen el bienestar de 
sus familias. 

Instalar 2 túneles movibles 
en una superficie de 400 
m2 cada uno, fabricados a 
base de tubo galvanizado. 
(2); Producir 4 toneladas 
de jitomate. (4); Generar 
10 empleos directos 
diarios a hombres 
migrantes de la 
comunidad. (10); Permitir 
la participación equitativa 
de 10 mujeres en el 
desarrollo del proyecto. 
(10) 

$166,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Universidad 
Campesina del Sur, 
A.C. 

29/05/2009 $274,000.00 

Generar propuestas y acciones 
de monitoreo y contraloría 
social de programas públicos 
mediante procesos de 
investigación-acción 
participativa en comunidades 
rurales de los estados de 
Guerrero y Morelos. 

A Realizar el diseño y 
reproducción de 
materiales de difusión y 
apoyo didáctico para 
capacitación y seminarios. 
tiraje 500 (1000); A 
Realizar 15 reuniones de 
Contraloría Comunitarias y 
de gestión con 
instituciones públicas (15); 
A Realizar 3 seminarios de 
formación y capacitación 
sobre transparencia, 
derecho a saber y 
contraloría social (3); A 
Formular 15 solicitudes de 
información pública (15); A 
Elaborar 15 documentos 
monográfico acerca del 

nivel de transparencia de 
los programas públicos 
(15) 

$274,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Vamos a Dar, A.C. 20/08/2009 $75,000.00 

Habilitar un espacio para la 
instalación de equipo básico 
para la recepción y transmisión 
de teleconferencias del 
programa de capacitación a 
distancia que promueve el 
INDESOL, con la finalidad de 
contribuirá al desarrollo de las 
capacidades, metodologías, de 
las organizaciones de la 
sociedad civil, dependencias 
municipales y público en 
general mediante una oferta 
institucional gratuita, de 
educación no formal, 
permanente, interactiva y a 
distancia para un desarrollo 
social. 

Contar con una teleaula 
en la OSC Vamos a Dar 
para recibir la capacitación 
a distancia que emite el 
INDESOL (1); Capacitar a 
155 usuarios a través de 
16 teleconferencias del 
Programa de capacitación 
a distancia (16) 

$75,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Vayamos Juntos, 
A.C. 

29/05/2009 $187,500.00 

Disminuir la inequidad de 
acceso a medicamentos, así 
como fomentar la cultura de 
prevención de enfermedades y 
atención oportuna de manera 
permanente, en la comunidades 
de alto riesgo y/o vulnerables 
por su condición biosicosocial, 
mediante el brindar surtimiento 
de recetas médicas, posterior a 
una valoración integral médica 
y permanencia de una red de 
promotoras de salud 
comunitaria, en el municipio de 
Cedral SLP. 

Brindar 48 consejerías en 
salud comunitaria a 250 
personas (48); Surtir del 
medicamento necesario a 
80 pacientes (80); 
Canalizar 6 pacientes a 
consulta con especialista 
(6); Proporcionar 80 
consultas médicas a 80 
beneficiarios (80) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Vayamos Juntos, 
A.C. 

08/05/2009 $250,000.00 

Proporcionar un servicio 
integral de atención a la salud 
mediante el otorgamiento de 
consultas y medicamentos en 
forma gratuita, apoyo con 
alimentación adecuada para 
una mas pronta recuperación, 
servicios de aplicación de 
inyecciones, curaciones, 
detección de Hipertensión 
Arterial Sistemática( HAS), para 
mejorar la calidad de vida de 
personas de escasos recursos 
económicos de las 
comunidades del Lampotal, 
Huertas de Amaya, San José 
de la Era, Norias, San Antonio 
del Ciprés y El Bordo 

pertenecientes a los municipios 
de Vetagrande, Guadalupe y 
Pánuco, Zacatecas. 

Proporcionar consultas 
medicas a 80 pacientes de 
escasos recursos durante 
6 meses (80); 
Proporcionar 
medicamentos a 80 
pacientes de escasos 
recursos con base en el 
padecimiento y según 
receta médica (80); 
Proporcionar 120 
despensas a 30 pacientes 
de escasos recursos de 
acuerdo a su 
padecimiento para mejorar 
su nutrición (120); 
Proporcionar servicios de 
aplicación de inyecciones, 

curaciones y toma de 
presión a por lo menos 
282 personas (282) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ven Conmigo, A.C. 01/04/2009 $92,715.00 

Fortalecer nuestra institución a 
través del equipamiento de un 
aula académica que permita la 
educación formal de nuestras 
beneficiadas, como parte de su 
tratamiento integral dentro de la 
Casa Hogar. 

Lograr que 5 de nuestras 
15 beneficiarias terminen 
su grado o nivel 
académico. (5); 
Diagnosticar el nivel 
académico de nuestras 15 
beneficiadas, con el apoyo 
de docentes de Inst. 
Educativas Oficiales. (15); 
Realizar 2 convenios de 
colaboración con 
instituciones educativas 
oficiales. (2); Equipar 1 
aula académica dentro de 
la Casa Hogar de Ven 
Conmigo. (1) 

$92,715.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ver Contigo, A.C. 28/05/2009 $200,000.00 

Proporcionar una atención 
integral a niños y niñas ciegas y 
de visión baja, por medio de 
darle continuidad a la tercera 
etapa del Centro de Desarrollo, 
y a lo ya construido adecuarlo 
para su habitabilidad. 

Dar asesorías 
personalizadas a los 193 
beneficiarios (1652); 
Adecuar la primera y 
segunda etapa de 
habitabilidad de las 
instalaciones e iniciar 
adecuación de la tercera. 
(1) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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VG Con Todo, A.C. 28/05/2009 $187,500.00 

Fomentar el Autoempleo, 
aumentar la rentabilidad de la 
Agricultura y con esta, el 
arraigo de los campesinos en el 
campo, contribuir a la 
conservación del Medio 
Ambiente y mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de 
este municipio de Durango. 

P Conformar, protocolizar 
y consolidar 3 grupos de 
productores bajo la figura 
de S.P.R. (3); P Instalar 3 
parcelas demostrativas 
para el cultivo de nopal, 
uva chile (3); P Impartir 2 
cursos aplicados a 30 
productores (vinculados a 
parcelas demostrativas) 
(2); P Fabricar 3 tipos de 
composta y un insecticida 
o repelente (4) 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Viccali, A.C. 06/05/2009 $200,000.00 

Prevención y/o atención a 
mujeres y sus hijos(as) que 
sean vulnerables a situaciones 
de violencia en sus diferentes 
manifestaciones. 

Equipar la sala de 
atención del centro de 
atención para un mejor 
servicio (1); Elaboración 
de documento de 
sistematización del 
proyecto (1); Realizar 50 
talleres de prevención de 
violencia (50); 16 sesiones 
de terapia (16); Presentar 
20 películas (cine debate ) 
para difundir la defensa de 
los derechos humanos 
(20); Realizar 50 talleres 
sobre cultura de género 
(50) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Viccali, A.C. 06/05/2009 $223,500.00 

Capacitación y Atención de una 
comunidad en vulnerabilidad 
resultado de la delincuencia, la 
falta de conocimiento de los 
Derechos Humanos, las Leyes 
de Protección y en general de 
una Cultura de Legalidad. 

Realizar 20 talleres de 1h 
a 450 personas de 
protección y 
autoprotección para evitar 
la delincuencia (60); 
Realizar 10 talleres de 2 
horas (40 personas) para 
conocer las leyes de 
protección Promover la 
cultura de la denuncia. 
(10); Realizar 20 sesiones 
de cine debate, 20 talleres 
y 20 socio dramas de 2 
horas c/u para la difusión 
de los Derechos H (60); 
Realizar 20 talleres de 22 
personas sobre Respeto, 
20 sobre honestidad, 20 
sobre solidaridad (60); 
Realizar 3 talleres con 20 
vecinos(as) para la 
construcción de una Red 
Social de Protección para 
evitar la delincuencia (1) 

$223,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Victorences en 
Acción, A.C. 

29/05/2009 $209,241.00 

Incorporar al total de adultos 
mayores a los programas de 
apoyo del Gobierno Federal, así 
mismo con respecto a las 
personas que no cuentan con 
servicio médico, integrar su 
expediente clínico detectando 
sus padecimientos físicos, 
mentales y emocionales e 
integrarlos al seguro popular; 
impartir la cultura del estado de 
derecho y asesorar a la 
población en los problemas que 
se generan en la entidad, en los 
municipios de mayor índice de 
marginación (Casas, 
Miquihuana, Bustamante, Tula, 
San Carlos, San Nicolás), en el 
año 2009. 

Apoyar a 230 adultos 
mayores para realizar 
trámites ante el programa 
de oportunidades, para 
que queden registrados 
(230); Formar 8 grupos 
familiares o afines, con los 
interesados para participar 
en proyectos productivos 
(8); Apoyar y acompañar a 
1250 adultos mayores que 
no cuentan con servicio 
médico, para tramitar el 
seguro popular. (1250); 
Realizar 18 campañas de 
medicina general y 
oftalmología, examinar a 
70 beneficiarios por 
campaña, 30 de ellos 
hacer exa (18); Impartir 6 
conferencias sobre: 
Derecho Penal, laboral, 
civil, familiar, mercantil y 
fiscal, con el apoyo de dos 
Abogados (6); 
Proporcionar a 25 Adultos 
Mayores, asesoría legal 
en relación a los conflictos 
de tenencias de tierras, 
testamentos, etc. (25) 

$209,241.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Vida Digna 
Potosina, A.C. 

07/05/2009 $219,383.00 

Proporcionar atención integral a 
menores con discapacidad del 
Estado de San Luis Potosí, a 
través del financiamiento de la 
atención médica requerida, así 
como la capacitación y la 
orientación a los padres de los 
menores con la finalidad de 
fortalecer el proceso de 
rehabilitación. 

Llevar a cabo 8 talleres 
que promuevan en por lo 
menos 80 personas la 

sensibilización hacia la 
discapacidad (8); 
Promover en 20 padres la 
aceptación de la 
discapacidad de sus hijos 
a través de 8 talleres de 
desarrollo humano (20); 
Proporcionar a 50 
menores con discapacidad 
la atención médica 
necesaria para mejorar su 
calidad de vida. (50) 

$219,383.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 

será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Vida en Abundancia 
de México, A.C. 

29/05/2009 $184,996.00 

Mejorar el estado nutricio de los 
Niñas y Niños de 0 a 12 años 
que viven en pobreza en la 
zona oeste de la ciudad de 
Xalapa, Ver. 

Otorgar una despensa 
básica mensual a 10 
familias seleccionadas por 
cinco meses (50); Otorgar 
50 comidas diarias 
durante 120 días hábiles 
(6 meses) (6000); Otorgar 
50 desayunos diarios 
durante 120 días hábiles 
(6 meses) (6000); Realizar 
2 exámenes de laboratorio 
(BHC y CPS) bimestrales 
a 50 niños en control por 
desnutrición (300); 
Realizar una evaluación 
psicológica a 50 niños en 
control por desnutrición 
(50); Otorgar una consulta 
de Nutrición mensual a 50 
niños en control por 
desnutrición (300); Otorgar 
una consulta médica 
mensual a los 50 niños en 
control por desnutrición 
(300); Elaboración de un 
Protocolo de Atención 
Nutricional y un software 
especifico para el proyecto 
(1); Impartir 80 
Conferencias sobre 
Nutrición para 20 
asistentes en cada una 
(80); Impartir 5 cursos de 
capacitación en Nutrición 
a 10 madres de familia 
sobre tópicos de Nutrición 
(5); Impartir 10 talleres 
sobre Nutrición Infantil a 
20 madres de familia y 10 
maestros de las 2 
escuelas primarias 
incluidas (10) 

$184,996.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Vida y Familia 
Chihuahua, A.C. 

11/05/2009 $248,800.00 

Otorgar apoyo integral y 
capacitación para el trabajo a 
las mujeres embarazadas en 
desamparo y sus bebés así 
como continuar con el trabajo 
de servicio social para el 
seguimiento de las beneficiarias 
y sus hijos. 

Dar seguimiento a 40 
mujeres y sus hijos al salir 
del albergue (40); 
Capacitar a 40 mujeres 
embarazadas en corte y 
confección para lograr su 
autosuficiencia (40); 
Capacitar a 40 mujeres 
embarazadas en estilismo 
para lograr su 
autosuficiencia (40); 
Equipar las áreas de las 
recámaras, sala y cocina, 
para mejorar las servicios 
proporcionados a 40 
beneficiarias (40); 
Proporcionar terapias 
individuales para mejorar 
los aspectos emocionales 
de 40 mujeres 
embarazadas (40); 
Otorgar medicamentos y 
practicar 5 sonografías a 
40 mujeres embarazadas 
(40); Brindar una 
alimentación balanceada a 
40 mujeres embarazadas 

$248,800.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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en desamparo (40); 
Impartir 30 clases a 40 
beneficiarias de salud 
reproductiva, sexual y 
atención y control al niño 
sano. (30) 

Vida y Familia 
Monterrey, A.C. 

21/05/2009 $185,000.00 

Preparar a través del programa 
de atención y formación integral 
a las mujeres embarazadas que 
se encuentran en un estado de 
abandono, proporcionándoles 
casa, comida, vestido, atención 
personalizada, psicológica, 
moral, emocional y 
capacitación. Para que 
mediante este obtengan un 
embarazo exitoso y una 
capacitación para salir delante 
de su situación actual. 

Capacitar en computación 
a 50 mujeres para 
integrarlas al campo 
laboral (50); Capacitar en 
ventas a 50 mujeres para 
integrarlas al campo 
laboral (50); Capacitar en 
corte y confección a 50 
mujeres para integrarlas al 
campo laboral (50); 
Capacitar en belleza e 
imagen a 50 mujeres para 
integrarlas al campo 
laboral (50); Visitar al 
ginecólogo para garantizar 
la salud de la madre y el 
bebé (50); Visitar al 
pediatra para la salud del 
bebé (15); Servir una dieta 
balanceada con altos 
valores nutrimentales para 
un embarazo saludable 
(50); Desarrollar hábitos 
de higiene personal 
mediante la clase de 
higiene (50); Capacitar en 
aseo del hogar a 50 
mujeres para que ellas 
mejoren las cuestiones 
higiénicas y sanitarias de 
su hogar. (50) 

$185,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Viento de 
Conservación, A.C. 

06/05/2009 $187,500.00 

Generar una alternativa 
económica para un grupo de 20 
personas mediante la 
comercialización de artesanías 
de madera en la localidad de El 
Paso, Mpio. de Ocampo 
Michoacán. 

Diseñar un catalogo con 
los productos generados 
para contar con un 
elemento de 
comercialización (1); 
Instalar un módulo para la 
producción de artesanías 
(1); Capacitar a 20 para la 
producción de artesanías 
de madera (20); Equipar 
un modulo para que 
trabajen 20 personas en la 
elaboración de artesanías 

$187,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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(1) 

Viento de 
Conservación, A.C. 

11/06/2009 $249,700.00 

Fortalecer el uso y manejo del 
agua para mejorar la 
productividad y sustentabilidad 
de la producción de guayaba en 
la localidad de Enandio, Mpio 
de Benito Juárez, Michoacán. 

Nivelar y reubicar de 10 
canales de riego para 
mejorar y optimizar el 
agua de riego (10); 
Revestir 2500 metros de 
canales, evitando perdida 
de agua y mejorando la 
productividad en beneficio 
de 70 productores (2500); 
Producir 15 cajas de 
guayaba por árbol (200) 
(3000) 

$249,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Vientos Culturales, 
A.C. 

20/05/2009 $114,000.00 

Fomentar el desarrollo humano 
a través del arte y la cultura en 
los niños y jóvenes de 4 
colonias marginadas de Tuxtla 
Gutiérrez. 

Talleres de arte y 
manualidades a 30 niñ@s 
y jóvenes los Martes de 16 
a 20 hrs en la Col. Plan de 
Ayala, Tuxtla Gtz. (37); 
Talleres de arte y 
manualidades a 30 niñ@s 
y jóvenes los Miércoles de 
16 a 20 hrs en la Col. CCI, 
Tuxtla Gtz. (37); Talleres 
de arte y manualidades a 
30 niñ@s los Jueves de 
16 a 20 hrs en la Col. 
Reliquia (Albores Guillen), 
Tuxtla Gtz. (37); Talleres 
de arte y manualidades a 
30 niñ@s y jóvenes los 
Viernes de 16 a 20 hrs en 
la Col. Caleras, Tuxtla Gtz. 
(37); Temas educativos y 
dinámicas a 30 niñ@s y 
jóvenes los Martes de 16 a 
20 hrs en la col. Plan de 
Ayala, Tuxtla Gtz. (37); 
Temas educativos y 
dinámicas a 30 niñ@s los 
Viernes de 16 a 20 hrs en 
la col. Caleras (Chiapas 
solidario), Tuxtla Gtz. (37); 
Temas educativos y 
dinámicas a 30 niñ@s y 
jóvenes los Miércoles de 
16 a 20 hrs en la col. CCI, 
Tuxtla Gtz. (37); Temas 
educativos y dinámicas a 
30 niñ@s y jóvenes. los 
Jueves de 16 a 20 hrs en 
la col. Reliquia(Albores 
Guillen),Tuxtla Gtz. (37) 

$114,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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VIH No es Una 
Banda de Rock, 
A.C. 

06/05/2009 $200,000.00 

Promover y fortalecer la 
creación y desarrollo una célula 
social de 10 jovencitas 
indígenas, capacitadas como 
promotoras en Equidad de 
Género, Salud Sexual y 
liderazgo Juvenil y 
empoderadas con laptops, 
servicio de internet banda 
ancha móvil y su respectiva 
facilitación en habilidades de 
computación para la 
autogestión de proyectos 
comunitarios en alianza con 
actores exteriores. 

Impartir 5 Talleres 
mencionados en resumen 
del proyecto. (5); Facilitar 
el diseño de 1 folletos y 1 
camisetas español náhuatl 
sobre equidad de género y 
salud sexual para 
comunidad. (2); Realizar 5 
sesiones de facilitación 
para apertura y 
administración de pagina 
web del Nodo Tequila -
MySpace (5); Dotar con 5 
computadoras con internet 
móvil y capacitación para 
su uso/comprensión a las 
10 chavas y Nodo Coord 
(5); Realizar 10 sesiones 
de trabajo virtual entre 
Nodo Tequila y Urbanos, 
monitorear calidad de 
intercambio de experiencia 
(10); Realizar 5 Sesiones 
de Trabajo en equipo 
Presencial y Virtual para 
desarrollar capacidades 
de computación (5); 
Facilitar 10 sesiones de 
intercambio de 
experiencias (5 
presenciales, 5 virtuales 
en chat) entre Nodo 
Tequila y los urba (10); 
Imprimir y distribuir 3000 
folletos y camisetas 
producidos, presentarlos a 
la comunidad en 
convivio/concierto . (3000) 

$200,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

VIH No es Una 
Banda de Rock, 
A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Promover mejoras a la salud de 
mujeres y varones jóvenes 
residentes de Tláhuac. DF y 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 
través de capacitación, 
articulación y activación de 
redes de promoción de la 
Educación Sexual para sus 
pares, a través de la música y 
reproducción del modelo de VIH 
NO ES UNA BANDA DE 
ROCK! 

Llevar a cabo un Taller 
sobre VIH/ITS, derechos 
sexuales y reproductivos 
de las mujeres (1); 
Realizar un Taller sobre 
Liderazgo Juvenil y 
Proyectos Comunitarios 
con énfasis en liderazgo 
femenino (1); Producir 
conjuntamente con los 
Nodos un Concierto de mil 
asistentes en el FARO de 
Tláhuac (1); Realizar un 
Taller sobre Promotoría 
cultural y Promotores de 
Información de Salud 
Sexual. (1); Aperturar y 
Habilitar una pág. web con 
textos y gráficos, 
habilitada por los 
beneficiarios (1); Crear 
dos mecanismos de 
seguimiento y reporte de 
actividades entre nodos. 
(2); Aperturar y habilitar 
una pág. web con 
información generada por 
los beneficiarios en 
MySpace (textos y 
gráficos) (1) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Vínculos y Redes, 
A.C. 

23/04/2009 $300,000.00 

Fortalecer el desarrollo humano 
y social de los niños, niñas y 
adolescentes, del Centro 
Educativo Cultural y 
Agropecuario Chinanteco, 
CECACHI, ubicado en el 
municipio de Santiago 
Jocotepec, Oax. mediante un 
programa de capacitación que 
les permitirá conocer el uso, 
manejo y aplicación de las 
computadoras, las cuales les 
servirán de apoyo para elevar 
su nivel académico y técnico, 
motivándolos a que se integren 
a través de este medio al 
mundo de las comunicaciones. 

Formar e integrar un 
nuevo equipo de trabajo 
que implementará el 
modelo educativo de 
cómputo. (1); Elaborar el 
modelo educativo para 
computación de 
secundaria, adaptado a la 
realidad del CECACHI (1); 
Habilitar un centro de 
cómputo para aperturarlo 
a la comunidad educativa, 
195 estudiantes. (1); 
Brindar 350 horas de 
capacitación en el área de 
cómputo los 195 
beneficiarios -una hora 
diaria por grupo- (350); 
Capacitar a 15 maestros 
mediante tres talleres de 
programas básicos (3) 

$300,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Vini Racane, A.C. 29/05/2009 $175,000.00 

Mejorar los ingresos familiares 
que contribuyan al 
empoderamiento y desarrollo 
de la autoestima en las mujeres 
en situación de vulnerabilidad y 
desventaja. 

Realizar 1 taller para que 
los 139 beneficiarios 
mejoren y/o desarrollen su 
autoestima (1); Lograr que 
los 21 (de los 139) 
beneficiarios elaboren 
composta con excremento 
de los ovinos para 
mejoramiento de suelos. 
(21); Realizar 1 taller para 
lograr que 21 mujeres (de 
139 benef.) aprendan el 

manejo de cría, engorda y 
reproducción de ovinos. 
(1); Mejorar el hato ovino 
con 1 semental dorper 
para 3 equipos de 5 
mujeres y 1 equipo de 6 
mujeres, 4 sementales en 
total (4); Obtener 12 
corderos nacidos vivos de 
las primalas adquiridas. 
(12); Entregar a cada 
mujer 3 primalas pelibuey 
de registro para mejorar 
su hato, se entregaran un 
total de 84 primalas. (84) 

$175,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 

recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Visión Solidaria, 
A.C. 

06/05/2009 $212,700.00 

Promover e involucrar a los 
habitantes de colonias urbanas 
marginadas en la apropiación 
permanente y organizada de 4 
espacios públicos: Módulo 
Deportivo y Área Verde en 
Barranca del Tecolote, Col. 
Palmas; Andador Luis Donaldo 
Colosio, Col. 2da Ampliación 
Jalalpa Tepito; Deportivo Punta 
de Cehuayo, Col. Balcones de 
Cehuayo y Parque El Columpio, 
Col. Lomas de la Era, para su 
uso y disfrute, y fomentar 
mediante diversas actividades 
prácticas participativas, 
solidarias, democráticas y 
equitativas. 

Realizar 4 jornadas 
informativas, una por 
espacio, sobre las 
actividades del proyecto. 
(4); Impartir 4 cursos, a 25 
vecinos en cada espacio, 
Importancia de la 
participación comunitaria 
para rescate de espacios. 
(4); Organizar y dar 4 
cursos de capacitación 
sobre promotores 
vecinales, cada grupo 
estará integrado por 
mínimo 5 vecinos (4); 
Realizar 4 Jornadas 
prácticas, una por espacio, 
sobre entornos seguros y 
seguridad ciudadana. (4); 
Desarrollar 4 Jornadas 
prácticas de cuento y 
dibujo infantil y juvenil, una 
por espacio. (4); Impartir 4 
talleres y jornadas 
prácticas uno por espacio, 
sobre muralismo urbano, 
15 jóvenes mínimo en 
cada espacio. (4); 
Presentar 4 Funciones de 
teatro callejero que aborde 
temáticas de violencia 
social, una por espacio. 
(4); Impartir 12 sesiones 
de "Zumba-Actívate" en 4 
espacios públicos para 
100 personas. (12); 
Desarrollar 4 cursos de 
seguridad y entornos 
saludables para 100 
vecinos(as) de colonias 
marginadas. (4); Impartir 4 
cursos de resolución no 
violenta de conflictos y 
comunicación en el núcleo 
familiar para 100 
habitantes (4); Impartir 4 
cursos Importancia de la 
Participación Comunitaria 
para la conservación de 
los espacios públicos para 
100 habitantes (4); 
Integrar 4 planes de 
Acción Comunitaria con la 
participación de 80 
vecinos de 4 espacios 
públicos. (4) 

$212,700.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Voluntad Contra el 
Cáncer, A.C. 

29/05/2009 $230,000.00 

Incrementar la calidad de la 
atención que actualmente se 
proporciona al niño con cáncer 
y al resto de pacientes 
atendidos en el Hospital Infantil 
de Tamaulipas , a través de la 
capacitación en oncología, 
cuidados paliativos y desarrollo 
humano. 

Realizar un curso de 
sensibilización y 
fortalecimiento a enfermos 
de cáncer y sus padres. 
(88); Realizar curso de 
sensibilización y des. 
humano de 10 sesiones 
para 150 miembros del 
personal hospitalario y 25 
voluntarios. (1); Capacitar 
a 16 enfermeras para la 
atención en fase terminal 
con un taller 
intrahospitalario en 
cuidados paliativos. (16); 
Capacitar con un curso 
taller en cuidados 
paliativos para 200 
médicos y enfermeras, 
(200); Capacitar a una 
enfermera para dar 
atención en fase terminal 
a los enfermos, con un 
Diplomado en Cuidados 
Paliativos. (1); Actualizar 
los conocimientos 
oncológicos de 16 
enfermeras con el 
Congreso del INCAN para 
una mejor atención a 
pacientes. (16) 

$230,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Voluntad para Aída, 
A.C. 

06/05/2009 $212,500.00 

Sensibilizar, informar y crear 
conciencia de la población en 
general, y más a aquellos 
ubicados dentro del rango de 
los 12 y 44 años de edad, sobre 
la existencia de la ceguera y el 
VIH Sida, sus características, 
manifestaciones así como su 
problemática, alternativas de 
prevención y métodos de 
control, a través del Teatro en 
Atril (Teatro sin usar Tus Ojos) 

Realizar 20 
representaciones teatrales 

utilizando todos los 
sentidos salvo el de la 
vista para 50 personas por 
función (20); Dar 
información a 1000 
personas sobre los 
métodos de prevención y 
control de las ETS (1000); 
Sensibilizar a 1000 
personas sobre el 
conocimiento de cómo 
convivir con personas con 
discapacidad visual. 
(1000); Proporcionar 
información a 1000 
personas sobre las 
acciones para evitar la 
homofobia y la 
discriminación (1000) 

$212,500.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Voluntariado 
HRAEB, A.C. 

21/05/2009 $232,074.00 

Evitar que los enfermos con 
insuficiencia renal crónica que 
son asistidos en el Hospital 
Regional de Alta Especialidad , 
bajío, suspendan sus 
tratamientos por falta de 
recursos para las personas del 
municipio de León y regiones 
circunvecinas. 

Apoyar a 19 personas en 
eventos quirúrgicos (al 
momento de realizar el 
trasplante) (19); Aplicación 
de Recursos para casos 
de emergencia se 
apoyaran a 5 personas 
(5); Apoyar parcialmente 
en medicamentos durante 
el seguimiento 
posoperatorio de 40 
pacientes (40); Compra de 
Medicamentos a 40 
pacientes al ingresar al 
hospital hasta su cirugía 
(40) 

$232,074.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Voluntarias 
Vicentinas de 
Colima, I.A.P. 

28/05/2009 $120,701.00 

Brindar un mejor servicio a las 
ancianitas de la casa hogar y a 
la comunidad. a través de la 
adquisición de equipos que 
mejoren su calidad de vida y 
reduzcan los gastos en la 
operación del Asilo. 

Mejorar cualitativamente 
los servicios de lavandería 
del Asilo San Vicente de 
Paul, que presta servicio a 
35 ancianas (1); Instalar 2 
calentadores solares con 
el fin de reducir el 
consumo de gas en un 
50% (2) 

$120,701.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Voluntarias 
Vicentinas de 
Colima, I.A.P. 

28/04/2009 $243,186.00 

Brindar mayor seguridad a las 
asiladas mediante la 
reconstrucción de muro de 
carga del área principal, así 
como la remodelación de tres 
baño del Asilo San Vicente de 
Paul. 

Construir un muro de 
carga en el patio principal 
para que la asiladas 
realicen sus actividades 
con mayor seguridad (1); 
Remodelar tres baños 
para uso de 35 ancianas 
del Asilo San Vicente de 
Paul (3); Realizar 2 
actividades culturales y 
recreativas durante 9 
meses (18); Brindar 5,040 
terapias físicas y 
recreativas a 35 ancianas 
por un periodo de 9 
meses. (5040) 

$243,186.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Voluntarias 
Vicentinas de 
Monterrey, A.C. 

21/05/2009 $90,045.00 

Cuidar la salud, instalando la 
cocina de acero inoxidable con 
tarjas grandes y estufas 
nuevas, en donde se preparan 
9000 comidas mensuales, para 
beneficio de 60 residentes del 
Hogar San Vicente de Paúl de 
García, N. L. 

Mejorara la seguridad de 
los 60 residentes, 
instalando estufas sin 
fugas de gas. (50); 
Eliminar el riesgo de 
contaminación en los 
alimentos por cucarachos 
y otros animales, de los 60 
residentes del Hogar San 
(50) 

$90,045.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Voluntarias 
Vicentinas, Albergue 
la Esperanza., I.A.P. 

01/04/2009 $250,000.00 

Brindar albergue temporal y 
ayuda económica a enfermos 
en situación de pobreza que 
vienen del interior de la 
República Mexicana a recibir 
atención médica en los 
hospitales del sur de la ciudad 
de México, para que durante el 
proceso de su enfermedad 
tengan una mejor calidad de 
vida. 

Proporcionar tres 
alimentos diarios a 500 
personas y complementos 
alimenticios a enfermos 
que lo requieran (500); 
Brindar servicios de 
hospedaje a 500 personas 
(500); Proporcionar ayuda 
económica para gastos 
médicos a 50 enfermos 
(50) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Voluntarios en 
Equipo Trabajando 
por la Superación 
con Amor, A.C. 

06/05/2009 $183,239.00 

Contribuir en la mejora de la 
calidad de vida de las 
comunidades , a través de un 
modelo de intervención basado 
en el conocimiento, respeto y 
puesta en práctica de los 
valores, derechos humanos, 
que sea incluyente, propositivo 
y que permita disminuir los altos 
índices de violencia 
comunitaria, intrafamiliar y en 
contra de la mujer. 

Realizar 5 talleres 
"Educación y Trabajo 
como valores y proyección 
del Ser Adolescente". 400 
Beneficiarios. (5); 4 
Convivencias redes 
juveniles, proceso lúdico 
educativo minimizar riesgo 
de conflicto, sana 
convivencia.40 
beneficiari@s. (4); 
Realizar 2 encuentros de 
red comunitaria, para 
intercambio de objetivos y 
propuestas comunes.100 
beneficiari@s. (2); 
Realizar 9 talleres de 
habilidades de 
comunicación y desarrollo 
conducta asertiva.40 
hora/taller.140beneficiario
s (9); Conformar 4 redes 
juveniles.10 miembros 
cada red. capacitación 
construcción convivencia, 
cultura de paz.40 
beneficiari@ (4); Realizar 
10 talleres de Resolución 
del conflicto. 200 
beneficiari@s, 4 
comunidades. 40 Horas 
/taller. (10); Realizar 4 
talleres capacitación en 
participación ciudadana y 
prospectiva del entorno.40 
hora/taller.100 
beneficiarios. (4) 

$183,239.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Voluntarios en 
Equipo Trabajando 
por la Superación 
con Amor, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Fortalecer la Capacidad 
Comunitaria a través del 
Aprendizaje significativo, 
liderazgo, sentido de 
pertenencia, aumentar la 
eficiencia en la capacidad de 
gestión, elevar el autoestima 
comunitario y facilitar 
herramientas que impulsen la 
activación comunitaria. 

Realizar 3 talleres de 
capacitación lúdica a 10 
jóvenes emprendedores, 
en cultura, solidaridad, 
participación comunitaria 
(3); Realizar 4 talleres 
sobre cosmetología 
orgánica, producción 
traspatio plantas 
aromáticas para 20 
personas. (4); Realizar 18 
talleres productivos para 
20 participantes por taller 
en chocolate, jabón, 
manualidad, en 6 
comunidades-6 municipios 
(18); Realizar 8 cursos 
cómputo básico para 56 
beneficiarios en el 
Municipio de Santiago 
NL.20 horas por curso. (8); 
Realizar 6 cursos nivel 
intermedio de 
computación a 42 
beneficiarios de municipio 
de Monterrey, comunidad 
Narvarte. (6); Realizar 3 
talleres capacitación en 
formación comunitaria, a 
17 líderes multiplicadores 
de 6 comunidades. (3); 
Realizar 6 acciones 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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comunitarias, incentivando 
la participación ciudadana 
y trabajo en equipo hacia 
bien común. (6); Ofrecer 
12 talleres de formación 
humana y fomento de 
valores a 720 personas 
(12) 

VOLVER A VIVIR 
LIBRE., A.C. 

31/08/2009 $250,000.00 

Promover la formación y 
actualización de los 
facilitadores y promotores 
sociales tanto de las Teleaulas, 
como de los Centros 
Comunitarios de Aprendizaje 
instaladas en el estado de 
Chiapas, con el fin de que 
puedan proporcionar un mejor 
servicio y apoyen en la 
profesionalización de servidores 
públicos, organizaciones de 
sociedad civil y público en 
general, a través de las 
tecnologías de información y 
comunicación para la educación 
a distancia, que apoye el 
desarrollo de capacidades y 
generación de sinergias entre 
los actores sociales vinculados 
al desarrollo social y humano. 

Impartir 4 Talleres de 
capacitación para 50 
facilitadores y promotores 
sociales (4); Realizar 50 
visitas de seguimientos a 
las teleaulas y centros 
comunitarios de 
aprendizaje (50) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Xanvil, A.C. 07/05/2009 $210,498.00 

El objetivo del proyecto es el 
apoyar el desarrollo con 
identidad para grupos de 
productores artesanales en 
áreas rurales y otros de 
procedencia indígena de los 
municipios de Zaragoza, Villa 
de Arriaga, Santa Catarina y 
Armadillo de los Infante, por 
medio de la consolidación y 
fortalecimiento de sus 
actividades empresariales como 
medio para mejorar sus 
condiciones de vida. El 
proyecto apoyará las 
actividades empresariales 
existentes que refuercen la 
identidad cultural, revitalicen los 
conocimientos tradicionales y 
se lleven a cabo en forma 
sostenible de conformidad con 
los principios sociales y 
culturales de las localidades 
beneficiadas. 

Elaborar una memoria de 
sistematización del 
proyecto con las 
evaluaciones y 
seguimiento del mismo. 
(1); Realizar un análisis de 
la situación económica, 
productiva y social de los 
grupos de productores de 
4 municipios. (1); Impartir 
un curso de desarrollo 
empresarial con enfoque 
en el ámbito rural e 
indígena para 175 
artesanos (1); Desarrollar 
dos planes de negocio 
para grupos de 
productores artesanales 
en 4 municipios (2); 
Impartir un taller de 
calidad y diseño a175 
artesanos (1); Impartir un 
taller de autogestión e 
información con enfoque 
en equidad de género a 
175 artesanos (1); Impartir 
un taller de fortalecimiento 
organizativo, gestión 
comercial y desarrollo 
sustentable a 175 
artesanos (1) 

$210,498.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Xcaman Limaxken, 
A.C. 

21/05/2009 $249,100.00 

Mejorar la calidad de vida de 94 
familias indígenas de las 
localidades de 
Escatachuchut,Cucuchuchut, 
San Juan y Caxhuacan de la 
Sierra Norte de Puebla, 
mediante la ventilación de sus 
viviendas . 

Contar con 94 viviendas 
en buenas condiciones en 

los municipios de 
Escatachuchut, 
Cucuchuchut, San Juan y 
Caxhuaca (94); Disminuir 
enfermedades 
respiratorias de los 
beneficiarios en un 10 %, 
mediante la colocación de 
puertas y ventanas (94); 
Mejorar la ventilación de 
94 viviendas de 
beneficiarios indígenas. 
(94) 

$249,100.00 

El cumplimiento total  

de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Xcaman Scunin, 
A.C. 

21/05/2009 $347,520.00 

Mejorar la calidad de vida de 
181 familias indígenas 
totonacas de escasos recursos 
económicos de la sierra norte 
del estado de Puebla mediante 
el mejoramiento de los techos 
de viviendas para una vida 
digna. 

Beneficiar a 181 familias 
con mejoramiento de su 
vivienda. (181); Mejorar la 
vivienda de 181 familias 
con laminas galvanizadas 
(181) 

$347,520.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Xulaltequetl, A.C. 06/05/2009 $116,400.00 

Propiciar el desarrollo integral 
de las personas que viven en 
condiciones de pobreza y 
marginación en el Distrito 
Federal a través de la asesoría, 
capacitación y acompañamiento 
para el acceso al derecho a un 
nombre y una nacionalidad y al 
derecho a la educación de las 
personas que carecen de acta 
de nacimiento en el Distrito 
Federal, prioritariamente en las 
delegaciones Iztapalapa y Milpa 
Alta. 

Inscribir a 130 niños y 
adultos al Registro Civil. 
(130); Obtener 20 copias 
certificadas de actas de 
nacimiento foráneas. (20); 
Incorporar a la escuela a 
50 niñas y niños. (50); 
Actualizar el Diagnóstico 
de los niños que no asiste 
a la escuela en la 
Delegación Iztapalapa. (1); 
Dotar de material didáctico 
a 100 niños que 
actualmente asisten al 
Centro Educativo 
BONAMPAK de CONAFE 
(100); Impartir talleres 
culturales, de derechos 
humanos de los niños y 
las niñas y de respeto a la 
diferencia. (3) 

$116,400.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Ya Batsi To´Mi Ri 
Mfats´i, A.C. 

06/05/2009 $240,000.00 

Adaptar techos de viviendas 
para la captación de agua de 
lluvia y construir una planta de 
tratamiento de agua doméstica, 
en dos comunidades indígenas 
Hñahñu. 

Construir un centro 
demostrativo para el 
reciclado de 2 pulg. agua 
doméstica y será utilizada 
para regar hortalizas (1); 
Realizar dos reuniones de 
organización con las 
beneficiarias para la 
adaptación de techos (2); 
Adaptar 150 techos de 
viviendas para captar 
agua de lluvia y esta sea 

utilizada para algunas 
actividades de los hogares 
(150) 

$240,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 

Coinversión Social 
(PCS). 

Yaax Wool, A.C. 19/05/2009 $255,000.00 

Generar un proceso de 
educación y acción comunitaria 
para la restauración de las 
riberas de ríos y arroyos en 
ocho comunidades del 
Municipio de Dolores Hidalgo y 
San Diego de la Unión, para su 
aprovechamiento productivo a 
través del manejo sustentable 
de las plantas nativas de la 
región. 

Realizar ocho diagnósticos 
comunitarios para 
determinar la situación 
física y ambiental de los 
ríos y arroyos (8); Realizar 
2 inventarios botánicos 
existentes en las riberas 
de ríos y arroyos de las 
comunidades 
participantes. (2); Elaborar 
un manual para realizar 
las sesiones teórico-
prácticas para la 
restauración de los ríos y 
arroyos (1); Restaurar al 
menos 2000 metros de 
riberas de ríos y arroyos, 
250m para cada una de 
las ocho comunidades 
participantes. (2000); 
Sembrar 20000 plantas y 
árboles nativos de la 
región para la restauración 
de las riberas con fines 
productivos (20000); 10 
talleres por comunidad 28 
niños y/o jóvenes por 
taller: temas de 
restauración de ríos y 
elaboración de 
procesados (10); 
Establecer un laboratorio 
colectivo en las 

$255,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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instalaciones de CEDESA, 
A.C. para práctica de los 
niños, niñas y jóvenes (1); 
Elaborar 8 planes de 
manejo para los sistemas 
ribereños de las 
comunidades 
beneficiarias. (8) 

Yaax Wool, A.C. 06/05/2009 $500,000.00 

Crear en la Región Norte del 
estado de Guanajuato un 
observatorio que identifique la 
violencia en contra de las 
mujeres, para brindarles 
atención psicológica, médica y 
legal, al tiempo que se 
sistematiza la información sobre 
sus causas y consecuencias 
para proponer acciones y 
políticas públicas para su 
disminución. 

Crear un observatorio de 
la violencia en contra de la 
mujer en el Norte del 
Estado de Guanajuato con 
sede en Allende (1); 
Establecer una red de 
informantes 
gubernamentales a través 
de la firma de 4 convenios 
con las autoridades 
municipales. (1); Generar 
un esquema metodológico 
de difusión comunitaria 
para la prevención, 
detección, atención y 
acompañamiento (1); 
Llevar a cabo 50 acciones 
de difusión para la 
prevención y detección de 
la violencia en contra de la 
mujer (1); Establecer una 
metodología para detectar, 
atender y brindar 
acompañamiento a las 
mujeres víctimas de 
violencia (1); Generar una 
base de datos para 
registrar los casos y 
reportes de violencia en 
contra de la mujer en el 
Norte del Estado (1); 
Generar con base en los 
registros de los casos y 
situaciones de violencia, 
un informe analítico 
mensual (3); Construir una 
página electrónica en 
donde se exponga al 
público en general la 

$500,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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información recabada y 
sistematizada por e (1); 
Generar un informe 
analítico anual de la 
situación general de la 
violencia en contra de la 
mujer y difundirlo. (10); 
Elaborar un informe anual 
de las acciones y 
propuestas de política 
pública generadas por el 
Observatorio de Violencia 
en (5) 

Yohualichan, A.C. 02/06/2009 $250,000.00 

Beneficiar a 65 familias de la 
localidad de Yohualichan del 
Municipio de Cuetzalán del 
Progreso en el Estado de 
Puebla de escasos recursos 
económicos con pisos dignos 
para evitar enfermedades y 
mejoren sus condiciones de 
vida. 

Dotar a 65 jefes de familia 
de Cemento, Cal, Arena, y 
grava para su piso. (65); 
Capacitar a 65 jefes de 
familia para la colocación 
del piso de su vivienda 
(65); Que 65 familias del 
municipio de Yohualichan 
cuenten con piso de 
concreto en sus viviendas 
(65) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Yohualichan, A.C. 02/06/2009 $250,000.00 

Capacitar a madres de familia 
de la localidad de Yohualichan 
en temas de alimentación e 
higiene básica, de la población 
de menores de seis años y a 
niños de 6 a 17.11 años, para 
un desarrollo adecuado de la 
niñez. 

Realizar el análisis de 380 
muestras de sangre para 
detectar desnutrición en 
menores (380); Realizar 
un taller en el municipio de 
Cuetzalan del Progreso 
"Detectar niños enfermos 
y sanos" (1); Proporcionar 
un taller dirigido a madres 
de escasos recursos "Mi 
buena nutrición para las 
madres embarazadas" (1); 
Brindar 1 taller a madres 
de familia sobre los grupos 
de alimentos y nutrición 
(1); Dar a conocer 
técnicas adecuadas para 
que las madres de familia 
preparen alimentos 
balanceados (441); 
Entregar a las madres de 
menores de escasos 
recursos, suplementos 
alimenticios (380); 
Aprender a detectar a un 
niño enfermo y sano a 
partir de los aspectos 
físicos y los padecimientos 
relacionales (441) 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Yolia Niñas de la 
Calle, A.C. 

01/04/2009 $250,000.00 

Fortalecer los procesos de 
formación y desarrollo integral 
de niñas, adolescentes, jóvenes 
y sus hijos, atendidas en la 
Residencia juvenil y en el 
Centro de día, favoreciendo 
procesos de prevención, 
formación y desarrollo. 

Brindar 25 servicios en 
centro infantil de 
estimulación temprana y 
educación escolar p 25 

niños, niñas menores d 6 
años (25); Realizar un 
programa de talleres 
preventivos y desarrollo 
humano para 70 niñas y 
adolescentes (70); 
Implementar un programa 
de recreación y cultura 
para 70 niñas y 
adolescentes en centro de 
día y residencia (1); 
Realizar 2 Talleres de 
manualidades para 50 
niñas y adolescentes en 
centro de día y residencia 
(2); Ofrecer 90 servicios 
de consulta médica una 
vez a la semana y 
enfermería de forma 
permanente a 90 
beneficiarias. (90); Ofrecer 
90 servicios de 
alimentación para 90 niñas 
y adolescentes en la 
residencia y centro de día 
(90); Realizar 2 campañas 
preventivas de salud, para 
70 niñas y adolescentes 
en centro de día y 
residencia (2); Brindar 90 
servicios de higiene 
personal permanente 
residencia y centro de día 
para 90 beneficiarias. (90); 
Acompañar a 70 niñas y 
adolescentes en sus 

$250,000.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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tareas académicas, en el 
centro de día y residencia 
-servicio diario- (70); 
Realizar un taller de 
computación p ara 55 
niñas y adolescentes en 
centros de cómputo de 
residencia juvenil y centro 
de día (1) 

Yoltli, A.C. 06/05/2009 $312,300.00 

Concretar un modelo de 
comercio con equidad 
desarrollado por mujeres 
indígenas organizadas, para 
posicionar política y 
socioculturalmente a las 
artesanas y a la producción 
artesanal como una actividad 
económica altamente 
significativa para la economía 
mexicana y viable para las 
generaciones presentes y 
futuras. 

Difundir la aportación 
económica, cultural y 
creativa que hacen l@s 
niñ@s y jóvenes 
artesanos, a través de 2 
carteles (2); Hacer un 
Diagnóstico participativo 
de la problemática y 
expectativas de l@s 
artesanas en el 1er 
Encuentro Estatal (1); 
Tener un Padrón de 
artesanas, hijas e hijos de 
las artesanas organizadas 
que participan en el 
modelo CCE (1); 
Intercambiar 3 
experiencias de 
comercialización, 
alternativa de artesanías, 

con mujeres de otras 
regiones y estados (3); 
Tener un fondo revolvente 
para abastecer de telas 
especializadas a las 
artesanas de textiles (1); 
Contar con el distintivo de 
calidad "Moderniza" como 
una empresa turística 
eficiente que dignifica a 
las artesanas (1); Contar 
con el registro legal de la 
marca colectiva 
XOCHIMAIT con el fin de 
proteger el Modelo CCE 
Xochimait (1); Desarrollar 

$312,300.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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3 talleres de capacitación 
para difundir los diversos 
procesos organizativos y 
artesanales con 60 
participan (3); Desarrollar 
3 talleres de capacitación 
para definir estrategias 
comerciales 
convencionales, con 60 
participantes (3); 
Fomentar actividades 
culturales en la Galería 
(demostraciones 
prácticas) por artesanas 
indígenas, 100 
beneficiarias (100); Tener 
un documento que 
contenga la 
sistematización del 
modelo CCE y la 
experiencia Xochimait (1); 
Tener una carpeta de 
evidencias que registre 
todos los materiales 
probatorios de las diversas 
etapas del modelo CCE 
Xoch (1) 

Zícaro Apoya a la 
Mujer, A.C. 

06/05/2009 $254,533.00 

Mejorar la calidad de vida de 90 
mujeres de la ZAP de Tecolutla, 
Veracruz al fortalecer su 
liderazgo y capacidades a 
través de información, 
formación de grupos 
organizativos, acompañamiento 
y equipamiento productivo, 
mismos que les permitirán 
mejorar sus ingresos 
económicos. 

Generar 2 grupos de 
trabajo para la articulación 
de grupos productivos con 
90 mujeres de las 
comunidades de Tecolutla. 
(2); Generar y equipar una 
unidad productiva de 
cerdos para las 10 
mujeres participantes. (1); 
Generar y equipar una 
unidad productiva de 
conejos para las 10 
mujeres participantes (1); 
Generar y equipar una 
unidad productiva de aves 
de corral para las 10 
mujeres participantes (1); 
Elaborar un multimedia de 
evaluación de los cambios 
en las vidas cotidianas de 

las mujeres participantes 
(1) 

$254,533.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 
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Zícaro Apoya a la 
Mujer, A.C. 

28/05/2009 $254,872.00 

Fortalecer las capacidades de 
producción de 125 mujeres y 
hombres en la ZAP de 
Tecolutla, Veracruz al capacitar 
para el trabajo y generar 
opciones de autoempleo. 

Equipar 2 espacios de 
capacitación para 
serigrafía y herrería 
artesanal. (2); Ejecutar 4 
talleres de capacitación 
técnica para producir 
artesanías en hierro, 
textiles, serigrafía, y 
alimentos (4); 125 
personas capacitadas en 
los temas de gestión y 
acceso al financiamiento 
para proyectos 
productivos. (1); Instalar 2 
unidades productivas en 
artesanías y textiles. (2); 
Sistematizar los 
aprendizajes y lecciones 
del proyecto a través de la 
producción de una 
memoria en video. (1) 

$254,872.00 

El cumplimiento total  
de objetivos y metas 
será verificado una vez 
que las OCS entreguen 
el reporte final  que se 
recibirá hasta el 22 de 
enero del 2010, de 
acuerdo a lo 
establecido en las 
Reglas de Operación 
del Programa de 
Coinversión Social 
(PCS). 

Fuente: Instituto Nacional  de Desarrollo Social (INDESOL). 
 



Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.
Número de beneficiarios por entidad federativa y municipio para el año 2009

Entidad federativa Municipio Beneficiarios
01 Aguascalientes 001 Aguascalientes 41,987
01 Aguascalientes 002 Asientos 303
01 Aguascalientes 003 Calvillo 535
01 Aguascalientes 004 Cosío 94
01 Aguascalientes 005 Jesús María 3,984
01 Aguascalientes 006 Pabellón de Arteaga 684
01 Aguascalientes 007 Rincón de Romos 478
01 Aguascalientes 008 San José de Gracia 143
01 Aguascalientes 009 Tepezalá 265
01 Aguascalientes 010 El Llano 269
01 Aguascalientes 011 San Francisco de los Romo 1,757

Subtotal 50,499
02 Baja California 001 Ensenada 6,939
02 Baja California 002 Mexicali 12,934
02 Baja California 003 Tecate 1,309
02 Baja California 004 Tijuana 27,397
02 Baja California 005 Playas de Rosarito 706

Subtotal 49,285
03 Baja California Sur 001 Comondú 4,651
03 Baja California Sur 002 Mulegé 1,300
03 Baja California Sur 003 La Paz 11,931
03 Baja California Sur 008 Los Cabos 5,091
03 Baja California Sur 009 Loreto 561

Subtotal 23,534
04 Campeche 001 Calkiní 2,042
04 Campeche 002 Campeche 9,124
04 Campeche 003 Carmen 5,370
04 Campeche 004 Champotón 5,919
04 Campeche 005 Hecelchakán 744
04 Campeche 006 Hopelchén 1,781
04 Campeche 007 Palizada 286
04 Campeche 008 Tenabo 440
04 Campeche 009 Escárcega 3,187
04 Campeche 010 Calakmul 678
04 Campeche 011 Candelaria 918

Subtotal 30,489
05 Coahuila de Zaragoza 002 Acuña 2,493
05 Coahuila de Zaragoza 004 Arteaga 975
05 Coahuila de Zaragoza 006 Castaños 730
05 Coahuila de Zaragoza 007 Cuatro Ciénegas 444
05 Coahuila de Zaragoza 009 Francisco I. Madero 2,121
05 Coahuila de Zaragoza 010 Frontera 4,163
05 Coahuila de Zaragoza 017 Matamoros 3,272
05 Coahuila de Zaragoza 018 Monclova 6,403
05 Coahuila de Zaragoza 020 Múzquiz 2,042
05 Coahuila de Zaragoza 021 Nadadores 117
05 Coahuila de Zaragoza 022 Nava 537
05 Coahuila de Zaragoza 024 Parras 636
05 Coahuila de Zaragoza 025 Piedras Negras 1,667
05 Coahuila de Zaragoza 027 Ramos Arizpe 2,687
05 Coahuila de Zaragoza 028 Sabinas 998
05 Coahuila de Zaragoza 030 Saltillo 20,521
05 Coahuila de Zaragoza 031 San Buenaventura 546
05 Coahuila de Zaragoza 032 San Juan de Sabinas 751
05 Coahuila de Zaragoza 033 San Pedro 2,956
05 Coahuila de Zaragoza 035 Torreón 18,399
05 Coahuila de Zaragoza 036 Viesca 618
05 Coahuila de Zaragoza 038 Zaragoza 71

Subtotal 73,147
06 Colima 001 Armería 1,624
06 Colima 002 Colima 5,982
06 Colima 003 Comala 298
06 Colima 004 Coquimatlán 748
06 Colima 005 Cuauhtémoc 857
06 Colima 006 Ixtlahuacán 48
06 Colima 007 Manzanillo 7,620
06 Colima 008 Minatitlán 317
06 Colima 009 Tecomán 4,309
06 Colima 010 Villa de Álvarez 4,453

Subtotal 26,256
07 Chiapas 001 Acacoyagua 690
07 Chiapas 002 Acala 1,320



07 Chiapas 003 Acapetahua 834
07 Chiapas 004 Altamirano 56
07 Chiapas 005 Amatán 72
07 Chiapas 006 Amatenango de la Frontera 1,430
07 Chiapas 007 Amatenango del Valle 146
07 Chiapas 008 Angel Albino Corzo 1,536
07 Chiapas 009 Arriaga 922
07 Chiapas 010 Bejucal de Ocampo 218
07 Chiapas 011 Bella Vista 1,140
07 Chiapas 012 Berriozábal 1,123
07 Chiapas 013 Bochil 345
07 Chiapas 014 El Bosque 75
07 Chiapas 015 Cacahoatán 3,481
07 Chiapas 016 Catazajá 1,270
07 Chiapas 017 Cintalapa 2,088
07 Chiapas 018 Coapilla 233
07 Chiapas 019 Comitán de Domínguez 530
07 Chiapas 020 La Concordia 1,498
07 Chiapas 021 Copainalá 1,320
07 Chiapas 022 Chalchihuitán 147
07 Chiapas 023 Chamula 139
07 Chiapas 024 Chanal 150
07 Chiapas 025 Chapultenango 82
07 Chiapas 026 Chenalhó 165
07 Chiapas 027 Chiapa de Corzo 1,541
07 Chiapas 028 Chiapilla 320
07 Chiapas 029 Chicoasén 218
07 Chiapas 030 Chicomuselo 1,118
07 Chiapas 031 Chilón 601
07 Chiapas 032 Escuintla 965
07 Chiapas 034 Frontera Comalapa 3,316
07 Chiapas 035 Frontera Hidalgo 163
07 Chiapas 036 La Grandeza 285
07 Chiapas 037 Huehuetán 693
07 Chiapas 038 Huixtán 215
07 Chiapas 039 Huitiupán 144
07 Chiapas 040 Huixtla 620
07 Chiapas 041 La Independencia 50
07 Chiapas 042 Ixhuatán 109
07 Chiapas 043 Ixtacomitán 271
07 Chiapas 044 Ixtapa 163
07 Chiapas 045 Ixtapangajoya 104
07 Chiapas 046 Jiquipilas 997
07 Chiapas 047 Jitotol 249
07 Chiapas 048 Juárez 400
07 Chiapas 049 Larráinzar 119
07 Chiapas 050 La Libertad 609
07 Chiapas 051 Mapastepec 449
07 Chiapas 052 Las Margaritas 996
07 Chiapas 053 Mazapa de Madero 327
07 Chiapas 054 Mazatán 564
07 Chiapas 055 Metapa 164
07 Chiapas 056 Mitontic 155
07 Chiapas 057 Motozintla 4,793
07 Chiapas 058 Nicolás Ruíz 53
07 Chiapas 059 Ocosingo 724
07 Chiapas 060 Ocotepec 79
07 Chiapas 061 Ocozocoautla de Espinosa 1,569
07 Chiapas 062 Ostuacán 541
07 Chiapas 063 Osumacinta 167
07 Chiapas 064 Oxchuc 150
07 Chiapas 065 Palenque 3,053
07 Chiapas 066 Pantelhó 87
07 Chiapas 067 Pantepec 100
07 Chiapas 068 Pichucalco 494
07 Chiapas 069 Pijijiapan 86
07 Chiapas 070 El Porvenir 720
07 Chiapas 071 Villa Comaltitlán 246
07 Chiapas 073 Rayón 391
07 Chiapas 074 Reforma 2,225
07 Chiapas 075 Las Rosas 984
07 Chiapas 076 Sabanilla 102
07 Chiapas 077 Salto de Agua 467
07 Chiapas 078 San Cristóbal de las Casas 363
07 Chiapas 079 San Fernando 323
07 Chiapas 080 Siltepec 2,934
07 Chiapas 081 Simojovel 75



07 Chiapas 082 Sitalá 60
07 Chiapas 083 Socoltenango 469
07 Chiapas 084 Solosuchiapa 187
07 Chiapas 085 Soyaló 282
07 Chiapas 086 Suchiapa 1,030
07 Chiapas 087 Suchiate 123
07 Chiapas 089 Tapachula 7,644
07 Chiapas 090 Tapalapa 90
07 Chiapas 091 Tapilula 366
07 Chiapas 092 Tecpatán 2,517
07 Chiapas 093 Tenejapa 84
07 Chiapas 096 Tila 391
07 Chiapas 097 Tonalá 2,089
07 Chiapas 098 Totolapa 135
07 Chiapas 099 La Trinitaria 372
07 Chiapas 100 Tumbalá 416
07 Chiapas 101 Tuxtla Gutiérrez 28,087
07 Chiapas 102 Tuxtla Chico 1,171
07 Chiapas 103 Tuzantán 1,839
07 Chiapas 104 Tzimol 339
07 Chiapas 105 Unión Juárez 1,181
07 Chiapas 106 Venustiano Carranza 2,125
07 Chiapas 107 Villa Corzo 1,836
07 Chiapas 108 Villaflores 1,982
07 Chiapas 112 San Juan Cancuc 105
07 Chiapas 114 Benemérito de las Américas 957
07 Chiapas 115 Maravilla Tenejapa 69
07 Chiapas 116 Marqués de Comillas 247
07 Chiapas 117 Montecristo de Guerrero 592

Subtotal 114,446
08 Chihuahua 002 Aldama 819
08 Chihuahua 005 Ascensión 415
08 Chihuahua 007 Balleza 713
08 Chihuahua 008 Batopilas 680
08 Chihuahua 009 Bocoyna 3,028
08 Chihuahua 011 Camargo 729
08 Chihuahua 012 Carichí 573
08 Chihuahua 013 Casas Grandes 366
08 Chihuahua 017 Cuauhtémoc 2,457
08 Chihuahua 019 Chihuahua 19,098
08 Chihuahua 020 Chínipas 105
08 Chihuahua 021 Delicias 2,296
08 Chihuahua 027 Guachochi 5,166
08 Chihuahua 029 Guadalupe y Calvo 3,251
08 Chihuahua 030 Guazapares 473
08 Chihuahua 031 Guerrero 1,498
08 Chihuahua 032 Hidalgo del Parral 4,379
08 Chihuahua 036 Jiménez 253
08 Chihuahua 037 Juárez 13,230
08 Chihuahua 040 Madera 1,811
08 Chihuahua 041 Maguarichi 95
08 Chihuahua 043 Matachí 102
08 Chihuahua 045 Meoqui 896
08 Chihuahua 046 Morelos 197
08 Chihuahua 049 Nonoava 95
08 Chihuahua 050 Nuevo Casas Grandes 1,801
08 Chihuahua 051 Ocampo 254
08 Chihuahua 055 Rosales 265
08 Chihuahua 059 San Francisco del Oro 344
08 Chihuahua 060 Santa Bárbara 152
08 Chihuahua 061 Satevó 372
08 Chihuahua 062 Saucillo 988
08 Chihuahua 063 Temósachi 557
08 Chihuahua 065 Urique 2,276
08 Chihuahua 066 Uruachi 526
08 Chihuahua 067 Valle de Zaragoza 364

Subtotal 70,624
09 Distrito Federal 002 Azcapotzalco 72,342
09 Distrito Federal 003 Coyoacán 55,816
09 Distrito Federal 004 Cuajimalpa de Morelos 23,214
09 Distrito Federal 005 Gustavo A. Madero 211,826
09 Distrito Federal 006 Iztacalco 58,635
09 Distrito Federal 007 Iztapalapa 282,192
09 Distrito Federal 008 La Magdalena Contreras 25,579
09 Distrito Federal 009 Milpa Alta 17,797
09 Distrito Federal 010 Álvaro Obregón 68,081
09 Distrito Federal 011 Tláhuac 53,853



09 Distrito Federal 012 Tlalpan 64,614
09 Distrito Federal 013 Xochimilco 51,070
09 Distrito Federal 014 Benito Juárez 9,478
09 Distrito Federal 015 Cuauhtémoc 50,812
09 Distrito Federal 016 Miguel Hidalgo 34,398
09 Distrito Federal 017 Venustiano Carranza 55,453

Subtotal 1,135,160
10 Durango 001 Canatlán 1,776
10 Durango 002 Canelas 33
10 Durango 003 Coneto de Comonfort 333
10 Durango 004 Cuencamé 1,358
10 Durango 005 Durango 45,155
10 Durango 006 General Simón Bolívar 73
10 Durango 007 Gómez Palacio 5,445
10 Durango 008 Guadalupe Victoria 2,863
10 Durango 012 Lerdo 1,737
10 Durango 013 Mapimí 466
10 Durango 014 Mezquital 2,688
10 Durango 015 Nazas 338
10 Durango 016 Nombre de Dios 1,778
10 Durango 019 Otáez 124
10 Durango 020 Pánuco de Coronado 1,050
10 Durango 021 Peñón Blanco 537
10 Durango 022 Poanas 2,731
10 Durango 023 Pueblo Nuevo 2,679
10 Durango 024 Rodeo 1,146
10 Durango 026 San Dimas 1,893
10 Durango 028 San Juan del Río 754
10 Durango 029 San Luis del Cordero 254
10 Durango 031 Santa Clara 244
10 Durango 032 Santiago Papasquiaro 2,838
10 Durango 033 Súchil 476
10 Durango 035 Tepehuanes 128
10 Durango 036 Tlahualilo 952
10 Durango 037 Topia 136
10 Durango 038 Vicente Guerrero 2,256
10 Durango 039 Nuevo Ideal 989

Subtotal 83,230
11 Guanajuato 001 Abasolo 1,085
11 Guanajuato 002 Acámbaro 8,062
11 Guanajuato 003 San Miguel de Allende 2,258
11 Guanajuato 004 Apaseo el Alto 1,649
11 Guanajuato 005 Apaseo el Grande 1,107
11 Guanajuato 007 Celaya 15,815
11 Guanajuato 008 Manuel Doblado 925
11 Guanajuato 009 Comonfort 1,330
11 Guanajuato 010 Coroneo 2,051
11 Guanajuato 011 Cortazar 1,178
11 Guanajuato 012 Cuerámaro 655
11 Guanajuato 013 Doctor Mora 639
11 Guanajuato 014 Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nal. 1,249
11 Guanajuato 015 Guanajuato 7,223
11 Guanajuato 016 Huanímaro 1,147
11 Guanajuato 017 Irapuato 28,145
11 Guanajuato 018 Jaral del Progreso 918
11 Guanajuato 019 Jerécuaro 4,883
11 Guanajuato 020 León 71,155
11 Guanajuato 021 Moroleón 537
11 Guanajuato 022 Ocampo 569
11 Guanajuato 023 Pénjamo 6,201
11 Guanajuato 025 Purísima del Rincón 1,044
11 Guanajuato 026 Romita 675
11 Guanajuato 027 Salamanca 13,580
11 Guanajuato 028 Salvatierra 4,308
11 Guanajuato 029 San Diego de la Unión 1,534
11 Guanajuato 030 San Felipe 352
11 Guanajuato 031 San Francisco del Rincón 1,210
11 Guanajuato 032 San José Iturbide 1,157
11 Guanajuato 033 San Luis de la Paz 2,277
11 Guanajuato 034 Santa Catarina 363
11 Guanajuato 035 Santa Cruz de Juventino Rosas 2,125
11 Guanajuato 036 Santiago Maravatío 614
11 Guanajuato 037 Silao 6,061
11 Guanajuato 038 Tarandacuao 1,479
11 Guanajuato 039 Tarimoro 829
11 Guanajuato 040 Tierra Blanca 405
11 Guanajuato 041 Uriangato 710



11 Guanajuato 042 Valle de Santiago 3,049
11 Guanajuato 043 Victoria 820
11 Guanajuato 044 Villagrán 930
11 Guanajuato 045 Xichú 399
11 Guanajuato 046 Yuriria 1,956

Subtotal 204,658
12 Guerrero 001 Acapulco de Juárez 32,986
12 Guerrero 002 Ahuacuotzingo 370
12 Guerrero 003 Ajuchitlán del Progreso 508
12 Guerrero 004 Alcozauca de Guerrero 274
12 Guerrero 005 Alpoyeca 296
12 Guerrero 006 Apaxtla 535
12 Guerrero 007 Arcelia 749
12 Guerrero 008 Atenango del Río 88
12 Guerrero 009 Atlamajalcingo del Monte 77
12 Guerrero 010 Atlixtac 291
12 Guerrero 011 Atoyac de Álvarez 3,968
12 Guerrero 012 Ayutla de los Libres 1,178
12 Guerrero 013 Azoyú 589
12 Guerrero 014 Benito Juárez 766
12 Guerrero 015 Buenavista de Cuéllar 865
12 Guerrero 016 Coahuayutla de José María Izazaga 497
12 Guerrero 017 Cocula 336
12 Guerrero 018 Copala 642
12 Guerrero 019 Copalillo 102
12 Guerrero 020 Copanatoyac 374
12 Guerrero 021 Coyuca de Benítez 1,264
12 Guerrero 022 Coyuca de Catalán 1,773
12 Guerrero 023 Cuajinicuilapa 574
12 Guerrero 024 Cualác 184
12 Guerrero 025 Cuautepec 203
12 Guerrero 026 Cuetzala del Progreso 95
12 Guerrero 027 Cutzamala de Pinzón 571
12 Guerrero 028 Chilapa de Álvarez 1,276
12 Guerrero 029 Chilpancingo de los Bravo 8,088
12 Guerrero 030 Florencio Villarreal 1,225
12 Guerrero 031 General Canuto A. Neri 160
12 Guerrero 032 General Heliodoro Castillo 1,464
12 Guerrero 033 Huamuxtitlán 233
12 Guerrero 034 Huitzuco de los Figueroa 845
12 Guerrero 035 Iguala de la Independencia 4,686
12 Guerrero 036 Igualapa 337
12 Guerrero 037 Ixcateopan de Cuauhtémoc 326
12 Guerrero 038 José Azueta 3,499
12 Guerrero 039 Juan R. Escudero 1,565
12 Guerrero 040 Leonardo Bravo 860
12 Guerrero 041 Malinaltepec 817
12 Guerrero 042 Mártir de Cuilapan 541
12 Guerrero 043 Metlatónoc 319
12 Guerrero 044 Mochitlán 355
12 Guerrero 045 Olinalá 786
12 Guerrero 046 Ometepec 2,710
12 Guerrero 047 Pedro Ascencio Alquisiras 236
12 Guerrero 048 Petatlán 1,998
12 Guerrero 049 Pilcaya 1,025
12 Guerrero 050 Pungarabato 1,460
12 Guerrero 051 Quechultenango 828
12 Guerrero 052 San Luis Acatlán 631
12 Guerrero 053 San Marcos 1,474
12 Guerrero 054 San Miguel Totolapan 396
12 Guerrero 055 Taxco de Alarcón 2,597
12 Guerrero 056 Tecoanapa 1,083
12 Guerrero 057 Técpan de Galeana 2,950
12 Guerrero 058 Teloloapan 1,324
12 Guerrero 059 Tepecoacuilco de Trujano 262
12 Guerrero 060 Tetipac 586
12 Guerrero 061 Tixtla de Guerrero 638
12 Guerrero 062 Tlacoachistlahuaca 255
12 Guerrero 063 Tlacoapa 207
12 Guerrero 064 Tlalchapa 98
12 Guerrero 065 Tlalixtaquilla de Maldonado 188
12 Guerrero 066 Tlapa de Comonfort 1,535
12 Guerrero 067 Tlapehuala 576
12 Guerrero 068 La Unión de Isidoro Montes de Oca 1,637
12 Guerrero 069 Xalpatláhuac 195
12 Guerrero 070 Xochihuehuetlán 265
12 Guerrero 071 Xochistlahuaca 334



12 Guerrero 072 Zapotitlán Tablas 139
12 Guerrero 073 Zirándaro 574
12 Guerrero 074 Zitlala 463
12 Guerrero 075 Eduardo Neri 1,388
12 Guerrero 076 Acatepec 1,468
12 Guerrero 077 Marquelia 864
12 Guerrero 078 Cochoapa el Grande 139
12 Guerrero 079 José Joaquín de Herrera 307
12 Guerrero 080 Juchitán 718
12 Guerrero 081 Iliatenco 279

Subtotal 109,364
13 Hidalgo 001 Acatlán 528
13 Hidalgo 002 Acaxochitlán 412
13 Hidalgo 003 Actopan 2,451
13 Hidalgo 004 Agua Blanca de Iturbide 841
13 Hidalgo 005 Ajacuba 1,306
13 Hidalgo 006 Alfajayucan 2,199
13 Hidalgo 007 Almoloya 393
13 Hidalgo 008 Apan 3,945
13 Hidalgo 009 El Arenal 1,410
13 Hidalgo 010 Atitalaquia 1,402
13 Hidalgo 011 Atlapexco 748
13 Hidalgo 012 Atotonilco el Grande 3,581
13 Hidalgo 013 Atotonilco de Tula 1,606
13 Hidalgo 014 Calnali 1,231
13 Hidalgo 015 Cardonal 2,027
13 Hidalgo 016 Cuautepec de Hinojosa 5,770
13 Hidalgo 017 Chapantongo 1,643
13 Hidalgo 018 Chapulhuacán 3,444
13 Hidalgo 019 Chilcuautla 917
13 Hidalgo 020 Eloxochitlán 164
13 Hidalgo 021 Emiliano Zapata 1,987
13 Hidalgo 022 Epazoyucan 1,198
13 Hidalgo 023 Francisco I. Madero 1,058
13 Hidalgo 024 Huasca de Ocampo 962
13 Hidalgo 025 Huautla 337
13 Hidalgo 026 Huazalingo 292
13 Hidalgo 027 Huehuetla 1,143
13 Hidalgo 028 Huejutla de Reyes 2,539
13 Hidalgo 029 Huichapan 6,509
13 Hidalgo 030 Ixmiquilpan 3,679
13 Hidalgo 031 Jacala de Ledezma 3,469
13 Hidalgo 032 Jaltocán 293
13 Hidalgo 033 Juárez Hidalgo 313
13 Hidalgo 034 Lolotla 828
13 Hidalgo 035 Metepec 444
13 Hidalgo 036 San Agustín Metzquititlán 870
13 Hidalgo 037 Metztitlán 1,829
13 Hidalgo 038 Mineral del Chico 542
13 Hidalgo 039 Mineral del Monte 2,085
13 Hidalgo 040 La Misión 1,870
13 Hidalgo 041 Mixquiahuala de Juárez 1,868
13 Hidalgo 042 Molango de Escamilla 680
13 Hidalgo 043 Nicolás Flores 590
13 Hidalgo 044 Nopala de Villagrán 1,364
13 Hidalgo 045 Omitlán de Juárez 1,134
13 Hidalgo 046 San Felipe Orizatlán 1,780
13 Hidalgo 047 Pacula 430
13 Hidalgo 048 Pachuca de Soto 22,164
13 Hidalgo 049 Pisaflores 3,275
13 Hidalgo 050 Progreso de Obregón 1,200
13 Hidalgo 051 Mineral de la Reforma 10,258
13 Hidalgo 052 San Agustín Tlaxiaca 3,886
13 Hidalgo 053 San Bartolo Tutotepec 978
13 Hidalgo 054 San Salvador 543
13 Hidalgo 055 Santiago de Anaya 1,185
13 Hidalgo 056 Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero 1,205
13 Hidalgo 057 Singuilucan 1,175
13 Hidalgo 058 Tasquillo 1,391
13 Hidalgo 059 Tecozautla 5,118
13 Hidalgo 060 Tenango de Doria 858
13 Hidalgo 061 Tepeapulco 5,913
13 Hidalgo 062 Tepehuacán de Guerrero 758
13 Hidalgo 063 Tepeji del Río de Ocampo 7,825
13 Hidalgo 064 Tepetitlán 1,095
13 Hidalgo 065 Tetepango 583
13 Hidalgo 066 Villa de Tezontepec 2,667



13 Hidalgo 067 Tezontepec de Aldama 3,529
13 Hidalgo 068 Tianguistengo 891
13 Hidalgo 069 Tizayuca 13,667
13 Hidalgo 070 Tlahuelilpan 421
13 Hidalgo 071 Tlahuiltepa 1,549
13 Hidalgo 072 Tlanalapa 1,009
13 Hidalgo 073 Tlanchinol 1,223
13 Hidalgo 074 Tlaxcoapan 1,160
13 Hidalgo 075 Tolcayuca 2,049
13 Hidalgo 076 Tula de Allende 5,186
13 Hidalgo 077 Tulancingo de Bravo 7,472
13 Hidalgo 078 Xochiatipan 440
13 Hidalgo 079 Xochicoatlán 448
13 Hidalgo 080 Yahualica 485
13 Hidalgo 081 Zacualtipán de Ángeles 2,044
13 Hidalgo 082 Zapotlán de Juárez 3,649
13 Hidalgo 083 Zempoala 4,442
13 Hidalgo 084 Zimapán 6,284

Subtotal 204,136
14 Jalisco 003 Ahualulco de Mercado 711
14 Jalisco 004 Amacueca 372
14 Jalisco 005 Amatitán 1,433
14 Jalisco 006 Ameca 3,969
14 Jalisco 007 San Juanito de Escobedo 832
14 Jalisco 008 Arandas 1,139
14 Jalisco 009 El Arenal 1,282
14 Jalisco 010 Atemajac de Brizuela 318
14 Jalisco 013 Atotonilco el Alto 565
14 Jalisco 014 Atoyac 207
14 Jalisco 015 Autlán de Navarro 2,143
14 Jalisco 018 La Barca 2,059
14 Jalisco 019 Bolaños 612
14 Jalisco 021 Casimiro Castillo 1,557
14 Jalisco 022 Cihuatlán 1,881
14 Jalisco 023 Zapotlán el Grande 2,156
14 Jalisco 024 Cocula 639
14 Jalisco 025 Colotlán 536
14 Jalisco 027 Cuautitlán de García Barragán 112
14 Jalisco 030 Chapala 1,684
14 Jalisco 031 Chimaltitán 126
14 Jalisco 033 Degollado 1,284
14 Jalisco 037 El Grullo 1,751
14 Jalisco 039 Guadalajara 51,067
14 Jalisco 040 Hostotipaquillo 260
14 Jalisco 041 Huejúcar 256
14 Jalisco 042 Huejuquilla el Alto 243
14 Jalisco 043 La Huerta 885
14 Jalisco 044 Ixtlahuacán de los Membrillos 555
14 Jalisco 047 Jamay 815
14 Jalisco 048 Jesús María 399
14 Jalisco 050 Jocotepec 2,062
14 Jalisco 053 Lagos de Moreno 1,694
14 Jalisco 054 El Limón 254
14 Jalisco 055 Magdalena 1,192
14 Jalisco 061 Mezquitic 1,488
14 Jalisco 063 Ocotlán 4,419
14 Jalisco 064 Ojuelos de Jalisco 1,543
14 Jalisco 065 Pihuamo 574
14 Jalisco 066 Poncitlán 623
14 Jalisco 067 Puerto Vallarta 21,163
14 Jalisco 068 Villa Purificación 339
14 Jalisco 070 El Salto 11,878
14 Jalisco 076 San Martín de Bolaños 159
14 Jalisco 079 Gómez Farías 163
14 Jalisco 082 Sayula 1,536
14 Jalisco 083 Tala 4,834
14 Jalisco 085 Tamazula de Gordiano 513
14 Jalisco 086 Tapalpa 562
14 Jalisco 087 Tecalitlán 775
14 Jalisco 089 Techaluta de Montenegro 272
14 Jalisco 092 Teocuitatlán de Corona 166
14 Jalisco 094 Tequila 2,036
14 Jalisco 096 Tizapán el Alto 1,617
14 Jalisco 097 Tlajomulco de Zúñiga 16,279
14 Jalisco 098 Tlaquepaque 40,324
14 Jalisco 099 Tolimán 377
14 Jalisco 101 Tonalá 29,268



14 Jalisco 102 Tonaya 322
14 Jalisco 103 Tonila 616
14 Jalisco 104 Totatiche 310
14 Jalisco 106 Tuxcacuesco 216
14 Jalisco 108 Tuxpan 1,754
14 Jalisco 110 Unión de Tula 618
14 Jalisco 113 San Gabriel 373
14 Jalisco 115 Villa Guerrero 144
14 Jalisco 119 Zacoalco de Torres 220
14 Jalisco 120 Zapopan 61,547
14 Jalisco 121 Zapotiltic 1,361
14 Jalisco 122 Zapotitlán de Vadillo 142
14 Jalisco 124 Zapotlanejo 458

Subtotal 296,039
15 México 001 Acambay 4,057
15 México 002 Acolman 12,058
15 México 003 Aculco 2,139
15 México 004 Almoloya de Alquisiras 1,748
15 México 005 Almoloya de Juárez 4,859
15 México 006 Almoloya del Río 1,022
15 México 007 Amanalco 1,241
15 México 008 Amatepec 2,339
15 México 009 Amecameca 1,377
15 México 010 Apaxco 1,491
15 México 011 Atenco 6,022
15 México 012 Atizapán 600
15 México 013 Atizapán de Zaragoza 62,638
15 México 014 Atlacomulco 4,917
15 México 015 Atlautla 2,451
15 México 016 Axapusco 3,400
15 México 017 Ayapango 417
15 México 018 Calimaya 4,933
15 México 019 Capulhuac 2,517
15 México 020 Coacalco de Berriozábal 41,223
15 México 021 Coatepec Harinas 2,761
15 México 022 Cocotitlán 822
15 México 023 Coyotepec 5,508
15 México 024 Cuautitlán 17,179
15 México 025 Chalco 30,207
15 México 026 Chapa de Mota 2,422
15 México 027 Chapultepec 1,055
15 México 028 Chiautla 1,375
15 México 029 Chicoloapan 32,059
15 México 030 Chiconcuac 2,561
15 México 031 Chimalhuacán 98,693
15 México 032 Donato Guerra 1,768
15 México 033 Ecatepec de Morelos 299,893
15 México 034 Ecatzingo 814
15 México 035 Huehuetoca 11,530
15 México 036 Hueypoxtla 6,246
15 México 037 Huixquilucan 20,687
15 México 038 Isidro Fabela 1,323
15 México 039 Ixtapaluca 53,963
15 México 040 Ixtapan de la Sal 2,338
15 México 041 Ixtapan del Oro 217
15 México 042 Ixtlahuaca 2,813
15 México 043 Xalatlaco 1,475
15 México 044 Jaltenco 7,619
15 México 045 Jilotepec 6,469
15 México 046 Jilotzingo 2,898
15 México 047 Jiquipilco 5,407
15 México 048 Jocotitlán 4,640
15 México 049 Joquicingo 1,559
15 México 050 Juchitepec 3,451
15 México 051 Lerma 12,582
15 México 052 Malinalco 1,454
15 México 053 Melchor Ocampo 4,508
15 México 054 Metepec 14,284
15 México 055 Mexicaltzingo 650
15 México 056 Morelos 1,883
15 México 057 Naucalpan de Juárez 124,546
15 México 058 Nezahualcóyotl 175,880
15 México 059 Nextlalpan 1,948
15 México 060 Nicolás Romero 49,858
15 México 061 Nopaltepec 1,431
15 México 062 Ocoyoacac 5,354
15 México 063 Ocuilan 2,161



15 México 064 El Oro 4,166
15 México 065 Otumba 4,630
15 México 066 Otzoloapan 287
15 México 067 Otzolotepec 6,384
15 México 068 Ozumba 1,132
15 México 069 Papalotla 584
15 México 070 La Paz 30,956
15 México 071 Polotitlán 370
15 México 072 Rayón 1,080
15 México 073 San Antonio la Isla 1,620
15 México 074 San Felipe del Progreso 2,827
15 México 075 San Martín de las Pirámides 2,217
15 México 076 San Mateo Atenco 8,520
15 México 077 San Simón de Guerrero 783
15 México 078 Santo Tomás 602
15 México 079 Soyaniquilpan de Juárez 889
15 México 080 Sultepec 1,768
15 México 081 Tecámac 38,183
15 México 082 Tejupilco 6,702
15 México 083 Temamatla 1,514
15 México 084 Temascalapa 5,671
15 México 085 Temascalcingo 2,972
15 México 086 Temascaltepec 1,617
15 México 087 Temoaya 3,682
15 México 088 Tenancingo 6,022
15 México 089 Tenango del Aire 1,204
15 México 090 Tenango del Valle 8,144
15 México 091 Teoloyucán 10,456
15 México 092 Teotihuacán 7,389
15 México 093 Tepetlaoxtoc 3,941
15 México 094 Tepetlixpa 2,290
15 México 095 Tepotzotlán 9,500
15 México 096 Tequixquiac 3,169
15 México 097 Texcaltitlán 1,177
15 México 098 Texcalyacac 620
15 México 099 Texcoco 19,400
15 México 100 Tezoyuca 2,861
15 México 101 Tianguistenco 5,742
15 México 102 Timilpan 1,893
15 México 103 Tlalmanalco 2,881
15 México 104 Tlalnepantla de Baz 114,391
15 México 105 Tlatlaya 1,986
15 México 106 Toluca 46,701
15 México 107 Tonatico 1,484
15 México 108 Tultepec 19,391
15 México 109 Tultitlán 76,320
15 México 110 Valle de Bravo 2,873
15 México 111 Villa de Allende 1,503
15 México 112 Villa del Carbón 2,664
15 México 113 Villa Guerrero 4,007
15 México 114 Villa Victoria 2,578
15 México 115 Xonacatlán 5,590
15 México 116 Zacazonapan 268
15 México 117 Zacualpan 777
15 México 118 Zinacantepec 9,545
15 México 119 Zumpahuacán 114
15 México 120 Zumpango 16,761
15 México 121 Cuautitlán Izcalli 59,962
15 México 122 Valle de Chalco Solidaridad 56,781
15 México 123 Luvianos 3,406
15 México 124 San José del Rincón 1,587
15 México 125 Tonanitla 1,556

Subtotal 1,833,830
16 Michoacán de Ocampo 001 Acuitzio 492
16 Michoacán de Ocampo 003 Álvaro Obregón 537
16 Michoacán de Ocampo 004 Angamacutiro 485
16 Michoacán de Ocampo 005 Angangueo 480
16 Michoacán de Ocampo 006 Apatzingán 1,885
16 Michoacán de Ocampo 007 Aporo 300
16 Michoacán de Ocampo 008 Aquila 988
16 Michoacán de Ocampo 009 Ario 660
16 Michoacán de Ocampo 010 Arteaga 1,358
16 Michoacán de Ocampo 011 Briseñas 377
16 Michoacán de Ocampo 012 Buenavista 221
16 Michoacán de Ocampo 013 Carácuaro 800
16 Michoacán de Ocampo 014 Coahuayana 508
16 Michoacán de Ocampo 015 Coalcomán de Vázquez Pallares 99



16 Michoacán de Ocampo 016 Coeneo 557
16 Michoacán de Ocampo 017 Contepec 499
16 Michoacán de Ocampo 018 Copándaro 420
16 Michoacán de Ocampo 020 Cuitzeo 871
16 Michoacán de Ocampo 021 Charapan 298
16 Michoacán de Ocampo 022 Charo 413
16 Michoacán de Ocampo 023 Chavinda 458
16 Michoacán de Ocampo 025 Chilchota 51
16 Michoacán de Ocampo 026 Chinicuila 42
16 Michoacán de Ocampo 027 Chucándiro 496
16 Michoacán de Ocampo 028 Churintzio 329
16 Michoacán de Ocampo 029 Churumuco 421
16 Michoacán de Ocampo 030 Ecuandureo 366
16 Michoacán de Ocampo 031 Epitacio Huerta 810
16 Michoacán de Ocampo 032 Erongarícuaro 508
16 Michoacán de Ocampo 033 Gabriel Zamora 924
16 Michoacán de Ocampo 034 Hidalgo 6,541
16 Michoacán de Ocampo 035 La Huacana 401
16 Michoacán de Ocampo 036 Huandacareo 632
16 Michoacán de Ocampo 037 Huaniqueo 442
16 Michoacán de Ocampo 038 Huetamo 1,210
16 Michoacán de Ocampo 039 Huiramba 328
16 Michoacán de Ocampo 040 Indaparapeo 536
16 Michoacán de Ocampo 041 Irimbo 886
16 Michoacán de Ocampo 042 Ixtlán 274
16 Michoacán de Ocampo 043 Jacona 4,309
16 Michoacán de Ocampo 044 Jiménez 593
16 Michoacán de Ocampo 045 Jiquilpan 2,157
16 Michoacán de Ocampo 046 Juárez 1,297
16 Michoacán de Ocampo 047 Jungapeo 1,999
16 Michoacán de Ocampo 048 Lagunillas 242
16 Michoacán de Ocampo 049 Madero 686
16 Michoacán de Ocampo 050 Maravatío 1,606
16 Michoacán de Ocampo 052 Lázaro Cárdenas 13,518
16 Michoacán de Ocampo 053 Morelia 39,187
16 Michoacán de Ocampo 054 Morelos 580
16 Michoacán de Ocampo 055 Múgica 1,947
16 Michoacán de Ocampo 056 Nahuatzen 426
16 Michoacán de Ocampo 057 Nocupétaro 722
16 Michoacán de Ocampo 058 Nuevo Parangaricutiro 602
16 Michoacán de Ocampo 059 Nuevo Urecho 171
16 Michoacán de Ocampo 060 Numarán 1,106
16 Michoacán de Ocampo 061 Ocampo 485
16 Michoacán de Ocampo 062 Pajacuarán 350
16 Michoacán de Ocampo 063 Panindícuaro 573
16 Michoacán de Ocampo 064 Parácuaro 434
16 Michoacán de Ocampo 065 Paracho 1,554
16 Michoacán de Ocampo 066 Pátzcuaro 4,009
16 Michoacán de Ocampo 067 Penjamillo 326
16 Michoacán de Ocampo 068 Peribán 1,618
16 Michoacán de Ocampo 069 La Piedad 6,636
16 Michoacán de Ocampo 070 Purépero 544
16 Michoacán de Ocampo 071 Puruándiro 1,161
16 Michoacán de Ocampo 072 Queréndaro 224
16 Michoacán de Ocampo 073 Quiroga 459
16 Michoacán de Ocampo 074 Cojumatlán de Régules 535
16 Michoacán de Ocampo 075 Los Reyes 3,553
16 Michoacán de Ocampo 076 Sahuayo 3,763
16 Michoacán de Ocampo 077 San Lucas 471
16 Michoacán de Ocampo 078 Santa Ana Maya 308
16 Michoacán de Ocampo 079 Salvador Escalante 1,300
16 Michoacán de Ocampo 080 Senguio 656
16 Michoacán de Ocampo 081 Susupuato 569
16 Michoacán de Ocampo 082 Tacámbaro 1,097
16 Michoacán de Ocampo 083 Tancítaro 1,115
16 Michoacán de Ocampo 084 Tangamandapio 791
16 Michoacán de Ocampo 085 Tangancícuaro 48
16 Michoacán de Ocampo 087 Taretan 774
16 Michoacán de Ocampo 088 Tarímbaro 3,051
16 Michoacán de Ocampo 089 Tepalcatepec 607
16 Michoacán de Ocampo 090 Tingambato 369
16 Michoacán de Ocampo 091 Tingüindín 1,138
16 Michoacán de Ocampo 092 Tiquicheo de Nicolás Romero 937
16 Michoacán de Ocampo 093 Tlalpujahua 593
16 Michoacán de Ocampo 094 Tlazazalca 326
16 Michoacán de Ocampo 095 Tocumbo 566
16 Michoacán de Ocampo 097 Turicato 479



16 Michoacán de Ocampo 098 Tuxpan 1,870
16 Michoacán de Ocampo 099 Tuzantla 840
16 Michoacán de Ocampo 100 Tzintzuntzan 111
16 Michoacán de Ocampo 101 Tzitzio 620
16 Michoacán de Ocampo 102 Uruapan 26,689
16 Michoacán de Ocampo 103 Venustiano Carranza 350
16 Michoacán de Ocampo 104 Villamar 560
16 Michoacán de Ocampo 106 Yurécuaro 585
16 Michoacán de Ocampo 107 Zacapu 2,908
16 Michoacán de Ocampo 108 Zamora 13,598
16 Michoacán de Ocampo 109 Zináparo 280
16 Michoacán de Ocampo 110 Zinapécuaro 2,147
16 Michoacán de Ocampo 111 Ziracuaretiro 837
16 Michoacán de Ocampo 112 Zitácuaro 6,406
16 Michoacán de Ocampo 113 José Sixto Verduzco 379

Subtotal 198,650
17 Morelos 001 Amacuzac 818
17 Morelos 002 Atlatlahucan 957
17 Morelos 003 Axochiapan 271
17 Morelos 004 Ayala 2,477
17 Morelos 005 Coatlán del Río 286
17 Morelos 006 Cuautla 11,651
17 Morelos 007 Cuernavaca 18,440
17 Morelos 008 Emiliano Zapata 5,266
17 Morelos 009 Huitzilac 1,254
17 Morelos 010 Jantetelco 794
17 Morelos 011 Jiutepec 17,255
17 Morelos 012 Jojutla 3,684
17 Morelos 013 Jonacatepec 305
17 Morelos 014 Mazatepec 704
17 Morelos 015 Miacatlán 1,241
17 Morelos 016 Ocuituco 627
17 Morelos 017 Puente de Ixtla 2,338
17 Morelos 018 Temixco 10,617
17 Morelos 019 Tepalcingo 1,403
17 Morelos 020 Tepoztlán 3,341
17 Morelos 021 Tetecala 427
17 Morelos 022 Tetela del Volcán 1,288
17 Morelos 023 Tlalnepantla 327
17 Morelos 024 Tlaltizapán 4,912
17 Morelos 025 Tlaquiltenango 1,390
17 Morelos 026 Tlayacapan 573
17 Morelos 027 Totolapan 848
17 Morelos 028 Xochitepec 6,644
17 Morelos 029 Yautepec 9,595
17 Morelos 030 Yecapixtla 1,969
17 Morelos 031 Zacatepec de Hidalgo 3,018
17 Morelos 032 Zacualpan de Amilpas 414
17 Morelos 033 Temoac 107

Subtotal 115,241
18 Nayarit 001 Acaponeta 3,690
18 Nayarit 002 Ahuacatlán 1,855
18 Nayarit 003 Amatlán de Cañas 1,184
18 Nayarit 004 Compostela 6,918
18 Nayarit 005 Huajicori 892
18 Nayarit 006 Ixtlán del Río 2,341
18 Nayarit 007 Jala 1,920
18 Nayarit 008 Xalisco 3,660
18 Nayarit 009 Del Nayar 1,969
18 Nayarit 010 Rosamorada 3,810
18 Nayarit 011 Ruíz 2,498
18 Nayarit 012 San Blas 5,537
18 Nayarit 013 San Pedro Lagunillas 175
18 Nayarit 014 Santa María del Oro 1,586
18 Nayarit 015 Santiago Ixcuintla 8,334
18 Nayarit 016 Tecuala 4,172
18 Nayarit 017 Tepic 33,116
18 Nayarit 018 Tuxpan 3,412
18 Nayarit 019 La Yesca 684
18 Nayarit 020 Bahía de Banderas 10,633

Subtotal 98,386
19 Nuevo León 001 Abasolo 71
19 Nuevo León 004 Allende 108
19 Nuevo León 005 Anáhuac 235
19 Nuevo León 006 Apodaca 7,119
19 Nuevo León 007 Aramberri 604
19 Nuevo León 008 Bustamante 44



19 Nuevo León 009 Cadereyta Jiménez 599
19 Nuevo León 010 Carmen 69
19 Nuevo León 012 Ciénega de Flores 453
19 Nuevo León 013 China 185
19 Nuevo León 014 Dr. Arroyo 1,011
19 Nuevo León 015 Dr. Coss 60
19 Nuevo León 017 Galeana 1,153
19 Nuevo León 018 García 1,454
19 Nuevo León 019 San Pedro Garza García 888
19 Nuevo León 021 Gral. Escobedo 6,051
19 Nuevo León 023 Gral. Treviño 62
19 Nuevo León 024 Gral. Zaragoza 138
19 Nuevo León 025 Gral. Zuazua 34
19 Nuevo León 026 Guadalupe 14,844
19 Nuevo León 030 Iturbide 252
19 Nuevo León 031 Juárez 2,647
19 Nuevo León 032 Lampazos de Naranjo 33
19 Nuevo León 033 Linares 599
19 Nuevo León 034 Marín 47
19 Nuevo León 036 Mier y Noriega 69
19 Nuevo León 037 Mina 11
19 Nuevo León 038 Montemorelos 703
19 Nuevo León 039 Monterrey 23,682
19 Nuevo León 041 Pesquería 94
19 Nuevo León 042 Los Ramones 60
19 Nuevo León 043 Rayones 53
19 Nuevo León 044 Sabinas Hidalgo 109
19 Nuevo León 045 Salinas Victoria 253
19 Nuevo León 046 San Nicolás de los Garza 7,410
19 Nuevo León 047 Hidalgo 144
19 Nuevo León 048 Santa Catarina 4,715
19 Nuevo León 049 Santiago 252
19 Nuevo León 051 Villaldama 82

Subtotal 76,397
20 Oaxaca 002 Acatlán de Pérez Figueroa 876
20 Oaxaca 003 Asunción Cacalotepec 45
20 Oaxaca 005 Asunción Ixtaltepec 219
20 Oaxaca 006 Asunción Nochixtlán 1,989
20 Oaxaca 011 Calihualá 61
20 Oaxaca 012 Candelaria Loxicha 354
20 Oaxaca 014 Ciudad Ixtepec 522
20 Oaxaca 016 Coicoyán de las Flores 54
20 Oaxaca 019 Concepción Pápalo 52
20 Oaxaca 020 Constancia del Rosario 201
20 Oaxaca 022 Cosoltepec 45
20 Oaxaca 023 Cuilápam de Guerrero 775
20 Oaxaca 024 Cuyamecalco Villa de Zaragoza 76
20 Oaxaca 026 Chalcatongo de Hidalgo 275
20 Oaxaca 028 Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo 1,055
20 Oaxaca 031 Tamazulápam del Espíritu Santo 190
20 Oaxaca 033 Guadalupe Etla 182
20 Oaxaca 036 Guevea de Humboldt 50
20 Oaxaca 037 Mesones Hidalgo 50
20 Oaxaca 039 Heroica Ciudad de Huajuapan de León 4,769
20 Oaxaca 041 Huautla de Jiménez 853
20 Oaxaca 042 Ixtlán de Juárez 100
20 Oaxaca 043 Juchitán de Zaragoza 317
20 Oaxaca 044 Loma Bonita 1,058
20 Oaxaca 045 Magdalena Apasco 554
20 Oaxaca 046 Magdalena Jaltepec 178
20 Oaxaca 050 Magdalena Peñasco 51
20 Oaxaca 052 Magdalena Tequisistlán 470
20 Oaxaca 057 Matías Romero Avendaño 1,422
20 Oaxaca 058 Mazatlán Villa de Flores 254
20 Oaxaca 059 Miahuatlán de Porfirio Díaz 1,060
20 Oaxaca 060 Mixistlán de la Reforma 40
20 Oaxaca 063 Nazareno Etla 389
20 Oaxaca 064 Nejapa de Madero 128
20 Oaxaca 065 Ixpantepec Nieves 53
20 Oaxaca 066 Santiago Niltepec 385
20 Oaxaca 067 Oaxaca de Juárez 13,834
20 Oaxaca 068 Ocotlán de Morelos 1,596
20 Oaxaca 069 La Pe 21
20 Oaxaca 071 Pluma Hidalgo 214
20 Oaxaca 072 San José del Progreso 135
20 Oaxaca 073 Putla Villa de Guerrero 891
20 Oaxaca 077 Reyes Etla 291



20 Oaxaca 079 Salina Cruz 766
20 Oaxaca 082 San Agustín Chayuco 53
20 Oaxaca 083 San Agustín de las Juntas 550
20 Oaxaca 084 San Agustín Etla 220
20 Oaxaca 085 San Agustín Loxicha 192
20 Oaxaca 086 San Agustín Tlacotepec 65
20 Oaxaca 090 San Andrés Huaxpaltepec 126
20 Oaxaca 091 San Andrés Huayápam 203
20 Oaxaca 092 San Andrés Ixtlahuaca 210
20 Oaxaca 094 San Andrés Nuxiño 100
20 Oaxaca 095 San Andrés Paxtlán 47
20 Oaxaca 096 San Andrés Sinaxtla 151
20 Oaxaca 098 San Andrés Teotilálpam 364
20 Oaxaca 102 San Andrés Zautla 353
20 Oaxaca 103 San Antonino Castillo Velasco 193
20 Oaxaca 105 San Antonino Monte Verde 42
20 Oaxaca 107 San Antonio de la Cal 810
20 Oaxaca 108 San Antonio Huitepec 245
20 Oaxaca 110 San Antonio Sinicahua 50
20 Oaxaca 115 San Bartolo Coyotepec 748
20 Oaxaca 116 San Bartolomé Ayautla 50
20 Oaxaca 117 San Bartolomé Loxicha 58
20 Oaxaca 118 San Bartolomé Quialana 53
20 Oaxaca 119 San Bartolomé Yucuañe 40
20 Oaxaca 121 San Bartolo Soyaltepec 31
20 Oaxaca 123 San Bernardo Mixtepec 367
20 Oaxaca 124 San Blas Atempa 419
20 Oaxaca 125 San Carlos Yautepec 103
20 Oaxaca 126 San Cristóbal Amatlán 51
20 Oaxaca 127 San Cristóbal Amoltepec 51
20 Oaxaca 128 San Cristóbal Lachirioag 46
20 Oaxaca 133 San Esteban Atatlahuca 40
20 Oaxaca 134 San Felipe Jalapa de Díaz 53
20 Oaxaca 135 San Felipe Tejalápam 60
20 Oaxaca 136 San Felipe Usila 128
20 Oaxaca 141 San Francisco del Mar 45
20 Oaxaca 142 San Francisco Huehuetlán 122
20 Oaxaca 143 San Francisco Ixhuatán 37
20 Oaxaca 144 San Francisco Jaltepetongo 51
20 Oaxaca 145 San Francisco Lachigoló 278
20 Oaxaca 146 San Francisco Logueche 52
20 Oaxaca 150 San Francisco Telixtlahuaca 1,013
20 Oaxaca 152 San Francisco Tlapancingo 63
20 Oaxaca 153 San Gabriel Mixtepec 434
20 Oaxaca 157 San Jacinto Amilpas 539
20 Oaxaca 160 San Jerónimo Silacayoapilla 130
20 Oaxaca 163 San Jerónimo Tecóatl 152
20 Oaxaca 164 San Jorge Nuchita 118
20 Oaxaca 166 San José Chiltepec 250
20 Oaxaca 169 San José Independencia 149
20 Oaxaca 171 San José Tenango 570
20 Oaxaca 174 Ánimas Trujano 341
20 Oaxaca 176 San Juan Bautista Coixtlahuaca 102
20 Oaxaca 177 San Juan Bautista Cuicatlán 184
20 Oaxaca 178 San Juan Bautista Guelache 268
20 Oaxaca 184 San Juan Bautista Tuxtepec 3,221
20 Oaxaca 185 San Juan Cacahuatepec 439
20 Oaxaca 187 San Juan Coatzóspam 49
20 Oaxaca 188 San Juan Colorado 206
20 Oaxaca 190 San Juan Cotzocón 220
20 Oaxaca 193 San Juan del Estado 193
20 Oaxaca 198 San Juan Guichicovi 238
20 Oaxaca 200 San Juan Juquila Mixes 25
20 Oaxaca 202 San Juan Lachao 260
20 Oaxaca 205 San Juan Lalana 153
20 Oaxaca 206 San Juan de los Cués 102
20 Oaxaca 207 San Juan Mazatlán 60
20 Oaxaca 208 San Juan Mixtepec - Dto. 08 - 95
20 Oaxaca 210 San Juan Ñumí 100
20 Oaxaca 211 San Juan Ozolotepec 40
20 Oaxaca 213 San Juan Quiahije 179
20 Oaxaca 217 San Juan Tamazola 125
20 Oaxaca 219 San Juan Teitipac 704
20 Oaxaca 225 San Lorenzo 55
20 Oaxaca 226 San Lorenzo Albarradas 31
20 Oaxaca 227 San Lorenzo Cacaotepec 1,051
20 Oaxaca 228 San Lorenzo Cuaunecuiltitla 34



20 Oaxaca 232 San Lucas Ojitlán 168
20 Oaxaca 234 San Lucas Zoquiápam 64
20 Oaxaca 235 San Luis Amatlán 50
20 Oaxaca 236 San Marcial Ozolotepec 45
20 Oaxaca 237 San Marcos Arteaga 119
20 Oaxaca 240 San Martín Itunyoso 47
20 Oaxaca 242 San Martín Peras 72
20 Oaxaca 243 San Martín Tilcajete 349
20 Oaxaca 245 San Martín Zacatepec 54
20 Oaxaca 247 Capulálpam de Méndez 110
20 Oaxaca 248 San Mateo del Mar 123
20 Oaxaca 249 San Mateo Yoloxochitlán 193
20 Oaxaca 252 San Mateo Peñasco 50
20 Oaxaca 254 San Mateo Río Hondo 51
20 Oaxaca 259 San Miguel Ahuehuetitlán 73
20 Oaxaca 261 San Miguel Amatitlán 149
20 Oaxaca 262 San Miguel Amatlán 37
20 Oaxaca 264 San Miguel Chicahua 107
20 Oaxaca 265 San Miguel Chimalapa 47
20 Oaxaca 268 San Miguel Ejutla 162
20 Oaxaca 269 San Miguel el Grande 50
20 Oaxaca 270 San Miguel Huautla 80
20 Oaxaca 271 San Miguel Mixtepec 51
20 Oaxaca 272 San Miguel Panixtlahuaca 338
20 Oaxaca 273 San Miguel Peras 20
20 Oaxaca 277 Villa Sola de Vega 389
20 Oaxaca 278 San Miguel Soyaltepec 624
20 Oaxaca 279 San Miguel Suchixtepec 52
20 Oaxaca 280 Villa Talea de Castro 103
20 Oaxaca 286 San Miguel Tlacotepec 161
20 Oaxaca 292 San Pablo Cuatro Venados 50
20 Oaxaca 293 San Pablo Etla 866
20 Oaxaca 294 San Pablo Huitzo 642
20 Oaxaca 295 San Pablo Huixtepec 320
20 Oaxaca 296 San Pablo Macuiltianguis 65
20 Oaxaca 297 San Pablo Tijaltepec 50
20 Oaxaca 300 San Pedro Amuzgos 573
20 Oaxaca 301 San Pedro Apóstol 116
20 Oaxaca 306 San Pedro el Alto 54
20 Oaxaca 307 San Pedro Huamelula 193
20 Oaxaca 309 San Pedro Ixcatlán 362
20 Oaxaca 310 San Pedro Ixtlahuaca 174
20 Oaxaca 312 San Pedro Jicayán 100
20 Oaxaca 314 San Pedro Juchatengo 219
20 Oaxaca 317 San Pedro Mártir Yucuxaco 36
20 Oaxaca 318 San Pedro Mixtepec - Dto. 22 - 716
20 Oaxaca 319 San Pedro Mixtepec - Dto. 26 - 42
20 Oaxaca 321 San Pedro Nopala 50
20 Oaxaca 324 San Pedro Pochutla 1,930
20 Oaxaca 325 San Pedro Quiatoni 151
20 Oaxaca 331 San Pedro Tidaá 50
20 Oaxaca 334 Villa de Tututepec de Melchor Ocampo 771
20 Oaxaca 336 San Pedro Yólox 50
20 Oaxaca 337 San Pedro y San Pablo Ayutla 263
20 Oaxaca 338 Villa de Etla 653
20 Oaxaca 339 San Pedro y San Pablo Teposcolula 56
20 Oaxaca 348 San Sebastián Tecomaxtlahuaca 158
20 Oaxaca 350 San Sebastián Tutla 426
20 Oaxaca 360 Santa Ana Zegache 384
20 Oaxaca 364 Santa Catarina Juquila 406
20 Oaxaca 366 Santa Catarina Loxicha 40
20 Oaxaca 368 Santa Catarina Minas 84
20 Oaxaca 370 Santa Catarina Tayata 131
20 Oaxaca 371 Santa Catarina Ticuá 50
20 Oaxaca 372 Santa Catarina Yosonotú 41
20 Oaxaca 373 Santa Catarina Zapoquila 50
20 Oaxaca 375 Santa Cruz Amilpas 731
20 Oaxaca 377 Santa Cruz Itundujia 247
20 Oaxaca 379 Santa Cruz Nundaco 71
20 Oaxaca 380 Santa Cruz Papalutla 482
20 Oaxaca 381 Santa Cruz Tacache de Mina 159
20 Oaxaca 384 Santa Cruz Xitla 58
20 Oaxaca 385 Santa Cruz Xoxocotlán 4,436
20 Oaxaca 386 Santa Cruz Zenzontepec 98
20 Oaxaca 387 Santa Gertrudis 346
20 Oaxaca 390 Santa Lucía del Camino 2,136
20 Oaxaca 391 Santa Lucía Miahuatlán 41



20 Oaxaca 392 Santa Lucía Monteverde 228
20 Oaxaca 393 Santa Lucía Ocotlán 40
20 Oaxaca 395 Santa María Apazco 55
20 Oaxaca 397 Heroica Ciudad de Tlaxiaco 539
20 Oaxaca 398 Ayoquezco de Aldama 138
20 Oaxaca 399 Santa María Atzompa 1,135
20 Oaxaca 401 Santa María Colotepec 1,110
20 Oaxaca 406 Santa María Chilchotla 521
20 Oaxaca 407 Santa María Chimalapa 320
20 Oaxaca 409 Santa María del Tule 555
20 Oaxaca 410 Santa María Ecatepec 43
20 Oaxaca 412 Santa María Guienagati 55
20 Oaxaca 413 Santa María Huatulco 842
20 Oaxaca 414 Santa María Huazolotitlán 601
20 Oaxaca 415 Santa María Ipalapa 414
20 Oaxaca 417 Santa María Jacatepec 179
20 Oaxaca 418 Santa María Jalapa del Marqués 171
20 Oaxaca 421 Santa María Mixtequilla 91
20 Oaxaca 422 Santa María Nativitas 42
20 Oaxaca 426 Santa María Peñoles 116
20 Oaxaca 427 Santa María Petapa 185
20 Oaxaca 428 Santa María Quiegolani 62
20 Oaxaca 435 Santa María Tepantlali 31
20 Oaxaca 437 Santa María Tlahuitoltepec 392
20 Oaxaca 438 Santa María Tlalixtac 62
20 Oaxaca 439 Santa María Tonameca 256
20 Oaxaca 444 Santa María Yolotepec 50
20 Oaxaca 445 Santa María Yosoyúa 56
20 Oaxaca 446 Santa María Yucuhiti 50
20 Oaxaca 447 Santa María Zacatepec 238
20 Oaxaca 450 Santiago Amoltepec 155
20 Oaxaca 451 Santiago Apoala 48
20 Oaxaca 453 Santiago Astata 111
20 Oaxaca 454 Santiago Atitlán 122
20 Oaxaca 458 Santiago Comaltepec 91
20 Oaxaca 459 Santiago Chazumba 330
20 Oaxaca 463 Santiago Huauclilla 48
20 Oaxaca 466 Santiago Ixtayutla 202
20 Oaxaca 467 Santiago Jamiltepec 81
20 Oaxaca 468 Santiago Jocotepec 62
20 Oaxaca 469 Santiago Juxtlahuaca 722
20 Oaxaca 470 Santiago Lachiguiri 268
20 Oaxaca 476 Santiago Miltepec 131
20 Oaxaca 478 Santiago Nacaltepec 42
20 Oaxaca 480 Santiago Nundiche 53
20 Oaxaca 481 Santiago Nuyoó 105
20 Oaxaca 483 Santiago Suchilquitongo 765
20 Oaxaca 484 Santiago Tamazola 130
20 Oaxaca 486 Villa Tejúpam de la Unión 263
20 Oaxaca 487 Santiago Tenango 26
20 Oaxaca 492 Santiago Tilantongo 93
20 Oaxaca 493 Santiago Tillo 19
20 Oaxaca 494 Santiago Tlazoyaltepec 171
20 Oaxaca 498 Santiago Yaveo 33
20 Oaxaca 500 Santiago Yosondúa 95
20 Oaxaca 502 Santiago Zacatepec 107
20 Oaxaca 509 Santo Domingo de Morelos 51
20 Oaxaca 511 Santo Domingo Nuxaá 100
20 Oaxaca 513 Santo Domingo Petapa 95
20 Oaxaca 515 Santo Domingo Tehuantepec 1,825
20 Oaxaca 517 Santo Domingo Tepuxtepec 112
20 Oaxaca 519 Santo Domingo Tomaltepec 282
20 Oaxaca 520 Santo Domingo Tonalá 193
20 Oaxaca 523 Santo Domingo Yanhuitlán 51
20 Oaxaca 526 Santos Reyes Nopala 266
20 Oaxaca 529 Santos Reyes Yucuná 61
20 Oaxaca 532 Santo Tomás Ocotepec 51
20 Oaxaca 533 Santo Tomás Tamazulapan 200
20 Oaxaca 535 San Vicente Lachixío 61
20 Oaxaca 537 Silacayoápam 280
20 Oaxaca 539 Soledad Etla 603
20 Oaxaca 540 Villa de Tamazulápam del Progreso 752
20 Oaxaca 545 Teotitlán de Flores Magón 122
20 Oaxaca 546 Teotitlán del Valle 448
20 Oaxaca 547 Teotongo 324
20 Oaxaca 548 Tepelmeme Villa de Morelos 158
20 Oaxaca 549 Tezoatlán de Segura y Luna 306



20 Oaxaca 550 San Jerónimo Tlacochahuaya 507
20 Oaxaca 551 Tlacolula de Matamoros 1,164
20 Oaxaca 553 Tlalixtac de Cabrera 362
20 Oaxaca 554 Totontepec Villa de Morelos 71
20 Oaxaca 555 Trinidad Zaachila 229
20 Oaxaca 559 San Juan Bautista Valle Nacional 278
20 Oaxaca 564 Yutanduchi de Guerrero 52
20 Oaxaca 565 Villa de Zaachila 1,934
20 Oaxaca 567 Zapotitlán Lagunas 133
20 Oaxaca 568 Zapotitlán Palmas 36
20 Oaxaca 569 Santa Inés de Zaragoza 51
20 Oaxaca 570 Zimatlán de Álvarez 612

Subtotal 103,335
21 Puebla 001 Acajete 3,162
21 Puebla 002 Acateno 330
21 Puebla 003 Acatlán 600
21 Puebla 004 Acatzingo 55
21 Puebla 006 Ahuacatlán 662
21 Puebla 007 Ahuatlán 160
21 Puebla 008 Ahuazotepec 737
21 Puebla 010 Ajalpan 706
21 Puebla 012 Aljojuca 403
21 Puebla 013 Altepexi 31
21 Puebla 014 Amixtlán 445
21 Puebla 015 Amozoc 2,617
21 Puebla 016 Aquixtla 374
21 Puebla 017 Atempan 673
21 Puebla 019 Atlixco 424
21 Puebla 023 Atzitzintla 145
21 Puebla 025 Ayotoxco de Guerrero 239
21 Puebla 026 Calpan 375
21 Puebla 027 Caltepec 341
21 Puebla 028 Camocuautla 52
21 Puebla 029 Caxhuacan 96
21 Puebla 030 Coatepec 91
21 Puebla 035 Coxcatlán 448
21 Puebla 036 Coyomeapan 199
21 Puebla 037 Coyotepec 402
21 Puebla 039 Cuautempan 444
21 Puebla 041 Cuautlancingo 2,429
21 Puebla 042 Cuayuca de Andrade 149
21 Puebla 043 Cuetzalan del Progreso 2,326
21 Puebla 044 Cuyoaco 248
21 Puebla 045 Chalchicomula de Sesma 3,089
21 Puebla 046 Chapulco 423
21 Puebla 047 Chiautla 947
21 Puebla 048 Chiautzingo 1,213
21 Puebla 049 Chiconcuautla 270
21 Puebla 051 Chietla 829
21 Puebla 053 Chignahuapan 1,890
21 Puebla 054 Chignautla 401
21 Puebla 055 Chila 223
21 Puebla 058 Chilchotla 106
21 Puebla 062 Epatlán 89
21 Puebla 063 Esperanza 212
21 Puebla 064 Francisco Z. Mena 42
21 Puebla 067 Guadalupe Victoria 1,173
21 Puebla 068 Hermenegildo Galeana 682
21 Puebla 069 Huaquechula 412
21 Puebla 070 Huatlatlauca 66
21 Puebla 071 Huauchinango 1,649
21 Puebla 072 Huehuetla 586
21 Puebla 073 Huehuetlán el Chico 100
21 Puebla 074 Huejotzingo 379
21 Puebla 075 Hueyapan 51
21 Puebla 076 Hueytamalco 306
21 Puebla 077 Hueytlalpan 206
21 Puebla 078 Huitzilan de Serdán 898
21 Puebla 080 Atlequizayan 141
21 Puebla 082 Ixcaquixtla 116
21 Puebla 083 Ixtacamaxtitlán 493
21 Puebla 084 Ixtepec 179
21 Puebla 085 Izúcar de Matamoros 1,037
21 Puebla 087 Jolalpan 111
21 Puebla 088 Jonotla 380
21 Puebla 089 Jopala 47
21 Puebla 090 Juan C. Bonilla 431



21 Puebla 093 Lafragua 273
21 Puebla 094 Libres 315
21 Puebla 100 Naupan 36
21 Puebla 101 Nauzontla 142
21 Puebla 103 Nicolás Bravo 116
21 Puebla 104 Nopalucan 1,015
21 Puebla 107 Olintla 201
21 Puebla 109 Pahuatlán 184
21 Puebla 110 Palmar de Bravo 419
21 Puebla 111 Pantepec 222
21 Puebla 112 Petlalcingo 183
21 Puebla 113 Piaxtla 128
21 Puebla 114 Puebla 42,703
21 Puebla 115 Quecholac 334
21 Puebla 116 Quimixtlán 125
21 Puebla 117 Rafael Lara Grajales 830
21 Puebla 120 San Antonio Cañada 20
21 Puebla 122 San Felipe Teotlalcingo 224
21 Puebla 123 San Felipe Tepatlán 257
21 Puebla 124 San Gabriel Chilac 250
21 Puebla 126 San Jerónimo Tecuanipan 100
21 Puebla 127 San Jerónimo Xayacatlán 75
21 Puebla 130 San Juan Atenco 329
21 Puebla 132 San Martín Texmelucan 7,044
21 Puebla 134 San Matías Tlalancaleca 817
21 Puebla 136 San Miguel Xoxtla 544
21 Puebla 137 San Nicolás Buenos Aires 306
21 Puebla 139 San Pablo Anicano 239
21 Puebla 140 San Pedro Cholula 2,109
21 Puebla 141 San Pedro Yeloixtlahuaca 201
21 Puebla 142 San Salvador el Seco 357
21 Puebla 143 San Salvador el Verde 1,456
21 Puebla 145 San Sebastián Tlacotepec 144
21 Puebla 147 Santa Inés Ahuatempan 170
21 Puebla 149 Santiago Miahuatlán 305
21 Puebla 150 Huehuetlán el Grande 118
21 Puebla 153 Tecali de Herrera 510
21 Puebla 155 Tecomatlán 61
21 Puebla 156 Tehuacán 6,721
21 Puebla 157 Tehuitzingo 53
21 Puebla 158 Tenampulco 43
21 Puebla 161 Tepanco de López 318
21 Puebla 162 Tepango de Rodríguez 100
21 Puebla 163 Tepatlaxco de Hidalgo 697
21 Puebla 164 Tepeaca 415
21 Puebla 166 Tepeojuma 289
21 Puebla 167 Tepetzintla 125
21 Puebla 169 Tepexi de Rodríguez 391
21 Puebla 170 Tepeyahualco 593
21 Puebla 172 Tetela de Ocampo 1,210
21 Puebla 174 Teziutlán 5,601
21 Puebla 176 Tilapa 124
21 Puebla 177 Tlacotepec de Benito Juárez 190
21 Puebla 178 Tlacuilotepec 195
21 Puebla 179 Tlachichuca 1,186
21 Puebla 180 Tlahuapan 2,423
21 Puebla 181 Tlaltenango 452
21 Puebla 183 Tlaola 254
21 Puebla 184 Tlapacoya 149
21 Puebla 185 Tlapanalá 223
21 Puebla 186 Tlatlauquitepec 923
21 Puebla 189 Tochtepec 30
21 Puebla 191 Tulcingo 132
21 Puebla 192 Tuzamapan de Galeana 246
21 Puebla 195 Vicente Guerrero 406
21 Puebla 196 Xayacatlán de Bravo 77
21 Puebla 197 Xicotepec 1,750
21 Puebla 199 Xiutetelco 1,193
21 Puebla 200 Xochiapulco 190
21 Puebla 202 Xochitlán de Vicente Suárez 433
21 Puebla 207 Zacapoaxtla 425
21 Puebla 208 Zacatlán 2,326
21 Puebla 209 Zapotitlán 409
21 Puebla 210 Zapotitlán de Méndez 232
21 Puebla 211 Zaragoza 441
21 Puebla 212 Zautla 100
21 Puebla 213 Zihuateutla 312



21 Puebla 214 Zinacatepec 339
21 Puebla 215 Zongozotla 97
21 Puebla 216 Zoquiapan 190
21 Puebla 217 Zoquitlán 203

Subtotal 133,608
22 Querétaro Arteaga 001 Amealco de Bonfil 3,306
22 Querétaro Arteaga 002 Pinal de Amoles 1,010
22 Querétaro Arteaga 003 Arroyo Seco 666
22 Querétaro Arteaga 004 Cadereyta de Montes 3,044
22 Querétaro Arteaga 005 Colón 1,566
22 Querétaro Arteaga 006 Corregidora 3,631
22 Querétaro Arteaga 007 Ezequiel Montes 1,663
22 Querétaro Arteaga 008 Huimilpan 2,631
22 Querétaro Arteaga 009 Jalpan de Serra 928
22 Querétaro Arteaga 010 Landa de Matamoros 2,269
22 Querétaro Arteaga 011 El Marqués 492
22 Querétaro Arteaga 012 Pedro Escobedo 1,040
22 Querétaro Arteaga 013 Peñamiller 352
22 Querétaro Arteaga 014 Querétaro 30,778
22 Querétaro Arteaga 015 San Joaquín 1,515
22 Querétaro Arteaga 016 San Juan del Río 9,160
22 Querétaro Arteaga 017 Tequisquiapan 2,131
22 Querétaro Arteaga 018 Tolimán 1,063

Subtotal 67,245
23 Quintana Roo 001 Cozumel 2,460
23 Quintana Roo 002 Felipe Carrillo Puerto 2,403
23 Quintana Roo 003 Isla Mujeres 252
23 Quintana Roo 004 Othón P. Blanco 13,941
23 Quintana Roo 005 Benito Juárez 16,918
23 Quintana Roo 006 José María Morelos 2,527
23 Quintana Roo 007 Lázaro Cárdenas 513
23 Quintana Roo 008 Solidaridad 3,533

Subtotal 42,547
24 San Luis Potosí 001 Ahualulco 2,215
24 San Luis Potosí 002 Alaquines 351
24 San Luis Potosí 003 Aquismón 1,312
24 San Luis Potosí 004 Armadillo de los Infante 113
24 San Luis Potosí 005 Cárdenas 587
24 San Luis Potosí 006 Catorce 416
24 San Luis Potosí 007 Cedral 348
24 San Luis Potosí 008 Cerritos 785
24 San Luis Potosí 009 Cerro de San Pedro 233
24 San Luis Potosí 010 Ciudad del Maíz 2,934
24 San Luis Potosí 011 Ciudad Fernández 378
24 San Luis Potosí 012 Tancanhuitz 344
24 San Luis Potosí 013 Ciudad Valles 3,297
24 San Luis Potosí 014 Coxcatlán 387
24 San Luis Potosí 015 Charcas 1,454
24 San Luis Potosí 016 Ebano 376
24 San Luis Potosí 017 Guadalcázar 952
24 San Luis Potosí 018 Huehuetlán 615
24 San Luis Potosí 019 Lagunillas 235
24 San Luis Potosí 020 Matehuala 2,807
24 San Luis Potosí 021 Mexquitic de Carmona 2,548
24 San Luis Potosí 022 Moctezuma 2,836
24 San Luis Potosí 023 Rayón 938
24 San Luis Potosí 024 Rioverde 1,364
24 San Luis Potosí 025 Salinas 2,516
24 San Luis Potosí 026 San Antonio 163
24 San Luis Potosí 027 San Ciro de Acosta 202
24 San Luis Potosí 028 San Luis Potosí 44,979
24 San Luis Potosí 029 San Martín Chalchicuautla 451
24 San Luis Potosí 030 San Nicolás Tolentino 458
24 San Luis Potosí 031 Santa Catarina 387
24 San Luis Potosí 032 Santa María del Río 2,128
24 San Luis Potosí 033 Santo Domingo 559
24 San Luis Potosí 034 San Vicente Tancuayalab 127
24 San Luis Potosí 035 Soledad de Graciano Sánchez 15,447
24 San Luis Potosí 036 Tamasopo 955
24 San Luis Potosí 037 Tamazunchale 1,966
24 San Luis Potosí 038 Tampacán 260
24 San Luis Potosí 039 Tampamolón Corona 290
24 San Luis Potosí 040 Tamuín 400
24 San Luis Potosí 041 Tanlajás 208
24 San Luis Potosí 042 Tanquián de Escobedo 103
24 San Luis Potosí 043 Tierra Nueva 409
24 San Luis Potosí 044 Vanegas 254



24 San Luis Potosí 045 Venado 1,369
24 San Luis Potosí 046 Villa de Arriaga 686
24 San Luis Potosí 047 Villa de Guadalupe 501
24 San Luis Potosí 048 Villa de la Paz 426
24 San Luis Potosí 049 Villa de Ramos 3,670
24 San Luis Potosí 050 Villa de Reyes 558
24 San Luis Potosí 051 Villa Hidalgo 835
24 San Luis Potosí 052 Villa Juárez 470
24 San Luis Potosí 053 Axtla de Terrazas 710
24 San Luis Potosí 054 Xilitla 874
24 San Luis Potosí 055 Zaragoza 1,855
24 San Luis Potosí 056 Villa de Arista 789
24 San Luis Potosí 057 Matlapa 798
24 San Luis Potosí 058 El Naranjo 1,463

Subtotal 115,091
25 Sinaloa 001 Ahome 11,647
25 Sinaloa 002 Angostura 1,467
25 Sinaloa 003 Badiraguato 494
25 Sinaloa 004 Concordia 862
25 Sinaloa 005 Cosalá 258
25 Sinaloa 006 Culiacán 33,086
25 Sinaloa 007 Choix 800
25 Sinaloa 008 Elota 1,728
25 Sinaloa 009 Escuinapa 986
25 Sinaloa 010 El Fuerte 1,364
25 Sinaloa 011 Guasave 2,928
25 Sinaloa 012 Mazatlán 16,346
25 Sinaloa 013 Mocorito 631
25 Sinaloa 014 Rosario 1,458
25 Sinaloa 015 Salvador Alvarado 2,567
25 Sinaloa 016 San Ignacio 575
25 Sinaloa 017 Sinaloa 1,530
25 Sinaloa 018 Navolato 6,518

Subtotal 85,245
26 Sonora 003 Alamos 653
26 Sonora 004 Altar 328
26 Sonora 012 Bácum 857
26 Sonora 016 Benjamín Hill 98
26 Sonora 017 Caborca 2,189
26 Sonora 018 Cajeme 15,373
26 Sonora 020 Carbó 290
26 Sonora 025 Empalme 2,555
26 Sonora 026 Etchojoa 933
26 Sonora 029 Guaymas 2,786
26 Sonora 030 Hermosillo 23,891
26 Sonora 033 Huatabampo 2,179
26 Sonora 035 Imuris 333
26 Sonora 036 Magdalena 665
26 Sonora 042 Navojoa 6,305
26 Sonora 043 Nogales 854
26 Sonora 047 Pitiquito 105
26 Sonora 049 Quiriego 49
26 Sonora 051 Rosario 210
26 Sonora 055 San Luis Río Colorado 1,474
26 Sonora 056 San Miguel de Horcasitas 168
26 Sonora 058 Santa Ana 223
26 Sonora 066 Ures 30
26 Sonora 069 Yécora 54
26 Sonora 071 Benito Juárez 1,153
26 Sonora 072 San Ignacio Río Muerto 128

Subtotal 63,883
27 Tabasco 002 Cárdenas 9,603
27 Tabasco 003 Centla 2,534
27 Tabasco 004 Centro 16,780
27 Tabasco 005 Comalcalco 8,432
27 Tabasco 006 Cunduacán 3,659
27 Tabasco 007 Emiliano Zapata 155
27 Tabasco 008 Huimanguillo 5,503
27 Tabasco 009 Jalapa 2,368
27 Tabasco 010 Jalpa de Méndez 4,204
27 Tabasco 011 Jonuta 211
27 Tabasco 012 Macuspana 1,055
27 Tabasco 013 Nacajuca 3,491
27 Tabasco 014 Paraíso 2,558
27 Tabasco 015 Tacotalpa 1,012
27 Tabasco 016 Teapa 395
27 Tabasco 017 Tenosique 50



Subtotal 62,010
28 Tamaulipas 001 Abasolo 1,208
28 Tamaulipas 002 Aldama 99
28 Tamaulipas 003 Altamira 14,355
28 Tamaulipas 004 Antiguo Morelos 635
28 Tamaulipas 005 Burgos 149
28 Tamaulipas 006 Bustamante 280
28 Tamaulipas 008 Casas 61
28 Tamaulipas 009 Ciudad Madero 4,404
28 Tamaulipas 010 Cruillas 84
28 Tamaulipas 011 Gómez Farías 118
28 Tamaulipas 012 González 787
28 Tamaulipas 013 Güémez 173
28 Tamaulipas 016 Hidalgo 972
28 Tamaulipas 017 Jaumave 424
28 Tamaulipas 018 Jiménez 566
28 Tamaulipas 019 Llera 156
28 Tamaulipas 020 Mainero 94
28 Tamaulipas 021 El Mante 3,038
28 Tamaulipas 022 Matamoros 2,564
28 Tamaulipas 023 Méndez 55
28 Tamaulipas 026 Miquihuana 209
28 Tamaulipas 027 Nuevo Laredo 4,361
28 Tamaulipas 028 Nuevo Morelos 158
28 Tamaulipas 029 Ocampo 397
28 Tamaulipas 030 Padilla 751
28 Tamaulipas 031 Palmillas 129
28 Tamaulipas 032 Reynosa 3,567
28 Tamaulipas 033 Río Bravo 333
28 Tamaulipas 034 San Carlos 136
28 Tamaulipas 035 San Fernando 2,132
28 Tamaulipas 037 Soto la Marina 1,597
28 Tamaulipas 038 Tampico 8,538
28 Tamaulipas 039 Tula 1,424
28 Tamaulipas 040 Valle Hermoso 368
28 Tamaulipas 041 Victoria 9,629
28 Tamaulipas 042 Villagrán 144
28 Tamaulipas 043 Xicoténcatl 523

Subtotal 64,618
29 Tlaxcala 001 Amaxac de Guerrero 388
29 Tlaxcala 002 Apetatitlán de Antonio Carvajal 919
29 Tlaxcala 003 Atlangatepec 327
29 Tlaxcala 004 Altzayanca 117
29 Tlaxcala 005 Apizaco 4,805
29 Tlaxcala 006 Calpulalpan 3,296
29 Tlaxcala 007 El Carmen Tequexquitla 1,033
29 Tlaxcala 008 Cuapiaxtla 646
29 Tlaxcala 009 Cuaxomulco 109
29 Tlaxcala 010 Chiautempan 2,517
29 Tlaxcala 011 Muñoz de Domingo Arenas 244
29 Tlaxcala 012 Españita 432
29 Tlaxcala 013 Huamantla 2,011
29 Tlaxcala 014 Hueyotlipan 1,176
29 Tlaxcala 015 Ixtacuixtla de Mariano Matamoros 1,400
29 Tlaxcala 016 Ixtenco 468
29 Tlaxcala 017 Mazatecochco de José María Morelos 544
29 Tlaxcala 018 Contla de Juan Cuamatzi 988
29 Tlaxcala 019 Tepetitla de Lardizábal 1,480
29 Tlaxcala 020 Sanctórum de Lázaro Cárdenas 965
29 Tlaxcala 021 Nanacamilpa de Mariano Arista 2,248
29 Tlaxcala 022 Acuamanala de Miguel Hidalgo 360
29 Tlaxcala 023 Natívitas 1,607
29 Tlaxcala 024 Panotla 1,328
29 Tlaxcala 025 San Pablo del Monte 2,498
29 Tlaxcala 026 Santa Cruz Tlaxcala 1,510
29 Tlaxcala 027 Tenancingo 914
29 Tlaxcala 028 Teolocholco 1,323
29 Tlaxcala 029 Tepeyanco 967
29 Tlaxcala 030 Terrenate 345
29 Tlaxcala 031 Tetla de la Solidaridad 1,579
29 Tlaxcala 032 Tetlatlahuca 305
29 Tlaxcala 033 Tlaxcala 4,630
29 Tlaxcala 034 Tlaxco 2,094
29 Tlaxcala 035 Tocatlán 622
29 Tlaxcala 036 Totolac 844
29 Tlaxcala 037 Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos 337
29 Tlaxcala 038 Tzompantepec 106



29 Tlaxcala 039 Xaloztoc 1,120
29 Tlaxcala 040 Xaltocan 1,170
29 Tlaxcala 041 Papalotla de Xicohténcatl 753
29 Tlaxcala 042 Xicohtzinco 1,027
29 Tlaxcala 043 Yauhquemecan 2,185
29 Tlaxcala 044 Zacatelco 1,911
29 Tlaxcala 045 Benito Juárez 702
29 Tlaxcala 046 Emiliano Zapata 151
29 Tlaxcala 047 Lázaro Cárdenas 20
29 Tlaxcala 048 La Magdalena Tlaltelulco 861
29 Tlaxcala 049 San Damián Texoloc 274
29 Tlaxcala 050 San Francisco Tetlanohcan 778
29 Tlaxcala 051 San Jerónimo Zacualpan 529
29 Tlaxcala 052 San José Teacalco 92
29 Tlaxcala 053 San Juan Huactzinco 357
29 Tlaxcala 054 San Lorenzo Axocomanitla 483
29 Tlaxcala 055 San Lucas Tecopilco 461
29 Tlaxcala 056 Santa Ana Nopalucan 460
29 Tlaxcala 057 Santa Apolonia Teacalco 478
29 Tlaxcala 058 Santa Catarina Ayometla 1,061
29 Tlaxcala 059 Santa Cruz Quilehtla 455
29 Tlaxcala 060 Santa Isabel Xiloxoxtla 249

Subtotal 63,059
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 003 Acayucan 658
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 004 Actopan 708
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 006 Acultzingo 575
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 008 Alpatláhuac 268
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 009 Alto Lucero de Gutiérrez Barrios 273
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 010 Altotonga 792
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 011 Alvarado 3,151
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 012 Amatitlán 340
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 013 Naranjos Amatlán 520
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 014 Amatlán de los Reyes 1,266
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 015 Angel R. Cabada 1,355
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 016 La Antigua 1,107
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 019 Astacinga 351
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 020 Atlahuilco 179
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 021 Atoyac 871
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 022 Atzacan 163
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 023 Atzalan 1,921
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 024 Tlaltetela 1,453
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 025 Ayahualulco 1,176
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 026 Banderilla 1,016
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 027 Benito Juárez 76
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 028 Boca del Río 8,669
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 030 Camerino Z. Mendoza 1,929
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 031 Carrillo Puerto 859
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 032 Catemaco 1,920
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 033 Cazones 1,056
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 034 Cerro Azul 491
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 035 Citlaltépetl 1,003
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 037 Coahuitlán 242
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 038 Coatepec 1,719
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 039 Coatzacoalcos 8,424
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 040 Coatzintla 2,118
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 041 Coetzala 182
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 043 Comapa 1,019
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 044 Córdoba 9,072
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 045 Cosamaloapan de Carpio 736
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 046 Cosautlán de Carvajal 402
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 047 Coscomatepec 795
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 048 Cosoleacaque 3,265
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 049 Cotaxtla 1,184
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 050 Coxquihui 1,179
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 051 Coyutla 935
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 052 Cuichapa 1,199
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 053 Cuitláhuac 1,927
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 055 Chalma 213
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 058 Chicontepec 1,045
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 059 Chinameca 586
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 061 Las Choapas 879
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 062 Chocamán 853
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 065 Emiliano Zapata 1,697
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 066 Espinal 1,452
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 067 Filomeno Mata 581
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 068 Fortín 2,658
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 069 Gutiérrez Zamora 1,361



30 Veracruz de Ignacio de la Llave 070 Hidalgotitlán 50
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 071 Huatusco 1,799
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 072 Huayacocotla 1,110
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 073 Hueyapan de Ocampo 507
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 074 Huiloapan 189
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 075 Ignacio de la Llave 990
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 076 Ilamatlán 369
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 077 Isla 126
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 080 Ixhuatlán del Café 1,314
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 081 Ixhuatlancillo 208
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 082 Ixhuatlán del Sureste 262
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 083 Ixhuatlán de Madero 184
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 085 Ixtaczoquitlán 1,955
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 086 Jalacingo 3,615
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 087 Xalapa 18,298
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 088 Jalcomulco 247
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 089 Jáltipan 270
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 091 Jesús Carranza 516
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 093 Jilotepec 913
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 094 Juan Rodríguez Clara 703
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 095 Juchique de Ferrer 273
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 097 Lerdo de Tejada 1,293
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 098 Magdalena 104
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 099 Maltrata 629
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 100 Manlio Fabio Altamirano 218
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 101 Mariano Escobedo 1,411
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 102 Martínez de la Torre 2,249
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 103 Mecatlán 423
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 105 Medellín 3,273
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 107 Las Minas 154
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 108 Minatitlán 4,054
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 110 Mixtla de Altamirano 767
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 111 Moloacán 349
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 112 Naolinco 390
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 113 Naranjal 405
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 115 Nogales 1,662
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 116 Oluta 332
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 117 Omealca 1,901
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 118 Orizaba 6,041
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 119 Otatitlán 210
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 120 Oteapan 117
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 122 Pajapan 40
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 124 Papantla 3,617
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 125 Paso del Macho 369
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 127 La Perla 276
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 128 Perote 2,819
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 129 Platón Sánchez 115
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 130 Playa Vicente 856
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 131 Poza Rica de Hidalgo 5,797
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 132 Las Vigas de Ramírez 410
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 134 Puente Nacional 668
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 135 Rafael Delgado 252
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 137 Los Reyes 540
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 138 Río Blanco 2,891
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 139 Saltabarranca 426
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 141 San Andrés Tuxtla 2,997
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 142 San Juan Evangelista 306
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 143 Santiago Tuxtla 1,212
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 144 Sayula de Alemán 141
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 147 Soledad Atzompa 290
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 149 Soteapan 352
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 151 Tamiahua 1,177
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 153 Tancoco 286
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 155 Tantoyuca 1,441
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 157 Castillo de Teayo 572
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 158 Tecolutla 460
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 159 Tehuipango 546
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 160 Temapache 3,944
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 162 Tenampa 860
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 164 Teocelo 1,176
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 165 Tepatlaxco 184
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 167 Tepetzintla 138
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 168 Tequila 1,021
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 169 José Azueta 756
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 170 Texcatepec 174
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 171 Texhuacán 177
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 173 Tezonapa 1,676



30 Veracruz de Ignacio de la Llave 174 Tierra Blanca 468
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 175 Tihuatlán 3,903
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 178 Tlacotalpan 1,059
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 179 Tlacotepec de Mejía 455
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 180 Tlachichilco 68
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 181 Tlalixcoyan 86
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 182 Tlalnelhuayocan 426
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 183 Tlapacoyan 1,246
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 184 Tlaquilpa 402
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 185 Tlilapan 23
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 186 Tomatlán 455
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 188 Totutla 1,154
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 189 Túxpam 7,585
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 191 Ursulo Galván 295
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 193 Veracruz 22,612
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 194 Villa Aldama 972
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 195 Xoxocotla 223
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 196 Yanga 2,025
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 198 Zacualpan 213
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 200 Zentla 659
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 201 Zongolica 1,119
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 202 Zontecomatlán de López y Fuentes 162
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 203 Zozocolco de Hidalgo 1,280
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 204 Agua Dulce 306
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 206 Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río 759
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 207 Tres Valles 707
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 208 Carlos A. Carrillo 536
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 209 Tatahuicapan de Juárez 86
30 Veracruz de Ignacio de la Llave 210 Uxpanapa 270

Subtotal 228,265
31 Yucatán 001 Abalá 214
31 Yucatán 002 Acanceh 469
31 Yucatán 003 Akil 568
31 Yucatán 004 Baca 307
31 Yucatán 005 Bokobá 191
31 Yucatán 006 Buctzotz 449
31 Yucatán 007 Cacalchén 590
31 Yucatán 008 Calotmul 447
31 Yucatán 009 Cansahcab 271
31 Yucatán 010 Cantamayec 141
31 Yucatán 011 Celestún 221
31 Yucatán 012 Cenotillo 402
31 Yucatán 013 Conkal 560
31 Yucatán 014 Cuncunul 85
31 Yucatán 015 Cuzamá 215
31 Yucatán 016 Chacsinkín 201
31 Yucatán 017 Chankom 159
31 Yucatán 018 Chapab 229
31 Yucatán 019 Chemax 648
31 Yucatán 020 Chicxulub Pueblo 211
31 Yucatán 021 Chichimilá 551
31 Yucatán 022 Chikindzonot 157
31 Yucatán 023 Chocholá 509
31 Yucatán 024 Chumayel 206
31 Yucatán 025 Dzán 467
31 Yucatán 026 Dzemul 290
31 Yucatán 027 Dzidzantún 375
31 Yucatán 028 Dzilam de Bravo 607
31 Yucatán 029 Dzilam González 548
31 Yucatán 030 Dzitás 188
31 Yucatán 031 Dzoncauich 162
31 Yucatán 032 Espita 599
31 Yucatán 033 Halachó 438
31 Yucatán 034 Hocabá 375
31 Yucatán 035 Hoctún 492
31 Yucatán 036 Homún 278
31 Yucatán 037 Huhí 277
31 Yucatán 038 Hunucmá 1,375
31 Yucatán 039 Ixil 382
31 Yucatán 040 Izamal 1,056
31 Yucatán 041 Kanasín 2,078
31 Yucatán 042 Kantunil 321
31 Yucatán 043 Kaua 234
31 Yucatán 044 Kinchil 548
31 Yucatán 045 Kopomá 113
31 Yucatán 046 Mama 258
31 Yucatán 047 Maní 277



31 Yucatán 048 Maxcanú 740
31 Yucatán 049 Mayapán 180
31 Yucatán 050 Mérida 22,988
31 Yucatán 051 Mocochá 150
31 Yucatán 052 Motul 841
31 Yucatán 053 Muna 697
31 Yucatán 054 Muxupip 98
31 Yucatán 055 Opichén 234
31 Yucatán 056 Oxkutzcab 1,100
31 Yucatán 057 Panabá 619
31 Yucatán 058 Peto 1,640
31 Yucatán 059 Progreso 1,903
31 Yucatán 060 Quintana Roo 85
31 Yucatán 061 Río Lagartos 424
31 Yucatán 062 Sacalum 372
31 Yucatán 063 Samahil 373
31 Yucatán 065 San Felipe 288
31 Yucatán 066 Santa Elena 271
31 Yucatán 067 Seyé 637
31 Yucatán 068 Sinanché 372
31 Yucatán 069 Sotuta 411
31 Yucatán 070 Sucilá 239
31 Yucatán 071 Sudzal 91
31 Yucatán 072 Suma 138
31 Yucatán 073 Tahdziú 39
31 Yucatán 074 Tahmek 313
31 Yucatán 075 Teabo 195
31 Yucatán 076 Tecoh 341
31 Yucatán 077 Tekal de Venegas 144
31 Yucatán 078 Tekantó 295
31 Yucatán 079 Tekax 2,168
31 Yucatán 080 Tekit 385
31 Yucatán 081 Tekom 276
31 Yucatán 082 Telchac Pueblo 332
31 Yucatán 083 Telchac Puerto 263
31 Yucatán 084 Temax 254
31 Yucatán 085 Temozón 611
31 Yucatán 086 Tepakán 31
31 Yucatán 087 Tetiz 152
31 Yucatán 088 Teya 65
31 Yucatán 089 Ticul 935
31 Yucatán 090 Timucuy 32
31 Yucatán 091 Tinum 757
31 Yucatán 092 Tixcacalcupul 200
31 Yucatán 093 Tixkokob 536
31 Yucatán 094 Tixmehuac 421
31 Yucatán 095 Tixpéhual 206
31 Yucatán 096 Tizimín 2,823
31 Yucatán 097 Tunkás 313
31 Yucatán 098 Tzucacab 1,269
31 Yucatán 099 Uayma 244
31 Yucatán 100 Ucú 191
31 Yucatán 101 Umán 2,219
31 Yucatán 102 Valladolid 2,010
31 Yucatán 103 Xocchel 172
31 Yucatán 104 Yaxcabá 220
31 Yucatán 105 Yaxkukul 78
31 Yucatán 106 Yobaín 152

Subtotal 73,272
32 Zacatecas 001 Apozol 398
32 Zacatecas 002 Apulco 141
32 Zacatecas 003 Atolinga 138
32 Zacatecas 004 Benito Juárez 308
32 Zacatecas 005 Calera 6,122
32 Zacatecas 006 Cañitas de Felipe Pescador 115
32 Zacatecas 007 Concepción del Oro 188
32 Zacatecas 008 Cuauhtémoc 960
32 Zacatecas 009 Chalchihuites 630
32 Zacatecas 010 Fresnillo 14,972
32 Zacatecas 011 Trinidad García de la Cadena 83
32 Zacatecas 012 Genaro Codina 479
32 Zacatecas 013 General Enrique Estrada 1,020
32 Zacatecas 014 General Francisco R. Murguía 182
32 Zacatecas 015 El Plateado de Joaquín Amaro 59
32 Zacatecas 016 General Pánfilo Natera 2,608
32 Zacatecas 017 Guadalupe 14,020
32 Zacatecas 018 Huanusco 149



32 Zacatecas 019 Jalpa 828
32 Zacatecas 020 Jerez 4,678
32 Zacatecas 021 Jiménez del Teul 230
32 Zacatecas 022 Juan Aldama 1,255
32 Zacatecas 023 Juchipila 515
32 Zacatecas 024 Loreto 2,730
32 Zacatecas 025 Luis Moya 699
32 Zacatecas 026 Mazapil 316
32 Zacatecas 027 Melchor Ocampo 72
32 Zacatecas 028 Mezquital del Oro 129
32 Zacatecas 029 Miguel Auza 1,145
32 Zacatecas 030 Momax 152
32 Zacatecas 031 Monte Escobedo 241
32 Zacatecas 032 Morelos 2,593
32 Zacatecas 033 Moyahua de Estrada 103
32 Zacatecas 034 Nochistlán de Mejía 849
32 Zacatecas 035 Noria de Ángeles 591
32 Zacatecas 036 Ojocaliente 3,111
32 Zacatecas 037 Pánuco 1,605
32 Zacatecas 038 Pinos 3,416
32 Zacatecas 039 Río Grande 3,623
32 Zacatecas 040 Sain Alto 1,503
32 Zacatecas 041 El Salvador 110
32 Zacatecas 042 Sombrerete 4,587
32 Zacatecas 043 Susticacán 60
32 Zacatecas 044 Tabasco 987
32 Zacatecas 045 Tepechitlán 498
32 Zacatecas 046 Tepetongo 51
32 Zacatecas 047 Teul de González Ortega 113
32 Zacatecas 048 Tlaltenango de Sánchez Román 853
32 Zacatecas 049 Valparaíso 559
32 Zacatecas 050 Vetagrande 1,539
32 Zacatecas 051 Villa de Cos 2,429
32 Zacatecas 052 Villa García 984
32 Zacatecas 053 Villa González Ortega 2,031
32 Zacatecas 054 Villa Hidalgo 1,063
32 Zacatecas 055 Villanueva 2,855
32 Zacatecas 056 Zacatecas 11,479
32 Zacatecas 057 Trancoso 2,606
32 Zacatecas 058 Santa María de la Paz 73

Subtotal 105,833

Total 6,001,382
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5 11.5   PORCENTAJE DE BECARIAS DE EMS CON RESPECTO A LA COMPOSICIÓN POR SEXO DE LA MATRICULA NACIONAL. (ANUAL)

6
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BENEFICIARIA DE OPORTUNIDADES. (QUINQUENAL)
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111.1   PORCENTAJE DE BECARIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA A LOS QUE SE LES EMITIERON APOYO MONETARIOS PARA BECAS EDUCATIVAS. 
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9
111.2   PORCENTAJE DE BECARIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A LOS QUE SE LES EMITIERON APOYO MONETARIOS PARA BECAS 

EDUCATIVAS. (TRIMESTRAL)

10 111.3   PORCENTAJE DE EX BECARIOS QUE RECIBIERON LOS APOYOS DE JÓVENES CON OPORTUNIDADES. (ANUAL)

COMPONENTE SALUD

11 112.1   PORCENTAJE DE FAMILIAS BENEFICIARIAS QUE ESTÁN EN CONTROL EN LOS SERVICIOS DE SALUD. (BIMESTRAL)

12 112.2   PORCENTAJE DE MUJERES EMBARAZADAS EN CONTROL PRENATAL. (BIMESTRAL)

13
112.3   PORCENTAJE DE ADULTOS MAYORES BENEFICIARIOS QUE CUMPLIERON SU CORRESPONSABILIDAD EN SALUD A LOS QUE SE LES 

EMITIÓ EL APOYO MONETARIO. (TRIMESTRAL)

COMPONENTE NUTRICIÓN
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14 113.1   PORCENTAJE DE NIÑOS BENEFICIARIOS QUE ESTÁN EN CONTROL NUTRICIONAL. (BIMESTRAL)

15 113.2. PORCENTAJE DE NIÑOS BENEFICIARIOS QUE RECIBIERON COMPLEMENTO ALIMENTICIO. (BIMESTRAL)

16 113.3   PORCENTAJE DE MUJERES EMBARAZADAS BENEFICIARIAS QUE RECIBIERON COMPLEMENTO ALIMENTICIO. (BIMESTRAL)

17 113.4   PORCENTAJE DE FAMILIAS BENEFICIARIAS A LAS QUE SE LES EMITIÓ APOYO MONETARIO PARA ALIMENTACIÓN. (TRIMESTRAL)

18
113.5   PORCENTAJE DE FAMILIAS BENEFICIARIAS A LAS QUE SE LES EMITIÓ APOYO MONETARIO PARA GASTOS EN ENERGÉTICO. 

(TRIMESTRAL)

ACTIVIDADES DEL COMPONENTE EDUCACIÓN

19
1111.1   PORCENTAJE DE BECARIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA LOS QUE SE CERTIFICÓ EL CUMPLIMIENTO DE LA 

CORRESPONSABILIDAD. (TRIMESTRAL)

20
1112.1   PORCENTAJE DE BECARIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR PARA LOS QUE SE CERTIFICO EL CUMPLIMIENTO DE LA 

CORRESPONSABILIDAD. (TRIMESTRAL)

21
1113.1   PORCENTAJE DE ESCUELAS CON BECARIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES QUE PARTICIPAN EN EL 

PEC. (ANUAL)

22
1114.1   PORCENTAJE DE BECARIOS EN EL PADRÓN QUE TIENEN CONOCIMIENTO DE LOS BENEFICIOS QUE OBTIENEN CON JÓVENES CON 

OPORTUNIDADES. (ANUAL)

ACTIVIDADES DEL COMPONENTE SALUD

23 1121.1   PORCENTAJE DE MUJERES EMBARAZADAS BENEFICIARIAS CAPTADAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE GESTIÓN. (SEMESTRAL)

24
1121.2   PORCENTAJE DE UNIDADES MEDICAS EN EL PROGRAMA, QUE CUENTAN CON MEDICAMENTOS PARA PROPORCIONAR LA 

ATENCIÓN MEDICA. (SEMESTRAL)

25
1122.1   PORCENTAJE DE ADULTOS MAYORES BENEFICIARIOS PARA LOS QUE SE CERTIFICÓ EL CUMPLIMIENTO DE CORRESPONSABILIDAD. 

(SEMESTRAL)

ACTIVIDADES DEL COMPONENTE NUTRICIÓN

26 1131.1   PROMEDIO DE SOBRES DE COMPLEMENTO ALIMENTICIO A NIÑOS BENEFICIARIOS. (BIMESTRAL)

27 1131.2   PROMEDIO DE SOBRES DE COMPLEMENTO ALIMENTICIO A MUJERES BENEFICIARIAS. (BIMESTRAL)

28
1132.1   PORCENTAJE DE FAMILIAS BENEFICIARIAS PARA LAS QUE SE RECIBIO EL REPORTE OPORTUNAMENTE Y CUMPLIERON CON SU 

CORRESPONSABILIDAD EN SALUD. (TRIMESTRAL)

ACTIVIDADES TRANSVERSALES

29 1101.1 RAZON DE RECURSOS ENTREGADOS RESPECTO A LOS COSTOS DIRECTOS DE LAS TRANSFERENCIAS MONETARIAS. (ANUAL)

30 1102.1   PORCENTAJE DE COBERTURA DE FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA. (TRIMESTRAL)

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
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31 1103.1   PORCENTAJE DE MUJERES TITULARES DE FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA. (TRIMESTRAL)

32
1104.1   PORCENTAJE DE TITULARES QUE MENCIONARON HABER ACUDIDO A LAS MESAS DE ATENCIÓN Y SERVICIO (MAS) DE 

OPORTUNIDADES Y CONSIDERAN BUENA LA ATENCIÓN QUE RECIBIERON. (SEMESTRAL)

INFORMACIÓN TABULAR O INDICADOR

33 A.1   TOTAL DE MUNICIPIOS, LOCALIDADES, FAMILIAS Y BENEFICIARIOS ATENDIDOS EN OPORTUNIDADES. (BIMESTRAL)

34 A.2   TOTAL DE ALTAS Y BAJAS EN EL PADRÓN DE FAMILIAS BENEFICIARIAS SEGÚN CAUSAL. (BIMESTRAL)

35 A.3   ESTRUCTURA POR EDAD Y SEXO DE LOS BENEFICIARIOS. (ANUAL)

36 B.1.   TOTAL DE FAMILIAS CON APOYO MONETARIO POR COMPONENTE POR MES. (BIMESTRAL)

37 #¡REF!

38
B.3  TOTAL DE BECARIOS CON APOYO MONETARIO EMITIDO PARA BECAS EDUCATIVAS EN EL MES, POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO 

EN EL BIMESTRE. (BIMESTRAL)

39 B.4.   BECARIOS DE NIVEL PRIMARIA QUE RECIBEN APOYOS MONETARIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE ÚTILES ESCOLARES. (BIMESTRAL)

40
C.1  BECARIOS QUE CONCLUYERON EL CICLO ESCOLAR RESPECTO AL NÚMERO DE BECARIOS QUE INICIARON EL CICLO ESCOLAR, POR 

GRADO ESCOLAR Y SEXO. (ANUAL) 

41
C.2   NÚMERO DE BECARIOS QUE CONTINÚAN INSCRITOS EN LA ESCUELA RESPECTO AL NÚMERO DE BECARIOS INSCRITOS EN EL CICLO 

ESCOLAR ANTERIOR POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL CICLO ESCOLAR) . (ANUAL)

42
C.3    BECARIOS INSCRITOS AL SIGUIENTE GRADO INMEDIATO SUPERIOR RESPECTO DEL TOTAL DE BECARIOS QUE CONCLUYERON EL 

CICLO ESCOLAR ANTERIOR, POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL CICLO ESCOLAR). (ANUAL)

43
C.4   BECARIOS NO REGISTRADOS EN EL PADRÓN DE BECARIOS EN EL CICLO ESCOLAR ANTERIOR Y QUE APARECEN REGISTRADOS EN LA 

ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR,  POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL CICLO ESCOLAR). (ANUAL)

44 C.5  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

45 C.6   TOTAL DE ALTAS Y BAJAS DEL PADRÓN DE BECARIOS EN EL CICLO ESCOLAR ANTERIOR (INICIO DEL CICLO ESCOLAR) . (ANUAL)

46

D.1   RECURSOS EMITIDOS (MONTO DE LOS RECURSOS EMITIDOS A LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA POR CONCEPTO DE 

APOYOS MONETARIOS, RESPECTO AL MONTO DE LOS RECURSOS PROGRAMADOS PARA SU ENTREGA A FAMILIAS BENEFICIARIAS DE 

OPORTUNIDADES). (BIMESTRAL)

47

D.2   COSTOS DIRECTOS DE LA ENTREGA DE RECURSOS (MONTO DE LOS COSTOS INCURRIDOS PARA LA ENTREGA DE TRANSFERENCIAS 

PARA ALIMENTACIÓN Y BECAS EDUCATIVAS A LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS, RESPECTO AL MONTO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS EN 

TRANSFERENCIAS PARA ALIMENTACIÓN Y BECAS EDUCATIVAS). (BIMESTRAL)

48 #¡REF!

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.
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Población Beneficiaria del Programa 

Oportunidades de 15 Años de Edad 1/

Egresados de Secundaria del 

Programa Oportunidades 2/

Porcentaje de Tasa de 

Terminación de Secundaria

753,658 519,833 68.97

01 Aguascalientes 5,488 4,051 73.82

02 Baja California 3,390 2,325 68.58

03 Baja California Sur 1,541 1,106 71.77

04 Campeche 7,934 5,712 71.99

05 Coahuila 6,204 4,035 65.04

06 Colima 2,382 1,678 70.45

07 Chiapas 79,310 47,557 59.96

08 Chihuahua 9,368 5,072 54.14

09 Distrito Federal 3,330 2,218 66.61

10 Durango 10,727 7,866 73.33

11 Guanajuato 40,596 25,743 63.41

12 Guerrero 52,100 33,485 64.27

13 Hidalgo 29,271 23,696 80.95

14 Jalisco   24,673 15,546 63.01

15 México 62,137 45,315 72.93

16 Michoacán 41,744 26,886 64.41

17 Morelos 11,180 8,387 75.02

18 Nayarit 6,687 5,054 75.58

19 Nuevo León 5,721 3,849 67.28

20 Oaxaca 56,365 40,862 72.50

21 Puebla 63,488 42,200 66.47

22 Querétaro 12,954 8,838 68.23

23 Quintana Roo 7,361 5,843 79.38

24 San Luis Potosí 28,804 21,692 75.31

25 Sinaloa 17,715 12,967 73.20

26 Sonora 8,679 6,299 72.58

27 Tabasco 23,241 18,159 78.13

28 Tamaulipas 11,795 8,702 73.78

29 Tlaxcala 8,504 6,595 77.55

30 Veracruz 79,712 55,386 69.48

31 Yucatán 17,386 12,700 73.05

32 Zacatecas 13,871 10,009 72.16

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

1/  Integrantes de las familias beneficiarias del Programa Oportunidades con edad de 15 años.

2/  Becarios del Programa Oportunidades activos que concluyen el ciclo escolar inscritos en 3er. grado de secundaria.

ENTIDAD FEDERATIVA

Nacional

2008 - 2009

11.1   TASA DE TERMINACIÓN DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LOS JOVENES BENEFICIARIOS DE 

OPORTUNIDADES. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010
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Becarios de Primaria Inscritos en Sexto 

Grado al Cierre del Ciclo Anterior 1/

Becarios de Primaria Inscritos 

al Siguiente Nivel 2/

% Transitan de Primaria a 

Secundaria en el Ciclo 

Escolar

637,055 542,269 85.12

01 Aguascalientes 4,032 3,740 92.76

02 Baja California 3,146 2,521 80.13

03 Baja California Sur 1,199 963 80.32

04 Campeche 6,955 6,137 88.24

05 Coahuila 4,762 3,985 83.68

06 Colima 2,009 1,713 85.27

07 Chiapas 75,394 60,805 80.65

08 Chihuahua 6,579 5,076 77.15

09 Distrito Federal 2,786 2,556 91.74

10 Durango 9,012 7,735 85.83

11 Guanajuato 34,539 29,644 85.83

12 Guerrero 45,621 37,618 82.46

13 Hidalgo 23,293 20,752 89.09

14 Jalisco   21,294 17,686 83.06

15 México 51,583 44,434 86.14

16 Michoacán 35,743 29,439 82.36

17 Morelos 9,148 7,984 87.28

18 Nayarit 5,239 4,659 88.93

19 Nuevo León 5,120 4,323 84.43

20 Oaxaca 49,124 41,281 84.03

21 Puebla 49,422 41,625 84.22

22 Querétaro 10,519 8,771 83.38

23 Quintana Roo 7,138 6,394 89.58

24 San Luis Potosí 23,292 20,782 89.22

25 Sinaloa 14,785 13,135 88.84

26 Sonora 7,175 6,421 89.49

27 Tabasco 19,493 17,774 91.18

28 Tamaulipas 9,077 7,745 85.33

29 Tlaxcala 8,481 7,641 90.10

30 Veracruz 66,172 56,660 85.63

31 Yucatán 13,847 12,231 88.33

32 Zacatecas 11,076 10,039 90.64

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

11.2   PORCENTAJE DE BECARIOS DE PRIMARIA QUE TRANSITAN A SECUNDARIA. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

1/  Becarios del Programa Oportunidades activos que concluyen el ciclo escolar 2008-2009 inscritos en 6to. grado de primaria.

2/  Becarios del Programa Oportunidades activos que concluyen el ciclo escolar 2008-2009 inscritos en 6to. grado de primaria y se 

inscribieron a secundaria en el ciclo escolar 2009-2010.

ENTIDAD FEDERATIVA

Nacional

2008 - 2009 a 2009 - 2010 

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
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Becarios de Secundaria Inscritos en 

Tercer Grado al Cierre del Ciclo Anterior  

1/

Becarios de Secundaria 

Inscritos al Siguiente Nivel  2/

% Transitan de Primaria a 

Secundaria en el Ciclo 

Escolar

519,833 311,126 59.85

01 Aguascalientes 4,051 2,170 53.57

02 Baja California 2,325 1,478 63.57

03 Baja California Sur 1,106 745 67.36

04 Campeche 5,712 3,662 64.11

05 Coahuila 4,035 2,390 59.23

06 Colima 1,678 1,094 65.20

07 Chiapas 47,557 30,739 64.64

08 Chihuahua 5,072 3,118 61.47

09 Distrito Federal 2,218 979 44.14

10 Durango 7,866 4,049 51.47

11 Guanajuato 25,743 12,533 48.69

12 Guerrero 33,485 20,103 60.04

13 Hidalgo 23,696 13,178 55.61

14 Jalisco   15,546 6,831 43.94

15 México 45,315 23,972 52.90

16 Michoacán 26,886 13,111 48.77

17 Morelos 8,387 5,387 64.23

18 Nayarit 5,054 3,766 74.52

19 Nuevo León 3,849 2,052 53.31

20 Oaxaca 40,862 23,760 58.15

21 Puebla 42,200 27,085 64.18

22 Querétaro 8,838 3,800 43.00

23 Quintana Roo 5,843 3,821 65.39

24 San Luis Potosí 21,692 12,163 56.07

25 Sinaloa 12,967 10,090 77.81

26 Sonora 6,299 4,404 69.92

27 Tabasco 18,159 13,828 76.15

28 Tamaulipas 8,702 5,240 60.22

29 Tlaxcala 6,595 4,228 64.11

30 Veracruz 55,386 38,825 70.10

31 Yucatán 12,700 7,503 59.08

32 Zacatecas 10,009 5,022 50.17

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

11.3   PORCENTAJE DE BECARIOS DE SECUNDARIA QUE TRANSITAN A EMS. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

1/  Becarios del Programa Oportunidades activos que concluyen el ciclo escolar 2008-2009 inscritos en 3er. grado de secundaria.

2/  Becarios del Programa Oportunidades activos que concluyen el ciclo escolar 2008-2009 inscritos en 3er. grado de secundaria y se 

inscribieron a media superior en el ciclo escolar 2009-2010.

ENTIDAD FEDERATIVA

Nacional

2008 - 2009 a 2009 - 2010 

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Población Total de Alumnos 

de Educación Básica a Nivel 

Nacional

Alumnos Mujeres Registradas 

en Educación Básica a Nivel 

Nacional

% Nacional

Estudiantes Becarios en 

Educación Básica Registrados 

en Oportunidades

Estudiantes Becarias Mujeres 

de Educación Básica 

Registradas en Oportunidades

% 

Oportunidades

15,573,906                            7,675,619                              49.29 4,252,357                              2,112,036                              49.67 1.01

01 Aguascalientes 171,764                                 85,083                                   49.53 28,770                                   14,421                                   50.13 1.01

02 Baja California 422,199                                 207,954                                 49.25 20,504                                   10,205                                   49.77 1.01

03 Baja California Sur 80,633                                   39,525                                   49.02 8,230                                     4,123                                     50.10 1.02

04 Campeche 109,588                                 53,872                                   49.16 44,178                                   21,886                                   49.54 1.01

05 Coahuila 372,621                                 184,170                                 49.43 33,792                                   17,077                                   50.54 1.02

06 Colima 80,126                                   39,245                                   48.98 13,044                                   6,553                                     50.24 1.03

07 Chiapas 759,453                                 368,825                                 48.56 474,575                                 231,584                                 48.80 1.00

08 Chihuahua 461,484                                 227,978                                 49.40 45,315                                   23,031                                   50.82 1.03

09 Distrito Federal 1,094,296                              539,529                                 49.30 22,867                                   11,240                                   49.15 1.00

10 Durango 237,644                                 117,357                                 49.38 62,498                                   31,139                                   49.82 1.01

11 Guanajuato 789,473                                 390,068                                 49.41 230,415                                 114,838                                 49.84 1.01

12 Guerrero 543,002                                 268,199                                 49.39 290,550                                 144,455                                 49.72 1.01

13 Hidalgo 387,041                                 190,638                                 49.26 158,066                                 78,452                                   49.63 1.01

14 Jalisco   978,410                                 484,907                                 49.56 151,170                                 76,064                                   50.32 1.02

15 México 2,071,404                              1,019,225                              49.20 357,449                                 177,381                                 49.62 1.01

16 Michoacán 615,879                                 307,129                                 49.87 225,152                                 113,253                                 50.30 1.01

17 Morelos 236,258                                 117,572                                 49.76 61,987                                   31,231                                   50.38 1.01

18 Nayarit 145,054                                 71,105                                   49.02 37,817                                   18,775                                   49.65 1.01

19 Nuevo León 580,654                                 285,320                                 49.14 36,602                                   18,284                                   49.95 1.02

20 Oaxaca 597,529                                 293,557                                 49.13 311,319                                 153,932                                 49.45 1.01

21 Puebla 842,880                                 416,224                                 49.38 330,882                                 165,174                                 49.92 1.01

22 Querétaro 257,268                                 127,155                                 49.43 69,358                                   34,617                                   49.91 1.01

23 Quintana Roo 172,831                                 84,742                                   49.03 42,858                                   21,166                                   49.39 1.01

24 San Luis Potosí 383,771                                 190,086                                 49.53 162,308                                 80,727                                   49.74 1.00

25 Sinaloa 388,110                                 191,414                                 49.32 97,863                                   48,706                                   49.77 1.01

26 Sonora 352,986                                 173,745                                 49.22 52,905                                   26,366                                   49.84 1.01

27 Tabasco 318,997                                 157,113                                 49.25 139,279                                 69,021                                   49.56 1.01

28 Tamaulipas 429,455                                 211,379                                 49.22 63,711                                   31,577                                   49.56 1.01

29 Tlaxcala 174,189                                 85,804                                   49.26 55,953                                   27,867                                   49.80 1.01

30 Veracruz 1,053,268                              518,266                                 49.21 442,682                                 219,767                                 49.64 1.01

31 Yucatán 252,539                                 123,002                                 48.71 100,387                                 49,188                                   49.00 1.01

32 Zacatecas 213,100                                 105,431                                 49.47 79,871                                   39,936                                   50.00 1.01

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

Nacional

11.4   PORCENTAJE DE BECARIAS DE EDUCACIÓN BÁSICA CON RESPECTO A LA COMPOSICIÓN POR SEXO DE LA MATRICULA NACIONAL. (ANUAL)

2009

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

INFORMACIÓN OPORTUNIDADES

% Indicador

POBLACIÓN NACIONAL

ENTIDAD FEDERATIVA
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Población Total de Alumnos 

de Educación Media Superior 

a Nivel Nacional

Alumnos Mujeres Registradas 

en Educación Media Superior 

a Nivel Nacional

% 

Nacional

Estudiantes Becarios de 

Educación Media Superior 

Registrados en Oportunidades

Estudiantes Becarias Mujeres 

de Educación Media Superior 

Registradas en Oportunidades

% 

Oportunidades

3,556,858                              1,851,118                              52.04 849,776                                 453,086                                 53.32 1.02

01 Aguascalientes 37,302                                   19,720                                   52.87 5,371                                     3,027                                     56.36 1.07

02 Baja California 98,084                                   49,933                                   50.91 3,888                                     2,062                                     53.03 1.04

03 Baja California Sur 20,629                                   10,308                                   49.97 2,043                                     1,035                                     50.66 1.01

04 Campeche 26,951                                   13,638                                   50.60 10,045                                   5,155                                     51.32 1.01

05 Coahuila 77,265                                   38,566                                   49.91 6,659                                     3,542                                     53.19 1.07

06 Colima 19,925                                   10,195                                   51.17 2,774                                     1,515                                     54.61 1.07

07 Chiapas 162,341                                 79,741                                   49.12 85,784                                   41,407                                   48.27 0.98

08 Chihuahua 111,427                                 57,814                                   51.89 8,428                                     4,831                                     57.32 1.10

09 Distrito Federal 369,458                                 183,782                                 49.74 3,400                                     1,846                                     54.29 1.09

10 Durango 58,775                                   30,358                                   51.65 10,474                                   5,737                                     54.77 1.06

11 Guanajuato 141,725                                 76,914                                   54.27 32,168                                   18,172                                   56.49 1.04

12 Guerrero 98,569                                   52,252                                   53.01 53,121                                   28,525                                   53.70 1.01

13 Hidalgo 96,147                                   50,681                                   52.71 34,675                                   19,076                                   55.01 1.04

14 Jalisco   213,744                                 115,958                                 54.25 21,920                                   12,364                                   56.41 1.04

15 México 422,661                                 225,883                                 53.44 65,613                                   35,309                                   53.81 1.01

16 Michoacán 112,963                                 61,054                                   54.05 34,744                                   19,936                                   57.38 1.06

17 Morelos 55,093                                   29,505                                   53.55 14,112                                   7,918                                     56.11 1.05

18 Nayarit 31,943                                   16,733                                   52.38 9,674                                     5,129                                     53.02 1.01

19 Nuevo León 115,935                                 57,362                                   49.48 5,189                                     2,645                                     50.97 1.03

20 Oaxaca 127,709                                 67,404                                   52.78 64,731                                   34,921                                   53.95 1.02

21 Puebla 205,712                                 108,140                                 52.57 77,276                                   42,013                                   54.37 1.03

22 Querétaro 54,563                                   29,253                                   53.61 9,878                                     5,765                                     58.36 1.09

23 Quintana Roo 36,649                                   18,409                                   50.23 9,851                                     4,948                                     50.23 1.00

24 San Luis Potosí 81,040                                   42,480                                   52.42 32,223                                   17,258                                   53.56 1.02

25 Sinaloa 100,783                                 52,054                                   51.65 27,169                                   14,341                                   52.78 1.02

26 Sonora 79,810                                   42,107                                   52.76 11,967                                   6,329                                     52.89 1.00

27 Tabasco 91,193                                   46,367                                   50.84 38,566                                   19,629                                   50.90 1.00

28 Tamaulipas 95,754                                   49,420                                   51.61 14,223                                   7,364                                     51.78 1.00

29 Tlaxcala 39,541                                   20,763                                   52.51 11,323                                   6,204                                     54.79 1.04

30 Veracruz 264,127                                 138,226                                 52.33 110,011                                 57,898                                   52.63 1.01

31 Yucatán 64,007                                   32,043                                   50.06 19,735                                   10,008                                   50.71 1.01

32 Zacatecas 45,033                                   24,055                                   53.42 12,741                                   7,177                                     56.33 1.05

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

Nacional

2009

11.5   PORCENTAJE DE BECARIAS DE EMS CON RESPECTO A LA COMPOSICIÓN POR SEXO DE LA MATRICULA NACIONAL. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

INFORMACIÓN OPORTUNIDADES

% Indicador

POBLACIÓN NACIONAL

ENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Primaria Secundaria Total Primaria Secundaria Total Primaria Secundaria Total Primaria Secundaria Total Primaria Secundaria Total

2,487,271      1,765,086                4,252,357          2,453,134      1,736,137             4,189,271          2,453,134      1,736,137            4,189,271          98.63            98.36                      98.52                 98.63            98.36                     98.52                 

01 Aguascalientes 16,438            12,332                     28,770               16,383            12,296                  28,679               16,383            12,296                  28,679               99.67            99.71                      99.68                 99.67            99.71                     99.68                 

02 Baja California 11,627            8,877                       20,504               11,178            8,417                    19,595               11,178            8,417                    19,595               96.14            94.82                      95.57                 96.14            94.82                     95.57                 

03 Baja California Sur 4,534              3,696                       8,230                 4,394              3,590                    7,984                 4,394              3,590                    7,984                 96.91            97.13                      97.01                 96.91            97.13                     97.01                 

04 Campeche 25,584            18,594                     44,178               25,198            18,080                  43,278               25,198            18,080                  43,278               98.49            97.24                      97.96                 98.49            97.24                     97.96                 

05 Coahuila 18,309            15,483                     33,792               17,914            14,968                  32,882               17,914            14,968                  32,882               97.84            96.67                      97.31                 97.84            96.67                     97.31                 

06 Colima 7,261              5,783                       13,044               7,183              5,726                    12,909               7,183              5,726                    12,909               98.93            99.01                      98.97                 98.93            99.01                     98.97                 

07 Chiapas 291,654          182,921                   474,575             290,747          182,221                472,968             290,747          182,221               472,968             99.69            99.62                      99.66                 99.69            99.62                     99.66                 

08 Chihuahua 26,857            18,458                     45,315               25,610            17,049                  42,659               25,610            17,049                  42,659               95.36            92.37                      94.14                 95.36            92.37                     94.14                 

09 Distrito Federal 13,370            9,497                       22,867               13,275            9,291                    22,566               13,275            9,291                    22,566               99.29            97.83                      98.68                 99.29            97.83                     98.68                 

10 Durango 36,138            26,360                     62,498               35,980            26,188                  62,168               35,980            26,188                  62,168               99.56            99.35                      99.47                 99.56            99.35                     99.47                 

11 Guanajuato 135,510          94,905                     230,415             134,287          93,496                  227,783             134,287          93,496                  227,783             99.10            98.52                      98.86                 99.10            98.52                     98.86                 

12 Guerrero 173,913          116,637                   290,550             173,235          116,302                289,537             173,235          116,302               289,537             99.61            99.71                      99.65                 99.61            99.71                     99.65                 

13 Hidalgo 88,948            69,118                     158,066             87,799            68,361                  156,160             87,799            68,361                  156,160             98.71            98.90                      98.79                 98.71            98.90                     98.79                 

14 Jalisco 93,527            57,643                     151,170             90,296            56,111                  146,407             90,296            56,111                  146,407             96.55            97.34                      96.85                 96.55            97.34                     96.85                 

15 México 205,650          151,799                   357,449             203,437          148,908                352,345             203,437          148,908               352,345             98.92            98.10                      98.57                 98.92            98.10                     98.57                 

16 Michoacán 133,132          92,020                     225,152             132,339          91,435                  223,774             132,339          91,435                  223,774             99.40            99.36                      99.39                 99.40            99.36                     99.39                 

17 Morelos 35,683            26,304                     61,987               35,246            25,962                  61,208               35,246            25,962                  61,208               98.78            98.70                      98.74                 98.78            98.70                     98.74                 

18 Nayarit 21,474            16,343                     37,817               21,342            16,262                  37,604               21,342            16,262                  37,604               99.39            99.50                      99.44                 99.39            99.50                     99.44                 

19 Nuevo León 22,295            14,307                     36,602               21,662            13,995                  35,657               21,662            13,995                  35,657               97.16            97.82                      97.42                 97.16            97.82                     97.42                 

20 Oaxaca 177,999          133,320                   311,319             172,482          128,361                300,843             172,482          128,361               300,843             96.90            96.28                      96.63                 96.90            96.28                     96.63                 

21 Puebla 190,468          140,414                   330,882             186,875          137,213                324,088             186,875          137,213               324,088             98.11            97.72                      97.95                 98.11            97.72                     97.95                 

22 Querétaro 40,853            28,505                     69,358               40,760            28,293                  69,053               40,760            28,293                  69,053               99.77            99.26                      99.56                 99.77            99.26                     99.56                 

23 Quintana Roo 23,778            19,080                     42,858               23,673            19,004                  42,677               23,673            19,004                  42,677               99.56            99.60                      99.58                 99.56            99.60                     99.58                 

24 San Luis Potosí 93,827            68,481                     162,308             93,541            68,313                  161,854             93,541            68,313                  161,854             99.70            99.75                      99.72                 99.70            99.75                     99.72                 

25 Sinaloa 53,408            44,455                     97,863               52,389            43,452                  95,841               52,389            43,452                  95,841               98.09            97.74                      97.93                 98.09            97.74                     97.93                 

26 Sonora 31,276            21,629                     52,905               30,967            21,376                  52,343               30,967            21,376                  52,343               99.01            98.83                      98.94                 99.01            98.83                     98.94                 

27 Tabasco 80,535            58,744                     139,279             80,255            58,456                  138,711             80,255            58,456                  138,711             99.65            99.51                      99.59                 99.65            99.51                     99.59                 

28 Tamaulipas 36,385            27,326                     63,711               36,087            27,020                  63,107               36,087            27,020                  63,107               99.18            98.88                      99.05                 99.18            98.88                     99.05                 

29 Tlaxcala 31,775            24,178                     55,953               31,054            23,660                  54,714               31,054            23,660                  54,714               97.73            97.86                      97.79                 97.73            97.86                     97.79                 

30 Veracruz 258,600          184,082                   442,682             252,330          179,310                431,640             252,330          179,310               431,640             97.58            97.41                      97.51                 97.58            97.41                     97.51                 

31 Yucatán 60,273            40,114                     100,387             59,850            39,883                  99,733               59,850            39,883                  99,733               99.30            99.42                      99.35                 99.30            99.42                     99.35                 

32 Zacatecas 46,190            33,681                     79,871               45,366            33,138                  78,504               45,366            33,138                  78,504               98.22            98.39                      98.29                 98.22            98.39                     98.29                 

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

Septiembre Octubre

Nacional 

BECARIOS ACTIVOS BECARIOS CON APOYO EMITIDO % DE EMISIÓN
ENTIDAD FEDERATIVA OctubreSeptiembre

111.1   PORCENTAJE DE BECARIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA A LOS QUE SE LES EMITIERON APOYO MONETARIOS PARA BECAS EDUCATIVAS. (TRIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Septiembre Octubre Septiembre Octubre

849,776              838,051              838,051                  98.62                98.62                

01 Aguascalientes 5,371                  5,360                  5,360                      99.80                99.80                

02 Baja California 3,888                  3,701                  3,701                      95.19                95.19                

03 Baja California Sur 2,043                  1,999                  1,999                      97.85                97.85                

04 Campeche 10,045                9,798                  9,798                      97.54                97.54                

05 Coahuila 6,659                  6,473                  6,473                      97.21                97.21                

06 Colima 2,774                  2,743                  2,743                      98.88                98.88                

07 Chiapas 85,784                85,515                85,515                    99.69                99.69                

08 Chihuahua 8,428                  7,858                  7,858                      93.24                93.24                

09 Distrito Federal 3,400                  3,325                  3,325                      97.79                97.79                

10 Durango 10,474                10,399                10,399                    99.28                99.28                

11 Guanajuato 32,168                31,768                31,768                    98.76                98.76                

12 Guerrero 53,121                52,970                52,970                    99.72                99.72                

13 Hidalgo 34,675                34,363                34,363                    99.10                99.10                

14 Jalisco 21,920                21,533                21,533                    98.23                98.23                

15 México 65,613                64,740                64,740                    98.67                98.67                

16 Michoacán 34,744                34,532                34,532                    99.39                99.39                

17 Morelos 14,112                13,936                13,936                    98.75                98.75                

18 Nayarit 9,674                  9,641                  9,641                      99.66                99.66                

19 Nuevo León 5,189                  5,126                  5,126                      98.79                98.79                

20 Oaxaca 64,731                62,708                62,708                    96.87                96.87                

21 Puebla 77,276                75,727                75,727                    98.00                98.00                

22 Querétaro 9,878                  9,816                  9,816                      99.37                99.37                

23 Quintana Roo 9,851                  9,821                  9,821                      99.70                99.70                

24 San Luis Potosí 32,223                32,166                32,166                    99.82                99.82                

25 Sinaloa 27,169                26,635                26,635                    98.03                98.03                

26 Sonora 11,967                11,866                11,866                    99.16                99.16                

27 Tabasco 38,566                38,448                38,448                    99.69                99.69                

28 Tamaulipas 14,223                14,097                14,097                    99.11                99.11                

29 Tlaxcala 11,323                11,172                11,172                    98.67                98.67                

30 Veracruz 110,011              107,603              107,603                  97.81                97.81                

31 Yucatán 19,735                19,642                19,642                    99.53                99.53                

32 Zacatecas 12,741                12,570                12,570                    98.66                98.66                

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

BECARIOS 

ACTIVOS

Naconal 

111.2   PORCENTAJE DE BECARIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR A LOS QUE SE LES 

EMITIERON APOYO MONETARIOS PARA BECAS EDUCATIVAS. (TRIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

BECARIOS CON APOYO EMITIDO % DE EMSIÓN

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Becarios de Jóvenes con 

Oportunidades que 

concluyeron   1/

Recibieron el Apoyo 

2/

% Ex becarios 

con Apoyo

181,168 88,978 49.11

01 Aguascalientes 1,003 588 58.62

02 Baja California 538 314 58.36

03 Baja California Sur 363 78 21.49

04 Campeche 2,198 1,314 59.78

05 Coahuila 1,102 533 48.37

06 Colima 490 371 75.71

07 Chiapas 19,629 12,811 65.27

08 Chihuahua 1,386 375 27.06

09 Distrito Federal 508 182 35.83

10 Durango 1,911 611 31.97

11 Guanajuato 6,152 3,606 58.62

12 Guerrero 10,831 4,551 42.02

13 Hidalgo 7,388 2,775 37.56

14 Jalisco   4,149 2,826 68.11

15 México 12,936 6,890 53.26

16 Michoacán 6,764 3,182 47.04

17 Morelos 2,704 1,464 54.14

18 Nayarit 1,796 768 42.76

19 Nuevo León 900 361 40.11

20 Oaxaca 14,109 6,276 44.48

21 Puebla 17,820 7,630 42.82

22 Querétaro 2,041 756 37.04

23 Quintana Roo 2,119 1,412 66.64

24 San Luis Potosí 7,628 3,058 40.09

25 Sinaloa 5,439 2,198 40.41

26 Sonora 2,410 1,207 50.08

27 Tabasco 8,926 5,502 61.64

28 Tamaulipas 2,988 1,106 37.01

29 Tlaxcala 2,087 1,095 52.47

30 Veracruz 26,089 10,725 41.11

31 Yucatán 3,995 3,429 85.83

32 Zacatecas 2,769 984 35.54

Notas:

1/  Becarios del Programa Oportunidades activos que concluyen en 2009, 7ma. Generación

Nacional

111.3   PORCENTAJE DE EX BECARIOS QUE RECIBIERON LOS APOYOS DE 

JÓVENES CON OPORTUNIDADES. (ANUAL)

2008-2009

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 

2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

2/ Becarios de 7ma. Generación a los cuales se les depósito en su cuenta de ahorro o 

Derivado de los cambios en Reglas de Operación del Programa Oportunidades y la necesidad de

contar con una nueva estrategia para la operación del componente, se realizó el diseño,

implementación y formalización de nuevos procesos a través de convenios modificatorios, así como

gestiones con la institución liquidadora contratada para realizar la distribución de los apoyos del

componente, debido a lo anterior, en el primer semestre de 2009 la formalización de cuentas de

“Jóvenes con Oportunidades” fue suspendida, reanudándose a partir de julio 2009.

Así mismo se informa que en la Tercera Sesión Ordinaria 2009 del Comité Técnico del fideicomiso

“Jóvenes con Oportunidades” efectuada el 27 de agosto de 2009, mediante el acuerdo número

191/27-VIII-09 se autorizo el cambio de modalidad de entrega de los apoyos a Jóvenes con

Oportunidades para agilizar el trámite, este nuevo mecanismo consiste en entregar los apoyos

mediante Remesas, sin la necesidad de formalizar una cuenta de ahorro, esto permite una atención

más rápida y disminuye el costo del servicio.

El número de becarios a los que se les depositaron sus apoyos monetarios en su cuenta o

recibieron sus apoyos monetarios mediante el nuevo mecanismo de remesas durante el 2009

fue de 253,895; de ellos, 19,600 son de la quinta generación (egresados en 2006-2007);

145,317 de la sexta generación (egresados en 2007-2008); y 88,978 de la séptima generación

(egresados en el ciclo 2008-2009).

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje

113,544        116,087               97.81               1,205,822     1,214,223             99.31 3,715,681     3,779,096             98.32 5,035,047     5,109,406          98.54               

01 Aguascalientes 25,425             25,425                      100.00                25,425             25,425                  100.00                 

02 Baja California 2,155               2,155                        100.00                   18,237             18,428                      98.96                  20,392             20,583                  99.07                   

03 Baja California Sur 10,210             11,881                      85.94                  10,210             11,881                  85.94                   

04 Campeche 2,415               3,322                       72.70                  15,429             15,429                      100.00                   37,537             37,805                      99.29                  55,381             56,556                  97.92                   

05 Coahuila 1,840               1,840                       100.00                12,634             12,634                      100.00                   24,019             25,807                      93.07                  38,493             40,281                  95.56                   

06 Colima -                         18,338             19,244                      95.29                  18,338             19,244                  95.29                   

07 Chiapas 6,177               6,177                       100.00                249,849           251,837                    99.21                     300,258           305,951                    98.14                  556,284           563,965                98.64                   

08 Chihuahua 1,575               1,575                       100.00                23,122             23,122                      100.00                   40,690             42,671                      95.36                  65,387             67,368                  97.06                   

09 Distrito Federal 25,923             25,923                     100.00                25,923             25,923                  100.00                 

10 Durango 370                  381                          97.11                  24,870             25,233                      98.56                     49,130             49,150                      99.96                  74,370             74,764                  99.47                   

11 Guanajuato 3,990               3,990                       100.00                224,472           225,475                    99.56                  228,462           229,465                99.56                   

12 Guerrero 7,228               7,228                       100.00                331,010           332,649                    99.51                  338,238           339,877                99.52                   

13 Hidalgo 2,975               2,975                       100.00                60,505             60,945                      99.28                     138,230           142,155                    97.24                  201,710           206,075                97.88                   

14 Jalisco 3,602               3,602                       100.00                150,296           156,423                    96.08                  153,898           160,025                96.17                   

15 México 1,564               2,775                       56.36                  388,043           395,645                    98.08                  389,607           398,420                97.79                   

16 Michoacán 5,831               5,852                       99.64                  107,325           107,370                    99.96                     154,441           160,061                    96.49                  267,597           273,283                97.92                   

17 Morelos 2,069               2,069                       100.00                72,794             75,059                      96.98                  74,863             77,128                  97.06                   

18 Nayarit 1,492               1,492                       100.00                13,165             13,165                      100.00                   29,078             30,213                      96.24                  43,735             44,870                  97.47                   

19 Nuevo León 777                  815                          95.34                  41,619             44,460                      93.61                  42,396             45,275                  93.64                   

20 Oaxaca 6,073               6,073                       100.00                163,175           166,057                    98.26                     221,618           225,766                    98.16                  390,866           397,896                98.23                   

21 Puebla 4,017               4,017                       100.00                124,453           125,205                    99.40                     262,948           263,453                    99.81                  391,418           392,675                99.68                   

22 Querétaro 1,904               1,904                       100.00                69,653             70,805                      98.37                  71,557             72,709                  98.42                   

23 Quintana Roo 46,705             48,265                      96.77                  46,705             48,265                  96.77                   

24 San Luis Potosí 2,065               2,212                       93.35                  74,642             75,635                      98.69                     121,065           121,065                    100.00                197,772           198,912                99.43                   

25 Sinaloa 2,260               2,468                       91.57                  29,754             30,192                      98.55                     89,157             91,792                      97.13                  121,171           124,452                97.36                   

26 Sonora 1,963               1,963                       100.00                56,897             59,325                      95.91                  58,860             61,288                  96.04                   

27 Tabasco 162,842           162,852                    99.99                  162,842           162,852                99.99                   

28 Tamaulipas 20,203             20,207                      99.98                     62,268             64,809                      96.08                  82,471             85,016                  97.01                   

29 Tlaxcala 1,958               1,958                       100.00                55,171             55,171                      100.00                57,129             57,129                  100.00                 

30 Veracruz 16,208             16,208                     100.00                185,842           185,876                    99.98                     378,822           381,276                    99.36                  580,872           583,360                99.57                   

31 Yucatán 4,614               4,614                       100.00                55,222             55,248                      99.95                     76,578             77,523                      98.78                  136,414           137,385                99.29                   

32 Zacatecas 4,654               4,654                       100.00                43,477             43,913                      99.01                     58,130             58,492                      99.38                  106,261           107,059                99.25                   

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

Nacional

112.1   PORCENTAJE DE FAMILIAS BENEFICIARIAS QUE ESTÁN EN CONTROL EN LOS SERVICIOS DE SALUD. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje

1,951           1,951                 100.00              30,986              31,023                 99.88 87,718               88,910                  98.66 120,655          121,884               98.99                

01 Aguascalientes 606                      606                         100.00                606                   606                        100.00                

02 Baja California 41                        41                          100.00                  466                      470                         99.15                  507                   511                        99.22                  

03 Baja California Sur 170                      170                         100.00                170                   170                        100.00                

04 Campeche 46                  46                         100.00                341                      341                        100.00                  786                      786                         100.00                1,173                1,173                     100.00                

05 Coahuila 34                  34                         100.00                254                      255                        99.61                    523                      539                         97.03                  811                   828                        97.95                  

06 Colima 323                      323                         100.00                323                   323                        100.00                

07 Chiapas 120                120                       100.00                9,318                   9,326                     99.91                    8,630                   8,642                      99.86                  18,068              18,088                   99.89                  

08 Chihuahua 40                  40                         100.00                578                      579                        99.83                    789                      862                         91.53                  1,407                1,481                     95.00                  

09 Distrito Federal 230                230                       100.00                230                   230                        100.00                

10 Durango 23                  23                         100.00                585                      585                        100.00                  1,418                   1,422                      99.72                  2,026                2,030                     99.80                  

11 Guanajuato 80                  80                         100.00                5,773                   5,781                      99.86                  5,853                5,861                     99.86                  

12 Guerrero 137                137                       100.00                10,468                 10,516                    99.54                  10,605              10,653                   99.55                  

13 Hidalgo 81                  81                         100.00                1,481                   1,492                     99.26                    2,931                   3,021                      97.02                  4,493                4,594                     97.80                  

14 Jalisco 102                102                       100.00                4,329                   4,463                      97.00                  4,431                4,565                     97.06                  

15 México 52                  52                         100.00                7,222                   7,298                      98.96                  7,274                7,350                     98.97                  

16 Michoacán 126                126                       100.00                2,420                   2,420                     100.00                  4,190                   4,219                      99.31                  6,736                6,765                     99.57                  

17 Morelos 29                  29                         100.00                2,009                   2,015                      99.70                  2,038                2,044                     99.71                  

18 Nayarit 30                  30                         100.00                270                      270                        100.00                  760                      848                         89.62                  1,060                1,148                     92.33                  

19 Nuevo León 18                  18                         100.00                784                      805                         97.39                  802                   823                        97.45                  

20 Oaxaca 80                  80                         100.00                3,206                   3,213                     99.78                    4,253                   4,294                      99.05                  7,539                7,587                     99.37                  

21 Puebla 87                  87                         100.00                3,610                   3,610                     100.00                  5,776                   5,776                      100.00                9,473                9,473                     100.00                

22 Querétaro 37                  37                         100.00                1,661                   1,666                      99.70                  1,698                1,703                     99.71                  

23 Quintana Roo 1,043                   1,105                      94.39                  1,043                1,105                     94.39                  

24 San Luis Potosí 58                  58                         100.00                1,544                   1,544                     100.00                  2,682                   2,682                      100.00                4,284                4,284                     100.00                

25 Sinaloa 50                  50                         100.00                533                      533                        100.00                  2,527                   2,594                      97.42                  3,110                3,177                     97.89                  

26 Sonora 33                  33                         100.00                1,793                   1,815                      98.79                  1,826                1,848                     98.81                  

27 Tabasco 3,723                   3,733                      99.73                  3,723                3,733                     99.73                  

28 Tamaulipas 337                      337                        100.00                  1,047                   1,129                      92.74                  1,384                1,466                     94.41                  

29 Tlaxcala 30                  30                         100.00                1,103                   1,103                      100.00                1,133                1,133                     100.00                

30 Veracruz 275                275                       100.00                4,390                   4,390                     100.00                  7,347                   7,641                      96.15                  12,012              12,306                   97.61                  

31 Yucatán 68                  68                         100.00                1,199                   1,199                     100.00                  1,456                   1,456                      100.00                2,723                2,723                     100.00                

32 Zacatecas 85                  85                         100.00                879                      888                        98.99                    1,130                   1,130                      100.00                2,094                2,103                     99.57                  

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

112.2   PORCENTAJE DE MUJERES EMBARAZADAS EN CONTROL PRENATAL. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD 

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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ADULTOS MAYORES 

ACTIVOS 

ADULTOS MAYORES 

CON APOYO EMITIDO
%

75,229 70,983 94.36

01 Aguascalientes 536 512 95.52

02 Baja California 237 201 84.81

03 Baja California Sur 187 151 80.75

04 Campeche 827 772 93.35

05 Coahuila 834 763 91.49

06 Colima 803 730 90.91

07 Chiapas 5,192 5,035 96.98

08 Chihuahua 555 515 92.79

09 Distrito Federal 894 865 96.76

10 Durango 781 725 92.83

11 Guanajuato 5,286 4,890 92.51

12 Guerrero 4,324 4,230 97.83

13 Hidalgo 708 667 94.21

14 Jalisco 3,573 3,408 95.38

15 México 5,452 5,235 96.02

16 Michoacán 4,117 3,905 94.85

17 Morelos 2,078 1,995 96.01

18 Nayarit 468 331 70.73

19 Nuevo León 972 900 92.59

20 Oaxaca 2,861 2,635 92.10

21 Puebla 7,062 6,693 94.77

22 Querétaro 370 354 95.68

23 Quintana Roo 750 730 97.33

24 San Luis Potosí 2,681 2,569 95.82

25 Sinaloa 1,041 982 94.33

26 Sonora 1,120 1,037 92.59

27 Tabasco 1,097 1,083 98.72

28 Tamaulipas 2,579 2,406 93.29

29 Tlaxcala 1,711 1,677 98.01

30 Veracruz 10,806 9,973 92.29

31 Yucatán 4,633 4,492 96.96

32 Zacatecas 694 522 75.22

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

112.3   PORCENTAJE DE ADULTOS MAYORES BENEFICIARIOS QUE 

CUMPLIERON SU CORRESPONSABILIDAD EN SALUD A LOS QUE SE 

LES EMITIÓ EL APOYO MONETARIO. (TRIMESTRAL)
Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - 

Octubre 2009)

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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En Control Registrados Porcentaje En Control Registrados Porcentaje En Control Registrados Porcentaje En Control Registrados Porcentaje

24,212          24,370               99.35                348,119        363,314               95.82 1,050,793     1,057,609            99.36 1,423,124    1,445,293          98.47               

01 Aguascalientes 5,951              5,951                      100.00                5,951              5,951                    100.00                 

02 Baja California 654                  655                         99.85                  5,188              5,188                      100.00                5,842              5,843                    99.98                   

03 Baja California Sur 1,669              1,724                      96.81                  1,669              1,724                    96.81                   

04 Campeche 723                 723                        100.00                 4,496               4,515                      99.58                  8,905              9,001                      98.93                  14,124            14,239                  99.19                   

05 Coahuila 338                 342                        98.83                   2,390               2,511                      95.18                  6,212              6,212                      100.00                8,940              9,065                    98.62                   

06 Colima 3,681              3,685                      99.89                  3,681              3,685                    99.89                   

07 Chiapas 1,168              1,168                     100.00                 103,185           109,283                  94.42                  122,975          123,031                  99.95                  227,328          233,482                97.36                   

08 Chihuahua 418                 418                        100.00                 6,288               6,393                      98.36                  11,015            11,824                    93.16                  17,721            18,635                  95.10                   

09 Distrito Federal 4,260              4,260                     100.00                 4,260              4,260                    100.00                 

10 Durango 104                 104                        100.00                 6,979               7,006                      99.61                  13,648            13,692                    99.68                  20,731            20,802                  99.66                   

11 Guanajuato 1,264              1,264                     100.00                 60,865            61,207                    99.44                  62,129            62,471                  99.45                   

12 Guerrero 1,644              1,644                     100.00                 116,944          118,404                  98.77                  118,588          120,048                98.78                   

13 Hidalgo 806                 806                        100.00                 17,292             17,848                    96.88                  42,065            42,390                    99.23                  60,163            61,044                  98.56                   

14 Jalisco 683                 683                        100.00                 47,080            47,491                    99.13                  47,763            48,174                  99.15                   

15 México 569                 585                        97.26                   102,020          103,012                  99.04                  102,589          103,597                99.03                   

16 Michoacán 2,111              2,234                     94.49                   29,898             30,333                    98.57                  46,109            46,111                    100.00                78,118            78,678                  99.29                   

17 Morelos 404                 404                        100.00                 19,590            19,590                    100.00                19,994            19,994                  100.00                 

18 Nayarit 391                 391                        100.00                 3,643               3,795                      95.99                  9,407              9,407                      100.00                13,441            13,593                  98.88                   

19 Nuevo León 164                 164                        100.00                 11,287            11,357                    99.38                  11,451            11,521                  99.39                   

20 Oaxaca 1,127              1,127                     100.00                 36,924             38,414                    96.12                  58,840            59,055                    99.64                  96,891            98,596                  98.27                   

21 Puebla 942                 943                        99.89                   33,586             38,187                    87.95                  73,600            73,616                    99.98                  108,128          112,746                95.90                   

22 Querétaro 470                 470                        100.00                 23,860            24,441                    97.62                  24,330            24,911                  97.67                   

23 Quintana Roo 12,523            12,675                    98.80                  12,523            12,675                  98.80                   

24 San Luis Potosí 521                 521                        100.00                 23,426             23,526                    99.57                  36,086            36,086                    100.00                60,033            60,133                  99.83                   

25 Sinaloa 487                 487                        100.00                 6,294               6,422                      98.01                  20,280            20,414                    99.34                  27,061            27,323                  99.04                   

26 Sonora 537                 537                        100.00                 14,417            14,790                    97.48                  14,954            15,327                  97.57                   

27 Tabasco 42,970            43,003                    99.92                  42,970            43,003                  99.92                   

28 Tamaulipas 3,889               3,928                      99.01                  12,702            13,142                    96.65                  16,591            17,070                  97.19                   

29 Tlaxcala 782                 782                        100.00                 16,107            16,107                    100.00                16,889            16,889                  100.00                 

30 Veracruz 2,108              2,120                     99.43                   47,288             48,096                    98.32                  69,899            70,033                    99.81                  119,295          120,249                99.21                   

31 Yucatán 889                 889                        100.00                 10,579             10,904                    97.02                  19,243            19,243                    100.00                30,711            31,036                  98.95                   

32 Zacatecas 1,302              1,304                     99.85                   11,308             11,498                    98.35                  15,655            15,727                    99.54                  28,265            28,529                  99.07                   

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

113.1   PORCENTAJE DE NIÑOS BENEFICIARIOS QUE ESTÁN EN CONTROL NUTRICIONAL. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Recibieron 

complemento

Con 

desnutrición
Porcentaje

Recibieron 

complemento
Con desnutrición Porcentaje

Recibieron 

complemento

Con 

desnutrición
Porcentaje

Recibieron 

complemento

Con 

desnutrición
Porcentaje

8,366                  8,398                  99.62                135,068              134,981               100.06 457,499              506,508               90.32 600,933              649,887             92.47                

01 Aguascalientes 2,391                    2,466                     96.96 2,391                    2,466                   96.96                  

02 Baja California 247                       245                        100.82               1,642                    1,773                     92.61 1,889                    2,018                   93.61                  

03 Baja California Sur 599                       602                        99.50 599                       602                      99.50                  

04 Campeche 165                       233                       70.82                  1,649                    1,613                     102.23               4,607                    4,740                     97.19 6,421                    6,586                   97.49                  

05 Coahuila 133                       126                       105.56                760                       761                        99.87                 2,294                    2,584                     88.78 3,187                    3,471                   91.82                  

06 Colima 1,518                    1,537                     98.76 1,518                    1,537                   98.76                  

07 Chiapas 510                       511                       99.80                  40,923                  41,025                   99.75                 68,338                  71,617                   95.42 109,771                113,153               97.01                  

08 Chihuahua 146                       146                       100.00                2,501                    2,501                     100.00               4,340                    4,760                     91.18 6,987                    7,407                   94.33                  

09 Distrito Federal 1,270                    1,256                    101.11                1,270                    1,256                   101.11                

10 Durango 64                         54                         118.52                2,718                    2,727                     99.67                 5,216                    5,677                     91.88 7,998                    8,458                   94.56                  

11 Guanajuato 354                       354                       100.00                23,113                  24,750                   93.39 23,467                  25,104                 93.48                  

12 Guerrero 657                       657                       100.00                62,736                  72,365                   86.69 63,393                  73,022                 86.81                  

13 Hidalgo 288                       288                       100.00                7,141                    6,947                     102.79               19,461                  20,007                   97.27 26,890                  27,242                 98.71                  

14 Jalisco 220                       221                       99.55                  15,036                  18,748                   80.20 15,256                  18,969                 80.43                  

15 México 250                       280                       89.29                  45,040                  50,724                   88.79 45,290                  51,004                 88.80                  

16 Michoacán 634                       629                       100.79                10,070                  10,078                   99.92                 14,545                  16,353                   88.94 25,249                  27,060                 93.31                  

17 Morelos 159                       158                       100.63                7,464                    7,980                     93.53 7,623                    8,138                   93.67                  

18 Nayarit 107                       107                       100.00                1,335                    1,382                     96.60                 3,221                    3,884                     82.93 4,663                    5,373                   86.79                  

19 Nuevo León 52                         52                         100.00                4,099                    4,445                     92.22 4,151                    4,497                   92.31                  

20 Oaxaca 498                       506                       98.42                  16,397                  16,460                   99.62                 27,557                  35,082                   78.55 44,452                  52,048                 85.41                  

21 Puebla 279                       282                       98.94                  13,961                  13,696                   101.93               32,305                  33,539                   96.32 46,545                  47,517                 97.95                  

22 Querétaro 176                       175                       100.57                6,514                    8,794                     74.07 6,690                    8,969                   74.59                  

23 Quintana Roo 5,546                    6,973                     79.54 5,546                    6,973                   79.54                  

24 San Luis Potosí 178                       178                       100.00                7,936                    7,938                     99.97                 15,556                  16,998                   91.52 23,670                  25,114                 94.25                  

25 Sinaloa 157                       157                       100.00                1,878                    1,906                     98.53                 7,020                    7,855                     89.37 9,055                    9,918                   91.30                  

26 Sonora 180                       185                       97.30                  4,927                    5,382                     91.55 5,107                    5,567                   91.74                  

27 Tabasco 15,280                  15,299                   99.88 15,280                  15,299                 99.88                  

28 Tamaulipas 1,351                    1,352                     99.93                 4,112                    5,685                     72.33 5,463                    7,037                   77.63                  

29 Tlaxcala 210                       210                       100.00                6,686                    6,747                     99.10 6,896                    6,957                   99.12                  

30 Veracruz 838                       813                       103.08                16,822                  17,027                   98.80                 30,145                  31,886                   94.54 47,805                  49,726                 96.14                  

31 Yucatán 390                       390                       100.00                5,255                    5,267                     99.77                 10,368                  11,010                   94.17 16,013                  16,667                 96.08                  

32 Zacatecas 451                       430                       104.88                4,124                    4,056                     101.68               5,823                    6,246                     93.23 10,398                  10,732                 96.89                  

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

*Incluye niños menores de 5 años que reciben complemento

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

113.2. PORCENTAJE DE NIÑOS BENEFICIARIOS QUE RECIBIERON COMPLEMENTO ALIMENTICIO. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Reciben 

Complemento
En Control Porcentaje

Reciben 

Complemento
En Control Porcentaje

Reciben 

Complemento
En Control Porcentaje

Reciben 

Complemento
En Control Porcentaje

1,938                  1,951                  99.33                30,724                30,986                 99.15 81,502                87,718                 92.91 114,164              120,655             94.62                

01 Aguascalientes 606                        606                        100.00               606                        606                      100.00                

02 Baja California 40                         41                          97.56                 411                        466                        88.20                 451                        507                      88.95                  

03 Baja California Sur 168                        170                        98.82                 168                        170                      98.82                  

04 Campeche 35                         46                         76.09                  339                        341                        99.41                 772                        786                        98.22                 1,146                     1,173                   97.70                  

05 Coahuila 32                         34                         94.12                  254                        254                        100.00               476                        523                        91.01                 762                        811                      93.96                  

06 Colima 322                        323                        99.69                 322                        323                      99.69                  

07 Chiapas 120                        120                       100.00                9,214                     9,318                     98.88                 8,189                     8,630                     94.89                 17,523                   18,068                 96.98                  

08 Chihuahua 40                         40                         100.00                571                        578                        98.79                 770                        789                        97.59                 1,381                     1,407                   98.15                  

09 Distrito Federal 230                        230                       100.00                230                        230                      100.00                

10 Durango 23                         23                         100.00                585                        585                        100.00               1,319                     1,418                     93.02                 1,927                     2,026                   95.11                  

11 Guanajuato 80                         80                         100.00                5,399                     5,773                     93.52                 5,479                     5,853                   93.61                  

12 Guerrero 137                        137                       100.00                9,364                     10,468                   89.45                 9,501                     10,605                 89.59                  

13 Hidalgo 81                         81                         100.00                1,477                     1,481                     99.73                 2,905                     2,931                     99.11                 4,463                     4,493                   99.33                  

14 Jalisco 102                        102                       100.00                3,846                     4,329                     88.84                 3,948                     4,431                   89.10                  

15 México 52                         52                         100.00                6,627                     7,222                     91.76                 6,679                     7,274                   91.82                  

16 Michoacán 126                        126                       100.00                2,420                     2,420                     100.00               3,708                     4,190                     88.50                 6,254                     6,736                   92.84                  

17 Morelos 29                         29                         100.00                1,965                     2,009                     97.81                 1,994                     2,038                   97.84                  

18 Nayarit 30                         30                         100.00                270                        270                        100.00               756                        760                        99.47                 1,056                     1,060                   99.62                  

19 Nuevo León 18                         18                         100.00                753                        784                        96.05                 771                        802                      96.13                  

20 Oaxaca 80                         80                         100.00                3,131                     3,206                     97.66                 3,646                     4,253                     85.73                 6,857                     7,539                   90.95                  

21 Puebla 87                         87                         100.00                3,600                     3,610                     99.72                 5,741                     5,776                     99.39                 9,428                     9,473                   99.52                  

22 Querétaro 37                         37                         100.00                1,340                     1,661                     80.67                 1,377                     1,698                   81.10                  

23 Quintana Roo 957                        1,043                     91.75                 957                        1,043                   91.75                  

24 San Luis Potosí 58                         58                         100.00                1,544                     1,544                     100.00               2,547                     2,682                     94.97                 4,149                     4,284                   96.85                  

25 Sinaloa 50                         50                         100.00                533                        533                        100.00               2,383                     2,527                     94.30                 2,966                     3,110                   95.37                  

26 Sonora 33                         33                         100.00                1,484                     1,793                     82.77                 1,517                     1,826                   83.08                  

27 Tabasco 3,732                     3,723                     100.24               3,732                     3,723                   100.24                

28 Tamaulipas 337                        337                        100.00               834                        1,047                     79.66                 1,171                     1,384                   84.61                  

29 Tlaxcala 30                         30                         100.00                1,093                     1,103                     99.09                 1,123                     1,133                   99.12                  

30 Veracruz 275                        275                       100.00                4,347                     4,390                     99.02                 6,867                     7,347                     93.47                 11,489                   12,012                 95.65                  

31 Yucatán 68                         68                         100.00                1,196                     1,199                     99.75                 1,441                     1,456                     98.97                 2,705                     2,723                   99.34                  

32 Zacatecas 85                         85                         100.00                866                        879                        98.52                 1,081                     1,130                     95.66                 2,032                     2,094                   97.04                  

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

113.3   PORCENTAJE DE MUJERES EMBARAZADAS BENEFICIARIAS QUE RECIBIERON COMPLEMENTO ALIMENTICIO. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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FAMILIAS ACTIVAS

FAMILIAS QUE 

TRANSITARON AL EDA  

1/

FAMILIAS CON 

APOYO PARA 

ALIMENTACIÓN

% FAMILIAS ACTIVAS CON 

APOYO

5,209,359 118,274 4,899,625 96.24

01 Aguascalientes 24,405 1,008 23,082 98.65

02 Baja California 20,281 253 17,556 87.66

03 Baja California Sur 12,050 416 9,755 83.85

04 Campeche 55,109 1,278 51,526 95.72

05 Coahuila 45,134 2,098 38,795 90.15

06 Colima 18,272 805 16,534 94.66

07 Chiapas 560,047 5,979 543,783 98.14

08 Chihuahua 72,400 1,813 62,621 88.71

09 Distrito Federal 25,294 5 22,134 87.52

10 Durango 74,030 4,175 68,729 98.39

11 Guanajuato 235,936 6,407 218,514 95.20

12 Guerrero 340,338 2,405 330,995 97.95

13 Hidalgo 207,777 6,872 195,984 97.55

14 Jalisco   156,548 2,662 145,331 94.44

15 México 431,246 9,344 397,911 94.31

16 Michoacán 273,512 10,658 258,210 98.23

17 Morelos 77,288 2,589 72,728 97.36

18 Nayarit 44,901 1,422 42,234 97.14

19 Nuevo León 45,640 690 42,210 93.90

20 Oaxaca 408,872 5,424 379,386 94.04

21 Puebla 419,512 8,668 393,694 95.83

22 Querétaro 74,071 3,074 69,580 98.00

23 Quintana Roo 49,142 669 47,828 98.67

24 San Luis Potosí 198,233 3,468 192,316 98.74

25 Sinaloa 124,598 3,394 116,328 95.98

26 Sonora 61,940 1,947 58,500 97.51

27 Tabasco 166,121 4,277 159,871 98.78

28 Tamaulipas 89,683 2,134 85,219 97.34

29 Tlaxcala 63,298 2,203 58,073 95.05

30 Veracruz 593,425 13,820 552,890 95.39

31 Yucatán 136,550 1,577 132,054 97.84

32 Zacatecas 103,706 6,740 95,254 98.23

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

1/ Familias que transitaron al Esquema Diferenciado de Apoyos, una de lñas caracteristicas es que no se emiten apoyos para alimentación.

Nacional

113.4   PORCENTAJE DE FAMILIAS BENEFICIARIAS A LAS QUE SE LES EMITIÓ APOYO MONETARIO PARA 

ALIMENTACIÓN. (TRIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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FAMILIAS ACTIVAS
FAMILIAS QUE 

TRANSITARON AL EDA 1/

FAMILIAS CON APOYO 

PARA ENERGÉTICO

% FAMILIAS ACTIVAS CON 

APOYO

5,209,359 118,274 4,900,763 96.26

01 Aguascalientes 24,405 1,008 23,090 98.69

02 Baja California 20,281 253 17,580 87.78

03 Baja California Sur 12,050 416 9,758 83.87

04 Campeche 55,109 1,278 51,539 95.74

05 Coahuila 45,134 2,098 38,820 90.20

06 Colima 18,272 805 16,537 94.68

07 Chiapas 560,047 5,979 543,857 98.16

08 Chihuahua 72,400 1,813 62,688 88.81

09 Distrito Federal 25,294 5 22,145 87.57

10 Durango 74,030 4,175 68,758 98.43

11 Guanajuato 235,936 6,407 218,553 95.22

12 Guerrero 340,338 2,405 331,013 97.95

13 Hidalgo 207,777 6,872 196,012 97.56

14 Jalisco   156,548 2,662 145,376 94.47

15 México 431,246 9,344 398,188 94.38

16 Michoacán 273,512 10,658 258,255 98.25

17 Morelos 77,288 2,589 72,752 97.39

18 Nayarit 44,901 1,422 42,244 97.16

19 Nuevo León 45,640 690 42,254 94.00

20 Oaxaca 408,872 5,424 379,205 93.99

21 Puebla 419,512 8,668 393,755 95.84

22 Querétaro 74,071 3,074 69,589 98.02

23 Quintana Roo 49,142 669 47,831 98.68

24 San Luis Potosí 198,233 3,468 192,351 98.76

25 Sinaloa 124,598 3,394 116,350 96.00

26 Sonora 61,940 1,947 58,512 97.53

27 Tabasco 166,121 4,277 159,881 98.79

28 Tamaulipas 89,683 2,134 85,255 97.38

29 Tlaxcala 63,298 2,203 58,091 95.08

30 Veracruz 593,425 13,820 552,983 95.41

31 Yucatán 136,550 1,577 132,251 97.98

32 Zacatecas 103,706 6,740 95,290 98.27

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

1/ Familias que transitaron al Esquema Diferenciado de Apoyos, una de lñas caracteristicas es que no se emiten apoyos para energéticos.

Nacional

113.5   PORCENTAJE DE FAMILIAS BENEFICIARIAS A LAS QUE SE LES EMITIÓ APOYO MONETARIO PARA 

GASTOS EN ENERGÉTICO. (TRIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Septiembre % Octubre % Septiembre % Octubre %

4,266,158 4,266,158 100.00 4,266,158 100.00 4,266,158 100.00 4,266,158 100.00

01 Aguascalientes 28,934 28,934 100.00 28,934 100.00 28,934 100.00 28,934 100.00

02 Baja California 20,884 20,884 100.00 20,884 100.00 20,884 100.00 20,884 100.00

03 Baja California Sur 8,345 8,345 100.00 8,345 100.00 8,345 100.00 8,345 100.00

04 Campeche 44,287 44,287 100.00 44,287 100.00 44,287 100.00 44,287 100.00

05 Coahuila 34,045 34,045 100.00 34,045 100.00 34,045 100.00 34,045 100.00

06 Colima 13,134 13,134 100.00 13,134 100.00 13,134 100.00 13,134 100.00

07 Chiapas 475,142 475,142 100.00 475,142 100.00 475,142 100.00 475,142 100.00

08 Chihuahua 45,930 45,930 100.00 45,930 100.00 45,930 100.00 45,930 100.00

09 Distrito Federal 23,003 23,003 100.00 23,003 100.00 23,003 100.00 23,003 100.00

10 Durango 62,903 62,903 100.00 62,903 100.00 62,903 100.00 62,903 100.00

11 Guanajuato 231,208 231,208 100.00 231,208 100.00 231,208 100.00 231,208 100.00

12 Guerrero 291,105 291,105 100.00 291,105 100.00 291,105 100.00 291,105 100.00

13 Hidalgo 158,348 158,348 100.00 158,348 100.00 158,348 100.00 158,348 100.00

14 Jalisco 152,625 152,625 100.00 152,625 100.00 152,625 100.00 152,625 100.00

15 México 358,672 358,672 100.00 358,672 100.00 358,672 100.00 358,672 100.00

16 Michoacán 225,846 225,846 100.00 225,846 100.00 225,846 100.00 225,846 100.00

17 Morelos 62,230 62,230 100.00 62,230 100.00 62,230 100.00 62,230 100.00

18 Nayarit 37,929 37,929 100.00 37,929 100.00 37,929 100.00 37,929 100.00

19 Nuevo León 36,927 36,927 100.00 36,927 100.00 36,927 100.00 36,927 100.00

20 Oaxaca 312,300 312,300 100.00 312,300 100.00 312,300 100.00 312,300 100.00

21 Puebla 331,505 331,505 100.00 331,505 100.00 331,505 100.00 331,505 100.00

22 Querétaro 69,465 69,465 100.00 69,465 100.00 69,465 100.00 69,465 100.00

23 Quintana Roo 43,057 43,057 100.00 43,057 100.00 43,057 100.00 43,057 100.00

24 San Luis Potosí 162,881 162,881 100.00 162,881 100.00 162,881 100.00 162,881 100.00

25 Sinaloa 98,299 98,299 100.00 98,299 100.00 98,299 100.00 98,299 100.00

26 Sonora 53,157 53,157 100.00 53,157 100.00 53,157 100.00 53,157 100.00

27 Tabasco 139,541 139,541 100.00 139,541 100.00 139,541 100.00 139,541 100.00

28 Tamaulipas 63,964 63,964 100.00 63,964 100.00 63,964 100.00 63,964 100.00

29 Tlaxcala 56,087 56,087 100.00 56,087 100.00 56,087 100.00 56,087 100.00

30 Veracruz 443,397 443,397 100.00 443,397 100.00 443,397 100.00 443,397 100.00

31 Yucatán 100,684 100,684 100.00 100,684 100.00 100,684 100.00 100,684 100.00

32 Zacatecas 80,324 80,324 100.00 80,324 100.00 80,324 100.00 80,324 100.00

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

1/ Becarios activos en el bimestre anterior al bimestre de certificación de corresponsabilidades.

2 / Incluye los reportes recuperados, no recuperados y los recuperados como no inscritos.

3/ Considera sólo los becarios con asistencia. En este bimestre el apoyo se emite por anticipado a la corresponsabilidad

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

1111.1   PORCENTAJE DE BECARIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA LOS QUE SE CERTIFICÓ EL CUMPLIMIENTO DE LA CORRESPONSABILIDAD. 

(TRIMESTRAL)

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA
BECARIOS PARA 

CERTIFICACIÓN 1/

REPORTES RECUPERADOS 2/ CUMPLIMIENTO 3/

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Septiembre % Octubre % Septiembre % Octubre %

851,708 851,708 100.00 851,708 100.00 851,708 100.00 851,708 100.00

01 Aguascalientes 5,399 5,399 100.00 5,399 100.00 5,399 100.00 5,399 100.00

02 Baja California 3,953 3,953 100.00 3,953 100.00 3,953 100.00 3,953 100.00

03 Baja California Sur 2,061 2,061 100.00 2,061 100.00 2,061 100.00 2,061 100.00

04 Campeche 10,059 10,059 100.00 10,059 100.00 10,059 100.00 10,059 100.00

05 Coahuila 6,689 6,689 100.00 6,689 100.00 6,689 100.00 6,689 100.00

06 Colima 2,787 2,787 100.00 2,787 100.00 2,787 100.00 2,787 100.00

07 Chiapas 85,873 85,873 100.00 85,873 100.00 85,873 100.00 85,873 100.00

08 Chihuahua 8,477 8,477 100.00 8,477 100.00 8,477 100.00 8,477 100.00

09 Distrito Federal 3,408 3,408 100.00 3,408 100.00 3,408 100.00 3,408 100.00

10 Durango 10,528 10,528 100.00 10,528 100.00 10,528 100.00 10,528 100.00

11 Guanajuato 32,239 32,239 100.00 32,239 100.00 32,239 100.00 32,239 100.00

12 Guerrero 53,191 53,191 100.00 53,191 100.00 53,191 100.00 53,191 100.00

13 Hidalgo 34,752 34,752 100.00 34,752 100.00 34,752 100.00 34,752 100.00

14 Jalisco 22,080 22,080 100.00 22,080 100.00 22,080 100.00 22,080 100.00

15 México 65,794 65,794 100.00 65,794 100.00 65,794 100.00 65,794 100.00

16 Michoacán 34,812 34,812 100.00 34,812 100.00 34,812 100.00 34,812 100.00

17 Morelos 14,150 14,150 100.00 14,150 100.00 14,150 100.00 14,150 100.00

18 Nayarit 9,696 9,696 100.00 9,696 100.00 9,696 100.00 9,696 100.00

19 Nuevo León 5,223 5,223 100.00 5,223 100.00 5,223 100.00 5,223 100.00

20 Oaxaca 64,863 64,863 100.00 64,863 100.00 64,863 100.00 64,863 100.00

21 Puebla 77,398 77,398 100.00 77,398 100.00 77,398 100.00 77,398 100.00

22 Querétaro 9,896 9,896 100.00 9,896 100.00 9,896 100.00 9,896 100.00

23 Quintana Roo 9,887 9,887 100.00 9,887 100.00 9,887 100.00 9,887 100.00

24 San Luis Potosí 32,320 32,320 100.00 32,320 100.00 32,320 100.00 32,320 100.00

25 Sinaloa 27,242 27,242 100.00 27,242 100.00 27,242 100.00 27,242 100.00

26 Sonora 11,997 11,997 100.00 11,997 100.00 11,997 100.00 11,997 100.00

27 Tabasco 38,633 38,633 100.00 38,633 100.00 38,633 100.00 38,633 100.00

28 Tamaulipas 14,259 14,259 100.00 14,259 100.00 14,259 100.00 14,259 100.00

29 Tlaxcala 11,335 11,335 100.00 11,335 100.00 11,335 100.00 11,335 100.00

30 Veracruz 110,114 110,114 100.00 110,114 100.00 110,114 100.00 110,114 100.00

31 Yucatán 19,783 19,783 100.00 19,783 100.00 19,783 100.00 19,783 100.00

32 Zacatecas 12,810 12,810 100.00 12,810 100.00 12,810 100.00 12,810 100.00

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

2 / Incluye los reportes recuperados y no recuperados.

3/ Considera sólo los becarios con asistencia. En este bimestre el apoyo se emite por anticipado a la corresponsabilidad

1/ Becarios activos en el bimestre anterior al bimestre de certificación de corresponsabilidades.

Nacional

1112.1   PORCENTAJE DE BECARIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR PARA LOS QUE SE CERTIFICO EL CUMPLIMIENTO DE LA CORRESPONSABILIDAD. 

(TRIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA
REPORTES RECUPERADOS 2/ CUMPLIMIENTO 3/BECARIOS PARA 

CERTIFICACIÓN 1/

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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113,791                     25,051                                    22.01

01 Aguascalientes 886                            237                                         0.21           

02 Baja California 1,336                         519                                         0.46

03 Baja California Sur 428                            176                                         0.15

04 Campeche 990                            224                                         0.20

05 Coahuila 1,874                         576                                         0.51

06 Colima 542                            82                                           0.07

07 Chiapas 9,552                         526                                         0.46

08 Chihuahua 2,718                         688                                         0.60

09 Distrito Federal 991                            580                                         0.51

10 Durango 3,152                         1,415                                      1.24

11 Guanajuato 5,706                         1,397                                      1.23

12 Guerrero 6,055                         1,419                                      1.25

13 Hidalgo 4,104                         743                                         0.65

14 Jalisco 6,279                         1,159                                      1.02

15 México 8,987                         3,584                                      3.15

16 Michoacán 6,233                         1,615                                      1.42

17 Morelos 1,151                         246                                         0.22

18 Nayarit 1,507                         269                                         0.24

19 Nuevo León 2,436                         795                                         0.70

20 Oaxaca 7,416                         1,001                                      0.88

21 Puebla 5,999                         1,431                                      1.26

22 Querétaro 1,627                         290                                         0.25

23 Quintana Roo 935                            217                                         0.19

24 San Luis Potosí 4,700                         452                                         0.40

25 Sinaloa 3,195                         1,291                                      1.13

26 Sonora 2,077                         938                                         0.82

27 Tabasco 2,669                         468                                         0.41

28 Tamaulipas 2,666                         874                                         0.77

29 Tlaxcala 973                            320                                         0.28

30 Veracruz 11,913                       771                                         0.68

31 Yucatán 1,670                         489                                         0.43

32 Zacatecas 3,024                         259                                         0.23

1/ Escuelas que coinciden con escuelas donde asisten los becarios de Oportunidades, de acuerdo 

al catalogo preliminar de escuelas PEC proporcionado por la SEP y que corresponden al cierre del 

ciclo escolar 2008-2009.

ESCUELAS PEC 1/

Nacional

1113.1   PORCENTAJE DE ESCUELAS CON BECARIOS DE EDUCACIÓN 

BÁSICA DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES QUE PARTICIPAN EN EL PEC. 

(ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 

2009)

ENTIDAD FEDERATIVA %
ESCUELAS 

OPORTUNIDADES

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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5,770 3,364 58.30

01 Aguascalientes 153 130 84.97

02 Baja California 133 91 68.42

03 Baja California Sur 102 80 78.43

04 Campeche 91 54 59.34

05 Coahuila 141 97 68.79

06 Colima 125 94 75.20

07 Chiapas 281 150 53.38

08 Chihuahua 217 104 47.93

09 Distrito Federal 126 48 38.10

10 Durango 163 102 62.58

11 Guanajuato 336 157 46.73

12 Guerrero 213 99 46.48

13 Hidalgo 271 143 52.77

14 Jalisco 269 151 56.13

15 México 338 160 47.34

16 Michoacán 73 54 73.97

17 Morelos 148 64 43.24

18 Nayarit 181 114 62.98

19 Nuevo León 145 124 85.52

20 Oaxaca 179 92 51.40

21 Puebla 274 174 63.50

22 Querétaro 138 77 55.80

23 Quintana Roo 84 48 57.14

24 San Luis Potosí 142 70 49.30

25 Sinaloa 277 153 55.23

26 Sonora 109 67 61.47

27 Tabasco 96 52 54.17

28 Tamaulipas 210 155 73.81

29 Tlaxcala 162 134 82.72

30 Veracruz 207 110 53.14

31 Yucatán 195 107 54.87

32 Zacatecas 191 109 57.07

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

NOTA.- El indicador "Porcentaje de becarios que tienen conocimientos sobre Jóvenes con

Oportunidades" , únicamente tiene representatividad a nivel nacional. La información estatal puede ser

útil como dato, pero no representa la realidad del estado, pues no es estadísticamente representativa a

nivel estatal.

Nacional

1114.1   PORCENTAJE DE BECARIOS EN EL PADRÓN QUE TIENEN 

CONOCIMIENTO DE LOS BENEFICIOS QUE OBTIENEN CON JÓVENES CON 

OPORTUNIDADES. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA %

BECARIOS DEL 

COMPONENTE JÓVENES 

CON OPORTUNIDADES EN 

LA MUESTRA

BECARIOS DEL 

COMPONENTE QUE 

CONOCEN LOS 

BENEFICIOS 

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje

304               619                     49.11                5,344            8,684                   61.54 11,988          26,356                 45.48 17,636         35,659               49.46                

01 Aguascalientes 100                  147                          68.03 100                 147                        68.03                   

02 Baja California 13                    26                            50.00                  47                    136                          34.56 60                   162                        37.04                   

03 Baja California Sur 21                    44                            47.73 21                   44                          47.73                   

04 Campeche 8                      14                          57.14                    76                    95                            80.00                  132                  226                          58.41 216                 335                        64.48                   

05 Coahuila 4                      7                            57.14                    48                    67                            71.64                  62                    221                          28.05 114                 295                        38.64                   

06 Colima 55                    104                          52.88 55                   104                        52.88                   

07 Chiapas 12                    47                          25.53                    1,561               2,721                       57.37                  896                  2,958                       30.29 2,469              5,726                     43.12                   

08 Chihuahua 7                      12                          58.33                    80                    148                          54.05                  142                  290                          48.97 229                 450                        50.89                   

09 Distrito Federal 32                    66                          48.48                    32                   66                          48.48                   

10 Durango 7                            96                    151                          63.58                  178                  439                          40.55 274                 597                        45.90                   

11 Guanajuato 17                    26                          65.38                    982                  1,758                       55.86 999                 1,784                     56.00                   

12 Guerrero 23                    51                          45.10                    1,401               3,584                       39.09 1,424              3,635                     39.17                   

13 Hidalgo 19                    34                          55.88                    187                  285                          65.61                  400                  807                          49.57 606                 1,126                     53.82                   

14 Jalisco 12                    32                          37.50                    715                  1,236                       57.85 727                 1,268                     57.33                   

15 México 6                      14                          42.86                    833                  2,117                       39.35 839                 2,131                     39.37                   

16 Michoacán 35                    54                          64.81                    388                  600                          64.67                  630                  1,307                       48.20 1,053              1,961                     53.70                   

17 Morelos 6                      11                          54.55                    300                  563                          53.29 306                 574                        53.31                   

18 Nayarit 4                      8                            50.00                    20                    49                            40.82                  126                  278                          45.32 150                 335                        44.78                   

19 Nuevo León 2                      5                            40.00                    126                  258                          48.84 128                 263                        48.67                   

20 Oaxaca 13                    16                          81.25                    546                  1,111                       49.14                  362                  910                          39.78 921                 2,037                     45.21                   

21 Puebla 9                      25                          36.00                    680                  996                          68.27                  723                  1,648                       43.87 1,412              2,669                     52.90                   

22 Querétaro 7                      10                          70.00                    290                  480                          60.42 297                 490                        60.61                   

23 Quintana Roo 140                  342                          40.94 140                 342                        40.94                   

24 San Luis Potosí 14                    19                          73.68                    302                  417                          72.42                  355                  839                          42.31 671                 1,275                     52.63                   

25 Sinaloa 6                      19                          31.58                    87                    142                          61.27                  392                  682                          57.48 485                 843                        57.53                   

26 Sonora 6                      13                          46.15                    193                  533                          36.21 199                 546                        36.45                   

27 Tabasco 569                  905                          62.87 569                 905                        62.87                   

28 Tamaulipas 70                    134                          52.24                  145                  362                          40.06 215                 496                        43.35                   

29 Tlaxcala 5                      11                          45.45                    180                  315                          57.14 185                 326                        56.75                   

30 Veracruz 40                    72                          55.56                    751                  1,170                       64.19                  1,058               2,063                       51.28 1,849              3,305                     55.95                   

31 Yucatán 8                      21                          38.10                    246                  336                          73.21                  257                  477                          53.88 511                 834                        61.27                   

32 Zacatecas 9                      25                          36.00                    193                  236                          81.78                  178                  327                          54.43 380                 588                        64.63                   

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

1121.1   PORCENTAJE DE MUJERES EMBARAZADAS BENEFICIARIAS CAPTADAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE GESTIÓN. (SEMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje En Control Registradas Porcentaje

4,168           4,565                 90.02                

01 Aguascalientes 69                   69                          100.00                 

02 Baja California 88                   102                        86.27                   

03 Baja California Sur 48                   61                          100.00                 

04 Campeche 128                 129                        99.22                   

05 Coahuila 145                 147                        98.64                   

06 Colima 90                   92                          97.83                   

07 Chiapas 203                 295                        68.81                   

08 Chihuahua 56                   57                          98.25                   

09 Distrito Federal 18                   18                          100.00                 

10 Durango 109                 109                        100.00                 

11 Guanajuato 162                 174                        93.10                   

12 Guerrero 205                 259                        79.15                   

13 Hidalgo 145                 175                        82.86                   

14 Jalisco 215                 225                        95.56                   

15 México 254                 266                        95.49                   

16 Michoacán 212                 267                        79.40                   

17 Morelos 143                 146                        97.95                   

18 Nayarit 122                 168                        72.62                   

19 Nuevo León 179                 180                        99.44                   

20 Oaxaca 251                 261                        89.70                   

21 Puebla 88                   95                          92.63                   

22 Querétaro 148                 151                        98.01                   

23 Quintana Roo 83                   83                          100.00                 

24 San Luis Potosí 156                 163                        95.71                   

25 Sinaloa 75                   75                          98.33                   

26 Sonora 116                 120                        99.00                   

27 Tabasco 55                   55                          100.00                 

28 Tamaulipas 98                   111                        88.18                   

29 Tlaxcala 78                   78                          100.00                 

30 Veracruz 80                   82                          97.56                   

31 Yucatán 163                 163                        100.00                 

32 Zacatecas 186                 189                        98.40                   

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

1121.2   PORCENTAJE DE UNIDADES MEDICAS EN EL PROGRAMA, QUE CUENTAN CON MEDICAMENTOS PARA PROPORCIONAR LA ATENCIÓN MEDICA. (SEMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

INFORMACIÓN ACUMULADA, CON 
BASE EN EL OFICIO 

CNPSS/DGPO/003/09 DE FECHA 07 
DE ENERO DE 2010 ENVIADO POR EL 

SECTOR SALUD

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Septiembre % Octubre % Septiembre % Octubre %

138,258 137,540 99.48 137,540 99.48 135,400 98.44 135,393 98.44

01 Aguascalientes 681 680 99.85 680 99.85 656 96.47 656 96.47

02 Baja California 925 923 99.78 923 99.78 903 97.83 903 97.83

03 Baja California Sur 763 759 99.48 759 99.48 738 97.23 738 97.23

04 Campeche 1,419 1,407 99.15 1,407 99.15 1,375 97.73 1,375 97.73

05 Coahuila 2,215 2,207 99.64 2,207 99.64 2,180 98.78 2,180 98.78

06 Colima 928 920 99.14 920 99.14 870 94.57 870 94.57

07 Chiapas 8,678 8,661 99.80 8,661 99.80 8,592 99.20 8,592 99.20

08 Chihuahua 2,905 2,899 99.79 2,899 99.79 2,893 99.79 2,893 99.79

09 Distrito Federal 1,685 1,678 99.58 1,678 99.58 1,660 98.93 1,660 98.93

10 Durango 1,614 1,611 99.81 1,611 99.81 1,581 98.14 1,581 98.14

11 Guanajuato 9,638 9,509 98.66 9,509 98.66 9,412 98.98 9,412 98.98

12 Guerrero 7,284 7,273 99.85 7,273 99.85 7,220 99.27 7,220 99.27

13 Hidalgo 1,494 1,490 99.73 1,490 99.73 1,474 98.93 1,474 98.93

14 Jalisco 4,297 4,273 99.44 4,273 99.44 4,173 97.66 4,173 97.66

15 México 17,031 17,013 99.89 17,013 99.89 16,490 96.93 16,482 96.88

16 Michoacán 5,733 5,724 99.84 5,724 99.84 5,565 97.22 5,565 97.22

17 Morelos 2,098 2,078 99.05 2,078 99.05 2,040 98.17 2,040 98.17

18 Nayarit 663 556 83.86 556 83.86 534 96.04 534 96.04

19 Nuevo León 1,228 1,214 98.86 1,214 98.86 1,164 95.88 1,164 95.88

20 Oaxaca 5,386 5,286 98.14 5,286 98.14 5,228 98.90 5,228 98.90

21 Puebla 16,899 16,867 99.81 16,867 99.81 16,761 99.37 16,763 99.38

22 Querétaro 1,470 1,467 99.80 1,467 99.80 1,459 99.45 1,459 99.45

23 Quintana Roo 754 754 100.00 754 100.00 747 99.07 747 99.07

24 San Luis Potosí 3,811 3,773 99.00 3,773 99.00 3,717 98.52 3,717 98.52

25 Sinaloa 1,977 1,962 99.24 1,962 99.24 1,931 98.42 1,931 98.42

26 Sonora 1,408 1,400 99.43 1,400 99.43 1,361 97.21 1,361 97.21

27 Tabasco 1,551 1,549 99.87 1,549 99.87 1,545 99.74 1,545 99.74

28 Tamaulipas 4,834 4,812 99.54 4,812 99.54 4,705 97.78 4,704 97.76

29 Tlaxcala 2,320 2,316 99.83 2,316 99.83 2,297 99.18 2,297 99.18

30 Veracruz 19,750 19,680 99.65 19,680 99.65 19,452 98.84 19,452 98.84

31 Yucatán 5,948 5,932 99.73 5,932 99.73 5,828 98.25 5,828 98.25

32 Zacatecas 871 867 99.54 867 99.54 849 97.92 849 97.92

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

1/ Adultos Mayores activos en el bimestre anterior al bimestre de certificación de corresponsabilidades.

1122.1   PORCENTAJE DE ADULTOS MAYORES BENEFICIARIOS PARA LOS QUE SE CERTIFICÓ EL CUMPLIMIENTO DE 

CORRESPONSABILIDAD. (SEMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA
REPORTES RECUPERADOS CUMPLIMIENTOADULTOS MAYORES 

PARA CERTIFICACIÓN 

1/

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Sobres de 

complemento 

alimenticio 

repartidos

Recibieron 

complemento 

alimenticio

Promedio

Sobres de 

complemento 

alimenticio 

repartidos

Recibieron 

complemento 

alimenticio

Promedio

Sobres de 

complemento 

alimenticio 

repartidos

Recibieron 

complemento 

alimenticio

Promedio

Sobres de 

complemento 

alimenticio 

repartidos

Recibieron 

complemento 

alimenticio

Promedio

83,933                   8,366                     10.03                1,345,615              135,068                 9.96 4,621,089              457,499                               10.10 6,050,637              600,933                 10.07               

01 Aguascalientes 23,480                         2,391                           9.82                     23,480                        2,391                          9.82                     

02 Baja California 2,345                          247                             9.49                    16,375                         1,642                           9.97                     18,720                        1,889                          9.91                     

03 Baja California Sur 5,835                           599                              9.74                     5,835                          599                             9.74                     

04 Campeche 1,650                          165                             10.00                    16,470                        1,649                          9.99                    45,900                         4,607                           9.96                     64,020                        6,421                          9.97                     

05 Coahuila 1,392                          133                             10.47                    7,580                          760                             9.97                    22,420                         2,294                           9.77                     31,392                        3,187                          9.85                     

06 Colima 15,260                         1,518                           10.05                   15,260                        1,518                          10.05                   

07 Chiapas 5,070                          510                             9.94                      407,296                      40,923                        9.95                    682,090                       68,338                         9.98                     1,094,456                   109,771                      9.97                     

08 Chihuahua 1,450                          146                             9.93                      25,098                        2,501                          10.04                  46,329                         4,340                           10.67                   72,877                        6,987                          10.43                   

09 Distrito Federal 12,700                        1,270                          10.00                    12,700                        1,270                          10.00                   

10 Durango 620                             64                               9.69                      27,114                        2,718                          9.98                    52,360                         5,216                           10.04                   80,094                        7,998                          10.01                   

11 Guanajuato 3,635                          354                             10.27                    232,095                       23,113                         10.04                   235,730                      23,467                        10.05                   

12 Guerrero 6,650                          657                             10.12                    629,460                       62,736                         10.03                   636,110                      63,393                        10.03                   

13 Hidalgo 2,805                          288                             9.74                      71,134                        7,141                          9.96                    194,455                       19,461                         9.99                     268,394                      26,890                        9.98                     

14 Jalisco 2,200                          220                             10.00                    152,456                       15,036                         10.14                   154,656                      15,256                        10.14                   

15 México 2,566                          250                             10.26                    476,446                       45,040                         10.58                   479,012                      45,290                        10.58                   

16 Michoacán 6,385                          634                             10.07                    100,936                      10,070                        10.02                  145,925                       14,545                         10.03                   253,246                      25,249                        10.03                   

17 Morelos 1,615                          159                             10.16                    75,205                         7,464                           10.08                   76,820                        7,623                          10.08                   

18 Nayarit 1,070                          107                             10.00                    13,428                        1,335                          10.06                  32,595                         3,221                           10.12                   47,093                        4,663                          10.10                   

19 Nuevo León 495                             52                               9.52                      42,082                         4,099                           10.27                   42,577                        4,151                          10.26                   

20 Oaxaca 4,980                          498                             10.00                    162,918                      16,397                        9.94                    279,106                       27,557                         10.13                   447,004                      44,452                        10.06                   

21 Puebla 2,835                          279                             10.16                    135,407                      13,961                        9.70                    327,510                       32,305                         10.14                   465,752                      46,545                        10.01                   

22 Querétaro 1,755                          176                             9.97                      64,635                         6,514                           9.92                     66,390                        6,690                          9.92                     

23 Quintana Roo 55,796                         5,546                           10.06                   55,796                        5,546                          10.06                   

24 San Luis Potosí 1,810                          178                             10.17                    79,625                        7,936                          10.03                  155,335                       15,556                         9.99                     236,770                      23,670                        10.00                   

25 Sinaloa 1,570                          157                             10.00                    18,781                        1,878                          10.00                  69,847                         7,020                           9.95                     90,198                        9,055                          9.96                     

26 Sonora 1,810                          180                             10.06                    49,435                         4,927                           10.03                   51,245                        5,107                          10.03                   

27 Tabasco 155,005                       15,280                         10.14                   155,005                      15,280                        10.14                   

28 Tamaulipas 13,496                        1,351                          9.99                    41,006                         4,112                           9.97                     54,502                        5,463                          9.98                     

29 Tlaxcala 2,145                          210                             10.21                    66,185                         6,686                           9.90                     68,330                        6,896                          9.91                     

30 Veracruz 8,380                          838                             10.00                    169,662                      16,822                        10.09                  302,946                       30,145                         10.05                   480,988                      47,805                        10.06                   

31 Yucatán 3,900                          390                             10.00                    52,708                        5,255                          10.03                  104,875                       10,368                         10.12                   161,483                      16,013                        10.08                   

32 Zacatecas 4,445                          451                             9.86                      41,617                        4,124                          10.09                  58,640                         5,823                           10.07                   104,702                      10,398                        10.07                   

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

1131.1   PROMEDIO DE SOBRES DE COMPLEMENTO ALIMENTICIO A NIÑOS BENEFICIARIOS. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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61,506                   5,129                     11.99                985,077                 82,010                   12.01 2,628,724              216,885                               12.12 3,675,307              304,024                 12.09               

01 Aguascalientes 14,724                         1,229                           11.98                   14,724                        1,229                          11.98                   

02 Baja California 1,134                          92                               12.33                  11,064                         902                              12.27                   12,198                        994                             12.27                   

03 Baja California Sur 4,356                           357                              12.20                   4,356                          357                             12.20                   

04 Campeche 888                             74                               12.00                    8,808                          734                             12.00                  18,590                         1,550                           11.99                   28,286                        2,358                          12.00                   

05 Coahuila 733                             68                               10.78                    6,833                          576                             11.86                  15,678                         1,313                           11.94                   23,244                        1,957                          11.88                   

06 Colima 9,372                           796                              11.77                   9,372                          796                             11.77                   

07 Chiapas 4,343                          364                             11.93                    301,340                      25,101                        12.01                  356,034                       29,760                         11.96                   661,717                      55,225                        11.98                   

08 Chihuahua 1,068                          87                               12.28                    16,011                        1,357                          11.80                  25,184                         2,022                           12.45                   42,263                        3,466                          12.19                   

09 Distrito Federal 7,992                          666                             12.00                    7,992                          666                             12.00                   

10 Durango 654                             55                               11.89                    22,770                        1,902                          11.97                  36,277                         2,884                           12.58                   59,701                        4,841                          12.33                   

11 Guanajuato 2,118                          176                             12.03                    155,324                       12,801                         12.13                   157,442                      12,977                        12.13                   

12 Guerrero 3,390                          285                             11.89                    314,264                       25,916                         12.13                   317,654                      26,201                        12.12                   

13 Hidalgo 2,022                          173                             11.69                    47,366                        3,984                          11.89                  102,938                       8,462                           12.16                   152,326                      12,619                        12.07                   

14 Jalisco 2,196                          186                             11.81                    103,713                       8,528                           12.16                   105,909                      8,714                          12.15                   

15 México 1,692                          142                             11.92                    207,375                       16,793                         12.35                   209,067                      16,935                        12.35                   

16 Michoacán 4,626                          370                             12.50                    71,708                        5,941                          12.07                  111,486                       9,231                           12.08                   187,820                      15,542                        12.08                   

17 Morelos 1,098                          92                               11.93                    57,990                         4,870                           11.91                   59,088                        4,962                          11.91                   

18 Nayarit 756                             63                               12.00                    9,143                          765                             11.95                  24,654                         2,050                           12.03                   34,553                        2,878                          12.01                   

19 Nuevo León 612                             51                               12.00                    28,134                         2,257                           12.47                   28,746                        2,308                          12.45                   

20 Oaxaca 2,724                          227                             12.00                    107,325                      8,917                          12.04                  143,671                       11,816                         12.16                   253,720                      20,960                        12.10                   

21 Puebla 3,060                          254                             12.05                    112,849                      9,477                          11.91                  176,238                       14,642                         12.04                   292,147                      24,373                        11.99                   

22 Querétaro 954                             80                               11.92                    41,058                         3,372                           12.18                   42,012                        3,452                          12.17                   

23 Quintana Roo 26,059                         2,084                           12.50                   26,059                        2,084                          12.50                   

24 San Luis Potosí 1,900                          159                             11.95                    58,968                        4,867                          12.12                  91,866                         7,747                           11.86                   152,734                      12,773                        11.96                   

25 Sinaloa 2,184                          182                             12.00                    16,654                        1,395                          11.94                  64,279                         5,327                           12.07                   83,117                        6,904                          12.04                   

26 Sonora 1,490                          127                             11.73                    40,302                         3,292                           12.24                   41,792                        3,419                          12.22                   

27 Tabasco 122,780                       9,995                           12.28                   122,780                      9,995                          12.28                   

28 Tamaulipas 10,278                        861                             11.94                  19,308                         1,660                           11.63                   29,586                        2,521                          11.74                   

29 Tlaxcala 1,536                          127                             12.09                    30,774                         2,612                           11.78                   32,310                        2,739                          11.80                   

30 Veracruz 8,280                          690                             12.00                    132,648                      10,961                        12.10                  189,426                       15,577                         12.16                   330,354                      27,228                        12.13                   

31 Yucatán 3,036                          253                             12.00                    33,978                        2,836                          11.98                  48,198                         3,886                           12.40                   85,212                        6,975                          12.22                   

32 Zacatecas 2,154                          178                             12.10                    27,264                        2,244                          12.15                  37,608                         3,154                           11.92                   67,026                        5,576                          12.02                   

Fuente: Información generada por  la Secretaría de Salud, IMSS Urbano e IMSS Rural

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

1131.2   PROMEDIO DE SOBRES DE COMPLEMENTO ALIMENTICIO A MUJERES BENEFICIARIAS. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

I.M.S.S. URBANO I.M.S.S. RURAL SECRETARÍA DE SALUD I.M.S.S. - SECRETARÍA DE SALUD  

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Septiembre % Octubre % Septiembre % Octubre %

5,240,382 5,229,606 99.79 5,229,609 99.79 5,089,540 97.32 5,080,918 97.16

01 Aguascalientes 24,624 24,624 100.00 24,624 100.00 23,668 96.12 23,799 96.65

02 Baja California 20,849 20,829 99.90 20,829 99.90 19,538 93.80 19,419 93.23

03 Baja California Sur 12,204 12,204 100.00 12,204 100.00 11,771 96.45 11,611 95.14

04 Campeche 55,342 55,342 100.00 55,342 100.00 54,051 97.67 54,022 97.61

05 Coahuila 45,707 45,707 100.00 45,707 100.00 43,761 95.74 43,373 94.89

06 Colima 18,464 18,464 100.00 18,464 100.00 17,532 94.95 17,465 94.59

07 Chiapas 561,636 557,781 99.31 557,781 99.31 548,726 98.38 548,198 98.28

08 Chihuahua 73,894 73,049 98.86 73,049 98.86 71,367 97.70 70,868 97.01

09 Distrito Federal 25,470 25,470 100.00 25,470 100.00 24,313 95.46 23,680 92.97

10 Durango 74,767 74,673 99.87 74,673 99.87 72,963 97.71 72,651 97.29

11 Guanajuato 237,301 237,279 99.99 237,279 99.99 230,189 97.01 229,813 96.85

12 Guerrero 341,595 341,590 100.00 341,590 100.00 335,513 98.22 335,718 98.28

13 Hidalgo 208,681 208,681 100.00 208,681 100.00 203,136 97.34 202,782 97.17

14 Jalisco 158,505 158,438 99.96 158,438 99.96 150,888 95.23 150,036 94.70

15 México 434,240 433,616 99.86 433,616 99.86 417,489 96.28 417,202 96.21

16 Michoacán 275,074 275,061 100.00 275,061 100.00 265,845 96.65 265,353 96.47

17 Morelos 77,848 77,848 100.00 77,848 100.00 73,974 95.02 73,382 94.26

18 Nayarit 45,175 45,175 100.00 45,175 100.00 43,961 97.31 43,826 97.01

19 Nuevo León 46,206 46,206 100.00 46,206 100.00 43,743 94.67 43,587 94.33

20 Oaxaca 411,553 407,694 99.06 407,697 99.06 395,201 96.94 394,336 96.72

21 Puebla 421,640 421,621 100.00 421,621 100.00 410,519 97.37 410,504 97.36

22 Querétaro 74,343 74,339 99.99 74,339 99.99 72,551 97.59 72,625 97.69

23 Quintana Roo 49,497 49,496 100.00 49,496 100.00 48,600 98.19 48,114 97.21

24 San Luis Potosí 199,246 199,246 100.00 199,246 100.00 194,223 97.48 194,297 97.52

25 Sinaloa 125,653 125,615 99.97 125,615 99.97 123,082 97.98 122,101 97.20

26 Sonora 62,440 62,438 100.00 62,438 100.00 61,006 97.71 60,279 96.54

27 Tabasco 166,747 166,742 100.00 166,742 100.00 162,719 97.59 163,582 98.10

28 Tamaulipas 90,151 90,124 99.97 90,124 99.97 88,767 98.49 88,696 98.42

29 Tlaxcala 63,579 63,579 100.00 63,579 100.00 60,772 95.59 61,027 95.99

30 Veracruz 595,318 594,258 99.82 594,258 99.82 581,425 97.84 580,778 97.73

31 Yucatán 137,165 136,949 99.84 136,949 99.84 134,601 98.29 134,595 98.28

32 Zacatecas 105,468 105,468 100.00 105,468 100.00 103,646 98.27 103,199 97.85

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

1/ Familias activas en el bimestre anterior al bimestre de certificación de corresponsabilidades.

2 / Incluye los reportes recuperados, no recuperados y los recupertes sin validación de familias de nueva incorporación.

3/ Considera sólo las familias con asistencia.

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA
REPORTES RECUPERADOS 2/

1132.1   PORCENTAJE DE FAMILIAS BENEFICIARIAS PARA LAS QUE SE RECIBIO EL REPORTE OPORTUNAMENTE Y 

CUMPLIERON CON SU CORRESPONSABILIDAD EN SALUD. (TRIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

FAMILIAS PARA 

CERTIFICACIÓN 1/

CUMPLIMIENTO 3/

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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RECURSOS EMITIDOS COMISIÓN I.V.A. TOTAL * %

42,234,380,099              763,410,036          114,511,505            877,921,541            2.08                         

01 Aguascalientes 243,359,055                   3,945,277              591,792                   4,537,069                1.86                         

02 Baja California 169,886,715                   2,625,027              393,754                   3,018,781                1.78                         

03 Baja California Sur 88,986,960                     1,481,207              222,181                   1,703,388                1.91                         

04 Campeche 465,734,400                   7,722,328              1,158,349                8,880,677                1.91                         

05 Coahuila 321,462,200                   5,545,187              831,778                   6,376,965                1.98                         

06 Colima 140,899,560                   2,691,397              403,710                   3,095,107                2.20                         

07 Chiapas 4,555,689,655                80,423,524            12,063,529              92,487,052              2.03                         

08 Chihuahua 515,068,676                   8,880,692              1,332,104                10,212,796              1.98                         

09 Distrito Federal 195,771,465                   3,268,802              490,320                   3,759,122                1.92                         

10 Durango 594,148,445                   9,990,710              1,498,607                11,489,317              1.93                         

11 Guanajuato 1,936,656,990                33,817,633            5,072,645                38,890,278              2.01                         

12 Guerrero 2,764,655,330                47,173,311            7,075,997                54,249,307              1.96                         

13 Hidalgo 1,676,726,240                29,203,969            4,380,595                33,584,565              2.00                         

14 Jalisco 1,262,303,910                21,796,623            3,269,493                25,066,116              1.99                         

15 México 3,393,230,606                64,367,841            9,655,176                74,023,018              2.18                         

16 Michoacán 2,166,200,000                43,387,940            6,508,191                49,896,131              2.30                         

17 Morelos 652,095,885                   10,461,573            1,569,236                12,030,809              1.84                         

18 Nayarit 387,904,205                   7,390,891              1,108,634                8,499,525                2.19                         

19 Nuevo León 346,519,845                   6,367,257              955,088                   7,322,345                2.11                         

20 Oaxaca 3,286,120,005                59,497,165            8,924,575                68,421,740              2.08                         

21 Puebla 3,427,040,295                60,782,037            9,117,306                69,899,343              2.04                         

22 Querétaro 608,358,315                   10,244,927            1,536,739                11,781,666              1.94                         

23 Quintana Roo 436,309,630                   7,406,591              1,110,989                8,517,580                1.95                         

24 San Luis Potosí 1,667,495,395                27,148,208            4,072,231                31,220,439              1.87                         

25 Sinaloa 1,078,439,635                17,087,484            2,563,123                19,650,607              1.82                         

26 Sonora 521,804,485                   8,917,844              1,337,677                10,255,520              1.97                         

27 Tabasco 1,446,288,615                28,340,829            4,251,124                32,591,953              2.25                         

28 Tamaulipas 689,529,227                   13,667,952            2,050,193                15,718,145              2.28                         

29 Tlaxcala 502,625,190                   8,582,207              1,287,331                9,869,538                1.96                         

30 Veracruz 4,808,268,725                93,341,245            14,001,187              107,342,432            2.23                         

31 Yucatán 1,087,447,025                21,837,779            3,275,667                25,113,446              2.31                         

32 Zacatecas 797,353,415                   16,014,577            2,402,187                18,416,764              2.31                         

Fuente: Apoyos emitidos en el ejercicio fiscal 2009.

* Datos Preliminares

1101.1 RAZON DE RECURSOS ENTREGADOS RESPECTO A LOS COSTOS DIRECTOS DE LAS TRANSFERENCIAS 

MONETARIAS. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

Nacional
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FAMILIAS 

PROGRAMADAS
FAMILIAS ACTIVAS %

5,000,000                    5,209,359                   104.19                  

01 Aguascalientes 25,570 24,405 95.44                    

02 Baja California 19,669 20,281 103.11                  

03 Baja California Sur 10,497 12,050 114.79                  

04 Campeche 54,374 55,109 101.35                  

05 Coahuila 36,922 45,134 122.24                  

06 Colima 17,749 18,272 102.95                  

07 Chiapas 552,294 560,047 101.40                  

08 Chihuahua 59,804 72,400 121.06                  

09 Distrito Federal 24,304 25,294 104.07                  

10 Durango 71,545 74,030 103.47                  

11 Guanajuato 227,824 235,936 103.56                  

12 Guerrero 319,886 340,338 106.39                  

13 Hidalgo 200,790 207,777 103.48                  

14 Jalisco   146,398 156,548 106.93                  

15 México 409,187 431,246 105.39                  

16 Michoacán 267,969 273,512 102.07                  

17 Morelos 77,832 77,288 99.30                    

18 Nayarit 42,462 44,901 105.74                  

19 Nuevo León 41,237 45,640 110.68                  

20 Oaxaca 407,584 408,872 100.32                  

21 Puebla 385,405 419,512 108.85                  

22 Querétaro 72,023 74,071 102.84                  

23 Quintana Roo 47,536 49,142 103.38                  

24 San Luis Potosí 193,080 198,233 102.67                  

25 Sinaloa 119,580 124,598 104.20                  

26 Sonora 59,918 61,940 103.37                  

27 Tabasco 159,181 166,121 104.36                  

28 Tamaulipas 84,947 89,683 105.58                  

29 Tlaxcala 57,172 63,298 110.72                  

30 Veracruz 576,889 593,425 102.87                  

31 Yucatán 131,282 136,550 104.01                  

32 Zacatecas 99,090 103,706 104.66                  

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

1102.1   PORCENTAJE DE COBERTURA DE FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL 

PROGRAMA. (TRIMESTRAL)

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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5,209,359                      5,001,032   96.00          208,327      4.00            5,209,359   100.00        

01 Aguascalientes 24,405                           23,964        98.19          441             1.81 24,405        100.00        

02 Baja California 20,281                           19,883        98.04          398             1.96 20,281        100.00        

03 Baja California Sur 12,050                           11,577        96.07          473             3.93 12,050        100.00        

04 Campeche 55,109                           52,346        94.99          2,763          5.01 55,109        100.00        

05 Coahuila 45,134                           42,928        95.11          2,206          4.89 45,134        100.00        

06 Colima 18,272                           17,304        94.70          968             5.30 18,272        100.00        

07 Chiapas 560,047                         536,658      95.82          23,389        4.18 560,047      100.00        

08 Chihuahua 72,400                           68,617        94.77          3,783          5.23 72,400        100.00        

09 Distrito Federal 25,294                           25,016        98.90          278             1.10 25,294        100.00        

10 Durango 74,030                           70,188        94.81          3,842          5.19 74,030        100.00        

11 Guanajuato 235,936                         229,794      97.40          6,142          2.60 235,936      100.00        

12 Guerrero 340,338                         328,676      96.57          11,662        3.43 340,338      100.00        

13 Hidalgo 207,777                         199,714      96.12          8,063          3.88 207,777      100.00        

14 Jalisco   156,548                         151,508      96.78          5,040          3.22 156,548      100.00        

15 México 431,246                         420,539      97.52          10,707        2.48 431,246      100.00        

16 Michoacán 273,512                         264,141      96.57          9,371          3.43 273,512      100.00        

17 Morelos 77,288                           74,381        96.24          2,907          3.76 77,288        100.00        

18 Nayarit 44,901                           42,071        93.70          2,830          6.30 44,901        100.00        

19 Nuevo León 45,640                           43,072        94.37          2,568          5.63 45,640        100.00        

20 Oaxaca 408,872                         391,669      95.79          17,203        4.21 408,872      100.00        

21 Puebla 419,512                         406,453      96.89          13,059        3.11 419,512      100.00        

22 Querétaro 74,071                           71,656        96.74          2,415          3.26 74,071        100.00        

23 Quintana Roo 49,142                           46,601        94.83          2,541          5.17 49,142        100.00        

24 San Luis Potosí 198,233                         188,068      94.87          10,165        5.13 198,233      100.00        

25 Sinaloa 124,598                         117,679      94.45          6,919          5.55 124,598      100.00        

26 Sonora 61,940                           57,861        93.41          4,079          6.59 61,940        100.00        

27 Tabasco 166,121                         159,006      95.72          7,115          4.28 166,121      100.00        

28 Tamaulipas 89,683                           84,713        94.46          4,970          5.54 89,683        100.00        

29 Tlaxcala 63,298                           61,647        97.39          1,651          2.61 63,298        100.00        

30 Veracruz 593,425                         565,247      95.25          28,178        4.75 593,425      100.00        

31 Yucatán 136,550                         129,922      95.15          6,628          4.85 136,550      100.00        

32 Zacatecas 103,706                         98,133        94.63          5,573          5.37 103,706      100.00        

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

Hombres % Total
FAMILIAS ACTIVAS

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

1103.1   PORCENTAJE DE MUJERES TITULARES DE FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA. (TRIMESTRAL)

Nacional

TITULARES POR GÉNERO

ENTIDAD FEDERATIVA
Mujeres %%
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FAMILIAS ACTIVAS

FAMILIAS QUE 

ACUDIERON A LAS 

MESAS DE ATENCIÓN Y 

SERVICIO (MAS)

%

FAMILIAS QUE SE 

ATENDIERON EN LAS 

MESAS DE ATENCIÓN Y 

SERVICIO (MAS)

FAMILIAS QUE CONSIDERAN 

BUENA LA ATENCIÓN 

RECIBIDA EN LAS MAS

%

5,209,359                       6,164                                    0.12              6,119                                       5,984                                          97.79          

01 Aguascalientes 24,405                            54                                         0.22              54                                             54                                               100.00        

02 Baja California 20,281                            115                                       0.57              113                                           109                                             96.46          

03 Baja California Sur 12,050                            330                                       2.74              330                                           327                                             99.09          

04 Campeche 55,109                            256                                       0.46              256                                           253                                             98.83          

05 Coahuila 45,134                            288                                       0.64              286                                           275                                             96.15          

06 Colima 18,272                            88                                         0.48              88                                             83                                               94.32          

07 Chiapas 560,047                          182                                       0.03              180                                           172                                             95.56          

08 Chihuahua 72,400                            204                                       0.28              202                                           196                                             97.03          

09 Distrito Federal 25,294                            68                                         0.27              67                                             65                                               97.01          

10 Durango 74,030                            171                                       0.23              171                                           171                                             100.00        

11 Guanajuato 235,936                          239                                       0.10              237                                           226                                             95.36          

12 Guerrero 340,338                          166                                       0.05              164                                           162                                             98.78          

13 Hidalgo 207,777                          196                                       0.09              195                                           191                                             97.95          

14 Jalisco   156,548                          309                                       0.20              308                                           301                                             97.73          

15 México 431,246                          250                                       0.06              247                                           241                                             97.57          

16 Michoacán 273,512                          316                                       0.12              316                                           313                                             99.05          

17 Morelos 77,288                            301                                       0.39              296                                           290                                             97.97          

18 Nayarit 44,901                            111                                       0.25              111                                           110                                             99.10          

19 Nuevo León 45,640                            120                                       0.26              122                                           116                                             95.08          

20 Oaxaca 408,872                          310                                       0.08              306                                           296                                             96.73          

21 Puebla 419,512                          246                                       0.06              243                                           231                                             95.06          

22 Querétaro 74,071                            160                                       0.22              160                                           157                                             98.13          

23 Quintana Roo 49,142                            58                                         0.12              58                                             57                                               98.28          

24 San Luis Potosí 198,233                          130                                       0.07              130                                           129                                             99.23          

25 Sinaloa 124,598                          139                                       0.11              134                                           132                                             98.51          

26 Sonora 61,940                            162                                       0.26              162                                           162                                             100.00        

27 Tabasco 166,121                          153                                       0.09              153                                           152                                             99.35          

28 Tamaulipas 89,683                            172                                       0.19              168                                           166                                             98.81          

29 Tlaxcala 63,298                            199                                       0.31              198                                           196                                             98.99          

30 Veracruz 593,425                          301                                       0.05              299                                           294                                             98.33          

31 Yucatán 136,550                          197                                       0.14              193                                           189                                             97.93          

32 Zacatecas 103,706                          173                                       0.17              172                                           168                                             97.67          

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)
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Localidades Familias Localidades Familias Localidades Familias Localidades 1/ % Familias 1/ % 

2,445                 100.0            94,789          3,446,333      537               859,774        2,596            903,252        97,922                  102.2          5,209,359     103.2            5,102,133     100.0            75,229          100.0        

96.8              66.2               0.5                16.5              2.7                17.3              

01 Aguascalientes 11                      100.00          795               14,815           5                   6,291            19                 3,299            819                       98.32          24,405          93.70            34,141          0.67              536               0.71          

02 Baja California 5 100.00          513               7,540             10                 8,645            37                 4,096            560                       122.27 20,281          108.05          24,392          0.48              237               0.32          

03 Baja California Sur 5 100.00          1,200            5,768             5                   4,674            12                 1,608            1,217                    143.18 12,050          110.34          10,273          0.20              187               0.25          

04 Campeche 11 100.00          683               32,620           4                   9,031            24                 13,458          711                       105.65 55,109          99.26            54,223          1.06              827               1.10          

05 Coahuila 38 100.00          1,221            26,600           19                 15,913          25                 2,621            1,265                    94.97 45,134          116.63          40,451          0.79              834               1.11          

06 Colima 10 100.00          232               8,576             4                   5,688            13                 4,008            249                       100.40 18,272          101.16          15,818          0.31              803               1.07          

07 Chiapas 118 100.00          8,690            409,295         22                 63,011          127               87,741          8,839                    99.85 560,047        100.38          560,359        10.98            5,192            6.90          

08 Chihuahua 67 100.00          3,296            48,633           12                 18,402          34                 5,365            3,342                    100.84 72,400          115.75          53,743          1.05              555               0.74          

09 Distrito Federal 6 100.00          95                 1,833             11                 20,549          11                 2,912            117                       100.00 25,294          104.20          26,267          0.51              894               1.19          

10 Durango 39 100.00          2,683            57,363           6                   11,161          35                 5,506            2,724                    99.13 74,030          102.09          72,972          1.43              781               1.04          

11 Guanajuato 46 100.00          5,150            163,486         31                 51,907          86                 20,543          5,267                    100.15 235,936        102.38          262,583        5.15              5,286            7.03          

12 Guerrero 81 100.00          5,485            231,632         16                 50,804          110               57,902          5,611                    109.31 340,338        105.58          343,671        6.74              4,324            5.75          

13 Hidalgo 84 100.00          3,916            172,580         15                 12,774          98                 22,423          4,029                    99.51 207,777        101.22          192,741        3.78              708               0.94          

14 Jalisco   124 100.00          5,282            87,756           44                 45,276          124               23,516          5,450                    98.16 156,548        104.75          173,090        3.39              3,573            4.75          

15 México 125 100.00          3,353            224,324         64                 102,289        358               104,633        3,775                    101.26 431,246        110.01          423,062        8.29              5,452            7.25          

16 Michoacán 113 100.00          5,847            176,528         24                 40,985          150               55,999          6,021                    99.26 273,512        100.15          259,896        5.09              4,117            5.47          

17 Morelos 33 100.00          708               29,768           16                 20,553          69                 26,967          793                       101.15 77,288          99.98            76,099          1.49              2,078            2.76          

18 Nayarit 20 100.00          1,002            34,712           7                   4,362            37                 5,827            1,046                    102.15 44,901          101.07          47,491          0.93              468               0.62          

19 Nuevo León 51 100.00          2,504            26,987           19                 15,940          26                 2,713            2,549                    123.68 45,640          101.11          41,791          0.82              972               1.29          

20 Oaxaca 570 100.00          6,661            321,469         16                 23,291          144               64,112          6,821                    99.32 408,872        100.45          376,050        7.37              2,861            3.80          

21 Puebla 217 100.00          4,628            240,349         31                 78,486          232               100,677        4,891                    99.07 419,512        107.95          408,158        8.00              7,062            9.39          

22 Querétaro 18 100.00          1,484            55,101           6                   5,632            59                 13,338          1,549                    99.04 74,071          101.01          79,236          1.55              370               0.49          

23 Quintana Roo 9 100.00          603               27,137           5                   12,451          19                 9,554            627                       129.28 49,142          100.80          52,709          1.03              750               1.00          

24 San Luis Potosí 58 100.00          4,905            153,784         8                   21,088          52                 23,361          4,965                    99.62 198,233        100.43          194,531        3.81              2,681            3.56          

25 Sinaloa 18 100.00          3,321            95,368           12                 14,235          73                 14,995          3,406                    102.56 124,598        102.27          125,032        2.45              1,041            1.38          

26 Sonora 72 100.00          1,073            36,995           15                 13,448          48                 11,497          1,136                    100.09 61,940          100.92          64,872          1.27              1,120            1.49          

27 Tabasco 17 100.00          1,790            127,316         12                 12,361          88                 26,444          1,890                    102.00 166,121        102.54          177,845        3.49              1,097            1.46          

28 Tamaulipas 43 100.00          2,181            50,571           13                 29,472          33                 9,640            2,227                    106.96 89,683          107.30          77,934          1.53              2,579            3.43          

29 Tlaxcala 60 100.00          449               25,324           11                 12,030          90                 25,944          550                       99.10 63,298          112.62          67,276          1.32              1,711            2.27          

30 Veracruz 212 100.00          11,147          414,623         51                 88,793          229               90,009          11,427                  99.61 593,425        101.91          552,693        10.83            10,806          14.36        

31 Yucatán 106 100.00          1,188            53,143           13                 33,216          84                 50,191          1,285                    136.70 136,550        100.39          120,122        2.35              4,633            6.16          

32 Zacatecas 58 100.00          2,704            84,337           10                 7,016            50                 12,353          2,764                    108.73 103,706        97.85            92,612          1.82              694               0.92          

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

1/ El porcentaje de cobertura se cálculo tomando como base la cobertura de 5,049.2 miles de familias al inicio del año 2009.

 % 

Total

LOCALIDADES Y FAMILIAS ACTIVAS POR ÁREA

Adultos 

Mayores
Becarios %

BENEFICIARIOS

 Nacional 

 Rural  Urbano 

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

A.1   TOTAL DE MUNICIPIOS, LOCALIDADES, FAMILIAS Y BENEFICIARIOS ATENDIDOS EN OPORTUNIDADES. (BIMESTRAL)

%
 Semiurbano %MUNICIPIOS 1/ENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI

 33



FAMILIAS ACTIVAS 

AL INICIO DEL 

BIMESTRE

ALTAS
BAJAS TIEMPO 

INDEFINIDO
BAJAS DEFINITIVAS TOTAL DE BAJAS * FAMILIAS ACTIVAS

4,949,500                  292,883                 32,220                       804                            33,024                            5,209,359                  

01 Aguascalientes 23,757                       879                        223                            8                                231                                 24,405                       

02 Baja California 17,351                       3,589                     634                            25                              659                                 20,281                       

03 Baja California Sur 10,190                       2,042                     182                            182                                 12,050                       

04 Campeche 53,205                       2,173                     261                            8                                269                                 55,109                       

05 Coahuila 36,141                       9,585                     590                            2                                592                                 45,134                       

06 Colima 17,172                       1,314                     208                            6                                214                                 18,272                       

07 Chiapas 550,743                     11,009                   1,688                         17                              1,705                              560,047                     

08 Chihuahua 64,946                       8,997                     1,538                         5                                1,543                              72,400                       

09 Distrito Federal 23,222                       2,281                     194                            15                              209                                 25,294                       

10 Durango 69,084                       5,723                     767                            10                              777                                 74,030                       

11 Guanajuato 222,488                     14,849                   1,371                         30                              1,401                              235,936                     

12 Guerrero 317,058                     24,657                   1,354                         23                              1,377                              340,338                     

13 Hidalgo 199,773                     8,951                     861                            86                              947                                 207,777                     

14 Jalisco 143,364                     15,203                   1,984                         35                              2,019                              156,548                     

15 México 395,238                     39,203                   3,098                         97                              3,195                              431,246                     

16 Michoacán 264,196                     10,945                   1,617                         12                              1,629                              273,512                     

17 Morelos 74,862                       3,022                     561                            35                              596                                 77,288                       

18 Nayarit 43,141                       2,058                     294                            4                                298                                 44,901                       

19 Nuevo León 42,589                       3,627                     571                            5                                576                                 45,640                       

20 Oaxaca 400,847                     10,806                   2,760                         21                              2,781                              408,872                     

21 Puebla 396,420                     25,336                   2,208                         36                              2,244                              419,512                     

22 Querétaro 71,018                       3,341                     272                            16                              288                                 74,071                       

23 Quintana Roo 48,031                       1,524                     385                            28                              413                                 49,142                       

24 San Luis Potosí 191,141                     8,186                     1,080                         14                              1,094                              198,233                     

25 Sinaloa 117,955                     7,770                     1,114                         13                              1,127                              124,598                     

26 Sonora 58,971                       3,507                     538                            538                                 61,940                       

27 Tabasco 159,132                     7,697                     694                            14                              708                                 166,121                     

28 Tamaulipas 79,830                       10,378                   516                            9                                525                                 89,683                       

29 Tlaxcala 54,602                       9,002                     293                            13                              306                                 63,298                       

30 Veracruz 566,907                     28,628                   2,062                         48                              2,110                              593,425                     

31 Yucatán 132,717                     4,491                     592                            66                              658                                 136,550                     

32 Zacatecas 103,409                     2,110                     1,710                         103                            1,813                              103,706                     

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

Nacional

A.2   TOTAL DE ALTAS Y BAJAS EN EL PADRÓN DE FAMILIAS BENEFICIARIAS SEGÚN CAUSAL. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

* EL TOTAL DE BAJAS INCLUYE LAS BAJAS POR TIEMPO INDEFINIDO Y BAJAS DEFINITIVAS
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Reactivaci

ones
%

Incorporaci

ones
%

llegan al 

Estado
%

Dejan el 

estado
%

Incumpli-

miento a salud
%

No retiro 

de 

apoyos

%
No devolver el 

formato CRUS
%

No entrega 

del medio 

para recibir 

apoyos

%
No recertifi-

cada
%

No pueda 

comprobarse la 

supervivencia 

de la titular

%

Exista disputa 

por los 

apoyos entre 

los 

integrantes

%
Servidor publico 

no eventual
% Faltas mapo % No_reevalidación %

No pueda 

ratificarse la 

veracidad de la 

certificación  

del 

cumplimiento

%

Titular 

solidario no 

cumple con 

compromisos

%

La familia 

sea visitada 

en dos 

ocasiones y 

no se 

localice

%
Total de 

Bajas

3,382       0.07               287,500       5.81     2,001       0.04    2,001         0.04    10,944             0.22     1,000       0.02     6,247                 0.13    3,311          0.07    129             0.003      2                      0.00004       1                    0.00002       26                        0.001        1,369               0.03     7,182                   0.15    1                       0.00002       5                      0.0001     2                   0.00004       32,220      

01 Aguascalientes 15            0.06               841             3.54     23            0.10    12              0.05    61                   0.26     5              0.02     60                      0.25    9                0.04    1                          0.0042      75                        0.32    223           

02 Baja California 72            0.41               3,431          19.77   86            0.50    91              0.52    190                 1.10     13            0.07     103                    0.59    75               0.43    3                 0.017      1                      0.01             157                      0.90    1                   0.01            634           

03 Baja California Sur 18            0.18               1,974          19.37   50            0.49    28              0.27    82                   0.80     1              0.01     42                      0.41    7                0.07    22                        0.22    182           

04 Campeche 26            0.05               2,086          3.92     61            0.11    36              0.07    112                 0.21     3              0.01     55                      0.10    55                        0.10    261           

05 Coahuila 56            0.15               9,517          26.33   12            0.03    19              0.05    206                 0.57     74            0.20     176                    0.49    17               0.05    98                        0.27    590           

06 Colima 18            0.10               1,284          7.48     12            0.07    22              0.13    80                   0.47     2              0.01     25                      0.15    43               0.25    36                        0.21    208           

07 Chiapas 230          0.04               10,711         1.94     68            0.01    116            0.02    487                 0.09     68            0.01     336                    0.06    30               0.01    1                 0.0002    649                      0.12    1                       0.00            1,688        

08 Chihuahua 52            0.08               8,919          13.73   26            0.04    49              0.08    173                 0.27     16            0.02     255                    0.39    963             1.48    82                        0.13    1,538        

09 Distrito Federal 28            0.12               2,226          9.59     27            0.12    33              0.14    94                   0.40     7              0.03     2                       0.01    22               0.09    36                        0.16    194           

10 Durango 40            0.06               5,644          8.17     39            0.06    40              0.06    212                 0.31     11            0.02     373                    0.54    28               0.04    103                      0.15    767           

11 Guanajuato 160          0.07               14,656         6.59     33            0.01    36              0.02    583                 0.26     58            0.03     383                    0.17    51               0.02    1                    0.0004         259                      0.12    1,371        

12 Guerrero 192          0.06               24,391         7.69     74            0.02    120            0.04    450                 0.14     41            0.01     184                    0.06    56               0.02    9                          0.0028      494                      0.16    1,354        

13 Hidalgo 134          0.07               8,753          4.38     64            0.03    43              0.02    433                 0.22     37            0.02     64                      0.03    44               0.02    1                 0.001      1                      0.001           238                      0.12    861           

14 Jalisco 201          0.14               14,899         10.39   103          0.07    62              0.04    969                 0.68     31            0.02     520                    0.36    199             0.14    2                          0.0014      201                      0.14    1,984        

15 México 464          0.12               38,639         9.78     100          0.03    201            0.05    1,295               0.33     39            0.01     493                    0.12    279             0.07    476                  0.12     315                      0.08    3,098        

16 Michoacán 127          0.05               10,752         4.07     66            0.02    67              0.03    746                 0.28     51            0.02     245                    0.09    117             0.04    1                 0.0004    390                      0.15    1,617        

17 Morelos 51            0.07               2,897          3.87     74            0.10    36              0.05    249                 0.33     30            0.04     89                      0.12    4                0.01    153                      0.20    561           

18 Nayarit 22            0.05               2,005          4.65     31            0.07    24              0.06    80                   0.19     9              0.02     98                      0.23    16               0.04    67                        0.16    294           

19 Nuevo León 89            0.21               3,455          8.11     83            0.19    10              0.02    367                 0.86     15            0.04     60                      0.14    48               0.11    71                        0.17    571           

20 Oaxaca 237          0.06               10,460         2.61     109          0.03    100            0.02    984                 0.25     85            0.02     826                    0.21    87               0.02    3                          0.0007      670                      0.17    5                      0.0012     2,760        

21 Puebla 158          0.04               25,053         6.32     125          0.03    116            0.03    725                 0.18     33            0.01     4                       0.00    65               0.02    893                  0.23     372                      0.09    2,208        

22 Querétaro 33            0.05               3,277          4.61     31            0.04    16              0.02    78                   0.11     6              0.01     114                    0.16    3                0.00    1                 0.001      54                        0.08    272           

23 Quintana Roo 20            0.04               1,374          2.86     130          0.27    58              0.12    84                   0.17     10            0.02     70                      0.15    13               0.03    6                 0.012      144                      0.30    385           

24 San Luis Potosí 189          0.10               7,951          4.16     46            0.02    81              0.04    447                 0.23     28            0.01     241                    0.13    70               0.04    213                      0.11    1,080        

25 Sinaloa 51            0.04               7,637          6.47     82            0.07    72              0.06    212                 0.18     21            0.02     215                    0.18    349             0.30    3                          0.0025      242                      0.21    1,114        

26 Sonora 87            0.15               3,374          5.72     46            0.08    38              0.06    117                 0.20     11            0.02     203                    0.34    30               0.05    139                      0.24    538           

27 Tabasco 52            0.03               7,569          4.76     76            0.05    82              0.05    226                 0.14     170          0.11     139                    0.09    4                0.00    3                          0.0019      70                        0.04    694           

28 Tamaulipas 69            0.09               10,208         12.79   101          0.13    57              0.07    79                   0.10     22            0.03     252                    0.32    14               0.02    92                        0.12    516           

29 Tlaxcala 50            0.09               8,915          16.33   37            0.07    25              0.05    128                 0.23     8              0.01     31               0.06    10               0.018      91                        0.17    293           

30 Veracruz 106          0.02               28,374         5.01     148          0.03    217            0.04    722                 0.13     65            0.01     442                    0.08    48               0.01    4                          0.0007      564                      0.10    2,062        

31 Yucatán 277          0.21               4,192          3.16     22            0.02    43              0.03    136                 0.10     4              0.00     85                      0.06    114             0.09    7                 0.005      203                      0.15    592           

32 Zacatecas 58            0.06               2,036          1.97     16            0.02    51              0.05    137                 0.13     26            0.03     93                      0.09    475             0.46    99               0.096      1                          0.0010      827                      0.80    1                   0.00            1,710        

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

ALTA DE FAMILIA:

Se da cuando una familia es dada de baja por errores imputables a la Coordinación o a los sectores, por lo que se aplica el alta nuevamente en el padrón del Programa .

Ésta se da cuando una familia fue dada de baja por incumplimiento en su corresponsabilidad con el Programa y la familia solicita su reincorporación al Programa 

Se da cuando una familia beneficiaria cambio de residencia de una localidad a otra y su alta se aplica en la localidad receptora.

BAJA DE FAMILIA:

Se da cuando una familia beneficiaria cambio de residencia de una localidad a otra y su baja se aplica en la localidad expulsora.

Se aplica cuando la titular no acude a recibir su medio de entrega de apoyos (tarjeta contrato u holograma), esta causal incluye la no recuperación de formato crus.

SEIS MESES DISCONTINUOS 

SIN ASISTIR A SALUD:
Si el titular de la familia no asiste en seis meses discontinuos en los últimos 12 meses a las platicas de salud se dará de baja por tiempo indefinido.

NO RETIRO DE APOYOS: Si la familia no recoge sus apoyos en dos bimestres consecutivos el siguiente bimestre le serán suspendidos y un bimestre posterior procederá la baja de la familia por tiempo indefinido

LA FAMILIA SEA VISITADA EN 

DOS OCASIONES Y NO SE LE 

LOCALICE

Aplica cuando una familia, es visitada por el personal operativo de Oportunidades en dos ocasiones para verificar sus condiciones socioeconòmicas y no se localice.

NO PUEDA COMPROBARSE LA 

SUPERVIVENCIA DEL TITULAR:
Se da cuando no pueda comprobarse la supervivencia de la titular, los apoyos se suspenderán temporalmente mientras se determine al nuevo titular de la familia beneficia.

PROBLEMAS CON LA IDENTIDAD 

O PATRIA POTESTAD DE LOS 
Se aplica cuando la familia beneficia es objeto de un procedimiento relacionado con la identidad o patria potestad de los becarios, que requiera revisión por parte de una autoridad judicial o civil, hasta que esta emita la resolución o sentencia respectiva.

CUATRO MESES CONTINUOS 

SIN ASISTIR A SALUD:
Si el titular de la familia no asiste en cuatro meses consecutivos a las platicas de salud se dará de baja por tiempo indefinido.

REACTIVACIÓN

REINCORPORACIÓN

Esta se da cuando las familias beneficiarias cumplen tres años de estar recibiendo los apoyos del Programa y que al cierre del operativo no fueron localizadas en la localidad para la aplicación de la encuesta de recertificación. 

CAMBIO DE DOMICILIO A UNA 

LOCALIDAD FUERA DEL 
Es cuando una familia, cambia su domicilio a una localidad que no es atendidad por el Programa Oportunidades.

LLEGAN AL ESTADO

DEJAN EL ESTADO:
NO ENTREGA DE MEDIOS PARA 

RECIBIR APOYOS:

NO RECERTIFICADA:

A.2   TOTAL DE ALTAS Y BAJAS EN EL PADRÓN DE FAMILIAS BENEFICIARIAS SEGÚN CAUSAL . (BIMESTRAL)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ALTAS

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

BAJAS POR TIEMPO INDEFINIDO

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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%
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291              0.01     20               0.0004       11                      0.0002       11                    0.0002       10                  0.0002       82                0.002     164                     0.003      215                  0.004      804           

01 Aguascalientes 4                  0.017   4                         0.017      8               

02 Baja California 1                  0.006     24                       0.138      25             

03 Baja California Sur

04 Campeche 3                  0.006   1                 0.002         4                      0.008      8               

05 Coahuila 2                  0.006   2               

06 Colima 5                  0.029   1                        0.0058       6               

07 Chiapas 4                  0.001   2                        0.0004       11                0.002     17             

08 Chihuahua 3                  0.005   2                  0.003     5               

09 Distrito Federal 5                 0.022         1                        0.0043       9                      0.04           15             

10 Durango 6                  0.009   1                 0.001         1                  0.001     2                      0.003      10             

11 Guanajuato 27                0.012   3                  0.001     30             

12 Guerrero 15                0.005   1                        0.0003       2                      0.00           4                  0.001     1                      0.000      23             

13 Hidalgo 9                  0.005   1                 0.001         4                  0.002     72                    0.036      86             

14 Jalisco 25                0.017   8                  0.006     1                         0.001      1                      0.001      35             

15 México 11                0.003   1                 0.000         5                  0.001     2                         0.001      78                    0.020      97             

16 Michoacán 9                  0.003   2                  0.001     1                      0.000      12             

17 Morelos 8                  0.011   27                    0.036      35             

18 Nayarit 2                  0.005   2                  0.005     4               

19 Nuevo León 3                  0.007   2                  0.005     5               

20 Oaxaca 14                0.003   1                 0.000         6                  0.001     21             

21 Puebla 22                0.006   2                  0.001     12                    0.003      36             

22 Querétaro 13                0.018   2                  0.003     1                      0.001      16             

23 Quintana Roo 8                  0.017   4                    0.01           2                  0.004     14                       0.029      28             

24 San Luis Potosí 14                0.007   14             

25 Sinaloa 9                  0.008   4                 0.003         13             

26 Sonora

27 Tabasco 3                  0.002   2                 0.001         6                        0.0038       2                  0.001     1                      0.001      14             

28 Tamaulipas 8                  0.010   1                  0.001     9               

29 Tlaxcala 5                  0.009   1                 0.002         6                  0.011     1                         0.002      13             

30 Veracruz 32                0.006   1                 0.000         14                0.002     1                      0.000      48             

31 Yucatán 19                0.014   1                 0.001         5                    0.00           1                  0.001     31                       0.023      9                      0.007      66             

32 Zacatecas 8                  0.008   1                 0.001         1                    0.00           1                  0.001     87                       0.084      5                      0.005      103           

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.

ALTA DE FAMILIA:

Se da cuando una familia es dada de baja por errores imputables a la Coordinación o a los sectores, por lo que se aplica el alta nuevamente en el padrón del Programa .

Ésta se da cuando una familia fue dada de baja por incumplimiento en su corresponsabilidad con el Programa y la familia solicita su reincorporación al Programa 

Se da cuando una familia beneficiaria cambio de residencia de una localidad a otra y su alta se aplica en la localidad receptora.

BAJA DE FAMILIA:

NO ACEPTÓ RECERTIFICACIÓN

Se aplica cuando la familia registrada en el programa OPORTUNIDADES esta compuesta de un solo un integrante y este es el titular beneficiario, si la persona se muere, la familia debe ser dada de baja.

Si la familia beneficiaria esta registrada con dos identificaciones dentro del programa, se dará de baja definitiva la identificación mas reciente.

LA FAMILIA YA NO CUMPLE CON 

LOS CRITERIOS DE 

ELEGIBILIDAD DEL PROGRAMA

RENUNCIA DE LA FAMILIA:

INFORMACION DE ENCASEH 

FALSA

UTILIZA INDEBIDAMENTE EL 

NOMBRE DEL PROGRAMA

Se aplica bajo los siguientes lineamientos, como parte de los servicios de salud las familias reciben complementos alimenticios para mejora la calidad de su alimentación, el consumo del complemento se debe realizar por los integrantes de la familia, si el complemento 

es vendido la familia se hace acreedora a ser dada de baja de manera definitiva.

LLEGAN AL ESTADO

DEFUNCIÓN

PRESENTÓ DOCUMENTACION 

FALSA PARA INTENTAR RECIBIR 

LOS APOYOS DEL PROGRAMA

MAL USO DE LA CÉDULA

Se da cuando una familia ya no cumple con los criterios de elegibilidad del programa, resultado de la recertificaciòn o como parte del proceso de verificaciòn permanente.

VENTA SUPLEMENTO 

ALIMENTICIO

Se aplica bajo los siguientes lineamientos, si se compueba la falsedad de los documentos que identifican al titular o a algún otro miembro de la familia beneficiaria durante el proceso de entrega-recepción de los apoyos económicos, se aplicará la baja definitiva de la 

familia.

Se aplica bajo los siguientes lineamientos, la cedula de identificación y el medio de entrega de apoyos deberá ser usado exclusivamente en el programa OPORTUNIDADES, si el usuario lo utiliza para otra actividad es acreedora de ser dada de baja de manera definitiva 

por esta causal.

Se aplica bajo los siguientes lineamientos, la información socioeconómica que las familias entregan para ser incorporadas o recertificadas debe ser cierta, si posteriormente se comprueba que la familia mintio se dará de baja definitiva.

Se aplica bajo los siguientes lineamientos, cuando la titular utiliza el programa OPORTUNIDADES  para fines electorales, políticos, religiosos o de lucro se hace acreedora a ser dada de baja por esta causal por tiempo indefinido.

ENTIDAD FEDERATIVA

Se aplica cuando la titular de la familia de manera voluntaria notifica por escrito al programa OPORTUNIDADES su decisión de no tener derechos ni obligaciones con el programa.

Esta se da cuando las familias beneficiarias cumplen tres años de estar de estar recibiendo los apoyos del Programa y  que no aceptaron la aplicación de la encuesta de recertificación.

A.2  TOTAL DE ALTAS Y BAJAS EN EL PADRÓN DE FAMILIAS BENEFICIARIAS SEGÚN CAUSAL. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

BAJAS DEFINITIVAS

Nacional

REACTIVACIÓN

DUPLICIDAD DE FAMILIA

REINCORPORACIÓN

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres
Sin 

Género
Total Mujeres Hombres

Sin 

Género
Total Mujeres Hombres

Sin 

Género
Total Mujeres Hombres Sin Género Total Mujeres Hombres

Sin 

Género
Total Mujeres Hombres Sin Género Total Mujeres Hombres

Sin 

Género
Total Mujeres Hombres

Sin 

Género
Total

906 904 1,810 86,547 89,402 5 175,954 361,895 370,909 66 732,870 1,309,378 1,329,481 1,950 2,640,809 3,504,022 3,555,509 1,008 7,060,539 5,104,108 4,270,483 2,408 9,376,999 1,862,972 1,692,278 1,830 3,557,080 7,821 7,140 56 15,017 12,237,649 11,316,106 7,323 23,561,078

01 Aguascalientes 15 12 27 559 568 0 1,127 2,190 2,167 1 4,358 8,788 8,912 0 17,700 22,185 22,058 0 44,243 25,004 17,783 0 42,787 6,408 5,700 0 12,108 79 66 0 145 65,228 57,266 1 122,495

02 Baja California 13 5 18 723 676 0 1,399 2,408 2,498 0 4,906 7,442 7,715 1 15,158 16,474 17,026 0 33,500 20,055 15,057 1 35,113 3,948 3,576 0 7,524 10 12 0 22 51,073 46,565 2 97,640

03 Baja California Sur 3 4 7 274 296 0 570 897 950 0 1,847 3,199 3,290 1 6,490 7,315 7,538 1 14,854 11,204 9,766 2 20,972 3,530 3,383 2 6,915 65 38 0 103 26,487 25,265 6 51,758

04 Campeche 7 7 14 844 869 0 1,713 3,561 3,714 1 7,276 12,724 12,977 0 25,701 35,579 36,324 2 71,905 49,568 38,781 7 88,356 17,327 17,678 7 35,012 230 224 0 454 119,840 110,574 17 230,431

05 Coahuila 9 9 18 1,210 1,209 0 2,419 3,663 3,802 0 7,465 11,596 11,870 0 23,466 29,742 29,884 0 59,626 41,909 35,245 7 77,161 13,643 13,725 2 27,370 55 50 0 105 101,827 95,794 9 197,630

06 Colima 6 5 11 346 353 0 699 1,336 1,348 7 2,691 4,409 4,682 0 9,091 10,970 11,395 2 22,367 15,957 12,257 2 28,216 5,589 5,051 1 10,641 33 30 0 63 38,646 35,121 12 73,779

07 Chiapas 15 13 28 4,038 4,170 1 8,209 25,907 26,472 4 52,383 141,972 142,104 46 284,122 382,271 389,564 70 771,905 596,651 539,282 194 1,136,127 175,200 171,381 67 346,648 559 555 15 1,129 1,326,613 1,273,541 397 2,600,551

08 Chihuahua 30 25 55 1,945 2,108 0 4,053 6,426 6,700 3 13,129 19,479 20,060 0 39,539 46,560 46,720 2 93,282 67,766 59,890 5 127,661 21,177 21,317 2 42,496 175 208 0 383 163,558 157,028 12 320,598

09 Distrito Federal 7 4 11 820 762 0 1,582 3,348 3,434 0 6,782 8,700 9,067 0 17,767 16,174 16,636 0 32,810 25,020 18,383 0 43,403 4,744 3,375 0 8,119 5 1 0 6 58,818 51,662 0 110,480

10 Durango 14 17 31 1,576 1,621 0 3,197 5,610 5,807 0 11,417 20,459 20,980 2 41,441 50,652 51,364 0 102,016 70,831 59,165 3 129,999 21,807 21,898 5 43,710 84 92 0 176 171,033 160,944 10 331,987

11 Guanajuato 60 77 137 5,412 5,741 0 11,153 21,135 21,642 4 42,781 69,443 70,880 6 140,329 191,238 192,093 11 383,342 269,344 222,111 48 491,503 89,922 79,463 20 169,405 337 281 3 621 646,891 592,288 92 1,239,271

12 Guerrero 87 81 168 5,286 5,557 0 10,843 23,363 23,544 3 46,910 91,017 91,834 9 182,860 246,695 249,532 26 496,253 346,641 304,968 99 651,708 127,249 112,502 64 239,815 593 502 4 1,099 840,931 788,520 205 1,629,656

13 Hidalgo 35 33 68 3,715 3,817 0 7,532 16,504 16,907 3 33,414 50,444 51,412 3 101,859 130,285 131,541 20 261,846 206,472 169,604 51 376,127 78,560 70,850 30 149,440 436 416 4 856 486,451 444,580 111 931,142

14 Jalisco 52 62 114 4,714 4,712 1 9,427 17,397 18,142 3 35,542 52,717 53,560 1 106,278 116,834 118,329 2 235,165 147,978 110,939 5 258,922 50,462 44,833 1 95,296 142 167 1 310 390,296 350,744 14 741,054

15 México 50 63 113 8,418 8,760 1 17,179 33,934 34,352 9 68,295 117,292 119,230 9 236,531 304,329 307,611 5 611,945 444,902 375,462 25 820,389 135,059 110,865 9 245,933 1,163 1,119 2 2,284 1,045,147 957,462 60 2,002,669

16 Michoacán 53 47 100 5,240 5,308 0 10,548 20,351 20,814 2 41,167 67,566 68,439 11 136,016 189,912 191,669 28 381,609 267,821 219,210 272 487,303 99,130 89,577 153 188,860 299 337 1 637 650,372 595,401 467 1,246,240

17 Morelos 13 7 20 1,092 1,117 0 2,209 5,572 5,724 1 11,297 18,659 19,249 2 37,910 50,161 50,386 1 100,548 71,203 52,322 3 123,528 25,720 21,044 2 46,766 77 61 0 138 172,497 149,910 9 322,416

18 Nayarit 9 8 17 711 693 0 1,404 2,728 2,764 0 5,492 10,404 10,490 2 20,896 29,380 30,229 1 59,610 40,246 33,288 2 73,536 14,494 15,276 1 29,771 65 89 2 156 98,037 92,837 8 190,882

19 Nuevo León 24 18 42 992 1,076 0 2,068 4,044 4,190 1 8,235 12,834 13,109 1 25,944 26,771 27,681 2 54,454 40,182 35,810 5 75,997 13,698 14,717 2 28,417 77 87 0 164 98,622 96,688 11 195,321

20 Oaxaca 33 24 57 4,740 4,935 0 9,675 23,368 24,038 10 47,416 84,880 85,388 1,812 172,080 254,767 256,919 745 512,431 341,469 268,918 1,438 611,825 182,430 151,642 1,316 335,388 567 395 5 967 892,254 792,259 5,326 1,689,839

21 Puebla 55 53 108 6,978 7,103 1 14,082 29,058 29,879 3 58,940 108,267 109,422 2 217,691 292,925 293,924 12 586,861 412,396 332,682 56 745,134 163,376 133,038 41 296,455 566 409 2 977 1,013,621 906,510 117 1,920,248

22 Querétaro 17 24 41 1,375 1,370 0 2,745 5,653 5,706 1 11,360 20,774 20,935 0 41,709 58,140 57,601 3 115,744 72,823 57,598 5 130,426 26,627 22,741 4 49,372 168 117 0 285 185,577 166,092 13 351,682

23 Quintana Roo 9 9 18 675 758 0 1,433 3,105 3,162 0 6,267 12,596 12,733 1 25,330 32,671 33,854 2 66,527 45,576 35,602 7 81,185 13,527 13,840 1 27,368 16 15 0 31 108,175 99,973 11 208,159

24 San Luis Potosí 76 78 154 3,754 3,991 0 7,745 15,323 15,712 0 31,035 51,148 51,445 10 102,603 128,772 131,271 21 260,064 192,624 166,438 39 359,101 77,160 77,049 25 154,234 300 249 6 555 469,157 446,233 101 915,491

25 Sinaloa 44 32 76 2,686 2,931 0 5,617 8,699 9,106 1 17,806 29,076 29,810 3 58,889 80,454 82,127 1 162,582 116,854 94,918 8 211,780 42,479 43,325 6 85,810 205 219 0 424 280,497 262,468 19 542,984

26 Sonora 26 29 55 1,325 1,402 0 2,727 4,660 4,923 0 9,583 15,805 16,357 4 32,166 39,598 40,330 2 79,930 57,278 48,606 5 105,889 21,138 21,663 1 42,802 43 43 0 86 139,873 133,353 12 273,238

27 Tabasco 3 7 10 2,440 2,514 1 4,955 11,025 11,584 1 22,610 40,454 40,961 1 81,416 111,887 113,779 6 225,672 186,318 169,169 17 355,504 55,061 55,209 9 110,279 90 96 1 187 407,278 393,319 36 800,633

28 Tamaulipas 31 22 53 1,589 1,616 0 3,205 6,355 6,546 0 12,901 20,600 21,329 2 41,931 53,143 55,234 3 108,380 81,224 70,216 6 151,446 29,294 30,893 2 60,189 150 182 1 333 192,386 186,038 14 378,438

29 Tlaxcala 8 5 13 1,637 1,702 0 3,339 6,125 6,482 0 12,607 18,678 19,356 0 38,034 41,910 42,569 3 84,482 65,682 54,429 14 120,125 19,859 17,078 7 36,944 126 96 0 222 154,025 141,717 24 295,766

30 Veracruz 41 56 97 7,843 7,947 0 15,790 33,210 33,606 4 66,820 127,531 130,379 14 257,924 362,524 373,720 29 736,273 535,166 430,202 58 965,426 232,822 209,635 40 442,497 805 654 8 1,467 1,299,942 1,186,199 153 2,486,294

31 Yucatán 31 38 69 1,875 1,876 0 3,751 8,179 8,410 4 16,593 28,779 29,383 2 58,164 80,228 81,922 6 162,156 135,036 121,615 15 256,666 51,670 51,442 2 103,114 139 165 0 304 305,937 294,851 29 600,817

32 Zacatecas 30 30 60 1,715 1,844 0 3,559 6,761 6,784 0 13,545 21,646 22,123 5 43,774 63,476 64,679 2 128,157 102,908 90,767 9 193,684 39,862 38,512 8 78,382 162 165 1 328 236,560 224,904 25 461,489

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

TOTAL PADRÓN ACTIVO

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA

A.3   ESTRUCTURA POR EDAD Y SEXO DE LOS BENEFICIARIOS. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

MENORES DE 4 MESES DE 4 Y MENORES A 24 MESES DE 2 A 4 AÑOS DE 5 A 9 AÑOS DE 10 A 19 AÑOS DE 20 A 49 AÑOS DE 50 AÑOS A 99 AÑOS EDAD INDEFINIDA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Alimentación
Adultos 

Mayores
Energético Vivir Mejor

Alimentación 

Compensatorio
Becas Útiles Alimentación Adultos Mayores Energético Vivir Mejor

Alimentación 

Compensatorio
Becas Útiles Alimentación % 1 /

Adultos 

Mayores
% 1 / Energético % 1 / Vivir Mejor % 1 /

Alimentación 

Compensatorio
% 1 / Becas % 1 / Útiles % 1 /

4,814,599          61,583               4,925,276          4,946,900          46,664                    2,812,953         1,679,940             4,806,946             61,583                  4,925,276             4,938,661             46,664                       2,812,953             4,925,288 94.55 61,733 82.06 4,925,276 94.55 5,036,618 96.68 46,664 0.90 2,814,945 55.17 1,680,151 32.93

01 Aguascalientes 22,440 436 23,090               23,412               138                         17,150              12,888                  22,572 436 23,090                  23,549                  138                            17,150                  23,090 94.61 436 81.34 23,090 94.61 24,078 98.66 138 0.57 17,162 50.27 12,888 37.75

02 Baja California 17,026 181 18,177               17,798               455                         12,646              9,294                    16,928 181 18,177                  17,690                  455                            12,646                  18,177 89.63 181 76.37 18,177 89.63 18,401 90.73 455 2.24 12,679 51.98 9,297 38.11

03 Baja California Sur 9,600 125 11,044               11,260               514                         6,090                 4,626                    9,484 125 11,044                  11,122                  514                            6,090                    11,044 91.65 125 66.84 11,044 91.65 11,432 94.87 514 4.27 6,106 59.44 4,627 45.04

04 Campeche 50,690 688 51,539               51,839               199                         30,312              18,058                  50,658 688 51,539                  51,808                  199                            30,312                  51,539 93.52 690 83.43 51,539 93.52 52,711 95.65 199 0.36 30,345 55.96 18,058 33.30

05 Coahuila 37,854 665 40,773               41,620               1,081                      23,624              18,991                  37,540 665 40,773                  41,271                  1,081                         23,624                  40,773 90.34 667 79.98 40,773 90.34 42,713 94.64 1,081 2.40 23,654 58.48 18,994 46.96

06 Colima 16,358 638 16,537               17,123               111                         9,526                 7,265                    16,293 638 16,537                  17,053                  111                            9,526                    16,537 90.50 639 79.58 16,537 90.50 17,313 94.75 111 0.61 9,543 60.33 7,265 45.93

07 Chiapas 537,676 4,400 544,522             543,998             2,913                      302,976            134,833                537,160 4,400 544,522                543,471                2,913                         302,976                544,522 97.23 4,407 84.88 544,522 97.23 550,310 98.26 2,913 0.52 303,136 54.10 134,840 24.06

08 Chihuahua 61,766 453 62,894               63,571               1,563                      30,425              18,827                  61,362 453 62,894                  63,114                  1,563                         30,425                  62,894 86.87 454 81.80 62,894 86.87 64,531 89.13 1,563 2.16 30,734 57.19 18,845 35.07

09 Distrito Federal 21,601 773 23,026               22,469               15,391              15,382                  21,000 773 23,026                  21,848                  15,391                  23,026 91.03 774 86.58 23,026 91.03 23,030 91.05 0 0.00 15,408 58.66 15,382 58.56

10 Durango 67,872 630 68,758               71,681               680                         40,818              27,279                  67,595 630 68,758                  71,374                  680                            40,818                  68,758 92.88 632 80.92 68,758 92.88 72,642 98.13 680 0.92 40,846 55.97 27,280 37.38

11 Guanajuato 214,136 4,029 222,664             224,128             3,292                      136,232            80,664                  213,840 4,029 222,664                223,783                3,292                         136,232                222,664 94.37 4,032 76.28 222,664 94.37 228,803 96.98 3,292 1.40 136,268 51.90 80,672 30.72

12 Guerrero 327,243 3,742 334,291             332,732             2,847                      182,171            106,165                327,433 3,742 334,291                332,912                2,847                         182,171                334,291 98.22 3,745 86.61 334,291 98.22 336,604 98.90 2,847 0.84 182,209 53.02 106,170 30.89

13 Hidalgo 192,307 591 196,706             199,302             696                         111,192            60,935                  192,025 591 196,706                198,969                696                            111,192                196,707 94.67 592 83.62 196,706 94.67 203,265 97.83 696 0.33 111,262 57.73 60,941 31.62

14 Jalisco 141,208 2,895 146,355             144,541             557                         90,237              62,955                  140,386 2,895 146,355                143,672                557                            90,237                  146,356 93.49 2,899 81.14 146,355 93.49 148,805 95.05 557 0.36 90,346 52.20 62,961 36.37

15 México 390,291 4,498 399,153             399,865             7,471                      236,449            177,317                390,001 4,498 399,153                399,591                7,471                         236,449                399,155 92.56 4,503 82.59 399,153 92.56 408,033 94.62 7,471 1.73 236,595 55.92 177,329 41.92

16 Michoacán 252,223 3,304 258,255             261,935             1,202                      147,457            91,999                  251,827 3,304 258,255                261,468                1,202                         147,457                258,257 94.42 3,330 80.88 258,255 94.42 268,266 98.08 1,202 0.44 147,580 56.78 92,010 35.40

17 Morelos 70,226 1,773 72,752               72,518               43,981              36,487                  69,627 1,773 72,752                  71,926                  43,981                  72,752 94.13 1,782 85.76 72,752 94.13 75,171 97.26 0 0.00 44,036 57.87 36,487 47.95

18 Nayarit 41,407 289 42,897               43,337               181                         26,813              17,709                  41,278 289 42,897                  43,210                  181                            26,813                  42,897 95.54 292 62.39 42,897 95.54 44,244 98.54 181 0.40 26,835 56.51 17,712 37.30

19 Nuevo León 40,983 758 42,832               42,148               221                         24,037              17,181                  40,843 758 42,832                  41,988                  221                            24,037                  42,832 93.85 763 78.50 42,832 93.85 43,458 95.22 221 0.48 24,062 57.58 17,183 41.12

20 Oaxaca 371,144 2,320 379,205             375,889             1,061                      203,454            98,222                  370,289 2,320 379,205                375,016                1,061                         203,454                379,208 92.74 2,326 81.30 379,205 92.74 384,160 93.96 1,061 0.26 203,575 54.14 98,247 26.13

21 Puebla 386,478 5,781 394,360             395,043             8,122                      223,848            137,524                386,508 5,781 394,360                395,012                8,122                         223,848                394,360 94.00 5,793 82.03 394,360 94.00 402,538 95.95 8,122 1.94 223,953 54.87 137,529 33.70

22 Querétaro 68,349 313 69,589               71,208               693                         41,813              24,316                  68,428 313 69,589                  71,276                  693                            41,813                  69,589 93.95 316 85.41 69,589 93.95 72,547 97.94 693 0.94 41,823 52.78 24,319 30.69

23 Quintana Roo 47,360 638 47,831               47,999               28,671              18,083                  46,903 638 47,831                  47,528                  28,671                  47,831 97.33 639 85.20 47,831 97.33 48,480 98.65 0 0.00 28,688 54.43 18,085 34.31

24 San Luis Potosí 189,382 2,194 192,351             192,614             1,041                      106,254            55,522                  189,462 2,194 192,351                192,690                1,041                         106,254                192,353 97.03 2,197 81.95 192,351 97.03 195,664 98.70 1,041 0.53 106,332 54.66 55,561 28.56

25 Sinaloa 114,769 879 117,336             118,830             593                         71,554              53,829                  113,875 879 117,336                117,906                593                            71,554                  117,336 94.17 881 84.63 117,336 94.17 120,477 96.69 593 0.48 71,621 57.28 53,835 43.06

26 Sonora 57,597 905 58,776               59,693               223                         36,406              25,810                  56,963 905 58,776                  58,991                  223                            36,406                  58,776 94.89 905 80.80 58,776 94.89 60,637 97.90 223 0.36 36,423 56.15 25,811 39.79

27 Tabasco 157,241 981 159,881             161,242             218                         96,792              57,053                  158,025 981 159,881                162,093                218                            96,792                  159,881 96.24 981 89.43 159,881 96.24 164,018 98.73 218 0.13 96,797 54.43 57,055 32.08

28 Tamaulipas 84,461 2,092 85,255               86,481               1,944                      45,920              32,784                  84,398 2,092 85,255                  86,410                  1,944                         45,920                  85,255 95.06 2,095 81.23 85,255 95.06 87,294 97.34 1,944 2.17 45,979 59.00 32,786 42.07

29 Tlaxcala 56,221 1,396 58,091               58,202               270                         36,896              28,062                  56,464 1,396 58,091                  58,462                  270                            36,896                  58,091 91.77 1,399 81.77 58,091 91.77 60,176 95.07 270 0.43 36,924 54.88 28,062 41.71

30 Veracruz 544,073 8,942 558,795             562,460             7,248                      311,496            161,751                543,508 8,942 558,795                561,894                7,248                         311,496                558,796 94.16 8,973 83.04 558,795 94.16 571,879 96.37 7,248 1.22 311,647 56.39 161,753 29.27

31 Yucatán 130,398 3,819 132,251             131,861             996                         69,101              43,691                  130,402 3,819 132,251                131,855                996                            69,101                  132,251 96.85 3,826 82.58 132,251 96.85 133,758 97.96 996 0.73 69,122 57.54 43,722 36.40
32 Zacatecas 94,219 455 95,290               100,101             134                         53,221              24,438                  93,869 455                       95,290                  99,709                  134                            53,221                  95,290 91.88 459 66.14 95,290 91.88 101,180 97.56 134 0.13 53,255 57.50 24,445 26.40

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

B.1.   TOTAL DE FAMILIAS CON APOYO MONETARIO POR COMPONENTE POR MES. (BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

FAMILIAS CON APOYO EMITIDO EN EL MES 1 FAMILIAS CON APOYO EMITIDO EN EL BIMESTRE

Nacional

ENTIDAD FEDERATIVA
FAMILIAS CON APOYO EMITIDO EN EL MES 2

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

311,510    299,260    322,981    311,854     316,993    305,122    311,549    308,002    1,263,033  1,224,238  306,207    299,232     300,737    303,785     270,344    284,781    877,288    887,798  174,588    184,112  1,947        2,340      123,399    146,717  1,242        1,589      94,132      116,562  1,231        1,601      150           165         1               -          396,690    453,086   2,537,011    2,565,122    

01 Aguascalientes 2,012 1,989 2,063 2,028 2,146 2,040 2,103 2,057 8,324 8,114 2,145 2,135 2,034 2,067 1,846 2,105 6,025 6,307 1,144        1,368      6               3             719           928         4               3             466           720         5               5             -            -          -            -          2,344        3,027       16,693         17,448         

02 Baja California 1,503 1,458 1,453 1,366 1,475 1,478 1,421 1,473 5,852 5,775 1,596 1,551 1,457 1,505 1,394 1,374 4,447 4,430 942           969         16             17           502           595         8               15           344           447         14             19           -            -          -            -          1,826        2,062       12,125         12,267         

03 Baja California Sur 527 508 539 584 594 564 635 583 2,295 2,239 619 626 627 685 566 573 1,812 1,884 518           481         2               1             290           316         1               1             192           233         2               3             3               -          -            -          1,008        1,035       5,115           5,158           

04 Campeche 3,194 2,966 3,308 3,307 3,369 3,095 3,202 3,143 13,073 12,511 3,319 3,389 3,069 3,136 2,831 2,850 9,219 9,375 2,217        2,161      5               5             1,496        1,686      4               5             1,160        1,289      4               5             4               4             -            -          4,890        5,155       27,182         27,041         

05 Coahuila 2,254 2,149 2,252 2,324 2,282 2,282 2,401 2,365 9,189 9,120 2,606 2,633 2,642 2,777 2,278 2,547 7,526 7,957 1,525        1,632      27             18           939           1,125      11             13           605           746         10             8             -            -          -            -          3,117        3,542       19,832         20,619         

06 Colima 926 904 972 885 859 822 975 918 3,732 3,529 994 1,017 972 1,060 793 947 2,759 3,024 614           696         1               2             365           474         7               13           270           323         -            -          2               7             -            -          1,259        1,515       7,750           8,068           

07 Chiapas 37,709 36,674 37,821 36,867 36,908 35,609 35,525 34,541 147,963 143,691 33,816 30,837 33,819 31,618 27,393 25,438 95,028 87,893 18,418      16,424    126           76           14,135      13,587    124           94           11,416      11,080    156           143         2               3             -            -          44,377      41,407     287,368       272,991       

08 Chihuahua 3,238 3,079 3,561 3,425 3,560 3,448 3,193 3,353 13,552 13,305 3,327 3,565 2,938 3,294 2,467 2,867 8,732 9,726 1,742        2,207      19             18           1,069        1,418      16             17           736           1,153      15             18           -            -          -            -          3,597        4,831       25,881         27,862         

09 Distrito Federal 1,711 1,547 1,822 1,742 1,691 1,591 1,702 1,564 6,926 6,444 1,780 1,674 1,584 1,632 1,337 1,490 4,701 4,796 668           742         55             77           466           557         45             57           286           367         28             45           6               1             -            -          1,554        1,846       13,181         13,086         

10 Durango 4,307 4,127 4,705 4,501 4,690 4,646 4,641 4,521 18,343 17,795 4,522 4,519 4,476 4,537 4,018 4,288 13,016 13,344 2,284        2,520      26             33           1,353        1,801      17             34           1,028        1,292      27             53           2               4             -            -          4,737        5,737       36,096         36,876         

11 Guanajuato 16,126 15,395 17,316 16,670 17,606 16,959 17,817 17,621 68,865 66,645 16,595 16,643 16,131 16,554 13,986 14,996 46,712 48,193 7,090        7,837      57             112         4,112        5,834      56             90           2,627        4,207      40             76           14             16           -            -          13,996      18,172     129,573       133,010       

12 Guerrero 22,756 22,071 22,377 21,564 21,740 21,213 21,429 20,763 88,302 85,611 20,800 20,453 19,603 19,961 17,390 18,430 57,793 58,844 11,075      11,659    87             111         7,630        9,365      36             50           5,700        7,255      66             84           2               1             -            -          24,596      28,525     170,691       172,980       

13 Hidalgo 10,981 10,537 11,595 11,074 11,368 11,099 11,287 11,007 45,231 43,717 11,261 11,059 11,581 11,579 11,541 12,097 34,383 34,735 7,141        7,814      39             41           4,725        6,153      40             55           3,631        4,965      23             46           -            2             -            -          15,599      19,076     95,213         97,528         

14 Jalisco 11,915 11,396 12,756 12,974 11,665 11,008 10,868 10,945 47,204 46,323 10,453 10,353 9,581 10,213 7,868 9,175 27,902 29,741 3,876        4,485      508           602         2,680        3,676      327           459         1,966        2,834      182           284         16             24           1               -          9,556        12,364     84,662         88,428         

15 México 24,766 23,782 26,620 25,607 26,584 25,952 26,297 26,042 104,267 101,383 25,871 25,324 25,569 25,668 24,361 25,006 75,801 75,998 13,634      14,693    390           469         9,274        11,337    80             105         6,849        8,624      53             57           24             24           -            -          30,304      35,309     210,372       212,690       

16 Michoacán 15,780 15,179 17,145 16,500 17,482 16,805 17,203 17,038 67,610 65,522 16,165 16,668 15,230 16,288 12,894 14,775 44,289 47,731 6,880        8,408      15             30           4,662        6,464      20             48           3,183        4,903      32             61           16             22           -            -          14,808      19,936     126,707       133,189       

17 Morelos 4,721 4,661 4,463 4,332 4,389 4,296 4,389 4,432 17,962 17,721 4,300 4,474 4,402 4,626 4,092 4,410 12,794 13,510 2,882        3,341      21             19           1,879        2,521      15             16           1,366        1,984      21             35           10             2             -            -          6,194        7,918       36,950         39,149         

18 Nayarit 2,750 2,694 2,786 2,633 2,700 2,579 2,761 2,571 10,997 10,477 2,639 2,638 2,781 2,854 2,625 2,806 8,045 8,298 2,087        2,274      2               5             1,317        1,535      1               6             1,131        1,301      7               8             -            -          -            -          4,545        5,129       23,587         23,904         

19 Nuevo León 2,855 2,810 2,908 2,831 2,712 2,608 2,743 2,828 11,218 11,077 2,473 2,497 2,526 2,547 2,101 2,163 7,100 7,207 1,252        1,269      22             36           773           819         15             22           473           486         9               13           -            -          -            -          2,544        2,645       20,862         20,929         

20 Oaxaca 21,388 20,196 23,083 22,063 23,343 22,309 22,927 22,690 90,741 87,258 22,849 21,560 22,589 22,833 21,208 22,281 66,646 66,674 12,752      13,821    44             61           9,488        11,521    56             73           7,323        9,283      131           154         16             8             -            -          29,810      34,921     187,197       188,853       

21 Puebla 23,431 22,472 24,672 23,637 24,398 23,738 23,986 24,134 96,487 93,981 23,937 23,587 23,790 24,715 21,494 22,891 69,221 71,193 14,483      16,094    94             136         11,374      14,048    22             31           9,237        11,628    53             73           -            3             -            -          35,263      42,013     200,971       207,187       

22 Querétaro 5,389 5,111 5,289 5,046 5,126 4,768 5,136 4,988 20,940 19,913 4,906 4,892 4,669 4,869 4,226 4,943 13,801 14,704 1,897        2,414      2               8             1,245        1,850      1               1             959           1,483      7               8             2               1             -            -          4,113        5,765       38,854         40,382         

23 Quintana Roo 3,144 2,975 2,930 2,871 2,902 2,750 3,126 3,080 12,102 11,676 3,484 3,330 3,114 3,123 2,992 3,037 9,590 9,490 2,207        2,126      9               10           1,511        1,565      5               4             1,157        1,226      13             15           1               2             -            -          4,903        4,948       26,595         26,114         

24 San Luis Potosí 11,906 11,494 12,338 11,863 11,815 11,418 11,503 11,490 47,562 46,265 11,462 11,171 11,659 11,726 10,898 11,565 34,019 34,462 6,673        7,252      32             44           4,835        5,758      17             22           3,380        4,155      28             26           -            1             -            -          14,965      17,258     96,546         97,985         

25 Sinaloa 5,958 5,535 7,146 6,690 6,856 6,434 7,430 7,359 27,390 26,018 7,505 7,425 7,299 7,508 6,963 7,755 21,767 22,688 5,689        5,904      26             12           4,045        4,635      11             20           3,040        3,752      14             16           3               2             -            -          12,828      14,341     61,985         63,047         

26 Sonora 4,475 4,213 3,888 3,648 3,840 3,611 3,775 3,826 15,978 15,298 3,590 3,783 3,713 3,747 3,258 3,538 10,561 11,068 2,540        2,590      8               9             1,775        2,067      6               7             1,300        1,639      6               6             3               11           -            -          5,638        6,329       32,177         32,695         

27 Tabasco 10,199 9,655 10,801 10,842 9,943 9,559 9,750 9,786 40,693 39,842 10,037 9,765 10,052 9,969 9,476 9,445 29,565 29,179 8,015        7,728      143           149         5,734        6,131      141           143         4,821        5,378      81             97           2               3             -            -          18,937      19,629     89,195         88,650         

28 Tamaulipas 4,502 4,251 4,899 4,654 4,599 4,407 4,578 4,495 18,578 17,807 4,572 4,470 4,578 4,714 4,406 4,586 13,556 13,770 3,105        3,132      7               11           2,220        2,522      11             14           1,502        1,672      14             11           -            2             -            -          6,859        7,364       38,993         38,941         

29 Tlaxcala 4,184 4,144 3,816 3,746 4,003 3,808 4,123 3,951 16,126 15,649 4,546 4,477 3,944 3,908 3,470 3,833 11,960 12,218 2,495        2,620      2               2             1,552        2,092      2               4             1,057        1,467      11             19           -            -          -            -          5,119        6,204       33,205         34,071         

30 Veracruz 32,701 31,485 33,911 32,426 33,113 31,552 31,733 31,679 131,458 127,142 31,464 30,800 31,637 31,929 28,356 29,896 91,457 92,625 21,565      22,292    123           162         16,607      18,850    113           137         13,554      16,286    151           168         -            3             -            -          52,113      57,898     275,028       277,665       

31 Yucatán 7,982 7,566 7,951 7,664 7,598 7,112 7,225 7,175 30,756 29,517 7,024 6,370 7,107 6,732 6,312 6,569 20,443 19,671 4,495        4,098      15             14           3,001        3,274      3               6             2,173        2,581      18             16           22             19           -            -          9,727        10,008     60,926         59,196         

32 Zacatecas 6,220 6,237 5,795 5,490 5,637 5,562 5,665 5,584 23,317 22,873 5,550 5,547 5,564 5,411 5,504 6,105 16,618 17,063 2,683        3,061      18             47           1,626        2,213      27             24           1,200        1,803      10             29           -            -          -            -          5,564        7,177       45,499         47,113         

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

307,303    295,057    318,578    307,618     312,621    300,821    307,383    303,753    1,245,885  1,207,249  300,889    293,918     295,891    298,748     266,319    280,372    863,099    873,038  172,108    181,353  1,903        2,297      121,839    144,688  1,214        1,551      92,929      115,071  1,208        1,584      145           161         -            -          391,346    446,705   2,500,330    2,526,992    

01 Aguascalientes 2,004 1,979 2,060 2,019 2,138 2,035 2,098 2,050 8,300 8,083 2,138 2,128 2,029 2,065 1,840 2,096 6,007 6,289 1,142        1,364      6               3             716           927         4               3             465           720         5               5             -            -          -            -          2,338        3,022       16,645         17,394         

02 Baja California 1,452 1,408 1,393 1,313 1,412 1,414 1,376 1,410 5,633 5,545 1,507 1,476 1,389 1,427 1,321 1,297 4,217 4,200 892           923         14             17           476           563         8               15           327           435         14             17           -            -          -            -          1,731        1,970       11,581         11,715         

03 Baja California Sur 517 483 524 565 576 547 616 566 2,233 2,161 599 603 608 666 554 560 1,761 1,829 507           469         2               -          283           310         1               1             187           231         2               3             3               -          -            -          985           1,014       4,979           5,004           

04 Campeche 3,132 2,916 3,269 3,253 3,331 3,056 3,148 3,093 12,880 12,318 3,230 3,295 2,986 3,033 2,762 2,774 8,978 9,102 2,172        2,093      5               5             1,468        1,639      4               5             1,130        1,260      4               5             4               4             -            -          4,787        5,011       26,645         26,431         

05 Coahuila 2,218 2,114 2,204 2,267 2,233 2,227 2,348 2,303 9,003 8,911 2,519 2,534 2,559 2,675 2,204 2,477 7,282 7,686 1,473        1,588      26             18           915           1,096      10             13           594           722         10             8             -            -          -            -          3,028        3,445       19,313         20,042         

06 Colima 914 893 958 879 852 812 967 908 3,691 3,492 985 1,007 965 1,045 786 938 2,736 2,990 606           687         1               2             361           466         7               13           269           322         -            -          2               7             -            -          1,246        1,497       7,673           7,979           

07 Chiapas 37,602 36,570 37,696 36,760 36,780 35,506 35,419 34,414 147,497 143,250 33,680 30,724 33,695 31,497 27,289 25,336 94,664 87,557 18,358      16,376    123           76           14,092      13,535    124           93           11,391      11,044    155           143         2               3             -            -          44,245      41,270     286,406       272,077       

08 Chihuahua 3,100 2,936 3,425 3,239 3,381 3,291 3,051 3,187 12,957 12,653 3,053 3,241 2,738 3,051 2,297 2,669 8,088 8,961 1,607        2,045      15             16           1,005        1,340      13             14           694           1,081      12             16           -            -          -            -          3,346        4,512       24,391         26,126         

09 Distrito Federal 1,701 1,532 1,809 1,726 1,683 1,577 1,692 1,555 6,885 6,390 1,736 1,628 1,554 1,595 1,314 1,464 4,604 4,687 644           722         55             74           459           547         42             57           280           365         28             45           6               1             -            -          1,514        1,811       13,003         12,888         

10 Durango 4,286 4,107 4,680 4,487 4,682 4,623 4,617 4,498 18,265 17,715 4,493 4,490 4,443 4,499 3,996 4,267 12,932 13,256 2,267        2,509      26             33           1,341        1,787      16             33           1,019        1,283      27             52           2               4             -            -          4,698        5,701       35,895         36,672         

11 Guanajuato 16,004 15,272 17,148 16,513 17,437 16,800 17,672 17,441 68,261 66,026 16,347 16,358 15,912 16,299 13,785 14,795 46,044 47,452 7,002        7,723      57             112         4,066        5,763      52             87           2,596        4,168      40             76           13             13           -            -          13,826      17,942     128,131       131,420       

12 Guerrero 22,667 21,990 22,300 21,451 21,658 21,120 21,351 20,698 87,976 85,259 20,732 20,383 19,551 19,907 17,347 18,382 57,630 58,672 11,033      11,626    87             111         7,607        9,338      36             49           5,694        7,237      65             84           2               1             -            -          24,524      28,446     170,130       172,377       

13 Hidalgo 10,836 10,360 11,450 10,943 11,232 10,950 11,154 10,874 44,672 43,127 11,126 10,934 11,456 11,460 11,430 11,955 34,012 34,349 7,086        7,731      39             40           4,682        6,096      39             54           3,598        4,928      23             45           -            2             -            -          15,467      18,896     94,151         96,372         

14 Jalisco 11,470 10,957 12,289 12,525 11,299 10,658 10,523 10,575 45,581 44,715 10,123 10,019 9,350 9,940 7,702 8,977 27,175 28,936 3,822        4,402      488           579         2,628        3,633      321           447         1,936        2,783      175           280         15             24           -            -          9,385        12,148     82,141         85,799         

15 México 24,467 23,455 26,323 25,342 26,314 25,694 26,051 25,791 103,155 100,282 25,340 24,768 25,067 25,161 23,973 24,599 74,380 74,528 13,449      14,454    388           464         9,162        11,186    80             102         6,771        8,528      52             57           23             24           -            -          29,925      34,815     207,460       209,625       

16 Michoacán 15,679 15,082 17,048 16,407 17,369 16,696 17,107 16,951 67,203 65,136 16,053 16,553 15,126 16,186 12,820 14,697 43,999 47,436 6,837        8,352      15             29           4,636        6,435      20             47           3,157        4,874      32             60           16             22           -            -          14,713      19,819     125,915       132,391       

17 Morelos 4,667 4,601 4,413 4,279 4,331 4,239 4,333 4,383 17,744 17,502 4,249 4,420 4,336 4,557 4,045 4,355 12,630 13,332 2,841        3,304      21             18           1,863        2,481      14             16           1,350        1,961      21             35           9               2             -            -          6,119        7,817       36,493         38,651         

18 Nayarit 2,726 2,683 2,772 2,616 2,687 2,560 2,746 2,552 10,931 10,411 2,626 2,625 2,766 2,840 2,615 2,790 8,007 8,255 2,082        2,268      2               5             1,309        1,525      1               6             1,128        1,301      6               8             -            -          -            -          4,528        5,113       23,466         23,779         

19 Nuevo León 2,756 2,713 2,825 2,765 2,635 2,532 2,674 2,762 10,890 10,772 2,409 2,433 2,467 2,501 2,060 2,125 6,936 7,059 1,234        1,253      21             36           764           812         15             21           471           478         8               13           -            -          -            -          2,513        2,613       20,339         20,444         

20 Oaxaca 20,713 19,573 22,346 21,388 22,618 21,624 22,246 21,974 87,923 84,559 21,998 20,730 21,721 21,971 20,448 21,493 64,167 64,194 12,337      13,368    41             61           9,210        11,158    54             71           7,097        9,008      128           152         15             8             -            -          28,882      33,826     180,972       182,579       

21 Puebla 22,989 22,041 24,222 23,193 23,948 23,269 23,541 23,672 94,700 92,175 23,367 23,064 23,215 24,135 21,043 22,389 67,625 69,588 14,188      15,748    92             134         11,166      13,753    20             29           9,058        11,410    53             73           -            3             -            -          34,577      41,150     196,902       202,913       

22 Querétaro 5,378 5,101 5,275 5,030 5,114 4,760 5,122 4,980 20,889 19,871 4,862 4,847 4,635 4,838 4,203 4,908 13,700 14,593 1,885        2,395      2               8             1,234        1,838      1               1             958           1,476      7               8             2               1             -            -          4,089        5,727       38,678         40,191         

23 Quintana Roo 3,132 2,963 2,919 2,855 2,895 2,732 3,111 3,066 12,057 11,616 3,471 3,321 3,098 3,115 2,981 3,018 9,550 9,454 2,198        2,117      9               10           1,507        1,561      5               4             1,156        1,223      13             15           1               2             -            -          4,889        4,932       26,496         26,002         

24 San Luis Potosí 11,871 11,450 12,295 11,829 11,779 11,384 11,468 11,465 47,413 46,128 11,431 11,134 11,633 11,696 10,873 11,546 33,937 34,376 6,656        7,240      32             44           4,825        5,750      17             22           3,374        4,151      28             26           -            1             -            -          14,932      17,234     96,282         97,738         

25 Sinaloa 5,843 5,426 7,014 6,572 6,717 6,316 7,275 7,226 26,849 25,540 7,333 7,249 7,149 7,335 6,808 7,578 21,290 22,162 5,579        5,794      24             12           3,969        4,544      10             20           2,970        3,680      13             15           3               2             -            -          12,568      14,067     60,707         61,769         

26 Sonora 4,426 4,169 3,853 3,619 3,795 3,581 3,732 3,792 15,806 15,161 3,549 3,744 3,668 3,700 3,219 3,496 10,436 10,940 2,519        2,572      8               9             1,756        2,049      6               6             1,290        1,625      6               6             3               11           -            -          5,588        6,278       31,830         32,379         

27 Tabasco 10,166 9,600 10,772 10,805 9,912 9,524 9,717 9,759 40,567 39,688 9,989 9,714 10,006 9,913 9,435 9,399 29,430 29,026 7,990        7,698      142           149         5,726        6,111      141           142         4,810        5,356      81             97           2               3             -            -          18,892      19,556     88,889         88,270         

28 Tamaulipas 4,466 4,210 4,865 4,615 4,564 4,366 4,533 4,468 18,428 17,659 4,512 4,420 4,522 4,668 4,367 4,531 13,401 13,619 3,071        3,106      7               10           2,207        2,499      10             13           1,488        1,659      14             11           -            2             -            -          6,797        7,300       38,626         38,578         

29 Tlaxcala 4,084 4,036 3,709 3,663 3,906 3,725 4,054 3,877 15,753 15,301 4,418 4,366 3,867 3,831 3,409 3,769 11,694 11,966 2,454        2,574      2               2             1,532        2,067      2               4             1,051        1,454      11             19           -            -          -            -          5,052        6,120       32,499         33,387         

30 Veracruz 32,008 30,809 33,125 31,691 32,263 30,698 30,886 30,850 128,282 124,048 30,581 29,948 30,839 31,122 27,688 29,132 89,108 90,202 21,071      21,747    120           159         16,273      18,438    111           134         13,269      15,966    147           165         -            3             -            -          50,991      56,612     268,381       270,862       

31 Yucatán 7,918 7,498 7,903 7,605 7,545 7,061 7,194 7,126 30,560 29,290 6,978 6,327 7,072 6,692 6,278 6,536 20,328 19,555 4,467        4,082      15             14           2,994        3,254      3               6             2,164        2,569      18             16           22             18           -            -          9,683        9,959       60,571         58,804         

32 Zacatecas 6,111 6,130 5,694 5,404 5,535 5,444 5,561 5,487 22,901 22,465 5,455 5,435 5,469 5,328 5,427 6,024 16,351 16,787 2,639        3,023      18             47           1,607        2,187      27             23           1,187        1,773      10             29           -            -          -            -          5,488        7,082       44,740         46,334         

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.
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Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

311,510    299,260    322,981    311,854     316,993    305,122    311,549    308,002    1,263,033  1,224,238  306,207    299,232     300,737    303,785     270,344    284,781  877,288    887,798  174,588    184,112  1,947        2,340      123,399    146,717  1,242        1,589      94,132      116,562  1,231        1,601      150           165         1               -          396,690    453,086    2,537,011    2,565,122    

01 Aguascalientes 2,012 1,989 2,063 2,028 2,146 2,040 2,103 2,057 8,324 8,114 2,145 2,135 2,034 2,067 1,846 2,105 6,025 6,307 1,144        1,368      6               3             719           928         4               3             466           720         5               5             -            -          -            -          2,344        3,027        16,693         17,448         

02 Baja California 1,503 1,458 1,453 1,366 1,475 1,478 1,421 1,473 5,852 5,775 1,596 1,551 1,457 1,505 1,394 1,374 4,447 4,430 942           969         16             17           502           595         8               15           344           447         14             19           -            -          -            -          1,826        2,062        12,125         12,267         

03 Baja California Sur 527 508 539 584 594 564 635 583 2,295 2,239 619 626 627 685 566 573 1,812 1,884 518           481         2               1             290           316         1               1             192           233         2               3             3               -          -            -          1,008        1,035        5,115           5,158           

04 Campeche 3,194 2,966 3,308 3,307 3,369 3,095 3,202 3,143 13,073 12,511 3,319 3,389 3,069 3,136 2,831 2,850 9,219 9,375 2,217        2,161      5               5             1,496        1,686      4               5             1,160        1,289      4               5             4               4             -            -          4,890        5,155        27,182         27,041         

05 Coahuila 2,254 2,149 2,252 2,324 2,282 2,282 2,401 2,365 9,189 9,120 2,606 2,633 2,642 2,777 2,278 2,547 7,526 7,957 1,525        1,632      27             18           939           1,125      11             13           605           746         10             8             -            -          -            -          3,117        3,542        19,832         20,619         

06 Colima 926 904 972 885 859 822 975 918 3,732 3,529 994 1,017 972 1,060 793 947 2,759 3,024 614           696         1               2             365           474         7               13           270           323         -            -          2               7             -            -          1,259        1,515        7,750           8,068           

07 Chiapas 37,709 36,674 37,821 36,867 36,908 35,609 35,525 34,541 147,963 143,691 33,816 30,837 33,819 31,618 27,393 25,438 95,028 87,893 18,418      16,424    126           76           14,135      13,587    124           94           11,416      11,080    156           143         2               3             -            -          44,377      41,407      287,368       272,991       

08 Chihuahua 3,238 3,079 3,561 3,425 3,560 3,448 3,193 3,353 13,552 13,305 3,327 3,565 2,938 3,294 2,467 2,867 8,732 9,726 1,742        2,207      19             18           1,069        1,418      16             17           736           1,153      15             18           -            -          -            -          3,597        4,831        25,881         27,862         

09 Distrito Federal 1,711 1,547 1,822 1,742 1,691 1,591 1,702 1,564 6,926 6,444 1,780 1,674 1,584 1,632 1,337 1,490 4,701 4,796 668           742         55             77           466           557         45             57           286           367         28             45           6               1             -            -          1,554        1,846        13,181         13,086         

10 Durango 4,307 4,127 4,705 4,501 4,690 4,646 4,641 4,521 18,343 17,795 4,522 4,519 4,476 4,537 4,018 4,288 13,016 13,344 2,284        2,520      26             33           1,353        1,801      17             34           1,028        1,292      27             53           2               4             -            -          4,737        5,737        36,096         36,876         

11 Guanajuato 16,126 15,395 17,316 16,670 17,606 16,959 17,817 17,621 68,865 66,645 16,595 16,643 16,131 16,554 13,986 14,996 46,712 48,193 7,090        7,837      57             112         4,112        5,834      56             90           2,627        4,207      40             76           14             16           -            -          13,996      18,172      129,573       133,010       

12 Guerrero 22,756 22,071 22,377 21,564 21,740 21,213 21,429 20,763 88,302 85,611 20,800 20,453 19,603 19,961 17,390 18,430 57,793 58,844 11,075      11,659    87             111         7,630        9,365      36             50           5,700        7,255      66             84           2               1             -            -          24,596      28,525      170,691       172,980       

13 Hidalgo 10,981 10,537 11,595 11,074 11,368 11,099 11,287 11,007 45,231 43,717 11,261 11,059 11,581 11,579 11,541 12,097 34,383 34,735 7,141        7,814      39             41           4,725        6,153      40             55           3,631        4,965      23             46           -            2             -            -          15,599      19,076      95,213         97,528         

14 Jalisco 11,915 11,396 12,756 12,974 11,665 11,008 10,868 10,945 47,204 46,323 10,453 10,353 9,581 10,213 7,868 9,175 27,902 29,741 3,876        4,485      508           602         2,680        3,676      327           459         1,966        2,834      182           284         16             24           1               -          9,556        12,364      84,662         88,428         

15 México 24,766 23,782 26,620 25,607 26,584 25,952 26,297 26,042 104,267 101,383 25,871 25,324 25,569 25,668 24,361 25,006 75,801 75,998 13,634      14,693    390           469         9,274        11,337    80             105         6,849        8,624      53             57           24             24           -            -          30,304      35,309      210,372       212,690       

16 Michoacán 15,780 15,179 17,145 16,500 17,482 16,805 17,203 17,038 67,610 65,522 16,165 16,668 15,230 16,288 12,894 14,775 44,289 47,731 6,880        8,408      15             30           4,662        6,464      20             48           3,183        4,903      32             61           16             22           -            -          14,808      19,936      126,707       133,189       

17 Morelos 4,721 4,661 4,463 4,332 4,389 4,296 4,389 4,432 17,962 17,721 4,300 4,474 4,402 4,626 4,092 4,410 12,794 13,510 2,882        3,341      21             19           1,879        2,521      15             16           1,366        1,984      21             35           10             2             -            -          6,194        7,918        36,950         39,149         

18 Nayarit 2,750 2,694 2,786 2,633 2,700 2,579 2,761 2,571 10,997 10,477 2,639 2,638 2,781 2,854 2,625 2,806 8,045 8,298 2,087        2,274      2               5             1,317        1,535      1               6             1,131        1,301      7               8             -            -          -            -          4,545        5,129        23,587         23,904         

19 Nuevo León 2,855 2,810 2,908 2,831 2,712 2,608 2,743 2,828 11,218 11,077 2,473 2,497 2,526 2,547 2,101 2,163 7,100 7,207 1,252        1,269      22             36           773           819         15             22           473           486         9               13           -            -          -            -          2,544        2,645        20,862         20,929         

20 Oaxaca 21,388 20,196 23,083 22,063 23,343 22,309 22,927 22,690 90,741 87,258 22,849 21,560 22,589 22,833 21,208 22,281 66,646 66,674 12,752      13,821    44             61           9,488        11,521    56             73           7,323        9,283      131           154         16             8             -            -          29,810      34,921      187,197       188,853       

21 Puebla 23,431 22,472 24,672 23,637 24,398 23,738 23,986 24,134 96,487 93,981 23,937 23,587 23,790 24,715 21,494 22,891 69,221 71,193 14,483      16,094    94             136         11,374      14,048    22             31           9,237        11,628    53             73           -            3             -            -          35,263      42,013      200,971       207,187       

22 Querétaro 5,389 5,111 5,289 5,046 5,126 4,768 5,136 4,988 20,940 19,913 4,906 4,892 4,669 4,869 4,226 4,943 13,801 14,704 1,897        2,414      2               8             1,245        1,850      1               1             959           1,483      7               8             2               1             -            -          4,113        5,765        38,854         40,382         

23 Quintana Roo 3,144 2,975 2,930 2,871 2,902 2,750 3,126 3,080 12,102 11,676 3,484 3,330 3,114 3,123 2,992 3,037 9,590 9,490 2,207        2,126      9               10           1,511        1,565      5               4             1,157        1,226      13             15           1               2             -            -          4,903        4,948        26,595         26,114         

24 San Luis Potosí 11,906 11,494 12,338 11,863 11,815 11,418 11,503 11,490 47,562 46,265 11,462 11,171 11,659 11,726 10,898 11,565 34,019 34,462 6,673        7,252      32             44           4,835        5,758      17             22           3,380        4,155      28             26           -            1             -            -          14,965      17,258      96,546         97,985         

25 Sinaloa 5,958 5,535 7,146 6,690 6,856 6,434 7,430 7,359 27,390 26,018 7,505 7,425 7,299 7,508 6,963 7,755 21,767 22,688 5,689        5,904      26             12           4,045        4,635      11             20           3,040        3,752      14             16           3               2             -            -          12,828      14,341      61,985         63,047         

26 Sonora 4,475 4,213 3,888 3,648 3,840 3,611 3,775 3,826 15,978 15,298 3,590 3,783 3,713 3,747 3,258 3,538 10,561 11,068 2,540        2,590      8               9             1,775        2,067      6               7             1,300        1,639      6               6             3               11           -            -          5,638        6,329        32,177         32,695         

27 Tabasco 10,199 9,655 10,801 10,842 9,943 9,559 9,750 9,786 40,693 39,842 10,037 9,765 10,052 9,969 9,476 9,445 29,565 29,179 8,015        7,728      143           149         5,734        6,131      141           143         4,821        5,378      81             97           2               3             -            -          18,937      19,629      89,195         88,650         

28 Tamaulipas 4,502 4,251 4,899 4,654 4,599 4,407 4,578 4,495 18,578 17,807 4,572 4,470 4,578 4,714 4,406 4,586 13,556 13,770 3,105        3,132      7               11           2,220        2,522      11             14           1,502        1,672      14             11           -            2             -            -          6,859        7,364        38,993         38,941         

29 Tlaxcala 4,184 4,144 3,816 3,746 4,003 3,808 4,123 3,951 16,126 15,649 4,546 4,477 3,944 3,908 3,470 3,833 11,960 12,218 2,495        2,620      2               2             1,552        2,092      2               4             1,057        1,467      11             19           -            -          -            -          5,119        6,204        33,205         34,071         

30 Veracruz 32,701 31,485 33,911 32,426 33,113 31,552 31,733 31,679 131,458 127,142 31,464 30,800 31,637 31,929 28,356 29,896 91,457 92,625 21,565      22,292    123           162         16,607      18,850    113           137         13,554      16,286    151           168         -            3             -            -          52,113      57,898      275,028       277,665       

31 Yucatán 7,982 7,566 7,951 7,664 7,598 7,112 7,225 7,175 30,756 29,517 7,024 6,370 7,107 6,732 6,312 6,569 20,443 19,671 4,495        4,098      15             14           3,001        3,274      3               6             2,173        2,581      18             16           22             19           -            -          9,727        10,008      60,926         59,196         

32 Zacatecas 6,220 6,237 5,795 5,490 5,637 5,562 5,665 5,584 23,317 22,873 5,550 5,547 5,564 5,411 5,504 6,105 16,618 17,063 2,683        3,061      18             47           1,626        2,213      27             24           1,200        1,803      10             29           -            -          -            -          5,564        7,177        45,499         47,113         

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

307,303    295,057    318,578    307,618     312,621    300,821    307,383    303,753    1,245,885  1,207,249  300,889    293,918     295,891    298,748     266,319    280,372  863,099    873,038  172,108    181,353  1,903        2,297      121,839    144,688  1,214        1,551      92,929      115,071  1,208        1,584      145           161         -            -          391,346    446,705    2,500,330    2,526,992    

01 Aguascalientes 2,004 1,979 2,060 2,019 2,138 2,035 2,098 2,050 8,300 8,083 2,138 2,128 2,029 2,065 1,840 2,096 6,007 6,289 1,142        1,364      6               3             716           927         4               3             465           720         5               5             -            -          -            -          2,338        3,022        16,645         17,394         

02 Baja California 1,452 1,408 1,393 1,313 1,412 1,414 1,376 1,410 5,633 5,545 1,507 1,476 1,389 1,427 1,321 1,297 4,217 4,200 892           923         14             17           476           563         8               15           327           435         14             17           -            -          -            -          1,731        1,970        11,581         11,715         

03 Baja California Sur 517 483 524 565 576 547 616 566 2,233 2,161 599 603 608 666 554 560 1,761 1,829 507           469         2               -          283           310         1               1             187           231         2               3             3               -          -            -          985           1,014        4,979           5,004           

04 Campeche 3,132 2,916 3,269 3,253 3,331 3,056 3,148 3,093 12,880 12,318 3,230 3,295 2,986 3,033 2,762 2,774 8,978 9,102 2,172        2,093      5               5             1,468        1,639      4               5             1,130        1,260      4               5             4               4             -            -          4,787        5,011        26,645         26,431         

05 Coahuila 2,218 2,114 2,204 2,267 2,233 2,227 2,348 2,303 9,003 8,911 2,519 2,534 2,559 2,675 2,204 2,477 7,282 7,686 1,473        1,588      26             18           915           1,096      10             13           594           722         10             8             -            -          -            -          3,028        3,445        19,313         20,042         

06 Colima 914 893 958 879 852 812 967 908 3,691 3,492 985 1,007 965 1,045 786 938 2,736 2,990 606           687         1               2             361           466         7               13           269           322         -            -          2               7             -            -          1,246        1,497        7,673           7,979           

07 Chiapas 37,602 36,570 37,696 36,760 36,780 35,506 35,419 34,414 147,497 143,250 33,680 30,724 33,695 31,497 27,289 25,336 94,664 87,557 18,358      16,376    123           76           14,092      13,535    124           93           11,391      11,044    155           143         2               3             -            -          44,245      41,270      286,406       272,077       

08 Chihuahua 3,100 2,936 3,425 3,239 3,381 3,291 3,051 3,187 12,957 12,653 3,053 3,241 2,738 3,051 2,297 2,669 8,088 8,961 1,607        2,045      15             16           1,005        1,340      13             14           694           1,081      12             16           -            -          -            -          3,346        4,512        24,391         26,126         

09 Distrito Federal 1,701 1,532 1,809 1,726 1,683 1,577 1,692 1,555 6,885 6,390 1,736 1,628 1,554 1,595 1,314 1,464 4,604 4,687 644           722         55             74           459           547         42             57           280           365         28             45           6               1             -            -          1,514        1,811        13,003         12,888         

10 Durango 4,286 4,107 4,680 4,487 4,682 4,623 4,617 4,498 18,265 17,715 4,493 4,490 4,443 4,499 3,996 4,267 12,932 13,256 2,267        2,509      26             33           1,341        1,787      16             33           1,019        1,283      27             52           2               4             -            -          4,698        5,701        35,895         36,672         

11 Guanajuato 16,004 15,272 17,148 16,513 17,437 16,800 17,672 17,441 68,261 66,026 16,347 16,358 15,912 16,299 13,785 14,795 46,044 47,452 7,002        7,723      57             112         4,066        5,763      52             87           2,596        4,168      40             76           13             13           -            -          13,826      17,942      128,131       131,420       

12 Guerrero 22,667 21,990 22,300 21,451 21,658 21,120 21,351 20,698 87,976 85,259 20,732 20,383 19,551 19,907 17,347 18,382 57,630 58,672 11,033      11,626    87             111         7,607        9,338      36             49           5,694        7,237      65             84           2               1             -            -          24,524      28,446      170,130       172,377       

13 Hidalgo 10,836 10,360 11,450 10,943 11,232 10,950 11,154 10,874 44,672 43,127 11,126 10,934 11,456 11,460 11,430 11,955 34,012 34,349 7,086        7,731      39             40           4,682        6,096      39             54           3,598        4,928      23             45           -            2             -            -          15,467      18,896      94,151         96,372         

14 Jalisco 11,470 10,957 12,289 12,525 11,299 10,658 10,523 10,575 45,581 44,715 10,123 10,019 9,350 9,940 7,702 8,977 27,175 28,936 3,822        4,402      488           579         2,628        3,633      321           447         1,936        2,783      175           280         15             24           -            -          9,385        12,148      82,141         85,799         

15 México 24,467 23,455 26,323 25,342 26,314 25,694 26,051 25,791 103,155 100,282 25,340 24,768 25,067 25,161 23,973 24,599 74,380 74,528 13,449      14,454    388           464         9,162        11,186    80             102         6,771        8,528      52             57           23             24           -            -          29,925      34,815      207,460       209,625       

16 Michoacán 15,679 15,082 17,048 16,407 17,369 16,696 17,107 16,951 67,203 65,136 16,053 16,553 15,126 16,186 12,820 14,697 43,999 47,436 6,837        8,352      15             29           4,636        6,435      20             47           3,157        4,874      32             60           16             22           -            -          14,713      19,819      125,915       132,391       

17 Morelos 4,667 4,601 4,413 4,279 4,331 4,239 4,333 4,383 17,744 17,502 4,249 4,420 4,336 4,557 4,045 4,355 12,630 13,332 2,841        3,304      21             18           1,863        2,481      14             16           1,350        1,961      21             35           9               2             -            -          6,119        7,817        36,493         38,651         

18 Nayarit 2,726 2,683 2,772 2,616 2,687 2,560 2,746 2,552 10,931 10,411 2,626 2,625 2,766 2,840 2,615 2,790 8,007 8,255 2,082        2,268      2               5             1,309        1,525      1               6             1,128        1,301      6               8             -            -          -            -          4,528        5,113        23,466         23,779         

19 Nuevo León 2,756 2,713 2,825 2,765 2,635 2,532 2,674 2,762 10,890 10,772 2,409 2,433 2,467 2,501 2,060 2,125 6,936 7,059 1,234        1,253      21             36           764           812         15             21           471           478         8               13           -            -          -            -          2,513        2,613        20,339         20,444         

20 Oaxaca 20,713 19,573 22,346 21,388 22,618 21,624 22,246 21,974 87,923 84,559 21,998 20,730 21,721 21,971 20,448 21,493 64,167 64,194 12,337      13,368    41             61           9,210        11,158    54             71           7,097        9,008      128           152         15             8             -            -          28,882      33,826      180,972       182,579       

21 Puebla 22,989 22,041 24,222 23,193 23,948 23,269 23,541 23,672 94,700 92,175 23,367 23,064 23,215 24,135 21,043 22,389 67,625 69,588 14,188      15,748    92             134         11,166      13,753    20             29           9,058        11,410    53             73           -            3             -            -          34,577      41,150      196,902       202,913       

22 Querétaro 5,378 5,101 5,275 5,030 5,114 4,760 5,122 4,980 20,889 19,871 4,862 4,847 4,635 4,838 4,203 4,908 13,700 14,593 1,885        2,395      2               8             1,234        1,838      1               1             958           1,476      7               8             2               1             -            -          4,089        5,727        38,678         40,191         

23 Quintana Roo 3,132 2,963 2,919 2,855 2,895 2,732 3,111 3,066 12,057 11,616 3,471 3,321 3,098 3,115 2,981 3,018 9,550 9,454 2,198        2,117      9               10           1,507        1,561      5               4             1,156        1,223      13             15           1               2             -            -          4,889        4,932        26,496         26,002         

24 San Luis Potosí 11,871 11,450 12,295 11,829 11,779 11,384 11,468 11,465 47,413 46,128 11,431 11,134 11,633 11,696 10,873 11,546 33,937 34,376 6,656        7,240      32             44           4,825        5,750      17             22           3,374        4,151      28             26           -            1             -            -          14,932      17,234      96,282         97,738         

25 Sinaloa 5,843 5,426 7,014 6,572 6,717 6,316 7,275 7,226 26,849 25,540 7,333 7,249 7,149 7,335 6,808 7,578 21,290 22,162 5,579        5,794      24             12           3,969        4,544      10             20           2,970        3,680      13             15           3               2             -            -          12,568      14,067      60,707         61,769         

26 Sonora 4,426 4,169 3,853 3,619 3,795 3,581 3,732 3,792 15,806 15,161 3,549 3,744 3,668 3,700 3,219 3,496 10,436 10,940 2,519        2,572      8               9             1,756        2,049      6               6             1,290        1,625      6               6             3               11           -            -          5,588        6,278        31,830         32,379         

27 Tabasco 10,166 9,600 10,772 10,805 9,912 9,524 9,717 9,759 40,567 39,688 9,989 9,714 10,006 9,913 9,435 9,399 29,430 29,026 7,990        7,698      142           149         5,726        6,111      141           142         4,810        5,356      81             97           2               3             -            -          18,892      19,556      88,889         88,270         

28 Tamaulipas 4,466 4,210 4,865 4,615 4,564 4,366 4,533 4,468 18,428 17,659 4,512 4,420 4,522 4,668 4,367 4,531 13,401 13,619 3,071        3,106      7               10           2,207        2,499      10             13           1,488        1,659      14             11           -            2             -            -          6,797        7,300        38,626         38,578         

29 Tlaxcala 4,084 4,036 3,709 3,663 3,906 3,725 4,054 3,877 15,753 15,301 4,418 4,366 3,867 3,831 3,409 3,769 11,694 11,966 2,454        2,574      2               2             1,532        2,067      2               4             1,051        1,454      11             19           -            -          -            -          5,052        6,120        32,499         33,387         

30 Veracruz 32,008 30,809 33,125 31,691 32,263 30,698 30,886 30,850 128,282 124,048 30,581 29,948 30,839 31,122 27,688 29,132 89,108 90,202 21,071      21,747    120           159         16,273      18,438    111           134         13,269      15,966    147           165         -            3             -            -          50,991      56,612      268,381       270,862       

31 Yucatán 7,918 7,498 7,903 7,605 7,545 7,061 7,194 7,126 30,560 29,290 6,978 6,327 7,072 6,692 6,278 6,536 20,328 19,555 4,467        4,082      15             14           2,994        3,254      3               6             2,164        2,569      18             16           22             18           -            -          9,683        9,959        60,571         58,804         

32 Zacatecas 6,111 6,130 5,694 5,404 5,535 5,444 5,561 5,487 22,901 22,465 5,455 5,435 5,469 5,328 5,427 6,024 16,351 16,787 2,639        3,023      18             47           1,607        2,187      27             23           1,187        1,773      10             29           -            -          -            -          5,488        7,082        44,740         46,334         

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre 2009.
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BECARIOS 

PRIMARIA

BECARIOS RECIBEN APOYO 

MONETARIO
%

2,487,271                 827,970                                          33.29           

01 Aguascalientes        16,438                      11,236                                            68.35           

02 Baja California 11,627                      4,624                                              39.77           

03 Baja California Sur  4,534                        2,392                                              52.76           

04 Campeche 25,584                      6,146                                              24.02           

05 Coahuila 18,309                      11,116                                            60.71           

06 Colima                       7,261                        4,546                                              62.61           

07 Chiapas 291,654                    26,128                                            8.96             

08 Chihuahua 26,857                      8,921                                              33.22           

09 Distrito Federal 13,370                      13,298                                            99.46           

10 Durango 36,138                      18,538                                            51.30           

11 Guanajuato 135,510                    69,764                                            51.48           

12 Guerrero 173,913                    32,142                                            18.48           

13 Hidalgo 88,948                      24,720                                            27.79           

14 Jalisco 93,527                      51,971                                            55.57           

15 México 205,650                    110,691                                          53.82           

16 Michoacán 133,132                    57,538                                            43.22           

17 Morelos 35,683                      27,156                                            76.10           

18 Nayarit                   21,474                      8,487                                              39.52           

19 Nuevo León 22,295                      9,498                                              42.60           

20 Oaxaca 177,999                    14,085                                            7.91             

21 Puebla 190,468                    81,574                                            42.83           

22 Querétaro 40,853                      16,291                                            39.88           

23 Quintana Roo      23,778                      9,618                                              40.45           

24 San Luis Potosí 93,827                      24,372                                            25.98           

25 Sinaloa 53,408                      23,457                                            43.92           

26 Sonora 31,276                      15,992                                            51.13           

27 Tabasco 80,535                      19,841                                            24.64           

28 Tamaulipas 36,385                      18,674                                            51.32           

29 Tlaxcala 31,775                      20,008                                            62.97           

30 Veracruz 258,600                    57,360                                            22.18           

31 Yucatán 60,273                      13,207                                            21.91           

32 Zacatecas 46,190                      14,579                                            31.56           

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

328,129      315,006      315,535      305,383      331,059      315,377      316,559      304,653      337,073      325,702      321,678      314,499      332,223      328,553      318,780      318,275      1,328,484  1,284,638  1,272,552  1,242,810  

01 Aguascalientes 2,156          2,088          2,052          2,000          2,235          2,111          2,100          2,015          2,286          2,173          2,117          2,083          2,152          2,113          2,019          2,013          8,829         8,485         8,288         8,111         

02 Baja California 1,527          1,426          1,447          1,370          1,648          1,648          1,553          1,564          1,640          1,642          1,548          1,572          1,671          1,636          1,584          1,562          6,486         6,352         6,132         6,068         

03 Baja California Sur 571             627             527             590             633             621             577             566             708             655             646             601             647             659             586             613             2,559         2,562         2,336         2,370         

04 Campeche 3,479          3,459          3,385          3,378          3,539          3,274          3,406          3,176          3,606          3,434          3,474          3,337          3,560          3,603          3,436          3,519          14,184       13,770       13,701       13,410       

05 Coahuila 2,231          2,266          2,063          2,132          2,391          2,327          2,219          2,168          2,502          2,448          2,306          2,282          2,538          2,554          2,356          2,406          9,662         9,595         8,944         8,988         

06 Colima 1,013          942             938             891             925             905             861             844             1,077          1,018          999             947             1,085          1,065          1,001          1,008          4,100         3,930         3,799         3,690         

07 Chiapas 39,343        38,006        38,546        37,392        38,663        36,983        37,823        36,302        38,523        37,109        37,514        36,294        38,895        38,029        38,133        37,261        155,424     150,127     152,016     147,249     

08 Chihuahua 3,616          3,475          3,345          3,293          3,865          3,638          3,540          3,401          3,668          3,683          3,357          3,410          3,440          3,596          3,172          3,407          14,589       14,392       13,414       13,511       

09 Distrito Federal 1,490          1,337          1,389          1,247          1,472          1,335          1,328          1,238          1,577          1,364          1,433          1,272          1,526          1,493          1,387          1,399          6,065         5,529         5,537         5,156         

10 Durango 4,645          4,468          4,428          4,303          4,804          4,782          4,550          4,548          4,996          4,726          4,731          4,508          4,770          4,679          4,535          4,477          19,215       18,655       18,244       17,836       

11 Guanajuato 17,323        16,641        16,457        15,994        18,047        17,356        17,046        16,603        18,858        18,248        17,698        17,531        18,187        18,166        17,120        17,419        72,415       70,411       68,321       67,547       

12 Guerrero 23,162        22,412        22,480        21,915        23,470        22,612        22,684        22,055        23,893        22,692        23,058        22,073        23,473        23,408        22,787        22,834        93,998       91,124       91,009       88,877       

13 Hidalgo 11,770        11,273        11,473        11,021        11,852        11,461        11,499        11,237        11,986        11,518        11,640        11,280        11,984        11,809        11,688        11,605        47,592       46,061       46,300       45,143       

14 Jalisco 12,529        12,579        11,620        11,879        11,756        11,052        10,820        10,301        11,459        11,274        10,555        10,575        11,495        11,266        10,678        10,616        47,239       46,171       43,673       43,371       

15 México 26,616        25,651        25,169        24,486        27,396        26,507        25,794        25,370        28,024        27,091        26,424        25,945        27,167        26,868        25,769        25,814        109,203     106,117     103,156     101,615     

16 Michoacán 17,588        16,627        17,078        16,222        18,398        17,452        17,703        16,916        18,785        18,283        18,021        17,689        18,266        18,674        17,569        18,174        73,037       71,036       70,371       69,001       

17 Morelos 4,586          4,420          4,441          4,321          4,713          4,554          4,483          4,392          4,725          4,644          4,489          4,479          4,722          4,787          4,525          4,623          18,746       18,405       17,938       17,815       

18 Nayarit 2,774          2,548          2,639          2,460          2,756          2,583          2,617          2,460          2,864          2,656          2,708          2,548          2,753          2,737          2,619          2,620          11,147       10,524       10,583       10,088       

19 Nuevo León 3,004          2,914          2,783          2,740          2,887          2,758          2,647          2,554          2,947          3,042          2,703          2,835          2,777          2,760          2,552          2,568          11,615       11,474       10,685       10,697       

20 Oaxaca 23,145        21,841        22,627        21,479        24,718        23,401        23,937        22,883        25,398        24,398        24,552        23,782        25,709        24,694        25,007        24,117        98,970       94,334       96,123       92,261       

21 Puebla 24,902        23,553        23,863        22,866        25,227        24,314        24,123        23,526        25,878        25,315        24,764        24,523        25,669        25,486        24,646        24,776        101,676     98,668       97,396       95,691       

22 Querétaro 5,434          5,095          5,264          4,988          5,437          4,988          5,205          4,847          5,615          5,293          5,391          5,167          5,406          5,459          5,205          5,314          21,892       20,835       21,065       20,316       

23 Quintana Roo 3,044          2,954          2,947          2,869          3,124          2,907          2,995          2,832          3,470          3,374          3,349          3,262          3,752          3,560          3,639          3,499          13,390       12,795       12,930       12,462       

24 San Luis Potosí 12,610        12,077        12,095        11,690        12,320        11,780        11,732        11,371        12,440        12,105        11,810        11,707        12,243        11,899        11,708        11,584        49,613       47,861       47,345       46,352       

25 Sinaloa 7,170          6,725          6,910          6,542          7,229          6,659          6,937          6,453          8,096          7,702          7,743          7,469          7,710          7,611          7,417          7,368          30,205       28,697       29,007       27,832       

26 Sonora 3,882          3,618          3,656          3,432          3,874          3,668          3,623          3,493          3,936          3,922          3,693          3,714          3,690          3,902          3,461          3,714          15,382       15,110       14,433       14,353       

27 Tabasco 11,049        10,977        10,626        10,620        10,273        9,717          9,790          9,393          10,369        10,137        9,903          9,793          10,086        10,072        9,722          9,771          41,777       40,903       40,041       39,577       

28 Tamaulipas 4,961          4,654          4,725          4,482          4,868          4,505          4,634          4,315          4,971          4,735          4,700          4,550          4,804          4,684          4,584          4,493          19,604       18,578       18,643       17,840       

29 Tlaxcala 3,503          3,495          3,379          3,387          3,845          3,654          3,687          3,530          4,063          3,836          3,900          3,713          4,422          4,350          4,247          4,234          15,833       15,335       15,213       14,864       

30 Veracruz 34,748        33,276        33,550        32,289        34,822        32,570        33,432        31,564        34,634        33,603        33,087        32,487        34,326        34,134        32,999        33,173        138,530     133,583     133,068     129,513     

31 Yucatán 8,288          7,902          7,906          7,597          7,931          7,443          7,539          7,135          7,897          7,603          7,489          7,298          7,497          7,040          7,104          6,743          31,613       29,988       30,038       28,773       

32 Zacatecas 5,970          5,680          5,727          5,508          5,941          5,812          5,675          5,601          6,182          5,979          5,876          5,773          5,801          5,760          5,525          5,551          23,894       23,231       22,803       22,433       

Fuente: Alumnos activos beneficiados por el Programa Oportunidades en algún bimestre del ciclo escolar 2009 - 2010, respecto de los becarios activos beneficiados en el bimestre mayo-junio de 2009.
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C.1  BECARIOS QUE CONCLUYERON EL CICLO ESCOLAR RESPECTO AL NÚMERO DE BECARIOS QUE INICIARON EL CICLO ESCOLAR, POR GRADO ESCOLAR Y SEXO. (ANUAL) 

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

TERCERO PRIMARIA CUARTO PRIMARIA QUINTO PRIMARIA SEXTO PRIMARIA TOTAL PRIMARIA

Alumnos Registrados

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI

 40-a



Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

326,442 321,972 299,366 304,108 308,637 315,155 277,933 292,459 276,716 289,626 251,249 268,584 911,795 926,753 828,548 865,151

01 Aguascalientes 2,365 2,350 2,140 2,209 2,341 2,492 2,069 2,292 2,105 2,406 1,845 2,206 6,811 7,248 6,054 6,707

02 Baja California 1,552 1,564 1,447 1,477 1,596 1,581 1,427 1,433 1,267 1,328 1,140 1,185 4,415 4,473 4,014 4,095

03 Baja California Sur 651 681 596 635 621 630 561 564 618 613 554 552 1,890 1,924 1,711 1,751

04 Campeche 3,463 3,428 3,221 3,236 3,351 3,294 3,065 3,080 3,077 3,089 2,833 2,879 9,891 9,811 9,119 9,195

05 Coahuila 2,772 2,814 2,355 2,532 2,681 2,792 2,208 2,435 2,184 2,521 1,871 2,164 7,637 8,127 6,434 7,131

06 Colima 1,107 1,211 976 1,075 966 1,104 845 992 946 1,002 815 863 3,019 3,317 2,636 2,930

07 Chiapas 36,642 34,235 34,227 32,322 31,158 28,812 28,501 26,754 26,511 24,765 24,475 23,082 94,311 87,812 87,203 82,158

08 Chihuahua 3,309 3,507 2,822 3,202 2,933 3,297 2,495 2,897 2,675 3,138 2,299 2,773 8,917 9,942 7,616 8,872

09 Distrito Federal 1,560 1,491 1,424 1,407 1,451 1,471 1,286 1,343 1,216 1,309 1,059 1,159 4,227 4,271 3,769 3,909

10 Durango 4,940 4,912 4,482 4,584 4,691 4,955 4,218 4,525 4,200 4,391 3,831 4,035 13,831 14,258 12,531 13,144

11 Guanajuato 17,259 17,309 15,445 16,151 15,640 16,251 13,751 14,907 13,827 14,776 12,161 13,582 46,726 48,336 41,357 44,640

12 Guerrero 21,869 21,945 20,273 20,728 20,515 21,214 18,587 19,723 17,994 18,376 16,464 17,021 60,378 61,535 55,324 57,472

13 Hidalgo 12,411 12,201 11,763 11,802 12,700 13,086 11,905 12,496 12,242 12,760 11,476 12,220 37,353 38,047 35,144 36,518

14 Jalisco 10,596 10,932 9,286 9,973 9,329 10,287 7,908 9,161 8,446 9,254 7,331 8,215 28,371 30,473 24,525 27,349

15 México 26,902 26,100 24,547 24,856 26,793 26,350 24,013 24,642 24,319 25,364 21,723 23,592 78,014 77,814 70,283 73,090

16 Michoacán 17,448 17,733 15,444 16,403 15,878 17,022 13,844 15,505 13,466 15,955 12,210 14,676 46,792 50,710 41,498 46,584

17 Morelos 4,853 5,043 4,484 4,774 4,988 5,080 4,400 4,627 4,418 4,859 3,947 4,440 14,259 14,982 12,831 13,841

18 Nayarit 3,018 3,022 2,748 2,846 3,021 3,149 2,645 2,909 2,790 2,822 2,480 2,574 8,829 8,993 7,873 8,329

19 Nuevo León 2,831 2,830 2,513 2,571 2,540 2,544 2,182 2,241 2,224 2,196 1,912 1,937 7,595 7,570 6,607 6,749

20 Oaxaca 24,454 24,125 22,846 23,079 24,166 24,604 22,133 23,189 21,054 22,260 19,661 21,201 69,674 70,989 64,640 67,469

21 Puebla 25,309 25,548 23,257 24,376 23,749 24,512 21,518 23,018 21,941 23,484 20,054 22,146 70,999 73,544 64,829 69,540

22 Querétaro 5,218 5,170 4,714 4,891 4,969 5,442 4,447 5,074 4,535 5,038 4,099 4,739 14,722 15,650 13,260 14,704

23 Quintana Roo 3,392 3,381 3,196 3,223 3,406 3,393 3,149 3,179 3,202 3,171 2,906 2,937 10,000 9,945 9,251 9,339

24 San Luis Potosí 12,682 12,435 11,725 11,902 12,161 12,677 11,066 11,887 11,483 12,094 10,410 11,282 36,326 37,206 33,201 35,071

25 Sinaloa 8,244 8,088 7,587 7,686 8,128 8,765 7,403 8,214 6,839 7,237 6,276 6,691 23,211 24,090 21,266 22,591

26 Sonora 4,037 3,983 3,577 3,679 3,817 4,036 3,322 3,665 3,486 3,642 3,041 3,258 11,340 11,661 9,940 10,602

27 Tabasco 10,643 10,354 9,830 9,836 10,529 10,266 9,538 9,502 9,909 9,985 9,001 9,158 31,081 30,605 28,369 28,496

28 Tamaulipas 5,040 5,072 4,613 4,756 5,102 5,122 4,553 4,670 4,728 4,951 4,202 4,500 14,870 15,145 13,368 13,926

29 Tlaxcala 4,039 3,922 3,762 3,753 3,789 3,997 3,407 3,773 3,483 3,643 3,186 3,409 11,311 11,562 10,355 10,935

30 Veracruz 33,909 33,556 31,391 31,848 31,968 32,859 29,146 30,654 29,412 30,344 27,082 28,304 95,289 96,759 87,619 90,806

31 Yucatán 7,729 7,158 7,117 6,823 7,386 7,334 6,759 6,859 6,790 7,050 6,165 6,535 21,905 21,542 20,041 20,217

32 Zacatecas 6,198 5,872 5,558 5,473 6,274 6,737 5,582 6,249 5,329 5,803 4,740 5,269 17,801 18,412 15,880 16,991

Fuente: Alumnos activos beneficiados por el Programa Oportunidades en algún bimestre del ciclo escolar 2009 - 2010, respecto de los becarios activos beneficiados en el bimestre mayo-junio de 2009.
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C.1   BECARIOS QUE CONCLUYERON EL CICLO ESCOLAR RESPECTO AL NÚMERO DE BECARIOS QUE INICIARON EL CICLO ESCOLAR, POR GRADO ESCOLAR Y SEXO. (ANUAL) 

ENTIDAD FEDERATIVA

PRIMERO DE SECUNDARIA SEGUNDO DE SECUNDARIA TERCERO DE SECUNDARIA TOTAL DE SECUNDARIA

Alumnos Registrados Concluyeron ciclo Alumnos Registrados Concluyeron ciclo 
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

169,927 188,365 137,908 160,210 117,743 143,651 102,061 125,935 92,475 116,149 82,884 104,086 380,145 448,165 322,853 390,231 2,620,424 2,659,556 2,423,953 2,498,192

01 Aguascalientes 1,116 1,350 793 987 681 988 517 755 534 809 395 633 2,331 3,147 1,705 2,375 17,971 18,880 16,047 17,193

02 Baja California 836 906 571 641 501 601 378 470 352 399 269 316 1,689 1,906 1,218 1,427 12,590 12,731 11,364 11,590

03 Baja California Sur 452 468 324 358 288 348 205 250 211 265 176 212 951 1,081 705 820 5,400 5,567 4,752 4,941

04 Campeche 2,265 2,351 1,674 1,864 1,535 1,702 1,286 1,424 1,236 1,389 1,070 1,220 5,036 5,442 4,030 4,508 29,111 29,023 26,850 27,113

05 Coahuila 1,416 1,616 1,012 1,167 897 1,142 661 858 612 662 483 543 2,925 3,420 2,156 2,568 20,224 21,142 17,534 18,687

06 Colima 567 670 422 520 345 433 288 357 235 356 205 308 1,147 1,459 915 1,185 8,266 8,706 7,350 7,805

07 Chiapas 18,486 17,049 15,686 14,871 13,619 13,210 12,216 11,866 10,991 11,039 10,214 10,238 43,096 41,298 38,116 36,975 292,831 279,237 277,335 266,382

08 Chihuahua 1,579 2,023 1,205 1,573 1,009 1,538 800 1,242 684 1,066 572 911 3,272 4,627 2,577 3,726 26,778 28,961 23,607 26,109

09 Distrito Federal 695 736 569 629 420 492 358 433 302 445 263 379 1,417 1,673 1,190 1,441 11,709 11,473 10,496 10,506

10 Durango 2,129 2,588 1,622 2,059 1,393 1,785 1,167 1,491 1,021 1,410 873 1,200 4,543 5,783 3,662 4,750 37,589 38,696 34,437 35,730

11 Guanajuato 6,279 8,046 4,650 6,527 3,381 5,166 2,800 4,463 2,710 4,504 2,356 3,965 12,370 17,716 9,806 14,955 131,511 136,463 119,484 127,142

12 Guerrero 9,912 11,591 8,486 10,207 7,064 8,910 6,164 7,893 5,530 7,199 4,989 6,516 22,506 27,700 19,639 24,616 176,882 180,359 165,972 170,965

13 Hidalgo 6,997 7,774 5,281 6,539 4,545 6,030 3,894 5,326 3,527 4,828 3,213 4,397 15,069 18,632 12,388 16,262 100,014 102,740 93,832 97,923

14 Jalisco 4,078 5,071 3,250 4,275 2,839 3,991 2,450 3,460 2,128 3,240 1,745 2,714 9,045 12,302 7,445 10,449 84,655 88,946 75,643 81,169

15 México 13,080 14,454 10,589 12,470 8,470 10,351 7,482 9,258 6,306 8,451 5,726 7,701 27,856 33,256 23,797 29,429 215,073 217,187 197,236 204,134

16 Michoacán 7,069 9,047 5,359 7,246 4,393 6,380 3,519 5,344 3,244 5,030 2,796 4,354 14,706 20,457 11,674 16,944 134,535 142,203 123,543 132,529

17 Morelos 2,897 3,511 2,245 2,891 1,837 2,659 1,506 2,222 1,417 1,909 1,193 1,635 6,151 8,079 4,944 6,748 39,156 41,466 35,713 38,404

18 Nayarit 1,812 2,030 1,484 1,728 1,413 1,653 1,245 1,435 913 1,212 796 1,077 4,138 4,895 3,525 4,240 24,114 24,412 21,981 22,657

19 Nuevo León 1,249 1,296 968 1,027 736 788 605 664 420 501 372 430 2,405 2,585 1,945 2,121 21,615 21,629 19,237 19,567

20 Oaxaca 12,937 14,358 10,594 12,508 8,873 10,846 7,888 9,851 6,856 8,906 6,310 8,231 28,666 34,110 24,792 30,590 197,310 199,433 185,555 190,320

21 Puebla 14,233 16,533 12,053 14,517 10,926 13,567 9,572 12,048 9,000 11,257 8,134 10,190 34,159 41,357 29,759 36,755 206,834 213,569 191,984 201,986

22 Querétaro 1,756 2,337 1,370 1,953 1,258 1,812 1,024 1,559 872 1,479 761 1,294 3,886 5,628 3,155 4,806 40,500 42,113 37,480 39,826

23 Quintana Roo 2,119 2,040 1,727 1,726 1,474 1,544 1,253 1,309 1,131 1,370 996 1,226 4,724 4,954 3,976 4,261 28,114 27,694 26,157 26,062

24 San Luis Potosí 6,365 7,166 5,288 6,238 4,658 5,650 4,055 4,919 3,474 4,291 3,128 3,788 14,497 17,107 12,471 14,945 100,436 102,174 93,017 96,368

25 Sinaloa 5,412 5,951 4,663 5,214 4,013 4,858 3,391 4,153 2,989 3,564 2,582 3,118 12,414 14,373 10,636 12,485 65,830 67,160 60,909 62,908

26 Sonora 2,607 2,838 2,021 2,295 1,651 2,124 1,393 1,786 1,317 1,618 1,138 1,408 5,575 6,580 4,552 5,489 32,297 33,351 28,925 30,444

27 Tabasco 7,629 7,723 6,374 6,799 5,844 6,478 5,264 5,899 4,904 5,285 4,548 4,859 18,377 19,486 16,186 17,557 91,235 90,994 84,596 85,630

28 Tamaulipas 3,041 3,356 2,388 2,735 1,952 2,214 1,593 1,774 1,658 1,937 1,410 1,610 6,651 7,507 5,391 6,119 41,125 41,230 37,402 37,885

29 Tlaxcala 2,143 2,575 1,672 2,150 1,325 1,785 1,098 1,503 1,062 1,568 896 1,350 4,530 5,928 3,666 5,003 31,674 32,825 29,234 30,802

30 Veracruz 22,023 23,551 18,186 20,250 16,174 19,281 14,302 17,142 13,355 15,836 12,103 14,345 51,552 58,668 44,591 51,737 285,371 289,010 265,278 272,056

31 Yucatán 4,232 4,258 3,483 3,720 2,623 3,045 2,337 2,801 2,210 2,333 2,042 2,163 9,065 9,636 7,862 8,684 62,583 61,166 57,941 57,674

32 Zacatecas 2,516 3,102 1,899 2,526 1,606 2,280 1,350 1,980 1,274 1,991 1,130 1,755 5,396 7,373 4,379 6,261 47,091 49,016 43,062 45,685

Fuente: Alumnos activos beneficiados por el Programa Oportunidades en algún bimestre del ciclo escolar 2009 - 2010, respecto de los becarios activos beneficiados en el bimestre mayo-junio de 2009.
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C.1  BECARIOS QUE CONCLUYERON EL CICLO ESCOLAR RESPECTO AL NÚMERO DE BECARIOS QUE INICIARON EL CICLO ESCOLAR, POR GRADO ESCOLAR Y SEXO. (ANUAL) 
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ENTIDAD FEDERATIVA
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

328,129      315,006      20,850        13,276        331,059      315,377      301,701      292,144      337,073      325,702      303,126      292,515      332,223      328,553      300,607      297,667      1,328,484     1,284,638  926,284     895,602     

01 Aguascalientes 2,156          2,088          104             51               2,235          2,111          1,956          1,887          2,286          2,173          2,058          1,966          2,152          2,113          2,023          1,997          8,829            8,485         6,141         5,901         

02 Baja California 1,527          1,426          59               29               1,648          1,648          1,273          1,166          1,640          1,642          1,330          1,344          1,671          1,636          1,320          1,356          6,486            6,352         3,982         3,895         

03 Baja California Sur 571             627             25               14               633             621             497             546             708             655             555             542             647             659             606             558             2,559            2,562         1,683         1,660         

04 Campeche 3,479          3,459          279             202             3,539          3,274          3,175          3,215          3,606          3,434          3,292          3,026          3,560          3,603          3,156          3,103          14,184          13,770       9,902         9,546         

05 Coahuila 2,231          2,266          92               45               2,391          2,327          1,868          1,934          2,502          2,448          2,008          2,017          2,538          2,554          2,114          2,106          9,662            9,595         6,082         6,102         

06 Colima 1,013          942             41               20               925             905             891             829             1,077          1,018          808             775             1,085          1,065          932             885             4,100            3,930         2,672         2,509         

07 Chiapas 39,343        38,006        2,972          2,172          38,663        36,983        36,403        35,597        38,523        37,109        35,985        34,762        38,895        38,029        34,915        33,995        155,424        150,127     110,275     106,526     

08 Chihuahua 3,616          3,475          256             192             3,865          3,638          3,101          3,017          3,668          3,683          3,299          3,186          3,440          3,596          3,014          3,162          14,589          14,392       9,670         9,557         

09 Distrito Federal 1,490          1,337          30               20               1,472          1,335          1,330          1,196          1,577          1,364          1,337          1,219          1,526          1,493          1,424          1,251          6,065            5,529         4,121         3,686         

10 Durango 4,645          4,468          201             127             4,804          4,782          4,258          4,123          4,996          4,726          4,387          4,356          4,770          4,679          4,385          4,272          19,215          18,655       13,231       12,878       

11 Guanajuato 17,323        16,641        604             345             18,047        17,356        16,537        15,987        18,858        18,248        17,099        16,553        18,187        18,166        17,427        17,252        72,415          70,411       51,667       50,137       

12 Guerrero 23,162        22,412        1,755          1,199          23,470        22,612        20,609        20,003        23,893        22,692        20,622        20,218        23,473        23,408        20,481        19,952        93,998          91,124       63,467       61,372       

13 Hidalgo 11,770        11,273        714             460             11,852        11,461        10,855        10,424        11,986        11,518        10,863        10,659        11,984        11,809        10,897        10,662        47,592          46,061       33,329       32,205       

14 Jalisco 12,529        12,579        703             490             11,756        11,052        11,129        11,374        11,459        11,274        10,543        9,955          11,495        11,266        9,985          10,024        47,239          46,171       32,360       31,843       

15 México 26,616        25,651        1,234          737             27,396        26,507        24,588        23,686        28,024        27,091        25,301        24,752        27,167        26,868        25,259        25,081        109,203        106,117     76,382       74,256       

16 Michoacán 17,588        16,627        1,225          710             18,398        17,452        16,210        15,586        18,785        18,283        16,790        16,186        18,266        18,674        16,690        16,562        73,037          71,036       50,915       49,044       

17 Morelos 4,586          4,420          129             62               4,713          4,554          4,161          4,031          4,725          4,644          4,186          4,115          4,722          4,787          4,221          4,252          18,746          18,405       12,697       12,460       

18 Nayarit 2,774          2,548          104             71               2,756          2,583          2,527          2,381          2,864          2,656          2,541          2,398          2,753          2,737          2,630          2,442          11,147          10,524       7,802         7,292         

19 Nuevo León 3,004          2,914          122             92               2,887          2,758          2,676          2,595          2,947          3,042          2,566          2,465          2,777          2,760          2,580          2,703          11,615          11,474       7,944         7,855         

20 Oaxaca 23,145        21,841        1,888          1,142          24,718        23,401        21,509        20,632        25,398        24,398        22,597        21,714        25,709        24,694        22,422        22,244        98,970          94,334       68,416       65,732       

21 Puebla 24,902        23,553        1,590          947             25,227        24,314        22,930        21,979        25,878        25,315        23,207        22,623        25,669        25,486        23,079        23,228        101,676        98,668       70,806       68,777       

22 Querétaro 5,434          5,095          330             121             5,437          4,988          5,105          4,869          5,615          5,293          4,986          4,687          5,406          5,459          5,039          4,895          21,892          20,835       15,460       14,572       

23 Quintana Roo 3,044          2,954          199             141             3,124          2,907          2,761          2,704          3,470          3,374          2,789          2,664          3,752          3,560          3,035          2,989          13,390          12,795       8,784         8,498         

24 San Luis Potosí 12,610        12,077        766             423             12,320        11,780        11,710        11,277        12,440        12,105        11,406        11,066        12,243        11,899        11,181        11,212        49,613          47,861       35,063       33,978       

25 Sinaloa 7,170          6,725          375             196             7,229          6,659          6,581          6,168          8,096          7,702          6,498          6,085          7,710          7,611          7,086          7,006          30,205          28,697       20,540       19,455       

26 Sonora 3,882          3,618          127             68               3,874          3,668          3,584          3,396          3,936          3,922          3,636          3,451          3,690          3,902          3,625          3,667          15,382          15,110       10,972       10,582       

27 Tabasco 11,049        10,977        765             506             10,273        9,717          10,158        10,196        10,369        10,137        9,492          9,106          10,086        10,072        9,320          9,402          41,777          40,903       29,735       29,210       

28 Tamaulipas 4,961          4,654          214             115             4,868          4,505          4,486          4,273          4,971          4,735          4,336          4,150          4,804          4,684          4,386          4,291          19,604          18,578       13,422       12,829       

29 Tlaxcala 3,503          3,495          113             77               3,845          3,654          3,309          3,303          4,063          3,836          3,581          3,404          4,422          4,350          3,748          3,581          15,833          15,335       10,751       10,365       

30 Veracruz 34,748        33,276        2,915          1,946          34,822        32,570        32,230        31,053        34,634        33,603        32,093        30,658        34,326        34,134        30,972        30,977        138,530        133,583     98,210       94,634       

31 Yucatán 8,288          7,902          721             435             7,931          7,443          7,716          7,436          7,897          7,603          7,441          6,995          7,497          7,040          7,114          7,091          31,613          29,988       22,992       21,957       

32 Zacatecas 5,970          5,680          198             121             5,941          5,812          5,578          5,281          6,182          5,979          5,494          5,418          5,801          5,760          5,541          5,469          23,894          23,231       16,811       16,289       

Fuente: Alumnos registrados en el Programa Oportunidades durante el ciclo escolar 2008-2009, respecto de los becarios reinscritos en el ciclo escolar 2009-2010 del grado que se reporta en la inscripción.

Becarios Reinscritos: Becarios inscritos en el ciclo escolar 2009-2010 los cuales estuvieron inscritos en el ciclo escolar anterior, de acuerdo al grado en que aparecen inscritos en el nuevo ciclo escolar.

Becarios Registrados: Becarios activos beneficiados por el Programa en algún bimestre del ciclo escolar anterior, de acuerdo a su último nivel y grado registrado.

Sep-Oct 09

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el 

cumplimiento

Becarios Reinscritos

2008 - 2009 Sep-Oct 09 2008 - 2009 Sep-Oct 09 2008 - 2009 Sep-Oct 09 2008 - 2009

Becarios Reinscritos Alumnos Registrados Becarios Reinscritos Alumnos Registrados

Sep-Oct 09 2008 - 2009

Becarios Reinscritos Alumnos Registrados Becarios Reinscritos Alumnos Registrados

Nacional

C.2   NÚMERO DE BECARIOS QUE CONTINÚAN INSCRITOS EN LA ESCUELA RESPECTO AL NÚMERO DE BECARIOS INSCRITOS EN EL CICLO ESCOLAR ANTERIOR POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL CICLO 

ESCOLAR) . (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

TERCERO PRIMARIA CUARTO PRIMARIA QUINTO PRIMARIA SEXTO PRIMARIA TOTAL PRIMARIA

Alumnos Registrados

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

326,442      321,972      283,952      277,033      308,637      315,155      288,263      291,600      276,716      289,626      261,219      275,315      911,795      926,753      833,434      843,948      

01 Aguascalientes 2,365          2,350          1,994          1,966          2,341          2,492          1,965          2,004          2,105          2,406          1,799          2,065          6,811          7,248          5,758          6,035          

02 Baja California 1,552          1,564          1,315          1,271          1,596          1,581          1,242          1,316          1,267          1,328          1,233          1,228          4,415          4,473          3,790          3,815          

03 Baja California Sur 651             681             501             521             621             630             547             592             618             613             501             511             1,890          1,924          1,549          1,624          

04 Campeche 3,463          3,428          3,142          3,188          3,351          3,294          2,982          3,040          3,077          3,089          2,771          2,771          9,891          9,811          8,895          8,999          

05 Coahuila 2,772          2,814          2,097          2,108          2,681          2,792          2,256          2,400          2,184          2,521          1,993          2,239          7,637          8,127          6,346          6,747          

06 Colima 1,107          1,211          906             908             966             1,104          918             1,006          946             1,002          752             910             3,019          3,317          2,576          2,824          

07 Chiapas 36,642        34,235        32,525        29,661        31,158        28,812        33,182        31,033        26,511        24,765        26,951        25,056        94,311        87,812        92,658        85,750        

08 Chihuahua 3,309          3,507          2,585          2,766          2,933          3,297          2,636          2,937          2,675          3,138          2,257          2,619          8,917          9,942          7,478          8,322          

09 Distrito Federal 1,560          1,491          1,432          1,369          1,451          1,471          1,336          1,363          1,216          1,309          1,155          1,287          4,227          4,271          3,923          4,019          

10 Durango 4,940          4,912          4,048          4,045          4,691          4,955          4,253          4,336          4,200          4,391          3,871          4,130          13,831        14,258        12,172        12,511        

11 Guanajuato 17,259        17,309        15,447        15,467        15,640        16,251        15,480        15,950        13,827        14,776        13,490        14,545        46,726        48,336        44,417        45,962        

12 Guerrero 21,869        21,945        19,459        19,159        20,515        21,214        18,870        19,274        17,994        18,376        16,876        17,849        60,378        61,535        55,205        56,282        

13 Hidalgo 12,411        12,201        10,664        10,456        12,700        13,086        11,276        11,260        12,242        12,760        11,284        11,865        37,353        38,047        33,224        33,581        

14 Jalisco 10,596        10,932        9,348          9,220          9,329          10,287        8,855          9,401          8,446          9,254          7,379          8,646          28,371        30,473        25,582        27,267        

15 México 26,902        26,100        23,361        22,747        26,793        26,350        23,930        24,047        24,319        25,364        23,093        23,726        78,014        77,814        70,384        70,520        

16 Michoacán 17,448        17,733        15,118        15,574        15,878        17,022        14,794        15,848        13,466        15,955        12,596        14,448        46,792        50,710        42,508        45,870        

17 Morelos 4,853          5,043          4,046          4,188          4,988          5,080          4,257          4,506          4,418          4,859          3,997          4,302          14,259        14,982        12,300        12,996        

18 Nayarit 3,018          3,022          2,428          2,455          3,021          3,149          2,664          2,730          2,790          2,822          2,551          2,747          8,829          8,993          7,643          7,932          

19 Nuevo León 2,831          2,830          2,256          2,308          2,540          2,544          2,391          2,441          2,224          2,196          2,016          2,086          7,595          7,570          6,663          6,835          

20 Oaxaca 24,454        24,125        21,843        20,519        24,166        24,604        21,952        22,227        21,054        22,260        20,784        21,847        69,674        70,989        64,579        64,593        

21 Puebla 25,309        25,548        21,486        21,217        23,749        24,512        22,450        23,519        21,941        23,484        20,531        21,846        70,999        73,544        64,467        66,582        

22 Querétaro 5,218          5,170          4,562          4,518          4,969          5,442          4,525          4,701          4,535          5,038          4,143          4,831          14,722        15,650        13,230        14,050        

23 Quintana Roo 3,392          3,381          3,346          3,197          3,406          3,393          3,050          3,071          3,202          3,171          2,935          2,978          10,000        9,945          9,331          9,246          

24 San Luis Potosí 12,682        12,435        10,865        10,557        12,161        12,677        11,355        11,418        11,483        12,094        10,667        11,296        36,326        37,206        32,887        33,271        

25 Sinaloa 8,244          8,088          6,921          6,832          8,128          8,765          6,939          7,156          6,839          7,237          6,663          7,443          23,211        24,090        20,523        21,431        

26 Sonora 4,037          3,983          3,308          3,520          3,817          4,036          3,578          3,610          3,486          3,642          3,164          3,431          11,340        11,661        10,050        10,561        

27 Tabasco 10,643        10,354        9,447          9,180          10,529        10,266        9,717          9,623          9,909          9,985          9,199          9,185          31,081        30,605        28,363        27,988        

28 Tamaulipas 5,040          5,072          4,039          3,993          5,102          5,122          4,300          4,415          4,728          4,951          4,186          4,336          14,870        15,145        12,525        12,744        

29 Tlaxcala 4,039          3,922          3,978          3,930          3,789          3,997          3,634          3,611          3,483          3,643          3,257          3,597          11,311        11,562        10,869        11,138        

30 Veracruz 33,909        33,556        29,494        28,851        31,968        32,859        30,526        30,814        29,412        30,344        27,524        29,012        95,289        96,759        87,544        88,677        

31 Yucatán 7,729          7,158          6,730          6,121          7,386          7,334          6,938          6,615          6,790          7,050          6,194          6,477          21,905        21,542        19,862        19,213        

32 Zacatecas 6,198          5,872          5,261          5,221          6,274          6,737          5,465          5,336          5,329          5,803          5,407          6,006          17,801        18,412        16,133        16,563        

Fuente: Alumnos registrados en el Programa Oportunidades durante el ciclo escolar 2008-2009, respecto de los becarios reinscritos en el ciclo escolar 2009-2010 del grado que se reporta en la inscripción.

Becarios Reinscritos: Becarios inscritos en el ciclo escolar 2009-2010 los cuales estuvieron inscritos en el ciclo escolar anterior, de acuerdo al grado en que aparecen inscritos en el nuevo ciclo escolar.

Becarios Registrados: Becarios activos beneficiados por el Programa en algún bimestre del ciclo escolar anterior, de acuerdo a su último nivel y grado registrado.

2008 - 2009 Sep-Oct 09 2008 - 2009

Becarios Reinscritos

Sep-Oct 09

Nacional

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el 

cumplimiento

C.2   NÚMERO DE BECARIOS QUE CONTINÚAN INSCRITOS EN LA ESCUELA RESPECTO AL NÚMERO DE BECARIOS INSCRITOS EN EL CICLO ESCOLAR ANTERIOR POR NIVEL, GRADO 

ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL CICLO ESCOLAR) . (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA
Alumnos Registrados

Sep-Oct 09

Becarios Reinscritos Becarios Reinscritos

PRIMERO DE SECUNDARIA SEGUNDO DE SECUNDARIA TERCERO DE SECUNDARIA TOTAL SECUNDARIA 

Sep-Oct 09

Alumnos Registrados Alumnos Registrados Becarios Reinscritos

2008 - 2009 2008 - 2009

Alumnos Registrados
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

170,105     188,538     159,532     169,857     117,899     143,814     119,578     142,970     92,586       116,310     92,920       115,331     380,590      448,662      372,030      428,158      2,620,869   2,660,053   2,131,748   2,167,708   

01 Aguascalientes 1,121         1,354         1,048         1,261         686            992            683            894            543            815            459            694            2,350         3,161         2,190         2,849         17,990        18,894       14,089       14,785       

02 Baja California 837            908            791            825            501            603            449            540            354            400            330            426            1,692         1,911         1,570         1,791         12,593        12,736       9,342         9,501         

03 Baja California Sur 454            469            423            401            288            348            265            289            213            266            175            214            955            1,083         863            904            5,404          5,569         4,095         4,188         

04 Campeche 2,267         2,359         1,992         1,941         1,538         1,702         1,433         1,626         1,237         1,388         1,151         1,279         5,042         5,449         4,576         4,846         29,117        29,030       23,373       23,391       

05 Coahuila 1,422         1,618         1,228         1,379         898            1,145         812            988            612            662            545            698            2,932         3,425         2,585         3,065         20,231        21,147       15,013       15,914       

06 Colima 568            668            543            619            345            433            358            467            236            357            264            319            1,149         1,458         1,165         1,405         8,268          8,705         6,413         6,738         

07 Chiapas 18,490       17,053       16,881       15,102       13,628       13,216       13,914       13,412       10,997       11,050       11,382       11,044       43,115       41,319       42,177       39,558       292,850      279,258      245,110      231,834      

08 Chihuahua 1,587         2,031         1,475         1,875         1,014         1,543         997            1,317         688            1,068         710            1,109         3,289         4,642         3,182         4,301         26,795        28,976       20,330       22,180       

09 Distrito Federal 697            739            549            608            420            493            472            549            303            445            306            399            1,420         1,677         1,327         1,556         11,712        11,477       9,371         9,261         

10 Durango 2,138         2,603         2,046         2,283         1,398         1,795         1,312         1,753         1,024         1,415         1,029         1,312         4,560         5,813         4,387         5,348         37,606        38,726       29,790       30,737       

11 Guanajuato 6,284         8,055         6,435         7,105         3,386         5,178         3,992         5,712         2,713         4,513         2,584         4,174         12,383       17,746       13,011       16,991       131,524      136,493      109,095      113,090      

12 Guerrero 9,917         11,590       10,200       10,867       7,073         8,911         7,373         9,084         5,534         7,203         5,605         7,144         22,524       27,704       23,178       27,095       176,900      180,363      141,850      144,749      

13 Hidalgo 6,999         7,772         6,491         7,138         4,546         6,031         4,531         6,000         3,527         4,828         3,572         4,923         15,072       18,631       14,594       18,061       100,017      102,739      81,147       83,847       

14 Jalisco 4,095         5,102         3,655         4,230         2,846         4,006         2,806         3,877         2,142         3,264         2,048         3,006         9,083         12,372       8,509         11,113       84,693        89,016       66,451       70,223       

15 México 13,105       14,476       12,308       13,510       8,490         10,373       8,763         10,805       6,313         8,467         6,612         8,373         27,908       33,316       27,683       32,688       215,125      217,247      174,449      177,464      

16 Michoacán 7,079         9,051         6,192         7,632         4,399         6,388         4,511         6,309         3,242         5,035         3,143         4,906         14,720       20,474       13,846       18,847       134,549      142,220      107,269      113,761      

17 Morelos 2,910         3,518         2,648         3,115         1,844         2,661         1,845         2,470         1,421         1,912         1,364         1,990         6,175         8,091         5,857         7,575         39,180        41,478       30,854       33,031       

18 Nayarit 1,815         2,035         1,914         2,097         1,415         1,653         1,271         1,494         913            1,213         1,113         1,282         4,143         4,901         4,298         4,873         24,119        24,418       19,743       20,097       

19 Nuevo León 1,251         1,299         1,122         1,150         739            798            759            819            426            502            474            485            2,416         2,599         2,355         2,454         21,626        21,643       16,962       17,144       

20 Oaxaca 12,944       14,373       11,790       12,850       8,881         10,850       9,237         11,271       6,864         8,920         7,285         9,218         28,689       34,143       28,312       33,339       197,333      199,466      161,307      163,664      

21 Puebla 14,231       16,535       13,294       14,867       10,929       13,568       10,856       13,478       8,999         11,259       9,037         11,347       34,159       41,362       33,187       39,692       206,834      213,574      168,460      175,051      

22 Querétaro 1,756         2,338         1,728         2,205         1,258         1,815         1,214         1,817         872            1,479         954            1,469         3,886         5,632         3,896         5,491         40,500        42,117       32,586       34,113       

23 Quintana Roo 2,118         2,043         2,034         1,981         1,474         1,541         1,450         1,510         1,129         1,373         1,145         1,221         4,721         4,957         4,629         4,712         28,111        27,697       22,744       22,456       

24 San Luis Potosí 6,364         7,168         6,145         6,713         4,664         5,655         4,691         5,640         3,475         4,292         3,344         4,119         14,503       17,115       14,180       16,472       100,442      102,182      82,130       83,721       

25 Sinaloa 5,417         5,953         5,198         5,475         4,013         4,861         3,888         4,458         2,994         3,569         2,947         3,638         12,424       14,383       12,033       13,571       65,840        67,170       53,096       54,457       

26 Sonora 2,608         2,845         2,323         2,433         1,654         2,123         1,710         2,021         1,316         1,621         1,277         1,633         5,578         6,589         5,310         6,087         32,300        33,360       26,332       27,230       

27 Tabasco 7,640         7,729         7,502         7,312         5,862         6,488         5,638         6,091         4,917         5,294         4,770         5,353         18,419       19,511       17,910       18,756       91,277        91,019       76,008       75,954       

28 Tamaulipas 3,049         3,362         2,731         2,805         1,952         2,223         2,119         2,408         1,660         1,939         1,466         1,608         6,661         7,524         6,316         6,821         41,135        41,247       32,263       32,394       

29 Tlaxcala 2,142         2,574         2,150         2,334         1,324         1,785         1,451         1,983         1,062         1,567         1,020         1,418         4,528         5,926         4,621         5,735         31,672        32,823       26,241       27,238       

30 Veracruz 22,026       23,552       20,107       21,006       16,190       19,296       16,249       18,490       13,367       15,851       13,444       16,146       51,583       58,699       49,800       55,642       285,402      289,041      235,554      238,953      

31 Yucatán 4,254         4,266         4,096         3,857         2,635         3,050         2,910         3,199         2,213         2,350         2,166         2,579         9,102         9,666         9,172         9,635         62,620        61,196       52,026       50,805       

32 Zacatecas 2,520         3,100         2,493         2,881         1,609         2,290         1,619         2,199         1,280         1,993         1,199         1,805         5,409         7,383         5,311         6,885         47,104        49,026       38,255       39,737       

Fuente: Alumnos registrados en el Programa Oportunidades durante el ciclo escolar 2008-2009, respecto de los becarios reinscritos en el ciclo escolar 2009-2010 del grado que se reporta en la inscripción.

Becarios Reinscritos: Becarios inscritos en el ciclo escolar 2009-2010 los cuales estuvieron inscritos en el ciclo escolar anterior, de acuerdo al grado en que aparecen inscritos en el nuevo ciclo escolar.

Becarios Registrados: Becarios activos beneficiados por el Programa en algún bimestre del ciclo escolar anterior, de acuerdo a su último nivel y grado registrado.

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida 

el cumplimiento

Sep-Oct 09

Becarios Reinscritos

2008 - 2009 Sep-Oct 09 2008 - 2009 Sep-Oct 09 2008 - 2009 Sep-Oct 09 2008 - 2009

Becarios Reinscritos Alumnos Registrados Becarios Reinscritos Alumnos Registrados

Sep-Oct 09 2008 - 2009

Becarios Reinscritos Alumnos Registrados Becarios Reinscritos Alumnos Registrados

Nacional

C.2  NÚMERO DE BECARIOS QUE CONTINÚAN INSCRITOS EN LA ESCUELA RESPECTO AL NÚMERO DE BECARIOS INSCRITOS EN EL CICLO ESCOLAR ANTERIOR POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL CICLO 

ESCOLAR). (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

PRIMERO DE MEDIA SUPERIOR SEGUNDO DE MEDIA SUPERIOR TERCERO DE MEDIA SUPERIOR TOTAL EMS TOTAL

Alumnos Registrados

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI

 41-c



Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

315,535      305,383      282,610      279,238      316,559      304,653      292,647      292,026      321,678      314,499      271,299      269,798      318,780      318,275      274,325      283,391      1,272,552      1,242,810  1,120,881  1,124,453  

01 Aguascalientes 2,052          2,000          1,912          1,872          2,100          2,015          1,938          1,940          2,117          2,083          1,851          1,879          2,019          2,013          1,806          1,906          8,288             8,111         7,507         7,597         

02 Baja California 1,447          1,370          1,256          1,292          1,553          1,564          1,284          1,319          1,548          1,572          1,263          1,243          1,584          1,562          1,163          1,259          6,132             6,068         4,966         5,113         

03 Baja California Sur 527             590             485             489             577             566             562             529             646             601             461             493             586             613             498             557             2,336             2,370         2,006         2,068         

04 Campeche 3,385          3,378          3,042          2,900          3,406          3,176          3,086          3,060          3,474          3,337          3,012          3,115          3,436          3,519          2,817          2,952          13,701           13,410       11,957       12,027       

05 Coahuila 2,063          2,132          1,852          1,896          2,219          2,168          2,008          2,019          2,306          2,282          1,948          2,018          2,356          2,406          2,006          2,249          8,944             8,988         7,814         8,182         

06 Colima 938             891             753             743             861             844             903             858             999             947             840             862             1,001          1,008          871             954             3,799             3,690         3,367         3,417         

07 Chiapas 38,546        37,392        34,009        33,176        37,823        36,302        34,474        33,598        37,514        36,294        31,684        29,075        38,133        37,261        32,074        30,392        152,016         147,249     132,241     126,241     

08 Chihuahua 3,345          3,293          2,979          2,963          3,540          3,401          2,863          3,035          3,357          3,410          2,390          2,640          3,172          3,407          2,420          2,782          13,414           13,511       10,652       11,420       

09 Distrito Federal 1,389          1,247          1,200          1,138          1,328          1,238          1,322          1,188          1,433          1,272          1,254          1,288          1,387          1,399          1,194          1,303          5,537             5,156         4,970         4,917         

10 Durango 4,428          4,303          4,096          4,177          4,550          4,548          4,258          4,165          4,731          4,508          3,833          3,871          4,535          4,477          4,034          4,172          18,244           17,836       16,221       16,385       

11 Guanajuato 16,457        15,994        16,069        15,890        17,046        16,603        16,768        16,861        17,698        17,531        14,615        14,964        17,120        17,419        14,562        15,390        68,321           67,547       62,014       63,105       

12 Guerrero 22,480        21,915        19,271        19,369        22,684        22,055        20,131        19,681        23,058        22,073        18,822        18,764        22,787        22,834        18,142        18,802        91,009           88,877       76,366       76,616       

13 Hidalgo 11,473        11,021        10,310        10,346        11,499        11,237        10,709        10,541        11,640        11,280        10,405        10,329        11,688        11,605        10,973        11,069        46,300           45,143       42,397       42,285       

14 Jalisco 11,620        11,879        9,631          9,304          10,820        10,301        9,506          9,653          10,555        10,575        8,732          8,795          10,678        10,616        8,241          8,986          43,673           43,371       36,110       36,738       

15 México 25,169        24,486        23,546        23,633        25,794        25,370        24,424        24,464        26,424        25,945        22,198        22,137        25,769        25,814        22,562        23,410        103,156         101,615     92,730       93,644       

16 Michoacán 17,078        16,222        15,682        15,471        17,703        16,916        16,327        16,341        18,021        17,689        14,239        15,142        17,569        18,174        13,817        15,247        70,371           69,001       60,065       62,201       

17 Morelos 4,441          4,321          4,021          3,996          4,483          4,392          4,136          4,173          4,489          4,479          3,890          4,074          4,525          4,623          4,040          4,351          17,938           17,815       16,087       16,594       

18 Nayarit 2,639          2,460          2,373          2,264          2,617          2,460          2,498          2,354          2,708          2,548          2,304          2,346          2,619          2,620          2,536          2,643          10,583           10,088       9,711         9,607         

19 Nuevo León 2,783          2,740          2,360          2,323          2,647          2,554          2,451          2,612          2,703          2,835          2,110          2,174          2,552          2,568          2,248          2,337          10,685           10,697       9,169         9,446         

20 Oaxaca 22,627        21,479        20,864        20,668        23,937        22,883        22,036        21,983        24,552        23,782        21,065        20,113        25,007        24,117        21,125        21,705        96,123           92,261       85,090       84,469       

21 Puebla 23,863        22,866        21,636        21,691        24,123        23,526        22,541        22,870        24,764        24,523        20,732        20,832        24,646        24,776        21,513        22,959        97,396           95,691       86,422       88,352       

22 Querétaro 5,264          4,988          4,672          4,504          5,205          4,847          4,915          4,832          5,391          5,167          4,334          4,425          5,205          5,314          4,291          4,596          21,065           20,316       18,212       18,357       

23 Quintana Roo 2,947          2,869          2,573          2,521          2,995          2,832          2,949          2,950          3,349          3,262          3,233          3,136          3,639          3,499          2,934          2,995          12,930           12,462       11,689       11,602       

24 San Luis Potosí 12,095        11,690        10,501        10,528        11,732        11,371        10,806        10,970        11,810        11,707        10,403        10,332        11,708        11,584        10,884        11,181        47,345           46,352       42,594       43,011       

25 Sinaloa 6,910          6,542          6,065          5,798          6,937          6,453          6,906          6,876          7,743          7,469          6,486          6,599          7,417          7,368          6,579          6,967          29,007           27,832       26,036       26,240       

26 Sonora 3,656          3,432          3,381          3,303          3,623          3,493          3,457          3,525          3,693          3,714          3,065          3,344          3,461          3,714          3,290          3,422          14,433           14,353       13,193       13,594       

27 Tabasco 10,626        10,620        8,785          8,686          9,790          9,393          8,983          9,176          9,903          9,793          8,856          8,898          9,722          9,771          9,118          9,319          40,041           39,577       35,742       36,079       

28 Tamaulipas 4,725          4,482          4,109          3,988          4,634          4,315          4,281          4,226          4,700          4,550          3,864          3,868          4,584          4,493          4,063          4,252          18,643           17,840       16,317       16,334       

29 Tlaxcala 3,379          3,387          3,421          3,300          3,687          3,530          3,650          3,511          3,900          3,713          3,801          3,833          4,247          4,234          3,472          3,516          15,213           14,864       14,344       14,160       

30 Veracruz 33,550        32,289        29,772        29,181        33,432        31,564        30,264        30,450        33,087        32,487        28,337        28,263        32,999        33,173        29,337        30,116        133,068         129,513     117,710     118,010     

31 Yucatán 7,906          7,597          6,769          6,604          7,539          7,135          6,814          6,885          7,489          7,298          6,296          5,916          7,104          6,743          6,535          6,442          30,038           28,773       26,414       25,847       

32 Zacatecas 5,727          5,508          5,215          5,224          5,675          5,601          5,397          5,381          5,876          5,773          4,976          5,030          5,525          5,551          5,180          5,160          22,803           22,433       20,768       20,795       

Fuente: becarios activos del bimestre mayo-junio de 2009 (concluyeron), respecto de los becarios reinscritos  del ciclo escolar 2009-2010 que estan registrados al grado inmediato superior del que tenían en el ciclo anterior.

Nota.- Los becarios que concluyen el 6º grado de primaria y 3º de secundaria  corresponden a los becarios que se reinscriben en el siguiente nivel educativo.

Sep-Oct 09 May-Jun 09 Sep-Oct 09

Alumnos Inscritos al 

grado superior 
Concluyeron ciclo escolar

Alumnos Inscritos al 

grado superior 

May-Jun 09 Sep-Oct 09 May-Jun 09

SEXTO PRIMARIA

May-Jun 09 Sep-Oct 09 May-Jun 09 Sep-Oct 09

PRIMERO SECUNDARIA TOTAL

Concluyeron ciclo 

escolar

Alumnos Inscritos al 

grado superior 
Concluyeron ciclo 

escolar

Alumnos Inscritos al 

grado superior 
Concluyeron ciclo 

escolar

Alumnos Inscritos al 

grado superior 
Concluyeron ciclo 

escolar

Nacional

C.3    BECARIOS INSCRITOS AL SIGUIENTE GRADO INMEDIATO SUPERIOR RESPECTO DEL TOTAL DE BECARIOS QUE CONCLUYERON EL CICLO ESCOLAR ANTERIOR, POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL CICLO 

ESCOLAR). (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

TERCERO PRIMARIA CUARTO PRIMARIA CUARTO PRIMARIA QUINTO PRIMARIA QUINTO PRIMARIA SEXTO PRIMARIA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

299,366 304,108 251,883 269,366 277,933 292,459 148,676 161,844 251,249 268,584 116,815 140,019 828,548 865,151 517,374 571,229

01 Aguascalientes 2,140 2,209 1,703 1,979 2,069 2,292 964 1,195 1,845 2,206 666 873 6,054 6,707 3,333 4,047

02 Baja California 1,447 1,477 1,164 1,176 1,427 1,433 709 749 1,140 1,185 434 512 4,014 4,095 2,307 2,437

03 Baja California Sur 596 635 468 478 561 564 365 369 554 552 251 283 1,711 1,751 1,084 1,130

04 Campeche 3,221 3,236 2,668 2,719 3,065 3,080 1,820 1,840 2,833 2,879 1,410 1,602 9,119 9,195 5,898 6,161

05 Coahuila 2,355 2,532 1,872 2,126 2,208 2,435 1,109 1,274 1,871 2,164 777 943 6,434 7,131 3,758 4,343

06 Colima 976 1,075 728 884 845 992 504 582 815 863 347 450 2,636 2,930 1,579 1,916

07 Chiapas 34,227 32,322 26,282 24,674 28,501 26,754 16,068 14,649 24,475 23,082 13,666 13,231 87,203 82,158 56,016 52,554

08 Chihuahua 2,822 3,202 2,128 2,497 2,495 2,897 1,335 1,765 2,299 2,773 966 1,285 7,616 8,872 4,429 5,547

09 Distrito Federal 1,424 1,407 1,055 1,219 1,286 1,343 461 516 1,059 1,159 444 534 3,769 3,909 1,960 2,269

10 Durango 4,482 4,584 3,749 4,037 4,218 4,525 1,889 2,142 3,831 4,035 1,272 1,689 12,531 13,144 6,910 7,868

11 Guanajuato 15,445 16,151 12,809 14,090 13,751 14,907 5,840 6,667 12,161 13,582 3,873 5,577 41,357 44,640 22,522 26,334

12 Guerrero 20,273 20,728 16,388 17,564 18,587 19,723 9,666 10,417 16,464 17,021 7,229 8,914 55,324 57,472 33,283 36,895

13 Hidalgo 11,763 11,802 11,069 11,751 11,905 12,496 6,202 6,949 11,476 12,220 4,459 5,894 35,144 36,518 21,730 24,594

14 Jalisco 9,286 9,973 6,917 8,256 7,908 9,161 3,119 3,673 7,331 8,215 2,643 3,609 24,525 27,349 12,679 15,538

15 México 24,547 24,856 22,020 23,088 24,013 24,642 11,278 12,646 21,723 23,592 8,544 10,553 70,283 73,090 41,842 46,287

16 Michoacán 15,444 16,403 12,156 14,132 13,844 15,505 5,788 7,297 12,210 14,676 4,407 6,170 41,498 46,584 22,351 27,599

17 Morelos 4,484 4,774 3,843 4,176 4,400 4,627 2,427 2,942 3,947 4,440 1,821 2,431 12,831 13,841 8,091 9,549

18 Nayarit 2,748 2,846 2,413 2,666 2,645 2,909 1,776 1,983 2,480 2,574 1,250 1,474 7,873 8,329 5,439 6,123

19 Nuevo León 2,513 2,571 1,920 2,000 2,182 2,241 1,004 1,031 1,912 1,937 741 804 6,607 6,749 3,665 3,835

20 Oaxaca 22,846 23,079 20,360 21,638 22,133 23,189 11,224 12,497 19,661 21,201 9,054 11,075 64,640 67,469 40,638 45,210

21 Puebla 23,257 24,376 19,794 21,435 21,518 23,018 12,632 14,410 20,054 22,146 10,604 13,205 64,829 69,540 43,030 49,050

22 Querétaro 4,714 4,891 3,990 4,717 4,447 5,074 1,646 2,146 4,099 4,739 1,193 1,795 13,260 14,704 6,829 8,658

23 Quintana Roo 3,196 3,223 2,842 2,918 3,149 3,179 1,902 1,902 2,906 2,937 1,422 1,490 9,251 9,339 6,166 6,310

24 San Luis Potosí 11,725 11,902 10,245 11,077 11,066 11,887 5,745 6,399 10,410 11,282 4,605 5,558 33,201 35,071 20,595 23,034

25 Sinaloa 7,587 7,686 6,463 7,324 7,403 8,214 4,820 5,243 6,276 6,691 3,787 4,359 21,266 22,591 15,070 16,926

26 Sonora 3,577 3,679 2,969 3,283 3,322 3,665 2,113 2,286 3,041 3,258 1,679 1,989 9,940 10,602 6,761 7,558

27 Tabasco 9,830 9,836 8,807 8,964 9,538 9,502 6,892 6,911 9,001 9,158 5,432 5,910 28,369 28,496 21,131 21,785

28 Tamaulipas 4,613 4,756 4,017 4,186 4,553 4,670 2,546 2,682 4,202 4,500 2,070 2,355 13,368 13,926 8,633 9,223

29 Tlaxcala 3,762 3,753 3,113 3,518 3,407 3,773 1,995 2,227 3,186 3,409 1,405 1,936 10,355 10,935 6,513 7,681

30 Veracruz 31,391 31,848 26,766 28,552 29,146 30,654 18,739 20,058 27,082 28,304 15,911 18,186 87,619 90,806 61,416 66,796

31 Yucatán 7,117 6,823 5,979 6,373 6,759 6,859 3,798 3,693 6,165 6,535 2,889 3,180 20,041 20,217 12,666 13,246

32 Zacatecas 5,558 5,473 5,186 5,869 5,582 6,249 2,300 2,704 4,740 5,269 1,564 2,153 15,880 16,991 9,050 10,726

Fuente: becarios activos del bimestre mayo-junio de 2009 (concluyeron), respecto de los becarios reinscritos  del ciclo escolar 2009-2010 que estan registrados al grado inmediato superior del que tenían en el ciclo anterior.

Nota.- Los becarios que concluyen el 6º grado de primaria y 3º de secundaria  corresponden a los becarios que se reinscriben en el siguiente nivel educativo.

* Comprende los becarios que pasan de 3ro de secundaria a 1er año de EMS y los becarios que pasan de 1er a 2do grado de EMS.

May-Jun 09 Sep-Oct 09May-Jun 09 Sep-Oct 09 May-Jun 09 Sep-Oct 09 May-Jun 09 Sep-Oct 09
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C.3   BECARIOS INSCRITOS AL SIGUIENTE GRADO INMEDIATO SUPERIOR RESPECTO DEL TOTAL DE BECARIOS QUE CONCLUYERON EL CICLO ESCOLAR ANTERIOR, POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL 

CICLO ESCOLAR) . (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

PRIMERO DE SECUNDARIA SEGUNDO DE SECUNDARIA SEGUNDO DE SECUNDARIA TERCERO DE SECUNDARIA TERCERO DE SECUNDARIA 1ER AÑO DE EMS*

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

137,908 160,210 91,176 113,281 102,061 125,935 0 0 82,822 103,934 0 0 322,791 390,079 91,176 113,281 2,423,891 2,498,040 1,729,431 1,808,963

01 Aguascalientes 793 987 454 683 517 755 395 633 1,705 2,375 454 683 16,047 17,193 11,294 12,327

02 Baja California 571 641 308 401 378 470 269 316 1,218 1,427 308 401 11,364 11,590 7,581 7,951

03 Baja California Sur 324 358 166 207 205 250 176 212 705 820 166 207 4,752 4,941 3,256 3,405

04 Campeche 1,674 1,864 1,134 1,256 1,286 1,424 1,070 1,220 4,030 4,508 1,134 1,256 26,850 27,113 18,989 19,444

05 Coahuila 1,012 1,167 526 681 661 858 483 543 2,156 2,568 526 681 17,534 18,687 12,098 13,206

06 Colima 422 520 262 316 288 357 204 293 914 1,170 262 316 7,349 7,790 5,208 5,649

07 Chiapas 15,686 14,871 11,207 10,891 12,216 11,866 10,213 10,230 38,115 36,967 11,207 10,891 277,334 266,374 199,464 189,686

08 Chihuahua 1,205 1,573 695 1,093 800 1,242 572 911 2,577 3,726 695 1,093 23,607 26,109 15,776 18,060

09 Distrito Federal 569 629 306 380 358 433 254 372 1,181 1,434 306 380 10,487 10,499 7,236 7,566

10 Durango 1,622 2,059 986 1,240 1,167 1,491 873 1,198 3,662 4,748 986 1,240 34,437 35,728 24,117 25,493

11 Guanajuato 4,650 6,527 2,516 4,066 2,800 4,463 2,345 3,956 9,795 14,946 2,516 4,066 119,473 127,133 87,052 93,505

12 Guerrero 8,486 10,207 5,479 7,000 6,164 7,893 4,988 6,515 19,638 24,615 5,479 7,000 165,971 170,964 115,128 120,511

13 Hidalgo 5,281 6,539 3,546 4,880 3,894 5,326 3,212 4,390 12,387 16,255 3,546 4,880 93,831 97,916 67,673 71,759

14 Jalisco 3,250 4,275 2,085 3,008 2,450 3,460 1,734 2,708 7,434 10,443 2,085 3,008 75,632 81,163 50,874 55,284

15 México 10,589 12,470 6,472 8,203 7,482 9,258 5,713 7,641 23,784 29,369 6,472 8,203 197,223 204,074 141,044 148,134

16 Michoacán 5,359 7,246 3,072 4,793 3,519 5,344 2,796 4,353 11,674 16,943 3,072 4,793 123,543 132,528 85,488 94,593

17 Morelos 2,245 2,891 1,328 1,958 1,506 2,222 1,190 1,635 4,941 6,748 1,328 1,958 35,710 38,404 25,506 28,101

18 Nayarit 1,484 1,728 1,106 1,266 1,245 1,435 796 1,077 3,525 4,240 1,106 1,266 21,981 22,657 16,256 16,996

19 Nuevo León 968 1,027 471 478 605 664 372 430 1,945 2,121 471 478 19,237 19,567 13,305 13,759

20 Oaxaca 10,594 12,508 7,124 9,045 7,888 9,851 6,310 8,231 24,792 30,590 7,124 9,045 185,555 190,320 132,852 138,724

21 Puebla 12,053 14,517 8,837 11,096 9,572 12,048 8,133 10,187 29,758 36,752 8,837 11,096 191,983 201,983 138,289 148,498

22 Querétaro 1,370 1,953 935 1,451 1,024 1,559 761 1,294 3,155 4,806 935 1,451 37,480 39,826 25,976 28,466

23 Quintana Roo 1,727 1,726 1,120 1,195 1,253 1,309 996 1,226 3,976 4,261 1,120 1,195 26,157 26,062 18,975 19,107

24 San Luis Potosí 5,288 6,238 3,279 4,047 4,055 4,919 3,128 3,788 12,471 14,945 3,279 4,047 93,017 96,368 66,468 70,092

25 Sinaloa 4,663 5,214 2,842 3,559 3,391 4,153 2,580 3,114 10,634 12,481 2,842 3,559 60,907 62,904 43,948 46,725

26 Sonora 2,021 2,295 1,251 1,611 1,393 1,786 1,136 1,385 4,550 5,466 1,251 1,611 28,923 30,421 21,205 22,763

27 Tabasco 6,374 6,799 4,714 5,283 5,264 5,899 4,548 4,859 16,186 17,557 4,714 5,283 84,596 85,630 61,587 63,147

28 Tamaulipas 2,388 2,735 1,430 1,578 1,593 1,774 1,410 1,610 5,391 6,119 1,430 1,578 37,402 37,885 26,380 27,135

29 Tlaxcala 1,672 2,150 981 1,380 1,098 1,503 896 1,350 3,666 5,003 981 1,380 29,234 30,802 21,838 23,221

30 Veracruz 18,186 20,250 13,253 15,930 14,302 17,142 12,103 14,343 44,591 51,735 13,253 15,930 265,278 272,054 192,379 200,736

31 Yucatán 3,483 3,720 2,108 2,540 2,337 2,801 2,036 2,159 7,856 8,680 2,108 2,540 57,935 57,670 41,188 41,633

32 Zacatecas 1,899 2,526 1,183 1,766 1,350 1,980 1,130 1,755 4,379 6,261 1,183 1,766 43,062 45,685 31,001 33,287

Fuente: becarios activos del bimestre mayo-junio de 2009 (concluyeron), para el caso del bimestre septiembre octubre sólo se contabilizaron aquellos que terminan los semestres 2 y 4, en el caso de los becarios que cursaron el último grado de EMS(3° o 4°) 
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

280,722           276,179           2                 1                         12,989               11,410               74               69               6,640              5,590              86               74               4,844                  4,100                  78               80               305,195            297,279            240             224             

01 Aguascalientes 1,864               1,886               76                      98                      36                   35                   1                48                       30                       2,024                2,049                1                

02 Baja California 1,292               1,311               80                      71                      39                   35                   23                       25                       1,434                1,442                

03 Baja California Sur 483                  481                  32                      28                      25                   10                   22                       14                       562                   533                   

04 Campeche 2,889               2,742               113                    63                      55                   49                   28                       24                       3,085                2,878                

05 Coahuila 1,816               1,767               119                    116                    61                   57                   70                       62                       1                2,066                2,002                1                

06 Colima 844                  841                  49                      25                      21                   23                   16                       9                         930                   898                   

07 Chiapas 34,514             34,275             1,229                 1,065                 1                732                 639                 1                1                471                     396                     1                36,946              36,375              3                1                

08 Chihuahua 2,796               2,714               291                    270                    142                 138                 89                       85                       3,318                3,207                

09 Distrito Federal 1,629               1,478               445                    499                    313                 344                 243                     276                     1                2,630                2,597                1                

10 Durango 3,830               3,732               204                    175                    104                 96                   64                       59                       1                4,202                4,062                1                

11 Guanajuato 15,205             14,739             496                    418                    222                 161                 147                     106                     16,070              15,424              

12 Guerrero 20,042             19,927             1,020                 811                    3                1                499                 395                 1                2                424                     321                     3                4                21,985              21,454              7                7                

13 Hidalgo 9,863               9,647               442                    359                    1                215                 172                 172                     136                     10,692              10,314              1                

14 Jalisco 10,074             9,796               524                    459                    1                250                 215                 161                     158                     11,009              10,628              1                

15 México 22,630             22,170             1                1,243                 1,167                 28              31              581                 520                 30              31              416                     363                     24              37              24,870              24,220              83              99              

16 Michoacán 14,066             14,007             505                    442                    1                2                298                 231                 3                5                194                     164                     1                1                15,063              14,844              5                8                

17 Morelos 4,360               4,392               168                    148                    1                81                   59                   64                       48                       1                4,673                4,647                1                1                

18 Nayarit 2,500               2,479               149                    132                    1                64                   76                   2                52                       41                       1                2,765                2,728                3                1                

19 Nuevo León 2,585               2,550               121                    127                    59                   48                   1                65                       45                       2,830                2,770                1                

20 Oaxaca 19,228             18,804             1,344                 1,252                 543                 406                 2                360                     267                     2                1                21,475              20,729              4                1                

21 Puebla 21,070             20,769             1                1                        1,131                 1,003                 39              30              698                 579                 44              30              486                     427                     43              31              23,385              22,778              127            92              

22 Querétaro 4,967               4,909               132                    114                    76                   31                   52                       33                       5,227                5,087                

23 Quintana Roo 2,876               2,760               118                    109                    63                   45                   56                       56                       3,113                2,970                

24 San Luis Potosí 10,864             10,766             399                    350                    1                196                 152                 1                161                     128                     1                11,620              11,396              3                

25 Sinaloa 5,301               5,080               274                    230                    126                 120                 124                     123                     5,825                5,553                

26 Sonora 4,152               3,924               161                    122                    84                   53                   54                       57                       4,451                4,156                

27 Tabasco 8,987               8,715               291                    253                    129                 120                 82                       77                       9,489                9,165                

28 Tamaulipas 4,066               3,915               202                    184                    86                   88                   1                65                       58                       4,419                4,245                1                

29 Tlaxcala 3,569               3,564               96                      84                      41                   34                   1                30                       33                       3,736                3,715                1                

30 Veracruz 29,245             28,972             1,203                 934                    2                623                 510                 2                454                     365                     2                1                31,525              30,781              2                5                

31 Yucatán 7,193               7,051               187                    166                    103                 76                   78                       55                       7,561                7,348                

32 Zacatecas 5,922               6,016               145                    136                    75                   73                   1                73                       59                       1                6,215                6,284                2                

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

Nota.- Estudiantes no registrados el padrón de becarios del ciclo escolar 2008 - 2009.

Becarios de fases previas: Corresponde a los becarios de las familias incorporados al Programa en las fases anteriores al año 2009 y que no estuvieron registrados como becarios en el ciclo escolar inmediato anterior.

Becarios nuevos: Corresponde a los becarios de familias incorporadas en 2009 (fase de incorporación 35 a la 38).

Becarios nuevos

Nacional

SEXTO DE PRIMARIA TOTAL PRIMARIA

Becarios de fases previas Becarios nuevos Becarios de fases previas Becarios nuevos Becarios de fases previas

C.4   BECARIOS NO REGISTRADOS EN EL PADRÓN DE BECARIOS EN EL CICLO ESCOLAR ANTERIOR Y QUE APARECEN REGISTRADOS EN LA ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR,  POR NIVEL, GRADO ESCOLAR Y SEXO (INICIO DEL CICLO ESCOLAR). 

(ANUAL)
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

9,986               9,692                73              87              3,907             3,489             814            810            2,617              2,381              669            749            16,510           15,562           1,556         1,646         

01 Aguascalientes 94                   110                   35                  32                  25                  14                  154                156                

02 Baja California 78                   65                     57                  37                  31                  19                  1                166                121                1                

03 Baja California Sur 40                   37                     15                  18                  11                  5                    66                  60                  

04 Campeche 76                   92                     36                  23                  15                  16                  127                131                

05 Coahuila 134                 124                   56                  56                  31                  32                  1                221                212                1                

06 Colima 44                   64                     23                  23                  14                  7                    81                  94                  

07 Chiapas 858                 839                   288                284                223                172                1,369             1,295             

08 Chihuahua 202                 197                   1                52                  58                  67              67              26                  41                  48              57              280                296                116            124            

09 Distrito Federal 286                 267                   212                221                154                170                652                658                

10 Durango 237                 250                   66                  58                  33                  33                  336                341                

11 Guanajuato 409                 421                   106                90                  89                  68                  604                579                

12 Guerrero 612                 613                   1                4                278                242                4                1                171                172                1                1,061             1,027             6                5                

13 Hidalgo 345                 357                   142                128                77                  76                  1                564                561                1                -                 

14 Jalisco 400                 343                   1                208                196                93                  101                701                640                1                

15 México 758                 705                   21              40              438                353                297            315            289                246                272            278            1,485             1,304             590            633            

16 Michoacán 629                 668                   3                4                152                153                7                6                119                99                  4                5                900                920                14              15              

17 Morelos 152                 175                   62                  53                  36                  39                  250                267                

18 Nayarit 125                 90                     45                  45                  1                32                  22                  1                202                157                1                1                

19 Nuevo León 120                 89                     48                  35                  30                  36                  1                198                160                1                

20 Oaxaca 617                 602                   1                289                288                1                165                158                1                1,071             1,048             2                1                

21 Puebla 869                 779                   45              33              325                247                422            412            256                214                332            398            1,450             1,240             799            843            

22 Querétaro 201                 225                   48                  54                  28                  28                  277                307                

23 Quintana Roo 98                   91                     40                  27                  37                  34                  175                152                

24 San Luis Potosí 329                 302                   2                2                96                  90                  2                1                59                  69                  1                484                461                5                3                

25 Sinaloa 245                 234                   89                  95                  63                  64                  397                393                

26 Sonora 149                 128                   51                  44                  36                  46                  236                218                

27 Tabasco 265                 246                   80                  61                  58                  43                  403                350                

28 Tamaulipas 138                 111                   60                  52                  10              8                32                  37                  7                5                230                200                17              13              

29 Tlaxcala 153                 169                   34                  30                  17                  21                  204                220                

30 Veracruz 912                 882                   1                333                290                3                252                221                1                3                1,497             1,393             4                4                

31 Yucatán 186                 153                   86                  58                  62                  35                  334                246                

32 Zacatecas 225                 264                   1                57                  48                  53                  43                  335                355                1                

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

Nota.- Estudiantes no registrados el padrón de becarios del ciclo escolar 2008 - 2009.

Becarios de fases previas: Corresponde a los becarios de las familias incorporados al Programa en las fases anteriores al año 2009 y que no estuvieron registrados como becarios en el ciclo escolar inmediato anterior.

Becarios nuevos: Corresponde a los becarios de familias incorporadas en 2009 (fase de incorporación 35 a la 38).

Nacional
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

12,158        11,365        438             483             268             337             8                 13               2,834          2,617          256             321             57                  65               1                 7                 1,232           1,343            174             216            

01 Aguascalientes 91               92               1                 37               32               15               28                

02 Baja California 91               77               18               23               1                 8                 14                

03 Baja California Sur 41               31               7                 7                 5                 4                  

04 Campeche 200             167             3                 46               38               11               7                  

05 Coahuila 112             99               4                 32               36               1                    7                 4                  

06 Colima 59               60               8                 9                 1                    5                 7                  

07 Chiapas 1,475         1,253         12               13               245             164             4                    6                 142             132              

08 Chihuahua 109             168             47               62               1                 2                 2                 2                 25               43               32               33               1                 1                 2                 6                 19                15              16             

09 Distrito Federal 138             166             7                 17               30               45               1                    5                 9                 10                

10 Durango 185             177             2                 1                 41               49               15               21                

11 Guanajuato 460             568             2                 5                 96               102             3                    7                 36               58                

12 Guerrero 739             628             1                 2                 1                 3                 169             172             2                    1                 91               117              1               

13 Hidalgo 599             614             9                 10               188             154             5                    46               67                

14 Jalisco 372             432             174             212             83               130             9                    16               29               50                

15 México 1,108         951             144             158             18               18               1                 4                 297             301             99               119             10                  4                 2                 113             114              60              82             

16 Michoacán 565             661             3                 1                 1                 121             118             1                 1                    5                 43               43                2               

17 Morelos 216             191             2                 4                 45               49               2                    30               22                

18 Nayarit 144             141             1                 2                 26               28               15               16                

19 Nuevo León 127             126             3                 2                 23               17               2                 4                 11                

20 Oaxaca 851             844             4                 232             224             4                    2                 141             145              1               

21 Puebla 686             724             242             250             12               4                 5                 7                 248             231             123             161             3                    2                 2                 87               93                96              106           

22 Querétaro 138             163             1                 2                 16               15               8                 13                

23 Quintana Roo 161             136             1                 1                 53               46               1                 18               18                

24 San Luis Potosí 445             455             2                 1                 97               76               1                 38               37                1                

25 Sinaloa 323             277             1                 1                 81               78               1                    58               54                

26 Sonora 182             117             1                 3                 49               32               1                    14               12                

27 Tabasco 451             371             5                 6                 112             73               4                    4                 59               40                

28 Tamaulipas 217             177             3                 3                 1                 3                 25               23               2                 6                 2                    1                 13               13                1                5               

29 Tlaxcala 193             125             1                 31               23               9                 13                

30 Veracruz 1,139         951             4                 10               10               259             199             1                 2                    7                 115             120              1                3               

31 Yucatán 356             220             4                 76               53               30               19                

32 Zacatecas 185             203             1                 1                 18               27               1                    12               22                

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

Nota.- Estudiantes no registrados el padrón de becarios del ciclo escolar 2008 - 2009.

Becarios de fases previas: Corresponde a los becarios de las familias incorporados al Programa en las fases anteriores al año 2009 y que no estuvieron registrados como becarios en el ciclo escolar inmediato anterior.

Becarios nuevos: Corresponde a los becarios de familias incorporadas en 2009 (fase de incorporación 35 a la 38).
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Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

14               12               3                 3                 1                 2                 1                 -                  -                  -                  -                  -                  16,564       15,741       881             1,043         338,269     328,582     2,677         2,913         

01 Aguascalientes 144             152             2,322         2,357         1                 

02 Baja California 117             115             1,717         1,678         1                 

03 Baja California Sur 53               42               681             635             

04 Campeche 257             215             3,469         3,224         

05 Coahuila 152             143             2,439         2,357         2                 

06 Colima 73               76               1,084         1,068         

07 Chiapas 1                 1,879         1,568         40,194       39,238       3                 1                 

08 Chihuahua 2                 2                 141             233             99               117             3,739         3,736         215             241             

09 Distrito Federal 185             243             3,467         3,498         1                 

10 Durango 243             248             4,781         4,651         1                 

11 Guanajuato 1                 1                 597             742             17,271       16,745       

12 Guerrero 1                 1,002         922             1                 3                 24,048       23,403       14               15               

13 Hidalgo 847             845             12,103       11,720       1                 1                 

14 Jalisco 8                 6                 1                 676             846             12,386       12,114       1                 1                 

15 México 1                 1                 1                 1,547         1,388         306             365             27,902       26,912       979             1,097         

16 Michoacán 1                 732             828             6                 16,695       16,592       19               29               

17 Morelos 1                 295             267             5,218         5,181         1                 1                 

18 Nayarit 185             187             1                 3,152         3,072         5                 2                 

19 Nuevo León 157             158             3,185         3,088         2                 

20 Oaxaca 1                 1                 1,229         1,220         1                 23,775       22,997       6                 3                 

21 Puebla 1                 1                 1,037         1,054         466             527             25,872       25,072       1,392         1,462         

22 Querétaro 163             193             5,667         5,587         

23 Quintana Roo 233             202             3,521         3,324         

24 San Luis Potosí 582             570             1                 12,686       12,427       6                 6                 

25 Sinaloa 464             410             6,686         6,356         

26 Sonora 1                 247             165             4,934         4,539         

27 Tabasco 1                 1                 632             495             10,524       10,010       

28 Tamaulipas 258             216             6                 15               4,907         4,661         23               29               

29 Tlaxcala 233             161             1                 4,173         4,096         1                 1                 

30 Veracruz 1,525         1,287         1                 8                 34,547       33,461       7                 17               

31 Yucatán 462             296             8,357         7,890         

32 Zacatecas 1                 217             254             6,767         6,893         3                 

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

Nota.- Estudiantes no registrados el padrón de becarios del ciclo escolar 2008 - 2009.

Becarios de fases previas: Corresponde a los becarios de las familias incorporados al Programa en las fases anteriores al año 2009 y que no estuvieron registrados como becarios en el ciclo escolar inmediato anterior.

Becarios nuevos: Corresponde a los becarios de familias incorporadas en 2009 (fase de incorporación 35 a la 38).
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

6,232         94             66               217          8               27               108          10             11               2              1               2                 10            2               5                 2,717       694           4                 383,592     9,413        41              

01 Aguascalientes 33            12             3                 

02 Baja California 23            13             2                 1,429         58             25              

03 Baja California Sur 9              3               3                 

04 Campeche 37            11             3                 1,406         51             28              

05 Coahuila 18            12             2                 

06 Colima 17            4               4                 

07 Chiapas 34            4               9                 173          29             6                 117,437     2,382        49              

08 Chihuahua 53            1               53               21            8               3                 5,560         307           18              

09 Distrito Federal 35            16             2                 

10 Durango 31            12             3                 3,673         204           18              

11 Guanajuato 123          30             4                 

12 Guerrero 161          43             4                 48,145       857           56              

13 Hidalgo 70            25             3                 20,453       608           34              

14 Jalisco 128          41             3                 2,510         100           25              

15 México 2                1               2                 131          26             5                 8,220         169           49              

16 Michoacán 2              1               2                 2              1               2                 168          42             4                 9,846         189           52              

17 Morelos 58            14             4                 398            9               44              

18 Nayarit 1,554         30             52               17            8               2                 2,567         122           21              

19 Nuevo León 26            12             2                 

20 Oaxaca 8              2               4                 134          29             5                 65,330       1,718        38              

21 Puebla 4,334         54             80               7              1               7                 180          28             6                 26,443       691           38              

22 Querétaro 65            14             5                 2,592         76             34              

23 Quintana Roo 66            11             6                 2,353         87             27              

24 San Luis Potosí 217          8               27               192          38             5                 11,522       341           34              

25 Sinaloa 95            27             4                 942            33             29              

26 Sonora 338            7               48               82            26             3                 2,322         104           22              

27 Tabasco 4              1               4                 2              1               2                 8              1               8                 109          16             7                 4,093         101           41              

28 Tamaulipas 105          37             3                 1                1               1                

29 Tlaxcala 82            19             4                 847            13             65              

30 Veracruz 4                2               2                 121          39             3                 38,208       1,019        37              

31 Yucatán 128          22             6                 7,295         173           42              

32 Zacatecas -                 79            27             3                 

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Nacional

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al 

numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

ENTIDAD FEDERATIVA DDM DLA DML

M O D A L I D A D 

DAI DCA DCI DPB

C.5  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

1,600,832   52,417      31               181          34             5                 1              1               1                 734          191           4                 5,437       320           17               

1     Aguascalientes 16,163        585           28               

2     Baja California 6,872          591           12               3              3               1                 3              1               3                 

3     Baja California Sur 3,244          251           13               18            7               3                 

4     Campeche 23,782        631           38               

5     Coahuila 15,998        1,219        13               12            8               2                 

6     Colima 6,963          373           19               

7     Chiapas 132,640      2,879        46               16            3               5                 4,978       315           16               

8     Chihuahua 15,550        1,138        14               

9     Distrito Federal 13,239        488           27               

10   Durango 23,098        1,438        16               2              1               2                 

11   Guanajuato 106,983      3,282        33               2              2               1                 447          4               112             

12   Guerrero 96,506        2,425        40               2              1               2                 1              1               1                 

13   Hidalgo 66,120        1,982        33               

14   Jalisco 64,911        3,322        20               106          39             3                 

15   México 77,698        2,602        30               1              1               1                 260          64             4                 

16   Michoacán 119,811      4,063        29               2              1               2                 

17   Morelos 34,944        792           44               

18   Nayarit 16,250        736           22               

19   Nuevo León 14,245        1,153        12               1              1               1                 5              4               1                 

20   Oaxaca 108,970      2,996        36               

21   Puebla 117,205      2,436        48               38            8               5                 

22   Querétaro 37,010        978           38               

23   Quintana Roo 21,192        577           37               

24   San Luis Potosí 75,352        2,176        35               

25   Sinaloa 35,438        1,584        22               101          10             10               

26   Sonora 23,179        1,064        22               27            3               9                 38            14             3                 

27   Tabasco 75,431        1,772        43               

28   Tamaulipas 35,762        1,957        18               

29   Tlaxcala 21,512        455           47               3              1               3                 12            1               12               

30   Veracruz 110,450      4,069        27               29            9               3                 96            25             4                 

31   Yucatán 41,946        747           56               149          18             8                 

32   Zacatecas 42,368        1,656        26               1              1               1                 

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Nacional

EPB

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al 

numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

ELA EML

M O D A L I D A D 

ENTIDAD FEDERATIVA DPR DZC ECO EIV

C.5  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

441,869   14,187      31               76            26             3                 6,137       1,108        6                 32,467     7,489        4                 3              2               2                 2              1               2                 4              1               4                 

1    Aguascalientes 1              1               1                 137          38             4                 

2    Baja California 3,258       329           10               21            8               3                 2              1               2                 

3    Baja California Sur 1,232       54             23               3              2               2                 28            15             2                 

4    Campeche 2              1               2                 15            4               4                 328          84             4                 

5    Coahuila 2,136       226           9                 116          46             3                 

6    Colima 239          33             7                 38            13             3                 

7    Chiapas 27,287     576           47               8              3               3                 2,500       447           6                 5,986       1,161        5                 

8    Chihuahua 4,729       399           12               129          38             3                 288          96             3                 

9    Distrito Federal 42            19             2                 

10  Durango 7,911       413           19               342          76             5                 1,051       303           3                 

11  Guanajuato 26,346     690           38               1,353       298           5                 

12  Guerrero 25,582     657           39               19            5               4                 674          84             8                 2,769       607           5                 

13  Hidalgo 161          35             5                 403          43             9                 1,576       407           4                 

14  Jalisco 24,666     1,256        20               20            7               3                 611          198           3                 

15  México 117,888   3,079        38               1,235       235           5                 

16  Michoacán 140          34             4                 19            4               5                 4              3               1                 1,857       487           4                 

17  Morelos 55            12             5                 110          33             3                 

18  Nayarit 611          55             11               166          32             5                 218          61             4                 

19  Nuevo León 7,683       671           11               297          99             3                 

20  Oaxaca 91            43             2                 18            7               3                 512          113           5                 2,409       543           4                 

21  Puebla 39,984     664           60               316          50             6                 1,374       249           6                 

22  Querétaro 76            14             5                 975          189           5                 4              1               4                 

23  Quintana Roo 5              5               1                 66            19             3                 70            18             4                 2              1               2                 

24  San Luis Potosí 3,714       144           26               330          52             6                 2,230       532           4                 

25  Sinaloa 15,706     603           26               8              4               2                 13            5               3                 1,075       272           4                 

26  Sonora 5,200       325           16               46            25             2                 

27  Tabasco 17            8               2                 10            2               5                 777          172           5                 

28  Tamaulipas 102          16             6                 399          122           3                 

29  Tlaxcala 8,613       197           44               17            4               4                 360          66             5                 

30  Veracruz 105,189   3,324        32               1              1               1                 384          77             5                 3,850       869           4                 

31  Yucatán 10,292     190           54               236          52             5                 186          42             4                 1              1               1                 

32  Zacatecas 2,911       114           26               697          201           3                 

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Nacional

PIV

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al 

numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

NPR PIM

M O D A L I D A D 

EPR KNP KPB KPRENTIDAD FEDERATIVA

C.5.1  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

Bimestre Noviembre-Diciembre 2008 (con la corresponsabilidad Septiembre-Octubre, 2008)

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI

 44-a



Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

6             6                 1                    54                 2               27                  6,494        1,037           6                    77              4               19                  2,487,252   87,048     29               

1    Aguascalientes 104           14                7                    16,438        650          25               

2    Baja California 16             10                2                    11,627        1,014       11               

3    Baja California Sur 4,534          332          14               

4    Campeche 14             5                  3                    25,584        787          33               

5    Coahuila 29             9                  3                    18,309        1,520       12               

6    Colima 4               2                  2                    7,261          425          17               

7    Chiapas 595           42                14                  291,654      7,841       37               

8    Chihuahua 10                 1               10                  469           31                15                  48              3               16                  26,857        2,022       13               

9    Distrito Federal 38             22                2                    13,354        545          25               

10  Durango 30             6                  5                    36,138        2,453       15               

11  Guanajuato 256           64                4                    135,510      4,370       31               

12  Guerrero 54             21                3                    173,913      4,701       37               

13  Hidalgo 165           49                3                    88,948        3,149       28               

14  Jalisco 2             2                 1                    44                 1               44                  529           96                6                    93,527        5,062       18               

15  México 215           68                3                    205,650      6,245       33               

16  Michoacán 1,280        126              10                  133,131      4,951       27               

17  Morelos 1             1                 1                    117           29                4                    35,683        890          40               

18  Nayarit 89             7                  13                  21,472        1,051       20               

19  Nuevo León 38             15                3                    22,295        1,955       11               

20  Oaxaca 527           42                13                  177,999      5,493       32               

21  Puebla 2             2                 1                    585           119              5                    190,468      4,302       44               

22  Querétaro 131           24                5                    40,853        1,296       32               

23  Quintana Roo 24             6                  4                    23,778        724          33               

24  San Luis Potosí 241           38                6                    29              1               29                  93,827        3,330       28               

25  Sinaloa 1             1                 1                    29             21                1                    53,408        2,560       21               

26  Sonora 44             17                3                    31,276        1,585       20               

27  Tabasco 84             15                6                    80,535        2,089       39               

28  Tamaulipas 16             10                2                    36,385        2,143       17               

29  Tlaxcala 329           43                8                    31,775        799          40               

30  Veracruz 268           51                5                    258,600      9,485       27               

31  Yucatán 40             12                3                    60,273        1,257       48               

32  Zacatecas 134           23                6                    46,190        2,022       23               

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

TOTAL PRIMARIA

Nacional

PML

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al numeral 6.5.2 de 

las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

PPB

M O D A L I D A D 

ENTIDAD FEDERATIVA SPRPPR

C.5.1  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

316,693        3,332           95                  455               13                35                  6,100            156              39                  1,501            2                  751                377,281        3,633           104                17                 4                  4                    346,832        7,517           46                  

01 Aguascalientes 2,985            40                75                  3,621            39                93                  5,594            158              35                  

02 Baja California 1,305            59                22                  1,402            50                28                  8                   6                  1                    

03 Baja California Sur 1,607            33                49                  2                   1                  2                    1,248            22                57                  

04 Campeche 2,801            36                78                  41                 2                  21                  7,645            63                121                7,360            157              47                  

05 Coahuila 3,900            86                45                  7                   2                  4                    6,730            100              67                  2,270            102              22                  

06 Colima 1,597            31                52                  71                 6                  12                  2,098            40                52                  14                 3                  5                    714               28                26                  

07 Chiapas 14,576          77                189                349               3                  116                39,742          185              215                3                   2                  2                    

08 Chihuahua 5,331            115              46                  8                   2                  4                    3,836            94                41                  3,334            164              20                  

09 Distrito Federal 5,886            151              39                  547               18                30                  2,870            56                51                  171               13                13                  

10 Durango 3,662            63                58                  1,497            1                  1,497             5,666            117              48                  29                 16                2                    

11 Guanajuato 13,958          98                142                11,808          78                151                28                 9                  3                    

12 Guerrero 30,866          205              151                175               4                  44                  42,935          323              133                60                 13                5                    

13 Hidalgo 16,150          137              118                20                 4                  5                    11,642          89                131                39,732          794              50                  

14 Jalisco 10,916          136              80                  19                 1                  19                  14,705          191              77                  19,239          640              30                  

15 México 16,957          355              48                  32                 5                  6                    19,057          279              68                  11,731          360              33                  

16 Michoacán 28,099          206              136                455               13                35                  464               4                  116                22,157          161              138                50                 19                3                    

17 Morelos 10,800          71                152                2                   1                  2                    7,459            58                129                3                   1                  3                    7,825            151              52                  

18 Nayarit 4,274            71                60                  14                 1                  14                  3,771            72                52                  9                   7                  1                    

19 Nuevo León 2,006            109              18                  38                 4                  10                  4,817            114              42                  2,023            87                23                  

20 Oaxaca 26,248          257              102                296               9                  33                  32,158          279              115                72,943          1,483           49                  

21 Puebla 20,400          166              123                487               14                35                  20,506          178              115                31,674          538              59                  

22 Querétaro 6,700            47                143                5,747            43                134                15,478          240              64                  

23 Quintana Roo 5,011            36                139                1                   1                  1                    4,465            53                84                  6                   5                  1                    

24 San Luis Potosí 12,114          104              116                1                   1                  1                    14,081          126              112                95                 19                5                    

25 Sinaloa 6,391            74                86                  3                   1                  3                    4                   1                  4                    10,421          103              101                10,028          313              32                  

26 Sonora 3,561            48                74                  9                   4                  2                    7,073            85                83                  6                   5                  1                    

27 Tabasco 6,841            42                163                1                   1                  1                    10,267          72                143                9                   6                  2                    

28 Tamaulipas 8,336            115              72                  103               9                  11                  9,739            104              94                  8,652            302              29                  

29 Tlaxcala 8,331            52                160                3                   1                  3                    6,296            60                105                4,183            68                62                  

30 Veracruz 27,725          220              126                2,358            44                54                  26,724          221              121                103,538        1,794           58                  

31 Yucatán 4,454            31                144                1,049            13                81                  10,709          82                131                2                   2                  1                    

32 Zacatecas 2,905            61                48                  5,886            96                61                  38                 16                2                    

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al numeral 6.5.2 de las 

Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

DST DTL

Nacional

C.5  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

M O D A L I D A D

DES DGA DSN DSP

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

DTVENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
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Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

170,675        2,949           58                  952               19                50                  589               61                10                  20,805          351              59                  499,220        10,766         46                  2,072            202              10                  16,201          1,510           11                 

1       Aguascalientes 2                   1                  2                    11                 6                  2                    60                 10                6                   

2       Baja California 4,530            139              33                  2                   1                  2                    182               12                15                  1,428            73                20                  

3       Baja California Sur 5                   4                  1                    834               48                17                  

4       Campeche 32                 10                3                    18                 3                  6                    2                   2                  1                    244               26                9                    423               35                12                 

5       Coahuila 1,191            36                33                  1,257            30                42                  10                 4                  3                    84                 12                7                   

6       Colima 428               15                29                  1                   1                  1                    841               33                25                  19                 6                  3                   

7       Chiapas 20,034          132              152                725               12                60                  2                   2                  1                    104,929        1,326           79                  706               50                14                  1,349            80                17                 

8       Chihuahua 1,517            61                25                  14                 4                  4                    2,722            162              17                  41                 11                4                    196               34                6                   

9       Distrito Federal 14                 6                  2                    6                   5                  1                    

10     Durango 3,349            79                42                  5                   1                  5                    2                   2                  1                    11,690          572              20                  152               30                5                    298               44                7                   

11     Guanajuato 4,010            39                103                250               2                  125                64,110          1,059           61                  651               49                13                 

12     Guerrero 991               27                37                  599               12                50                  37,321          869              43                  998               73                14                  2,437            163              15                 

13     Hidalgo 133               33                4                    26                 2                  13                  165               24                7                    1                   1                  1                    1,177            96                12                 

14     Jalisco 9,142            147              62                  1,634            31                53                  105               34                3                    3                   2                  2                    1,246            140              9                   

15     México 63,785          1,187           54                  9,939            158              63                  29,277          689              42                  886               85                10                 

16     Michoacán 354               13                27                  314               6                  52                  38,677          869              45                  3                   1                  3                    1,134            98                12                 

17     Morelos 23                 7                  3                    2                   2                  1                    9                   7                  1                    72                 13                6                   

18     Nayarit 456               25                18                  19                 1                  19                  224               10                22                  7,384            295              25                  42                 12                4                    110               13                8                   

19     Nuevo León 4,878            218              22                  247               40                6                    1                   1                  1                    14                 8                  2                    264               28                9                   

20     Oaxaca 36                 35                1                    227               7                  32                  4                   4                  1                    24                 16                2                    1,117            127              9                   

21     Puebla 10,882          153              71                  11                 1                  11                  2,584            20                129                53,219          896              59                  29                 4                  7                    232               26                9                   

22     Querétaro 34                 7                  5                    1                   1                  1                    164               16                10                  367               25                15                 

23     Quintana Roo 24                 19                1                    9,325            171              55                  7                   4                  2                    214               27                8                   

24     San Luis Potosí 1,227            36                34                  105               3                  35                  1                   1                  1                    40,011          1,184           34                  24                 2                  12                  676               70                10                 

25     Sinaloa 17,124          214              80                  98                 7                  14                  13                 6                  2                    2                   1                  2                    334               30                11                 

26     Sonora 2,221            51                44                  874               16                55                  7,770            287              27                  92                 23                4                   

27     Tabasco 7,407            50                148                815               6                  136                32,890          463              71                  3                   1                  3                    474               45                11                 

28     Tamaulipas 14                 11                1                    396               23                17                  75                 8                  9                   

29     Tlaxcala 29                 18                2                    1                   1                  1                    1,120            9                  124                3,959            87                46                  14                 2                  7                    167               16                10                 

30     Veracruz 1,754            49                36                  85                 3                  28                  325               6                  54                  19,319          424              46                  47                 8                  6                    1,418            119              12                 

31     Yucatán 14,211          104              137                96                 7                  14                  403               1                  403                8,766            183              48                  381               45                8                   

32     Zacatecas 840               24                35                  129               2                  65                  23,587          901              26                  248               43                6                   

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

ESC ESN EST ETV

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al numeral 6.5.2 de las 

Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

Nacional

C.5  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

KSC KTV

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

EESENTIDAD FEDERATIVA

M O D A L I D A D
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Impresión: 22/01/2010
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

1                   1                  1                    3,476            625              6                    28                 2                  14                  405               69                6                    18                 1                  18                  296               14                21                  1,469            60                24                  1,765,086     31,287         56                  

1    Aguascalientes 21                 3                  7                    38                 3                  13                  12,332          260              47                  

2    Baja California 16                 4                  4                    4                   1                  4                    8,877            345              26                  

3    Baja California Sur 3,696            108              34                  

4    Campeche 27                 13                2                    1                   1                  1                    18,594          348              53                  

5    Coahuila 24                 15                2                    10                 6                  2                    15,483          393              39                  

6    Colima -                     5,783            163              35                  

7    Chiapas 506               33                15                  182,921        1,902           96                  

8    Chihuahua 402               14                29                  22                 2                  11                  18                 1                  18                  1,017            25                41                  18,458          689              27                  

9    Distrito Federal 2                   2                  1                    -                     1                   1                  1                    9,497            252              38                  

10  Durango 8                   4                  2                    2                   1                  2                    26,360          930              28                  

11  Guanajuato 77                 44                2                    9                   5                  2                    4                   3                  1                    94,905          1,386           68                  

12  Guerrero 249               22                11                  1                   1                  1                    5                   1                  5                    116,637        1,713           68                  

13  Hidalgo 60                 25                2                    12                 1                  12                  69,118          1,206           57                  

14  Jalisco 223               40                6                    7                   3                  2                    1                   1                  1                    403               30                13                  57,643          1,396           41                  

15  México 71                 29                2                    58                 6                  10                  6                   2                  3                    151,799        3,155           48                  

16  Michoacán 299               54                6                    14                 6                  2                    92,020          1,450           63                  

17  Morelos 33                 16                2                    22                 3                  7                    54                 3                  18                  26,304          333              79                  

18  Nayarit 13                 4                  3                    27                 1                  27                  16,343          512              32                  

19  Nuevo León 19                 10                2                    14,307          619              23                  

20  Oaxaca 254               24                11                  13                 4                  3                    133,320        2,245           59                  

21  Puebla 296               75                4                    94                 3                  31                  140,414        2,074           68                  

22  Querétaro 14                 6                  2                    28,505          385              74                  

23  Quintana Roo 19                 5                  4                    8                   2                  4                    19,080          323              59                  

24  San Luis Potosí 118               24                5                    28                 2                  14                  68,481          1,572           44                  

25  Sinaloa 27                 17                2                    9                   5                  2                    1                   1                  1                    44,455          773              58                  

26  Sonora 23                 13                2                    21,629          532              41                  

27  Tabasco 28                 9                  3                    9                   3                  3                    58,744          698              84                  

28  Tamaulipas 1                   1                  1                    8                   4                  2                    2                   2                  1                    27,326          579              47                  

29  Tlaxcala 73                 22                3                    2                   1                  2                    24,178          337              72                  

30  Veracruz 500               62                8                    78                 9                  9                    211               1                  211                184,082        2,960           62                  

31  Yucatán 27                 17                2                    4                   3                  1                    12                 1                  12                  40,114          489              82                  

32  Zacatecas 39                 15                3                    9                   2                  5                    33,681          1,160           29                  

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

SES UESPST PTB

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al numeral 6.5.2 de las 

Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

PTV TOTAL SECUNDARIA

Nacional

NST NTV PES PSN

M O D A L I D A D 

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

C.5.2  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

ENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

38 5 7.60 27 1 27.00 6,024 62 97.16 1,747 83 21.05 3,838 64 59.97 80,805 942 85.78 3,288 93 35.35 512 23 22.26

01 Aguascalientes 56             2               28               536           7               77               

02 Baja California 27             1               27               57             4               14               450           17             26               6               3               2                 

03 Baja California Sur 24             1               24               138           4               35               344           7               49               

04 Campeche 255           2               128             287           3               96               1,128        15             75               

05 Coahuila 1,721        22             78               56             1               56               

06 Colima 6               1               6                 42             1               42               427           5               85               472           17             28               

07 Chiapas 400           2               200             239           4               60               4,438        41             108             288           1               288             

08 Chihuahua 126           3               42               1               1               1                 949           25             38               

09 Distrito Federal 13             1               13               860           17             51               687           32             21               296           15             20               

10 Durango 150           1               150             4               1               4                 1,113        23             48               217           2               109             

11 Guanajuato 3,910        35             112             124           5               25               1               1               1                 

12 Guerrero 775           4               194             13             8               2                 298           6               50               5,388        55             98               54             6               9                 1               1               1                 

13 Hidalgo 422           2               211             9               6               2                 277           1               277             3,588        53             68               134           4               34               

14 Jalisco 1               1               1                 174           3               58               99             3               33               2,241        33             68               38             4               10               

15 México 440           6               73               821           20             41               4,012        76             53               491           22             22               

16 Michoacán 2               1               2                 286           5               57               8               6               1                 111           1               111             3,446        30             115             365           5               73               

17 Morelos 285           3               95               2               2               1                 3,009        21             143             466           2               233             

18 Nayarit 7               1               7                 162           3               54               415           9               46               1               1               1                 

19 Nuevo León 4               1               4                 491           17             29               8               1               8                 

20 Oaxaca 22             1               22               832           7               119             17             9               2                 112           5               22               7,654        82             93               242           7               35               

21 Puebla 310           3               103             11             9               1                 1               1               1                 4,519        46             98               8               4               2                 

22 Querétaro 689           6               115             62             3               21               

23 Quintana Roo 286           2               143             65             2               33               1,090        13             84               

24 San Luis Potosí 182           1               182             1               1               1                 2,882        37             78               257           1               257             

25 Sinaloa 1               1               1                 349           7               50               763           19             40               

26 Sonora 411           2               206             419           5               84               1,882        23             82               

27 Tabasco 212           4               53               2,185        18             121             

28 Tamaulipas 215           2               108             21             1               21               4,020        33             122             204           2               102             

29 Tlaxcala 176           1               176             1               1               1                 2,031        13             156             1               1               1                 

30 Veracruz 99             2               50               4               4               1                 814           6               136             11,402      91             125             8               7               1                 

31 Yucatán 7               1               7                 2               1               2                 130           1               130             2,325        8               291             

32 Zacatecas 93             3               31               1,070        30             36               

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al 

numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

Nacional

DCT DET DMSDAL DAR DBH DBP DCB DCM

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

C.5  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

ENTIDAD FEDERATIVA

M O D A L I D A D 

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

43 2 21.50 42,766 653 65.49 57,536 388 148.29 2,488 33 75.39 107,701 1,804 59.70 2,653 57 46.54 401 7 57.29 173,350 1,645 105.38 14,650 208 70.43

1     Aguascalientes 622           9               69               956           5               191             15             3               5                 48             6               8                 

2     Baja California 366           8               46               438           5               88               2               2               1                 1,234        25             49               

3     Baja California Sur 129           2               65               176           1               176             451           11             41               

4     Campeche 383           8               48               967           9               107             243           13             19               1               1               1                 2,746        42             65               42             2               21               

5     Coahuila 564           14             40               998           5               200             30             6               5                 178           10             18               

6     Colima 143           3               48               75             2               38               34             1               34               1               1               1                 

7     Chiapas 2,882        30             96               4,531        17             267             15,982      97             165             33             1               33               25,440      144           177             366           8               46               

8     Chihuahua 379           10             38               357           10             36               177           7               25               312           28             11               

9     Distrito Federal 998           26             38               17             3               6                 101           31             3                 2               1               2                 7               7               1                 1               1               1                 

10   Durango 288           8               36               2,049        19             108             145           9               16               4               2               2                 6               1               6                 3,505        51             69               

11   Guanajuato 2,978        24             124             1,626        10             163             234           8               29               280           31             9                 1               1               1                 

12   Guerrero 2,266        27             84               3,688        21             176             1,254        55             23               12             4               3                 15,232      113           135             29             6               5                 

13   Hidalgo 876           30             29               2,955        14             211             3,349        86             39               5               3               2                 7,614        65             117             107           14             8                 

14   Jalisco 43             2               22               1,441        24             60               1,033        14             74               39             6               7                 25             1               25               1,472        32             46               

15   México 5,562        77             72               1,441        15             96               1               1               1                 23,063      335           69               2,421        38             64               3,824        75             51               9,676        106           91               

16   Michoacán 2,685        33             81               3,358        17             198             92             11             8                 12,737      87             146             31             5               6                 

17   Morelos 919           13             71               1,859        11             169             34             15             2                 2,331        16             146             

18   Nayarit 335           9               37               1,821        8               228             188           1               188             53             16             3                 

19   Nuevo León 842           19             44               979           12             82               24             2               12               10             7               1                 314           1               314             

20   Oaxaca 2,139        44             49               4,976        33             151             2,358        25             94               344           92             4                 3               3               1                 11,225      118           95               13             10             1                 

21   Puebla 1,947        31             63               1,714        17             101             53,405      750           71               1               1               1                 6,485        96             68               509           16             32               

22   Querétaro 513           8               64               365           3               122             24             6               4                 4,824        32             151             5               3               2                 

23   Quintana Roo 1,577        11             143             539           8               67               237           7               34               2,796        52             54               

24   San Luis Potosí 1,305        26             50               3,416        20             171             42             6               7                 9,097        60             152             18             2               9                 

25   Sinaloa 1,450        25             58               979           11             89               127           6               21               1               1               1                 32             1               32               10,565      93             114             

26   Sonora 1,136        16             71               2,194        10             219             1               1               1                 1,544        39             40               

27   Tabasco 1,827        15             122             2,529        15             169             17             9               2                 148           2               74               17,578      81             217             2,925        15             195             

28   Tamaulipas 1,053        15             70               2,945        14             210             11             2               6                 1,419        31             46               47             3               16               

29   Tlaxcala 600           7               86               385           5               77               220           57             4                 137           1               137             4,019        32             126             544           6               91               

30   Veracruz 2,926        53             55               4,277        31             138             2               1               2                 6,314        145           44               1               1               1                 12,524      126           99               19             8               2                 

31   Yucatán 1,367        10             137             2,439        8               305             397           12             33               9,414        68             138             

32   Zacatecas 268           18             15               1,454        15             97               1,905        31             61               4,385        50             88               3               1               3                 

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al 

numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

Nacional

EBD EBH EBP EBW ECB ECTDNT DPT DTA

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

C.5  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

M O D A L I D A D 

ENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

669 47 14.23 316 4 79.00 60,056 988 60.79 70,618 727 97.14 105,741 1,874 56.43 204 1 204.00 25 2 12.50 23,521 1,850 12.71 24 1 24.00

1        Aguascalientes 305           10             31               1,246        14             89               1,030        22             47               433           32             14               

2        Baja California 206           12             17               957           17             56               1               1               1                 102           22             5                 

3        Baja California Sur 322           12             27               410           8               51               23             3               8                 

4        Campeche 2,003        26             77               1,660        13             128             4               4               1                 44             25             2                 

5        Coahuila 1               1               1                 1,438        35             41               922           23             40               2               1               2                 23             1               23               389           66             6                 

6        Colima 6               2               3                 28             8               4                 

7        Chiapas 26             3               9                 316           4               79               12,339      147           84               9,930        48             207             5,541        77             72               1,124        65             17               

8        Chihuahua 986           23             43               597           10             60               11             2               6                 1,091        94             12               24             1               24               

9        Distrito Federal 2               2               1                 -                  9               7               1                 

10      Durango 104           6               17               1,205        39             31               1,072        18             60               6               3               2                 204           35             6                 

11      Guanajuato 9               1               9                 16             3               5                 4,898        37             132             14,050      265           53               1,474        161           9                 

12      Guerrero 502           10             50               1,174        28             42               3               3               1                 204           1               204             622           38             16               

13      Hidalgo 2               2               1                 4,292        45             95               6,678        36             186             88             19             5                 1,633        71             23               

14      Jalisco 2,847        62             46               2,373        31             77               53             12             4                 1,100        85             13               

15      México 1,887        36             52               6,657        53             126             13             11             1                 1,176        85             14               

16      Michoacán 3,341        51             66               3,746        39             96               48             11             4                 2,090        121           17               

17      Morelos 960           11             87               1,155        10             116             231           31             7                 

18      Nayarit 704           18             39               985           15             66               2,328        78             30               395           25             16               

19      Nuevo León 180           10             18               590           15             39               638           12             53               2               2               1                 277           40             7                 

20      Oaxaca 6,288        75             84               4,207        50             84               17,712      288           62               2,020        85             24               

21      Puebla 266           13             20               2,690        46             58               1,005        27             37               165           38             4                 1,249        175           7                 

22      Querétaro 1,966        28             70               996           9               111             81             8               10               42             12             4                 

23      Quintana Roo 1,828        26             70               1,386        18             77               5               5               1                 30             11             3                 

24      San Luis Potosí 1               1               1                 1,146        22             52               1,842        24             77               13             4               3                 901           79             11               

25      Sinaloa 1,715        30             57               25             20             1                 1               1               1                 482           33             15               

26      Sonora 1,511        25             60               2,135        24             89               130           20             7                 

27      Tabasco 31             1               31               3,694        56             66               5,970        30             199             1,262        22             57               7               7               1                 

28      Tamaulipas 1,456        28             52               788           12             66               718           28             26               583           59             10               

29      Tlaxcala 3               3               1                 767           18             43               1,615        15             108             339           40             8                 

30      Veracruz 22             5               4                 255           20             13               2,846        51             56               62,582      966           65               4,311        238           18               

31      Yucatán 880           17             52               1,725        11             157             824           47             18               

32      Zacatecas 24             1               24               1,915        40             48               974           22             44               22             3               7                 2               1               2                 158           30             5                 

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al 

numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

Nacional

NTA PBH PBPEET EJC EMS ETC ETH NET

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

C.5.3  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

ENTIDAD FEDERATIVA

M O D A L I D A D 

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

512 63 8.13 7,011 458 15.31 3,676 353 10.41 12 1 12.00 164 3 54.67 20,071 429 46.79 1,328 46 28.87 2 1 2.00

1      Aguascalientes 57             4               14               2               1               2                 47             2               24               

2      Baja California 26             12             2                 4               3               1                 2               2               1                 

3      Baja California Sur 1               1               1                 4               2               2                 19             2               10               

4      Campeche 1               1               1                 9               4               2                 4               1               4                 1               1               1                 

5      Coahuila 49             5               10               95             26             4                 19             6               3                 

6      Colima 95             4               24               9               1               9                 65             5               13               

7      Chiapas 8               4               2                 1,739        41             42               2               2               1                 1               1               1                 

8      Chihuahua 2               1               2                 139           6               23               46             4               12               849           22             39               

9      Distrito Federal 13             7               2                 4               1               4                 

10    Durango 2               2               1                 42             13             3                 9               4               2                 7               1               7                 

11    Guanajuato 1,509        55             27               275           16             17               12             1               12               351           12             29               

12    Guerrero 112           4               28               8               6               1                 14             4               4                 202           14             14               1               1               1                 

13    Hidalgo 177           19             9                 74             14             5                 1,755        29             61               5               2               3                 

14    Jalisco 6               1               6                 20             11             2                 3               2               2                 3               2               2                 

15    México 1               1               1                 877           71             12               508           17             30               267           14             19               960           27             36               

16    Michoacán 155           4               39               120           10             12               44             7               6                 500           9               56               2               1               2                 

17    Morelos 517           20             26               733           44             17               26             1               26               784           10             78               1               1               1                 

18    Nayarit 1               1               1                 139           25             6                 279           3               93               2               1               2                 

19    Nuevo León 103           20             5                 182           33             6                 4               3               1                 

20    Oaxaca 53             13             4                 11             6               2                 1,793        20             90               

21    Puebla 1               1               1                 249           31             8                 834           66             13               3               1               3                 955           16             60               2               2               1                 

22    Querétaro 125           15             8                 3               2               2                 5               4               1                 

23    Quintana Roo 11             4               3                 

24    San Luis Potosí 13             1               13               111           12             9                 20             8               3                 10,889      191           57               

25    Sinaloa 5               4               1                 3               2               2                 135           8               17               35             6               6                 

26    Sonora 120           24             5                 8               4               2                 143           10             14               267           8               33               

27    Tabasco 51             13             4                 72             12             6                 52             1               52               1               1               1                 

28    Tamaulipas 2               1               2                 7               5               1                 47             11             4                 562           11             51               

29    Tlaxcala 33             1               33               82             9               9                 291           20             15               55             3               18               

30    Veracruz 1               1               1                 740           43             17               16             7               2                 135           1               135             630           28             23               

31    Yucatán 81             4               20               5               2               3                 

32    Zacatecas 4               4               1                 4               3               1                 7               6               1                 

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al 

numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

Nacional

PPT PTA SBC SBH SETPCB PCT PET

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

C.5.3  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

M O D A L I D A D 

ENTIDAD FEDERATIVA

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable: DSI
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Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio Becarios Escuelas Promedio

2,383 110 21.66 1 1 1.00 53,572 717 74.72 1,640 87 18.85 332 18 18.44 849,745 13,851 61.35

1       Aguascalientes 18             5               4                 5,371        122           44               

2       Baja California 10             9               1                 3,888        143           27               

3       Baja California Sur 2               2               1                 2,043        56             36               

4       Campeche 267           7               38               10,045      177           57               

5       Coahuila 173           14             12               1               1               1                 6,659        237           28               

6       Colima 8               4               2                 1,351        32             42               12             2               6                 2,774        89             31               

7       Chiapas 159           11             14               85,784      748           115             

8       Chihuahua 2,363        104           23               18             11             2                 1               1               1                 8,428        363           23               

9       Distrito Federal 373           22             17               3,383        173           20               

10     Durango 3               3               1                 322           24             13               17             1               17               10,474      266           39               

11     Guanajuato 420           18             23               32,168      684           47               

12     Guerrero 21,191      118           180             1               1               1                 75             4               19               53,119      538           99               

13     Hidalgo 635           22             29               34,675      537           65               

14     Jalisco 8,741        63             139             68             19             4                 100           2               50               21,920      413           53               

15     México 1,508        50             30               1               1               1                 2               1               2                 65,609      1,138        58               

16     Michoacán 1,453        25             58               41             14             3                 83             1               83               34,744      494           70               

17     Morelos 786           16             49               14             1               14               14,112      228           62               

18     Nayarit 1,859        28             66               9,674        242           40               

19     Nuevo León 376           33             11               150           7               21               10             1               10               5,184        236           22               

20     Oaxaca 1               1               1                 2,684        47             57               23             2               12               64,729      1,023        63               

21     Puebla 946           26             36               1               1               1                 77,276      1,417        55               

22     Querétaro 178           10             18               9,878        149           66               

23     Quintana Roo 1               1               1                 9,851        160           62               

24     San Luis Potosí 79             19             4                 6               4               2                 2               1               2                 32,223      520           62               

25     Sinaloa 2               1               2                 10,499      61             172             27,169      330           82               

26     Sonora 15             2               8                 51             11             5                 11,967      224           53               

27     Tabasco 5               4               1                 38,566      306           126             

28     Tamaulipas 117           9               13               1               1               1                 7               2               4                 14,223      270           53               

29     Tlaxcala 24             5               5                 11,323      238           48               

30     Veracruz 78             17             5                 4               4               1                 110,010   1,856        59               

31     Yucatán 139           4               35               19,735      194           102             

32     Zacatecas 452           21             22               1               1               1                 12,741      280           46               

Fuente: Becarios inscritos, corresponsabilidad del bimestre septiembre-octubre 2009.

Nota.- Para la integración de este indicador (becarios y escuelas), se considero el estado que aparece en la clave del centro de trabajo.

Becarios Inscritos: Alumnos para los cuales el Programa recibió en tiempo el registro de inscripción al ciclo escolar 2009-2010 (antes del 30 de septiembre, de acuerdo al 

numeral 6.5.2 de las Reglas de Operación 2009), una vez que se valida el cumplimiento.

TOTAL

Nacional

UAR UBH UCT UETSTH

C.5.3  BECARIOS POR ESCUELA AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR DESGLOSADO POR NIVEL ESCOLAR Y SERVICIO EDUCATIVO. (ANUAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)
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4,088        19,187     19,187     35,199         90,945      2,264       74            93,283     55,959       76,750       9,838      600         87,188        107,965     51,824       5,849         1,012         58,685       75,630       22,970    31,105    302         54,377    5,030,241    31,147    31,147    

01 Aguascalientes 78             703          703          387              1,412        12            2              1,426       776            1,161         71           5            1,237          1,300         744            22             4               770            340            299         266         6            571         34,393        191         191         

02 Baja California 10             246          246          321              800           16            816          676            763            169         16           948             1,459         584            109            20             713            784            323         371         7            701         22,332        181         181         

03 Baja California Sur 37             113          113          95               424           1              425          405            337            93           10           440             393            212            13             1               226            255            94           136         230         9,828          238         238         

04 Campeche 48             555          555          145              694           5              699          469            490            68           2            560             1,039         329            28             5               362            534            149         228         1            378         56,015        227         227         

05 Coahuila 64             446          446          921              1,580        6              1,586       991            1,358         201         7            1,566          1,957         1,041         79             10             1,130         476            485         1,195      18           1,698      37,863        545         545         

06 Colima 12             110          110          123              1,031        5              1,036       288            875            25           10           910             304            717            31             18             766            674            328         195         13           536         15,724        234         234         

07 Chiapas 175           1,091       1,091       4,318           5,900        48            5,948       4,595         5,157         630         18           5,805          5,588         3,578         434            51             4,063         5,178         1,725      942         3            2,670      555,114       1,203      1,203      

08 Chihuahua 67             410          410          1,143           1,552        41            2              1,595       1,515         1,421         150         10           1,581          2,435         977            115            9               1,101         964            434         442         2            878         50,248        907         907         

09 Distrito Federal 9              6              6              936              1,380        26            1              1,407       1,100         953            103         10           1,066          70              480            42             9               531            60              129         207         3            339         21,060        798         798         

10 Durango 228           402          402          453              988           46            2              1,036       1,866         863            161         12           1,036          1,824         741            51             6               798            1,063         451         586         5            1,042      71,747        407         407         

11 Guanajuato 154           913          913          1,893           8,382        63            8,445       1,962         6,475         579         63           7,117          2,946         4,275         377            72             4,724         3,484         2,153      2,784      45           4,982      259,268       2,465      2,465      

12 Guerrero 318           964          964          1,358           3,476        64            3,540       3,379         3,162         489         21           3,672          6,637         2,031         341            59             2,431         6,113         961         1,581      4            2,546      341,049       767         767         

13 Hidalgo 7              699          699          2,188           1,859        178          1              2,038       2,974         1,632         331         25           1,988          3,447         1,153         222            33             1,408         1,802         580         1,082      10           1,672      193,352       651         651         

14 Jalisco 337           419          419          1,735           5,513        72            1              5,586       2,986         4,479         1,061      93           5,633          4,944         3,176         550            76             3,802         1,786         1,305      1,975      30           3,310      163,535       3,565      3,565      

15 México 483           382          382          3,564           11,826      356          27            12,209     4,621         9,411         999         72           10,482        15,386       6,117         497            72             6,686         1,897         2,742      2,361      30           5,133      408,985       3,053      3,053      

16 Michoacán 140           1,268       1,268       1,702           2,763        63            1              2,827       2,498         2,763         675         25           3,463          4,493         1,890         365            54             2,309         3,572         933         1,773      13           2,719      265,695       1,556      1,556      

17 Morelos 90             562          562          531              669           6              675          1,641         533            255         7            795             3,186         237            145            23             405            3,063         95           303         3            401         72,458        608         608         

18 Nayarit 39             228          228          245              924           15            939          607            802            93           4            899             1,541         521            48             4               573            862            268         393         1            662         45,667        108         108         

19 Nuevo León 67             224          224          595              1,088        33            3              1,124       1,062         966            240         21           1,227          1,353         703            237            41             981            1,026         357         1,219      13           1,589      39,742        562         562         

20 Oaxaca 365           218          218          2,149           2,369        99            1              2,469       3,591         2,238         705         16           2,959          8,313         1,538         497            60             2,095         11,127       885         1,712      9            2,606      372,732       1,629      1,629      

21 Puebla 90             1,215       1,215       2,759           7,188        502          5              7,695       4,455         6,402         639         32           7,073          10,972       4,360         284            56             4,700         5,632         1,901      1,849      8            3,758      398,705       2,608      2,608      

22 Querétaro 24             442          442          240              1,606        41            1,647       495            1,339         90           4            1,433          2,173         876            78             20             974            441            422         522         8            952         79,482        555         555         

23 Quintana Roo 27             322          322          518              594           15            609          741            562            98           660             993            365            79             12             456            385            223         170         1            394         53,351        231         231         

24 San Luis Potosí 98             747          747          635              4,491        2              1              4,494       2,331         3,464         340         21           3,825          3,184         2,378         298            75             2,751         3,459         1,132      1,284      19           2,435      193,557       1,117      1,117      

25 Sinaloa 135           1,056       1,056       1,422           1,537        5              1              1,543       1,368         1,267         163         6            1,436          4,100         908            77             30             1,015         2,421         389         507         1            897         124,822       536         536         

26 Sonora 116           604          604          831              1,697        48            1              1,746       1,167         1,788         274         16           2,078          1,752         1,190         122            13             1,325         2,097         608         363         11           982         60,595        243         243         

27 Tabasco 299           508          508          344              3,472        68            3,540       1,597         2,935         117         8            3,060          2,570         1,991         53             18             2,062         2,371         946         385         2            1,333      175,556       296         296         

28 Tamaulipas 146           843          843          368              1,651        13            1,664       1,150         1,433         84           6            1,523          3,237         993            60             13             1,066         552            637         788         4            1,429      77,429        211         211         

29 Tlaxcala 8              306          306          171              1,209        17            1              1,227       475            998            115         4            1,117          886            645            62             15             722            398            267         302         5            574         62,713        344         344         

30 Veracruz 186           2,553       2,553       1,758           8,284        164          1              8,449       2,324         6,880         546         42           7,468          6,302         4,457         363            96             4,916         9,618         475         2,973      9            3,457      555,560       2,038      2,038      

31 Yucatán 140           386          386          663              2,662        180          20            2,862       1,000         2,222         121         4            2,347          1,781         1,471         43             11             1,525         1,008         675         780         6            1,461      119,956       1,049      1,049      

32 Zacatecas 91             246          246          688              1,924        54            3              1,981       854            1,621         153         10           1,784          1,400         1,146         127            26             1,299         2,188         599         1,431      12           2,042      91,708        2,024      2,024      

Fuente: Padrón procesado y padrón activo de cada bimestre.

Notas: Baja de becario.- Se aplica esta baja debido al incumplimiento de la corresponsabilidad por parte del becario, de la familia o por la falta del reporte de cumplimiento de corresponsabilidad. 

  Baja de la familia.- se aplica por incumplimiento de corresponsabilidad por parte de la familia.

Altas.- Becarios procesados del bimestre actual contra los becarios activos del bimestre anterior.

ENTIDAD FEDERATIVA

Nacional
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Mayores
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Becas Utiles Total Alimentación
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1,519,155,000      47,000,000        539,055,000         588,060,000         -                                  2,822,615,693         865,768,935            6,381,654,628         2,051,466,790         42,978,430       537,307,810        1,198,527,240        24,366,940                  3,841,148,548        761,042,170       8,456,837,928          135.04                 91.44             99.68              203.81           136.08       132.52       

01 Aguascalientes 7,768,960             330,410             2,756,729             3,007,337             -                                  19,298,789              5,919,435                39,081,660              9,527,030                305,100            2,495,220            5,679,480               71,760                         25,732,455             6,293,040           50,104,085               122.63                 92.34             90.51              188.85           133.34       128.20       

02 Baja California 5,976,050             149,930             2,120,532             2,313,310             -                                  12,531,284              3,843,668                26,934,774              7,542,990                119,180            1,975,770            4,362,120               236,600                       17,944,525             4,572,150           36,753,335               126.22                 79.49             93.17              188.57           143.20       136.45       

03 Baja California Sur 3,189,314             107,630             1,131,692             1,234,575             -                                  5,514,827                1,691,540                12,869,578              4,626,180                89,090              1,211,695            2,736,960               267,280                       8,260,175               2,100,785           19,292,165               145.05                 82.77             107.07            221.69           149.78       149.91       

04 Campeche 16,520,509           645,780             5,862,117             6,395,034             -                                  31,431,520              9,640,857                70,495,817              21,579,645              466,100            5,651,895            12,613,800             103,480                       41,572,240             8,263,950           90,251,110               130.62                 72.18             96.41              197.24           132.26       128.02       

05 Coahuila 11,218,050           564,940             3,980,596             4,342,468             -                                  21,245,828              6,516,643                47,868,525              16,806,405              457,250            4,402,015            10,054,560             562,120                       31,175,130             8,718,735           72,176,215               149.82                 80.94             110.59            231.54           146.74       150.78       

06 Colima 5,392,696             457,780             1,913,535             2,087,495             -                                  8,822,932                2,706,220                21,380,658              6,914,610                431,880            1,811,020            4,135,080               57,720                         12,378,070             3,274,145           29,002,525               128.22                 94.34             94.64              198.09           140.29       135.65       

07 Chiapas 167,804,040         3,591,270          59,543,366           64,956,401           -                                  311,490,884            95,542,277              702,928,238            228,239,265            3,033,740         59,777,580          131,801,640           1,514,760                    407,796,405           61,952,020         894,115,410             136.02                 84.48             100.39            202.91           130.92       127.20       

08 Chihuahua 18,170,310           321,480             6,447,529             7,033,669             -                                  28,195,673              8,648,339                68,817,000              27,909,705              311,440            7,310,630            16,339,680             849,160                       40,183,253             8,381,325           101,285,193             153.60                 96.88             113.39            232.31           142.52       147.18       

09 Distrito Federal 7,384,307             453,080             2,620,236             2,858,443             -                                  11,817,163              3,624,628                28,757,857              9,416,985                513,890            2,466,510            5,382,120               -                              18,849,300             6,867,325           43,496,130               127.53                 113.42           94.13              188.29           159.51       151.25       

10 Durango 21,737,591           484,570             7,713,338             8,414,550             -                                  40,259,533              12,348,635              90,958,217              28,693,425              441,910            7,515,105            17,317,320             353,600                       54,025,410             12,135,950         120,482,720             132.00                 91.20             97.43              205.80           134.19       132.46       

11 Guanajuato 69,219,994           2,672,420          24,561,935           26,794,834           -                                  145,482,694            44,623,289              313,355,166            92,077,865              2,923,640         24,116,380          54,047,160             1,712,880                    185,477,015           34,388,780         394,743,720             133.02                 109.40           98.19              201.71           127.49       125.97       

12 Guerrero 97,191,284           2,858,540          34,487,227           37,622,430           -                                  191,372,780            58,698,961              422,231,222            139,514,420            2,521,150         36,540,020          80,271,240             1,480,440                    252,565,675           52,262,370         565,155,315             143.55                 88.20             105.95            213.36           131.98       133.85       

13 Hidalgo 61,006,228           508,540             21,647,369           23,615,313           -                                  108,495,702            33,278,426              248,551,578            81,767,295              396,480            21,415,745          48,260,040             361,920                       150,519,855           26,679,205         329,400,540             134.03                 77.96             98.93              204.36           138.73       132.53       

14 Jalisco 44,480,250           2,176,100          15,783,314           17,218,162           -                                  91,764,365              28,146,494              199,568,685            60,096,225              2,025,250         15,739,945          34,914,240             289,640                       119,464,630           29,629,030         262,158,960             135.11                 93.07             99.73              202.78           130.19       131.36       

15 México 124,323,696         3,202,580          44,114,858           48,125,301           -                                  229,493,334            70,391,516              519,651,285            165,592,045            3,139,270         43,371,100          96,744,720             3,922,880                    317,875,390           80,885,075         711,530,480             133.19                 98.02             98.31              201.03           138.51       136.92       

16 Michoacán 81,417,289           2,420,970          28,890,005           31,516,370           -                                  149,089,432            45,729,569              339,063,635            106,886,190            2,399,480         27,994,655          63,431,760             625,040                       190,003,040           41,204,700         432,544,865             131.28                 99.11             96.90              201.27           127.44       127.57       

17 Morelos 23,647,773           1,446,190          8,391,145             9,153,979             -                                  40,658,085              12,470,882              95,768,054              29,734,125              1,205,330         7,787,725            17,554,560             -                              59,394,215             16,272,330         131,948,285             125.74                 83.35             92.81              191.77           146.08       137.78       

18 Nayarit 12,901,270           368,480             4,577,869             4,994,038             -                                  25,624,833              7,859,797                56,326,287              17,864,790              199,420            4,679,115            10,525,560             94,120                         38,401,380             8,052,075           79,816,460               138.47                 54.12             102.21            210.76           149.86       141.70       

19 Nuevo León 12,529,080           484,570             4,445,803             4,849,967             -                                  22,300,358              6,840,094                51,449,872              17,722,125              901,520            4,642,105            10,274,040             114,920                       29,180,965             7,703,950           70,539,625               141.45                 186.05           104.42            211.84           130.85       137.10       

20 Oaxaca 123,836,654         2,264,460          43,942,037           47,936,769           -                                  209,150,742            64,151,920              491,282,582            157,333,900            1,578,590         41,208,320          91,053,960             551,720                       282,290,565           44,987,800         619,004,855             127.05                 69.71             93.78              189.95           134.97       126.00       

21 Puebla 117,097,985         4,103,100          41,550,896           45,328,251           -                                  223,725,035            68,622,231              500,427,498            164,148,050            4,075,010         42,991,930          95,713,440             4,235,400                    317,529,243           60,336,350         689,029,423             140.18                 99.32             103.47            211.16           141.93       137.69       

22 Querétaro 21,882,821           251,450             7,764,870             8,470,770             -                                  44,599,586              13,679,842              96,649,339              28,874,655              211,220            7,562,520            17,187,480             360,360                       56,861,700             10,889,940         121,947,875             131.95                 84.00             97.39              202.90           127.49       126.18       

23 Quintana Roo 14,442,910           468,120             5,124,902             5,590,804             -                                  29,936,662              9,182,345                64,745,743              19,910,320              433,060            5,214,670            11,530,200             -                              41,431,565             8,595,905           87,115,720               137.86                 92.51             101.75            206.24           138.40       134.55       

24 San Luis Potosí 58,663,691           1,623,850          20,816,147           22,708,525           -                                  108,610,300            33,313,576              245,736,089            80,657,035              1,538,090         21,126,955          46,881,960             541,320                       148,446,230           25,645,055         324,836,645             137.49                 94.72             101.49            206.45           136.68       132.19       

25 Sinaloa 36,332,110           728,500             12,892,041           14,064,043           -                                  70,041,515              21,483,537              155,541,746            48,991,815              600,030            12,831,535          28,742,640             308,360                       102,649,895           25,384,460         219,508,735             134.84                 82.37             99.53              204.37           146.56       141.13       

26 Sonora 18,204,946           660,350             6,459,817             7,047,074             -                                  34,001,794              10,429,226              76,803,207              24,372,265              618,910            6,383,510            14,362,680             115,960                       49,947,460             11,859,740         107,660,525             133.88                 93.72             98.82              203.81           146.90       140.18       

27 Tabasco 48,364,124           719,100             17,161,462           18,721,593           -                                  98,509,851              30,215,509              213,691,639            66,412,680              641,330            17,394,060          38,927,160             113,360                       142,610,570           26,128,590         292,227,750             137.32                 89.19             101.36            207.93           144.77       136.75       

28 Tamaulipas 25,809,534           1,382,740          9,158,221             9,990,787             -                                  43,447,958              13,326,608              103,115,848            36,027,385              1,447,820         9,436,060            21,077,160             1,024,660                    61,114,392             14,821,605         144,949,082             139.59                 104.71           103.03            210.97           140.66       140.57       

29 Tlaxcala 17,370,625           1,002,510          6,163,768             6,724,111             -                                  35,190,114              10,793,715              77,244,843              23,922,990              1,012,080         6,265,820            14,156,640             140,400                       51,038,850             12,970,010         109,506,790             137.72                 100.95           101.66            210.54           145.04       141.77       

30 Veracruz 175,276,755         6,946,600          62,195,010           67,849,084           -                                  311,740,969            95,618,984              719,627,402            233,135,450            5,965,960         61,059,785          136,309,920           3,769,480                    429,078,820           69,221,955         938,541,370             133.01                 85.88             98.17              200.90           137.64       130.42       

31 Yucatán 39,887,542           3,012,230          14,153,642           15,440,339           -                                  67,310,916              20,645,992              160,450,661            55,295,600              2,664,280         14,484,800          31,957,800             517,920                       89,962,645             20,210,675         215,093,720             138.63                 88.45             102.34            206.98           133.65       134.06       
32 Zacatecas 30,106,612           591,730             10,682,992           11,654,174           -                                  51,460,235              15,784,180              120,279,923            39,873,325              310,930            10,443,615          24,180,120             69,680                         67,387,485             10,353,145         152,618,300             132.44                 52.55             97.76              207.48           130.95       126.89       

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre - Octubre de 2009.

1/  No considera el monto de los recursos programados para el Modelo Urbano, los cuales no estan identificados por Entidad.

D.1   RECURSOS EMITIDOS (MONTO DE LOS RECURSOS EMITIDOS A LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA POR CONCEPTO DE APOYOS MONETARIOS, RESPECTO AL MONTO DE LOS RECURSOS PROGRAMADOS PARA SU ENTREGA A FAMILIAS BENEFICIARIAS DE OPORTUNIDADES). (BIMESTRAL)
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MONTO EMITIDO COMISIÓN I.V.A. TOTAL *

8,456,837,928               144,432,212         21,664,832             166,097,044           

01 Aguascalientes 50,104,085                    724,842                108,726                 833,568                  

02 Baja California 36,753,335                    539,782                80,967                   620,749                  

03 Baja California Sur 19,292,165                    288,868                43,330                   332,199                  

04 Campeche 90,251,110                    1,340,918             201,138                 1,542,055               

05 Coahuila 72,176,215                    1,147,532             172,130                 1,319,662               

06 Colima 29,002,525                    526,463                78,969                   605,432                  

07 Chiapas 894,115,410                  14,637,937           2,195,691               16,833,627             

08 Chihuahua 101,285,193                  1,641,835             246,275                 1,888,110               

09 Distrito Federal 43,496,130                    573,590                86,038                   659,628                  

10 Durango 120,482,720                  1,839,330             275,900                 2,115,230               

11 Guanajuato 394,743,720                  6,316,661             947,499                 7,264,160               

12 Guerrero 565,155,315                  8,819,297             1,322,895               10,142,192             

13 Hidalgo 329,400,540                  5,260,021             789,003                 6,049,024               

14 Jalisco 262,158,960                  4,111,830             616,775                 4,728,605               

15 México 711,530,480                  13,078,204           1,961,731               15,039,934             

16 Michoacán 432,544,865                  8,638,906             1,295,836               9,934,742               

17 Morelos 131,948,285                  1,821,826             273,274                 2,095,100               

18 Nayarit 79,816,460                    1,467,861             220,179                 1,688,040               

19 Nuevo León 70,539,625                    1,192,938             178,941                 1,371,879               

20 Oaxaca 619,004,855                  10,625,061           1,593,759               12,218,820             

21 Puebla 689,029,423                  11,617,407           1,742,611               13,360,018             

22 Querétaro 121,947,875                  1,823,075             273,461                 2,096,536               

23 Quintana Roo 87,115,720                    1,371,182             205,677                 1,576,859               

24 San Luis Potosí 324,836,645                  4,908,517             736,277                 5,644,794               

25 Sinaloa 219,508,735                  3,125,776             468,866                 3,594,642               

26 Sonora 107,660,525                  1,640,120             246,018                 1,886,138               

27 Tabasco 292,227,750                  5,619,383             842,907                 6,462,290               

28 Tamaulipas 144,949,082                  2,859,768             428,965                 3,288,734               

29 Tlaxcala 109,506,790                  1,708,214             256,232                 1,964,446               

30 Veracruz 938,541,370                  17,812,196           2,671,829               20,484,026             

31 Yucatán 215,093,720                  4,301,874             645,281                 4,947,156               

32 Zacatecas 152,618,300                  3,050,999             457,650                 3,508,649               

Fuente: Corresponsabilidad Septiembre-Octubre de 2009.

* Datos Preliminares

D.2   COSTOS DIRECTOS DE LA ENTREGA DE RECURSOS (MONTO DE LOS COSTOS INCURRIDOS PARA LA ENTREGA 

DE TRANSFERENCIAS PARA ALIMENTACIÓN Y BECAS EDUCATIVAS A LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS, RESPECTO AL 

MONTO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS EN TRANSFERENCIAS PARA ALIMENTACIÓN Y BECAS EDUCATIVAS). 

(BIMESTRAL)

Bimestre Noviembre Diciembre 2009 (con la corresponsabilidad de Septiembre - Octubre 2009)

ENTIDAD FEDERATIVA

Nacional

Anexo Indicadores Oportunidades.xls
Fecha de actualización: 18/01/2010

Impresión: 22/01/2010

Responsable:DSI

 47


	Cuarto Informe Trimestral 2009, Sedesol
	Anexo 1 Beneficiarios de Leche por Municipio 2009
	Anexo Indicadores Oportunidades
	Abasto Rural ............................................................................................................................................................ 165

	Botón1: 
	Botón3: 


